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L I B R O O C T A V O . 
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Titulo i . De las Contadurías 

de Cuentas, y lus Miniftros, 

folio i . 

Titulo i . De los Contadores de 

Cuentas, Rcfultas, y Ordenado-

res, f o l . i 8 . 

Titulo 3. De los Tribunales de Ha-

cienda Real, fo l . io . 

Titulo 4. De los Oficiales Reales, y 

Contadores de Tributos , fus 

Tenientes , y Guardas mayores, 

fol. 14 . 

Titulo 5. De los Efcrivanos de Mi-

nas, y Regiítros, fol.3 6. 
Titulo 6. De las Caxas Reales, fol. 

3 8. 

Titulo 7. De los Libros Reales, fo-

lio 4 1 . 

Titulo 8. D é l a adminiftracion de 

la Real Hacienda,. fol.46. 

Titulo 9. De los Tributos de In-

dios puertos en la Corona Real, 

y otros procedidos de vacantes 

de Encomiendas, fol. 51. 

Titulo 10. De los Quintos Reales, 

fol. y y. 

Ti tulo 1 1 . De la adminiftracion de 

Minas , y rcmifsioa del Cobre á 

eftos R e y n o s , y de las de Alcre-

vicc» ío\.6i. 

Titulo x i . De los Teforos , Depofi-

tos, y Reicates, fóU3". 

Titulo 13 . De las Alcavalas, folio 
ó 5 -

Titulo 14 . Délas Aduanas, fo l .y* . 

Titulo 1 5 . De los Almojarifazgos, 

y Derechos Reales, fol. 74. 

Titulo 16. De las Avaluaciones, y 

Afueros generales, y particula-
r e s> f o l . S i , 

Titulo 1 7 . De los Defcaminos, Ex-
travíos , y Cominillos , folio 
84. 

Titulo 18. D e los Derechos de E C 

c l i v o s » fol. 8 8. 

Titulo 1 9 . De la Media Annata, 
fol. 89. 

Titulo 10. De la venta de Oficios, 
fol. 93. 

Titulo z i . De la Renunciación de 

Oficios, fol .99. 

Titulo u . De las Confirmaciones 

de Oficios, fol. 103. 

Titulo 13 .De los Eftancos,fol . ioy. 

Titulo 14 . De los Novenos, y V a -

cantes de Obifpados, fol. 11 o. 

Titulo 2. y. De las Almonedas, fol. 
110. 



Titulo 16 . De los Salarios, Ayudas 

de co f ta , Entretenimientos, y 

Quitaciones, f o l . i n . 

Titulo 27. Délas Situaciones, folio 

X I J . 

Titulo 28. De las Libranzas, folio 

1 1 8 . 

Titulo 29. De las Cuentas , folio 

n i . 

Titulo 30.Del Envió déla Real Ha-

cienda, fol. 1 2 7 . 

o i a l A í f . e r . I o b ^ . r - : - ^ ! e ó í b 

L I B R O N O N O . 

- ..-pG , ¿ o : ó L T 2 o ! G . i i t 

Titulo I. Déla Real Audiencia, 

y Cala de Contratación,que 

refide en Sevilla, fol. 130. 

T i t u l o 2. Del Prefidente , y Jueces 

de la Cafa de Contratación , fo-

lio 1 4 5 . 

Titulo 3. De los Jueces Letrados, 

Filcal, Solicitador, y Relator de 

la Caía, fol.iH. 

T i tu lo 4. Del Juez O f i c i a l , q u e re-

fide en la Ciudad de Cádiz , fol. 

T i tu lo 5. Del Juez Of ic ia l , y C o n -

fuí, que van á los Puertos al def-

pacho de Flotas, y Armadas , fo-

lio 161. 

Titulo 6. Del Prior , y Confu les , 

y Univerfidad de Cargadores á 

ias ludias , de la Ciudad de S e v i -
Ila> f o l . j é j . 

Titulo 7. Del Correo mayor de 

la Cafa de Contratación , f o l ¡ 0 

Titulo 8. De la Contaduría de 

Averias, y Contadores D i p u c a -

. d o s > fol. 1 7 9 . 
Titulo De la Contr ibución, a c l-

miniftracion, y cobranza del de-

recho de Averia, fol.190. 

Titulo 10. De los EÍcrivanos de 

Camara, y otros Efcrivanos, y 

Repartidor de la Cala de C o n -

tratación de Sevilla, fol. 19 6. 

Titulo 1 1 . De los Alguaci les , Por-

teros , y otros Oficiales de la C a -

la, fol. 2 0 1 . 

Titulo 12. De la Cárcel , Alcayde, 

y Carcelero de la Cafa de C o n -

tratación, fol.202. 

Titulo 13. De los Compradores de 

Plata, fol. 203. 

Titulo 14 . De los Bienes de difun-

tos en las Indias, y f u a d m i n i f -

tracion, y cuenca en la Cala de 

Contratación de Sevilla , folio 

205. 

Titulo x 5. De los Generales, Al-

mirantes , y Governadores de las 

Flotas, y Armadas de la Carrera 

de Indias, fol. 209. 

Titulo 16. De el V e e d o r , y C o n -

tador de la Armada , y Flo-

tas , y Oficial del V e e d o r , folio 

2 4 7 . 

Titulo 1 7 . Del Proveedor , y Pre-

vi (ion de las A r m a d a s , y Flotas, 

fol.ijj. 

Titulo 18. Del Pagador de las A r -

madas, y Flotas, fol.2 6 r. 

Titulo i 9 . Del Tenedor de B a t i -

mentos de las Armadas , y F l o -

t a s > fol.2 6 1 . 
Titulo 20. De el Efcrivano m a -

yor de Armadas , y EÍcriva-

nos de Naos , y de Raciones, fo-

lio 264. 

Titulo 21 . De los Capitanes, A l -

féreces , Sargentos, y Soldados, 

y de las c o n d u d a s , y alojamien-

tos, fol. 2 6 7. 

Titulo 22. Del Capitan General de 

la Artillería, Artilleros mayor, y 

otros de las Armadas , y Flotas, 

Artillería,,Armas,y Municiones, 

fo l .277 . 

Titulo 23. Del Piloto m a y o r , y 

Coímografos , y de los demás 

Pilotos de la Carrera de Indias, 

y Arráeces de Barcos de carga, 

y fu examen, fol.285. 

Titulo 24. De los Maeftrcs de Pla-

ta , y Navios , y de Raciones, y 

Xarcia, fol. z 9 1 . 

Titulo 25. De la Univerfidad de 

Mareantes, y de los Marineros, 

y Pages de Navios, fol.298. 

N O T A . , 

f Los dem¡is Títulos , baftd fenecer 

ejle Libro, "pan en el Tomo <¡uar-

to. 
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Efl&ATAS (DEL TOMO TET^CE^O. 

L b Y 5 . t i c . IO . l ib .S . fo l .p 4 . . eondic ion ,leafe condicion. 

Lev l 7 . t i t . i 9 . l i b . 8 . f o l . x i j . es la ley 1 6 . _ 

Lev + i . t i t . 1 7 . lib-9- fol.aéo. falarcs,leafefalanos 

Ley S x . t i t . n . l i b . ^ . f o l . z T J - a l n u r g e ^ i ó z z leale i 6 x u 

Ley 6. t i c . n . l i b - 9 - f o l - i 79- de toda lo A r n l l e m , leafe de todala A m -

llcria. 

v , - - «-

\ 

R E C O -

RECOPILACION 
DE L A S L E Y E S 

D E L A S I N D I A S , 
L I B R O O C T A V O , 

T I T U L O P R I M E R O . 
JÙ . 2£ÍbcI 

!VE LAS CONTADURIAS VE CUENTAS, 
y fus Mhújlros. 

'J Ley primera.Que en el <Pei u,Nuet>o 

(Rejno, y Nuetia EJpdñd, baya tres 

Tribunales de Cuentas , y los Mi-

niaros, que fe declara. 

S T A T U I M O S y manda-

mos , que para la 

buena adminiltra-

cion,cuenta y cobro 

de nueltra Real ha-

cienda haya en losReynos y Pro-

vincias de las Indias tres Tribunales 

de Contadores , que tomen las 

cuentas de las rentas y derechos, 

que a Nos pertenecen en aquellos 

Reynos y Señoríos a todas y qua-

lcfquier perfonas en cuyo poder 

huviere entrado y entrare hacien-

da nueltra, los quales eíten y refi-

d a n , uno en la Ciudad de los Re-

yes de las Provincias del Perú: otro 

en la de Santa Fe, del nuevo Reyno 

de Granada: y otro en la de Méxi-

co , de la Nueva Elpaña, y que en 

cada uno haya , citen y refidan 

'Xom.HL 

fiempre tres Contadores, que fean 

y fe intitulen de Cuentas, y defpa-

chen y libren , fegun , en la forma 

y orden , que por las leyes de eftc 

titulo y libro cita difpueíto: dos 

Contadores deRefultas , y dos Of i -

ciales , con títulos nueítros, para 

que ordenen las cuentas , que fe 

huvieren de tomar , los quales y 

no otros ningunos, lo puedan ha-

cer : y afsimifmo los dichos Of i -

ciales den a nueitros Contadores 

de Cuentas el recaudo neccíTario 

para tomarlas, y lo que mas convi-

niere al exercicio de fus oficios , y 

afsiítan a las Audiencias á las mil-

mas horas , que los Contadores, 

guardando las ordenes, que ellos 

les dieren: y cada Tribunal tenga 

un Portero , que guarde y afsif-

ta a la puerta de fu Audiencia, ha-

ga y executek) que le ordenaren 

y mandaren los Contadores , y 

para que mejor lo pueda cumplir 

trayga vara de Juíticia, y todos ten-

A gan 
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DE L A S L E Y E S 

D E L A S I N D I A S , 
L I B R O O C T A V O , 

T I T U L O P R I M E R O . 
JÙ . 2£ÍbcI 

!VE LAS CONTADURIAS VE CUENTAS, 
y fus Mhújlros. 

'J Ley primera.Que en el <Pei u,Nuet>o 

(Rejno, y Nuetia Efpaña, baya tres 

Tribunales de Cuentas , y los Mi-

ni/iros, que fe declara. 

S T A T U I M O S y manda-

mos , que para la 

buena adminiftea-

cion,cuenta y cobro 

de nueftea Real ha-

cienda haya en losReynos y Pro-

vincias de las Indias tres Tribunales 

de Contadores , que tomen las 

cuentas de las rentas y derechos, 

que a Nos pertenecen en aquellos 

Reynos y Señoríos a todas y qua-

lcfquier perfonas en cuyo poder 

liuviere entrado y entrare hacien-

da nueftra, los quales eften y refi-

d a n , uno en la Ciudad de los R e -

yes de las Provincias del Perú: otro 

en la de Santa Fe , del nuevo Reyno 

de Granada: y otro en la de Méxi-

co , de la Nueva E l p a ñ a , y que en 

cada uno haya , eften y refidan 

Tm.m. 

fiempre tres Contadores, que fean 

y fe intitulen de Cuentas, y defpa-

chen y libren , fegun , en la forma 

y orden , que por las leyes de eftc 

titulo y libro cita difpuefto: dos 

Contadores deReful tas , y dos O f i -

ciales , con tirulos nueftros, para 

que ordenen las cuentas , que fe 

huvieren de tomar , los quales y 

no otros n ingunos , lo puedan ha-

cer : y afsimifmo los dichos O f i -

ciales den a nueftros Contadores 

de Cuentas el recaudo neccíTario 

para tomarlas , y lo que mas convi-

niere al exercicio de fus oficios , y 

afsiftan a las Audiencias á las mi l -

mas horas , que los Contadores, 

guardando las ordenes, que ellos 

les dieren: y cada Tribunal tenga 

un Portero , que guarde y afsif-

ta a la puerta de fu Audiencia, ha-

ga y executek) que le ordenaren 

y mandaren los Contadores , y 

para que mejor lo pueda cumplir 

trayga vara de Jufticia, y todos ten-

A gan 



gan y gocen el falario, que les hu- quanto a los Contadores de Cuen-

vieremos concedido , y conftare tas de la Habana y Santiago deLeon 

por fus títulos. de Caracas:Es nueftra voluntad,que 

hallándole en las Indias hagan cita 

^ Ley ij. Que los Contadores de Citen- foleninidad ante los Governadores 

tas hagan el juramento conforme a y Capitanes Generales de aquellas 

efta ley. Ciudades. 

Ord.t .dc T U E G O que por Nos fueren li- ^ Ley iij.Que los Virreyes y Trefiden-
, í 0 ' - j i biados los títulos de Conta- te fenalen Jitio al Tribunal en las 

Contexu dores de Cuencas, fe prefenten los Cafas leales. 

'sa proveídos, hallandofc en eftos R e y - T OS Virreyes y Prefidente de 

nos, en nueftra Confejo Real de las J j eftos Tribunales feñalen en IÍO'" 

Indias, donde hagan juramento de las Caías Reales los apofentos, parte 

que bien y fielmente ularan de fus y lugar que conviniere y fuere ne-

oficios, guardando nueftras leyes, ceíTario , donde los Contadores de 

ordenes y cédulas dadas y que fue- Cuentas fe puedan juntar a hacer 

remos férvido de dar , cerca de lu Audiencia, tomar cuentas y tratar 

execucion y cumplimiento: guar- de los negocios tocantes a ellas, los 

daran fecreco en los negocios y ma- quales eften con la decencia y auro-

terias, que crataren en fus Tribuna- ridad , que deben tener nueftras 

les y en las demás j u n t a s , en que Audiencias en las Indias, 

por nueftro mandado entraren,y en 

todo haran lo que deben y Ion obli- ^Leyiiij. Que los Contadores bagan 

gados a nueftro férvido por fus Audiencia todos los días por la ma-

oficios, pena de que no lo hacien- nana , y tres por la tarde cada fe~ 

d o , demás de fer fufpendidos de mana. 

ellos, caygan é incurran en las de- T V Y F " A N D A M O S , que los Contado- 0 r j 4 ^ 

mas contenidas en las leyes de eftos J _ V J _ '"es de Cuentas fe junten y ,6os- r 

y aquellos Reynos, en que caen é afsiftanen la parte y lugar feñalado i<ó». 

incurren los que no cumplen con para hacer Audiencia, donde def-

las obligaciones de lus oficios; y fi pachen por las mañanas los mifmos ky1U= 

no eftuvieren en eftos Reynos y fe dias , que no fueren feriados, a las ellc tifc 

hallaren en las Indias o en otras horas, que afsiften nueftras Reales 

partes de el las, aufentes de la Ciu- Audiencias: y por las tardes los L u -

dad donde alsiftiere el Tribunal, nes, Miercoles y Viernes , fin hacer 

antes que los empiecen á ufar y falta ni aufencia por ninguna caufa, 

exercer, hayan de prefentarfe ante que no fea de enfermedad ó otra le-

el Virrey o Prcfidente de la Au- gitima , y efta con licencia del V i r -

diencia de Lima , México o Santa rey o Prcfidente por tiempo limita-

Fe, fegun la provifion, y allí hagan do, y no de otra f o r m a , á los qua-

el juramento referido,y hecho,pue- les encargamos, que la den con mu-

dan libremente ufar y exercer: y en cha limitación y juítificacion. 

D e las Contadurías de Cuentas. 2 
f Ley T. Que los Tribunales de Cuen- f Ley yj, Que los Oficiales peales em-

ORD-I-JC 
l ó u j . 

tas tomen todas las de hacienda 1\eal. 

CO N C E D E M O S facultad a nuef-

tros Contadores de Cuentas 

para tomar y fenecer todas las que 

por qualquiera caufa , razón o for-

bien receptas a los Tribunales, de 

cargos contra perfonasparticulares. 

OR D E N A M O S , que para forma- oid.í.j» 

cion y fundamento de los li- u * s ' 

bros de Contaduría y Memoriales y 

ma tocaren y pertenecieren a nuef- llamar a cuentas á los que huvieren 

tra Real hacienda, afsi a los Tefore - recibido o recibieren algunos ma-

ros, como a los Arrendadores, Ad- ravedis, u otra qualquier cofa de 

miniftradores, Fieles y Cogedores nueftra Real hacienda , de que las 

de nueftras Rentas Reales,derechos, deban dar,lean obligados los Oficia-

taifas , quintos, azogues y otros les Reales a cuyo cargo eftanlosl i -

qualefquier efectos, que nos perte- bros de cuenta y razón, a dar a las 

nezcan y puedan pertenecer, y á to- Contadurías receptas de feis en feis 

das y qualclquier períonas, fin ex- mefes de todos los cargos, que por 

cepcion de eitado y condicion, que fus libros refultaren contra qualef-

los hayan recibido y entrado en lu quier períonas obligadas á dar cuen-

poder, y los recibieren , cobraren, tas, y en ellas declaren la vecindad 

tuvieren o debieren tener. Y man- de cada una, lo que recibió, en que 

damos, que no las puedan tomar,ni dias y para qué efecto, y afsi lo ha-

fenecer otras ningunas perfonas, fi- gan y cumplan,fin omifsion,ni dila-

no los dichos nueltros Contadores: cion, por ningún cafo que fea, y I03 

y en ius Tribunales y Audiencias fe dichos Contadores fe las pidan,pena 

trate de lo que a efto toca y no en dé que incurra cada Contador yOfi-

otra parte, ni Tr ibunal : y declara- cialReal en pena de cinquenta mil 

mos por nulas y de ningún efecto maravedís para nueftra Carnara. 

las cuentas dadas, tomadas, feneci-

das y fatisfechas en otra forma,y que 

los obligados las deben dar otra vez, 

porque convienen a nueftro Real 

5 Ley yij. Que los Contadores tengan 

libro de los que deben dar cuenta. 

NU E S T R O S Contadores de 

Cuentas tengan un libro 

lervicio , que todas le tomen en las intitulado: Memoria para llamar a 

Contadurías, y los Contadores de cucntas,eneiqualafsientenlosnom-

Cuentas tengan noticia de ellas , y bres de los que las deben dar y ha-

por efto no es de nueftra voluntad yan recibido hacienda nueftra, por 

alterar, ni innovar en la cobranza y Abecedario y números , para que 

admíniftracion de nueftra Real ha- con mas facilidad lo puedan bulcar 

cienda, como hafta aora fe hace por y hallar, como y quando conviuie-

los Oficiales Reales, ni en l o q u e re , y en elte libro han de afrentar la 

efpecialmente eltuviere exceptuado diligencia , que fueren haciendo 

por leyes de eíte titulo, y declarado contra los que huvieren de dar cuc-n-

en la ley 78. de él y otras de cite tas cada mes y a ñ o , y para que en 

libro. todo tiempo fe pueda ver y conlte 

Tom.HL A i la 



la omifsion,negligencia o defcuido, 

que huvieren tenido los Contadores 

y las partes en cumplir lo referido. 

f Ley hiij. Que tengan libro de re-

ceptas. 
V M . D C A T A N D A M O S , que los Conrado-

I y J_ res tengan un libro de las 

receptas , que les dieren nueftros 

Oficiales, en el qual fatisfagan y 

teften las cuentas luego que fe to-

maren y fenecieren. 

f Ley ix. Que tengan libro Inventario 

de cuentas ¡¡endientesy fenecidas. 

Jíoj 

Ora.j.de 
l é o j . OR D E N A M O S , que tengan otro 

l i b r o , que firva de inventa-

rio,donde a (sienten las cuentas,que 

tomaren y huvieren fenecido , po-

niéndolas por letras de Abecedario 

y encada una el nombre de el que 

huviere dado fu cuenta , expresan-

do de qué la dio y en qué libro fe 

pufo , para que en todo tiempo fe 

halle con facilidad. 

f Ley x. Que tengan libros de alcan-

ces , refultasy diligencias. 

Ori. 10. T i ^ A n d a m o s que hayan de te-

J _ Y n e r libro , donde fe laque 

razón délos alcances, que hicieren 

en las cuentas y afsienten las dili-

gencias , que fueren haciendo en fu 

cobranza, con dia , mes y año , y el 

cobro y recaudo , que en ella pufie-

ren, y otro enquadernado,donde fa-

quen las refultas y cargos,que falie-

ren de las cuentas, que tomaren y 

fenecieren, contra diferentes perfo-

n a s , para que en todo tiempo ten-

gan razón de lo que cada uno debe 

dc IÉOJ. 

. T i t u l o I . 

fatisfacer y pagar, y citando fatisfe-

chas, teften las partidas. 

^ Ley xj. Que tengan libro de rentas y 

otros efeños , y los Oficiales (Reales 

den ra^on y claridad para Ju for-

mación. 

OR D E N A M O S , que afiimifmo 0rd. 

fean obligados a tener libro a<1 

de todas las rentas y derechos, A l -

mojarifazgos,Azogues,Taifas y En-

comiendas incorporadas en nueftra 

Corona Real y otros e fe&os, que 

nos pertenecen y puedan pertene-

cer en todos los lugares y diftritos 

de las partes, donde cada Tribunal 

refidiere, en el qual no falte cofa al-

guna. Y mandamos a nueftros 

Oficiales Reales, a quien toca tener 

la cuenta y razón de lo fufodicho, 

en fus diftritos, que den á los C o n -

tadores de Cuentas la razón con la 

claridad que convenga , para que 

puedan formar y fundar efte libro y 

faber en todo tiempo la hacienda, 

que a Nos pertenece y fe deba co-

brar por nueftra, el qual han de 

formar y tener lo mas cierto y pun-

tual , que fuere pofsible : con aper-

cibimiento de que haciendo lo con-

trario paguen de pena los unos y 

los otros mil ducados para nueftra 

C a m a r a , demás de quedar todos 

obligados a tener el dicho libro. 

J Ley xij. Que los Contadores to-

men cuenta d los Oficiales pea-

les. 

ORDENAMOS y mandamos, que 0ril. „. 

los dichos Contadores hayan i c Ié0' 

de tomar y tomen cuentas a todos 

nueftros Oficiales Reales, que tie-

nen 

nen llave de nueftras Caxas de lo 

que recibieren y cobraren , proce- ^ x'"j- Q¡je 17"tes de tomar las 

dido de todas las rentas y derechos, cuentas fe entreguen relaciones ju-

que por qualquier caula, t itulo, ra- radas, con la pena del tres tanto. 

zon o forma, nos pertenecen y de-

le han cobrado, A L i 

acoltumbrado y debido cobrar , al J ~ \ las cuentas, antes que otra dc líos> 

ben pertenecer y fe han cobrado, A L tiempo de tomar y fenecer Qrd u ¡ 

tiempo afsignado por la 1 . 2 $ . de cola le haga,nueftros Oficiales Rea- Q m 

efte titulo. les y todas las demás perfonas, deieys-'«. 

qualquier eftado, calidad y condi- k ]¿ . ' ' 

^ Ley xiij.Que los Oficiales peales den c i o n , que hayan recibido y eftado 

razón todos los años d las Contadu- o efte a fu cargo recibir y cobrar 

rías de Cuentas de lo que pertenece d hacienda nueftra, deben entregar y 

hacienda'Real. entreguen á los Contadores de 

Cuentas relaciones juradas y firma-

^ Í Í O ' ' T > R A 4 U E ' A S cuentas fe tomen das de fus nombres, de todo lo que 

y fenezcan con las aprobado- han recibido y fe les ha entregado y 

nes y juftificaciones, que conviene de lo que de ello han gaftado,paga-

y fon neceífarias, y no pueda haver do y diftribuido , y juren en forma 

dolo,ni fraude en ellas,los Oficiales de derecho al pie dc las relaciones 

de nueftras Indias, donde hay Ca- juradas, que todo lo contenido en 

xas Reales, y fe cobran y recogen ellas es cierto,leal y verdadero y que 

nueftras rentas y derechos de los l i- no han recibido mas maravedís de 

bros particulares, que cada Oficial los que fe hacen cargo: y han paga-

efta obligado a tener por fu oficio, do todo lo que en ellas ponen en 

hayan de dar y dé cada uno por si data y delcargoryque fe obligan con 

folo razón a nueftros Contadores fus perfonas y bienes, que fi en al-

de Cuentas de todo lo que a Nos gun tiempo pareciere y fe hallare 

pertenece y hemos de haber en ca- haver dexado de cargarfe algo de lo 

da un año, por qualquier caufa,que recibido o puefto en data mas de lo 

fea,con diftincion,claridad y gene- que real y verdaderamente huvie-

ros,en tal forma, que fe pueda en- ten pagado , gaftado o diftribuido, 

tender lo que de cada cola y gene- lo pagaran,con la pena del tres can-

ro nos toca y pertenece a nueftro to , en la qual defde luego los da-

haber , fin dexar omitida ni encu- mos por condenados y mandamos 

bierta cofa alguna, pena dc priva- fe execute en fus perfonas y bienes, 

cion de fus oficios, demás de fer y fea la tercia' parte para el que lo 

caftigados como perfonas, que en- denunciare , la otra para nueftra 

cubren y ocultan nueftra Real Camara y la otra para los Jueces, 

hacienda. que lo fentcnciaren y de-

terminaren. 

TomJIl A 3 Ley 
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* Ley xt.Que los cargos Je comprue-

ben por las relaciones, receptas, li-

bros y escrituras. 

Oíd. i». T OS cargos de cuencas fe han 

J t de comprobar por relacio-

nes juradas , que dieren las par-

tes y receptas de nueftros Oficia-

les , lacadas de los libros particula-

res , que cada uno tiene y por el 

común y general, que ha de citar 

en las Casas Reales y el particu-

lar , que los Contadores de Cuen-

tas han de tener , como efta dif-

puelto , de todas las rentas , dere-

chos , almojarifazgos y otras qua-

lefquier cofas y efectos, que a Nos 

pertenecen y pueden pertenecer: 

y afsimifmo por los l ibros , que tie-

nen los Efcrivanos de Minas para 

nucítros quintos reales y por los 

regiltros y avaluaciones , que le 

han hecho o hicieren de las mer-

caderías y otras cofas , de que le 

nos deben y pagan almojarifaz-

gos , y por los otros recaudos y 

averiguaciones, que pareciere con-

veniente y neceflario , de forma 

que tengan toda comprobación y 

nada fe pueda encubrir. 

^ Ley x\>j. Que los Contadores pue-

dan pedir y hèr los libros de los Ofi-

ci al es Ideales y ellos lo cumplan. 

para mas comprobación de 
Ord. ¡ í . 
de l í o f . 

los cargos fuere neceífario ver 

los libros particulares y el común, 

que deben tener los Oficiales Rea-

les de lo que recibieren y cobraren 

en nueltras Caxas , puédanlos pe-

dir y tomar los Contadores de-

Cuentas quantas veces quifieren, 

y les pareciere conveniente , y ha-

. Titulo I. 
gañías averiguaciones y compro-

baciones necefTarias, y hecho y 

averiguado lo que fe pretende,buel-

vanlos á nueftros Oficiales , a los 

quales mandamos, que guarden y 

cumplan los autos y provifiones, 

que lobre cito proveyeren y defpa-

charen los Contadores. 

^ Ley xVij. Que los Oficiales pea-

les den a las Contadurías de Cuen-

tas ra^on de fituaciones y /ala-

rios. 

A Los Contadores de Cuentas o.a. i7. 

han de dar razón los Oficia- e "s"'' 

les Reales de todas las fituacioncs, 

mercedes y falarios , que eftan 

confignados y fe pagan de nueltras 

Caxas Reales , con la claridad y 

diftincion neceíTaria , para que la 

puedan poner y afrentar en las 

cuentas, que tomaren y compro-

bar las figuientes: y no fe pueda re-

cibir , ni pallar en cuenta mas de lo 

que por Nos eftuviere concedido, 

y lepan como y quando fe acaban, 

y fenecen las mercedes y c o n f i n a -

ciones, y fe dan y fubrogan de nue-

vo otras en fu lugar. 

f Ley xtiij. Que los Contadores paf-

J'en en cuenta lo pagado por ordenes, 

ó facultades del l3¡Vy y lo que fue-

re jufiieia. 

OR D E N A M O S , que los Contado- ord. is. 

res reciban y paffen en l a s i e ' l i -

cúenlas , que comaren a nueftros 

Oficiales y a las demás perfonas, 

que las huvieren de dar , todos los 

maravedís y otras cofas , que hu-

vieren dado y pagado en virtud de 

cédulas y ordenes firmadas de nuef-

tra 

Ord. 19. 
de s605. 
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tra mano y de los Virreyes y otros gan de los alcances, que defpues de 

qualefquier Miniftros, que ennuef- fenecidas rclulcarcn y pareciere de-

tro nombre fe las pidieren y ellos b e r , y lo que aísi fe cobrare lo ha-

debieren dar, fegun fus comifsiones gan entregar y entreguen en las C a -

y facultades, que de Nos tuvieren: xas Reales y no en otra parte a lgu-

y afsimifmo lo que de razón y julti- na , donde fe tenga con cuenta íe-

cia fe debiere recibir y no otra co- parada ydiftinta y pueda conftar lo 

fa, por ningún calo que lea. 

C Ley xix. Que al tiempo de comentar 

las cuentas ,Je ponga el dia , mes y 

arlo y bagan Je citen las partes yje-

iíalen los Efirados. 

que de efte genero le cobra y embia 

à cltos Reynos. 

AL tiempo que los Contadores 

comiencen a tomar las cucn-

f Ley xxj. Que los Contadores no li-

bren en alcances de cuentas fin or-

den del'Rey. 

N O puedan librar los C o n t a - segw, 

dores por ningún cafo en 

tas, pongan al principio de cada alcances, que relultaren de relacio- dc , í 3 i 

una el d ia , mes y año y hagan noti- nes juradas ni cuentas fenecidas,ex-

ficar a las partes, que las huvieren cepto en la cantidad , que por nuef-

de dar, que afsiltan á ellas todas las tras leyes y ordenes l'c les permitie-

Audiencias y horas, que les feña- re. 

laren , halta las fenecer y acabar, f L r j xxij. Que el Contador mas an-

imponiendolcs penas a cada una, tiguo reconozca é intentarte cada 

que faltare y las executen en fus ano la,Caxa. 

perfonas y bienes , con leñalamien- T T ) ARA que mejor y con mas cia-

to de Eltrados en fu aufencia y re- ridad fe puedan tomar y fene-

beldia : y citando convencidos les cer las cuentas de Oficiales Reales, 

paren tanto perjuicio como fi le faber el eftado , que cada una tiene 

huvieran tomado y fenecido con y lo que fe ha cobrado de nueltras 

fus perfonas, y puedan executarle rentas y derechos, y puefto en las 

los alcances. Caxas, y lo que efta. por cobrar y fe 

f Ley xx. Oue los alcances por reía- refta debiendo : Mandamos , que 

dones juradas y cuentas finales fe al fin de cada un año el Contador 

cobreny pongan en las Caxas. de Cuentas mas antiguo , donde e f . 

LU E G O que los obligados a dar tuviere el Tr ibunal , vaya a la Caxa 

cuentas prefentaren relacio- R e a l , y con intervención de nuef-

nes juradas y firmadas de los car- tros Oficiales y perfonas, que fue-

gos , que huvieren tenido , hagan len concurrir con ellos, haga que 

cobrar y cobren los Concadores el le cuente e inventaríe todo quanto 

alcance , que en ellas hicieren y en el lahuvierey hallare,fin refer-

confefraren deber, de fusperlonas, var ni omitir cofa alguna , ponien-

bienes y fiadores, primero que le dolas todas por fus géneros, con 

comience la cuenta: y lo mifmo ha- especificación y diftincion , como 

fe 
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fe eitila , y tome copia del inventa-

rio,para poder con él comprobar la ^ Leyxxiiij. Que los Contadores ba-

cuenta final y poner cobro en lo gan cada año un tanteo y lo embien 

que eituviere por cobrar , haciendo al Conjejo. 

que con toda diligencia fean ente- T U E Ü O que los Contadores de O R ¿ N . 

radas nueitras Caxas Reales , y los J ¡ Cuentas hayan acabado el 

Contadores de la Habana y Caracas inventario de lo que fe hallare y 

hagan lo mifmo en los de aquellas huviere en las Caxas Reales , hagan 

Ciudades. un tanteo de cuenta con nueltros 

Oficiales Reales, el mas ajuítado y 

C Ley xxiij. Que fi de la Difita reful- precifo, que fea pofsible, de todo lo 

tare , que bay alguna hacienda Tirai que aquel año fe huviere cobrado 

fuera de la Caxa , fe baga cargo y por fus géneros, con diítincion y 

atufe al Rey. claridad, y en él expreífen lo que 

etti por cobrar de aquel año y por 

j^3?- C 1 ^ Vifita de Caxas y tanteo quécaufa , y de él nos remitan una 

i'Ouf.10. y j de cuentas ( que fe han de ha- copia, dirigida à nueltro Confejo 
c 1"J'' cer de lo recibido y pagado , ex- de Indias en la primer ocafion de 

preñando en qué dias y lo que fe Flota ò Galeones, para que íe en-

fullare quando fe barrieren ) reful- tienda y fepa lo que el mifmo año 

tare y pareciere eitir fuera de ellas han valido nueitras rentas y dere-

alguna cantidad de oro y plata en chos y de él fe reità debiendo, y la 

moneda o palta ò joyas , ò otra caufa por que no fe huviere co-

qualquier cofa, que fe havia cobra- brado, 

do, y que no han cumplido y guar-

dado nueítros Oficiales las orde- ^ Ley xxD. Que los Contadores tomen 

nes, que fobre eíto difponen , fe da- cuenta de las Caxas Reales,y en qué 

rà noticia à los Virreyes t> Prefiden- tiempo. 

te , para que procedan, averigüen y " V " T U E S T R O S Contadores de Pr;mcra 

fentencien, y de lo que por eíta ra- Cuentas han de tomar y 

zon fueren condenados los Oficia- fenecer la cuenta final de los Oficia- dc '/?!• 

les Reales, fe les liará cargo en fus les y Caxas Reales del año prece- rv.^nS 

cuentas, como déla otra hacienda dente, en el primero figuiente , fin dfjLfo 

nueltra, y fe nos darà a v i f o , para dilación en ningún cafo : y todos i c '4j0-

que hagamos proveer l o q u e con- nueítrosOficiales han de fer obliga-

venga à nueltro Real fervic io , en dos à ir , ò embiar Procurador con 

quanto al exceífo : y en la Habana fus poderes baitantes ante los Con-

y Caracas procederán àia averi- tadores de Cuentas, i dar las que 

guacion , y determinación fueren de fu cargo, y obligación : y 

los Govemadores. e n quanto i las de Potofi , Chile, 

* # * Filipinas y Panamá , fe guarde lo 

dilpueíto por las leyes 3 1 . 7 9 . y 80. 

de 
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D e las Contadurías de Cuentas. $ 
de elte titulo. Y porque la grande donde conlte, que hicieron las dili-

omilsion , que hahavido en tomar gencias neceííarias a los tiempos de 

cuentas a nueítros Oficiales y co- lu obligación y no lo pudieren co-

brar los alcances, de que fe halla brar, fe fufpendera por un termino 

notablemente enflaquecida la Real breve, que balte á poderlo cobrar y 

hacienda, por los muchos atrafla- poner en nueitras Caxas: y fi paífa-

dos y de grande confideracion, que do no lo huvieren cumplido ni pre-

hay pendientes en las Contadurías, fentaren recaudos baitantes de ha-

nos ha obligado a confiderar el ver hecho las diligencias neceíTarias 

medio mas eficaz para lu reparo: para fu cobranza, ferán apremia-

Ordenamosy mandamos, que los dos por todo rigor de Derecho en 

Virreyes del Perú y Nueva Efpa- fus perfonas , bienes y fiadores á 

ña , y i'rcfidente del Nuevo Reyno, que lo enteren y pongan en lasCa-

defde el principio del año , que fe- xas Reales , haciendo fobre ello las 

ñalaren, hagan que íe comiencen execuciones y diligencias neceífa-

á tomar las cuentas del año pre- rias, como por maravedís de nuef-

fenre y continúen en los íiguientes, tro haber: y íi por los recaudos,que 

fegun permitiere la pofsibilidad y prefentaren pareciere que las han 

diltancia , haíta fenecer y cobrar hecho y no le ha podido cobrar , y 

los alcances , poniendo en elto que en eíta parte han cumplido con 

tan particular cuidado como re- lu obligación , íe les recibirá en 

quiere la fubítancia y gravedad de cuenta loque montare,y los Conta-

la materia. dores harán las nuevas diligencias, 

que pareciere convenir para la co-

í Ley xxftij. Que en las cuentas feba- branza,haíta que fe ponga en nuef-

ga cargo de lo cobrado y debido co- tras-Caxas, y por ninguna forma íe 

brar. dé lugar á que fobre ello fean oidos 

EN las cuentas, que a todos íe en julticialos Oficiales Reales, y los 

tomaren y fenecieren, íe Ies Contadores hagan, cumplan y exe-

ha de hacer cargo de lo cobrado y cuten lo que eíta mandado acerca 

debido cobrar, conforme a las eícri- de eíto. 

turas, y recaudos, que huviere para Ley xxYij. Que el alcance y dupli-

ello , y ha de fer de todas nueitras cadode la cuenta, fe remita en la 

rentas y derechos , que en qual- primera ocafion. 

quier forma nos pertenecieren y I ' L alcance , que fe hiciere a los 0[d i J -

debieren pertenecer en aquel año, | á Oficiales de nueltra Real ha- Jc "0¡-

como eíta ordenado , no embar- rienda de la cuenta del año antece-

gante , que digan y aleguen, que dente en el primero figuiente de lo 

110 lo han cobrado ni podido co- quetuvieren por cobrar , conforme 

brar , y fe les ha de hacer alcance a lo ordenado , fe ha de embiar á 

de lo que aquello montare, y fi pre- eltos nueítros Reynos en la pri-

fentaren rf caudos baitantes , por mera Flota o Galeones, inviolable-

meQr 
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mente, con declaración de qué pro-

cedió , y con él un duplicado de la 

cuenta final, que afsi le huvicre to-

mado , para que fe vea en nueftro 

Conlejo de Indias y afsiente en los 

libros de los Contadores de Cuentas 

de é l , y en todo tiempo confte del 

eítado , que tiene nueftraReal ha-

cienda , de f o r m a , que la cuenta fi-

nal y el alcance de un año fe haya 

embiado y traído a ellos Rey nos 

dentro de los dos figuientes, y no lo 

puedan dilatar mas tiempo los Con-

tadores , pena de mil ducados para 

nueftra Camara. 

í Ley xyTviij. Que las cuentas, que to-

maren los Gobernadores o Corregi-

dores ferban de tanteo, y fe embien 

a las Contadurías donde tocan. 

E N diferentes partes y Provin-

cias de las Indias hemos fun-

dado Caxas , y proveemos Oficiales 

Reales, donde fe cobra y recoge lo 

que nos pertenece y habernos de 

nueftras rentas y derechos, que en 

las Provincias del Perú fe cobra y 

junfa en la Ciudad de los Reyes , y 

en el Nuevo R e y n o , en la de Santa 

Fé y en la Nueva Efpaña, en la de 

México , para remitirlo en las Ar-

madas y Flotas, que vienen a ellos 

Reynos. Y porque antes de aora 

fe traían las cuentas de los Oficia-

les Reales , que los GovernadoreS 

y Corregidores les havian de to-

mar , conforme a nueftras ordenes, 

mandamos, que las cuentas de los 

dichos Oficiales fe remitan, y fean 

obligados á las remitir y entregar á 

las Contadurías de Cuentas, donde 

tocaren y con ellas los recaudos ori-

. Titulo I. 
ginales para las finales, que fe les 

huvicren de t o m a r , porque las que 

tomaren los Governadores y C o r -

regidores no han de fervir mas que 

de tantéo , y con ellas fe han de 

comprobar las finales , y entre tan-

to que fe toman revean los Conta-

dores y pallen los tantéos y afsien-

tenlos en fus libros,facando de ellos 

los cargos y refultas, que huvicre,y 

fatisfaccion , que de los alcances y 

otras cofas que refultaren , han de 

pedir a las perfonas, que lo debie-

ren d a r , pena de que fi quatro mo-

fes defpues de paífado el año no fe 

las embiaren, puedan los Contado-

res embiar y embien comilsion,con 

dias y falarios, a colla de los Oficia-

les Reales, guardando lo dilpuello 

p o r la ley 9. tit. 1 . l ib.7. 

C Ley xxix. Que cada año baya un 

Oidor de los Lbarcas a Potofi a bi-

Jitar las Mirlas , y hacer tanteo de 

cuentas. 

|OR eílar ordenado , que en OrX 

cada un año vaya á la Villa ' 

Imperial de Potofi un Oidor do 

nueílra Audiencia de los Charcas á 

viíitar las Minas y gente , que en 

ellas refide, y tomar cuentas a nuef-

tros Oficiales, que tienen las llaves 

de la Caxa Real , délo que han co-

brado y debido cobrar el año antes 

por hacienda nueilra : Mandamos, 

q u e la Audiencia lo embie para el 

e fc&o referido por Enero de cada 

a ñ o , fin falta ni dilación, y haga 

u n tantéo de cuenta con los Ofi-

ciales Reales de todo lo cobrado 

y debido cobrar aquel año , y él 

y ellos fean obligados á embiar 

lúe-

Ord. 26. 
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luego un traslado a los Contadores yan a los Tribunales de fus diftri-

de Cuentas, con declaración de to- tos ó a los Contadores nombrados 

do lo que huviere procedido de para el e fe í to , guardando lo que ul-

quintos, azogue y otros efectos y timamence eltuviere determinado, 

de lo que fe ha cobrado y elluvie-

re por cobrar , quien y como lo de-

be y a qué plazos y por qué no fe 

ha cobrado , y los Contadores lo 

parten y revean y por él comprue-

ben el del año antecedente y fi-

guiente y la cuenta final , que hu-

Leyxxxj.Que los Oficiales Ocales 

embien a las Contadurías cada feis 

mefes relación de Calores,cobranzas 

y rezagos. 

^JARA que los Contadores de 

Cuentas la puedan tener de 
vieren de dar los Oficiales Reales todo lo que fe reco'ge y cobra en las 

de Potofi , para que no fe pueda en- partes y lugares donde ellan nuef-

cubrir cofa alguna. tras Caxas Reales y fe debe reco-

ger y cobrar en cada un año de las 

í Ley xxx. Que fe guarde lo re fuello r e n t a s y derechos, que a Nos perte-

fobre haber nombrado Contadores n e C e n , fean obligados los Oficiales 

para algunas Provincias, y tomar y Reales á embiarles de feis en feis me-

remitir las cuentas. f e s relación particular , firmada de 

HA V I E N D O proveído por dife- F U S nombres, de todo lo que han 

rentes determinaciones,que valido , recibido y cobrado y ella 

as cuentas de Oficiales Reales y po r c o b r a r y por ellas comprue-

otras perfonas fe dén a los Tr ibu- ben las cuentas finales, 

nales de Cuentas de Lima , Mexi-

Ord. 1 7 . 

JE 1605. 

Veafe i a 
ley z j . t i -
tul. 8. de 
elle l ib. 

co y Santa Fé , ha parecido conve-

niente , que en las otras partes fe 

pongan Contadores , que las to-

men á nuellros Oficiales y otros, 

que tienen ella obligación , como 

elláordenado: Mandamos, que le 

Ley xxxij. Que cada tres años ba-

ya un Contador de Cuentas de Li-

ma a tomarlas a la Caxa Peal de 

'Poto/i. 

T E N T Ó a que en nueftras Ca-

xas Reales de la Villa Impe-A 
guarde lo refuelto por los títulos de rial de Potofi , fe recoge y cobra 

los Contadores nombrados en la mucha cantidad de hacienda nuef-

Provincia de Venezuela é Isla de tra y conviene, que en ella haya to-

la Habana, y fenecidas las cuentas, da cuenta y razón y el cobro ne-

fe remitan a nueftro Confejo de In- ceífario. Mandamos, que cada tres 

dias, para que villas fe provea lo años uno de los Contadores de 

que convenga , y en las demás fe Cuentas del Tribunal de Lima por 

dé cumplimiento á lo ultimamen- fu turno , fea obligado á ir y vaya 

te refuelto , de forma, que todas las á afsiftirlas, y tomar y fenecer las 

cuentas de nueftras Caxas Reales, cuentas finales de los Oficiales Rea-

y otras, que fe deben dar, donde no les por la mifrna orden y forma, 

huvieré determinación cfpecial, va- que ella difpuefto , fe tomen y fe-

Ord. i ! , 
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nezcan las de todos los demás y 

Caxas Reales de Indias , con las 

rnifmas receptas y comprobacio-

nes , y para mas juftificacion lleve 

las copias de los tanteos y relacio-

nes, que cada año hirvieren embia-

do nuelhos Oficiales: y afsimifmo 

las cuentas de los cargos y relultas, 

que de ellas fe facaren contra otras 

perfonas que no puedan, ni deban 

acudir á darlas al Tribunal de Li-

u„!;j Í ma. Y porque ella dilpucito por la 

Mar/ole Ordenanza 4.0. de nueftra Conta-
l í l 0- duria mayor de Caftilla , que las 

cuentas, que conviniere tomar fue-

ra de ella, le hagan y tomen por co-

mifsion luya y del que prelidiere, 

y fe ha dudado , fi los delpachos, 

que ha de llevar el Contador á Po-

tofijle han de hacer por iolo el Vir-

rey o juntamente con el Tribu-

nal de Cuentas , como los demás: 

Declaramos y es nueftra volun-

t a d , que en lo íulodicho fe guarde 

la ordenanza de la Contaduria ma-

yor. 

. Titulo I. 

^ Ley xxxiii]. Que las Contadurías 

dejpachen por Trotifwncs J'diadas. 

LAS Contadurías de Cuentas de Ord. 

Lima,México y Santa Fe del- L K<UÍ" 

pachen por Provifiones lelladas con 

nueltro Sello R e a l , en la lorma que 

las Audiencias y Chancillerias de 

las Indias y Contaduria mayor de 

eítos Reynos de Carti l la, firmadas 

del Virrey o Prcfidente y Conta-

dores de Cuentas o por lo menos 

con tres firmas, y refrendadas del 

Elcrivano de Camara de Gover-

nacion: Y mandamos á los Chan-

cilleres y Regiftradores , que las 

palfen y del pachen luego , fin po-

ner ningún impedimento , pena de 

cien mil maravedís para nueltra 

Camara, en que delde luego los 

habernos por condenados, y damos 

poder á los Contadores para que 

cobren de fus perlonas y bienes ef-

ta cantidad:y los Contadores de Ve-

nezuela y la Habana guarden fus 

inltrucciones. 

Ord. 19. 
de i í o ¡ , 

5 Ley xxxiij. Que los Contadores re-

fuellan las dudas, que no conjijlte-

ren en derecho. 

LAS dudas y dificultades,que fe 

ofrecieren en el difeurfo de 

las cuentas, que no han de Ileo-ara 

Eleyto ni confiften en derecho1, fe 

an de refolver por los Contadores 

de Cuentas, y executar lo que pa-

reciere à la mayor parte, aunque 

alguno fea de contrario parecer, 

y todos lo han de fir-

mar. 

5 Ley xxx~v. que lasTrofifiones li-

bradas por los Contadores de Cuen-

tas, fean obedecidas y cumplidas. 

MA N D A M O S , que las Provifio- ord. 31 . 

nes y Cartas delpachadas i e "°7 ' 

por los Contadores de Cuentas y 

lelladas con nueltro Sello Real,fean 

guardadas , cumplidas y executa-

das, fin contravención en todo y en 

parte , y que nueítros Prefidentes, 

Oidores, Alcaldes, Governadores, 

Corregidores y Julticias de las In-

dias las obedezcan y cumplan , y 

hagan obedecer y cumpl i r , y 

no impidan iu efecto por ninguna 

cau-

caufa, exceíTo de comifsion, ni en tancia : y fin otra fuplicacion fe líe— 

otra f o r m a , porque nueftra volun- ve á pura y debida execucion, de 

tad e s , que fean inhibidos de todas forma , que en la primera y fe-

las caufas, negocios y co fas , que gundahan de fer Jueces de los d i -

paffaren y pendieren ante los C o n - chos pleytos y caufas, y alli han 

tadores de Cuentas. de quedar fenecidos y acabados: 

y fi le remitieren en dilcordia, 

* Ley xxxVj. Que de los <Plejtos de nombre el Virrey o Prcfidente un 

Cuentas conozcan tres Oidores, y O i d o r , que con los demás Jueces 

afsijlan dos Contadores , con toto determine el negocio remitido. Y 

conf (ltú>o, y haya grado de fegunda tenemos por bien y mandamos, 

fuplicacion. que en eltos pleytos y caufas ha-

ya grado de fegunda fuplicacion 

detío1' ' a S c u c n t a s > <lue k t o m a r c n para ante nueftra Real periona , co-

d. Fe Upé v j y cobranzas de alcances, que mo en los demás, guardando en el 

drid i '7 hicieren los Contadores , y de los t iempo, cantidad y forma lo dif-

viembre" n e g o c i o s pendientes y concernen- puerto por las leyes de ellos Reynos 
¿\\60¡'c t e s ^ c ^ a s refultaren, y fe caufaren de Caltilla y de cita Recopilación. 

Abril de algunos pleytos , conozcan de to-
, ! ' :S ' dos en primera y fegunda inítancia ^ Ley xx&íj. Que los tres Oidores no 

tres Jueces Oidores^ de la Audien- conozcan antes de la execucion, ex-

cia , que el Virrey o Prcfidente del cepto en caufas de remifston. 

Nuevo Rcyno nombrare en fu dif-

trito: y el Virrey oPrefidente no " T \ E los pleytos, negocios, di- °rd-J.y 

tengan v o t o , fino fueren Letrados. ferencias y caufas, que re- ° 

Y es nueftra voluntad y manda- fultaren de cuentas y fus alcances 

m o s , que dos Contadores nombra- ante los Contadores, no conozcan 

dos por el Virrey ó Prefidente, fe los tres Oidores nombrados para 

hallen prefentes á lavifta y deter- verlos en jufticia ni otros ningunos, 

minacion, y tengan voto confuí- por via de agravio , apelación , fu-

tivo , con obligación del fccreto, plicacion ni en otra qualquicr for-

que los otros Jueces : y nueltro ma , hafta haverfe executado los 

Fifcal de la Audiencia liga y de- mandamientos de los Contadores, 

fienda el pleyto y caufa en nucí- y pagado las partes, excepto en los 

tro nombre , en los calos que á negocios y cafos, que los Con-, 

Nos tocaren , el qual preceda en tadores les remitieren, 

alsiento á los Contadores de Cuen-

tas: y fi de las fentencias, que pro-

nunciaren , fuere fuplicado por las 

partes o alguna de ellas, fea para 

ante los milmos Jueces , que lo 

vean y determinen en fegunda inf-

Tom.III. B Ley 



Ord. 34. 
de 16OJ. 

Ord. 

d e i < o j 

Libro VIII . Titulo I. 
rieren fegunda vez , cobrarán con 

ff Ley xxxhiij. Que las Contadurías la primera y la demás cantidad, que 

tengan un libro de Acuerdos, como pareciere, á buena cuenta de alcan-

las Audiencias. cc, fegun la calidad y cantidad , y 

EN cada Tribunal de Cuentas por elta orden fe procederá, halla 

haya un libro de Acuerdo, que vayan , o envien ante los Con-, 

en la mifma forma que le tienen tadores á dar fu cuenta •, y fi no lo 

nueílras Audiencias Reales , y en él cumplieren paífados los términos 

le ponga y afsiente lo que cada uno afsignados, las fenezcan los Conta-

votare y fe acordare, para que en dores de oficio , haviendo precedí-

todo tiempo confte d é l o votado, do las notificaciones referidas, y fe-

acordado y executado , el qual elle ñalamiento de Ellrados para ellas, y 

con la cultodia , guarda y lecreto cobren los alcances líquidos, por la 

conveniente , firmado y fcñalado mifma orden : y fi los que han de 

de los Contadores de Cuentas , co- dar cuentas elluvieren y refidieren 

rao fe practica y eílila en nueílras donde las Contadurías , hagan los 

Audiencias, pues lo fon las Conta- Contadores las diligencias, por Au-

dunas de Cuentas. tos firmados de fus nombres, y re-

frendados de los Efcrivanos de fu 

^ Ley xxxix. Que da forma en proce- Governacion. 

der contra aufentes y rebeldes en 

Juicio de Cuentas. 

PARA l lamará cuentas álos que 

las deben dár, ellando auíen-

tes de la parte y lugar donde refi-

den los Tribunales, defpachenlos ' T ' O D O l o q u e fe cobrare de pe- O , d. 

Contadores fus Cartas de emplaza- n a s de los que fueren llama- dc 

miento,para que parezcan ante ellos dos á dár fus cuentas por los C o n -

por fus perfonas o Procuradores, a d o r e s , fe ha de entregar en las 

con poder y recaudos bailantes, en Caxas Reales por via de depofito, 

las quales fenalen termino compe- y cuenta aparte, halla que la cuén-

tente, con las penas que les parecie- ta fe fenezca , con diltincion y cla-

re, fegun la calidad de la cuenta, fi ñdad de lo que procediere de cada 

nolocumplieren,yfeñalamientode cofa: y fi fenecida pareciere , que-

Ellrados de íu Audiencia , para que f e debe bolver b moderarlo co-

en rebeldía fe tomen , fenezcan y b r a d o e n p e n a , podrán losConta-

notihquenlosAutosnecelfariosiyfi dores moderar b bolver la canti-
paíTadoel termino fcñalado no pa- dad por fus mandamientos del 
recieren micHin r .i-

Ç Ley xxxx. Que las penas fe depojt-

ten en las Caxas,y butto an ò mode-

ren al arbitrio de los Contadores. 

recieren puedan embiar perfoña, 

conforme á la ley 9 . t i t . i . lib. 7. á 

fu colla, con dias y ("alarios, á la co-

branza de la pena, la qual, fi incur-

mifmo dinero , que en las 

Caxas eíluviere en de-

pofito. 

O l d . 57-
de i£oy. 

P . F c l i p c 
IV.eiiMa 
di id à 17 
dc Jimio 
pe 161 

D e las Contadurías de Cuentas. 8 
garles fus comifsiones, den fianzas 

• Ley xxxxj. Que da forma de eril'iar á fitisfaccion de los Contadores, dc 

Jueces executores en materias de que harán y cumplirán lo que por 

hacienda. ellas fe les mandare, y darán cuenta 

SI E N D O neceífario defpacharjue- dé lo que en fu virtud obraren, y 

ees para la cobranza de alean- pagarán lo cobrado,y alcances, que 

ees ó penas, lo refuelvan los Virre- de las cuentas que dieren refulta-

yes o Prefidente del Nuevo Reyno, r e n , todo como le les mandare, y 

y Contadores de Cuentas,como ellá no fe ha de poder nombrar fegun-

ordenado por la ley tit. i . lib. 7. da vez á ningún Juez executor&, ni 

y el falario fea moderado, á colla de otraperfonaá quien fe haya dada 

las partes, contra quien fe defpa- comiísion, fi no huviere dado cuen-

charen, oblervando ella forma: que ta de la primera, y pagado y fatisfe-

fi la cobranza fuere de alcance lí- cho el alcance. Y ordenamos á los 

quido, á Nos debido, y los deudo- Virreyes, Prefidente y Contadores, 

res tuvieren obligación de pagarlo que en el delpacho de ellos Jueces 

en diferente parte y lugar de donde no haya exceíTo, por las moleilias y 

refiden los Contadores, y por no agravios* que fuelen hacer, 

haver pagado fe enviare Juez á la 

cobranza , fe ha de declarar en la 

comifsion, quefi pagaren dentro de 

tercero dia del requerimiento lo que 

montare el alcance y penas, fean 

por nuellra cuenta todos los fala-

f Leyxxxxij. Forma de refober las 

competencias entre las Audiencias y 

Contadurías. 

OS Virreyes Prefidente del Ord. ¡s. 

Reyno , un Oidor y un Con- " 
ríos y collas del Juez Comiffario; tador de Cuentas, determinen las 

y no lo pagando dentro del terce- competencias de jurildiccion, que 

ro dia , fe cobren délas partes, jun- fe ofrecieren entre nueílras Reales 

to con el principal, fi yápor los Audiencias y Contadurías; y por lo 

contratos no huviere otra condi- que refolvieren y determinaren fe 

cion, que en tal cafo fe guardará: y ellé ypafTe, y afsi fe cumpla y exe-

lo mifmo fe obferve en todo lo cute, 

mandado cobrar por deuda líqui-

da , f, dentro del tercero dia del re- J Ley xxxxiij. Que lasjufttcias cum-

querimiento no pagaren los deu-

dores : y afsimifmo fe ha de feña-

lar termino en las comifsiones,den-

tro del qual hagan y cumplan los 

executores lo que fe les manda,pro-

plan los Autos y mandamientos de 

las Contadurías. 

O D O S losGovernadores, Cor- ord. ;?« 

regidores , Alcaldes Mayo- dc ,ÉQÍ" 

res, Alguaciles, Alcaydes de Caree-
T 

curando quanto fuere poísible ef- les y Miniflros de jú í l i c ia , cum-

cufar enviarlos , y no haviendo plan y executen los Autos y manda-

otra forma. Y porque afsi convie- mientos de las Contadurías deCuen-

11e, mandamos, que antes de entre- tas en la forma que ordenaren , fin 

fomjn, b , ef_ 



efcufa ni dilación , y con las penas, 

que les impufieren de nuefira parte, 

en delecto de cumplimiento , las 

quales executen en fus perfonas y 

bienes, como inobedientes á nuef-

tros mandatos. 

5 LeyxxxxVj. Que ¿tetara las aten-

tas , que fe han de tomar por dupli-

cado,y remitir al Conjejo. 

A N D A M O S , que los Contado- Primera 

M' 
C Ley xxxxiiii.Que el Virrey ò "Prefi-

dente fe puedan hallar prefentes en 

las Contadurías , y prosean lo que 

convenga. 

OrJ. 40. O I al Virrey o Prefidcnte parccie-

DC IÍO;. ^ ^ re, que conviene hallarle pre-

íente à las Audiencias de la Conta-

duría , y reconocer en qué forma le 

delpacha, lo pueda hacer , y lo que 

mas convenga remediar y proveer, 

de que nos darà av i lo , y en el ínte-

rin ordene lo que mejor le pare-

ciere. 

^ Ley xxxxV. Que el Contador mas 

antiguo entre y "Rote, en las Juntas 

de Hacienda. . 

OrJ. 41. 
de l6of. 

. , — iw 

EN las Juntas , que los Virre-

yes o Prefidcnte hicieren, 

donde fe tratare de nueftra Real ha-

cienda , fu confcrvacion , aumen-

to y cobranza, haya de entrar y 

entre como uno de ellos el Conta-

dor de Cuentas mas antiguo , que 

allí refidiere , y tenga voz y voto 

en todos los negocios de ella cali-

dad , porque es muy conveniente, 

que los Contadores citen inítrui-

dos y fe puedan prevenir para las 

cuentas, que de nueftra ha-

cienda huvieren de 

tomar. 

___ , ___ res de Cuentas tomen las Kd.4* 

de importancia y confidcracion por dc ,6°s-

duplicado, teniendo prelentc cada 

uno el f u y o , falvo las que comuni-

cadas al Virrey o Prefidcnte pare-

ciere, que fe pueden tomar por una 

mano, que para mas facilidad, bre-

vedad y menos coita de las partes, 

que las han de tomar , no le dupli-

carán : y en particular todas las que 

fueren de Comiífaríos para com-

pras y conducciones de baftimen-

tos, municiones y otras colas, te-

nedores de ellos y Mayordomos de 

la Artillería , que por fer de tal cali-

dad no fe han de duplicar, con que 

havicndolas tomado y paflado un 

Contador, otro las reparte y haga 

los fumarios y reltos, porque no 

haya yerros, que intervienen con 

facilidad. Y ordenamos, que dc las 

cuentas tomadas por dupl icado, el 

u n o , defpues de fenecidas y acaba-

das, fe remita á nueftroConfejode 

Indias para la noticia general, que 

conviene tener, y lo demás que fue-

re neceífario proveer i y el otro du-

plicado quede en poder de los 

Contadores de Cuentas. 

^ LeyxxxxVij. Que Ji dos Contadores 

tomaren cuentas por duplicado, fe 

ocupe el otro en lo que ejla ley difpo-

ne. 

ES T A N D O dos Contadores de Segunda 

Cuentas ocupados en algu-

ñas, que fe hayan de tomar por du- Jc ,fiOÍ' 

pli-

plicado el C o n t a d o r , que quedare nueftro fervicio , que quien las hu-

f o l o , y no tuviere cuentas en que viere de tomar las ordene; y por la 

ocuparle, hará Llamamientos, Pro- ordenata no han de llevar derechos 

vifiones, Cartas y otros Defpachos, ni otra cofa alguna á las partes cu-

que convinieren al buen expedien- yas fueren , porque les mandamos 

te de los negocios del T r i b u n a l , fa- dár (alario por cita ocupacion y tra-

cará cargos y iátisfará á todo lo que b a j o , y en cafos de enfermedad o 

pudiere haccr por una mano y fin falta de algunos Contadores de 

duplicado; y fi le fobrare tiempo, y Cuentas, porque no celfc el defpa-

no tuviere en que ocuparfe folo , y cho , damos facultad para que uno 

conviniere para mas breve y buen de los Contadores de Reíultas,don-

defpacho,que tome cuentas por du- de los huvicre , ú Oficiales Ordena-

plicado, le podrá ayudar y glolfar dores, que eligiere el Virrey o Pre-

en el otro duplicado un Contador dc fidente , pueda entender en las glof-

Refultas, el que fuere mas á propo- fas y feneccr, conforme á la orden, 

fito , á elección del Virrey o Prefi- que le diere el Contador de Cuentas 

dente. y con calidad de que el miflno 

Contador , que las huviere order.a-

C Ley xxxxYúj.Oue las cuentas fe to- do, no las glolfe ni fenezca. 

men d orden y ejido de la Contadu-

ría Mayor de Cajldla. C Ley L. Que fi las partes quifieren fi-

o-i. 43. TT AS cuentas fe han de tomar y niquito ó certificación, Je les dé d Ju 

dc J| ¡ fenecer conforme á orden y cofia, pagados ios alcances. 

eltilo de nueftra Contaduría Mayor P l las partes quifieren finiquitos o,d. 4 f. 

de Cuentas de Cartilla , fin exceder j J de (us cuentas, (e los darán los " l í o s" 

en cofa alguna en lo que por eftas Contadores, firmados de lus nom-

leyes no fe huviere alterado, o en bres , y fellados con nueftro Sello á 

otra forma difpuefto. colla de las partes que los pidieren, 

y en ellos le ha de incorporar la 

5 Ley xxxxíx. Que Jupian los Orde- cuenta , con cargo y data , fegun y 

nadares por los Contadores del Tri- por la orden,que fe practica en nuei-

bunaly de (Refultas,y no llenen de- tra Contaduría Mayor de Caltilla;y 

díxííí". rechos de la ordenata. fi quifieren el finiquito firmado de 

inttn™ I V ^"Andamos , que las cuentas nueftra m a n o , fe enviará en cita 

de Con- J V I fcan ordenadas por los forma,para que Nos le firmemos: y 

dc UHa- Oficiales Ordenadores , que ha de fi no quifieren finiquito, y pidieren 

a"deo¿ haver y nombraremos para elte certificación de haver dado las cuen-

1í-o en j y dar el recaudo de libros y tas,le la darán,con advertencia,que 

ci Pardo o c r a s c o f a s neceftarias al buen def- ningún deípachode los referidos no 

Novicm- pacho de los negocios y fenecimien- fe ha de hacer, halla que conde ha-

MU dc to de las cuentas á los Contadores ver pagado los alcances y fatisfecho 

íÍXu«.C del Tribunal , por no convenir á á las condiciones de las cuentas. 
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rielad, ornato y decencia del Tri-

f Ley Lj. Que las cuentas ordenadas b u n a l , uio y exercicio de fus ocu-

Jern admitidas, y no Je entreguen paciones , papel , t inta , plumas, 

a Ordenadores. trenzaderas , cubiertas de libros y 

£\io¡. A Los que huvieren de dar otros , y que apliquemos efectos de 

JL~\ cuentas, fi por fu comodi- que le puedan collear, les damos 

dad y breve dcfpacho las prefenta- poder y facultad para que en lo fu-

ren, ordenadas por el eflilo y orden ibdicho puedan gallar y librar en 

conveniente, lean recibidas y ad- alcances de cuentas, que tomaren 

miridas, y no fe les obligue a entre- cada un año lo que pareciere á los 

garlas á Ordenadores. Virreyes o Prefidente , con que no 

exceda de quinientos ducados al 

f Ley Lij. Que los Contadores tengan año. Y declaramos , que fi hicie-

libro de fianzas de OJiciales peales, ren , b refultarcn condenaciones de 

y A remeten quando contenga. que le puedan fuplir, no han de fa-

o,d. ,7. T ^ O K Q U E los Oficiales Reales re- lir de nueflra Real hacienda , pena 

de ico,. ^ ciben y cobran nueltra ha- de que fe cobrará de fus perfonas y 

Vcafc u tienda R e a l , y dan fianzas para fe- bienes lo que afsi gallaren, fobre 

¡)7 dte g u r i d a d d c o f ic ios , es nuellra que les encargamos las concien-

tit. voluntad y mandamos , que los cias. 

Contadores de Cuentas tomen la 

razón de ellas, y tengan libros par- C Ley Liiij. Que los Contadores no 

ticulares donde las alsienten y pon- tengan parte en arrendamientos ni 

gan con mucha guarda y cullodia, Rentas (Reales , ni puedan tratar ni 

de forma que quantas veces fuere contratar. 

mcnefler fe puedan hallar: y atento 

á que con el tiempo faltan , b por / " V R D E N A M O S y mandamos, que 

muerte «quiebra de principales b \ J los Contadores de Cuentas 

fiadores, fe ponen de mala calidad, no puedan tener, ni tengan parte 

en qualquicr cafo que fe entendiere ninguna en los arrendamientos ni 

ier conveniente, que lasbuelvan á contrataciones, que fe hicieren de 

dar le participará á los Virreyes b nueftras Rentas Reales y otras co-

Preíidente , para que pongan el co- fas, que á Nos pertenecen en qual-

bro y recaudo ncceílario a la íegun- quiera f o r m a , ni puedan tratlr ni 

dad de nuellra Real hacienda. contratar por si b por interpueflas 

e r , ... n „ perfonas , pena de privación de 

1 Ley Lnj Que para gajlos puedan fus oficios y la mitad de fus bienes, 

brar bajía quinientos ducados en al- q u e aplicamos á nuellra C a -
canees. 1 r -

(orzofo, q U e los Conta- # 

O dores hayan de tener gallos 

ineículables y neceíTarios a la auto-

D e las Contadurías de Cuentas. 10 
í Ley Lt.Queno reciban dadivas de mos , que en todas las Flotas y Ga-

OrJ. JO. 

de Itoj 

los que tuvieren cuentas o negocios 

ante ellos. 

MA N D A M O S á los Contadores 

de Cuentas,que no reciban 

ni puedan recibir dadivas , ni pre-

Ord. ( ! . 

de 1005. 

leones,que vinieren á ellos Reynos, 

envien á nuellro Coníejo de Indias 

razón de todo,muy particular y dif-

tinta y de lo que les ocurriere y pa-

reciere conveniente , que Nos pro-

lentes , aunque lean de cofas de co- veamos y mandemos para la buena 

mer,de ninguna perfona, que tenga adminillracion, cobro y recaudo de 

cuentas que dar , o negocios ante nuellra Real hacienda, y villo en el 

e l los, ni que le pueda efperar, cjue Confejo, fe nos confultará y orde-

Ord. f I . 

de i í o ¡ . 

verifimilmentc los podrán tener,an-

t e s , ni del pues dehaver dado las 

cuentas, porque conviene, que ten-

gan libertad para ufar y exercer bien 

y fielmente fus oficios, pena de que 

pagarán lo recibido , con las fete-

nas, y mas lerán caltigados confor-

me á fus culpas. y de palabra,guardenlosContadores 

^ Ley LVj.Que fe fenezcan las cuentas de Cuentas la ley 93. tit. 1 5. lib. 3. 

comentadas antes de tomar otras, fi entre si milinos y en la correfpon- CotuJu 

no faltaren partes ó recaudos. delicia con losOficiales Reales, Cor-

R O S I G A N los Contadores las regidores y otras perfonas , obfer-

cucntas,que huvieren comen- vando el c-llilo de nucflras Audien-

zado a tomar y no las dexen por fe- cias Reales. 

naremos lo que conviniere. 

* Ley LViij. Que en el tratamiento de 

los Contadores fe guarde el ejido de 

las Audiencias 'Reales y ley 9 3. tit. 

1 5. lib.j. 

OR D E N A M O S y mandamos, que D . F C % 

en el tratamiento por eferito ["'/„"Jj' 
á 17. de 
Agofto 
de 1609. 
O r d . i . ó e 

necer;ní puedan comenzar otras fin 

acabar las primeras, porque á nuef-

tro fei vicio conviene,que nada que-

de atrafTado,fi no fuere en cafo, que 

no fe puedan continuar por falta de E 

Ley Lix. Que los Tribunales de 

Cuentas tengan la forma y adorno, 

que fe difpone. 

N el apofento feñalado en 0rd.=.de 

nuellras Cafas Reales de L i - lfo>-

afsitlencia de las partes, que las han ma,México y Santa Fe para Audien-

de dár, o no tener para lu fenecí- cía de la Contaduría de Cuentas, 

miento los recaudos neceílarios, en conforme á la 1. 3. de elle tit. haya 

que les encargamos las conciencias, un dofel de terciopelo carmesí, y ar-

rimada á él una filia de tela o tercio-

f Ley LVij. Que los Contadores enVien pelo,para que el Virrey o Prefidente 

relación alConfejo cada año de lo que fe af siente , en cafo que alguna vez 

biciereny conviniere proVeer. quiera alsiltir en la Contaduría y 

| ARA tener perfeda noticia de Audiencia de ella, y defdealli fe figa 

_ las cuentas, que nuellros C o n - una mefa del largo neceíTario, cu-

radores tomaren y fenecieren,! u ca- bierta con fobremefa de terciopelo 

lidad,lubllancia y refultas, y de to- o damafeo , y á los lados fe pongan 

d o l o demás, que hicieren: Manda- lillas de cuero para los tres Conta-

do-

P 



dores, por la orden y con el rcfpeto y no por otra parte , que no fea por 

de la perfona y filia del Virrey o Pre- delante del mifmo Tribunal, 

fidente , que citan las del Acuerdo 

Ord. ; .de 
l í o ? . 
U.Fel ipe 
IV .enZa-

dc Oidores,y ella niela cargue fobre 

tarima , que tenga lolo un efcalon 

y alfombra ó eltera curióla , fegun 

los tiempos, que la cubra, 

f Ley Lx. Que en otro apofento fepa-

rado concurran los Contador-es y Or-

denadores , y forma de fu ajsiento. 

^ Ley Lxij. Que los Contadores >10 

bagan Audiencia, ni Junta fuera del 

'Tribunal. 

MA N D A M O S , que los Contado- ord.,.de 

res de Cuentas no hagan Au- l(0>' 

dicncia,ni Junta por Tribunal , fue-

ra del que les cftuvicre alsignado , fi 

EN otro apofento diferente de el no fe ofreciere algún cafo tan extra-

que ha de fer Sala principal,ha ordinario y precifo en tiempo de 

...n de haverun bufete y lobremefa de fiellas o vacaciones, que no permi-

Mayo de 'et^a»''n dofel,ni otro ningún ador- ta dilación, y efto fea con fabiduria, 

ií4s- no mas de una o dos filias de cue- y licencia de los Virreyes o Prefi-

ro,y banco rafo,donde puedan apar- dente, y no de otra forma, 

taríe uno o dos Contadores de 

Cuentas, con los de Refultas o Or- C Ley Lxiij. Que los Oidores Vayan d 

d-n^nr^e mn X —— ¡a Contaduría d"vér los pleytos de ha-

cienda, y los Contadores ajsiflan con 

efpadas ceñidas faltados en filias 

defpues del Fifcal. 

íf Os pleytos, que refultaren de 

denadores, para ver o tomar razón 

de algunos papeles y cuentas : y en 

eltas ocafioncs y otras qualefquie-

r a , donde huvieren de concurrir 

Contadores de Refultas y Ordena-

dores,dentro de los apofentos de el 
C.-d.í.de 

cuentas, cobranzas, refultas y 

Ord.4.de 
1609. 

Tribunal , fe afsienten los Conta- alcances y fus dependiencias, fe han 

dores en filias y los demás Ordena- de determinar en la forma y orden 

dores en banco rafo. Y mandamos, difpuelta por la ley 3 6. y Miniltros 

que en el exercicio fe guarde la ley alli referidos en primera y fegunda 

4 ? . de elte titulo. inftancía, y los Oidores han de ir á 

5 Ley Lxj. Que haya otro apofento los Tribunales de Cuentas, y vèr en 

para los Ordenadores,yfu. fot ma. ellos los pleytos,en que efpecialmen-

HA de haver otro apofento te fueren nombrados por Jueces, y 

apartado,con una mefa larga no otros, porque el nombramiento 

y lobremefa de paño, y banco rafo, del Virrey ò Prefidentc ha de fer 

donde los Ordenadores ufen fus particular en cada pleyto, eligiendo 

oficios, y alli fe ponga un eltante ò los Jueces,que les pareciere, dentro 

armario, con dos llaves, que tengan del numero feñalado, à que afsilti-

los Ordenadores, donde recojan fus ràn los Contadores con efpadas ce-

papeles , en leparaciones diferentes, ñidas, como en fu T r i b u n a l , affen-

cada uno los que traxere entre ma- tados en filias, i continuación, 

nos, y eite apofento tenga puerta defpues del Fifcal. 

para entrar y falir por el Tribunal, 

j .deMar-

« Ley Lxiiij. Que los Contadores ^ Ley Lx?o. Cómo han de pedir los Au-

"ifen en los dejpachos la forma , que tos ,i las Audiencias y Mmifíros. 

daefialey. /^VUANDO fe ofreciere , que los 

\ J Contadores hayan de pe-

T ~ ? N C°J°S ' o s c a^o s p r o c e d c 1 ' dir a las Salas de lo civil o 

D Felipe • j l ° s Contadores de Cuentas á la criminal algunos papeles b procef-

í i í . e n s. cobranza de deudas, refultas y al- los retenidos o necelfarios para el 

á de canees, reftituciones y pagas proce- minilterio de las cuentas, lea por re-

Í"i4. En dan y defpachen por Auto en la for- quifitoria, fin nombrar al Virrey o 

» 4 ! d e A - M A ordinaria, conforme a las leyes, Prefidente, que no la han de feña-

en P u e s J u e c c s tegicilios y com- lar; pero fi tuvieren necefsidad de 

Madrid i petentes de eitos Articulos, cuen- algún teítimonio paja comproba-

re ta y cobranza, y todos los compre- cion de lus cuentas,y tocare el darle 

hendidos en lus Autos,no fe efeulen á los Efcrivanos de Camara , ferá 

de cumplirlos por Oficiales Reales, por Auto del Virrey o Prefidente, y 

ni otro ningún empleo , exercicio, elte mifmo eltilo tendrán con los 

o adminillracion de nuellra Real Efcrivanos de Provincia, Cabildo y 

hacienda : y fi para las cuentas, los demás Juzgados: y fi convinie-

que fueren tomando , tuvieren ne- re, que de algún pleyto o caufa pen-

cefsidad de algunos papeles , que diente fe haga relación en el Tribu-

eltén en poder de los Oficiales Rea- nai de Contadores, lo han de man-

íes , fe los pidan por receptas á elti- dar los Oidores y Contadores, en 

lo de Contaduría o por pliegos y cuya prefencia y al l i , fe declare fo-

las receptas vayan íolamente fir- bre la retención o remifsion, y lo 

madas o rubricadas de los Conta- que acordaren fe executc. 

dores y no fea necelfaria la rubri-

ca del Virrey o Prefidente , por fa- f Ley LxVj. Que dd forma en el def-

cilitar mas el defpacho : ni para ef- pacho de los mandamientos,y deter-

to ufen deProvifiones, ni de Autos, mina que los executen los Alguaci-

en que los traten de vos , ni man- les mayores de las Audiencias, Ciu-

den, porque folo ha de fer en exe- dades, ó fus Tbenientes. 

cucion de alcances y en tal calo las | ' N los mandamientos de pri- ord.9.de 

Provifiones han de ir también fir- | A fion para dentro de las C iu- ,f""'' 

madas del Virrey o Prefidente y dades de Lima, México y Santa Fe, Veafe la 

los Autos feñalados de fu rubrica: entren hablando los Contadores, y ^7t°t'.dc 

y fi el negocio pendiere en la Au- manden al Alguacil mayor de la 

diencia , defpacharán fuplicato- Ciudad o á fus Thenientes, y que 

ria , inferto el pliego de los executen, y eftos tengan obliga-

fu duda. cion de cumplirlos, y no fea necef-

fario , que rubriquen el Virrey o 

Prefidente ; pero fi el mandamiento 

de 



Libro V Í I I 
de prifion fuere contra Oficiales 

Reales o qualquiera de ellos , o 

contra el Corregidor ó f u Thenicn-

te o Regimiento de la Ciudad en 

común , es nueftra voluntad , que 

no le dé fin comunicación y voto 

del Virrey o Prcfidente. Y manda-

mos á los Alguaciles mayores de 

nueftras Reales Audiencias de L i -

ma, México y Santa Fé,y á fus T h e -

nientes , que li los Contadores de 

Cuentas les remitieren algunos 

mandamientos, o encargaren otra 

diligencia en razón de negocios y 

materias pendientes en fus Tribu-

nales, afsi para la cobranza de algu-

nas partidas, que fe deben á nuef-

tra Real hacienda, como otro qual-

quier negocio, los executen, fin ef-

cufa , ni dificultad , porque convie-

ne al beneficio , y buen cobro de 

nueftra Real hacienda. 

5 Ley Lxvij. Que las ordenes del 

Virrey o Prefidente Je den a la Con-

taduría,como fe ordena. 

ord. io. O 1 a ' Virrey b Prefidente donde 

de .«o,. refidiere el Tribunal , parecie-

re que conviene informarfe de al-

gún cafo particular , b hacer otra 

advertencia , no fea por manda-

miento , Auto , ni Provií ion, fino 

por un villete fuyo,diciendo al Con-

tador mas antiguo, que le dé razón, 

o que los Contadores hagan dili-

gencia , remitan tales cuentas y pa-

peles, o envie á llamar á todos 

los Contadores, o al que 

quifiere. 

Titulo I. 
í Ley LxVÍij. Que fidurante la cuen-

ta pidieren ó advirtieren algo los 

FiJcales , ¡ea en el Tribunal. 

OR D E N A M O S , que fi durante el 

tiempo en que le fueren to-

mando las cuentas, antes de hacer 

alcance l íquido, quifieren los Fifca-

les de nueftra Audiencia pedir o 

advertir a l g o , lo pidan o adviertan 

en el Tribunal de Cuentas, como fi 

eftuviera prefente el Virrey o Prcfi-

dente: y en lo que pareciere á los 

Contadores, que conviene comuni-

car con el Virrey o Prefidente , lo 

hagan antes de proveer nada fobre 

ello. 

f Ley Lxix. Sobre el tratamiento de 

la Contaduría , días y horas de Au-

diencia. 

U A R D E S E en el tratamiento de 

J las Contadurías de Cuentas 

lo ordenado por la ley 89.tit .x5. 

lib. 3. y en los dias y horas de A u -

diencia la ley 4. de elle titulo, 

f Ley Lxx. Sobre lugares en concur-

rencias de Contadores, Fif cales y 

Alguaciles mayores. 

EN los dias que concurrieren 

nuellras Reales Audiencias y 

Tribunal de Cuentas, que ha de fer 

á Honras de perfonas Reales, reci-

bimientos y entierros de Virreyes, 

Procelsiones generales de tabla , y 

aftos de la Fé, han de guardar los 

Contadores de Cuentas lo refueho 

por la ley 52.. cit.i 5. lib.3. y el que 

firviere el Sello y Regiftro irá in-

mediato é inferior á los Contado-

res , los quales, fuera de tales dias 

feñalados , no han de lalir ni fe 

ha de confentir que falgan en for-

ma de Tribunal á ninguna parte. 

Y 

Oíd. 11. 
de l ío9 . 

Ord. 11. 
de iC<o?j 

Oíd. m y 

D.Felipe 
IV.eitfa-
iag07.a á 
1í.de A-
gofto de 
1641. en 
Madrid i 
3 i.deDí-
ciembie 
de el. En 
Zaragoza 
a 19. de 
Mayo de 

IÍ4S. 

Y porque fe ha dudado qué lugar tocare y fe le ha acoftúmbrado dár 

deben tener nueftros Fifcalcs de las por lo paífado , guardando en ra-

Audiencias quando fueren folos al zon de ello el eltilo y orden antes 

Tribunal de la Contaduría á los ne- de aora obfervado, fin contraven- . 

" o c i o s , que fe ofrecieren : Declara- cion alguna: y en qualquier calo, 

m o s , que fe les debe dár y dé el fe- que los Contadores de Cuentas 

gundo l u g a r , teniendole mejor el concurrieren con el Alguacil ma-

Gontador mas antigno : y fi afsif- yor de la Audiencia , no yendo en 

tiere el Virrey o Prefidente, fe af- cuerpo de Audiencia , le hayan de 

fíente defpues de él, de forma , que preferir y prefieran como perfonas, 

preceda á todos los Contadores, y que exercen oficios mas preemi-

fiempre fea precedido del que pre- nentes: y fi fuere con losContado-

fidiere , en el Tribunal. Y también res en cuerpo de Audiencia, le guar-

fe ha formado duda, fobre que ef- de lo referido, 

tando refuelto por la ley 66. de eñe 

t i tulo, que los Alguaciles mayores J Ley Lxx]. Sobre concurrencias de 

de las Audiencias y fus Thenientes" Mim/lros y Contadores , y que J'e 

executen y cumplan los manda- guardelaley 51 . f<í.ij./<¿-3-

mientos de las Contadurías de 

Cuentas, y haviendo llamado en T ^ N las Juntas donde concur- oU.u. 

diferentes ocafiones á los Alguaci- J j j rieren los Virreyes o Prefi-

les mayores, para entregarles algu- dente del R e y n o , O i d o r e s , Filcal, 

nos mandamientos importantes al Contadores o algunos de el los, y 

cobro de nueftra Real hacienda, y Oficiales Reales, fe guarde lo or-

ordenandoles, que con todo fecre- denado porla ley 5 1 . t i t . i j . l ib .3. 

tolos executaffen, fe havian efeufa- afsi en la graduación de lugares, 

do de ir al Tribunal, por decir, que como en la forma de afsientos. 

havian de preferir en afsiento á los 

Contadores de Cuentas: N o s , pa- J Ley Lxxij. Sobre el tratamiento de 

ra evitar competencias, y porque los Contadores , y ley 88. tu. 1 

nueftra Real hacienda.tenga el co- lib. 3. 

bro , que conviene , y otras juftas 

confideraciones, declaramos y man- / " V R D E N A M O S , que los Virreyes 

damos, que ficmpre que fuere el V ^ J y P r e f i d e n t e del nuevo Rey-

Alguacil mayor de la Audiencia al no traten á los Contadores de 

Tribunal de Cuentas b le llamaren Cuentas como á Miniftros del T r i -

los Contadores de él , fe afsiente b u n a l y que fe afsienten con ellos, 

defpues de los Contadores: y que y no los llamen de vos , fiendo 

quando todos concurrieren con el Contadores proprietanos, y alsi 

Prefidente y Oidores de la Audien- fe practique la ley 8 8. tic. 

ciay la fueren acompañando, lleve 1 5 . lib.3. 

el Alguacil mayor el lugar que le 



Libro VIII . Titulo I. 
f Ley Lxxiij. Que los Contadores no cuenta , y paflarla los Contadores; 

den e/peras, niJuelten los frefosfin mas en llegando á pleyto,en ningu-

conjulta de Virrey o Trejidente. na forma han de innovar, halla que 

Or,'. i?. - p V E c L A R A M o s y mandamos, fea fenecido : y afsimilmodeclara-

Je iío?. j ^ J q U e Jos Contadores deCuen- m o s , que no pueden los Contado-

tas no puedan dar ni den elperas res tomar cuentas fuera del Tr ibu-

per ninguna deuda, que pertenezca nal en horas extraordinarias, ni en 

ánueílra Real hacienda,ni loltar á el , fino lo mandare el Virrey o 

ningún prefo de ella calidad , fien- Prefidente del Reyno á los que or-

do líquida y averiguada, fi no pre- denare y las repartiere:y la fatisfac-

cediere confuirá y orden de los cion , que por elle trabajo y ocupa-

Virreyes o Prefidente del Nuevo cion extraordinaria fe les. debiere 

Reyno en lo que alli t o c a , y po- dar , taífe el Virrey o Prefidente del 

niendo la feguridad y cobro nccef- R e y n o en fu diilrito. 

fario en nueilra hacienda. 

^LeyLxxV. Que fi apelaren los Ofi-

f LeyLxxíiij. Que declara fi def- cíales'Reales de la cobranza de al-

pues de adicionadas las partidas fe canees , no Jean oídos en ju/heia 

pueden paffar ,y fobre las ayudas hafta haVer pagado, 

de coftapor tomar cuentas 'extraor- T ) O r la Ordenanza 1 1 .de 1 6 o $. ° r dy0-

diñarías. J ^ ley 16.de cite tit.y otras, eftá 

O"5- C!?OMOS i n f ° r m a d o , quelos Con- ordenado en la forma que fe ha de 

de le»,, tadores, dcfpucs de adiciona- hacer cargo á los Oficiales Reales de 

das algunas partidas, las han hecho nucílras Reutas y hacienda , que es 

buenas, y fe ha dudado fi lo podrán de fu obligación dar cobrada,o mof-

hacer fin conocimiento de los O i - trar diligencias bailantes, y que-

dores nombrados para las caufas riendo los Contadores de Cuentas 

del Tr ibunal : y fi podrán llevar al- feguir eíla orden, fuelcn los Ofi-

guna ayuda de coila por tomar cíales Reales apelar de fus Autos en 

cuentas,que no tocan á nueltraReal algunos cafos , y hacerlo pleyto, de 

hacienda , como fon en México las que refulta dilación, y fe figuen in-

dc haveria, c impoficion del Puerto convenientes: Para cuyo remedio 

de San Juan de Ulhua: Declaramos ordenamos y mandamos, que los 

y mandamos, que fi los Contado- Contadores tomen las de nucitros 

res adicionaren y reliaren alguna Ofic ia les , haciéndoles cargo de to-

partida , y el intereflado fuplicare das nucitras rentas y la demás ha-

y pidiere , que fe le reciba en cucn- cienda , que debiere entrar en f u 

ta , dando caufas juilas y viendofe poder , con obligación de darla co-

fu petición ante el Virrey o Prcfi- b r a d a , o mofirar diligencias baf-

dente de Santa Fe , o donde refidie- tantes de lo que no huvieren cobra-

re T r i b u n a l , antes de llegar á pley- d o , fegun lo refuelto: y en ninguna 

to , fe pueda mandar recibir en forma le de lugar á que fean oídos 

fo-
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fobre ello en jullida , como cita da y fu buen recaudo, ayudándote 

prevenido, hafta haver pagado. todos , é interviniendo continua-

5 Ley LxxVj. Que los Virreyes, <Pre- mente el Virrey o Prcfidente , para 

fidente del Reyno, Contadores y Ofi- ver y entender fi cum píen como de-

án/« Reales procuren la cobranza ben lo que eltán obligados, de for-

de la hacienda Real. ma que ceífe toda ocafion de dif-

Otd. T Os Virreyes y Prcfidente del culparfe los unos con los o t r o s , á 

h mii"mó I t Nuevo Reyno, á cuyo cargo que no fe ha de dár permifsion ni 

¿idf.\" c l t a c l govierno pretorial de aque- tolerancia. Y declaramos, que los 

t P r o v i n c i a s > han de tener todo Oficiales Reales en ningún tiempo 
1 ' ' ' cuidado de proveer y ordenar lo quedan libres, fino es iacisfaciendo 

conveniente á la buena adminiftra- la hacienda, que fuere de fu cargo, 

cion de nueilra Real hacienda y co-

branza de las deudas y rezagos, y J Ley LxxYtj. Que no tomen las cuen-

han de acudir nueítros Contadores tas de tributos Vacos, refiduosy ha-

de Cuentas y Oficiales Reales , por cíendas de Indios, fino pertenecieren 

obligación de fus cargos y oficios, al Rey, ó d cafas deapofento. 

y como les eítá ordenado , deben T T A N pretendido los Contado- 0rJ. l t . 

hacer las diligencias neceífarias, pa- res de Cuentas tomar las de dc Iíos-

ra que con puntualidad le cobren tributos vacos , refiduos y otras ha-

las deudas, refultas y alcances. Y riendas,que pertenecen á los Indios, 

porque podria 1er , que los unos fe queriendo adicionar las pagas, y 

difculpalfen con los otros: los Virre- l ibranzas, que en ellos efectos h a -

yes , pareciendoles que ella á cargo cen los Virreyes y Prcfidente, á cu-

de los Tribunales de Cuentas, y los ya diltribucion eftán. Y porque no 

Oficiales Reales fatisfcchos de que toca á los Contadores tomarlas de 

defpues de haver dado las fuyas no ellos generos, mandamos, que por 

les toca cobrar los rezagos y deudas; aora folamente fe ocupen en la de 

o porque los Contadores, guardan- nueilra hacienda propria y tributos 

do la íolcmnidad de la ley 73 . de vacos, aplicados á Nos, o á las cafas 

elle titulo, dicífen algunas cfperas o de apoícnto de los Miniftros de 

alargaíTcn las cobranzas , hemos re- nueltro Conlejo de Indias, 

fuelto determinar fobre lo fulodi-

cho: Y mandamos, que los Virre- 5 Ley LxxViij. Que declara la Orde- 0,d. 

yes, Prefidcnte y Oficiales Reales, ' nativa 5 .de 160 5 .y l. 5 .de cjle tit. dc ,6o>-

por lo que toca áfu obligación, de / ^ O N ocafion del cap. 5. de las 

que en ningún tiempo fe han de Ordenanzas de 1605. ley 5. 

exonerar , halla que nueilra Real de elle tir. han pretendido los C o n -

hacienda efté cobrada y fatisfecha, tadores de Cuentas tomarlas á los 

y los Contadores de Cuentas, por la Theforeros, Arrendadores, Admi-

obligacion de fus oficios, procuren niftradorcs, Fieles y Cogedores de 

la cobranza de nueilra Real hacien- nueltras Rentas Reales, derechos, 

Tom.IU, ~ c a l -



almojarifazgos , t r ibutos , tallas, 

quintos , azogues y otros qualef-

quier e fectos , y á todos los demás 

que los han recibido , recibieren y 

entraren en lu poder, en qualquiera 

cantidad,y que ni los Oficiales Rea-

les ni otras perfonas las puedan to-

mar: N o s , fobre lo referido tenemos 

por bien de declarar y mandar, cjue 

los Contadores de Cuentas cumplan 

con la obligación de fus oficios en 

la forma q u e d a el cap. u . de las 

dichas Ordenanzas, leyes y i 6 . 

de elle titulo , tomando cuentas á 

los Oficiales Reales , y Contador 

de tributos y azogues , donde hu-

vierc elle oficio, en fin de cada año, 

haciéndoles cargo de toda la gruef-

lá de rentas y hacienda nueftra por 

mayor , recibiendoles en data y 

defeargo lo que pareciere haver pa-

gado por libranzas jullificadas, y 

huvieren dexado de cobrar , fi pre-

fc-ntaren diligencias bailantes en la 

forma que allí le c o n d e n e : y en 

quanto á las cuentas de C o m i s a -

rios y Minillros particulares ( que 

nombran los Oficiales Reales y 

Contadores de tributos y azogues, 

y corren el rielgo de lu adminiftra-

cion y cobranza , reciben las fianzas 

á fu fatisfaccion , y las han de dár 

durante el año ) lean ante los Ofi-

ciales Reales y Contador de tri-

butos y azogues , en la forma que 

halla aora fe ha practicado, y no 

tengan obligación á darlas ante los 

Contadores de C u e n t a s , durante la 

adminillracion del año corriente, 

porque fin embargo de tomarlas 

los Oficiales Reales , las han de ver 

precifamente los Contadores de 

. Titulo I. 
C u e n t a s , y entonces podrán hacer 

fus adiciones fobre ellas contra los 

Oficiales Reales , por cuyo riefgo 

corren , de forma que los C o n t a -

dores han de tener por fu cuidado 

executar fobre alcance de C o m i f -

farios , defpachados por Oficiales 

Reales , o Contador de tributos y 

azogues: y el hacer cuentas parti-

culares con ellos ha de 1er en cafo 

de haver palfado el año y tiempo, 

que demás de él fe dá á los Oficiales 

Reales para hacer diligencias: y 

confiando que no ella la Caxa en-

terada de lo procedido délas c o -

mifsiones y admini l lracion, fi las 

diligencias de los Oficiales no fue-

ren las que convengan , podran a 

voluntad del Fifcal cobrar de lo que 

eiluviere mejor parado en los O f i -

ciales Reales o Comiifarios : y fi 

los Oficiales cumplieren con f u 

obligación, de tal forma, que fe re-

ciba en data, con las diligencias que 

huvieren hecho y no pudieren c o -

braran tal calo quedarán las parti-

das y alcances por refultas, y como 

tales á obligación de los Contado-

res de Cuentas el delpachar M a n d a -

mientos y Provifioncs para fu exe-

cucion, mientras no confiare de pa-

ga por certificación de los Oficiales 

Reales , o efpera por el Virrey o 

Prefidente del Reyno , como ella 

reluelto : que en calo de haverla los 

Contadores han de hacer cargo 

nuevo á los Oficiales Reales de toda 

la cantidad, y ellos tendrán obl iga-

ción de dái cobrado cada año en fus 

cuentas todo lo que fuere de plazo 

cumplido : y como quiera que -las 

cuentas de Comillários de admi-

nif-

D c las Contadurías de Cuentas. ¡ 4 
niltracion pendiente han de ellár á mos, que las que afsi fe tomaren en 

O R J . 1 4 . 
líe. l£09. 

cuidado de los Oficiales R e a l e s , y 

los Contadores no fe han de entro-

meter en e l las , lolo fe ha de enten-

der ello con los Comiílarios de ad-

minillracion , pendiente de miem-

bros de hacienda, que eftán á car-

ao de los Oficiales Reales y C o n -

tador de tributos y azogues , por-

que en cafo que el Virrey o Prefi-

dente por julios refpctos defpacha-

ren Comiifarios extraordinarios pa-

ra algún efecto de nuellro Real 1er-

vicio , o por comilsion , u orden 

nueftra , como feria enviar Vif ita-

dor á alguna Audiencia de fus dif-

tritos, o á vifitar Caxas particulares 

de Oficiales Reales, o hacer compra 

de géneros extraordinarios, muni-

ciones , baftimentos, ú otra qual-

quier c o f a , ellos tales han de dár y 

dén fus cuentas á los Tribunales, 

y afsiftan los Contadores á cuyo 

cargo ella el tomarlas, y hechos los 

a lcances , la execucion y cobranza. 

f Ley Lxxix. Que las cuentas de 

Chile y Filipinas fe tomen en aque-

llas Provincias, y remitan a Lima 

y México. 

POB. la dificultad que fe nos ha 

reprefentado en ir o enviar 

de Provincias muy diftantes, y Mar 

en medio á dár las cuentas, hemos 

acordado y refuelto , que las de 

Chi le y Filipinas le tomen como 

halla aora , conforme á las Orde-

nanzas de las Audiencias , fin em-

bargo de haverfe dilpuefto por 

o t r a s , dadas á los Contadores , que 

fe huvieflen de t r a e r , y dár en los 

Tribunales de Cuentas. Y m a n d a -

Tom.III. 

Chile, le envíen a lTribunal deCueiv 

tas de Lima , y las de Filipinas al de 

México ; y que nueftros Oficiales 

Reales de aquellas Caxas afsimifmo 

envien al principio de cada año las 

lillas y mueftras déla gente de guer-

ra á los dichos Tribunales , leñala-

das también del Governador y Ca-

pitan General , y que los Contado-

res de los Tribunales referidos re-

mitan á nuellro Contejo de Indias 

relación de las dichas cuentas, con 

las lillas. 

C Ley Lxxx. Que las cuentas de Pa-

nama Je tomen allí, y remitan al 

Tribunal de Lima. 

LAs Cuentas de Caxas de Pana- Q . 

má y diltrito d e f u A u d i e n - d e l í o ; ) , 

cia , le tomen en aquella Provincia ¿""'' '"í 

en la forma que halca aora,y envien t í ls .c í 

al Tribunal de Cuentas de Lima 

con lillas y mueltras de la gente de 

guerra , feñaladas del Gapitan Ge-

neral, como en Chile y Filipinas : y 

los Contadores remitan a l C c n l e j o 

relación de lo que rciultare, con las 

lillas, y guárdele lo reluelto en el ti-

tulo de las cuentas. 

^ Ley Lxxxj. Que con las cuentas fe 

remitan las lijtasy muejlras. 

PO R Q U E las Caxas de las Islas ^ l 6 

Efpañola, Pucrto-Rico, Mar-

garita y C u b a , y las de Venezuela y n. >• u 

Cumaná, fon p o b r e s , y eftán apar-

tadas de los Tribunales de Cuentas, 

y por otros motivos de nuellro Real 

férv ido proveímos allí de Contado-

res de Cuentas , como parece de las 

leyes, que de ello tratan. Y manda-

mos, que fe enviaíTen á la Contadu-

C a ría 



L i b r o VIII . 
ría de nüeftro Confejo de Indias, 

para que en el fe revean , y una co-

pia al Tribunal deMexico.Y porque 

conviene, que donde huviere Prefi-

d i o , también le embie copia de las 

lillas y mucftras, que huvieren he-

cho el año antecedente, ordenamos, 

que con las cuentas vayan á México 

las dichas lillas y muel lras , feñala-

das también por los Governadores, 

y Capitanes Generales, y vengan en 

la milma forma al C o n f e j o , donde 

fe revean y cotejen. 

Ord. 27. 
de 1C09. L 

Ord. 28. 
de téoy. 

f Ley Lxxxij. Oue las cuentas de 

Honduras y Guatemala fe tomen 

allí,y enbien a México , remitiendo 

relación al Conjejo. 

As cuentas de Caxas de las 

t Provincias de Honduras y 

Guatemala, fe han de tomar por la 

Audiencia y Governadores , como 

halla aora , y enviar al Tribunal de 

Cuentas de México, que remitirá á 

nueftro Conlejo de Indias relación 

délo que de ellas rcfultare , guar-

dando lo ordenado. 

f Ley Lxxxiij.Que feguarde la Orde-

nanza 3 6. ley 40. de efie titulo,que 

aplícalas penas de los llamados a 

cuentas a los EJlrados. 

MA N D A M O S , que LE guarde y 

cumpla laOrdenanza 3 6. 

de l í o 5. ley 40. de elle tit.y que las 

penas de los llamados á cuentas,que 

no comparecieren al termino afsig-

n a d o , y los Contadores n o las bol-

vieren á las partes, o el refiduo en 

que las moderaren , fe apliquen á 

gallos de Eftrados, fin embargo de 

que los Virreyes o Prefidence las di-

Titulo I. 
vidan por mitad, Camara y Eftra-

dos. 

f Ley Lxxxiiij. Que los Oidores nom-

brados ,y Contadores conozcan de 

faljedades de cuentas. 

SO M O S informado , que de las od. l % 

partidas de l ibros , y otros re- ' 

caudos,que las partes prefentan pa-

ra comprobar fus cuentas, refultan 

faltedades contra algunos que qui-

tan del cargo , y añaden en la data, 

para cuya averiguación es neceífa-

rio prender culpados y caftigarlos, 

y conviene que los Contadores de 

Cuentas tengan la jurifdiccion de 

nueílra Contaduría mayor , que 

prende y calliga en los calos de ella 

calidad, y por fu parte fe nos ha fu-

plicado les mandaremos dár comif-

lion para fubllanciar ellas caufas, y 

que la determinación fea con los 

Jueces que concurren á ver las de-

más caulas civiles, íbbrc que tene-

mos por bien de declarar y mandar, 

que quando fe ofrecieren caufas de 

ella calidad, fe notifiquen al Fifcal 

de la Audiencia, para que ante los 

Contadores y Oidores,que con ellos 

han de concurrir , pida lo conve-

niente, y fe ítibftancien y íigan con-

forme ellá difpuefto en las demás, y 

mandamos á los Fifcales,que hagan 

fu oficio. 

^ Ley Lxxx3>. Que fe guárdelo orde-

nado en hacer las Juntas los Oidores 

y Contadores: y el Contador que no 

Je hallare en ellas, Je ocupe en to-

mar cuentas. 

SOBRE FI las Juntas de tres O i d o - Q ¿ o 

res y dos Contadores para ver de 1«°* 

los pleytos de Cuentas , fe han de 

ha-

hacer en alguna Sala cíela Audien- C LeyLxxxbiij. Que los Contadores 

„ 1 puedan prender á los queje les def-cia fuera del Tribunal de Contadu-

ría , y el otro Contador fe ocupará 

en lo que fe ofreciere, fin lalir de 

fu Tribunal : Mandamos , que le 

guarde laOrdenanza 4 1 . de 1605. 

IU|| 

c 

comidieren,y determinen las caijas 

con los Oidores. 

O N C E D E M O S la facultad y jurif-

diccion necelfaria á l o s C o n -
OrJ. 33. 
de i 609. 

Ord. 31. 
da 1699. 

Oíd. 31. 
ic 1609 

ley 4 7 . de elle tit. y el Contador, tadores de Cuentas , para que pue 

que no fe hallare en la Junta , fe dan mandar prender á las perfünas 

ocupe en otroapofento,tome cuen- que fe les delccmidieren y dieren 

tas y haga lo demás conveniente á caula para ello , iobre la cxecucion 

fu oficio. de fus ordenes y mandamientos, 

como fe practica en los Tribunales, 

^ Ley LxxxVj. Que fe guarden preci- con que determinen las caulas los 

famente las leyes 2.7. y 2.8. tit. 1 . tres Oidores , que han de 1er Jueces 

lib. a. en los calos de jufticia de aquellos 

Tribunales, afsiftiendo los Conta-

LAs Ordenanzas y Cédulas,que dores, como en las demás caulas, 

por el Confejo fe enviaren á f Ley Lxxxix. Que los Virrey es,f re-

íos Tribunales de Cuentas y C o n - Jidente, Audienciasy JuJlicias no fe 

tadores, fe pongan originales en el introduzcan en la jurifdiccion de 

Archivo de las Audiencias: defe co- las Contadurías. 

pia autentica á los Contadores, y T Os Virreyes, Prefidente , A u -

las Audiencias las hagan poner en fu | ¡ diencias y Jufticias guarden 

libro feparado , guardando prccifa- lu jurifdiccion á los Tribunales de 

mentelas leyes 27.y 28. t i t . í . l ib . i . Cuentas en tedo y por t o d o , y no 

fe introduzgan á conocer de ningún 

Ley Lxxtfíi j. Que las Audiencias cafo tocante á lu exercicio , direCté 

no fe introduzcan en alterar ni de- ni indirecté,y dexenlos ufar y exer-

clarar las Leyes y Ordenanzas ¿e cer lo que ordenaren libremente. 

las Contadurías. ^ Ley xC. Que los Contadores remitan 

al Confejo relación con tejiimonio 

ES nueftra voluntad , que fe de los Gobernadores, que no cum-

guarde con toda puntualidad píen fus ordenes. 

lo difpuefto por las Leyes y Orde- / ' ^ O . N V I E N E para la cobranza de 

nanzas dadas para el govierno, íor- alcances, que los Contado-

m a , adminillracion y cobranza de res de Cuentas hacen á los Oficiales 

nueftra Real hacienda, á las Conta- Reales de nueftra Real hacienda, y 

durias de Cuentas , y que las Au- otras pcrlcnas, que la han tenido 

diencias no fe entrometan en alte- á fu cargo y fon deudores, que los 

rar ni declarar ninguna duda de las Governadores cumplan y executen 

que fe ofrecieren. fus ordenes i y para que tenga efec-

to.v no leles permita ninguna con 

D . FELIPE 
I t l .enMa 
drid i 1. 
de Junio 
de I Í I S . 

El milmo 
en elPar-
do ¿ 1 1 . 
de D i -
ciembic 
de I ó l l t 

Tom.ni. Cy tra-



travencion ni omifsion en guardar los Tribunales de Cuentas, no han 

lo difpuefto : Mandamos á los C o n - de conocer los Virreyes, Prefíjente 

tadores, que nos remitan relación, y Audiencias, fino el Tribunal de 

con teftimonio de los Governado- Contadores, donde fe ha de acor-

res y Corregidores, que no cum- d a r , y por cuyas provifionesíedef-

plen lus ordenes , para que provea- pachan , hafta que cobrado el al-

mos jufticia. cance, haya pleyto formado, que es 

el tiempo en que ha de ir á la A u -

5 Ley xCj. Que los Virreyes y fre- diencia y Jueces nombrados, como 

/¡dente no proDean en lo que toca f e d i l p o n e p o r l a O r d e n a n 2 a 3 3 . d e 

al Tribunal, fin oír d los Contado- 1605. ley 3 7. deefte titulo. 

res. 

D.FELIPE ^ ~ \ R D E N A M O S á los Virreyes y C Ley xCiiij. Que dd forma en to-

á .s/dc V / Prefidente, que no provean mar la razón de los defpachos de 

af,'",,0,. cola alguna, que toque á los Tribu- Virreyes y frefidente del Reyno. 

nales de Cuentas fin oir á los C o n - | ' N tomar la razón de los def- D.Feiipe 

tadorés. J t l pachos de Virreyes de Lima 

5 Ley xCij. Que en difeordia de y México, y Prefidente de Santa Fe, 

Votos feajue^el Oidor mas anti- por los Tribunales , fe guarde la ,4,s- * 

mi fina orden que en la Contaduría 

n. Felipe Q l en lo que fe tratare en los T r i - mayor de Cuentas de nueftroCon-

f 't ^ banales de Cuentas huviere fejo de Hacienda, cuya forma es, 

de No" algunas dudas entre los Contado- que folamente la tomen los Conta-

d.'Tl'jí. res, es nueftra voluntad,que fe elle, dores de Refultas a la buelta de los 

y palle por lo que acordare la ma- defpachos, y no los del Tribunal, y 

yor parte, y lo firmen todos, y cada de la mifma/uerte la tomen los Ofi-

uno efcriva fu voto en el libro de cíales de nueftra Real hacienda de 

Acuerdo, y en igualdad de votos, y las dichas Ciudades, 

falta de otro Contador , fe remita á 

que lo vea el Oidor mas antiguo de f Ley xCD. Que los Contadores to-

la Audiencia : Y mandamos, que fe men la razón de libranzas, manda-

efte a lo que fe determinare , guar- míenlos y executonas contra laReal 

dando la forma de efcrivir lo, y fir- hacienda. 

mar todos en el l ibro de Acuerdo. J ^ J E todas las l ibranzas, man-
D.Feüpe 

_ _ damientos y executorias, ni* 
5 Ley xCiij. Que los Tribunales que fe dieren contra la Real hacien-

• conozcan por apelación de fus Co- da, fe tome la razón por los Conta- ic 

Em'fJi™' dores de Cuentas antes de fu execu- ' 

\ E l a s apelaciones y agravios, d o n , porque fi los dueños intereíTa-

aj.ae Fe- / ^ l c »"erpufieren y ex- dos tuvieren algunas cuentas que 

, b r de P r ! a r l n d l A u C O S yprocedimien- dar de hacienda nueftra,que haya fi-

tos de Comilfarios,delpachados por do á fu cargo,las den,y fe cobren los i l -

D . Felipe 
IV.en Ma 
drida 2 ; . 
de Febre-
ro de 
1Í33. 

alcances. Y mandamos á los Virre- Virrey o Prefidente y Contadu-

yes y Prefidente, que afsi lo hagan ria de Cuentas, como efta declara-

executar. do porla ley 9. titulo 1. libro 7. y 

J Ley xCl>j. Que los Contadores to- en las Provifiones y Defpachos no 

men la raxpn de las condenaciones, fe ponga con acuerdo de la A u -

y libranzas en penas de Camara. diencia , fino de los Contadores de 

M A N D A M O S , que los Recepto- Cuentas de aquel Tribunal, 

res de penas de Camara de 

Audiencias, donde huviere T r i b u -

nales de Cuentas, en las Cartas de 

pago, que dieren de condenaciones, 

pongan , que fe tome la razón en la 

Contaduría de Cuentas, y los Con-

tadores la tomen , y de las libran-

^ Ley xdx. Que el Contador "fi-

fi te , y tome cuentas en fotofi, 

Cafiro-Virreyna , Cuzco , Oruro, 

y la fax. 

LOs Virreyes y Prefidente del D-Feijpe 

Reyno procuren y hagan que drida 

E l mifmo 
allí 1 18. 
de Mayo 
de 1 6 1 1 . 

z a s , que fe dieren en el Receptor, los Contadores de Cuentas cum-

guardando la ley 46 . titulo 1 5 . f i - plan lo queeftan obligados por fus 

bro 1 . donde no huviere Tribunal oficios en acabar las cuentas de fu 

de Cuentas. cargo cada año, y el del Perú haga 

executar lo difpuefto , proveyen-

5 Ley xChij. Que los Contadores do , que el Contador á quien toca-

cumplan las compulforias de las Av.- re el turno referido en la ley 3 1 . de 

diencias. efte t i tulo, vaya á Potofi á vifitar, 

OR D E N E N los Contadores de y tomar cuentas de aquella Caxa 

Cuentas á fus Oficiales, que cada tres años, y de camino á las 

cumplan las compulforias de las de Caftro-Virreyna , C u z c o , Oru-

Audiencias para copiar papeles, ro y la Paz , y por efto no fe le 

guardando en fu execucion el efti- feñale ningún falario , ni ayuda 

lo y coftumbre y poniéndolas de cofta mas de el que gozare por 

por c a b e z a , den en fu conformidad fu of ic io , ni lleve Éfcrivano , A l -

los A u t o s , que fe les pidieren ; y fi guaci l , ni otro Oficial , con fala-

fal tare Oficial y la compulforia fe rio , porque ante los El cávanos de 

prefentare en el T r i b u n a l , provean la dicha Villa y las demás panes 

A u t o , mandandola cumplir y dár referidas , podrá hacer los Autos 

lo que fe pidiere. tocantes ála vifita y cuentas, y co-
meter á los Alguaciles ordinarios 

D . Felipe 
111 .en el 
l 'ardo á 
18.de Fe-
brero de 
1603. 

C Ley xCviij. Que en los defpa- de ella la execucion de fus manda-

chos de la Contaduría fe ponga , que mientos, á que todos acudirán co-

fueron con acuerdo. m o tienen obligación, por lus ofi-

HA V I E N D O S E acordado , que cios, y el Virrey lo ordene y con-

vaya perfonaparticularáto- forme álaocupacion y trabajo de 

mar las cuentas de alguna de nuef- el Contador , útil y beneficio, que 

tras Caxas , tocan los defpachos al huviere relultado á nueftra Real 
ha-



hacienda, y en atención à los gallos tendente,que los afsifta y vea como 

del vi age , le mandaremos dar la trabajan, y ordenando, que le cou-

ayuda de co l la , que pareciere jul io, lulten y al Tribunal de Cuentas las 

de que tenga el Virrey particular dudas y reparos. Y porque laCaxa 

cuidado y de enviar teltimonio al de Potoli y otras lubordinadas à 

Conlejo b fe le hará cargo en la re- ellas, eilàn muy dillantes de Lima, 

fidencia , por omifsion. y fon las de mas fubilancia y mas 

importantes de nueilra Real hacien-

ff Ley C. Que fien Lima no hubiere da, pueda nombrar otros dos C o n -

Còntadores y Mmiftros Jufiaentes, tadores de la mifrna calidad, fatisfa-

D . M M 
I V . e n M a 
d r i j á 10 
d e A b r i l 

pareciendo al Virrey que a/si con-

tiene , en alguna oca/ion elija per/a-

nas , que ayuden a tomar cuentas y 

cobren alcances. 

3 E C O N O C I D O quan atraffadas 

le hallan las cuentas de nuef-
s ,ú34- tra Real hacienda, y que fedexan 

de facar refultas y cobrar alcances, 

eípecial mente en las Provincias del 

Pera : Ordenamos y mandamos al 

V i rrey , que procure con todo cui-

dado , que lean tomadas y feneci-

das con la mayor brevedad , q u c 

cion y confianza : y a ellos ordene, 

que vayan a la Villa dcPotofi y les 

cometa (guardando en la forma de 

los delpachos lo refuelto por las le-, 

yes de elle titulo) que vean, tomen, 

y fenezcan las atralfadas, y en las 

demás Caxas y Corregimientos de 

aquel dillrito , que no le huvicren 

llevado al Tribunal de Cuentas, le-

ñalandoles para elle efecto y ocu-

pación el tiempo y falario , que le 

pareciere convenir , y ordenando, 

que con hequencia le avifen de lo 

iuere polsible; y G en el Tribunal que obraren,y que corjfuken con el 

de Cuentas de Lima no huviere el Virrey y Tribunal las dudas ; y fi 

numero de Minillros y Oficiales tomadas y fenecidas las cuei,tas le 

luhciente, y le pareciere que afsi parecieren á propolito para la co-
conviene , en alguna ocalion , elija 

dos b mas períonas practicas y 

entendidas en elle miniílerio , y 

les reparta y encargue las cuen-

tas atraffadas , que huviere en el 

T r i b u n a l , afsi de la Caxa de L i -

branza de alcances , le la come-

ta y encargue, que procedan con-

forme á derecho , halla la real pa-

ga , entero y fatisfacion de ellos, 

contra los deudores principales, he-

, , , . „ . " rC(leros y fiadores y otros qualef-

m a , como del d.ftnto , concertan- q U ¡ e r Minillros y Juilicias, que hu-

d o k coa ellas por certa cantidad, vieren tenido culpa b omilíion b 

coniormg puedan y deban mere- negligencia en la cobranza , y por 
cer, lenalando el tiempo en que las 

huvieren de acabar y perficionar o 

ciertas horas cada d i a , en las qua-

les precifamente fe hayan de ocu-

par y ocupen , hada que queden 

acabildas, nombrando un Superin-

fu caula huvieren venido en quie-

b r a ; y fiel Virrey no juzgare por 

conveniente , que los Contadores 

alsi nombrados, hagan la cobran-

z a , ordene que la haga el Tr ibu-

nal de Cuentas en la forma acol-

tum-

D e las Contadurías de Cuentas. 17 
tumbrada, por las refultas de cuen- contrar con ellos los Contadores de 

tas , procediendo breve y fumaria-

mente , como por maravedis y ha-

ber de nueilra Real hacienda. Y 

mandamos á todos los Contado-

res de Cuentas de los Tribunales 

de Lima , México y Santa Fe , que 

en las que eltuvieren pendientes, y 

defpues fe ofrecieren , procedan 

con toda atención, vigilancia y cui-

dado , y no le diviertan á otras ocu-

paciones, de forma que todos los 

años puedan enviar , y envíen á 

nueftro Confejo de Indias y Conta-

duría de e l , razón del ellado de 

nueilra Real hacienda , y lus cuen-

tas, tan dillinta, ajullada y cfpecifi-

ca, como conviene, para que Nos 

proveamos lo que mas luere de 

nueftro Real férvido. 

f Ley Cj. Que los Tribunales de Cuen-

tas y Hacienda Je comuniquen por 

pliegos. 

D . F e l i p e 
I V . c n M a 
dridà II. 
d e Junio 
d e l 6 i x . 

Cuentas; y fi el pliego no tuviere 

breve execucion ni refpuefta clara, 

qual conviene á nueftro Real férvi-

d o , acudafe al Virrey o Prefidente 

de Santa Fe, que le mande dár cum-

plimiento , multando y penando á 

los culpados á fu arbitrio , para que 

con el efearmiento celfen encuen-

tros. 

5 Ley Cij.Que los Tribunales de Cuen-

tas puedan hacer Autos /obre cum-

plimiento de Cédulas, y lo comuni-

quen con los Virreyes y Prefidente. 

J J E C L A R A M O S , que los Tribu-

. U A N D O le comunicaren los 

Tribunales de Cuentas, y 

de Oficiales Reales,lea por 

pliegos, diciendo al principio, que 

á nucllro férvido conviene , que le 

fatisfaga por los l ibros, b prevenga 

tal cola,o dé razón de lo que hay en 

tal negocio, y en elle pliego lea el 

tratamiento, diciendo, los Señores: 

y l o m i í m o fe obferve con quai-

quiera de los demás Ofidales en ca-

lidad de of ic io , y no como perfona 

particular. Y declaramos, que el to-

mar la cuenta , y darla los Oficiales 

Reales en los Tribunales de Cuen-

tas no induce fuperioridad , por las 

diferencias porque fe iuelen ca-

E l m i f m ü 

nales de Cuentas puedan ha- d='jaiió 

cer Autos , mandando intimar, dc l í i0* 

guardar o executar nueftras Cédu-

las, que le§ fueren dirigidas, tocan-, 

tes al biíeí) cobro y adminiftracion 

de nyeftr3 Real hadenda , comuni-

cándolo primero con los Virreyes 

o Prefidente del Nuevo R e y n o , co-

m o Prefidentes que fon de los di-

chos Tribunales, para que Los ru-

briquen , fi les pareciere, juntamen-

te con los Contadores. 

J Ley Cüj. h¡ Contadores de 

Cuentas de Limay México procuren 

la exefticion de lo ordenado Jt>bre. 

ropa de China. 

LOs Contadores de Cuentas de Eimifim. 

» . , , . a l l í a 1 4 . 

Luna y México procuren y de seP-

hagan guardar las prohibiciones fo- ¿'m¡6"(i 

bre ia ropa de C h i n a , y que en los 

Navios , que fe permitieren al tra-

to , no paü'e de Nueva Efpañj al Pe-

r ú , y hagan executar las penas im-

pueíi 



puertas, dándonos avifo , para que fus tirulos ; y para que en todo 

le remedie el excedo y contraven- tiempo confte de las diligencias, 

cion á nueftras ordenes. correfpondencia con los Corregi-

dores , y eftado de las fianzas, fe 

«[ Ley Ciiij. Que los Contadores reco- efcriva en el l ibro de ellas al princi-

nozcan las fianzas, y fe informen ft pió de cada año. 

efldn en quiebra los que adminif-

tran hacienda Real. ^ Ley O. Que los Contadores de 

Refultas tomen las cuentas atrajfa-

°vcC MC / ' Y D E N A M O S Y mandamos á das, ó no fe les permita ufar los 

dñdii j nueftros Contadores de oficios ni cobrar falanos. 

«i«mb?c'" Cuentas , que todos los años, al pri-

fVí^dá m e r o d i a defpues de vacaciones de T Os Contadores de Refultas Eimii.no 
i c la Pafqua de Navidad , haviendo J ¡ tomen y fenezcan las cuen- ¡Se' juifó 

leído las Ordenanzas , reconozcan tas atraiíadas ( pues lo Ion folo para l<3"-

el libro formado en cada T r i b u n a l , erte efecto y exercicio) harta que las 

donde eftan las fianzas de los O l i - acaben , y fi no lo cumplieren afsi, 

dales Reales de fu diftrito , para los Virreyes o Prefidente no les de-

el efe&o contenido en la Ordenan- xen ufar fus oficios ni cobrar fala-

za4.7 . de 1605. ley 5 2."de erte ti- rios. 

rulo , y del Receptor de las penas 

de Camara de la Audiencia , y de f BeyCvj. Que los Fifcales, Solici-

todos los que tuvieren a fu cargo tadores , y EJ'criVanos de Camara 

adminiftracion d e qualquier gene- acudan y hagan fu oficio en los pley-

ro de hacienda R e a l , y procuren tos y caifas de hacienda Real. 

entender por medio de los .Corre-

gidores de las Ciudades y Villas / ~ \ R D E N A M O S á los Fifcales d é l o ELRMIM, 

donde eftuvieren nueftras Caxas ^e nueftras Audien- de sc¡>-

R e a l e s , valiendofe de todas las no- cias de Lima y México , y al de la ¿ 

ticias convenientes y neceíTarias, fi de Santa Fe del N u e v o Reyno, que 

algunos fiadores de Oficiales Rea- afsiíian por fus perfonas o Solicita- ^ ^ 

les o M i n i f t r o s , que las huvieren d o r e s , á las caufas de nueftra Real ifüeD:-

dado en el ingreflo de fus oficios, hacienda , que fe ofrecieren en los ¿e"«-,«. 

fe han muerto o aufentado , o han Tribunales de Cuentas, conforme á 

faltado á fu c r é d i t o , o fi eftan en las leyes del t it . i 8 . l ib . i . y las demás 

quiebra los principales o fiadores, que tratan de las obligaciones Fifca-

y den noticia al Virrey o Prefiden- l e s , y al ertilo que fobre ello huvie-

te que governare , para que haga re,y no fea en contrario á lo que alli 

aífegurar y afianzar nueftra Real fe difpone : y que los Solicitadores-

hacienda en la cantidad que cada Fifcales, afsi de caufas c i v i l e s , co-

o f i c i a l R e a l , Receptor o Miniftro mo criminales, también afsiftan y 

ertuviere obl igado , conforme á acudan al defpacho y folicicud de 

las que paífaren en los dichos T r i -

bunales : y que los Efcrivanos de 

Camara de las Audiencias bagan 

fu oficio en ellos con mucha pun-

tualidad , firmen y hagan todos 

los defpachos , anteponiéndolos a 

todos los demás , con apercibi-

miento de que qualquier delcui-

do , que en elto tuvieren los Solici-

tadores y Efcrivanos , fe calti-

gará , fegun fu gravedad. 

C Ley Ctij. Que los Contadores re-

' mitán d la Contaduría del Conjejo 

las cuentas por duplicado. 

ES nueftra voluntad , que los 

Tribunales y Contadores ca-
io2"'kde a " ° remitan á la Contadu-

««n- ' ria de nueftro Confejo de Indias 

por duplicado todas las cuentas 

de las Caxas Reales , y las de-

más contenidas en la ley i . titu-

lo 1 1 , libro i . para el efecto , que 

alli fe refiere , conveniencia de 

nueftro Real íervicio y noticia de 

todo. 

D.Felipe 
1 1 1 . en 

A r j n j u c z 

J Ley Cviij. Qiie los Contadores no 

Je ocupen mas que en el cumpli-

miento de fu obligación y remitir 

las cuentas. 

LOs Virreyes y Prefidente del D .Fel ipe 

Nuevo R e y n o de Granada 

no embaracen á los Contadores de 

Cuentas , ni confientan que fe ocu- de 1617. 

pen en otro empleo , que el de fu 

obligación , como eltá dilpuefto 

por Leyes y Ordenanzas , porque 

no fe pueden elcufar de tomar y re-

mitir todos los años las cuentas que 

tienen obl igac ión, y los Oficiales 

Reales tomarán y ajuftarán las que 

deben , como Mini f t ros , que han 

afianzado el cumplimiento de iu 

cargo. 

^ Que donde hubiere Tribunal de 

Cuentas fe feríale dia Jixo cada fe-

mana para los pleytosde ellas , ley 

7 8 . f í f . i j . hb.i. 

J Veafe la Nota puefla al fin del ti-

tulo 3. de efle libro. 

T I T U -



T I T U L O I I . 

T)E LOS C0\TAV0%ES DE CUENTAS, 
%cjn/tas, y Ordenadores. 

D.C»r!o< 

^Ley primera. Que los Contadores de 

Cuentas, '"Refultas, y Ordenadores, 

hagan el juramento conforme a la 

ley z. tit.i. de efielibro. 

R D E N A M O S y manda-

mos , que Tiendo pro-

veídos por Nos C o n -

tadores de Cuentas, 

para que firvan en los 

Tribunales de Lima, México y San-

ta F e , antes que entren á exercer 

hagan el juramento y folemnidad, 

que fe contiene en la ley z. tit. i . de 

elle libro , y de otra forma no pue-

dan lerrecibidos, ni fe les permita 

hacer ningunos actos de nuellros 

Contadores de Cuentas, ni entrar 

en los Tribunales; y los Contado-

res de Refultas, y Ordenadores le 

hagan en la mifma conformidad 

legun derecho , y la obligación im-

puetla por fus títulos. 

* Ley ij. Que ninguno fea admitido d 

plaza de Tribunal de Cuentas., fin 

haber dado las que fueren de fu. 

obligación. 

{ > « £ T ) O R un capitulo de la Cédula 

driii á 12 X . reformación de nuellro 

t ¡ l t C o n f c J ° fie Hacienda y Contaduría 

mayor , que mandamos defpachar 

el año de mil feiieientos y veinte y 

feis, ella difpueílo y ordenado, que 

íi alguno tuviere cuentas que dar, 

y fuere promovido á plaza de d i -

cho Confejo , o fus Tribunales, o 

á otra qualquiera , no pueda tomar 

la poífelsion halla haver dado las 

que fueren de fu obligación. Y por-

que á nueltro fervicio y buena ad-

minillracion de hacienda conviene 

que lo mifmo fe obferve, praótique 

y execute en los Tribunales de 

Cuentas de Lima , México y Santa 

F e , mandamos á los Virreyes , y 

Prelidente, y a los Contadores, que 

fiendo promovido a aquellos Tri-

bunales algún Oficial, que haya fi-

d o , o fea de nuellra Real hacienda 

de las Indias, o Islas adjacentes, u 

otra qualquiera , fin excepción de 

perfonas, que la haya adminiftra-

d o , o tenido á fu cargo en alguna 

forma , no fea admitido , ni recibi-

d o , ni le le dé la poífelsion en el 

Tribunal halla que conlle que ha 

dado fus cuentas, y eflan fenecidas 

y acabadas. 

^Leyiij. Que los Contadores no pue-, 

dan Jerbir porJubfiitutos. ' 

Ningún Contador de Cuen- D.Felipe 

III.allí i ANingu 

tas f e t _ confienta , ni permita 

lervir iu oficio por fubll i tuto, ni br"'ü dc 

elle fea admitido en el Tr ibu-

nal fin expreífa licencia 

nuellra. 

Ley 

D e los Contadores de Cuentas. 19 
f Ley iiij. Que los Contadores Or- r e , un Contador Ordenador, por-

P.Fel ipe 

lV .enMa 
drid ¿ 1 4 
de D i c i -
embre dc 
JÍ40. 

L 

ileñadores Jupian por los de Reful-

tas 

OS Contadores Ordenadores 

puedan por fus oficios 

aufencia, enfermedad, u otro qual-

quíer impedimento, ufar, y exer-

cer en lugar de los de Refultas, co-

mo fe practica en nuellra Contadu-

ría Mayor. Afsi lo tenemos por 

bien, con que no tomen las cuen-

tas, que huvieren ordenado, como 

te contiene en la ley 49. titulo i . d e 

elle libro , y no hagan falta en fus 

oficios el tiempo, que no elluvieren 

en ella ocupacion. 

5 Ley b. Que los Virreyes, ó <Pren-

dentes nombren Contadores en Ín-

terin. 

SI faltaren todos los Contadores 

de Cuentas, Refultas, ú Orde-

tubre de nadores, o alguno de ellos, los Vir-

reyes , o Prefidentes Pretoriales 

nombren otros en Ínterin,guardan-

do las leyes 46. y 4 7 . titulo z. l i-

bro 3. y fi el que faltare fuere C o n -

tador de Cuentas, y huvierc otros, 

comunique el Virrey , o Prefiden-

tc con ellos el nombramiento de el 

que ha de fubllituir, conforme á la 

ley figuiente. 

5 Ley bj. Que en cada bacante de 

Contador Jirba uno de (ReJultasi 

11 Ordenador, y el nombramiento en 

Ínterin fea de el Virrey, o freji-

dente. 

D.Felípe 
I I . a l» i 
f . d c O c -

D.FeUpe 
I V . allí 
a de 
Marzo de 
lrfjx. 
V e a f e la 
ley ante-
cedente. 

SI E M P R E que fucediere vacante 

de Contador, lirva por él uno 

de Refultas, donde elluvieren pro-

veídos por N o s , y fi no los huvie-

Tom.in. 

que fon Miníllros , que tienen mas 

noticia de las Cuentas, y ¿lie fe 

junte con el Contador de Cuentas 

en el apofento feparado en la Con-

taduría , y le ayude á gloífar , y en 

elle tiempo no fe pueda ocupar en 

otro ningún empleo , aunque fea 

en la ordenata dc las cuentas. Y or-

denamos , que por ella razón no 

tenga voto, ni fe afsiente en el Tri-

bunal , ni fe le acreciente falario; 

y que el Virrey, o Prefidente nom-

bre el Contador dc Refultas, ú Or-

denador en fu lugar , comunican-

dolo con los Contadores de Cuen-

tas , con la mitad del falario i y en 

vacante del Virrey , o Prefidente, 

es nuellra voluntad, que lo puedan 

nombrar los Contadores de Cuen-

tas , comunicando á la Audiencia 

Real donde refidieren , para que 

firva en Ínterin que Nos provee-

mos , o mandamos lo que fe de-

ba hacer. 

j• r~¿ 

M 
de Cuer 

5 Ley bij. Que el falario de Oficiales 

fe pague de condenaciones. 

A N D A M O S , q u e á l o s O f i - EI m ; r -

cíales de los Tribunales ™de A-

Cuentas , nombrados con or- do 

den , o permifsion nuellra , fe les 

pague el falario , que Nos feñala-

remos con fus of ic ios, de las con-

denaciones , que fe hicieren en el 

T r i b u n a l , y no de alcances, ni 

Real hacienda , no havien-

do orden parti-

cular. 

I * 



D.Felipe 
I I I . en 
Madrid i 
14.de D i 
eiembre 
de 1612 . 
D.Fel ipe 
I V . allí á 
18.de N o 
viembre 
de 1650. 

Veafe la 
ley éi. 
tit. 4. de 
cite libro 

f Ley Vii j. frohibe los cafamientas de 

Contadores de Cuentas con hijas ,y 

parientas de Oficiales (Reales: y de 

Oficiales Reales con hijas,y parien-

tas de los Contadores,y que fe cafen 

Jus hijos, con ciertas calidades,y af-

fignacion de grados,y de los que tie-

nen d Ju cargo hacienda (Real. 

PR O H I B I M O S , y defendemos á 

nuellros Contadores de Cuen-

tas cafarfe con h i j a s , hermanas, o 

deudas, dentro del quarto grado, de 

los Oficiales de nueftra Real ha-

cienda , de las Caxas de fus diftri-

t o s , y de perfonas, que tengan á 

cargo hacienda Reai, de que hayan 

de dar cuentas en los Tribunales 

de Cuentas: y afs imifmo, que pue-

dan cafar los dichos Oficiales Rea-

les con hijas , o hermanas de los di-

chos Contadores, y los h i j o s , o hi-

jas de los unos con los de los otros, 

de la mifma manera , fiendo vivos 

los padres , fin expreíTa licencia 

nueftra , pena de privación de fus 

oficios : y en quanto á que nuef-

tros Oficiales no fe puedan cafar 

con parientas de fus compañeros, 

m a n d a m o s , que fe guarde la ley 

6 1 . titulo 4. de efte libro. 

f Ley ix. Que los Pliegos intitula-

dos al Virrey, frefidente,y Conta-

dores , fe abran por todos en el Tri-

bunal. 

Libro V I H . Titulo II. 
dente , y Contadores de Cuentas; 

y quando los abran, y vieren , fean 

con los Contadores en fu Tribunal . 

Ley x. Que fi los Contadores de 

Cuentas fueren al Acuerdo, entren 

fin efpadas, y en las demás Juntas 

las puedan tener. 

I U A N D O los Contadores de D.Feiipe 

Ql Cuentas fueren como Con- ÍI'dcFe 

tadores á los Acuerdos de ^ Je 

las Audiencias donde refidieren, 

entren , y afsiftan fin eípadas; y fi 

la Junta fe hiciere fuera del Acuer-

d o , puedan entrar , y afsiftir con 

ellas. 

^ Ley xj. Que los Contadores de 

Cuentas afsiftan d los AEtos de la 

Fe. 

OR D E N A M O S , que los Conta- El mif-

dores de Cuentas de Lima, ' " . IKM. . -

y México vayan , y afsiftan con los ^ i c 

Virreyes , y Audiencias en los A c -

tos de la Fe,que fe ofrecieren, guar-

dando la mifma forma en la con-

currencia , que en los demás actos 

públ icos , en que afsiften con las 

Audiencias. 

^ Ley xij. Que los Contadores de 

Cuentas guarden la ley j o . tit.16. 

hb.x. 

U A R D E N los Contadores de E1 ™!f: 
mo allí 1 G 

OR D E N A M O S á los Virreyes, y 

Pref idente, que n o abran, 

D.Felipe 
I I I . en 
Madrid i 
a.de Mar . j I — 

? M de ni vean en las Audiencias donde 

prefidieren , los P l i e g o s , y Defpa-

chos intitulados a V i r r e y , o Prefi-

Cuentas la prohibición de i- de A-

afsiftir á Fieftas,Honras,y Entierros /¿'¡c. 

como particulares en Iglefias , o 

Conventos, fegun lo ordenado por 

la ley 50. tit. 16 . lib. 1 . y en ningu-

na forma contravengan, ni 

fe les permita. 

Ley 

D.Felipe 
lV .enMa 
drid a 2. 
de Abril 
de 1Í48. 

D.Fcüpc 
I l l . e n S. 
Lorenzo 
a 17. de 
Mayo de 
1603. 

D.Felípe 
lV.enZa-
ragoza á 
a2.de N o 
viembre 
de i ¿ 4 j . 
en M a -
drid á 30. 
de N o -
viembre 
de 164Í. 

J Ley xiij. Que los Contadores de 

Cuentas, ni Jus hijos no puedan te-

ner encomiendas. 

LO difpuefto generalmente por 

l a l . i a . tit.8. l ib .6 . íobreque 

los Miniftros de Jufticia, y Hacien-

da, ni fus hijos no puedan tener en-

comiendas : Mandamos, que fe en-

tienda , y guarde con los Contado-

res de C u e n t a s , y fus hijos. 

f Ley xiiij. Que los Contadores fe por-

ten con modeftia ,y templanza. 

LO S Contadores de Cuentas no 

fe diviertan,y ocupen mucho 

en la oftentacion, y gravedad de lus 

perfonas, y en aplicarfe preeminen-

cias efeufadas : procedan en todo 

con la confideracion, modeftia , y 

buen termino, que deben,como los 

demás Miniftros de nueftra Corte: 

no den ocafion á que haya nota en 

efto , y ocupen el tiempo en el def-

pacho de lo que eftá á fu cargo. 

¡J" Ley xV. Forma de proceder en las 

recufaciones de Contadores de Cuen-

tas. 

DECLARAMOS,que e n las r e c u f a -

ciones de los Contadores de 

Cuentas fe deben proponer caufas 

en la forma,que por las leyes dé cftos 

Reynos de Carti l la , y tit. x x. lib. 5. 

de efta Recopilación ella, difpuefto, 

refpeclo de los Miniftros togados, 

para que fi fueren bai lantes, y fe 

probaren,queden del todo removi-

dos , y excluidos los Contadores re-

cufados,con que las caufas de cuen-

tas , que paífaren en los Tribunales 

de ellas, íe profigan,y fenezcan con 

Tom.HI. 

la brevedad que conviene. Y para 

efcuíar la dilación,que pueden cau-

far las recufaciones, y g a d o s , que 

refultan contra nueftra Real hacien-

da : M a n d a m o s , que fi fueren re-

cufados todos los Contadores de 

Cuentas , fe conozca de las caufas, 

que huviere en la Junta de Hacien-

da , que para lo tocante á ella íe ha -

ce , procediendo conforme á Dere-

cho : y en cafo que los Contadores 

de Refultas de los Tribunales de Li-

ma,México, y Santa Fe fueren recu-

fados por culpa fuya,paguen el fala-

rio de las perlonas, que íe huvieren 

de nombrar por la Junta de Hacien-

da, para que tomen las Cuentas , no 

quedando numero de Contadores, 

que las puedan tomar : y no ha-

viendo dado caufa para la recufa-

c i o n , por fer de parentefeo , ú otra 

perfonal á efte m o d o , fe pague lo 

que huvieren de haber los que fue-

ren nombrados de nueftra Real ha-

cienda. 

^ Que donde huViere Tribunal deCuen-

tas fe feríale dia fixo para los pley-

tos de ellas, l.-j%. tit.i 5. lib.z. 

^ Que el Contador mas antiguo entre, 

y Vote en las Juntas de Hacienda, 

ley 45. tit. 1. de efte libro. 

^ Que los Contadores no tengan parte 

en arrendamientos , ni 'Rentas Rea-

les, ni puedan tratar , ni contratar, 

ley 5 4. tit. 1. de efte libro. 

^ Que no reciban dadivas de los que 

tuvieren cuentas, ¿ negocios ante 

ellos, ley 55. tit. 1. de efte libro. 

f Sobre lugares en concurrencias de 

Contadores , Fifcales ,y Alguaciles 

mayor es,ley 70. tit. 1. de efte libro. 

D T I -



T I T U L O I I I . 

VE LOS TRIW^JLES VE HACIENDA 

Kca/. 

D.Felipe 
II . allí à 
18.deFe-
brero de 
I J Í 7 . 
A l l í á 18 
de Mayo 
de i j 7 z . 
Ord. 58. 
de 157 .j. 
en Bada-
j ò z à . j . 
de Julio 
de 1 f 80. 
en Ma-
drid à 3 t 

de Enero 
de I j p i . 

f Ley primera. Que los Oficiales "Rea-

les >10 Je intitulen Jueces \y la Sala 

del <Defpacho fe pueda llamar Tri-

bunal. 

R D E N A M O S y manda-

mos , que nueftros 

Oficiales Reales no 

fe intitulen Jueces 

Oficiales, ni tengan 

otro titulo , que el referido en ella 

nueftra ley , de Oficiales Reales , b 

de nueftra Real hacienda: Y permi-

timos y tenemos por bien , que la 

¿ala de fu defpacho fe llame , é in-

titule Tribunal , quando concurrie-

ren juntos á excreer fus oficios. 

f Ley ij. Que los Oficiales %ales en 
la cobranza de ta 'Real hacienda 

ténganla jurijdicción , que efia ley 

declara. 

PO R Q J J E fi nueftros Oficiales n o 

tuvieífen la autoridad necef-

laria y conveniente para cobrar to-

da nueftra Real hacienda de qualef-

quier perfonas, nohavria en ella el 

buen recaudo debido á fu adminif-

tracion y cobro , damos poder y fa-

cultad a todos quantos lo fueren en 

las Indias, y fus Islas, para que pue-

dan cobrar y cobren , fegun y por 

la forma, que en las leyes de elle ti-

tulo efta difpuefto , toda nueftra 

Real hacienda , de tributos, rentas 

deudas, y otros efectos, que fe nos 

debieren, y huvieremos de haber, 

por qualquier caufa, titulo, o razón 

que fea , y nos pertenezca en cada 

Provincia donde refidieren, y fobre 

efto hagan las exccuciones, prifio-

nes, ventas y remates de bienes, y 

otros qualefquier A u t o s , y diligen-

cias, que convengan y fea necella-

rio , hafta cobrar lo que afsi fe nos 

debiere, y enterar nueftras Caxas 

Reales. Y mandamos á los Virreyes, 

Prefidentes y Oidores de nueftras 

Audiencias Reales, y á los Governa-

dores, Alcaldes mayores y Jufticias, 

que no les p o n g a n , ni confientan 

poner en todo lo referido embargo, 

ni impedimento, y les den y hagan 

dar todo el favor y ayuda , que les 

pidieren, y fuere menefter. Y decla-

ramos y mandamos, que las apela-

ciones , que de los dichos nueftros 

Oficiales fe interpufieren, vayan an-

te el Prefidente y Oidores de la Au-

diencia del di f tr i to, y no ante otro 

Juez a lguno, fegun la forma y or-

den dada por la ley 1 4 . tit. 12. lib. 

5. y afs i le guarde y cumpla , pena 

de nueftra merced,y quinientos mil 

maravedis para nueftra Camara. 

5 Ley iij. Que los Oficiales de la 'Real 

hacienda guarden los limites de fus 

difiritos. 

NU E S T R O S Oficiales guarden y N . c n C * 

cumplan las Provifiones y í°™eFc-

T i t u l o s , que de Nos tuvieren para i e 

el u fo , y exércicio de fus oficios, y o el u n o , donde no huviere mas de 

en ninguna forma nombren T e - d o s , delpachen los negocios, que 

n i e n t e s , n i exerzan,ni provean otros ocurrieren: y fi huvieremos pro-

Autos,ni diligencias en el diftrito de veido Oficial mayor de la Caxa 

otros Oficiales; y los u n o s , y los R e a l , afsifta todo el tiempo necef-

otros fe contengan en los límites de fario en el Juzgado; y no lo ha-

fu jurifdiccion,conforme eftuviercn ciendo, fea compelido. 

feñalados, defde el defeubrimiento, 

y poblacion de la tierra, y tiempo J Ley b. Que los tres Oficiales fean 

en que fe pufieron Oficiales en ca- uno mijmo para la adminifir ación, 

da Provincia, fi no huviére cfpecial fin diferencia. 

orden nueftra, para que entiendan, A U N Q U E los oficios de Tefore-

afsi en lo principal, como en todo / * " \ ro, Contador, y Factor, que 

lo anexo, y dependiente, las partes, exercen nueftros Oficiales Reales, Mayo de 

y lugares donde cada uno de ellos Ion diverlos, y cada uno diftinto de 

huviere de exercer, fin pretender el otro : Es nueftra voluntad , y 

otra cofa, y efeufando qualquier di- mandamos,que para lo convenien-

ferencia, que de hacer lo contrario t e , y que tocare á nueftro Real fer-

podria refultar. v ic io , b ien , y acrecentamiento de 

la hacienda R e a l , fu cobranza, ad-

^ Ley iiij. Que los Oficiales 'Reales miniltracion , y beneficio , cada 

afsifian juntos a tratar las cofas de uno de los fulodichos haya de ha-

fu cargo las mifmas horas, que las cer cuenta , y confiderar , que le 

Audiencias. toca á él el oficio del o t r o , y afsi 

D.Felipe ' • ' O D O S los d i a s , que no fueren han de ir las libranzas, pagas, en-

Fu'cnfaii- JL fieftas, fe junten todos los tregas , autos, diligencias, y re-

de A g o f - Oficiales Reales en fu Juzgado por caudos , que fobre nueftra Real 
10 Je las mañanas, y tardes, á las mifmas hacienda huviere de haver, firma-

D.Feiipe horas, que el Prefidente, y Oidores dos de todos los dichos Oficiales, 

Pardo Ci de la Audiencia de aquella Provin- que en cada Caxa huviere. 

breifdV c<a defpacharen, y eftuviercn en 

i««. Acuerdo: y fi algún Oficial Real fal- ^ Ley bj. Que los Oficiales 'Reales fe 

tare por julio impedimento , o en- ajsienten , boten,y firmen por fu 

fermedad, y no pudiere ir al J u z - antigüedad. 

g a d o , dé cuenta al Prefidente, fi la I A E C L A R A M O S , y mandamos, 

Caxa elluviere en parte, o lugar que el Teforero , Conta- carior, y 

donde afsiila nueftra Real Audien- d o r , y Factor fe afsienten i VOtCFlj ra t r i z^j . 

cia; y fi no, al Governador, y Julli- y firmen fegun fu antigüedad , y 

cia mayor , para que elijan períona recibimiento al ufo de fus ofi- j* 

de toda fatisfaccion, que lleve la cios, fin dilerencia en el D.Fciipe 

llave de la Caxa Real, y los dos Ofi- exercicio. Ord. jf. 

cíales, que fe hallaren prefentes, 

Temo III. D 3 Ley 



D.Felipe 
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V a l l a d o , 
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D . F t l i p t 

l V . e n M a 
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? Ley tij. Di/íribuye las horas de 
eí de/pacho d los Oficiales lea-

les. 

L O s días , que nueltros Oficia-

les han de hacer almonedas, 

lean Martes, y Viernes, en los qua-

les traten de lo que á ellas tocare: 

y los Lunes afsiltan en las Caxas 

para quintar, o dezmar el oro , o 

plata : y l o s Mierco les , y Jueves 

para recibir, y cobrar lo que ocur-

riere: y l o s Sabados para pagar las 

libranzas defpachadas á las Partes; 

de fuerte , que tengan el tiempo 

repartido en el expediente de fu 

cargo , fin embarazar una ocupa-

ción con otra , y afsiltiendo en las 

almonedas dos horas , de ocho á 

d i e z , o nueve a once ; y en los 

tiernas dias abrirán el Tribunal 

c i n c o h o r a s , tres á la mañana , y 

dos por la tarde : y aunque es con-

veniente , que todos guarden ef-

te eftilo , y corra uniforme la ad-

minillracion , fin embargo no es 

nuéftra voluntad alterar por ao-

ra la coltumbre , y e f t i lo , que en 

cada Caxa eftuvierc introducido, 

en quanto á lo que ella ley dif-

pone ; pero n o haviendo incon-

veniente , es nueftra voluntad , que 

todas fe procuren reducir á efta 

forma. 

5 Ley viij. Que en las Audiencias 
fe haga Junta de Hacienda cada 
Jemana. 

M A N D A M O S , que en todas 

nueftras Audiencias fe ha-

ga una Junta , y Acuerdo de Ha-

cienda precifamcnte cada femana, 

titulo m. 
los Martes, Miercoles , o Jueves 

por la tarde , eligiendo el dia mas 

delocupado,én que le trate de nuef-

tra Real hacienda, y Pleytos Fifca-

les , y en ella afsiltan el Virrey, 

b Prefidente , y el Oidor mas an-

tiguo , Fi fcal , Contador de C u e n -

t a s , donde huviere Tribunal , y 

el Oficial Real mas antiguo , di-

putando para ello una Sala: y fi 

el Virrey , o Prefidente 110 pudie-

ren afsiit ir, tenga fu l u g a r , y ha-

ga la Junta , o Acuerdo el Oidor 

mas antiguo , teniendo un libro, 

donde íe d e r i v a , y al diente lo que 

trataren , y refolvieren , y no le 

aparten , hafta quedar relucho , y 

firmado; y fi pareciere al Virrey, 

o Prefidente efeufar de efte cuida-

do al Oidor mas antiguo, por fus 

muchas ocupaciones , fe puede 

repartir entre los demás, que le fi-

guieren en antigüedad por fu tur-

no , de f o r m a , que cada uno acu-

da un año , para que fe vayan ha-

ciendo mas capaces en las mate-

rias. ' ' 

Ley ix. Que en ejlos Acuerdos 

no entren los Oficiales Reales con 

ejpadas. 

EN los Acuerdos de Hacien-

da, donde concurrieren Vir-

rey , o Prefidente , y Oidor mas 

antiguo , y Fifcal : Ordenamos, 

que nueltros Oficiales Reales no 

entren , ni afsiltan con 

efpadas. 

D.Felipc 
I I . en el 
Pardo 1 

É. de A -
bril de 
« S S Í . 

C Leyx. Que los Virreyes , y fre/i- Oficiales Reales , donde nohuvíe- III. en 

dentes reformen la frecuencia de ej- re Audiencia, fe junten los Jueves " ^ ' M Í 

tos Acuerdos,y filamente hagan los de cada femana con el Governador 

neceffarios al aumento ,y adminif- de la Provincia , y por fu aufenda o. c»-

tración de ¡a hacienda Real. con el Julticia mayor , y alii en ia K.¿-

D.Feiij>e " | — ^ S T A N D O ordenado, que un dia prefcnciade todos proponga cada 

ÍÍ3V? c a d a femana fe haga la Junta uno lo que fe le ofreciere, y pare-

embrede de Hacienda , o no fe cumple con ciere neceflario á elte propofito, 

D . ' & R - puntualidad, o palfan pocos dias, y todos t r a t e n , confieran, y re-

K-'úv c ] u c n o la h a y a , concurriendo los fuelvan lo que le huviere de hacer, 

Miniltros , y ocupando mucho allentandolo en elpecial libro de 

tiempo en negocios , que pudie- Acuerdo , con d i a , mes, y año : y 

ran refolver por si folos nueltros aísimifmo el dia que no fe hicie-

Oficiales Reales. Y porque el Vir- re el Acuerdo , o Junra, y la caufa 

rey , o Prefidente pueden hacer por que no le huvo , y antes fepan, 

mucha falta al govierno , y el Fif- y confieran fi le c u m p l i ó , y execu-

cal á las obligaciones de fu cargo, to lo acordado, y mandado poner 

y de eftos Acuerdos refultan gal- en execucion en el antecedente. Y 

tos , y pagas, en que no concurren porque afsi conviene, ordenamos á 

losOidores, y lo que no fe libraría, los Governadores, y Julticias m a -

fi concurrieflen, l¿ configue por la y o r e s , y á nueltros Oficiales , que 

juftificacion , y autoridad del nom- Ío cumplan , y executen precifa-

bre de Acuerdo: Mandamos á los mente, pena de nueftra merced, y 

Virreyes , y Prefidentcs , que en cincuenta mil maravedís, que apli-

quanto pudieren efeufar reformen camos á nueftra Camara , por la 

los dichos Acuerdos, y los que hu- omifsion de cada dia , en que falta-

vieren de hacer, folamente fean pa- ren á ella obligación, 

ra tratar de lo que pertenece al ma-

yor aumento de nueftra Real ha- f Ley xij. Que en los Acuerdos de 

cienda , y fu mejor adminiltra- hacienda tengan los Oficiales Rea-

cion. les hoto deciJÍVo. 

^ Ley xj. Que fe haga el Acuerdo, de 1 E C L A R A M O S , que nueítros D F c l i p s 

hacienda, donde no hiciere Audiett- _ L / Oficiales Reales han de te-

cía, todos los JueVes, por elGoVer- ncr en las Juntas de hacienda, que de Enero 

nadir ,y Oficiales Reales. conforme á lo ordenado le han i z 

D .Fel ipe 1 J O R Q U E muchas veces fe ofre- de hacer cada femana, 

ord. 4e. X c e tratar, y conferir en mate- voto decifivo. 
¿e 1S7y" rías tocantes al acrecentamiento , y 

adminiftracion de nueftra Real ha-

cienda , y darnos avifo de lo que 

conviniere , y fuere neceflario pro-

veer por N o s : M a n d a m o s , que los 
Ley 



f Ley xu¡. Que los Gobernadores no to, que en particular le toque, o no 

bagan las Juntas de hacienda en fus convenga dar noticia á los demás, 

D.feiip: puédalo hacer por si folo. 

IN.CN s. ^ ^ V R D E N A M O S á los Governado-

¿ °™d°e V - / r c s » q u c hagan las Juntas J Ley xVj. Que los Jueces de bienes 

i ¿'i 7.dc c o n nueftros Oficiales en las Calás de difuntos, o Cenfos de Indios, no 

D.Mp= Reales, y no en lus proprias pofa- adboquen caufas pendientes ante 

« S i d a s > f l e l Governador no eftuviere Oficiales de la Real hacienda ,J'o-

„•„' Je tan impedido , que no pueda falir bre fu cobranza. 
I í l 7 > fuera de fu habitación. " V T I N G U N Oidor de nueftras D . F E I ! P E 

Reales Audiencias, á cuyo í.«c™o 
í Leyxiiij. Que los Oficiales peales cargo eftuviere el Juzgado de bienes oaub* 

juntos abran los Pliegos,y Defpa- de difuntos, b Cenfos de Indios, ha dc 

dos del % . d e p o der, ni pueda advocar á fu ju-

r i r T X J U « T R A S Cartas, y Dcfpa- rifdiccion las caufas pendientes ante 
- L > l chos,dirigidos al Governa- los Oficiales Reales, en que fuere 

y Oficiales Reales, le abran,co- interelfada nueilra Real hacienda, 
b,c'cmd¡ mo ella ordenado por la ley 1 5 . tit. y fe tratare de fu cobranza, hafta 
'r-f. t ¿ i-.-. « fi C. A i r ' . ñ » ^ r„l ni . ' 
- - — . r r 1 r 1 «v iu >-uuiciu¿j, naita 

1 é ; l l b -3• y h le dirigieren lolamen- qué efté enteramente pagada y fa-

te a nueftros Oficiales, los abran, y tisfecha de todo quanto le le debie-

vean ellos juntos lolos, en fu Tribu- re,porque el privilegio,que la com-

nal, y hagan, cumplan, y executen pete de derecho en efte particular 

lo que les enviaremos á mandar, fe- vence al dc los Pleytos dc aquellos 

gun nueftras ordenes, con toda dili- Juzgados. Y mandamos, que afsi 

gencia y alienten la razón de todo, fe guarde: y los Prefidentes y O i -

con e l d i a , mes, y ano que recibie- dores de nueftras Audiencias cui-

ten los De pachos en el libro , que den con particular cuidado de que 

para efto han de tener , porque fe n o haya contravención, 

v e a , y confie como cumplen nuef- f Ley xVij. Que en negocios de ba-

ños mandatos, pena de treinta mil uenda ReaUo intervengan parien-

° J\ / • A N D A M O S , que en ningún DJeiipe 

f Lev xv O»? lnr na ' 1 i r Í V I Auto.b Sentencia de Vil la, 5]¿ra" 

' i 7 % l o s ° f i c , a l e s ^ " ' í - o determinación, por papeles, b en 

° a z d a - ^ f ° ™ a > - - - > £ « - -

El Empe A ' ^ V ^ ' O f i c i o , y cobranza de 

ctToí; S c X p a l ' q U C n U f ° f i " n u d l " R c a l fe pueda ha-
h Í T denc f ^ e f c n v 3 n - y Hat ningunMinillro, ni otra perlb-
ratnzG. den cucnta de las macmn^rnri«^ ... v v % , 

nmpe- , , 

» f r " T t r L l S m a r c r ¡ a S C 0 C a n C e ' S por s i ,b fus deudos en 
p o l e no V r , C O d O S , , U 1 U 0 S ' confanguinidad, b afinidad, 

£ ¡ 2 * u s T f i á £ m a y T m h i c a r " puedan fer interef-
! u s ' y il a alguno fe ofreciere fecre- fados_ 

D.Felipe 
11. enei 
Efcorial 

^ Ley xViij. Que las Jufiicias todas 

guarden ,y cumplan los defpachos 

de los Oficiales 'Reales. 

TO D O S los Virreyes, Prefiden-

tes, Audiencias, Governado-

j¡o'daeJu r c s ' y J u ' ^ c i a s de las Indias guar-

•s7o- den , cumplan, y executen los def-

pachos, que en razón dc la cobran-

za de nueilra Real hacienda , deu-

das, y efe&os á ella debidos, contra 

qualelquicr perlonas, obligadas, y 

aufentes, dieren, o defpacharen los 

Oficiales de nueilra hacienda Real, 

en todos tiempos, y ocafiones, y 

los manden, y hagan guardar,cum-

plir,y executar con toda diligencia, 

para que nueilra hacienda le cobre 

de los deudores, y obligados á la 

fatisfaccr, y pagar , y alsi fe haga, 

y cumpla, lin poner impedimento 

alguno. 

Ley xix. Que las Jufiicias,y Al-

guaciles cumplan los mandamientos 

de los Oficiales (Reales , tocantes a 

hacienda. 

Elmilino 
en M a — 
di id à 18 A Los Oficiales Reales hemos 

cometido , y mandado, que 

de Mayo tengan cuidado de cobrar nueilra 
C ' ~ Real hacienda , y patrimonio. Y 

porque para lu guarda,execucion,y 

cumplimiento lera necelfario , que 

nueftras Juílicias, y Alguaciles ma-

yores de las Audiencias, y Ciuda-

des cumplan lus mandamientos, y 

conviene , que no haya dilación 

por falta de executores: Mandamos 

a todos los dichos Alguaciles ma-

yores , y fus Tenientes, que fi los 

Oficiales Reales dieren para ellos 

algunos mandamientos en razón 

de cobranza dc nueilra hacienda 

Real,luego que fe les entreguen con 

mucha diligencia , y cuidado los 

cumplan, y executen, como les fue-

re ordenado, fin elcufa, ni dilación 

alguna , porque afsi conviene á 

nueftro férvido, y buen recaudo de 

nueilra Real hacienda: y las Au-

diencias , y Govemadores los cum-

plan, y manden executar, fi no hu-

vieremos proveído Alguaciles ma-

yores, conforme á la ley 17. tit. 10. 

lib. z. para los negocios, y cobran-

zas de las Caxas Reales. 

C Ley xx. Que los Oficiales (Reales 

no nombren Alguaciles , y los de 

las Ciudades executen Jus manda-

mientos. 

MA N D A M O S , que los Oficiales {J^jjj* 

Reales no puedan nombrar., d.id i ; s 

ni de hecho nombren Alguaciles, dc k!'7. 

que executen lus mandamientos, y 

á nueftras Reales Audiencias , y 

Govemadores , que en atención á 

la puntualidad, y diligencia , que 

debe intervenir en la cobranza de 

nueilra Real hacienda , y fuma im-

portancia de ella materia , pro-

vean , que todos los Alguaciles dc 

las Ciudades, Vi l las ,y Lugares dc 

fus diftritos, cumplan , y execu-

ten los mandamientos de los Ofi-

ciales Reales , tocantes á nueilra 

hacienda ; y fi no lo hicieren alsi, 

no los dexen ufar mas de fus ofi-

cios : y fi alguno dc los dichos AU 

guaciles fuere deudor de hacien-

da Real en alguna cantidad, pro-

vean , que la pague dentro de ter-

ce-



Libro VIII. 
cero dia de la notificación ; y fi no 

lo cumpliere , no le permitan ufar 

el oficio , halla haver pagado. 

f Ley xxj. Que ¡os E/cr¡Vanos de Ca-

mara den tefiimonio d los Oficiales 

(Reales de lo proVetdo fiobre hacien-

da Real. 

í i 'T 'd C U c E D E m u c ' i a s 

veces , que los 

Pardo i Oficiales Reales necefsitan de 

rob.c de teftimonios de lo que en nueftras 

's?s- Audiencias Reales fe provee en ma-

terias tocantes á hacienda Real: 

Mandamos á los Efcrivanos deCa-

mara , que fi por fu parte fe les pi-

dieren teftimonios de algunos au-

tos , fentencias, u otras qualefquier 

provifiones, que ante ellos palia-

ren,fe los den auténticos en publica 

forma, para que los puedan prefen-

tar donde vieren que conviene, que 

Nos relevamos á los Elcrivanos de 

Camara de qualquier culpa, o car-

go , que por ella caufa íe les pueda 

imputar.Y ordenamos,que fe guar-

den las leyes 40. y 5 x. tirulo 2 3. li-

bro 2. en todo lo allí contenido. 
f Leyxxij. Que los Ofidales Reales 

den cuenta al Virrey , ó Trefidente 

de lo que pidiere remedio. 

D.Feiipe ^ I e m p r b que á los Oficiales Rea-

"'•eFe. O l c ofrecieren, o entendie-
¿c r e n » 4 u e h a y algunas cofas depen-

dientes de fu ocupacion , que fe 

deben remediar , acudan , y den 

cuenta al Virrey , o Prefidente de 

la Provincia, para que refuelva , y 

haga lo que convenga , y los Ofi-

ciales nos avifen de la dificultad 

Titulo III. 
o accidente, y de lo que fuere re-

fueito. 

f Ley xxiij. Que fi fe ofreciere du-

da entre las ordenes del Virrey del 

(perü ,y Tr eficiente de Tierrafirme, 

efién los Oficiales Reales a las de 

los Prefidentes. 

LOs Virreyes del Perú fuden Eimifmo 

mandar á nueftros Oficiales 1 

Reales de la Provincia de Tierra- * ° 2 T 

firme algunas cofas tocantes á fus >5S°-

oficios, que fe encuentran con lo 

que ordenan los Prefidentes de 

aquella Audiencia , de que fe fi-

f ue duda y confufión , por no fa-

er lo que han de executar; y ha-

viendonos fuplicado, que refolvief-

femos, y fe les dieíTe avifo de lo que 

deben hacer, para mejor acertar en 

nueftro Real fervicio : Ordenamos 

y mandamos,que nueftros Oficiales 

acudan con todo lo que fe ofreciere 

á los dichos Prefidentes, y eftén á fu 

orden, y nos den cuenta. 

.. i'j'.inftin c ~ 

C Ley xxiiij. Que los Oficiales (Rea-

les acudan con las dudas d las Au-

diencias ,y no las refolviendo , den 

cueitía al Rey. 

QU A N D O Á nueftros Oficiales n.Mi'PE 

Reales fe ofrecieren algunas w - j » 

" 'dudas, acudan con ellas en <*e 
' . riembre 

primer lugar a la Audiencia Real de i í i * . 

de fu dillrito , que proveerá de 

remedio conveniente , y no emba-

racen al Confejo con relacio-

nes efeufadas : y fi las Audien-

cias no dieren el expediente necef-

far io , y las refolvieren, y el cafo 

fuere de tal calidad, que expreffa-

men-

D e los T ribunales de hacienda Real. 24 
mente lo requiera, nos avifarán, mos á los Virreyes , Prefidentes, 

D.Felipe 
IV.en Za 
ragoza i 
J6.de A -
j>ofto de 
164». 

D.Felipe 
I I . en S. 
Lorenzo 
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ju l io de 
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para que proveamos, y mandemos 

lo que convenga. 

J Ley x x t . Que los Alguaciles de 

la [nquificion, y Ciudades entren 

con Varas en el Tribunal de Ofi-

ciales Reales. 

OR D E N A M O S á los Oficiales de 

nueftra Real hacienda, que 

no impidan á los Alguaciles ma-

yores de la Inquificion, y Ciuda-

des entrar con varas en la pieza 

donde elluvieren defpachando en 

Comunidad: y fi los demás Algua-

ciles entraren como partes á lus ne-

gocios , y no á exercer fus oficios, 

no fe las confientan. 

^ Ley xxVj. Que los Oficiales Rea-

les fean refpetados conforme a fus 

per Joñas ,y oficios. 

PARA el buen exercicio , y au-

toridad de nueftros Oficia-

les Reales conviene , que fean ref-

petados , y eftimados : Manda-

Audiencias , y Governadores, que 

los favorezcan , y honren , con-

forme á la calidad de (us perfo-

n a s , y oficios: y que los exerzan 

con lullre , y autoridad en el tra-

to de lus perfonas , y en lo de-

más , que le les ofreciere , pues 

fon Minillros, y criados nueftros, 

y como tales deben fer refpcta-

dos por todos. 

E 
N O T A . 

N 8. de Marzo de 1 6 7 8 , 

aprobo fu Mageftad las Or-

denanzas formadas para el buen 

gobierno de el Tribunal de Cuen-

tas de México , y las que fe de-

ben obfervar en la Caxa Real de 

aquella Ciudad , y ha de guar-

dar el Contador de Tributos , y 

Azogues. Hallaránfe ellos Defpa-

chos en los Libros de la Secreta-

ria de Nueva Elpaña , defde 

el año de 1 6 7 6 . haf-

ta 1 6 7 8 . 
* * * ' 

TI-



Libro VIII . Titulo I V . 

t i t u l o q u a r t o . 

VE LOS OFICIALES REALES, Y CONTADORES 
de Tributos ,fus Tenientes , y guardas mayores. 

Veafe el 
Auto 6(: 
al fia de 
elle tit. 

f Ley primera. Que los Oficiales (Rea-

les , nombrados para las Indias, 

prejentenfus títulos,é inftrucciones 

en la Contaduría del Confie jo ,y den 

fianzas. 

A N D A M O S , q u e l o s 

proveídos en oficios 

de T h e l o r c r o s , C o n -

tadores , ó Factores 

de nueftra Real ha-

cienda , prefenten ante los C o n -

tadores de Cuentas de nueftro C o n -

fejo Real de las Indias fusTi tu los , 

Cédulas , é Inftrucciones , que fe 

les defpacharen , para ufar y exer-

c e r , y los Contadores tomen la ra-

z ó n de todo a l a buelta dé los D e f -

p c l i o s , firmándola de fus n o m -

bres , y formando un libro , en que 

pongan traslado autentico de las 

fianzas, que los fufódichos dieren 

en la Cafa de Contratación de Se-

villa : Y ordenamos a nueftros 

Jueces Ofic iales , que tengan obl i-

gación de recibirlas, fiendo legas, 

llanas y abonadas, y remitirlas á 

la Contaduría de nueftro Confe jo 

de Indias originales, quedando en 

fu poder copia autentica para lo 

que huviere lugar de derecho , y 

refultare de fus vifitas , cuentas, 

penas y reftituciones, y que confte 

del falario que deben percibir : y 

fi los proveídos han guardado lo 

ordenado acerca de fus o f i c i o s , y 

donde huvieren de dar cuenta fi-

nal de lo que fuere á fu c a r g o , n o 

le les r e c i b a , ni palfe lo pagado, 

gallado y diftribuido fin orden o 

contraorden n u e f t r a , conforme a 

las leyes de elle l ibro: y havien-

dofeles entregado el titulo é inf-

trucciones originales, puerta razón 

de los fiadores, y cantidad de fian-

zas , que huvieren dado , firmen el 

recibo de fu propria mano : y afsi-

mifmo nuellros Jueces Oficiales n o 

les confientan i r , ni paffar á las In-

dias á ufar y exercer , fi los C o n t a -

dores de Cuentas de nueftro C o n -

fejo no huvieren tomado la razón 

de los t i tulos, é inftrucciones. 

^ Ley ij. Que los Oficiales Reales den 

las fianzas donde por efia ley fie pre-

viene. 

LOs Oficiales Reales , que al 

t iempo de fu provifion fe ha-

llaren en ellos R c y n o s , den fianzas 

conforme á fus titulos,la mitad ante 

el Prefidente y Jueces Oficiales de 

la Cafa de Contratación de Sevilla,y 

la reliante cantidad en las Indias, 

donde fueren á exercer, y póngale 

por claufula en los t itulos, y fi fe 

hallaren en las Indias, den las fian-

zas en ellas. Y es nueftra voluntad, 

que fi alguno de los proveídos, ha-

llandofe en ellos Reynos , quifiere 

darlas todas en ellos, o todas en las 

In-

D.Felipe 
nr. p* 
Auto de 
el Con fe 
jo enMa-
drid à 
de Septi-
embre de 
1608 . 
D . Car-
los II. r 

la R.G. 

Vcarfe 
las leyes 
17.de ci-
te tit. y 
35. tit.i . 
l i b . ? . 

D e los Oficiales Reales. 2 5 
Indias pueda el C o n l c j o dilpenfar, otro , llano, y abonado en lugar del 

y determinar, fegun las caulas que d i f u n t o , fa l l ido , o auícnte , de que 

reprefentare , con que para ella de- » n J n n m u A n ;.!..,!„ — Ü 

D.Fel ipe 
IV.enMa 

terminación hayan de concurrir en 

votos conformes las dos tercias par-

tes de los del .Coniejo , que fe ha-

llaren al votarla. 

^ Ley iij. Que los Oficiales Reales 

afiancen por sí ,y Jus Tenientes. 

LAS fianzas de Oficiales Reales 

propietarios han de fer por 

dc>i'¡o si, y lus Tenientes, de las quales to-

de 1Í17. m a r ¿ n toda la feguridad,que al ref-

guardo de iu derecho convenga. 

* Ley itij. Que muriendo , ö Jaltan-

do los fiadores de Oficiales \Reales, 

Jubroguen otros. 

POR los t i tu los , que fe defpa-

chan á nuellros oficiales Rea-

les fe declara,que para feguridad de 

nueftra Real hacienda hayan de dar 

fianzas en la forma, cantidad, y lu-

D.Fel ipe 

I I . alli à 
31 .de Ju-
l io de 
» 5 7 1 -

tendrán m u c h o cuidado , atento á 

la importancia , y buen recaudo de 

nueftra Real hacienda. 

í Ley V. Que las fianzas de Oficiales. 

Reales , Miniftros, y otros paraJe-

guridad de la hacienda Real ,Je re-

conozcan cada diez. años. 

EN abono de nueftros Oficiales D.Felipe 

perpetuos , y otros Miniftros 

de las Indias, proveídos por tiempo 

indefinido , y fin limitación , b por dc " * 

duración de muchos a ñ o s , fe dan 

fianzas, que fuelen venir en quie-

bra , falca de crédito , o mudanza 

del eftado , y tiene graves inconve-

nientes, que no le reconozca, y vea 

fi fe hallan con fu primera feguri-

dad , o han venido á notable d i m i -

nución , por el c u r f o , y mudanza 

de los t i e m p o s , y otros accidentes 

tíií. 
Carlos 

I I . y l a 
R. G . 

gales , que alli fe expreflan. Y por- á que eilán l'ujetos los mayores cau-

que conviene , que lean firmes, y dales: N o s por ocurrir á lo que pue-

baftantes, y podiia fer, que algunos 

fiadores por m u e r t e , falta dc crédi-

to , o aufencia , vinielfen á eftado 

dc menos feguridad , o hallarfe fa -

llidos , o fin crédito , de tal forma, 

que no pudieíl'e haver recurfo c o n -

tra e l l o s , ni fus bienes para cobrar 

los alcances, que a nueftros Oficia-

les fe hiciei len, ni fe pudieífen co-

brar de los f u y o s : M a n d a m o s , que 

f i alguno de los que fon , b fueren 

fiadores de nuellros Oficiales Rea-

les , falleciere, o faltare de fu crédi-

to , o le auientare de la t ierra, el 

V i r r e y , Pref idente, o Governador, 

que de ella fuere , compela, y apre-

mie al Oficial Real a que fubrogue 

Tom.IlI. 

de fuceder , m a n d a m o s , que todas 

las fianzas, que halla aora fe huvie-

ren d a d o , y le dieren para feguri-

dad , y abono por t iempo indefini-

do , y fin limitación , b con dura-

ción de algunos años : ora fean 

afianzando los oficios perpetuos de 

qualefquier Mini f tros , y Oficiales 

nueftros: ora fea por alsientos , y 

arrendamientos, o leguridad de la 

Real hacienda , fe reconozcan de 

diez en diez años , y a n t e s , fi fuere 

pedido por los Filcales, o Miniftros, 

que tuvieren nueftra v o z , y defenfa 

de hacienda Real,para que le renue-

v e n , y den o t r a s , li las dadas huvie-

ren venido en alguna diminución. 

E Y 



Y ordenamos á los Virreyes, Au-

diencias , y Goveriiadores, que ha-

gan reconocer todas las lianzas da-

das por qualefquier nuelfros Mi-

nillros , y Oficiales, y otras perfo-

nas, en la forma referida, dentro en 

los términos de fus diflritos; y fi no 

fueren quales convengan , por ha-

ver venido en diminución , hagan 

que los obligados á darlas afiancen 

con otras llanas, y abonadas en la 

mifma cantidad, y vayan cxecutan-

do ella orden fiempre, precifa y 

puntualmente , en todo , y por to-

do, como en ella fe contiene. 

* Ley tj. Que para renovar las fian-

zas los Oficiales de hacienda (Real, 

quando contenga,fe guarde la for-

ma dt tfla ley. 

P A R A reconocer los Contado-

res de Cuentas las fianzas de 

de Enero 

Oficiales Reales, defpachen provi-

D.Or'oi fiones,dirigidas á los Governado-

» • j res, y Corregidores, y ellos com-

pelan á los Oficiales Reales á que fi 

fueren muertos, aufentes, o falli-

dos de fu crédito , y hacienda los 

fiadores, las den nuevamente en la 

cantidad que les pareciere, á fatif-

faccion de fus compañeros; y en el 

Ínterin que no lo cumplieren, el 

Governador, b Corregidor de el 

Partido tome la llave de la Caxa, 

y exerza el oficio,y ceífe el falario al 

Oficial R e a l , que dexare de afian-

zar, halla que lo haya hecho, o por 

el Governador fe mande otra co-

fa: y en la parte donde huviere Au-

diencia, y Caxa Real ; y no Gover-

nador, b Corregidor , tenga la llave 

nueílro Fifcal. Y ordenamos, que 

D.Felipe 
lV .enMa 

todas las fianzas de Governadores,y 

Corregidores , proveídos por Nos 

en ellos Rcynos , o en las Indias 

por el Govicrno, f e a n , y fe entien-

dan al rielgo , cuenta, y cargo del 

tiempo que adminitlraren, y tuvie-

ren la llave de la Caxa Real, que les 

tocare, conforme la ocurrencia , y 

ellado de los cafos: y que en las 

Ciudades de Q u i t o , y Santiago de 

Chi le , aunque haya Governador, o 

Corregidor, haya de ellár la llave, 

y adminillracion á cargo de los 

Fifcalcs de aquellas Audiencias: y 

en las Govemaciones de Buenos 

Ayres , y Tucumán en cuyas Ciu-

dades no afsillíere el Governador, 

y huviere Caxa Real , tenga la lla-

ve , y adminillracion fu Tenien-

te , con la obligación referida. Y es 

nueilra voluntad, que en ella for-

ma hagan los Virreyes, y Prefiden-

te del Nuevo Reyno , que los Con-

tadores de Cuentas defpachen las 

provifiones neceílarias. Y manda-

mos , que en las Caxas no fubordi-

nadas a las tres Contadurías de 

Cuentas de L ima, México, y Santa 

Fe , los Governadores, o Corregi-

dores de oficio compelan á nuellros 

Oficiales á fubrogar las fianzas en 

los cafos de ella l e y , y fe guarden 

como fe mandan defpachar las pro-

vifiones de los Contadores. 

^ Ley tij.Que las fianzas de Oficiales 

'Reales fe pongan en las Caxas. 

H A N S E de poner las fianzas de 

Oficiales Reales en las Ca-

xas de fu cargo, y fe les ha de hacer 

en particular de ellas, fiempre que 

D .Fel ipe 
l l . O r d . i 
de 1 J 7 ? . 

El Empe 
rador D . 
Carlos, y 
la Empe-
ratriz G . 
año M J O 
D.Fel ipe 
I I . e n M i 
drid i 18 
de Mayo 
de U7«. 
Formula-
rio de ju-
ramentos 
del C o n -
f e j o . 
D . C a r l o s 
I I . y la 
R . G . 

entraren a fervir fus oficios, y die-

ren cuentas. 

5 Ley tiij. Que los Oficiales "Reales fe 

prefenten ante la Jufiicia mayor, y 

los demás Oficiales fus compañeros. 

LU E G O que los Oficiales Reales 

llegaren á la Provincia,parte, 

y lugar adonde fueren dellinados 

para ufar , y exercer fus oficios, fe 

prefenten ante el Gobernador,bjuf-

ticia m a y o r , y ante los demás Ofi-

ciales á cuyo cargo elluviere la ad-

minillracion,y cobranza de nueilra 

Real hacienda al tiempo que llega-

ren,para que confiando haver dado 

las fianzas contenidas en fus tirulos, 

y hecha ante todos la folemnidad, y 

juramento á que fon obligados, de 

el buen recaudo, y adminillracion 

de la Real hacienda, fi otra cofa no 

fe ordenare por los títulos,en fu 

prefencia fe alsienten en los libros 

Reales, con las fianzas, Cédulas, é 

Inllrucciones,que llevaren,y fueren 

obligados á prefentar,para que con-

forme á los dichos inflrumentos 

hayan de dar en fus Provincias los 

tanteos de cuentas, que en cada un 

año han de enviar á la Contaduría 

de nueilro Confejo de Indias, y á 

los Tribunales donde cftuviercn 

fubordinados. 

^ Ley ix. Que antes de entrar en fus 

oficios hagan el juramento defia ley. 

NU E S T R O S Oficiales Reales, 

proveídos, y prefentes en 

eflos Reynos, hagan el juramento, 

que fe acollumbra en nueilro C o n -

fejo Real de las Indias; y fi fe ha-

llaren en ellas, ante los Tribuna-

les , o Minillros, que en los títulos 

fe exprefíaren, y prometan, que 

Tom.IU. 

bien , y fielmente , y con todo cui-

dado , y diligencia ufarán , y exer-

cerán fus oficios, mirarán , y exa-

minarán las eferituras, papeles, y 

recaudos de las cuentas, que fueren 

á fu cargo , guardarán julticia á las 

partes, y mirando por la utilidad, 

y aumento de nueilra Real hacien-

d a , ) ' lu adminillracion, guarda-

rán fecreto de lo que fe debe guar-

dar , y las Leyes , Ordenanzas , é 

Inílrucciones dadas para el buen 

gobierno, y ellado de las Indias, y 

las Leyes del Reyno , y nos darán 

cuenta , y avifo en nueilro Real 

Confejo, de las cofas, que conven-

gan á nueilro Real fervicio ; y no 

trataran, ni contratarán por s i , ni 

por interpucllas perfonas, y en to-

do harán lo que buenos, y fieles 

Minillros en los dichos cargos de-

ben , y fon obligados ; y luego di-

gan : Si juro. Y el que tomare el ju-

ramento , profiga diciendo : Si afsi 

lo hicicredes, Dios os ayude ; y fi 

no , os lo demande. Decid : Amen, 

Y él reíponda: Amen. 

f Ley x. Que en las Cafas 'Reales fe 

acomoden primero los Oficiales (Rea-

les , que los Oidores. 

L O S Oficiales de nueilra Real ».Felipe 

hacienda polen,y fe acomo- Efcoriai 

den primero , que los Oidores en íio' "'i» 

nueltras Cafas Reales, con la Caxa, , , 7 ° ' 

y fundición, y tengan los Oidores 

ella conveniencia , fi (obrare apo-

lento dcfpues de los Oficiales 

Reales , y no en otra 

forma. 

E & Ley 



Libro V I I I . Titulo I V . 
^ Ley xj. Que los Oficiales 'Reales 

'pipan en las Cafas Je la fundi-

dor el T e f o r e r o , Contador, Factor, 

ó Veedor de nueftra Caxa Real de 

El Empe 
rador D. 
Cario-', y 
la Prin-
cefa G. 
en Valla-
dolid i 
3; i c J"-
nio de 
1555-
D.Fclipc 
ll.enCor 
dova a 
17.de Ma 
yo de 
«¡70. 

CIOII. 

PO R el breve, y buen defpacho 

de las fundiciones, quintos, 

almonedas, cobranzas, y pagas de 

nueftra Real hacienda, y otros ne-

gocios , vivan nueftros Oficiales en 

la Cafa de la fundic ión, donde la 

huviere, y elle en ella nueftra C a -

xa Real principal, y las demás, que 

fueren de fu cargo, y los l ibros , y 

recaudos, y allí alsiftan por la or-

den , y forma contenida en nuef-

tras Leyes , y Ordenanzas. 

Ley xij. Que un Oficial Real Yñ>a 

donde efiuViere la Caxa. 

D.rciipe "PRECIARAMOS , y mandamos, 

Z J 1 J L J que el Oficial Real mas an-

i7.deD¡- ti<uio, por lo menos, viva en nuef-eiembre >' ' j.' - ' . 

de ií i4. tras Calas Reales, lea Contador , o 

ívfa'ifa Telorero ; y no haviendo Calas 

ÓioC Jd¡ Reales, defpues de eftár acomodada 

*<>s- puefira Caxa Real en lo mas feguro 

de la Ciudad,, viva, y elle el Telore-

ro donde eftuviere la C a x a , aunque 

110 fea Oficial mas antiguo. 

f Ley xiij. Que fe efsafen los Oficia-

les Reales del Callao, y corra el 

exerácio, cuenta ,y ra^on por los 

de Luna, afsifiiendo uno en aquel 

'Puerto. 

MA N D A M O S , que fe efeufen los 

Oficiales Reales del Puerto 

del Cal lao, y la adminillracion de 

nueftra Real hacienda , regiftros, 

vifitas de Navios , y todo lo demás' 

que pertenece hacer, y executar á 

titulo de nueftros Oficiales, corra 

D.Felipe 
III. en 
lerma a 
8.de Ma-
yo de 
itfio. 
en el Par 
do ä 10. 
deFebre-
ro de 
Iii;, 
en Ma-
drid á 18 
de Abril 
de ¡fi/. 

L ima , pues con ella intención he-

mos proveído en ella quatro Ofi-

ciales^ ha de fer una con la del Ca-

llao , y un folo cargo , para que to-

dos quatro corran el r ie fgo , y ten-

gan obligación de dár cuenta por 

ambas : y que la plata, que viene 

por la Mar , fe quede en la del C a -

llao, efeufando las collas de acarreos 

de llevarla á L i m a , y bolverla def , 

pues , atento á que con la Armada, 

y gente de guerra, que hay alli de 

ordinario, eftá muy fegura, fi yá no 

fe ofreciere accidente tan forzofo, 

que obligue á otra difpoficíon , y 

quedan fuprimidos los dos Oficia-

les del Ca l lao , y los dos mil y qui -

nientos ducados de fu (alario, y 

otros tres mil de fueldo de Provee-

dor, y Pagador de la Armada, por-

que nueftra voluntad e s , que fe re-

parta el cuidado de ellos oficios en-

tre los quatro Oficiales de Lima, 

con que la afsifténcia en el Puerto 

del Callao fea de los quatro, por fu 

t u m o , cada uno un mes, y el traba-

jo entre todos, mas tolerable. Y or-

denamos , que afsi los Oficiales de 

L i m a , como el que huviere de af-

fiftir en el Ca l lao , tengan fus l i-

bros con mucha claridad , y diftin-

c i o n , de forma que fiendo ambas 

Caxas una milma cuenta , haya en 

nueftra Real hacienda , y fu 

adminillracion la que 

conviene. 

Ley 

D. Felipe 
lU.enMa 
drid á z8 
de Marzo 
de 1610. 

P . F e l i p e 
I V . i 9. 
de Abril 
de 

en Ma-
drid á 17 
de O a li-
bre de 

alli a 9. 
de Junio 
d e I Í 4 O . 

en Zara-
goza á 
oe Junio 
íe i«4í. 

J Ley xiiij. Que los Oficiales Reales 

de Lima, y Tuerto del Callao exer-

Z_an conforme d efia ley. 

NU E S T R O Oficial Real de la 

Ciudad de los Reyes,á quien 

tocare por lu turno afsiftir en el 

Puerto del Callao, tenga la cuenta y 

razón de la gente de Mar , y guerra 

del Prefidio, y Armada del Sur, y la 

intervención de compras, y confia-

mos que alli fe hicieren , y por ello 

no fe le dé ningún falario , ni ayu-

da de colla : y los demás Oficiales 

Reales fus compañeros, que en la 

Ciudad quedaren, la tengan de lo 

que en ella fe ofreciere, conforme á 

fus obligaciones. Y encargamos á 

los unos y á los o t ros , que vivan 

con particular defvelo y cuidado 

de mirar por el beneficio de nueftra 

Real hacienda, y fu buena cuenta 

y r a z ó n , fin dar lugar á que las 

compras fe hagan por rcfpetos par-

ticulares de criados , ni allegados 

de los Virreyes, ni de otros Mini f -

tros nueftros, ni por fus inteligen-

cias , ni medios. 

5 Ley xD. Que los Oficiales Reales en • 

t>ien cada año relación jurada d los 

'Tribunales de Cuentas. 

LOs Oficiales Reales envien to-

dos los años confecutivamen-

te,y fin falta, por ninguna caufa,re-

lación jurada de la cuenta corriente 

de fu cargo á los Tribunales de 

Cuentas del diftrito donde tuvieren 

obligación á darlas, y por ello no 

dexen de eilar obligados á dar cuen-

ta en la f o r m a , que eftá ordenado, 

pena de privación de oficios;y fi no 

la enviaren cada año, puedan nuel-

TomM. 

tros Contadores de Cuentas de 

aquel Tribunal defpachar ejecuto-

res á colla de los fulodichos, qua 

los compelan á e l l o , que Nos les 

damos tan bailante poder, quanto 

de derecho fe requiere. Y manda-

mos á los Virreyes, y Prefidente 

del R e y n o , que lo hagan cumplir, 

y executar, guardando lo ordena-

do en la forma , y nombramiento 

de perfonas,que lo han de executar. 

f Ley xl/j. Que los Oficiales Reales 

en"pten cada año un tanteo , y la 

cuenta final cada tres años. 

T Í E N E N obligación los Oficiales 

Reales de enviar cada un año 

á nueftro Contejo un tanteo de 

cuentas de lo que huvieren cobra-

do , perteneciente á hacienda Real, 

y la cuenta final de tres en tres años, 

como eftá difpuetto por la Orde-

nanza i i . d e las generales: Manda-

mos á todos los de nueftras Indias, 

Tierrafirme, é Islas adjacentes, que 

la guarden, cumplan , y exccuten, 

fin omilsion : con aperccbimiento, 

que fi no lo hicieren, ferán caftiga-

doscon lademoftracion,que el calo 

requiere , por fer materia , que tan-

to importa á nueftro Real iervicio. 

f Ley xVij. Que los Oficiales de la 

Real hacienda 110 den ejperas. 

OR D E N A M O S Á todos los Oficia- D Ft).?> 

les de nueftra Real hacienda, iv.cn A-. . . ranjuez i 

que reconozcan, y guarden las le de 

yes, cédulas, y ordenanzas.que tra- l4a4"° 

tan de fu adminiftracion,y cobran-

za , y no den efperas á los que fue-

ren deudores por qualquier caula, 

que fea , á que no contravengan, 
E 3 

D . C a i l o j 
Il.y laR. 
G . c n M a -

"«äriti ä 1 7 
de Mayo 
de 1670. 

V c a f e U 
I . 1 9 . tic. 
14. libtj* 



Libro VIII . 
porque fi procedieren de otra for-

m a j e Íes hará cargo de los marave-

dís , que por ella caufa dexaren de 

cobrar, y correrá por fu cuenta, y 

rielgo el d a ñ o , que relultare con-

tra nucftra Real hacienda, y de la 

omifsion nos tendremos por de-

fervido. 

5 Ley XViij. Que los Oficiales "Reales 

no fe puedan aufentar fin licencia. 

D.Felipe O * ' ' o s Oficiales de nuellra Real 

Je Aud' ^ hacienda tuvieren necefsidad, 

de i,6}. por juila caufa, de aufentarfe de la 

Ciudad donde refidieren , fiendo 

para fuera de la Provincia, no pue-

dan lalir fin nuellralicencia: y fien-

do para dentro de e l la , fin licencia 

del Virrey , o Prefidente de la Au-

diencia de aquel diilrito, y élla fea 

por breve tiempo , y limitada al 

mifmo diilrito, y no mas, dexando 

en fu lugar lubll ituto, con acuerdo 

del Virrey , o Prefidente ; y fi de 

otra forma fe aufentaren , pierdan 

fus oficios, y fe guarde la ley 88. 

titulo 16. libro Í. que trata de ella 

prohibición. 

f Ley xix. Que ningún Oficial Real 

pueda Venir a efios Reynos fin li-

cencia del 'Rey. 

S T Os Virreyes, A u d i e n c i a s , « 

A^ota -I—< Governadores no den licen-

vicinbrc° " l ? 0 r n i n S u n a c a u í a , ni razón á 

de ifíj. Oficial de nuellra Real hacienda de 

todas las Indias, é Islas adjacentes, 

para venir á ellos Reynos fin ex-

preífa l i cencia ,b comifsion nucf-

tra , ni los manden venir á ningún 

negocio , de qualquiercalidad . p e -

na de mil pelos de oro para nuellra 

Cámara, y F i f c o , en que condcna-

mos a cada uno, que contraviniere, 

todas las veces, que concediere la 

licencia , o le mandare venir : y el 

Oficial, que faliere de la Provincia, 

o Islas de lu diilrito , para venir á 

ellos R e y n o s , ufando de tal orden, 

o licencia , y no la tuviere expreíTa 

nuel lra, por el mifmo cafo haya 

perdido, y pierda fu oficio, y quede 

vaco , para que Nos le proveamos á 

nuellra voluntad Real. 

? Ley xx. Que los Oficiales 'Reales no 

Je aufenten ,y afsifian ,y no den 

las l laVes ,Ji no tuvieren jufio im-

pedimento. 

S I N comifsion, O licencia nuellra 

no fe aufenten los Oficiales 

Reales de la Provincia, ni vengan á 

ellos Reynos,guardando lo refuelto 

por las leyes antes de e l la: afsillan á 

la cobranza de nuellra Real ha-

cienda : y no puedan dar los unos 

á los otros las llaves de las Caxas 

Reales, no teniendo julio impedi-

mento, que entonces las podrán dar 

á lu Teniente,o Subllituto, havien-

do afianzado , o enviar perfona de 

confianza , pena de perdimiento de 

fus oficios,y mitad de todos fus bie-

nes para nuellra Camara. 

f Ley xxj. Que efiando algún Oficial 

enfermo, baViendo tres, entregue la 

llaVe al mas antiguo. 

S I alguno de nuellros Oficiales 

elluviere enfermo,o jullamen-

te impedido , y fueren tres los c¡ue 

actualmente firvieren , y afsillieren, 

entregue fu llave al mas antiguo de 

los compañeros, para que no cefle 

el defpacho , y buen recaudo de 

nuellra hacienda. 

D . Felipa 
I I . O í d . 
de 1 5 7 1 . 

Para ella 
y la 

».guíente 
fe vea la 
1.7- tit.C. 
de clic l i 
b l u 

D . Felipe 
IIt.cn Va 
l laJolidi 
a ? , de 
Huero de 
1605. 

D e los Oficiales Reales. 2 8 
Ley xxij. Que el Teniente, ó Subf- los Tenientes, y alcances, que re-
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rador D . 
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tituto del Oficial 'Real aufente ,fea 

nombrado conforme d efia ley , y 

afiance, y baga el juramento. 

SI el Oficial Real aufente por juf-

ta caufa,y con licencia no dexa-

re Teniente , o Subllituto, la Juili-

cia, y los otros Oficiales le nombren 

por aora , halla que el Virrey , o 

Prefidente nombre en Ínterin, y fea 

de las calidades , que al oficio con-

vienen; y para exercer den las fian-

fultarcn,fean executados los propie-

tarios en fus perlonas,y bienes,aun-

que los Tenientes, y Oficiales, y 

otras perfonas á quien le tomaren 

las dichas cuentas, aleguen que no 

cilaban inllruidos, y ballantementc 

informados. Y mandamos á los 

Tr ibunales , jueces, y Jullicias á 

quien tocare, o cometiéremos la 

execucion de lo referido, que la lia-

ban en pcrlonas,y bienes de los O f i -

ciales Reales, por los alcances , que 

z a s , y feguridades, que el propieta- en ella forma les fueren hechos, y 

rio , y haga el juramento , y íblein- no los citen , emplacen , ni ovgan 

nidad de guardar la forma,y orden, mas fobreelto. 

que tenia obligación el aulente. 

C Ley xxiij. • Que por los Oficiales 

1Reales aujentes den cuenta Jus Te-

nientes , ó Subfii tutos, y no Jea ne-

cesario citar a los propietarios. 

P'JR. qualquiera caula , que in-

tervenga , voluntaria, necef-

laria , b probable , fi los Oficiales 

de nuellra Real hacienda fe aufen-

taren de las Ciudades donde deben 

refidir, á la obligación de fus ofi-

cios , fus Tenientes, o Subllitutos, 

han de dar cuenta por los Oficiales 

Reales de fus cargos, la qual fea ha-

bida por buena , y legitima , y no 

fea neceifario,quc los Oficiales pro-

prietarios fean citados, ni emplaza-

dos , como fi fe hicielle, y averi-

guarte con lus mifmas perfonas, y 

para ello dexarán inllruidos á lus 

Tenientes; porque afsi tomada han 

de perjudicar á los Oficiales, como 

fi fe hiciefl~en,y averiguaren con 

fus perlonas prefentes ; y por las 

que fueren hechas, y fenecidas con 

í Ley xxiüj.Que fe guarde la ley 4 7 . 

tit. i. hb. ¡/obre la proViJion en 

Ínterin. 

EF 
1 N la vacante de Oficial Real 

por muerte , b privación , ù 

otra qualquier caufa , provea el 

Virrey , Prefidente , b Audiencia, fi 

governare,con las calidades referi-

das en la ley 4 7 . tit.2.. lib. 3. el ofi-

cio, entre tanto, que Nos le provee-

mos en quien nuellra voluntad íue-

^ LeyxxV. Que los Virreyes, y Tre-t 

fidentes nombrenl ementes de Ofi-

ciales <Reales. 

D.Felipe 
U.cnMa-
drid i l a 
de Febre-
ro de 
i (6?. 
D.Carlos 
I I . y la 
R.G. 

Os Virreyes , y Prefidentes 

_ Governadores provean en fus 

diltritos Tenientes de Oficiales Rea-

les en las partes que conviniere, 

tomando de ellos feguridad, y fian-

za , y los Oficiales de la Cabecera 

les tomen cuenta en cada un año. 

Uy 
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D.Felipe 
LLL.EN S . 
Lorenzo 

f Ley xxfpj. Que los Oficiales de Po-

toji puedan nombrar uníentente en 

la'Plata. 

P O R eftár cu coftumbre, que 

iludiros Oficiales de la Villa 

julio de I m P e r i a l Potofi nombren un 

i6¡¡. Teniente en la Ciudad de la Plata, 

para que recoja nueftra Real ha-

cienda de aquel Partido , y la remi-

ta á la Caxa de aquella Villa , y tie-

ne conveniencia, que elle muy fub-

ordinado, y obediente á los Ofi-

ciales Reales , para que fea mas 

puntual en el cumplimiento de fus 

ordenes, defpacho, y envió de la 

plata , que tuviere en fu poder, á 

los tiempos neceffarios, y 110 lo 

ferá tanto fin la dependencia de 

los propietarios: Ordenamos á los 

Virreyes de el- Peni , que les de-

xen nombrar Teniente en la Plata 

en la f o r m a , que halla aora lo han 

hecho , y los Virreyes les ordena-

ren. Y mandamos, que nueilros 

Oficiales den fiempre avifo al Vir-

rey de la perfona, que nombraren, 

para que tenga noticia de fus par-

tes , calidades, y luficiencia ; y fi 

no fuere á propofito , y tal, que por 

otra caufa no convenga, les ordene, 

que nombren otro. 

D . Felipe 
II.en V¡7 
Itamanra 
dzt. de 
Agofto 
de i*?*. 
D. Felipe 
III. en 
Vallado-
lid i z o . 
de Sep-
tiembre 
de iío8. 

f Ley xxnij. Que en Port obelo af-

fifian los Tenientes de Oficia-

les 'Reales de Panama ,y un pro-

prietario. 

HA V I E N D O entendido , que en 

el Puerto , y Ciudad de 

San Felipe de Portobelo no con-

viene tener Oficiales Reales pro-

Titulo I V . 
prietarios dil l intos, y feparados de 

los que afsiílen en Panamá , por 

cobrarfe en ella la mayor parte de 

derechos, que caufan las merca-

derías , que le llevan al Perü : O r -

denamos y mandamos, que los di-

chos Oficiales eilén juntos en Pa-

namá , y fean Contador , Thefore-

r o , y Fa&or , con titulo de nuef-

tros Oficiales para todo aquel 

Reyno , y el uno de ellos por fu 

turno , o por nombramiento del 

Prefidente , dexando en Panamá 

Teniente en fu oficio , afsifla , y ef-

te en Portobelo con los Tenientes 

de los otros d o s , que quedaren en 

Panama todo el año , y no falga de 

alli fin licencia del Prefidente , y 

tengan libro de afsientos, y focor-

ros de la gente de guerra , por la 

orden, y forma, que los demás de 

nuellra hacienda : y los Tenien-

tes , que nombraren los Oficiales, 

y han de aísiflir en Portobelo, 

fean perfonas de fuficiencia , y 

confianza, á fatisfaccion del Prefi-

dente. Y para que fe puedan hallar 

tales, y apetezcan ellos oficios, y 

no fean mercaderes, tenemos por 

bien de feñalar, y feñalamos á los 

dichos dos Tenientes, que han de 

afsiltir en Portobelo , á razón de á 

quatrocientos ducados á cada uno 

de falario al año , que configna-

mos en nucílra Real hacienda, fe-

g u n , y á los t iempos, que á los 

otros Oficiales proprietarios , los 

quales nombren defde luego los T e -

nientes , que huvieren de tener en 

Portobelo á fatisfaccion del Pre-

fidente , y no los puedan remo-

ver, y quitar, y proveer otros en fu 

lu-

lugar , fi no fuere por juilas cau-

fas , comunicadas , y aprobadas 

por el Prefidente, con condicion, y 

declaración, que no le pague el fa-

lario de los quatrocientos duca-

dos mas que á los dos Tenientes, 

que firvieren con el propietario af-

íiflente en Portobelo todo el año, 

porque el Teniente de propieta-

rio , entre tanto que él refidiere 

al l i , no ha de ferv ir , ni llevar fa-

lario. Y afsimifmo es nuellra vo-

luntad , y mandamos, que al def-

pacho de Galeones, y Flotas baxe 

á Portobelo otro de los Oficiales 

proprietarios de Panamá, el que 

al Prefidente pareciere , dexan-

do alli fu Teniente i y acabado el 

defpacho, fe buelva luego á fu ofi-

cio. Y porque fe ha confiderado, 

que de 1er tan crecidas las fianzas, 

que dán de veinte mil ducados, rc-

fulta , que apenas hallan perfo-

nas abonadas, que los fien en aquel 

Reyno , y mucho daño de haver-

lo hecho , porque nueilros Oficia-

les quedan prendados. de fus fia-

dores , y no pueden exercer fus ofi-

cios con la libertad conveniente, 

tenemos por b ien , que ellas fian-

zas fe reduzgan á la cantidad de 

diez mil ducados, en lugar de los 

veinte m i l , qué halla aora han da-

d o ^ los que fe hallaren en eílos 

Reynos al tiempo de fu provifion, 

las den , conforme ellá ordena-

do por la ley 1 . de elle 

titulo. 

^ Ley xx~eiij. Que al Oficial pro-

prietario , que ajsifltere en Porto-

belo , fe den docientos ducados de 

ayuda de cofia. 

A L Oficial Real proprietario 

de Panamá, que conforme 

lo ordenado afsilliere en Portobe-

lo , fe dén docientos ducados de 

ayuda de colla íobre fu falario de 

nuellra Real hacienda, por el tiem-

po que alli eiluviere. 

Ley xxix, Que los dos Oficiales 

Reales de Arequipa afstfian en la 

Ciudad ,y Puerto. 

E N la Ciudad de Arequipa ha-

ya dos Oficiales de nuellra 

Real hacienda , el uno refida en 

aquella Ciudad con el Corregidor, 

y otro vaya al Puerto de Chulé,b al 

de Quilca, donde llegaren los N a -

vios á hacer la vifita de lo que alli 

fe defeargare quando huviere oca-

fion , y lea conveniente. 

^ Ley xxx. Que un Oficial Real de 

Truxillo re/ida en Santa. 

U N Oficial Real de la Ciudad 

de Truxillo refida en la V i -

lla de Santa , y con un Alcalde Or-

dinario haga el regi l l ro , y el otro 

Oficial le haga en la Ciudad con el 

Corregidor. 

* Ley xxxj. Que fie guarde la ley 51. 

tit. 2. Itb. fiebre la mitad del fa-

lario. 

G U Á R D E S E lo proveído general-

menteporlaley 5 i . t i t . i . l ib . 

3. y los que fueren nombrados en 

Ínterin por Oficiales Reales, b por 

fus Tenientes, no gocen, ni perci-

ban mas que la mitad de el falario, 

que 
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que deben,y pueden llevar los pro-

prietaríos, con la pena alli con-

tenida. 

f Ley xxxij. Que todos los Oficiales 

'Reales principales fe corre/pandan. n"u'a! A La buena adminillracion, 

^ cuenta, y razón de nueftra 

u'il R ' ° a ' ^ a c i c n d a conviene, que nuef-

tros Oficiales Reales fe correfpon-

dan con los otros ,que elluvieren 

en las Cabezas de Provincias , y 

continuamente les den avifo del ef-

tado , que tuvieren las cobranzas. 

Ordenamos á los Virreyes, Prefi-

dentcs, y Governadores, que den 

las ordenes neceífarias para que af-

fi le execute en todas las Caxas de 

fus G a v i e m o s , de forma que los 

envíos anden ajuftados, y fe hagan 

á líis tiempos. 

f Ley xxxiij. Que elTe/orero firme 

en el libro del Contador ¡as partidas 

del cargo , que le hiciere. 

MA N D A M O S , que el Teforero 

de cada Provincia, o Isla, 

firme de fu nombre en el libro del 

Contador la partida del cargo, que 

fe le hiciere, luego como feeferiva, 

y le le hiciere cargo , pena de pagar 

la cantidad de lo que montare 

quanto elluviere por firmar. 

El EMPC 
rador D . 
Carlos , y 
JaPrince-
fa G . en 
Val lado-
lid á l o . 
de Mayo 
de I H 4 -
D.Fel ipe 
I l . O r d e . 
nanza de 

? LcJ xxxiiij. Que los Fañores no 

excedan de /us oficios. 

t M . A Cargo de los Factores, que 

de Enero i \ huviere en Puertos de las In-
de 1587. J ; 1 

en Ma- a i a s > es el proveer con tiempo los 

d ' e D k i - baft imentbs, municiones, y otros 

embrede pertrechos para las cofas ordinarias, 

y extraordinarias, que fe ofrecen; y 

Titulo I V . 
fiendo cíto lo que folamente toca a 

fu exercicío, y adminillracion exce-

den confiderablemente. Y porque 

deben contenerfe dentro de los tér-

minos de fus facultades , manda-

mos , que no fe introduzgan en las 

pagas de la gente de M a r , y guerra, 

y otras,que le deben hacer en nuef-

tras Caxas Reales, por fu autori-

dad,ni por libranzas de Virrey,Pre-

fidente, o Govemador , pervirtien-

do el buen orden, que deben tener-

los libros Reales, y dando ocafion á 

que fe paguen muchas partidas fin 

particular orden nuellra. 

J Ley xxxb. Que el Factor, ó Tefo-

rero den relación de los generas,que 

entregaren ,y el Contador tome la 

cuenta. 

DO N D E tenemos Almacenes D.FELIPE 

nuellros,que fon á cargo de vliiad^ 

los Factores,o de los Tcforeros,fi no ^ ¿ á o 

hay Factor, fe entregan algunos ge- dc ,<0J-

ñeros á los Maeltros dc Rivera,Her-

rería, Pólvora, Fundiciones, y otras 

obras dc nuellro f é r v i d o , en cuyos 

entregos tiene defeargo elFa&or, y 

fi le dcícuida, y no trata de que los 

lufodichos den cuenta de lo que re-

ciben, puede haver muchos yerros, 

y fraudes. Mandamos, que el Fac-

tor, o Teforero, donde ufare aquel 

oficio,dé cada un año relación de lo 

que huviere entregado, y el Con-

tador los haga llamar,y tome cuen-

ta de lo recibido ; y fi no lo hiciere 

el Factor, o Teforero , paliado el 

año , fean á fu cargo, y culpa los 

alcances, que reful-

taren. 

Ley 

D.Fclipe 
111. en 

i.e. ma á 
de No-

viembre 
de í6n. 

F.lF.mpe-
lador D . 
C a r l o i , y 
t i P r i n -
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en Valla-
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de A¡>of-
t o de 

M 4 8 . 
D . C a r l o s 
I I . y la 
K.G. 

f Ley xxxbj. Que ¡os Gobernadores 

dé 11 infiruccion á los Factores, 

OR D E N A M O S , que fi por conve-

niencia de nuellro Real fér-

v i d o proveyeremos Factor en algún 

Puerto, el Govcrnador le dé inf-

truccion en la mejor, y mas conve-

niente forma que pueda, para que 

con mayor aprovechamiento de 

nuellra Real hacienda prevenga, 

y atienda al buen recaudo de ella, 

u fen , y exerzan él, y fus fuccclfores 

elle oficio , proveyendo , que dén 

fianzas bailantes á lu iatisfaccion, 

conforme á lo que huvieren de te-

ner a fu cargo , y exprelle todo lo 

neceíTario á la feguridad de ello , y 

afsi fe guarde, fi por fus títulos, u 

ordenes nuellras no mandaremos 

otra cofa. 

C Ley xxxbij. Que los Contadores, y 

Te/oreros hagan las probanzas, y 

diligencias por el Fijcal del Conje-

jo , donde no hubiere Factores ,y/t 

refiere a ley 46. titulo x 8. lib.i. 

PO r la ley 46. titulo 18. lib. 2. 

fe manda, que los Fado res de 

nuellra Real hacienda , donde no 

huviere Fifcales, hagan las proban-

zas, y otras diligencias que fe ofre-

cieren al Fifcal de nuellro Confejo, 

fin efeufa, ni dilación, y envíen ref-

puella de lo que hicieren en aque-

llos negocios. Y porque puede fu-

ceder , que no haya Factores, orde-

namos , que ellas diligencias fe co-

metan álos Contadores, y en fu fal-

ta a los Teforeros de nuellra Real 

hacienda, los quales , fegun ellos 

g r a d o s , las cumplan , y executen, 

como alli fe contiene, pena de nuef-

tra merced , y de cien mil marave-

dís para nuellra Camara. 

f Ley xxxbiij. Que fie reformen en las 

Indias los oficios de Fattorj Veedor. 

Q U A N D O vacaren en las Indias 

por muerte, privación, u 

" otra qualquiera caufa , los 

oficios de Veedores,o Factores, pro-

veídos, el Te forero , o Contador, 

que fueren de la Provincia, o Islas, 

iirvan ellos oficios, repartiendo fu 

exercicío entre los dos, conforme a 

las initrucciones, que el Veedor, y 

Factor tuvieren : y exerzan junta-

mente con los fuyos de Teforero, 

y Contador, y por ello no fe les dé, 

ni lleven mas falario, que el de fus 

proprios oficios: y fi falleciere al-

guno de los dichos Teforero , b 

Contador antes dc llegar el cafo de 

ella reformación , el Factor, y Vee-

dor firvan de Contador , y T e f o -

rero , de forma que todos quatro 

oficios dc Teforero , Factor, C o n -

tador , y Veedor , que fervian qua-

tro Oficiales , y defpues firvieron 

tres, lo firvan folamente d o s , que 

fean Teforero , y Contador, y no 

mas , por quanto nuellra voluntad 

es, que los dichos oficios de Factor, 

y Veedor fe confuman , y no los 

haya, fino donde Nos fucremos fér-

vido dc proveerlos ambos, o 

alguno de ellos. 
# # # 
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Libro V I H . 
1 L0: xxxix. Que d Proveedor, y 

Contador de Acapulco guarden lo 

que por e/ta ley fe dtfpone. 

D.Fdípe c n c l P u e r c ° de A c a -

" ¡ á l ' 1 : p u l c ° d e l a N u e v a E Í P a n a hay 
de Marzo u n Proveedor,y un Contador, O f i -

D.carlo7; c i ' l ! c s de nueftra Real hacienda: 

R.'G!' h M á n d a m o s , que cn el u f o , y exerci-

cio de fus oficios guarden la orden 

figuienre : Primeramente han de 

citar íujetos al Virrey de la N u e v a 

Elpaña, y cumpl ir las ordenes, q u e 

de p a l a b r a , o por eferito en nueítro 

nombre les diere. El Proveedor ha 

de teñera fu cargo la provif ion de 

A r m a d a s , y N a v i o s , que en aquel 

Puerto fe defpacharen para las Fil i-

pinas , y otras partes, y los que á él 

vinieren , conforme á las ordenes, 

que fe les dieren por el Virrey, pro-

veyéndoles de las colas necesarias 

del dinero de fus c a r g o s , b del q u e 

fe le proveyere para el 'efecto , ha-

ciendo las compras de b a t i m e n -

tos, y municiones, que convinieren 

a la necefsidad , con intervención 

del Contador , pagándolos e n fu 

prefencia á los que huvieren de h a -

ber el valor de los baftimentos ' y 

munic iones , f u e l d o s , y fabrios y 

las demás cofas , que fe les huvieren 

de pagar; y lo que afsi fe g a f t a r e fe 

rccebira en cuenta al Proveedor en 

virtud de Certificaciones, firmadas 

de íu n o m b r e , y del Contador, c o n 

cartas de pago de las p a r t e s . ^ f e e 

del Contador de haverle pagado e n 
lu prefencia. 

T o d o s los maravedís , que á N o s 

pertenecieren, afsi de derechos, c o -

mo de los que fe enviaren de M e x i -
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co , y otros e feátos , fe pongan en 

una Caxa de dos l laves , que ha de 

eftár en las Cafas Reales en el apo-

fento del Proveedor en buena cuf-

todia, y g u a r d a , y á fu r i e f g o , de la 

qual tendrán dos l l a v e s , la una el 

Proveedor, y la otra el Contador, y 

dentro de ella un l ibro,en que fe af-

fiente todo el dinero,que fe introdu-

xere en ella,declarando el dia,mes,y 

año en que fe introduxo, y la perfo-

na de quien fe recibió,y por qué ra-

zon;y de la mifma manera fe aíTen-

taráen elle libro la razón de todo el 

dinero que fe facare, para que haya 

claridad de la entrada, y falida, que 

fe hiciere de él en la Caxa. 

De lo que afsi fe puficre en la 

Caxa del recibo , hayan de d a r , y 

den cl Proveedor , y Contador jun-

tos el recaudo necef lario, y no pue-

dan el uno fin el otro c o b r a r , reci-

bir, ni facar de ella ningunos mara-

vedís , y la falta que h u v i e r e , lean 

obligados á pagar cl P r o v e e d o r , y 

C o n t a d o r , y fus fiadores, por fus 

perfonas , y bienes; y en ella con-

formidad darán las fianzas , que 

por los títulos de fus oficios fe les 

manda. 

El P r o v e e d o r , y Contador fean 

obligados á cobrar , y cobren todos 

los derechos á Nos pertenecientes de 

todas las mercaderias, que vinieren 

al dicho Puerto , y fu d i f tr i to , y las 

que fali eren de é l , conforme á los 

Aranceles dados, y que fe dieren; y 

los que cobraren guarden luego i n -

mediatamente en la Caxa, y 110 den 

lugar á que ande ninguna hacienda 

fuera de ella , fi no fuere para colas 

de nueftro fervicio , con las penas, 

que 

D e los Oficiales Reales. 3 I 

que adelante irán declaradas. Y por- tregare á los M a e f t r e s y otras per-
que halla aora ha eftado la cobran-

za de ellos derechos á cargo de nuef-

tros Oficiales de México : Manda-

mos , que fe a b f t c n g a n , y la dexen 

al Proveedor y Contador , á los 

quales les encargarán , y remitirán 

los defpachos , que tuvieren para 

hacer la , y ellos cobrarán en aquella 

forma , en virtud de elle capitulo, 

fin otro r e c a u d o , ni réplica. 

Los dichos Proveedor y C o n t a -

dor hayan de cumplir y executar 

las ordenes, que el Virrey les diere, 

fobre el defpacho de las Armadas, 

porque nueflra voluntad es , que 

todo lo tocante á ella materia eílé á 

cargo del V i r r e y , como halla aora. 

Y poi que de la Ciudad de México 

fe luelen proveer muchos baftimen-

tos y municiones para Filipinas 

por mano de nuellros Oficiales 

Reales, que allí refiden, como fe ha 

de h a c e r , tendrán con ellos mucha 

correípondencia , avifando al V i r -

r e y , y Oficiales de todo lo que fue-

te meneller para el defpacho de las 

A r m a d a s , para que las provean y 

envíen lo neceflario de la dicha 

Ciudad y de las otras paites , que 

fe acollunibra. 

Todos los baftimentos y m u -

niciones , que proveyeren para las 

A r m a d a s , c i t a r a n á cargo del Pro-

v e e d o r , de cuyo poder fe han de 

entregar á los Maeftres y perfo-

nas , que los huvieren de diítribuir, 

y ga l lar , con intervención dél C o n -

tador , el qual ha de tener cuenta de 

todo lo que fe comprare y entra-

re en poder de el Proveedor , pa-

ra hacerle cargo y de lo que e n . 

Tomo III. 
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lonas, de quien ha-de tomar el Pro-

veedor Cartas de pago, con las qua-

les , y fé del Contador de haverle 

entregado , le recibirá y patfará en 

cuenta. 

Demás del libro , que ha de ha-

ver cn la Arca de dos l laves , han de 

tener el Proveedor y Contador ca-

da uno fu libro feparado, cn que af-

fienten por menor todos los mara-

v e d i s , baftimontos y otras cofas, 

que por hacienda nueltra entraren 

en fu p o d e r , para que por ellos fe 

puedan comprobar los cargos , que 

le huvieren de hacer de lo recibido. 

Als imifmo ha de tener el C o n -

tador todos los regiftros de las m e r -

caderias,que fe embarcaren en A c a -

pulco para las Filipinas y otras par-

tes , y los que vinieren á él.por M a r , 

y T i e r r a , y por ellos han de Cobrar 

los derechos conforme á los Aran-

celes. 

Porque las N a o s , q u e d e aquel 

Puerto le huvieren de defpachar por 

nueftra cuenta para Filipinas, Pcru 

y otras partes, fe han de aderezar en 

Acapulco , ferá el aderezo á cargo 

del Proveedor,con intervención del 

Contador,y lo que en ello fe gaftare 

fe pagará de los maravedís, que hu-

viere en la dicha Arca, en prefencia 

del C o n t a d o r , el qual dara fé de lo 

que fe pagare de los dichos gallos, 

con que fe recibirá en cuéntalo que 

afsi pagare. 

Los conciertos, que fe huvieren 

de hacer con losMacltres,Marineros 

y otros Oficiales , que han de fer-

vir en las N a o s , hará el Proveedor, 

con intervención del Contador fe-

F ' ñ a -
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halando los fueldos, que juicamen-

te fe les han de dar por los viages, 

y lo que montaren fe les pagará de 

nueftra hacienda en la forma fufo-

dicha. 

Si el Virrey del Perú y Oficia-

les de nueftra Real haeienda de los 

dichos R e v n o s , y el Govet'fiador y 

Oficiales de Filipinas delpacharen, 

cada uno de fu diftrito , Navios de 

Armadas para Acapulco á cofas de 

nueftro Real lervicio: Mandamos, 

que á las perlonas, que en ellos vi-

nieren fe les paguen los fueldos y lo 

demás,que ordenaren, de los mara-

vedís , que huviere en dicha Arca, 

en virtud de las Certificaciones, que 

traxeren del Virrey , Govemador y 

Oficiales,alfentandüloque alsi fe 

pagare, en los l ibros, que han de 

tener, declarando en ellos la caufa, 

y razón por qué fe paga y con qué 

orden. 

Iten mandamos , que en todos 

los cafos tocantes a la adminiftra-

cion y beneficio de nueftra hacien-

da tengan jurifdiccion, conociendo 

de todas las caufas, que le movie-

ren , afsi en los defeaminos de las 

cofas , que fin regiftrar fe introdu-

xeren y facaren, como de las demás 

dependientes de nueftra hacienda, 

que fuere á fu cargo cobrar y pa-

gar, guardando cerca de cito las Le-

yes y Ordenanzas , y de lo que las 

partes le agraviaren fe les otorgue 

la apelación para la Audiencia de 

México : Y mandamos al Prefi-

dente y Oidores , que con breve-

dad, y fin dilación vean, y determi-

nen las dichas caufas, y les dcbuel-

a m la exccucjon y cumplimiento 
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de fus fentencias, para que pongan 

recaudo en nueftra hacienda. 

De todo lo que entrare en fu po-

der , en qualquier forma, hau de fer 

obligados á dár cuenta cada año á 

nueftros Contadores de México, 

guardando todos la mifma forma y 

orden , que en las demás de nueftra 

hacienda de la Nueva Efpaña : y los 

Contadores envien un traslado de 

ellas á nueftro Confejo de Indias, 

para que en él fe vean por los Con-

tadores, que en él refiden. 

Afsimifmo tendrán cuidado de 

eferivir en todos los paífages, que 

fe ofrecieren á ellos Reynos , dando 

cuenta del ellado de las cofas, que 

fe ofrecieren en aquel Puerto, y de 

los avifos , que tuvieren de tedas 

las partes , y de lo que conviniere 

proveer para mejor govierno y ad~ 

miniftracion de nueftra hacienda y 

defpacho de las Armadas, que hu-, 

vieren de defpachar. 

Porque la avaluación de las mer-

caderías , que vinieren al dicho 

Puerto, no fe puede hacer con pun-

tualidad en é l , darán avifo al Vir-

rey y Oficiales Reales de México, 

para que ellos la hagan conforme 

al valor que tuvieren , y por la re-

lación firmada de fus nombres, que 

les enviaren , cobrarán los derechos 

áNos pertenecientes, en la lorma 

dicha. 

Y para que haya mejor recaudo 

en la cobranza de los derechos, or-

denamos y mandamos, que todas 

las mercaderías , que por Mar y 

tierra fe introduxeren en el Puerto, 

fe delcarguen y pongan en la 

Aduana y Cafas Reales , que en él 

D é l o s Oficiales Reales. 
ha de haver , y todas las que dere-

chamente no fe llevaren aellas C a -

fas, y Aduana , por encubrir, y de-

xar de pagar los derechos, fe tomen 

por perdidas, y para ello admitan 

las denunciaciones, que fe hicieren, 

aplicando á los Denunciadores la 

parte que huvieren de haber , con-

forme á los Aranceles. 

Afsimilmo ordenamos y man-

damos, que todas las mercaderías, 

oro y plata , perlas y joyas, que al 

dicho Puerto llegaren fin regiftro, 

fe puedan tomar, y tomen por per-

didas, y apliquen conforme á nuef-

tras Ordenanzas. 

^ Ley xxxx. Que el Contador de tri-

butos de México afsifiad los Acuer-

dos , y almonedas. 

F Í A N D A M O S , que á todo lo que 

. JL perteneciere al ulo,y exerci-

n'¡o" de ció de Contador de tributos, y azo-

guesde Nueva Elpaña , buen co-

bro, y aumento de nueftra Real ha-

cienda, que eilá á fu cargo, le llame 

el Virrey , para que alsilla á los 

Acuerdos, y almonedas, guardan-« 

do la 1. 9 8.tit. 15 .lib. 3. 

f Ley xxxxj. Que los Oficiales (Reales 

no lletten mas /alario del ¡jue tupie-

ren , conforme a fus titulos. 

D.FELIPE A Los Oficiales de nucllraReal 

I'".,ícMa í ~ \ . hacienda,propietarios,no fe 
Jc les dé mas lalario , que el feñalado 

en lus titulos, y á los nombrados en 

Ínterin , que Nos proveemos , no 

exceda de la mitad , que tuvieren 

los proprietarios, conforme á la re-

gla general. 
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? Ley xxxxij. Que en Cartagena ba-

ya Defenfor déla (Realhacienda,que 

fea Letrado , con docientos pefos de 

falario. 

OB U G A D O S nueftros Oficiales D.FELIPE 

Reales de los muchos pleytos 

que refultan en aquella Caxa ', y 

Provincia , acollumbraron íiom- 'M-

brar un L e ñ a d o , que hicieífe ofi-

cio de Fifcal, para la defenfa, y foli-

citud de todos los que fe ofrecieífen, 

y tocaifen á nueftra Real hacienda, 

con docientos pefos de falario,paga-

dos de ella. Y refpecto de confiitir 

en derecho , y no poderlos determi-

nar de otra fuerte, es nueftra volun-

tad,que haya elle oficio, y fe conti-

núe como halla aora, con que el fa-

lario referido no fe pague de nuef-

tra Real hacienda , fino de lo que 

refultare de collas,y condenaciones, 

aplicadas en los mifmos pleytos; y á 

falta de ello de defeaminos. Y man-

damos, que fi nueftros Oficiales hu-

vieren de nombrar AíleíTóí , no lo 

fea el dicho Fifcal Defenfor, y Soli-

citador en; los pleytos, que huviere 

fido parte,o huviere intervenido co-

mo tal,y procedan conforme á dere-

cho. 

f Ley xxxxiij. Que el Teniente de 
Cartagena no fea (Defenfor de la 
(Real hacienda. 

EStá permitido, que en la C iu- E,m;rrao 

dad de Cartagena haya un De-

fenfor, y Abogado de nueftra Real J= 

hacienda,y nueftra voluntades, que 

no lo lea el Teniente de Govema-

dor. Mandamos, que afsi fe guarde, 

y cumpla, y para ella ocupacion fea 

nombrado fugeto diftinto , el que 

pareciere mas á propofito. 

Lej 



í Ley xxxxiiij. Que Jilos Oficiales 

Reales propietarios falieren a ne-

gocios del Real férvido puedan lle-

gar docientos mil maraVcdis mas 

foi>re fu Jal ario. 

F I T Z U A N D O los Oficiales de nuef-

¿é e?™ V » / era Real hacienda del Nue-

¿eiifij. voReyno fiilieren á la C o f -

ia del N o r t e a llevar oro , o plata 

para remitir á ellos Reynos, o vifi-

tar algunas haciendas, que nos per-

tenezcan, o á otras colas neceflarias, 

y convenientes ánueilro Realfervi-

cio: Declaramos, y mandamos, que 

íc les haya de aumentar , y pagar á 

razón de docientos mil maravedís 

cada año fobre el falario, que goza-

ren por fus oficios, y ello, y no mas, 

puedan percibir , pena de pagar el 

exceíTo, con el quatro tanto, en que 

les condenamos, y aplicamos á nues-

tra Carnara, y Filco, y no fe les paf-

fe en cuenta otra cantidad , rateán-

dola fegun el tiempo de la ocupa-

ción, y aufencia, defde el día que la-

lieren, halla fenecer el viage: lo mif-

mo fe guarde generalmertoe con to-

dos los Oficiales proprietarios de las 

Indias , donde militare la milma 

razón, que alsi es nueilra voluntad. 

Ley xxxxV. Que los Oficiales 'Rea-

les no traten , ni contraten con ha-

cienda del Rey, ni propria,ni agina, 

ni tengan parte en Armadas , ni Ca-

noas de perlas. 

O R D E N A M O S , y m a n d a m o s , q u e 

ninguno de nuellros Oficia-

les trate, ni contrate dentro, o fuera 

de (u Provincia con nueilra Real 

hacienda , ni la fuya propria, ni de 

otra qualquier periona , ni pueda 
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tener , ni tenga otro genero de tra-

to , o aprovechamiento , o grange-

ria en fu Provincia , ni en otra nin-

guna parte de nucitras Indias, ni de 

ellos Reynos, ni negocie, ni leapro- ^ ^ ^ 

veche de nueilra Real hacienda , ni 11. ord. 

la defraude por ninguna via, direc-

te , ni indiredé, por s i , ni por otra 44.̂  

qualquier perfona , publica, ni fe- D-Mipe 

cretamente , ni en otra torma , ni Bai&in.\ 

puedan armar Navios,ni tener parte 

en ninguna Armada , que fe hiciere l4o°-

para defeubrimientos, refeates , ni 

contrataciones, ni arme Canoa de 

perlas, ni las refeate, ni tenga com-

pañía por ninguna forma , pretex-

to , ni c o l o r , pena de perdimiento 

de rodos fus bienes , y privación 

perpetua de oficio , y dellierro por 

diez años de todas las Indias , en 

que por el mifmo hecho le conde-

namos , y hemos por condenado, 

para cuyo cumplimiento , y teguri-

dad de nueilra hacienda han de dar 

las fianzas, que por fus títulos fe les 

mandare , y ella difpuello. 

f 1 ". ~' •) 

J Ley xxxxVj. Que los 0/iaales Rea-

les no beneficien minas, ni ingenios. 

' A N D A M O S , que nueílroSOfi- D.FELIPE 

^ , ___ cíales Reales, fus hijos, her- ¡^¿"[^ 

manos, y criados en ninguna parte, £ 

b lugar donde fe labraren, b benefi- ini-

ciaren minas de oro, plata , o otros 

metales, no puedan labrar, ni bene-

ficiar minas, ni ingenios , de qual-

quier fuerte, o calidad , alsi por fus 

perfonas, como por otras, direde, 

ni indi r e d é : y los que contravinie-

ren incurran en las penas impuet-

tas á los que tratan , y contratan, 

A™ 
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que fe executen en fus perfonas, y 

bienes,fin difsimulacion c-n ningún 

cafo , ni por ninguna caufa. 

C Ley xxxxVij.Que como los Oficiales 

Reales no pueden tener Canoas de 

perlas, no lo puedan fer los que las 

tuvieren. 

NU E S T R O S Oficiales Reales del 

Rio de la Hacha , y todos 

los demás,que como cñá ordenado, 

no pueden tener Canoas de perlas, 

tampoco podrán nombrar por au-

fencia fuya á ningún dueño de C a -

noa , para que firva fu oficio por 

muerte , aufencia, ü otro qualquier 

accidente, ni en fu lugar fea pro-

veído ninguno que la tenga. 

Ley xxxxViij.Que los Oficiales Rea-

les no puedan tener grangerias , ni 

traer dinero fuera de las Laxas. 

PR O H I B I M O S á nuellros Oficiales 

n i • Reales, que tengan ingenios 
í'r.deju- de moler metales, y otras qualel-

i»».d° 1 u ' c r grangerìas : beneficiar minas 

por fus perlonas, ni otras : ocupar, 

b tener luera de nueftras Caxas nin-

g ú n dinero, b hacienda, que á Nos 

pertenezca , ló las penas contenidas 

en la ley 4 5. de elle titulo ; y los 

que con ellos tuvieren parte en tales 

jnterelíes, d i r e d é , b indi redé , in-

curran en perdimiento de fus ha-

ciendas , aplicadas á nueilra Cama-

ra , y dellierro perpetuo de las 

Indias ; y alsi fe cxecute 
• irremifsiblemente, 

# # # 

^ Ley xxxxix. Que las mugeres , ¿ 

hijos de Oficiales 'Reales no puedan 

tratar, ni contratar. 

DE C L A R A M O S , que la prohibi-

ción de tratar , y contratar 

las mugeres, é hijos de los Oidores 

de nuellras Reales Audiencias pol-

la ley 66.tit.16. l ib . i . comprehen-

de á las mugeres, é hijos de los Ofi-

ciales Reales, y que incurren en las 

mifmas penas, con la calidad , que 

allí fe contiene. 

tf Ley L. Que los Oficiales Reales no 

fe ocupen en otros cargos, ni oficios 

mas que en los fuyos. 

NU E S T R A voluntad es, que ca-

da unode los Oficiales Rea-

les relida en fu oficio, y le firva, fin 

otra ocupacion, ni comilsion, aun-

que fea proveído por los Virreyes, 

Prefidentes, Audiencias,b Governa-

rcs. Y mandamos á los fufodichos, 

que no los ocupen en otros oficios, 

fi no fuere haviendo hecho primero 

dexacion de los fuyos,para que Nos 

los proveamos en otras perlonas, y 

guarden la ley 13 . tit. 2. lib. 3. 

<$• Ley Lj. Que los Oficiales Reales no 

firVan oficios de Alcaldes mayores, 

ni Alfcreces de los Pueblos. 

LA prohibición de fer nuellros 

Oficiales Reales Alcaldes or-

dinarios, expreífada en la ley 6. tit. 

3. lib. 5. comprehende qualquier 

oficio de traer vara de nueilra Real 

Jullicia, fer Alguacil,o Alférez m a -

yor de los Pueblos donde refidieren. 

Y ordenamos y encargamos á los 

Virreyes, Prefidentes,y Audiencias, 

que no lo permitan , y tengan ef-

peciai cuidado de que le cumpla. 
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f Ley Lij. Que fe guarde lo proheido 

por la ley 40. tit.i. lib.$. 

D.FELIPE T Os Oficiales Reales , de qual-

wJri/i I i quier parce , P r o v i n c i a , o 

cimbre¡ ^U C 1 C 0» n o pueden fer Tenientes de 

Governadores, Corregidores, o A l -

lí. y h caldes mayores, por la falca que ha-

R . G . \ , ' . r l i r 

cen a la precila ocupacion de lus 

oficios, y ella prohibido lu n o m -

bramienco por la ley 40.cic.1- lib. j . 

Conviene, que afsi le guarde , y rc-

petidamente lo ordenamos, 

f Ley Liij. Que ningún Oficial Peal 

pueda tener 'Regimiento , ni fus hi-

jos , deudos, criados, ni allegados, 

ni de fus mugeres. 

D.Felipe R D E N A M O S , que ningún O f i -

S f * U cialde nuellra Real hacien-

t J ' d t l e a R e g ' d o r de la Ciudad,Vil la ,o 

16n. Lugar donde refidiere , ni de ocra 

parce de las Indias, aunque lo c o m -

pre con fu proprio dinero,o fucceda 

en él por d o n a c i o n , renunciación, 

herencia, ni en otra forma,que Nos 

defde luego inhabilicamos á codos, 

y los hacemos incapaces de poder 

obcener , ni fervir lemejanees ofi-

cios ; porque nuellra intención , y 

voluncad e s , que folo fe ocupen en 

la adminillracion , y cobranza de 

nuellra Real hacienda , como eílán 

obligados: y ella mifma prohibi-

ción fe ha de encender con fus hi-

jos , deudos, criados, y allegados, 

y de lus mugeres. 

f Ley Liiij. Que fe guarde la ley 2 

tit. z. lib. 3. 

n Fá'íu T > ° r Ia l c T 1 5 • 1- lib. 3. ella 

8.de MA- J L ordenado, que para Oficiales 

de nuellra Real hacienda no fean 

proveídos Mercaderes,ni Tratantes; 

M a n d a m o s , que afsi fe guarde pre-. 

cifamente , y fiempre fean elegidos 

los lugetos mas hábi les , y á propo-

fito , y quales convengan á nucltro 

Real fervicio. 

f Ley LV. Que los Oficiales 'Reales no 

puedan tener Indios,ni fus hijos, ef-

tando en la potefiad de Jus padres. 

H A V I E N D O S E ordenado por la ElEmpe-

ley 12 . tit. 8. lib. 6. que los 

Oficiales de nuellra Real hacienda 

n o puedan fer Encomenderos de Toro ¿ 

Indios , y por la figuiente ellendido Enero de 

ella prohibición á fus mugeres ,é D.CMIC, 

hijos,exceptuando los varones cafa- R.'G.r u 

dos , y que governaren fus familias 

al tiempo de la Encomienda ; por-

que fi elluvieífen en la patria potef-

t a d , ferian fus padres en el e f e d o 

los Encomenderos en fraude d é l a 

l e y , y no tendrían cafa poblada: 

Ordenamos y m a n d a m o s , que fe 

cumpla , y guarde la prohibición, 

exceptuando el cafo de hallarfe los 

hijos fuera de la potellad de fus pa-

dres , y teniendo el govierno de fus 

familias al tiempo de la encomien-

da , como en aquel la , y ¿(la ley fe 

contiene. 

f Ley LVj.Que los Oficiales «Reales no 

fe dexen acompañar de los Vecinos. 

N O confientan nueftros Ofi- E s p e -

ciales, que en dias de fielta, 

ni de trabajo los acompañe ninguna 

perfona , fi no fueren fus criados, o "ayo 

los que llevaren fu fueldo , pena de ' í 1 5 ' 

quince pefos de oro: al vecino,cada 

v e z que contraviniere , aplicados á 

los pobres del Hofpital de aquel 

P u e b l o : y al Oficial Real de diez 

mil maravedís , que aplicamos á 

nuellra Camara. 
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de 
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^ Ley LYij. Que habiendofe de nom-

brar Guar das,los nombre el Guarda 

mayor. 

E N todos los Puertos de las 

Indias, donde por Nos el lu-

viere proveído Guarda mayor, pue-

da el fulodicho nombrar Guardas,fi 

fe huvieren de poner en los Navios, 

que entraren , y no fe lo prohiban, 

ni fe introduzgan en ello los Go-

vernadores , y Oficiales Reales , ni 

Jullicias. 

^ Ley Lvitj. Que los Guardas mayo-

res , pidiendo fer ,fe les dé cafa en 

que Vitan. 

A Los Guardas m a y o r e s , que 

también fon Alguaciles de 

nueltra Real hacienda en los Puer-

tos de las Indias, acomoden nuef-

tros Governadores de cafa para fu 

vivienda, competente, y capaz á las 

perfonas,y ocupacion,pudiendo fer 

lin inconveniente. 

5 Ley Lix.Que los Oficiales 'Reales,y 

dos Oidores de Lima examinen al 

ßalan^ario de Totofi. 

L O s Virreyes del Peru han acof-

cumbrado proveer un Algua-

cil en Potofi para las cobranzas de 

nucllraReal hacienda,y le han agre-

gado el oficio de Balanzario, y Pela-

dor de la plata,haciendo ellos nom-

bramientos , y removiéndolos con 

mucha Irequencia : Y haviendoíe 

experimentado , que ninguno de 

ellos llegaba á entender fuficiente-

mence la ba lanza , fe reconocieron 

en ello graves inconveniences,y da-

ños de mal pefo, y defpacho: y Nos 

por ocurrir á tales inconvenientes, 

ordenamos y mandamos á los Virre-

yes , que n o provean elle oficio en 

perfona, que n o tenga noticia, y n o 

le haya exercitado en é l , y fea exa-

minado por los Oficiales de nuellra 

Real hacienda de la Ciudad de los 

R e y e s , hallandofe prefentes los dos 

Oidores mas antiguos de la A u -

diencia de la dicha Ciudad , y otras 

perfonas peritas en elle minifterio, 

de lorma que le provea en el que 

mas l iberal , y fielmente lo hiciere, 

á fatisfaccion de la caufa pública, 

que can interelfada es en el acierto. 

Y ordenamos,que el afsi nombrado 

no pueda fer removido fin caula le-

gitima , á facisfaccion de nuellra 

Audiencia. 

f Ley Lx. Que en la recufacion de 

Oficiales 'Reales fe guarde la coj-

tumbre. 

PRoccden los Oficiales Reales u. Felipe 

en las caulas de nuellra Real i ̂ _ ™ 

hacienda contra los deudores , que tiro^14. 

por evadirfede pagar al p l a z o , y di- de 1*6 $ i. 

latar la fatisfaccion , f e valen de las 

reculaciones,y los pretenden reraot 

ver in totum: Y defeando, que en la 

cobranza de nuellra Real hacienda 

fe proceda con toda puntualidad, 

ordenamos , que quando las partes 

intentaren elle m e d i o , fe guarde la 

coftumbre. 

f Ley Lxj.Que en la Caxa «Real de la 

Habana haya Oficial mayor con el 

falario , que fe declara. 

A L Oficial mayor de la C o n ta- .. ^ 

duria de nuellra Caxa de la en Ma-

Habana fe le pagan trecientos y fe-. de No-

lenta y nueve ducados de falario al ¿ j™^. 

año, aprobamos el nombramiento , 

y afsignacion de falario por el t iem-

po , que fuere nuellra voluntad : Y 

m a n d a m o s , que fe le pague en la 

for* 
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f o r m a , y genero de h a c i e n d a , que 
halta aora. 

f LeyLxij. Que los Oficiales (Reales 

>¡0 fe puedan ufar con parientas de 

Jus compañeros, como Je ordena. 

| \ E c a l a r f e algunos Oficiales de 

J L J nuellra Real hacienda con 

hijas , hermanas, y deudas de los 

otros Oficiales fus compañeros,pue-

den refultar inconvenientes , que 

impidan el buen ufo de fus oficios: 

Y porque afsi conviene , prohibi-

mos y defendemos á todos nueltros 

Oficiales , que aora fon , y delpues 

fueren, poderle cafar con hijas,her-

manas , y deudas dentro del quarto 

grado de los otros Oficiales de las 

mifmas Provincias, b Ciudades, fus 

compañeros, fin expreifa licencia 

nueltra , pena de privación de los 

oficios , que firvieren, y de no po-

der tener otros en las Indias.Y m a n -

damos a los Virreyes, Prefidentes, y 

Oidores, Governadores,Corregido-

res, Alcaldes mayores,y fus Tenien-

tes de todos aquellos Reynos ,y Pro-

vincias , que li en qualquieia de fus 

jurifdicciones excediere de lo c o n -

tenido en ella nuellra ley a lguno de 

nueltros Oficiales, executen en el la 

pena referida irremifsiblemente , y 

luego nos den avifo. Y afsimifmo 

mandamos, que en los cafamientos 

de Oficiales R e a l e s , y fus h i j o s , y 

h i jas , y parientes, con hi jos , hijas, 

parientes,o parientas de Contadores 

de Cuentas le guarde la ley 8. tit.2. 

de elle l ibro en los g r a d o s , y con 

las calidades, que fe contienen en la 

dicha l e y , y c n t 0 d 0 lo demás, 

que alli refiere.. 

f Ley Lxiij.Que por tratar,y concer-

tar el cajamiento de palabra , o por 

eferito , ó promejfa ,0 efperanz^a de 

licencia , incurran en la pena. 

D E C L A R A M O S y mandamos,que 

la ley antecedente fe entien-

d a ^ practique con nueltros Oficia-

les en lo que toca á que no fe cafen 

con hijas,hermanas, ni deudas den-

tro del quarto grado de otros nuel-

tros Oficiales de las mil mas Provin-

c ias^ Ciudades, fus compañeros,fin 

expreíla licencia nueltra , pena de 

privación de fus oficios, añadiendo, 

que por el miíino cafo que trataren, 

o concertaren de cafarle con las fu-

fodichas hijas,hermanas,y parientas 

de fus compañeros en el grado refe-

rido,por palabra, opromelfa, o por 

eferito , o con efperanza de que Nos 

les hemos de dar licencia parapo-

derfe cafar con ellas, incurran en la 

mifma pena, y con ella declaración 

fe guarde, y cumpla, y les damos li-

cencia , y facultad para que refer-

vando los grados prohibidos , fe 

puedan cafar en fus diftritos,y fuera 

de ellos. 

5 Ley Lxiiij. Que los Oficiales (Rea-

les tomen la razón de encomiendas, 

penjiones,y fituaciones , pagas , y 

libranzas. 

E N todos los títulos , y def-

pachos de encomiendas de 

Indios , penfiones , licuaciones, 

confignaciones, pagas , y plazas, 

afsi en nueltra Real hacienda , co-

m o en tributos v a c o s , y en í jua-

lefquier libranzas , que á Nos to-

quen , y pertenezcan, y dieren, y 

proveyeren los V irreyes , Audien-

cias , 0 Governadores en nueltro 

n o m -
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nombre provean , y pongan por 

claufula elpecial , que los Oficiales 

Reales tomen la razón en los libros 

de fu cargo , para la noticia , y 

cuenta de todo. 

^ Ley Lx~v. Que Je guarde lo ordena-

do ,y tjueJe ordenare parala admi-

ni/lracion de la 'Real hacienda. 

T AN de guardar nueltros O f i -

t cíales Reales con mucho cui-

dado , y diligencia todas las leyes, 

que tratan de las obligaciones de fus 

oficios, buen cobro , y adminiltra-

cion de nuellra Real hacienda,y to -

das las demás Cédulas, Ordenes, y 

Provifiones dadas, que no le halla-

ren expresamente revocadas por 

las leyes de elle l ibro, conforme ei-

rá prevenido: y afsimifmo todas las 

demás Cédulas, Provifiones, y Dcf-

pachos , que de Nos tuvieren def-

pues, pena de cinquenta mil mara-

vedís para nueltra Camara por ca-

da vez que lo dexaren de guardar, 

y de incurrir en las demás , que fe 

les impufieren. 

€ Ley Lxtj. Forma de remitir los Ofi-

ciales (Reales las relaciones, y car-

tascuentas de la (Real hacienda deju 

cargo. 

AU N Q U E es proprio de la obli-

gación, y oficio de los Oficia-

les Reales enviar con el teforo, que 

fe nos remite de las Indias Cada año 
relacióndillinta délos generos , y 

miembros de la hacienda, de que fe 

componen los envíos , los dichos 

Oficíales no lo cumplen, de que re-

fulta no tener noticia nueílro C o n -

fejo de los efettos á que pertenecen 

las cantidades remitidas, y le liguen 

otros inconvenientes de grande em-

barazo. Y porque á nueltro Real 

fervicio conviene , mandamos, que 

los dichos nueltros Oficiales alsi lo 

cumplan, y obferven , fin dilación, 

ni omifsion a lguna, y en las cartas-

cuentas, que han de remitir cada ano 

de nueltra Real hacienda , también 

remitan razón dillinta , y clara de 

todos los generos , y miembros de 

hacienda , 'de que fe componen los 

envíos , con apercibimiento de que 

fi afsi no lo hicieren , les manda-

remos quitar los oficios. Y porque 

haviendofe remitido elle Dcí pacho 

á los dichos Oficiales , con otras 

ordenes particulares , que en ra-, 

zon de ello fe han dado , aun 110 

lo cumplen , ni remiten relación 

dillinta del teforo , que envían con 

los Galeones , y Flotas , eípecífi-

cando con claridad los ramos de 

hacienda de que fe compone , ni 

los efectos de que procede, como le 

ha reconocido en muchas ocalio-

ncs. Haviendofe vilto en nueltro 

Confejo Real de las Indias , y con.-

fiderado quanto importa, que ellas 

carcascuencas vengan con la dif-

t incion, y claridad, que eltá orde-

nado : Ordenamos, y mandamos á 

los Oficiales de nueltra Real h a -

cienda de las Provincias de Nueva 

Efpaña , y del Perú , qUe cumplan, 

y executen precita , y puntual-

mente lo contenido en ella nuel-

tra ley, y en todas las cartascucntas 

expreílen los ramos de hacienda, 
f de 



de que fe componen los envíos, po-

niendo cada uno con feparacion , y 

declaración de lo que procede, afsi 

de las condenaciones, que fe ha-

cen por elConfejo , y otros Juc'-

ces, y Minil lros, como de lo que 

refulta de las multas , por te-

ner diferentes aplicaciones: y que 

en cada genero de ellos fe nom-

bren por menor las perfonas, que 

lo p a g a n , y qué cantidad fe co-

bra de cada una , y por qué cau-

fa , rcfidencia , o vifita : y que en 

los envíos, que fe hacen de lo pro-

cedido de la media annata, fe de-

clare también por menor las per-

fonas , que la pagan , expresan-

do la cantidad , que fe cobra de 

cada una, y la razón , pueilo , o 

empleo por que fe caufa la deu-

<la: y que en los efectos, que vie-

nen , procedidos de mefadas Ecle-

fiafticas , fe explique quien los pa-

g o , qué cantidades , y por qué 

caulas , refpetlo á eílár hecho 

cargo en la Contaduría de nuef-

tro Confejo á todos los que de-

ben pagar los géneros referidos, 

y no fe les puede reliar fin ella no-

ticia , y es julio , y conveniente 

faber los que dan latisfaccion de 

fus débitos , para efeufar con ef-

to el perjuicio de fer molellados 

los fiadores por deudas , que ef-

tán ya pagadas : T o d o lo qual 

mandamos , que los Oficiales de 

nueílra Real hacienda de las In-

dias Occidentales , Islas , y Tier-

rafinne de el Mar Occeano , cum-

plan, y executen precifa, y pun-

tualmente , con apercibimiento 

de que la primera v e z , que con-

travinieren , feràn condenados en 

privación de oficio , como ellii 

reluelto, y de nuevo fe les impo-

ne ella p e n a , por lo que convie-

ne à la puntual obfervancia de lo 

que fe ordena en efta materia : y 

afsimifmo mandamos à los Virre-

yes , Prefidentes, y Governadorcs 

de todas las Provincias , donde 

hay Caxas Reales, que por fu par-

te pongan particular cuidado en 

el cumplimiento de ella nueilra 

ley. 

f % íos Oficiales Reales no fean 
' froVeidos en oficios , comj'siones, 

nt jomadas, ley ii. y ZJ. tíL 

hk 3 . 

ff % "o puedan fer proveídos en 

oficios los parientes dentro del quar-

to grado, de los Oficiales Reales, ley 

27 . tit.z.lib.j. 

^ en Vacante de Oficial Real 

provea el Virrey , Prefidente, Ò Au-

diencia el interni en perfona ido-

nea, y noia remuevan fin caufa, 

ley 4-j.tit.z. lib.y. 

f declara el afsiento ,y lugar de 

los Oficiales Reales en años"''públi-

cos, tít. I 5 ; llb.J. 

f Que los Lunes ,yjurtes efièn los 

Oficiales Reales tres horas, afsif-

tiendo d quintar el oro, y plata, ley 

12. tít.11. lib.4.. 

5 % el Adelantado pueda nombrar 

Oficiales de hacienda Real en Ínte-

rin, l.ii.tit^.lib.^. 

f Que no fe den ayudas de cofia en 

tributos d hijos de Oficiales Reales 

en las Udias,l.3¡.tit.9. ¡ib.6. 

J l'U JuA'c'as> Oficiales, ni otras 

perfonas, no fe firVan de los In-

dios del Rey , ley 24. titulo 13. 

lib. 6. 

Que los Oficiales Reales enVien re-

lación de las cantidades y Jituacio-

nes , que pagan en fus Caxas , ley 

1 8 . í/f.14. líb. 5.y de ¡a Realba-

cienda de fu cargo, ley 19. allí. 

J^He los proveídos para oficios de ha* 

cienda Real, puedan fer examina-

dos , como fe ordena , Auto 1. refe-

rido tit.t. lib.x. 

^ Que los proveídos para oficios de ha-

cienda Real, den en efios Reynos la 

mitad de las fianzas , Auto 28 .de 

3. de Septiembre de 1Ó08. referi-

do tít. 2. lib. 2. 

€ En Confulta del Confejo de 16. de 

Junio de 162.6. fe propufo, que fi 

bien por el Auto de 3. de Septiem-

bre de 1608. efiaba acordado , que 

los proveídos en oficios de hacienda 

<Real de las Indias , efiando en efios 

(Reynos, die/fen en ellos la mirad 

de las fianzjis, y la otra mitad en 

las Indias , fe baVia conocido era 

mas conveniente , que las dieffen 

todas en las partes y lugares donde 

exercen Jus oficios, y que afsi, quan-

do parecieffe al Confejo , pudiejfe 

mandar Je guardaffe efta orden, 

pues fe les toman las cuentas de lo 

que es a fu cargo , donde eftan fir-

Viendo ,y las fianzas Jon d Jatis fac-

ción del Virrey , Prefidente , Go-

Vernador y demás Oficiales Reales, 

con que fe ajfegura mejor el juicio, 

y fu Mageftadfue ferVido de refpon-

der, como parece, Auto 66. 

En las Executorias para cobrar en 

las Indias lascotidenaciones,fe pon-

ga que tomen la razón los Oficiales 

'Realesde laProVtncia , y Contado-

res de Cuentas del Confejo , y de 

otra forma no fe defpacben, Auto I I 9 ' 
^ Sobre que los Pliegos dirigidos d 

GoVernador y Oficiales Reales , fe 

abran por todos juntos , y na por el 

GoVernadarJolo, fe Vea la ley 1 ¡. 

t1t.16.lib.}. 

T I T U -
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5 L0' primera. Que los Efcr¡Taños 

de Minas,y l^gi/fros Jean examina-

dos. 

RDENAMOsy manda-

mos , que los Eícri-

vanos de Minas , y 

Regiftros fean exa-

minados por las Au-

diencias de fus d i t 

trieos antes de entrar á exercer, con 

las calidades comunesá los demás, 

contenidas en la ley 3. titulo 8 .lib. 5. 

5 Ley ij. Que el Efcribano de Regif-

tros afsifra a las almonedas,quintos, 

y fundiciones. 

EN algunas partes de las Indias 

no afsifte perfonalmente el 

Efcrivano de Regiftros á las almo-

nedas , quintos , ni fundición de 

oro, ni á introducir en las Caxas la 

plata, ni á verla pelar, y fe pone en 

!ü lugar un T e n i e n t e , que no es Ef-

crivano R e a l , de que pueden reful-

tar inconvenientes , y nulidades: 

M a n d a m o s , que los propietar ios 

alsiftan por fus perfenas á todo lo 

fufodicho , pena de perdimiento de 

fus oficios, fi no fuere por enferme-

dad, o c a u f a m u y neceíTaria, que en 

tales calos permitimos , que cada 

uno pueda poner Teniente , que 

lea Efcrivano Real. 

f Ley ¡ij. h/hmion para los £/crí-

banos mayores de Minas ,y 'Regif-

tros. 

EN la creación del oficio de D.M;« 

Efcrivano mayor de Minas,y " ¿ . ' ¡ j 

R e g i f t r o s , fe dio una inftruccion £ 

por el feñor Emperador D.Carlos á «s«°-' 

4 . de M a y o de 15 3 4. fobrecartada 

por el feñor D o n Felipe Segundo, 

nueftros predecesores, á 9.de Julio 

de 1 j tf 5. con diferentes capítulos 

para el ufo, y exercicio de él,la qual 

es nueftra voluntad , que guarden 

todos los que en las Provincias dé-

las Indias le ufaren y excrcieren, y 

es del tenor figuiente. 

Primeramente, á los Efcrivanos 

mayores de Minas,yRegiftros,y ha-

cienda Real fe les dé relación por 

nueftros Oficiales de todas las ha-

ciendas , rentas, c a f a s , ganados , y 

otras granger ias , que tuviéremos 

en la Provincia y territorio,)' de to-

do lo d e m á s , que nos pertenezca v 

eftuviere por coftumbre , aplica-

do a nueftro Real haber , para que 

tengan razón de fu principal y redi-

tos,y de quanto fe aumenta , y acre-

cienta nueftra hacienda. 

Deleles relación, y ellos la ten-

gan de todas las mercedes, limacio-

nes y (alarios , confignados en 

nueftra Caxa R e a l , donde afsiltie-

ren, por las n o m i n a s , que nueftros 

Contadores tuvieren de las libran-

zas, b por otras qualcfquier provi-

fio-

D e los Efcrivanos de 
fiones particulares, cuya paga cf-

té confignada en la Caxa R e a l , pa-

ra que de todo tengan cuenta , y ra-

zón. 

H a n de tener un L i b r o , y razón 

de las perfonas á quien fe dán licen-

cias para coger oro, y plata, y otros 

qualelquier metales , con el jura-

mento , d i a , m e s , y año en que fe 

dán, para que regiftren, y lo fundan 

los que vinieren á dár cuenta , y ra-

zón de la licencia,oro,plata,y meta-

les, que por virtud de ella huviéren 

cogido, con relación de ellos, y los 

manifieften ante el G o v e r n a d o r , y 

Oficiales Reales , para que provean 

en permitirles bufear , o caftigar, 

conforme á ju f t i c ia , y lo mandado 

por la 1. 2. t i t . 1 9 . l i b . 4 . 

Los Efcrivanos de M i n a s , y ha-

cienda Real refidan en las fundicio-

nes, y refundiciones, afsi para tener 

razón, y cuenta de las cédulas, que 

fe huvieren dado para facar o r o , y 

plata,ú otros metales,como para te-

ner l ibio, donde afsienten los que fe 

llevaren á f u n d i r , y qué perfonas 

los traen, y por qué los han cogido, 

y la parte, que fe nos p a g a , y cómo 

fe hace cargo al T c f o r e r o ; y en fin, 

de cada fundición concierten nuef-

tros Oficiales fus L i b r o s , y lo fir-

men de lus nombres. 

Si fe huvieren de quintar perlas, 

o piedras para recibir el quinto, que 

á Nos pertenece, fe llame al Efcri-

vano de Minas, y hacienda Real, el 

qual efté prelente, y tenga cuenta,y 

razón de lo que el Teforero recibie-

re, y quando fueren feñalados dias 

de la femana,en que fe hayan de ha-

cer los quintos, fe notifique a l E l -

Jom.UL 

Minas, y Regiftros. 3 7 
crivano los dias que f o n , para que 

fin fer l lamado tenga cargo de i r , y 

hallarle prefente á los quintos, y ha-

cer cargo al T e f o r e r o : y en los dias 

feñalados, y no en otros , fe puedan 

h a c e r ; y fi por alguna necelsidad fe 

hicieren en otros extraordinarios, 

fea l lamado el E l c r i v a n o , y firme 

de fu n o m b r e el cargo , que afsi fe 

hiciere al T e f o r e r o en el Libro del 

Efcri vano,y en el del Contador, r e -

firiéndole el u n o al o t r o : y pues af-

fi fe hace en todas las cofas particu-

lares , ju f to es , que fe oblérvc en 

nueftra Real hacienda para fu buen 

r e c a u d o , cuenta, y razón. 

Q u a n d o algún o r o , o plata v i -

niere de fuera para entregar , y h a -

cer cargo al T e f o r e r o , fea en la C a -

fa de la Fundición en los d i a s , que 

eftuvieren feñalados, y no en otros; 

y fi conviniere,que en otro fe h a g a , 

llamefe al Efcrivano de nueftra ha-

cienda , y tome la razón de e l l o , y 

en fu L i b r o lo firme el Telorero,co-

mo eftá dilpuefto. 

Si alguna vez por nueftro m a n -

dado , o por acuerdo de nueihps 

O i d o r e s , y Oficiales fe huviere de 

entregar hacienda , o maravedís 

nueftros , á perlona que la gran-

j e e , o provea A r m a d a , b Navios , 

u otra cofa , de qualquicr calidad, 

que f e a , el Elcrivano de nueftra ha-

cienda lea l l a m a d o , y le halle pre-

lente al c a r g o , y delpues á la cuen-

ta, para que de todo la pueda haver 

legitima. 

E n lo que toca al A l m o j a r i f a z g o , 

para que el Elcrivano de nueftra 

hacienda pueda tener cuenta de el 

cargo, q u e fe hiciere al Teforero al 

G tjcm» 
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tiempo, que el Contador facare los 

pliegos de las avaluaciones de las 

N a o s , para dar al Tclorcro, y ha-

cer el cargo de lo que han rentado, 

lea llamado el Efcrivano , y en fu 

preferida fe concierte el pliego, que 

de cada Baxd fe facare, con el rc-

giftro de cada u n o , para ver fi ella 

todo avaluado, y fi hiere alguna co-

la de m a s , pueda tener cuenta, y 

razón, y él EIcrivano tome trasla-

do de el pliego, que fe hiciere , y 

le tenga , y ponga en fu libro con 

toda cuenta, y razón, y en él firme 

el Teforcro. 

El Efcrivano fea obligado á. te-

ner libro de cargo del Teforero,por 

donde fiempre que fuéremos iervi-

do de mandarlo vér,fe le pueda ha-

cer cargo con toda puntualidad, y 

fin falta alguna. 

Los libramientos, que fe dieren 

para que el Teforero pague de n u e f 

tra hacienda, vayan fobreefcritos 

del dicho Teforero, en los quales el 

Efcrivano de nueftra hacienda dé 

fe de haver tomado la r a z ó n , y re-

lación en fus libros i y fin ella pre-

vención no fe pague.cofa a lguna: y 

fi fe pagare , no fea recibida en 

cuenta ,y lo milmohaga el Tefore-

ro en qualefquier Cédulas nuef-

tras, que á él fueren dirigidas, para 

que las pague, enviandolas al E f -

crivano , que tome la r a z ó n , y re-

lación de ellas, y las afsiente en f u 

.libro. 

N o pueda el C o n t a d o r , ni otro 

Oficial nueftro , hacer cargo de 

qualquier genero, y calidad de h a -

cienda, que nos pertenezca a T e f o -

rero, Fador, ni otra qualquier per-

fona,fi el Efcrivano de nueftra Real 

hacienda no eftuviere prelente, y 

tomare la razón,y relación en fu li-

bro , donde fe firme por las perfo-

nas, que lo recibieren, y por virtud 

de el lo, fiendo necelfario , fe les 

pueda hacer cargo, y tomar la cuen-

ta ; y fi alguna duda fe ofreciere, 

comprobarla con el libro del Con-

tador , y de los otros nueftros Ofi-

ciales. 

Afsimifmo tenga el Efcrivano 

cuenta, y razón de todo el oro,pla-

ta , perlas, piedras, y otras qualef-

quier cofas, que huviere para Nos, 

en qualquier manera, que fea, y de 

nueftra Real hacienda fe diere, y 

pagare, entrare , y laliere, porque 

nueftra voluntad es, que la haya de 

todo generalmente , y lo que de 

otra forma fe pagare, no fea reci-

bido , ni paífado en cuenta : y mas 

el dicho Efcrivano fea obligado, 

quando efto fe ofreciere, de enviar-

nos relación , para que hagamos 

proveer, y remediar lo que con-

venga , y también la envie al Vir-

rey , b Audiencia del diftrito para 

el mifmo efe¿to, pena de cien pefoá 

de o r o , que aplicamos á nueftra 

Camara , y Filco. 

Si por fus tirulos, ii otra qual-

quier facultad nueftra fe les conce-

diere poner Tenientes, es nueftra 

voluntad, que en regiftrar los Na-

vios , que falieren de li>s Puertos 

de fus diftritos , guarden la mil-

ma forma , y difpoficion , que los 

propietar ios , y alsi lo tengan 

todos por initruc-

cion. 

D e los Efcrivanos de Minas, y Regiíhos. 3 8 
5 Ley ¡iij. Q«e los Ejtrfranos de Re- res , y Julticias de los Puertos, y 3 

D.Felipe 
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drid á 17 
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ro de 
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I I I . cu 
Madrid A 
14. de 
M j ' 1 » de 
u n . en 
Valladu-
lidaj.de 
Agofto 
de 1615. 

gtjlros tengan Libro de los NaVios, 

que /urgieren en los Tuertos. 

OR D E N A M O S , que todos los Ef-

crivanos de Regiftros de los 

Puertos tengan Libro encuaderna-

do , donde pongan la razón de los 

Navios, y Fragatas, que entraren en 

ellos,con declaración del dia , mes, 

y año, que furgicren, firmada de fu 

mano , y del Contador de nueftra 

Real hacienda, para que quando fe 

le tomare cuenta, fe compruebe el 

cargo en el Libro, y regiftro, y en-

víen, juntamente con las cuentas de 

nueftros Oficiales, relación fuma-

ria,firmada, y autorizada de lo con-

tenido en el. 

^ Ley T. Que los Efcrivanos de Re-

gi/hos no lltfben por los que hicieren 

mas derechos de los que deben, con-

forme al Arancel. 

MA N D A M O S Á los Efcrivanos 

de Regiftros de qualefquier 

Puertos, que guarden el Arancél , y 

Ordenanzas en llevar los derechos, 

que les pertenecieren , y al pie de 

cada regiftro afsientcn, y dén fé de 

los que huvieren llevado por él, pe-

na de privación de oficio. Y damos 

comilsion, y ordenamos a nueftros 

Prelidentes, Oidores, Govcrnado-

nuellros Oficiales Reales, y Capita-

nes Generales de nueftras Armadas, 

y Flotas de la Carrera de Indias, que 

afsi lo hagan cumplir, y executar, 

proveyendo juiticia breve, y fuma-

riamente i las Partes,que ante qual-

quiera de ellos fe quexaren, y la pi-

dieren , fin permitir que nadie re-

ciba agravio. 

f Ley Vj. Que por todas las partidas 

inclujas en un regiftro, fiendo de un 

dueño, llel>en los EfcrCoanos de Re-

giftros unos derechos. 

ORDENAMOS,que los Efcrivanos o.Feiipe 

de Regiftros de los Puertos, L Í M Z O ' 

en los que dieren de lo que fe envia- Í¿'iu ° 

re en Flotas, y Armadas, y otros d c ' ¡ 8 8 ' 

N a v i o s , aunque fe incluyan en un 

regiftro dos , o tres, o mas partidas, 

fiendo todas de un folo dueño , no 

puedan llevar, ni lleven mas dere-

chos, que por un regiftro , pena de 

privación de oficioi y fi las partidas, 

que eltuvieren en un regiftro, fue-

ren de diferentes dueños , puedan 

llevar de cada uno los derechos de 

un regiftro. 

f Sobre que los Efcr ¡"Vanos de Minas, 

y Regiftros faquén ftat, y notaría, 

defpachada por el Confejo3l. 3 .tit. 

W . j . 
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T I T U L O V I . 

VE LAS C A X AS %E AL E S. 

f Ley primera. Que antes de recibir 

las llabes los Oficiales Reales, pre-

fienten los libros , que deben tener. 

I fe fundare Caxa 

nueva , antes que 

fean recibidos nuef-

tros Oficiales Rea-

les , y fe les entre-

guen las llaves de 

la Caxa , y Real hacienda , prefen-

ten ante el Governador, o Julli-

cia M a y o r , todos los l ibros, que 

por nueltro mandado han de te-

ner para fu cargo , y adminillra-

cion , como fe refiere en el titulo 7. 

de elle libro ; y juntos en prefen-

cia del Efcrivano , cuenten , y nu-

meren las hojas de cada libro , y 

afsienten las que fueren en la pri-

mera , y ultima de é l , y firmen 

todos , y afsimifmo feñalen de la 

rubrica de fus firmas cada hoja, 

para que de ella fuerte haya en 

ellos la claridad, fidelidad, y buen 

recaudo , que á nuellro férvido 

conviene. 

f" Ley ij. Que fie fabriquen Caxas 

materiales ,y fe difiribuyen las 

llaVes. 

u dos (fi fuere neceíTaria otra) que 

fean grandes, de buena madera, 

pefadas, grueflas, bien fornidas, y 

barreteadas de hierro por los can-

tos , efquinas, y fondo , de fuerte 

que nuellra Real hacienda tenga 

toda feguridad , y en prefenciá del 

Governador,o Jullicia Mayor, Of i-

ciales , y Efcrivano , que dé f e , le 

les pondrán , y echarán tres cerra-

duras , con guardas, y llaves dife-

rentes , las quales han de tener el 

Teforero, Contador, y Factor, don-

de le huviere; y ella Arca, b Arcas, 

fe han de poner , y eltár fiempre en 

parte fegura, y fuerte , donde nuef-

tra Real hacienda no pueda tener 

ningún ri< 20. 

NO haviendo Arcas materia-

les en la Provincia, donde 

El mif-
mo Urde 
nanz. > _ 

•ic is7». ¡ e enteren nuellras rentas Reales, y 

toda la hacienda , que nos pertene-

ciere , y huvieremos de haber, ha-

gan nueltros Oficiales fabricar una, 

^ Ley iij. Que las Caxas Reales 

fean,y fe difpongan, conforme efia 

ley manda. 

HA V I E N D O S E fundado las C a -

xas de nuellra Real hacien-

da , el Governador , o Jullicia Ma-

yor harán,que en fu prefenciá, y la 

del Efcrivano fe abran,y ante todas 

cofas le cuenten nuellras marcas 

Reales, y Jos punzones, que en ellas 

huviere para leñalar, y marcar el 

oro, y plata, que fe traxere á quin-

tar, y pagar los derechos, y havien-

dolo hecho muy en particular, al-

íentando cada pieza,fe pafle,cuente, 

é inventaríe todo el oro,y plata,per-

las, y piedras, y todas las demás co-

fas, que en ellas huviere, y en qual-

quier 

quier manera pertenecieren á nuef-

tro haber , poniendo por numero, 

p e l o , ley , y valor , el o r o , y pla-

ta, que le hallare , y tuvieren, y las 

perlas, y piedras, por el pefo , ge-

nero , y fuerte de cada una : y ci-

tando contado, pcfiido, é inventa-

riado , fe bolverá á poner dentro 

de la Caxa de tres l laves, y hará 

cargo de todo al T e l o r c r o , a len-

tando primero la partida en el Li-

bro de cargo univerlal de "nuellra 

Real hacienda, que fiempre ha de 

eltár dentro del Arca ; y defpues de 

aílentada la partida , firmada de 

todos los dichos Oficiales, fe paífa-

r á , y aífentará en cada uno de los 

demás Libros particulares, que ca-

da Oficial ha de tener, como cllá 

ordenado. 

^ Ley iiij. Que en la puerta de la 

pieza donde efiuVieren las Caxas, 

fe pongan tantas cerraduras, y lia-

Ves , quantos fueren los Oficiales. 

EN la C a m a r a , y pieza donde 

elluvieren nuellras Caxas, fe 
lov i y u . r r 
4ue* de pongan puertas tuertes ¿ y leguras, 

" í ™ con tantas cerraduras, llaves , y 

guardas diferentes, como fuere el 

numero de Of ic ia les ,y cada uno 

tenga fu llave ; y quando el oro , y 

plata, piedras , y perlas fe encaxo-

naren para remitirlo á ellos Rey-

nos , pónganle los caxones en la 

mifma pieza , y cicrrefe con las 

l laves, hada que los O f i -

ciales lo envíen, o 

remitan. 

Tom.ni. 

El Empe 
rador D . 
C a r l o s , y 
los D u -

í Ley V. Qne las Caxas efién en las 

Cafas Reales d riefgo ,y cargo de 

los Oficiales Reales. 

P A R A que haya en nuellra ha-

cienda toda feguridad, buen 

recaudo , y adminillracion , elle la 

Caxa en buerta guarda, y cultodia 

dentro en las Cafas Reales, á riefgo, 

y cargo de nuellros Oficiales,y eípe-

cialmente del Teforero,y tenga tan-

tas cerraduras, llaves, y guardas di-

ferentes,quantos fueren los Oficiales 

Reales á cuyo cargo eiluviere, y ef-

tos tengan las llaves en fu poder, y 

no las fien de fus criados,niOficiales. 

f Ley Vj. Caxas Reales de las Indias,é 

Islas de 'Barlovento,y donde han de 

dar fus cuentas los Oficiales Reales. 

L A S Caxas Reales, que aora fe 

hallen fundadas, diílritos de 

Audiencias, Tribunales, y Conta-

dores , donde nuellros Oficiales han 

de dár fus cuentas, fon en la forma 

figuiente. 

En el diílrito de nuellra Real A u -

diencia de L i m a , la Caxa Real de 

aquella Ciudad,y fu termino, la del 

Cuzco, la de Arequipa, la dcTrux i-

11o , la de Guamanga, y Minas de 

Guancavelica , la de Arica , la de 

Cailloma, la de Bombon, la de Pay-

ta,la de CaltroVirreyna, la de Loja, 

y Z a m o r a , y Minas de Z a r u m a , la 

de Guayaquil , la de Panamá,donde 

refide nucltra Audiencia, la de San-

tiago de C h i l e , y la de la Concep-

ción,que ambas fon en el diílrito de 

nucltra Real Audiencia de aquel 

R e y n o , y todas las referidas han de 

dár fus cuentas en el Tribunal de 

nuellros Contadores de Lima. 

En el diílrito de nuellra Real 

ElErape-
radot D . 
Cáelos, y 
la P r b -
cefa <;. 
en Valia-
doíid i 
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) o de 
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Libro VIII . 
Audiencia de Santa Fe en el Nuevo 

Reyno de Granada, la de aquella 

Ciudad, y lu Provincia, la de Car-

tagena,la de Antioquia,la de Popa-

yán , que las materias de govierno, 

guerra, y hacienda tocan áefta A u -

diencia:cn el dillrito de nueftraReal 

Audiencia de la Plata, la de Potofi, 

la de San Antonio de Efquilache, la 

de Oruro, la de Tucumán, la de la 

Paz, la del Rio de la Plata , las qua-

les en la miíma forma han de dar 

fus Cuentas en el Tribunal de C o n -

tadores de Lima ; y también fe han 

de dar en el mlfmo Tribunal las de 

la Caxa de Quito , donde refide 

nueftra Audiencia: y en la de Poto-

fi fe ha de guardar lo ordenado por 

la ley 3 z . t i t . i - d e elle libro. 

En el dillrito de nuellra Real 

Audiencia de México , la Caxa de 

aquella C i u d a d , la de el Puerto de 

Acapulco, la de la Vera-Cruz, la de 

San Luis de Potofi , la de Mérida 

de Yucatán , y las de Guanaxoato, 

y Pachuca, que las referidas han de 

dár fus cuentas en el Tribunal de 

Contadores de México. 

En el dillrito de nuellra A u -

diencia de Guadalaxara, la de aque-

lla Ciudad, y la de D u r a n g o , cuyas 

cuentas fe han de dár en el dicho 

Tribunal de México. 

En el dillrito de la Audiencia de 

Guatemala, la de aquella Ciudad, la 

de San Salvador , la de la Sandísi-

ma Trinidad de Sonfonate , la de 

Comayagua, la de Nicaragua, que 

han de dár fus cuentas en el Tr ibu-

nal , y Contaduría de México. 

En el dillrito de la Audiencia de 

M a n i l a , la de aquella Ciudad, é if-

Titulo V I . 
las Filipinas, conforme fe difpone 

en el titulo de las cuentas. 

En el dillrito de nuellra Audien-

cia de Santo D o m i n g o , la de aque-

lla Ciudad, é Isla de la Habana , la 

de Puerto-Rico, la de la Florida, 

que han de dár fus cuentas ante un 

Contador de Cuentas , que hemos 

proveído en la dicha Ciudad de la 

Habana. 

Y porque afsi conviene á nuel-

tro Real f é r v i d o , también hemos 

proveído otro Contador de Cuen-

tas en la Provincia de Venezuela, y 

Santiago de León de Caracas, ante 

quien han de dár las de lu cargo los 

de la Caxa de aquella Ciudad, y fu 

Provincia, la de la Margarita, la 

de C u m a n á , y Cumanagoto , la de 

Santa Marta , la del Efpiritu Santo 

de la Grita, y la de Santo T h o m é 

de la Guayana. Y porque puede 

luceder, que el Contador de Cuen-

tas de Venezuela , por d u d a , u 

omifsion, 11 otra qualquiera caufa, 

no tome las del Rio de la Hacha: 

Declaramos, que ellas fe han de 

dár donde las de Santa M a r t a , por 

fer toda una Governadon ; pero íi 

el Contador fuere omilfo en tomar-

las,o los Oficiales Reales en cumplir 

con ella obligación, es nuellra vo-

luntad, que el Tribunal de Cuentas 

de Santa Fe les obl igue, como á las 

demás Caxas de fu jurifdiccion, 

á que den allí las de 

fu cargo. 

Leytij. Que e/lando enfermos los puedan f a l i r , n i ellár fuera, pena 

de cien mil maravedís para nuellra 

Camara. 

Oficiales Reales,ó impedidos,puedan 

entregar las ¡lates , conforme a las 

leyes zo.y zx.ttt.4. de ejle libro. 

E1 Empe T OS Oficiales Reales no han de 

o'o^y J i entregar las llaves de nueftras 

' C a x a s á ninguna perlona, de qual-

Euhcmii quier calidad, aunque lea fu criado, 

:,'íi""J y ellos milmos las lleven ; y fi eflu-

vieren aufentes , enfermos, o juila-

mente impedidos, guarden lo or-

denado por las leyes 20. y 2 1 . tic. 

4. de elle libro. 

í Ley tiij. Que en la Caxa baya un 

Cofre, con las marcas ,y punzones, 

y tenga la líate el Oficial mas anti-

guo. 

:OR efeufar los daños,é incon-

venientes , que pueden reful-

tar de que las marcas, y punzones 

ellén feparados , y deiunidos en 

nuellra Caxa Real entre el oro , y 

plata, y otras cofas,que en ella hu-

viere, efta ordenado por la ley 10. 

tit.22. lib. 4. lo que pareció conve-

niente á fu íeguridad. Y para mas 

^ Ley IX. Que los Virreyes, Prefiden- Eim;rmo 

tes, Audiencias,y Gobernadores no 

tengan ¡lates de las Caxas (Reales. ^;toJe 

A N D A M O S , que los Virreyes, & <n>-M 

D.Feiipc 
li-Ord.f 
de 1 , 7 9 . 

Prefidentes, Oidores, Go-

vernadores, Corregidores, y Alcal-

des Mayores no tengan las llaves de 

nueftras Caxas Reales,porque nuef-

tra voluntad es, que lolamente las 

tengan en fu poder los Oficiales de 

nueftra Real hacienda. 

Ley x. Que cada Sabado fe abra la 

Caxa, y Jiendo Fiejia, el altercóles. 

OR D E N A M O S , que todos los Sa- EIMICMO 

bados,que no fueren Fieftas, do i"* ' 

fe abran las Caxas Reales para rcci- ¿t 

bir, cobrar, y enterar nueftras ren-

tas, y pagar los libramientos; y afsi 

lo cumplan con efecto nueftros Ofi-

ciales , aunque haya muy poco que 

hacer , pena del lalario de aquella 

cautela, y prevención, mandamos, femana: y fi fuere Ficlla el Sabado, 

que las marcas, y punzones ellén fe abra la Caxa el Miércoles, u otro 

fiempre guardados en un Cofre pe- d í a , que pareciere á nueftros Ofi-

queño,á proporcion,que tenga bue- cíales, de forma que no fe palle nin-

na cerradura,y llave,del qual fe han guna. femana fin abrirla para los 

efectos referidos, fobre que les im-

ponemos la mifma pena. 

de facar en prefencia de todos los 

Oficiales, para leñalar con ellos el 

oro , y plata, que fe quintare; y lue-

go que fe acabe de fcñalar , y mar-

car , le buelvan á poner en é l , y le 

cierre con la l lave, que ha de tener 

el mas antiguo Oficial, y no la pue-

da dár á nadie,fi no fuere conforme 

á lo diípuefto; y el Cofre fe buelva á 

introducir en la Caxa R e a l , de la 

qual, ni de él,por ninguna caufa,no 

Ley xj. Que todo lo que fe cobrare 

fe introdu^ga luego en la Caxa 'Real, 

y cómo fe ha de recibir,y cobrar. 

• O D O el oro,plata,piedras pre-

T 
El Empe 
redor D . 
Carlosen iofas, perlas, y aljófar, que 

huviere procedido de nueftros quin- ™cdoi 

tos, y rentas Reales,almojarifa»gos, vi'mbrc 

novenos, d iezmos, y otros qualel-

quier 

de I j í f . 
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d p c P r a q U 1 £ r P r o v e c h < M derechos,rencas, 

« Mal deudas , que nos pertenecieren, y 

dcj-2; t u c r c l a cobranza á cargo de nuef-

« Mo„- tros Oficiales,luego el mif.no dia fe 

A^o„á ponga en nueftra Caxa Real en pre-

üo de iencia de todos los Oficiales, precc-

ri'mif- dicndo pefo,y cuenta, y afsientenlo 
e n f 1 , l b r o c ° m u n , con declaración 

™ía'o?' d e ! a I i Z r 0 n > y c a u í a de que procede 

a». cada cola en particular,y defpues de 

D.Fcíipt introducido en la C a x a no fe pueda 

M?Jto f a c a r d c e l l a c o f a alguna.fi no fuere 

£ P o r m a n o de codos nueftros Of ic ia-

Ldc" Jé l e s . ' y p a r a I o s e í c a ° s > que por Nos 
uc ella ordenado,y f e ordenare,dc que 

alü- tod^s den fé , y lo firmen, y no to-

Veafc la m c n P a r a s ' > 1 1 ' para otra qualquier 

d J á e íib! P e r f o n a n i n g a n a cofa , ni cantidad, 

preñada,ni para provecho particu-

lar; y afsi lo guarden,pena de que fi 

no lo hicieren, c o m o en ella ley fc 

contiene, y eftuviere la Caxa en po-

der de alguno de los dichos Oficia-

les , y facaren dc ella algo, fin con-

currir codos ,por el mi imo cafo el 

que afsi lo facare pierda el oficio, 

que tuviere, y fus bienes, que apli-

camos a nueftra C a m a r a . 

f Ley xij. Que lo que fe enviare de 

una Caxa d otra Vaya confignado d 

todos los Oficiales. 

OR D E N A M O S , que todo quanto 

enviaren los Oficiales de 

EL Erope 
rador D . 

Carlos, y ^ ^ w v i a n . 3 u c 

peG°eñ n H e f t r a R e a l hacienda de una C i u -

" T " - d a d > y C a x a a l o s Oficiales de otra,lo 

r/uiio ° n V l e n c o n % n a d o á todos los Of i -

d e , , , . Cíales dc la otra C a x a confignararia, 

II'C:VTO para que en c l h l o pongan,Y guar-

ió'm™ d c n > P c n a de que haciendo el envió 
c n o c r a í ü r m a > l o pagarán con el 

quatro t a n t o , y pierdan 

fus-oficios. 

Titulo V I . 
f Ley xiij. Que los depofitos fobre que 

huViere pleyto con la 'Real hacien-

da, entren en lasCaxas Reales. 

TO D O S los depofitos de oro, EI m i f -

plata, joyas,perlas, y piedras ™ 

preciólas, y otras cofas, cuya canti- ^ j j " ; 

dad , j valor no embarazare n u c f z.i 

tra Caxa R e a l , y tuvieren depen- r í 

dencia con nueftra Real hacienda, f/4>,°(lc 

por eltár licigioíos, y fuere conve-

niente asegurarlos,fe pongan en las 

Caxas Reales, relervando los depo-

litos cn géneros, y otras cofas para 

los Depolitarios generales de las 

Ciudades, conforme á fus títulos, 

como fe hace en el Juzgado de bie-

nes de difuntos. Y mandamos, que 

los Governadores, y Jufticias no lo 

impidan, pena de fufpenfion de fus 

oficios, y de docientos mil marave-

dís para nueftra C a m a r a , y donde 

no huvieremos proveído Depofita-

rios generales, entren todos los de-

pofitos indiftintamente,fin diferen-

cia de generos, efpecies, o cantida-

des , cn poder de nueftros Oficiales 

Reales. 

f Ley xiiij. Que los Oficiales Reales 

remitan el oro en efpecie. 

PO R Q U E de t r o c a r , y reducir á n'er-

plata el oro , que fe pasa en MaJ"iJ 3 

a r~ r r • 27.de Ma 

nueltrasCaxas,lel igue,yexpenmen- yo de 

ta mucho daño, y perjuicio á nucf— 

tra hacienda Rea l : O r d e n a m o s , y 

mandamos á todos los Oficiales en 

cuyo poder entraren, y íc pagaren 

los quintos del oro,que produxeren 

las M i n a s , que todo lo que de efto 

procediere, y lo d e m á s , que por 

cuenta de nueftra hacienda entrare 

en fu p o d e r , fin reducirlo á plata, 

ni á otro ningún g e n e r o , para nin- las pagaren anticipadas, preftadas, 

gun e fedo , ni caufa , por urgente b fituadas en otras C a x a s , demás 

que fea, nOs lo eitvien,y remitan en de la dicha p e n a , fe les hará cargo 

la mifma efpecie , que lo cobraren, en las vifitas, como á Miniftros que 

con relación por menor de la canti- faltan á lu o b l i g a d o n , guardando 

d a d , que afsi enviaren ; y lo cum- la ley 3. tic. 1 8 . de elle libro, 

plan,y executen,con apercibimien-

to dc que fi 110 guardaren ella o r - f Ley xl'ij. Que no fe den comifsionei 

den , fc procederà contra ellos con para Vifitar Caxas ,fino en cafos 

todo rigor de derecho, precifos ,y d cofia de culpados. 

^ Ley xV. Que no fe difiribuy a hacien-

da Real fuera de la Caxa Real. 

\ A N D A M O S , que los Virreyes, 

drú á í. J _ V JL Prcfidentes,Governadores, 

t ' AS°d¡ y Oficiales Reales no puedan dif lr i-

D / C a r - buir ninguna hacienda nueftra, fi 

U R ' G Y N 0 ' L U V ' C L C entrado antes en la C a -

xa R e a l , para que lalga de ella con 

la buena cuenta, y razón, que con-

viene; y fi contravinieren, no fe Ies 

reciba en cuenta , y en todo guar-

den lo ordenado, 

f Ley xVj. Que no fe prefie hacienda 

Real , ni Jupia de unas Caxas d 

otras , ni Je anticipen falarios. 

O fe ha de poder librar de 

_ unas Caxas en o t r a s , ni 

gofto a¡ preftar ninguna cantidad, que en 

ellas eftuviere , o n o elluviere , y á 
D . F c u p c ' ' ' 

lŷ enMa Nos pertenezca: ni fe han dc poder 

de Julio anticipar falarios fin particular or-

de 16*8. c ¡ e n n u e f t , - a j p e n a j e q U C f e cobra-

rán de los b ienes , y fiadores de 

quien los mandare pagar anticipa-

d o s ^ fuplierede unas Caxas á otras. 

Y mandamos á nueftros Oficiales 

R e a l e s , que no cumplan las libran-

zas dadas en otra forma por los Vir -

reyes , Audiencias , o Governado-

res , con apercibimiento de que fi 

H 

D.Felipe 
I I I . en 
l i , b o a à NC 

A V I E N D O S E experimentado D.FEUPC 

quán poca utilidad refulta ÌIi".de 

de las vifitas de Caxas de nueftra Jc 

Real hacienda,y otros inconvenien-

tes : Mandamos^uií nueftros Virre-

yes, y Prefidentes Governadores ef-

cufen el dclpacharlas, fi no fuere cn 

cafos precitos,, è inefcufables : y con 

advertencia d e q u e los falariosde 

Jueces , y Miniltros fean modera-

dos , y por ningún cafo los puedan 

cobrar de nueftra Real hacienda en 

ninguna cantidad.-, fino en conde-

naciones de los culpados. 

Ley xViij. Que fe crien Alguaciles 

Mayores de las Caxas Reales, como 

fe ordena, y de los ConJ¡liados. 

CO N ocafion de haverfe criado El "•1C-

en la C i u d a d de Lima el ofi- Bucn-Ks 

ció de Alguaci l Mayor dc las Ca- de Junio 

xas de nueftra Real hacienda , he- de I Í H " 

mos refuel to , y es nueftra volun-

tad, que lo m i f m o fe obfcrvc ,y exe-

cute en todos los demás Partidos 

donde las huviere , y n o eftuvieren 

beneficiados, y que fea con las cali-

dades , condic iones, prerogativas, 

y honores concedidos al de Lima; 

y la mifma facultad concedemos 

para que fe pueda criar , y benefi-

ciar 



Libro VIII . Titulo V I . 
ciar otro tal oficio de Alguacil Ma- guir aquel cxemplar en lo que 

yor del Confulado de Lima , y del fuere proporcionado al minifte-

de México, en que fe havrá de fe- rio. 

T I T U L O V I I . 

<DE LOS LIVXPS %EALES. 

Ley primera. Que en rodas las Ca-

xas baya Libro de la ra^pn general 

de hacienda "Real. 

feparacion por menor , y declaran-

do cfpecificamente en cada partida 

la cantidad,por maravedís, genero, 

o efpecie, y de que procediere, y la 

caula porque á Ños tocare, de tuer-

te, que por la mitma relación de las 

nueftras Caxas Reales partidas hay a,y le tenga toda la cla-

de las Indias, Islas, y ridad neceílaria, y que a nueftro 

férvido convenga : y nueftros Ofi-

RDENAMOs,y manda-

mos , que en todas 

Vea fe la 
l . i . t i t . * . 
de elle 
lib. 

D .Fe l ipe 
I I . Ord. 
de 1 S 7 " 
y en la 6. 
de 1 J 7 9 -

, Tierra firme, haya un 

Libro de la razón general de nuef-

tra Real hacienda , encuadernado, 

y rubricado , como eftá dilpuefto, 

donde fe afsienten todos los gene-

ros , qué de ella nos "pertenecieren: 

y á nueftros Oficiales Reales, á cu-

y o cargo eftuviere la Caxa, que afsi 

Ío cumplan , con apercibimiento, 

de que li tuvieren alguna omifsion, 

o negligencia, fe procederá á la dc-

moltracion, que convenga. 

^ Ley ij. Que en la Caxa haya libro 

común de lo <¡ue entrare,y faltere. 

EN cada una de nueftras Caxas 

Reales haya fiempre un Libro 

grande encuadernado, y rubricado, 

como el antecedente,con fu Abece-

dario , intitulado : Libro común del 

cargo uniterjal de hacienda Real,en el 

qual fe han de hacer cargo nueftros 

Oficiales, con dia, mes,y año,de to-

das las partidas de hacienda, que en 

qualquier forma hayamos de ha-

ber, y nos pertenecieren,aflentando 

cada cofa, y miembro de renta, con 

o 
cíales Reales firmen todos partida 

por partida,y cargo por cargo, lue-

go que fe introduxere en la Caxa 

R e a l , pena de cien mil maravedís 

para nueftra Camara,por cada par-

tida, que dexaren de firmar. 

C Ley iij. Que del Libro común Je nu-

meren , y rubriquen las hojas, como 

fe ordena. 

AN T E S que el Libro común fe EL m i f -

pongaen nueftra Caxa Real ¿e ¡,,,'. 

de diferentes llaves, ni fe afsiente, o 

eferiva partida ninguna en él,fe ha-

ga manifeftar al Prefidente,y por fu 

aufencia al Oidor mas an tiguo,fi re-

fidiere Audiencia nueftra en la Ciu-

dad,y fi no,al Govemador,Corregi-

dor , o Alcalde M a y o r , y en tu pre-

fencia, y la de nueftros Oficiales, fe 

han de contar las hojas de él,y alfen-

tar en fu principio, y fin , y firmar, 

y feñalar por todos,y rubricar nuef-

tros Oficiales al pie de cada una de 

todas las planas, y otro libro como 

élte,difpueíto en la mifma forma,ha 

de eftár en poder del Contador. 

D e los Libros Reales. 4 2 
f Ley iiij. Que los libros de haden- y aprovechamientos nueftros, y en 

D-Fclipe 
I I . e» 
Fuenfali-
da i ¡S. 
d e A g o f l o 
de 1 , 9 6 . 

da Real e/ién numerados, y rubri • 

cados. 

LOs Libros de hacienda Real fe 

han de numerar por leerá , y 

en la primera,y ultima hoja fe pon-

ga razón de ias que tuvieren, fir-

mada del Govemador , o fu Lugar-

teniente, o el Corregidor, o Julticia 

m a y o r , y Oficiales Reales, y todos 

han de rubricar las hojas, haciendo 

él íe a(Tentará la cobranza de la 

partida, elpecificando la razón, y 

genero de que procede la paga , di-

ciendo : En tantos de tal mes ,y año 

pago ,y metió en la Caxa Real N. por 

cuenta de lo que d fu UageJlad debe 

por tal caufa , como parece en tal Li-

bro , y hoja , los pefos, que abaxo tan 

declarados, ó en los generos de perlas, 

piedras, ó joyas figuientes. Y havien-
***»»* —— - — — ) — j 1 ' j •» ¿ w 

Abecedario para mayor facilidad do acabado de guardarlo en la Ca-

l i mifmo 
en el Car 
p^o à 1 6 . 
c e Mayo 

de l ì 7 0 . 
en laOrd. 
de i ( 7 i . 
y en la 8. 
de i j 7 í . 

xa , y aífentado por fus generos, y 

fuertes , por el Abecedario, y pre-

cio , que de ellas fe hiciere, y lo que 

montare fe d i r i al piede cada parti-

d a ^ quién las avaluó,y cómo le in-

troduxeron en nueftra Caxa Real, y 

lo firmarán todos : y de efta mifma 

forma, y orden f e alfentatM las co-

branzas en plach e r ò , pafta, b mor 

partidas feparadas,queenlos dichos neda, con tu caufa , y forma : y en 

Libros fe huvieren puefto,para que la otra mitad de elle Libro fe aífen-

confronten, y firmen todos los Ofi- tarán,y pondrán por eferito las per-

ciales, cada uno en fu proprio libro, l a s , piedras, y j o y a s , que fe faca-

y enei de fu compañero , como lo ren de la Real Caxá por cuenta de 

deben hacer en el común,y generai, fus generos, para que fe nos remi-

tan , b difpongan , fegun por Nos 

del defpacho. 

Leyt. Que cada Oficial tenga Libro 

Jeparado. 

DE M A S de los Libros común, 

y general , tenga cada Ofi-

cial Real otro fuyo particular, y en 

ellos afsienten , y pongan todas las 

^ Ley tj. Que haya Libro de lo que 

entra, y fate en la Caxa. 

D . F e l i p e 
1 1 - en 
Fueiifali-
d a i 1 8 . 
deAgof to 
de I J J Í . 

A de haver otroLibro,intitu-

eftuviere ordenado, declarando la 

fuerte , y va lor , caufa , y f o r m a , y 

harán firmar á quien lo recibiere, y 

. J firmarán todos , con autoridad de 

A A lado: De lo que entra, y Jale Efcr ivano, y teftigos: y en efta par-

por cuenta de almojarifazgos ,y otras te pondrán lo procedido de los 

rentas, y aprovechamientos •, y defde quintos, almojarifazgos , y gene-

el principio, hafta la mitad fe han ros, cada efpecie de por si: y en el 

de eferivir , y alfentar todos los ma- titulo de efta Libro dirán dónde 

ravedis, afsi de perlas , piedras, jo- empieza, y eftá cada cota, 

H 

y a s , y otras cofas, que fe nos paga-

ren , y guardaren en nueftra Real 

Caxa , de lo procedido de almojari-

fazgos, como de los demás generos, 

citando la hoja. 

# # 

Ley 



D.Felipe 
I I . CII C! 
l'ardo i 

Libro V I I I . 
^ Ley tij. Que haya Litro de lo que fe 

facare de laCaxaparafober d ella. 

TODO el dinero , o r o , y plata, 

que fe facarc de nueftra Caxa 

«.de ju. 5 e n qualquiera forma, y haya 

i"». debolver á ella, afsienten nueftros 
D.Car los - . . 

11, r la Oficiales en un Libro , que para el 

efeíto han de tener feparado , fir-

mando de fus nombres las partidas, 

con declaración de las cantidades, 

di a, mes, y año , caufa , y efe&o de 

la lalida : y quando fe bolvieren á 

la Caxa afsienten la razón al mar-

gen de cada una, firmando , o ru-

bricándola ; y de otra forma no fe 

faque ningún dinero, o r o , ni plata, 

guardando la mifma formalidad en 

lo que nos enviaren, y remitieren,o 

pagaren por qualefquier libranzas, 

pena de quinientos pelos de o r o , y 

quedar a fu cargo todo el riefgo de 

las partidas, que de otra forma fe 

Tacaren. 

fultas de mas importancia, que la 

cuenta general, mandamos á nuef-

tros Oficiales, que no afsienten en-

el Libro común de la C a x a , ni en 

los luyos particulares ninguna par-

tida de oro , plata, o reales para los 

dichos gal los , o á cuenta de ellos, 

y que aisienten los de ella calidad 

todos juntos en el Libro aparte, y 

las firmen , con d i a , m e s , y año, 

ante el Efcrivano : y afsimifmo ante 

él tomen , y fenezcan la cuenta del 

gallo , que fe huvierc ofrecido, y 

entonces de partida líquida, y cier-

ta hagan l ibranza, én virtud de la 

qual la afsienten en elle Libro ; y fi 

al fin del año tuvieren algunas de 

ellas cuentas por fenecer, las dén en 

data del alcance que fe les hiciere, 

con fu calidad, para que quien las 

tomare vea fus refultas, y confian-* 

do de la omifsion , las mande to-

mar , o fenecer, o refultar contra 

ellos. 

dado nueftros Oficiales Rea- atraíTados de los Indios , que ef-

J Ley Vtij. Que haya Libro particular 

de gajlos en bajlimentos, municio-

nes ,y materiales. 

D.Felipe T " \ E a l g u n a s cuentas, que han 

" a J L / dado nueftros Oficiales Rea-

de Di- les , ha conftado dilatarfe , y aun 

de in}. dexarfe de tomar las de refultas de 

plata, pagada para en cuenta, y en-

tregada á algunos de los mifmos 

Oficiales, Faáores, Proveedores, y 

otras perfonas para ballimcntos, 

municiones, madera, y materiales, 

fin haver cuenta fenecida de entre-

go , ni confumo, en mucho daño, 

y perjuicio de nueftra Real hacien-

da : y fiendo, como fon , ellas re-

5 Ley ix. Que haya Libro de los tri-

butos de la Corona R¿al. 

T " ) A R A que fe efeufen , y ceífen D-Fei ; -* 

pleytos en materia de tributos a!ia d", 
• • - • - - de D i -

tán en nueftra Corona Real, tengan i c '>74-

nueftros Oficíales Libro particular, 

firmado , donde afsienten las tallas V f J , i i> 

de ellos Indios , y lo que nos perte- ».decffe 

ncce de tributos fuyos, y fe cobrare, llbro' 

y debiere cobrar , por el qual fe 

pueda verificar, y entender fiempre 

que convenga, y por Nos fe orde-

nare , y guarden la forma contenida 

en la ley tic.«?. de elle libro. 

E l E m p e -
rador D . 
Carlos , y 
el P r i n -
cipe G -
alli. 

f Ley x . Que del Libro de tajfas fe con dia 

Jaque la ra^on de lo que montan, y Je 

forme otro Libro por donde confie,y 

le tengan el (Prejidente, y Oidores. 

EL Libro de'taifas fe faque fu 

43 
mes, y año fe ademará el 

nombre del que lo quintare,con fe-

paracion de partidas, cada barra, o 

tejo de oro , y plata , por numero, 

ley,pelo,y valor, y al fin de todo fa-

valor cierto, por lo quemón- quen primero, y ante todas cofas el 

taren,y en la parte donde no las hu- uno y medio por ciento de Fundi-

viere fe hagan luego: formefe un dor,Enfayador,y Marcador mayor, 

D 
Libro de ellas, del qual alsimifino 

confiará fu valor cierto, y uno de 

ellos fe ponga en el Arca de tres lla-

ves, y otro tengan el Prefidente, y 

Oidores de la Audiencia del diftri-

t o ; y fi le hicieren nuevas taifas, o 

retalias de tributos , fe pongan , y 

afsienten en otros Libros. 

D.Fel ipe 
I l . enMa-
drid i 18 
de Mayo 
de l ) 7 i . 

y defpues el quinto,o diezmo , con-

forme lo huvíeremos de haber , y fe 

nos debe pagar, refiriendo por letra 

en el fenecimiento de la partida la 

cantidad, que de lo uno , y lo otro 

nos perteneciere,y en la barra,o tejo 

de los que la parte llevo á quintar, 

lo que fe nos pago,para que por ella 

f Ley xj. Que haya Libro de los fue- orden fe pueda defpues averiguar, fi 

blos de Indios del dijlrito, afsi del huvo yerro en el quinto, y el que lo 

Rey , como de particulares. huvic're llevado firme la partida en 

DE todos los repartimientos de el Libro con nueftros Oficiales:y ef-

Indios , que elluvieren en ta mifma orden de firmar las partes 

nueftra Real Corona,y encomenda- en todas las partidas, guardarán en 

dos en aquel dillrito á particulares, los quintos de perlas,y piedras, y en 

tengan nueftros Oficiales Libro fe- los demás metales de plomo, cobre, 

p a r a d o , para que en todo tiempo ellaño, y otros lemejantes. 

El mifmo 

Ord.7 . de 
I j7¡». en 
Fuenlali-
da á r 8. 
de A g o f -
10 de 
I J J Í . 

conlle de las vacantes de encomien-

das,y en qué vidas las tienen los En-

comenderos,)' por lo que á Nos toca 

haya toda buena cuenta, y razón. 

5 Leyxij. Oue haya Libro Manual de 

quintos, y derechos de Fundidor,y 

Marcador. 

OR D E N A M O S , que en la Caxa 

haya otro Libro, intitulado, 

Manual de quintos,y derechos, donde 

Ley xiij. Que baya Libro de rema-

ches ,y manifejlaciones. 

HAN de tener nueftros Oficia-

les un Libro,que fe intitule, o.d!' 

Libro de remaches , y manifejlaciones, ,lc IS7S'1 

en el qual fe afsiente la cantidad de 

oro,y plata,que fe bolviete á fundir, 

de lo que ya otra vez fe huviere fun-

dido, y pagado el quinto , para que 

en él fe entienda la cantidad á que 

le afsiente todo el o r o , plata , pie- fe remacho la m a r c a , y la que fe le 

dras, y perlas, que fe traxeren ante ha de bolver á marcar , y lo que de 

nueftros Oficiales, para pagar los ello nos perteneciere del uno y me-

quintos, y diezmos , y los derechos dio por ciento , que hemos de haber 

de uno y medio por ciento , que de de Fundidor,y Enfayador, y por ef-

Fundidor , Enfayador , y Marcador te Libro fe pueda tomar la cuenta a 

m a y o r nos pertenecen, en el qual, nueftros Oficiales. 

Tom.III, ' H Ley 



Libro VIII . 
* Ley xiiij. Que haya Libro de las 

ninas, que pertenecen al Rey. 

D.FCI¡PE ' I ' E N G A N nueftros Oficiales L i -

. dé' X feparado , donde inven-

tarien, y afsicnten todas las minas, 

y vetas de oro,plata,azogue,plomo, 

cobre, citano, y los demás minera-

les, que nos pertenecen,y hemos de 

haber, conforme á las Ordenanzas. 

f Ley x-ij. Que los Oficiales Reales de 

los Tuertos tengan Libro de lo que 

cobraren de almojarifazgos. 

Hmifmo T ° s oficiales Reales de los 

I ¡ Puertos de las Indias, demás dría a 17 M • 
de Fe- del Libro común , que tienen en la 
breto de _ , ¡ - 1 

15,1. Laxa de lu c a r g o , tengan otro'par-

ticular enquadernado , donde af-

fienten el dia , mes, y año en que 

huvieren cobrado cada partida en 

genero , efpecic , o cantidad , y de 

qué perfonas, y el numero, ley, pe-

fo , valor de los tejos j y barras en 

que recibieren los derechos de al-

mojarifazgos , y todo el recibo, y 

cobranza de ellos fe haga en pre-

fencia del Efcrivano de Regillros, 

de que ha de dar fee y y el Libro fea 

folamente de un año , y al figuiente 

íe forme otro diferente, continuan-

do , y con los regi l lros, y demás 

Libros de nueftros Oficiales, con 

que fe averiguará lo neccífario para 

las cuentas. Y mandamos á nuef-

tros Oficiales Reales , que pena de 

privación de fus oficios guarden 

todo lo contenido en cfta 

nueftra ley. 

v - 1 a " 
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^ Ley xl'j. Que haya Libro mayor det 

cargo de almojarifazgos. 

AS S I M I S M O hade haverotroLi- D.FELIPE 

bro, intitulado , Libro mayor FUENF'Ú-

del cargo, donde fe aisienten los al- ¡j* 

mojarifazgos Reales, novenos, pe- 10 'Jc 

ñas de C a m a r a , refticuciones, des-

caminos , y otros qualefquier apro-

vechamientos , que á Nos pertene-

cen , en el qual le han de eferivir, y 

paífar todos los generos, y partidas, 

que en el Libro manual eltuvicren 

aífentaclas, diciendo: En tantos de tal 

mes ,y año Je hace cargo al Teforero 

N. de tantos pefos, que procedieron de 

un aValio , que fe hizo de mercaderías 

d N. como parece d tantas hojas del 

Manual de aValios. Y en la mifma 

forma le paífarán las partidas de los 

demás generos , dift intas, y fepara-

das en cada genero , con diftancia 
j L - U j conveniente de hojas de uno a otro, 

para que de cada cofa fe pueda hacer 

iumario , y fe hará Abecedario de 

ellos al principio del Libro,y al paf • 

far de cada partida fe ha de c i t a r , y 

referir de qué hoja del Manual fe fa-

co la partida, firmando todos los 

Oficiales al pie de cada una. 

5 Ley xVij. Que haya Libro , en que 

fe afsienten los defeaminos. 

MA N D A M O S , que los Oficiales D - F E % 

Reales tengan Libro,donde ar¡'dá .< 

aisienten , é inventaríen todos los 

generos,y cofas, que aprehendieren dc l4lS" 

por defeamino: y en la Caxa Real 

de la Ciudad de los Reyes tenga 

cfte Libro , y cfte á cargo del Ofi-

cial , que por fu turno afsiftiere en 

el Puerco del Callao. 
1 w 

Ley 

D.Felipe 
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C Ley xViij. Que haya Libro , en que diciendo:fin tantos de tal mes,y de tal 

Je a)sienten las denunciaciones de año fe hace cargo al TeJoreroN.de tan-

contrabandos ,y defeaminos. tos pejos por los derechos de almojari-

T A M B I E N han de tener un Q u a - faz_go , à razón de tanto por ciento de 

d e m o , donde aisienten todas las mercaderías,que recibió N. ò traxo, 

las denunciaciones, que ante ellos,o contenidas en una partida de regijlro 

por nueftros Governadores , b J u f - del NaVio nombrado N. Maejlre N. 

ticias fe hicieren de mercaderias, y que Vino de tal parte d ejla Isla,ó fuer-

cofas de contravando, y prohibidas tojos quales el dicho Teforero ha de co-

da pallar á las Lidias , que fe toma- brar,y entrar en la CaxaReal,con for-

ren por perdidas,y defeaminadas; y me d lo difpuefio por las leyes ,y Ó rele-

en. elle Quaderno eferivan ante qué ¡tanzas Reales ,y lo firmò el dicho Te-

Juez, y Efcrivano fe hicieren, y lo forero. Y lo mifmo fe ha de hacer en 

que de ellas hemos de haber , para las fées: y cftas partidas firmarán to-

que por él fe pueda comprobar la dos nueftros Oficiales,guardando la 

cuenca con fus Libros, vèr, y enren- mifma formalidad en los otros gene-

der el eftado en que eftuvieren. Y ros de aprovechamiencos, aífencan-

mandamos á codos nueftros Gover- do las parcidas como fueren fuc?-

nadores, Jufticias, y Elcrivanos Pú- diendo,y al fin de cada quince dias, 

blicos, y Reales, que luego hecha la b un mes», que ferá la mayor dila-

denunciacion dén noticia á nueftros c i o n , fe dará al Teforero memorial 

Oficiales, para que en cfte Libro af- de todas las perfonas que huvieren 

lienten, y firmen la razón ; y afsi lo adeudado , y el Teforero tomará la 

hagan , pena de cinquenta mil ma- razón de las deudas,como las fueren 

ravedis ,'cn que incurran cada vez, aflentando, para hacer venir á las 

perlonas que las debieren á pagar 

efectivamente á nueftra Real Caxa, 

y en ella fe enteren en la parte don-

de tocaren, eftando prefentes nuef-

tros Oficiales ; y fi quifieren, para 

mas feguridad, podrán hacer que 

firmen las partes. 

5 Ley xx.Que los Oficiales Reales ten-

gan Libro de o/icio( Vendibles, y re-

mnciables, y reconozcan ¡i han lle-

vado las partes confirmación. 

FO K M E N , y tengan Libro parti- D.Felipe 

c u l a r , donde tomen la razón díí/í*« 

les las partidas de almojarifazgos,la- dc los oficios que fe vendieren,o re- £ ¿"Jg 

cadas de los regil lros, y fees,cn que nunciaren,con muy clara,y puntual 

fe huvieren avaluado,diftintamente cuenta de todos, y cada un oficio, y 

la partida de cada perfona feparada, mucho cuidado de reconocerle,y vér 

Tom.UI, 

que no las manifeftaren, aplicados 

á nueftra Camara. 

^ Ley xix.Que haya Libro Manual de 

almojarifazgos, novenos , penas de 

Camara, dejcaminos,refiituciones,y 

otros generos. 

EN cada una de nueftras Caxas 

ha de haver otro Libro,intitu-

lado,.V/ÚJ¡H<I/ de almojarifazgos,nove-

nos , penas de Camara , dej caminos ,y 

refinaciones, generos, aprovechamien-

tos, y otras cofas extraordinarias,y en 

elle Libro afsienten nueftros Oficia-
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por él fi fe llevan las confirmaciones 

¿entro del termino, que eftá leña-

lado , como tienen obligación las 

partes i y fi no las llevaren, fe buel-

van á vender, en conformidad de 

lo ordenado. 

f Ley xxj.Que de los Almacenes Reales 

tengan Libro el Factor, ó Teforero. 

los Almacenes donde entra-
D .Fel ipe 

vJ,!^™ J L - / r c n ' o s géneros, y efpecics 

íiá i pertenecientes á nueftra Real ha-

de u'o™ cienda, tengan llaves diferentes to-

dos nueftros Oficiales, guardando 

cada uno la f u y a ; y fi huviere Fac-

t o r , cité á fu cargo la adminiftra-

cion, o al del Telorero , fi no le hu-

viere, con Libro particular , que 

tenga el Contador, donde feafsiente 

lo que por qualquiera razón,b caufa 

entrare en ellos: y el Factor, o Te-

forero tenga obligación afirmaren 

el las partidas, conforme fueren en-

trando, de fuerte que por elle Libro 

fe les pueda hacer cargo en todo 

tiempo de la introducción en los 

Almacenes, y de ellos no fe pueda 

facar ninguna cofa en genero , o ef-

pecie , fi no fuere por libranza, 

y recaudo de todos los Oficia-

les , de que tome la razón el 

Efcrivano de nuellra Real hacien-

da , quedando en poder del Faótor 

o Telorero las libranzas, y recau-

dos , pues le han de fervlr para fu 

data , y defeargo. Y ordenamos, 

que elle Libro elle rubricado de to-

dos nuellros Oficiales , co-

mo ella difpuello en 

ctros. 

f Ley xxij. Que baya dos Libros de 

almonedas. 

E N la Caxa haya dos Libros,in-

titulados, 'De almonedas, el 

uno á cargo del Contador, y el otro 

al del Efcrivano de nueftra Real ha-

cienda, y en ellos fe afsiente quanto 

por ella caufa nos pertenece , y fir-

men todos los que fe han de hallar 

en ellas, conforme á lo dilpueilo en 

el Libro de Contador, y en el del 

Efcrivano, él lolo, para que fe pue-

dan comprobar. En ellos Libros fe 

afsiente también todo lo que por ' 

nueftra cuenta fe comprare para 

qualelquier provifiones , y otros 

efectos, lo quai fe haga en la almo-

neda , con intervención de los que 

afsillieren, y con los requifitos ne-

ceflarios, feparando los géneros, y 

partidas para mayor claridad. 

f Ley xxiij.Que baya Libro de rema-

tes de lo que fe Vendiere. 

H A N de tener nueftros Oficia-

les otro Libro , que fe inti-

tule, Remates de la Real hacienda, que 

fe Vende en almoneda publica , en el 

qual afsienten los remates , que 

en qualquier forma fe hicieren de 

los tributos de nuellra Real hacien-

da, y de todo lo demás que nos per-

t e n e c i e r e ^ la parte firme en elle 

Libro los que hiciere, y afsimifmo 

nuellra Jullicia mayor, Oficiales, y 

Eícrivanos ante quien f e remata-

ren : y elle Libro eilé en el Archi-

vo de nuellra Contaduría , donde 

fe quintare,y elluviere la Sala de 

nueftra Caxa R e a l , para que por 

el defpues fe pU eda comprobar el 

cargo. 

Ley . 

I).Felipe 
I I I . en 
Vallado-
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C Ley xxiiij. Que haya dos Libros de tida uno, y otro Libro , para que 1c 

data de libranzas. puedan comprobar con otro feme-

O R D E N A M o s , q u e en todas nucf- jante, que ha de tener el Efcrivano 

tras Caxas haya dos Libros, de nueftra Real hacienda,que ha de 

que le intitulen:£W<» dondeJe ajsien- alsiftir quando fe abriere la Caxa, y 

tan las libranzas , que J'e pagan de la dar fé de lo que en ella fe enterare; 

Real hacienda , en los quales le pon- y en él han de firmar el Telorero, 

ga razón breve de las perfonas, que y Efcrivano lo que cada dia fe reci-

recibcn,y caufa por que fe pagan:en biere. 

el uno han de firmar todos nuellros 

Oficiales, y ha de ellár dentro de la 

C a x a : y el otro á cargo del Eicri-

vano de nueftra Real hacienda,que 

tenga particular cuidado de elcri- haga cargo por el Contador de lo 

vir todas las libranzas, para que le que recibiere, o viniere á fu poder-

pueda comprobar con el otro Li- por los derechos, que nos pertene-

bro lo que fe pagare , o facare, y rieren, y fe huviefen de cobrar en 

las partidas le pallarán luego al L i - la Ciudad, o Puerto donde elluviere 

bro común, y general. la Caxa , poniendo , y declarando 

fi" Ley xxV. Que haya Libro,en que el cada cola elpecificamente, en parti-

Contador ajílente los libramientos da dillinta, las perfonas que pagan, 

d la letra. y quándo fe reciben. 

A N D A M O S , que todos nuef- 5 Ley xxViij.Que baya Libro de Actier-

f Ley xxVtj.Qiie el Teforero tenga Li-

bro ejpeaal en que Je haga cargo. 

EL Telorero tenga Libro íepa- D.Fcfipe 

rado,donde le alsiente,y le le de r¡7i. 

D.Felipe 

I I I . aili. 

^ , tros Contadores tengan Li-

bro feparado , en que afsienten á la 

letra los libramientos, que fe paga-

ren de nuellra Real hacienda, cada 

genero por fu parte , para defeargo 

del Teforero,y que quando conven-

ga fe pueda averiguar la data con ef-

te Libro, y el que tuviere el Tefore-

ro, y no pueda intervenir fraude, 

í Ley xxvj. Que cada Oficial tenga v.n 

Libro deMemoriasj elEfcriVano otro. 

TE N D R A cada uno de nueftros 

Oficiales un Libro,intitulado: 

De Memorias, donde alsienten lo 

que en qualquier forma entrare en 

la Caxa,con día, mes, y año, y rela-

ción clara, y dillinta de la razón, y 

caufa por que fe introduce en ella, 

firmando todos al fin de cada par-

Tomo 111. 

do, y le tenga el Contador , y forma 

de refolVer en cafos de difeordia. 

TE N D R A N nueftros Oficiales EIMIFO» 

Reales otro libro grande en- dé im-

cuadernado, que fe intitule : Libro 

de Acuerdo de hacienda Real, y ha de 

ellár en poder del Contador, donde 

fe afsienten todos los Acuerdos, y 

refoluciones tocantes á nueftra Real 

hacienda , y fu buena adminiftra-

c ion, declarando efpecialmente lo 

que acordaron, o refolvicron , con 

dia, mes,y año,por capítulos diftin-

tos;y fi difcordaren,lo comunicarán 

con el Oidor mas antiguo, donde 

huviere Audiencia, y fi no la huvie-

re , con el Governador,Corregidor, 

o Jullicia mayor , y fe executará lo 

acordado por la mayor parce ; y lo 

H 3 1 U C 
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que en otra forma fe hiciere n o pare 

perjuicio á nueftra Real hacienda, 

é incurra cada Oficial Real en pena 

de cinquenta mil maravedís para 

nueftra Camara , y Fifco. 

f Ley xxix. Que tengan Libro de co-

mifsiones para cobrar Alcabalas. 

AS S I M I S M O ha de haver otro Li-

bro,donde afsienten nuef-

tros Oficiales todas las comilsiones, 

que dieren para Cobrar las Alcava-

las, y por él han de tomar cuenta a 

los Receptores de lo que fuere á fu 

cargo. 

f Ley xxx. Que tengan Libro donde 

copien las Cédulas, y íDefpachos del 

Rey. 

OTRO L ibro han de tener,don-

de copien todas las Inltruc-

cionqSj Cédulas, y Ordenanzas,que 

para la adminiftracion,cobranza, y 

buen recaudo de nueftra Real ha-

cienda les mandáremos eriviar, y en 

él afsienten todas las refpueftas, que 

nos remitieren,y lo que á ellas fe les 

volviere á refponder, y huvieremos 

proveído , y ordenado, pena de 

quince mil maravedís para nueftra 

C a m a r a , todas las veces , que fucc-

diere n o haver copiado Cédula,Car-

ta, o refpuefta nueftra. 

f Ley xxxj. Que los Libros,y Pape-

les tocantes d la Real hacienda, ef 

tén en un Archivo. 

LO S Libros,taíTaciones,fianzas, 

Cédulas Reales, y Papeles,to-

cantes á nueftra Real hacienda,eftén 

en un Archivo en la Sala de nueftra 

Real Caxa, con tantas lleves, quan-

tos fueren nueftros Of ic ia les , fi yá 

no eftuviere expresamente orden'a-

T i t u l o V I I . 
d o , que algunos eftén dentro de la 

mifma Caxa. Y mandamos,que no 

fe faquen de a l l í , fino quando luc-

ren neceífarios, y entonces fe vean 

en la mifma Sala , y Archivo , y fe 

laque la razón , o teftimonios, que 

conviniere-, y efto fe entienda en los 

que pertenecieren folamente á la 

cuenta, y razón de nueftra Real ha-

cienda , que deben tener nueftros 

Oficiales. 

f Ley xxxij. Que los Libros,y Pape-

les de hacienda Real no fe faquen 

fuera de la Caxa. 

OR D E N A M O S , ) ' mandamos,que D.FELIPE 

ningún Oficial Real faque 

losLibros,y Papeles genereles,y par- ¿f^™ 

ticulares, que en alguna manera to-

quen á nueftra Real hacienda fuera 

del Archivo, Caxa Real,ni Apofen-

to del defpacho, ni tenga lu oficio 

de Contador , T e f o r e r o , Factor, o 

Veedor, donde los huvieremos per-

mitido fuera de nueltras Cafas 

Reales, y que allí fe junten todos en 

el Tribunal al defpacho ordinario, 

y todo lo demás,que fe ofreciere to-

cante á fu oficio, y obligación. 

5 Ley xxxiij. Que las Efcrituras,que 

fe facaren de la Caxa, fe hagan bol-

Ver por lasjuftkias. 

MA N D A M O S , que todas las Ce- EI EMPE 

dulas, Cartas, y Efcrituras 

tocantes á nueftra Real hacienda,cf- 11 EmPe-
\ r 1 1 1 ratnz G . 

ten iiemprc guardadas en la Caxa e„ Ma-

Real, y que nueftros Oficiales no las d" otti-

faquen de ella", y fi alguna vez conf- de 

tare, que han contravenido, el Go-

vernador, o Jufticia mayor las haga 

bolver, y guardar,para que fiempre 

eftén allí con toda íeguridad. 

S3S-
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^ Ley xxxiiij. Que todos losTribuna- dando la mifma orden , por haver 

les,Jueces,Cabildos, y Concejos ten- parecido la mas conveniente , para 

gan, y guarden efla Recopilación, y que cellc la confuf ion, que puede 

un Libro de Cedidas,y Defpachas. ocafionar el deforden. 

>Ea!wT ^ " A n d a m o s , que en cada una 

catTos.y _ l V J l de nueltras Audiencias, C Que los Virreyes,y Prefidentes ten-

de*Bohe- Tribunales de Cuentas,y ordinarios gan Libro de repartimiento deln-

S Vaiul de Hacienda , oficios de g o v i e m o , dios, ley 6z. tu. j.lib.j. 

doiidaño Archivos de la Ciudad, Vi l la , o L u - f Libros,que deben tener las Audien-

D.Felipe gar de las Indias, é Islas, haya, y fe cías Reales para las materias de fu 

d,id"i'i3 guarde eíta nueftra Recopilación de cargo,y Real hacienda, l.i j 6.y Ji-

de n"'?- leyes: y que las Cédulas, y Provifio- guien tes, tit. i lib. r.y efpecial-

¡¡3r' nes , que dcfpues fe huvieren dado, mente las leyes x 5 9 .y 1 6 0 . allí. 

la k. g.' y dcfpachado para el buen govier- ^ 2¿íc Libro en que fe afsiente 

no , y adminiftracion de jufticia de la parte de tributos , tocante a las 

nueltras Audiencias, Tribunales, y Iglefias, /. 3 4. tit. $. lib. 6, 

Juzgados fe vayan aíTentando en un J Que para efeufar el fraude de los 

Libro aparte , el qual cité difpueito pefos largos del quinto,fe guarde lo 

conforme á los L i b r o s , t irulos, y que fe difpone,y haya Libro, l. 3 1 . 

materias de cita Recopilación,guar- tit. 1 o. de efle libro. 

T I T U L O V I I I . 

T> E LA A T> MI S T \ A CIO ^ 
cíe la %ea! Hacienda. 

las M i n a s , cobranza de nueftros 

derechos Reales, y remifsion á ef-

tos Rcynos de lo que refultare,pro-

cediendo con grande puntualidad, 

fin permitir retenciones, ni reza-

gos en ninguna cantidad , de un 

año en o t r o , porque las faltas, que 

fe han experimentado, con ocafion 

de graves daños, no fufren toleran-

cia , ni difsimulacion, á que debe-

mos ocurrir con t iempo: y al férvi-

d o de Dios nueftro S e ñ o r , y con-

fervacion de ellos Rcynos conviene 

la buena adminiftracion, y acre-

centamiento licito de nueftra Real 

hacienda (que nos ferá m u y agra-

C Ley primera. Que encarga la bue-

na adminiftracion de la Real ha-

cienda ,y reformación de gaftos. 

R D E N A M O S , y m a n -

damos á los Virre-

yes , Prefidentes, 

Governadores , y 

Miniftros de nuef-

tra Real hacienda, 

que pongan fumo cuidado en pro-

curar el benef ic io ,y aumento de 

todo quanto á Nos pertenece en 

las Provincias de fus Goviernos , y 

apliquen toda fu atención , y di-

ligencia al benef ic io , y labor de 
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Libro V I H . 
que en otra forma fe hiciere no pare 

perjuicio á nueftra Real hacienda, 

é incurra cada Oficial Real en pena 

de cinquenta mil maravedís para 

nueitra C a m a r a , y Fifco. 

f Ley xxix. Que tengan Libro de co-

mifsiones para cobrar Alcabalas. 

AS S I M I S M O ha de liaver otro Li-

bro,donde afsienten nuef-

tros Oficiales todas las comilsiones, 

que dieren para Cobrar las Alcava-

las, y por él han de tomar cuenta a 

los Receptores de lo que fuere á fu 

cargo. 

f Ley xxx. Que tengan Libro donde 

copien las Cédulas, y Defpachos del 

OTRO Libro han de tener,don-

de copien todas las Inltruc-

cionqSj Cédulas, y Ordenanzas,que 

para la adminiftracion,cobranza, y 

buen recaudo de nueltra Real ha-

cienda les mandáremos enviar, y en 

él afsienten todas las refpueftas, que 

nos remitieren,y lo que á ellas fe les 

volviere á refponder, y huvieremos 

proveído , y ordenado, pena de 

quince mil maravedís para nueltra 

Camara, todas las veces , que fucc-

diere no haver copiado Cédula,Car-

ta, o relpuelta nueftra. 

f Ley xxx j. Que los Libros,y Pape-

les tocantes a la Real hacienda, ef-

tén en un Archibo. 

LOS Libros,talTaciones,fianzas, 

Cédulas Reales, y Papeles,to-

cantes á nueltra Real hacienda,eftén 

en un Archivo en la Sala de nueltra 

Real Caxa, con tantas lleves, quan-

tos fueren nueítros Oficiales, fi yá 

no eltuviere expresamente orden'a-

Titulo V I I . 
d o , que algunos eftén dentro de la 

mifma Caxa. Y mandamos,que no 

fe faquen de al l i , fino quando luc-

ren neceflários, y entonces fe vean 

en la mifma Sala , y Archivo , y fe 

laque la razón , o teftimonios, que 

conviniere-, y cito fe entienda en los 

que pertenecieren folamente á la 

cuenta, y razón de nueftra Real ha-

cienda , que deben tener nueítros 

Oficiales. 

f Ley xxxij. Que los Libros,y Pape-

les de hacienda Real no fe faquen 

fuera de la Caxa. 

OR D E N A M O S , ) ' mandamos,que D.FELIPE 

ningún Oficial Real faque 

losLibros,y Papeles genereles,y par- ¿f^™ 

ticulares, que en alguna manera to-

quen á nueftra Real hacienda fuera 

del Archivo, Caxa Real,ni Apolen-

to del defpacho, ni tenga lu oficio 

de Contador, Teforero, Fa¿tor , o 

Veedor, donde los huvieremos per-

mitido fuera de nueftras Cafas 

Reales, y que alli fe junten todos en 

el Tribunal al defpacho ordinario, 

y todo lo demás,que fe ofreciere to-

cante á fu oficio, y obligación. 

5 Ley xxxiij. Que las Efcrituras,que 

fe facaren de la Caxa, fe hagan bol-

ber por lasjufticias. 

MA N D A M O S , que todas las Ce- EI EMPE 

dulas, Cartas, y Efcrituras 

tocantes á nueftra Real hacienda,cf- 11 EmPe-
\ r 1 1 1 ratnz G. 

ten iiemprc guardadas en la Caxa e„ Ma-

Real, y que nueítros Oficiales no las d" otti-

faquen de ella", y fi alguna vez conf- de 

tare, que han contravenido, el Go-

vernador, o Jufticia mayor las haga 

bolver, y guardar,para que fiempre 

eftén alli con toda leguridad. 

S3S-
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^ Ley xxxiiij. Que todos losTribuna- dando la mifma orden , por haver 

les,Jueces,Cabildos, y Concejos ten- parecido la mas conveniente , para 

gan, y guarden efta Recopilación, y que ceflc la confufion, que puede 

un Libro de Cédulas,y <Defpachos. ocafionar el deforden. 

>Ea!wT / i " A N D A M O S , que en cada una 

catTos.y _ L V J L de nueftras Audiencias, C Que los Virreyes,y Prefidentes ten-

d'c uohc- Tribunales de Cuentas,y ordinarios gan Libro de repartimiento deln-

vaiul Hacienda , oficios de goviemo, dios, ley 61, tu. j.lib.j. 

doiidaño Archivos de la Ciudad, Villa, o Lu- f Libros,que deben tener las Audien-

i).Felipe gar de las Indias, é Islas, haya, y fe cías Reales para las materias de fu 

diidl'13 guarde elta nueftra Recopilación de cargo,y Real hacienda, l.i j 6.y fi-

de n"'?- leyes: y que las Cédulas, y Provifio- guientes,tit. 1 l i b . r.y efpecial-

¡¡3r' nes , que dcfpues fe huvieren dado, mente las leyes x 5 9 .y 160. alli. 

la k. g.' y dcfpachado para el buen govier- ^ 2¿íc ^aya Libro en que fe afsiente 

no , y adminiftracion de jufticia de la parte de tributos , tocante a las 

nueftras Audiencias, Tribunales, y lglefias, l. 3 4. tit. $. lib. 6, 

Juzgados fe vayan afrentando en un J Que para efeufar el fraude de los 

Libro aparte , el qual cité difpuelto pefos largos del quinto,fe guarde lo 

conforme á los L ibros , tirulos, y queje difpone,y haya Libro, l.31. 

materias de efta Recopilación,guar- tit. 1 o. de efle libro. 

T I T U L O V I I I . 

V E L A AV M I S T \ A CIO ^ 

cíe la %ea! Hacienda. 

las Minas , cobranza de nueítros 

derechos Reales, y remifsion á ef-

tos Reynos de lo que refultare,pro-

cediendo con grande puntualidad, 

fin permitir retenciones, ni reza-

gos en ninguna cantidad , de un 

año en o t r o , porque las faltas, que 

fe han experimentado, con ocafion 

de graves daños, no fufren toleran-

cia , ni difsimulacion, á que debe-

mos ocurrir con tiempo: y al férvi-

d o de Dios nueftro Señor, y con-

fervacion de ellos Reynos conviene 

la buena adminiftracion, y acre-

centamiento licito de nueftra Real 

hacienda (que nos ferá muy agra-

C Ley primera. Que encarga la bue-

na adminiftracion de la Real ha-

cienda ,y reformación de gaftos. 

R D E N A M O S , y m a n -

damos á los Virre-

yes , Prcfidentes, 

Governadores , y 

Miniltros de nuef-

tra Real hacienda, 

que pongan fumo cuidado en pro-

curar el beneficio,y aumento de 

todo quanto á Nos pertenece en 

las Provincias de fus Goviernos, y 

apliquen toda fu atención , y di-

ligencia al beneficio, y labor de 
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dable) Y encargamos á los Virre-

yes, y Prefidentcs, que en confide-

racion á que elle es el nervio, y ef-

piritu , que da vigor , y fcr al Real 

Eftado , fe junten con los Conrado-

res de Cuencas, Oficiales Reales, 

Miniftros, y perfonas, que parecie-

ren mas a propofico para confe<;uir 

el fin, y procuren, y traten de citas 

materias, y reformación de gal los, 

quanco fea pofsiblc, para que por 

elle medio, y los demás, que alcan-

zaren , fea nuellra Real hacienda 

beneficiada , y con ella podamos 

acudir á las necefsidades de nuellra 

Monarquía , y guarden lo que ella 

prevenido por la 1. 55. tit. 3. y 1 7 . 

titulo 14. libro 3. y las demás, que 

de ello tratan. 

5 Ley ij. Que ¡os Oficiales (Reales ten-

gan la cuenta de la Real hacienda 

por miembros , y generas. 

P.FCIIPE T U E S T R O S Oficiales tengan af-

i j . °dc - L ^ l f e n c a d a , y armada cuenta 

en los LibrosRcales por menor,con 

divifion de miembros, y generos, 

c o m o fe praclíca en nueftra Conta-

duría Mayor de Hacienda. 

f Ley iij. Que todo lo perteneciente 

al Rey entre en la Caxa , con afsif-

tencia de los Oficiales Reales. 

TODO lo que fe cobrare,Y reci-

bieren nueilros Oficiales, y 

d¡ n o s perteneciere de quintos, dere-

chos , diezmos de o r o , perlas, pie-

dras,plomo, cobre, y ellaño, tribu-

tos de Indios de nuellra Real C o r o -

na, d iezmos, y novenos, condena-

ciones de nuellra C a m a r a , dere-

V efios de Almojarifazgo, y todos los. 

E l m i f m o 
Ord. 40. 
de OScia 
l e í Rea-
les 
'179 
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demás contravandos, y defeaminos 

á Nos aplicados, y quar.ro nos to-

care , y perteneciere por qualquier 

caufa, o razón, han de cobrar nuel-

tros Oficiales Reales , y cargarle de 

ello en nueilros Libros, poniéndolo 

dentro en nueilra C a x a , con a fs i f 

tencia de todos los que tuvieren lla-

ves, guardando la forma contenida 

en l . i 1 .tit.é. de eilelibco, y los que 

dán ocras prevenciones para la ad-

minillracion de nuellra Real ha-

cienda. 

^ Ley iiij. Que la hacienda Real fe 

cobre de contado, pena de el quatro 

tanto. 

OR D E N A M O S , que codo lo pro-

cedido de los derechos de 

almojarifazgo, y otros qualefquier 

que á Nos pertenezcan,fean obliga-

dos los Oficiales Reales á cobrarlos 

de contado, y ponerlos en las C a -

xas de fu cargo , pena de que fi 

confiare haver dexado alguna can-

tidad fiada , la pagarán con el qua-

tro tanto. 

5 Ley V. Que los Oficiales Reales pro-

curen cobrar la mejor plata , fin 

quiebra, ni menos "Valor. 

PR O C U R E N nueilros Oficiales re-

cibir en la mejor plata , que 

lea pofsible los derechos de almo-

jarifazgo, t r ibutos , quintos reales, 

y las demás rentas , y aprovecha-

mientos de nueilro haver, de for-

ma que n o haya quiebra,ni 

menos valor. 

El Empe 
ra.lor D . 
Carlos á 
18.de A -
¡>r¡l de 
i j 5 o . 
y i ; o.de 
Mayo de 
i f f 4 -

IXtel ine 
II . á 9. 
de Junio 
de ¡S74-
D.Felipe 

I I I . én 
Madrid ¿ 
$ .de Mar 
•10 de 
!í!0. 

D.Felipe 
II . en el 
l'ardo i 
H . d e O c 
robre de 
1S73-

D e la adminiítracion de la hacienda Real. 

! 

El Empe 
rador l>. 
Carlos 
en Mon-
zón á j 

D.Felipe 
11 . Ord. 
3 1 , de 
15 7?. 

^ Ley vj. Que las cobranzas fe hagan 

fin perjuicio de la Real hacienda,ni 

de particulares. 

LO que á Nos tocare, y perte-

neciere por qualefquier de-

rechos, quintos, eneradas, cavalga-

de junio das, y relcates, liaban nueilros Ofi-
d e i j z S . . ' ' o 

cíales, que le nos pague igualmente 

en las cofas, que huviere,en fu mif-

ma efpecie , como no fea en perjui-

cio de nuellra hacienda, ni de otro 

tercero. 

^ Ley Vij. Que las cobranzas, y pagas 

fean en fus mifmas efpecies. 

PR O H I B I M O S , y defendemos,que 

nueilros Oficiales por ningu-

na caufa , ni razón puedan en mu-

cha, o poca cantidad reducir las pa-

gas , que de nuellra Real hacienda 

fe nos hicieren , ni las que de nuef-

tras Caxas fe pagaren , de una m o -

neda en otra , y todo lo que á Nos 

perteneciere en oro , lo cobren en 

o r o , y fi fuere plata enfayada , fea 

la cobranza en plata enfayada, y fi 

en corriente,cobren en corriente 

por maravedís, de forma que fiem-

pre hayamos lo que derechamente 

fe nos debiere: y afsimifmo fe pa-

gue de nuellra Caxa á cada uno por 

maravedís , en el oro , o plata, que 

fe le debiere, y por la fuerte, y ge-

nero de cada c o f a , fe haga el car-

go , o defeargo en los Libros Rea-

les^de que nos hayan de dár cuen-

ta con pago,pena de cien mil mara-

vedís para nueftra C a m a r a , cada 

vez , que no lo cum-

plieren. 

nio de 

Ijjíl. 

Ley Viij. Que ¡os pefos, que fe de-

bieren d la Real hacienda Je cobren 

por fu jufio Valor. 

LAS pagas,que fe hacen á nucf- D.Fel ipe 

tra Real hacienda, pagando- í.'doiidi 

le en reales, fuelen recibirle, c o m - J?-dcJu-

putando cada pefo enfayado á doce 

reales y medio , fiendo fu julio va-

lor trece reales, y quartillo. M a n -

damos , que fe cobre cada pefo por 

fu julio valor, ora fe cobre cada pe-

fo por fu julio v a l o r , ora fe cobre 

en plata, o en reales, 

f Ley ix. Forma en que fe han de ha-

cer las pagas de falarios ,y libran-

zas en barras por la cuenta de en-

fayado, 

HA V I E N D O S E dudado por algu-

nas perfonas fobre la for-

ma en que fe les havian de pagar las 

l ibranzas, que por razón de em-

preftidos, y otras caufas le les ha-

vian dado en nueftras Reales Ca-

xas de P a n a m á , ocurrieron á nuef-

tro Confejo de Indias , con cuyo 

motivo fuimos férvido de ordenar, 

que fe verificaífe la diferencia, que 

havia en hacer las pagas en cnlaya-

do , que comunmente llaman ma-

los maravedís , á fatisfacerlas en 

reales, y qué interés podía haver en 

ello, y fi los Oficiales Reales de Pa-

namá recibían las barras por la 

mifma cuenta, que las entregaban, 

y en qué confiilia ella diferencia: y 

fi en la Caxa de la Ciudad de los 

Reyes havia el mifmo ellilo , (obre 

lo qual pareció, que por diferentes 

ordenes nueftras ellá mandado, 

El JUIF— 
mo enBa 
dajoz d 
í .de D i -
ciembre 
de IJÜO. 
en Li f -
boa á 1 4 . 
de D i c i -
embre de 
I f 8 i . 

D . C a r l o s 
II. y la 
K . G . en 
Madrid i 
z r . d e N o 
viembre 
de 1670. 
y i lS .de 
Enero de 
1 Í 7 5 . 

que los falarios, y libranzas en pe-

los enfayados, fe paguen, contados 

a 
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¿ ciento y quarenta y dos pefos de 

a nueve reales el enfayado , que 

viene á f e r , dar por cien pefos en-

fayados de á quacrocientos y cin-

quenra maravedís , que es fu va-

lor, ciento y quarenta y dos pefos 

de a nueve reales , en que hay de 

diferencia en cada cien enfayados 

mil y quinientos y quarenta y ocho 

maravedís: y que no folamente fe 

hacia la paga de los falarios , con-

f i n a d o s en pefos enfayados, en la 

dicha forma, fino los falarios, que 

eran en maravedís, por cuya caufa 

fe havian mandado cobrar d i f -

rentcs refultas de los Virreyes, por 

la diferencia, que ha havido de una 

paga á otra en lo tocante á lus la-

íarios: y que también le hacia ello 

con todas las demás deudas, que 

fe debían en las Caxas, no havien-

do en ellas otro genero de mone-

da , que barras, quando llegaba el 

cafo de contar el dicho enfaya-

do á ciento y quarenta y dos pe-

fos de á nueve , porque haviendo 

otro genero de moneda , no fe ha-

cia ella cuenta para las pagas, que 

n o eran falarios, y ello fe obfervaba 

en nueftra Caxa Real de la Ciu-

dad de los Reyes , y en las de-

más de el Reyno. Y haviendo-

fe reconocido la importancia de 

ella materia , y precedido pa-

ra fu dirección , y acierto los in-

formes , que parecieron conve-

nientes , tuvimos por bien de 

m a n d a r , y mandamos, que las li-

branzas', y pagas de f í l a n o s , que 

han de cobrar los Miniftros, han 

de fer en barras de plata enfayada, 

pandóles por cada cien pelos cnia-

yados, que han de haver , ciento y 

quarenta y dos pelos de á nueve rea-

les ; y fi llevaren mas cantidad , fe 

cobre luego de todos los lufodíchos, 

y fus bienes, y entere, y reftituya 

en nueftras Reales Caxas, y alsi lo 

executen, y hagan cxecutar los Vir-

reyes , y Prefidentes Governadores, 

Audiencias, y todos los demás M i -

niaros , á los quales en qualquiet 

forma toca la cuenta, p a g a , dif-

tribucion, y entero de nuelíra Real 

hacienda , y reprehendan , y calli-

guen á los que huvieren contrave-

nido. Y con elpccialidad ordenamos 

á nuellros Contadores de Cuentas, 

que no palfen, ni hagan buenas 

ningunas partidas de elle genero, y 

ufen de fu jurifdiccion,como en to-

do lo demás,concedido á lus oficios, 

porque no fe ha de hacer novedad 

ninguna en lo difpueílo por ella 

nuellra ley. Y alsimifmo manda-

mos,que todas las pagas en enfaya-

dos,que entraren en las Caxas Rea-

les , y pertenecieren á nuellra Real 

hacienda , por qualquier t itulo, o 

caufa, fe hagan,y paguen á Nos por 

lu entero valor , confiderado cada 

pelo enfayado por quatrocientos y 

cinquenta maravedís, fin reducir-

los , ni hacer otro genero de cuen-

ta , obfervandole por punto gene-

ral todo lo referido en ella ley: tan-

to en lo que toca á falarios, como á 

pagas de libranzas de emprellidos, 

o de otros qualefquier débitos, «|ue 

le huvieren de pagar de nueftras 

Caxas Reales , porque con ningu-

no fe ha de hacer diferencia , fi no 

fe previniere expresamente lo con-

trario : y en lo que toca á la paga 

de 

de libranzas de los Cabos d e G a - tra voluntad , que alsi fe guarde, 

leones, y otras perforas partícula- cumpla , y cxecutc. 

res, que fe dc-fpacharen fobre nuef-

tra Caxa Real de Panamá : Ordena- f Ley x. Que los deudores paguen en 

mos , y mandamos á nuellros Ofi- los generas, que ejìàn obligados ,y 

cíales de ella, que en cafo de no ha- la fatisfacción fea maravedí por 

ver reales para fatisfacerlas, lo ha- maravedí. 

gan en barras, contando el enfaya- / T A N D A M O S , que los deudores A R E L A -

d a á ciento y quarenta y tres pefos J _ V J _ á nuellra Real hacienda le 1dr¡jniMt* 

de á nueve , fegun el corriente de paguen fus débitos en los géneros, 

clla, obligándole los libranciftas á qué ¿ftuvieren obligados, y que de 

verificar haver vendido en ellos ella forma los cobren nuellros O f i -

Rc-ynos á comprador de plata las cíales; y fi los deudores en barras no 

barras en que fe les diere fatisfac- las tuvieren para pagar , fatisfagan 

cion, para que las labre , y por elle en reales, maravedí por maravedí, 

medio fealfeguren los dcrechosRea- confiderandofe cada pefo enlayado 

l e s , y le efeufe el extravio , que de á razón de quatrocientos y cinquen-

cilas fe puede recelar,pues á ello no ta maravedís; y fi net lo hicieren, fe 

le pueden refillir los libranciftas, y les haga cargo en fus cuentasde lo 

con ellas prevenciones fe refguarda que importare la diferencia, 

k Real hacienda , fin oponerle á la 

juila fatisfaccion,que fe les debe dár J Ley xj. Que los Oficiales Reales fe • 

de fus libranzas : y en cafo que di- hagan cargo del o>o por el Valor, 

gan les es gravofo el traer las bar- que efla ley declara. 

ras á ellos Reynos, porque las dif-

tribuyen en Ticrrafirmc en pagar á /~^VRDENAMO$ , que de todos los D.FCV 

fus acredores, les obligarán tam- pefos de oro,que en.nueftras !';.ac(" 

bien á que las reciban"! ciento y C a x a s huvicre, y á Nos pertenccie- ¡M'J£ 

quarenta y ocho pefos,de á nueve el ren , y cobraren nuellros Oficiales^ 

enfayado, b al precio, que común- fe hagan cargo en nuellros Libros, a^We 

mente corriere en la Feria de Porto- á razón de quinientos y cinquenta y dc °j8o. 

belo , refpcCto de que á lo mifmo fas maravedís cada un pelo de 

pagarán ellos á fus acreedores : ef- veinte y dos quilates y medio , y 

tando advertidos, que en todas las de veinte y quatto maravedís, y 

ocafiones de Galeones han de re- tres quartos de maravedí por cada 

mitir á nueftro Confejo de Indias, quilate de oro , que es el verdadero 

y Cafa de Contratación de Sevilla, v a l o r , que tiene cada .uno, fin ein-

certificacion de las pagas, que hi- bargo de qualquier orden , y col-

eieren en barras, y. á qué perfo- tumbre , que le hayaoblervado ; y 

ñas. Y porque conviene á nuef- por elle valor es nueftra voluntad 

tro Real fervido , y buen cobro le les .haga cargo en las cuentas, 

de nueftra.Real hacienda ; es nucí- que dicren.de pelos, pena de fuf-

i . ' pen-! 
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pcnfion de oficio, y perdimiento de 

bienes al que lo contrario hiciere. 

f Ley xij. Que los Oficiales Reales no 

reciban fiara , f i no tuviere la ley, 

que fie declara ,y enVien tefiimonio 

con ella. 

D.Fti ípe ^ " A n d a m o s á nueftros Oficia-

bo™ -o. J_ V _L les, que toda la plata, que 

embreé cobraren,y pulieren en nueftra C a -
1 J»1- xa, afsi de quintos, como de tribu-

tos , y qualefquier pagas fea por lo 

menos de dos mil y docientos y 

jdiez maravedís de ley , y ñola reci-

ban de menos va lor , y al tiempo 

que fe empacare para remitirla, fe 

halle prefente un Efcr ivano, que 

de f e , y teftimonio de la ley , que 

tuviere, y de las barras, planchas, o 

texos en que viniere, y envien el 

tc-flimonio al Prefidente , y Jueces 

Oficiales de la Cafa de Contrata-

ción de Sevilla, y otro tal, dirigido 

á nueftro Confejo de Indias, orde-

nando , que todo venga en barras, 

planchas, o texos, y no en pedazos 

menudos. 

f Ley xiij. Que los Virreyes no den 

e/peras a deudores de hacienda 

Real. 

§£ e U S T O S Virreyes,Prcfidentes, Au-

a Jj 4 diencias, y Governadores por 

í'0 c ác ningún cafo, razón, o caufa no pue-

dan conceder efperas á los deudo-

res de nueftraReal hacienda en nin-

guna cantidad; y fi contravinieren, 

mandamos,que nueftros Fifcales de 

las Audiencias fe mueftren partes, 

opongan, y pidan todo lo que 

convenga , para que no 

tengan efe£to. 

Titulo VIII . 
f Ley xiiij. Que los Oficiales Realet 

no den efperas , y cobren d los pla-

nos cumplidos. 

EN la cobranza de todas las D « ¡ « 

deudas, y efectos, que fe de-

bieren á nueftra Real hacienda,haya ¿»»¡.^ 

la brevedad, que á nueftro férvido ni. en 

convenga , y nueftros Oficiales no d"¡j i 

puedan dar efperas,como cita or- Jj £ £ 

denado, confentir, ni difsimular en 

la paga efectiva, y en el dia prccifo 

en que fe cumpliere el t iempo, co-

bren de las perlonas obligadas, é 

introduzgan las cantidades en nuef-

tra Real C a x a , pena de que todo lo 

que pareciere,y fe averiguare, que 

dexaren de cobrar , y no moftraren 

bailantes diligencias, hechas por fu 

parte para la cobranza de cada par-

tida,nos lo hayan de pagar ellos por 

fus perfonas, y bienes, con los da-

ños , e interelfes, y demás de ello 

incurran en dos años de fulpcnfion 

de oficio, y cinquenta mil marave-, 

dis para nueftra Camara. 

f Ley xV. Que los Contadores de 

Cuentas no admitan fiufipenfiones de 

pagas,y los Oficiales Reales puedan 

recibir obligaciones a planos por los 

derechos de los Puertos. 

PORQUE a los Oficiales de nuef- E¡,™'rm* 

tra Real hacienda ella prohi- ¿e N o t j -

bido hacer fufpenfion de p g a s , f i n ^S?"1* 

confuirá nueftra, por fer donacion 

temporal de Real hacienda, cuyo 

beneficio confiile en el tiempo, que 

es parte de precio,y lolo les toca co-

brar con la puntualidad, y buen 

modo, que requieren la materia, y 

perfonas de los deudores: Manda-

mos 

en el Libro del Contador parlas 

partes ,y las pagas fe afsienten al 

D e la adminiftracion de la hacienda Real. 4 9 

mosá nueftros Contadores deCucn- firmado en cada uno por ambos á 
tas , que no admitan fufpenfiones dos. 

de pagas hechas por los Oficiales f Ley xVij. Que las deudas fe firmen 

Reales, y multen á los que las hu- ' - i-t r . ¡ 

vieren dado,y dieren,fegun las cau-

fas , perfonas, y tiempos. Y porque 

en los Puertos donde fe caulan de-

rechos de entrada, y íalida, aconte-

ce muchas veces , que los contra-

tantes no fe hallan de prefente con 

dinero de contado para pagar los 

derechos, permitimos, para facili-

lidad, y beneficio del comercio, y 

contratación, que nueftros Oficiales 

los deu-

PO R Q U E los (|ue han debido a E'ERAPE»-

nueftra Real hacienda, def- c X £ 

pues de haver ftt isfecho, y pagado n d ' ^ t 

las deudas, no fcan por ellas otra ^ 

vez moleltados , nos fue fuplicado, 

reciban obligaciones de 

dores á plazos acomodados 

D.Felipc 
I I . O í d . 
de i j 7 z . 

con 

que fueíTemos férvido de mandar, 

que quando algunas perfonas fe 

obligaífen á pagar deudas á nueftra 

Real hacienda, de que el Contador 

huvieflc de hacer cargo al Teforero 

que fe alleguren los derechos, y l a para que las cobraíTe , no fe hicieíTe 

dilación, o iufpcnlion de la cobran- el cargo, li la tal perfona no firmaf-

za lea moderada, y que en ella con- fe en el Libro del Contador , como 

formidad los Tribunales de Cucn- es deudor de la cantidad , y que al 

tas puedan paíTar ellas partidas fuf- tiempo que fe pagalTc, la pufieíTe el 

pendidas al plazo de las obligado- Teforero al margen del carao por 

n e s , gloífandolas , para que lirvan pagada, y el Contador la aflentafle 

en cuenta corriente , y ordinaria, por pagada en el Libro donde efta-

como fi fueífe dinero efectivo, pa- ba firmada por el deudor-y que 

g a d o , y entregado. 

f Ley xVj. Que el Teforero cobre ,y 

fe haga cargo de lo cobrado. 

NL U E S T R O S Teloreros han de 

. cobrar todas las rentas,que 

á N o s pertenecieren de quintos de 

oro, plata, piedras, y perlas, almo-

jarifazgos , refeates, novenos, y lo 

que fe hallare en los enterramien-

tos , fepulturas , oques, y adorato-

rios de los Indios, rentas, proventos, 

y derechos en qualquiera forma á 

Nos debidos, y de todo ello fe ha-

rán cargo por el Libro común , y el 

fuyo particular, y el del Contador, 

Tom.111. 

afsimifmo el Teforero no cobraífc 

de perlona ninguna por memoria, 

ni relación; falvo por cargo , fir-

mado del Contador, y de otra for-

ma las Jufticias no dirilen manda-

miento para la cobranza. Y por-

que es julio , que los deudores que 

ya huvieren pagado no reciban mas 

moleltia, ni vejación : Mandamos, 

que al tiempo decontraerfe las deu-

das , hagan nueftros Oficiales, que 

el deudor, ú otro por el (fi no pu-

diere firmar) firme la partida de la 

deuda en el Libro del Contador ; y 

quando fe pagare , pongan razón 

al margen del cargo , de que ella 

faásfecha, para que no fe pague 

I otra 
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otra vez. Y ordenamos , que las 

Julticias no executen por copia , ni 

memoria del T e f b r e r o , fi no fuere 

firmada del Contador. 

J Ley xViij. Que a titulo de mermas, 

faltas, ni defperdidos en la plata, 

los Oficiales 'Reales no fe bagan car-

go de menos. 

j1 N algunas C a x a s , y cuentas D. Felipe 

Madrid " | \ de Oficiales Reales han reful-

j r ' d ^ tado fobras confiderables, que fe 

tienen por de pefos largos, y cortos 

de dar , y recibir , y de quebrados 

de granos , lo qual procede de no 

cargarfe nueltros Oficiales en los 

derechos de d i e z m o s , y quintos de 

m e d i o , b uno por ciento , que rc-

fervan de la plata , que le quinta, o 

diezma en nueltras Caxas, retenien-

do ella demasía en ellas para fuplir 

las m e r m a s , faltas , y defperdicios 

de la plata: y otro medio por cien-

to dexan de cobrar de las partes, 

c o n la milma confideracion,fin mas 

orden , o fundamento , que la cof-

tumbre introducida , y obfervada 

mucho tiempo por ellos, y fus an-

teceífores, refpedo de no fer enton-

ces la plata de ley , y de tan mala 

calidad , q u e era fuerza tener mer-

mas , y faltas, y padecerlas los Ofi-

ciales , que antes del enfaye h a d a n 

ella prevención á arbitrio , y confi-

deracion del Balanzario. Y por ha-

ver celfado ella caufa de la intro-

ducción del enfaye general , man-

damos, que no fe ufe mas de 

tal coltumbre. 

Titulo VIII . 
^ Ley xix. Que todos los Oficiales fe 

hallen a la cobranza ,y no reciban 

cejsiones , ni trajpufjos. 

NI N G U N Oficial Real pueda co- D.FELIPE 

brar partida , que á Nos E ^ f c 

pertenezca, de qualquier genero , o ¿ ' f 1 ™ 

calidad que fea , el lando f o l o , y ™Fuenfa 

fiempre le hallen juntos los que ac- de AgoC. 

tualmente eituvicren firviendo, ni ™ dc 
ijjií. 

tampoco fe haga trafpaíTo de nin-

guna cantidad que fe nos deba,aun-

que fea en perfonas muy abonadas, 

ni fe reciba en cuenta á los deudo-, 

res ninguna cédula , o libramiento; 

porque nuertra voluntad es , que 

real, y verdaderamente le ponga, 

y guarde en la Real Caxa lo que de-

bieren , porque leinejantes trafpaf-

f o s , y delcuentos hacen difíciles, y 

confufas las cuentas de nueltra Real 

hacienda. 

f Ley xx. Que los Oficiales no reciban 

cefsiones,y en lasque recibieren pro-

cedan fin ufar de privilegio. 

DE recibir nueftros Oficiales D.FCI;Pe 

algunas celsiones en pago de Vcntofí— 

lo que fe debe á nueltra Real ha- £ ¡^rs¡¡ 

cienda,refultan inconvenientes,por- dc l4°s-

quehaviendo de proceder confor-

me á derecho contra los obligados 

en el las, que alegan excepción de 

Hijofdalgo, p leytos , y concurfo de 

acreedores , y otras femejantes , fin 

oir á las partes, proceden á la co-

branza, haciéndoles muchas extor-

fiones, y co l tas , en perjuicio de los 

obligados, y terceros,que tienen de-

recho á íus haciendas,y no ie les de-

be permitir: Por lo qual encargamos 

y mandamos a nueftros Oficiales, 

que 

Delaadminiftracion dc la hacienda Real. 50 
que no cobren en celsiones ; y n o « Ley xxiij. Que los Oficiales Reales 

liendo pofsible dexarlas de recibir, 

guarden en la cobranza las l e y e s , y 

no ufen de mas privilegio , que el 

competente á los que cedieren las 

deudas, conforme á derecho, 

f Ley xxj. Que las pagas fe hagan en 

la Laxa Real ,y luego Je pongan en 

ella ,y carguen en los Libros. 

p.Fc l ipe T ^ O i i qualquiera caufa, o razón, 

den.0!! j [ que fe nos haya de pagar , le 
dc ¡ m ~ ha de traer el oro,o plata en palta,o 

moneda,y todo lo demás, que fuere 

á nueltra Caxa Real,donde nueftros 

Oficiales lo reciban , y carguen en 

nueftros Libros Reales , y mego le 

introduzgaen la C a x a , pena de que 

al que diere,y pagare en otra forma 

no lé le r e c i b a , ni palle en cuenta, 

y todavía quede obligado a lo dar, 

y pagar , fin embargo de que ten-

ga carta de pago. Y exprellamente 

p ohibimos , y defendemos, que 

nueltros Oficiales,o alguno de ellos, 

puedan cobrar , mudando , o alte-

rando cita forma , pena de perdi-

miento dc lus oficios, y de todos fus 

bienes para nueltra C á m a r a , y def-

tierro perpetuo de las Indias. 

f Ley xxij. Que los Oficiales Reales 

den cartas de pago , ó certificaciones 

de lo que recibieren , o cobraren. 

DE C L A R A M O S y mandamos,que 

nueltros Oficiales deben dar 

cartas de pago , o certificaciones de 

EIErcpe-
radf.r D . 
Car! n en 
Mon /.on 

nio'Jc¿" lo que recibieren , o le Ics pagare, 

D.Felipe f"-™P r e por las partes les fuc-
i l i . e n A- F E U 
lanjuez 
à ï- de 
Mayo de 
l íOJí 

pedida no latisfacen q u e 

c o n d e c i r , q u e l o a fs icntan 

e n los L i b r o s de lu 

M 

Tom.III. 

cargo. 

cobren los alcances ,Ji no rtfultaren 

contra ellos. 

EMITAN los C o n t a d o r e s d e 

Cuentas á nueftros Oficiales 

Reales los alcances que hicieren , y 

110 refultarcn contra ellos, para que 

procedan á la execucion, y cobran-

za , poique derechamente les c o m -

pete. 

Ley xxiiij. Que las Jufiicias, de los 

Lugares de 1 ucatdn cobren la Real 

hacienda ,y ta remitan dios 0],cía-

les de ta 'Provincia. 

A N D A M O S á los Concejos, 

Jufticias,y Regimientos de 

las Villas de S.Francitco dc C a m p e -

che, Sa lamanca, y Valiadolid de la 

Provincia de Yucatán , q u e tengan 

por orden , que un Alcalde ordina-

rio, y un Regidor, y el Efcrivano, b 

todo el Cabi ldo dc cada una dc las 

dichas Villas, cobren todos los años 

l o q u e en ellas nos perteneciere,)' lo 

remitan á los Oficiales de nueftra 

Real hacienda de aquella Provincia, 

f Ley XXV. Que las obligaciones, y 

fianzas fe reciban con parecer de 

todos los Oficiales Reates, y pongan 

en la Caxa. 

iRDENAMos,que todas las obli-

gaciones , clcrituras, y fian-

zas , que en qualquier forma fe hu-

vieren de otorgar,alsi tobre remates 

dc tributos, y baltimentos.como de 

todas las demás colas , 1c hagan , y 

reciban con parecer de todos nuef-

tros Oficiales de la Caxa donde fe 

otorgaren, para que le íatisfagan de 

los fiadores ,'y leguridad que toma-

ren , y haita que alsi fe cxecute no 

firmen ¡os recudimientos que huvie-

1 i ren 

Elmifino 
en Ma-
drid a 8. 
dcMarvo 
de i [ : o . 

D. R-.ÜPJ 
II.cn Ba-
da;oz a - ' 
•i- -'""io 
d c • ! o. 
D Feiipe 
I V . c n M a 
d id à 2 3 
de Mayo 
de i o ¡ $ . 

EfEmpc-
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe (¿.en 
Monzon 
à i l . de 
A gofio 
de i j S » . 
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ren de dar; y villas las obligaciones, f Ley xxViij. Que los Oficiales Reales 

D . Felipe 
II . en el 
Pardo i 
i ».de Ma 
yo de 
I Í0ti 

y eferituras, pónganlas luego den-

tro en la Caxa por inventario, y 

tengan cuidado de cobrarlas á fus 

plazos. 

f Ley xxvj. Que Je lasfiees, que die-

ren los Contadores tomen la razón 

los demás Oficiales ,y lo afsienten 

en ellas. 

E todas las fees, que diere el 

erívien al Confie ¡o los arrendamientos, 

y eferituras, que otorgaren. 

O 

D 

R D E N A M O S Á nueftros Oficia- EI mifino 
. . r enBarce-

les , que en todas ocaliones íona.m 

nos envien en forma autentica to- ¿l 

dos los encabezamientos de alcava-

las,y otras qualelquier rentas,arren-

damientos , eferituras , y recaudos, 

que fe hicieren en fus diftritos fobre 

materias de nueftra Real hacienda, 

teniendo particular cuidado de lu 

beneficio, y acrecentamiento. 

^ Ley xxix. Refierefe a la ley 31. 

tit. 1. de efie libro. 

A La buena adminiftracion , y El mi fino 

cuenta de nueftra Real ha-

ciencia , es muy conveniente , que 

D . Felipe 
III .cn Va 
Hadolid a 
i j . de 
Enero de 
160J. 

Contador,afsi de perlas quin-

tadas , como pagas de almojarifaz-

gos, derechos de Negros, y de otras 

qualefquicr cofas, tomen la razón 

los demás Oficiales , afsientenla en 

los Libros de fu cargo , rubriquen 

las fees, y digan,que eftá tomada la 

razón , y no palfen de otra forma, 

con que de las que fueren de quin-

tos de perlas, no fe lleven derechos nueftros Oficiales envien á las Con-

en ninguna cantidad á los dueños tadurias de Cuentas cada feis mefes 

de Canoas, pena del quatro tanto relación particular de valores, reci-

de lo que fe cobrare, aplicado por 

tercias partes, Camara,Juez, y D e -

nunciador. 

^ Ley xxVij. Que los afsientos para 

el ferticio del Rey ,fe otorguen an-

te los Oficiales Reales. 

A N D A M O S , que los afsientos, 

y conciertos, que fe ajufta-

ren para Nos fervir algunas perfo-

nas en diferentes minifterios,y ocu-

paciones, fe hagan en nueftras Con-

tadurías Reales, con intervención 

de nueftros Oficiales, por fer la pri-

mera caufa, y recaudo por donde 

fe les libran los falarios que han de 

haber , y en ellos ha de que-

dar razón de todo. 

de Conta 
dores de 

M ; 

bido, cobrado, y por cobrar, como 

fe refiere en la ley 31 . tit. 1. de cfte • 

libro. Afsi fe executará fin ornif-

fion. 

f Ley xxx. Que los Virreyes ,y Rre-

fidente del Reyno pidan relación a 

los Contadores de Cuentas de las co-

branzas ,y rezagos. 

1 | N cada un año,defpues de he- Elm;fmo 

cho el empaque , y defpacho 

para eftos Reynos de la plata, oro, y de e 

lo demás, que nos pertenece del Pe-

rú , Nueva Efpaña , y Nuevo Rey-

na, pidan los Virreyes , y Prefiden-

tc a nueftros Contadores de Cuen-

tas relación de lo que huvieren he-

cho cobrar , é introducir en las Ca-

xas Reales, de rcfultas, alcances de 

cuentas, y rezagos, y las diligencias 

he-

en Ma-
drid a 1 ¡ 

neto 
<18. 

D e la adminiftracion 
hechas, para que provean del re-

medio necelfario en lo que tuvieren 

omifsion,defcuido,b negligencia, y 

dennos avifo de lo que le deba pro-

veer , y remediar. 

f Ley xxxj. Que no fie dé por el tanto 

ningún arrendamiento, fino en el 

cafio de efia ley. 

D.Felipe C 'UEEEN darfe por afsiento.o ar-

£ £ ? £ O andamiento los diezmos, el-

to Agde tancos, y rentas, que fon de nueftro 

"}»; ° patrimonio, y hacienda Real, y f u -

cede , que el ultimo Aífentifta dexa 

hacer el remate en otro , y luego le 

pide por el tanto , y fin mayor puja 

configue prelacion en el afsiento al 

ultimo poftor, á titulo de haver te-

nido el antecedente,con que no hay 

quien quiera hacer mayor puja , o 

poftura. Y porque eftc modo de 

contratar es de mucho perjuicio á 

nueftra Real hacienda, ordenamos, 

y mandamos , que hecho el remate 

de los diezmos, eftancos, y rentas, 

no fe admita á ninguna perfona por 

el tanto, fi no fuere en cafo, que ha-

viendofe hecho puja del quarto, o 

otra , que fe deba admitir , le quie-

ra por el tanto el del primero re-

mate. 

^ Ley xxxij. Que los Oficiales Rea-

les tomen la razón de las Encomien-

das , penfiones , Ventajas ,y merce-

des en los defpachos ,y libro efpe-

dal. 

D .Fel ipe " i ' N todos los defpachos, que 

Pardo el J t i dieren nueftros Virreyes,Pre-

j.-dc fidentes, Y Govcrnadores, afsi de 
viembre 3 1 . -

DE IÓIS. Encomiendas de Indios , penho-

nes, y ventajas, como de otras qua-

lefquier mercedes, que hicieren en 
: Tom.UL 

de la hacienda Real. 5 i 
nueftro nombre, ordenarán, que fe 

ponga claufula efpecial de que an-

tes de tomar la polTefsion, ni correr 

el g o c e , tomen nueftros Oficiales 

la razón , y ellos lo executarán , y 

también lo pondrán en libro parti-

cular, y lo firmarán, con dia , mes, 

y año , de que darán f é , guardando 

lo ordenado por la ley 64. tit. 4. de 

cfte libro. 

^ Ley xxxiij. Que la adminiftracion i 

y cobranza de los efieños tmpueftos 

para fiuftento de las Armadas, toca 

a los Oficiales Reales. 

OR D E N A M O S á los Virreyes,Pre- J U C C P * 

fidentes, y Govcrnadores, C u e n c a 

Corregidores, y otras qualefquier % 

Jufticias de las Indias, donde fe hu-

vieren impuefto , é impuficren de-

rechos , y contribuciones para fuf- ; 

tentó de la Armada de Barloven-

t o , o de otra qual quiera, que man-

dáremos fundar , que no fe em-

baracen, ni introduzgan en nom-

brar perfonas para fu adminiftra-

cion , y cobranza, y quiten, y de-

pongan las que huvieren nombra-

do , porque nueftra voluntad ís , 

que ello corra por mano de los Ofi-

ciales de nueftra Real hacienda en 

cada Provincia,á los quales manda-

mos , que en fu diftrito adminis-

tren , y cobren todos , y qualef-

quier derechos, y contribuciones 

impueftas , y que fe impuficren pa-

ra el fuftento , y confervacion de 

cf ta , y las demás Armadas, y que 

tengan por cuenta aparte , y le-

pa rados todos los efe&os, que fe 

facaren, y recogieren , conforme á 

nueftras ordenes, y en cumplimien-

1 3 to 
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Libro V I H -
to de fu obligación, pongan en lo 

fobredicho coda acencion, defvelo, 

y diligencia, afsi para efeufar def-

perdicios, y gallos fuperfluos, como 

los fraudes, que en ellas adminil-

craciones fe fuelen comecer; y aun-

que por la ocupación, que en ello 

tuvieren no fe les ha de dar falario, 

fe éflará' con cuidado de darles al-

guna facisfaccion por lo que traba-

jaren , fegun lo que procediere de 

los efectos aplicados a las Arma-

das. 

C Ley xxxiiij. Que las cobranzas 

fuera de las anco leguas Je bagan 

por requifitorlas. 

AC O S T U M B R A N nueflrosOficia-

les , con precexco de la fa-

culcad, que tienen para la cobran-

za de nuellra Real hacienda en-

viar fuera de las cinco leguas, y á 

Pueblos de Indios, muy diftantes, 

Executores, con vara de Jullicia, y 

falario por dias,á cobrar criburos, y 

ocros efectos, y con ella ocafion ha-

cen vejaciones, y moleilias á los 

naturales, y aun á los Governado-

rej , y Juíticias. Mandamos, que 

remitan la cobranza de los tributos, 

y rentas nueltras á las Juíticias or-

dinarias de los Pueblos, y Cabe-

ceras , donde fe nos debieren , def-

pachando requilitorias fuyas para 

ello,y apercibiéndoles,que luego en-

v í e n l o que cobraren, y no lo reten-

gan por ninguna caufa, o nombra-

rán Executores á fu cofia •, y fi los 

Executores no dieren cuenta á fa-

tisfaccion de las cobranzas, y dili-

g e n c i a s t e fe les huvieren encar-

gado, no fean nombrados en 

mas comifsion. 

Titulo vin. 
r l e y XXX*. Que los Oficiales Reales 

fe hagan cargo Je lo queje les en-

viare ,y hubieren de remitir. 

El cargo,que los Oficiales Rea- D . F e l i p e 

les de Tierra-Firme fe hicie- (.¿rao' 

ren de nueltro oro,y plata,remitido 

del Perú para enviar á ellos Reynos, ,dc " 7 ! " 

o otro qualquier efedo/ea por me-

nor , diltinguiendo en cada partida 

en qué texos ,b barras de 0 1 0 , 0 

plata, y de qué l e y , y valor de cada 

una, y quilates de oro , por las pro-

prias palabras, que vinieren cfcri-

tas en los regiltros del Perú , y fin 

diferepar en nada fe rcgiílren en 

Portobelo quando fe nos enviaren, 

porque en ellos Reynos fe puedan 

comprobar por los regiltros,que en 

aquel Puerto fe hicieren, y envia-

ren en las Flotas, o Armadas: y por 

las cuentas de los dichos Oficiales 

los cargos de los Jueces Oficiales de 

la Cafa de Contratación de la C iu-

dad de Sevilla, y afsi fe guarde, y 

cumpla generalmente en todos los 

Puertos de las Indias, donde fe hu-

vieren de hacer cargo nueltros Ofi-

ciales de la plata , y o r o , y otros 

efectos, que recibieren, y deben re-

mitir á eftos Reynos. 

^ Ley xxxVj. Que fi fe reconocieren 

inconvenientes en lo ordenado ,fe 

informe al Rey. 

EN el beneficio de nuellra Real 

hacienda fe ha de proceder,y M a d r i d » 

folicitarcl aumento,y conveniencia Maride 

licita-, y fi en lo ordenado fe recono- l 6 l°' 

cieren inconvenientes, o daños ma-

nifieltos : Ordenamos á nueltros 

Virreyes, y Prefidentes , que fobre 

ello nos informen , para que inter-

pon-

pongámoslos m e j o r e s , y mas ne-

ceffarios medios, que ella ha fido 

fiempre nuellra intención. 

D . s e l i p e J Ley xxxVij- Que las Ventas de ha-

»'•¿y H aenda Real fe hagan en almoneda 

d e 1 5 5 ' ' 

no vendan cofa alguna de illa fuera 

de las almonedas , conforme á lo 

ordenado. 

J Que los Virreyes , y Prefidentes 

informen cómo podra fer aumenta-

da la Real hacienda, ley 17. titulo 

14. libro 3. 

T I T U L O I X . 

VE LOS T%IWT0S VE INDIOS, TU ESTOS 
en la Corona "Real,y otros , procedidos de vacantes 

de Encomiendas. 

Vaíado- pública. 

' ¿ ' V E R Y F A N D A M O S á los Oficiales de 

d e ^ V 1 V _ L nuellra Real hacienda, que 

J Ley primera. Que los repartimien-

tos , y tributos incorporados en la 

Corona ,fon hacienda Real. 

5 O S rcparrimicncos de 

Indios,pueltos en nuef-

cra Real C o r o n a , y fus 

criburos, fon hacien-

Para las da, y patrimonio Real, y no fe han 
l S T ú t de computar por tributos vacos. 

iaieV" Alsi lo declaramos, y mandamos 

eii'"i'dc guardar la ley 4-1. tit.8. lib.6. 

5 Ley i). Que los tributos encomen-

dados d Comunidades ,y per finas 

prohibidas fe cobren por hacienda 

Real. 

TO D O S los tributos , rentas, y 

otras cofas , que deben los 

Indios encomendados á Iglefias, 

Monalterios, Prelados , Hofpita-

les , Governadores, y Oficiales de 

nuellra Real hacienda , y los demás 

referidos en la ley n . cic.S.lib.6. y 

fe les huvieren quitado, o quitaren: 

Es nueft.a voluntad, y mandamos, 

que fe cobren, referven, y adminif-

tren por hacienda Real. 

E l m i f m o 
en 
¿ M f , i S . 
ác/OÍM-
bre de 
1¡ÍC. 

f Ley iij. Que los tributos de la Co-

rona fe cobren por los tercios de el 

año, y da la forma-. 

OR D E N A M O S á los Oficiales dé D.FELIPE 

nuellra Real hacienda, que pardo' \ 

tengan libro , y cuenta aparte de j¿¡;oJedc 

los tributos de Pueblos, que citan 

en nuellra Real Corona , como fe 

difponepor ía ley 9. titulo 7. de 

elle libro , y los vayan cobrando 

por los tercios del- año de quatro 

en quatro meles, conforme á las 

taifas que tuvieren; y fi fe hicieren 

retalias por muerte, diminución, 

u otra caufa en el rercio en que fe 

hiciere la rebaxa , cobren lo que 

moneare prorrata de aquel tercio, 

afsi de lo que fe debiere de atraca-

do, conforme á la talla antigua, co-

mo lo que montare por la nueva, y 

ajultenlo de forma , que para prin-

cipio del rercio figuiente vayan cor-

riendo las taifas por año , cobran-

dofe á los tercios de é l , en la mifma 

forma , de fuerte que la cuenta elté 

clara, y fe entienda lo que cada año 

montan los tributos,que á Nos per-

. - te-



Libro V i n . 
tenècierên , y eftuviercn à cargo de 

cada Teforero nueftro. 

J Ley iiij. Que los Oficiales Reales 

tengan libro de cuentas de tributos. 

D.Felipe 
I I . en el T 

" E N G A N los Oficiales Reales 

pVrdo i JL l a s cuentas que tomaren de 

íio^ie"' tributos incorporados en nueftra 
1í7°* Corona en pliegos agugereados, 

por fus a ñ o s , formado el l ibro, que 

tenga por titulo , Libro de los tribu-

tos de Ju l/íagefiad,de tal año, el qual 

fean obligados á llevar los Sabados 

á la Caxa, para aífentar la raion de 

lo que á cuenta , o alcances de ellos 

fe pagare, c introduxere en la Caxa. 

5 Ley t. Que los Sabados tome ju-

ramento el Contador al Fañor fiobre 

lo cobrado de tributos. 

ElEmpe- " V T U # S T K O S Oficiales cobren los 

ctíiJ'v - L ^ tributos de la Real Corona 

la Empc- cada Sabado , y el Contador tome 

en valia- juramento al Factor de que no que-

de'junio da en fu poder ninguna cofa , ni 

ü '537. cantidad de lo que huviere cobra-

do , y todo lo ha puefto en la Caxa 

R e a l , guardando lo que fe hallare 

difpuelto , y ordenado cerca de la 

cobranza del oro , p l a t a , r o p a , y 

lo demás. 

f Leytj. Que los Oficiales Reales ad-

minifiren los Indios de la Corona. 

MANDAMOS,que d o n d e n o h u -

viere otra difpoficion nuef-

áa"deCA- tra, los Oficiales Reales adminiftren 

ntoj.de los Indios de la Corona dentro de 

fus diftr itos, y tengan la cuenta , y 

razón. 

D.Felipe 
I I I . e n A -

Titulo IX. 
^ Leytij. Que los Oficiales Reales fe 

hagan cargo de los tributos de la 

Corona por las tafias. 

ES nueftra voluntad, que fe ha- ^mp«-

ga cargo á nueftros Oficiales Carlos,y 

en cada Caxa de todos los tributos "G" 

de la Corona por lo que montaren:y 

lo que de ellos fe fuere cobrando, le ¿°-j,od®(¡ 

entre luego en la Caxa Real, y haga im-

cargo al Teforcro por las tallas. 

^ Leytiij. Que los Oficiales Reales 

entien requifitorias para la cobran-

za de los tributos. 

OR D E N A M O S á nueftros Oficia- D Fei;pe 

les Reales,que remitan la co-

branza de los tributos,y rentas, que de Mayo 

nos pertenecieren,á las Jufticias o r - dc 

dinarias de los Pueblos, y Cabeceras 

donde fe nos debieren, y envien re-

quifitorias para efte efecto , y les 

aperciban,que remitan luego lo que 

cobraren , fin retenerlo en ningún 

cafo , con aperccbimiento de que 

enviarán executores á lu colta;y aísi 

fe haga, cumpla, y execute. 

* Leyix. Que los Corregidores, y Al-

caldes mayores cobren los tributos ,y 

den fianzas en el tngrcffo de fus ofi-

cios. 

MA N D A M O S á losCorregidorcs, Eimifmo 

y Alcaldes mayores,tjue co- de' te-

bren por los tercios del año los tri- dc 

butos incorporados en la C o r o n a , y 

los remitan a la Caxa del diftrito , y 

para mas feguridad den fianzas al 

tiempo que fueren proveídos , de 

que cumplirán con efta obligación, 

y harán entero , y cumplido pago 

de lo que montaren, b darán dili-

gencias legitimas para lu cobranza, 

con que le efeufarán las moleftias, 

y. 

D.Felipe 
Il .enMa-
drid à 8. 
de N o -
viembre 
de i f ¿a. 

y vejaciones, que los Indios reciben 

de multiplicarle los cobradores, y 

guárdele la ley 64. t i t . j . l ib.6. 

C Ley x. Que los Corregidores cobren 

los tributos, y den fianzas de remi-

tirlos d las Caxas ,y hafia tanto no 

fean proteidos. 

LO s Indios no tienen obl iga-

ción á llevar los tributos fue-

ra dc las Cabeceras de fus Pueblos-

Y porque en muchas partes no hay 

quien los c o b r e , ni benef ic ie , y 

acuda con lo procedido á nueftros 

Oficiales , m a n d a m o s , que la c o -

branza lea á cargo de los Corregi -

dores, y Alcaldes m a y o r e s , mayor-

mente en las partes que cftán lexos 

de las Ciudades donde refuten los 

Of ic ia les , y fe guarde lo ordenado 

lobre las fianzas, que han de dar en 

el ingrelfo de los oficios: y afsimif-

m o , qne no lean proveídos en otros 

cargos , halta que prefenten f e e , y 

certificación de nueftros Oficiales 

de aquel diftrito, por donde confte, 

que han dado cuenta con p a g o , y 

n o deben nada á nueftra Real h a -

cienda , y los Efcrivanos de Gover-

nacion guarden lo ordenado por la 

ley 43 . t i t . i . l ib.3. 

t ^ Ley xj. Que los Corregidores no lie-

ten d fus cafas los tributos que co-

braren. 

EIEMPE- " V T I N G U N Corregidor lleve á fu 

ci°iósDy cafa los tributos que nos 

'ATR'T1G~ P e rtenezcan , en mucha , ni poca 

en Valia- cantidad , ni los retenga en lu po-

16. delu- der , y afsi como los Indios los cn-

"r° dc t regaren, o fueren de ellos cobra-

dos , prefentenlos en la Ciudad de 

1573. 

fu Cabecera ante el Contador que 

allí refidiere , para que haga cargo 

al T e l o r e r o , y Fa£tor, donde le 

tumeremos proveído,de lo que fue-

re á cargo de cada uno. 

5 Ley xij. Que los Cobradores entien 

los tributos á los Oficiales Reales. 

MA N D A M O S Á los Corregido- D.Felipe 

r e s , y Alcaldes mayores, á drid a ¡ í 

cuyo cargo fuere la cobranza de de "73! 

tributos dc nueftra Real C o r o n a , 

que los cobren á fus p l a z o s , y en-

vien puntualmente á los Oficiales 

de nueftra Real hacienda, y que los 

Virreyes, y Prefidcntes tengan muy 

efpecial cuidado de la execucion , y 

de caftigar con rigor á los que no 

lo cumplieren. 

^ Ley xiij. Las penas en que incur-

ren los Corregidores , Alcaldes ma-

yores , y Tenientes por la retención 

de los tributos. 

SI en virtud de nueftras ordenes, EiEmpe-

o requifitorias dc los Oficiales 

Reales cobraren los Corregidores, los Du--
v r • ques dc 

Alcaldes m a y o r e s , o tus Tenientes Bohemia 

los tributos á Nos d e b i d o s , y los lúX'iid'i 

retuvieren en fu p o d e r , y no los ¿ ^ a « " 

remitieren á los Oficiales dentro del 

termino , además de la reltitucion, 

fean privados dc oficio , y no pue-

dan tener otro por quatro años pri-

meros f iguientes, y pierdan 

el lalario de aquel 

Ley 



D Felipe 
I l I . c n M a 
drid à 20 
de D i c i -
embre de 
I618. 

Titu lo IX. 
Cuentas envíen perfonas a fu coila, 

que los obliguen al cumplimiento, 

y nueftros Fifcales tengan particu-

lar cuidado de pedir lo que con-

venga. 

í Ley xbj. Que los tribuios fe cobren 

con el menor daño de los Indios, y 

hacienda Real, que fea po/sible. 

LOs Oficiales de nuellra Real D. Felipe 

hacienda de la Ciudad de b o V ' T 5 . 

• de N o -
viembre 

Libro VIH. 
f Ley xiiij. Que los Oficiales Reales,y 

Corregidores pongan todo cuidado en 

la cobranza de tributos de la Corona. 

LOs Virreyes,Prefidentes,y Go-

vernadores procuren fiempre 

aplicar el remedio que mejor pare-

ciere para la cobranza de todos los 

rezagos, y deudas atraffadas de tri-

butos de Indios de nuellra Corona, 

y en que fe ponga buen cobro en la 

adminiftracion de los repartimien- México folian traer de ordinario 

tos de ella calidad,cílando con mu- algunos hombres con vara de Juf- dc 

cha advertencia de caíligar á losOfi- ticia, y diez y leis reales de lalario 

cíales Reales, que fueren en ello re- cada día á cobrar los tributos de 

miffos: y a los Corregidores, y Al- nuellra Real Corona , y por haver 

caldcs mayores, que en la cobranza en todos los Pueblos de Indios Al-

no pufieren el debido cuidado, y fi- caldcs mayores, y dar ellas fianzas 

dclidad:y en las rcfidcncias,y cuen- para el ufo de fus oficios, ella orde-

tas que dieren , fi no huvieren en- nado , que fe les encomiende la co-

terado los tributos, cuya cobranza branza, y den fianzas dc acudir con 

haya eílado á fu cargo , fe cobren ellos luego que los cobren, con que 

de ellos , y no fean proveídos en fe efeula el gallo , y vejaciones que 

otros oficios, halla que hayan pa- reciben los Indios: Mandamos á los 

gado, y guarden las leyes,que fobre Virreyes de Nueva Efpaña, que l u -

cilo difponen. gan executar lo ordenado con el 

f LeyxV. Que los Corregidores, y Al- menos daño que fuere pofsible de 

caldes mayores no dilaten hajla las nuellra hacienda, de los Indios, y 

rejidencias las cuentas,y ajuflamien- guardar fu titulo , é inllrucciones al 

tos de tributos de la Corona. Contador de tributos en lo ultima-

MA N D A M O S á los Corregido- mente difpuello,y á los demás don-

res , y Alcaldes mayores, de fueremos férvido de hacer ella 

donde huviere repartimientos puef- provifion, como también le ha he-

D-Carios t o s e n nuellra C o r o n a , que acudan cho en el Nuevo Rey no de Grana-

' * cada año ante los Oficiales de nuef- da. 

D.Felipe 
IV.cruM.r 
drid .1 16 
de 
de 

I'- y 
R. G . 

tra Real hacienda,á cuyo cargo fue-

re fu cobranza , á dar cuenta , y 

ajullarfe,de las cantidades de tribu-

tos, y no lo dilaten para fus refiden-

cias : y fi haviendoleles notificado, 

que alsi lo cumplan, y paguen con 

efecto, no lo hicieren, nuellros Vir-

reyes, Audiencias, y Tribunales de 

^ Ley x~vij. Que los Corregidores den 

la cuenta de los tributos de laCorona, 

que cobraren en las Caxas de Ju Par-

tido ,y del recurfo por apelación. 

HASE experimentado, que mu-

chas veces refultan rezagos de junio 

dc nuellra Real hacienda , procedí- allí A J O . 

dos dc tributos dc lndios,pueltos en f e 

nuef-

D . Felipe 
I V . e n M j 

drid i 11 

D e los tributos Reales de Indios. 
nueltraCorona,y r e c o n o c i d 0 j q U e l a 

principal caufa es haverfe introdu-

cido, que en las cuentas de los Cor-

regidores , y Alcaldes mayores fe 

les admiten ellos rezagos, confor-

me el arbitrio , y juicio dc los que 

toman la cuenta, y la apelación va 

á la Audiencia del dillrito , donde 

últimamente fe determina fobre ef-

to,y fin noticia de los Virrey es,Pre-

fidentes , Fifcales, Tribunales dc 

Cuentas , y Oficiales Reales (e ad-

miten los defeargos , y cuentas de 

elle genero de hacienda , con grave 

perjuicio.Y porque conviene dar la 

forma, quefedebeobfervar .man-

damos,que todas las cuentas de re-

partimientos puertos en la C o r o -

n a , u otro qualquier miembro dc 

hacienda nuellra,no le tomen en la 

refidcncia de ningún Corregidor,o 

Alcalde mayor , á cuyo cargo hu-

viere eliado,o eftuviere fu cobran-

za,y que las hayan de dar,y den en 

nueftras Caxas de la Cabeza de 

Partido, como fon en las de los Re-

yes, Quito, Cuzco, la Paz , y Poto-

sí, y otras partes, adonde las toma-

rán nueftros Oficiales Reales, y las 

apelaciones,y adiciones irán al Tri-

bunal de Cuentas de lu dillrito , y 

allí fe ajullarán como mas conven-

ga , y fea julio : y fi alguno de los 

puntos fobre que fe apelare, o pu-

fieren adiciones, fe huviere de de-

terminar , conforme á derecho, fe 

verá,y determinara por los Oidores 

de nuellra Audiencia R e a l , donde 

el Tribuna! de Cuentas refidiere.y 

conforme á l o difpuello, conoce de 

las demás caufas de é l , y guárdele 

lo ordenado por la 1.3 4-tit. 15 ,iib. y 

5 + 
J Ley xViij. Que los Gobernadores 

nombren los Calpisques de Pueblos 

de la Corona: Verifiquen ,y aprue-

ben las Audiencias ,y los Oficiales 

Reales tomen la cuenta. 

LA Elección de Calpizques , y 

Mayordomos de Pueblos en- n S í 

comendados á particulares toca á 

los Encomenderos, y la verifica- J C I S 7 J . 

cion de calidades, aprobación,y l i-

cencia dc exercer á las Audier.cias„y 

Governadoi e s , como fe refiere en 

la ley 27. titul.3. iib.ó.y los que íe 

huvierc-n de poner , y quitar en los 

Pueblos, y Encomiendas de nuef-

tra Real Corona , toca á los Gover-

nadores: y la verificación de calida-

des, aprobación, y licencio á nuef-

tras Reales Audiencias,en que otro 

ninguno fe introduzga. Manda-

mos, x|uc afsi fe guarde , y los Ofi-

ciales de nuellra Real haciéndales 

tomen las cuentas,en que no inter-

vengan los Goveanadores. 

f Ley xix. Que ninguno fe ftrba de 

los Indios, que eflubieren pueflos en 

la Corona. 

Ö I R D E N A M O S , y mandamos á 

nuellros Virreyes,y Gover- f ^ ™ 

nadorcs,que no fe firvan de los In- ^ ^ ^ 

dios incorporados en nuellra Real d e . i 7 o . 

Corona,ni lo confientan á nueftros 

Oficiales Reales , ni otro ningún 

Minillro, ni perfona , dc qualquier 

calidad, que lea, imponiendo gra-

ves penas, que executarán en los 

que contravinieren. 



TibroVIII. 
^ Ley xx. Que fiempre fe cobre el 

tercio de las Encomiendas de las que 

rentaren mas de ochocientos ducados. 

L T e r c i o de las Encomiendas, 

Madrid i I j que fon á cargo del Virrey 

D Felipe 
I V . en E 

del Perú ha muchos años, que en-

"37- tra en nueftras Caxas Reales para 

fu defempeño:y en cafo,que eftén, 

o no defampeñadas, feha de cobrar 

fiempre, y la renta, que montare, 

declaramos, que ha de quedar per-

petuada en nueftras Caxas , con 

que las fituaciones ( fi huviere al-

gunas fo.bre ellas) fe acabarán con 

el tranfeurfo del tiempo. Y porque 

los naturales de aquellas Provincias 

reconozcan quanto defeamos, que 

configan el premio de fus méritos, 

mandamos á los Virreyes del Perú, 

que encomienden todos los repar-

timientos , y Encomiendas , que 

aora, y defpues eftuvieren vacos, y 

vacaren , folo con enterar el tercio 

en las C a x a s , fin refervar, ni fuf-

pender de repartimientos, o Enco-

miendas otra ninguna parte,y nuef-

tros Oficiales guarden las leyes 38. 

y 3 9. tit.8. l ib.6. y afsimifmo, que 

ella calidad de rebaxar , y refervar 

el tercio,fe entienda en los reparti-

mientos, y Encomiendas, que ren-

taren mas de ochocientos ducados, 

y con elle cargo fe encomienden. 

^ Ley xxj. Que los tributos tacos fe 

pongan en las Caxas Reales ,y en fu 

dtftribucion haya buena cuenta. 

D.tciipe ^ " " \ U a n d o vacare algún repar-
1 1 1 . alli I I . . 1 , 1 - ' , 
á ,. de \ 7 timiento de indios, en el 

Jumo de jnterin,que fe buelve á en-

comendar , fe entren eu nueltra 

Titulo IX. 
Caxa Real los t r i b u t o s , que mon-

tare, y los Fifcalcs de nueltras Rea-1 

les Audiencias tengan á lu cuida-

do procurar , que afsi fe guarde , y 

cumpla, y que haya la buena cuen-

ta , y razón,que conviene en lad i f -

tribucion de eltos tributos,y hagan 

guardar nueltras ordenes. 

^ Ley xxij. Que los tributos tacos 

fe diflribuyan en lo ordenado ,y los 

Virreyes den cuenta de ellos quando 

fe les mamlare. 

SI E N D O los tributos vacos de las 

Encomiendas de Indias hacien- Monzón 

da propia nueltra, como la demás, Marzo d e 

que nos pertenece en el las, han l6lC" 

acollumbrado los Virreyes diltri-

buirla con larga mano , y librarla 

por fus decretos,y provifiones, á ti-

tulo de hacer limofnas á diferentes 

perfonas,dár ayudas de cofta,y para, 

obras,y otros gallos, que fe pudie-

ran efeufar, en que han confumido 

muy grandes cantidades de hacien-

da:Ordenamos á los Virrey es,Prefi-

dentes, y Governadores , quede lo 

procedido,y que procediere de tr i -

butos vacos,cumplan en primer lu-

gar nueftras ordenes,y de los Seño-

res Reyes nueftros predecellores, 

que lobre el lo eftuvieren dadas, 

porque de lo contrario fe les hará 

cargo de ref idencia, y cobrará de 

fus bienes, y lo mifmo feobfervará 

con los Oficiales de nueltra Real 

hacienda , que pagaren los l ibra-

mientos , que dieren los Virre-

yes , Prefidentes , y Governado-

res : y fi bien los Virreyes no e f , 

tan obligados á dár cuenta de lo 

que fe gallare de tributos va-

De los tributos Reales de Indios. 5 5 
vacos á nueftros Oficiales , ni á los rentas, que han gozado de reparti-

D . Felipe 
I V . en 
Zaragoza 
S i j . de 
Mayo de 

Tribunales de C u e n t a s , todavia la 

han de tener , y afsi lo mandamos, 

para que la den quando fuere nuef-

tra voluntad de pedirla , y faberen 

que los han dil lribuido. 

f Ley xxiij.Que lo procedido de tribu-

tos tacos fe remita con difiincion. 

« 

MA N D A M O S á los Oficiales de 

nueltra Real hacienda de 

todas las Provincias de las Indias, 

donde huviere Encomiendas , y fe 

caufaren tributos vacos , que fiem-

pre , y en todas ocafioncs remitan 

lo que huvicren cobrado á ellos 

R e y nos , con la demás hacienda 

nueltra, por cuenta aparte , y fepa-

racion.de la demás. 

f Ley xxit. Que la renta de las Enco-

miendas de que fe hubiere denegado 

la confirmación , por Jer pajfado el 

termino, ó por otra qualquier caufa 

fe cobre j entre en las Caxas Reales-

El mifmo 
en M a -
drid A l S. 
de jul io 

O R nueftro C o n f e j o de Indias 

fe han denegado algunas con-

de^«. hrmaciones de Encomiendas , ref-

pecto de haverfe pallado el termino 

icñalado para prcfentarlas donde 

eltán fituadas. Y porque puede fu-

ceder lo mi fmo en otras , que def-

pues fe encomendaren,mandamos, 

que toda la renta,que hu vieren go-

zado los Encomenderos fin tituló, 

o confirmación nueltra, fe rellitu-

ya á nueftras Caxas Reales: y los 

Virreyes,y Governadores reconoz-

can todas las ordenes remitidas pa-

ra cobrar de los Encomenderos las 

Tom.Ul, 

Ojiemos,y Encomiendas,cuya con-

firmación fe les huviere dcnc'gado, 

o denegare , por haverfe pallado el 

termino, o por otra qualquier cau-

fa : y di fpongan , que fean cumpli-

das , y cxecutadas , y con efef io fe 

remita lo que montare en la prime-

ra ocafion que le ofrezca por cuen-

ta aparte , c o m o eltá ordenado , y 

avilen al C o n f e j o de las partidas, 

que de elle genero fe remitieren: y 

a f s i m i f m o , que pongan particular 

cuidado en lufpender el goce de las 

Encomiendas á los po(lccdores,que 

no huvieren llevado, ni prefentado 

confirmación nueftra dentro del 

termino leñalado,y provean lo que 

convenga , para que rellituyan , y 

entreguen en nueftras Caxas Reales 

los frutos, que huvieren gozado fin 

titulo legit imo,y que de ias diligen-

cias hechas en elta razón nos de:i 

cuenta en el C o n f e j o . Y para que 

todo lo referido tenga el etec-lo que 

defeamos,Ordenamos,y mandamos 

a los Oficiales de nueltra Real ha-

cienda,por lo que les toca, que af í i 

lo cumplan, y executen, poniendo 

el cuidado,y diligencia convenien-

te} y que cada año remitan á poder 

del T c f o r e r o general de nueftro 

C o n f e j o l o q u e huviere entrado, y 

entrare en las Caxas de fu cargo, 

procedido de elle cfe£to, avifando 

la cantidad, que remiten,y de qua-

Ies le ha cobrado por m e n o r , con 

d i f t inc ion, y claridad, 

f Que los tributos fe rematen , y co-

bren, conforme d las leyes z i .y 6 3. 

tit.^Jib.6. 

T I -



t i t u l o X . 

VE LOS QUIETOS %EALES. 

C Ley primera. Que del oro ,y plata, 

y metales, que fe facaren de minas, 

o rejcates, fe cobre el quinto neto. 

A N D A M O S , que todos 

los vec inos , y mo-

radores de nueftras 

Indias , que cogie-

ren , o tacaren en 

qualquier Provincia , o parte ^de 

e l las , oro , plata, plomo , eftaño, 

a z o g u e , hierro , a otro qualquier 

m e t a l , nos hayan de pagar , y 

pueftapor las leyes de efte titulo.Y 

ordenamos,que del oro,plata,y me-

tales, perlas,piedras,y ambar, havi-

dos en entradas, cavalgadas, y reí-

cates , fe nos pague el quinto en U 

mifma forma. 

í Ley ij. Que del oro,y plata, perlas,y 

piedras habidas en batalla, entrada, 

órefcatt, fe pague el quinto. 

MA N D A M O S , que de todo el 

oro,plata,perlas,y piedras, 
. u c u u i nos u a y a u u c , , i * 1 Ü ' T 
paguen la quinta parte ác lo que que fe huvieren en batalla con los 
cogieren , o Cacaren neto , fin otro Indios,entrada de Pueblo,o por ref-

ningun defcUento , con la limita-

ción contenida en la ley 5 1 . de 

efte titulo , puello en poder de 

nueftros Teforeros , y Oficiales 

Reales de aquella Provincia, y ca-

lidad de que no lo puedan coger, 

ni facar las perfonas, que confor-

me a nueftras ordenes eftan pro-

hibidas de ir,eftár,ni habitar en las 

Indias. Porque nueftra voluntad es 

hacerles merced de las otras quatro 

partes, para que cada uno pueda 

difponer de ellascomo de cofa fuya Q E G O N Derecho,y leyes de nuel-

propia , libre , q u i t a , y defembar- y f j 

cate,b contratación, fe nos haya de 

pagar, y pague el quinto de todo, 

fin defcuento,ora fe haga por nuef-

tros Govemadores,Oficiales,Solda-

dos,ù otras qualcfquier perfonas. 

f Ley iij. Que fi de refcate , pri-

Jton, ò muerte de Principe fe Jacaré 

precio ,fe dé al Rey la parte, que 

efta ley declara ,y de las otras, el 

quinto. 

El E m -
perador 

D . C a r -
los , y la 
Empera-
triz G.en 
Valí ada-
lid à 4. 
de Sep-
tiembie 

de 153( . 
El Car-
denal G . 
en Ma-
drid à 19 
de junio 
de M4U. 

propia , libre , q u i t a , y delembar-

gada, en confideracion á las coilas, 

y gaftos que hicieren, y con que al 

tiempo de c o g e r , y facar los meta-

les referidos, fe guarden las orde-

n e s ^ forma,que etlándadas,b man-

daremos dar,para que no haya frau-

de, ni ocultación ninguna, y todos 

paguen los quintos,con la pena im-

tros Reynos, quando nueftras 

gentes, o Capitanes de Exercitos, o 

Armadas , hacen prifionero algún 

Principe, o Señor de la tierra, don-

de por nueftro mandado hacen 

guerra , toca a Nos lu refcate , con 

todas las cofas muebles, que fueren 

halladas,y pertenezcan al prifione-

ro. Y confiderando los grandes 

pe-

E1 E m « 
rador í>. 
Carlos, y 
la Enip^-
ratr:/. G 
Ord .5.1 

i,31. ^ 
el Car-
denal G . 
en lad« 
15 
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eligros , y trabajos, que nueftros f Ley b. Que fe cobre el quinto del 

fubditos paífan en los defeubri-

mientos, y pacificaciones de las In-

dias en alguna enmienda de ellos, 

y por les hacer merced, declaramos 

y mandamos, que li en guerra juf-

ta,y hecha conforme á lo ordenado 

en el tit.4. libro 3. fe hiciere prifio-

nero , o cautivare, en los cafos que 

lo puede f e r , o aprehendiere algún 

Cacique , o Señor principal , de to-

dos los teforos,oro,o plata, piedras, 

o perlas, que fe hubieren de e l , por 

via de precio, cambio , o refcate, o 

en otra qualquier forma, fe nos dé 

la tercia parte,y lo demás ie reparta 

entre los pacificadores, lacando pri-

mero nueilro quinto v y fi el Caci-

que , o Señor principal fuere muer-

to en batalla, odefpues por jufticia, 

o de otra forma , en tales cafos de 

los teferos, y bienes referidos, que 

oro, y plata, aunque fe Jaque en días 

de fiejla, y para.Igle/ias. 

DÉ todo el o r o , y plata, que fe 

facare en qualquier tiempo, 

afsi en dias de D o m i n g o , y Fieitas, 

como de labor, fin embargo de que 

fea para Iglefia , o Monallerio , b 

perfona particular Eclefiaftica, fe 

cobren los quintos, o derechos, que 

fe nosdebieren,conformcálas leyes 

de elle titulo, y provifiones dadas, 

y que defpues mandaremos dar. 

Ley bj.Que el oro,y plata de los tri-

butos Je manifiefle, enfaye,y quinte. 

PR O V P A N los Virreyes, que to-

dos los Encomenderos, o per-

fonas , que tuvieren oro en polvo,o 

tejuelos, o plata , de tributos de fus 

Indios,luego que los recibieren,fean 

obligados á manifellarlo ante nuei-

tros Oficiales,o íus Tenientes, don-

EIEmpe-
rador D. 
Carlos en 
Madrid i 
i i . d e D i -
eiembre 
de 1557 

ElEmpe-
rador D . 
Cario-, y 
los Keees 
de Bohe-
mia G . 
en Valla-
do! id año 
de 15 j o . 

.— , j , L 

de él fe hubieren juftamente, haya- de los huviere i y en las partes, que 

mos la mitad , que ante todas colas no huviere Tenientes, ante la Julti-

cobren nueftros Oficiales : y la otra eia , pena de perderlo , y en la pri-

mitad fe reparta, pagando prime- mera fundición que ie abriere , fe 

trayga á la Cafa de la fundición, 

donde fe funda,y enfaye,y còn bre-

vedad paguen los derechos, que nos 

ramente nueftro quinto 

í Ley iiij. Que los Refcatadores ma-

nifieflen el oro, y plata, y den fian-

ta-s de quintarlo. 

D-Eelioc 
XI. y Ja 
Princefa 

LU E G O que los Refcatadores 

introduxeren o r o , b plata en 

pertenecieren. 

J Ley bij. Que el oro,y plata, que los 

Indios dieren de tributo, fe lie be pri-

mero d quintar. 

MA N D A M O S , que antes de lle-

var los Indios todo el oro,y 

dilación ante la Jufticia antes de plata,perlas,y piedras, que debieren 

Mayo de llevarlo á tu ca fa , ni á otra ningu- tributar á lus Encomenderos, con-

n a , y lo manifielten, y dén fianzas forme á las taifas, fi no c¡tuviere 

de que en los treinta dias primeros quintado, ni marcado , lo lleven á 

figuientes lo llevarán á quintar, pe- quintar,y marcar ante nueftros Ofi-

11a de perderlo todo , con el quatro cíales de la Provincia. Y para que 

tanto. tenga efecto, es nueltra voluntad, 

Jom.IIL K Í que 

D . r d i f c 
l l . e n Ma-
drid a 13 
de Julio 
de r j 7 ü . 

' Or :d. J , . 
de 1 5 7 ? . 



Libro VIII . 
que nueltros Oficiales reconozcan 

por los libros que deben tener , le-

gun fe les impone efta obligación 

en el titulo 7.de elle libro,las taifas, 

y tributos de todos los repartimien-

tos , y lo hagan traer antes de entre-

garlo á nueltra Caxa de fundición,y 

Contaduría, y cobren los quintos, y 

derechos,que á Nos pertenecen, pe-

na de pagar todo lo que fe dexare de 

quintar, procedido de tributos, y 

mas cien mil maravedís para nuef-

tra Camara. Y ordenamos, que los 

Encomenderos,y los demás Efpaño-

les quinten el oro, y plata, perlas, y 

piedras,que adquirieren,y tuvieren, 

pena de perdimiento de todo lo que 

afsi dexaren de quintar,y marcarlos 

Efpañoles, o Indios, y qualquiera 

de ello5,que aplicamos, las dos ter-

cias partes á nueftra C a m a r a , y Fif-

co,y la otra al Denunciador, y Juez 

que lo fentenciare, por mitad. 

^ Ley Vilj.Que los Encomenderos quin-

D.Teiípc te" e" fu m'Jma Provincia, 

áltdi^ó T OS Encomenderos,que fueren 

I i de una Provincia , no mar-

quen, ni quinten en otra, y fi falta-

ren á elfo, buelvan á cobrar los de-

rechos los Oficiales de aquella Ca-

xa en que debieron quintar, y mar-

car,computados conforme fe pagan 

en la Provincia donde fe f ico el me-

tal, o cola, que causo el quinto. 

^ Ley ix. Que todos fundan , quinten, 

y marquen en fus Provincias. 

de A gof-
io de 

MANDAMOS, q u e t o d o s los q u e 

facaren o r o , o plata de las 

viembre minas fundan, quinten, y marquen 

' ' ' 7 ' en la Cafa de fundición,que huviere 

El mifmo 
allí í 1 y. 
de No— 

El Em-
perador 

D. C a r -
loi , y la 
Erapcra-
tri?G. ctt 
Vallado-
lid á 18. 
de Enero 
de >sjS-
E1 Prin-
eipcG.en 
laOrd.de 
la Cafa 
deSevilla 
de i j 5 » . 

Titulo X. 
dentro de aquellos términos, y nin-

guno lo lleve á fundir , ni quintar a 

otra parte , pena de perder lo que 

afsi llevare, que aplicamos á nueltra 

Camara. 

^ Ley x. Que no fe faque de las Indias 

oro, m plata por quintar, ni pajfe de 

unas Provincias d otras, ni Je tray-

ga d e/los Reynos. 

PO R efeufar fraudes en los quin-

tos,y derechos del oro,y plata 

que fe facare de qualquier Provin-

cia , o Isla por.los Mares del Norte, 

y S u r , para traer á eitos R e y n o s , o 

llevar de unas Provincias á otras: 

Ordenamos, y mandamos,que nin-

gunas perfonas, por si, ni por inter-

poficion de otras, puedan facar oro, 

ni plata de una Isla, o Provincia de 

las Indias á otra ninguna , ni traerlo 

á ellos Reynos por el Mar del Sur, 

ni otra parte, fi no elluv¡ere quinta-

do,y marcado, pena de que lea per-

dido,fi de otra luerte lo traxeren,fa-

caren, o enviaren, y lo aplicamos á 

nueltra Camara, y Fifco. 

Ç Ley xj. Que no fe faque plata fui 

quintar de lugar de fundición, y Jl 

en ¿1 no la huVtere ,fe lleVe à la mas 

cercana. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que D.EEIIPC 

de ningún afsiento de minas, J ^ f i 

en que haya fundición, le pueda la-

car pina, ni plancha fin fundir , ni 

quintar, pena de perdimiento de las 

pinas, planchas, o plata, y de los 

carros, muías, o cavalgaduras en 

que fe l levaren, con el quatro tanto 

mas , que aplicamos por tercias par-

tes , Camara, Juez , y Denuncia-

dor, 

D e los quintos Reales. 5 7 
dor, y fi los portadores fueren efcla- ros,ni faber fi la plata que llevan es 

v o s , fean perdidos, con la mifma 

aplicación: y fi fueren Indios Yana-

conas , fe les imponga pena arbitra-

ria: y fi fueren Indios de Encomien-

da , fean condenados en las taíTas de 

un año para nueltra Camara : y en 

cafo que en el afsiento de minas no 

huviere fundición, permitimos, que 

puedan falir las piñas, planchas , o 

plata para la fundición mas cerca-

na, via reda, con regillro por efed-

ro de la Julticia.y Oficiales de nuef-

tra Real hacienda , del mifino af-

íiento, con el numero, y pefo de las 

piñas, planchas, o plata , dirigido á 

los Oficiales Reales del afsiento don-

de fe fuere á fundir;y lo que de otro 

modo laliere, fe hallare, o aprehen-

diere,o probare haver falido, damos 

por perdido, en la f o r m a , y con las 

penas, y aplicación referida. 

^ Ley xij Que no fe pueda baxar oro,ni 

plata delPuerto deAguilar fin quintar. 

NI N G U N A pcrlona pueda baxar 

o r o , ni plata del Puerto de 

Aguilar,que es en la Nueva Efpaña, 

í,7jyo j); dillrito de la Audiencia de México, 

fin quintar,ni marcar, pena de per-

dido , y mas la mitad de fus bienes, 

aplicado todo á nucllra Real Ca-

mara. 

Ley xiij. Que en las Caxat de Gua-

dal axara, y Zacatecas no fe quinte 

plata de la Vizcaya. 

E la Provincia de la Nueva 

D.Felipe 
I I . y la 
Prineefa 
G.enVa-
lladolidi 

D Vizcaya 

plata 

fe lleva á quintar 

nueltras Caxas de 

T U . en 
Madrid i 
a i . de , 
Mayo de m u c h a 

1 " 5 ' Guadalaxara,y Zacatecas, con gran-

de perjuicio de nueltra Real hacien-

da,caufado de no conocer los Oficia-

les Reales,y Enfayadores á los Mine-

" Xom.HL 

fuya, o de metales refeatados. Para 

cuyo reparo mandamos, que nuef-

tros Oficiales de Guadalaxara , y 

Zacatecas no puedan quintar, ni 

quinten ninguna plata de la Provin-

cia de la Nueva Vizcaya,pena de que 

la pierdan fus dueños,y de quinien-

tos ducados mas: la tercia parte para 

el Juez, y Denunciador, por mitad: 

y lo demás para nueltra Camara , y 

perdimiento de oficio á nueltros 

Oficiales,que la quintaren, en que 

defde luego damos por condenados 

á los contenidos. 

Ley xiV. Que de las minas de Hon • 

duras no le laque plata fin manifef- de 
, J J ' 1 1 , Enero de 

tarla,y pagar el quinto,y derechos. li87. 

E las minas de la Provincia de D Honduras no fe pueda facar 

plata por ningún genero , eltado, o 

calidad de perfona,fin haverla quin-

tado, o manifeltado ante la J ilticia 

de aquellas minas,y los Oficiales de 

nueltra Real hacienda , o fus T e -

nientes , para que antes de facarla el 

Minero, u otro qualquiera , que la 

tuviere, pague el quinto , y dere-

chos, pena de perderla, 

f Ley XV. Que en la V traer u^ fe ad-

mitan manifeftaaones de plata por 

quintar. 

PO R la C i u d a d , y Puerto déla n .Fe i ; P e 
r r r ^ IV.enMa 

Veracruz le pallan, y traen a dridá ¡<¡ 

eltos Reynos muchas barras, barre- J jj?" 

tones, piñas, y piñones de plata fin 

quintar , y conducidos á eltos R e y -

nos, fe llevan á otros eltraños, por-

que no fe aprehendan , y declaren 

por perdidas , Nos reconociendo 

quanto perjuicio fe ligue á nueltra 

Real hacienda, caufa pública , y fe-
K 3 g " -



Libro V I I I 
guridad de los interelfados: Permiti-

mos,)' ordenamos á nueftros Oficia-

les de aquella Ciudad, y Puerto, que 

admitan á qualefquier perfonas las 

manifeftacioncs , que hicieren de 

plata por quintar , y pagando los 

derechos, que nos tocaren, les buel-

van la que huvieren aprehendido, 

fin moleftia, ni vejación. 

i Ley xVj.Que el oto,y plata aprehen-

dido en Catite fin quinto, ni marca, 

fiea perdido,y conozcan de eftas cau-

fias los Oficiales Reales. 

inF e '« " C L o r o > y P l a t a , q u c f i n quinto,y 

u i f ' i " niarca fe hallare en el Puerto 

de EoeVa Je Cavite de las Islas Filipinas,no ha-

"c viendo pagado los intereflados to-

dos los derechos, que nos pertene-

cen , lea perdido, y lo aplicamos á 

nueftra Camara, y Fifco , y damos 

comilsion á nueftros Oficiales Rea-

les de Filipinas, para que lo execu-

ten, con inhibición á todos los de-

más Jueces , y Jullicias , porque 

nueftra voluntad es, que privativa-

mente conozcan de ellas caufas, y 

las determinen. 

* Ley xVij. Que el oro de Y aguar fan-

go , Jaén , Cuenca, y Zamora Je 

quinte en Loja, ó Quito. 

D.FeUpc I ' L oro de las minas de Yaguar-

J.oi enío í ~ j fongo, y Pacamoros, Ciuda-

oáub« des de Jaén, Cuenca, y Z a m o r a , fe 

de i!»j. l| c v e ^ fundir , quintar , y marcar á 

alguna de nueftras Caxas Reales de 

Loja , o San Francifco del Quito , y 

no áotra ninguna , pena de que fea 

perdido, y aplicado por nueftras 

Jullicias, conforme á derecho, y le-

yes de elle titulo. 

El E m . 

perador 
D . Car-
lo!, y lot 
Itevei de 
Bohemia 
G.cnVa-
lladolid 

i 16. de 
Abril de 

La Prin-
cefa ' G. 
Ord. i j . 
de i , , 4 . 
D.Felipe 
I I . OL-
den. 18. 

de 1 J 7 a . 

El mifmo 
Orden. 7. 
de JJ79-

Titulo X . 
^ Ley xViij. Que el oro, y plata,que fe 

hallare por quintar en 'Puerto don-

de no haya fundición, fea perdido. 

EL o r o , y plata fin quintar , ni 

marcar,que fe hallare,y apre-

hendiere en Puertos de M a r , o en 

los Lugares mas cercanos á" ellos, 

110 haviendo en los Puertos Cafa 

de fundición, fea perdido, y aplica-

do á nuellra Camara, y Filco. 

^ Ley xix. Que fe fiaquen primero los 

derechos de Fundidor , Enfayalor, 

y Marcador ,y luego el quinto en 

e/pecie. 

DE todo el oro,plata,cobre,plo-

m o , ellaño,azogue, hierro, y 

otio qualquier metal , que le fiicare 

de las minas, vetas, mantos, pozos, 

lavaderos, r ios, y los demás mine-

rales,han de cobrar nu-llros Oficia-

les ante todas cofas uno y medio por 

ciento de Fundidor, Enf lyador , y 

Marcador m a y o r , como ellá orde-

nado por la l ¡ i 3 . t i t . i i . l ib .4. y def-

pues immediatamente el quinto de 

todo lo reliante , con la dillincion 

referida en las leyes de elle titulo, y 

la paga fe ha de hacer en la miíma 

efpeciede oro, y plata, cobre, o me-

tal, que afsi fe facare de las minas, y, 

llevare á quintar, o dezmar,confor-

me a lo que en cada Provincia ella 

mandado, que fe nos pague. 

f Ley xx. Que todo el oro del Rey, 

procedido de quintos,ó por otra qual-

quier caufa, fe remita en efpecie. 

NU E S T R O S Oficiales Reales de D.Felipe 

las Indias, é Islas, en cuyo dlía i"* 

poder entrare oro, procedido de los 

quintos, o que por otra qualquier 

can-

caufa perteneciere á nueftraReal ha- en nueftros libros Reales, y nos han 

cienda,nos lo envien, y remitan en de dár cuenta con pago de todo lo 

la miíma efpccie,y no lo reduzgan á que nos perteneciere, y huvieremos 

plata , ni otro genero de hacienda de haver en cada Provincia, 

para ningún cfeClo, ni caula, por ur- < Ley xxiij. Que parala cobranza del 

gente que fea, con relación por me-

nor de la cantidad que enviaren, de 

forma que Nos tengamos entera 

noticia, y alsi lo cumplan, y execu-

ten precitamente,con apercibimien-

to de que fe procederá contra ellos 

quinto de plata Je haga la cuenta por 

Ju Verdadera ley. 

U E S T R O S Oficiales han de ha-

_ cer la cuenta déla plata en-

fayada para la cobranza del quinto, 

refpecto de la verdadera ley.que ca-

D.Felipe 
I I . y la 
Princcfa Dl 

S 

los quintos de plata corrienteJe haga 

' la cuenta d ráfyn de dos mil y cin-

cuenta maraVedis el marco. 

I fe hallare alguna plata corrien-

te,y fin ley conocida,guárdele 

de los mijmos metales , que Je mar-

car en, y no de otros. 

E la mifma plata,que cada uno 

introduxere en la Cafa de 

I W O M ¡ fundición para quintar , y marcar, 

tubrê de c ° b r e c ' quinto , y no de otra di- lo relucho por 1a 1.2. tit.2.2. lib.4. y 

15 ¡7- ferentc , de fuerte que fi fe llevaren para la cobranza de los derechos, y 

dos planchas, o tres, o mas , de cada quintos,donde no huviere lorma de 

una de ellas fe pague el quinto,por- enlaye,ní marca,le haga la cuenta á 

que no haya Iraudes; y fi á los due-» razón de dos mil y cincuenta mara-

ños de la plata fe les caufare mucha vedis el marco de ocho onznsde cin-

dilacion, nueftros Oficiales efeojan co pefos, y por elle valor en mara-

el quinto de la que le llevareá mar- vedis le cargue en nueftros libros 

car, y mejor les pareciere, y lo mil- Reales,y fe nos dé cuenta con pago: 

rao fe oblerve en el oro , y otros ^Ley xxV.Que los granos de oro gruej-

mctales. 

í Ley xxij. Que para cobrar el quinto 

del oro fe haga la cuenta por fu Valor. 

fos fe puedan marcar, fin fundir. 

D.Felipe 
XI. Ord. 
18. de 
i 179-

|ARA haver de cobrar los dere- 1 o r o , fiendo de cantidad. 

clios, y quintos del oro, nuef- tamaño , que le puedan buenamen-

£1 mir-
ino Ord. 
íp.alli. 

con todo rigor,y demollracion, co- da marco tuviere, y por ella fe han 

mo fe contiene en la 1. 14. tit. ¿ . d e de hacer cargo en nueftros libros, y 

elle libro. . dár cuenta con pago. 

^ Ley xxj. Que los quintos fe cobren J Ley xxiiij. Que para la cobranza de 

El mif-
mo Ord. 

QU A N D O le llevaren a quintar 

algunos granos grueffos de 

tros Oficiales hagan la cuenta á ra-

zón de á veinte y quatro maravedís 

por cada quilate , y á quinientos y 

cincuenta y feis maravedís cada caf-

tellano de veinte y dos quilates y me-

dio,que es fu julio, y verdadero va-

lor,)- conforme á él fe han de cargar 

te marcar fin fundir , ni perjudi-

car a nueftra Real hacienda pa-
gando los derechos , y quinto , los 

podran marcar r.ueilros Oficia-

les , y no los fundan , fin embar-

go de qualquier orden , que en 

contrario h a y a , y guarden lo mif-

mo 

El Em_ 
pcrad.D. 
Carlos, y 
l i Empe-
ratriz G. 
en Me-
dina del 
Campo í 
2.de D i -
ciemb.ee 



El Hispe 
rador D. 
Carlos en 
Burgos á 
i ? , de 
Enc-o de 
ijxS. 

D.TeHpe 
II.cnM.i-
«Irid a i 
de Marzo 
«1c 1570. 
y á 18.de 
Mayo de 

m o que en quanto á las joyas ella 

ordenado por la I.3 . t i t . n . l i b . 4 . 

J Ley xxVj. Que los Oficiales Reales 

aj si fian a las fundiciones j lo tocan-

te al Rey fie ponga luego en la Caxa. 

A l tiempo que fe llevare á fun-

dir o r o , o plata á la Cafa de 

fundic ión, eilén prefentes nueftros 

Oficiales, guardando en la diilribu-

cion de las horas lo ordenado por la 

l . i£ . t i t . t* . l ib .4 .y cobren luego los 

derechos, y quintos, que han de in-

troducir luego en la Caxa R e a l , de 

forma que no quede fuera ninguna 

cofa, ni cantidad , ni fe libre, ni pa-

gue harta haverfe puerto con efecto 

dentro de la Caxa. 

^ Ley xxrvij. Que al tiempo de apar-

tar ¡quintar j marcar el oroj plata, 

110 concurran mas perfionas, que las 

que fueren d quintar. 

D E entrar en la fundición mu-

chas perfonas juntas á quin-

tar fu oro,y plata fe ocafionan eltor-

vos , é impedimentos en hacer la 

cuenta, aífentar las partidas en los 

l ibros, apartar el oro , y plata del 

quinto,y marcarlo, y podrían reful-

tar muchos inconvenientes.Manda-

mos, que nuertros Oficiales al tiem-

po que hicieren fundición,y quinta-

ren , tengan cerradas las puercas del 

fitio, y lugar donde la hicieren , pa-

ra que entre cada perfona de por si 

con fu oro , y plata , guardando la 

antigüedad, conforme á la l . n . tit. 

z i . iib. 4 . y quintada, y marcada 

aquella partida, íe f a l g a , y entre 

otro, y nunca efté mas de la perfona 

que llevare el o r o , y plata á la fun-

dición para los efectos referidos, 

Titulo X. 
J Ley xxViij. Que quando fe quintare 

el oro ,y plata, Je le eche la Jeñal de 

quilates, y ley. 

MA N D A M O S , que en todas las 

Islas, y Provincias de nuef-

tras Indias al tiempo que fe quintare 

el oro, o plata , f e le eche la feñal de 

los quilates, y ley que tuviere, para 

que confie de fu valor,pena de nucl-

tra merced,y mil ducados para nuef-

tra C a m a r a , y Fifco al que no lo 

hiciere. 

^ Ley xxix. Que los Halanzarios pe-

fe 11 con todo ajufiamiento las barras 

que fe fueren d quintar. 

EN algunas Caxas Reales fe ha 

introducido collumbre al 

tiempo de quintar las barras de pla-

ta,de quitar del pefo liquido de cada 

una, á uno, y dos marcos, y á veces 

mas,y á la barra que quedaba por el 

quinto , fe le quitaba otro tanto, 

quando falia de la Caxa para fala-

rios,y otras cofas, o por cartacuenta 

de la plata, que fe nos remite á ellos 

Rey n o s , o a otra de nueltras Caxas, 

ajuítando al pelo , de fuerte que la 

barra , que havia entrado por de 

ciento y veinte y ocho marcos , fa-

lia por ciento y treinta, y en erta 

diferencia han confiftido las fobras, 

que cada un año han dado nuef-

tros Oficiales Reales. Y porque en 

efto puede haver fraude, afsi por lo 

que le lleva de masa las partes, co-

mo porque podrán montar mas las 

fobras, y convertirfe en otros efec-

tos , fin punto fixo, y ajuftado, di-

ficultofo de averiguar: Ordenamos, 

y mandamos á los Balanzarios de 

nueltras Caxas , que peíen con to-

do ajuftamiento todas las barras, 

que 

El Empa 
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Carlos, y 
eiPrinei-
P e G . en 
Vallado, 
l idá 14 . 
de Julio 
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que fe entraren á quintar , para que gan con otro mas coito,para lograr 

fe ajulle con puntualidad la cuenca, 

y efeufen los fraudes,que pueden re-

fultar. 

^ Ley xxx. Que dios Oficiales Reales, 

y Halanzarto fie baga cargo por fal-

ta de ajufiamiento de las barras. 

D.Felipe 
IV.cnZa-
ragoza i 

ZÍ4Í-

E 
S nueítra voluntad , y manda-

mos.que fe ajuiten las barras, 

j/deju. q U ando fe entraren á quintar en 

nueltras C a x a s , de forma que n o 

haya fobras, ni faltas; y fi fe hallare, 

que al ialir la barra de las Caxas tie-

ne mas pefo del que fe le computo 

alciempo que fe recibió, demás,que 

ferá cargo concra nueltros Oficiales 

Reales, fe hará cambien al Balanza-

rio en t odas las vifitas de Caxas. Y 

ordenamos, que fea condenado en 

todo lo que fe hallare de diferencia 

de la enerada á la lalida , con mas el 

quacro canco, que aplicamos á nuef-

tra Camara. Y declaramos, que fea 

prueba bailante la de nueftros l i -

bros Reales, donde fe afsientan las 

partidas de entrada, y fa l ida ,pues 

en una , y otra ocafion fe pefan por 

el Balanzario , el qual fi para fu fa-

tisfaccion quifiere tener l ibro, don-

de nueftros Oficiales Reales eferivan 

el pefo de las barras al entrar , y fa-

lir, le pueda tener. 

f Ley xxxj. Que para efeufar el frau-

de en los pejos largos del quinto , fie 

guarde lo que efia ley difpone, y ba-

ya libro. 

^ U E L E N nueftros Oficiales reci-

k i r , y cobrar los quintos con 

deAgoiio pefo l a r g o , y por gozar la diferen-
de I J J Í . . ° N I 

cía, que en cito hay , entregan, y pa-

D. Felipe 
II.enTo-
ledo a 4. 

el interés de la diferencia. Y reco-

nociendo quan julio e s , que cfto fe 

remedie, m a n d a m o s , que nueftros 

Oficiales reciban , cobren , paguen, 

y entreguen con el mi fmo p e f o , y 

de otra forma no fe les recibirá en 

cuenta; y para mayor claridad, con 

intervención, y autoridad de la Jufi-

ticia, rubriquen en principio de ca-

da un año un libro , de las hojas, 

que pareciere, en el qual afsienten 

las barras , texos de oro , y oro en 

polvo, que fe huviere quintado , y 

entrado en la C a x a , en qualquier 

forma,con numero,ley, y pefo, dia, 

m e s , y año , y de quien fe recibe, 

para que en fin de cada uno confie 

clara , y diilintamente lo que han 

montado las f o b r a s , y de qué reful-

tan. Y porque en ella materia no fe 

puede cautelar tanto , que baile al 

remedio de todos los fraudes , orde-

n a m o s , que fi pareciere á nueftros 

Virreyes, o Audiencias, que pueden 

aplicar otro mas eficáz, lo arbitren, 

de forma que celfe todo fraude , é 

inconveniente, y nueítra hacienda, 

y patrimonio fea mas beneficiado 

en todo lo referido. 

Ley xxxij. Que en cada Lugar de 

las Indias baya tres pejos para juf-

tificacion publica, y particular. 

EN cada Lugar de las Indias ha D.Feiipe 

de haver tres pefos de pefar, Madrid'" 

que el uno cité en poder de los Ofi-

ciales de nueftra Real hacienda, ac 

otro en el Ayuntamiento del mif-

m o Lugar , y otro en el del C o n t r a f 

te, para que en el quintar , pefar, y 

avaluar las perlas, qjo , y plata de 

nuef-



D .Car los 
I I . y 
R.O. 

nueftra Real hacienda, y períonas 

{•articulares haya la jul l i f icacioa, y 

e dé la fatisfaccion conveniente , y 

necelfaria. 

^ Ley xxxiij. Que no fe haga con-

trato a pagar en piiía, ó plata por 

quintar. 

D.FELIPE " Í ~ \ E C L A R A M O S , y mandamos,que 

í v ^ ¿ y no fe pueda hacer ningún 

i. Je ju- contrato á pagar en pinas,planchas, 

¡6t6- b en otra qualquier plata, fin quin-

" car, fuera del afsienco de minas, que 

la huviere producido , pena de per-

dida la cantidad , que montare el 

contrato,aplicada por tercias partes, 

á nueftra C a m a r a , J u e z , y Denun-

ciador , excepto fi el contrato fuere 

en el afsiento donde no huviere 

fundición mas cercana , que en cite 

calo le podrá hacer , exprelfando en 

el contrato , que la plata ic ha de lle-

var a él con regiftro de la Juiticia. 

5 Ley xxxiiij. Que el oro ,y plata en 

pafta, joyas,y piezas,fe marquen en 

la forma de efta ley. 

D .Fe l ipe / | A N D A M O S , que de toda la 

Pardo Ci - L V _ L plata,y oro, que fe labrare 

«.dejuiio en qualquier parte de nueftras In-

y"á 30.de d i a s , de que fe hicieren qualefquicr 

Í¿'I7SH. afi jas,aparadores,recamaras.arcas, 

eferitorios, braferos, o p iezas , de 

qualquier genero, calidad, y fuerte, 

que fe acollumbra tener para el 1er-

vicio,autoridad, y ornato de las ca-

fas, ü otro fin : y afsimifmo los ade-

rezos , y guarniciones de Imágenes, 

Rccablos , Pincuras, Oracorios, j o -

yas, collares, cinturas, cadenas, me-

dallas,aljorcas,bocones,puncas, for -

t i jas , y otros generos, o efpecies de 

T i t u l o x . 

labores,fabricadas de oro,y plata,fe 

nos haya de pagar el quinto. Y para 

que no fe defraude , y conlte fi efta 

pagado , o r d e n a m o s , que codas las 

perfonas que dieren á hacer,y labrar 

las piezas iufodichas , o algunas de 

el las, o de otra f o r m a , lean obliga-

dos á l l e v a r , y lleven á prefencar 

anee nueltros Oficiales Reales de 

aquél diltrico, y fi no los huviere, 

anee los mas cercanos , la palta de 

oro , y placa de que fe huvieren de 

h a c e r , y labrar , los qualcs vean fi 

ella quincada , y marcada con las 

feñales que debe cenec, y fi las cu-

vieren,la pefen,afsienren,y regillren 

en el libro parcicular , que han de 

cener para elte e f e c t o , exprelfando 

la cancidad que e s , y las p iezas , jo-

yas , y occas c o l a s , que el Regiftra-

dor declarare,y tuviere voluntad de 

hacer,y por mano de qué Platero, y 

con eito felá buelvan, con certifica-

ción,)' teltimonio del afsienco, y re-

giftro , obligándole el Regiftrador á 

que dencro del termino que pare-

ciere bailante para labrarlas piezas, 

las llevará á regiitrar ante los nuef-

tros Of ic ia les , para que fe c o m -

pruebe lu pelo con el de la palla re-

giílrada,y pongan una leñal,b mar-

ca pequeña,qual les pareciere,en ca-

da pieza , que harán para eite efec-

ta : y puelta la m a r c a , fe buelvan 

á las partes, fin la qual no las pue-

dan tener, ni fervirfe de ellas, ni la-

brarlas ningunPlaterOjfin haver pre-

cedido efta di l igencia , y confiarles 

por el telt imonio de nueltros Oficia-

les haverfe regiftrado ante e l los , y 

eltár pagado el quinto , pena de pa-

gar el valor por encero la primera 

vez 

De los quintos Reales. 
vez los dueños, y Platero, con obli- Governadores 

gacion infolidum : y la fegunda de 

incurrir en la que tienen los que de-

fraudan nuellros quintos Reales, 

aplicado todo , como eilá proveí-

do , y ordenado. 

6 0 

y Oficiales Reales 

pongan todo cuidado en que los 

dueños de Canoas quinten, y no de-

frauden lo que tan jullamente de-

ben , y executen las penas. 

D.Fel ipe 
I I . Ord. 
1 9 . de 

f' Ley xxXb. Que los Oficiales 'Reales 

aprehendan todas las perlas, que no 

fe hubieren quintado , y procedan 

conforme d derecho. 

OR Ü H N A M O S , que todas las per-

las , que de qualquier tuerte 

fe hallaren , y no conl tare , que de 

ellas le nos huviere pagado el quin-

to , fean perdidas, y como tales las 

tomen , y aprehendan nueltros O f i -

ciales Reales,é introduzgan en nuef-

tra Real C a x a , haciendofe cargo, 

como de la demás hacienda nueftra, 

y procedan contra las períonas que 

las tuvieren , y las otras de quien 

las huvieren adquir ido , conforme á 

derecho , y leyes de eite l i b r o , para 

que ceflen los fraudes que en ello 

recibe nueftra Real hacienda,y guar-

den las leyes 4-O.y ^.i.tit.z 5.IÍI5.4. 

í Ley xxxbj. Que los dueños de Ca-

noas paguen los quintos, quando ,y 

como por efta ley fe dtfpone. 

LO S dueños de Canoas paguen 

los quintos de perlas en fin de 

r . i - E cada m e s , . o feis dias d e l p u e s d e h e -

IJÍ'I" ¿C C ' 1 0 S g e n e r o s , y fuertes, porque alsi 

le han de quintar , pena de perdi-

miento de las perlas , que no quin-

taren , aplicadas por tercias partes, 

Camara , Juez , y Denunciador , y 

dellierro precifo por ieis años de la 

Governacion , y ranchería donde 

refidieren. Y m a n d a m o s , que los 

Ley xxxbij. Que el feñor de Canoa 

guarde las perlas de los dueños de 

Negros en totuma apar te,y las quin-

te con las fuyas. 

R D E N A M O S , que fi los dueños fÑfjJ^ 

de Canoas tuvieren en ellas 3-

Elmifmo 
O r d . i . d e 
157J . en 

O 
Negros de perfonas particulares, no 

conf ientan, que le les entreguen las 

perlas que pelearen , fino que eltén 

con las fuyas en la Caxa del dueño 

de la Canoa en totuma aparte : y el 

dueño las diltribuya en generos en 

prefeheia del part icu lar , fi quifiere 

hallarle prefente , y el niifmo due-

ño de Canoa quinte las perlas de to-

tuma , y cacona del particular con 

las fuyas al fin del mes , como eftá 

difpueito , pena de que el dueño de 

Canoa , que entregare , o lo confin-

ticre a los que tienen Negros en las 

dichas C a n o a s , las perlas de totuma, 

y caconas, pague otras tantas de pe-

na , quantas le averiguare que en-

trego , con otro tanto mas ; y fi el 

dueño de Canoa no elluviere pre-

fente quando los particulares toma-

ren fus caconas , incurra en la mif-

ma p e n a , y luego las reciba para 

haverlas de q u i n t a r , y el dicho par-

ticular no pueda recibir las perlas 

de totuma , ni cacona del Canoero, 

Mayordomo , ni otra per fona, y fi 

contraviniere le declaramos por in-

curfo en la dicha pena ; 

Ley 



Libro VIII . Titulo X. 
f Ley xxxViij. Forma de quintar las í Ley xxxix. Que con aljófar redon-

D.FCI; C Pcr[as- do no fe quinten pinjantes , ni af-

I I . oíd. P ¡ V 7 U E S T R O S Oficiales de Gover- fien tos ,y para cada fuerte baya ta-

' y L ^ l nación, donde huviere ran- lego Jeparado. 

de 1%',: c h c r ' a d e P e r l a s ' c ° b i ' e n , y reciban / ^ O N aljófar redondo de menos 

l ° s quintos con cuenta,y razón,y a t V > de trecientos granos, no fe 

fienten en lus libros los géneros, y quinten afsicntos, ni pinjantes, fino 

fuerces difuntamente, á lo menos en cada cofa de por s i , y para cada ge-

pedrerias, cadenillas, y aljofares, de ñero , efpecie , y fuerte de elIos°, y 

íorma que fe entienda lo que es ca- cuentas de granos, diez mas , o mc-

da cofa: y en el aljófar común no fe nos, haya un talego feparado , por-

mezclfe el medio roftrillo, y afsi en que no fe confundan, y afsi lo cum-

todos los demás géneros, con fepa- plan nueftros Oficiales,pena de vein-

racion,y haya cuenta de granos def- te pefos por cada vez que contravi-

de el aljófar roftrillo de feifeientos nieren,para nueftra Cainara,y Fifco, 

granos abaxo, y alsienten por eferi-

to la calidad de eftas perlas, pena de f Ley xxxx. Que fi no fe pudieren 

que nueftros Oficiales , que contra quintar cómodamente las perlas,fe 

la forma fufodicha recibieren los ta/fen. 

quintos , incurran en privación de g j1 N las perlas de pedrería, ne-

lus oficios, y cada uno eh cien pefos fl j tas,y entrenctas: y en los gc-

por cada partida , que fe averigua- ñeros de al jófar, de que no huviere 

xe haver recibido contra el tenor de quinto cabál , por ochavas , ni gra-

cfta ley,que aplicamos á nueftra Ca- nos , elle á elección de nueftros Oli-

mara, y Fifco: y las perlas,afsi apar- cíales tomarlas por el tanto, fi les 

radas , harán nueftros Oficiales pe- pareciere , por cuenta de nueftra 

lar cada genero , y fuerte de por si, Real hacienda , haviendofe tallado, 

allentando en el libro manual de y apreciado, que en tal cafo es nuef-

quintos, con dia, mes,y año, la per- tra voluntad , que lo puedan hacer, 

lona que las quinto ; y defpues de pagando la taflacion á fus dueños 

pelada cada partida, harán que los en los quatro géneros mas corricn-

antercifados las dividan en cinco tes, que fon, cadenilla, media cade-

partes iguales , de las quales efeojan nilla , roftrillo , y medio roftrillo, 

nueftros Oficiales la mejor de ellas porque de efta fuerte fe aplicarán á 

para N o s , por el quinto, el qual fe nueftra Real hacienda mejores per-

introduzga luego en nueftra Real las. Y para que la taffacion fea fin 

C a x a , en prefenciade la parce que perjuicio de ella , mandamos, que 

la quinto , y le cargarán de ella en nueftros Oficiales nombren unAva-

los libros Reales,pena de perdimien- luador: y otro los dueños de las per-

ro de lus oficios, y de todos fus bie- las , y ' c f tos con juramento ha-

nes para nueftra Camara,y deftierro gan el aprecio , y avaho ; y fi no fe 

perpetuo de las Indias. conformaren , puedan los Avalua-

do-

D e los quintos Reales. ¿1 
res nombrar otro tercero; y fi eftu- didas las perlas, que aplicamos por 

D.Fcnpe 
I I . Oíd. 
s í . de 
' S W -

vieren dilcordes en el nombramien-

to, le nombre la Jufticia. 

^ Ley xxxxj. Que filas perlas, o pie-

dras no Je pudieren quintar con 

otras Je tajjín,ó faquen en almone-

daj por fu "Palor fe cobre el quinto. 

PARA las perlas mayores, y pie-

dras de eftimacion, que no fe 

pudieren quintar por sí milmas, ni 

en granos iguales, y de iu milma 

fuerte: Mandamos, que los Oficiales 

Reales nombren por nueftra parte 

una perfona de confianza , hábil, y 

experta,que tenga noticia de ellas,y 

los dueños cuyas fueren otra, y am-

bos ádos hecho juramento,las apre-

cien, y taffen,y la taffacion fe afsien-

te en el libro de remates, en que fir-

men los talladores, y también las 

partes. Y permitimos , y manda-

mos,que pareciendo á nueftros Ofi-

ciales, que fueron apreciadas en me-

nos de fu julio v a l o r , y eftimacion, 

las hagan traer en almoneda publi-

ca , fin embargo de la taflacion he-

cha , y lea á voluntad de nueftros 

Oficiales elegir, y cobrar el quinto, 

que nos pertenece , por el va lor , y 

aprecio de los taifadores, o por el 

que defpues tuvieren en almoneda. 

f Ley xxxxij. Que ningún dueño de 

Canoa, ni otra perjona Jaque perlas 

de la ranchería Jin quintarlas. 

Eimífmo T I N G U N dueño de Canoa , ni 

d»ij>u J l i otra qualquier perfona pue-

da facar perlas de la ranchería , fin 

haverlas quintado en C u m a n á , o la 

Margarita , o las demás partes don-

de huviere pefqueria, pena deper-

Tom.III. 

tercias partes, Camara, Juez, y De-

nunciador , y mas feis años de def-

tierro predio délas Indias. 

f Ley xxxxiij. Que los Oficiales Rea-

les Vifiten tas rancherías , y por el 

tiempo de la aujencia puedan dexar 

Tenientes. 

C^ A d a m e s , por lo menos, elle Eimifma 

j uno de nueftros Oficiales 

obligado á vifitar la ranchería de fu 

dillrito, y h accr diligencias para la-

ber,y averiguar los que no huvieren 

quintado, y proceda con mucho ri-

gor contra los delinquentes, y pue-

da delpachar , y enviar requilito-

rias para traer los prefos á fu colla, 

cftando fuera déla jurildiccion , y 

al que tocare ir , cada vez que no lo 

cumpliere, condenamos en pena de 

cinquenta pefos, aplicados á nueftra 

Camara , y l c concedemos facultad 

para que en aufencia pueda dexar 

en fu lugar Teniente de fatisfac-

cion. 

f Ley xxxxiiij. Que fi la ranchería 

efiuYiere entre dos, ó mas jur '/dic-

ciones , J'e correfpondan los Oficia-

les Reales , para averiguar los que 

no quintan. 

SI en Cumaná, y la Margarita, o timir,™ 

en otras d o s , b mas Governa-

dones,huviere áun tiempo ranche-

rías , nueftros Oficiales tengan por 

memoria á todos los dueños de C a -

noas, y Piraguas, vecinos, y foralle-

ros , y cada dos mefes envíen los de 

una Governacion á.los de la otra,cf-

tando entre dos términos la ranche-

ría, razón de lo que le huviere quin-

tado,con dia,y mes,para que conlle 

L de 
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de los que faltan , y no fe efcufen 

en una parte, diciendo, que quinta-

ron en la otra , porque deben quin-

tar en una de las d o s , o mas: y efta 

orden guarden nueftros Oficiales, 

pena de quatrocientos pelos de pla-

ta para nueftra Camara , en la qual 

incurran cada vez , que no lo cumr 

plieren. 

^ Ley xxxx~P. Que no fe puedan facar 

perlas del di/lrito donde fe pefearen, 

Jin regí ¡Ir o de los Oficiales de él. 

D.Felipe fe puedan facar perlas fue-

' L X r a de la ranchería finregif-

tro ante los Oficiales Reales; y las 

que no eltuvicren rcgiltradas, en 

qualquiera parte que lean aprehen-

didas, incurran en pena de commil-

fo, y fetomen por perdidas, y apli-

quen á nueftra Camara, Juez,y De-

nunciador,y la torma de regiftro iea 

como efta ordenado , que quinten 

los dueños de Canoas. 

C Ley xxxxbj. Que el quinto de las ef-

meraldas,y piedras preciofas fe re-

gule como el de las perlas. 

MA N D A M O S à nueftros Oficia-

les,que cobren el quinto de 

las efmeraldas, y otras piedras pre-

ciofas , conforme á lo difpuefto en 

las petlas, y diferencia de lus gene-

ros, haciéndole cargo en los libros. 

TIMI FINO 
OÍD. ¡ S -
DE I Î 7?* 

D.FELIPE 
H . Y LA 
PRINCEFA 
G.ENVA-
LLADOLID 
À Í Í . DE 
OCTUBRE 
DE I ! 5 S . 
EN ELPAT-
DO À S . 
DE JULIO 
DE I ¡ 7 S . 

VEAFE LA 
LEYFIG. 

f Ley xxxxbij. Que ninguno tenga 

oro, plata,perlas, o piedras fin quin-

tar. 

PR O H I B I M O S , y defendemos à 

todos los vecinos, eftantes, y 

habitantes en nueftras Indias, y en 

Titulo X. 
qualquiera parte de ellas., afsi In-

dios , como EÍ pañoles, que puedan 

tener, ni tengan en fus cafas ningu-

na plata, ni oro labrado para lu 1er-

v ic io , ni otro efecto, ni joyas, per-

las , o piedras, fi no cítuvicre todo 

quintado , y marcado, y pagados 

los derechos, pena de que fi lo tu-

vieren , o huvieren dado a labrar, 

por el mifmo calo lo hayan perdi-

do , y pierdan : y el Platero, Indio, 

b Efpañol , u otra perfona, que lo 

tuviere para labrar, fin eítár quin-

tado , y marcado , incurra en per-

dimiento de todos fus bienes para 

nueftra Camara, y Filco : y lo que 

afsi fe hallare fin quinto, ni marca, 

aplicamos por tercias partes , las 

dos á nueftra Camara , y. la otra 

al Juez, y Denunciador, por mi-

tad. 

Ley xxxxbiij. Que los Plateros no 

labren oro, ni plata, que no efiiCoie-

re marcado , y quintado. 

MA N D A M O S , que los Plateros £1 MIFMO 

de o r o , y plata no labren ""'' 

cadenas , medallas, fortijas, baxi-

llas, ni otras qualefquicr joyas, o 

piezas de oro , y plata, que no elte 

marcado, y quintado, alsi para te-

nerlas en fu poder, como para ven-

der , o tranfportar á otras partes: y 

en cafo de contravenir á efta nuef 

tra ley , incurran en las penas 

contenidas en la ley an-

tecedente. 

D.FCTIPE 
IV.CNMA 
DRID A SO 
«ICFCBRC-
RO DE 
1611. 

D e los quintos Reales. 62 
< Ley xxxxix. Que el oro, y plata, mos fervido de mandar á los Ofi-

que fe hallare fin quintar , y mar- cíales de nueftra Real hacienda, que 

car ,fea perdido. pufielfen muy particular cuidado 

MA N D A M O S i los Virreyes,Au- en la cobranza de los quintos de la 

diencias, Governadores, y plata, y oro,como repetidamente fe 

Oficiales Reales de las Indias, è Islas contiene en las leyes de efta Rccopi--

de fu continente, que fi en alguna lacion, y con efpecialidad e n las de 

parte , blugarde fus diltritos halla- eftetitulo.Y por aliviará los defeu-

ren oro, ò plata, piñas, ò barras, la- bridores de las minas de plomo, ef-

brado, b por labrar, en joyas, baxi- taño, cobre , hierro, y otros meta-

lias, ù otras qualefquier piezas , ù les femejantes, y no dexar efta ma-

oro en polvo, b barra,fin citar quin- teria al arbitrio de los Miniltros,nos 

tado, b marcado, lo tomen por per- ha parecido conveniente mandar, y 

dido, y descaminado, y apliquen, mandamos, que nueftros Oficiales 

conforme à derecho,y à lo difpuefto cuiden en la mifma forma, que cita 

por nueftras leyes. difpuefto , refpedo del o r o , y plata 

D.FELIPE 
I I . EN S. 
LORENZO 
À Z7 . DE 
JULIO DE 
? S Í 4-

5 Ley L. Que fe pague quinto de el 

ambar. 

DE C L A R A M O S , que del ambar, 

que faliere àlasCoilas,òIslas, 

cuiden en la mifma forma, que cita 

dilpucito , refpe&o del o r o , y plata 

de los quintos de eltos metales,y pro-

curen faber con toda diligencia , y 

cuidado de los minerales , y vetas, 

dcicubiertas, y por defcubrir,que fe 

benefician, y beneficiaren, y averi-

D. FELIPE 
III.ENMA 
dtid à 1 » 
de Dic i -
embre de 
líri. 
D.Felipe 
I V . ALLI I 
AI.DCMA 
>0 DE 
164S. 

y fe hallare en las Indias, fe nos de- guen lo que fe facare, b hallare en 

be pagar , y pague el quinto, como barras,b planchas, o en otra forma, 

de las perlas. Y mandamos á nuef- y de ellos cobren los quintos, que 

tros Oficiales, que lo tengan, guar- nos pertenecen , y tocan, y echen la 

den, y remitan, como la demás ha- feñal , y m a r c a , governandofe en 

cienda nueftra á buen recaudo , y la mifma conformidad , que en las 

con toda prevención, para que no barras, y piezas de oro, y plata , de 

llegue de mala calidad. fuerte que fe conozcan, y pueda to-

mar por perdido lo que fe hallare 

' 'fyLq. Que del plomo , efiaüo, co- fin ella, y afsi lo executen precifa, y 

bre,hierro,y otros metales femejan- puntualmente, y en los dueños , y 

tes Je cobre el quinto , conforme d perfonas en cuyo poder fe aprehen-
e P l e J - diere,las penas implícitas para en 

I I A V I E N D O S E ordenado, que en ellos cafos. Y porque nueftra inten-

1 X el deicubrimiento, y labor de cion , y voluntad es ayudar, favore-

as minas de plomo, citano , cobre, eer, y hacer merced á todos nueftros 

hierro, y otros metales femejantes, fubditos, y vaífalios, y que fe aliar-

le haga alguna .equivalencia de el ten á continuar defeubrimientos de 

quinto, y que los Virreyes, y Gover- minas de los dichos metales de plo-

nadores teniendo caufa, y razón pa- rao, eftaño , cobre, hierro , y otros 

ra ello , lo pudielfcn minorar, fui- femejantes, y reducir el arbitrio á 
I m - I U - L z cier. 



cierta determinación : Ordenamos, 

que de las minas, que de nuevo fe 

defcubrieren , los que facaren ellos 

metales nos paguen los diez prime-

ros años, en lugar del quinto , el 

diezmo, y no mas. 

J Ley Lij. Que lo cobrado de quintos, 

que no fe pueda remitir, Je Venda en 

almoneda. 

D.Felipe 
II. en li 
Inftrucc. 
ordinaria LAS perlas menudas, y otras 

qualefquier cofas quintadas 

en efpecie, que no fe puedan remitir 

á ellos Reynos, fe vendan en almo-

neda publica al contado,y no al fia-

do, y lo procedido entre luego en la 

Caxa, como ella difpueílo; y fi fue-

ren de calidad, que de guardarfe re-

ciban daño, y no haya comprador 

al contado , fe vendan al fiado por 

precios judos, y plazos breves, con 

parecer, y acuerdo de nuellros Ofi-

ciales , tomando cada uno la razón 

en fu libro. 

^ Ley Liij. Que fe guarden los privile-

gios de quintar al diezmo alas mi-

nas, que Je les buVieren concedido. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que D . Car-

á las minas, que por cfpe^ XR"C2 

cíales privilegios nuellros han de Piljciu"-

quintar al diezmo, mas, b menos, 

fe guarde lo refuelto por ellos en el 

tiempo , y forma , que elluviere 

concedido, y afsi feobferve por ley 

general. 

f Que fe enfaye,y funda el oro,y pla-

ta,y corra por fu Valor, y ley , l.z. 

tit.zz. hb.^. 

^ Que ninguno funda oro, y plata de 

refeate, ni a lo que Jacaré de las mi-

nas eche mas fenol, que la J'uya, ley 

7. tit.zz. lib.4. 

If Que la plata de los quintos fe re-

du^ga d barras, ley tit. zi. li-

bro 4. 

T I T U L O X I . 

VE LA AVMI^(IST%ACIO^C_ VE MI^AS, 

y remifsion del cobre a ejlos %eynos, y de las 

de alcrevite. 

^ Ley primera. Que fe procure defcu-

brir ,y beneficiar las minas. 

) R D E N A M O S , y manda-

mos á los Virreyes, 

Prefidcntes , y Go-

vernadores, que ten-

gan mucha cuenta, y 

cuiden con elpecial atención del 

beneficio, y labor de las minas def-

cubiertas , y procuren aplicar to-

da fu diligencia en que fe bufquen. 

defeubran, y labren otras nuevas, 

porque la riqueza , y abundancia 

de plata , y oro es el nervio prin-

cipal , de que refulta la de aque-

llos , y ellos Reynos, guardando 

en los fervicios perfonales la ley 

titulo 19. l ibro4. y las de-

más prevencio-

nes. 

Ley 

D e la adminiftracion de Minas. 63 
5 Ley ij. Que las Minas del Rey fe neral de la dicha Armada , que no 

D.Felipe 
II.cn Ma 
drid i 1« 
de Mayo 
de IJ7J. 
enei l'ar 
do i 17. 
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bre de 
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D.Felipe 
III. en 
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D.Felipe 
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puedan labrar, arrendar, o Vender, 

Ji re faltare mayor conveniencia. 

CO N C E D E M O S poder, y facultad 

á los Virreyes, y Prefidcntes 

Pretoriales para que fi reconocieren 

que algunas Minas de plata, oro, o 

azogue nueítras,descubiertas en fus 

dillritos, no fuere conveniente la-

brar por nuellra cuenta, y hallaren 

utilidad , y conveniencia en que le 

arrienden,o vendan para mas apro-

vechamiento,Ias puedan arrendar,o 

vender, como refulte en favor de 

nucltra Real hacienda, y fu mayor 

beneficio. Y porque hay otras Mi-

nas , que á Nos pertenecen, y no fe 

labran por no fer muy ricas, y fi fe 

arrendallcn , o vendieífen, podría-

mos tener aprovechamiento de 

ellas, y ferá bien ufar en ello de al-

gún buen medio: Mandamos á los 

Virreyes, y Prefidcntes, que infor-

mados de la calidad , y bondad de 

cada una, las hagan, beneficiar, ar-

rendar, o vender,como mas convi-

niere al acrecentamiento de nuellra 

Real hacienda, y de todo den cuen-

ta al Confejo de Indias. 

5 Ley lij. Que los Oficiales Reales de 

Tierrafirme apremien a los Maef-

tres de la Armada d que traygan el 

cobre, que les entregaren. 

LOS Oficiales de nuellra Real 

hacienda de la Provincia de 

Tierrafirme den las ordenes conve-

nientes para que los Maellrcs de Ga-

leones reciban el cobre, que les en-

tregaren , y ellos lo traygan, otor-

gando partida de regillro,y los Ofi-

ciales los apremien á ello con todo 

rigor. Y ordenamos al Capitan Ge-

Xom.m. 

E 

les ponga ningún impedimento, 

antes les de todo el favor , y aísif-, 

tcncia, que para la execucion hu-

vieren meneller. 

J Ley üij. Que del cobre, que fe tra-

xere de la Habana ,y otras partes, 

no fe difponga fin orden de la Jun-

ta de Guerra de Indias. 

L cobre de las Minas de San- D.Fciipe 

_ tiago de Cuba fe trayga á ef- f e 

tos Reynos para fundir la Artillería 

necelfaria, guarnecer los Fuertes de 

las Indias, y armar los Galeones, y 

Baxeles,que le fabricaren para guar-

da de fu Carrera, y Collas. Y por-

que alsi conviene , mandamos á 

nuellro Capitan General de la Arti-

llería de Efpaña, que de ninguna 

forma diiponga para otro ningún 

efecto de nuellro Real lervicio, del 

cobre, que de aquellas Minas, y 

Ciudad de San Chrilloval de la Ha-

bana, y otras partes de las Indias le 

huviere traído , o traxere á la Caía 

de Contratación de Sevilla, fin or-

den de la Junta de Guerra de In-

dias , que nuellra voluntad es re-

mitir á iu diipoficion todo lo que á 

ello toca. 

5 Ley V. Que las Minas de alcreVite 

fe tomen para el Rey ,y Je labren 

algunas para municiones. 

MA N D A M O S , que las Minas de ^.FELIPE 

alcrevite de todas las Pro- i:-: enj'c 

vincias de las Indias fe tomen para M 7 1 ' 

Nos,y lasadminillren nuellros Ofi-

ciales y fin exprefla licencia nuef-

tra,b del que governare, no fe pue-

da facar, y que fe labren, y benefi-

cien las que parecieren , y fueren 

necelfarias para municiones. 

L 3 TI-



T I T U L O X I I . 

VE LOS TE S 0 S , VE'POSITO S, 
y T^fe ates. 

^ Ley primera. Que en de/cubrir te-

foros fe guarde la forma de ejia ley. 

J R D E N A M O S , q u e fi a l -

guno intentare des-

cubrir teforos en las 

Indias, capicule pri-

mero con N o s , o los 

Virreyes, Prefidentes.bGovernado-

res, la parte que fe le ha de dar de 

lo que lacare, y obligandofe por fu 

perlbna, y bienes, con fianzas bat-

tantes de que fatisfarà, y pagará los 

daños, y menofeabos, que de bul-

car el telbro le figuieren en las cafas, 

heredades, o pollefsiones à los due-

ños donde prefumiere que eftà, co-

mo fuere tallado por perlonas de in-

teligencia, y experiencia, nombra-

das para ello , y hará el defeubri-

miento por fu cuenta , y pagará de 

fu hacienda todas las collas,y gallos 

necesarios, (hecha ella prevención) 

el Virrey, Prefidente,o Governador 

elija otra de confianza , reélitud, y 

fatisfaccion,que vaya, y afsilla con 

el deícubridor,y tenga cuenta,y ra-

zón de lo que fe hallare, con orden 

de que lo haga avaluar, y talfar , y 

acuda al delcubridor con la parte 

que le pertenece, conforme à lo re-

fuelto, o por concierto, o capitula-

ción fe le huviere concedido,menos 

los derechos, y quintos, que à Nos 

pertenecen,y trayga la reliante can-

tidad à la parte, que fe .le Señalare, 

dándonos avifo de todo,y remitién-

dolo a ellos Reynos. Y afsimifmo 

ordenamos, que para el cumpli-

miento de lo referido, y allanar las 

cafas, heredades, y polfefsiones,quc 

el defeubridor feñalare, el Virrey, 

Prefidente , o Governador dé co-

milsion , encargando a la perfona, 

que ha de afsiftir, que ufe de ella 

con limitación, y a las Audiencias, 

y Jullicias de las Ciudades , Villas, 

y Lugares donde fe huvieren de ha-

cer las diligencias, que le dén el fa-

v o r , y ayuda, pedido, y neceíla-

rio a la execucion , que Nos en vir-

tud de ella ley damos poder, y fa-

cultad á los que fueren nombrados, 

para que en compañía de los defeu-

bridores, o de quien fu poder tu-

viere , bufquen los teforos, y hagan 

rodas las diligencias neceflarias al 

defeubrimiento, y hallazgo,en que 

fe pondrá el cuidado,que todos de-

ben tener, como hacienda, que de 

derecho nos pertenece, 

f Ley ij. Que de los teforos bailados 

en/epulturas,oques,itemplos¡adora-

torios,ó heredamientos de los Indios, 

fea la mitad para el Rey, habiendo 

facado los derechos,y quintos. 

DE todos los teforos, que fe 

hallaren en oro, plata, pie-

dras, perlas, cobre, plomo, ellaño, 

ropa, y otras colas, afsi en enterra-

mientos , íepulturas, oques, cafas, 

o templos de Indios,como en otros 

lu-

El Em-
perad. ¡J. 
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la Empe-
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D e los teforos 
lugares en que ofrecían facrificios 

a fus Idolos, y efeondidas, o enter-

radas en cafa , heredad , tierra , u 

otra parte publica, fecreta, Conce-

g i l , o parcicular, ofrecidas al Sol, 

Guacas, b Idolos, bufeadas de pro-

pofito , o halladas acalo , le nos ha 

de pagar de las que fueren metales, 

perlas, y piedras, fundidos, o la-

brados , el quinto, y uno y medio 

por ciento de Fundidor, Enlaya-

d o r , y Marcador, fi no conllare, 

que ya elluviere pagado , facando 

primero el uno y medio , y luego 

el quinto : y del cobre , plomo , y 

ellaño , atento que no ha de correr 

enfayado, fe cobrará uno por cien-

to de derechos, y el quinto. Y de 

lo reliante fe aplicará á nuellra 

Real hacienda la mitad por medio 

de todo , fin defeuento de cofa al-

guna , quedando la otra mitad por 

medio para la perfona , que afsi lo 

hallare, y defeubriere. Y manda-

mos , que fi alguna perfona encu-

briere el oro, y plata, perlas, y pie-

dras , y otras cofas , que hallare en 

las partes, y lugares referidos, y no 

lo manifellare , para que fe le apli-

que lo que conforme a lo fufodi-

cho le puede pertenecer, lo haya 

perdido t o d o , y mas la mitad de 

los otros fus bienes , para nuellra 

Camara, con que por ello no ha-

yan de f e r , ni fean defraudados 

los Indios de lo que tuvieren por 

fuyo , para tenerlo guardado, o 

efeondido por temor, o por 

otra juila caufa. 

^ Ley iij. Que el que hallare fepultu-

ras las regijlre. 

EL que hallare fepulturas, b EI EM-

adoratorios de Indios, antes 

de facar el oro, plata, y otras cofas, ^ J , / ^ 
que huviere, parezca ante los Ofi- B i z o.en 

1 1 A r. 1 1 • 1 1 vaiiado-
ciales de nueltra Real hacienda de lid á ¡. 
la Provincia, o lus Tenientes, don- c 'd¡ 

de los huviere, y alli lo manifielle, IJ37 ' 

y regiftre quanto antes fea poísible; 

y fin ella diligeecia no lo aprehen-

da , ni faque, pena de haver perdi-

do la parte, que ha de haber , apli-

cada á nuellra Camara. 

^ Ley iiij. Que en el defeubrimiento 

de teforos,Guacas, enterramientos, 

y Minas,fe guarde con los Indios lo 

ordenado con los Efpañoles. 

EN algunas Provincias fe pre-

fume que hay muchos tefo-

ros efeondidos , y enterrados, y 

Guacas,con mucha riqueza de oro, 

plata , efmeraldas, y otras cofas, y 

que los Indios no fe atreven á def-

cubrir , perfuadidos á que no fe les 

ha de dár parte , y han de fer calli-

gados , y por ellas caufas encubren 

minerales ricos de oro, plata, y ef-

meraldas , que labraban antes de 

aquel defeubrimiento, y aora los 

tienen ocultos: Ordenamos,y man-

damos, que fi los Indios descubrie-

ren Guacas, enterramientos, ü otro 

qualquier teforo, o mina , fe guar-

de con ellos todo lo ordenado, ref-

pe£lo de los Efpañoles, fin hacer 

novedad, ni admitir diferencia, de 

forma que no reciban agravio, 

y fe les dé todo el favor 

conveniente. 

D.Felipe 
I I . en S . 
Lorenzo 
à i f . de 
Junio de 
» 5 7 5 -



<[ Ley y. Que los Vifttadores, è Igle-

fias no tienen derecho d los te/oros, 

ni bienes de Adoratorios,y Cuacas, 

y el ganado fe aplique al Rey. 

D.FELIPE 1 J R E T E N D E N losVifitadores nom-

" i d f r J L brados por los Virreyes,Pre-

dc Pebre- fidentes, y Audiencias en fus dif-

íneiVa" tritos tener derecho à los teforos, 

de oáu'- que hallan; y fi no hay defcubridor 

br^ je en algunos Adoratorios, Guacas, b 

partes donde los Indios acuden à 

¡"aerificar , pretenden las Iglefias, 

que les pertenecen, y afsimifmo las 

tierras , ganado , chaquiras, joyas, 

y otras cofas , que eran de los In-

gas del Perù, y dedico la fuperili-

cion al Rayo,y Sol,y lervicio de los 

Idolos, y Guacas. Y jorque rodo lo 

referido, conforme a derecho , y lo 

que ella proveído, nos pertenece, y 

no à los Vificadores,Iglefias,ni per-

lonas particulares : Declaramos, y 

mandamos, que afsi fe guarde , y 

aplique à nueilra Real hacienda,fin 

diminución , y que los Virreyes, 

Prefidentes, y Oidores,y Jueces pa-

ra ello diputados, hagan vender en 

publica almoneda todo el ganado, 

que de ella forma fe hallare, con 

alsiilcncia de nueilros Oficiales, y 

fu procedido entre en las Caxas 

Reales ; y fi por alguna buena di-

ligencia, que los Vifitadores hu-

vieren hecho en ellos defeubri-

mientos, pareciere que fe les de-

be hacer alguna merced, fe nos 

darà avifo para que afsi 

fe haga. 

Titulo XII. 
^ Ley bj. Que encarga d las Jufli-

cias, y Oficiales Reales la cobranza 

de bienes mofir éneos y manda guar-

den las leyes. 

EN la cobranza de bienes mof- U Empe 

trencos,cuyos dueños no pa- MadHd i 

recieren, hechas las diligencias,que 
fe manda por las leyes de nueilros ¿ c ' sy-

, 1 n - n v D.Felipe 
Reynos de Calt i l la , y pertenece a iv.aiiíi 
nueilra C a m a r a , y Fifco , tengan goíb d¡ 

nueilras Jullicias,y Oficiales Reales , 6 } U 

mucho cuidado,y no confientan,ni 

den lugar,que los Teforeros , y R e -

caudadores, y otras perfonas á cuyo 

cargo ella la cobranza de bienes de 

Cruzada, cobren cofa alguna, fi no 

fuere con Cédula nueilra, feñalada 

de los de nuellro Confejo de Indias, 

dando las ordenes, que convengan 

para lo lulodicho,y guardefe la ley 

18 .tit. io . l ib. i . y la 1 1 .tit. 5 .lib. 5. 

* Ley bi]. Que los depofitos Jin due-

ño Jean habidos por bienes "cacan-

tes, habiendo/e fubflanciado pleyto 

con los FiJcales. 

SI fe hallaren algunos depofitos, D.Felipe 

que fegun la razón , y ellado "'"«."de 

de los pleytos,u ordenes, de que 

roceden , fe tenga por cierto, que 

a ce (fado la caufa del depofito, 

porque no hay perfona á quien fe 

rellituyan, ni herederos que la re-

prelenten , en elle cafo particular 

le podria entrar haciendo juicio pu-

blico á pedimento del Fifcal, con la 

calidad de las partidas,y depofitos, 

oyendo al Depofitario por el dere-

cho de fu oficio,y á las perfonas in-

teresadas, porque quedarían ellos 

depofitos como vacantes,o en ella-

do que fe pudielfen reputar por ta-

les :con elle prefupuello encargamos 

D.Felipe 
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a los Virreyes, y Prefidentes,Gover-

nadores, y Audiencias Reales, que 

(TQviernen ella materia, confideran-

do,que aunque el beneficio de nuei-

tra Real hacienda es uno de los pun-

tos mas fubllancialcs de fu govier-

no , fiempre han de proceder con 

toda jullificacion , no poniendo la 

atención en lo útil, fino en lo licito; 

y fi dcfpues parecieren las partes le-

gitimas,y jultificaren fu derecho, le 

les guarde jullicia. _ 

t Ley yüj. Que en la Florida , ni 

otras partes no fe hagan rejeates con 

los Indios fin licencia del <$¿y, o Go-

bernador. 

Ela Isla de Cuba, y otras par-

tes falen algunas perfonas, y 

D-Felipe 
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Arancel 
de A l c a -
balas. 
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n . y la 
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vàn à la Florida à refeatar con los 

Indios naturales ambar , y delpojos 

de Baxeles perdidos. Y porque con 

defordenada codicia han hecho vio-

lencias , y malos tratamientos à los 

Indios, con muertes , y heridas de 

una,y otra parte, y ocafionado mu-

chos daños, è inconvenientes, man-

damos, que ninguno pueda ir à ha-

cer ellos rcfcates fin orden particu-

lar nueftra, b lieencia del Governa-

dor de la Florida para el efedo,pena 

de dos mil ducados, y perdimiento 

de lo que llevare, y traxere, aplica-

do i nueilra C a m a r a , y Fifco : y en 

todas las demás partes donde fe hu-

vieren experimentado tales moti-

vos , fe guarde ella ley. 

T I T U L O X I I I . 

T>E LAS ALCAVALAS. 

5 Ley primera. Que el derecho de al-

cabala pertenece al Rey ¡y fe manda 

cobrar en las Indias. 

A Alcavala de lo que 

fe vende, y compra 

univerfal mente por 

todos , es un dere-

cho tan antiguo , y 

jullificado de los Reyes de Callilla, 

como es notorio, y por eila razón 

debido en los Reynos de las Indias, 

defde el tiempo que fe hizo la in-

corporación de los unos con los 

otros; y haviendofe formado Junta 

por mandado del feñor Dan Felipe 

Segundo, nuellro gloriofo progeni-

tor,en ella Corte,el año de mil qui-

nientos y cincuenta y o c h o , para 

tratar de algunas materias genera-

les de las Indias, fe acordo , que le 

cobraífe , y cncargaífe a los Virre-

yes del Perú , y Nueva EÍpaña , y 

comenzándolo á exccutar, el año de 

mil quinientos y fetcnta y quatro, 

tuvo por bien , que fe fobreleycíTe 

en el Peni por favorecer mas fu po-

blación , y vccinos, en atención a 

que lo permitía el mejor ellado de 

la Real hacienda ; y reconociendo 

del pues, que por varios accidentes 

havian crecido las necelsidades, y 

obligaciones, aunque deleo conti-

nuar la merced hecha a nueilros 

vaflállos , no fue pofsiblc dexar de 

valcrfe de elle miembro de renta, 

prin-
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T i b i o VIII . Titulo XIII. 
principalmente para confervacion, f Ley üj. Que los Vecinos ,y Eneo-
y fuftento de las Armas marítimas, 

y a elle fin configno lo procedido 

de é l , con la moderación , y l imi-

tación , que parece por las ordenes 

dadas , y leyes de elle titulo, en cu 

»tenderos paguen la alcabala ,y fe 

averigüen los fraudes,yfupaficiones; 

LOS Vecinos,Encomenderos, y 

otros conocidos, yhacenda-

ya virtud , y conformidad fue fer- dos, que tienen labranzas, y ^ran-

vido de mandar a los Virreyes, que ger ias , y afsiento en los Pueblos 

ordenaíTen lo conveniente , para han de fer obligados á tener cuen-

que le executaíTe , y cobralfe , con- ta, y razón, de forma que determi-

n a n d o ella renta defde principio iradamente puedan declarar lo cicr-
d c m i 1 3 u i n i e n t ° s y noven- to de todo quanto vendieren , afsi 

ta y d o s , con luavidad , y buenos por fus perfonás, como las de fus 

m e d i o s , procurando que no Ínter- m u g e r e s , hijos, y criados, y otras 

v imeuen los f raudes , que fuele ha- pucllas por ellos; y de los trueques 

ver en iemejantes rentas , y efeu- y cambios que hicieren de una] c o -

. 1 I a f v e J a c l 0 n e s dc los que hu- fas á otras , femejantes, b n o feme-

vieren dc p a g a r , previniendo á los jantes, interviniendo, b no, dinero • 

inconvenientes que fe pudieíTcn ficndo apreciadas por lo que valen" 

ofrecer Y porque es jul io, que afsi y el Receptor en fin de cada quatró 

le g u a r d e , y executc en la forma mefes cobre de ellos la alcavala de 

l u í o d . c h a , y como oy fe pra¿tíca, lo que con juramento declararen 

mandamos a los V i r r e y e s , y Prcfi- haver vendido en el dicho tiempo 

dentes Governadores , y a todos al c o n t a d o , b fiado. Y porque fin 

nueftrosM.niftros que cada uno embargo de que no pueden los En-

p o r l o q u c toca a fu g r a d o , y exer- comenderos hacer conciertos con 

cicio hagan que efta refolucion ten- los Indios, fobre que les paguen en 

ga cumplido efecto. dinero el maíz , y efpecies que tie-

r , .. . , , n e n o b l i g a c i ó n atr ibutar ,conefec-
1 U y ' j • tod°s los »0 repinados to fe lo pagan al precio que fe c o n -

paguen alcavala. cierran: Dec laramos, que de ellos 

T contratos nos debe el alcavala el En-

O D A S las perfonas no excep- c o m e n d e r o , porque realmente es 

A , a „ c -i i > f P o r l e > " ; s d e e f t e « - vendedor. Y ordenamos,que el R c -
h a n r d e P ^ a l c a v a l a dc to- ceptor efté advertido de lo faber, y 

das las cofas que fe c o g i e r e n , y averiguar,cobrando del Encomen-

c n a t e n , vendieren, y contrataren dero lo que con juramento decla-

de labranza , cr ianza, f rutos , y rare haver contratado en ella f o r -

grangerias, tratos, y of ic ios , b en ma, y él, y las demás perfonas exa-

otra qualquier forma, m i n a d a s d i g a n a f s i l ¿ ¿ 0 fi b n h e _ 

cho venta dc algunas cofas por via 

dedonacion,cmpeño,b menos pre-

c io 
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precio del que en la realidad huvie-

rc intervenido; y fi conltare del 

fraude , o fupoficion incurran los 

contrayentes en las penas impuef-

tas por leyes de ellos Reynos de 

Caitilla. 

^ Leyiiij. Que los Mercaderes, Tra-

peros, y Roperos paguen alcaVala :y 

en qué cafios la han de retener los 

compradores. 

LO S Mercaderes, que trataren 

en géneros,y mercaderías de 

l í . ^ ' t Carti l la, y de la t ierra, y no tienen 
R G - tiendas; y afsimifmo los que las tie-

nen , y fueren perfonas conocidas, 

que ordinariamente cauf in alcava-

la, y tienen vecindad , y afsiento en 

los Lugares : y también los Trape-

ros, y Roperos fean obligados á te-

ner cuenta,y razón particular de lo 

que vendieren , y compraren en 

cualquiera forma, para fatisfacer, y 

pagar la alcavala en fin de cada 

quatro mefes , con juramento ante 

el Receptor de que no han vendi-

d o mas dc lo que manifieftan,ni en 

la cantidad hay fraude,ni encubier-

ta alguna : y fi conftare haver c o n -

travenido, incurran en las penas 

impueftas por las leyes : y fi qual-

quiera de los fufodichos vendiere 

con calidad que la paga de la alca-

vala fea á cargo del comprador,efté 

el vendedor obligado á retenerla en 

fu poder , halla que el comprador 

mueftre recaudo bailante,por don-

de conftc haverla fatisfecho al R e -

ceptor;)' fi no la pagare el compra-

dor dentro del dicho termino, o no 

fuere abonado para e l l o , el Recep-

tor la pueda cobrar del vendedor,o 

comprador, á fu voluntad ; y fi los 

Roperos compraren ropas traídas, 

o nuevas , retengan en si la alcava-

la que debieren los vendedores, 

para dar cuenta con pago al R e -

ceptor , con lo demás que le de-

bieren. 

^ Ley V. Que los forafieros ,y Vian-

dantes paguen alcaVala, conforme d 

efia ley. 

LOS Tratantes , y Mercaderes, 

llamados viandantes,que no «p-»'-

tienen cafa, ni afsiento en los Lu-

gares , han dc fer obligados el día 

que vendieren, o trocaren qual-

quier cofa,o el figuiente , á dár no-

ticia al Receptor de la alcavala, de-

clarando con juramento la canti-

dad , o precio en que la huvieren 

v e n d i d o , y el Receptor cobre lue-

g o la alcavala, y la mifma obl iga-

ción tengan los compradores , 11 

quedo á fu cargo la paga , y no lo 

haciendo afsi , demás de pagarla 

con el doblo , incurran en las otras 

p e n a s , q u e difponen las leyes. Y 

para que haya mejor recaudo, y f e -

guridad en la cobranza, no embar-

gante , que no quede á cargo del 

comprador la paga de alcavala , t o -

davía fea obligado á dár noticia de 

la venta,o trueque al Receptor den-

tro del dicho termino, y de retener 

en sí lo que montare,halla que por 

recaudo bailante le conftc haverla 

el vendedor pagado al Receptor : y 

fi el vendedor no la pagare dentro 

del termino, pueda el Receptor co-

brar del comprador lo que retuvo 

por efta caufa. 



f Ley bj. Que los Plateros paguen la 

„ . alcabala de la plata , y oro. 
D.Felipe . . ¡ > J 

1 , - . c a B \ c í a plata que compraren los 

Arancel" j L j > Plateros de qualquier per-

lona,lian de pagar cinco marave-

dís por marco de alcavala,y no mas; 

y li vendieren piezas de plata de 

uno , o dos marcos , han de pagar 

otros cinco maravedís , y fi fuere la 

venta de menos de un marco de c o -

fas menudas , paguen folamente la 

alcavaia de lo que ganaren en aque-

lla plata, quitando la colla , y lean 

creídos en la venta , y compra por 

fu juramento, fin otra diligencia: y 

del oro age n o que labraren,no han 

de pagar alcavaia por la labor; pero 

del oro que labraren, o hicieren la-

brar para v e n d e r , y de lo que ven-

dieren en qualquier forma,paguen-

la á razón de dos maravedís por 

o n z a , folamente de lo que ganaren 

en el o r o , facado el precio que les 

cuefta , y no mas: y paguen al R e -

ceptor en fin de cada iemana. 

f Ley bij. Que los 'Boticarios paguen 

alcabala. 

Fimifmo y o s Boticarios paguen alca-

J ¿ vala de las medicinas,y otras 

qualefquier cofas de fu arte , que 

vendieren ; y cobrefe al fin de cada 

iemana por lo que juraren haver 

vendido, 

f Ley biij. Que los Silleros ,Fr eneros, 

y otros Oficiales paguen alcabala. 

LO S Silleros,y Freneros han de 

pagar alcavaia de las filias, 

frenos,eftrivos, efpuelas , y todo lo 

demás que vendieren : y aisimifmo 

los Pellejeros,Guarnicioneros,y to-

sili. 

Fimifmo 
allí, cap. 
x8. 

dos los demás O f i c i a l e s , de lo que 

vendieren,trocaren, y contrataren, 

y de lo que fe vendiere en las ven-

tas, y melones, y el Receptor la c o -

bre cada femana por el juramento 

del vendedor; y fi en algún tiempo 

confiare de fraude,demás de pagar-

la incurran en las penas cllableci-

das por las leyes del Cuaderno,y de 

ellos Rey nos de Callilla. 

C Ley ix. Que otros Oficiales ,y todos 

los no exceptuados paguen alcabala. 

OS Herradores paguen alca-

f vala del herraje que gallaren, 

y los Zapateros,y otros Oficiales de 

lo que vendieren de fus oficios,y ar-

tes,qualefquier que fean:y los T r a -

peros, y Roperos , como e.tá decla-

rado : y los Buhoneros: y en efedro 

todas las demás perfonas, y de to-

das las cofas , que fin embargo de 

no cftár declaradas por leyes de elle 

titulo, no íc hallan por ellas excep-

tuadas. 

f Ley x. Ouedelbino fe cobre,y pa-

gue alcabala. 

L O S que vendieren vinos fu-

y o s , o ágenos por menudo, 

han de fer obligados á tener cuen-

ta , y razón de la cantidad que 

compraren en pipas, bot i jas , o en 

otros qualefquier v a f o s , y de las 

perfonas que fe los huvieren v e n -

dido , o dado á v e n d e r : y afsimif-

m o á dár cuenta al Receptor ca-

da femana de lo vendido , y pa-

gar la alcavaia de lo que monta-

re , con el juramento contenido en 

las leyes de elle t i t u l o , y del v i -

no ageno que vendieren retengan 

la a lcavaia, para que fea á elección 

del 

del Receptor,cobritrla del mas abo - la cobranza de ella á los Receptores. 
n a H n • i . * 
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5 Ley xj.Que los Gobernadores de Pre-

finios obliguen d la paga de alcaba-

la , aunque los deudores J'ean Sol-

dados. 

ORDENAMOS, q u e los G o v e f n a -

dores de Cartagena, y de to-

Mano d= dos los demás Prefidios de las Indias 

puedan obligar, y obliguen á todos 

los Mercaderes, y otras qualefquier 

perfonas , que debieren alcavaia , á 

que parezcan ante ellos á los l lama-

mientos de losReceptores,y los apre-

mien a que la paguen, y que nuef-

tros Capitanes Generales de Galeo-

nes, y Flotas, Armadas,y Navios, no 

impidan la cobranza de los derechos 

de nuellra Real hacienda, y alcava-

ia , aunque lean Soldados los que 

debieren los derechos, y alcavaia. 

f Ley xij. Que en Cartagena fe pagüe 

alcabala del bino délos ahorros. 

ni las prendas,que por ella razón les 

fueren aprehendidas, ni hagan re-

fiitencia ninguna, pena de pagarla, 

con el quatro tanto,y de incurrir en 

las penas que difponen las leyes : y 

en las mifmas incurran los que fue-

ren á dar favor,y ayuda á la refiílen-

cía, y qualquier perfona, que fupie-

re, o entendiere,como lo pueda pro-

bar, que alguno tiene ufurpada al-

cavaia, tenga obligación dentro de 

dos mefes, defde el día , que llegare 

á fu noticia á manifellarlo al Recep-

tor, y por ello haya para si la tercia 

parte de las penas, y (i 110 lo mani-

fellare dentro de el dicho termino, 

pierda la quarta parte de fus bienes, 

é incurra en las otras penas de las 

leyes. 

f Ley xiiij. Que fe pague d dos por 

. ciento de alcabala , y también de la 
coca. 

\ F\ ANDAMOS, que de todo gene-' 
A N D A M O S , que en la Provin- J _ V ± « J de perfonas,fin exceptuar 

Elmifmo [ a A 

de'sépl _ L V A eia,y Ciudad de Cartagena 

de™<.óc7. le p a g u e , y cobre alcavalav^el v ino 

ìvfSiFS d c r a c i o n e s d e los Soldados, b de 

J¿*JJ¡ otros qualefquier Miniílros, por los 

KII. Cobradores , fin embargo de que 

pretendan fer de los ahorros, b por 

otra qualquier prerogativa, de que 

le valgan : y los Generales de A r m a -

das, y Flotas no lo impidan, ni em-

baracen. 

f Ley xiij. Que los deudores no defrau-

deu, ni refifian la paga de alcabala, 

y el denunciador , probando, haya la 

tercia parte. 

n-Felipe r ~¥ - 1 ODos los que debieren alcava-

d"e¡ X Ia» por ninguna v i a , forma, 

A«*"1- ni pretexto defiendan, ni defrauden 
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mas de las exprelfidas por las leyes J i l íó 

del Quaderno,y á los Indios, fe co-

bre alcavaia de la primera , y todas 

las demás ventas, trueques, y cam-

bios, alsi de las mercaderías, que fe 

llevaren de ellos Reynos á las Indias, 

como de las que en ellas huviere , y 

le fabricaren , y labraren a razón de 

á dos por ciento en dinero de conta-

do: y aunque por cédulas antiguas 

ellá ordenado , que de la c o c a , que 

fe cria, y coge en el Perú fecobralfc 

á cinco por cien to, nuellra voluntad 

es igualar elle fruto , y mercaderías 

con las demás, y que también fe pa-

gue de él á dos por ciento. 

M Ley 
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5 Ley xb. Que la alcabala Je pague 

en reales ,y no en pajfa. 

A U N Q U E cita ordenado, que en 

la Nueva EÍpaña fe paguen 

las alcavalas á razón de dos por cien-

to en dinero de contado , no le ha 

obfervado, y los vendedores pagan 

en plata fin labrar,no folo en las mi-

nas, donde es mas corriente , fulo 

en México , y otras partes, en que 

nueftra hacienda es damnificada: 

Ordenamos, y mandamos, que las 

alcavalas fe cobren en reales, y no en 

plata en palta , fin labrar, en todas 

las Indias. 

5 Ley xvj. Que en la Provincia de 

Veneziiela Je cobre la alcaVala en 

las cjpecies de que procediere. 

P E R M I T I M O S , y ordenamos, que 

en la Provincia de Venezuela 

fe puedan pagar, y fatisfagan las al-

cavalas en las mifmas colas, y efpe-

cies de que fe debieren, y procedie-

ren , y que nueilros Oficiales, Re-

ceptores , y Recaudadores las co.-

bren en la forma referida. 

f Ley xVij. <De los exemptos de pagar 

alcaVala. 

L O s exceptuados por leyes de 

pagar alcavala ibn Iglefias, 
rauceisca Monaderios, Prelados, y Clérigos, 

i • - i r 
de las ventas que hicieren de lus 

bienes, y de trueques, por lo que á 

Elmifmo 
en Valla-
dolid a 
31.de A -
gofto de 
.1600. 
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ellos y pu uede tocar pero 

compraren , o vendieren qualef-

quier cofas por ttato de mercadería, 

o por vía de negociación, de las ta-

les han de pagar alcavala , como fi 

fuelfen legos. Y declaramos, que no 

han de fer exceptuados los Clérigos 

de Corona, y menores Ordenes, y 

Titulo XIII. 
cafados, y no cafados, porque eltos 

han de pagar alcavala como los le-

gos. 

^ Ley xViij. Que de lo tocante d Cru-, 

ida no fe pague alcaVala. 

DE las cofas que tomaren, o Him;rro. 

aprehendieren, o vendieren ° ' ' ' 

los Teforeros, o Receptores de la 

Santa Cruzada,o fus hacedores, por 

razón de las Bulas no han de pagar 

alcavala: juren quando convenga fi. 

han tomado, o vendido a l g o , que 

no toque á la Cruzada , de que de-

ban pagar alcavala, porque de todo 

lo demás que no fea de Cruzada fe 

ha de pagar, y cobrar. 

^ Ley xix. Que del mai^, granos , y 

J'emdlas, Vendidos en mercados, y 

albóndigas , y mantenimientos para 

pobres no fe pague alcaVala. 

DEL maíz, granos,Y femillas, Elmifmo 

que fe vendieren en los mer- aiU a r -

cados , y alhondigas para provifion 

de los Pueblos,no fe ha de pagar al-

cavala , ni de los mantenimientos 

que fe vendieren por menudo en 

los Lugares,y Plazas para provifion 

de la gente pobre, y caminantes. 

J Ley xx.Que del pan cocido, caballos, 

moneda, libros , y aVes de cetrería 

no fe pague alcaVala. 

DEL pan cocido , ni de los ca- FW,fm<> 

vallos que fe vendieren enfi- f f i 

liados, y enfrenados,ni de la mone-

da amonedada,ni de los libros deLa-

tin,y Romance, enquadernados, y 

fin enquadcrnar,efcritos de mano,o 

impreííos de molde , ni de los Hal-

cones , Azores, ni otras aves de ce-
tre-

trería, o para cazar, no le ha de pa-

gar alcavala. 

D.Eelipe 
11 . all í , 
cap. 10. 
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a l l í , cap. 
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^ Ley xxj. Que de los metales,y mate-

riales para labrar moneda, nofe pa-

gue alcaVala. 

DE la plata, cobre, y rafuras, y 

de las demás cofas, y mate-

riales , que fe compraren, y vendie-

ren para labrar moneda, no fe ha 

de pagar alcavala. 

^ Ley xxij- Que de los bienes dótales, 

y porciones hereditarias no fe pague 

alcaVala. 

DE los bienes raizes, muebles, 

o derechos, que fe dieren en 

cafamiento, y de difuntos, que fe 

dividieren entre herederos, aunque 

intervenga dinero, u otras cofas en-

tre ellos, para igualar , y fatisfacer 

fus porciones, no fe ha de pagar al-

cavala. 

^Leyxxiij. Quede las armas acaba-

das no/e pague alcabala. 

DE las armas ofenfivas , y de-

fenfivas, y jubones de malla 

no le ha de pagar alcavala, eltando 

hechos,y acabados en la forma, que 

fegun coltumbrele ufan;pero de las 

materias,y cofas de que fe hacen,no 

eltando perficionadas, y de lo de-

más neceílario para el ulo , aunque 

lea tocante,o anexo á las mifmas ar-

mas , le ha de pagar alcavala quan-

do fe vendieren, o trocaren. 

^ Ley xxiiij. Quede los Indios no fe 

cobre alcaVala. 

LOs Indios no han de pagar al-

cavala por aora de lo que 

vendieren, negociaren , o contrata-

ren, no fiendo de Efpañoles, o per-

fonas que la deban , porque de lo 

que vendieren , que jio fea de I11-

Tom.III. 

dios, fino de otros, que fi ellos lo 

vendieflen , debieran alcavala, la 

han de pagar,y para que por fu in-

tervención no fe encubra , fe les 

amonelte , y aperciba cada vez que 

pareciere, que las cofas que vendie-

ren fean luyas, o de otros Indios", y 

no tengan en fus tiendas mercade-

rías, labores, ni obras de fus oficios, 

que fean de Efpañoles, ni otros que 

deban alcavala para vender , y todo 

lo que tuvieren de venta fea f u y o , o 

de otros Indios, y no vendan encu-

biertamente ninguna cola , que no 

fea fuya,o de otros Indios; y fi algu-

na vendieren de perfona, que deba 

alcavala, la defeubran , y manifies-

ten ; y fi hecha la amonedación pa-

reciere lo contrario,fe cobrará la al-

cavala del encubridor en la canti-

dad que valiere, con el doblo, y ef-

tará en la cárcel treinta dias:Todo lo 

qual fe cxecutará afsi. 

5 Ley xxV. Que Je pague alcabala dé 

todas las cojas referidas en ejla ley. 

DEL vino de Cadil la, y de la Elm¡rmo 

tierra , que fe vendiere en all!> 

grueilb, b por menudo,aceyte,vina-

gre, frutas verdes,y fccas,y cofas de 

comer.de las fedas,brocados,paños, 

y lienzos, y otro qualquier genero 

de mercadcrias, que fueren de edos 

Reynos, fe ha de pagar alcavala de 

la primera,y de las demás ventas,ex-

cepto de las armas,y libros, confor-

me le declara: del trigo,cebada,y las 

demás femillas,que no le vendieren 

en los mercados, y alhondigas, para 

provifion de los Pueblos,fe ha de co-

brar , guardando lo reluelto : de la 

carne viva , y muerta , corambre al 

pelo, curtida,y adobada, pieles ccr-

M z bu-



bunas , y de leones, tigres, y otras 

felvaginas: febo, lana, azúcar, miel, 

jabón,y coca: Tedas crudas, texidas, 

y de otra qualquier forma: mantas, 

algodon , azogue, plomo , cobre, 

azero, hierro,alambre,peleados,pa-

ños, frazadas, fayales, bayetas, ger-

gas,cañamo,y lino: cañafiflola,gen-

gibre,y otras drogas,y efpecias:añir, 

zarzaparrilla,y palo:cera,todas tuer-

tes de plumas , y cofas hechas de 

ellas: piedras, perlas, aljófar, y v i -

drio: loza, jarros, tinajas,y otras va-

fijas de barro: madera, tab!as, y co-

fas hechas de ella : fal piedra, y are-

na: cafas, heredades, ellancias,cho-

zas, efclavos, y cenfos: ajuar de ca-

fa, tapicerías, vellidos, y todo lo de-

mas que fe venda , o trueque en 

qualquier forma: de jos frütos, y ef-

quilmos, de las heredades, y huer-

tas , y otros bienes : de todas las co-

las de labor de manos, que fe ven-

dieren : de requas demulas, de ma-

chos, cavallos, carneros,y todas b e f 

das de carga , y de las demás cofas 

no exceptuadas, aunque no le ha-

llen efpecialmente comprebendidas 

en ella ley. 

^ Lej xxbj. Que da forma de cobrar 

la alcabala de la carne muerta. 

D.Fciipc " i U Obligado de la Carnicería 

dicho A - | \ ha de pagar la alcavala de la 
rancél.ca r 

pit.15. carne muerta, y ninguna perlona 

podrá matar carne para vender fue-

ra del Matadero,pena de perdida.Y 

mandamos, que el Veedor del M a -

tadero tenga libro , donde tome la 

razón de las refes, que fe mataren,y 

todas fe lleven á la Carnicería, y el 

Fiel de la Romana, que eftuviere en 

e l l a , tome razón en fu libro de las 

Titulo XIII. 
que fe pefaren, y de lo que pefan, 

para que comprobado un libro con 

el otro , fe haga cuenta, y cóbrela 

alcavala por el libro del Fiel de la 

R o m a n a , el Viernes, o Sabado de 

cada femana, jurando primero que 

aquellos libros Ion verdaderos,y lin 

fraude, ni ocultación : y el Obl iga-

do déla Carnicería tenga cuenta de 

los cueros, f e b o , y precio en que fe 

vendieren las refes , y de lo demás 

que fe facare de ellas, para darla con 

juramento,y pagar la alcavala al fin 

de cada quatro mefes; y donde 110 

huvierc Veedor del Matadero , y 

Fiel de la Carnicería , tenga la m i f 

ma cuenta , y razón el Obligado, 

con lo demás que á él toca,con cue-

ros, febo, y lo referido, para que la 

dé de todo al Receptor de la alcava-

la jurada, como fe previene, el qual 

tenga alsimifmo cuenta de los ga-

nados vivos, que comprare, y fea 

obÜgado á dar noticia al Receptor 

el dia de la compra , u otro figuien-

tc, declarando de quien, y al precio 

que compro, pena de pagar la alca-

vala de lo que no manifellare , con 

el d o b l o , como fi fueíTe vendedor; 

y donde no huvicre Carnicería pú-

blica , ni forma de obligación , f e 

guarde la collumbrc, de forma que 

no quede defraudado nuellro dere-

cho de alcavala. 

^ Ley xxbij. Que los Corredores, y 

terceros de "Ventas, compras, y true-

ques , tengan libro , y den noticia d 

los Receptores. 

PO R Q U E los Corredores fon ter- NIMIR™ 

ceros entre compradores, y JJj» 

vendedores, y median en las com-

pras. 

pras,ventas, y trueques de las mer-

caderías, y otras colas, fea obligado 

el Corredor, o perfona que intervi-

niere en tales contratos, á tener li-

bro donde afsiente todas las ventas, 

compras,y trueques que hiciere,y á 

dár noticia de ellas al Receptor de 

la alcavala dentro de iegundo dia, 

en que fe hayan cfe&uado, y de los 

contrayentes, por fus nombres, pe-

na de incurrir en la que fe halla dif-

puefta por las leyes. 

^ Ley xxbiij. Que los Efcribanos, y 

'Pregoneros manifiejlen las almonedas. 

D.Felipe T OS Efcrivanos dén al Recep-

.„'. J ¿ tor cada mes, y antes,ii con-

n.Cy'iá viniere, noticia de las almonedas, 
K-G- que ante ellos huvierenpallado, y 

de todo lo que refultare por venta, 

trueque, o cambio , en qualquier 

forma: y los Pregoneros fean obli-

gados á manifeilar las almonedas á 

que intervinieren,dentro,y fuera de 

fusafsientos,al Receptor,el qual to-

mará la razón de las manifeilacio-

nes. 

5 Ley xxix.Que las beatas,y contratos 

de que fe debiere alcabala,pajfen an-

te los Efcnbanos del Numero. 

D .Fciipc I J A R A que mejor fe puedan fa-

X car,y averiguar los contratos, 

y evitar fraudes,mandamos,que to-

das las ventas,o trueques,que fe hi-

cieren de qualefquier bienes raices, 

muebles, y femovientes, en que in-

tervenga alcavala,fe hagan ante los 

Efcrivanos del Numero de los Lu-

gares del contrato,y fi no los huvie-

rc,ante los Efcrivanos de la Ciudad, 

Villa,o Lugar mas cercano,)' no an-

te otros Elcrivanos.ni Notarios, los 

quales fcan obligados á dár copia,y 

Tom.lll. 

relación de las Efcrituras, y contra-

tos, que ante ellos paliaren, de que 

fe caufc alcavala, cada mes al R e -

ceptor , con el dia , m e s , y año en 

que fe otorgaron , declarando el 

vendedor, y comprador,y la cofa, y 

precio en que fe vendió,b troco,con 

juramento de que no pallaron ante 

ellos otros ningunos contratos; y fi 

dcfpues pareciere lo contrario, de-

más de pagar la alcavala con el qua-

tro tanto,incurran en las demás pe-

nas en derecho eftablccidas. 

f Ley xxx. Que los EJ'críbanos no ad-

mitan cédulas J¡imples para reconoci-

miento ante las Jufliaas,Jin citar d 

los Recaudadores de la alcabala. 

EN orden á efcufirfc de pagar D.Feüp» 

la alcavala hacen los Merca- Madrid™ 

deres muchas compras,y ventas por ^rJdc 

cédulas, y no por efcrituras publi- "so-

cas,que reconocen ante lasjullicias, 

y Efcrivanos, para que no conilan-

dode la venta, ni regillro de las ef-

crituras, no haya inilrumento pu-

blico por donde fcan obligados a la 

paga.Y porque no es jufto permitir 

elle medio de fupoficion, y fraude: 

Mandamos, que ningún Efcrívano 

publico, ni del Numero, ni otro al-

guno , admita las cédulas referidas 

para iu reconocimiento, fin citar 

primero á nuellros Oficiales Reales 

de la Ciudad , fi adminillraren la 

renta de alcavalas en fieldad,o alRe-

ceptor a¿tual,o perfona á cuyo car-

go elluviere por encabezamiento, 

pena de quatro años de fufpenfion 

de oficio al Efcrivano que lo con-

trario hiciere,en que deídc luego le 

condenamos, y hemos por conde- • 

nado. 

M j Ley 



Libro VIII . 
f Leyxxxj.Que la alcabala fe pague 

en la Ciudad , o Cabecera principal, 

donde ajsifiiere el Receptor. 

M f ' I ' O D O S los vendedores que de-

"?•$"• J__ bieren alcavala , fean obli-

gados a pagarla en el Pueblo, o C a -

becera de la jurifdiccion donde ce-

lebraren la venta,y eftuviere el Re-

ceptor, y no fe puedan efcufar con 

que la pagaran en otro Pueblo, ex-

cepto los vecinos de las Ciudades 

principales, que la han de pagar en 

la Ciudad donde fueren vecinos, 

aunque vendan fuera de ellas fus 

haciendas, fi fueren raíces , porque 

de los muebles la han de pagar en 

el lugar de la encrega. 

Ley xxxij. Que los Oficiales Reales 

de \fexico admmiflren las alcabalas. 

Eícnse T ) O R - e l Govierno de la Nueva 

L O K B U Efpaña ella encargada la ad-

olubre miniftracion, y cobranza de las al-

Ac I Í IO . c a v a | a s a i o s oficiales de nueftra 

Real hacienda de México. Aproba-

mos lo fufodicho , y les damos co-

mifsioncn forma , para que en lo 

que huviere lugar de derecho,y no 

interviniere otro genero de ad mi-

niftracion , o encabezamiento , en 

que haya particular difpoficion 

nueftra, fe execute. 

f Ley xxxiij. Que fe haga nomina de 

los que pueden caufar alcabala. 

n.Fciipe T OS que adminiftraren , y co-

Paráo i I i braren alcavala, hagan no-

viembre m ' n a todos los vecinos, eftantes, 

cí '"dé y ^abitantes en cada Pueblo , y de 

el Aran- los que viven,y eftan en las chacras, 

cavabas!" eftancias,huertas,heredades,y ven-

tas, Efpañoles, Meftizos, Mulatos, y 

• Negros libres:y de los Clérigos,que 

le encienda la pueden caufar, como 

Titulo XIII. 
eftá declarado, excepto de los In-

dios, que por aora no la han de pa-

gar , guardando todo lo difpuefto 

por leyes de efte titulo. 

^ Ley xxxiiij. Forma de adminifirar los 

Oficiales Reales el derecho de la al-

cabala. 

PA R A la buena cuenta, y razón ^ J ™ 6 " ® 

que fe debe tener con la ren- 31.' 'P 

ta de nueftras alcavalas:Mandamos, 

que fecha la nomina de todas las 

perfonas que la pueden caufar, 

nueftros Oficiales Reales de cada 

Provincia nombren los Receptores 

que conviniere á la cobranza , y fe-

ñalen ácada uno el Partido , y Pue-

blos que ha de cener á fu cargo, de 

forma que cómodamente pueda 

acudir , y dar recaudo á lo que fe le 

encargare , y denle comifsion en 

forma , entregándole un libro en-

cuadernado, y un cuaderno aparte, 

numeradas las hojas de ambos,y fe-

ñaladas con las rubricas de fus fir-

mas , y poniendo al fin de cada uno 

de ellos razón de las hojas que tie-

ne, firmadas de fus nombres, y del 

Recepror,fe los entregarán , junta-

mente con un traslado , fignado de 

Efcrivano publ ico ,de las leyes de 

efte titulo,y del recibo, y de los di-

chos l ibros , y comifsion tomarán 

recaudo del Receptor,el qual ha de 

refidir en fuPartidojy fi hiciere au-

fencia, nombrará perfona de con-

fianza en fu lugar, que durante ella 

entienda en la cobranza, y nueftros 

Oficiales tomarán juramento al Re-

ceptor de que ufará bien,y con dili-

gencia,y fidelidad fu oficio,fin frau-

de,ni encubierta alguna,y que en el 

ufo , y exercicio de él guardará lo 

D e las Alcavalas. 70 
ordenado , y las inftrucciones que primero,ofegundo mes del figuien-

le fueren dadas : y afsimifmo ha de 

dár fianzas abonadas á fitisfaccion 

de nueftros Oficiales de dár cuenta 

con pago,y cumplido afsi en el Par-

tido que le fuere encomendado por 

fu perfona,y la que nombrare en fu 

aulencia, á la qual ha de tomar el 

mifmo juramento que él hizo ; y fi 

por falta de refidir, b por culpa , b 

negligencia fuya , b del nombrado 

en aulencia, algún daño , o menol-

cabo refulcare á erte derecho,lo pa-

gará por fu perfona , y bienes, y de 

lus fiadores,y dará la cuenta,y pago 

referidos, fiempre que le fuere pe-

dido : y fi no lo cumpliere, que los 

fiadores pagarán por él todo lo que 

en qualquier manera fuere á fu car-

go , como maravedís de nueftro ha-

ber, y con los otros v inculos , y fir-

mezas que convinieren. 

Ley xxxb. Que feñala el tiempo ,y 

te,en que no hayadefcuido,ni omif-

fion, porque conviene para que las 

cuentas fean ciertas , y verdaderas, 

que fe tomen,y fenezcan en el mif-

mo tiempo que fe caufan,comprue-

ben las partidas, cobren , y recojan 

las alcavalas. 

^ Ley xxxbj. Que los nombrados para 

beneficiar las alcabalas no fean per-

fonas prohibidas,y al fin de cada año 

den cuenta eon pago. 

IOS Oficiales de 

, hacienda,á cuyo cargo eftá la t ' íf , 1 0 ' 
—• - i • 1 1 1 

adminiltracion , y cobranza de las bre de 

alcavalas, y nombrar perfonas, que 

las beneficien, no han de hacer los 

nombramientos en perfonas prohi-

bidas,ni por mas tiempo de un año, 

y al fin de él han de dar cuenta con 

pago. 

^ Ley xxxbij. Que los Receptores efi-

criban en los libros las partidas que 

cobraren j firmen con los pagadores. 

nueftra Real 

D.Felipe 
U . alii, 
cap. 3J. 

5 
forma en que Je han de tomar cuen-

ì los Receptores de alcabalas. T T A de alfentar el Receptor en D . F c i i j * 

' U E S T R O S Oficiales han de en- J ~ j L fu libro todo l o q u e fuere " J . 

tas al 

NI 

tregar al principio de cada 

año libro, y cuaderno nuevo al Re-

ceptor en la forma difpuefta , por-

que la cuenta de lo que en él huvie-

re valido la alcavala,efté con fepara-

cion , y en fin del año el Receptor 

pueda traer,y prefentar ante ellos el 

libro,y cuaderno original que tuvo 

el año antecedente , para compro-

barle con el que ellos tendrán en 

nueftra Caxa R e a l , y fenecer por 

ambos la cuenta de aquel año,eftan-

do muy advertidos, que de ningu-

na forma , ni en ningún cafo le al-

cance la cuenta de un año á o t r o , y 

cumplido fe a juf te , y fenezca en el 

cobrando,por menor, con dia,m*es, 

y año, nombre del vendedor,com-

prador, c o f a , y precio de cada una, 

y quanto recibió,y no ha de recibir 

partida ninguna fin fu firma, y del 

que paga, en el libro , juntamente 

con él, y en fu prefencia; y fi el pa-

gador nofupiere firmar , llame, ef-

tando prefente,una perfona que fir-

me por él,fin apartarfe de al l i : y lo 

que en otra forma fe pagare , fea 

nulo,y buelvalo á pagar otra vez .Y 

para que venga á mas noticia de to-

dos , ie pregone cada año por San 

Juan,y Navidad en todos los Luga-

res lo contenido en cftaley. 



^ Ley xxx'biij. Que el Receptor af-

fiente las portillas , noticias , y co-

branzas en el quaderno. 

u.r I ' L quaderno que fe entregare 

"P-33- | j al Receptor por los Oficiales 

Reales le ha de fervir para tomar la 

razón en el de todas las manifefta-

ciones que hicierenlosCorredores,y 

otras perfonas, y de recuerdo para 

las demás cofas de que tuviere noti -

cia:y quando cobrare la alcavala,ha 

de poner, y glo (la ral margen de ca-

da partida de elle quaderno , c o m o 

la c o b r o , y le hizo cargo de ella en 

d l i b r o , declarando las hojas , y el 

dia de la cobranza , porque fe halle 

con mas facilidad. 

f Ley xxxix. Oue /i los Receptores 

ejlubieren en Lugar donde baya 

Caxa Real, entreguen cada mes lo 

cobrado. 

Eimifmo 1 • L Receptor nombrado,y puef-

aiii, cap. | 't t 0 p a r a cobranza de alcava-

las en Lugar donde refidieren nuef-

tros Oficiales,elle obligado á entre-

garles en fin de cada mes lo que por 

lu libro pareciere haver cobrado, 

jurando fer c ierto, y que no ha co-

brado , ni dexado de aífentar mas 

partidas: y nuellros Oficiales fe ha-

gan cargo de todo en otro libro,que 

tengan dentro en la Caxa,alientan-

do en él todas las partidas por me-

nor , como eftuvieren en el del 

Receptor , en el qual nueftros Ofi-

ciales firmen lo que recibieren , y 

también el Receptor, para que por 

ambos libros fe pueda tomar la 

cuenta, y affegure el riefgo que po-

dría haver fi fe perdiefle el del R e -

ceptor. .... w 

Eimlfm 

< Ley xxxx. Que los Oficiales Reales 

bagan que los Receptores lleben lo 

cobrado, y den cuentas. 

T E N G A N nueftros Oficiales par- all í , cay. 

ticular cuidado de folicitar 

por cartas á los Receptores de alca-

v a l a s , para que ttaygan á la Caxa 

Real el d i n e r o , y cuenta de lo que 

huvieren cobrado al tiempo , y c o -

m o eftá ditpuelto ; y fi no lo cum-

plieren afsi , los apremien por to-

do rigor de derecho, 

f Ley xxxxj. Que tos Receptores alí-

jenles parezcan , o enbien ante los 

Oficiales Reales a dar cuenta con 

pago cada quatro mejes. 

E L Receptor que pufieren nuef-

tros Oficiales en los Lugares 3* 

adonde no refidieren , ha de pare-

cer ante ellos en fin de cada quatro 

mefesádár cuenta, y entregar el 

dinero de fu c a r g o , con relación, 

facadaá la letra de fu l i b r o , y qua-

derno, jurada, y firmada ante Elcri-

v a n o d e l o que huvicre montado la 

alcavala , halla el dia que la facare, 

juntamente con el dinero, y lo que 

confiare por relación alfentarán en 

el libro por m e n o r , y fe harán car-

g o como de lo demás; y fi el Recep-

tor no pudiere parecer en periona, 

cumpla con enviarles por el mifmo 

tiempo la relación. 

^ Ley xxxxij. Que fieñala elJ,alario 

délos Receptores. 

P O R el trabajo,y cuidado de los E|m¡imo 

Receptores en la cobranza de Ĵj» 

las alcavalas,feñalarán nueftros O f i -

ciales á cada uno á razón de feis por 

ciento del dinero que dieren co-

brado , como no exceda cada año 

de la cantidad que les pareciere 

juf -

jui la, con acuerdo de los Virreyes, que n o reciban agravio,ni vejación, 

Y Governadores, Prefidentes, y O i - y ordenen , que los Corregidores, 

dores de las Audiencias en fus dif- Alcaldes mayores,y Jullicias hagan 

tritos y jurifdicciones: y á los Re- lo mi fmo en fus jurifdicciones. 
V i i k v ^ J ) • 

ceptores, que nombraren en C i u -

dades, Villas, y L u g a r e s , y minas, 

donde huvierc grueíTo trato , y fe 

caufare mucha alcavala, fcñalarán 

la cantidad cierta, que han de tener, 

y llevar de falario cada año , y no á 

tanto por ciento, con acuerdo de los 

J Ley xxxxb.Que para la cobranza de 

alcabalas, y otras rentas no Je ufe 

de cenjuras. 

EStá prohibido por leyes de ef-

tosReynos de C a i l i l l a , que 

los Arrendadores de Alcavalas,l'uer-ios nrrciiaaauicbUL A i u u a i a j , i 
lani-v-J M*-"- r l 
Virreyes, y Miniftros exprelfados: tos fecos, y otras rentas, le valgan 
Y han de'pagar los falarios de la al- de ccnfuras para fu cobranza. Y por-

cavala por los tercios del año, en fin que algunas veces no le ha guarda-

de cada quatro mefes. do en las Indias,ordenamos, y man-

* Ley xxxxiij. Que a los eficribientes damos, que los Virreyes, y Audien-

ocupados en papeles,y cuentas de al- cias no den lugar á que intervengan 

cabalas ,fe les pague el falario de cenfuras en ellos, ni en otros ieme-

El mifmo 
en Ma-
drid .1 xo 
de Mayo 
de I ¿ J J . 

D.Felipe 
II.cn Ma 
drida 21 
de Junio 
de l J3Í-

ellas. 

DE S D E la introducción del dere-

cho de alcavala en nuellras 

Indias, ha eftado en coilumbre pa-

gar falario á los efcrivicntes, que fe 

ocupan en los papeles, y cuentas de 

ellos efectos, y latisfaccrlo del dine-

ro de alcavalas. Aprobárnoslo que 

jantes cafos. 

^ Ley xxxXbj. Que los encabezamien-

tos de alcabalas Je bagan porjuju/h 

balor. 

MA N D A M O S , que los Virreyes, 

Prefidentes, y Governado-

res de las Indias, pues en ellas no le 

í|» 

1(J u c i t I ^ Y l u t l J . ~ «i— res délas inaias, p u e ^ u m « „v, 

por ella razón fe ha hecho, y es nuef- cobra mas de dos por ciento de alca» 

tra voluntad, que fe continué en la vala, procuren , que los encabeza-

forma, y orden , que halla aora fe mientosfe hagan por fu julio v a -

D-Felipe 
111. en 
Aranda 
a 14. de 
Agol lo 
de 1C10. 

D.Felipe 
I V . en el 
l 'ardo a 
15. dcF.-
ncro de 
1614. 

ha obfervado , y lo que montare le 

reciba, y paffe en cuenta. 

5 Ley xxxxiiij. Que los Arrendadores 

de alcabalas fian amparados,y Ja-

boreados de lasjufiictas, 

EN C A R G A M O S , y mandamos á 

los Virreyes, Prefidentes, Au-

diencias, y Governadores, que cada 

uno en lo que le tocare , y pertene-

ciere ayude,y ampare á los Arrenda-

dores de nuellras alcavalas, y para 

que en fu cobranza tengan toda fa-

l o r , o arrienden á perfonas leguras 

por Partidos, o Ciudades , como 

mejor les pareciere, y mas conven-

ga al beneficio de nuellra Real ha-

cienda. 

f Ley xxxxbij. Que d los repartimien-

tos , y encabezamientos Je hallen 

prefentes los Mmi Jiros ,y entre qué 

perfonas fe han de hacer. 

QU A N D O fe hiciere reparti-

miento , 0 cncabezamien-

- tode las alcavalas de algu-que en lu ce branza tengan toaa ia- to uc id» — — & 
cilidad, y buen defpacho, de fuerte na C i u d a d , V i l l a , o Lugar donde 

El ra ¡fin o 
en M a -
drid á n 
de D i c i -
embre de 
1619. 



Libro VIII. 
refidc Audiencia, fe halle prefente 

un Oidor, y el Fifcal; y fi no la hu-

viere , el Governador, Corregidor, 

ó Alcalde mayor con los Oficiales 

Reales, para que vean lo que fe ha 

de repartir , y los que tienen polfef-

fiones, labores, milpas,rentas de In-

dios, eltancias, ingenios, y otras ha-

ciendas de campo, y fe execute con 

toda juitificacion, é igualdad. 

f Ley xxxxbiij. Que conforme a efla 

ley procedan los Jueces de México 

en cav.fas de alcabalas. 

?v M ! £ " ¡ n N las caufas de alcavalas, que 
aí̂ deNo - t j palfaren ante el Corregidor 
viembre de México , fi fe apelare á la A u -

diencia de Autos interlocutorios, 
fe entienda fin embargo, ni deten-
ción de la via executiva ; y en las 
íentencias de remate , y difinitivas 
procedan los Jueces conforme á de-
recho. 

5 Ley xxxxix. Que el «Receptor de 
• lierrafirme dé cuenta en todos los 

biages de Galeones ,y Flota , y en-
térelo cobrado. 

S L F H ! / ¡ " A N D A M O S , que el Receptor 
de No- I V l de Alcavalas de la Provin-
dc líly. cia de Tierrafirme dé cuenta de ca-

da Flota, o Galeones , que llega-
ren a Portovelo dentro de un mes, 
oámayor dilación .dentro de dos 
mefes dcfpues de la partida de 
aquel Puerto , y que luego entere 
en nueftra Caxa Real de ella lo pro-
cedido , fin omifsion , ni difpenfa-
cion. 

f Ley L. Que en las dudas, penas,y 

aplicaciones en que no hubiere efpe-

cial difpoficion je guarden las leyes 

de eflos Rey nos de Cafiilla. 

P O R Q U E en muchos años no fe D.FCI;̂  

cobro alcavala en las Indias, J ? ^ * 

y a efla caufa podrían ofrcccrfe du- «"«V» 

das en fuadminiítracion, y cobran- ' ' ' ' 

za, como en otras cofas, que en las 

leyes de elle titulo no vayan decla-

radas : Mandamos, que en las du-

das , penas, y aplicaciones en que 

no huviere efpecial difpoficion , fe 

haya de citar , y palfar por lo que 

difp onen las del Quadcrno, y las 

demás tocantes á ellas. 

? Ley Lj. Que fi conbiniere para la 
adminiflración de alcabalas di/po-
ner mas de lo prebenido ,Je remite 
d los Virreyes, fre/identes, Gober-
nadores,y OjicialesRealcs. 

S I para la buena adminiílracion, Eimifmo 

y cobranza de las alcavalas '"j' 

conviniere prevenir, y ordenar mas 

de lo prevenido, y rcfuelto por las 

leyes de eftc titulo, lo remitimos á 

los Virreyes, Prcfidentes Governa-

dores, y Oidores de nueílras Reales 

Audiencias, para que en fus jurif-

diccioncs , juntamente con los Ofi-

ciales Reales , ordenen , y provean 

cómo fe efeufen fraudes, molcllias, 

y vejaciones, en quanto fea pofsi-

b l e , y de lo que proveyeren dén 

cuenta al Coníejo. 

f Que no fe pague alcabala en Sebilla 

de lo regi/lrado d las Indias,ley 6o. 

tst.á.hb 

J I , 

T I T U L O X I V . 

VE LAS AVUA^CAS. 

Ley primera. Que en Cordoba de Tu-

cumán haya Aduana en que fe co-

bren los derechos. 

) E N I E N D O confideracion 

á la necefsidad que 

los vecinos de lasPro-

vincias del Rio de la 

Plata, y Paraguay tie-

nen de proveerfe de las cofas ne-

celfarias á la vida, y beneficio de 

fus perlonas, y haciendas: y que 

por citar prohibida la entrada, y íá-

lidapor el Puerto de Buenos Ay res 

á todo genero de ropa, y mercade-

rías , no fe podían conlervar , ni te-

nían falida de fus frutos, difminu-

yendole la poblacion de aquella 

tierra : y que por otros muchos in-

convenientes , que relultaban , no 

convenía abrir la puerta al comer-

cio de aquel Puerto ; y que fe debe 

guardar inviolablemente lo que en 

elta razón eltá ordenado : Por ha-

cerles bien , y merced, y que fe ani-

men á fu poblacion,y conlcrvacion, 

y hallen prevenidos de lo necelTa-

rio, y forzolo á la feguridad , y de-

fenla de aquella tierra, les concede-

mos por nueltro Conlejodc Indias 

algunas licencias,y permilsiones,pa-

ra que por tiempo limitado puedan 

facar , y cargar de lus frutos, y co-

fechas Navios de menor porte , en 

la forma que por las licencias,y per-

milsiones fe declara: y afsimilmo, 

que buclvan con lu retorno em-

pleado en ropa,y otras cofas.de que 
carecen, que fe gallen , y confuman 
en las dichas Provincias del Rio de 
la Plata , y Paraguay. Y porque fe 
ha entendido ,que contraviniendo 
á citas calidades, llevan los generos, 
y mercaderías á laGovernaciort de 
Tucumán, y al Perü , en grave da-
ño , y perjuicio del comercio de Se-
villa : juzgando que el remedio es 
dificultólo , ha parecido , que ref-
peCto dé fer la Ciudad de Cordova 
de Tucumán paífo forzófopara ir 
al Perú , fe ponga en ella una Cala 
de Aduana , y para elle fin ordena-
mos^ maridamos, qucáfti le haga, 
y feñale una Cafa eil la dicha Ciu-
dad , fi nó fueren capaces las de Cli-
bildo , y á propofito para el efeóto 
que fea , y fe llame Cafa de Adua-
na, y fean tenidos, y reputados ella, 
y el pallo , camino , y viage por 
Puertos fecos, y paguen, y ib co-
bren cinqtienta por ciento de dere-
chos , demás de lo que fe huviere 
cobrado , afsí en Sevilla , como en 
el Puerto de Buenos Ay res, de las 
mercaderías,que de él fe llevaren,y 
paífaren al Perú i y fi pareciere ha-
ve ríe llevado algo fin háVcrfe paga-
do ellos derechos, y los de almoja-
rifazgo, y demái impueltos, que fe 
cobran en Sevilla, y en el Puerto de 
Buenos Ayres, o que los lacatón de 
las dichas Provincias de Paraguay, 
o Rio de la Plata, fin llevar configo 
rejillro ( que precifamente hnn de 

ha-



Libro VIII. 
refide Audiencia, fe halle prefente 

un Oidor, y el Fifcal; y fi no la hu-

viere , el Governador, Corregidor, 

ó Alcalde mayor con los Oficiales 

Reales, para que vean lo que fe ha 

de repartir , y los que tienen polfef-

fiones, labores, milpas,rentas de In-

dios, eitancias, ingenios, y otras ha-

ciendas de campo, y fe execute con 

toda juitificacion, é igualdad. 

f Ley xxxxbiij. Que conforme a ifia 

ley procedan los Jueces de México 

en caufas de alcabalas. 

?v M ! £ " ¡ n N las caufas de alcavalas, que 
aí̂ deNo C paífaren ante el Corregidor 
viembre de México , fi fe apelare á la A u -

diencia de Autos interlocutorios, 
fe entienda fin embargo, ni deten-
ción de la via executiva ; y en las 
ientencias de remate , y difinitivas 
procedan los Jueces conforme á de-
recho. 

5 Ley xxxxix. Que el (Receptor de 
• Herrafirme dé cuenta en todos los 

biages de Galeones ,y Flota , y en-
térelo cobrado. 

S L F H ! / ¡ " A N D A M O S , que el Receptor 
de No- I V l de Alcavalas de laProvin-
dc xí,y. cia de Tierrafirme dé cuenta de ca-

da Flota, o Galeones , que llega-
ren a Portovelo dentro de un mes, 
oámayor dilación .dentro de dos 
mefes dcfpues de la partida de 
aquel Puerto , y que luego entere 
en nuefira Caxa Real de ella lo pro-
cedido , fin omifsion , ni difpenla-
cion. 

f Ley L. Que en las dudas, penas,y 

aplicaciones en que no hubiere efpe-

cial difpoficion fe guarden las leyes 

de eflos Rey nos de Cafiilla. 

P O R Q U E en muchos años no fe D.FCI;̂  

cobro alcavala en las Indias, J ? ^ * 

y a ella caufa podrían ofrcccrfe du- «"«V» 

das en fuadminillracion, y cobran- ' ' ' ' 

za, como en otras cofas, que en las 

leyes de elle titulo no vayan decla-

radas : Mandamos, que en las du-

das , penas, y aplicaciones en que 

no huviere efpecial difpoficion , fe 

haya de citar , y palfar por lo que 

difp onen las del Quadcrno, y las 

demás tocantes á ellas. 

? Ley Lj. Que fi conviniere para la 
adminiflración de alcabalas difpo-
ner mas de lo prebenido ,J'e remite 
d los Virreyes, Trefidentes, Gober-
nadores,y OficialesRcalcs. 

S I para la buena adminiftracion, Eimifmo 

y cobranza de las alcavalas '"j' 

conviniere prevenir, y ordenar mas 

de lo prevenido, y refiteleo por las 

leyes de efie titulo, lo remitimos á 

los Virreyes, Prcfidentes Governa-

dores, y Oidores de nueílras Reales 

Audiencias, para que en fus jurif-

diccioncs , juntamente con los Ofi-

ciales Reales , ordenen , y provean 

cómo fe efeufen fraudes, moleftias, 

y vejaciones, en quanto fea pofsi-

b l e , y de lo que proveyeren dén 

cuenta al Confejo. 

f Que no fe pague alcabala en Sebilla 

de loregifirado d las Indias,ley 6o. 

tit.6. lib.y. 

J I , 

T I T U L O X I V . 

VE LAS AVUA^CAS. 

Ley primera. Que en Cordoba de Tu-

cumdn haya Aduana en que fe co-

bren los derechos. 

) E N I E N D O confideracion 

á la necefsidad que 

los vecinos de lasPro-

vincias del Rio de la 

Plata, y Paraguay tie-

nen de proveerfe de las cofas ne-

celfarias á la vida, y beneficio de 

fus perionas, y haciendas: y que 

por citar prohibida la entrada, y la-

lidapor el Puerto de Buenos Ay res 

á todo genero de ropa, y mercade-

rías , no fe podian confervar , ni te-

nían lalida de fus frutos, difminu-

yendole la poblacion de aquella 

tierra : y que por otros muchos in-

convenientes , que relultaban , no 

convenía abrir la puerta al comer-

cio de aquel Puerto ; y que fe debe 

guardar inviolablemente lo que en 

ella razón eltá ordenado : Por ha-

cerles bien , y merced, y que fe ani-

men á fu poblacion,y conlcrvacion, 

y hallen prevenidos de lo necelTa-

rio, y forzolo á la feguridad , y de-

fenia de aquella tierra, les concede-

mos por nueltro Conlejode Indias 

algunas licencias,y permifsiones,pa-

ra que por tiempo limitado puedan 

facar , y cargar de lus frutos, y co-

fechas Navios de menor porte , en 

la forma que por las licencias,y per-

mifsiones fe declara: y alsimilmo, 

que buclvan con lu retorno em-

pleado en ropa,y otras cofas.de que 
carecen, que fe gallen , y confuman 
en las dichas Provincias del Rio de 
la Plata , y Paraguay. Y porque fe 
ha entendido ,que contraviniendo 
á citas calidades, llevan los géneros, 
y mercaderías á laGovernaciort de 
Tucumán, y al Perü , en grave da-
ño , y perjuicio del comercio de Se-
villa : juzgando que el remedio es 
dificultólo , ha parecido , que ref-
pe£to dé fer la Ciudad de Cordova 
de Tucumán paífo forzófopara ir 
al Perú , fe ponga en ella una Cala 
de Aduana , y para elle fin ordena-
mos,y maridamos, qucáfti fe haga, 
y feñale una Cafa en la dicha Ciu-
dad , fi nó fueren capaces las de Ca-
bildo , y á propofitó para el efeóto 
que fea , y fe llame Cafa de Adria-
na, y fean tenidos, y reputados ella, 
y el pallo , camino , y viage por 
Puertos fecos, y paguen, y ib co-
bren cinqtienta por ciento de dere-
chos , demás de lo que fe huviere 
cobrado , afsí en Sevilla , cómo en 
el Puerto de Buenos Ay res, de las 
mercaderías,que de él fe llevaren,y 
paífaren al Perü i y fi pareciere ha-
ver fe llevado algo fin haverfe paga-
do ellos derechos, y los de almoja-
rifazgo, y demái impueltos, que fe 
cobran en Sevilla, y en el Puerto de 
Buenos Ayres, o que los lacatón de 
las dichas Provincias de Paraguay, 
o Rio de la Plata, fin llevar configo 
rejiltro ( que precifamente han de 

ha-



hacer ante los Oficiales Reales de las 

dichas Provincias ) fe aprehenda , y 

dé por perdido, donde quiera que 

fe hallare, y aplique la tercia parte á 

nueltra Camara, y Fifco.y las dos al 

Juez, y denunciador, por mitad. Y 

mandamos, que el Carretero, o 

Harriero,que pareciere havcrlas lle-

gado , incurra en pena de vergüen-

za publica por la primera vez:y pol-

la iegunda en azotes, y diez años de 

(Galeras al remo, y fin lucido. 

5 Ley ij. Que por la Aduana de T11-

cumdn no fe puede pajfar oro , ni 

plata. 

OR D E N A M O S , que por ninguna 

caufa, ni licencia de Virrey, 
t L E e l í » 
I V . en 

7. je'W- Audiencia , Governador, y perfo-

l í a a . c a - na de m a y o r , ni menor eltado , pú-

«c2i¡¡ blica , o particular, Te pueda lacar 

Itoíode P o r Aduana , y Puertos fecos de 

i T u c u m a n ningún oro , ni plata en 

palta, ni monedas mayores, o me-

nores , baxillas, barras, barretones, 

piñas, ni en otro genero, b elpecie, 

ni-de oro, que cite de por si, ni uni-

d o , o llegado á ninguna otra cola, 

de forma que con ella, ni en ella no 

fe pueda facar el oro,ni plata,labra-

do , ni por labrar, pena de fer los 

reos condenados en todas las penas 

impueltas por nueltras leyes Reales, 

contra todos los que lacan oro, pla-

t a , o moneda de ellos Rey nos de 

Callilla , las quales mandamos fe 

executen irremifsiblemente en la 

forma que por las dichas leyes fe 

d i lponc , en los que paflan moneda 

de ellos Reynos á otras partes. Y 

porque los palfageros, que fueren, 

o vinieren de unas Provincias á 

Titulo X I V . 
otras, es fuerza que hayan mentiler 

algún dinero para el gallo de lu ca-

mino : Tenemos por bien, y permi-

timos , q u e á ellos tales le les dexe 

palfar en moneda la que pareciere a 

los Oficiales de ella Aduana lufi-

cicnte cantidad para el electo , y no 

m a s , y que los palfageros , de ida, 

y buelta a las Provincias del Rio de 

ía Plata puedan llevar para lu fer-

vicio de treinta a quarenta marcos 

de plata labrada, en platos, vafijas, 

y otras piezas ordinarias, y no mas, 

y lo que de otra forma llevaren , b 

en mas cantidad de la fufodicha, fe 

les tome por perdido, y defeamina-

do , y fea villo haver incurrido en 

las penas civiles, y criminales, arri-

ba referidas. 

C Ley ¡ij. Que prohibe la comunicación 

con el Urafil. 

PO R Q U E el palfo principal , y D.FCI;PE 

camino de la carretería,y tra- J,£dril£S 

tico por donde fe puede paitar del 

Perú á las Provincias del Rio de la 

Plata , es la Ciudad , y diílrito de r"'4' 

Cordova de Tucuman , por cuya 

caufa femando fundar allí Aduana, 

con calidad de Puertos fecos: De-

claramos , y mandamos , que fi por 

otro palfo, camino, vereda, atajo, o 

rodeo, defeubierto, b por defeubrir, 

fe pudiere paíTar al Paraguay, Bue-

nos Ay res , Rio de la Plata , y otras 

partes, á tener comunicación con 

el Brafil, o Puertos de é l , en tal ca-

fo nucltro Prefidente , y Audiencia 

de las Charcas feñalen otros ules 

Puertos léeos, de forma que no 

haya comunicación, paflage, co-

mercio, trafico, ni acarreto del Bra-

Gl 
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fil alas dichas Provincias, y fea la cas , o fecretas, que les parecieren 

D .Fclipc 
I V . allí. 

El mifrao 
a l l í , cap. 

prohibición abloluta,y general,co-

mo ella difpueítopor la ley 5. tit. 

18. lib.4. y en quanto al oro,y pla-

ta guardenfe las leyes de elle titulo. 

^ Ley iiij. Que en el R¿o de la fiata 

fe pueda denunciar el oro , ò plata 

que hubiere pajfado por los Puertos 

Jecos. 

SI por culpa de los Minillros de 

la Aduana, y Puertos fecos de 

T u c u m a n , b por otras qualefquier 

inteligencias fe pudiere averiguar, 

que por algunos Puertos, y demar-

caciones de ella parte de Cordova 

fe huviere traído algún oro, b plata, 

fin embargo de que haya palfado de 

los dichos Puercos léeos, es nueltra 

voluntad, que fe denuncie , y tenga 

por perdido , y la perfona en cuyo 

poder le hallare por reo , y culpado 

en elle delito, fi no manitellarc per-

fona conocida, de quien hubo el 

oro, y plata. 

^ Ley 1'. Que los Gobernadores del Rio 

di la Plata,y Paraguay, y Oficiales 

Reales puedan hacer pejquijas , y 

diligencias Jobre la prohibición del 

oro,y plata. 

PARA que con mas certeza, y fi-

delidad fe oblerve , y guarde 

la prohibición de los Puertos léeos 

de Tucuman : Mandamos, que los 

Governadores del Rio de la Plata, y 

del Paraguay , y los Oficiales Rea-

les, que en una, y otra parte huvie-

re , puedan hacer, y hagan todas las 

pcfquilas, y averiguaciones publi-

Tom.IU. 

convenientes en razón de ella pro-

hibición : y los del Puerto de Bue-

nos Ayres puedan , y deban vifitar 

los Baxeles, que de él falieren , y 

v e r , y reconocerlos , para que fi fe 

huviere embarcado en ellos oro , o 

plata, no fe defeamine, ni lleve, y 
por todos los caminos pofsibles fe 

aflegure, y execute lo diipuelto, y 

ordenado. 

J Ley bj. Que los UiniJiros de los 

Puertos puedan reconocer las per fo-

lias, y bienes de los que pajfaren , y 

fi llebanoro,o plata. 

SU E L E , N ular los palfageros, Har- Eim;rmo 

rieros,Carreteros,y otros inte- '^-"v-

refiados en facar oro, o plata por los 

Puertos fecos, de diverfos fraudes, 

cautelas, y ocultaciones. Y porque 

conviene que no lo configan, orde-

namos , y mandamos, que los O f i -

ciales de los dichos Puertos, y Adua-

na puedan reconocer , abrir, y def-

embolver qualefquier arquetas, co-

Ires, valijas,maletas, fardos,frango-

tes, bultos, perfonas, cavalgaduras, 

filias, y aparejos de fu fervicio, pa-

ra que fi en ellas , o en otras partes 

llevaren o r o , o plata , fe execute la 

prohibición, y ley , como fi fe ha-

llara en poder del palfagero,b Har-

riero , y no puedan alegar ignoran-

cia, diciendo, que no tuvieron no-

ticia de lo fufodicho, y que fe hizo 

fin fu labiduria: porque ii fe hallare 

en la forma referida , por el mifmo 

cafo fe ha de proceder en la caufa, 

guardando lo diipuelto, y ordenado 

por otras leyes de elle titulo. 

N Ley 



f Ley yij. Que los defcaminos de la 

Aduana Je apliquen conforme à ejla 

r • 
el premio caula incitativa D .Fel ipe 

Madrid" n P a r a l a o b f e m n c i a de lo 

que importa á nucí tro Real fervi-

a o . Y con elle motivo declaramos, 

que todo lo que fe confilcarc por la 

prohibición de los Puertos Tecos de 

la Aduana de Tucumán , fi prece-

diere denunciador legitimo, que dé 

noticia,)' averigüe la contravención 

de lo difpuello, haya la tercia parte, 

y las otras dos pertenezcan á nuef-

traCamara, y Hlco , que dclde lue-

go aplicamos en efta forma. Y man-

damos, que al Juez que fentenciare 

la denunciación , lele dé el premio 

que fuere julto : fobre lo qual en-

cargamos á los Governadores de las 

Provincias de T u c u m á n , Rio de la 

Plata , y Paraguay , y les comete-

mos balitante facultad para que por 

fu mano fe dé al Juez gratificación, 

dando fianzas de que fi la fentencia 

no luere confirmada por nueitro 

Confejo de Indias, bolverá la par-

te , aplicada legun , y como le fue-

re mandado. 

C Leybiij. Que fe puedan nombrar 

Guardas en los Tuertos Jecos. 

•.FELIPE | ^ A R A que la prohibición de los 

Puerros léeos de Tucumán 

tenga mas .cumplido efecto , permi-

timos , que fe puedan nombrar los 

Guardas, y perlonas, que parecie-

ren convenientes á denunciar , y 

aprehenderlos defeaminos, y lo de-

más necelfario. 

¡£siift 

^ Ley ix.Que en la prohibición incurra 

lo que fe traxere , hallare, ó dejca-

minare Veinte leguas de la Aduana. 

DE C L A R A M O S , que en la prohi-

bicionde los Puertos léeos to!'"P ' 

referidos en las leyes de elle titulo 

fe comprehende todo el o r o , y pla-

ta, labrado, y fin labrar, que fe tra-

xere, hallare, o defeaminare veinte 

leguas antes de llegar á la Ciudad de 

Cordova de T u c u m á n , y elle ter-

mino feñalamos , para que delde él 

comience la prohibición de los 

Puertos tecos. 

^ Ley x. Que los frutos del R¿o de la 

«PlataJe puedan comerciar,y pajfar 

al Perii ,y cambiar en mercaderías-, 

y en quanto al oro, y plata corra la. 

prohibición. 

LOs vecinos de la Provincia del E,l,™irm0 

• a l l í , cap. 

Rio de la Plata puedan pal-

far libremente de ella al Perú los 

frutos déla dicha Provincia por los 

Puertos fecos de Tucumán , co-

merciarlos , y traficados por ellos, 

y venderlos en las partes, y luga-

res , que quifieren, y por bien tu-

vieren, y emplear en el Peni lu pro-

cedido en la ropa,y mercaderías que 

fuere lu voluntad , y traerlas á las 

Provincias del Rio de la Plata, y por 

el l i razón no paguen de ellas nin-

gunos derechos, guardando fiem-

pre la prohibición en quanto al oro, 

y plata labrada,y fin labrar, porque 

ni en retorno de mercaderías , ni 

con ocafion de las que traxeren , ni 

por otra caufa , o razón , o via fe 

ha de poder pallar de la Aduana, y 
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y termino fefialado, atento á que la chas Provincias,y Puerto, fe puedan 

prohibición es real, y a b l o l u u , ref-

peCto de todos géneros de perlonas. 

5 L<y xj. Que en la Aduana fe haga el 

afuero por los precios del Perú. 

D.FELIPE B S T A N D O ordenado,que las mer-

Mp.it.1' I i caderias de ellos Reynos, que 

paífaren al Perú por la Aduana de 

Cordova de Tucumán , haviendole 

defeinbarcado , y entrado por el 

Puerto de Buenos Ayrcs, paguen á 

cinquenta por ciento: Declaramos,y 

es nueltra voluntad,que las permif-

fiones fe executen con los miftnos 

derechos de cincuenta por ciento. Y 

porque en la avaluación , o cltima-

cion no haya algún fraude en fu 

afuero,y aprecio,ocafionando á que 

fe paffen al Perú con menos dere-

chos: Mandamos,que fe afueren,fe-

gun los precios comunes,que tuvie-

ren en el Perú, para cuyo efecto el 

Prefidente, y Audiencia de los Char-

cas envien relación de ellos, y el Go-

vernador, y Oficiales de la Aduana 

hagan el ajullamiento á precio, y 

avaluación, por los mifmos valores. 

5 Ley xij.Que las mercaderías del Pe-

ra Je puedan pajfarJirt pagar dere-

chos. 

PO R Q U E nueltra intención en 

prohibir los Puertos fecos de 

Cordova deTucumán,folo es efeufar 

los daños del bien publico,comercio 

y contratación, y mirar en quanto 

fuere pofsible por la conveniencia, 

y utilidad de las Provincias del Rio 

de la Plata,Paraguay,y Buenos A y -

res: Declaramos, que todas, y qua-

lclquier mercaderías, que fe quifie-

ren traer, y pallar del Perú á las di-

j o * ; . ! ^ 

E 

Elmifmo 
alti j cap. 

traer, y traficar libremente,y fin pa-

gar ningunos derechos, de forma 

que los vecinos , y habitadores de 

ellas puedan tener, y tengan para si 

quanto les fuere útil, y provechoío, 

como no palfen oro, ni plata, y fe 

guarde lo refuelto. 

J Ley xiiij. Que por el Puerto de Bue-

nos Ayres no entren pajfageros , ni 

paffen por los Puertos J'ecos de Cór-

doba de Tucum.tn. 

EN 1 RAN en el Perú muchos paf- F;'.,?!fiB0 

r 1 ^ 1 * # •"t• 

lageros por el Puerco deBue- li-

nos Ayrcs , autores de fraudes, y 

ocultaciones , en que hay gran des-

orden , y los Navios, que cargan en 

Portugal para el Brafil, llevan mer-

caderías de todos generos, y los mas 

fe derrotan , y ván á aquel Puerto, 

donde las defeargan, en grave daño 

del comercio de ellos R e y n o s , y de 

las Indias ; excelfo digno de reme-

dio, y caítigo: Ordenamos, y man-

damos al G o v e n i a d o r , y Oficiales 

Reales de la Provincia del Rio de la 

Plata, que dire¿tc, ni indire¿té no 

confientan,que por clPuerto deBue-

nos Ayres entren , ni falga:i ningu-

nos paílageros fin nueltra licencia, 

aunque la lleven de los Virreyes, o 

Audiencias de las Indias, á ¡os qua-

les mandamos,que no la dén:y fi en 

aquel Puerto, o en otra quaiquier 

parte, o pallando por la Aduana , y 

Puertos fecos de Cordova de T u -

cumán fe hallare algún paflage-

ro , natural , o cllrangcro de ef-

tos R e y n o s , que haya entrado por 

allifin licencia nueltra, fe proceda 

contra él á perdimiento de bie-

nes , y pena de Galeras ; y fi fuere 

N 1 Ecle-



Eclefialtico.o coiíftituido en digni- en fentenciar todas las caufas tocan-

dad, fea detenido,y embarcado pa- tes á los commiífos contenidos en 

ra ellos Reynos, y prefo , y ábuen ellas leyes , fin embargo de que la 

recaudo le remiran á ellos, para que Aduana de Cordova haya eilado a 

fe proceda en f u caufa conforme á cargo de la Juflicía ordinaria. Y or-

derecho, y mas convenga. denamos i los Jueces, y Juflicias de 

ella , y de las demás Provincias, que 

« Ley xiiij. Que los Oficiales Reales den todo el favor, y ayuda, que fuc-

ile Tucumán tengan a fu cargo la re nccelfario, y conveniente i nuef-

Aduana, las 'jufticias les denJaVor, tros Oficiales, como á Jueces com-

y ayuda , y los Miniftros cumplan petentes de los commiífos, y los Mi-

op.17. 

fus ordenes. 

D . Í C U M / T A N D A M O S , que los Oficiales 

iv. ai);, I Y X Reales de la Provincia de 

Tucumán refidan en la Ciudad de 

Cordova: nombren Guardas, y ha-

gan todo lo que pueden, y deben 

hacer los verdaderos , y proprios 

Aduaneros, y los demás nueftros 

Oficiales, afsi en deicaminar, como 

niftros , y Alguaciles de la Jufticia 

ordinaria cumplan, y guarden fus-

ordenes , y mandamientos. Otroft 

mandamos, que fi fe refol viere fun-

dar Aduanas en otras partes de las 

Indias fe reconozcan ellas leyes, y 

en todo lo pofsible fe hagan por 

ellas las inilrucciones ordinarias, y 

convenientes. 

T I T U L O X V . 

DE LOS ALMOJA %I E A Z q O S , 
y derechos %ccilcs. 

rid" 
à 24. de 
Junio de 
I j í í . a l l i 
3 28. de 
D i c i e m -
bre de 

D.Carlos 
I I . y la 
R.G. 

^ Ley primera. Que de las cargazones 

para las Indias fe cobren en Sevilla 

cinco por ciento j en las Indias diez; 

y de losVinos diez> en una >}' o!ra 

parte. 

¡L año de mil quinien-

tos y felenta y leis fe 

acordo , y mando 

acrecentar el derecho 

de almojarifazgo de 

las Indias,fobre las mercaderías que 

fe introduxeífen por los Puertos, y 

Lugares afsignados por N o s , y que 

fobre los dos y medio por ciento, 

que conforme álos Aranceles fe pa-

gaba, tuvieffen de crecimiento otros 

dos y medio, ajuílando á cinco por 

ciento : y que en los Puertos, y Lu-

gares de las Indias, donde confor-

me á lo ordenado fe defcargalfen 

las dichas mercaderías,y cobraba c-1 

derecho de almojarifazgo á razón 

de cinco por ciento, fobre los cinco 

fe cobralfen otros cinco , que fuef-

len por todos diez , y junto con los 

que acá , conforme á lo referido 

fe havian de l levar , fuellen quince 

por ciento : y que délos v inos, que 

fe cargafien para las Indias, demás 

de los dos y medio, que fe pagaban 

por ciento en ellos Reynos , fe pa-

gaf-

D e los Almojarifazgos. 7 5 
pagaffen otros fíete y medio , que ren montado los derechos dcalmo-

fuelfcn todos diez : y en los Puertos jarifazgo de cada perfona en partí-

de las Indias otros d i e z , que unos, cular: y en quantas partidas; y f u -

y otros montalfen veinte por cien- mario de lo que montare todo el 

to , como halla aora fe ha pagado, regiílro, o fee , declarando á quan-

y cobra. Y mandamos, que afsi fe to por ciento fe paga de las merca-

continúe , y cobre por los Minif- derlas, y firmen todos los Oficiales 

y Tribunales donde toca : y Reales. tros 

que en las cartascuentas, que con-

forme á fu obligación han de remi-

tir á nuellro Confejo , refieran por 

menor las cantidades de que fe 

compone elle caudal. 

f Ley ij. Que de las mercaderías de las 

5 Ley iiij. Que los Almojarifes de Sé-

billa enVien d los Oficiales de tos 

'Tuertos teftimonio de tas mercade-

rías que para ellos fe cargaren , de 

que Je hubieren pagado los derechos. 

Indias para eftos Reynos Je cobre d À L G U N A S perfonas regiítran, y EIMIR™, 

dos y medio de [alida :y d los privi- ,f~\ ' 

D.Felipe 
I I.enMa-
drid á 28 
de Di-
ciembre 

de 

legiados fe guarden fus franquezas 

MANDAMOS, q u e d e las m e r c a -

derías,y demás cofas que fe 

navegan, y traen de qualquier par-

te de las Indias á ellos Reynos , fe 

nos paguen los derechos de almoja-

rifazgo al tiempo que fe cargaren, 

y ficaren, hecho el computo por el 

pagan en Sevilla los derechos !¡nI¿,b£ 

de las mercaderías que cargan álas d<: 

Indias, piden,y fe les da tellimonio 

para facarlas, que guardan en f u 

poder, y no le cofen en el regiílro, 

llegan á las Indias , ocultan lo que 

l levan, ufurpan los derechos; y fi 

denuncian los Guardas , ptefentan 

el tellimonio de haver pagado en 

verdadero valor que allá tuvieren, Sevilla , y con eílo los dán por li-

y ello no fe entienda con las Islas, bres. Y porque conviene dar otra 

Elmifmo 
en Fucn-
i alida i 
iS.de A -
gofto de 
j S ; í . 

Provincias , o partes que tuvieren 

privilegios, y cédulas particulares 

nueflrasde ciertas franquezas para 

lo que toca á los frutos de fus la-

branzas, y crianzas, que ellas fe han 

de guardar por el t i empo, y forma 

que eiluvieren conced¡dos,o fe con-

cedieren. 

f Ley ¡ij. Que al fin de los regijlros fe 

pon^a razón de lo que montan los al-

mojarifazgos. 

AL fin de los regiflros,y fees de 

mercaderías le ponga por ef-

crito,con di f l inc ion, lo q u c h u v i c -

'lom.HL 

forma para que fe efeufen fraudes, 

mandamos, que nueftros Almoja-

rifes de Sevilla envíen en cada Flo-

ta, b Navios fueltos de regiílro , re-

lación de todas las mercaderías que 

en ellas huvieren defpachado,y pa-

gado los derechos, dirigida á nuef-

tros Oficiales , para que tengan 

noticia de lo contenido en ella 

ley , y alsi fe guarde en los dií lri-

tos de Nueva Efpaña, Tierrafirme i 

e Islas adjacentes. 

N i , Ley 

Ì 
K 



Libro VIII . 
Ley b. Oue los almojarifazgos no Je 

fien, ni je entreguen las mercaderías 

hajlaque ejl 'en pagados. 

OR D F . N A M O S , y mandamos a 

nueftros Oficiales Reales,que 

no permitan, ni confientan entre-

gar las mercaderías por ninguna 

caula, ni razón á los Cargadores, ni 

confignatarios, fi no huvieren pa-

gado, antes de dar el defpacho, los 

derechos de almojarifazgo, que a 

Nos pertenecen , concurriendo to-

dos los Oficiales para mayor fideli-

dad, pena de que fi fe hallare haver 

dado alguna cofa, b cantidad fiada, 

paguen lo que montaren los dere-

chos, con el quatro tanto. 

5 Ley bj. Que los almojarifazgos fe 

paguen de contado en moneda de oro¡ 

o plata, o en pafta. 

TO D O S los derechos de almoja-

rifazgo , que conforme á las 

leyes de efte titulo fe nos deben , es 

nueftra voluntad, y mandamos,que 

fe paguen de contado en moneda 

de oro, o plata labrada, o en pafta, 

conforme á los afueros,y avaluacio-

nes que fe hicieren del verdadero 

valor de las mercaderías, al tiempo 

que eftos derechos fe cobraren,y no 

de otra forma. 

5 Ley bij. Que de todo el bino que fe 

dejembarcare , aunque fea de racio-

nes, fe cobre almojarifazgo. 

OR D E N A M O S , que de todo el v i -

no que fe defembarca-

re en los Puertos de las Indias, afsi 

de ¡6o6. Armadas,y Flotas,como de otros 

qualcfquier Navios,que á ellos fue-

ren,fe cobren los derechos de almo-

EL E M -
i.. . 

D . C a r -
los, y lot 
Reyes de 
Bohemia 
G.cnVa-
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16. de 
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9 . de Mar-
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Elmifmo 
en S .Lo-
renzo a 
1 1 . de 
Agofto 

jarifazgo, que fe nos deben,y acof-

tumbran pagar , aunque fea de ra-

ciones de la gente de Mar, y guerra 

de Armadas, y Flotas. 

Leybiij. Que de todo lo qv.efuere 

en los regí/Iros,fe cobre almojarifaz-

go, no confiando haber je echado d la 

Mar, ó no haber Je cargado. 

S I algunas mercaderías,que eftu- Epoad« 

vieren efcritas,y pueftasen los 

regiftros de Navios , no fe hallaren f™'^-

en ellos al tiempo de la defcarga:Es Madrid™ 

nueftra voluntad,y mandamos, que «fb?c°dc 

fean apreciadas,como fi real,y ver- í ' 5 c r -

iaderamente fe hallalfen, y que de f"*1 

ellas fe cobren enteramente los de- Ab,il 

chos de almojarifazgo , que nos D.Felipe 

pertenecieren; excepto fi el Maef-

tre, o dueño de las mercaderías ve- ™a f*" 

rificare con probanza , o recaudo dc 

bailante haverfe echado á la Mar: r * 

o íos fufodichos, o fus confignata-

rios prefentaren certificación de 

nueftros Jueces Oficiales de la Cafa 

de Contratación de Sevilla, o del 

que huvieredefpachado en Sanlu-

c a r , o Cádiz la Flota, o Armada 

donde fueren las tales mercaderías, 

o de nueftros Oficiales de las In-

dias , refpe¿to de los demás Puertos 

de aquellas Provincias, de que fin 

embargo de eilár comprehendidas 

en los regiftros,no fe cargaron,por-

que conllando por la probanza , ó 

recaudo, o llevando la certificación 

(la qual no fe pueda fuplir en las In-

dias con ninguna probanza) tene-

mos por bien , que no fean obliga-

dos á pagar los derechos de las que 

faltaren. 

11. de 
Abril dc 
IJ74-

D.Fcl ipt 
I l . eap . j . 

IT 

^ Ley ix. Que de las mercaderías de 

efios Rey nos,que fefocaren de Tuer-

tos de las Indias para otros , no fe 

cobren derechos de folida. 

DE las mercaderías que verda-

daderamente fe huvieren 

llevado de eftos Reynos á las Indias, 

y paífaren de las Provincias del Pe-

rú á Chile, y otras partes, atento á 

que nos havrán yá pagado los dere-

chos de almojarifazgo: afsi en Tier-

rafirme , por fu julio valor,que alli 

tuvieren, como en el Perú, del ma-

yor crecimiento fobre el de Tierra-

firme: Tenemos por bien,que no fe 

lleven derechos de almojarifazgo 

de la falida, donde fe cargaren, con 

que fe nos hayan de p a g a r , y pa-

guen con efecto cinco por ciento 

por las de Efpaña,de entrada, don-

de fe defeargaren, y llcvaremy ella 

cantidad fe cobre fofamente del 

mayor crecimiento,y valor que tu-

vieren las mercaderías deEfpañaen 

las Provincias de C h i l e , o en las 

otras del P e r ú , de donde fe faca-

ren,y cargaren,como fe ha de hacer 

de las que fe llevaren de Tierrafir-

me al Perú, y ello fea general, y fe 

guarde en todos los Puertos de las 

Indias, que de las mercaderías de 

Efpaña no fe pague en ellos almo-

jarifazgo de la falida : y en el de la 

entrada fe tenga refpeto á cobrarlo 

del mayor crecimiento que tuvie-

ren en las partes á donde fe llevaren 

á vender, del que tenían alli de 

donde fe facaron : y que de aquel 

crecimiento fe pague á cinco por 

ciento á las entradas, y no de todo 

el valor. 

J Ley x. Que fe paguen los derechos de 

unas Trobmcias ,y Tuertos d otros 

de las Indias, conforme dejla ley. 

DE todas las mercaderías,y co- SiíTcap! 

fas que fe navegaren por 

Mar de unas partes á otras de las In-

dias,como es de la Nueva Efpaña al 

Perú,fi fe hallare permitido : Pana-

má,y Portobeloá la Nueva Efpaña, 

y otras Provincias, é Islas, por los 

Mares del Norte , y S ú r : Manda-

mos , que fe nos pague á dos y me-

dio por ciento de falida, donde fe 

facaren , y cargaren , y cinco por 

ciento de entrada, donde fe lle-

varen , y delcargaren , que fon los 

derechos antiguos dc nueftro al-

mojarifazgo , y que fe paguen del 

verdadero valor que tuvieren,don-

de fe cargaren, y defeargaren,y en-

traren al tiempo de la fahda , y en-

trada, confiderada la.difercncia, y 

diftincion de las de Efpaña , é In-

dias para la pága de los derechos,co-

mo eftádilpucfto, en las que fe lle-

varen al Perui y Chile, 

f Ley xj.Que. fe pague el almojarifaz-

go de lo que no Je hubiere pagado, 

aun en Tuertos pribilegiados. 

DE C L A R A M O S , que de todas las 

mercaderías que llegar 

CI1 á renzo á 

todos los Puertos dc nueftras Indias ciemSr 

de otros qualefquiera (aunque fean dc 15lM' 

délos que tuvieren privilegio, o 

merced para que de las que áellos 

fueren de ellosRcynos,no fe pague 

almojarifazgo , o fe pague menos 

de lo que fe debe pagar en los de-

más ) fe cobren los dercchos de al-

mojarifazgo por entero dc las mer-

caderías,de que no le huvieren par 



gado, y de las demás de que fe hu- en que antes fueron avaluadas, y 

vieren pagado, fe cobre afsimifmo cobren la demasía de lo que afsi 

el almojarifazgo del mayor valor montare la nueva avaluación, y no 

que tuvieren en la parte donde fe mas. 

defembarcaren, y vendieren. f Ley xiij. Que el almojarifazgo de 

frutos ,y otras cofas de Indias, lie-

f Ley xij. Que fin embargo de haber fie bando/e de un Tuerto d otro ,fe pa-

abaluado en otros Tuertos, fie buelba gue conforme d efia ley. 

d abaluar,y cobre del mas balor. 

E N quanto á las mercaderías de t í í Z 

la tierra , que fe llevaren de 

Midridi JL á las Indias, haviendo hecho un Puerto de las Indiasá otro de »«ubre 

¿órto d¡ regiftro en la Cafa de Contratación el las, fe pague á dos y medio por 

Áiii'l i. Sevi l la , o Ciudad de C á d i z , de ciento de falida,y cinco de entrada, 

¡¡c las mercaderías, y otras cofas, que de todo el valor que tuvieren,aun-* 

is<>- llevan á los Puertos,y partes donde que fean de un milmo Reyno,oPro^ 

vánconfignados, algunos tocan, y v i n c i a , fin dift incion, ni diferen-

Ucgan á otros Puertos donde nuef- cia. Y es nueftra voluntad, que cf> 

tros Oficiales, por haver , y perci- te derecho fe cobre de todas las 

bir dinero, les avalúan la ropa ba- mercaderías de la tierra, como fon, 

rata, y por ellos valores cobran los azúcar, m i e l , j a b ó n , cordovanes, 

derechos, y defpues los dueños, o ropa, paños, fayales, madera,y c o -

Maeftresla llevan á los otros Puer- fas hechas de e l l a , y qualefquier 

tos donde ván confignados, con otras que huviere , y fe navegaren-, 

unas fees generales de la primera excepto del trigo,harinas,y legum-

avaluación dada por los Oficiales bres, que de ellos mantenimientos 

de las Islas,o Provincias, en que re- no fe ha de pagar,fi no fuere en ca-' 

fieren , que fe avaluaron , y ván li- fo que fe faquen para Provincias 

bres de derechos,cometiendo gran- diftintas; y fi haviendofe pagado 

de fraude contra nueilra Real ha- los cinco por ciento de la entrada, 

zienda : Mandamos ,á todos nuef- donde fe fueren á defcargar,fe bol-

tros Oficiales de los Puertos de In- vieren áfacar para otros Puertos de 

días, que fin embargo de la prime- la mifma Provincia, haviendo mu-

ra,o de otras avaluaciones, y haver dado perfona , fe pague el mifmo 

pagado los derechos de almojari- derecho de falida , y entrada ente-

fazgo , buelvan á avaluar las mer- ramente ; y fi no fe mudare , pa« 

caderias, u otras cofas , que fe car- guenfe folamente cinco por ciento 

garon en Sevilla , C á d i z , Islas de de entrada, por el mayor valor , y 

Canaria , u otras partes , fegun el crecimiento que tuvieren en el 

valor, que al tiempo de llegar,y fa- Puerto , y parte donde fe defem-

tisfacer el regillro , valieren en la batearen, 

t ierra, y montaren mas del precio 

D.Felipe 
II . en el 
Pardo d 
l .de N o -

f Ley xiiij. Que el almojarifazgo del 

mas balor,fe pague de unos Tuertos 

d otros, aunque fean de una Tro-

bincia. 

EcLARAM0S,y mandamos,que 

de todas las mercaderías, D 

en que fueren, para que cobren péF 

ellos los derechos del mas valor; v fi 

de las mercaderías,que iueren regif-

tradas á Portobelo quifieren pagar 

los derechos en Cartagena , fiiquen 

primero los Mercaderes licencia de 

los Oficiales de Cartagena para def-

dc'í'Ci c l u c ' c " c v a r c n de ellos Reynos á las cargar las mercaderías rcgillradas, 

Indias, de que , como eilá ordena- los quales las vean defeargar en 

do , fe nos debe pagar á cinco por tierra para dár las fees á los intereí-

ciento del mas valor,y crecimiento, fados , y notarlo en los rcgillrps, 

que tuvieren fobre el precio de que pues con ello no podrán bolverfe á 

fe huvieren pagado en el Puerto cargar á Portobelo fin nueva lícen-

primero, fi llegadas las dichas mer- cia luya,y haviendola dado, y buel-

caderias á otros Puertos, y havien- tofe á cargar , guarden la orden re-

dólas delembarcado,y pagado el di- ferida, fobre enviar relación a los 

cho derecho,las bolvieren á embar- Oficiales de Tierrafirme, y lo mif-

car,y llevaren á otros Puertos, auii- m o fe haga con las mercaderías que 

que lean de la milma Provincia , ef- fueren regíllradas á Cartagena, b 

ten obligados los dueños, muden, o Portobelo, no cobrando los dere-

no muden perfona, á pagar los otros chos de ellas en Cartagena, ni dan-

cinco por ciento del mayor valor doles fees de haver pagádo a l l í , fi 

que tuvieron en el Puerto, o parte con efeólo no elluviercn defearga-

donde le defembarcaron, aunque das : y quandoluceda , que el que 

como dicho es, lo hayan pagado en llevare regíllrada fu cargazón para 

el primero Puerto donde llegaron, Cartagena, la venda a l l i , fi el que 

y desembarcaron; y en quanto á ello la comprare la quifiere pallar á Por-

fe regulen,y confideren como lleva- tobelo , fe guarde la mifma orden, 

das á otras Provincias diilintas. q u e , como dicho e s , fe debe guar-

dar con el dueño primero, que qui-

5 Ley xTo. Que de lo que fe cargare en fiere palfar á Portobelo lo que hu-

Cartagena ,y de ella fe llebare d viere regiftrado para Cartagena,no-

Tortobelo ,fie cobre almojarifazgo, tando que ya va aquel regillro por 

conforme d efia ley. cuenta del comprador , dándole feé 

S I los que llevaren mercaderías de ello , y enviandola á losOficia-

regillradas para Cartagena, les de Tierrafirme con la dicha re-

haviendo pagado alli los derechos, lacion; y fi el que cargo para Porto-

quifieren palfarlas á Tierrafirme, belo folamente , o para a l l i , y para 

nuellros Oficiales de Cartagena les Cartagena , dixere que ha vendido 

den fees de haver pagado, y envíen fu cargazón , o parte de ella en Car-

á los de Tierrafirme relación puef- tagena , fe ha de dár licencia para 

ta al pie de los regiilros de la Flota defcargarla alli, y la han de ver def-

D.Fcl ípc 
l l l . e n S. 
Lorenzo 
¿ t.deNo 
\ iembre 
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Libio VIII . 
cargar los dichos Oficiales. Hecho 

ello , y no de orra f o r m a , cobren 

los derechos, noten los regiftros, 

den la fee, y envíen la refacion a los 

de TierraHrme, para que el que la 

comprare 110 la pueda bolver a car-

gar á Portobelo fin nueva licencia. 

^ Ley xVj. Que en el Perú fe pague 

almojarifazgo del mas "Valer de las 

.mercaderías. 

MA N D A M O S Á nueftros O f i c i a -

les de los Puertos del Perú, 

que fin embargo de las avaluacio-

nes hechas en Portobelo , y haverfe 

pagado los derechos de almojari-

fazgo, buelvan á avaluar las merca-

derías , fegun el valor que en aquel 

tiempo tuvieren en el Perú ; y fi ex-

cediere de la primera avaluación, 

cobren la demasía, y no mas, por el 

mas valor, conforme a lo difpuelfo. 

f Ley xVij. Que del bino de Cbrle,Tu-

ctiman , <%¿o de la Tinta ,y Terü fe 

pague d i/uatro reales por la mar ,y 

dos por la tierra, de cada botija. 

n.™;pei T V todo el vino,que en las Pro-

L J vincias del Perú, Chile, T u -

v i e r e c u m i n , y R i o de la Plata fe cogiere, 

en "MV- f i c a i e , y llevare por Mar de unos 

deKci! Puertos i o tros , alsi de los que hay 

embre de C n una mifma P r o v i n c i a , como en 

diverfas , para v e n d e r , y confumir 

en ellas, haviendo permifsíon , nos 

han de pagar las perfonas que lo 

facaren, y llevaren, quatro reales de 

derechos de almojarifazgo de cada 

botija Perulera;y llevandofe en cue-

ros, b pipas,b en otras val i jas , al di-

c h o relpeCfo; y de las botijas,que fe 

llevaren , y traginaren por tierra 

defde los lugares, v iñas, y bodegas-, 

donde le recogiste el vino,à las C i u -

dades , y Pueblos donde le fuere i 

defeargar, dos reales de cada botija, 

y al mi lmo refpe&o, fi fe llevare cn 

otras valijas. Y porque puede fu-

ceder , que haviendole llevado al 

P u e b l o , y parte para donde fuere 

deftinada la defearga por M a r , 0 

Tierra.no tenga alli venta,ni l'alida, 

y convenga llevarlo àotra parte, e n 

tal cafo, llevándolo por Mar , y ef . 

tando yà defembarcado , b comen-; 

zando à v e n d e r , ha de pagar el que 

lo llevare los quatro reales arriba re-

feridos , aunque no haya mudado 

dueño ; mas li lo llevare por tierra, 

no mudando perfona, haviendo pa-

gado un d e r e c h o , no ha de pagar 

m a s , y mudandola ha de pagar los 

dichos dos reales. 

f Ley xVÍij. Que fe cobre almojari-

fazgo de los efclaVos , como de las 

demás mercaderías. 

M A N D A M O S À todos nueftros E l m i f m o 

Oficiales de los Puertos de 

Indias, que de todos los elclavos, f i'í7l';_ 

que à ellas fe llevaren por mcrcade - i c 

* , , d e I J 7 3 . 

ría,y contratación, cobren los dere-

chos de almojarifazgo , que fe nos 

debieren,y àNos pertenecieren,con-

forme a l a s avaluaciones generales, 

y particulares, fegun, y eií la forma 

que fe cobra de las demás mercade-

rías,)' fe hagan cargo de lo que mon-

taren , c o m o d e la demás hacienda 

nueftra,no obftante que por los A f -

fisntos, b Cédulas de licencia fe de-

clare , que los contratadores 110 pa-

guen el almojarifazgo de Indias, 

por-
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porque efto fe entiende,y ha de en- nifeftar ante los Oficiales R e a l e s , y 

tender del almojarifazgo del pri-

mer Puerto donde entran, y no del 

que fe caula por el mayor valor que 

los efclavos tuvieren, y fe ha de c o -

brar en todos los Puertos defpues 

del primero , fin diferencia de las 

demás mercaderías, lo qual fe ha de 

entender fin perjuicio del alsiento, 

que oy corre con el Coululado , y 

Comercio de Sevilla. 

f Ley xix. Que fe cobre el almojari-

fazgo de lo que fe Vendiere de Na-

vios, que dieren al través. 

Efcrivano de nueftra Caxa los c o m -

pradores, y en que cantidad vendie-

ron , pena de que el vendedor que 

no lo manifeítare nos pague todos 

los derechos de venta , y compra, 

con lu perfona, y bienes , y mas in-

curra en pena de cíen mil marave-

dís para nueftra Camara. 

^ Ley xxj. Que de las mercaderías de 

Tbilipinas Je cobre en KueVa LJ pa-

ña el almojarifazgo. 

D . F e l i p c 
I I . c n M a -

drid i a j T 
D1 E las mercaderías de China , Elmifmo 

~ cn c lPar-
y otras parces, que le traen do i i. 

. . . . \ , - , 1 , - r - de N o -porPhil ipinas a la NuevaEipana, ,¡embre 
• . . . .- . / - v J . 

' O D O S nueftros Oficiales , de ¡ í , - ... 

q u a l e f q u i e r Puertos de las In- fe cobre de almojarifazgo a. razón dc 

de A b r i l dias, en fus diftritos , y jurifdiccio- de diez por ciento del valor que tu-
¿° ' 5 7 4 ' nes , cuiden , y averigüen con dili- vieren en los Puertos, y partes d o n -

gencia los Navios de elfos R e y n o s , de fedefembarcaren , hecha fu ava-

que dieren al través,y de toda ia jar- luacion, conforme a. lo difpuelfo, f 
cia, velas, clavazón, y las demás co- efto fea demás de lo que le acof-

f a s , que los dueños , o Maeftres lie- tumbra pagar de falida , alsi de las 

varen .deshicieren , y vendieren en 

aquellas partes, les pidan , lleven, y 

cobren los derechos de almojari-

fazgo , como de las demás merca-

derías. 

dichas Islas Philipinas, como de las 

Provincias de Nueva El paña , para 

otras donde fe puedan l levar , y l le-

varen. 

E l m i f m o 
Ord. 1 7 . 
de i j 7 J . 

^ Ley xx. Que el Vendedor de perlas 

mamjie/le la perfona del comprador, 

y el precio , ó pague todo el almoja-

rijazgojo la pena de ejla ley. 

PARA que confte de las perfo-

nas , que facan perlas de la 

Provincia , y defpues de pagado el 

quinto fe puedan cobrar los dere-

chos de almojarifazgo por la entra-

d a , y falida: O r d e n a m o s , que los 

dueños de ellas fon obligados a ma-

^ Ley xxij. Que en Thihpinas fe co-

bren los tres por ciento , que fe de-

clara. • 

EN las Philipinas fe impufo a 

tres por ciento fobre el co- vcr a 

merc iode las mercaderías para la td„c A°"J¡ 

paga de la gente de guerra: M a n - mS®-

damos que alsi fe guarde , y lobre-

lea en lo demás que fe pagaba de c-f-

tos derechos. 



C Ley xxiij. Que de las mercaderías 

de la China Je cobre en Thilipinas 

d feis por ciento. 

D.Felipe / T A N D A M O S , que al derecho 

S f f l I V _ L tres por ciento , que fe 

vk'mbíe"" cobra en las Islas Philipinas de las 

DE IÍO6. m c rcaderías , que llevan los Chinos 

á ellas, fe acrecienten otros tres por 

ciento mas. 

^ Ley xxiiij. Que en Thilipinas no fe 

cobren derechos de las cofas,y per-

fonas, que Je declara. 

OR D E N A M O S , que los Chinos, 

Japones, Sianes, Borneos, 

D.Felipff 
I I . é n A -
fiover a 

y otros qualefquier eilraños, que 

' í'¿)- acudieren á los Puertos de las Islas 

Philipinas, no paguen derechos de 

baftimentos, municiones , y mate-

riales , que llevaren a aquellas Islas, 

y que alsi fe guarde en la forma que 

iituviere introducido, y no mas. 

^ Ley .vxT. Que fi habiendo fe pagado 

los derechos d la falida aportaren 

los 'Baxeles d otros Tuertos, no los 

bueban d pagar,por haber cambia-

do las mercaderías a otros Baxeles. 

D E las Islas de Barlovento , y 

otros Puertos de las Indias 

El mlfmo 
enLisboa 
a 10. de 

DE I J S I . 'alen cargados algunos Navios con 

d"id i'«" frutos de la tierra para ellos Rey-

de if¡°. nos,y arriban con tiempo contrario 

a Cartagena, y aunque no venden 

a l l i , los cambian en otros Navios 

para traerlos i ellos. Y porque nuef-

tros Oficiales pretenden cobrar los 

derechos de almojarifazgo, por ha-

ver aportado .i aquel Puerto , y los 

dueños reciben agravio, haviendo 

pagado en la Isla, o Puerto donde 

Titulo X V . 
fe defpacharon los derechos de la 

falida , y no deben pagar otros nin-

gunos, fino en ellos Rey nos, donde 

los frutos vienen confignados,man-

damos a nueftros Oficiales de las 

Provincias de Cartagena , y Tierra-

firme , Venezuela, Rio de la Ha-

cha, Islas de Cuba,Margarita, Puer-

to-Rico , y de los demás Puertos de 

las Indias, que fi á ellas arribaren 

Navios , que huvieren lalido de 

otras Islas , o Puertos para ellos 

Reynos, no cobren derechos nin-

gunos de las mercaderías, que en 

ellos fe llevaren , aunque por no ef-

tár navegables fe palfen, o cambien 

á otros , llevando Certificación de 

nueftros Oficiales de aquel Puerto 

de donde huvieren falido , por la 

qual confte, que fe han pagado los 

derechos de la falida,con que donde 

arribaren no fe defearguen las mer-

caderías para llevarfe á otras partes 

por Mar, ni tierra, ni fe vendan, ni 

difponga de ellas en todo,ni en par-

te, en ninguna forma, y enteramen-, 

te fe traygan á ellos Reynos. 

C Ley xxbj. Que de los baftimentos, 

pertrechos , y municiones de "Kaos 

de la Carrera no fe cobre almojari-

fazgo. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que j ^ V 

no fe pidan, cobren, ni lie- Lorenzo 

ven derechos de almojarifazgo de serien-

las municiones,pertrechos,ni bafti- ^ e 

mentos neceífarios para la carena, 

aparejo , y apreilo de las Naos de 

la Carrera de Indias, afsi de lo que 

compraren, y facaren de Sevilla los 

Macftres, y dueños de ellas, para 

dár carena, y aparejar fus Naos en 

qual-
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qualquier Puerto de la Andalu- J Ley xxbij. Que no fe cobre almo-

c i a , como de lo que para el mifmo 

efe£to compraren en Sanlucar, C á -

diz, u otras partes, y de lo que afsi-

mifmo llevaren de refpcto para dar 

carena en los Puertos de las Indias, 

y aderezar fus Baxeles en el viage, 

y que lo milano fe execute en las In-

dias , con que fi huvieren de nave-

gar en la Carrera , y pidieren vifi-

t a , el Maeflre , o dueño prefente 

relación jurada ante el Prefidente, 

y Jueces Oficiales de la Cafa de la 

Contratación , de los pertrechos, 

y baftimentos , que ha menefter, 

fegun fu porte , y ellos lo taffen, 

conforme a el , y necefsidad de el 

Baxel, de que haya libro , cuenta, y 

razón, y por Cédulas del Prefiden-

te, y Jueces Oficiales defpachen los 

Minillros del almojarifazgo los per-

trechos , baftimentos, y municio-

nes , de que no pidan , ni cobren 

derechos , como vá referido ; pero 

í i en las Indias fe vendieren bafti-

mentos, aparejos, y pertrechos de 

los Baxeles, que dieren al través, o 

en otra forma, fe han de pagar de-

rechos de todo lo que fe vendiere, 

que cobrarán nueftros Oficiales. Y 

mandamos al Prefidente , y Jueces 

de la dicha Cafa, y á los Arrendado-

res , y Adminiftradores del almo-

jarifazgo , y otras rentas , y á 

nueftros Oficiales de los Puertos 

de las Indias, que afsi lo cum-

plan , y executen fin con-

travención. 

ltom.HL 

jarifa^go de los libros. 

LOs Señores Reyes Catholicos 

nueftros antecelfores, de glo-

rióla memoria,en las Cortes de T o -

ledo , celebradas el año de mil qua-

trocíentos y ochenta, ordenaron, y 

concedieron,que de todos los libros 

traídos á ellos Reynos por Mar , y 

Tierra no le cobralfe almojarifaz-

go , diezmo, portazgo, ni otros de-

rechos por los Almojarifes,Dezme-

ros,Portazgueros,ni otras ningunas 

perfonas, afsi de las Ciudades, V i -

llas, y Lugares de efta Corona Real, 

como de Señoríos,Ordenes, y Behe-

trías, y qtie fuellen libres,y francos, 

con las penas impueftas á los que 

llevan impoficiones vedadas. Y por-

que afsi conviene , y es nuellra v o -

luntad, mandamos, que también fe 

guarde , y cumpla , refpc&o de los 

libros, que de ellos Reynos fe lleva-

ren á las Indias, y fe traxeren de 

ellas,y que nueftros Oficiales no p i -

dan,ni lleven ningunos derechos de 

almojarifazgo por los l ibros, pena 

de nuellra merced, y cien mil mara-

vedis para nueftra Camara. 

f Ley xxiiij. Que los Treladosj Clé-

rigos de Orden Sacro no paguen al-

mojarifazgo de lo que llebaren para 

atablo, y JuJlento deJus perfonas. 

A Los Prelados, y Clérigos de 

Orden Sacro , que paffaren 

a las Indias, por lo que llevaren pa-

ra atavío , y mantenimiento de fus 

perfonas , y cafas, que fea proprio, 

y verdaderamente fuyo , y no de 

otras perfonas, aunque digan que 

O fon 

£1 Empe-
rador D . 
Carlos, y 
la Prin-
cefa G . 
en Valla-
dolid a 4 . 
de N o -
viembre 
de 1548*. 

E! Empe. 
rador D. 
Carlos, y 
la Empe-
ratriz G . 
en Medi-
na de el 
Campo i 
15-deDi-
cicmbre 
de I J J J 



fon fus familiares, y criados , por-

que ellos no fon exemptos, no le les 

pidan, ni lleven derechos de almo-

jarifazgo, porque nuellra intención 

es, que les fean guardadas a los di-

chos Prelados,y Clérigos las exemp-

ciones, que el Derecho les d a , con 

que no puedan vender , trocar , ni 

cambiarlo que afsi llevaren en to-

do , ni en parte , y faltando á el-

ta calidad , paguen almojarifaz-

go con el doblo : y afsimifmo no 

admitan bienes ágenos, ni hacien-

da de perfona, que deba tales dere-

chos, con pretexto, y color de que 

ion fuyos los bienes. Y declaramos, 

que elle fraude, y fupoficion es hur-

to, y robo publico. Y mandamos, 

que el Prelado, o Clérigo , que tal 

hiciere, o cometiere, pallando de 

ellos Reynos nuevamente , o refi-

diendo en las Indias, por el milmo 

hecho fea habido por ageno , y ef-

traño de ellas : y la perlona , que fe 

valiere del Prelado , 6 Clérigo , y 

con fu titulo, n o m b r e , b interpofi-

cion,llevare bienes, los pierda , y la 

mitad de todos los demás , que tu-

viere : y todo lo que montaren las 

penas referidas fe aplique por ter-

cias partes , a nuellra Real Cama-

ra, Juez, y Denunciador, y que cf-

to milmo fe guarde con los Prela-

dos , y Clérigos , refidentcs en las 

Indias, quando enviaren por algu-

nas colas para lervicio de ius perfo-

nas, y mantenimiento de fus cafis, 

con que envíen certificación de 

nuellros Oficiales de aquel dillrito 

a los Jueces Oficiales de la Cala de 

Contratación de Sevilla, refiriendo 

los géneros, y cofas porque envia-

ren, y huvieren meneller para fus 

perfonas, y mantenimientos, y acá 

no fe ponga mas en el regiltro de lo 

que viniere en la certificación : y el-

ta milma orden, con las dichas pe-

nas, le guarde en las colas,que fe lle-

varen para las Iglefias , Monalle-

rios, y Hofpitales por los Minillros 

de ellos. Y ordenamos à nuellros 

Oficiales Reales , que confiderei!, y 

atiendan cuidadolamcnte fiempre 

à la calidad , y hacienda de las per-

fonas, y cofas, que pidieren , y lle-

varen, y el precio : y haciendo pre-

finición, ò congetura de que no Ion 

para proveimiento ordinario de fus 

perfonas, y cafas , fi les conllarc 

que es en fraude de nuellra hacien-

da, no fe darà la certificación , ni 

conlentirà poner en regiltro , para 

que vaya libre de derechos , íalvo 

como de cofas obligadas à pagar 

almojarifazgo , y en el regiflro fe 

declare bien las que fon , y lu cali-

dad. 

^ Ley xxix. Que no fe pague almo-

jarifazgo de lo contenido en ejla ley : 

y calidades de ejia franqueza. 

P O R hacer bien , y merced à los 

que fueren à las Indias,y de ellas Ca.ios, f 
. . ^ , d P r e -

vinieren, es nueltra voluntad , que pcG. cn 
de los mantenimientos, íervicio de "¿Vte*-

fus perfonas, mugeres, é hijos , y ác 

calas no paguen derechos de almo-

jarifazgo : por lo que cargaren , y 

delcargaren , jurando en forma le-

gal, que es fuyo proprio, y para los 

fines referidos, y no para vender, 

contratar, ni cambiar, con que de 

la entrada por tierra en Sevilla, b en 

otro qualquier Lugar , paguen los 

de-
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derechos, conforme el Arancel -, y fi huviere conducido en los Baxeles, 

ElErapc-
rador D . 
Carlos, y M' 

de las cofas lulodichas vendieren, 

trataren, o negociaren algunas, pa-

guen los derechos de almojarifazgo 

por entero,y no gocen de ella fran-

queza. 

f Ley xxx. Que los Oficiales Reales 

procuren averiguar jl los exemptos 

de pagar almojarifazgo Venden , ó 

negocian las cojas francas. 

A N D A M O S Á nuellros Oficia-

les de los Puertos de In-

¿cb2T- d i a s> 4 u e fe informen, averigüen, y 

Cigícsi P r o c u r c n faber qué perlonas privi-

M-ücOc- legiadas de pagar almojarifazgo 
rubro Je & , , r & J . , j 

i¡4,. venden, o han vendido en t o d o , o 

en parte las cofas exemptas , y co-

bren de ellas , y fus bienes el almo-

jarifazgo i y fi algunas tuvieren Ce-

dulas nuellras , en que les concede-

mos ella franqueza , y contra fu 

tenor, y forma las vendieren, b ne-

gociaren , procedan , c o b r e n , y 

guarden las leyes. 

n.Fciipc 
I I . OrJ. 

48. ile 

>57¡». 
P 

contra lo que por Nos ella ordena-

d o , y lo pongan en nuellras Caxas 

Reales , juntamente con lo procedi-

do, como hacienda nuellra. 

^ Ley xxxij. Que la paga de los almo-

jarifazgos Je haga en prefencía de 

todos los Oficiales,y JuJlicias. 

A paga de almojarifazgo fe ha EiEmpc-

<[ Ley xxxj. Que los Oficiales Reales 

Vijiten los N.aVÍosj tomen por per-

dido lo que juere contra ordenes. 

O R Q U E afsi conviene al buen 

cobro de los derechos de al-

mojarifazgo : Mandamos, que los 

Oficiales Reales de los Puertos de 

las Indias vean, reconozcan,viliten, 

y regillren todos los Navios, Fraga-

tas,y Embarcaciones, que a fus dis-

tritos llegaren, y averigüen fi llevan 

mercaderías de contravando , pro-

hibidas, o fin regillro, como fe 

practica , y executa por nuellros 

Jueces Oficiales de la Cafa de Con-

tratación de Sevilla , y tomen por 

perdido todo lo que hallaren, y fe 

Tom.IlI. 

L d e h a c e r e n p r e f e n c i a d e tO- Cario1. y 

dos nuellros Oficiales , que en el c' p¿'"ce'; 

Puerto refidicren, y del Governa- vai iado-

dor, y Alcalde mayor, que en él ef- ,L Mayo 

tuviere , o en prefencia del Oficial dc , ! 5 4 ' 

principal,y de los Tenientes de O f i -

ciales,que allí no refidicren,pena de 

pagar con el quatro tanto todo lo 

que de otra forma cobraren , y en 

prefencia dc todos fe ponga luego 

dentro del arca , y afsiente la parti-

da en el libro general,que ha de ef-

car en el la, y todos los fufodichos 

den fee de que realmente fe contb, 

peso, y en fu prefencia contb, y cer-

ro, y quien lo pago,y por qué cauía, 

firmando todos de fus nombres. 

Ley xxxiij. Que fi al tiempo de 

partir las Flotas no fe buViere abier-

to la plaz',y determinado el precio, 

fe cobren dos tercias partes de almo-, 

10, por tanteo. 

los 

O R Q U E ha fucedido haver mu-

cha pricíla en el defpacho de n.'cnü-,! 

que havian dc bolver con la dé'^íj,7;. 

plata-, y oro de las Provincias del ™ x d" 

Perú, y Tierrafirme , quedándole á 

invernar en ellas alguna parte de la 

Flota, y con c-lla ocafion nuellros 

O í Ofi-



Oficiales dexaron de c o b r a r , y re-

mitir algunos N a v i o s , que luego 

bolvieron á ellos Reynos , los dere-

chos de almojarifazgo,con pretexto 

de que no huvo lugar de abrirle la 

plaza, y computar el precio á que fe 

han de avaluarlas mercaderías, de 

que nueftra Real hacienda recibió 

notable daño , y perjuicio , por dc-

tenerfe allá m u c h o t i e m p o , correr 

los intereíTcs, caufados por la retar-

dación de la paga , y no llegar elle 

caudal quando debia: Ordenamos, 

y mandamos á nueftros Oficiales 

Reales de la Provincia de Tierrafir-

m e , que en ocafiones femejantes, 

fin embargo de no ellár abierta la 

plaza, ni determinado el precio juf-

co á que íe han de -avaluar, hagan 

un tanteo con toda diligencia , y 

cuidado , por los regírteos de las 

Naos, de lo que montaren los dere-

chos de almojarifazgo , que á Nos 

pertenecen ( porque luego le entien-

da el precio que tienen las mercade-

rías ) y hecho e l l o , cobren fin dila-

c i ó n , por lo menos las dos tercias 

partes de lo que m o n t a r e , y las re-

gillren en los dichos primeros N a -

vios , con una copia autorizada del 

tanteo ; y apercibimos á nuefiros 

Oficiales ,que en cafo de contraven-

clon mandaremos cobrar de fus per-

fonas, y bienes los daños, é interef-

les, y menofeabos , que le recrecie-

ren á nueftra Real hacienda , por 

no haver cumplido lo fufodicho, 

quedando el derecho de nueftra 

Real hacienda refervado para co-

brar la reliante cantidad de las per-

f o n a s , b ienes , y mercaderías, que 

lo debieren. 

Titulo X V . 
J Ley xxxiiij. Que los Maeflres pa-

guen el almojari fazgo en el Puerto 

del Callao ,y fea en moneda de pla-

ta. 

OR D E N A M O S , que en el Puerto 

del Cal lao eitén obligados 

los Maeftres á pagar los derechos de 

almojarifazgo de las colas que traen 

del P e r ú , y otras partes á Ticrrafir-

me, y los de las perlas, y lea en m o -

neda de plata cnlayada, o corriente, 

de toda ley. 

D.Felipe 
II . en S. 

Lorenz« 
j (.Je A -
gofio de 
1 Í 7 7 . 
D . r e l i p c 
I V . en 
Madrid i 
5. de A -
bril de 
lá̂ O. 
D.Carlos 
I I . r la 
H . G . 

^ LeyxxxV. Que-en los Puertos, y 

Ciudades de las Indias fe cobre el al-

ynojarifa^jgo , y los derechos en di-

nero. 

LOs Oficiales de nueftra Real .̂Felipe 

hacienda de la Isla Efpañola, Madrid i 

y de los demás P u e r t o s , y Ciudades c de 

de las Indias cobren en dinero los IÉ°7-

derechos de a lmojari fazgo , y todos 

los demás que nos pertenecen, y no 

en frutos de la tierra, excepto en las 

partes, o por los g e n e r o s , y cofas, 

que por Leyes , o Cédulas nueftras 

eftuviere mandado , o permitido, 

que fe cobren en frutos. 

^ Ley xxxVj. Que en el R¿o de la Ha-

cha ,y la Margarita fe pague el al-

mojarifazgo en perlas. 

EN el R i o de la Hacha ,y laMar-

El mifmo 

garita , y todas las demás 

pefquerías de per las , fe nos paguen M 

los derechos de a lmojar i fazgo , y 

otras c o f a s , que á N o s pertenecie-

ren, y huvieren de entrar en nueftra 

Caxa Real, en perlas, como fi fuelle 

en oro, o plata. Y es nueftra volun-

tad , y dec laramos , que alli corran 

por moneda. 

Ley 

I.irzo 
6 1 0 . 

f Ley xxxiiij. Que el almojarifazgo y perder ¡as beftías : y afsimifmo 
riiti f «in 1*1/1« • C . I tv . < _ 

D.Felipe 
I I . en el 
Pardo Ì 
z i .de ju-
l io de 
1570. 

caufadoen la Veracruzfepueda pa-

gar en México. 

TO D O S los Mercaderes, y Tra-

tantes , que quilieren pagar 

en la Ciudad de México los dere-

chos de almojarifazgo , que fe nos 

debieren en la Vcracruz de las mer-

caderías de ellos R e y n o s , cumplan 

den noticia al G o v e r n a d o r , o A l -

calde mayor , y Oficiales Reales, 

que huviere en el P u e r t o , de fu ve-

nida , y les manifiellen los recau-

dos que traxeren,y el Governador, 

o Alcalde mayor , y Oficiales pon-

gan por memoria en vn pliego agu-

, gerado, todo lo que traxeren, y el 

con pagar alli, y prefenten teft imo- que lo recibiere firme en el pliego 

nio de haver pagado, conforme á la c o m o lo recibe , para que c o n d e lo 

avaluación hecha por los Oficiales que fe dexa de regillrar en el Puer-

to , y coteje con la memoria de lo 

que entrare. 

Reales de la Veracruz,y entreguen-

feles fus mercader ías , y á ello fe 

obl iguen en la Veracruz. 

f Ley xxxViij. Que todas las merca-

derías fe lleven derechamente d las 

Aduanas. 

A . ^ Í 1 O D A S las mercaderías que FILE-

NA X ren en los Navios fe lleven 

f Ley xxxx. Oue los Generales de lai 

Armadas,y Flotas no impidan la co-

bran?¿ de los derechos Reales. 

MA N D A M O S á nuefiros Capira. 

nesGenerales de las Arma-

das , y Flotas de las Indias, y á b á 

C a p i t a n e s , y Cabos de otros ouat-

le defeargaren, y alli fe entreguen á lefquicr N a v i o s que fueren á* los 

fus dueños , pagando primero los Puertos de las Indias ,que<noimp¡-

dcrcchos que á N o s pertenecen. dan á nueftros Oficiales d e ellos la 

cobranza del a lmojar i fazgo,y otros 

í Ley xxxix. Que los Harrieros ni- d e r e c h o s , que fe nos debieren pa-

i r a n ^ en Puertos con carga, Vayan gar , en v i r t u d , y cumplimiento de 

d las Aduanas d regiflrar ,y pagar nueftras ordenes, y fin embargo de 

ElEmpe-
rador D 
Carlos, y 
la Prin-

oíd. ¡f. derechamente á la Cafa de C o n t r a -

<1= M!4. tacion, b Aduana del Puerto donde 

D.Felipe 
III. ea 
Vallado-
lid .i 
d ; N o -
vicinine 

de 1 í o » . 

D.Fcllpe 
I l .enVa-
lladolid i 
17. de 
Mayo de 

«5J7-

los derechos. 

OR D E N A M O S , y mandambs,que 

todos los FÍarrieros al t iem-

po de falir de los Puertos , o entrar 

en ellos con fus beftias cargadas de 

lo que fe lleva á las Indias,y retorna 

á ellos Reynos ,vayan derechamen-

te á la Aduana,y Cafa de Contrata-

ción , y no defearguen ninguna en 

otra parte antes de haverfe alli re-

gi ltrado , y pagado , o aifegurado 

los d e r e c h o s , pena de cien azotes, 

Tomo III. 

qualefquiera que llevaren. 

f Ley xxxxj. Que no fe cobren dere-

chos fin licencia del Rey. 

EN ningún P u e r t o , o parte de 

las Indias fe pidan,ni cobren 

derechos en mucha,ni en poca can-

tidad, por lo que fe int toduxerc , o 

llevare á otras par tes , no haviendo 

para ello facultad , y Cédula nuef-

tra , y nueftras Audiencias no lo 

confientan. 

O 3 Ley 

D . Felipe 
I I . Ord. 
de i y í j . 
en Ma-
drid;: z i 
de £ncro 
de x$7x. 



P . F e l i p e 
I V . c n M a 
drid a 11 
de Marzo 
de 1631. 

D . F c ü p e 
I I . O r d . 
d e i i 7 í . 
en S. L o -
r e n z o i 1 

d e O f i u -

bre de 

» 1 7 S-

J Ley xxxxij. Que fe puedan dar en 

arrendamiento los derechos Reales, 

conforme a efta ley. 

P O R obviar lbs fraudes,que re-

fultan.y ha manifeftádo la ex-

periencia , permitimos a los V i r r e -

yes, y Prefidentes Pretoriales, que 

con afsiftencia de un O i d o r , y Fil-

cal de la Audiencia, y nueftros O f i -

ciales puedan dar en arrendamien-

to los derechos Reales en los Puer-

tos, y partes donde conviniere, con 

buenas condiciones,y feguras fian-

zas,atención al aumento de nueitra 

Real hacienda , y buen cobro , que 

debe tener. 

f Ley xxxxiij. Que los Oficiales Rea-

les cobren los almojarifazgos, y fie 

bagan cargo de ellos por menor. 

O R D E N A M O S , y mandamos a los 

Oficiales de nueftra Real ha-

c ienda, que fe hagan cargo de lo 

que procediere de los derechos de 

almojarifazgo que c o b r a r e n , de-

clarando en cada partida lo que 

fuere regiftrado , y la perfona , y 

N a v i o , por menor ,con el dia, mes, 

y año , en que fe defpacharon las 

mercaderías, cuyas f o n , á quien to-

can , quien es el confignatario , y a 

qué refpe&o fe cobran los derechos, 

para que con efta razón, y orden al 

Titulo X V . 
t iempo que fe les tomen fus cuen-

tas fe pueda comprobar ,y c o n f r o n -

tar cada part ida , con los regiftros, 

y a fueros , y en todo t iempo confte 

de la verdad. 

f Ley xxxxiiij. Que de no pagar los 

derechos Reales conozca la Jufticii 

Ordinaria, b los Oficiales Reales. 

CO N T R A todos los que debie- EIMIFMO 

1 en la a i -

ren derechos Reales,aunque cha ra-

fean Mi l i tares , aliñados en A r m a - ¿ó","9". 

das,o Flotas,y no pagaren, o inten-

taren ocultar los derechos Reales, 

conozca la Jufticia Ordinaria , o 

nueftros Oficiales Reales a preven-

ción, y los puedan prender,fenten-

c i a r i a c a u f a , y apremiar a que pa-

guen. 

f Que los Oidores ,y Fificales de San-

to (Domingo no carguen frutos, y de 

lo que fe les l leVare paguen derechos, 

1.61. tit. 1 é.lib.i. 

f Que de lo que fe llegare al Virrey 

del Veril, bafta ocho mil ducados ca • 

da año no pague derechos, 1.10. tit. 

3M.3. 

f Que los Virreyes de KueVa Efpa-

ña, proteidos al Virreynato del Pe-

rú , no paguen derechos de almoja-

rifazgo de aquel Vtage, ley 14.tit; 

3 .lib.3. 

T I T U L O X V I . 

DE LAS AVALUACIONES , Y AFUETZQS 
generales, y particulares. 

E l E m -
perador 

L>. C a r -
los enMa 
«Irid i » 7 
de M a y o 
de 1 5 3 5 . 
La E m -
peratriz. 

C i . c n V a -
Hadolid 

á t í . de 
Junio de 

» 5 3 7 -

f Ley primera. Que los Jueces Oficia-

les de Sevilla enVién á los Oficiales 

de las Indias las avaluaciones por 

donde fe cobraren los derechos. 

| ] L T E S T R O S Jueces O f i -

ciales de la Cala de 

Contratación de Se-

villa envien á los 

Puertos de las Indias 

las avaluaciones que en aquella 

Ciudad le hicieren , por las quales 

fe pagare el a lmojar i fazgo , y otros 

derechos de las mercaderías que le 

llevaren a los P u e r t o s , y las envien 

á nueftros Oficiales de ellos jura-

das por las partes , y firmadas de 

los Jueces Oficiales. 

5 Ley ij. Que los Oficiales Reales ha-

gan las avaluaciones , efiando jun-

tos,y folos. 

ARA la buena cuenta , y razón 

que fe debe tener en la co-

branza de nueftros Reales dere-

chos,)' otras conveniencias de buen 

govierno : O r d e n a m o s , y manda-

mos,que quando nueftros Oficiales 

huvieren de hacer avaluaciones 

generales , o particulares de gene-

ros, mercaderías, y otras cofas, que 

fe llevan a los Puertos , y partes de 

las Indias , afsiftan , y eftén todos 

juntos : y folos entren en Acuer-

do para ello , y n o confientan a 

otras ningunas perfonas mas de las 

por N o s d i p u t a d a s , y alli traten, 

y confieran fobre las avaluaciones 

que huvieren de hacer , havien-

dole primero informado de las 

partes, y perfonas peritas , y taifa-

do el valor de las mercaderías, ge-

neras , y c o f a s , y de todo lo demás 

que convenga, las avalúen, y apre-

cien por fu jufto v a l o r , de forma 

que nueftras Rentas Reales no re-

ciban d i m i n u c i ó n , ni los dueño« 

de las mercaderías agravio, y fi hu-

viere diverfidad de pareceres, fir-

me cada uno el f u y o en el libro de 

Acuerdo , y.executefe el de la m a -

y o r parte , y en igualdad de votos 

lea la avaluación mas favorable á 

los dueños de mercaderías. 

f Ley iij. Que los Oficiales Reales ha-

gan las avaluaciones fin llamar d los 

OoVernadores, efiando informados, 

y Jolos. 

PO R Q J J E á las avaluaciones qüe D.FCÜPE 

fe hacen en los Puertos de driíi" .» 

nueftras Indias no hay necefsidad £ 

que le hallen los Governadores: 

M a n d a m o s , que nueftros Oficiales 

las hagan con los d u e ñ o s , o A d m j -

niftradores de las mercaderías, y 

que no tengan obligación á dar avi-

lo á los Governadores y hecho el 

informe de los dueños, y partes in-

tereíladas, y otras perfonas peritas, 

entren en Acuerdo,y tomen rciolu-

cion, como efta ordenado. 



P.Fe l ipe 
IV.cuMa 
drill a I í 
de Marzo 
de 1631. 

D.Fclípe 
i r . Ord. 
de 1572. 
en S. L o -
renzo i 2 

de O f i u -
bre de 

» 1 7 S-

J Ley xxxxij. Que fe puedan dar en 

arrendamiento los derechos Rea/es, 

conforme d efla ley. 

P O R obviar lbs fraudes,que re-

fultan.y ha manifeftádo la ex-

periencia , permitimos á los V i r r e -

yes, y Prefidentes Pretoriales, que 

con afsiftencia de un O i d o r , y Fil-

cal de la Audiencia, y nueftros O f i -

ciales puedan dar en arrendamien-

to los derechos Reales en los Puer-

tos, y partes donde conviniere, con 

buenas condiciones,y feguras fian-

zas,atención al aumento de nueitra 

Real hacienda , y buen cobro , que 

debe tener. 

f Ley xxxxiij. Que los Oficiales Rea-

les cobren los almojarifazgos, y fie 

hagan cargo de ellos por menor. 

O R D E N A M O S , y mandamos Á los 

Oficiales de nueftra Real ha-

c ienda, que fe hagan cargo de lo 

que procediere de los derechos de 

almojarifazgo que c o b r a r e n , de-

clarando en cada partida lo que 

fuere regiftrado , y la perfona , y 

N a v i o , por menor ,con el dia, mes, 

y año , en que fe defpacharon las 

mercaderías, cuyas f o n , á quien to-

can , quien es el confignatario , y á 

qué refpe&o fe cobran los derechos, 

para que con ella razón, y orden al 

t iempo que fe les tomen fus cuen-

tas fe pueda comprobar ,y c o n f r o n -

tar cada part ida , con los regiftros, 

y a fueros , y en todo t iempo conf ie 

de la verdad. 

f Ley xxxxiiij. Que de no pagar los 

derechos Reales conozca la Jufiicia 

Ordinaria, o los Oficiales Reales. 

C O N T R A todos los que debie- Eimifmo 
1 en la a i -

ren derechos Reales,aunque cha inú 

fean Mi l i tares , aliñados en A r m a - d"u."jT. 

das,o Flotas,y no pagaren, o inten-

taren ocultar los derechos Reales, 

conozca la Jufticia Ordinaria , o 

nueftros Oficiales Reales á preven-

ción, y los puedan prender,fenten-

c i a r i a c a u f a , y apremiar á que pa-

guen. 

C Que los Oidores ,y Fificales de San-

to (Domingo no carguen frutos, y de 

lo que fe les l leVare paguen derechos, 

1.61 .tit. 16.lib. i. 

f Que de lo que fe llegare al Virrey 

del Veril, hafia ocho mil ducados ca • 

da año no pague derechos, 1.10. tit. 

i.lib.5. 

f Que los Virreyes de KueVa E/pa-

ña, proteidos al Virreynato del Pe-

rú , no paguen derechos de almoja-

rifazgo de aquel Viage, ley 14.tit; 

3.U.3. 

T I T U L O X V I . 

DE LAS AVALUACIONES , Y AFUETZQS 
generales, y particulares. 

El Em-
perador 

D . C a r -
los enM* 
«Irid i » 7 
de Mayo 
de 1535. 
La Em-
peratriz. 

G . c n V a -
Hadoiid 

á 16. de 
Junio de 

» 5 3 7 -

f Ley primera. Que los Jueces Oficia-

les de Sevilla envíen d los Oficiales 

de las Indias las avaluaciones por 

donde fe cobraren los derechos. 

| ] L T E S T R O S Jueces O f i -

ciales de la Caía de 

Contratación de Se-

villa envíen á los 

Puertos de las Indias 

las avaluaciones que en aquella 

Ciudad le hicieren , por las quales 

fe pagare el a lmojar i fazgo , y otros 

derechos de las mercaderías que le 

llevaren á ¡os P u e r t o s , y las envíen 

á nueftros Oficiales de ellos jura-

das por las partes , y firmadas de 

los Jueces Oficiales. 

5 Ley ij. Que los Oficiales Reales ha-

gan las avaluaciones , efiando jun-

tos,y falos. 

1 ARA la buena cuenta , y razón 

que fe debe tener en la co-

branza de nueftros Reales dere-

chos,)' otras conveniencias de buen 

govierno : O r d e n a m o s , y manda-

mos,que quando nueftros Oficiales 

huvieren de hacer avaluaciones 

generales , o particulares de gene-

ros, mercaderías, y otras cofas, que 

fe llevan a los Puertos , y partes de 

las Indias , afsiftan , y eftén todos 

juntos : y folos entren en Acuer-

do para ello , y n o confientan á 

otras ningunas perfonas mas de las 

por N o s d i p u t a d a s , y allí traten, 

y confieran fobre las avaluaciones 

que huvieren de hacer , havien-

dole primero informado de las 

partes, y perfonas peritas , y taifa-

do el valor de las mercaderías, ge-

neras , y c o f a s , y de todo lo demás 

que convenga, las avalúen, y apre-

cien por fu ju l io v a l o r , de forma 

que nuellras Rentas Reales no re-

ciban d i m i n u c i ó n , ni los dueño« 

de las mercaderías agravio; y fi hu-

viere diverfidad de pareceres, fir-

me cada uno el f u y o en el libro de 

Acuerdo , y.executefe el de la m a -

y o r parte , y en igualdad de votos 

lea la avaluación mas favorable á 

los dueños de mercaderías. 

f Ley iij. Que los Oficiales Reales ha-

gan las avaluaciones fin llamar d los 

OoVernadores, efiando informados, 

y falos. 

PO R Q J J E á las avaluaciones qile n .Fei ipe 

fe hacen en los Puertos de driíi" .» 

nuellras Indias no hay necefsídad £ 

que le hallen los Gobernadores: 

M a n d a m o s , que nueftros Oficiales 

las hagan con los d u e ñ o s , o A d m j -

niftradores de las mercaderías, y 

que no tengan obligación á dár avi-

lo á los G o v e r n a d o r c s ; y hecho el 

informe de los dueños, y partes in-

tereíladas, y otras perfonas peritas, 

entren en Acuerdo,y tomen reiolu-

cion, como eftá ordenado. 
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II-coMa-
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Elmifmo 
en Ma-
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i j í i y à 
a. de Fe-
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i Ley iiij. Que fe hagan avaluaciones 

generales para cada Flota , y S.a-

Vios. 

P A H A cada Flota que faliere de 

ellos R c y n o s , y de los Puer-

tos del Mar del'Sur, y otros qualef-

quier N a v i o s , á las Provincias del 

Perú,y otras partes, y bolvierende 

las Indias: Mandamos,que fe hagan 

avaluaciones generales de todas las 

mercaderías que fe llevaren , y tra-

xeren,refpe&o del precio común,y 

valor que tienen en la tierra de 

donde l'alen, guardando la forma 

difpuefta: y filas fedas, lienzos, gé-

neros, frutos, y todo lo demás le di-

vidiere en diferentes fuertes,fe ava-

lúen cada una feparádamente , al 

niilmo refpc&o , para que con to-

dos los Cargadores, y Contratantes 

fe proceda con igualdad, guardan-

do en lo que fuete dañado, quebra-

do,b maltratado,la 1.10. de elle tit. 

y todos los derechos fe introduzgan 

luego en nuellra Caxa Real. 

5 Ley V. Que por las avaluaciones ge-

nerales Je hagan las de cada ISLaVio. 

P O R las avaluaciones generales 

en la forma referida fe han de 

hacer las de cada Navio ,y por el re-

gillro que llevare, y en fin de ellas 

ha de dár fe el Efcrivano de todo lo 

fufodicho. 

f Ley Vj. Que Jiendo generales las 

avaluaciones que fe llevaren, fe ha-

gan particulares,y por ellas Je cobre 

el mas Valor. 

S I la Certificación, o F e , que los 

Mercaderes, o Maeftrcs lleva-

ren de los Oficiales de Puertos,don-

de primero fe huvieren avaluado 

fus mercaderías, y pagado los dere-

chos de almojarifazgo de ellas, fue-

re general, y no particular del pre-

cio en que cada cofa fuere avalua-

da , nueltros Oficiales de los Puer-

tos adonde defpues llegaren, buel-

van á avaluar todo lo que llevaren, 

y c o b r e n enteramente los derechos 

de almojarifazgo,que á Nos debie-

ren,hafta que lleven la dicha Fe en 

particular, y entonces buelvanles 

la cantidad pagada en el Puerto 

donde primero avaluaron, cobran-

do folamente el mas v a l o r , como 

eftá ordenado; 

J Ley Vij. Que fe aValue por los regif-
J tros ,y libro de fobordo ,fin del em-

pacar los fardos , y pongaje Fé en 

los regijiros. 

D E las mercaderías, generos, y 

otras cofas , que fe llevaren 

de ellos R e y n o s , le hagan las ava-

luaciones por los regillrcs, y libros 

de fobordo que llevaren losMaef-

tres,fin defempacar,ni abrir los far-

dos , haciendo juramento en forma 

los d u e ñ o s , o Adminiílradores de 

ellas, de que fon las contenidas en 

los dichos regií lros, y fi huviere 

ocultación, bíraude, fe calligue. 

tf Ley Viij. Que las avaluaciones fe 

hagan por el precio mediano <]ue 

corriere dentro de treinta dias de la 

llegada de los láxeles. 

MA N D A M O S ánuellros Oficia-

les,que no hagan avaluacio-

nes á los preciosquc fe vendieren las 

mercaderías entre Recatones, fino 

conforme á los que tuvieren dentro 

de treinta dias primeros figuientes, 

defpues que fean llegadas las Flotas, 

D.Felipe 
I I . y h 

Prilicefa 
Ci.cnVa -
lladoiid 

a i ? , de 
Mayo ¿a 
1SS7-
E l m i f m o 
Orden, 
de 15C4. 

en M a -
drid ."i : 4 
deEnero, 
y a a i . d e 
Febrero 

de So. 
enLisboa 
3 4- d¿ 
Junio de 
1(8!. 
D.Felipe 
IV.enMa 
drid á 14 
de A<;of-
to de 

I í < 4 -

D.Felipe 
I I . allí i 
i t . d c D i -

ciembre 
de H 7 9 -
D.Felipe 
III .allí i 
a8.deFc-
brero de 

1614. )' 
à 18. de 
Abril de 
1ÍI?. 

D.Felipe 
l I .c t iMa-
dridà a 8 

de D i c i -
embre de 
Ijí8. 

El Empe 
rador D . 
C a r i o , y 
la Fmpe-
rarrir. G . 
en Ma-
drid à 18 
de Oftu-
bre de 
IS39. 
D.Felipe 
I I . Ord. 
de ¡564. 

b Navios á los Puertos, computan-

do para ello , y ajullando al precio 

mediano entre el m a y o r , y menor, 

que tuvieren las mercaderías en 

aquel tiempo. 

J Ley ix. Que lit afueros ,y avalua-

ciones fe hagan por el Valor, que tu-

vieren las mercader i as, donde fe pa-

gare el almojarifazgo. 

LOS aEieros, y avaluaciones fe 

hagan juila,y verdaderamen-

te, iegun el verdadero, y común va-

lor, que las mercaderías tuvieren en 

las partes, y lugares de las Indias, 

donde fe nos pagan , y deben pagar 

los derechos de almojarifazgo, y no 

por los afueros, y avaluaciones, que 

fe hicieren en ellos Reynos al tiem-

po de la cargazón para las Indias, ni 

en otras partes, y lugares, por el 

viage , y camino donde fe huvieren 

deícargado, y no vendido : y afsi-

milino le hagan con particulari-

dad , y dil l incion, por generos, ef-

pc-cies , calidad , y bondad , como 

eltá ordenado, en que no haya nin-

gún arbitrio. 

^ Ley x. Que de cofas quebradas ,y 

dañadas Je hagan las avaluaciones, 

conforme d Ju Valor. 

SI de las mercaderías , que lleva-

ren los Navios le hallaren algu-

nas al tiempo de dar fondo, y ajuf-

tar los derechos de almojarifazgo, 

dañadas , quebradas , b maltrata-

das , nueilros Oficiales las avalúen 

por lo que jullamente valieren afsi 

dañadas, quebradas, b maltrata-

das,y no al refp róto de lo que valie-

ran lanas, y fin daño,y menolcabo. 

y con ella confideracion cobren los 

derechos, y no mas. 

^ Ley xj. Que los Oficiales de los 

Puertos de las Indias en las avalua-

ciones guarden el ejlilo de Cartage-

na. 

LAS avaluaciones, quefehicie- .̂Felipe 

ren por nueilros Oficiales de Lerma a 

Tierrafirme , é Islas adjacentes, de íio' " í s 

las mercaderías, llevadas en Navios I 'o í-

fueltos, que á ellas fueren , fean 

conforme á las que fe hacen en las 

Flotas, guardando la orden, y for-

ma practicada en la Ciudad de Car-

tagena. 

^ Ley xij.Que da forma en hacer las 

avaluaciones en Tierrafirme. 

MA N D A M O S , que de las merca- D.FELIPE 

derlas, que fe llevan de ef-
tos R e v n o s , y defeargan en San Fe- fmbrc dc 

,- 1 ^ 1 1 1 r l i7 ' ' ' 
lipe de Portobelo , y en las que le 
traen del Perú á la Ciudad de Pana-

má fe guarde ella orden. Los Oficia-

les dc nuellra Real hacienda, que re-

fidicren en Portobelo, juntamente 

con el Oidor de la Audiencia de 

aquella Provincia, que alli fe halla-

re prefente , o con la Julticia ordi-

naria , en cafo de no aisillir alli el 

Oidor , hagan las avaluaciones de 

las que fe llevaren dellos Reynos, y 

cobren por ellas los derechos, que á 

Nos pertenecieren , y de las que fe 

traxeren del Perú á Panamá le ha-

gan por los Oficiales, que en ella es-

tuvieren, juntamente con un Oidor 

de la mifma Audiencia , que 

nombrare el Prefi-

dente. 
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D.Fclip« 
II-cn Ba-
dajoz á 
a.de D i -
ciembre 
de 15S0-

Elmifmo 
en Ma-
drid i 6. 
de Mayo 

í Ley x,ip Que los Oficiales Reales vieren. Y m e r m e s i nueílros 

de Tierra/irme txccutenfus aValua- Oficiales, que las hagan al c o m p ^ 

cwnesj no las enViend laAudiencia. to fufodicho . b P 

T OS Oficiales Reales de la Pro-

,quemcieren, y racru^enVien las avaluaciones al 

no las envíen a nueftra Real Au- Virrey, y exccuten ¡o oue n an a 

dieucia de Panama , como antigua- fin apelación. ¡ ' 

mentelefol ia h a c e r , U a q u a l p o - V T U E s ™ , s O f i c ¡ a I « d c l a V e n - D F C W 

dran acudirías partes mterelfadas, J > J cruz, hiego que l l e l n L s £ T 

f ¿ los Oficiales Reales £ M T l í S Í f ^ 

JeTierrafirmeenVien d los del Te- que en ellas le llevaren, conforme á 

| OS Mercaderes, y otras perla- ^ S f e 

i - - } - ' de Tierrafirme paf- y brevedadal Virrey de Nueva E f 

^ - ^ a d e r asalPeni lleventef- paña,al q u a l m a n d a m o s q u e k e i " 

, tunonio de avaluaciones a nuefiros en llegando a fu poder, f S " u £ 

Oficiales del Perú, y.de lo q u e h u - dilación haga juntar A c u e r d ó l e 

vieren pagado por menor: y l o s d e Hacienda déla Audiencia Real Fif 

i lerrafirme fe lo remitan en parti- cal, y Oficiales Reales de México y 

cu ar , y no generalmente para que ¡untos determinen los precios á que 

ni' i m ' c di m e ' ' " ' ' ^ ^ ^ huvieren de cobrar L derecho! 
ni impe miento. de almojarifazgo, y los remitan á 

ff /•„ „ n r , r , I o S 0 f i c i a l e s d e la Veracruz, con 
f Ley xV. Que en Guatemala fie ha- provifion para que exccuten lo 

gar las adiciones como en Tier- acordado , y refuclto, y fobreefto 
. rafirme ,h.ueVa Efpaña, y Riurtos no fe admita a p e l a c i o f á los inte! 

P • • j reífados para la dicha Audiencia y 

m-iT r p c i a s d r ? a t e - i u c a í s i f c § u a i d e ' y 

A b [ ¡ u i mala, y fus Puertos fe hagan 

iío'j.dc ' a s avaluaciones como en Tierra- < 

firme, y Nueva Efpaña, y en los de- ' 

mas Puertos de las Indias, ello es, 

cobrando los derechos, que nos per- , 

tenecen, por el valor, que en los re- { 
t u Z ! o Z n J S C a r g a Z 0 ' 1 C S ' 7 ^ e n l a Nueva Efpaña, con- S S S £ 
cargando masa quarenta y cinco, forme á las que van de ellosReynos ^ 
o a cincuenta por c e n t o , conforme g u a r d a n d o ! que cllá d fpuefto 

b u e n a , o mala v e n t a , q u e tu- y defpues de hechas , fe remitan 

' • • 4 -

D.Felioe 
I I I . c n A 
ranjuez á 

Ley xVij. Que las avaluaciones de 

ropa de China en NueVa Efpaña fe 

hagan como las demás. 

R D E N A M O S , que las avaluacio- D F ( , ¿ 

y nes de mercaderías de China iv-'nM» 
d r i l i í . 

De las Avaluaciones. 

D.Felipe 
III . en 
Madrid i 
11.de Fe 
brero de 
1Í08. 
D . Felipe 
I V . allí, 
a 1 1 . de 
Abril,y i 
i f . d c M a 
yo de 
lüz^. en 
Zarairoza 
á 1 f" de 
Agal lo 
de 1¿42. 

al Tribunal de Cuentas de México, 

para que haga la cuenta, y de certi-

ficaciones de lo que fe ha de cobrar, 

y de que perfonas. 

J Ley xViij. Que los Minifiros no to-

men mercaderías,m mantenimientos 

por avaluaciones. 

MA N D A M O S , quelosGovema-

dores Capitanes Generales, 

Oficiales de nueftra Real hacienda, 

Jueces, y Jufticias de los Puertos, 

Provincias , y Ciudades de las In-

dias,no tomen para si,ni ius cafas,ni 

para otras ningunas perfonas nin-

gún genero de mercaderías, ni otras 

cofas de las que entraren, por la ava-

luación, que fe hiciere para la paga 

de nueftros derechos , y almojari-

fazgo, y las dexen vender, y comer-

ciar á fus dueños, aunque fcan man-

tenimientos , que fe introduxeren 

por avaluación, tafla,ni en otra for-

ma: ni confientan , que á los Mer-

caderes , y Tratantes en la provi-

fion de los Lugares fe les haga mo-

leftia, ni vejación , con apercibi-

miento de que le les hará cargo en 

fus refidencias, y ferán caftigados 

con la demortracion correipon-

diente al exceifo. 

8 4 

Ley xix. Que los Oficiales Reales 

nolleVen falario por hacer las ava-

luaciones. 

LOs Oficiales de nueftra hacien-

da 110 han de llevar ninguna 

cola por entender en avaluar las 

mercaderías, para que fe pague el 

almojarifazgo , ni fe les ha de reci-

bir, ni paífar en cuenta , porque ha 

de fer obligación de fus oficios, y fe 

ha de computar en los falarios, que 

perciben por ellos, el taffar, y ava-

luar , como fe pra&ica en todas las 

Indias, fin otro nuevo , y diferente 

premio , y fi alguno huvieren per-

cibido por ella razón , es nueftra 

voluntad , que lo buelvan á nueftra 

C a x a , y no le les reciba, ni palfe en 

cuenta. 

^ Ley xx.Que los Oficiales Reales ten-

gan prefentes las Leyes, Infiruccio-

nesj Cédulas para hacer las avalua-

ciones. 

SI F . M P R E que nueftros Oficiales 

hicieren avaluaciones en las 

Aduanas, o otra qualquier parte, 

tengan prefentes las Leyes de elle ti-

tulo, Inftruccioncs,y Cédulas nuef-

tras, para que por ellas determinen 

los cafos, y dudas que fe ofrecieren, 

y afsi lo cumplan, pena de nueftra 

merced , y cien mil mara-

vedís para nueftra C a -

mara. 

D.Felipe 
II. en el 

Bofque 
de Scgo-
via i . 23. 
de Septi-
embre de 

ElEmpe-
rador D. 
Carlos, y 
laEmpc-
ratriz G . 
cnValla-
dolid i 
x^.dcMa 
yo de 
. ¡ 3 8 . ' 

i 
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DE LOS DESCAMINOS , EXTRAVIOS, 
y commijfos. 

E l Empe 
rador D . 
Carlos , y 
losReycs 
de Bolle-
mia G . 
c n V a l l a -
dolid à 

K . de 
A b i l i de 
USO. 
D . F c l i p e 
I I I . alli 
à =3. de 
Julio de 
lio4.y à 
as .de E -
nero de 
i f o s - en 
S. Loren-
z o à l i . 
deAgof to 
de i £07. 
cnLerma 
à i . de 
Junio Me 
l i 10, en 
el Pardo 
à li. df 
Jul io de 
1 6 1 4 . en 
Val lado-

lid i a o . 
de A g o f -
to de 
161 s-
D . F e l i p c 
I V . en 
Madrid à 
r i . de 
D i c i c m -

bre de 

I62S. 

J Ley primera. Que declara por de 

commijjo todo lo que fuere fin regif-

tro, aunque no fe haya dejembar-

cado , y prohibe todo concierto , é 

' iguala. 

I fe averiguare que al-

gunos Navios de Flo-

ta , Galeones, o Ef-

quadras, ó otros,fuel-

tos, o acompañados, 

fueren de ellos Reynós a las Indias, 

ofaliercnde los Puertos de ellas á 

otros de aquellas Provincias, y en 

ellos fe llevare algo fin regillrar , y 

poner con exprefsion en los regif-

tros: Es nueftra voluntad, y man-

damos , que los dueños lo hayan 

perdido, y pierdan , y lo aplicamos 

en la forma contenida en la ley 1 x. 

de cite titulo, no obllante que no fe 

haya defeargado en tierra. Y prohi-

bimos a nuellros Jueces,y Oficiales, 

que de las caufas conocieren , que 

hagan, y puedan hacer concierto, o 

iguala alguna , ni manifeftaciones 

(obre lo fufodicho, fin embargo de 

qualquicr collumbre en contrario. 

Y mandamos, que lo tomen por 

perdido , con la aplicación que alli 

le difpone , y que pongan mucho 

cuidado, y diligencia en inquirir , y 

vifitar los Navios que fueren de ef-

tos Reynos , o de unos Puertos á 

otros de las Indias para faber lo que 

en ellos fe lleva fin regiftro, y hu-

viere caido en commiíTo , é incurri-

do en fus penas. 

^ Ley ij. Que equipara losdefcami-

nos de eJclaVos d los de mercade-

rías. 

HA V I E N D O S E difpuefto , y or-

denado , que todos los ef-

clavos, que le llevaren á las Indias 

de Cabo Verde , R Í O S de Guinea, 

Santo Thomé , y Collas del Africa, 

fin nuellra licencia , y regillro,y las 

mercaderías que fe hallaren en los 

Bax-eles de fu palfage , fe aprehen-

dielfen por perdidas, con facultad á 

nuellros Jueces Oficiales para que 

los vifitalTen, y fe aplicalfen la ter-

cera parte,por haverfe alterado def-

pues ella orden por losAlsientos he-

chos para la introducción de efcla-

vos en las Indias, le declaro, que lo 

dilpueílo en defeaminos de efclavos 

feentendiefle , y guardaífe en todas 

las caufas de denunciaciones, y def-

eaminos de todo genero de merca-

derías,y baílimentos,llevados,o co-

merciados , contravando, y fin re-

gillro , aunque fea de unos Puertos 

a otros: Mandamos,que alsi lo cum-

plan nuellros Jueces, yOficialesiy en 

quanto á la aplicación de la tercia 

parte , y apelaciones , fe guarde lo 

difpuello por la dicha ley 1 1 . de cf-

te titulo , y otras, q le determinan 

donde fe han de fcguir,y fenecer ef-

tas caufas. 

El Empe 
rador D . 
Carlos ,y 
lo«Revcs 
de l te í ie -
m i a G . c n 
Val lado-

lid ¿ 16 
de Abril 
d c - í e s o . 
D.Fel ipe 

I I . en 15 
de O d u -
bre de 

;ss3- y 
à s .deNo 
viembre 
de 
D.Fel ipe 
III . en 
Vallado-
lid à a ; . 
de j u l i o 
de 1604. 
en S. L o -
renzo a 
1 1 . d c A -
golto de 
1607. 

4 Ley iij. Que los Gobernadores, Cor-

regidores ,y Alcaldes ordinarios, co-

nozcan, y determinen juntos con los 

Oficiales Re al es lascaujas de com-

tnifios. 

D.Fei'pe T ~ J N el conocimiento delasarri-

dc'*No-- l ~ j badas , defeaminos, y com-

viembre m j ( f 0 s fe hallan muy diverlas refo-
de I S!/8. . ' . , . . 

en va l la- lucioncs', legun los accidentes de los 

a;!deju- tiempos paliados, de que fe ha oca-

"1 ¿04.ain fionado confufion, porque en algu-

| -J; ñas Cédulas, y Provifiones ella co-

is»,. en metido á los Oficiales Reales, y en Madrid i * \ r ~ 

s>.de DÍ- otras acumulativamente con losbo-

deTíó*. vernadores, y por otras fe concede 

enejar- c 0 n 0 c imient0 á prevención, de 

de junio qU C refultan dilaciones en las caulas 

en Valia- que requieren mayor brevedad , y 

*o!de A- prella refolucion. Y haviendofe re-

gofto de conocido quanto conviene, que ha-

n.Fciipe y a claridad, y diltinpon en ellas IV. en el 1 . , , 

Pardo a materias, ordenamos,y mandamos, 

brero de que cía las caufas de defeaminos,ex-

Madrid™ travios, y commiflos de efclavos , y 
Jo'dcldí o c r a s qu^lefquier mercaderías, 

iea8.y a procedan el Governador,o Corrcgi-

brii de d o r , y Oficiales Reales juntos, y no 

».cirios unos fin otros , aunque fcaá titulo 

íi.yiaR. ¿ e ] i a v e r prevenido el commilfo, y 

las penas que los Jueces tuvieren, 

aplicadas por la L 1 1 .de elle tit.o af-

ilemos que fe ajuflarcn , las partan 

todos por iguales partes,pena de pri-

vación de oficio , y el interés de los 

que fueren defraudados de lus par-

tes, y de fer condenados en mayores 

ivíenlia P e n a s - Y porque en los commilfos 

de.Agóf 1 u e fe ' i a c e n e n ' o s Puertos, y tierra 

10 "de adentro de las Indias, puede luccder 

que intervengan los Alcaldes ordi-

narios á falta del Jullicia mayor , es 

nuellra voluntad,y mandamos, que 

1om.Ul. 

1617. 

los Alcaldes ordinarios conozcan, 

determinen, y perciban lus partes 

como los Governadores ^ C o r r e g i -

dores. 

Ley iiij. Que las apelaciones de cau-

fas de commijfos,hechas en losTner-

tos, Vengan al Confiejo , y las de 

tierra adentro Vayan alas Audien-

cias. 

SIN embargo de que por lo pafla-

do ella folo rcluelto , que las 

apelaciones en caufas de commiflos 

de efclavos, vengan alConlejo pri-

vativamente,es nuellra voluntad, y 

mandamos, que ello milmo fe en-

tienda , y guarde en las aprehenfio-

n e s , y caufas de otras qualelquicr 

mcrcadcrias hechas en todos los 

Puertos délas Indias, y las de tierra 

adentro vayan á nuellras RealesAu-

diencias del diílritó donde tocan; 

pero las de efclavos fiemprc han de 

venir al Confcjo , aunque fe fulmi-

nen , fubftaocien, y determinen en 

qualquicr parte. 

^ Ley V. Que las Audiencias no advo-

quen caujas de defeaminos antes de 

fentcnciar. los Jueces de primera 

in/tükcid. 

OR D I N A M O S álos Prefinientes,y 

Oidores de nuellras Audien-

cias Reales , que no advoquen las 

caufas , que pendieren ante ios G o -

vernadores, Corregidores, Alcaldes 

mayores,ordinarios,y Oficiales Rea-

les en primera inllancia , lobre def-

eaminos de mercaderías, y otras co-

fas; antes bien fe las dexen,para que 

procedan en ellas halla que las fen-

tencien difinitivamente:y en quanto 

á las de tierra adentro , en que pue-

den conocer por apelación, confor-

P me 

D.Felipe 
IV. alli Ì 
y. de A-
briF de 
163.1. 
D.Car los 
11 .y l j R . 
<C. 

D.Fel ipe 
IV. alli i 
X9.de A -
gofio , y 
ao.de Oc 
rubre de 
1617. 



Libro V I H Titulo X V I I . 
me a la ley antecedente, por evitar J Ley Tñj. Que al denunciador fe le dé 
los inconvenientes, que pueden re-

iultar de la dilación , envíen cada 

año relación á nueftro Confejo de 

todas ellas caulas, y lo que determi-

naren, conf i rmando, revocando, o 

fu parte, y fi fuere grande ,fe mo-

dere. 

PO R Q U E mejor fe averigüen los D.FELIPE 

defcaminos de o r o , y plata, 

. , - perlas, piedras, y mercaderías, v í a s <¡e 

moderando en todo o parte las fen- demás cofas , y no fe dexe de con fe- ¡xÉdipe 

teñeras, poniendo binariamente el guir el efecto por falta de denun- " ¡ ^ 

ciador: M a n d a m o s , que fe le apli- ^c™<bre 

D.Fel ipe 
I I . c n T o -
ledo á r 6 
de N o . 
viembre 

hecho de cada pleyto: y los Fifcales 

hagan lo m i f m o , para que vi l lo , y 

conferido por los de nuellro C o n f e -

j o provea lo conveniente. 

f Ley t>j. Que en caufas de commiffos 

fe haga jufticia con brevedad , y no 

fe depofiten los bienes aprehendidos 

en los ínter ejfados , aunque afian-

cen. 

MA N D A M O S , que en cafos de 

defcaminos de lo que fe 

palfare á las Indias fin regiftro, y de 

D.FELIPE o c r a s qualefquier denunciaciones, 

"o1™« y c o m m i f l o s , fe haga julticia con 

Í $ , 0 d c brevedad , y precifion , y no f e d e -

dmYc P0^'C e n g c n c r o s aprehendidos, 

IV. en y defeaminados en los dueños , y 

"'dcA- P a r t e s intereífadas, ni queden en fu 

gof to de poder, aunque afiancen, y den otra 

qualquier feguridad , y que nuef-

tras Audiencias , Govemadores , y 

Oficiales Reales fubltancien , y fe-

nezcan con diligencia las caufas, 

oídas las partes, y no permitan que 

c o n ningún pretexto fe dilaten en 

perjuicio de nueftra Real hacienda. 

Y ordenamos á nueftros Fifcales, 

que pidan en las Audiencias lo con-

veniente á la breve determinación 

de dichas caufas,haciendo en defen-

fa de nueftra julticia las diligencias 

necelfarias. 

r . ' * , T " de 1630. 

que lutercia parte , fiendo modera-

da la denunciac ión, facando pri- v"C f l j 

mero los derechos, y fexta parte de ¡ ¡ b ^ " 

Jueces, y fi fuere g r a n d e , f e limite, 

conforme al arbitrio de los Jueces, 

dándole fiempre fatisfaccion ; y fi 

confiftiere en dar noticia el Denun-

ciador de lo que f u p i e r ? , fin gafto, 

ni mas cuidado f u y o , quefo lo refe-

rirlo , y el premio de la denuncia-

ción fuere de mucha cantidad, tam-

bién fe modere , y reforme en efta 

confideracion, tomando un arbi-

trio, y dandofele alguna parte en fa-

tisfaccion,y lo reliante fe acreciente 

al cuerpo de hacienda. 

5" Ley biij. Que en defcaminos de pla-

ta, y oro fin regiftro ,fe admita de-

nunciador fiecreto ,y los Jueces ten-

gan fu parte. 

POR evitar los daños, que reful- E|m¡fmo 

tan á nueftra Real hacienda, « s ! ™ 

comercio , y averia de las oculta- S o * 

d o n e s , y extravíos de plata, y oro: T<¡¡.d= 

D . C a r l o . Ordenamos,que losJueces,y denun-. 

ciadores tengan alguna parte de 

premio en las caufas de ella calidad; 

y fi el denundador fuere fecreto, 

no fe publique fu n o m b r e , y afsig-

namos á los denunciadores públi-

c o s , o lecretos la tercia parte de lo 

a p r e h e n d i d o , y c o m m i l f a d o , que 

m o n -

montare la denunciación, y no mas, 

para que igualmente fe parta entre 

Denunciador,y Juez. Y mandamos, 

que de elle beneficio gocen todos 

nueftros Jueces , y Mini l l ros , que 

nos firven en adiuinillracion de 

qualquier renta, y derechos; excep-

to los de nueftra Real Audiencia de 

la Cafa de Contratación de Sevilla. 

Ley ix. Que los Oficiales Reales pro-

cedan de oficio en los dejcaminos,que 

Je aprehendieren ,y quando podran 

admitir Denunciadores. 

I E E I E N D O nueftros Oficiales de 

D Cartagena proceder de of i-

cio en los deícaminos de Negros, y 

mercaderías , que aprehenden, dán 

lugar a denunciaciones por terceras 

perlonas, en que nueftra Camara, y 

Filco ion defraudados en la tercia 

parte, que fe aplica al Denunciador. 

Mandamos á los dichos nueftros 

Oficiales, que vifiten los Baxeles, y 

reconozcan los Negros, y mercade-

rías, que llegaren á l u d i f t r i t o , . y 

aprehendan por defeaminadas las 

que le huvieren llevado fuera de re-

giftro, procediendo de oficio,fin ad-

mitir denunciaciones de terceras 

perfonas, halla defpues de hecha la 

vifita , y entonces permitimos, que 

las admitan de lo que en ella fe h u -

viere ocultado, y apliquen el comif-

lo , conforme á derecho , y ley 2 1 . 

tit. 9. lib. 3. de la Recopilación de 

leyes de eftosReynos de Cartilla, y 1. 

1 1 . de elle titulo,con apercibimien-

to de que pagarán los dichos O f i -

ciales , y fus bienes lo que pareciere 

haverle dexado de aplicar á nuef-

tra Camara, y F i f c o , y fe proce4erá 

7om.HL 

contra ellos, por haver faltado á f u 

obligación. 

Als imifmo es nueftra voluntad, 

y m a n d a m o s , que nueftros Oficia.-

íes de los Puertos de las Indias guar-

den en los defcaminos lo que e l ü 

ordenado, refpectode los de Carta-

gena, y n o fuere contra las leyes de 

elle titulo. 

f Ley x. Que los Jueces, y Ojiciales 

profigan las caufas de dej caminos,Ji 

las dexaren los Denunciadores. 

N U E S T R O S Jueces, y Oficiales 

tengan particular cuenta, 

razón, y cuidado con las denuncia-

ciones , que fe hicieren por nueftra 

parte de las mercaderías, y otras co-

fas, que fe llevaren fin rcgiltrnt: y 

en cafo que los Denunciadores no 

las figan , las profeguirán ellos de 

o f ic io , y acabarán las cauf js con la 

di l igencia, que c o n v e n g a , y fi no 

profiguieren losDenunciadores haf-

ta la lentencia difinitiva, no hayan, 

ni puedan percibir parte ninguna. 

f Ley xj. Di~uifion,y aplicación de los 

commiffos. 

P O R Q U E fe ha reconocido con 

quanta diferencia fe han apli -

cadolas penas decommil fo , y lo de-

terminado , (obre excluir á los J u e -

ces , que gozan ("alario nueftro , de 

tener participación en ellas, y que 

la multiplicidad , y diferencia de 

rcfoluciones, y defpachos,dieron 

ocafion al arbitr io; Nos defean-

do dar reg la , que universamente 

fe guarde en todas las Provincias 

de las Indias, y fus Islas adjaccn-

t e s , fuimos férvido de refolver por 

julio,que losjueces de contravando, 
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extravíos, y commiíTos, afsi O i d o -

res , como Alcaldes de el Crimen, 

Governadores, Corregidores, Al-

caldes mayores, y otros Miniltros, 

y Oficiales de nueftra Real hacien-

da , que por derecho , y comifsion 

nueftra conocieren de la caula , fin 

embargo de gozar lalario por lus 

plazas, y ocupacion, tengan algún 

premio por las denunciaciones, 

commil íos , y defcaminos de mer-

caderías , y otros generas, que hi-

cieren , para que por elle medio fe 

alienten con diligente cuidado á ha-

cerlas , eri gran beneficio de nueftra 

hacienda R e a l , concediendo gene-

ralmente , que á los dichos Minif-

tros, v Oficiales fe les dé la fexta 

parte , de lo que importaren las de-

nunciaciones, commjlfos , y defca-

minos , que legítimamente huvie-

ren hecho, é hicieren defde treinta 

y uno de Agofto de mil y feifeien-

tos y cincuenta y fíete, de mercade-

rías , y otros generas , que huvicren 

paflado, y palfaren a las Indias en 

(¡aleones, Flotas, y Navios fueltos, 

lacaudo primero, de todo el cuerpo 

de bienes, los derechos pertenecien-

tes á nueftra Real hacienda, y que 

afsi fe execute, fin embargo de las 

Ordenes, Cédulas, y Defpachos da-

dos hafta el dicho dia treinta y uno 

de Agofto : y de las leyes de ellos 

Rey nos, Nueva Recopilación, uio, 

y coftumbre en contrario, que re-

vocamos. Y mandamos á todas 

nueltras Jufticias, que afsi lo guar-

den, y cumplan , de forma que le 

haga la cuenta , divifion , y aplica-

ción , facando primero nueftros de-

rechos Reales, y luego fe divida el 

refiduo en feis partes, la una fe apli-

que i ios Jueces, y fi huviere D e -

nunciador , fe dividan las cinco par-

res a i tres , dandole la una que 

le toca ; y fi no huviero Denuncia-

dor, fe aplique y adjudique todo lo 

reliante à nueftra Real hacienda. Y 

porque nueftra voluntad es , que 

afsi fe guarde , cumpla, y execute, 

mandamos, que todas nueltras Juf-

ticias , de qualquier grado, y cali-

dad que fean , no contravengan a 

ella nueftra relolucion. 

^ Ley xij. Que los Oficiales Reales fie 

hagan cargo de los dèfcaminas, con-

forme à efla ley. 

D E lo que fe defeaminare por 

falta de regiltro, y declarare 

por perdido, conforme i lo dilpuef-

to , fe han de hacer cargo aparte 

los Oficiales de nueftra Real ha-

cienda, declarando el nombre de 

el Maeftre, y N a v i o , y cuya era la 

mercadería aprehendida, la qual fe 

lia de vender por ellos en publica 

almoneda ante la Jufticia, y Elcri-

Vano publ ico , de que dé fee, rema-

tandola en el mayor ponedor , y de 

todo tomaran tellimonio para com-

probación de el cargo. Y manda-

mos , que haya buena cuenta , y ra-

zón en el l ibro, que citan obligados 

atener por la ley 17 . tit. 7. de elle 

libro. 

Ley xiij. Que fi los bienes defeami-

nados ¡ludieren recibir daño , ¿ cor-

rupción ,fie Vendan , y el dinero fe 

depofite en la Caxa. 

Q U A N D O los Jueces, y Jufti-

cias , Oficiales Reales , b fus 

Tenientes, conforme àlodifpuefto, 

apre-
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Don 

a p r e n d i e r e n por defeaminadas cidentaies al Mar del Norte,que con 

el mayor lecreto , y cuidado pofsi-

ble,y por los medios que parecieren 

mas convenientes hagan todas las 

averiguaciones, informaciones, y 

diligencias neccffarias para faber, y 

entender qué generas,mercaderías, 

vinos, y otros frutos, y cofas fe han 

llevado,y llevan en los Galeones de 

la Armada de aquella Carrera,y en 

los Navios,Capitanas,y Almirantas 

de las Flotas,y en las demás Naos de 

ellas,fin regiilro: y fus dueños,Ad-

ministradores , y Factores: y lo que 

fe ha defembarcado,y vendido con 

pretexto , y color de raciones de la 

gente de Mar, y Guerrra , o en otra 

qualquier forma , y por qué perfo-

nas: y fi fe han pagado los derechos 

a Nos debidos:y li fe han defrauda-

d o ^ en qué cantidad , y qué bafti-; 

mentos,jarcias, o pertrechos fe han 

facado de los dichos Galeones, Can 

pitañas, y Almirantas, y Baxclcs, y 

vendido en los dichos Puertos, o eu 

otros de las Indias fin pagar dere-

chos 

to de 
a fia 7. 

K : algunas mercaderías de ellos,y otros 

brero'dc Reynos,y las declararen,y aplicaren 

i-'6';. P o r "ta coaimilTo, fi los intercffados En M i - r * 

d.idaií apelaren de las lentencias,es nueftra 

de if7¿. voluntad,y mandamos, que fiendo 

íii^' cn de calidad que de guardarle puedan 

fuebe- r e c ' b i r daño, corrupciori, o riefgo, 

more de f e vendan luego en almoneda pu-

En s.Lo- b l ica , con citación de los intereífa-

m"" d: dos,y precediendo taftacion,al mas 

tez<lo. fi'bido precio que fea polsible,y las 

£ - 2 diligencias ncceífarias,de formaque 

Bárcelo- lea el remate de toda utilidad, y el na á l a . - -

de Abril precio le depofite en nueftra Caxa 

en 1 Ma- Real,y no en tercera perfona, aun-

de Ago'ft f u e feaTeforero,b Receptor de pe-

nas de Camara,hafta que la caula fe 

determine por todas inltancias,con-

forme a jufticia: y lo demás que no 

tuviere ellos inconvenientes fe de-

poíite en el Depofitario,fi le huvie-

re , y en fu dete£to en perlonas le-

gas,llanas, y abonadas, que lo ten-

gan de manifislto, y no dilpongan 

de ello, para que lo haya quien de-

recho tuviere : y lo rnilmo le guar-

de en rodo el dinero procedido de 

commiíTos, que indiftintamente ha 

de entrar en nueltras Caxas Reales, 

y tener nueftros Oficiales cuenta 

con leparacion. 

í Ley xiiij. Que los Gobernadores, y 

Oficiales Reales de ios Titertos de las 

Indias aVeriguen las mercaderías ,y 

frutos/jue Je llevaren fin regijtro 

en Galeones,y Flotas, 

F? I V H A N D A M O S a los Governado-

res , y Oficiales de nueltra 

D.Fe! 
I l l . é / S . 

Lorenzo 

Scpticm- Real Hacienda de Cartagena,Tier-

nos. rafirme, Nueva Vcracruz, y los de-

más Puertos de nueltras Indias O c -
Tomo UL 

y procedan contra losculpa-

dos conforme á jufticia,llevando las 

fentencias que dieren,y pronuncia-

ren,á pura, y debida execucion, en 

quanto huviere lugar de derecho, 

otorgando las apelaciones que de 

ellas interpufieren para nueftro 

ConfcjoReal de las Indias,y no para 

otro Jucz ,niTr ibunal .Y afsimifmo 

mandamos a todas , y qualefquiet 

perfonas, que para averiguación de 

1o fufodicho,citaren,emplazaren, o 

llamaren nueftros Jueces,y Oficia-

les,que parezcan ante ellos á fus lla-

mamientos , y emplazamientos, 

y declaren lo que fopieren, fiendo 

P 3 PRE-



preguntados,y les den,y entreguen 

las elcrituras, relaciones, papeles, y 

recaudos que les pidieren para com-

probación , y averiguación de todo 

lo fufodicho , y qualquiera parte, 

con las penas que les impufieren, 

las quales executaián en perfonas,y 

bienes, en calo de contravención. 

5 Ley xV. Que los Oficiales 'Reales de 

Acapulco reconozcan , y aprehendan 

las mercaderías de China ,y filipi-

nas, que Je llegaren al Perú. 
D.fciipc y j " 
IV .cnMa f \ U A N D O í a 

de A b r i l . V / viosdel 
d e K 4 1 . 

íalieren algunos Na-

1 Puerto de Acapul-

co, y otros de la Nueva El-

paña á hacer viage al Perú en los 

cafos permitidos: Es nuellra volun-

tad, y mandamos á nueilros Oficia-

les de ellos, que los viíiten , y reco-

nozcan con toda fidelidad , y el ri-

gor conveniente , y procuren faber 

li llevan algunas Tedas, o mercade-

rías de la China, o Islas Filipinas , y 

aprehendan, y declaren por defea-

minadaslas que hallaren, haciendo 

divifion,y aplicación, como fe con-

tiene en las leyes de eftc titulo. 

^ Ley xVj. Que de los de/caminos que 

hiciere la Cafit de Contratación , pa-

gue los derechos d la Aduana :y de 

los que hicieren los Minifiros de al-

mojarifazgos paguen la aVeria. 

EIMIFMO | V / | A N D A M O S á los Recaudado-

de MaVó _LV_L r e s > y Arrendadores del 

* almojarifazgo de Indias, y orros 

derechos menores, que fe cobran 

en las Aduanas de Sevil la, y á los 

demás Minifiros, de qualquier gra-

do, y á fus Guardas, que fi los de la 

Cafa de Contratación aprehendie-

ren algún defeamino de mercade-

rías al tiempo del dcfpacho,o recibo 

de Galeones,o Flotas de Indias, y fe 

traxeren á la dicha Ciudad, pagan-

do los derechos, que fe debieren de 

el las, no entren en la Aduana por 

donde paífaren ; y que fi los Minis-

tros de los almojarifazgos aprehen-

dieren mercaderías, paguen tam-

bién los de avería , como fe ha c f -

tilado en muchos cafos: y en cfta 

forma es nueftra voluntad decidir 

la controverfia que ya fe ha ofreci-

do , y las demás que fe ofrecieren 

entre los Minifiros de la Cafa de 

Contratación, y almojarifazgo, fo-

bre los commillos,y fus derechos, 

f Ley 3¿i>ij. Sobre las probanas , que 

fierdn bafiantes para proceder en ex-

travíos de oro,y plata. 

OR D E N A M O S , Y mandamos, que 

en las caulas de extravíos de 

oro, y plata , que fe traxeren de las 

Indias en Flotas, y Galeones,y faca 

de eftos R e y n o s , para que por falta 

de prueba no fe dexe de cafiigar tan 

grave delito,tengan los cafos de efia 

calidad,la que fe requiere por dere-

cho para los ocultos,y de difícil pro-

banza , y que lo mifmo fe guarde, 

refpe&o délos bienes,oro, plata, y 

otros efeiítos, y Navios de ellran-

geros,en todos ¡os quales fe han de 

admitir,y hacer prueba,tefligos fin-

guiares, aunque depongan de dife-

rentes hechos, y no pudiendo fer 

habidos para fer ratificados en ple-

nario,baile el abono para que prue-

ben , y ningún delinquente pue-

da alegar , ni valerfe de privilegio 

de fuero Secular, execurandofe la 

íentencia, fin embargo de apela-

ción, o luplicacion , falvo el efeóto 

devolutivo. 
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€ Sóbrela difir¡buclon,y aplicación de 

las penas de extravíos, y cummijjos, 

fie Vean las leyes del titul.¡%. lib.y. 

que tratan de los Navios arribados, 

derrotados,y perdidos, con la l. il, 

de efie titulo. 

T I T U L O X V I I I . 

DE LOS DERECHOS DE ESCLAVOS. 

^ Ley primera.Que no fie introduzgan 

E/claVos en las Indias fin licencia 

del Rey, ó A fien tifia. 

R D E N A M O S , y manda-

mos , que fi algu-

na perfona llegare á 

qualquier Puerto de 

nueftras Indias, y lle-

vare uno , b mas Efclavos Negros, 

fin permifsion, ni licencia nuellra, 

o del AlTentilla, conforme fe halla-

re pactado en el Afsicnto , incurra 

en las penas de é l , fin arbitrio , ni 

moderación; y el Juez que contra-

viniere,o tuviere omifsion,o negli-

gencia, feiá call igado, y fatisfará al 

Aflentifta los da ños,é interelfes que 

de fus procedimientos refultarcn, 

por no haver cumplido lo manda-

do por ella nuellra ley. 

f Ley ij.Que no fie defiembarquen Ne-

gros en las Indias fin licencia de la 

Juflicia,y Oficiales Reales. 

E ningún Navio , en que fe 

llevaren Efclavos Negros á 

las Indias, de qualquier parte que 

fea , fe pueda defemliarcar ningún 

cap. io. Negro,varon, o hembra , en tierra 

de ningún Puerto , fin licencia del 

Governador, b Alcalde mayor,y de 

nueilros Oficiales Reales, que en él 

refidieren , los quales cuenten los 

El mifmo 
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Negros qucfal ierenencada Barca, 

para vér fi ván algunos fin licencia, 

o regiflro , pena de que el Bar-

quero que echare en tierra Negro , 

b Negra , fin licencia de los fufo-

dichos , por el mifmo cafo pierda 

la Barca , y fea prefo por termino 

de treinta dias. 

f Ley iij. Que del Rio de la Plata,Pa-

raguay ,y Túcuman no puedan pafi-

fiar LficlaVos al Perú. 

MA N D A M O S , que qualefquiet D.Felipe 

Efclavos, o Efclavas que LV". ' ' 

huvieie en las Provincias del Rio f ^ ' j * 

de la Plata , Paraguay , y Puerto de mtyo de 

Buenos Avies,no puedan pallar, ni 

fer llevados al l 'eiu, y el tranlito, e 

introducción de ellos queda prohi-

bido , para que le proceda contra 

ellos,y lus adminillradores, y due-

ños , y las demás petfoijas que los 

paífaren , en la forma que le obfer-

va,y guarda en todas las cofas pro-

hibidas de paífar por los Puertos 

Secos de Cordova de Tucuman,pe-

na de cominillo,y las demás eflatui-

das,lo qual fea , y fe entienda,aun-

que los dichos Efclavos, Negros, b 

Negras paffen con fus amos, b fean 

para fu iervicio, b afiancen de bol-

verlos a la Provincia de donde fa-

lieron , porque en ninguno de los 

dichos cafos han de poder paliarlos; 

pe-



pero tenemos por bien que los ve- que fe procederá contra ellos,fcguri 

cinos de la dicha Provincia del R i o los cafos,y circunllancias,que remi-

de la Plata, y no otra perfona algu- timos á la prudencia de nuellros 

na , puedan llevar para fu férv ido, Oficiales R eales, de que nos avifa-

quando fueren al Perú,un Efclavo, rán con efpecialidad. 

y una Efclava cada u n o , y no mas, 

obligandofc, y aílégurando en baf- f Ley t. Que Je dé buen de/pacho en 

tante forma ante los Oficiales de la los Tuertos d los Natíos del AJ'sien-

Aduana, que los bolverán ala dicha to de EJciatos. 

Provincia, con las penas en ella ley A Los Fadores , Procuradores, u 

contenidas. _ ¿ \ y Agentes,que por parte de * £ 

f Ley íiíj. Queje regí/fren , y paguen los Alfentillas de Efclavos afsillie- i$>s. 

los derechos de EJclatos, traídos de ren en los Puertos de las Indias al 

D5-Ci;¡)e Filipinas d ¡a Nueta Ejpaña. defpacho de los Navios en que los 

iv.cnMa T " } O R lnltrucciones del Govier- llevaren,fe dé breve,y buenDefpa-

«icOdu- X n o ' a Nueva Efpaña,dadas cho,y fobre todo lo que fe les otre-

k á los Oficiales de nuellra Real ha- ciere, tocante á fus A f s b n t o s , fcan 

cicnda del Puerto de Acapulco ef- ayudados, y favorecidos enquanto 

tá ordenado , que cobren quatro- fuere neceifario. 

cientos reales de cada un Efclavo, 

que viniere de Filipinas: y porque J Leybj. Que los Alcaldes de facas> 

defraudando ellos derechos , fe Portazgueros , y <Dezrneros no co-

traen muchos fin rcgiílro, ordena- bren derechos de lo que lletaren los 

m o s , que ningún Efcrivano haga Natíos de Efclatos para ba/iimen-

Efcritura de venta de Efclavo en la tos,y pertrechos. 

Nueva Efpaña,fi no le confiare por /""VRDENAMOS, y mandamosÁlos 

Certificación de nuellros Oficiales Alcaldes de facas,y cofas ve-

de Acapulco,o de la Ciudad de Me- dadas, Dezmeros , Portazgueros, b«' d, 

xico , haver pagado los derechos Guardas, y otras qualefquicr perfo- , c ' 3 ' 

que á Nos pertenecen, pena de per- ñ a s , que guardaren los Puertos, y 

dimiento de bienes; y quando fe palios, que hay entre ellos nuellros 

examinaren losEfcr ivanos , fe note Rey n o s , y otros, que no lleven á 

en los T í t u l o s , para que lepan lo los d u e ñ o s , o Maeltrcs de Navios, 

que en ella razón han de guardar, que van con r c g i í l r o , y Dcfpachos 

y les concedemos facultad para que del Prefidentc , y Jueces de la Cafa 

puedan denunciar de los Elclavos de Contratación de Sevilla , á los 

que fe traxeren fin rcgiílro, y apli- Ríos de A n g o l a , y otras partes, á 

camos el contravando conforme á refeatar Efclavos Negros, ningunos 

a l a i . 1 1 . t i t . 1 7 . d e elle libro. Y man- derechos del vizcocho , baílimen-

damos,quc los Macílrcs de las Naos tos , y pertrechos, que llevan para 

den fianzas de que no traerán Ef- fu fervicio , y aprclto de fus N a -

clavos fin manifeítarlos, pena de vios. 

D e los derechos de Efclavos. 8 9 
^ Ley tij. Que en Cartagena fe cobren eílc ramo de hacienda , ni lo dillri-
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feis reales de cada Negro,que entra-

re,para la pacificación delosCmar-

rones. 
ANDAMOS, q u e e n la C i u d a d 

M de Cartagena de las Indias 

fe cobren para la paga de las quadri-

llas de gente armada, que andan en 

campaña en bulca de Negros C i -

marrones , feis reales de cada efcla-

b u y a n , ni gallen en otro ningún 

efeéto. 

J Ley x. Que los AJfentifias de efcla-

tos puedan contratar con JUs Fac-

tores , como no fea contra lo capitu-

lado. 

DA M O S l icencia, y facultad á j ^ j g 

los Alfentillas de efclavos, d r i d . i 2 4 

que fe llevan á las Indias , para que dc¡,<,". 

v o , y que fu procedido fe g a l l e , y en razón de tomar las fianzas de los 

dillribuya con mucha cuenta, y ra- Favores, Procuradores, y Agentes, 
y los demás, que los navegan por zon. 
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J Ley tííj. Que quando el Rey hicie- fus ordenes, y aceptar las pagas de 

re merced de derechos de eJ'clatos,fe los derechos en las Indias, leguros, 

entienda de los que fie pagan en las y averias de armada , puedan hacer 

judias. los paitos, conciertos, y contratos, 

DE C L A R A M O S , que quando h i - que quifieren , y tuvieren por bien, 

cieremos grac ia , y merced los quales fean firmes, y valederos, 

de los derechos de efclavos, á M i - no fiendo contra lo capitulado en 

ni l tros , o perfonas, que nos ván á fus afsientos. 

fervir á las Indias, para llevar en fu fervicio , libres de derechos, fe ha 

de entender folamente de los de li-

cencia de cada efclavo, y derechos, 

que fe nos deben , y caufan en las 

Indias, y no en los de la Ciudad de 

Sevilla. 

Eimifmo 
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^ Ley xj. Que no fe atienda al nume-

ro de efclatos, que Je embarcaren en 

Guinea ,J¡no dios que Je dejembar-

caren en las Indias. 

LOs efclavos Negros,que fe car- ^ _ ^ 

<ran en Cabo Verde,o en otras de Agof-
1 t 1. to de 

partes para las Indias, en mas can-

^ Ley ix. Que las Audiencias no pue- tidad , o numero del que fe contie-

dan librar, ni talerfie de los derechos ne en los regiltros de nuellros Jue-

de efclatos , y fie remitan d EJ'paña. ees Oficiales de Sevilla, deben 1er 

NU E S T . R A S Audiencias no pue- perdidos , y tomados en la milma 

dan librar, ni valcrfe de el cantidad, y numero de los que que-

dinero procedido de los derechos de daren vivos; pero fe debe tener con-

efclavos, y nuellros Oficiales no fe fideracion con los que huvieren en-

lo dén , ni entreguen en ninguna trado, y entraren en las Indias para 

cantidad, porque es nuellra volun- guardar , y executar lo ordenado en 

tad,que ellos efeítos fe traygan á la los que fe introduxeren , demás de 

Cafa de Contratación de Sevilla, fin los contenidos en los regiltros, y no 

tocar en ellos, y por cuenta á parte: en los que fe huvieren cargado en 

y nuellros Oficiales no fe valgan de C a b o Verde , o en otras partes. 
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aunque fea en mas cantidad , y nu-

mero , íi fe averiguare, que los que 

faltaren, demás de los cargados, Ion 

muertos en la M a r , y np fe han lle-

vado , ni vendido en otra parte de 

las Indias. Y ordenamos, que con-

forme alo fufodicho fe haga jufti-

ciaen los c a f o s , y pleytos, que fe 

ofrecieren , y huviere de ella cali-

dad , guardandofe primero , y ante 

todas cofas lo capitulado , y decla-

rado en cada afsiento, que le 

hiciere, y otorgare. 

T I T U L O X I X . 

T>E LA MEDIA AÜ^JNJir A. 

D.Felipe 
IV.enM 
ili iti i l , 

Junio 
de l é i i . 
D . C a r l a 

Ley primera. Que fe cobre la inedia 

annata : è inttodttQga en las Caxas 

Reales: y remita por cuenta d parte. 

A N D A M O S i nueftros 

Virreyes , Prefi-

dentes, y Governa-

dores de las Indias, 

que den todo el 

auxiiio , y favor neceífario , pa-

ra que los Jueces , y Comiífa-

rios , que conocieren del dere-

cho , adminiftracion , y co-

branza de la media annata, con-

forme hemos ordenado , ufen 

de fus comifsiones , è intlruccio-

nes , y guarden los Aranceles 

tan formal , precita , y pun-

tualmente , que no fe exceda 

en cofa alguna de lo difpuetlo por 

fus capítulos , y que en la admi-

niftracion, y cobranza intervenga 

todo el cuidado, y vigilancia pofsi-

b l e , de forma , que ninguna canti-

dad le defraude de lo que por ella 

razón nos perteneciere: y los Jue-

ces Comiífarios provean, que quan-

to produxere elle ramo de hacien-

da, fe introduzga en nuellras Ca-

xas Reales de el Partido donde fe 

caufare, por cuenta á parte, y de-

claración de donde procede, de for-

ma , que eilé recogido, y promp-

to: y con el mifmo cuidado, y ad-

vertencia fe remita á ellos R e y -

nos en todas, ocafiones lo cobrado, 

dirigido á nueftros Prefidente , y 

Jueces Oficiales de la Cafa de Con-

tratación de Sevilla , para que allí 

fe entregue al Teforcro general de 

la media annata , o á la perfona, 

que Nos ordenaremos, con aper-

cibimiento, que fi por culpa, negli-

gencia, o defeuido de nueftros Vir-

reyes , Prefidentcs, o Governada-

res, o de los Miniftros á quien ella 

cometido, o en alguna forma inter-

vinieren, fe dexaren de cobrar algu-

na , o algunas partidas, fe les hará 

cargo en fus vif itas, y refidencias é 

incurrirán en graves penas, y ferán 

condenados en las cantidades de 

ellas,con los interelfes de la retarda-

ción de la paga.Ymandamos á nuef-

tros Oficiales Reales, que reciban 

e introduzgan todo lo que fueren co-

brando de elle derecho en las Caxas 

Reales de fu cargo por cuenta apar-

te,haciendofele de cada partida, con 

feparacion ,d i f t inc ion, y claridad, 

i 

y de que proceden, formando para 

ello libros nuevos leparados de ios 

que contienen otra qualquier ha-

cienda nueilra , y remitan lo que 

cobraren con cartacuenta particu-

lar los de Cartagena, Portobelo, 

H o n d u r a s , y San Juan de U l h u a , 

dirigido á los dichos nueftros Pre-

fidente , y Jueces Oficiales, y los 

demás á las Caxas afsignadas por 

las lntlrucciones : y afsimifmo re-

mitirá el Juez Comilfario otra tal 

cartacuenta á la Sala de Media 

Annata. 

J Ley ij. Que los Oficiales Reales dèn 

las cuentas de la Media-Innata, 

donde, y como las demás. 

LAS cuentas de lo que entrare 

en poder de nueftros Oficia-

re 1 « de la Real hacienda , fe han de 

tomar por los Tribunales de Cuen-

tas de las Indias, b por los Minif-

tros, donde fe acollumbrare dar las 

demás, á los tiempos, plazos,y for-

ma, y con las penas, y gravámenes, 

que las de nueftra hacienda , ajuf-

tando cada año con toda puntuali-

dad , y diftincion lo que huviere 

procedido de efte derecho , con 

acuerdo del Juez Comilfario del 

dillrito,con quien fe han de comu-

nicar los Oficiales Reales, y por cu-

yas advertencias fe ha de governar 

la materia como mas c o n v e n g a , y 

lo remitirán con cartacuenta parti-

cular , con la demás hacienda 

nueftra, fegun eftá or-

denado. 

D.Felipe 
lV.cnMa 
drill i ; -

J Ley iij. Que fe remita lo procedido 

de Media-Annata ,con relación de las 

partidas. 

MA N D A M O S á los Jueces C o -

miífarios de la Media-An-

nata , y Oficiales Reales de las In-

dias,y fus Islas,que quantas veces fe 

ofreciere remitir á cftos Reynos ha-

cienda nueftra, procedida de efte 

genero,envien en la mifma ocafion 

á manos de nueftro Secretario, á 

quien tocare la Provincia, Relación 

muy dillinta,y clara de las perfonas 

que la huvieren pagado, con ex-

prefsion de la cantidad , y los ofi-

c i o s ^ mercedes de que procediere, 

para que cede la confufion que en 

ello fe ha tenido por lo paífado , y 

el perjuicio que ha refultado á l is 

partes. 

^ Ley iiij. Que fe pague la Media-

Annata de los oficios, mercedes, y 

honores , como en efla ley fe con-

tiene. 

CO N ocafion de los grandes 

empeños en que nueftra Real 

hacienda fe hallaba el año de mil 

feifeientos y treinta y u n o , entre 

otros medios que elegimos para fu 

remedio , y necefsidades publicas, 

fue la impoficion del derecho de 

Media-Annata, que por nueilra or-

d e n d e V e i n t e y d o s de M í y o d e l d i -

cho año fuimos férvido de mandar 

fe pagalfe en todos nueitrosReynos, 

y Eftados, de qualefquier oficios, y 

cargos,que no fueífenEclefiailicos, 

afsi de nueftra provifion , como de 

nueftros Confejos, Virreyes,Capita-

nes Generales,y otros Miniftros,pa-

gandofe de cada oficio, y merced la 

mitad de la renta del primer año, 

y 
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allí á i i . 
de Julio 
de ¡ 6 j x . 

E! mifmo 
allí à i i . 
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de 1631. 
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aunque fea en mas cantidad , y nu-

mero , íi fe averiguare, que los que 

faltaren, demás de los cargados, Ion 

muertos en la M a r , y np fe han lle-

vado , ni vendido en otra parte de 

las Indias. Y ordenamos, que con-

forme alo fufodicho fe haga jufti-

ciaen los c a f o s , y pleytos, que fe 

ofrecieren , y huviere de ella cali-

dad , guardandofe primero , y ante 

todas cofas lo capitulado , y decla-

rado en cada afsiento, que le 

hiciere, y otorgare. 
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auxiiio , y favor neceífario , pa-

ra que los Jueces , y Comiífa-

rios , que conocieren del dere-

cho , adminiftracion , y co-

branza de la media annata, con-
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de ius comifsiones , è intlruccio-
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xas Reales de el Partido donde fe 
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claración de donde procede, de for-
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to: y con el mifmo cuidado, y ad-
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dirigido á nueftros Prefidente , y 

Jueces Oficiales de la Cafa de Con-

tratación de Sevilla , para que allí 

fe entregue al Teforcro general de 
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res, o de los Miniftros á quien ella 

cometido, o en alguna forma inter-

vinieren, fe dexaren de cobrar algu-

na , o algunas partidas, fe les hará 

cargo en fus vif itas, y refidencias é 

incurrirán en graves penas, y ferán 

condenados en las cantidades de 

ellas,con los interelfes de la retarda-

ción de la paga.Ymandamos á nuef-

tros Oficiales Reales, que reciban 

e introduzgan todo lo que fueren co-

brando de elle derecho en las Caxas 
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dirigido á los dichos nueftros Pre-
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mitirá el Juez Comitfario otra tal 

cartacuenta á la Sala de Media 
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las cuentas de la Media-Innata, 

donde, y como las demás. 
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dad , y diftincion lo que huviere 

procedido de efte derecho , con 

acuerdo del Juez Comilfario del 

dillrito,con quien fe han de comu-

nicar los Oficiales Reales, y por cu-

yas advertencias fe ha de governar 

la materia como mas c o n v e n g a , y 

lo remitirán con cartacuenta parti-

cular , con la demás hacienda 

nueftra, fegun eftá or-
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dias,y fus Islas,que quantas veces fe 

ofreciere remitir á cftos Reynos ha-

cienda nueftra, procedida de efte 

genero,envien en la mifma ocafion 

á manos de nueftro Secretario, á 

quien tocare la Provincia, Relación 

muy dillinta,y clara de las perfonas 

que la huvieren pagado, con ex-

prefsion de la cantidad , y los ofi-

c i o s ^ mercedes de que procediere, 

para que cede la confufion que en 

efto fe ha tenido por lo paífado , y 

el perjuicio que ha refultado á l is 

partes. 

^ Ley iiij. Que fe pague la Media-

Annata de los oficios, mercedes, y 

honores , como en efla ley fe con-

tiene. 

CO N ocafion de los grandes 

empeños en que nueftra Real 

hacienda fe hallaba el año de mil 

feifeientos y treinta y u n o , entre 

otros medios que elegimos para fu 

remedio , y necefsidades publicas, 

fue la impoficion del derecho de 

Media-Annata, que por nueftra or-
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cho año fuimos férvido de mandar 
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y que cite derecho fueffe general, y f e difponia.fe obfervaíTen las realas 
i i ^ abfoluto, y quedalTen comprehen-

didos en él, halla los Infantes nuef-

tros h i j o s , como lo declaramos por 

nuellra orden de veinte y ocho de 

M a y o del dicho año: y por otra de 

Icis de Noviembre de mil feifcien-

tos y quarenta y dos,mandamos au-

mentar, otra nueva Media-Annata, 

que fue la mitad de lo que importa-

ba la antiguay ella fegunda Media-

annata,)' nuevo crecimiento corrio, 

y. fe c o b r o , halla que por aliviar á 

nueltros vaiTallos la mandamos qui-

tar en diez y fíete de Febrero de 

i <5+ 9-para defde primero de Enero 

del dicho año,quedando folamente 

la antigua Media-Annata , cuyaad-

minillracion corrio por Junta parti-

cular,que defde fu impoficion man-

damos formar, halla que por D e -

creto de veinte y ocho de Marzo de 

mil feifeientos y quarenta y tres 

agregamos fu adminiftracion á 

nueftro Confejo de Hacienda,don-

de corre en Sala particular de los 

Miniílros de él. Y porque para la 

mayor inteligencia cié elle derecho, 

defde fu impoficion fe formaron 

diferentes reglas, ajulladas a las or-

denes, y refoluciones nuellras, da-

das halla aquel dia, que algunas ef-

tán derogadas, y otras aumentadas, 

con ocafion de la ocurrencia de ne-

gocios, y cafos particulares, que fe 

han ofrecido: y en el dicho dia diez 

y fíete de Febrero fe moderaron, y 

quitaron algunas de las que halla 

entonces havian corrido, y corrían: 

y afsímifmo tuvimos por bien de 

mandar, que en todas las demás, 

que no fuelfen contrarias a lo que 

El mí fina 
à z z . de 

antiguas;y para que la cobranza de 

elle derecho corriellé con reglas fi-

xas en todos nucllros Confc jos , y 

Tribunales,ajulladas á nuellras o r -

denes,y refoluciones,y para la bue-

na adminillracion , y cobranza fe 

dieífe el Defpacho, infertandofe en 

él todas las dichas reglas: Y porque 

en ellas hay algunas generales, y 

otras efpeciales,que tocan á oficios, 

y mercedes de nuellras Indias Occi-

dentales , Islas, y Tierrafirme del 

Mar Océano : Es nuellra voluntad, 

y mandamos, que fe guarden,cum-

plan,y executen, y fon del tenor fi-

guiente. 

Que la Media-Annata fe pague 

de todas las mercedes, tirulos, ofi-

c ios , y rentas, que fe dieren por 

Nos, o por nueltros C o n f e j o s , Vir- = 

reyes,Capitanes Generales, y otros 

Mini í l ros , de qualefquier merce-

des , y oficios, que no fueren Ecle-

fiallicos, fiempre que nara ello fea 

necelfario Cédula,o Delpacho nuef-

tro, o de nueltros Miniílros, afsi en 

las primeras provif iones, como en 

los afcenfos de unas plazas á otras, 

en la mifma efpecie de moneda en 

que fe pagare el útil de ellas, regu-

landofc elle derecho por la mitad 

de lo que el primer año importare 

el verdadero valor de los bieldos, 

gages, cafas, propinas, luminarias,y 

demás emolumentos , que fe «roza-

ren con cada oficio , aunque fe dén 

por afsillcncia , y trabajo perfona!, 

y de la paga de elle derecho no fe 

pueda e x i m i r , ni exima ninguna 

perfona, de qualquier eilado ^cali-

dad , o condicion , que fea. 

Que 

Regla i . 
de 1Í64. 

Regla 11 
deiíí4. 

Que la latisfacion de lo que im-

portare la niedia-annata , fea en dos 

pagas ¡guales, por mitad : la prime-

ra luego de contado, antes de entre-

garle á la parte el titulo, o defpacho 

del oficio, rentas, o merced: y la fe-

gunda dentro de un año, afleguran-

dola con fianzas á fitisfacion de el 

Teforcro general de la media-anna-

ta, fi le huviere , o de nueltros Ofi-

ciales Reales en las Indias, en cuyo 

poder ha de entrar. 

Que de todas las mercedes, y 

oficios, que fe proveen para las In-

dias, fe fatisfaga la media-annata en 

dos pagas iguales, por mitad : la 

primera de contado en ella Corte: 

y la fegunda en nuellra Real C a -

xa de el dillrito donde lea el ofi-

cio , con las coilas , fletes, y ave-

rias , y con calidad, que los proveí-

dos hayan de dar en ella Corte fia-

dor abonado, de que dentro de un 

año y medio, contado defde el dia 

de la merced , pagarán en las In-

dias la fegunda paga , con los de-

rechos de la averia , y dentro de 

dos años entregarán certificación 

de haverlo cumplido, y no lo ha-

ciendo , queden obligados el fia-

dor, y fiadores á pagar en ella nuef-

tra Corte , en poder de el Teforero 

general de elle derecho , la cantidad 

que importare la fegunda paga, 

todo en moneda de plata doble , y 

mas los intereffes lobre el dicho 

principal de la dilación del tiem-

po , á razón de á ocho por cien-

to al año , contado defde el dia, 

que le cumpla el plazo del año y 

medio, fin que en lo uno , y lo otro 

pueda haver difpenlacion , fi no 

Tomo ¡11. 

fuere en cafo, que á la Sala del Cbn-

lejo de Hacienda pareciere de nuél-

tro mayor lervicio, que fe pagué 

todo allá , pues aunque hava algu-

na dilación en la paga de lo que 

le remitiere á pagar en Indias de 

elle derecho, no puede haver fal-

ta en ello , pueilo que cada año 

vendrá junto lo procedido de él-, 

preveniendoie en los Dcfpachós, 

que le dieren á los proveídos, qué 

no le dé poílelsion á ninguno , fin 

haver fatisfecho la cantidad , que 

le tocare de la primera paga, y affe-

gurando la legunda á fatisfacion de 

los Comiflarios del mümo dillri-

to , eligiendo la Sala de ellos dos 

medios , el cjue pareciere mejor , y 

de mayor feguridad de nuellra Real 

hacienda, con atención al mas bre-

ve defpacho de las parres , y que no 

reciban molell ia, ni vexacioil. 

Que las encomiendas de In-

dios , proveídas en nueílro Real 

nombre por los Virreyes , Prcfiden-

tes, Audiencias, y Governadores, 

que tienen ficultad de encomendar, 

con calidad de llevar confirmación 

dentro del termino afsignado por 

nuellras Reales Cédulas , paga-

rán media-annata al tiempo de la 

provifion , regulada por la mi-

tad del valor de un año , y lo mif-

mo le entienda de las mercedes, 

que de elle genero le hicieren por 

Nos en ella C o r t e , y de los oficios 

renunciables , que le proveen en 

Indias, le pagará elle derecho , re-

ducido el valor á renta de veinte 

mil el millar. _ R I j } j . 

Que de los of ic ios, cjue fe be- « 

ncfician por nuellro Confejo de 

Q In , 

uum. 8?. 
y ¡i. de 
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Indias para los mifmos Reynos , lir-

viendo con dinero , pagado en ella 

Corte todo, o parte , deben fatisfa-

cer en ella la media-annata, á los 

miimos plazos á que fe obligare á 

pagar el principal, fin que fe pueda 

dilpenfar á que hagan en las Indias 

la paga de elle derecho, haciendofe 

la cuenta por lo mas favorable á él, 

o por la cantidad con que firve el 

comprador, b por el falario, y emo-

lumentos, que gozare, y fi ellos fue-

ren inciertos, la tercera parte de 

ellos. 

de!íí4! S i k concediere licencia á qual-

quierCapitan general, Cabo, o C a -

pitan , o Alferez , Sargento , o Sol-

dado de los Prefidios délas Indias, 

para que pueda venir á ellos R e y -

nos, y goce el lueldo, o falario, que 

tuviere , debe mcdia-annata, en ella 

forma. Si fuere por un año, la déci-

ma parte: fi por dos años, la octava 

parte : y fi fuere trienal , la quarta 

parte, luego de contado, antes que 

le le dé el defpacho, ni pueda ufar 

de él; y fi fuere por mas tiempo, de-

be media-annata , y la hade pagar, 

la mitad de contado: y la otra mitad 

el primer mes del fegundo año, co-

mo en los oficios de por vida: y en 

las demás licencias, que fe dieren á 

los que tuvieren plazas, ú oficios de 

afsiento, o otras perfonas, que fil-

ván oficios, para que puedan venir 

á ellos nueilros Reynos , fe ha de 

obfervar , y guardar lo mi fmo, que 

en el capitulo antecedente , pues 

en uno , y otro milita una mifma 

caufa. 

»«si* 15 De las mercedes, que confiilen 
C 1 " 4 - en gracias, como fon licencias para 

palfar oficios, naturalezas, vifitas 

de N a o s , y otras , que fe hacen por 

nucllro Coniejo de Indias, fe han 

de reducir á la dicha renta de á vein-

te , para pagar la media-annata , y 

hacer la tal lácion, por lo que toca á 

oficios, por el valor de la renta ulti-

ma ; y no haviendo exemplares, fe 

preguntará á la Sala de nueftro Con-

iejo de Hacienda, por via de duda: y 

de las licencias para paíTar á los Rey-

nos de las Indias, y demás gracias, 

que le conceden por el dicho C o n -

fejo de Indias ,-íe ha de pagar de 

contado la media-annata, reducien-

do el va lor , o ellimacion de ellas á 

renta de á veinte mil el millar, y car-

gando la mitad de la renta de un 

año para elle derecho, fin que la pa-

gue el Miniftro á quien fe aplicare, 

por fer ayuda de coila, fi no el inte-

reílado , demás del precio con que 

firviere, por ellas gracias; y fi fe 

concediere graciofamente, han de 

pagar enteramente á razón de a 

veinte mil el mil lar, que fale á cin-

co por ciento, por fer julio , que lo 

que fe concediere graciofamente, 

pague doblado. 

Si el proveído en un oficio mu-

riere, o fuere promovido, fin entrar 

en el fegundo año del goce , no de-

be la fegunda paga de la media-an-

nata. 

De las perpetuidades de oficios, RcgU 

concedidas antes de la impoficion, de 

no fe debe elle derecho , y folo fe 

pagará de aquellos, que fiendo an-

tes renunciables , fe perpetuaron 

defpues, que fe impufo , o fe les 

agrego alguna calidad, preeminen-

cia , o útil, que en elle cafo deberán 

de • 

de la perpetuidad , ú t i l , o calidad, hicieren,y pagan los demás,que no 

concedida defpues que la Media- fon Soldados, para fuera del Exer-

Annata fe impulo , regulada por la cito,como no lea para ir áfervir en 

cantidad con que firvieron,á razón guerra v i v a , que en elle cafo fon 

de veinte mil el millar , y tercia exemptos ; excepto á los que fe les 

parte mas, por los aprovechamien- hiciere merced en el pie de Exerci-

tos que tuviere el oficio; pero ello to de algún fueldo ,o merced, que 

fe entenderá folo con los oficios de ellos, no firviendo,la deben pagar: 

cita calidad en ellos nueilros R e y - y afsimifmo los que eiluvicrenau-

nos de Caftilla ; pero no en los de fentes de él fin licencia nuellra , o 

Rohs, I n d i a s " „ de nueilros Capitanes Generales.V 

del«,. Sobre que ningún Virrey, o C a - declaramos , que los fervicios en 

pitan General le valga de lo proce- guerra viva hayan de fer fi los Sol-

a d o de eile derecho, lo remitimos dados efiuvieren firviendo quando 

á la ley 5. de elle titulo , donde fe fe les haga la merced , o haver fer-

hallará mas pl enamente difpucílo. vido aquel año en el Exercito,o por 

Y porque por ordenes,y refolu- lo menos feís mefes , de que ha de 

tiones nueilras hemos mandado, confiar por Certificación de los Ofi-

que no paguen Media-Annata los cíales del fue ldo, y no por infor-

Soldados, y fe pueden ofrecer du- macion, ni en otra forma. Y fe de-

das : Tenemos por bien de declarar clara por aora por guerra viva la de 

los cafos, y limitaciones con que fe los Ellados de Flandes,Lombardia,< 

han de entender, en ella forma:Dc Cataluña , y Fronteras de Portugal, 

las mercedes que fe hicieren á los como fon Gal ic ia , Ciudad-Rodri-

Soldados que le hallaren firviendo g o , Badajoz , Ayamonte , y todo 

en guerra viva, y á los que elluvie- lo demás de ella Frontera , la A r -

ren fuera del Exercito, como cllén mada Real del Mar Océano , y las 

con licencia nuellra , o de nueilros Galeras, y Prefidio de Orán , La-

Capitanes Generales, como confi- rache, Mamora , Meliila, Peñón, y 

gan las mercedes en el termino de la Ciudad de Ceuta (ella mientras 

la licencia , y 110 m a s , no fe ha de durare la guerra de Portugal ) y 

cobrar Media-Annata , como fean fon comprehendidos en la exemp-' 

las mercedes en el mifmo Exercito, cion de lo Militar en la forma re-

ía otro,donde haya pie de él,y guer- fer ida , los Oficiales de Pluma, que 

ra viva,y que en él las hayan de per- firvieren en las partes referidas, 

c i b i r , y cobrar como el fueldo que como lo fon los Soldados, y en 

tienen,y aunque fea merced de En- los c a f o s , y cofas de ellas; pero no 

comienda, ü otra qualquiera.como lo fon no llevando fus puellos á 

hayan de cobrarla en el Exercito partes que haya guerra v i v a , y en 

por todo el tiempo que durare ellár la mifma forma el A u d i t o r , y d e j 

en éhpero la deben pagar de todas, más oficios de Judicatura, y P1U-J 

y qualefquier mercedes que fe les ma, regulado por decima, fi fueren 

• Tomo III. . Qt tem-
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remporales:y deben Media- Annata 

los Edefiaft icos à quienes hiciére-

mos merced de algún entreteni-

. miento en Pref id ios , b Armadas, 

como la debieran los Seglares:tam-

bien la deben las perfonas á quie-

nes fe hiciere merced de tirulos,gra-

cias, honores, y prcrogat ivas , q u e 

fe dieren,y concedieren por Afsien-

tos à los que fe encargan de f e r v i r 

con Efquadras de N a v i o s , b Gale-

ras , b de la fabrica de qualefquier 

Baxeles, b de provifiones de A r m a -

d a s , b Galeras , P r e f i d i o s , y Exer-

citos ; y no la deben los Patrones, 

C o m i t r e s , y Contracomitres de las 

A r m a d a s , y Galeras; ni del exa-

m e n de Pilotos ; ni-de las preemi-

nencias concedidas à los Artilleros: 

y los Generales de A r m a d a s , de los 

quintos que les pertenecen de las 

prefas deben decima por Media-

Annata cada año , dexando feguri-

dad para lo demás. 

Regia 8t Los Generales de G a l e o n e s , y 
á e , < í 4 ' Flotas, Almirantes, y Capitanes de 

M a r , y Guerra , y de Art i l ler ía , y 

Minií lros de e l la , Entretenidos, y 

demás Minií lros , y Oficiales de 

G u e r r a , y de Pluma de la Armada 

de la Guarda de la Carrera de I n -

dias, deben Media-Annata, regula-

da por décimas : los de la Flota p a -

gan de contado la de un año,que fe 

fupone durará el viage halla la 

N u e v a Efpaña : y los de Galeones 

la de feis mefes, que fe confiderà la 

i d a , y buelta à Portobclo , y dàn 

fianza de pagar de buelta de viage 

lo que mas debieren , refpeóto de 

que las Armadas de Flotas,y Galeo-

nes no eftàn reguladas por guerra 

v i v a : y también deben pagar todas 

las perfonas a quien fe han conce-

dido fuplementos de años de férvi-

d o s para fer Capitanes,y Alíereces, 

n o fiendo para ir á fervir en guerra 

v i v a immediatamente , las merce-

des que fe les hicieren. R e g | a 8 r 

Si alguno huviere tomado pol- deiéíí. 

fefsion de un of icio antes de fatil-

facer la Media-Annata con qual-

quicr caufa , o pretexto , la ha de 

pagar dentro de quince d ias , c o m o 

fe le intime, o requiera, b haga n o -

torio que la debe; y no la pagando, 

incurra en pena de pagarla d o b l a -

da , y por ella fe le pueda executar, 

y la tercia parte ha de fer para el 

Denunciador .Y porque la hacienda 

que refultare de elle medio fea de 

mas beneficio, hemos refuelto, que 

fe adminiflre por bolfa , y cuenta 

aparte. Y encargamos,y mandamos 

á nueltros Oficiales Reales , que la 

tengan feparada,y diltinta,y envíen 

en cada ocafion con la demás ha-

cienda nuellra por cuenta aparte, 

executando todo lo ordenado,y di f-

pueíto por el T r i b u n a l donde toca. 

^ Ley V.Que lo procedido de la Media-

Annata no fe gafle en otras necefsi-

dades, por urgentes que fean. . 

N U E S T R O S Virreyes, Prefiden- ivSSa 

tes , y Governadores , y los fj .mío 

demás Minií lros ellén advertidos, ^ ¿ t ^ j 

que nos tendremos por muy defer- de'líí* 

v i d o fi intentaren divertir el gene-

ro de hacienda que procediere de la 

Media-Annata , para remedio de 

otras necefsidades que fe ofrezcan, 

aunque fean muy urgentes,y preci-

fas, y de qualquier ca l idad, porque 

no 

110 fe h a d e tocar áella , fi no fuere 

en virtud de efpecial Orden , y C e -

dula nuellra. Y mandamos á nuef-

tros Oficiales R e a l e s , que tengan 

fiempre de manifiello todo quanto 

procediere de elle derecho , y no lo 

di i lr ibuyan por ningunas ordenes 

de nuellro C o n f e j o Real de las In-

dias, ni délos Virreyes,Prefidentes, 

Audiencias , y Governadores, ni 

otros Mini í l ros , aunque las caulas, 

que fe ofrezcan tengan las calidades 

referidas, y las ordenes fean de to-

da precifion , porque ello folo le 

podrá h a c e r , y executar , en virtud 

de Cédulas elpeciales nuel lras , def-

pachadas por el Tr ibunal á quien 

toca. 

^ Que no fe entreguen los T)efpachos 

a las partes ,ft no confiare haber pa-

gado la media annata. Auto 1 8 3 . 

referido tit, 6.lib. 1. 

T I T U L O X X . 

VE LA VE^i"JTA VE OFICIOS. 

l a R e y -
na Doña 
Juana en 

Segovia 
¿ i * . de 
O&ubre 
de 1512. 
El Empe 
rador D . 

Carlos 
año de 
1557.D. 
Felipe II 
enLisboa 
È 15. de 
Noviem-
bre de 
J í S l . y 
ì f . de 
Abri l de 

D.Felipe 
I I I . en 
Aranda i 
17 . de 
Julio de 
1610. 
D.Velipe 

I V . en 
Zaragoza 
i 11'. de 
Octubre 
de í¿4). 

J Ley primera. Que en las Indias fe 

Véndanlos oficios, que por eflaley 

fe ordena. 

O R quanto una de las 

mayores , y mas co-

nocidas Regalías de 

nuellra Real preemi-

nencia , y Señorío, es 

la creación , y provifion de los 

oficios p ú b l i c o s , tan neceífarios á 

la buena adminillracion de jufti-

cia , que no puede vivir la Re-

publica fin ellos , como tan im-

portantes al buen govierno de 

nueltros Eltados , y expedición 

de los p u c h o s , y varios nego-

c i o s , que en ellos le íuelen o f r e -

cer , y ellos fon en dos efpecies: 

unos con juri fdiccion, y otros con 

alguna participación de e l l a , que 

no la tienen derechamente , y las 

necefsidades generales, y publicas, 

han obligado á que ( relervando 

los de la primera cfpecic ) le be-

neficien los de la fegunda , para 

Tom. III. 

aumento de nuellra hacienda Real. 

Y porque en tiempo dé los C a t ó -

licos Reyes nueltros anteceilores 

fe criaron algunos of ic ios , que fe 

dieron , y concedieron de merced 

á beneméritos de nuellra Real Coro-

na,y defpues tuvieron por bien,que 

fe dieífen por venta, y beneficio,co-

m o iban v a c a n d o , con calidad de 

poderlos renunciar: Nuel l ra vo lun-

tad es, y mandamos,que fean vendi-

bles , y rcnunciables los oficios fi-

guientes, como halla aora le ha o b -

fervado,fegun nuellras reloluciones, 

general, y elpecialmente dadas. A l -

guaciles mayores de las Audiencias: 

Efcrivanos deCamara de las Audien-

cias,Elcrivanos del Crimen de la Sa-

la de Alcaldes,Efcrivanos de los J u z -

gados de Provincia , Efcrivanos de 

Governacion de las Cabezas de Par-

tidos , donde hay V i r r e y e s , b Go-

vernadores , Efcrivanos de C a -

bildos , y Ayuntamientos de las 

Ciudades , y Villas , Efcrivanos 

Públicos del Numero , Efcriva-

C L 3 no$ 
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Libro V I I I 
nos del Numero de las C iu-

dades , y Villas, Efcrivanos de en-

tradas de las Cárceles, Efcrivanos 

de M i n a s , y Regillros, y Juzgados 

de la Real hacienda , EIcrivanos de 

las Vifitas ordinarias, que los Oido-

res hacen en los diftritos de fus A u -

diencias, por turno, EIcrivanos de 

bienes de difuntos, en los Juzgados 

mayores, y ordinarios, EIcrivanos 

de los Confutados de Lima , y Mé-

xico , Efe rivanos de la Santa Her-

mandad , Efcrivanos del Mar de el 

S u r , Receptores ordinarios de las 

Audiencias , Procuradores de las 

Audiencias, y de los Juzgados or-

dinarios : todos los Depofitarios ge-

nerales , Alguaciles mayores de las 

Ciudades , y Villas de Efpañoles: 

Alféreces mayores de las Ciudades, 

y Villas , Regidores de Ciudades, 

y Villas , Ventiquatros , Fieles 

Execntores, Dcpoíitarios, con titu-

lo : Receptores de penas de Camara, 

y gallos de Jufticia , Teforeros de 

Calas de moneda, Balanzarios, En-

fayadores , Talladores , Guardas, 

Efcrivanos de las Cafas de mone-

da , y los demás contenidos en la ley 

14.. rit. 13 . lib. 4. Correo mayor 

de la Nueva Efpaña. Y afsimifmo 

Veafc la e n nucllras Audiencias Reales fe 

' ¡ í . i i b ' i . ' v e n d a n , y beneficien los oficios de 

Taífador , y Repartidor de Pleytos, 

ralfaciones, y padrones: el de Con-

tador de Cuentas Reales,y particio-

nes , que llaman de Rcfultas, penas 

de Camara, papel fellado, albaceaz-

g o s , y tutelas, Defenfor general de 

bienes de difuntos, y menores, con 

las preeminencias, que conforme á 

Titulo X X . 
las leyes, o Cédulas nueílra scorref-

pondieren á ellos, fin ampliarlas en 

cofa alguna. 

Todos los quales dichos oficio? 

y los demás, que por nuellras refo-

luciones, y el l i lo, obfervado en to-

das nuellras Indias, é Islas adjacen-

tes fe han criado, y vendido, cria-

ren , vendieren , y beneficiaren : ei 

nueílra voluntad, y mandamos, 

que corran , y le regulen por las re¿ 

glas , y leyes , que tratan de los 

oficios vendibles , y renuncia-

bles , calidades, y condiciones con 

que fe han de efe&uar las ventas, 

renunciaciones, y confirmaciones, 

y todo lo demás: y en los que fue-

remos férvido de conceder, o hu-

vieremos concedido por venta , y 

derecho perpetuo , fe guarden los 

títulos, é inllrucciones. 

^ Ley ij. Que fe acrecienten , y Ven-

dan las EfcriHanias del Numero, 

Audiencias , y Concejos de Ciuda-

des , y Villas. 

LAS Efcrivanias de nuellras In-

dias fe vendan á perfonas ha- 11! c,!IL 

biles, y fuficientes, que no fean de 

las prohibidas, quanto fea polsible, 

acrecentándolas del numero , que 

conviniere en las Ciudades, y V i -

llas de Efpañoles , y en nuellras 

Audiencias, y Governaciones: y en 

las Ciudades, y Villas en que no hu-

viere proveídas Efcrivanias de el 

Concejo también fe vendan, 

y beneficien. 

D.Felipe 
IV.enMa 
dridi iS 
de Marzo 
de léjj. 

D.Felipe 
lI.cnBar 
celona á 
18. de 
Marzo de 
1 5 6 4 . 
£n Gua-
dalupe a 
1. de Fe-
brero de 
'57°. 

Elralfmo 
en Ma-
drid a 4. 
de Marzo 
de I J J I . 

D e la venta 
5 Ley iij. Que fe Vendan los oficios de 

Alguaciles mayores j Efcrivanias de 

'Pueblos de Indios. 

TO D O S los oficios de Alguaciles 

mayores, y EIcrivanos de las 

Alcaldías, y Corregimientos de In-

dios fe vendan , y rematen en las 

perfonas que mas dieren por ellos, 

fiendo renunciables, en la forma 

que los de Pueblos de Efpañoles, y 

afsi fe entienda,y guarde la ley 1 9 . 

t i t . j . lib.6. 

í Ley iiij. Los oficios de (Depofitarios 

fe Vendan con las calidades de ejia ley. 

LOS oficios de Depofitarios de 

Ciudades,Villas,y Lugares fe 

han de beneficiar en perfonas que 

dieren feguridad, y fianzas de los 

depofitos, y de renovarlas,como fe 

ordena por la 1.18.tit .10 lib.4.y fi-

guientes,con las calidades de legas, 

llanas,y a h i j a d a s , á fatisfaccion de 

las Audienftas , o de la' Juft ic ia , y 

Regimiento déla Ciudad ,Vi l la , o 

L u g a r , f i n o huviere Audiencia ,de 

forma que en nueftro nombre fe les 

dé titulo, y defpacho neceífario pa-

ra el ufo, precediendo las fianzas, y 

obligandofe á llevar confirmación 

nueílra al t iempo, y forma que fe 

dilpone en los demás oficios. 

* Ley V. Que los oficios de (Depofita-

rios nofe Vendan con condicion de te-

ner los bienes de Comunidades de los 

Indios. 

MA N D A M O S , q u e fi e n l o s o f i -

cios de Depofitarios ge-

nerales , vendidos en las Ciuda-

des , y Poblaciones de las Indias 

fe huviere pucllo eondicion,ocon -

cedido facultad de que hayan de en-

trar en fu poder los bienes de lasCo-

de oficios. 94 
munidades, réditos de cenfos, y 

otros bienes de los Indios, no fit 

cumpla,ni permita,y en los que def-

puesfe vendieren fe guarde afsi-

mifmo efla nueflra refolucion,por-

que fin embargo de qualefquier t i . 

tulos que tengan las Depofitarios,es 

nueftra voluntad , que no fe con-

ficnta entrar en fu poder ellos bie-

nes,Y mandamos,que fe lleven á las 

Caxas de las Comunidades,para que 

fe gallen, y dillribuyan en los fines 

á que eftán dellinados. 

^ Ley vj. Que los oficios fie Vendan d 

perfonas no prohibidas ,y fiean a fa-

tisfaccion de las Jufiicias. 

LAS perfonas á quien le ven-

dieren oficios públicos, fean E i m i f i n » 
I . . • - 1 euelCo-

qualcs convinieren al exercicio de bo i ¡s. 

ellos,y no de las prohibidas, y ten-

gan las partes,y calidades que fe re- dc ' in-

quieren , á fatisfaccion de las Juf -
ticias. 

J Ley Vij. Que los oficios de Regido-

res no fe provean por elecciones, ni 

fuertes ,y fe tenga confideración d 

Defcubr ¡dores, y pobladores. 

PORhaver fc experimentado los D.Felipe 

r III.enMa 
inconvenientes que reiultan drid a 5. 

dc darfe por elección, y fuertes los dc í»™° 

oficios de Regidores, conformán-

donos con la coftumbre univerfal 

de nuellras Indias,y la que fe obfer-

va en ellos Reynos de Caftilla: Or-

denamos, y mandamos, que en to-

das las Ciudades, Vi l las, y Lugares 

de Efpañoles dc todas las Indias , y 

fus Islas adjacentes, no le provean 

por elección , o fuertes, ni en otra 

forma, y que en todas las partes 

donde pudiere fer fe traygan en 

pregón,y publica almoneda por los 

Ofi-
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Oficiales de nueftra Real hacienda 

por t iempo de treinta d ias , y ven-

dan encada Lugar los que el luvie-

re ordenado, que hay a,y parecieren 

c o n v e n i e n t e s , rematándolos en fu 

ju l io valor, conforme a las ordenes 

dadas, re fpe&o de los demás oficios 

v e n d i b l e s ; y los fugetos en quien 

fe remataren fean de la capacidad, 

y luftre que convenga , teniendo 

confideracion á que donde fuere 

pofsible fe beneficien , y los exer-

zan Defcubridores,o Pobladores, o 

fus defeendientes. 

f Ley Viij. Que los Regimientos fe den 

d beneméritos pormenor precio. 

O 
R O E N AMOS , q u e losRegimien-

tos de las Ciudades en nin-

0 . Felipe 
I I I . en 
Madrid a 

«iembre guna forma fe rematen en perfo-
d e ( « 0 7 . 0 , 1 

ñas que no tengan las partes, y ca-

lidades que fe requieren , ponien-

d o mayor atención á la fuficiencia, 

que al p r e c i o , y prefiriéndola al 

crecimiento de interés del que no 

la tuviere. 

^ Ley x. Que en las pojluras, pujas, 

Ventas ,y remates de oficios no fie 

admitan prometidos. q ^ 

O R D E N A M O S á nueftros Virre- ILL.cn S . 

yes,Pref i ientes, Audiencias j 0 ^ 

Reales,Governadores, y otros qua- J"™ Jc 

l e f q u i e r M i n i t l r o s , que tienen fa-

cultad de vender oficios en las In-

dias,que en las polluras,pujas,ven-

tas f y remates no admitan , ni den 

prometidos por ninguna cantidad, 

caufa,ni razón,que lea,y fe ofrezca, 

^ Ley xj. Que en Ventas de oficios no fe 

admitan pujas, hecho el remate. 

E N las ventas de oficios,es nuef- f/1¡m'ifm° 

tra voluntad.que defpues del de Abril 
¡ - , r . de l í o J . 

ultimo remate n o ie admita puja D.F»i¡pe 

del quarto , ni otra poftura , ni fe {^faini 

ponga condicion de que fe haya de ^ c c t ) j ¡ 

•admitir , y juntamente procuren l 6 " -

los Minillros el acrecentamiento de 

nueftra R e a l ' h a c i e n d a , miren por 

el bien de la R e p ú b l i c a , y atiendan 

á que concurran en las perfonas que 

c o m p r a r e n , las partes, y calidades 

necelfarias, como ellá ordenado. 

J Ley ix. Que los oficios fie Vendan con 

las condiciones ordinarias j todas fe 

exprejfen en los titulas. 

M' 
D . F e l i p e 
I l l . a l U à 
I a . d e N o 
viembre 

¿titán, nes ordinarias 

A N D A M O S , que los oficios fe 

vendan con las condicío-

con que le fuelen 

V e n d e r , y e l l a s , y las que fe aña-

dieren por alguna caufa de nueftro 

Real fervicio , vengan exprelfadas 

en los Tirulos que le defpacharen, 

para que villas por nueftro C o n f e -

j o al tiempo de la confirmación, 

provea lo conveniente. 

^ Ley xij. Que en Venta de oficio no fie 

pueda alegar engaño ,y ajsi fe pon-

ga por condicion. 

TO D O S los oficios que fe ven-

dieren en las Indias , en 

qualquier f o r m a , por cuenta de 

nueftra Real h a c i e n d a , fe han de 

vender,y rematar con expreífa con-

dicion de que por nueftra parte,y la 

de los c o m p r a d o r e s , y perfonas en 

quien fe remataren,nofe pueda pre-

tender e n g a ñ o , aunque lea en mas 

de la mitad del julio prec io , y e l lo 

fe ha de prevenir c o m o mas con 

V e n -
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Déla Venta 
venga, para que ceden, y fe efeufen 

pleytos. Y mandamos á los Virre-

yes , Prcfidcntes, y O y d o r e s , que 

hagan cumplir , y executar ella 

nueftra refolucion. 

^ Ley xiij. Que fe pregonen los ofi-

cias con afsifiencta del FiJcal ,ylas 

pofiuras fean con libertad. 

QU A N D O vacare algún oficio, 

que fe haya de vender , el 

" Virrey , Prefidente , o G o -

vernador h a g a , que cada femana fe 

pregone, con afsillencia de nueftro 

Fi lca l , fi fuere donde hay Audien-

cia , d i fponiendo, que las polluras 

fean con libertad. 

^ Ley xiiij. Que la tafia ,y avaluación 

de los oficios Je haga de forma que 

no intervenga fraude. 

Sin embargo de haverfe ordena-

d o ^ dado la forma, que fe de-

bía obfervar para la averiguación 

del verdadero valor de los oficios 

vendibles, y renunciables, y fiem-

pre que lucedieffe palfar de unas 

perfonas en otras por v e n t a , o re-

nunciación , le enterarte en nueftra 

Caxa Real la mitad , o tercio per-

teneciente á nueftra hacienda , to-

davía fe cometían muchos fraudes: 

Y fiendo tan conveniente evitar la 

continuación de elle excerto, he-

mos tenido por bien de m a n d a r , y 

mandamos á los Virreyes, Prefiden-

tcs, y Governadores, que fucedien-

do palfar qualquier oficio de una 

perlona en otra , por v e n t a , o re-

nunciación , hagan averiguación de 

fu verdadero v a l o r , y también fe 

talfe , con citación, y afsillencia del 

Fifcal de la Audiencia en cuya ju-

rifdiccion elluvieren los of ic ios , y 

los Oficíales de nueftra Real h a -

cienda de aquel d i l l r i to , informan-

dofe extrajudicialmente, con el re-

cato que conviene , de las perfo-

nas que los compraren , é intervi-

nieren en la venta de el los, gover-

nandolo por elle medio, y por la 

noticia de lo que valen, para ajullar 

el precio , que les correfponde , c o n 

tal puntualidad, que la negociación 

de las partes no pueda introducir 

ningún fraude en las mitades, o ter-

cios pertenecientes á nueftra hacien-

da : y para que la avaluación de los 

dichos oficios le pueda hacer c o n 

noticia mas individual del precio, y 

eilimacion de ellos : es nueftra v o -

luntad , que ello fe execute por los 

Oficiales de nueftra hacienda Real 

del Lugar , o dillrito en que elluvie-

ren los o f ic ios , y no por los Virre-

yes , Prefidcntes, y Governadores, 

á quien toca dar los títulos. Y man-

damos á los dichos nuellros Of ic ia-

les , que cuiden de la execucion en 

la parte que les toca,y unos, y otros 

nos dén cuenta en el C o n f e j o de lo 

que fueren o b r a n d o , y refultare de 

lo referido. 

^ Ley xT. Que no fe remate oficio fin 

dar cuenta al que goVernare. 

N U E S T R O S Ofieiales Reales no Elm!rmo 

rematen ningún oficio en 

a lmoneda , fin participarlo primero dc l6>'-

al Miniftro, que del tuviere govier-

n o , con noticia de perfonas, pre-

cios , y condiciones de las 

polluras. 
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f Ley xVj. Que los oficios, y otras co-

fas , que fe facaren al fregón, no fe 

Vendan d pagar en efectos de las Ca-

xas Reales, Jino en contado, o d pla-

nos cortos. 

O O R D E N A M O S y mandamos, 

que para las pagas de oficios, 

y todo lo demás, que le Tacare á pre-

gón, vendiere,y rematare por cuen-

ta de nuellra hacienda R e a l , no Te 

admiran por los Virreyes, y Mini i-

tros ningunos efectos, que debie-

ren nueftras Caxas Reales , ni ef-

crituras de débitos atralfados de 

ellas, ni libranzas de fueldos, y que 

precita, e inviolablemente, fe ha-

gan las pofturas á pagar en dinero 

de contado , o á los mas cortos pla-

zos , que fuere pofsible , porque de 

otra forma no fe han de admitir las 

pofturas, ni fer validos los rema-

tes de qualefquier oficias , y otras 

cofas, que á Nos pertenecieren. 

^ Ley xVij. Que en los remates de o/i-

cios no Je admitan planos largos. 

E N las ventas, y remates de ofi-

cios fe luelen dar largos pla-

zos á los compradores, para enterar 

el precio, o parte concedida al fiado, 

con que no le locorre á las necefsi-

dades urgentes, y los que compran, 

vienen á pagar el precio principal 

con los interelfes, y emolumentos, 

que con la dilación del tiempo per-

ciben. Mandamos á los Virreyes, y 

Miniftros de las Indias, que efeuíen 

quanto Tuere pofsible rematarlos á 

plazos largos, y dilatados, Ti ya no 

tuere que falte comprador en otra 

forma, o el precio lea tan luperior, 

que recompenfe con muchas venta-

jas los interelfes de la retardación. 

f Ley xViij. Que de los oficios dados 

en pago de otros ,fe pague la mitad, 

o tercio. 

S I fe vendieren algunos oficios, y 

en pago,y precio de ellos ofre-

cieren otros los compradores, man-

damos, que de los dichos oficios da-

dos en pago, y precio, o parte de el, 

fe pague á nuellra Real hacienda la 

mitad, o tercio, como en los demás 

renunciables, quando Te transfieren 

de una perTona en orra. 

J Ley xix. Que las Ciudades , Villas, 

y Comunidades , que hubieren com-

prado oficios ,J~eñalenVida para el 

riejgo delaVacante ,y je Vendan d 

particulares. 

O O R D E N A M O S , q u e e n l o s o f i -

cios ya comprados por C i u -

dades, Vil las, y otras Comunidades 

de las Indias, y Te huvieren confir-

mado por nueftro ConTejo,obliguen 

los Virreyes, Prefidentes, y Gover-

n adores á que cada una Teñale per-

Tona cierta, y determinada, en cuya 

cabeza corra el rieTgo de la vida, pa-

ra que vaquen, y Te cobren los ter-

cios , y mitades: y los que del pues 

vacaren , y pretundieren comprar 

Ciudades,Villas,o Comunidades,no 

vendan,fino á perTonas particulares, 

f Ley xx. Que refiere,y determinafio-

bre el Ínterin de los oficios. 

A V I E N D O S E ordenado,que du-

D.Felipe 
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H rante los plevtos fobre re-

nunciaciones de oficios,o que le def-

pachen tirulos,o confirmaciones,no 

fe provea el ínterin,ni ponga perfo-

na,que lo firva,con falario,ni fin él, 

fe ha reparado,que hay algunos ofi-

cios en que tiene inconveniente ha-

llarfe vacos,y fin exercicio por algún 

tiem-
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tiempo , como Ton las ETcrivanias 

de Camara , Ayuntamientos , don-

de no hay mas de uno, los de C o n -

f i tados , los de Minas, y hacienda 

Real, todos los de CaTade Moneda, 

Depofitarios, Receptores, y otros, 

cuyo defpacho no permite TuTpen-

fion de tiempo. Y porque convie-

ne al buen govierno de la Repúbli-

ca, y fe p r a d i c a , que los Governa-

dores en fus dillritos admiten al 

comprador,o renunciatario al exer-

cicio del oficio defde luego : Orde-

namos, y mandamos, que tas Juft i-

cias Ordinarias puedan nombrar el 

Ínterin de los o f ic ios , halla que fe 

faquen los t í t u l o s , y los Virreyes, 

Audiencias, y Governadores no los 

puedan remover fin juita caula , y 

conocimiento de ella. 

f Ley xxj. Que las Jufiicias ,y Fifica-

les procuren fenecerlos pleytos fio-

bre Ventas,)/ renunciaciones. 

N U E S T R O S Virreyes, Prefiden-

tes, Oidores, y Juiticias de 

tas Indias defpachen con toda bre-

vedad los pleytos pendientes fobre 

ventas,y renunciaciones de oficios, 

y no permitan dilaciones,executan-

do tas penas que efluvieren difpuef-

tas: y nueftros Fifcales procuren, 

por lo que les tocare, que fe fenez-

can, y refuelvan quanto antes fuere 

pofsible. 

C Ley xxij.Que dd la forma en la Ven-

ta de oficios de la GoVemacton de 

Antioquia,y Ropayan. 

P O R efeufar collas,gallos,y via-

ges á los que tratan de com-

prar los oficios vendibles,y en aten-

ción al mayor beneficio de nuellra. 

de Oficios. 9 6 
Real hacienda, mandamos, que los 

oficios de 1a Governacion de A n -

rioquia le traigan al pregón en ella 

por el termino de ta ley , y con 1a 

mayor poftura que huviere , fe en-

víen los Autos a nueftra Audiencia 

R e a l , y Tribunal de Quentas de 

Santa Fé , donde fe traigan en pre-

gon;y fi huviere otra mayor poftu-

ra,fe debuclvan Autos, y pofturas á 

1a dicha Governacion , donde fe 

pregone la poftura hecha en Santa 

Fé, y fe haga el remate en el mayor 

poltor , y hecho e l l o , acudan tas 

partes por los Títulos á 1a dicha A u -

diencia , para exercer en el ínterin 

que fe defpacha ta confirmación en 

e l C o n f e j o , y en los Oficios de ta 

Provincia de Popayan fe pra¿lique 

lo milmo en los Lugares de ta jurif-

dicción d é l a Audiencia del N u e v o 

R e y n o ; y Ti los Lugares fueren de 

1a jurifdiccion de ta Audiencia de 

Q u i t o , fe haga lo m i f m o , refpcdti-

vamente, y acuda á 1a Audiencia de 

Quito por el Titulo, en Ínterin que 

fe lleva 1a confirmación. 

f Ley xxiij. Forma en laVenta de ofi-

cios en el difirito de la Audiencia de 

Guadalaxara. 

E N el difirito de ta Audiencia E lmi fmb 

de Guadalaxara haga un O i - "¡a "í" 

dor de ella,el que nombrare el V ir - dic¡emDb'r; 

rey de 1a Nueva Efpaña,las diligen- de, 

cias necelfarias,para el valor,y ven- Febrero 

ta de oficios vendibles,y renuncia- i c , 6 } 3 ' 

b l e s , con intervención de los O f i -

ciales de nueftra Real hacienda,por 

fer los oficios de aquel difirito de 

poco valor,con que fe evitarán mo-

ls l t ias , y gallos ; pero el Oidor no 

ha 



ha de dar los T i r u l o s , y folo ha de 

atender por comifsion del Virrey á 

hacer las diligencias para los valo-

res, y vender con el mayor benefi-

cio de nueftra Real hacienda: y he-

cho efto,dará cuenta al Virrey para 

que defpache los Títulos con la ca-

lidad de llevar confirmación. 

I V / T E N D A M O S , que en todos los 

X V _ L Tirulos de oficios vendi-

f Ley xxiiij. Que los Títulos de ofi-

cios tendí bles,y renunciables fie den 

conforme d efia ley. 

D.Felipe 
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j o u t : d o s > y renunciados hagan los V i r -

Fetecrij r e y c s jP r efidentes, y Governadores, 

de ií48. lleudo la v e n t a , y remate en almo-

neda,que fe ponga primero á la le-

tra la Facultad , o Cédula Real en 

cuya virtud fe venden(nofiendo de 

los oficios que notoriamente fean 

vendibles) é immediataiftente fe re-

fiera en relación quantos prego-

nes fe dieron , y ante qué Juez , 0 

Miniftro, que valor tuvo aquel ofi-

cio la ultima vez que fe vendió , o 

tafso : y fi vaco por falta de renun-

ciación, o por otro cafo, fe d i g a , y 

declare como , y por quien : y las 

pofturas que fe hicieren, por qué 

perfonas, en qué cantidades, con 

. qué condiciones, y á qué plazos: y 

luego la forma en que fe rematare, 

expreflando , y poniendo ala letra 

las condiciones del remate ; y fi hu-

viere algunas extraordinarias ( que 

ellas fe deben efeufar, fegun lo dif-

puefto) fe ha de referir , y declarar 

la cantidad con que por ellas en 

particular huvierenférvido;y fi en 

el remate, pofturas, o pujas huvie-

re contradicción, o pedimento de 

Titulo X X . 
nueftro Fifcal de la Audiencia , b 

de nueftros Oficiales, de cuyo dil-

trito hiere el oficio,òde algún par-

ticular, fe pondrá también en re-

lación muy ajuftada ; no fiendo de 

calidad , que haya de haver fobre 

ella determinación precifa de nuef-

tro Confejo, que en tal cafo, demás 

de la dicha relación, ha devenir 

aparte teftimonio de los Autos, co-

mo fe ha eftilado en ef tc , y feme-

jantes cafos, para que fe figan,y fe-

nezcan en él: y luego fe pondrá ála 

letra el entero que del precio fe hu-

viere hecho en nueftra Caxa Real: 

y fi por alguna parte del dicho pre-

cio fe dieren fianzas á plazos,fe dirá 

en qué cantidades , ante qué Efcri-

vano, con día , m e s , y a ñ o , y qué 

perfonas las otorgaron , y como 

quedan entregadas á los Oficiales 

de nueftra hacienda , y que fueron 

á fu fatisfaccion: y lo mifmo fea, y 

fe entienda para la paga de la Me-

dia-Annata : y fiendo. el Titulo de 

oficio que fe haya renunciado, fe ha 

de poner á la letra la renunciación, 

con d i a , mes, y a ñ o , la fé de vida 

del renunciante , la pretenfion del 

renunciatario, lo que fobre ella fe 

dixere,y alegare por nueftro Fifcal, 

fi huviere Audiencia en aquel dif-

trito, b por los Oficiales de nueftra 

Real hacienda , donde no la huvie-

re , el Auto para hacer la talfacion 

del valor del oficio , quantos tefti-

gos fe examinaron , y valor que le 

diere cada uno,con el Auto de taíla-

cion del Virrey,Prefidente,bGover-

nador,y declaración fi la tal renun-

ciación es primera, b fegunda: y en 

quanto á las condiciones que hu-

vie-

viere , y entero de la Real C a x a , y 

de la media-annata, le pondrá, co-

mo eftá ordenado , con la claulula 

de que hayan de llevar titulo, y con-

firmación nueftra de los dichos ofi-

cios , y que para ello fe envien po-

deres bailantes en la forma que fe 

acollumbra : los quales títulos fe 

defpachen , refiriéndole á los Autos 

originales , que han de quedar en el 

Oficio de Governacion , y lo demás, 

como eftá dilpuefto en los títulos 

de Encomiendas. 

f Ley xxt. Que fi fie difpenfare en 

alguna calidad ,Je ponga claufula 

ejpecial en el titulo. 

D.Felipe ' 
I I. en i — | 
Lisboa à j 

N los tirulos, y delpachos,que 

le dieren á los que remataren 

'de oficios, fi le les concediere, que por 

l ¡ 1 e r menores de edad los firvan fus 
Madrid i v s 

j.deMar padres, o tios por ellos, o le difpen-
w> de {. 1 . , . i 1 , , 

it»o. lare en otra qualquier calidad: Man-

damos , que le ponga claufula efpe-

c i a l , en que le declare , que demás 

del verdadero valor , y eilimacion 

de el oficio, nos firve el comprador 

con tanta cantidad, por la calidad, 

o condicion, que le le concede, ora 

fea la de menor edad, y que le firva 

en el Ínterin, padre, t i o , u otra per-

fona , ó que en qualquier forma fe 

dilpenfe con las leyes, y ordenanzas, 

para que al tiempo de la confirma-

ción fe vea en nueftro C o n f e j o , fi 

el precio es equivalente á la dif-

penfacion, y provea lo que 

convenga. 

dridà : 
deFebre-
ro de 
í ftai. 
en Aran-

i a. 
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f Ley xxtj. Que en los títulos de ofi-

cios /e ponga clau/ula de que tomen 

la ra^on los Oficiales «Reales. 

L O ordenado por la ley 64. tit. 

4. de elle libro, fobre qué en 

los T i r u l o s , y Defpachos de Enco-

miendas, penfiones, fituaciones, y 

lo demás que allí le contiene , fe 

ponga claufula de que tomen la ra- ¿""layo 

zon nueftros Oficiales: Mandamos, de l í , i ' 

qué los Virreyes , y Miniílros á 

quien tocare dar tirulos, lo hagan 

executar en los que dieren de oficios 

vendibles , y renunciables , antes 

que las partes tomen la poilefsion , y 

poner en ellos la claulula figuiente: 

Con que antes , y primero <¡ue toméis 

pofiefsion del dicho oficio , ni feais 

recibido al ufo, y exercicio de él, feais 

obligado d prefentar efie titulo ante los 

Oficiales <R0 es dé la dicha Trotincia, 

ó Ciudad para que tomen la raxpn de él, 

los quales, batiéndolo hecho , pondrán 

en el dicho titulo como queda afientado 

en fus libros. Y lo execu taran afsi 

antes que las partes tomen la nof-

fefsion , para que cuiden d e q u e fe 

lleven las confirmaciones dentro 

del termino feñalado ; y fin haver 

precedido elle requifito, no fe pue-

da dar el goce de la Encomien-

da , ni admitir al ufo de el oficio, 

con advertencia de que fi no vi-

niere , tomada la razón por nuef-

tros Oficiales, no le dará confirma-

ción nueftra. Y para que fe corref-

pondan las noticias, hemos ordena-

do , que en las Secretarias de nuef-

tro Conlejo de las Indias. fe ponga 

la claufula arriba referida, en las 

confirmaciones,que diere elConfejo 

R con 



con que executandole en una , y 

otra parte , con la puntualidad, que 

es julio , fe confeguirán los bue-

nos efectos, que conviene. 

^ Ley xxVij. Que lo procedido de ofi-

ciosVendibles,y renunciables fe en-

víe , con relación, y cuenta efpedal, 

y las calidades de e/la ley. 

D.Felipe • " " X R D E N A M O S á los Oficiales de 

vallado- nueilra Real hacienda, que 

lie En ero n o s envíen por la Cafa de Contrata-

N o r f c m - c ' o n Sevilla por cuenta aparte, 

t'c de todo lo procedido , y que proce-

diere de oficios vendidos, y renun-

ciados dillinta , y Separadamente, 

y no lo junten con la demás hacien-

da nueilra : avilándonos con re-

lación elpecial de lo que cada año 

huviere procedido , y enviaren en 

todas ocafiones por e f l A a z o n . Y 

afsimifmo ordenamos á nueilros 

Prefidente, y Jueces Oficiales de 

la dicha Cafa , que lo remitan á cf-

ta nueilra Corte , conforme á la or-

den , que para ello tienen. Y por-

que en las relaciones, que han en-

viado algunos Oficiales de la Real 

hacienda de el dinero , que en-

tra en las Caxas de fu cargo , po-

nen partidas por mayor de lo pro-

cedido de ventas de oficios, de for-

ma que no le puede faber quales, 

quantos, en que partes, ni cómo fe 

han vendido los oficios, ni en qué 

cantidad cada uno: Es nueilra vo-

luntad , que en las dichas relacio-

nes venga puello por menor cla-

ra , y dillintamente, qué oficios fe 

han vendido , adonde, y á quien, 
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cómo, y en qué cantidad , con cf-

pecial razón de cada uno: y lo mil-

mo le executeen los oficios renun-

ciados , reí pecio de las mitades , o 

tercios, y lus valores, y afsi fe guar-

de , con apercibimiento de que fc-

rán caftigados con graves penas. 

Ley xxViij. Que en las cartascuen-

tas de una Caxa d otra fe ponga 

con di/lincion lo procedido de ofi-

cios renunciables. 

EN las cartascuentas de nuef- D.Fel ipe 

tra Real hacienda han de ex-

prellar. nueilros Oficiales con to-

da diftincion , y claridad lo que 

remitieren cada año , de lo proce-

dido de oficios vendidos, y renun-

ciados á los Oficiales donde le vi-

niere á juntar la demás hacienda, 

que fe ha de remitir á ellos R e y -

nos: y los Oficiales , que lo reci-

bieren lo han de poner con la mil-

ma dillincioncn las cartascuentas, 

que enviaren á la Cafa de Contra-

tación de Sevilla. 

C Leyxxix. Que los Oficiales Rea-

les guarden lo ordenado en remi-

tir lo procedido de oficios , pidan 

las confirmaciones d las partes , y D.Felipe 

tengan libro de efia cuenta. v'aiiado-
l i d á IJ. 

v de Enero 

EStadifpuello , y ordenado á ^ 

los Oficiales de nueilra Real i v . c n M a 

hacienda , que todo el dinero ,pro- dé'itbre-

cedido, y que procediere de ofi- J ¡ 

cios vendibles, y renunciables , fe ",<leJj[; 

trayga á nueilra Corte para efec- r 

tos de uuellro Real lervicio , re- a .4. ¿i 

mitido á la Cafa de Contratación cuenta á los Virreyes, Prefidentes, 

de Sevilla por cuenta aparte, con " " 

di l l incion, y feparacion de la de-

más hacienda nueilra , avifando-

nos de lo que cada año huviere 

procedido , y enviaren en todas 

ocafiones por ella cuenta , y que 

también lo avifen á los Prefidente, 

y Jueces Oficiales d é l a Cafa de 

Contratación , para que lo remi-

tan á ella nueilra Corte. Y afsi-

miímo , que de los tirulos , que 

dán nueilros Virreyes , Prefiden-

tes , y Governadores de oficios 

comprados, hayan de l levar , y lle-

ven los poífeedores coafirmacion 

nueilra dentro del termino feña-

lado , y que fi afsi no lo hicieren, 

los pierdan , y fe buelvan á vender 

por nueilra cuenta, refervando una 

^arte á nueilra Real hacienda . y las 

dos al que no llevo la confirma-

ción. Y hemos fido informado, que 

para tenerla m e j o r , y la puntuali-

dad , que conviene en pedir las 

confirmaciones, feria bien fe en-

cargaífe elle cuidado á los Oficia-

les de nueilra Real hacienda en cu-

y o diilrito fe vendieren , porque 

como perfonas, que faben , y tie-

nen razón de los tiempos en que fe 

venden, les podrán obligar á que las 

prefenten dentro del que ellán obli-

gados, fin dilaciones. Sobre lo qual 

o Governadores á quien tocare la 

execucion de lo fulodicho , y que 

con citación del Fifcal, y fuya pro-

vean fe buelvan á vender luego los 

dichos oficios. Y porque también 

cfta ordenado (fupuella la obliga-

ción de llevar confirmación dentro 

del termino) que para ella buena 

cuenta conviene, que nueilros Ofi-

ciales tengan libro particular , don-

de tomen la razón de los oficios, 

vendidos, o renunciados, pata vér , 

y pedir las confirmaciones de ellos, 

á fus plazos, y que fi no huvieren 

formado el dicho l ibro, le formen, 

y tengan en él muy clara, y puntual 

cuenta de todos los of ic ios, que fe 

vendieren , o renunciaren en las In-

dias, y mucho cuidado de recorrer-

le , y vér por é l , fi llevan las confir-

maciones dentro del termino, co-

mo tienen las panes obligación , y 

que fi no las llevaren , fe buelvan á 

vender, en conformidad de las or-

denes dadas: y fi los Contadores de 

Cuentas preguntaren á los Oficia-

les Reales algunas colas tocantes á 

la venta , y confirmación de ofi-

cios , les refpondan , y latisfagan 

con puntualidad : y eílando pro-

veído , y difpuello lo referido , ha 

reprefentado el Fifcal de nueílro 

Confejo de Indias lo mucho que im-

luc acordado , y Nos fuimos fervi- porta, que fe cumpla,y cxecutc,por-

do de mandar, y ordenar á todos que ha llegado á fu noticia, que no 

fe hace como fe d e b e , de que reful-

ta mucho perjuicio,y menofeabo de 

nueilra Real hacienda, y nos Supli-

co mandalfcmos dar las ordenes 

convenientes,para que lo fufodicho 

fe cumpla , y cxecute. Y N o s , ha-

l l i yien-¡ 

los*Oficiales Reales de nuellras In-

dias , que tengan cuidado de pedir 

las confirmaciones, y que fe cxecu-

te , y guarde lo difpuello en ella 

razón, y que fi no las prefentaren 

dentro de el dicho termino den 

Tom. Ill, 



viendofe villo por nuellro Confejo, 

con los papeles tocantes á la mate-

ria , y lo que en ella razón bolvio a 

pedir el Fifeal: Ordenamos, y man-

damos á los Oficiales de nuellra 

Real hacienda de la Ciudad de los 

Reyes de las Provincias del Perú, y 

á todos los de las Caxas Reales de 

ellas, y de las demás de las Indias, 

Islas, y Tierrafirme del Mar Oc-

c e a n o , que guarden, cumplan, y 

cxecuten todo lo contenido en ella 

nuellra ley , en todo , y por todo;y 

en fu cumplimiento remican cada 

año á la Cafa de Contratación de 

Sevilla por cuenta aparte , todo lo 

procedido , y que procediere de 

oficios vendidos, y renunciados en 

fus dillritos, avifando por menor 

al Confejo de lo que afsi fe huvie-

re vendido , y renunciado, y de fu 

procedido: y afsimifmo , que ten-

gan cuidado muy particular de pe-

dir á los poffeedores de las confir-

maciones de oficios,para que no lle-

vándolas en el tiempo que ultima-

mente cftá difpuefto , fe buelvan á 

vender por cuenta de nuellra Real 

hacienda , y formen un libro parti-

cular, donde tengan la cuenta, y ra-
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zon de oficios vendidos, y renun-

ciados , cuidando mucho de la ob-

fervanciade todo lo referido , y de 

cada cofa , y parte de ello; con aper-

cibimiento , que fi tuvieren algu-

na omifsion, y dexaren de cumplir 

lo contenido en ella nuellra ley , 

ferán calligados con las penas, y 

demonllraciones cor reí pondientes 

á fu inobediencia. 

{ Que a los Trobinciales de la Her-

mandad no -fe feríale, mas /alario, 

que el correfpondíente al precio, que 

dieren , l. i. tit. 4. Iib. 5. 

^ Que en los Pueblos de Indios no fe 

Vendan, ni baya oficios propietarios, 

l. 2.9. tit. 3 . lib. 6. 

^ Que los Oficiales públicos firVan fus 

oficios, y no fe aufenten ,1. 24. tit. 

x. lib. 3 . 

J Que los Virreyes, Audiencias, y 

Gobernadores enVien relación de los 

oficios Vendibles, fiu Valor, poseedo-

res, y facultades: quales Vacan ,y 

fu procedido, ley 16. titulo 14. /<«¡ 

bro 3. 

J Que en cada Cafa de moneda hayaj) 

fe Vendan los oficios referidos en la 

( . 1 4 . tit. 13. hb. 4 , 

TI-

D e la Renunciación de O ficios. 9 9 

T I T U L O X X I . 

VE LA %ENUKCMCION VE OtíClOS. 

5 Ley primera. Que todos los oficios 

Vendibles fe puedan renunciar, pa-

gando cada Vez. lo que efia ley de-

clara. 

O R haCer merced à 

nuellros valTallos, 

que refiden en las 

Provincias de las 

Indias Occidenta-

les , damos licencia, 

y concedemos , que s , que 

las fue-

y facultad , 

cip.Y.yt todos los oficios , que en ellas 

ren vendibles, y conforme á nuef-

tras leyes , y ordenes fe vendieren 

por hacienda nuellra,fe puedan re-

nunciar,)' renuncien aora,y de aqui 

adelante, perpetuamente,para fiem-

pre jamas , todas las veces que qui-

lieren los pofleedores de ellos, con 

que en reconocimiento de ella fa-

cultad que les damos, y del benefi-

cio, ellimacion, y mayor valor,que 

mediante ella reciben los dichos ofi-

cios, nos hayan de ferv ir , y firvan 

las perfonas que los tuvieren,y pof-

feyeren , y paguen en nuellras C a -

xas Reales al tiempo que los renun-

ciaren , la primera vez la mitad del 

valor que tuvieren al tiempo de la 

renunciación de ellos, y de allí ade-

lante,cada vez que fe renunciaren,y 

pallaren por renunciación de una 

cabeza en otra,la tercia parte del di-

cho v a l o r , comprehendiendofe , y 

contandofe por precio , y valor de 

ios que los tuvieren, los regillros, 

%'ofíio III. 

papeles,y todo lo demás que les per-* 

tenecicre:y los que tuvieren oficios 

de Pluma en primera vida,y pudie-

ren renunciarlos una vez en virtud 

de nuellra facultad , concedida en 

trece de Noviembre del año palla-

do de mil quinientos y ochenta y 

uno,por la qual fe les concedio elle 

beneficio,paguen el tercio en la pri-

mera renunciación: y en la fegunda 

en que comenzaren á gozar de la 

l icencia, y facultad de ella ley, pa-

guen la mitad del Valor que tuvie-

ren los dichos oficios,con fus pape-

les,y regillros, y de alli adelante, la 

tercia parte,como los primeros, 

f Ley ij. Queje puedan remudar otro' 

oficios, contenidos enejla ley. 

PO R Q U E en nuellras Indias O c - F>,r¡fmo 

cidentales,demás de losoficios 

de Pluma hay otros vendibles , que 

fon los Alguacilazgos mayores de 

nuellras Audiencias Reales, y de las 

Ciudades,y Villas de ellas, Ventiqua-

trias, Regimientos, Alferazgos ma-

yores,Fieles executores,Procurad li-

rias,y otros de ella calidad : y en las 

Calas de Moneda también los hay 

deTeforero,Balanzario,Enf:tya;lor, 

Tallador,Guardas,y otros, tenemos. 

por bien , que los pofleedofes de 

ellos oficios tengan la mifma facul-

tad de renunciarlos, que por la ley 

antecedente eílá por Nos concedi-

da, y por la jsrefente fe la damos, y 

concedemos a los que tienen,tu vie-

ren,y polfeyeren adelante los dichos 

R j ofi-
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viendofe vifto por nucftro Confejo, 

con los papeles tocantes á la mate-

ria , y lo que en ella razón bolvib a 

pedir el Filcal: Ordenamos, y man-

damos á los Oficiales de nueftra 

Real hacienda de la Ciudad de los 

Reyes de las Provincias del Perú, y 

á todos los de las Caxas Reales de 

ellas, y de las demás de las Indias, 

Islas, y Tierrafirme del Mar Oc-

c e a n o , que guarden, cumplan, y 

executen todo lo contenido en ella 

nueftra ley , en todo , y por todo;y 

en fu cumplimiento remitan cada 

año á la Cafa de Contratación de 

Sevilla por cuenta aparte , todo lo 

procedido , y que procediere de 

oficios vendidos, y renunciados en 

fus diftritos, avifando por menor 

al Confejo de lo que afsi fe huvie-

re vendido , y renunciado, y de fu 

procedido: y afsimifmo , que ten-

gan cuidado muy particular de pe-

dir á los poffeedores de las confir-

maciones de oficios,para que no lle-

vándolas en el tiempo que última-

mente cfta difpuefto , fe buelvan á 

vender por cuenta de nueftra Real 

hacienda , y formen un libro parti-

cular, donde tengan la cuenta, y ra-
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zon de oficios vendidos, y renun-

ciados , cuidando mucho de la ob-

fervanciade todo lo referido , y de 

cada cofa , y parte de ello; con aper-

cibimiento , que fi tuvieren algu-

na omifsion, y dexaren de cumplir 

lo contenido en efta nueftra ley , 

ferán caftigados con las penas, y 

demonft raciones cor reí pondientes 

á fu inobediencia. 

{ Que a los Provinciales de la Her-

mandad no -fe feríale, mas /alario, 

que el correspondiente al precio, que 

dieren , l. i. tit. 4. Iib. 5. 

^ Que en los Pueblos de Indios no fe 

Vendan, ni baya o/icios propietarios, 

l. 2.9. tit. 3 . lib. 6. 

^ Que los Oficiales públicos firVan fus 

oficios, y no fe aufenten ,1. 2.4. tit. 

x.lib. 3. 

J gne los Virreyes, Audiencias, y 

GoVernadores envíen relación de los 

oficios Vendibles, fu Valor, poseedo-

res, y facultades: quales Vacan ,y 

fu procedido, ley 16. titulo 14. /<«¡ 

bro 3. 

J Que en cada Cafa de moneda hayaj) 

fe Vendan los oficios referidos en la 

(. 14. tit. i}.hb. 4 , 

TI-

D e la Renunciación de O ficios. 9 9 

T I T U L O X X I . 

VE LA TE^QJ^CIACIO^ VE OtíClOS. 

5 Ley primera. Que todos los oficios 

Vendibles fe puedan renunciar, pa-

gando cada Vez, lo que efta ley de-

clara. 

O R hacer merced à 

nueftros valfallos, 

que refiden en las 

Provincias de las 

Indias Occidenta-

les , damos licencia, 

y concedemos , que s , que 

las fue-

y facultad , 

cjp.Y.yt todos los oficios , que en ellas 

ren vendibles, y conforme á nuef-

tras leyes , y ordenes fe vendieren 

por hacienda nueftra,fe puedan re-

nunciar,)' renuncien aora,y de aquí 

adelante, perpetuamente,para fiem-

pre jamas , todas las veces que qui-

lieren los poflecdores de ellos, con 

que en reconocimiento de efta fa-

cultad que les damos, y del benefi-

cio, eftimacion, y mayor valor,que 

mediante ella reciben los dichos ofi-

cios, nos hayan de ferv ir , y firvan 

las perfonas que los tuvieren,y pof-

feyeren , y paguen en nueftras C a -

xas Reales al tiempo que los renun-

ciaren , la primera vez la mitad del 

valor que tuvieren al tiempo de la 

renunciación de ellos, y de allí ade-

lante,cada vez que fe renunciaren,y 

paífaren por renunciación de una 

cabeza en otra,la tercia parte del di-

cho v a l o r , comprehendiendofe , y 

contandofe por precio , y valor de 

los que los tuvieren, los regiftros, 

%'ofíio III. 

papeles,y todo lo demás que les per-* 

tenecicre:y los que tuvieren oficios 

de Pluma en primera vida,y pudie-

ren renunciarlos una vez en virtud 

de nueftra facultad , concedida en 

trece de Noviembre del año palla-

do de mil quinientos y ochenta y 

uno,por la qual fe les concedio elle 

beneficio,paguen el tercio en la pri-

mera renunciación: y en la fegunda 

en que comenzaren á gozar de la 

l iccncía, y facultad de efta ley, pa-

guen la mitad del Valor que tuvie-

ren los dichos oficios,con fus pape-

les,y regiftros, y de alli adelante, la 

tercia parte,como los primeros, 

f Ley ij. Queje puedan remudar otro' 

oficios, contenidos enejla ley. 

PO R Q U E en nuellras Indias O c - FINÓME 

cídentalcs,demás de losoficios 

de Pluma hay otros vendibles , que 

fon los Alguacilazgos mayores de 

nuellras Audiencias Reales, y de las 

Ciudades,y Villas de ellas, Ventiqua-

trias, Regimientos, Alferazgos ma-

yores,Fieles cxccutorcs,Procurad li-

rias,y otros de cfta calidad : y en las 

Calas de Moneda también los hay 

deTcforero,Balanzario,Enf:tya;lor, 

Tallador,Guardas,y otros, tenemos. 

por bien , que los polTeedof es de 

ellos oficios tengan la mifma facul-

tad de renunciarlos, que por la ley 

antecedente cftá por Nos concedi-

da, y por la jjrefente fe la damos, y 

concedemos a los que tienen,tu vie-

ren,y polfeyeren adelante los dichos 

R 3 ofi-
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oficios,para que los puedan renun-

ciar,y renuncien perpetuamente to-

das las veces que quilieren,con que 

en la primera renunciación nos h a -

yan de fervir, y firvan con la mitad 

de fu verdadero valor,y de alli ade-

lante todas las veces que fe renun-

ciaren , y pallaren de una cabeza en 

otra,con la tercia parte de él. 

5 Ley iij. Que los oficios de Correo ma-

yorj Depofitariosj todos los demás 

Vendibles, fie puedan renunciar. 

D E C L A R A M O S , que conforme á 

las leyes de el ie titulo Ion re-

L.renzo nunciables los oficios de C o r r e o 
a r 

julio de m a y o r , y Depof i tar ios , y todos los 

demás, que han fido, f o n , y fueren 

vendibles en todas nueftras Indias 

Occidentales , aunque no eilén ex-

preíTados, ni declarados en ellas, ni 

en ella ley .En las renunciaciones de 

los qualcs mandamos, que fe guar-

de , y cumpla la mifma orden que 

cl lá dada para los exprelfados en 

dichas ley es,por quanto nuellra v o -

luntad es,que fe hagan con las m i l -

mas condiciones,y declaraciones, y 

en la mifma forma , fin di l l incion, 

q u e alli fe declara, y contiene. 

5 Ley iiij. Que los renunciantes hayan 

de ViVir Veinte días, y los renuncia-

tarios prefienten las renunciaciones 

dentro defetenta. 

en m M m a- T 4 u e r c nunciaren qualef-

dedu ' 4 J 1 u ' c r oficios,hayan de v iv ir , 

cicmbre y v ivan veinte dias defpues de la fe-
c ' l a de las renunciaciones que fe hi-

cieren de ellos; y dentro de fetenta 

dias,contados defde el m i f m o dia de 

la renunciación,fe hayan de prefen-
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t a r , y prefenten las renunciaciones 

ante el Virrey,o Audiencia mas cer-

cana al Lugar donde las tales renun-

ciaciones le hicieren, o ante el Go-¡ 

vernador , o Jullicia principal de 

aquel dillriro,para que la dicha Au-

diencia, Governador ,o Jull icia an-: 

te quien fe prefentaren ( no fiendo 

de los que tienen facultad nuellra 

de dárTitulos para fervir los dichos 

o f i c i o s , en el Ínterin que Nos los 

confirmamos) envien luego los re-

caudos á nueltros Virreyes,o Preíi-í 

dentes de las Audiencias Pretoria-

les,que haviendolos v i t lo , provean 

lo que convenga,y afsi fe guarde e n 

todos los oficios r e n u n c i a b l e s , de 

qualquier calidad que fean. 

^ Ley V.Que de los oficios,cuyos renun-

ciantes murieren en la Mar, fie haga 

la prefentacion, conforme a efia ley. 

PO R Q U E puede f u c e d e r , que al-

gunos tengan oficios renun-

ciables,y viniendo á ellos R e y n o s , b 

yendo á las Indias,los renuncien en 

la Mar,y por los fuceífos,y acciden-

tes de ella no puedan prefentar las 

renunciaciones dentro de los feten-

ta d i a s , difpueftos por la ley antes 

de ella: E n tal cafo es nuellra v o -

luntad,y mandamos, que v iniendo 

a ellos R c y n o s , prefenten en nuef-

tro C o n f e j o Real de las Indias las 

renunciaciones hechas en la Mar: y 

yendo á ellas,ante el Governador, o 

Jull icia principal del Puerto donde 

defembarcaren , dentro de treinta 

dias, contados defde el dia,que aca-

bado el v iage , huvieren defembar-

cado en adelante, p lazo,y termino, 

que 

D.Felipe 
111. all i . 

que les feñalamos en el cafo fufodi-

cho , en lugar de los fetenta diaS, 

para el efecto, que en la dicha ley fe 

refiere. 

^ Ley Vj. Que no viviendo el renun-

ciante los Veinte dias de la ley ,y no 

prefientandoje el renunciatario den-

tro del termino fieñalado , Vaque el 

oficio para la Real hacienda. 

LOs que no vivieren entera-

mente los veinte dias de la 

ley , defpues de la fecha de las re-

nunciaciones , o no las prefentaren 

en los letenta,o treinta, que ella or-

denado, y declarado, por qualquie-

ra de ellos calos pierdan los oficios, 

y hayan de quedar, y queden vacos, 

y fe pueda dilponer, y di lponga de 

ellos para beneficio de nuellra Real 

hacienda, como de oficios vacos , y 

fin obligación de bolver, ni dar, ni 

fe buelva , ni dé , el precio de ellos, 

ni parte alguna dél á los que alsi per-

dieren los oficios por qualquiera de 

las dichas caufas. 

^ Ley Vij. Que no fie admitan renun-

ciaciones hechas por poder dado a 

Oficial de Minifiro, ni fin regifiro, 

y fie hagan ante EfcriVanos «Publi-

^ eos, ó del Numero. 

ivcnMa T Os Virreyes,Prcfidcntes,y O y -

¡k^brii J j dores, Governadores, y otras 

deiúa8. qualefquier Julticias de nueftras 

Indias no admitan ningunas renun-

ciaciones de oficios vendibles, y re-

nunciables, hechas por poderes da-

dos á Oficiales de E l c r i v a n o s , cria-

d o s , ni Oficiales deMinil lros nuef-

tros: y alsimifmo no las a d m i t a n , fi 

no confiare, que los protocolos , y 

regillros quedan originalmente en 

poder de los Efcrivanos del N u m e -

ro , o Públ icos , que fon ante quien 

fe han de h a c e r , como lo difponen 

las leyes ; y fi fe hicieren algunas re-

nunciaciones ante Elcrivanos n o m -

brados, en defpoblado, caminando, 

por no haver Elcrivano Real, o P u -

bl ico, como puede fuceder , en tal 

cafo fe ha de guardar lo proveído 

por derecho, y leyes Reales , proce-

diendo en é l , quando fuceda, c o n -

forme á jullicia. 

^ Ley Viij. Que ningún EfcriVano ha-

ga renunciación de fu oficio ante fi 

mifmo , y con que calidades fie po-

dran hacer renunciaciones Verbales. 

OR D E N A M O S , que ningún Ef-

crivano pueda hacer ante fi 

m i f m o fu renunciación, y que pre-

cífamente la haga ante otro Efcriva-

no, y de no luverle en la parte don-

de fucediere el calo,le guarde invio-

lablementeJo di!pucilo,para que n o 

fe puedan hacer renunciaciones ver-

bales, ni con telligós; li no fuere con 

afsillencia de La Jullicia ordinaria,y 

á fu falta con la del Cura del Lugar; 

y fi en otra forma fe hicieren, man-

damos á nueftros Virreyes,Prefid en-

tes, y Governadores, que no las ad-

mitan , y cada uno por lo que le to-

ca haga guardar todo lo iulodicho. 

^ Ley ix. Que no fie admitan renuncia-

ciones con las claujulas, que efia ley 

refiere,y Jeanen per¡onas hábiles, 

que las acepten ,y Je prefienten. 

MA N D A M O S , que las renuncia^-

ciones de oficios en perfo-

nas ciertas,y por fu falta,en nueftras 

Reales manos,y en quien fe remata-

ren,que Ion las claululas de que ulan 

los renunciantes( queriendo ailegu-

rar por elle medio el peligro de per-

der-
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Libro VIII . Titulo XXI. 
derlos por defecto de renunciación) que no dilpenfen en tales cafos, 

no fe hagan , ni admitan , ni paflen 

por ellas, ni por otras diferentes de 

las expreifadas en elle titulo : y fe 

hagan en pertop.as hábiles, y l u f i -

cientes, que las acepten, y le preícn-

ten con ellas dentro del termino,que 

ella ordenado, y las que de otra for-

ma fe hicieren lean en fi ningunas, 

y de ningún va lor , ni e f e t t o , q u e 

Nos deide luego las declaramos por 

tales, y por perdidos los oficios, que 

en otra forma le renunciaren. Y or-

denamos,que fe vendan por cuenta, 

y beneficio de nueitra Real hacien-

aunque lea á titulo de compoficion. 

^ Ley xj. Que las perfonas en quien fe 

remataren,y renunciaren oficios, Jean 

hábiles,yjuficientes para el exercicio. 

PO K Q U E nueitra intención en la D.Felipe 

. . , r I I I . allí 

venta, y renunciación de oh- ¿1 4 . 

cios, es que las perlonas en quien fe 

hicieren los remates, y renunciado- 1 

nes, fean hábiles, y fuficientcs, y de chomc, 

las calidades, y fatisfacion, que le aUiTi, 

requiere para talesoficios,porelda- je1''",,™ 

ño , y perjuicio , que la República ^ o « « 

recibida de permitirfe Miniltros en oal.Wc de I<SI Í. da, y los herederos del renunciante quien no concurran las partes, que 

no puedan pretender derecho á n i n - fe deben fuponer: Mandamos á 

D.Felipe 
IV.enM: 
drid i 4. 
de Juni' 

guna parte: y á los Virreyes , Prefi-

dentes, y Audienciás , y Oficiales 

Reales de todas las Indias, é Islas ad-

yacentes, que afsilo guarden,y cum-

plan, fin contravención, ni difpen-

íacion, por ninguna caufa. 

^ Ley x. Que no ft admitan renun-

ciaciones de oficios en menores, ni in-

capaces. 

DECLARAMOS ,que las r e n u n c i a -

ciones de oficios ie han de ha-

dí iéi7. c e r e n pttfonas hábiles,y inficientes, 

y que no le puedan hacer, ni hagan 

en menores de edad, ni incapaces. Y 

mandamos, que los que las hicie-

ren con qualelquier de ellos defec-

tos , pierdan los oficios: y no le ad-

mitan ningunas de las de ella cali-

dad, que eituvieren hechas, o fe hi-

cieren , de que ellarán advertidos 

los Prefidentes, y Oydores de nuef-

tras Audiencias, para que afsi fe 

guarde,y execute fin contravención. 

Y mandamos anuellros Virreyes, 

nueitros Virreyes, Prefidentes, y 

Governadores, que fi en virtud de 

la ficultad , que hemos concedido 

para renunciarlos, fe hicieren algu-

nas renunciaciones de oficios en 

perfonas en quien no concurran la 

habilidad, Infidencia, y fatisfacion, 

que de derecho fe requiere para 

ellos, no las admitan, y les reipon-

d a n , y ordenen , que renuncien en 

otras perlonas, que tengan las di-

chas calidades,y cumpliéndolo aisi, 

las admitan, y no de otra forma; y lí 

nuellro Fifcal, o las partes fe agra-

viaren, acudirán á nuellro Confejo 

de Indias á pedir,y feguir fu jullicia: 

y los Virreyes,Prefidentes,y Gover-

nadores enviarán aparte-al Con-

fejo razón de las caufas por que 

los excluyen , fecretamente : y en 

las renunciaciones , que pallaren 

de todos, y qualefquier oficios, y de 

que dieren titulo, para que los firvan 

en Ínterin,que Nos los confirmamos 

y aprobamos enviarán al Confejo 

fu 
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fu parecer, en razón de las calida-

des , y partes de los renunciatarios, 

y fe le entregarán cerrado, y fella-

do , para quequando ledcfpache la 

confirmación, le prefenten con el 

t itulo, y de otra forma no fe confir-

mara. 

C Ley xij. Que no fe admitan renun-

ciaciones contra lo ordenado por 

leyes de efie titulo. 

ES nueitra voluntad, y manda-

mos , que en ninguna forma 

fe admitan , ni palfen renunciacio-

nes , que le hicieren de oficios , en 

que no fe huviere enteramente cum-

plido con las condiciones, calida-

des, y circunitancias, que por leyes 

de elle titulo fe difpone. 

^ Ley xiij. Que la averiguación de el 

Verdadero Valor fe haga en el ¡termi-

no , que por efia ley Je feríala. 

LU E G O que fe prefentaren re-

nunciaciones de oficios renun-

ciables, dentro de ocho dias prime-

ros figuicntes, y continuos, fe haga 

averiguación de fu verdadero valor, 

y halla tanto que ello fe haya hecho 

no fe provean por via de Ínterin, ni 

en otra ninguna forma. Y por la 

dificultad, que puede haver para 

que ella averiguación , y taflacion 

fe haga regularmente en tan breve 

termino, por la dillancia, que hay a 

los Lugares, y Provincias donde 

fuelen vacar los of ic ios, y es forzo-

lo enviar á que le hagan proban-

zas , y averiguaciones, declaramos, 

que para los oficios, que ie renun-

ciaren en las Ciudades donde eltu-

viere el govierno, y fe huvieren de 

defpachar títulos, bailen los ocho 

d i a s , dos , o tres mas ( como lo pi-

diere la neccfsidad ) y para los de 

afuera , conforme á la dillancia , y 

otras circunitancias, que obligareñ 

á ello , léñale el V i rrey , o Miniftro, 

que tuviere el govierno , el tiempo, 

que pareciere precifamentc neceíla-

rio. 

<J Ley xiii). Que las informaciones de 

el Valor de los oficios fe hagan con 

intervención de los FiJcales. 

OR D E N A M O S , que las informa-

ciones por donde ha de conf-

tar del valor cierto de los oficios en 

nuellras Audiencias, fe hagan con 

intervención de nueitros Filcales. Y 

mandamos , que fin certificación 

fuya , de que ellán fatisfechos de el 

precio , y verdadero valor , de for-

ma": que nueitra Real hacienda no 

padezca fraude en la mitad , o ter-

cio , que jullamente debemos ha-

ver , no fe admita, ni pafle ninguna 

renunciación de oficio. 

^ Ley XV. Quefe prevenga quanto fea 

conveniente , para que en las Ven-

tas , y renunciaciones, y Valor délos 

oficios no intervengan fraudes. 

PAKA que no intervengan frau-

des, ni engaños en las ventas, 

y renunciaciones de oficios,fino mu-

cha juitificacion , puntualidad , y 

verdad para poderlos lerv ir : Or-

denamos á nueitros Virreyes, Pre-

fidentes , Audiencias, y Governa-

dores , que antes de pallarlas, ni dar 

los defpachos, hagan las averigua-

ciones, y diligencias neceílarias pa-

ra faber, y entender el verdadero 

valor de ellos, y que fe cobre la can-

tidad con que jullamente nos deben 

fer-s 
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fervir los renunciantes, conforme a 

las leyes de elle titulo. 

J Ley xVj. Que fi los interejfados fe 

agraviaren de la tajfa, é ínterpufie-

ren fegunda fuplicacion, fe entere 

luego el precio en la Real Caxa, y 

remítanlos Autos. 

D E la talTa , y avaluación, que 

hacen nueftros V i r r e y e s , o 

Je u n . p reíidentes en las renunciaciones de 

oficios , apelan algunas veces las 

partes para las Audiencias, y en ellas 

c o n conocimiento de caula fe c o n -

firma la taifa , y las partes fuplican 

fegunda vez para ante nueftra Real 

, P e r f o n a , y conclufa en elle grado, 

í e remite por las Audiencias , con 

la confirmación, que piden, á nuef-

t ro Real Confe jo de las Indias. Y 

porque conviene af legurarel pre-

c i o , mandamos, que en elle cafo la 

parte,en quien fe renunciare el of i-

cio fin perjuicio de fu derecho en-

tere en nueftra Real Caxa la canti-

dad , que á Nos pareciere, por la re-

nunciación , conforme á la taifa, 

porque con la dilación del l itigio 

no fe dilate la paga, y las partes lean 

oídas en fu a g r a v i o , y pretenfion, 

p u e s e l m i f m o derecho tiene nuef-

tro Real Filco de poderfe agraviar 

de la t a f i a , y fuplicar, pareciendole 

moderado. Y ordenamos, que to-

dos ellos Autos vengan infertos en 

los que fe remitieren al Confe jo , y 

prefentaren quando fe viene á 

pedir confirmación. 

5 Ley xVij. Que fi confiare de frau-

de , ornas Valor délos Oficios ,fe 

puedan tomar por cuenta de la Real 

hacienda. 

N U E S T R O S V i r r e y e s , Audien- EIMIFIAO 

c i a s , Governadores , y M i -

nillros de las Indias en la averigua- dc""*< 

cion del valor de los o f i c i o s , que fe 

renunciaren, procedan con particu-

lar atención , y cuidado para cono-

cer quando los teíligos deponen en 

favor de las partes, y contra el Real 

Fifco , y en tal cafo , fi les confiare, 

que los oficios tienen mas valor del 

que dicen en fus declaraciones, íe 

mueftren partes nueftros Fifcalcs 

y puedan tomarlos por cuenta dc 

nueftra Real hacienda, en los pre-

cios, que las partes quificren, que fe 

tallen, por las averiguaciones, y los 

hagan vender en beneficio de ella, y 

á las perfonas, cuyos eran, les buel-

van la mitad, b los dos tercios, con-

forme a lo que confiare por las re-

nunciaciones , que les pertenece, en 

virtud de las leyes , que de ello tra-

tan , procurando , que los interelfa-

dos á quien tocaren, o pudieren to-

car los o f i c i o s , no lean molellados 

indebidamente por pafsion, y afec-

tos particulares , porque nueftro 

principal intento es folo evitar los 

fraudes, que en e l l o fuele h a v e r , y 

que con igualdad fe adminiftre j u f -

ticia. 

J Ley xViij. Quede los Oficios,que f e 

tomaren por el tanto, fe dé al dueño 

la parte, conforme al precio en que 

pretendere fe taffe. S 

D E C L A R A M O S , que las dos ter-

cias partes,o mitad de el valor 

de el oficio , que fe huviere de dar 

al 
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al dueño de el , en cafo que fe tome ciaren en las Indias, fe introduzgan 

por el tanto por cuenta de nueftra 

Real hacienda , conforme á la ley 

antecedente , hayan de f e r , y fean 

del mifmo precio en que él preten-

diere que fe talle , y avalué quando 

prefentare la renunciación,y no del 

aumento , dclpues dc haverfe to-

mado por nueftra cuenta, en que fe 

vendiere , y rematare , pues no es m q m 

jul io ,ni fe debe permitir,que nadie Caxas Reales dc las Indias,por ven- dc k h . 
I I « . . _ / r . . J . I I . k c 1 v . . 1 ! - . v y i 30.de 

de contado en nueftras Caxas R e a -

les , y no fe fien á plazos. 

f Ley xx.Que los Oficiales Reales cer-

tifiquen fobre haVerfe enterado la 

Caxa de los tercios,y mitades. 
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E N todos los enteros que fe hu- { ^ ¡ g 

vieren de hacer en nueftras <l'i<,jl8 
dc Mayo 

lleve intereíles del do lo ,y fraude, y 

malicia con que procedicre.Y en ei-

rá conformidad mandamos á nuef-

tros Virreyes, Audiencias,Governa-

dores , y M i n i l l r o s , que lo exccu-

ten , y hagan executar fiempre que 

luceda el cafo ; y que fi por lo paf-

fado íe huviere entendido ello en 

otra forma , y á alguna perfona fe 

tas , o renunciaciones de o f ic ios , o Mariod« 

en otra qualquicr c a u f i , los O í d o - I Í 2 7 ' 

r e s , J u e c e s , y Fifcalcs de nueftras 

Audiencias no d é n , n i puedan d.ir 

certificación de haverfe enterado 

decif iva, ni enunciativamente,fi no 

precediereCertificacion de los O f i -

ciales R e a l e s , por donde conlte de 

la paga, recibo, y entero en la Real 

le hu vieren dado las dos terciad par- C a x a , y de que en fu cuenta, y car-

tes, o mitad del valor de algún ofi- g o lo han puefto por hacienda nuef-

cio, conforme á la cantidad en que 

le huviere vendido por cuenta de 

nuellraReal hacienda,y no de aque-

lla en que él pretendió fe avaluaífe, 

fe cobre de él la demasía que en ef-

to huviere,y fe introduzga en nuef-

tras Caxas R e a l e s , y á ello falgan, 

y lo pidan nueftros Fifcalcs dc las 

Audiencias , y fe proceda en el cafo 

b r e v e , y firmadamente, que afsi 

es nueftra voluntad. 

5 Ley xix. Que los tercios ,y mitades 

fe enteren de contado. 

A N D A M O S , que los tercios, y 

mitades, que conforme á 

lo ordenado por las leyes de elle t i -

tulo nos pertenecieren del verdade-

ro valor de los oficios,que fe renun-

tra: y las Certificaciones vengan in-

fertaS á la letra en los Tirulos que 

fe defpacharen. Y m a n d a m o s , que 

afsi lo provean, y ordenen los V i r -

reyes , Preí identes, y Governado-

res , y no permitan ninguna culpa, 

ni omilsion á nueftros Oficiales 

Reales, imponiendo las multas que 

les pareciere,y cobrarán de fus bie-

nes, las quales remitirán, al T e f o r e -

ro de nueftro C o n f e j o de Indias 

por cuenta aparte , fin juntarlo 

con la demás hacienda 

nueftra. 



5 Ley xxj. Que los Oficiales Reales 

din las Certificaciones de los ente-

ros de los oficios , conforme a efia 

ley. 

ív; raliS ^ D E N A M O S > y mandamos á los 

driíijJ Oficiales de nueftra Real ha-

de c i e n d a , que en las Certificaciones 

del entero de nueltra Real C a x a , o 

feguridad de las cantidades que 

nos pertenecieren, y recibieren,o fe 

huvieren de introducir en las de fu 

cargo, declaren muy diilinta, y es-

pecíficamente la forma en que fe hi-

ciere , el iando advertidos, que de 

las renunciaciones de oficios deben 

cobrar de contado las cantidades 

que á Nos tocaren , y no dar Certi-

ficación , ni tellimonio de otra 

fuerte. 

f Ley xxij. Que fe guarden las leyes 

délas renunciaciones ,y fe den Tí-

tulos d los renunciatarios. 

M . M ? ¡ X T U E S T R O S V i r r e y e s , P r e f i d e n -

I X tes,y Oidores de las Reales 

4c i<o6. Audiencias, y Governadores de las 

Indias guarden, cumplan , y hagan 

guardar, c u m p l i r , y exccutar todo 

l o contenido en las leyes de elle t i -

tulo, precifa, y puntualmente , fin 

difpenfacion , fuplemento, remif-

f ion, ni interpretación aiguna;y en 

fu conformidad, y cumplimiento á 

las perfonas en quien fe renuncia-

ren oficios renunciables(fiendo há-

bi les , y fuficientes, y de las calida-

des , y fatisfaccion que fe requiere, 

para fervir los , como ella ordena-

d o , coní landoles, que han entera-

d o en nueítras Caxas Reales el di-

nero que nos perteneciere,y debie-

ren pagar) hagan d a r , y defpachar 

los recaudos neceflários, y admitir 

y admitan al ufo,vexercicio, con la 

condicion , y obligación de llevar 

confirmación nueltra dentro del 

termino feñalado. 

f Ley xxiíj. Que no enterando el 

renunciatario lo que debiere , fie 

arriende , ó Venda el oficio. 

SIEMPRE que fe diere la polTef-

fion de qualquier oficio re- j^:, « 

nunciable al renunciatario , entere "»s- " 

luego de contado en nueltra Caxa 

Real la mitad, o tercio que nos per-

teneciere , conforme á las ordenes 

dadas; y no lo haciendo , y c u m -

pliendo a f s i , fe le e m b a r g u e , y fe-

queftte el oficio,y fe firva por nuef-

tra cuenta,dándole en arrendamien-i 

to a otra perfona , halla que c u m -

pla lo'difpuelto, o fe mande vender 

el oficio para la paga de lo que de 

él fe nos reliare debiendo. 

í Ley xxiiij. Que fi fie dieren ene-

ras por el Valor de las renunciacio-

nes , fea en cajos de evidente utili-

dad. 

M A N D A M O S , que fi fuccdieren D.FELIPE 

cafos en que fe hayan de I I L ™ 

dar efpcras,por lo que á Nos tocare }°¡¡0 f c 

del valor de los of ic ios , por las re- ' 

nunciaciones, haya de fer con tan 

evidente uti l idad, que manifielle el 

beneficio que de ello refulta á nuef-

tra Real hacienda ; y en tales cafos, 

por efeufar las confequcncias , y 

otros inconvenientes, fe hagan A u -

tos , por los quales confie con c o -

nocimiento de caufa de la efpera, y 

fe remitan a nueltro Confejo . 
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^ Ley xXV. Que no fe firVan oficios 

de EfcriVanos por renunciación , fin 

titulo. 

MA N D A M O S , que ninguno fea 

oífado á ufar oficio de E l -

crivano del Numero , o Conce jo de 

alguna Ciudad, o Villa, por renun-

ciación de o t r o , fin tener primero 

titulo nueílro, o de quien le le pue-

da dar del dicho o f i c i o , pena de 

cien mil maravedís para nuellra 

C a m a r a , y Pilco. 

^ Ley xxVj. Que en los títulos fe efi 

pccifique,y declare Ji es primera , ó 

Jegunda renunciación. 

LO S Virreyes, Prefidentes, y 

Governadores , a quien toca 

dar los títulos de oficios renuncia-

bles , elpecifiquenen ellos con m u -

cha distinción, fi las renunciacio-

nes Ion primeras,o legundas, para 

mayor claridad , y mejor del pacho 

de las confirmaciones, que fe deben 

pedir en nueltro Conle jo de Indias. 

í Ley xxVij. Que en los títulos,y defi-

pacbos Je ponga con exprejsion ,y 

ejcuje , lo que efia ley ordena. 

OR D E N A M O S , que en los tiru-

los , y delpachos de oficios 

renunciados le ponga con mucha 

exprcfsion, fi el renunciante v iv ió 

los veinte dias de la ley , y fi pre-

fentb la renunciación dentro del 

tiempo,que cita ordenado, y fi pre-

cedieron los demás requifitos ne-

celfarios; y no fe inferten, ni refie-

ran las ventas, fino lo que tocare á 

la renunciación, y fi el renunciante 

vivió dclpues los dias de la l e y , y la 

fé de fupervivencia, y en todo fe 

haga conforme á lo difpuclto. 

Tomo III. 

f Ley xxViij. Que los Virreyes de el 

Perú den los títulos, y defpachos de 

Ventas,y renunciaciones de las Pro-

vincias de Quito,y Charcas. 

TO D O S los t ítulos, y delpachos 

de ventas, y renunciaciones ^adlid()j 

de oficios , que fe vendieren, o re- M a n o d e 

nunciaren en losdiltrirosde las A u - l í i 4 ' 

diencias de Q u i t o , y Charcas , han 

de dar á las partes nueltros Virreyes 

del Perú , á cuyo fuperior govierno 

legítimamente toca , para que en 

virtud de ellos vengan las partes á 

pedir confirmaciones. Y manda-

mos á los Prefidentes, y Oidores de 

dichas Audiencias, que en ninguna 

forma , ni por ningún cafo le in-

troduzgan á dar femejantes tirulos, 

ni delpachos, y ordenen , que fe 

acuda por ellos á los Virreyes, con 

aperbimiento de que nos havré-

mos por defervido, y mandaremos 

hacer la demoilracion , que con-

venga. 

Ley xxix. Que los oficios de Filipi-

nas/e regulen como los demás de las 

Indias, y fi fueren por merced 110 

tengan el privilegio de renuncia-

ción. 

M ANDAMOS,que en las Islas F I -

lipinas fe vendan todos los á *•>• 

oficios, que conforme á las leves de brT^'jí 

elle titulo eflá difpuelto, y ordena- J ^ t ' t 

d o , como en las demás partes de las 

Indias,guardando las leyes en quan- l í l 8 -

to á las ventas , y calidad de llevar 

confirmación , con que fi algunas 

períonas tuvieren qualefquier ofi-

cios de los comprehendídos en ellas, 

por merced , que fe les haya h e -

cho por N o s , o los Governadores 

de aquellas Islas en nueltro nombre 

S pos 



por fus v idas, fe hayan de vender, es, que no gocen de cite privilc-

y vendan, como fueren vacando, g i o , como le pudieran tener fi los 

por fu muerte, y no los puedan re- huvieifen comprado, 

nunciar, porque nueitra voluntad 

T I T U L O X X I I . 

VE LAS CO*(FI%MACIOWES VE OFICIOS. 

D . Felipe 
I I I . en 
VcntoG— 
lia i a , , 
de Abril 
de i f i o j . 
en M a -
drid à 14 
de Dici-
embre de 
l í o í . 

cap. j . 

y i z ! . 
de M a n o 
de r i t o . 
D.Fcl ipc 
I V . a l i l i 
S. de Ju-
nio de 
liti. 

f Ley primera. Que de todos los ofi-

cios Vendidos, ó renunciados fie baya 

de llevar confirmación. 

R D E N A M O S , y manda-

mos , que todos los 

que compiaren de 

nueftra Real almo-

neda (aunque lea por 

deudas á Nos debidas, b á parti-

culares perfonas) qualefquier ofi-

cios de nueftras Indias, afsi los que 

halla aora fe han acoilumbrado á 

vender , como otros qualefquier, 

que en adelante Nos mandáremos, 

que fe vendan , tengan obligación 

á llevar , y prefentar t itulo, y con-

firmación nueitra dentro del ter-

mino feñalado por la ley ó. ti tul. 

19- Üb. 6. refpcóto de las enco-

miendas , precifamente , y la mif-

ma obligación tengan todos los 

renunciatarios de oficios renuncia-

bles , y afsi fe guarde fiempre , y 

executen las penas impueftas en 

cafo de contravención , en las qua-

les del de luego los condena-

mos , y habernos por con-

denados. 

El m¡r-

Bucn-Ro 
tiro, i 1 4 

5 Ley ij. Qiie los EJcrCpanos de Ca-

bildo,!) los Oficiales Reales,den aVi-

fio al Virrey, ó Trefidente de los ofi-

cios Vendibles, que Vacaren. 

MA N D A M O S , que todos losEf-

crivanos de Cabildo , y 

donde no los huviere , los Oficiales de M-')° 

de nueitra Real hacienda, o fus T e -

nientes den avifo á los Virreyes, 

Prefidentes , y Governadorcs cada 

uno en fu diilrito, de todos los ofi-

cios vendibles, o renunciablcs, de 

fus jurifdicciones, y partes donde 

refiden con toda claridad, y diltin-

c ion, refiriendo los que hay en fus 

Cabi ldos , Ciudades, y Provincias 

donde afsiiten,y los Regidores, A l -

guaciles mayores, Alcaldes Provin-

ciales de la Hermandad , Alcaldes 

de aguas, Efciivanos Públicos , del 

Cabildo, Minas, y Regiltros, Juz-

gados de dituntos, y Ceñios , Pro-

vincia, y Camara, Cruzada , Tefo-

reros de ella, Procuradores, Recep-

tores , Defeniores de los Juzgados 

de difuntos,y menores,y otros qua-

lefquier , que tengan la calidad de 

vendibles, y renunciables, con el 

dia de la data del remate , o renun-

ciación de cada uno, y del que fue-

ren recibidos á fu exercicio , b los 

que eituvieren vacos por defecto 

de renunciación, u otro accidente, 

y 

y del dia, que fe prefentb la confir- autos, que fe remitieren, v ImJie-
m ^ r m n r n p i n h i l W r » mr, ! . . . . J r . _ macion en el Cabildo,con fu data,y 

de losqueeltán lirviendo actual-

mente: de los que fe hallan aufentes, 

y qué tiempo ha que lo eitán, y con 

qué orden, y fi firven por fubltitu-

tos , todo con particular dillincion, 

para que con vifta de los teftimo-

n i o s , que fobre ello enviaren , los 

Filcales de nueftras Audiencias pi-

dan lo que mas convenga, execu-

tando ello cada quatro años: y de 

los oficios, que vacaren den cuenta 

en cada un año á los dichos nueltros 

Miniftros,para que fe ponga en ellos 

el cobro conveniente, con aperci-

bimiento , que ferán por fu cuenta 

los daños, y menofeabos, que reful-

taren á nueftra hacienda. 

5 Ley iij. Que los defipacbos de oficios 

Vendibles ,y renunciables fie Jaquén 

en las Indias dentro de quatro me fes, 

y los autos Vengan auténticos. 

LOS Virreyes, Audiencias, y 

Governadorcs,que tienen fa-

ciembre cuitad de dar defpachos para exercer 

De.Fe% oficios vendibles, y renunciables,en 

jo.'deSe- c l i n t e r i n que les damos las confir-

de'íiV m a « o n e s , o b l i g u e n á l o s c o m p r a -

Dick'm° d o r c s , ° r e n i"iciatarios,á que dentro 

bre" "de de quatro mefes de que 1c huviere 
U4°' hecho cl remate,o pallado la renun-

ciación , faquen los defpachos, que 

para fu cxercicio fe les huvieren de 

dar , fin embargo de qualefquier 

pleytos, que fe hayan introducido, 

y eituvieren pendientes , fobre las 

avaluaciones de ellos, difponkndo, 

y dando las ordenes, que conven-

gan,para que en el dicho termino fe 

concluyan, y acaben , y todos los 

Tom.IIl, 

D.Felipe 
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ren de prefentar en el C o n i è j o , pa-

ra pedir confirmaciones de oficios 

vendibles , b renunciables, vengan 

auténticos, con teftimonios, por 

donde conile de las renunciaciones, 

prefentaciones, entero de la Caxa,' 

y de las demás diligencias. 

f Ley iiij. Que no fe admitan recau-

dos para prorogar el termino de las 

confirmaciones. 

PO R Q U E en contravención de lo D - ^ I I P E 

que eftá difpuelto cerca del v'íiiadÓ-

tiempo en que las perfonas á quien !íe AVÍÍ 

de Abri l 
de 1 Í 4 » , 

X que eftá difpuelto cerca del 

tiempo en que las perfonas á quien 

fe encomiendan; repartimientos de ¿ ¿ ^ 

Indios, y fe hacen renunciaciones, > \ 

y ventas de oficios vendibles en las 

nueftras Indias, han de llevar titu-

lo, y confirmación nueitra, las de-

xan de^ llevar con la puntualidad, 

que deben, por venir con algunos 

defedos, y requifitos, que necesi-

tan de fuplemcnto nueltro, valien-

dofe para continuar el goce de los 

frutos de las dichas encomiendas, 

lalarios, y emolumentos, y exemp-

ciones de los dichos oficios, de tefti-

monios , y certificaciones de haver 

prclentado los defpachos en nuef-

tro Confejo de Indias , con que 

configuen fu intento , por la tole-

rancia con que fe procede con ellos, 

de que refulta mucho daño á nuef-

tra Real hacienda, y confideran-

do , que cl tiempo feñalado pa-

ra llevar las dichas confirmacio-

nes , es bailante , aunque fobre 

ellas le ofrezca algún litigio , acu-

diendo con p ntuaÜdad á fu fol¡Ci-

tud: Ordenamos y mandamos á los 

S * Vir-



Virreyes , Ptefidentes, y Governa-

dores , que guarden , cumplan , y 

executen lo difpueílo en ella razón, 

precifa, y puntualmente, fin dif-

pcnlacion , ni tolerancia alguna, 

pues los dichos teftimonios, y cer-

tificaciones no fon recaudos legíti-

mos, para dexarlo de hacer, y fe fa-

can con fines particulares, y afsi no 

los han de admit ir , ni otra caufa, 

de que pretendan valerfc las dichas 

perlonas, para gozar de las enco-

miendas, y of icios, fin embargo de 

no haver llevado en tiempo las con-

firmaciones. Y mandamos á los 

Oficiales de nuellra Real hacienda, 

que cuiden de la obfervancia de ef-

ta ley. 

«[ Ley t. Que los que enriaren a pe-

dir confirmación , remitan poder, 

conforme a efla ley. 

T O D O S los que enviaren á pe-

dir confirmación de oficios, 

Marzo de adquiridos por v e n t a , o renuncia-

c i o n , fean obligados á remitir po-

der efpccial para feguir con el Fif-

cal de nuellro C o n l e j o , o con otra 

perfona , que fea parte legitima, 

qualquier caufa, pleyto , demanda, 

contradicion, o diferencia , que fo-

bre ello fe moviere en el Conlejo 

en todas inllancias, halla la conclu-

fion del pleyto, o caufa, y o í r , con-

fentir , o fuplicar de qualelquier 

autos, o fentcncias intcrlocutorias, 

b difinitivas , que por los del Con-

lejo fe dieren,y pronunciaren en ef-

ta razón , y hacer todos los demás 

autos judiciales, y exrrajudiciales, 

que lean n -celíanos , con apercibi-

miento, que no lo haciendo,y cum-

pliendo aisi,en fu aufencia, y rebel-

D . F c l i n e 
I I I . ¿n 
Madrid i 
aS. de 

Titulo XXII. 
día, fin fer mas citados, llamados,ni 

emplazados, fe profeguirá, y pro-

cederá en la caufa en todas inllan-

cias, haciendo los autos, y notifica-

ciones , que convengan, en los E l -

trados del Confejo , los quales def-

de luego feñalamos para el dicho 

e f e & o , y les parará tanto perjuicio, 

como fi para ello fueran citados: y 

ellas mifmas claululas fe pongan 

expresamente en los tirulos. 

^ Ley t j . Que pareciendo d los Fif-

cales, que contiene d la Real ha-

cienda, pidan confirmaciones de ofi-

cios. 

L OS Fifcales de nuellras Reales EI mif-
. . 1 m o c n L i f 

Audiencias en materia de boa i 14. 

confirmaciones de o f ic ios , fiempre £ 

ellén por lo que fuere mas útil á 

nuellra Real hacienda , y fi enten-

dieren, que las ventas paliadas care-

cieren de confirmación, y ellán he-

chas en los precios julios,y mayores 

de los que fe pueden hallar , trata-

rán de que fe confirmen. 

^ Ley tij. Que no lletandofe confir-

mación de oficio,fe "venda ,y entere 

el tercio en la CaxaReal. 

MA N D A M O S , q u e e l q u e n o l i e - ^ 

vare, y prelentare tituio,y dtiJa 14 

confirmación nuellra dentro de el enrede 

termino afsignado , de qualquier 

oficio vendido , o renunciado, le 

pierda,y fe di fpongade él por nuef-

tra cuenta,como de oficio vaco,con 

que de lo procedido del dicho ofi-

cio , fe le bue lvan, y rellituyan las 

dos tercias partes del precio en que 

fe vendiere : y la otra fe ponga en 

nuellra Caxa R e a l , de forma que 

ta 

D e las Confirmaciones de Oficios. i o 
la pena de no l levar , y prefentar la 

confirmación dentro de el termino 

leñalado , fea perdimiento de la ter-

cia parte del valor del oficio para 

N o s , y privación del ufo de él. Y 

ordenamos á nuellros Oficiales, que 

executen las penas impuel las , con 

apercibimiento de que fi por def-

cuido , ú omifsion fuya no lo cum-

plieren , le cobrará de fus bienes el 

daño , que refultare á nuellra Real 

hacienda. 

C Ley bit]. Que del oficio, que fe "Ven-

diere por defeño de confirmación,no 

fe den las dos partes al dueño, hajia 

T I T U L O X X I I I . 

VE LOS ESTANS0S-

aplicamos la tercia parte al Denun-

ciador, y las dos á nuellra Camara, 

y Filco, y en la mifina pena incurra 

el Mercader,o perfona, que lo com-

prare en dichos R e y n o s , y Provin-

cias , para tornarlo á vender , aun-

que fea de lo repartido, y dil lribui-

do por cuenta nuellra : y lo mi fmo 

fe guarde en quanto al A z o g u e , que 

fe llevare del Perú á Guatemala , y 

Honduras, y remitir el Virrey de 

Nueva Efpaña á la Provincia de 

la Nueva Gal ic ia , y todas las d e -

mas partes donde fe beneficiaren 

minas de Plata, y fuere necelTario 

ufar de elle metal. Y porque fe ha 

entendido, que hay grande excelfo 

en revender los Mineros el A z o g u e , 

remitido por nuellra cuenta, que fe 

les reparte para el avio de fus minas: 

om.l l l . - s 3 M a n -

e/lar enterado el ultimo remate. 

PO R Q V E quando fe venden al- D .Fe l ipe 

gunos oficios por falta de con- Jafi lo 

firmacion , fe mandan bolver á los J|; 1 cbic 
ro de 

compradores las dos tercias partes lúl--

del precio, fin aguardar á que fe co-

bre fu valor de las perfonas, que los 

obtuvieren por nuevo remate : O r -

denamos , que no fe buelvan las di-

chas dos tercias partes, halla que ef-

té cobrado todo el valor de los ofi-

cios , y fea de forma que quien las 

huviere de haver , no reciba perjui-

cio, ni demora en la cobranza de fu 

d i n e r o , que huviere entrado 

en nuellra Caxa. 

f Ley primera. Que no fe lleve Abo-

gue d las Indias , ni fe comercie en 

ellas, fi no fuere por cuenta del Rey, 

y prohibe la retenta. 

R D E N A M O S , y manda-

mos , que ninguna 

perfona , de qualquier 

e l l a d o , y condicion, 

d M j que fea , pueda llevar 

yo 'de de ellos Reynos á las Indias, ni en 

4"V de e l ' a s del Perú á Nueva Efpaña, ni 

A M de ¿ c N u e v a E f p a ñ a a i P e r i i n i n g i m 

í» dcMa Azogue, aunque fea en poca canti-

• !7?. dad, publica, ni fecretamente, ni fe 

iv.cniu reciba en las Indias, Provincias, par-

de Febíe t c s > Y ^ r t o s de e l las , fi no fuere 

'i°S7 D' P o r c u c n c a , y hacienda nuellra, pe-

V e a f e l a na de 1er perdido , con el doblo , lo 

¿ il¿. -j. que en ella forma fe navegare,de que 



Virreyes , Ptefidentes, y Govcrna-

dores , que guarden , cumplan , y 

exccutcn lo difpueílo en ella razón, 

precifa, y puntualmente, fin dif-

penfacion , ni tolerancia alguna, 

pues los dichos teftimonios, y cer-

tificaciones no fon recaudos legíti-

mos, para dexarlo de hacer, y fe fa-

can con fines particulares, y afsi no 

los han de admit ir , ni otra caufa, 

de que pretendan valerfe las dichas 

perionas, para gozar de las enco-

miendas, y of icios, fin embargo de 

no haver llevado en tiempo las con-

firmaciones. Y mandamos á los 

Oficiales de nueftra Real hacienda, 

que cuiden de la obfervancia de ef-

ta ley. 

«[ Ley V. Que los que enriaren a pe-

dir confirmación , remitan poder, 

conforme d efta ley. 

T O D O S los que enviaren Á pe-

dir confirmación de oficios, 

Marzo de adquiridos por v e n t a , o renuncia-

c l o n , fean obligados á remitir po-

der efpecial para feguir con el Fif-

cal de nueftro C o n f e j o , o con otra 

perfona , que fea parte legitima, 

qualquier caufa, pleyto , demanda, 

cóntradicion, o diferencia , q u e f o -

bre efto fe moviere en el Confejo 

en todas inftancias, halla la conclu-

fion del pleyto, o caufa, y o í r , con-

fentir , o fuplicar de qualefquier 

autos, o fentencias intcrlocutorias, 

b difinitivas , que por los del Con-

fejo fe dieren,y pronunciaren en ef-

ta razón , y hacer todos los demás 

autos judiciales, y exrrajudiciales, 

que lean n 'cetlarios , con apercibi-

mienro, que no lo haciendo,y cum-

pliendo aisi,en fu aufencia, y rebel-

D.Fcline 
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Madrid i 
j S . de 

Titulo XXII. 
día, fin fer mas citados, llamados,ni 

emplazados, fe profeguirá, y pro-

cederá en la caufa en todas inllan-

cias, haciendo los autos, y notifica-

ciones , que convengan, en los E í -

trados del Confejo , los quales def-

de luego feñalamos para el dicho 

e f e & o , y les parará tanto perjuicio, 

como fi para ello fueran citados: y 

ellas mifmas claululas fe pongan 

expresamente en los títulos. 

^ Ley 1'j- Que pareciendo d los Fif-

cales, que cónViene a la Real ha-

cienda, pidan confirmaciones de ofi-

cios. 

L OS Fifcales de nueltras Reales EI mif-
. . 1 m o c n L i f 

Audiencias en materia de boa i 14. 

confirmaciones de o f ic ios , fiempre £ 

ellén por lo que fuere mas útil á 

nueftra Real hacienda , y fi enten-

dieren, que las ventas paífadas care-

cieren de confirmación, y ellán he-

chas en los precios julios,y mayores 

de los que fe pueden hallar , trata-

rán de que fe confirmen. 

^ Ley Vij. Que no UeVandofe confir-

mación de oficio,fe Venda ,y entere 

el tercio en la CaxaReal. 

MA N D A M O S , q u e e l q u e n o 1 1 C - A 

vare, y prelentare tituio,y driĴ  

confirmación nueftra dentro de el enrede 

termino afsignado , de qualquier 

oficio vendido , o renunciado, le 

pierda,y fe di fpongade él por nuef-

tra cuenta,como de oficio vaco,con 

que de lo procedido del dicho ofi-

cio , fe le bue lvan, y reilituyan las 

dos tercias partes del precio en que 

fe vendiere : y la otra fe ponga en 

nueftra Caxa R e a l , de forma que 

la 

D e las Confirmaciones de Oficios. i o 
la pena de no l levar , y prefentar la 

confirmación dentro de el termino 

leñalado , fea perdimiento de la ter-

cia parte del valor del oficio para 

N o s , y privación del ufo de él. Y 

ordenamos á nueftros Oficiales, que 

executen las penas impueftas , con 

apercibimiento de que fi por def-

cuido , ú omifsion fuya no lo cum-

plieren , fe cobrará de fus bienes el 

daño , que refultare á nueftra Real 

hacienda. 

C Ley tiij. Que del oficio, que fe Ven-

diere por defeño de confirmación,no 

fe den las dos partes al dueño, hafta 

T I T U L O X X I I I . 

VE LOS ESTA^COS. 

aplicamos la tercia parte al Denun-

ciador, y las dos á nueftra Camara, 

y Filco, y en la mifina pena incurra 

el Mercader,o perfona, que lo com-

prare en dichos R e y n o s , y Provin-

cias , para tornarlo á vender , aun-

que fea de lo repartido, y diilribui-

do por cuenta nueftra : y lo mi fmo 

le guarde en quanto al A z o g u e , que 

fe llevare del Perú á Guatemala , y 

Honduras, y remitir el Virrey de 

Nueva Efpaña á la Provincia de 

la Nueva Gal ic ia , y todas las d e -

mas partes donde fe beneficiaren 

minas de Plata, y fuere necelTario 

ufar de elle metal. Y porque fe ha 

entendido, que hay grande excelfo 

en revender los Mineros el A z o g u e , 

remitido por nueftra cuenta, que fe 

les reparte para el avio de fus minas: 

om.l l l . - s 3 M a n -

eflar enterado el ultimo remate. 

PO R Q V E quando fe venden al- D.Felipe 

gunos oficios por falta de con-

firmacion , fe mandan bolver á los J|; 1 cbic 
ro de 

compradores las dos tercias partes lúl--

del precio, fin aguardar á que fe co-

bre fu valor de las perfonas, que los 

obtuvieren por nuevo remate : O r -

denamos , que no fe buelvan las di-

chas dos tercias partes, halla que ef-

té cobrado todo el valor de los ofi-

cios , y fea de forma que quien las 

huviere de haver , no reciba perjui-

cio, ni demora en la cobranza de fu 

d i n e r o , que huviere entrado 

en nueftra Caxa. 

f Ley primera. Que no fe lleve Abo-

gue d las Indias , ni fe comercie en 

ellas, fi no fuere por cuenta del Rey, 

y prohibe la reVenta. 

R D E N A M O S , y manda-

mos , que ninguna 

perfona , de qualquier 

e f tado, y condicion, 

d M j que fea , pueda llevar 

yo "de de ellos Reynos á las Indias, ni en 

4"V de e l l a s del Perú á Nueva Efpaña, ni 

A M de ¿ c N u e v a E f p a ñ a a i P e r i i n i n g i m 

í» dcMa Azogue, aunque fea en poca canti-

• !7?. dad, publica, ni fecretamente, ni fe 

iv.cniu reciba en las Indias, Provincias, par-

de Febíe t c s > Y l ' u w o s de e l las , fi no fuere 

' I ° S 7 D ' P O R cuenta, y hacienda nueftra, pe-

Veafe la na de ier perdido , con el doblo , lo 

¿ il¿. f. que en efta forma fe navegare,de que 
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Mandamos á los Virreyes, Prefi-

denres, Governadores, y Jufticias, 

que procedan á la averiguación , y 

caft igo, conforme á derecho, dan-

do por perdido el Azogue con el 

doblo, aplicándolo en la dicha for-

xna , y procediendo a las demás pe-

nas , que parecieren condignas á la 

culpa. 

f Ley ij. Que a los Oficiales Reales 

Je haga cargo, y dejeargo del Azo-

gue , conforme d ejia ley. 

LOs Oficiales Reales de los Puer-

tos de Indias, entregando el 

Azogue, que por nueftra cuenta re-

cibieren , á los otros Oficiales , de 

las partes donde fe huviere de en-

tregar , cumplan , y queden libres 

del cargo , y porconfiguiente, fiel-

tos lo huvieren de entregar á otros, 

donde fe mandará remitir, y con-

fignar, afsimifmo queden libres, 

tomando buenos recaudos los unos, 

y los otros. Y haviendole hecho car-

go los de la ultima Caxa , manda-

mos, que fe reciba, y paífe en cuen-

ta á los Oficiales de las anteceden-

tes, lo que conforme á lo fufodicho 

dierc-n en data de fus cargos. 

f Ley iij. Que el tragin de los Abo-

gues deGuancaDelica d Potofi fe ha-

ga por los (JficialeiRcaleSyCon fuper-

mtendencia del Virrey. 

2 " p L P o r t c > y t r a g i n d c los A z o -

£ Ago£ 1 j gues, que fe huvieren de lle-

Z96.dC var de Guancavélica á P o t o f i , ha de 

ler por nueftra cuenta, mano, y me-

dio de nueftros Oficiales Reales, te-

niendo el Virrey del Perú , y ellos 

gran cuidado de que los de Guan-

cavelica envien el Azogue á los de 

Elmilmo 

Chincha , en el tiempo , que tuvie-

ren por mas oportuno, con la fegu-

ridad , y beneficio, que conviene, y 

los de Chincha lo remitan á los de 

Arica,y ellos á los de Potofi , ha-

ciendo que todos lo cumplan , co-

mo cofa que tanto importa : y lo 

miírno mandamos á los de Guan-

cavelica, y Potof i , y Jufticias de 

Chincha , y A r i c a , y que el Vir-

rey no dil simule ninguna negli-

gencia , ni omifsion en qualquiera 

de los fufodichos, y calligue con 

demonftracion, y excmplo las cul-

pas , que averiguare. 

f Ley iiij. Oue el Azogue fe entregue 

limpio, bien acondicionado ,y d per-

fonas Jeguras. 

Ej1 L Azogue, que fe recibiere por 

j nueftra cuenta en las Minas íu!"'™ 

de él, fea limpio , y bien acondicio- £ 

nado , y el que fe huviere de llevar Ju"io 

a las Indias, y portear de unas Pro-

vincias á otras, fe entregue á per/o-

nas leguras, que procedan fin frau-

de, y guarden toda fidelidad. 

f Ley V. Que los Oficiales de la Viz-

caya tengan la Admmimfiración de 

los Azogues. 

LOs Virreyes de Nueva Efpaña D.Felipe 

dexen la adminiftracion, y Z i T ! ' 

dillribucion délos Azogues, que fe £ A g o ¿ 

llevan á la Provincia de Nueva Viz- "*»• 

caya , para repartir entre los Mine-

ros , á los Oficiales de nueftra Real 

hacienda,que los adminiftren, 

y diltribuyan. 

Ley 
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f Ley Yj. Que el Azogue fe empaque, muy grandes los fletes, mermas, 

y remita en caxones de quintal, y 

no mas. 

A N D A M O S , que el Azogue, 

___ que le enviare de eftos Rcy-
Je nos á las Indias, y de unas Provin-

cias a otras, fe empaque, de forma 

D.Fclipe 
I I . en A 
ranjuez 

á j l . de 

rielgos, y otras collas que tiene,haf-

ta ponerlo en la dicha Ciudad : y á 

los Mineros del Nuevo Reyno de 

Granada le les cuente , y lleve por 

cada quintal á ochenta ducados, fin 

. 1 , . - — los tres pelos de falario de los Al-

que cada caxon lea de íolo un quin- caldes de Minas de las laxas, que es 

tal,y con ellos fe envien las vadanas el precio en que viene á citar puelto 

M 

necclfarias para beneficiarlo. 

5" Ley Tij. Que los Oficiales Reales 

defpachen luego ,y remitan el Azo-

gue donde fuere confignado. 

lV.cn Ma 
drid á'29 
de Aoril 

de uy,. nucion,refpeóto de fu mal aviamien-

to , y que ocafiona la humedad á 

que fe derrame , y pierda. Y para 

remedio, mandamos á nueftros Ofi-

ciales á cuyo poder llegare, que lúe -

.ia T Os Caxones de Azogue llegan 

| 4 á las Indias con mucha dimi-
E 

go , y fin detención lo remitan á la va Efpaña. 

en las dichas Minas, 

f Ley ix. Que el Abogue Je dé en Hon-

duras al precio de Nue~va EJ'paña. 

L Azogue, que fe diere por los 

_ Oficiales de nueftra Real ha-

cienda de la Provincia de Honduras 

á los Mineros de ella, para el bene-

ficio de fus metales: Es nueftra vo-

luntad , que por aora fe les dé á fe-

fenta ducados el quintal, que es el 

precio a como fe les da á los de Nue-

parte donde fuere confignado, y el 

tiempo , que precifamente fe detu-

viere cité en parte feca , fin ofenfa 

de la humedad, prefiriendo fu avio 

á otro qualquicr genero de carga, o 

mercadería : y porque puede llegar 

alguno con necefsidad de reparo, 

los Prefidente, y Jueces Oficiales de 

la Caía de Contratación de Sevilla 

envien con cada partida de Azogue 

las vadanas de prevención , como 

eftá rcfuclto. 

f Ley -fiij. «Precio en que fe ha de dar 

el azogue en Kue~va Efpaña,y Kue-

"Vo Reyno. 

A los Mineros de la Nueva Ef-

paña le les cuente, y lleve 

por cada quintal de Azogue, puedo 

en la Ciudad de México, á razón de 
ñora alfin r r 1 1 . r 

de elle iclenta ducados, prccio, que aora le 

uruio. t j c n e p Q r moderado } atento á fer 

D.Felipe 
111 en 
Ventoli-
na á 17. 
de O S u -
bre de 
i6r7. 
D.Felipe 
IV.enMa 
drid i 15 
de Julio 
de 1617. 
Vedile la 

1 Ley x. Que el Abogue,que fie repar-

tiere d los.Mmeros fiea la mitad de 

contado ,y la mitad al fiado. 

TO D O C I azogue, que por nuef-

tra cuenta fe llevare á Nueva 

Elpaña fe recoja en nueftros alma-

cenes, y hecha lilla de todos los Mi-

neros de aquella Governacion , y la 

Nueva Galicia, fe les dé la mitad 

fiado , para que lo procedido de él 

fe pueda traer á ellos Revnos en la 

primera Flota, donde fe llevare: y la 

otra mitad parala Flota legunda, 

con buenas fianzas , y feguridad : y 

el que fe repartiere en el P e r ú , fe dé 

de la mifma manera, mitad al conta-

do,y la otra al fiado , con los plazos 

mas breves, y que no excedan , ni fe 

limiten á t iempo, que celfen las 

labores de las Minas. 

Ley 

D.Felipe 
III . allí 
á 12. Je 
Julio de 
iít6. 
D.l'cllpe 
I V . allí 

a r 5 . de 
Juuio de 
1*21. en 
Sevilla á 
10. de 
Marzode 
I««4, 
Cn Ma-
drid á 20 
de Junio 
de 1 62« 
allí á 7 
deMarzo 
de 1Í30. 

D.Felipe 
II.cn A -
ranjuez i 
i8.deMa 
yo do 
1 5 7 2 . c n 
Madrid à 
2¿. de 
Marzode -
•177 -



Libro VIII. Titulo XXIII. 
Ley xj. Que fe tenga micho cuidado dificultad en fu adminiftacion , fe 

D . f t O p e 
I I I . c n A 

a 3 
1«. de A 

podia profeguir, y guardar el dicho 

Eftanco por la utilidad, y aumento 

licito , que de él refultariai nueftra 

con la cobranza del Abogue. 

LOs Virreyes,y PrefidentcsGo-

vernadores tengan mucho 

goto ae cuidado del repartimiento , y em- Real hacienda, y fe pufo, en las que 

prefiido deAzogues,yde que fe cobre fueron á propoiito para el lo, man-

con la mayor puntualidad,que fuere damos, que en el las, y en todas las 

poísible, lo que debieren los Mine-

ros , alsi por lo pallado , como por 

lo que fe fuere caulando, de que nos 

darán cuenta muy particular por el 

Confejo de Indias, con relación de 

lo que ordenaren , para q u e l o f u -

fodicho tenga efeílo. 

f Ley xij. Que fe etibien relaciones 

del Abogue, que fe probee para las 

minas , y plata , que producen. 

' i > j 

que pareciere á los Virreyes, y Prefi-

dentes , que pueden fer de utilidad, 

y no refultaren graves inconvenien-

tes á los Indios , fe ponga , y guar-

de el dicho Eftanco,y que en las de-
más no le haga novedad. 

Ley xiiij.Que haya Eftanco de laTi-

mienta en el fera ,y Nueba Efpa-

D.Fclipe 
I I . en A 
r a n j n c j à 
ly-dcNo LOs Virreyes, y PrefidcntcsGo-

vernadores nos remitan rela-

JcMt/..C i o n muy particular, facada por 

años continuos, en todas las Flotas,y 

Galeones del Azogue, que fe provee 

para cada afsiento de Minas, y fu 

procedido: y afsimifmo déla Plata, 

que comunmente fe faca , y déla 

que pertenece á nuellros quintos 

Reales, todo con mucha claridad, 

por vias duplicadas, 

f Ley xuj. Que haya eftanco de la Sal, 

adonde pudiere fer de probecho , y 

fin grabe daño de los Indios. 

D.Felipe 
111 . en 
M a d r i d ! H 

OR D U N A M O S y mandamos, que 

en el Perú, y Nueva Elpaña 

fe hagaEllanco de la Pimienta, y be-

neficie , como miembro de hacien-

da, y renta nuellra, en la forma que 

fe adminillran, y benefician las de-

más rentas, que tenemos en aque-

llas Provincias. 

Ley xb. Que en las Indias haya EJ-

tanco de Naypes, como fe ordena. 

MA N D A M O S , que en todas las 

Indias fe ponga Eftanco de 

Naypes, como en ellos Reynos , y 

que las baraxas fe vendan cogidas, 

embueltas en un papel, atadas con 

hilo , y felladas cada una de por fi. 

D.Felipe 
IV.en.VU 
drid .i 27 
de Mayo 
de l é j r . 

A V I E N D O S B mandado poner 

Eftanco en todas las Salinas 

Vi'en'b« d c I n d i a s ' P o r q u e tocan, y pertene- con feílo de nueftras armas, que ha 
D.Feitpé c e n a n . u e l l r a kegal ia , fe reconocio, de fervir parafolo eile efe£to , y ef-
Ma'drid" q u e refultaba daño, y perjuicio á los taren un arca, de que ténganlas 

s. ¿t Indios,y por otras razones de nuef- llaves nuellros Oficiales, y en ca-
m o d e t r o Real lerv ic io . fe fufpendib ella " 

l' ^ í ' -rcfolucion, y dexb libre el ufo de la 

D.Felipc 
I l . a l l i i 
l j . d e S e -
ptiembre 
de 1572. 
en S. Lo 
renzo i 
l y . dcA-
goflo de 
1¡8,. 

I I . y J a K . 

c. Sal, como anteseftaba. Y porque 

defpues pareció , que havia Salinas, 

en que fin perjuicio dc los Indios, y 

da baraxa haga fu rubrica acof-

tumbrada, y conocida uno de nuef. 

tros Oficiales,y con ellas circunllan-

cias, y no de otra f o r m a , fe puedan 

vender, pena de que por la primera 

D e los Eftancos. 107 
vez, incurra el vendedor en perdí- cantidad de Naypes, que pudieren, 

miento de los Naypes , y los inllru-

mentoscon que fe lucieren , y mas 

mil pefosde oro: y la fegunda vez 

fea la pena doblada : y la tercera 

en perdimiento de la mitad de fus 

bienes, y deilierro perpetuo dc las 

Indias, y aplicamos las penas pe-

cuniarias por tercias partes, á nuef-

tra Camara , J u e z , y Denunciador, 

y ella prohibición fe entienda en los 

que fe fabricaren en las Indias , y 

llevaren de ellos Reynos. Y orde-

namos , que los u n o s , y los otros 

precifamente fe hayan de rcgillrar, 

lellar , y rubricar, y pagar á nueftra 

Real hacienda la tercera parte del 

valor. Y prohibimos, que fe pue-

dan vender , o contratar de otra 

forma, con las dichas penas: y nuef-

tros Virreyes, y Governadores pro-

curen hallarperfonas abonadas,que 

en cada Provincia , b parte de ella, 

donde mejor les pareciere, con fian-

zas bailantes , y pagando eile dere-

cho de la tercia parte, o m a s , como 

fuere pofsible, á mayor beneficio de 

nuellra Real hacienda , fe encar-

guen del Eftanco, y provifion de 

Naypes, y de vender , y diftribuir, 

poniendo taifa en el preciosos qua-

les afsimifmo fe han de lellar , re-

gillrar , y rubricar , y lo que le nos 

ha de pagar por la tercia , b mayor 

parteen que fe hiciere el arrenda-

miento , hade 1er enteramente, y li-

bre de todas collas , efectuando los 

afsientos, y arrendamientos por el 

tiempo, que les pareciere, con que 

no excedan dedos años , y procu-

rando , que fe obliguen de gallar , y 

diftribuir en cada uno la mayor 

D.Felipe 
IV. alli à 

de 

tomando de todo la razón nuellros 

Oficiales,de que fe enviará copia 

á nueftro Conlcjo de Indias , con 

relación de lo que fe huviere efec-

tuado. 

^ Leyxbj. Que fe ponga Eftanco en 

la benta del Solimán. 

OR D E N A M O S , que en las Indias D . f e ü p e 

haya,y fe entable el Eftanco M ^ y " 

de el Solimán,de la forma, y fuerte, 

que le obferva en ellos Reynos de , 6 ¡ í -

Caftilla. 

^ Ley xbij. Que no fie compre Cochi-

nilla por cuenta del Rey. 

NU E S T R A voluntad e s , que en 

la Nueva Efpaña no le com-

pre Cochinilla por cuenta de nuellra d° 

Real hacienda, y que ledexe, y per-

mita vender á ius dueños libremen-

te. 

5 Ley xbiij. Papel fiellado. 

^ D Í N A M O S , y mandamos, que Flm¡fmo 

en todas, y qualcfquier partes 

de nueftras Indias Occidentales , 11- ; embre de 

las , y Tierrafirme del Mar Ocea- "3 i : ' 

no , defeubiertas , y que fe deícu-

brieren, no le pueda hacer, ni eferi-

vir Elcritura,ni inílrumento publi-

co , ni otros Dcfpachos ( que por 

menor fe declaran en ella ley ) fi no 

fueren en papel fellado, con uno de 

quatro lefios , que para ello hemos 

mandado hacer , con la forma , di-

verfidad , y calidades expreífadas 

en ella ; y por ello no lea villo de-

rogarlas demás lolemnidades , que 

de derecho le requieren , en los inl-

trumentos, para lu validación: por-

que nuellra voluntad es añadir elle 

nuevo requifito del lello por forma 

fubftancial,para que fin ella no pue-

dan 

Ó 



Libro VIII . 
clin tener efeíto , ni valor algu-

no , y defde aora los irritamos , y 

anulamos , para que en ningún 

tiempo hagan fee , ni puedan pre-

fentarle, ni admitirfe en juicio , ni 

fuera de el, ni dar ningún titulo, ni 

derecho á las partes , antes por el 

mifmo cafo , y hecho pierdan el 

que pudieran tener , con el interés, 

cantidades, y fumas fobre que fe 

huvieren otorgado, y fuera de eí-

to incurran las partes , la primera 

vez en docientos ducados de pe-

na: la legunda en quinientos , apli-

cados por tercias partes , á nuef-

tra Real Camara, Juez , y Denun-

ciador: y creciendo la rebeldía haf-

ta la tercera , ademas de las di-

chas penas, y otras pecuniarias, le 

ufará de las corporales , legun el 

arbitrio de quien tuviere el conoci-

miento de ellas caufas: y los Jueces, 

Solicitadores, Defenfores , Procu-

radores , y Efcrivanos, que las ad-

mitieren , prefentaren , o fabrica-

ren , incurran en las dichas penas 

pecuniarias, y de privación perpe-

tua de fus oficios , añadiendo á los 

Eicrivanos , las que por derecho 

eflán impuellas á los falfarios : y 

tengan obligación unos , y otros, 

lo las dichas penas , de dar cuen-

ta a las Jufticias, que de ellas cau-

fis han de conocer de qualefquier 

inllrumentos , b defpachos , que 

fin ella folemnidad llegaren á fus 

manos, o á fu noticia , hechos , y 

otorgados defde primero de Ene-

ro de el año de mil y feifeientos y 

quarenta en adelante , que es def-

de quando mandamos , que en los 

pucilros Rey n o s , y Provincias de 

las Indias fe ufe el Papel fellado ; y 

en elle delito no ha de 1er necelfario 

Denunciador para proceder de ofi-

cio. Y porque es de calidad, que fe 

puede cometer en fecreto, para im-

pofsibilitar la probanza , declara-

mos , que fe ha de tener por legiti-

ma la de tres teftigos fingulares, fe-

gun eftá dilpueilo por nueftras le-

yes Reales en la averiguación de 

losfobomos. Y es nueftra volun-

tad, que fi alguno falfeare los dichos 

fellos, abriéndolos, o imprimién-

dolos, contra lo dilpueilo por Nos, 

incurra por el mifmo hecho en to-

das las pertas impuellas á los falfa-

rios de moneda , y afsimilmo en las 

impuellas á los que la introducen 

falla de vellón en ellos nueftros Rey-

nos , conforme á la Pragmatica del 

año de mil feilcientos y veinte y 

o c h o , y con la calidad de la proban-

za referida. Y es nueftra voluntad 

que comprehenda á todo genero de 

perfonas, de qualquier eílado, cali-

dad, o dignidad que lean , y que en 

la forma de los fel los, y execucion 

de ellos en los inllrumentos,y demás 

defpachos fe oblerve, y guarde lofi-

guiente. 

Que aya quatro fellos diferentes, 

primero,legundo, tercero,y quarto. 

Que en los pliegos afsi lellados 

fe eferivan los Contratos , Inllru-

mentos, Autos,Efcrituras, Provifio-

nes, y demás recaudos, que fe hicie-

ren, y otorgaren en nueftros R e y -

nos, y Provincias de las Indias, le-

gun la calidad de cada genero. 

En el Sello primero le han de e£-

crivir todos los delpachos de gracia, 

y mercedes, que le hicieren en las 

Pro-, 

Provincias de las Indias por nuef-

tros Virreyes, Prefidentes, Audien-

cias , Tribunales de Cuentas, Go-

vernadores, y Capitanes Generales, 

Corregidores, y otros qualefquier 

Miniftrosde Jullicia, Guerra,y Ha-

cienda , y que fi los tales Defpachos 

tuvieren mas que un pl iego, todas 

las otras hojas le eferivan en el pa-

pel del Sello tercero. 

El Sello legundo ha de fer para 

el primer pliego de todos los inftru-

menfSs de Efcrituras, Tellamentos, 

y Contratos, de qualquier genero, 

y forma que fean, y que le huvieren 

de otorgar legítimamente ante E i -

crivanos , y las demás hojas en los 

protocolos, y regillros han de .fer 

ielladas con el Sello tercero. 

El Sello tercero ha dé fervir pa-

ra todo lo judicial, y que fe actuare, 

y fuere de jullicia ante nueftros 

Virreyes, Chancillerias, Audiencias, 

Tribunales, y los demás Jueces, y 

Jufticias de las Indias, y lo compul-

fado que fe diere , de qualquier co-

fa que lea , no ha de llevar mas que 

el primer pliego fellado con el Sello 

fegundo , y lo demás en papel c o -

mún. 

En el Sello quarto fe han de ef-

crivir todos los Defpachos de O f i -

cio, y de Pobres de folemnidad , y 

de los Indios, públicos, o particula-

res ( fi ellos lo reduxeren á papel) y 

aun en tal calo , fi faltaren los Sellos 

en que fea lellado , no lea caufa de 

nulidad , por quanto nueftra inten-

ción, y voluntad fiempre ha fido, y 

e s , aliviarlos de qualquier carga, y 

gravamen. 

Y afsimi.fmo es nueftra volun-

tad , que los Inllrumentos, b Def-

pachos , que contra lo contenido en 

ella nueftra ley le otorgaren, no ha-

gan fé , ni fe puedan prefentar en 

Juicio , ni fuera de é l , ni dar titu-

lo á las partes, porque defde lue-

go los anulamos, é irritamos, fo las 

penas, y prohibiciones antes de ello 

referidas. 

Y porque con la variedad,y mu-

danza de las léñales, y caracteres de 

los Sellos le alfegura mas fu legali-

dad : Mandamos, que los pliegos 

lellados con los dichos Sel los, no 

puedan valer , ni correr en las In-

dias por mas tiempo quedos años, 

y que para los dos figuicntes fe im-

priman otros en la forma que pa-

reciere mas.convcniente. Y afsimil-

mo,que ningunas perlonas,dc qual-

quier ellado , y calidad que fean, 

ÍHiedan imprimir, ni fabricar Papel 

ellado., fi no fueren, las que tuvie-

ren licencia nueftra para e l lo , ni 

venderlo fin la de los Comiílarios, 

que en cada Audiencia fueranos 

férvido de nombrar para todo lo 

tocante á ella materia, por cuyo 

cargo, y difpoficion ha de corrcr la 

venta , y dillribucion del dicho Pa-

pel ; y las perlonas que lo vendie-

ren, fellaren, o fabricaren contra lo 

aqui referido, incurran en las penas 

que afsi van declaradas. 

• Y porque las collas del Papel, y 

fu fabrica , conducción , adminif-

tracion, y falarios deMini l t ros , fc-

rán tantos , como fe dexa entender, 

por la gran diltancia de Ciudades, 

Vi l las, y Lugares , y numero que 

hay en nueftras Indias, donde le ha 

de remitir, y perfonas, que en uno, 

y 



y otro han de intervenir, y es julio 

fe cargue á los que configuen la uti-

lidad de elle beneficio con la confi-

deracionde algún Ínteres, y prove-

cho , que de ello fe puede feguir á 

nueftra Real hacienda , íiendo , co-

mo es , derecho de nueftra Regalía 

poner precio, y taifas á todas las co-

las vendibles: Hemos acordado po-

ner (como por la prefente ponemos) 

precio fixo á cada uno de los dichos 

pliegos fellados, para que fe vendan 

en la forma figuiente: 

El Sello primero,que va en plie-

go entero, veinte y quatro reales. 

El Sello fegundo , que vá afsi-

mifmo en pliego entero , feis rea-

les. 

El Sello tercero, que vá en me-

dio p l iego, un real. 

El Sello quarto , que también 

vá en medio p l iego, un quartillo. 

Y porque en materia tan útil al 

bien publico conviene la brevedad 

en la execucion : Ordenamos, y 

mandamos , que fe execute en las 

Indias el ufo de los dichos Sellos 

perpetuamente, y fe renueven cada 

dos años, y acaben al fin de ellos. 

Que en cada diftrito de las Au-

diencias de las Indias, donde fe han 

de nombrar Comilfarios, haya un 

Teforero de toda fatisfaccion , del 

qual haya de tomar fianzas legas, 

l lanas, y abonadas el Comiflario, 

para que en fu poder entre el Papel 

lellado, que fe remitiere de ellos 

R e y n o s , y afsimilmo todo lo que 

de él procediere, con calidad,que lo 

que rcfultare de elle medio haya de 

entrar, y entre en poder de los Ofi-

ciales de nueftra Real hacienda del 

diftrito del dicho ComilTario , de 

feis en feis mefes , advirtiendo, que 

ello fe ha de hacer de f o r m a , y á 

tiempo , que pueda enviarfe á eltos 

Reynos con los Galeones , y Flotas 

de cada año. Y porque en ello ha 

dehaver la buena cuenta , y razón, 

que conviene, mandamos al dicho 

nuellro Comiifario, que cada año 

tome cuentas al Telorero que fue-

re de fu Partido , poniendo en ello 

el cuidado , y diligencia, que mate-

ria tan importante requiere. Y por-

que en muchas partes de las dichas 

nueftras Indias no hay moneda que 

fe pueda ajuílará la paga,y fatisfac-

cion de los Sellos tercero, y quarto, 

relpe&o de fer tan baxo fu valor, 

queremos , y es nueftra voluntad 1c 

cobre de la mifma forma, y manera 

que fe hace lo procedido de la Bula 

déla Santa Cruzada. 

Y atendiendo á lo mucho que 

nos firven los Soldados, que refiden 

en las Provincias de Chile , é Islas 

Filipinas, y á fu necefsidad , y po-

breza, hemos tenido por bien de re-

levarlos en quanto fe pueda. Y afsi 

mandamos , que en todo lo que les 

tocare en aquellas Provincias, é If-

las , fiendo Soldados ordinarios, y 

que eftén enPrefidios, o en el Exer-

cito , puedan u f a r , y defpachen en 

papel del Sello quarto,que eftá apli-

cado para las cofas de Oficio. 

Y porque los Dclpachos de Ofi-

cio,que fe hacen,y proveen en todas 

nueftras Chancillerias, Audiencias, 

y Tribunales, y otros qualelquier 

Juzgados fon muchos, y todos fe 

ordenan á la buena adminillracion 

de jull icia, y á la utilidad de la Re-

pu-

publica , y fi fe huvielfe de ufar en 

ellos de los dichos pliegos mayores, 

que el dicho Sello quarto,en el corto 

caudal , que tienen para gallo« de 

jullicia, les faltaría lo necelfario pa-

ra pagar los derechos: y convinien-

do, que en lemejantes Defpachos no 

falte efta folemnidad, tan impor-

tante para fu legalidad : Es nueftra 

voluntad fe hagan todos los tales 

Defpachos en el dicho Sello quarto 

de Oficio. 

Refpecto de que por accidentes, 

que fuelen íuceder, fe yerran algu-

nos de los Defpachos , que fe dan 

por nueftros Virreyes , Chancille-

rias, Audiencias, Tribunales, Juíli-

cias, y demás Juzgados de las dichas 

nueftras Indias , y feria de muchi 

moleftia á las partes obligarles dos, 

o mas veces a pagar los derechos 

del Sello : Hemos refuelto , que 

los Efcrivanos de Governacion de 

nueftros Virreyes , o Governado-

res, y los Efcrivanos de Camara, 

Públicos , y del Numero , y los de-

más nueftros Efcrivanos , y otros 

qualefquier Oficiales de papeles de 

las dichas Chancillerias, Audiencias, 

Tribunales, Juzgados , Calas Rea-

les,y otros,fi le erraren algunos D c f -

achos en lus Oficios en pliegos fe-

lados, de los tres Sellos, primero, fe-

gundo , y tercero, los lleven, o en-

vien á los Receptores,o perlonas,que 

en cada Ciudad , Villa , o Lugar el-

tuvieren nombrados para el repar-

timiento , y dillribueion de ellos, 

cancelados, borrados, firmados, o 

íignados,y el dicho Receptor,b per-

fona los reciba , y en lu lugar dé 

otros de la mifma calidad, cobrando 
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de cada pliego, que fe diere en fu lu-

gar,á razón de medio real,y no mas, 

que es la colla, que le fupone podrá 

tener de papel, imprefsion, conduc-

ción, y otros gallos: y el dicho R e -

ceptor fe delcargará en la cuenta 

que huviere de dar,con los que bol-

viere de elle genero , cancelados, 

borrailos, firmados, o fignados, fe-

gun vá relucho; y fi algunos Defpa-

chos fueren de materias lecrctas, 

bailará que fe lleve el Sello,y la inf-

cripcion de los tales pliegos, firma-

dos de las perlonas á quien tocare. 

Afsimilmo ordenamos, y man-

damos , que todas las Peticiones, y 

Memoriales, que le dieren á nuel-

tros Virreyes,Audiencias, Tribuna-

les, Juzgados , Govcmadores, Cor-

regidores, y otras qualelquier Jufti-

cias , hayan de fer elcritos en papel 

del Sello tercero, y no fiendo alsi, 

no fe han de poder decretar, ni re-

mitir , ni hacer relación en ningu-

no délos dichos Tribunales, y Juf-

ticias, folas penas contenidas en ef-

ta ley. Y declaramos,que los Autos, 

y Decretos, que eivfu virtud fe die-

ren , le puedan eferivir en las miC-

mas Peticiones, y Memoriales:y af-

fimifmo las notificaciones de los di-

chos Autos , b Decretos, y todas las 

declaraciones, y otras qualefquier 

diligencias, que le mandaren hacer 

conlecutivamente en el mifmo pa-

pel donde elluviere el Auto,o M a n -

damiento de J u e z , y fi no cupieren 

todas en medio pliego , le profigan 

en otro, o m a s , los que fueren me-

nellcr del dicho Sello tercero. 

En las Cartas acordadas, que 

fe defpacharen por nueftros Virrc-

T yesj 



yes, Chanci l leres , Audiencias,Tri-

bunales, J u z g a d o s , y demás Jufti-

c í a s , firmadas de los Prefidentes, 

Oidores, y Minillros de ellas fe ufa-

rá del Papel del Sello quarto: y en 

las demás Cartas de correfponden-

cias,quc las dichas Audiencias, T r i -

bunales , y Jufticias tuvieren por 

medio de fus Eicrivanos de Gover-

nacion , Camara , y otros, o de los 

Oidores, que porcomilsiones parti-

culares eícrivieren,fe podrá ufar del 

Papel común , o del quarto Sello, 

que efiá aplicado para los Defpa-

chos de Oficio , como mejor les 

pareciere, y los Miniftros con quien 

le tuvieren ellas correfpondencias 

podrán hacer lo mífmo. 

Y mandamos, que debaxo de un 

Sello no fe pueda elcrivir mas que 

un íolo inilrumento de una contex-

tura , con declaración , que ello no 

fe entienda en los protocolos, y rc-

gil lros, que quedan en poder de los 

Efcrivanos ante quien pallaren, y 

defpacharen, que fe han de for-

mar enteramente en pliegos del Se-

l lo tercero , porque en ellos fe han 

de eferivir coníecutivos todos los 

Defpachos, Inflrumentos,y Efcritu-

^itulo XXIII. 
ras, de que debe quedar regiftro, 

aunque lean de diferentes materias, 

y perlonas, fin dexar blanco ningu-

no , porque afsi conviene para m a -

yor legalidad de los regiilros , y 

protocolos. 

^ Que 110 fe pongan Efiancos de mer-

caderías Jln licencia del Rey , y los 

Confutados a~Bifen, ft fe hiciere no-

Vedad, ley éi. tic.6. lib.9. 

^ En quanto al precio en que fe han 

de dar los Abogues en Poto/i, y en 

los aemds AJsientas de Minas del 

(perú, fe Vea la ley 3. tic. 1 j. lib. 6. 

N O T A . 

POR Cédula de 7.de Septiembre 

de 1 6 7 9 . efiá ordenado, que 

en la Nueva Efpaña fe den los A z o -

gues á los Mineros al precio de fe-

lenta ducados quintal, y la diftribu-

cion corra por los Virreyes, fin em-

bargo de las Cédulas de x 1 .de Agof-

t o d e l a ñ o d e 1 6 7 5 . y 18. de Junio 

de 1 6 7 8 . quedaban diferente for-

m a , las quales quedan re-

vocadas , y anu-

ladas. 

TI-

VE LOS ^OVE^OS, Y VACANTES 
de Obijpados. 

C Ley primera. Que fe execute lo orde- J Ley ij. Que los Oficiales Reales ca-

ñado en la cobranza dalos dos n»Ve- bren las Vacantes de Ojifpados: 

nos, entren en las Caxas, y fe pa- guarden lo proveído, y fe remitan d 

guen por libranzas. poder del Teforero del Confejo. 
E '] 1"'d [ ' l o r ^ í ' n a d o P o r ley 

v é ? " Í 1 1 fe^fli Y f 'guientes, tit. / T A N D A M O S á los. Oficiales de 

,.de5rp- j p p§yS§ 1 ó .I ib. i .quenueilros 1 V J L nueftra Real hacienda,que ¿ T / ^ ; 

j É J S M Oficiales cobren , y todos los maravedís, que huviere en 

" tengan cuenta , y ra- fu poder . procedidos de vacantes £ "¿™¡° 

=!-)d®J!j- zon de los novenos,que á Nos perte- de Arzobispados , y Obifpados de *¡¡ 'm£ 

i j í í .ya necen por las erecciones de las Igie- las Indias, pertenecientes á los Pre- " D S 

J £ m J £ fias en la divifion , y aplicación de lados defde el dia de la vacante, haf-

cnh'b,-- diezmos.Y porque conviene que ta el que fu Santidad huviere dado 

den. |4. fe execute con mucha puntualidad el fiar á fus fuccelfores, como fe 01-

° ' todo lo que alli ella prevenido,man- d c n a p o r l a l e y 3 7.t i t .7 .1 ib. i . los re-

damos , que los dichos Oficiales fe mitán en la primera ocafion á ellos 

hagan cargo en lus libros, poniendo Reynos á poder del Teforero de 

particularmente lo que m o n t a n , y nucllro Confe jo de Indias por cuen-

de qué proceden, formando quenta ta aparte, fin juntarlos con la demás 

particular de lo que importaren ca- hacienda nueftra , afsi los que l iú-

da año,y lo introduzgan en nueftras vieren cobrado por el tiempo palla- • 

Caxas Reales , aunque hayamos he- do ,como los que dcfpucs cobraren, 

cho, o hagamos merced , y concef- para que el Teforero cumpla , y p a -

f lón de ellos para fabricas de Igle- gue los maravedís, y l imofnas, que 

fias, Hofpitales, l imofnas , y obras Nos huvieremos hecho de ellos á 

p ías , por quanto es nueftra volun- C o n v e n t o s , C o m u n i d a d e s , y per-

tad, que defpues de introducidos en fonas particulares, y afsi lo harán, y 

nueftras C a x a s , y havicndolos de cumpl irán, con precifion , y pun-

haber algunas Iglef ias, limofnas, u tualidad, fin eicufa, ni dificultad,ni 

obras p i a s , a que los huvieremos aguardar otra orden nuellra , entre 

aplicado , los dichos nueilros O f i - tanto que no la dieremos contra-

cíales hagan l i b r a n z a , y paga de r í a , o diferente-, yavi fen fiempre 

ellos, conforme á la conceísíon, y al Confe jo de qualquier cantidad 

tiempo contenido en la merced , y que remitieren , para que fe 

no de otra f o r m a , pena de nueftra haga cargo al T e l o -

merced, y cinquenta mil maravedís rero. 

para nueftra Camara . 
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f Ley primera. Que las Ventas de co-

fas pertenecientes a la Real hacien-

da Je hagan conforme d ejla ley. 

R D E N A M O S , y manda-

mos, que todas las 

cofas, que fe huvie-

ren de vender de 

nueftra Real hacien-

da , y no eftuviere 

ordenado que fe remitan enefpecie 

a eftos Reynos , fe rematen , y ven-

dan , comunicando primero la ven-

ta de ellas al Prefidente , y Oidores, 

fi huviere Audiencia en la Ciudad, 

con afsiftencia de nueftros Oficia-

les , para que todos juntamente 

acuerden las que fe han de vender, 

y en que precio , y efte ferá el mas 

fubido , que fe pudiere hallar. Y 

porque puede füceder, que al tiem-

po déla taffacion valielfen al precio 

de la taifa, y por no poderfe vender 

luego incontinenti vengan en dimi-

nución , o corrupción , nueftros 

Oficiales pongan todo cuidado, y 

trabajen en hacer las ventas por los 

mejores precios que pudieren, con 

parecer de la Audiencia , y tengan 

quenta , y razón de las cofas, y pre-

cios en particular,para que quando 

les fuere pedida, la puedan dar con 

el parecer déla Audiencia,y Oficia-

les, alfentandolo por eferito , y fir-

mando de lus nombres en el li-

bro de Acuerdos, para que 

confte de t o d a 

ALMON_EVJS 

{ Liy ¡j. Que en almonedas de hacien-

da Real afstft'an los Oficiales con un 

Oidor ,y*l f'Jcal, o con la Jufticia 

mayor. 

A Las almonedas , que fe hu-

vieren de hacer de los tri-

butos, y hacienda nueftra ( aunque 

fea procedida de prefas d _• guerra) 

alsiftan perfonalmente todos nuel-

tros Oficiales, como eftá ordenado, 

y un Oidor, y nueftro Fifcal, donde 

huviere Audiencia , y fi no la hu-

viere , el Governador , o Jufticia 

mayor de la Ciudad , V i l l a , o Lu-

gar donde los tribntos, y otras co-

las fe vendieren , y precifamente le 

haga en la plaza publica , anteEf-

crivano, y el Contador , con un li-

bro , en que afsienten por lu orden, 

con dia, mes,y año, los remates, en 

qué perfonas, y cantidad, declaran-

do lo que fe remata,y firmen la par-

tida el Oidor, y Fifcal, o Jufticia, y 

todos nueftros Oficiales antes que 

de alli fe vayan,y de otra forma fean 

nulos; y de efte libro fe faquc,y ha-

ga cargo á dinero al Telorero,com-

probando con él partida por parti-

da: y en las quentas, que le remitie-

ren á nueftro C o n f e j o , o Tribunal 

de ellas, fegun lo difpuefto, fe haga 

mención en el cargo de que fe com-

probo con el libro de almonedas, y 

las perfonas, que de nueftras Jufti-

cias , y Oficiales fe hallaren pre-

fentes á las almonedas : y efte li-

bro de remates fe guarde con gran 

cuidado en nueftras Arcas Reales, 

El E m -
perador 
D . C a r -
los , y el 
Principe 
G . en 
Monzcn 
a i r . d c 

A g o f t o 
de l s ( a . 
D . F e l i ? e 

II.e, .Ma-
drid a 3. 
de Octu-
bre Je 

i J í a . O r . 
dcn. 30. ie

 '<m. 
1 i ¡ . de 
Marzo de 
Mí f. 
D.Felipe 
I I I . a l l í l 
7. de Ju-
nio de 
l í o « . 

CO-

D e las Almonedaas. 111 
como los demás, que fon obligados nueftras Arcas Reales, es fiarfe en 

D.Fclipc 
II . Oíd. 
de Aud. 
de 1 5 Í 3 . 
,6 4.57a. 

a tener. 
1 Leyiij. Que los remates de hacienda 

Real Je hagan conftntiendo la mayor 

parte , y el Fifcal afsifla precifa-

mente. 

I R E C I S A M E N T E ha de confentir 

P en los remates la mayor parte 

de los que elluvieren diputados, 

y*»"- aunque el Oidor fea de diferente 

do i'-X parecer , y el Fifcal fe ha de hallar 

de prefente , con tal precifion, quede 

otra forma no fe pueda vender nin-

guna cofa. 

f Ley iiij. Que en las almonedas afsif-

tan los Oficiales propietarios. 

Eimifmo >F" A N D A M O S , que alas almone-

dovaá 1. l y 1 das de nueftra Real hacien-

f l ™ . da,tributos, y otras colas, fe hallen 

prefentes perfonalmente nueftros 

Oficiales propietarios , porque afsi 

conviene a la buena adminiftracion 

de nueftro Patrimonio Real. 

El Empe 
rador D . 
Carlos, y 
elPrinci-

las almonedas los tributos de In-

dios de nueftra Real Corona,y otras 

cofas que nos pertenecen : Manda-

mos , que el precio en que fe ven-

dieren le pague luego de contado, 

con la declaración, y temperamen-

to referido en la ley 1 7 . tit. 20. de 

efte libro , y fe guarde en un cofre 

de tres llaves , de que cada Oficial 

tenga la luya diferente , cerrado, 

donde eftuvieren nueftras Arcas 

Reales; y el Sabado de cada femana 

fe reconozca , y palfe al Arca prin-

cipal , haciendo cargo de lo que 

montare á nueftro Teforero. 

f Ley Vij. Que no fe defpachen recudi-

mientos Ji no confiare de la fatif-

facción,y paga, y los firmen los Ofi-

ciales Reales. 

DE lo que fe vendiere en almo-

nedas, procedido de tribu- Ca.ios,y 

tos Reales,y todo lo demás de nuef- peG. en 

tra hacienda, fiendo de contado, 

nueftros Oficiales Reales no dén 

recudimientos, ni recaudos á las D.Feiipe 
' 111. en 

f Ley V.Que los Oficiales Reales,y F.f-

cnVanos lleven a las almonedas los 

libros, y no pliegos fueltos. CII-HUII- ' Y I O S - P 1 1 I. EN 

Pe G. en R D E N A M O S , que nueltros O h - partes en quien le remataren , para va i iado-

dc Ara- ciales, y los Efcrivanos de que fe les entreguen , hafta tanto 

" " s " que hayan fatisfécho , y pagado á de 

nueftra Real Caxa el precio de la 

fe Julio Regiftrosno lleven á las almonedas 
dc ' Í S i - pliegos fueltos, donde afsienten las 

ventas, y remates , y que lleven los 

libros donde han de poner los af-

D.Feiipe fientos, y han dc firmar, y leñalar, 

de Aud' Y n o e n p t ' e g o s fueltos, 
de 151-3. 
en Ma-
drid a z o 
dc Junio 
dc 1567. 
en Gua-
dalupe a 
í . de Fe-
brero , y 
en C o r -

de Marzo pales de andar el dinero fuera de 
dci!7°- Tomo III. 

C Ley vj. Que las Ventas, y remates 

fean de contado,con la declaración de 

la 1.17.tit.to.de ejle libro. 

I ^ O R Q U F . fomos informado, que 

una de las caufas mas princi-

venta , y eftos recudimientos vayan 

firmados de todos nueftros Oficia-

les,para que tengan noticia de ellos, 

y dc las fianzas,y fe fatisfagande la 

feguridad de las pagas; y los que de 

otra forma fe dieren no fean acep-

tados, ni cumplidos, en to-

do , ni en parte. 

t 3 
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D.Felipe 
I I . Oíd. 
43- de 

C Ley tiij. Que los Oficiales Reales no 

puedan hacer po/lura, ni compren en 

almoneda de la Real hacienda. 

NI N G U N Oficial R e a l , por si 

niifmo,ni por interpoficion 

de otras pcrfonas, pueda dire£ta,ni 

indire&amente poner, comprar, ni 

Tacar ninguna coTa de las que Te 

vendieren en almoneda de nucllra 

Real hacienda,pena de perdimiento 

de Tu oficio , y cien mil maravedís, 

que aplicamos á nueílra Camara. 

T I T U L O X X V I . 

VE LOS S A LA%IO S , AYUVAS VE COSTA, 
entretenimientos ,y quitaciones. 

Elrnifmo 

Ord. de 

«J7». 

^ Ley primera. Que los /alarios fie 

paguen por los tercios del año. 

R D E N A M O S , y manda-

mos,que nueftrosOfi-

ciales paguen á todos 

losMinillros , y per-

Tonas , que tuvieren 

Tila r íos , gages, quitaciones, ayu-

das de coi la , por facultad , y afsig-

nacion nueílra , y también á sí 

mifinos, Tegun, y en la forma que 

les cíluviere librado , y librare por 

N o s , por los tercios del año , y no 

antes, pena de que fi faltaren á ella 

orden, y mandato nuel tro , no Te 

les recibirá en cuenta. 

f Ley ij. Que los Jalarios de los que 

fueren proteidos para las Indias, 

, fe paguen defde el dia que fe em-

barcaren. 
Elrnifmo 
en S. Lo-
renzo à 

c i o s , y entonces Te les pague, con-

forme al termino que por Tus T i -

rulos les fuere feñalado para ir a 

férvidos , con que no paíTe dia 

ninguno del dicho termino •, y fi 

palfare , no fe les pague falario 

de lo que afsi excediere, fin ef-

pecial Cédula, y libranza nueílra. 

f Ley iij. Que no fe pague falario al 

Minifiro que no futiere,y quando 

fe podrá difpenfar. 

A LOS que tuvieren falarios, Eimifmo 
v • • «. en la lnf-
o entretenimientos ordina- nucc.de 

Virreyes 
de i j j j . 

DE C L A R A M O S , y mandamos, 

que á las perfonas provei-

j u ñ i o d e das en oficios para las Indias, fe les 

"»»• hagan buenos, y paguen fus fa-

larios defde el dia que fe huvieren 

h e c h o , o hicieren a la vela en Ar-

mada , Flota , o Navios , llevando 

el viage derecho á fervir fus ofi-

rios , mandamos, que no fe les 

paguen , fi no refidicren, y firvie-

ren Tus oficios , aunque tengan 

licencia de los Virreyes , Audien-

cias , u otros qualefquier Minif-

tros. Y permitimos, que con juila 

cauTa puedan los Virreyes , y Prc-

íidentes Govcrnadores dar licen-

cia para dos meTcs de auTencia en 

cada un a ñ o ; y fi por mas tiempo 

la dieren, es nucllra voluntad, que 

no fe pague el falario de lo que 

excediere de los dos mefes. 

Ley 

El Empe 
rador D. 
Carlos, y 
la Empe-
ratriz G . 
J r .deDi 
ciembre 
de i j J7. 

D.Felipe 
II.cnMa-
drid à i 6 
de Mayo 
de 1573. 
D.Felipe 
I I I . al]i 
à 18. de 
Marzo de 
1610. 

Ve a fe la 
l . i . t it .17 
de erte li-
bro, y las 

!ue allí 
s citan. 

Elrnifmo 
en cIBof-
que dcSc 
govia à 
a 3.dcScp 
tieni bre 

de i j é j . 

Elmilmo 
a l l i jCap.S 

5 Ley iiij. Que á los Minifiros en-

fermos , ó aufentes por ¡u/la caufia, 

fe les paguen los /alarios,como fifir-

tieran. 

MA N D A M O S , que durante la 

enfermedad , y aufencia 

precifa por juila caufa,de qualquier 

Minillro, goce de fu falario, y fe le 

pague, como lo debía gozar, y fe le 

havia de pagar, no citando enfer-

mo,ni aufente. 

C Ley t. Que los Minifiros no reciban 

ninguna coja fiada de la Real ha-

cienda, ni Jalario anticipado. 

NI N G U N O de nueltros Virreyes, 

Prefidentes, O i d o r e s , ni 

otros qualelquier Minillros pidan, 

ni reciban de nueílra Real hacienda 

ninguna cantidad fiada, ni á cuenta 

de fu falario, halla que haya corri-

do , ni nuellros Oficiales fe lo pa-

guen; y queremos, que con ningu-

na caula , ni pretexto que ocurra, 

aunque fea de nuellro fervicio,pue-

dan difpenfar en ello , porque lo 

han de executar inviolablemente, 

con apercibimiento, que fe cobrará 

de los bienes de los unos , y de los 

otros,y proveeremos lo cjue nueílra 

voluntad fuere. 

^ Ley tj. Que no fie fitúe falariofin li-

cencia del Rey. 

EN ninguna de nuellras Caxas 

Reales fe fitúe,ni pague fala-

rio fin licencia,y Cédula nueílra. 

* 

^ Ley tij. Que no fe pague falario de 

la hacienda Real á los Tenientes de 

Oficiales Reales. 

OR D F N A M O S , y mandamos,que 

no fe fitúe , ni pague fala-

rio de nucllra Real hacienda á los 

Tenientes de Oficiales Reales, que 

refiden en otras Ciudades, y Pue-

blos particulares de las Indias; y 

que en citas ocupaciones fe nom-

bren algunos vecinos honrados, y 

de confianza , que fe encarguen de 

la cobranza de nueílra hacienda, 

y acudan con ella á los Oficiales 

principales del dillrito ; y fi algún 

lalario fe huviere pagado , b pa-

gare , contra ella prohibición, no 

fe reciba, ni palfe en quenta. 

Ley tiij. Que no fie dé falaiio de 

la Real hacienda á los EJcritanos 

que hicieren Autos en materias de 

quentas. 

PO K Q U E nuellros Oficiales ef-

tán obligados á dát las cuen-

tas ordenadas, y fe ofrecen algu-

nas partidas, en que es necefla-

rio intervenir Autos judiciales, los 

quales han de paflar ante los Efcri-

vanos de Camara, Públ icos , y del 

Numero , y conforme á fus T í -

tulos , no pueden llevar derechos 

de lo que tocare á nuellro Servi-

cio , y Fifco Real , y los pueden 

percibir de las partes, conforme 

á los Aranceles: Ordenamos , y 

mandamos , q u e á ningún Elcriva-

n o , que hiciere Autos en mate-

ria de cuentas, fe afsigne , ni pa-

gue falario ; y fi alguno fe huvie-

re dado , fe haga , que luego lo 

reíbtuya á nucllra C a -

x a R e a l , 

Ley 

Ì 



J Ley ix. Que no fe pague Jalario de 

la hacienda (Real a tos Letrados y 

Procuradores , Alguaciles , Torte-

ros y ni Ejercientes de Oficiales 

peales, ni a los Trorogados. 

D.Fclipc 
I I . en ct 
Boíque 

tic Sego-
via a ¿3. 
de Sep-
tiembre 

de 1 s£f. 
En Lif-
boaá 17. 
del-cbre-
ro, y 18. 
de Junio 
de I J S S . 
y en el 
cap.a. de 
la dicha 
Cédula 

del Bof-
<¡uc de 
Scgovia. 
D . r e ü p c 
I I I . en 
Madrid á 
x^.de E -
nero de 
IÓIo. 

LOS Oficiales Reales , ni fus 

Tenientes no puedan nom-

brar Letrado, y Procurador para 

defender los pleytos de nuefira 

hacienda, con ialario ; y quando 

fe ofrezca, nombren perionas con-

venientes , a los quales paguen 

por el tiempo de la ocupacion lo 

que fuere julio , y razonable por 

iu trabajo , fegun lo taílate la Juf-

t i c i a , o nueftros Oficiales, fi an-

te ellos paflaren los A u t o s ; y no 

crien , ni tengan Alguaciles , ni 

Porteros para fus Audiencias : y 

los Tenientes que pulieren en los 

Lugares de lu diftrito , no pue-

dan tener Oficial que eferiva, con 

falario de nuefira Real hacienda: 

y afsimifmo los dichos Oficiales 

Reales no paguen falario á los que 

huvieren proveído nueftros V i r -

reyes en oficios por mas tiempo 

del que conforme á leyes , y or-

denanzas los pueden iervir , no 

obftante la prorogacion , toleran-

cia , o difimulacion , tacita , o ex-

preífa , guardando lo ordenado 

por las leyes 25. titulo 18. libro 

2. y 61 . titulo 2. libro 3. y á los 

que contravinieren no fe les paf-

fe en cuenta lo que pagaren , fi 

no huviere orden particu-

lar nueftra , que lo 

permita. 

Titulo X X V I . 
Ley x. Que d los herederos ,y fuc-

cejfores de Oidores, Alcaldes, y ¡r¡fi-

edles difuntos fe les pague el fala-

rio por el tiempo que hubieren bi-

bido los Miniftros, y no el año , ni 

parte de él. 

SI muriere algún O i d o r , Alcal- £ £ £ £ 

d e , o Fifcal de nueftras Au-

diencias de las Indias, es nueftra de 1573-

voluntad , y mandamos, que los 

Virreyes , Prefidcntes, y Oidores 

no le introduzgan á l i b r a r , n i pa-

gará fus herederos el falario de to-

do el año , ni parte de é l , y fola-

mente hagan bueno el que huviere 

caufado por el tiempo de fu vida; y 

porque es materia de grac ia , re-

mitan la pretenfion á N o s , y al 

Confejo de Indias , para que fe 

provea lo que fueremos férvido: y 

en quanto á las mercedes propor-

cionadas á fus méritos, y hacienda, 

con que fe hallaren fus mugeres 

viudas, guarden lo mandado por la 

l.p 5.cic.i ó.lib.z. 

Ley xj. Que no habiendo en Santa 

Marta para pagar el falario del Go-

bernador, fe le pague en Cartagena. 

MA N D A M O S Á nueftros Oficia- [ J - F C C , ' P C 

les de la Provincia de Car- Lorenzo 

tagena,que fi les confiare,que en la juj¡o de 

Provincia de Santa Marta,y Rio de ' m -

la Hacha no hay hacienda nueftra 

de que pagar al Governador de 

aquella Provincia el falario que le. 

ellá feñalado , le paguen de qual-

quier hacienda nueftra, precedien-

do Certificación de los Oficiales 

Reales de Santa Marta. 

D.Felipe 
l l l . c n S. 

^ Ley xij. Que no habiendo de que 

pagar fus Salarios d los Oficiales de 

Santa Marta , fe los paguen los del 

R¿o de la Hacha. 

SI en la Provincia de Santa Mar-

ta no huviere hacienda nuef-

X T Z t r a > y conftare por certificación de 

julio de ] o s Qgciales Reales, mandamos a 

los de el Rio de la Hacha, que de 

qualquiera nueftra, que fuere á fu 

cargo, y huviere en la Real Caxa, 

les paguen fus Salarios. 

5 Ley xiij. Que lo que faltare para 

Salarios , y Sueldos de la Isla Efpa-

ñol a fe pague en la Caxa de Pa-

namd. 

« M L « ° T ^ O R Q U E de lo procedido de 

mi i ij. I nueftras rentas Reales en la 

de i""s! Isla Efpañola no fe alcanzan á pagar 

f f t ' Z los gallo-, precifos para Salarios, y 

u.°aa¡ Sueldos de Miniftros, y Militares, y 

"«»• por lo antiguo eftaba proveído, que 

nueftros Oficiales de la Ciudad de 

Ley xiiij. Que d los Oficiales de la 

Isla Trinidad fe les paguen los Sa-

larios de efectos,y no de otra hacien-

da Real. 

A Dos perfonas,que nombra el 

Governador , y Capitan ge- íy^'íE 

ncral de la Trinidad , y Santo T o -

mé de la Guayana, para que firvan de lin-

de Oficiales de nueftra Real hacien-

da , con cincuenta mil maravedís de 

Salario á cada uno , por via de ayu-

da de corta, con fupoficion de que 

hay algunos efectos, y miembros 

de hacienda , que entren en aquella 

Caxa , mandamos, que el Gover-

nador les pague de los mifmos efec-

tos el dicho Salario , y ayuda d e c o f 

t a , y no de otro genero de hacien-

da nueftra. 

^ Ley xt. Que fe pague en la Caxa 

de México lo que faltare de Sala-

rios , y Soldadas en Filipinas. 

MA N D A M O S á nueftros Oficia- D.Felipe 

les de las Islas Filipinas, que 

de nueftra hacienda , pagalfen á los de qualquier hacienda nueftra, que <je Enero 

de la dicha Isla lo que por fu certi- fuere á fu cargo, paguen fus Salarios y i ".le 

ficacion conftalfe haver faltado en á l o s O y d o r e s , y Fifcal de la Real 'fj'"6°dc 

cada un año : Mandamos, que ella Audiencia de Manila , y los Sueldos cn s - L o 

confignacion palfe á la Real Caxa 

de Panamá , y de ella fe pague lo 

que montan cada año los Salarios 

del Prefidente, y Oydores, Fifcales, 

Oficiales Reales , Sueldos de Infan-

tería , y otros gallos de aquella If-

la , y Ciudad de Santo Domin-

go , como aora fe prac-

tica. 

álosSoldados, y Marineros: y las ,7¡(ded* 

Soldadasá Carpinteros, Herreros, ?(>s. 

y otros qualefquier Oficiales, que 

trabajaren por jornales ; y f i no fue-

re bailante para cumplir lo que 

montaren con todos , repartan en-

tre ellos lo que alcanzare , prorata 

fin excepción, y pidan lo que falta-

re á los Oficiales de nueftra Real 

hacienda de Nueva Elpaña , que 

refiden en la Ciudad de México , á 

Jos quales mandamos, que remitan 

á los de Filipinas lo que pidieren 

pa-
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para cite efecto, que con teftimor.io 

délo que fe quedare á deber por la 

caofa referida , fobre lo que le hu-

vierc pagado de nueftra hacienda, 

y los demás recaudos con que en-

viaren por lo reliante, para cumplir 

la dicha paga, y ella nueftra ley , o 

fu traslado , fignado de Elcrivano, 

es nueftra voluntad, que fe les reci-

ba, y paífe en cuenta, fin otro recau-

do alguno. Y ordenamos á los Vir-

reyes de Nueva Efpaña , que lo ha-

gan proveer puntualmente, que afsi 

conviene a nucllro Real lervicio. 

^ Ley xbj. Que los Oficiales Reales no 

paguen Salarios ni Libranzas en 

Oro,y le remitan en efpecie,y guar-

den la l. 20. tit. 10. de ejie libro. 

OR D E N A M O S , que quanto fe nos 

huvicre de enviar á ellos 

Reynos,procedido de nuellros quin-

tos , derechos, y otros aprovecha-

mientos producidos en las Indias , li 

fuere Oro,fe remita en Oro,y fi Pla-

ta, en Plata.Y mandamos,que nues-

tros Oficiales Reales, paguen en la 

Plata, que tuvieren en las Caxas de 

lu cargo de diferentes llaves,y no en 

O r o , los Salarios, y Quitaciones a 

nuellros Virreyes, Prefidentes, O y -

dores, Alcaldes, Filiales, Governa-

dores, y otras qualefquier perfonas, 

que de Nos los tuvieren en nueftras 

Caxas Reales, y los fuyos proprios: 

y afsimifmo las Libranzas, que ha-

yamos hecho á perfonas particula-

res , y que fiempre remitan el O r o a 

ellos Reynos , como huviere entra-

do en lu poder, fin trocarlo, ni con-, 

vertirlo en otro genero, moneda , o 

Titulo X X V I . 
palla , con apercibimiento, que fi 

no lo cumplieren, ferá á fu cuenta, 

y cargo la diferencia, y demafia, 

que huviere de una moneda , gene-

ro , o efpecic á la otra. Y manda-

mos , que fe cobre de fus bienes, y 

guarden la ley 20. tit. xo. de elle 

l i b r o , con elpecial atención á fu 

cumplimiento. 

m t JBüi USp , t i :in j,i2|jj[, .'.tip 

f Ley xbij. Que no fie pague d ios Cor-

regidores, y. Alcaldes mayores el Sa-

lario del ultimo año , bafia haber 

dado cuenta ,y fiatisfiacion de lo que 

fuere d Ju cargo. 

ALos Corregidores, y Alcaldes D FELIPE 

mayores no fe pague el Sa-

labio del ultimo año, que huvieren j¡;cta ¡¡« 

férvido 1 us oficios, halla haver da- ''-oí-

do cuenca de las penas de Camara, 

y todo lo demás, que huvicre fido 

á fu c a r g o , y entera latisfaciona 

nueftra Real Caxa de lo que rcful-

tarc. 

f Ley xbiij. Que dd forma en pagar 

las Raciones. 

LAS Raciones, que fe dieren Á 

los que eituvieren en nueltro 

lervicio fean por lilla , firmada de 

todos nuellros Oficiales en preten-

d a del Efcrivano de la hacienda 

Real , que ha de afsiftir precifamen-

t e , y dando fec de ladillribucion, 

fe paflen en data al Fador , o Tefo-

rero, y no de otra f o r m a , y el di-

cho Efcrivano tenga un libro don-

de afsiente las que le dieren, con de-

claración de las perlonas, cantida -

des, géneros, y ocupacion, y ello fe 

haga todos los Sabados de el año, 

firmando en los que fe hiciere la 

diltribucion el Fador, o Teforero, 

y Efcrivano, y elle libro elle rubri-

cado , como en los demás eftá dif-

puelto , y afsi fe guarde en todas 

nueftras Indias, donde fe hicieren 

pagas por Raciones, o Jornales. 

^ Ley xix. Que los Salarios de Oficia-

les en penas de Camara fie prefieran 

d otros qualefquiergafios. 

LOs Salarios coníignados en pe-

nas de Camara, y gallos de 

Jullicia á los Oficiales de nueftras 

de'iÉ-s Reales Audiencias, fe prefieran a 

otros qualefquier gallos, que ten-

gan la mifma confignacion , y en el 

orden , y forma de pagar , y 1o que 

contiene, fe guarde la ley 24. tit. 

2.5. lib. 2. 

5 Ley xx. Salarios de los Inquifido-

res, y Oficiales de la Inqutficion de 

Cartagena. ', 

D.Felipe 
IV.en S. 
Lorenzo 
a 17 . de 
Oftubre. 

D.Felipe 
XII. en 
Vallado-
lid i 8. 
dcMarzo 
de 1610. 

con ellos pague 

? 

MA N D A M O S , que nuellros Ofi-

ciales Reales de. Cartagena 

paguen de la Caxa de fu cargo de 

qualquier hacienda nueftra , y á 

falta de ella , de la que baxare de el 

Nuevo Reyno de Granada , al Re-

ceptor del Tribunal del Santo Ofi-

cio de la Inquificion , fundada en 

aquella Ciudad, ocho mil y quatro-

cientos ducados en cada un año,que 

montan tres quentos y ciento y cin-

cuenta mil maravedís , para que 

los Salarios de dos 

Inquifidores, y un Fifcal del dicho 

Tr ibunal , y fus Minillros , entre 

tanto que haya penas , y peniten-

cias, legun eltá ordenado por las 

leyes de elle libro. 

Ley xxj. Que los Virreyes, Treft-

dentes , y Gobernadores enbien ca-

da año relación de los Salarios , que 

fie pagan. ^ 

OR D E N A M O S , y mandamos a los 

Virreyes, Prefidentes, Au- D.Felipe 

dicncias, y Govemadores, que cada „,c'j¿ i 

año remitan á nucllro Conlejo de 

las Indias relación muy ajullada, di-

rígida á los Secretarios de e l , de to-

dos los Salarios , y emolumentos, 

que en cada año gozan, y perciben 

los Minil lros, y Oficiales , que nos 

firven en fus diliritos, y Governacio-

nes, por títulos nuellros, ó nombra-

miento de quien conforme á nuef-

tras facultades los pudieren , y de-

bieren íeñalar, y el genero de ha-

cienda en que cftán confignados. 

^ Ley xxij. Que los Salarios fie pa-

guen de fus confignaciones, y no de 

otras. 

NU E S T R A voluntades, que los Elm.fmo 

Oficiales de nueltra Real ha- en Ha-

cienda no paguen de las Caxas de de julio 
r • f I • de 1649 

lu cargo ningún Salario, ni otra co-

fa confignada en otros efectos, fin 

efpecial orden nueftra, y los latisfa-

gan de los géneros en que ¿ílán li-

brados , y nunca paflen á pagarlos, 

aunque fea de las confinaciones 

fublidiarias , menos que havien-

do hecho legitima excufion en las 

primeras, y efperando que haya en 

ellas de que dar fatisfacion, y lo que 

eftuviere confignado en las Caxas 

á falta de otros efectos , no lo pa-

guen de ellas, fin haver hecho la 

mifma excufion en las primeras 

confignacioncs, que tuvieren, con-

forme á los títulos, en cuya execu-

cion 



Libro V m . 
cion pondrán particular cuidado, 

porque de lo con'rario fe les hará 

cargo , y correrá por fu cuenta lo 

que pagaren de nueílra hacienda,de-

biéndolo hacer de otros efectos. 

5" Que d los nombrados en oficios en 

Ínterin no Je dé mas que la mitad del 

Salario , l. j i. tit. z. lib. 3. 

f Que en el difirito de la NuéVa Ga-

licia no fie pague elSalario d los Cor-

regidores , y Alcaldes mayores de 

tilbutos , /. 3 1 . tit. i. lib. 5. 

^ Que d los Provinciales de la Her-

mandad no fie feñale mas Salario, 

que el correjpondiente al precio, que 

dieren, l. z. tit. 4. lib. 5. 

5 Que en los Lugares de Señorío fie 

paguen los Salarios de los tributos, 

y no de bienes de Comunidad, l. 3 2. 

tit. z. lib. 5. 

,í Q>'e el Salario de los que murieren 

firViendo ,fie pague bafta el día de 

la muerte ,y no mas , l. 5 z. allí. 

5" Que d ningún Juez.de la Caja fie li-

bre Salario del tiempo,que fin licen-

cia faltare deella,l. z3.tit.z.lib.9. 

f Veafielal. z. tit. figuiente. 

^ Que la Cafia de Contratación pueda 

fepárar cada año un quento de maro-

Vedis de Plata en aVeria, para Jatifi 

facción de losSalarios,y otras obliga-

Titulo X X V I . 
ciones , que efiaban covfignados en 

penas de Camara, y gofios dejufii-

cia ,1. 100. tit. 1. lib. 9. 

^ Que d ninguno Je dé Salario défilé 

el dia de la merced. Vea fe el libro z. 

tit. z. en los Autos acordados,y re/o-

lucion defu Magefiad de 3 o. de Ju-

lio de 1 6 1 4 . Autos 4 j.y i&o.don-

de e fia declarado, que no fie baga 

bueno d ningún Oficial, ni otra per-

fiona, quefirViere en el Conjejo el 

Salario, que buViere de gozar ,fino 

fiuere defide el dia del juramento, 

como fie hace con los Confiejeros. 

^ ElConfejo d 27 .de Abril de 1676. 

preVengaJ'e de aquí adelante en to-

das las comifiones, que Je dejpacha-

ren por las Secretarias ,y EJcriVa-

nia de Cantara,para ViJitas, refiden-

cias, y otras qualefiquier averigua-

ciones, que los Jueces d quien Je co-

metieren, no han de lleVar Salarios 

del tiempo, que fie ocuparen en las 

mifimas Ciudades donde rejidieren,y 

que defipues acudan al Conjejo d pe-

dirfie les dé alguna ayuda de cofia, 

fiegun la ocupación,que buVieren te-

nido ,y de fie noticia de efie acuerdo 

d la Sala de la 'Recopilación , para 

que fe ponga por ley , y también d 

la Secretaria de TsLueVa Efpaña ,y 

EfcriVania de Camara. 

D e las Situaciones. U S 

T I T U L O X X V I I . 

DE LAS SIT UACIONES. 

^ Ley primera. Que no Je muden ¡as 

confignaciones, ni Je pague de ha-

cienda Real lo que fuere de otro 

genero, 
t 

R D E N A M O S , y m a n -

damos,que por nin-

guna caufa fe m u -

den las confignacio-

nes , que efiuvieren 

hechas en nuellras 

¿c.áis. Caxas Reales , ni fe tome preña-

do de nueftra hacienda , ni fe pa-

guen libranzas , ni aplique, n i g a f -

te en otros fines, ni necefsidades, 

que fon de otro g e n e r o , ni fe ha-

gan refquentros, porque fe ha ex-

perimentado , que le embarazan las 

cuentas , y fe valen nueitros Oficia-

les de ella para efectos,en que no fe 

ha de gallar. 

^ Ley ij. Que fobre no anticipar Jala-

rlos , fie guarde lo ordenado ,y no fe 

pague en otras confignaciones. 

otras, de que refulta gran perjuicio, 

y menofeabo á nueltra Real hacien-

da, por la dilación,y peligro del via-

ge , di f icultad, y confulion de las 

quentas : m a n d a m o s , que fe guarde 

la prohibición de anticipar falarios, 

y las fituaciones, inviolablemente, 

y no fe libre lo confignado de unas 

Caxas en otras , con apercibimien-

que no le recibirá en quenta, t o 

y á los que libraren fe les hará car-

g o en fus vi fitas, o refidencias, y 

que fe guarden las leyes 1 3 1 . tit. 

1 5 . l i b . i . y la 57.t i t .3- l ib .3. 

f Ley ¡ij. Que fi el Rey mandare 

prefiar, e focorrer d Prelados,o Mi-

nifiros , precedan ¡as diligencias 

que fe ordena. 

s 
P.Felipe 
I I I . en 
Li>boa à 
21 . de 
Agofto 
de 1619. 

L( 

nueílra voluntad exprelTa Eim¡fmo 

fuere prefiar á Prelados , o 

Minillros algunas cantidades de 

merced , para ayuda d<? fus via-

ges , o defpacho de fus Bulas , den 

fianzas legas , l l a n a s , y abonadas, "" 

de que dentro de un año y m e -

dio , computado defde el dia que 

las recibieren, enviarán á la C o n -

taduría de nuellro Confe jo te f -

timonio de haver latisfecho lo re-

cibido , y cumplido con los de-

más requifitos , contenidos en 

los Defpachos , que para ello fe 

Os V i r r e y e s , Prefidentes , y 

Governadorcs no puedan li-

brar , ni pagar lalario adelanta-

do á ninguna perfona, de qualquicr 

condícion que l e a , á titulo de cra-

prcll ido, focorro, ni en otra forma, 

ni los Minillros lo p i d a n , ni reci-

ban, como ellá ordenado por la ley 

5. tit. 2 6. de efie libro. Y porque f t ^ les dieren, y las informaciones fe 

ha excedido en librar de unas Caxas abonen ante uno de nuellro C o n -

lo que ella fituado, y confignado en lejo , n o m b r a d o para elle efecto, 

Tom.IlI. V y 
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cion pondrán particular cuidado, 

porque de lo con'rario fe les hará 

cargo , y correrá por fu cuenta lo 

que pagaren de nueílra hacienda,de-

biéndolo hacer de otros efectos. 

5" Que d los nombrados en oficios en 

Ínterin no Je dé mas que la mitad del 

Salario ,1. j i. tit. z. ¡ib. 3. 

f Que en el difirito de la NueVa Ga-

licia no fie pague elSalario d los Cor-

regidores , y Alcaldes mayores de 

tubutos , /. 3 1 . tit. i. lib. 5. 

^ Que d los Provinciales de la Her-

mandad no fie feñale mas Salario, 

que el correjpondiente al precio, que 

dieren, l. 2. tit. 4. lib. 5. 

5 Que en los Lugares de Señorío fie 

paguen los Salarios de los tributos, 

y no de bienes de Comunidad, l. 3 z. 

tit. z .lib. 5. 

,í Que el Salario de los que murieren 

JirViendo ,fie pague bafta el día de 

la muerte ,y no mas , l. 5 z. allí. 

5" Que d ningún Juez.de la Caja fie li-

bre Salario del tiempo,que fin licen-

cia faltare deella,l. zj.tit.z.lib.9. 

f Veafielal. z. tit. figutente. 

^ Que la Cafa de Contratación pueda 

Jepárar cada año un quento de maro-

Vedis de Plata en aVeria, para Jatifi 

facción de losSalarios,y otras obliga-

Titulo X X V I . 
dones , que efiaban confignados en 

penas de Ca mar a, y gofios dejufii-

cia ,/. 100. tit. 1. lib. 9. 

^ Que à ninguno Je dé Salario ilefile 

el dia de la merced. Vea fe el libro z. 

tit. z. en los Autos acordados,y re/o-

lucion defu Mageflad de 3 o. de Ju-

lio de 1 6 1 4 . Autos 4 j.y i ao.don-

de e fi a declarado, que no fe baga 

bueno à ningún Oficial, ni otra per-

fiona, que firViere en el Confie jo el 

Salario, que huViere de gozar ,fino 

fuere defde el día del juramento, 

como fe hace con los Confejeros. 

^ ElConJejo a 27 .de Abril de 1676. 

preVengafe de aquí adelante en to-

das las comifiones, que Je defpacha-

ren por las Secretarias ,y EJcrtVa-

nia de Cantara,para Vtjitas, refiden-

cias, y otras qualefiquier averigua-

ciones, que los Jueces d quien Je co-

metieren, no han de lleVar Salarios 

del tiempo, que fe ocuparen en las 

mifmas Ciudades donde refidieren,y 

que defpues acudan al Confejo d pe-

dirfe les dé alguna ayuda de cofia, 

fegun la ocupación,que huVieren te-

nido ,y de fe noticia de efie acuerdo 

d la Sala de la Recopilación , para 

que fe ponga por ley , y también d 

la Secretaria de NueVa Efpaña ,y 

EfcriVama de Cantara. 

D e las Situaciones. U S 

T I T U L O X X V I I . 

DE LAS SITUACION^5-

^ Ley primera. Que no fe muden ¡as 

confignaciones, ni fe pague de ha-

cienda Real lo que fuere de otro 

genero, 
t 

R D E N A M O S , y m a n -

damos,que por nin-

guna caufa fe mu-

den las confignacio-

nes , que eftuvieren 

hechas en nuellras 

dc.íi8. Caxas Reales , ni fe tome preña-

do de nueftra hacienda , ni fe pa-

guen libranzas , ni aplique, n i g a f -

te en otros fines, ni necefsidades, 

que fon de otro genero, ni fe ha-

gan refquentros, porque fe ha ex-

perimentado , que le embarazan las 

cuentas , y fe valen nuellros Oficia-

les de ella para efectos,en que no fe 

ha de gallar. 

^ Ley ij. Que fobre no anticipar fala-

rios ,fe guarde lo ordenado ,y no fe 

pague en otras conjignaciones. 

otras, de que refulta gran perjuicio, 

y menofeabo á nuellra Real hacien-

da, por la dilación,y peligro del via-

ge , dificultad, y confulion de las 

quentas: mandamos, que fe guarde 

la prohibición de anticipar falarios, 

y las fituaciones, inviolablemente, 

y no fe libre lo confignado de unas 

Caxas en otras , con apcrcibimien-

que no le recibirá en quenta, to 

y á los que libraren fe les hará car-

go en fus vi fitas, o refidencias, y 

que fe guarden las leyes 132. tit. 

1 5 . lib.2.. y la 57.tit.3- lib.3. 

f Ley ¡ij. Que fi el Rey mandare 

prefiar, b J'ocorrer d Prelados,o Mi-

nijlros , precedan las diligencias 

que fe ordena. 

s 
D.Felipe 
I I I . en 
Li>boa à 
21 . de 
Agofto 
Je 1619. 

L( 

nuellra voluntad cxprelTa Eim¡fmo 

fuere prefiar á Prelados , o 

Minillros algunas cantidades de 

merced , para ayuda d ? fus via-

ges , o del pacho de fus Bulas , den 

fianzas legas , l lanas, y abonadas, "" 

de que dentro de un año y me-

dio , computado defde el dia que 

las recibieren, enviarán á la C o n -

taduría de nuellro Confejo tef-

timonio de haver íatisfecho lo re-

cibido , y cumplido con los de-

más requifitos , contenidos en 

los Defpachos , que para ello fe 

Os Virreyes , Prefidentes , y 

Governadorcs no puedan li-

brar , ni pagar lalario adelanta-

do á ninguna perfona, de qualquicr 

condicion que lea , á titulo de cra-

prcllido, focorro, ni en otra forma, 

ni los Minillros lo p idan, ni reci-

ban, como ellá ordenado por la ley 

5. tit. 2 6. de elle libro. Y porque f t ^ les dieren, y las informaciones fe 

ha excedido en librar de unas Caxas abonen ante uno de nuellro Con-

lo que ellá firuado, y confignado en lejo , nombrado para elle efecto, 

Tom.III. V y 
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y el Efcrivano de Camara , y entre- c o l l a , que por Nos citan hechas, y 

D .Fclipc 
I I . Oíd. 
j ¡). de 
1179' 

ti mifmo 
en Li f -
boa i 13. 
de No-
viembre 
de 1581. 
co S. Lo-
renzo à 
1 y.de Ma 
y o de 
M»"-y i 
¿.dejulio 
de u s i . 
•Ili à ao. 
de Octu-
bre, v en 
el Pardo 
3 10. de 
Noviem-
bre de 

guenfe luego a los Contadores de 

Quentas del Contejo , que las reci-

ban , y guarden , fiendo hechas , y 

otorgadas en la forma fulodicha , y 

no en otra , para que en cafo necel-

lariole pueda ular de ellas, y en las 

cédulas le cautele, y prevenga , que 

no fe han de cumplir, y pagar, fi no 

conltare por Certificación de los 

Contadores haver cumplido con 

las calidades de ella ley , y hecho, y 

no de otra forma , pague el Tefo-

lero. 

f Ley ¡iij. Que con todos los que tu-

Vieren fonaciones enlas Caxas ba-

ya quenta formada. 

OR D C N A M O S , que nueltros Ofi-

ciales tengan cuenta armada 

con todos los que gozaren limacio-

nes, talarios, ayudas de colla , en-

tretenimientos , o quitaciones , o 

otra qualquiera entrada, o falida de 

nueftra Real hacienda, con debe , y 

ha de haber , dia , mes, y año de las 

partidas , la qual elle fiempre viva 

en la Contaduría, firmada de nues-

tros Oficftles , y de las partes , para 

que confie, lo que cada uno ha de 

haber , y recibir , y afsi lo guarden, 

y cumplan , pena de cinquenta mil 

maravedís para nueftra Camara. 

f Ley V. Que las ayudas de cofa , fi-

tuadas en los tributos de Monte jo, 

enlucatan ,fe paguen por antigüe-

dad. 

LOs Oficiales de nueftra Real 

hacienda de la Provincia 

Yucatan 

fuéremos lcrvido de hacer en los 

tributos , que en aquella Provincia 

fe quitaron al Adelantado Monte-

jo , y á lu muger , é hi jos, fin agra-

vio, ni impedimento de las partes; y 

fi no lo cumplieren afsi , manda-

mos al Virrey , y Audiencia de la 

Nueva Efpaña , y al Governador 

de Yucatan, que los obligue al cum-

plimiento, con que fi ellas ayudas 

de colla fueren dadas , b fe dieren 

por algún fervicio perfonal , lean 

ellas preferidas a las que fueren de 

diferente calidad. 

Ley t> j. Que fe cobre con diligencia 

lo fituado para Lajas de apojentu de 

el Trejidente ,y Minifiros del Con-

Jejo. 

PO R Q I J E ella hecha configna-

cion en un año de vacante de 

las Encomiendas, y en oficios ven-

dibles , y rcnunciables , reiiduos, y 

buenos efedtos, y en quitas, y vaca-

ciones para las Calas de apolento 

del Prefidente, y de los de nueltro 

Conlcjo de Indias , Minillros , y 

Oficiales , y los demás , que por 

nomina , y merced nueftra las de-

ben gozar : Ordenamos, y manda-

mos á los Oficiales de nueltra Real 

hacienda, donde huviere las dichas 

confignaciones, o parte de ellas, que 

pongan en fu cobranza todo el cui-

dado pofsible , y un Oficial Real de 

cada Provincia, fea ComilTario por 

fu turno , fin acrecentarle ningún 

falario , en que hará todas las dili-

de ^ e n c í a s , que convengan , y fi para 

vayan pagando por fu el cumplimiento fuere neceffario, 

D.Felipe 
III .3 14. 
de N o v i -
cmbre d -
1Ó07. y 1 
ao.de l i -
nero de 

y à 
5.de No-
vìctnbre 
de 1618. 
1).feline 
I V . A , : , 
y a i . de 
Dicicni--
h e de 
1 6 2 1 . y 
1 1 . y l i . 
de tepri-
embre IÌC 
I6i-,.y t 
13.de Jn-
llo de 
IÌÌ24. y i 
l8.de l i -
brerò de 
lî o-y à 
17. de 
Marzo de 
I i S 7 - y a 
8 deMav-
zo de 
l i 60. 

anterioridad todas las ayudas de acudirán al Virrev , ò Prefidente, 

D.Felipe 
IV. en 
Madrid a 

y darán cuenta de lo que fe les ofre- mente neccífario para defenfa de los 

ciere , halla que tenga efedlo. Indios, prefiera al cumplimiento de 

Ley Vij. Que los Virreyes ,y Rreji- la confignacion de Cafas de apolen-

dentes no libren,ni los Oficiales Rea- to , de fuerte que por ella razón 

les paguen en ta confignacion de Ca- nodexen de 1er los indios m u y a f . 

fas de apofento. fiftidos en fus pleytos, y caufas. 

R D E N A M O S á los Virreyes, y 

í 

1'reiidentcs de los Reynos,y 

Provincias donde huviere configna-

ciones para las Cafas de apolento de 

los Minillros, y Oficiales de nuellro 

Con fe jo de Indias, que no libren en 

D.Feline 
|1 en.Ma-
diid a 16 
de Febre-
ro ds 
M í ; . y á 

de A -

^ Ley ix.Que no fie impongan juros fo-

bre las Caxas Reales. 

MA N D A M O S , que fobre nuef- D.FCIIPE 

tras Caxas Reales no fe im- Madnd™ 

pongan juros ningunos, ni los Vir- ¿¡ 

los generos en que eltán fituadas. Y reyes, y Prefidentes Governadores »«'»< 

mandamos á los Oficiales de nueftra lo permitan. 

Real hacienda, quefi en contraven-

ción de ella nueftra ley libraren los f Ley x. Que las mercedes, y entrete-

Virreyes,y Prefidentes algunas can- nimientos Jituados en las Caxas, Je 

tidades, no las paguen, ni den cum- paguen de tributos. 

plimiento áfus ordenes, con aperci- Y F " A N D A M O S , que los entrete-

bimiento de que ferán por fu cuen- J _ V J_ nimientos dados, y libra-

ra , y riefgo , y pagarán la cantidad dos en nueftra Real hacienda á los 

que montaren. que nos huvieren férvido , fe ente-

ren en tributos de Indios vacos, y fi i c 

f Ley "Viij. Que lo tocante d defenfa de no huviere para pagar á todos, le 

Indios en el Reru,fe prefiera d la fi- defeuente rata por cantidad délas 

tuacion de las Cafas de apofento del mercedes que tuvieren , halla que 

Conjejo. vaquen otros repartimientos de 

PO R Q U E en las tafias de los I11- donde fe les puedan pagar , b entre 

dios del Perú fe cargo un to- tanto que vaquen , ocupen á los be-

ttibrc de iuin enfayado para la paga de Pro- nemeritos en algunos cargos, y ofi-

' 5*' redores, Abogados, Efcrivanos,Re- cios. 

latores, Procuradores,y otros Minil- f Ley xj. Que Jé fitúeit en Indios Vacos 

tros, que acuden á lu defenfa,y am- las mercedes conjignadas en las Ca-

paro, y ella impoficion le ha difmi- xas Reales, bafiafu def empeño. 

Huido por mala adminiltracion, y / " V R D E N A M O S , y mandamos, que J ^ J J I * 

ellár ordenado, que del dicho gene- \ / los Virreyes de Lima,y Me- d r i d i . » 

ro le traygan á ellos Reynos cada xico,y los Prefidentes de Audiencias !'mb,eds 

El mifmo 
en S. L o -
r e t o i 
a j de Oc 

año tres mil ducados para las Calas 

de apolento del Prefidente, y los de 

nueltro Confejo de las Indias, lus 

Minillros,y Oficiales: Tenemos por 

bien, que todo lo que fuere precila-

lom.IIl, 

164Í . y 
de Pretoriales, y los demás que tienen 

facultad de encomendar , lituen en Marzo de 

Indios vacos todas las mercedes , y 

rentas, que fe pagan de las Caxas 

de lusdillritos , y que en lu con-

V i for-
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formidad, fiemprc que fe ofrezca en Encomiendas , y no fe podran 

ocafion de proveer Encomiendas de proveer en otras perfonas halla que 

Indios vacantes, pidan relación á con efecto eltén l ibres, y dclcmpe-

nuellros Oficiales Reales de las nadas nudtras Caxas Reales, y alsi 

mercedes , que eítuvieren ficuadas fe ha de cumplir inviolablemente, 

en nueltras Caxas, de qualquier ca- y lo que en otra forma fe hiciere ha 

lidad que fean , y provean las En- de.fer, y fea n u l o , y de ningún va-

comiendas en las perfonas que tu- lor, y efecto ; y no fe ha dedárcon-

vieren dichas mercedes, y lituacio- firmacion por ninguna caula , y 

nes, para que fe vayan extinguien- defde luego ha de quedar, y quede 

d o , y nueltras Caxas queden fef- denegada , pena de que le hara car-

empeñadas , eltando advertidos de go en las refidencias, y ferán con-

que no han de poder palfar á pro- denados los que contravinieren ala 

veer las Encomiendas , no prece- rellitucion de lo que fe huviere co-

diendo Certificación de lo fobredi- brado defde el dia de la provifion de 

cho, la qual fe ha de infertar en los la Encomienda , de que no le ha de 

títulos, y las mercedes fituadas en interponer réplica , ni dificultad al-

ias Caxas , fe han de proveer prtei- guna , atento á que por elle medio 

famente en las Encomiendas, que fe confeguirá brevemente el dei-

clluvieren vacas, y vacaren, en per- empeño de nueltras Caxas , y del-

fonas que tuvieren limaciones , y pues quedará líbrela provifion de 

mercedes, y no en otras, halla en la 

cantidad de lu renta , para que les 

celfe el goce de ellas en la Caxa , en 

el todo, o parte que rentaren , o va-

lieren las Encomiendas , o Enco-

mienda, que fe proveyeren , enten- que tuvieren las Caxas de fu car-

diendofe ello generalmente con to- go , para que le vayan extinguien-

dos, aunque la merced fea de una do con la mayor brevedad que fue-

Encomienda , y no mas , que valga re polsible. 

las Encomiendas para los que hu-

vieren férvido. Y mandamos á nuef-

tros Oficiales, que á los Virreyes, y 

Prefidentes remitan relación de las 

cargas, y fituaciones de mercedes, 

la cantidad que le manda pagar en 

nuellras Caxas , halla que con efec-

to fe fitue, y aunque la merced de la 

renta, que gozaren en las Caxas no 

tenga calidad de que fé encomien-

de en Indios , ni de que celTe en fi-

tuandole en ellos : porque aunque 

no fe haya dado con elle gravamen, 

queremos, y es nuellra voluntad, 

que le obferve con ellos lo mifmo 

que con los demás que le tienen, 

^ Ley xij. Que no fe bagan gafios ex-

traordinarios déla Real hacienda,)! 

no fueren tan moderados ,ynecejja-

rios, que no Je puedan efeufar. 

MA N D A M O S á nueltros Virre-

yes , y Prefidentes G o -

vernadores , que atiendan con 

mucho cuidado en inquirir , y 

averiguar qué gallos extraordi-

narios le hacen cada año de nuef-

porque todas han de fer enteradas tra hacienda por los Oficiales 

Rea-

ElErapc-
rador !>. 
Carlos , y 
la Empe-
ratriz G. 
enPalcn-
cia i 1 8 . 
de Sep-
tiembre 
de 1*34. 

Don 
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Reales, y lo que fuere conforme á Recopilación , conviene que paflen 

D . Felipe 
II . en el 
Bofque 

de Sego-
via i 23. 
de Sep-
tiembre 

de r e í * . 
D . t e l i p e 
IV.en Se 
villa à 10 
de Marzo 
de 1624. 

D.Fel ipe 
I l l . c n S. 
Lorenzo 
i 26. de 
Abr i l de 
j í i S . y l 
s .deScp-
riembre 

de 1610. 

D.Fcl ipe 
Quarto 

en Ma-
drid à ¡/. 
de Sep-
tiembre 

de 1627. 

nuellras ordenes y mandatos, fe 

cumpla , y palfe en cuenta ; y fi en 

algo fe huviere excedido , lo prohi-

ban , y dén las ordenes convenien-

tes , para que fe efeufe, y haga car-

go á los Oficiales, enviandonos re-

lación particular de los excelfos, y 

forma que huvieren dado para re-

mediarlos-,)' porque fe pueden ofre-

cer algunos tan moderados , y ne-

cesarios , que la caufa publica , y 

nuellra hacienda reciban notable-

mente daño en efperar nuellra ref-

puelta , y pareciere al Virrey, Prefi-

dente, Oidores, y Oficiales Reales, 

que no fe pueden efeufar , los po-

drán hacer en acuerdo general,dán-

donos cuenta de todo. 

^ Leyxiij. Que no fe hagan obras d 

cofia de la Real Hacienda , ni otros 

efectos,fin confulta,y refolucion 

del Conjejo. 

LOS Virreyes, y Minillros ef-

cufen fiemprc fabricar edifi-

cios nuevos en nueltras Cafas Rea-

les , ni otras obras confiderables á 

colla de nuellra Real Hacienda , ni 

de otros efectos, fin preceder con-

fulta á nuellro Confejo de Indias, y 

aguardar la relolucion. 

' Ley xiiij. Que los gaflos de la Real 

Hacienda en cafos permitidos , fe 

cometan a los Oficiales Reales. 

LAS Comifsiones que dieren 

los Virreyes, Prefidentes, y 

Oovernadores, y pertenecieren á la 

por mano , é intervención de nuef-

tros Oficiales proprietarios. Y man-

damos á los Virreyes, Prefidentes, 

y Governadores , que ofrecicndole 

hacer algunos gallos de ella cali-

dad , los cometan á los Oficiales 

Reales proprietarios, fi fe hicieren 

en la parte donde refidicren , y no 

los cometan á fus Tenientes , ni á 

otra perfona. 

^ Ley xl>. Que las conftgnaciones , y 

pagas de lagente de guerra fean ,y 

fe hagan en reales. 

LAS confignaciones, y pagas de 

gente de Guerra, Prelidios, 

y Fortificaciones, fe han de hacer 

efectivamente en reales, fin permitir 

que fe les cargue, ni deicucnte la 

coila que tuviere el trueco de la 

plata á reales, fi fuere alguna, y alsi 

lo cumplan nueltros Oficiales,guar-

dando en todo lo demás lo que cita 

ordenado tit.i z. lib.3. 

^ Ley x f j . Que los Oficiales Reales no 

fe Valgan de la hacienda confignada 

al Confejo. 

LOS Oficiales de nuellra Real 

Hacienda de todos , y qua-

lefquiera Puertos , y partes de las 

Indias, no puedan retener , tomar, 

ni valerle de ningún dinero, ni otra 

cofa que llegare á lu poder, remiti-

da de otras Caxas mas (hitantes, pa-

ra traerle á ellos Reynos por cuenta 

de lo que procediere de las mefadas, 

media- annata, décima , ni otros 

D.Felipe 
I I ! . en 
Val lado-
lld a ¡e. 
de Novi -
embre de 
1604. 

D.Fel ipe 
IV. en 
Madrid i 
í . y 7- de 
Octubre 
de 1 Í 5 3 . 

adminillracion , g a l l o , y confumo efectos, que en qualquiera forma 

de nuellra Real Hacienda , para pertenezcan á nuellro Confejo de 

obras, y reparos, y otros efectos 

de nuellro Real fervicio, conforme 

fe permitiere por las leyes de ella 

Tom.lII. 

las Indias , afsi de condenaciones, 

falarios , y fituaciones de lus Calas 

de Apolento , como de otros gene-

V 3 r ° s , 
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D.Felipe 
Segundo 
en M a -
drid a f . 
de O i i u -
b r t . y a a . 
de S e p -
tiembre 

de n ¿ l . 
D . C a r -
los II . y 
la R. G . 
alli à 1 7 . 
de Mayo 
de 1670. 

ros , aunque fea para pagar las con-

fignaciones que eiluvieren hechas 

en las Caxas de lu cargo para l'refi-

dios, Galeras, y otras colas de n u e f 

tro Real fervicio , por urgentes , y 

neceífarias que fean , con apercibi-

miento de que nos tendremos por 

dclfervido , y mandaremos hacer la 

demoltracion que convenga , en 

cafo de faltar á lo reluelto por ella 

nueltra ley. 

^ Ley xVij. Que fe remita alConfejo 

relación deJalarios, ayudas de cofia, 

y otras fituaciones, como Je ordena. 

PO R Q U E nueltra voluntad es fer 

informado qué falarios, ayu-

das de colla , entretenimientos, y 

quitaciones, y las demás rentas que 

fe dán, y pagan en las Provincias de 

las Indias de nueilraCaxa Real á 

los Defcubridores , y á fus hijos, y á 

otras perfonas, y- qué tanto á cada 

uno , y á quien fe dá por Cédula, o 

Provilion nueltra , o de los Virre-

yes prefentes, o paífados, o de las 

Audiencias, y por qué razón , y la 

calidad, y méritos de cada perfona, 

y qué tanto ha que cada uno lo go-

za , todo muy elpecificamente: y 

afsimifmo qué Corregimientos hay 

en ios diltriros de cada Audiencia, y 

quales Ion , y quanto tiene de fala-

rio cada uno , y qué perfonas eltán 

proveídas en ellos, y qué calidades 

tienen, y en qué han férvido, y qué 

tanto ha que ellán proveídos, y los 

firven: Ordenamos, y mandamos á 

los Fifcales de nueltras Reales A u -

diencias , que con los Oficiales Rea-

les hagan una memoria, y relación, 

firmada de todos, y nos la remitan 

por el Confejo de Indias, para que 

vifta fe provea lo que conviene, fin 

recibir información , ni comuni-

carlo con nadie, y con el mayor 

fecreto que fer pueda, y ella rela-

ción nos remitan cada año , con 

apercibimiento de que por la omif-

fion, o contravención fe procederá 

á la emmienda con toda leveridad, 

y donde no huviere Audiencia, ni 

pudiere concurrir el Fifcal,cumplan 

lo lulodicho los Oficiales Reales. 

^ Ley xViij. Que en todas ocafiones fe 

enVie relación de los gaflos extraor-

dinarios que fe hicieren de la Real 

Hacienda. 

MA N D A M O S , que en todas las D.Felipe 

ocafiones de A r m a d a , y Á'Ldíi 

Flota, y Navios de viage ,los Virre-

yes del Perú, y Nueva-Efpaña, Pre- ,6l°-

fidentes del Nuevo Rey n o , Tierra 

firme, Guatemala, Isla Efpañola, y 

Filipinas, nos envíen relación ajuf-

tada al fin de cada un año, con mu-

cha díllincion , de los gallos extra-

ordinarios que aquel año fe huvie-

ren hecho de nueltra Hacienda 

R e a l , para que confie de la nccefsi-

dad con que fe huvieren hecho ; y 

les encargamos mucho, que quanto 

fuére pofsible modifiquen, y refor-

men e l l o , que de haverlo hecho 

nos tendremos por férvidos. 

^ Ley xix. Que no fe den ayudas de 

cofia en quitas,y Vacaciones , ni en 

penas de Camara. 

NO fe dén ayudas de cofia por 

los Virreyes de la Nueva- cn Ma-
- ' . . . drid i f . 

t lpanaen quitas, 111 vacaciones, ni deMano 

penas de Camara , ni lo que ellá d c I l í S " 

aplicado cn ellos generos para un 

efec-
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D.Felipe 
II . en el 
Pardo 
19.de N o 

Ì 
Diciem-
bre de 

efeóto fe convierta en otro , y los 

Veafe ¡a Receptores no cumplan , ni paguen 

' „ • & S ninguna Libranza contra loreferi-
lib- do ; y fi contravinieren , no fe les 

reciba en cuenta. 

^ Ley xx. Que los Virreyes puedan li-

brar en quitas ,y Vacaciones ,y no 

Je paguen de Hacienda Real las 

Libranzas. 

* / ^ V R D E N A M O S , y mandamos,que 

¿ los Oficiales de nueltra Real 

viembre Hacienda cumplan las Libranzas 

m'ífcl que los Virreyes de Nueva-EIpaña 

d e ' M a y o dieren e n quitas, y vacaciones, te-

de I?Í«. n iendo confignacion en el dicho 
D . Felipe O 

ni. aiu e fe&o, y no repliquen; y li los Vir-

reyes, Prefidentes, y Oidores li-

braren en Real Hacienda algunas 

cantidades que fe huvieren de pa-

gar de los dichos generos, no les 

dén cumplimiento, pena de que no 

fe recibirán en cuenta, y fe cobren 

de fus perlonas, y bienes, fi no tu-

vieren orden elpecial nueltra. 

^ Ley xxj. Que no Je pague en las 

Indias lo que debiere la Real Ha-

cienda en cjlos Reynos. 

N O fe han de pagar en las In-

dias ningunos falarios, af-

fienros, quitaciones, ni otras deu-

das contraidas en ellos Reynos, que 

Nos hayamos de fatisfacer, aunque 

fea á criados de nueltra Cafa Real, 

fi no tuvieren efpecial Cédula , o 

Titulo nueltro,que cn tal calo man-

damos que fe cumpla, y guarde. 

D.Felipe 
l l . c a p . í . 
de i s ' í -

f Ley xxij. Que los Oficiales Reales 

paguen lo que han de haber los Prela-

dos, Prebendados, y Doctrineros , y 

Jobre efto no fe defpachen cenfuras. 

MA N D A M O S á nueltros Oficia- EI mir-

les,que paguen á los Obif-

pos, Prebendados, y Doctrineros lo j £ 

que han de haber por los diezmos, 

y eitipendios, conforme eltuvicrcn 

fituados en cada Caxa , y no lo re-

tarden, ni detengan : y encargamos 

á los Obilpos, que no procedan con 

ceniuras lobre ello contra nueltros 

Oficiales: y en calo de no cumplir 

los Oficiales, den cuenta á los Vir-

reyes , Prefidentes, Governadores, 

y Audiencias, y á nueflro Confejo 

de Indias. 

^ Ley xxiij. Que fe tome razón de las 

Executorias en que fuere condenada 

la Real Hacienda por los Contadores 

de Quentas. 

MA N D A M O S , que de todas las 

Executorias que fe defpa-

charcn en nucíferas Audiencias de 

Lima , México , y Santa Fe , lobre 

cantidades que toquen á nueltra 

Real Hacienda, y de que fe huviere 

feguido pleyto por qualefquier per-

lonas con nueltros Filcales , y de-

terminado que de nueltra Real Ha-

cienda fe paguen algunos marave-

dís , fe tome la razón por nueltros 

Contadores del Tribunal de Quen-

tas ; y fi faltare ella calidad , no las 

cumplan nueltros Oficiales Reales, 

y en las demás Audiencias tomen 

la razón los Oficiales á quien to-

care. 

Madrid à 
i o . de 
O&ubre 
de 1 6 2 7 . 
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VE LAS Ll^XAü^ZAS. 

E l E m -
perador 

1>. C a r -
io» , y el 
C a r d e n a l 
Xi inenez 
G . c n M a 
drid à z f 
d e A b r i l 
de I 51 
D . F e l i p e 
I I . en el 
Efcor ia l 
à * . d e 
Ju l io de 
I J 7 0 . 
D . F e l i p e 
T e r c e r o 

en M a -
drid à 3 r 

de D i -
c iembre 
d e i é ' 7 -
en L i f -
boa à 24 . 
de A g o f -

to de 
I Él J« 

^ Ley primera. Que no fe libre, ni 

pague de la Real Hacienda fin or-

den del Rey. 

^ R . D E N A M O s , y m a n -

damos á nues-

tros Virreyes , 

Prefidentes, O i -

dores , y Minif-

tros, fin excep-

ción de dignidad , o grado , cjue 

no libren , paguen, ni permitan 

l ibrar , ni pagar ninguna cantidad 

de nueftra Real Hacienda,f in or-

den efpecial , firmada de nueftra 

mano. Y por evitar qualquier ex-

cedo que por lo pallado le haya 

cometido, es nueftra voluntad en-

cargar , y mandar repetidamente, 

que afsi fe cumpla , y guarde, fin 

interpretación : y apercibimos, afsi 

á los fufodichos, como á nueftros 

Oficiales Reales, que en qualquier 

cafo de contravención no le les 

palfará en cuenta, y pagarán, y 

fatisfarán con lus perlonas, y bie-

nes , y afsimilmo lus fiadores, todo 

lo que fe huviere librado , y paga-

d o , y los declaramos por incurlos 

en las penas de Derecho, y leyes 

de efte Titulo. 

* # # 
* # * 

* # * 
* # * 

* # * 

* # * 

i 7. de 
A g o f t o 

de 1 ¡ 6 é . 
M a -

* * * 

^ Ley ij. Que fi los Oficiales Reales 

pagaren contra la prohibición, aun-

que Jea con fianzas, incurran en 

pena de privación de oficio, y pagar 

con el doblo. 

SI los Oficiales Reales pagaren D.Felipe 

de nueftra Real Caxa algunas Pardo a 

cantidades, libradas por los Virre- No.iem-

yes , Prefidentes, Oidores , o Mi- ^ ^ 

niftros, fin comifsion , ni orden clucB"£ 

nueftra , aunque tengan claufula s é g o v i a 

de que fe paguen con fianzas, y ca-

lidad de llevar confirmación , y 

aprobación nueftra dentro de al-
1 , • J c S e p -

gun termino , o volverán las partes ñ e m b r e 

lo quehuvieren recibido: es nueftra " 

voluntad, que lolamente obedez-

can , y cumplan lo que por nueftras 

Ordenes, y Libranzas fe mandare 

pagar , pena de privación de fus 

oficios, y de reftituir con el doblo 

lo que contra el tenor de efta nuef-

tra ley dieren, y pagaren. 

^ Ley iij. Que los Oficiales Reales re-

pliquen d las Libranzas de los Virre-

yes,y las que fueren contra ordenes. 

MA N D A M O S á los Oficiales de EI m i f -

nueftra Real Hacienda de " ' " . d u e -

las Ciudades de L i m a , y México, de 

y á todos los demás , que fi con- nieiipe 
. . . . 1 v T e r c e r o 

travimendo los Virreyes a lo or- a i i i d . ; . 

denado , libraren en ellos alguna c¡embre~ 

cantidad , fe efeufen de pagarla o.Mifé 

por los mejores medios que pu-

dieren , rcprefentandoles nuef- de 

tras ordenes, con apercibimicn- vearé u 

t o , que fi lo pagaren , mandaré- ¡jé 

mos. 

l . i í . t i r . É 
e l le 

lib. 

D e las Libranzas. 119 
mos,que fean caftigadoscomo per- y que contra ellas no pueden refol-

fonas, que cumplen Libranzas , y 

diltribuciones de hacienda Real, 

contra nueftras efpeciales ordenes; 

y fi los Virreyes excedieren de las 

que tienen , y mandaren , que pa-

guen,les bolverán á reprelentar hu-

milde , y cortefmente , lo que por 

efta nueftra ley les mandamos, y 

que por ninguna via puedan con-

travenir á ella:y en el cumplimien-

to de qualefquier Delpachos,y Li-

branzas contra ordenes nueftras, 

hagan las advertencias iufodichas, 

fin atender á refpetos particulares, 

pues les toca por la obligación de 

fus oficios,y al fin de cada año nos 

darán cuenca en nueftro Real C o n -

fejo de las Indias de todo lo que le 

huviere librado, y pagado , contra 

las dichas ordenes; y fi no la dieren, 

fe cobrará de lus perfonas,bienes,y 

fiadores la cantidad que montare. 

ver fin nueftra efpecial licencia, 

procediendo en efto con el buen 

termino,y reverencia que fon obli-

gados al minifterio que exercen , y 

á fus perfonas; y fi todavía los Vir-

reyes no lo cumplieren,tengan obli-

gación de dár cuenta al Conlcjo . 

S^llJ MI 

NL 

^ Ley ¡iij. Que los Oidores adviertan 

d los Virreyes de efiaprohibición. 

D . F e i i p c | ' N C A R G A M O S , y mandamos á 

Madrid a J C / l o s Oidores de nueftras Rea-

u.dcDi- ¡ c s Audiencias de las Indias,que ef-
cicmDic í r 

de 1 ¿17. rén muy atentos, y cuidadolos en 

que los Virreyes, y Prefidentes Go-

vernadoies cumplan las ordenes da-

das fobre no librar en nueftras Ca-

xas Reales fin efpecial licencia,y fa-

cultad nuellrary fi entendieren,que 

quieren, o intentan contravenir, y 

librar en Real hacienda alguna can-

tidad ( aunque fea pequeña ) elcu-

fen el concurrir con ellos para in-

tervenir en la refolucion , y diftri-

bucion, y les refieran, y reprefen-

ten las ordenes que lo prohiben, 

E l i n i f m o 
e n A r a n -
jnC7. i aj 
de Mayo 
de 1 6o7-

J Ley V. Que los Fifcales de las Au-

diencias contradigan it las Libran-

zas dadas fin orden del Rey. 

U E S T R O S Oficiales guarden 

lo ordenado lobre no pa-

gar Libranzas dadas en las Caxas 

Reales fin orden nueftra ; y luego 

que le libre por los Virreyes, Prefi-

dentes, Audiencias,y Governadores 

dén noticia á nueftros Fifcales,don-

de los huviere,á los quales ordena-

mos,y mandamos,que luego,fin in-

termifsion de t iempo, lo contradi-

gan , y hagan las diligencias que 

convengan , para que no fe cum-

plan,y en todo cafo fe guarde lo or-

denado. 

* Ley vj. Que los Contadores de Quen-

tas fe efeujen de tomar la razón de 

Libranzas contra orden ,y remitan 

relación. 

LOS Contadores de Quentas 

han de mirar con particular 

cuidado fi las Libranzas que en fus bí„o'd¡ 

diftritos dieren los Virreyes de L i - ,6l°-

ma , y México , y Prefidentes del 

Nuevo Rey no, y otrosMiniftros,lon 

contraías ordenes dadas;y fi lo fue-

ren,le han de efeularde comar la ra-

zon;reprefent,indo las caufas por el-

crito,para que en codo ciernpo conl-

te fi cumplieron con la obligación 

de lu cargo; y en calo, que fin e m -

bar-

E! mi Imo 
en c l P a r -
do a 1 7 . 



Libro VIII . Titulo X X V I I I . 
bargo de la réplica fe mandaren 

c u m p l i r , nos enviarán relación de 

las caufas, y motivos en que le h u -

vieren fundado. 

f Ley vij. Que no fe libren, ni paguen 

ayudas de cofia , ni entretenimien-

tos fin orden ,y repliquen los Ofi-

ciales. 

r> Fci; ^ o r m a prohibimos á los 

ii. en ei J. J V i r r e y e s , y Miniftros G o -

á " ' ' je vernadores librar en nueftras C a -

•"'7¡íJe x a s Reales ninguna c a n t i d a d , que 

DAcüpe ni á titulo de ayudas de col la , ni 

de Fe- entretenimientos podrán difpen-

xíot.dc fin expreffa comifsion nueitra, 

ni mandar cumplir las dadas , o 

hechas por lus antecelfores, antes 

darán orden para que no fe paguen, 

y nueltros Oficiales n o las acep-

ten , ni p a g u e n , y repl iquen, y 

jull if iquen la caufa con el refpe-

to , y urbanidad que deben , la 

qual oirán los V irreyes , Governa-

dores , y Miniflros , f i n poner nin-

gún impedimento, ni d i lac ión; y 

fi los V irreyes , o Miniflros man-

daren executar fus o r d e n e s , y L i -

branzas , y nuellros Oficiales pi-

dieren Tef i imonio de fus refpuef-

t a s , y lo demás que en la materia, 

y ocafion palfare , para en guar-

da de fu derecho : Ordenamos, 

que fe lo manden d a r , fin impe-

dimento , ni retardación , y nuef-

tros Oficiales nos d é n cuenta, 

y remitan relación dc 

todo. 

í Ley bitj. Que la prohibición fe guar-

de en fueldos militares no Ven-

cidos. 

OR D E N A M O S á nueftros Of ic ia- E lmif™ 

les, que filos Govcrnadores "id ¿ t 

Capitanes Generales libraren, o hi- Í ' J ' Z 

cieren pagar algunos fueldos á Sol- , í l 4 ' 

dados antes que los hayan férvido, 

o mandaren alguna cofa en ella ra-

zón,contra orden, lo reprefenten;y 

ii les mandaren p a g a r , fin embar-

g o , obedezcan, paguen,dén cuenta 

a l C o n f e j o . y remitan Relación, con 

T e f i i m o n i o , por donde confie,para 

que fe provea lo conveniente. 

f Ley ix. Que no fe libre d Religio-

fus , ni Uonaflerios fin orden del 

MA N D A M O S Á los Virreyes,Pre-

fidentes, Audiencias,y G o -

vcrnadores, que no libren en nuef-

tra Real hacienda ninguna cantidad 

a Rcligiofos,ni Monaílerios,f in o r -

den elpecial nuellra;y (i los Of ic ia-

les Reales lo pagaren,cobrefe de fus 

perfonas, y b i e n e s , con el quatro 

tanto, dexandoles fu derecho á fal-

v o , p a r a repetir lo l ibrado de los 

que dieren las Libranzas. 

? Ley x . Que d titulo de hmofnas no 

libren los Virreyes de NueVa Bfpa-

F.lmífiuo 
allí i 24. 
de Mai i-. 
de 16* i . 

ña los falarios, que corrieren fin af-

f'flencia. 

LO S Virreyes de N u e v a Efpaña P ^ V 

no l ibrená titulo dc l imof- dvida.a 

ñas , ni dif lribuyan los falarios de 

Corregimientos,y Tenientazgos fin dc 1É2'-

afsil lencia, ni otros generos prohi-

bidos,y lo que huviere fido Real ha-

cienda , fe buelva á incorporar en 

ella ; y fi fueren efectos extraordi-

na-

D e las Libranzas. 120 
narios,como quitas,y vacaciones,fe en ninguna fuma,ni efc¿lo,que fuc^-

guarde lo ordenado por la 1 .19. tit. re, o fe les reprefentare convenien-

27.de elle l ibro, y nuellros Of ic ia- te á fus goviernos, fi 110 fuere en las 

les no la paguen en ningún cafo, que eftán fituadas, y ordenadas por 

porque no fe les palfará en quenta,y leyes de ella Recopilación,b C e d u -

fe cobrarádc fus perfonas,y bienes, las defpachadas por nucllro C o n f e -

jo de Indias: y en cafo de invaf ion 

f Ley xj. Que los Virreyes,y Trefi- de enemigos^ o levantamiento de 

¿entes Gobernadores en los gaflos Indios , y los demás comprchcndi-

precifos de la Real hacienda guar- dos en la 1 . 5 7 . ^ . 3 . l i b . 3 . acudan al 

den lo ordenado por efla ley ,y la remedio con el valor,y prelleza que 

1 3 i . í / f . i 5 ./(¿. í . j 57.f/í-3 lib.j. convenga : procuren moderar los 

gallos , l ibren con acuerdo de los 

EI EMPE T ^ O R Q U E conviene al bien uni- Oidores,y Oficiales Reales, y guar-

círTosfy A . verfal de nueilra Monarquía, den la forma dada por la 1. 13 i . t i t . 

'iniTo govierno , y defenfa de nuellros i j . l i b . i . d e fuerte que por todos 

en valia- Reynos,y Señoríos dar orden, y 1¡- los medios pofsibles procuren b e -

d" junio mitar , y eítrechar los gal los de neficiarla, y á l o s Oidores dc nuef-

D.Feiipé nueilra Real hacienda; y recono- tras Audiencias, que por fu parte 

Tordefi- c i e n d o , que en el beneficio, y co- lo atiendan, y procuren,y en todas 

ii.«! 22. branza de la que nos pertenece en lasocafiones prevenganá los Virrc-

breroCd¡ las Indias n o hay la puntualidad, y yes,y Prefidentes, de lo que en ella 

Én°!Ma- cuidado que fe requiere , y los que razón eltuviere difpueflo;y fi fuere 

deD*¡- g o v i e r n a n , mediante las ordenes necclfario advertirlos,hagan los re-

Jjc™b'c generales que tienen para haCer paros convenientes, con el refpcto, 

ya¡».de gallos por caufas, y accidentes,que y decoro que deben : y lo mifino 

b.e'"de" no caen debaxo de la regla,y orden guarden nuellros Fifcales, y todos 

En's.i.oi- 1 u e e l ládada, de no librar , ni to- los Miniftros interelTados en la n o -

de "sep5 C a r c n n u e ^ - r a hacienda, ufan de ella ticia de los gal los preciios. Y orde-

tiembic con mas larga m a n o , y liberalidad namos,quequando fe tomaren vifi-

D. c¡i- de la que conviene,y permite el ef- tas,o refidencias á los dichos Virre-

ia R.G.y t a ^ ° q u c tiene : Mandamos á nuef- yes, y Prefidentes Governadores fe 

tros Virreyes, y Prefidentes G o v e r - les ponga por capitulo general lo 

n a d o r e s , que pongan lumo cuida- contenido en ella nueilra ley,y ha-

do, y diligencia cn el beneficio,au- llandofe culpados incurran en las 

mentó, cobranza, y rciniision á e f - penas impuellas á los que g a l l a n , b 

tos Rey n o s , de toda q u a n t a á N o s fe aprovechan indebidamente 

pertenece, aunque fea cn poca can- de nueilra Real ha-

tidad, porque le nos ha de remitir, cienda. 

no refervando ninguna parte,de un 

año para o t r o : y que moderen los 

g a l l o s , no la diftribuyan, ni libren 

Ley 



^ Ley xij. Que en las Juntas,y Acuer- do por nucltro 

Jos para librar ,Je ejlé á lo que no-

tare la mayor parte, y en Jtfcordia 

al Voto del Virrey, ó Trefiáénte ,y 

todos firmen. 

1 | N los Acuerdos, y Juntas que 

fe hicieren para librar en 

nda,c 

ridos 

D i c i e m -
bre de 

KlS. 

gua 
bro 

D.Felipe 
I [ . en 
Guadalu-
pe -i j . d c 

de tsro. los accidentes referidos en las leyes 

dridf?" que de ello tratan: Declaramos, y 

de /j7i° mandamos,que fe eftc á lo que v o -

d e V ' " t a r c ' a m a y o r P a r c c , V e n igualdad 

ciembre de votos le execute lo que al V i r -

D.FCIFPC rey, o Prefidente Governador, y fu 

"Ij .de parte refolvieren , y firmen todos,y 

los que fueren de parecer contra-

rio,(i quifieren,podran para fu ref-

ardo eferibir fus votos en un li-

<ro,que han de tener,y tengan para 

elle efecto , y por ella orden fe den 

los l ibramientos, firmados afsimif-

mo de todos los quehuvieren con-

currido. 

f Ley xiij. Que los Gobernadores ,y 

Capitanes Generales de las Provin-

cias procedan en efios cafios confor-

me a efia ley. 

D.Fel ipe T ^ O R la orden referida procede-

M.dcFe- X . ' o s Governadores, y Ca-
J° pitanes Generales de las Provincias 

iuÜ'iiT n u e f t r a s Indias: y para librar , y 

gallar de nuellra Real hacienda, 

harán Juntas , y Acuerdos, por lo 

menos con nuellros Oficiales Rea-

les, donde no huviere Audiencia: y 

den cuenta al V i r r e y , o Prefidente, 

y fi alguna cofa fe ofreciere tan bre-

ve , y cxecutiva , que no fe pueda 

aguardar fu relolucion , executen 

luego lo que refolvieren , y den-

nos cuenta muy puntual de to-

IV.enMa 
drid i ¡,. 

de D i -
ciembre 

de l i ; - . -

Confcjo de In-

dias. 

^ Ley xiiij. Que los Gobernadores Je 

los Tuertos no gafien de la Real ha-

cienda, fin preceder Junta. ^ 

MA N D A M O S a los Governado- fv . f ju 

res de los Puertos Maríti-

mos de nueltras Indias, que no li-

bren,ni gallen nuellra Real hacien-

da, fi no fuere en calo que le tenga 

por cierta, y evidente alguna inva-

fion de enemigos , por noticias, y 

avifos,que en tales ocafiones han de 

guardar lo ordenado,haciendojun-

ta con nuellros Oficiales , y con 

acuerdo de todo, en que feguirán la 

mayor parte , con las calidades que 

fecxprelfanenlasleyesde elle titu-

lo , dando cuenta á los Virreyes, y 

Prefidentes Governadores del dis-

trito , y áNos por nueltro Confejo 

de Indias, fin retardación de !o que 

mas convenga á la defenfa de nues-

tros Dominios , pena de que lo pa-i 

g í tán de fus bienes, con el quatro 

tanto, con execucion , y fe les hará 

cargo en fus refidencias, y haganfe 

Autos , y diligencias judiciales, los 

quales fe nos remitan en la primera, 

ocafion. 

^ LeyXV. Que fe modere,y tafielo 

queJe ha de gafiar de hacienda peal 

en ocafiones de guerra , y quales 

han de Jer. 

EN las ocafiones de avifos de 

guerra,y Juntas,que han de 

preceder precilamentc,no le de po- bre de 

der , ni facultad general al Virrey, ¡Felipe 

Prefidente,Capitan General, o G o -

vernador, para que galle á fu arbi- go:io « 

trio lo que le pareciere , y particu- ' 

larmeote fe le feñale, y talle lo que 

ha 

D.Felipe 
I I . enfila 
drid à i a 
de Febre-
ro de 
ISSI. 

Fimi Grò 
en T o l e -
do à 24. 
de A g o f -
to de 
J ; ¡ » í . 

ha de gallar , y l i b r a r , y en qué co-

fas fe ha de diltribuir , y fi alguna 

fe le ofreciere , tan breve, que no fe 

puedan bolver á juntar : T e n e -

mos por bien , que lo di lponga, y 

luego dé cuenta á la Junca , y de 

todo nos dé av i lo , y bailante no-

ticia , con tellimonios auténti-

cos. Y encargamos, que fi hu-

viere nuevas , b rezelos de ene-

migos , fe goviernen con la pru-

dencia , y recato, que conviene, 

confiderando el fundamento , y 

certeza de la nueva , numero de 

gente , y Baxelcs, y el intento, que 

pueden tener , y lo que fuere pre-

cifo fe gallará en la ocafion , y no 

antes, porque fi en todas nue-

vas , y ^ i f o s fe procedieífe fin dis-

creción , fe gallaría , y confumi-

ria nuellra hacienda en cofas vanas, 

y fin provecho. 

f Ley xbj. Que d los Fañores, y 

TroVeedores Je les libre con mo-

deración , y den quenta. 

SI huviere Factores, y Proveedo-

res , fe les libre lo necelfario 

para gallos prccifos de nuellro 

Real fervicio, con la moderación, 

que hemos relucho , y como 1c les 

íucre librando , fe les tome quenta 

por tanteo, y acabada la ocafion, 

den quenta final. 

íT Ley xVij. One las pagas de las-

Laxas fe hagan en reates, o en TLu 

ta , por fu jufio Valor. 

OR D E N A M O S , que todos nues-

tros Oficiales de las In-

dias 1c hagan cargo de todo lo 

Tom.M. 

que entrare en las Caxas Rea-

les, en el milmo genero , y efpe-

c í c , que fe cobrare, y entregare, y. 

guarden la milma forma en la que 

laliere, y pagaren , con claridad, 

y dillincion , para que la dema-

fia , que relultarc de lo que fe re-

cibiere de Plata en pal la, le con-

vierta en bci#ficio de nuellra ha-

cienda , y no fuyo , ni de otro 

particular, y para elle milmo cfcc-

to fe paguen en reales los lima-

dos , Doctr inas, l imofnas, y otras 

co fas , que fe libraren en nueltras 

Caxas ; y fi por no haver reales fe 

hiciere la paga en palla , le haga 

la quenta, no conforme al valor 

con que ic recibiere, fi no al ver-

dadero , y común. 

^ LeyxViij. Que no fie pague Li-

branza d deudor de hacienda Peal, 

ó que deba dar quentas , ha fia que 

fatisfaga. 

A Los que fueren Jeu lore; á ^ 

_ nueltra Real hacienda, btU- III. en 
~ — , Val lado-

vieren quentas, que d a r , tocantes ÜJ I - s . 

á ella , fi fe librare en nuellra Ca- £ Erdc; 

xa Real alguna cantidad, pórqual- *6°i: 

quier caula , o razón , que fe ofrez-

ca: Es nueltra voluntad, y man-

damos á nuellro^ Oficiales , que 

retengan, y 110 paguen las Libran-

zas , halla que el deudor iatisfaga 

lo que debiere : y el obligado á 

dar quentas, las concluya, fe-

nezca , y pague el al-

cance. 



D . F e l i p e 
I I . en 
Fuci i fal i-

5 Ley xix. Que las pagas de hacien-

da Real fean efectúas ,y no en Li-

. brancas. 

LO que fe huviere de pagar de 

nueílra Real hacienda, á titu-

de Salarios, y otra qualquier cau-

<" fa, no fe pague por Libramientos de 

Oficiales Reales, fiiuükbran la C a -

xa R e a l , y de ella paguen los Sala-

rios , y deudas en los géneros , que 

huviere , affentandolos por la or-

den dada en el libro de entrada, y 1a-

l i d a , y no libren en ninguna perfo-

na , que nos deba , porque los deu-

dores han de pagar efectivamente 

en la Caxa. 

C Ley xx. Que en los cafos de poder 

librar, los Oficiales Reales retengan 

en /K poder los recaudos origina-

les'. 

E i m í f m o T T A V I E N D O fido informado,que 

Tu Ï'T X A P a r a m u c h a s pagas , que 

Je Dici- pueden hacer los Oficiales Reales, 

i6./¡. efperan Libranzas de los Virreyes, y 

Prelidentes Governadores, à caufa 

de que la obediencia les firva de dil-

culpa, fi no toman los recaudos, 

que le requieren, de que refülca ha-

cerfe muchas pagas fin la jultifica-

cion , que conviene, y las mas por 

intereflés de Efcrivanos de Gover-

nacion , que pretenden fus dere-

chos , y ellos, y otros las gracias de 

lo que le libra, con que mucha par-

te de los recaudos quedan origina-

les enlos Oficios de la Governacion, 

que para tomar las quentas es de 

mucho inconveniente ; y porque 

fiendo cola juila lo que le libra, y ha 

de pagar , y nuellros Oficiales ef-

tán obligados á lo iaber , lo mira-

rán , y podrán pagar, fin aguardar 

Libranza del Virrey , o Prefidente, 

efcufindo molellias, y agravios á 

las partes, y es julio , que no la re-

ciban , ni dexen de hacer fus oficios 

nuellros Oficiales Reales: Ordena-

mos, y mandamos á los fuíodichos, 

que no paguen ninguna partida en 

virtud de Libranza , fin quedar con 

los recaudos originales, de que fe 

motivare, y debiere d a r , porque de 

otra forma no le les pallará en 

quenta. 

<J Ley xxj. Que las Libranzas fie den, 

y pafien por los Oficiales Reales. 

LAS Libranzas, que fe hicieren 

para pagar de nueitra Caxa 

R e a ! , fe han de formar por el Con-

tador, y haviendo Factor, las ha de 

corregir, y tomar la razón, y hecho 

ello , las ha de firmar , y no han de 

correr de otra f o r m a , y fiemprelas 

firmará el Teforero , y luego fe lle-

varán al Efcrivano de nueílra Real 

hacienda , para que tome la razón 

de ellas, y luego las bolverá al T e -

forero , que las examinará con los 

recaudos en virtud de que le dieren, 

y citando jultiricados, y bailantes, 

rubricará cada hoja , y las intitula-

rá , declarando á quien pertenecen, 

y la cantidad , que le paga , y poi-

que razón , y las hojas , que tuvie-

ren , para que quando le vayan i 

cobrar por las partes, con ella di-

ligencia, y vifita le facilite 1a 

fatisfaccion. 

E l E m p e -
rador D . 
C a r l o s , y 
la E m p e -
ralriz G . 
en O c a -
ñ a à 1 7 . 
dcFebre-
ro d e 
1 5 3 1 . 
O r d e n , 
de m i . 
D . F e l i p e 
I I I . en 
V a l l a d o -
lid à a j . 
de Enero 
de l í o j . 

Ley 
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f Leyxxij.Qiielos Recaudos délas ' Ley xxiij. Que en la prelacion ¿e 

D . F e l i p e 
I V . en S. 
Lorenzo 
à zo. de 
Oitubre 

de i í » I . 

Libranzas Je jufiifiquen por todos 

los Oficiales Reales. 

OR D E N A M O S , y mandamos á 

nuellros Oficiales Contado-

res de las Caxas Reales, que no ha-

gan las Libranzas que pueden en 

virtud de nueltras Cédulas,y l 'rovi-

fiones de los Virreyes, fin comuni-

cación con lus Compañeros,y julli-

Libranzas Je guarde jujiicia. 

E" la paga de las Libranzas fo-

bre quitas, y vacaciones,pe-

nas de Camara , y gallos de Julti-

c i a , (alarios, y otras fituaciones; y 

en cafo de h ^ e r mandamiento de 

nucllras R e f l f c Audiencias , y co-

nocimiento de la extrema necefsi-

D . F c I i p c 
l I . c n B a . 
d a j ò z i 
l o . d e j u -
11 io d e 
i jUo. 

ficacion de los recaudos, que pon- dad de los que tienen lituacionen 

drán por Auto , y diligencia , con ellos generos: Mandamos, que no 

Eercibimiento , que 110 fe les paf- fe ufe de arbitrio, y fea la prelacion 

:án en cuenta,y ferán multados. conforme á jutticia. 

T I T U L O X X I X . 

DE LAS QUENTAS. 

^ Ley primera. Que los Oficiales f Ley ij. Que cada fiegundo dia del 

Reales den las quentas ,y paguen año fie tea lo que hay en las Caxas, 

los alcances. y comiencen las quentas de ellas. 

> RDENAMOs.y man-

damos , que los 

Oficiales de nuef-

tra Real hacien-

da , Teforero, 

Contador, y Fac-

tor , todos tres, donde los huvie-

re , b los que fueren en cada una 

de nueltras Caxas Reales , fean 

obligados á dar las quentas de ella 

de todo lo que univerfal , y par-

ticularmente fuere á fu car-

g o , y pagar los al-

cances. 

Tomo III. 

EL fegundo dia del mes de Ene-

ro de cada un año vayan los doa a», 
i - i 1 a* J*!io 

que liuvieren de tomar las quentas de iS«o, 
á la Caxa, pefen, quenten, y hagan 

pelar, y contar el oro , y plata, y lo 

demás que en ella huviere , ante el 

Efcrivano de la Caxa , que de tef-

timonio de ella diligencia v y he-

cho ello , comiencen á tomar las 

quentas á los Oficiales de nueftra 

Real hacienda , conforme á lo or-

denado ; y acabadas, le cobren los 

alcances, e introduzgan en el Arca 

de tres llaves, para que fe nos remi-

ta , con todo lo demás que en ella 

huviere , y fe hallare nueltro, por-

que de ella diligencia confiará fi ha-

v iaen el A r c a l o quedebiahaver 

X 2. haf- J 



D.Felipe 
II . en 
Fuciifali-

5 Ley xix. Que las pagas de hacien-

da Real fean efdubas ,y no en Li-

. brancas. 

LO que fe huvierc de pagar de 

nueílra Real hacienda, á titu-

t Agir- lo^e Salarios, y otra qualcjuicr cau-

<" °<ie fa, no fe pague por Libramientos de 

Oficiales Reales, fiiuükbran la C a -

xa R e a l , y de ella paguen los Sala-

rios , y deudas en los géneros , que 

huvlere , alfentandolos por la or-

den dada en el libro de entrada, y fa-

l i d a , y no libren en ninguna perfo-

na , que nos deba , porque los deu-

dores han de pagar efectivamente 

en la Caxa. 

C Ley xx. Que en los cafas de poder 

librar, los Oficiales Reales retengan 

en /K poder los recaudos origina-

les'. 

E i m í f m o T T A V I E N D O fido informado,que 

X'id Ï'T JLJL P a r a muchas pagas, que 

üc Dici- pueden hacer los Oficiales Reales, 

i6./¡. efperan Libranzas de los Virreyes, y 

Prefidentes Governadores, à caufa 

de que la obediencia les firva de dil-

culpa, fi no toman los recaudos, 

que le requieren, de que refulta ha-

cerfe muchas pagas fin la justifica-

ción , que conviene, y las mas por 

intereflés de Efcrivanos de Gover-

nacion , que pretenden fus dere-

chos , y ellos, y otros las gracias de 

lo que le libra, con que mucha par-

te de los recaudos quedan origina-

les enlos Oficios de la Governacion, 

que para tomar las quentas es de 

mucho inconveniente ; y porque 

fiendo cola julta lo que le libra, y ha 

de pagar , y nueltros Oficiales ef-

tán obligados á lo laber , lo mira-

rán , y podrán pagar, fin aguardar 

Libranza del Virrey , o Prefidente, 

efeulando molellias, y agravios á 

las partes, y es julio , que no la re-

ciban , ni dexen de hacer fus oficios 

nueltros Oficiales Reales: Ordena-

mos, y mandamos á los fulodichos, 

que no paguen ninguna partida en 

virtud de Libranza , fin quedar con 

los recaudos originales, de que fe 

motivare, y debiere d a r , porque de 

otra forma no le les pallará en 

quenta. 

<J Ley xxj. Que las Libranzas fe den, 

y pajjen por los Oficiales Reales. 

LAS Libranzas, que fe hicieren 

para pagar de nueftra Caxa 

R e a l , fe han de formar por el Con-

tador, y haviendo Factor, las ha de 

corregir, y tomar la razón, y hecho 

elto , las ha de firmar , y no han de 

correr de otra f o r m a , y fiemprelas 

firmará el Teforero , y luego fe lle-

varán al Elcrivano de nueftra Real 

hacienda , para que tome la razón 

de ellas, y luego las bolverá al T e -

forero , que las examinará con los 

recaudos en virtud de que le dieren, 

y citando jultificados, y bailantes, 

rubricará cada hoja , y las intitula-

rá , declarando á quien pertenecen, 

y la cantidad , que le paga , y poi-

que razón , y las hojas , que tuvie-

ren , para que quando le vayan á 

cobrar por las partes, con ella di-

ligencia, y vifita le facilite 1a 

fatisfaccion. 

ElEmpe-
rador D . 
Carlos , y 
la Empe-
ratriz G . 
en O c a -
ñ a à 1 7 . 
dcFebre-
ro de 
1 5 3 1 . 
Orden, 
de n 5 i . 
D.Fel ipe 
I I I . en 
Val lado-
lid à a j . 
de Enero 
de l í o j . 

Ley 
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f Leyxxij.Qiielos Recaudos délas ' Ley xxiij. Que en la prelacion ¿e 

D.Felipe 
I V . en S . 
Lorenzo 
à zo. de 
Octubre 

de l i l i . 

Libranzas Je juflifiquen por todos 

los Oficiales Reales. 

OR D E N A M O S , y mandamos á 

nueltros Oficiales Contado-

res de las Caxas Reales, que no ha-

gan las Libranzas que pueden en 

virtud de nueltras Cédulas,y Provi-

fiones de los Virreyes, fin comuni-

cación con lus Compañeros,y julli-

Libranzas Je guarde¡ujiicia. 

E" la paga de las Libranzas fo-

bre quitas, y vacaciones,pe-

nas de Camara , y gallos de Julli-

c i a , (alarios, y otras Situaciones; y 

en cafo de h ^ e r mandamiento de 

nueltras R e f l f c Audiencias , y co-

nocimiento de la extrema nccefsi-

D.Fel ipc 
l I . c n B a . 
dajòz i 
l o . d e j u -
11 io de 
i jUo. 

ficacion de los recaudos, que pon- dad de los que tienen íituacionen 

drán por Auto , y diligencia , con ellos generos: Mandamos, que no 

Eercibimiento , que no fe les paf- fe ufe de arbitrio, y fea la prelacion 

:án en cuenta,y ferán multados. conforme á julticia. 

T I T U L O X X I X . 

DE LAS QIJEN?as-

^ Ley primera. Que los Oficiales f Ley ij. Que cada fegundo dia del 

Reales den las quentas ,y paguen año fie be a lo que hay en las Caxas, 

los alcances. y comiencen las quentas de ellas. 

> RDENAMOs.y man-

damos , que los 

Oficiales de nuef-

tra Real hacien-

da , Teforero, 

Contador, y Fac-

tor , todos tres, donde los huvie-

rc , b los que fueren en cada una 

de nueltras Caxas Reales , fean 

obligados á dár las quentas de ella 

de todo lo que univerfal , y par-

ticularmente fuere á fu car-

g o , y pagar los al-

cances. 

Tomo 111. 

EL fegundo dia del mes de Ene- n̂úfmo 

ro de cada un año vayan los doa a», 
i - i 1 a* J*!io 

que liuviercn de tomar las quentas ¿c i¡6o, 
á la Caxa, pefen, quenten, y hagan 

pelar, y contar el oro , y plata, y lo 

demás que en ella huvierc , ante el 

Efcrivano de la Caxa , que dé tef-

timonio de ella diligencia y he-

cho ello , comiencen á tomar las 

quentas á los Oficiales de nueftra 

Real hacienda , conforme á lo or-

denado ; y acabadas, le cobren los 

alcances, é introduzgan en el Arca 

de tres llaves, para que fe nos remi-

ta , con todo lo demás que en ella 

huvierc , y fe hallare nueltro, por-

que de cita diligencia conftaráfi ha-

v iaen el A r c a l o quedebiahaver 

X z haf- j 



Libro V I I I . T i tu lo X X I X . 

D.Felipe 
Il .cn Ma-
drid à 17 
de F e -
brero de 
r ! 9 i . 
D.Felipe 

n i . alli 
i .2. de 

• Enero de 
><i'8. 
En San-
larèn à 
i j . d c O c -
tubre de 
1619. 

D.Felipe 
II . en el 
Carpio à 
a 6. de 
Mayo de 
1570. 

halla aquel día del año precedente, 

y no Tupian los dichos Oficiales el 

«Icance del año precedente, con lo 

que Te cobrare en el tiempo que 

Te les eltuvieren tomando las 

quentas , y confiará de la fideli-

dad , y limpieza con que huvieren 

procedido. . ^ ^ 

^ Ley iij. Que los Oficiales Reales 

para Jus quentas dén Relaciones ju-

radas con entero de alcances. 

NU E S T R O S Ofic iales , y los de-

más que huvieren de dár 

quenta de nueltra Real hacienda, 

ante todas coTas dén Relaciones ju-

radas' , con la pena del tres tanto, 

conforme á nuellras leyes Reales, 

u f o , y coltumbre de nueltra C o n -

caduria Mayor de ellos Reynos de 

Call i l la, y enteren en las Caxas los 

alcances, y guardeTe lo ordenado 

por l a l . 1 4 . t i t . i - d e elle libro. 

5 Ley iiij. Que la quenta de los 

Oficiales Reales fe compruebe por 

fus libros. 

LAS quentas de Oficiales Rea-

les Te preTenten ordenadas, 

y juradas , c o m o es col lumbre, 

compruébenle por todos los li-

bros , que deben tener , y la data 

por los recaudos originales , paflen 

ante Efcrivano , que dé Té, y re-

mítanle donde toca , enviando un 

traslado á la Contaduría del Con-

lejo , firmado , y lignado del 

ETcrivano ante quien 

paíTaren. 

f Ley b. Que d los Oficiales Reales 

que no dieren fus quentas d tiempo, 

y á los Contadores, que no fe las to-

maren, no fe les libre el falario. 

MA N D A M O S , que fi los Oficia-

l e s d í n u e i l r a R e a l hacien-

da no dieren Tus quentas cada año 

en el Tr ibunal donde las debieren 

dár , los V irreyes , Prefidcntes , y 

' Governadores provean, y ordenen, 

que no Te les libren , ni paguen Tus 

(alarios, halla que lo hayan cum-

plido. Y ordenamos , que fi los 

Contadores de Quemas no las to-

maren , Te haga lo mifmo , refpec-

to de los Tuyos. Y apercibimos á 

todos los Tufodichos, que han de 

rellicuir los Talarios que huvieren 

llevado , y Te les hará cargo en Tus 

v i f i tas , y refidencias, y le proce-

derá contra Tus bienes á la cobran-

za de los alcances que por ella cau-i 

Ti efluvieren por cobrar. 

^ Ley bj. Que en las quentas fe baga 

cargo d los Oficiales de toda la ha-

cienda del Rey , que hubiere en fus 

difiritos. 

El Empe 
lador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe tí. 
cu Valia-
dolidàio 
de Mayo 
de 1 s í4-
D.Felipe 
IV.cn Ma 
drid à j o 
de Mar/o 
de 1627. 

M A N D A M O S à nuellros Conta- n.Feiipe 

dores de Quentas,y los de-

más que las debieren tomar á los 

Oficiales de nueltra Real hacienda, 

que les hagan cargo de toda la que 

a Nos perteneciere , en todo el di l-

trito de cadaCaxa,de qualquier cali-

dad que Tea,para que los dichos Ofi-

ciales dén la quenta , y TatisTaccion 

que deben , en todo, y en parte , y 

cuiden con fidelidad, y diligencia 

de Tu adminiltracion, y cobranza. 

Ley 

III.en Va 
lladolid 1 
10.de A -
golio de 
1Í08. 

D e las Quentas. 123 
Ley bij. Que haciendofe cargo de traslado de ellas á nueítro C o n l e -

jo para el e f e d o contenido en la 

ley figuíente , y fi no cltuvierei» 

acabadas dentro de dicho termino, 

no ganen Talario nuellros Oficia-

les : y el Oidor , que aTsiltiere á to-

marlas , tenga de ayuda de colla los 

veinte y c iny^mil maravedís , que 

fítá ordenai™, con que no los pue-

da percibir , fino el año que envia-

p.Car los- ciencia de no haverla enviado á ellos re fenecidas á nuellro ConTejo lai 

dichas quentas. 

hacienda fuera de la Caxa ,je ha-

ga del daño , y fe remita al Con-

jejo. 

D.Felipe / ^ U a n d o Te hiciere cargo en las 

£ Julio U < P C n t a S d e n U c f t r O S ° f i -

dc 117°. ciales, de el dinero , que 

ni. en tuvieren divertido fuera de la Caxa, 

y.de'Maí fe les haga también del daño , que 
dc huviere recibido nueltra Real ha-I¿20. 

I I . 
K.G. 

l a 
R e y n o s , retenido en iu poder , ex-

traviado , o diilraido , faltando á 

fu obligación : y en ellos cafos fe 

dé cuenta á nuellro Conle jo de 

Indias, con los cargos , y defear-

g o s , para que provea jul l icia, g u a r -

dando en todo las leyes, y ordenan-

zas , y lo que repetidamente tene-

mos ordenado. 

Ley biij. Que cada Oidor , que to-

mare quentas,tenga la ayuda de cof-

ia , que Je declara. 

OR D E N A M O S , que los Oidores, 

que tomaren quentas á los 

Oficiales de nuellra Real hacienda 

de la Provinc ia , o Isla donde refi-

d« dieren > c e n g a n de ayuda de colla 

veinte y cinco mil maravedís , los 

quales fean pagados por los dichos 

nuellros Oficiales. 

f Ley ix. Que elRrefidente ,y un Oi-

dor de Filipinas tomen quentas. 

EL Prefidente de nueltra A u -

diencia Real dc Filipinas , y 

de Mayo un Oidor de ella al principio dc 

cada un año tomen cuenta á nuef-

tros Oficiales R e a l e s , y la fenezcan 

dentro de los dos nieles de Ene-

ro, y Febrero, y acábadas envíen un 

Jm.UL 

» E m p e -
rador D . 
Carlos, y 
elPrinci-

Ï: G . en 
aliado-

lid 1 10. 

D.Felipe 
II . Ord. 
É7.enTo-
Icdo i i j 

^ Ley x. Forma de tomar las quentas 

de Filipinas. 

PARA las quentas de nuellra ^ ^ 

Real hacienda, que deben dar m.cnva 

nuellros Oficiales de las Islas Fili- " ^ i c i ! 

pinas encada un año , durante la• de 

adminiltracion de fus oficios, en la D-Ca.tot 

forma que le acoltumbra , entre- R. G. 

garán por inventario todos los l i -

bros , y libranzas á ellas tocantes , y 

que fe les pidieren, y fueren menef-

t e r , profiguiendo con otros libros 

nuevos femejantes, el curfo de fu 

adminiltracion, y ellas quemas fe 

fenezcan en prefencia del Gover-

nador de aquellas Islas , y el O i d o r , 

que nombrare dc la Audiencia , y el 

Filcalde ella ; y fi algunas dudas , y 

adiciones rcfultaren , es nuellra v o -

luntad , que el Oidor , y Governá-

dorlas reluelvan , y determinen, 

dc íuerte. que fe concluyan , y aca-

ben. Y porque ha de fer á Cargo de 

el Fa&or , y Veedor dar quenta dc 

algunas cofas , en generos , y efpe-

cies de mucho pefo , y prolixi-

dad : Mandamos , que ella quen-

ta fe le tome cada tres años , y 

d fenecimiento , y determinación 

X } de 



PARA que en los derechos , que 

pagan los Chinos en Filipinas, 

Libro VIII . 
de las dudas, y adiciones, fea en la 

forma declarada. Y ordenamos,que 

•fenecidas las quentas de las dichas 

Islas, y cobrados los alcances líqui-

dos , le remitan las dichas quentas á 

nueftro Confejo de Indias , para 

que los Contadores de Quentas de 

él las revean , y a d u a n e n , confor-

me á elfilo deContaflfcia. 

f Ley xj. Que los Oficiales Reales de 

Filipinas tomen la razón de lo proce-

dido de licencias de Chinos , y je dé 

cuenta de fu procedido. 

D.Fel ipe 

I I I . en 

Madrid a 

neíoC d'c P ° r l a s licencias que les da el Gover-

nador para quedarfe en ellas , no 

fea defraudada nueftra Real ha-

cienda : Ordenamos, y mandamos, 

que fe dén con intervención de 

nueftros Oficiales Reales, los quales 

tomen la razón de ellas, y el dinero 

que »Cuitare fe vaya introduciendo 

en nueftra Caxa Real de fu cargo, 

en la qual haya un libro feparado, 

y en él fe afsiente, de forma que 

no haya ocultación de ninguna 

cantidad, y de todo fe tome quen-

ta muy puntual , y cobren los al-

cances. 

J Ley xij. Que los Oficiales Reales to-

men las quentas d los Inceptores de 

penas de Cantara, gaftos dejujli-

cia,y Efirados. 

fv^ñii! A L o s Receptores de penas de 

«iridiar« C á m a r a , y alas demás per-

de . «3». ' o n a s e n cuyo poder haya parado 

alguna hacienda, o genero, los Ofi-

ciales de nueftra Real hacienda de 

aquel diftrito tomarán las quentas, 

Titulo X X I X . 
á los quales mándamos, que afsi lo 

exccuten,con diftincion, y en plie-

gos feparados, lo que tocare a pe-

nas de Camai a , gallos de Jufticia, 

y Eftrados, de forma que con fa-

cilidad fe pueda reveer, y reconocer 

lo que toca á cada u n a , y los al-

cances que en ella fe hicieren los 

introduzgan con fepa ración en 

nueftras Caxas Reales, como la de-

más hacienda nueftra, u lando, fi 

neceflario fuere , de todo r igor; y 

fenecidas las quentas, nos envien 

un traslado de ellas , firmado de 

los mifmos Oficiales que las toma-

ren , para que Nos tengamos enten-

dido el eftado de efta hacienda, y 

guárdele lo ordenado por la ley 

x j . t i t . z j . l i b . z . 

y Ley xiij. Que los Oficiales Reales to* 

men las quentas deju cargo ,y exe-

cuten los alcances, como Je ordena. 

NU E S T R O S Oficiales Reales ten- D .Fe l ipe 

gan mucho cuidado de to- vaiud," 

mar las quentas,que fueren á fu car- l 

go,y noeftuvieren fenecidas, citan-

do á los que las debieren dár , hafta n^r la 

tercero , y ultimo apercibimiento, 

a que parezcan en la Contaduría 

con los l ibros , papeles, y recaudos 

de que fe formaren, y encarguen 

la folicitud al Alguacil executor, 

que tuvieren en lu Tribunal i y fi 

refidieren en otro lugar , las encar-

guen á las Jufticias, b defpachen á 

cofta de los rebeldes, con Certifica-

ción de haverlos c i tado, y fi no lo 

cumplieren , y vinieren á fus llama-

mientos , harán las quentas en fu 

aufencia, y rebeldía , por los recau-

dos, 
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y papeles, que pudieren ha- que nueftros Oficiales Reales fe ha-

gan cargo ( y ellos lo guarden afsi) 

de todas laS partidas, expreífando 

el origen de donde proceden ; y 

al tiempo que fe facare la hacienda 

que huviere nueftra en las Caxas, 

para remitirla á ellos Reynos, tam-

^ Ley xiiij. Que quando fe pufiere du- bien faquen , y envien los alcan-

da en partida pagada por Cédulas e e s , dicieáao los dichos Oficiales 

dos 

ber, y cobrarán los alcances de per-

fonas, bienes, y fiadores, librando, 

y defpachando los mandamientos 

neceflarios, hafta la exccucion , fin 

remifsion alguna. 

Re ales, fe admita la apelación para 

el Conjejo. 

D.Felipe *| ) N las quentas que fe toman 

" t i a nueftros Oficiales , fe ha 

n . d e O c - ¿ u j a j 0 fobre hacer buenas, y paf-«ubre de " . 

,'s"»- lar las partidas libradas, galladas, 

y pagadas por Ordenes, y Cédulas 

en la relación , y cartacuenta la 

caufi , y razón de donde procedie-

ren las partidas de alcance , y que 

no junten la hacienda de efta ca-

lidad con la demás de nueftra Ca-

xa del año figuiente, y la remitan 

luego , como vá referido, y aperci-

nueftras. Mandamos , que por las , baná los Oficiales, que fueren cul-

que fueren de efta calidad , y fehu- pados en lo iulodicho, que lerán 

vieren motivado de nueftras Orde- condenados en la reftitucion , y 

Cédulas, o Provifiones , no mas en el quatro tanto. Y afsimif-i nes 

fean executados, y fe les otorguen 

las apelaciones, que interpufieren 

para nueftro Confejo de las Indias 

fobre lo íufodicho. 

nio ordenamos á nueftros Oficiales, 

que hagan querita de todo el año, 

y no dividan, ni feparen el cargo, 

y data , aunque entren muchos 

Oficiales , y parlonas diferentes á 

y Ley xt>. Que declara lo que fe ha de fervir , y adminillrar nueftra ha-

guardar en las quentas de los Ofi- cienda en ínterin, y gozar de los 
cíales Reales, que no Je dan en los 

Tribunales. 

O R D E N A M O S Á los Governado-

res, o Corregidores de los 

D.Felipe 
III. en 
S.Loren-

j. dillritos donde Nos huvieremos ce Octu-
bre de concedido 

D.Feiípe les no vayan á dár fus quentas a 
I V . e n M a , _ .1 . s , . ' , 

" huvieremos cla-

que los Oficiales Rea-

drid los Tribunales, o 

Se ¿ o diferente forma , que en las di-

Agofto'k chas qúentas, que les tomaren de 

de ¡626. hacienda nueftra, cobren todos los 

alcances, y refultas con puntuali-

dad, y brevedad, y los introduzgan 

en las Caxas Reales*, y ordenen, 

oficios , fino que fiempre Tea la 

quenta una para con Nos , y los 

Oficiales que entraren, y falieren, 

los quales hagan ius feparaciones 

entre si para el alcance que defpues 

fe hiciere al fin del año del tiempo 

que cada uno vivib , y firvib , y no 
1 i r 1 r 3 

m a s , porque de otra rorma no le 

puede f i b e r , y ajullar con clari-

dad lo que cada Caxa puede ha-

ver importado al año ; y que fi hu-

viere en las quentas necelsidad de 

hacer Autos , notificaciones , y 

otras diligencias judiciales, fean en 

quadernos á parte , fin mezclarlos 

con 
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con las quintas , las quales es nuei-

tra voluntad que fe ajullcn delÜe 

que faliere la hacienda,que le nos 

enviare un año, halta el liguiente, 

y que los alcances le remitan de 

un año en otro , y no le dilaten mas 

que al íiguientc. 

5 Ley xbj. Que el Fuero Militar, ni 
otro alguno, no eje ufe de dar quinta 
de la Real hacienda. 

D . W i p e 
IV.en Za 
ragoaa i 
It..ue A -
gofto de 
¿641. 

D.Felipe 
I I . en 
Madrid I 
8 .de No-
viembre 
de i f l t . 
en ell'ar-
do à z i . 
de Julio 
de i n o . 

N O debe gozar ningún Ca-

pitan, Soldado, ni Miniftro 

de Guerra del Fuero Militar para no 

dár quenta de lo que huviere efta-

d o , y eftuviere a iu cargo , y to-* 

care á nucltra Real hacienda, como 

cftá refuelto por la ley 16. tit. 1 1 . 

libro 3. y afsi le guarde en todos 

los demás , por privilegiados que 

fean. 

^ Ley xVij. Que las quentas ie Rentas, 
Tributos , y deudas hechas por co-
tnifsion de los Oficiales Reales,fean 
conforme d ejia ley. 

A Los cobradores de Rentas, 

Tributos , y deudas de la 

Real hacienda hagan cargo los Ofi-

ciales Reales, formando quenta fe-

parada con cada uno , en pliego di-

ferente , agugerado, poniendo por 

principio el Mandamiento , y C o -

mifsion , dia en que fe le entrega, 

y cantidad que ha de cobrar: y lue-

go que buclva de la cobranza, le 

afsiente en el pliego la cantidad 

que trae cobrada en virtud de la 

Comifsion, con declaración del dia 

en que fe entrego el dinero , y lo 
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que fe ocupare, y el lálario que por 

cita razón fe le afsigno, de forma 

que en ellos pliegos elle coda la ra-

zón de lo que llevo á fu cargo para 

cobrar, y huviere cobrado, y el dia, 

y forma en que lo entrego, y de 

lo que de él fe h i z o , para que en to-

do tiempo fe entienda , y conde de 

las dichas cobranzas, y fe intro-

duzga lo procedido en nueftra C a -

xa luego que fe reciba, y de la d i -

l igencia/legalidad, y refultas que 

huviere. 

J Ley xbiij. Que los Gobernadores , y 
Corregidores alcanzados en las ¡¡lien-
tas que f e refieren , incurran en la, 
pena de efla ley. 

SI en las quentas que dieren los D.íell-p¿ 

Governadores, y Corregidores JJ^y™ 

de las Indias fueren alcanzados en 

alguna cantidad de hacienda nuef- uao. 

tra , de Encomenderos, Indios, b 

Doctrineros , por haverla converti-

do en ufos proprios: Es nueftra vo-

luntad, y mandamos, que fean con-

denados á perpetua privación de 

oficio , y feis años de lervicio en la 

guerra, y que afsi fe execute, fin re-

mifsion, ni dilpenfacion ; y fi hecha 

excufion contra fus bienes no le ha-

llaren quantiofos, fe cobre de los 

Oficiales Reales, que huvieren reci-

bido las fianzas, y Capitulares ante 

quien las huvieren dado , obli-, 

gando á todos á que paguen 

el alcance pro lata. 

D e l a s Quentas. 12 5 
f Ley xix.Que la Audiencia de Ta- * Ley xx. Que las Quentas de ¡a Ca-

namd probea en las Quentas de los xa de Lima Je puedan tomar de Ar-

tificiales Reales, conforme d efta mada a Armada. 

¡ey t tuviere inconveniente tomar D.Felipe 

^ las quentas á los Oficiales Reales i 

n.Felipe " V T U E S I R A Real Audiencia de de Lima en fin de cada un a ñ o , y 

X N Ticrrafirme tome lasquen- porque toda la gruelfa de hacienda 

'licmbre tas á los Oficiales Reales de aque- es quando fe envíala plata de todo el 

de lía?. [].a Provincia , y las remita al T r i - tiempo antecedente , permitimos, 

bunal de quentas de la Ciudad de que fe tomen de Armada á Arma-

los Reyes , advirtiendo á los Co- da. 

milfarios, que para ello nombrare J Leyxxj.Que fe tome Quenta cada 

en cada un año, que no reciban en ano d los Minifiros, que interbi-

data ningún gaito hecho fin 01- nieren en la Armada del Mar de el 

den nueltra, y fi fe ocafionare de Sur. 

algún gado forzofo , que déla di- T T ^ L Tribunal de Contadores de ^ n o 

lacion refultare inconveniente , luf- Lima tome cada año quen- «n«.^ 

pendafe el alcance por un tiem- tas á los Maeitres, Tenedores de bal- go<io de 

po conveniente, para que lleven timentos,y otros Minillros, que in- J';°7' 

confirmación nueftra, y fi no la tervinieren enlaprovil ionde la Ar-

llevaren , cobrefe de el los, y fus fia- mada del Sur, y en los gallos neeef-

dores: y con las quentas de cada farios al fultenco de ella, hagan exc-

año remitan nueltros Oficiales las cutar , y cobrar.los alcances, y no 

lillas de la gente de guerra de Pie- fe buelvan á proveer los Macllres, 

fidios , Cadillos , y Fuertes de hada haver dado quenta , y fatisfe-

aquella Provincia , y los remates cho las refultas. 

de quentas i y no baile enviar en 

ellas las pagas por mayor , porque J Ley xxij. Que el Gobernador de 

con ello 110 le puede comprobarlo SantaM'drta tome cada un año Lis 

que deben los Soldados , o fe les quentas d los Oficiales Realef del 

debe , por el tiempo , que han fer- R¿o de la Hacha. 

vido. Y mandamos , que los al- / T A N D A M O S al Governador de E|m¡fmo 

canees líquidos, que fe hicieren á | V X Santa Marta , y Rio de la 

los dichos Oficiales , fe cobren de Hacha.que tome las quentas a nuef-

e l l o s . y fus fiadores, y no baile de- tros Oficiales., b nombre pecfona i*.* 

cir, querefultan derellosde par- de enterafatisfaccion, para que le ¿!f \T. 

tidas, de que fe han hecho puedan enviar al Tribunalde Quen-

cargo, fin haver co- tas d.-l Nuevo Rey no , con los re- "li-

brado. ' caudos para lu fenecimiento, como 

fe practicaba antes déla fundación 

de aquel T r i b u n a l , y envidas de el 

Rio de la Hacha á la Contaduría dé 

nuef-



nueftro Confejo de Indias , para 

que fe revean , y un tanto de ellas 

al Tribunal de Qucntas. 

^ Ley xxiij. Que d los Oficiales de 

Guatemala fie les tome la Quenta de 

Mayo d Mayo. 

D.FCR.PC • " " V R D E N A M O S , que las Quentas 

Pardo i de nueftra Real hacienda de 

1°'™ d¡ la Provincia de Guatemala fe tomen 

de M a y o á Mayo á nueltros Oficia-

les , porque en elle tiempo havrán 

acabado de hacer el deipacho , y 

avio de la hacienda de íu cargo pa-

ra ellos Reynos. 

^ Ley xxiiij. Que el Gobernador del 

R¿o de la Plata tome tanteos d los 

Oficiales (Reales. 

« T 1 ' S nueftra voluntad, y manda-

d=J F". I y m o s , que los Governadores 
brero de j e e j Rio ¿ e ]a plata tomen los tan-
l é l l , 

reos de Qucntas á los Oficiales Rea-

les, y de lo que re ful ra re den avifo 

al Tribunal de Qucntas de Lima. 

* . ¿ . ¡ í h d / . éü¡ i i i . r j t ü d j i 

C Ley xxb. Que en las quentas de Tri-

butos de Indios de la Corona fie pon-

ga ,y declare lo que e/la ley orde-

| ^N las qucntas de Tributos de D.Felipe 
I I , allí á 

Marro !¡c ^ '/ In^ios incorporados en nuef-

¡s'f. tra Real Corona , le ponga por 

principio la taffacion , y luego la 

almoneda , y configuicnte el cargo 

del Telorero , reducido á dinero, 

para que conltc fi fe cobro entera-

mente toda la taifa , y fi las efpecies 

fe vendieron del pues de haver co-

brado, y lo que falto, de forma que 

fe pueda verificar enteramente el 

valor de las dichas efpecies, y can-

tidad de dinero, que huviere pro-

cedido, guardando las leyes del ti-

tulo 9. de elle l i b r o , y las demás de 

efta materia. 

y Ley xxyij. Que el cargo de las Co-

branzas liquidas fie haga por la 

quenta de los Cogedores. 

M A M D A M O S , que fi en algunos D.FELIPE 

Corregimientos de Indios j"; ™ 

no huviere forma de hacer cargos *?.deA-

l iquidos , y folo confiare de que fe f«fs". ¿° 

cobro de ios Indios , y contribu-

yentes , en tal cafo fe haga el cargo 

á los Oficiales Reales en las quen-

tas , que fe les tomaren, por las que 

tuvieren los Fieles , b Cogedores, 

conforme á lo p a g a d o , o recibi-

do. 

y Ley xxVij. Que tos Alcances de 

quentas de Oficiales Reales fie co-

bren dentro de tres dias. 

S I algún Alcance fe hiciere á los EiFmpe-

Oficiales de nueitra Real ha-

cienda, o á qualquiera de ellos, lúe- ^.''¿'"^ 

g o fin dilación lo paguen , y fe co- Y-,l!a,io-

bre deiusperfonas , y bienes, á lo de Mayó 

mas dentro de tres dias, y luego fe a c l " 4 ' 

introduzga en nueftra Caxa Real , 

y haga cargo al Teforcro , pena de 

que no lo pagando dentro del dicho 

termino, por el mifmo caló pierdan 

los of ic ios , que tuvieren , c incur-

ran en las otras penas eftablecidas. 

f Ley xxbiij. Que los Contadores de 

Qucntas hagan cobrar los alcances, 

y remitan Certificación. 

O R D E N A M O S , y mandamos,que D FELIPA 

los Tribunales de Quentas M™»* 

hagan cobrar, y enterar en nueflras Vete?* 

Caxas Reales los alcances que re- d c l í z í • 

faltaren de las quentas , que huvie-

ren tomado,y tomaren,y no envien 

las finales á nueftro Confe jo de In-

dias , ni los tanteos, fin certifica-

ción • 

cion de haverfe entregado en las ga noticia , y relación ajuftada de 

Caxas lo que montaren los alean nucltra Real hacienda, de fus ca l-

ces l íquidos, que huvieren refulta- gas, y gallos f o r z o í o s , y de los que 

do , ajultando las cofas de forma ocurrieren extraordinarios ; por-

que la cobranza fe haga á tiempo que fi bien las rentas lerán en mas, 

que n o embarace el enviar lasquen- b en menos cantidad , con algu-

tas al que eltá ordenado , y con- na diferencia un año que otro , y 

v ¿ e n e . los gallos crecen , o le d i lminu-

y e n , iegun los accidentes del tiem-

f Ley xxix. Que los Contadores de p o , y eitado de las colas , y por 

Quentas enbien Relaciones juradas, eito no podrán fer ajultadas, ni 

o t a n t e o s , para entera noticia de la fiempre unas las dichas relaciones, 

Real hacienda. importará remitirle con puntuali-

dad , y cont inuación, para la uni-

A N D A M O S á nueltros Conta- ver fa l , y particular noticia por ma-

dores de Quentas , que yor de lo que toca á nueltro Real 

D.Felipe 
I V . en 
Madrid i __ 

;;dcMdJ; t o r n e ó l a s de fus dif ir i tos, guar-

dando las Leyes,y Ordenanzas, co-

m o fe hallan en el titulo prime-

ro de elte libro , y p o f Relaciones 

juradas, b tanteos de las rentas de 

cada Caxa , envien á nueltro C o n -

fejo un fumario de la hacienda 

que nos toca en cada una , de que 

procede , q u a n d o , y como le co-

bra , y qué gallos , y collas tie-

ne , todo b r e v e , yfumariamenre, 

en la forma referida , o como me-

jor parezca , para mayor claridad, 

y difiincion, y noticia nueitra par-

ticular del valor cipecial de cada 

C a x a , y de todas por mayor. Y 

ordenamos á los Virreyes del Pe-

n i , y Nueva Efpaña, y l'rclidente 

del Nuevo Reyno , que den las or-

denes convenientes a los Contado-

res de Quentas , para que tomen 

puntualmente las de un año en 

haber. 

C Ley xxx. Que para la quenta de qui-

tas , y Vacaciones Je guarde la /or-

ina de efta ley. 

PARA que en la quenta de qui-

tas , y vacaciones, que le re-

fervan, y gallan., haya la razón que 

conviene , y no le vayan pagando 

fin faber fi caben , o no las libran-

zas : Mandamos j que el Conta-

dor de miélica Real hacienda , al 

tiempo de pagar á qualquier Alcal-

de m a y o r , C o r r e g i d o r , o Tenien-

t e , haga también la quenta de la 

quita , y vacación , que huviere 

caulado en aquel cargo , y lo que 

montare vaya notando en i u plie-

go , y de ella forma , como fe les 

fueren librando las falarios, le va-

. „ „ .... ya haciendo la quenta , y cargo de 

o t r o , y las envien en el figuiente lo que montaren ellas quitas , y 

á nueltro Confejo de indias , por- vacaciones, para que en fin de el 

que conviene, y es neceliario , que año fe pueda entender lo que ha 

en todo tiempo , y ocafion le ten- montado , y monta el dicho car-
1 H°> 

D.Felipe 
II. allí á 
2 i-de Ju-
r io de 

1 5 7 1 . 
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go , y nueftros Oficiales Reales 

lo hagan guardar , y cumplir, por-

que ais i conviene para mayor fa-

tisfaccion , y claridad, quenra, y 

razón de las libranzas, con aper-

cibimiento deque fi no guardaren 

ella forma , no fe pallaran en 

quenta. 

^ Ley xxxj. Que fe tomen quintas 

todos los años al Correo mayor , y 

Contador de Tributos , y Abogues 

de KueVa Efpaña. 

E los mil y feifeientos pe-

los , que fe d in de nucltra 

Caxa Real de México adelantados 

al Correo mayor para gallos de 

Correos , cuyas partes juftinca 

uno de nueftros Oficiales Reales, 

y con fu Certificación le hacen 

buenos los dichos gallos: Es nuef-

tra voluntad, y mandamos, que 

los Contadores de el Tribunal le 

tomen quenta cada un año , guar-

dando la orden , y forma de la 

Contaduría mayor de ellos Rcynos 

de Callilla , y que los Virreyes, 

Audiencia Real , y Junta de Ha-

cienda lo tengan por particular ad-

vertencia. Y afsimifmo manda-

mes , que todos los años tome el 

Tribunal de Quemas lasque debe 

dar el Contador de Tributos, 

y Azogúesele la Nueva 

Efpaña. 

^ Leyxxxij. Que los Oidores Jueces 

de cobranzas dén cuenta en los Tri-

bunales de Quintas ,y relación de 

lo cobrado,y diligencias hechas. 

SI N embargo de las ordenes da- D . C a r i o . 

das los años de mil y feifeien- o.'enMa-

tos y quarenta , y mil y feifeien- a »• 

tos y quarenta y u n o , y mil y feil- de ¡Tíí". 

cientos y cinquenta , referidas en 

la ley z z . tit. 16. lib. 2. y haverfe 

experimentado mucha retardación, 

y falta en la puntualidad que de-

ben tener los Oidores Jueces de 

cobranzas, Contadores de Quen-

tas , y Oficiales de nuellra Real 

hacienda en cobrar las condenacio-

nes hechas á diferentes perlonas 

por fentenCias de nuellro Confejo 

de Indias, cuyas Executorias fe re-

miten en todas ocafiones, tedavia 

fe experimenta ella retardación , y 

falta en la puntualidad que todos 

los fufodichos deben tener en ma-

terias de ella calidad : Por lo qual 

declaramos, que los Oidores Jue-

ces de cobranzas, no iolo han de 

tener obligación a dar cuenta cada 

año en los Tribunales deQuentas, 

donde tocare darla de lo que mon-

tan las condenaciones de Executo-

rias , remitidas por el dicho nuef-

tro Confejo , y de lo que en vir-

tud de ellas huvjeren cobrado, y 

remitido , fino que también han 

de enviar á él todos los años pre-

cifamente ( como les mandamos) 

relación firmada de fus nombres, 

y autorizada de el Efcrivano de fu 

Comifsion,del ellado de las cobran-

zas. y diligencias, que huvieren he-

cho 

cho con cada uno de los deudores,y dar en la forma de fu obligación al 

que la entreguen á los Oficiales de Tribunal de Quencas de la C iu-

nueftra hacienda Real de las Ciu- dad de los R e y e s , y que nuellra 

dades donde refiden las Audien-

cias , para que las remitan al Con-

f e j o , á los quales ordenamos, y 

mandamos, que lo executen alsi ; y 

fi los Oidores no la dieren en ella 

conformidad, les retengan el fala-

rio de fus plazas , halla cumplirlo 

con efecto: y afsimiímo manda-

mos a los Contadores de Qucntas, 

que fi los Oficiales Reales no lo 

cumplieren con toda puntualidad, 

cobren de fus bienes, y hacienda 

lo que por ella razón fe elluviere 

debiendo, fin omitirlo con ningún 

pretexto, y de la execucion,y cum-

plimiento fe nos dará cuenta. 

^ Ley xxxiij. Que los Oficiales Reales 

de Rotos) remitan cada año al Tri-

bunal de Lima los tanteos. 

D .Fci ipe / " ^ R D E N A M O S , y mandamos á 

Madrid" v / l o s Oficiales Reales de la 
.¿.DE A. Ciudad de la Plata, y Villa Impe-
rito de . . 1 I- • 
i<47- nal de Potosí, que en cumplimien-

to de las ordenes dadas, remitan 

cada año los tantéos, y Relaciones 

juradas de las qucntas que deben 

Real Audiencia de la Plata compe-

la á los fufodichos á que lo cum-

plan, y executen afsi. 

^ Ley xxxiiij. Que fe feñalen fala-

rios moderados d los que fe nom-

braren para tomar quintas d Oficia-

les Reales. 

A LOS Comiffa:ios,y Efcríva- n ^ t 

nos,nombrados para tomar f™cnzd°c 

qucntas á nueftros Oficiales, fe han Juho d» 

de feñalar falarios muy modera-

dos, y no fe paífe en quenta la d e -

masía , procurando ganar tiempo 

en el fenecimiento de ellas, y que 

fe cobre el cxcelfo de quien lo hu-, 

viere percibido, y feñalado, 

f Que las quintas de las indias fe 

lleten d las Secretarias ,y por ellas 

d la Contaduría del Confejo. Au-

to acordado 1 7 1 . referido libro z.: 

titulo 6. 

5 Que las qtientas dé la Lonja de Sé-

VillaJe tomen cada año, como Je or-

dena /. 5 3 .tit.6.lib.9. 

Tomo III Y T I T U -



T I T U L O X X X . 

* d e l e w j i o T)E l a h e a l h a c i e n d a . 

* Ley primera. Que cada año fe re-

mita d eflos Rey nos lo que Je halla-

re en las Caxas Reales. 

R D E N A M O S , y m a n -

damos á los Ofi-
ciales de nueftra 
Real hacienda, que 
remitan á eftosRey-

nos en cada un 
año todo el dinero, plata, y oro 
que tuvieren en fu p o d e r , y fe 
hallare en nueftras Caxas Reales, y 
no retengan ninguna partida á ti-
tulo de gallos: y porque fe pue-
den ofrecer algunos precifamente 
ncceífarios, permitimos que pue-
dan bufear , y recibir prellado, 
con buena quenta , y razón , lo 
necelfario , halla que vaya entran-
do en las Caxas con que dar fatif-
faccion, guardando puntualmen-
te lo ordenado. 

en el Regillro Real, de todo lo en-

tregado, como es coftumbre. 

y Ley iij. Que el oro , y plata fe enVie 

bien empacado,y con relación délas 

barras. 

TO D O el oro, y plata de nuef-

tra hacienda, y cuenta , que 

los Oficiales Reales remitieren á e f 

tos R e y n o s , dirigido á los Jueces 

Oficiales de la Cafa de Contrata-

ción de Sevilla , fe ha de difponer 

de forma que venga empacado , y 

encaxonado, en tal difpoficion,que 

no pueda recibir daño,ni merma al-

guna : y las Relaciones, y Cartas-

cuentas con muy puntual razón de 

las barras que vinieren, tamaño de 

cada una, pefo, ley, y valor. 

^ Ley iiij. Que las Cartascuentas de la 

Real hacienda fe bagan conjome d 

ejla ley. 

D.Felipe 
II.cn.Ma~ 
drid à 1 4 
de Ot ìu-
bre de 
1171. 

c Ley ij. Que el oro ,y plata, que fe 
enviare ,fe acomode bien,y remita, 
como fe ordena. 

EiEmpe- T A plata, y oro que viniere en-

y J| j caxonado , fe ajulle , y dif-

K X : ponga de forma que no reciba de-
m i : 1 , t r i m e n t o , ni diminución v quan-
e n i 6 . d e V I 

Abtii de do nucltros Oficiales lo remitieren 

D.Carlos al Puerto donde fe huviere de em-

RIG.'' u barcar,envíen perfonas de confian-

za,que lo vean pefar , y entregar a 

los Maeílres de las Naos que lo tra-

xeren,á los quales fe les haga cargo 

N 
U K T R O S Oficiales en las Car-

l l I . e n V a 
tascucntas que enviaren, Uadoiid 

— i • 1 N • i 4. Je 
no pallen de trecientas a trecientas Agofio 

y cinquenta barras, y las refieran, Jc 1ÍC3' 

y corrijan muy bien: y en cada par-

tida pongan diferentes marcas en 

las barras .avilando á los Oficiales 

de Tierrafirme , Veracruz , u otros 

Puertos, donde fe huvieren de em-

barcar , que entreguen álosMaef-

tres las barras década Cartacuenta, 

dillintas, y feparadas, elcribicndo-

lo afsi en los Regiftros, para que en 

la Cafa de Contratación de Sevilla 

fe 

fe les pueda pedir cuenta de ellas,-y 

averiguar las faltas,o yerros que 

huviere : afsi lo hagan, y cumplan 

precifamente , con mucho cuida-

do , y puntualidad , y de haverlo 

executado , nos avifen los Oficia-

les Reales de las Indias,y los Jueces 

Oficiales de la Contratación. Afsi-

milmo mandamos, que en las Re-

laciones , y quentas de hacienda fe 

declare la caufa de que procediere 

cada partida, y baxas, o crecimien-

to , que huviere tenido , guardan-

do lo ordenado. 

5 LeyJ>. Que los Oficiales de hacienda 

Real del NueVo Reyno la remitan 

cada año, con puntualidad, d los de, 

Cartagena. 

D.Felipe 
IV.cnMa 
drid á a. MA N D A M O S à los Oficiales de 

nueílraReal hacienda del 
ricmbrT Nuevo Reyno de Granada , que 
¿c 1Í34. pongan todo cuidado en enviar ca-

da año à ios de Cartagena todo lo 
que recogieren de nuellra hacien-
da Real , ajullando el tiempo , de 
forma que para fin de Junio de 
cada un año fe haya recibido en 
Cartagena , y pueda venir en la 
primera Armada , que fuere por 
la plata del Perú, 

f Ley Vj. Que la hacienda Real de 

. Venezuela Je trayga d la Caxa del 

R¿o de la Hacha. 

D.Felipe 
I U . e n S . 
Lorenzo 

nos de los Navios , que andan al 

trato , fi tuvieren bailante defen-

fa , reforzándolos con Arcabuce-

ros , y Mofqueteros\ pues la nave-

gación es tan corta,que no pal-

la de fefenta leguas ; y li los In-

dios de las Provincias elluyiercn 

en paz, y el camino feguro, y pare-

ciere mejor al Governador , en-

víela por tierra, para que tocan-

do alli el Navio , que ordinaria-

mente va á la Isla Margarita , al 

tiempo que palfa á Cartagena,la re-

ciba con la demás hacienda nuellra, 

que huviere en la dicha Caxa. 

.0;. . .. 

y LeyVij. Que la Real hacienda de 

Loja fe remita por Guayaquil,[ ó 

Raytq d Ranamd. 

• ; A _ 

LOS Oficiales Reales de Loja, D.Fei ip« 

con intervención del Corre-

gidor , tengan particular cuida-

do de enviar en cada un año to-

do el o r o , y plata que huviere en 

aquella C a x a , con la quenta, y 

razón de lo que monta , y caula 

de que procede, por menor, á uno 

de los Puertos de Guayaquil , o 

Payta , pata quede alli en la pri-

mera ocafion de N a v i o , que par-

tiere á la Ciudad de Panamá , fe 

regillre en nuellro nombre , con-, 

fignado á los Oficiales de 

nueftra Real hacienda 

de ella. 

EL Governador,y OficialesRea-

les de la Provincia de Vene-

oáubre z u e ' a envien á los del Rio de la 

de 1607. Hacha la plata nuellra , que hu-

viere en aquella Caxa , en alguw 

Tomoli!. Yt Ley 



P . t c l i p e 

III. 
Madrid i 
j .dc D i -
ciembre 
de 

^ Ley bit]. Que los Oficiales Reales 

de Honduras entreguen el dinero 

al principio del año,y den las quin-

tas quando Je ordena. 

EL dinero , y hacienda nuef-

tra , que huvierc en la C a -

xa Real de la Provincia de Hon-

d u r a s , entreguen nuellros Oficia-

les al principio de cada un a ñ o , 

para que fe trayga á ellos R e y -

nos. Y mandamos á los que hu-

vieren de tomar quentas á los fu-

fodichos , que á fin de quatro nie-

les del año figuiente, las hayan f e -

necido. 

^ Ley ix. Que las barras de plata 

del Rey fe entien en la forma que 

fe ordena. 

Etmífmo 
alHá ir. 
d e FC-

i Vero de 
«•o?. 

L AS barras, que à Nos perte-

t a d , y mandamos, que donde fe 

labraren, y fundieren, fe n u m e -

r e n , comenzando defde el nume-

ro uno , halla el que alcanzaren 

las de aquel a ñ o , poniendo luego, 

acabada de hacer la barra , encima 

de e l l a , el a ñ o , n u m e r o , y l e y , 

y una C o r o n a , con una R . a la 

Íiarce inferior , que dice R e y , y 

a parce donde fe fundió , todo a 

un tiempo , y que no fe labren 

barretoncillos tan pequeños , que 

tengan menos de treinta marcos: 

y aisimifmo, que la plata m e n u -

da de piezas numeradas, havien-

do puello á cada una la mi fma 

marca, fe trayga en Ca-

xones. 

Ley x. Que con la hacienda Real 

no tenga tnclufa otra ninguna. 

MA N D A M O S á nuellros O f i -

ciales , que no remitan á 

ellos Reynos ninguna hacienda de 

perfonas particulares, junta , é in-

clufa con la nuellra:y la que huvie-

remos hecho merced , librado , o 

concedido en renta, den , y entre-

guen á los que la debieren recibir, 

o á fus mandatarios, para que la 

traygan por fu cuenta, y que afsi ie 

g u a r d e , aunque fea procedida de 

condenaciones hechas por el C o n -

fejo, falarios, bienes de difuntos, 

Redempcion de C a u t i v o s , u ocra, 

de qualquier calidad que fea, y ha-

gan divifion , y feparacion en las 

Cartascuentas, como fe contiene en 

la ley 5 1 . tit. 3 1 . lib. 1 . y otras de 

elle libro. 

Ley xj. Que los Oficiales Reales de 

Chile retengan lo procedido de pul-

perías , y otras rentas,y no lo remi-

tan d Lima. 

OR D E N A M O S á los Oficiales de 

nuellra Real hacienda de 

las Provincias de C h i l e , que reten-

gan para la paga de la gente de 

Guerra,que alli nos Sirviere, lo que 

procediere de l icencias ,y arrenda-

mientos de las pulperías, y otras 

qualefquier rentas que á Nos perte-

nezcan, porque fe efeufe la colla, y 

riefgo de traerlo á Lima cada año, 

y que a v i f e n á l o s Contadores de 

Q u e n t a s , y Oficiales Reales de Li-

m a , para que tanto menos remitan 

de la fituacion de los docientos y 

doce mil ducados, confignados pa-

ra 

D.Felipe 

I I . alli ¿ 
lí.iieNo 
vic.-nbre 

de IJ88. 
D.Felipe 

III .cn Va 
MadoliJ 

3 4. de 
A gofio 

de l í o ; . 
En l la l-
fain á f . 
de Sep-
tiembre 

d e i ¡«o.?. 
En M a -
drid i t . 
de Abril 
de i6iz. 

D.Felipe 
I V . alli 
á i j . de 
de No-

viembre 
de it}¡. 

D.Felipe 
m . en 
Barajas i 
10. de 
Marzo de 
1604. 

ra la paga de la gente de guerra , en 

que pondrán particular cuidado. 

^ Ley xij. Q u e los Coternadores de 

la Habana no tomen ningún dine-

ro del que timere en las Armadas, 

y Flotas. 

M A N D A M O S á nuellros Go-

vernadores de la Habana, 

que en ninguna lorina tomen de la 

hacienda nuellra, o de particulares, 

que fe traxere en reales en Arma-

das , y Flotas ninguna parcida, con 

apercibimiento , que le procederá 

contra ellos. 

^ Ley xtij. Que los Oficiales deTter-

rafirme no tomen coja alguna de la 

hacienda, que fie les remite del Te-, • • 
ru. 

N U E S T R O S Oficiales de Tierra-

firme no t o m e n , ni paguen 

ninguna cantidad , ni ocra cola de 

nuellra Real hacienda , que fe les 

remire de las Provincias del Perú, 

no obllante qualquier orden , que 

tengan en contrario , y paguen las 

l ibranzas, y confignaciones de los 

almojarifazgos , que alli cobraren, 

y de la demás hacienda nuellra, 

que fuere á fu cargo , y no le envia-

re del Perú , y afsi le guarde. 

f Ley xiiij. Que en Tanamá fie pon-

ga la hacienda del Rey en las Cajas 

Reales , hafia que Je entregue por 

los Maefires. 

Eimifmo A C O S T U M B R A B A N los Maellres, 

d"d"V. quando llegaban del Perú á 

embre de P a n a m a c o n plata de nuellra cuen-

m>3- ta , alquilar calas para recogerla, 

pagando de nuellra hacienda m u y 

Tom.lII. 

D.Folipe 
I I . en el 
Pardo 1 
lo .dcOc-
tubre de 
«S^J-, 
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fubidos precios , halla entregarla: 

Y porque en nuellras Cafas Rea-

les hay bailante capacidad , y m a -

yor feguridad para lu guarda : O r -

denamos , y mandamos , que en 

ellas fe desembaracen los apoSen-

tos neceffarios , é introduzga toda 

la que nos pertenece , halla entre-

gar la , y que de nuellra hacienda 

Real n o fe pague , ni le paífe en 

quenta ninguna cantidad , caula-

da del dicho eleclo. 

^ Ley xt. Que el Trefidente de Tana-

matajfe el precio de las cargas de 

plata , hofia Port obelo. 

MANDAMOS a l P r e f i d e n t e d e 

nuellra Real Audiencia de 

Tierrafirme , que talle las cargas 

de nuellra plata delde Panamá á 

Portobelo , á precios moderados, 

y convenibles , y de la taflacion 

que hiciere , haga poner tel l imo-

nio en las quentas, que fe tomaren 

á los Oficiales de aquella Provin-

cia. 

J Ley Xtj. Que el Trefidente de Ta-

namá pretenga las recuas necefi-

farias para baxar la plata á Torto-

belo ,y los portes Je ajufien por ba-

xas. 

EL Prefidente de la Audiencia 

de Tierrafirme prevenga , y 

embargue todas las recuas, muías, 

y vagages neceflários , para que 

con la mayor brevedad polsi-

ble fe pueda traer la plata a Por-

tobelo , y partir la Armada la 

buelta de Efpaña , como convie-

ne: y en ellas ocafiones haga el Pre-

fidente, que fe pregonen por baxas, 

y * y 

E! miímo 
alli à ¿ 7 . 
de Febre -
ro de 
X JJI. 

D.Felipe 
III. en 
Martin 
Muùòz i 
18. de 
Marzo de 
i*04.y à 
i^-del-c-
brero de 
x6o*. 



v pofturás los precios de portes, y 

fletes , y la conducción de la plata 

lea con toda comodidad, y benefi-

cio de nuefira Real hacienda. 

^ Ley xbij. Que no habiendo feguridad 

en el Mar , fe enbie la fíat a por 

tierra a los Tuertos. 

n.Feiipc X Os Virreyes , Prefidentcs, y 

A¿nju™ J ¿ Governadores de las Provin-

L'/o'dc c i a s » y partes de donde la plata, y 

i6ií. hacienda nuefira , que fe nos en-

vía , hirviere de venir por el Mar 

para embarcarle á cftos Rey n o s , fi 

entendieren que no hay toda legu-

ridad ,1a envíen por tierra hafialos 

dichos Puertos , legun permitiere 

la posibi l idad, para que no haga 

falta en elfos Reynos , y cefie el da-

ño , y confequencias, que refultan 

de la detención; y en quanto al via-

ge de Panamá á Portobelo, fe guar-

de la ley figuiente. 

y Ley xbiij. Que la plata, y oro del 

Rey, y particulares no Je traiga de 

Tanamd d Tortobelo antes de llegar 

la Armada, ni por el R¿o de Chagre. 

Eimífmo O I N embargo de haverfe ordena-

« , M'- . » do, que el Prefidente de Tier-drida 19 J 1 1 T L 1 I 

de Pebre- j-afirme ordene , que le baxe la pla-

í ° u . y ! ta nuefira , y de particulares , y a f -

í>¡'ciem-e figure en los Cafiillos de Porto-
dc belo , para que hallándola alli la 

D.Carlos Armada de la Carrera de Indias, 

' S quando llegue fe pueda recibir , y 

embarcar, ganando en fu defpa-

cho los días polsibles : Es nueltra 

voluntad, y mandamos , que no 

fe pueda facar la plata de Panama, 

• r 
R . G . 

ni llevarfe a Portobelo , halla que 

la Armada, que la ha de traer, ha-

ya dado f o n d o , y en ellas ocafio-

nes fe traiga por tierra todo el te-

foro nueftro , y de particulares, fin 

permitir, ni d.'ir lugar a conducir-

lo por el Rio de Chagre, previnien-

do todo lo neceífario á iu defenfa, y 

a v i o , y que los caminos eltén ade-

rezados , y ieguros , para que le 

pueda traer en recuas , con tal dif-

poficion,y diílribucion del tiempo, 

que quando llegue nuefira Armada, 

no le detenga un día mas de los que 

precitamente fueren necelfarios pa-

ra fu defpacho. 

^Ley xix. Que el gobierno ,y abto de 

¡a hacienda Real en Tierrafirme to-

ca al Trefidente, y la execucion d 

los Oficiales Reales, y fea preferida 

d la de particulares. 

EL defpacho , avio , y tragin D.Felipe 

de todos los generos de ha-

cíenda nuefira , que fe confignan, £ As°£ 

y remiten á nueitros Oficiales de 11:7.« 

Tierrafirme, alsi de ellos Reynos 

de Efpaña , como de los de el Pe- de 

ru : Declaramos pertenecer á nuef-

tro Prefidente , y Governador de 

la dicha Provincia, y que le toca 

el govierno del avio de o r o , y pla-

t a , y de los demás generos, y pre-

venir las barcadas, y la difpoficion 

dc todo. Y ordenamos al Prefi-

dente , que lo execute con toda fa-

tisfaccion , brevedad, y feguridad, 

como conviene en cofa de tanta 

importancia, por mano de nueitros 

Oficiales Reales , y le mandamos, 

que 

Del envió de la Real hacienda. 130 
que difponga todo lo neceífario, 

para que la remifsion de plata , y J Ley xx. Que los Oficiales Reales de 

o r o , y todo lo demás que perte- las Indias remitan alTeJorero del 

nezca á nueltra Real hacienda, fe Conjejo lo que fie cobrare por Exe-

avie, y prefiera á la de todos los cutorias de él. 

particulares; y ordene al Miniltro, T O procedido de las condena- p.Fei;Pe 

que nombrare en Panamá , para J ¡ ciones executoriadas por Lorenzo' 

que cuide de dár las G u í a s , que nueftro Real Confejo de las Indias, 

halla haver baxado toda no per- y cobrado por los Oidores executo- 4c »?»«• 

mita , ni dé lugar á que fe conduz- r e s , han de remitir nueitros Oficia-

ga ninguna de particulares, porque les, regillrado aparte, y dirigido al 

teniendo menos tiempo , defpues Teforero del Confejo. 

de haver llegado á Portobelo , pa-

ra extraviarla , o darla por con- 5 Forma remitir los Oficiales Rea-

fumida , le les podrá obli- les las relaciones, y cartascuentas 

gar mejor á que la re- de la Real hacienda de fin cargo, ley 

giftren. 66. t/f.4.. de efit libro. 
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RECOPILACION 
DE L A S L E Y E S 

D E L A S I N D I A S . 
L I B R O NONO. 

t i t u l o p r i m e r o . 

D E L A % E A L J V D T E ^ C S I J > r C A S A 

de Contratación , que refide en Sguilla. 

p e G . en 
Monzon 
<te Ara-
gón à i r . 
deAgollo 
de i n » . 
Ord. i . 
D.Carlos 
II .YLAR. 
G . 

(f Ley primera. Que la Cafa de Contra-

tación d^ las Indias refida en .Sé-

Villa. 

A V I E N D O l o s S e -

ñores Reyes C a -

tholicos D. Fer-

nando , .y Doña 

i f a b é l , nueftros 

gloriofos proge-

nitores, funda-

do la Cafa de Contratación de las 

India« en la Ciudad de Sevi l la , por 

eftablecer, y perpetuar el comercio 

de ellos con aquellos R e y n o s , de 

que han refultado muy buenos 

efe&os : Es nueflra vo luntad, or-

denamos , y mandamos, que la di-

cha Cafa e l l e , y refida , como aora 

refide , en la dicha C i u d a d , en el 

A l cazar v i e j o , y Quarto que dicen 

de los Almirantes, con edificio pro-

porcionado á la calidad del exerci-

c i o , y negociación , bueno, 

l lano, y durable. 
* * * 

J Ley ij. Que en la Cafa de Contrata-

ción de Sevilla baya un Trejidente, 

tres Jueces Oficíale! ,Teforero, Con-

tador, y Faftor, tres Jueces Letra-

dos, un Fifcal, y todos hagan el ju-

ramento que Je ordena. 

MA N D A M O S , que. en la Cafa 

de Contratación de Sevilla 

haya , y refidan , un Prefidente, 

tres Jueces Oficiales nueftros, que 

fean Teforero , Contador, y Factor, 

los quales tengan obligación a vi-

vir , y morar dentro de la dicha 

Cafa en los apofentos , que por 

los de nuellro Confejo de Indias 

les fueren fcñalados : y que afsi-

mifmo haya otros tres Jueces Le-

trados de numero , y un Fif-

cal , y los demás Mini í tros , y O f i -

ciales , que por las leyes de elle 

l ibro fe declara; y juren los dichos 

Pref idcnte , y Jueces en forma de 

derecho , antes de fer recibidos al 

ufo , y exercicio de lus oficios, 

que guardarán el fervicio de Dios 

nueftro Señor , y las Ordenanzas, 

le-

EIEmpe-
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G . 
Ord.4-de 
la Cafa. 
D.Felipe 

en Ma-
drid i ai-
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de 1584. 
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I ' y l a R . 
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D e la Re al Audiencia, y 
l e y e s , y provifiones dadas para el 

buen govierno , y adminiltracion 

de julticia de aquel T r i b u n a l , y lu 

derecho á las partes, que ante ellos 

litigaren , y tendrán fidelidad, y fe-

cretoen todo lo que fe requiera: 

ufarán bien , y fielmente fus ofi-

cios , y nos avilarán de todo lo que 

vieren, que conviene á nuellro Real 

fervicio j y en quanto á los demás 

juramentos, que fegun la diferen-

cia de exercicios deben hacer los 

M i n i l l r o s , fe guarde la coilumbre: 

y en los acrecentados, y fupernu-

merar ios , lo que por Nos elluviere 

difpuelto. 

^ Ley iij. Que en la Caja de Con-

tratación haya Relox. 

MANDAMOS,que en la C a f a h a -

ya un Relox bien concer-

tado , y el Portero de la Sala de Go-

vierno tenga cuidado de é l , y fe le 

pague lo que elluviere acordado. 

f Ley iiij. Que el Capellan diga Mif-

fa ala hora acojiumbrada, y fe con-

ferVe,y acreciente la Capellanía. 

E'Empe-
rador D. 

eip'rinci- Contratación de Sevilla , y fu C a -
1 Orden. p i l l a , fe diga Milfa por el Capellan 

í a ' o ' í léñalado , á las horas , que fe acof-

D . C a r -
los II. y 
la R. G. 

^ " ^ R D E N A M O S , y m a n d a m o s , q u e 

en la Real Audiencia de la 

tumbra, .y tenga perfona, que le 
l o s ) 
la R. G. ayude; y íi algún dia elluviere en-

fermo , o i m p e d i d o , ponga otro 

C l é r i g o , que la diga , con licencia 

del Prefidente , á la mifma hora , y 

fi no le puliere , le nombre el Prefi-

dente , á colla del Capellan. Y por-

que ella Capellanía eftá f u n d a d a , y 

dotada por Nos para decir Milfa 

por las animas de los Difuntos, que 

han fal lecido, y fallecieren en las 

Indias, y nuellra voluntad e s , que 

fe conferve , y tenga cuidado de el 

acrecentamiento del Cul to divino, 

y de los Sacrificios, que en ella C a -

pilla fe huvieren de c e l e b r a r , y de 

fu ornato: Mandamos, que los pri-

vilegios de Juros, que para elle efec-

to eltán feñalados, y los recaudos 

de lo que fe acrecentare para la di-

cha C a p i l l a , fe pongan en el Arca 

de las tres l laves , y un traslado au-

tentico de todo en un Arca, que elle 

en la dicha C a p i l l a , y entretanto 

que no tuviere mas renta déla que 

aora tiene , y otra cofa por Nos lea 

prove ida , el Prefidente, y Jueces 

gallen en cada un año lo que fuere 

necelfario , en cera, hollias, y v i n o , 

para decir las Milfas. 

f Ley V. Que acabada la Uiffa , el 

Prefidente, Jueces,y Fifcal fe jun-

ten en Sala de OoVierno , y todos 

defpachen los negocios de mas im-

portancia. 

H A V I E N D O afsiítido á la MilTa el 

Pref idente, Jueces Oficia-

les, y Letrados, y el Fifcal de' la C a -

fa , palfarán juntos, y entrarán en la 

Sala de Govierno , donde fe alfen-

tarán todos por fu antigüedad, fin 

diferencia de Jueces Oficiales , y 

Letrados, y antes que le aparte la 

Sala de Juf t i c ia , es nuellra volun-

tad, que fe vean, y refuelvan los ne-

gocios , que al parecer del Prefiden-

te fueren mas a r d u o s , y de mayor 

importancia; y haviendolos fene-

cido , y determinado , todos los di-

chos Jueces Of ic ia les , y Letrados, 

ordenará el Prefidente , que los Le-

tra-
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Libro IX. 
erados fe aparten á la Sala de Jufti-

cia , y proleguirá en el defpacho de 

los que no fueren de tanta impor-

tancia > y li delpues de apartados 

ocurrieren otros de las calidades 

arriba referidas, buelva el Prefiden-

te a juntar las Salas, y todos firmen 

con la antigüedad, que tuvieren por 

fus of ic ios, fin ninguna diferencia, 

guardando el efiilo de nueftro 

Confejo de Indias, fin embargo de 

efiar determinado en otra forma 

por las Leyes , y Ordenanzas anti-

guas. 

í Ley *j. Que el Trefílente , y Jue-

ces e/Un cada día en Audiencia tres 

horas ,y faltando alguno, defja-

chen los demás. 

S&ft A \ A N D A M O S , que el Prefidente, 

eíPrinci- ^ ? J " " * 8 e f t ™ > Y ^ f i d a n 

OH J U n C ° S e H C a í a d e Contratación 

de h Cal tres horas cada dia por la mañana, 
fa- defde Pafcua de Refurreccion, haf-

ta fin de Septiembre, de las fíete ho-

ras á las diez: y defde primero de 

O d u b r e , harta Pafcua de Refurrec-

cion , de las ocho á las once , to-

dos los dias, que no fueren fiefias 

de guardar , en la Ciudad de Sevi-

11a , y el que faltare fin caufii jufta, 

de que confie á los demás, pierda 

el falario de aquel dia; y fi alguno 

de los dichos Jueces faltare al tiem-

po de poner la hora , el Prefidente 

con otro J u e z , b los d o s , que fe 

hallaren prefentes, puedan defpa-

char los negocios, con que vinien-

do defpues el que havia faltado , le 

comuniquen lo que huvieren def-

pachado. 

5 Ley Hij. Que el Trefulente , y Jue-

ces afsi/lan d la Audiencia por las 

tardes, tres dias en la femana, co-

mo fe ordena. 

M A N D A M O S , q u e el P t e f í d e n - tos mif-

te , y Jueces vayan tres 

dias en la femana , que fean Lu-

nes , Miercoles, y Viernes, ála Au-

diencia á las tres de la tarde , defde 

primero de Octubre á ultimo de 

M a r z o : y defde primero de Abri l 

a ultimo de Septiembre , á las cin-

co , para que defpachen las licencias 

de los que huvieren de cargará las 

Indias, y los Paífageros, y Merca-

deres , y los otros negocios, y cofas, 

que fe ofrecieren , fin limitación de 

tiempo, porque han de afsiftir todo 

el que fuere neccífario al defpacho; 

y fi alguno eftuviere aufentc, impe-

dido , ú ocupado en otras m a -

terias de nueftro Real fervicio, 

defpachen los que fe hallaren pre-; 

fentcs. 

f Ley fiij. Que el Prefidente, y Jue-

ces hagan losDefpachos,e/lando jun-

tos , y d hora de Audiencia. 

E L Prefidente, y Jueces hagan losm!r_ 

los Delpachos, eftando to-

dos juntos, á la hora de Audiencia, 

y no de otra f o r m a , falvofi fe ha-

llare alguno aufente de Sevilla, en-

fermo , o tan ocupado en cofas de 

nueftro fervicio, que no pueda af-

fiftiny fi fuera de ella fe ofrecie-

ren negocios, que requieran breve-

dad , lean llamados por elPrefiden, 

te todos los Jueces. 

l o s mif-
jnos Ord. 
18. 

y Ley ix. Que ningún Jue^de la Ca-

fa conozca folo de negocio , que no 

le efe cometido. 

MA N D A M O S , que filos Nego-

ciantes acudieren á algún 

uez de la Cafa en particular, para 

que los defpache fuera de las horas 

ordenadas por eftas leyes, los remi-

ta al T r i b u n a l , y no entienda , ni 

determine por si iolo nada en el ca-

fo ; pero fi eftando todos juntos fe le 

huviere cometido á él fo lo , para 

que fe informe de alguna calidad, b 

circunftancia, guarde, y cumpla fu 

comifsion. 

y Ley x. Que el Efcr'Ceano mas anti-

guo afsiente las faltas de los Mi-

ni/lros ,y Eifcal de la Cafa ,y Con-

tadores de Averia. 

^ " ^ R D E N A M O S , q u e el E f c r i v a n o 

y Ley xj. Que la Sala de la Audien-

cia Je dijponga, conforme d ejla 

ley. 

ENfrente de los Eftrados de la 

Audiencia, y en lugar infe-

rior a ellos, fe pongan bancos , que 

tomen la r e d , con que fe atraviefa 

la Sala , en los quales fe afsienten el 

Efcrivano , y Vifitadores de N a -

vios , que alli eftuvieren , y otras 

perfonas honradas, que fueren á 

negociar, por la orden , que pare-

ciere al Prefidente , y Jueces. 

y Ley xij. Que el Mayordomo , y Di-

putados déla UniVerJidad de Ma-

reantes , tengan lugar, como Je de-

clara. 

ElEmpe-
rador 1). 
Carlos,y 
elPrinei-
PE G. 
Ord. 1 1 . 

D .Fel ipe 

!o. de'íá \ J proprietario mas antiguo de 

Licencia' Cafa de Contratación tenga en lu 

do Gam- poder un libro , en que afsiente to-

MSO. "y dos los dias las aufencias, y faltas, 

víincipe que hicieren el Prefidente, Jueces 
G- " Oficiales , y Letrados , Fifcal, y 
i ; - Je la > 1 . ' r . , r 
Cafa . Contadores de A v e n a , aisi en la al-

fiftenciade las Audiencias, como 

en las horas en que fon obligados á 

refidir en la Cafa, conforme á eftas 

leyes, y defpachar los negocios, que 

fe ofrecieren. Y mandamos, que 

deefto tenga mucho cu idado,pe-

na de cinquenta mil maravedís pa-

ra nueftra Camara; y fi el Efcriva-

no. mas antiguo faltare , fea la mi l -

maobligación del figuiente , con 

la mifma pena. 

PO R Q U E en la Univerfidad de D .Felipe 

los Mareantes hay muchos Pardo" i 

hombres nobles,y fe les deben guar- "'etíbre 

dar las preeminencias de tales, y en de "¡"7-

todas las ocafiones, que fe han ofre-

cido de nueftro Real fervicio han 

acudido , y acuden , como muy 

buenos Vaífallos , con fus perfo-

nas , y Baxeles: Mandamos, que 

al Mayordomo , y Diputados fe 

les dé afsiento, entrando en la Sa-

la de la Cafa de Contratación á ne-

gocios tocantes á la dicha Univer-

fidad , ó á otros, á que fean llama-

dos , y elle fea el que ellá al lado iz-

quierdo del T r i b u n a l , encima de 

las gradillas , en el qual eftén el 

tiempo que afsillieren á la villa 

de la Caula , que lo motivare. 
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"<J Ley xiij. Que la Cafa refponda con 

brevedad d las Cédulas ,y TroVifio-

nes, que Je dieren d pedimento de 

los Mareantes. 

M A N D A M O S al Prefidcnte , y 

Jueces de la Cafa de C o n -

tratación , que con toda brevedad 

refpondan alas Provifiones, y C e -

dulas , que fe dieren, y dcfpacharen 

á pedimento de la Univerfidad de 

los Mareantes, para que informen 

fobre loque pidieren , con fus pa-

receres, y con toda diligencia los en-

víen al Coniejo , para que tome 

refolucion. 

fl Ley xiiij. Que el Trefidente,y Jue-

ces déla Caja conozcan délo orde-

nado para navegación , trato, y co-

mercio de las Indias. 

M A N D A M O S , q u e el P r e f i d c n t e , 

y Jueces Oficiales,y Letra-

dos de la Cafa de Contratación de 

Sevilla , conozcan-de la-guarda, 

execucion , y cumplimiento de to-

do lo que por leyes de elle libro ef-

tuviefe ordenado , y defpucs fe or-

denare para navegación , trato , y 

comercio de nueltras Indias, Islas 

de Tierrafirmc del Mar Océano, 

ajuftandofe fegúñ fus profefsiones, 

á lo que tocare á todos, y a cada uno 

en particular. 

€ Ley xV. Que el Tre/idente , y Jue-

ces Oficiales déla Cafa afijen délo 

que les pareciere conveniente para 

el goVierno ,y comercio de las In-

dias. 

E L Prefidcnte, y Jueces Oficia-

les deben tener mucho cuida-

do, y vigilancia en todas las mate-

rias, y cofas , que convienen , y lo 

quedebemos proveer para el bien, y 

Titulo I. 
acrecentamiento de la governacion, 

trafico , y comercio de nuellras In-> 

dias : y alsimilmo tienen obliga-

ción de nos eferivir muy particular-

mente todas las colas , que ocurrie-

ren , y les parecieren , y lolicitarán 

con toda diligencia , haciendo re-

petidos recuerdos fobre las mate-

rias , que nos participaren , que le 

deben proveer para el bien , y au-

mento de ella negociación, harta 

que del todo fean defpachadas , de 

forma que por falta de diligencia, 

y buen cuidado no quede ningu-

na cofa , que proveer de las que 

convengan para los fines referi-

dos. 

^ Ley xVj. Que la Cafa conozca de 

caifas criminales en execucion de lo 

ordenado. 

EN el conocimiento de las cau-

fas criminales, es nueitra vo-

luntad , y mandamos, que en lo to-

cante á la execucion de las penas le-

gales , y arbitrarias, en que incur-

rieren los que no huvieren guardado 

lasOrdcnanzas,Leyes,y Provifiones 

dadas por los ieñores Reyes nueftros 

progenitores, y por Nos , y los que 

nos luccedieren,cono7.can Idamen-

te el Prefidente, y Jueces de la C a -

fa de Contratación , y en efto no fe 

introduzga la Jullicia Ordinaria de 

la Ciudad de Sevilla , ni otra algu-

na. 

^ Ley xVij. Que los Jueces de la Cafa 

conozcan de los delitos cometidos en 

la Carrera de indias. 

, R D E N A M O S , y mandamos, que 

' el Prefidente, y Jueces de la 

C a f i de Contratación conozcan de 

las caufas criminales, alsi de hurtos, 

ElEmpe-
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de H 3 S . 
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cipe G . 
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como de todos los demás del i tos, y no lean de las calidades referidas, es 

otros cxccífos cometidos en el via-

ge de ida , o venida de las Indias, 

defde que entraren en los Baxeles 

los que á ellas fueren , o vinieren, 

harta defembarcafc, y de los hur-

tos, que fe hicieren harta que fe en-

tregue en la dicha Cala el oro , o 

plata , mercaderías, y otros gene-

ros , que fe traxeren, de las quales 

dichas cofas puedan conocer , y 

L o s mif-
mos alli, 
Ord.a.de 
> W-

nueftra voluntad, que los Jueces de 

la Cala no fe introduzga« en el co-

nocimiento de ellos,y le dexen á las 

Jurticias Ordinarias de aquella Ciu-

dad. 

f Ley xix. Que JeJ,embarcada la gen-

te, y entregado el teforo , Jead elec-

ción del añor pedir en la Caja,o an-

te lajujíicia Ordinaria,como le con-

venga, fobre Ju injuria,-o agravio. 

defpues de haver llegado qual- EiEmpe-

caftigar los delitos, que en ellas hu-

vierc , y otro ningún Juez fe pue-

da introducir en el conocimiento ^ <lu 'er Navio,y dcfembarcados cÍ°«f ' 

de lo fufodicho : y fi las caufas cri- con icencia de nueftros Jueces Ofi- r̂d•-!•lJ• 

minales fueren de muerte , o muti- cíales todos los que en él vinieren,y 

lacion de miembro, es nueftra vo- entregado el oro, plata, y joyas,que 

luntad , que los Jueces Oficiales en él fe traxeren en la C a f i de C o n -

puedan prender , y remitan al de- tratación de Sevilla, conforme á las 

linquente á los Jueces Letrados, pa- leyes que lo dilponen , a lgunospat 

- fageros, o períonas de él huvieren ra que conozcan de fu caula , con 

forme á las leyes. 

Ley xViij. Que fea d elección del 

actor en negocios particulares , que 

Je hayan contratado en las Indias, 

pedir ante los Jueces Oficiales , 6 

ante las Jufiicias ordinarias de Se-

villa. 

N los negocios entre partes, 

que no pertenezcan á hacien-

da nueftra, ni otra cofa, que poref-

tasLeyes .Ordenanzas , y Provifio-

nes, dadas por los Señores Reyes 

nueftros progenitores efté difpucfta, 

haviendofe contratado en las In-

dias , fi eftuvicre en la Ciudad de 

Sevilla el reo prelente : Mandamos, 

que lea á voluntad del actor pedirle 

en la Cafa de Contratación , o ante 

la Jullicia ordinaria de la dicha 

E 

ageros, o per! 

recibido en el viage injuria, o agra-

vio , o padecido delito , cometido 

por otro , o otros particulares de la 

Nao en que vinieren: Mandamos, 

que fea en lu elección pedir jullicia 

ante los Jueces de la Cafa , o ante la 

Jullicia Ordinaria de Sevilla, como 

mas les convenga. 

í Ley xx. Que los Jueces de la Caja 

conozcan de los que perdieren Na-

vios , ó mercaderías , o dieren caufa 

para ello. 

A N D A M O S , que fi algunas EAREYNA 

perfonas, de ida, o buelca f S 

á las Indias, taladraren malicióla- l e s a -

mente algún Baxel , o Ic dexaren ir ™¡'rcdc 

fin la guarda, prevención , o recau-

do que conviene, para que fe pier-

da , o hacer viage por partes , y lu-

M' 

Ciudad, y en los pleytos civiles, que gares peligróles, con la mifma in-

TomJII. z ten-



tención, b echare al Mar en tiempo 

n o debido las cargazones, mercade-

rías , y otras cofas, que en él fueren 

embarcadas,b barataren el Navio ,o 

mercaderías que llevare , o hicieren 

femejantes fraudes, nueftros Prefi-

dentes, y Jueces de la Cafa de Sevi-

lla puedan conocer, y procedan pri-

vativamente contra tales perfonas 

civil, y criminalmente, como baila-

ren por derecho, é imponer las pe-

n a s , que conforme á Derecho cor-

refponden á la gravedad del delito. 

^ Ley xxj. Que caufas de enju-

gues de Nabios conoce« l" Cafa de 

Contratación , y en cafo de poderje 

apelar al Conjejo,executen las Sen-

tencias de "rujia. 

p.Felipe ^ ^ V U a n d o en la Cafa de C o n -

\ L l ° Í \ l tratación de Sevilla piden 

vi'etbTe" diferentes intereífados en 

D . c ' í l a l g u n Navio , y litigan lobre fu ad-

ío'sii. y judicac ion, que vulgarmente fe lla-

ma enjagüe , fe reciben las caufas á 

prueba,con termino b r e v e , y con-

clufas, fe fentencian. Y aunque en 

elfos cafos fe procede con la mayor 

brevedad, que conforme á derecho 

fe puede h a c e r , las partes que pre-

tenden que no hayan e f e c t o , las 

procuran dilatar, y de los Autos, y 

Sentencias, que fobrccl lo le dan,in-

terponen apelaciones para nueftro 

Con fe jo de las Indias, adonde fe 

traen los proccffos. Y aunque el in-

terés , que qualquiera de las partes 

puede pretender, haciendofe, como 

le hace , por cita orden, no pueda 

llegar á los feifeientos mil marave-

d i s , que manda la Ordenanza , fe 

fufpende el efedto de la fcntcncia, 

Titulo I. 
halla que fe determina en el dicho 

Confejo , y de la dilación fe figuen 

grandes daños , é inconvenientes 

en perjuicio del comercio : Manda-

mos, que ellas caufas fe fenezcan, y 

acaben en la Cafa por todas inftan-

cias, y fentencias dentro de la can-

tidad de feifeientos mil maravedís, 

o de confentimiento de las partes, 

fi excediere i pero en cafo de apela-

ción á nueftro Confe jo de Indias, 

las Sentencias, y Autos de villa pro-

nunciadas por los Jueces de la Cafa, 

fe executen, fin embargo de apela-

ción, dando fianza las partes en cu-

yo favor fe fentenciaren , de que fi 

en el dicho nueftro Confejo fe revo-

caren , pagarán lo que en ella razón 

fuere juzgado, y fentenciado. 

ff Ley xxij. Que de las caufas de los 

dueños, y Uaejlres de Nao ,y gente 

de Mar,folo conozca la Caja de Se-

villa , enejlos Rey nos, con inhibi-

ción de todas las demos Jufticias. 

OR D E N A M O S , y mandamos á 

nueftros Prefidentes, O i d o - Badaj« 

res, y Alcaldes del Crimen de nuef- oaubre 
tras Audiencias, y Chancíllerias de ÜC 

Valladolid , y Granada , Regente, 

y Jueces de G r a d o s , y Alcaldes de 

Q u a d r a , y al Afsiftente , y fus T e -

nientes de Sevil la, Govemadores, 

Corregidores, y Alcaldes mayores, 

y ordinarios, y otros qualciquicr 

Minillros, y Jufticias de ellos nuef-

tros Reynos , y Señoríos, á todos, y 

á cada uno de ellos en fus diftritos, 

y jurifdicciones.que no feintroduz-

gan en conocer , ni conozcan de 

ninguna caufa , o cofa tocante á los 

dueños, y Maellres de N a o s , y Ma-

ri-

D e la Real Audiencia, y Cafa de Contratación. 13 4 
y la demás gente de Mar, « Ley xxiiij. Que el Jj'sijlcnte, y Juf-

ticias de ScVtllaj las demds de ejhs 
rineros 

que navegan en la Carrera de In-

dias , en primera inl lancia, ni por 

via de apelación, cxccflb, ni en otra 

forma alguna,porque de las Senten-

cias , y Autos proveídos, y dados 

por el Prefidente , y Jueces de la 

Cafa de Contratación de Sevilla, 

donde lo fufodicho toca , han de 

venir las partes en el dicho grado 

de apelación en los calos que hu-

viere lugar de derecho ante nueftro 

Confejo de Indias , y no ante otro 

Tr ibunal , ni Juez alguno, que Nos 

por la prefente inhibimos, y hemos 

Reynos no impidan la jurijdiccion 

de la Cafa. 

R D E N A M O S , y mandamos 

nueilro Afsiftente, Jueces,y 

Jufticias de la Ciudad de Sevilla , y 

de otras qualeiquier partes de ellos 

Reynos , que no le introduzgan en 

c o n o c e r , ni proceder en ninguna 

cofa que nueftro Prefidente, y J u c -

c e s d e l a C a i a hic ieren, y determi-

naren, tocantes á nueftras Indias, y 

los dexen , yconlicntaa hacer todo 

lo anexo, y concernienteá la jurif-

a D o n Fer-
nando V . 
en A r c o j 
à 1 ; . de 
Julio de 
r 508. 

por inhibidos á todos,y qualeiquier dicción,que les hemos concedido, y 

de los dichos Prefidentes, Jueces , y vieren que fea jullicia , y convenga 

Jufticias del conocimiento de las 

caufas referidas, y de lo anexo,y de-

pendiente de ellas, en que nuellra 

voluntad e s , y les ordenamos, que 

no fe introduzgan en ninguna for-

ma. 

y Ley xxiij. Que el Prefidente ,y Jue-

ces de la Cafa hagan cumplir las 

confianzas a los Encomenderos de 

hacienda. 

D.Felipe 
I I . en el 
ParJo à E1 L Prefidente, y Jueces hagan 

requerir á los que vienen de 

Mimbre ' a i Indias, y á los que refiden en Se-

de 'W- v i l la , y tienen en lu poder cantida-

des de hacienda de Encomiendas 

para empleos, y las retienen mucho 

tiempo , con d a ñ o , y perjuicio de 

los dueños , é interellados aulentes, 

que no las detengan , y envíen lue-

go los empleos á fus dueños, fobre 

lo qual deipachen los mandamien-

tos , y recaudos neceífarios, y los 

apremien á que cumplan las con-

fianzas. 

J'om.W. 

á nueftro Real férvido , por quanro 

nuellra voluntad e s , que ellos la 

tengan , ufen , y exerzan, f e g u n , y 

en la forma que halla aora la han 

tenido, y fe contiene en nuellras 

Leyes, y Ordenanzas, 

y Ley xxV. Que los Gobernadores de 

Cádiz,, Saií¡uC(tr,y losdem.is de ef-

tos Reynos no impidan dios que in-

vierna comtjsiones de la Cafa , ufar 

de fu jarifdicción,ni fe introduzgan 

d conocer de negocios de Indias, y fin 

contratación. 

R D E N A M O S , y mandamos á D.FCIIPO 

los Govemadores de las C i u - JiV'parj" 

dades de Cádiz , y Sanlucar , y á i 1 ' - 'íc 

todos los demás Jueces , y Tul-
, n n 1 D . C a r U u 

ticias de eltos R e y n o s , que dexen n.y un. 
proceder á las petlonas , que tuvie- G ' 

ren comilsiones de la Cafa de 

la Contratación de Sevilla , en el 

exercicio , y cxecucion de lo cjue 

fuere á fu cargo , fin impedimen-

to en alguna manera , antes les den 

el favor,y afsiftencia, que huvieren 

Z 2. m e -



menefter , y efe ufen introducirfe en 

la jurifdiccion de la Cala , por los 

embarazos, perjuicios,y danos, que 

de cito refultan , que Nos dclde 

luego inhibimos, y hemos por in-

hibidos á los dichos Governador.s, 

Jueces , y Julliciasde aquellos , y 

los demás Puercos, y parces, de ro-

das las caufas , y negocios, que le 

ofrecieren , tocantes, y dependien-

tes á las Indias, y a fu comercio, y 

contratación, y á las Armadas, Flo-

tas , y N a v i o s , que van á aquellas 

Provincias, y vienen á elfos R e y -

nos, para que con ningún pretexto 
fe inuoduzganá fu conocimiento, 

y todo lo dexen, y remitan á los Mi-

niftros de la dicha Cafa, á quien cita 

cometido privativamente. 

*Ley xrtj. Que el frefidmte, y Jue-

ces cobren las Cartas ,y <DeJpachos 

de Indias, y los remitan ai Í{ey. 

MA N I S A M O S a l P r e f i d e n t e , y 

J u e c e s O f i c i a l e s d e l a C a -

D.Ftlipe MAJRUI 1V1 Jueces Oficiales d e l a C a -

á»¡¿? fa de Contratación , que luego en 
dc llegando al Puerto de Sanlucar las 

Armadas, I lotas, o Navios dc In-

dias , cobren, y reciban todas las 

Cartas , y Defpachos, que fe tra-

xeren para Nos , o:denando a los 

Maelires, que no los detengan en 

fu poder, y fe los envicn fin retar-

dación ; y el Prefidente, y Jueces, 

luego que los reciban, nos los remi-

tan al Confejo con toda breve-

dad , fin falta ninguna, y á 

toda diligencia. 

J Ley xxVij. Que la Cafa de Sevilla 

proceda contra los que toman , y 

abren cartas de las Indias. 

A L G U N A S perlbnas recogen , y Elmi{-mo 

abren los pliegos dc Cartas, f 

y Dufpachos, quc lc traen de las In- «nbrede 

dias por la Cala deContracacion , y D . c i i o . 

Oficio del Correo mayor de Sevilla, '* 

con que impiden la corrcfponden-

cia , faltando al fccreto debido, fu-

ponen portes, y hacen otros exccfibs 

dignos de caltigo. Y porque lobre 

ello cltá ordenado lo conveniente 

por la ley 7 . t i t . ió . l ib .3 .dee l laRe-

copilación , mandamos al Prefiden-

te, y Jueces Oficiales dcla Cafa, que 

tengan particular cuidado dc infor-

marfe , qué perlbnas entienden en 

tomar, y abrir los Pliego^ y Defpa-

chos, luponer portes, y dificultar la 

corrcfpondencia con aquellos Rey-

nos , y Provincias, y hagan las in-

formaciones que convengan, pro-

cediendo contra los culpados, con-

forme á derecho, y leyes de elte l i-

bro. 

^LeyxXViij. Que el Trefílente ave-

rigüe,y proceda contra los criados de 

Oficiales de la Cafa , y otras perfo-

lias, que efiafaren d los Librancis-

tas, y Negociantes. 

S O M O S informado, que algunos D . M ¡ P < 

criados de Jueces Oficiales, y 

otras perfonas refidentes en Sevi-

lla, folicitan, y toman á fu cargo el 

cumplimiento de libranzas de di-

nero, dadas en la C a f a , llevan mu-

cha parte de lo que montan , y fe 

encargan de hacer entregar parti-

das de o r o , y plata, y bienes de di-

funtos , y otras cofas , que fe traen 

de las Indias, eltafando á los inte-

i e f -

reliados, y Negociantes , é inter- C Ley xxx. Que el Prefidente, y Jue-

viniendo otros malos medios. Y 

porque es julio que fean caltiga-

dos, y fe aplique el remedio con-

veniente á Semejantes fraudes, y ex-

ceffos, y los dueños ufen de lus l i-

branzas , y cobren enteramente las 

partidas que les pertenecen, y hu-

vieren de haver: Mandamos , que 

el Prefidente tenga mucho cuida-

do de informarle , y faber qué 

perfonas han entendido , y entien-

den en femejantes tratos, y nego-

ciaciones, y haga para fu averigua-

rinn las informaciones que con-

ces de la Cafa cumplan los 'Defpa-

chos de la Audiencia de Grados, o 

refpondan con igualdad en el tra-

tamiento. 

NU E S T R O S Prefidente, y Jue-

ees de la Cafa cumplan los ¿ni í a? 

L/elpachos de la Audiencia de Gra- dei^i" 

dos de Sevilla , fi les pareciere que 

le deben cumpl i r , conforme á de-

recho , Leyes , y Ordenanzas de la 

C a l a , y no dén l u g a r á q u e entre 

los unos, y los otros haya alguna 

competencia , teniendo toda con-

venga , y proceda conforme á juf- . formidad, fin diferencia en el tra-

ticia contra los culpados. tamiento de Tribunal á Tribunal; 

y fi j u z g a r e n , que no fe deben 

^ Ley xxix. Que la Cafa aVifie al Con- c u m p l i r , relpondan l o q u e con-

fejo de Indias de las ordenes, que forme á derecho tuvieren por mas 

por otros Tribunales fe le dieren an- conveniente. 

tes de executarlas. 

f Ley xxxj. Que en la Audiencia del 

Prefidente , y Jueces Oficiales no 

entre Ajfefior Letrado,y los pleytos 

dejufiicia fie Vean en fu Sala. 

D . M p e A /F~ A N D A M O S al Prefidente, Jue-

"idt'iT 1V1 c e s Oficiales, y Letrados, 

dcMarzo que nos avifen por nueltro Confe-

vV'.'dc jo de Indias de todas las ordenes 

que fe les dieren, o á los Contá-

i s dores , Mini l tros , u Oficiales, que 
i'^o¿¿cz firven en la Cafa , ora fean Intor-

• íií. mes , 0 Relaciones, ú otros D c l -

ivfc »fu pachos en materias dc Indias , que 

Novfem- f u e r c n a c a r g ° d e l a Cafa,por qual-

bre dc quiera de nuellros Confejos, o T r i -

bunales , antes de la exccucion, 

con una copia dc la orden , y man-

dato , fi no fuere primero paífado 

por nueltro Confejo de Indias, y 

mandado c u m p l i r , y aguarden la 

refolucion, que por él le les cn-

I R D E N A M O S , y mandamos, que P E D I R É 

I « 4 7 . 

O1 . . - . . . ... 
en la Audiencia del Prefi- Vaciama-

dente , y Jueces Oficiales de la dc Abífi 

Cafa de Contratación no entre 

Aífeífor Letrado , y de los pley- J°'Rn¿ 1 

tos de Julticia conozcan los Jue-

ces Letrados, como eftá ordena-

do por la ley primera de elle ti-

tulo : y en quanto á las materias 

generales de govierno fe guarde 

lo difpuelto por las Ordenanzas, 

que no fueren contrarias á ella 

Recopilación. 

Tomo III. Z 3 Ley 



C Ley xxxii. Q«' execMár ldS * U y ^ d Tref'dcnte'> 
Tentemos de los'jueces Letrado/fin Jueces O/iaaks puedan enbiar por 
paras de Jueldos haya Auto del Tre- los ba/hmentos a lot Luga, es para 

/¡dente ,y Jueces Oficiales. prmfion de Armadas ,y remijsion 

d las Indias. 

K f c ^'IUMPRE que fe ofreciere al Prefi-

" sentencias pronunciadas en mate- O ¿ente, y Jueces Oficiales de la de 

" X 0 JC rias de Jullicia, fobre pagas de tuel- Cala de Contratación enviar Cer- „ Bur-

dos de Marineros, y la demás gen- tificaciones con qualefquier perío- 3°5 j j ; 

te de M a r , el Efcrivano de las A r - ñas, para facar, y llevar de las ' ElEmpe-

madas no haga Libranza,fin prece- d a d e s , V i l las , y Lugares de nuef-

der petición ante el Prefidente , y tros Reynos, rodo genero de man- i . ^ 

Jueces Oficiales,los quales provean tenimientos , y remitirlos álas ln-

A u t o , en que manden executarlo d i a s , y traerá la Cafa de Sevilla: 

proveido por los J u e c e s Letrados. Ordenamos, y mandamos al Af-- K.G. 

filíente, Corregidores, y Governa- Vcjn(.e 

f Ley xxxiij. Que los Jueces Oficia- dores, y otros qualefquier Jueces, >« 

les recíbanlas informaciones de paf- y Jull icias, y Concejos de lasCiu- ci'c.y, 7'd; 

Jageros, como fe ordena. dades, Vi l las , y Lugares donde en- c fK 1,br-

viaren por ellos, que los dexen , y 

EiEmpe- ' ' W ' T U E S T R . O S Jueces Oficiales re- confientan facar, y palfar por los 

Cal!"; ciban las informaciones de Lugares de fus jurifdicciones libre, 

plo'.or- palfageros á las Indias, alternando y defembargadamente ,á la perto-

dclkca- P o r <»cfes c a i i a u n 0 > a n c e e l o f ic ia l n a , o perfonas que ellos enviaren, 
f j ' de nueltroContador déla C^fa , en fin impedimento,noobllantequal-

cuyo poder han de quedar,comen- quicr prohibición , defenfa, o cof-

zando el mes por el mas moderno, tumbre , que en contrario tengan; 

y en eilo no ocúpelas horas de Au- y de lo que afsife llevare para las 

dicncia , y continúen los demás el indias,no fe paguen, ni puedan lie-

turno, halla el mas antiguo ; y fi la var ningunos derechos, haciendo-

informacion pareciere bailante pa- fe las provifiones por nuefira cuen-

r a d á r licencia, ponga de fu letra en t a , o fiendo para mantenimiento 

el regiilro : F-fia información es baf- de los que eltán en las Indias, con 

tante \ y firme. Y defpues, fi huvie- que á buelta de viage los dichos 

re otros dos Jueces, lean obligados Oficiales envíen fé á las Jullicias 

á firmarla, fin detención, y fin ver de la Cindad , Villa , o Lugar de 

la información que fe huviere he- donde los dichos mantenimientos 

cho: y ella milma orden fe guarde fe facaron , d e que fe l levaron, y 

en las informaciones que los palla- defeargaron en las Indias para los 

gerosprefentaren,dadas en fustier- efe£tos referidos; y fino lo cum-

ras ante las Jullicias. plieren nuellros Oficiales dentro 

de 

« 

de elle termino, queden obligados que en las Caxas Reales de los G o -

viernos, y ocupaciones, donde fue-

ren á fervir, confie de ellas, junta-

mente con las que allá dieren, y fe 

pueda u f i r d e unas, y otras , quan-

do huviere algunos alcances,b con-

viniere. 

ElEmpe-
rador D. 
Carlos en 
Vallado-
lid i 30. 
de Dici-
embre de 

D . r d i p e 
III- allí 
á 13. de 
Septiem-
bre de 
lío8. 
D . Car-
io, II. y 
la R . 6 . 

Vcafe el 
Auto $6. 
tit.4. lib. 

a pagar los derechos de las colas 

que le compraron. 

5 Ley xxxD. Que la ley i-titul.4. 

lib.i. fe guarde, con las declaracio-

nes de ejla. 

PO R la ley x. titulo 4. lib-8.de 

ella Recopilación cita orde-

nado, que los Ohciiles Reales, pro-

veídos para las Indias , fi al tiem-

de lu provifion eítuvieiei en P° . 
ellos Reynos, dèn la mitad de fian-
zas ante el Prelidente , y Jueces: y 
la otra mitad donde huvieren de 

f Ley xxxbj. Forma de decretar las 

Peticiones en Audiencia publica-

LAS Peticiones que fe prefen-

taren en Govierno.fe han de 

ElEmpe. 
rador D . 
C. l r 'us , y 
el Prin-
cipe G . 
Orli. 19. 
D. C a r -

decretar por el Prefidente , y en fu 

aufencia por los Jueces Oficiales; y 

exercer, de que fe ponga claulu- l.is que le prefentaren en Sala de Juf- ¡°s¿I'Gy 

la en fus Títulos. Y porque luele ticía , le decreten en fu Sala por el 

fuceder, que en el concurlo de pre- Juez Letrado mas antiguo: y li pa-

vencioncs del vi,¡ge , no hallan ta- reciere, que algunas fe deben pro-

cilmente fiadores, y fe detienen, y veer de otra f o r m a , fe pongan en 

por ellas caulas, y otras de mu- Acuerdo , donde los Juezes folos, 

cha colla , y embarazo , no fe ob- cada Sala en lo que le tocare, lo co-

ferva, ni practica , y todos univer- muniquen entre s i , y lo que pare-

falmente, afsi Oficiales, como G o - cierc á la mayor parte quede deter-

vernadores, Corregidores, y otros, minado;y li le proveyere Auto,que 

proveídos en cargos, y oheios de conforme al elLilo de nuellros.1 r¡-

bunales fe huviere de firmar,firmen 

todos los Jueces , aunque algunos 

hayan fido de voto contrario,o dife-

rente. 

f Ley xxxbij. Que los Jueces Ofi-

ciales hagan las informaciones , y 

nueltro Real férvido en las Indias, 

yá no afianzan : Mandamos, que la 

dicha ley le guarde en todos los 

Miniltros referidos en ella , fi por 

elpecial gracia , y dilpenfación 

nuefira no remitiéremos la calidad 

de afianzar en ellos R e y n o s , para 

que las den en los de las Indias. 

Y ordenamos, que de las que fe 

dieren en la Cafa de Contratación, 

en cafo de no haver dilpenlado,ha-

gan el Prefidente, y Jueces Oficia-

les poner, y alfentar en los Tirulos 

razón de las fianzas dadas en ellos 

R e y n o s , y ante qué Efcrivano , y 

como quedan en fu poder , para 

prifiones Jobre culpas enViJitas de 

'Haos, y remitan las caujas d los 

Jueces Letrados. 

PO R Q U F . de las Vifitas de Naos,y 

délos Defpachos luele reful- ¿r«u 

tar culpa contra Maeltres, Marine- ¿Q, "¡j™ 

ros , y palfageros: Ordenamos, y 

mandamos, que en ellos calos los 

Jueces Oficiales, que las vilitan, 

y 



y entienden en los demás Dcfpa-

chos, hagan las informaciones, to-

men las confesiones , y prendan á 

los culpados, y hecho el lo, lo remi-

tan á la Sala de los Jueces Letrados, 

para que hagan julticia. 

r Ley xxxtij. Que el Trefílente , y 

Jueces Oficiales e/criban al Rey ,y 

no uno por todos. 

p.Felipe L Prefidente.y Jueces Of ic ia-

£ 1 1 « , haviendonos de eferibir 

ÍÚ i f e fobte algunos negocios , que ocur-

¡o Julio r ¡ e r e n e n la Cafa, o en rclpuelta de 

nueftras ordenes, clcriban por c o -

munidad todos juntamente, c o m o 

fe ha acoítumbrado. Y es nuellra 

vo luntad , que afsi fe guarde , y no 

cada uno por si folo, en nombre de 

todos. 

f Ley xxxix. Que los Jueces Oficiales 

tengan en buena cufiodia los De/pa-

chos ,y Cartas,y p atean juntos lo 

que conviniere. 

O R D E N A M O S , y mandamos,que 

nuellros Jueces Oficiales 

tangan las Arcas, y Armarios fufi-

cientes, y con la feguridad necelfa-

ria,en que fe pongan los Dcfpachos, 

y L e g a j o s , afsi de Corte , como de 

indias , y de otras qualefquier par-

tes, donde eltén halla fer defpacha-

dos: y afsimifmo las Cartas,que pa-

ra los dichos Oficiales vinieren,haf-

ta haver refpondido á ellas , y af-

fienten en un quaderno las copias 

de l o q u e refpondieren,con Certifi-

cación de la hora en que parte el 

Menfagero, o Correo que fe defpa-

cha , fellando con el Sello de la di-

cha Cafa,que ha de cílár con la mif-

ma cul todia , y guarda , y ningún 

í.!mi(rao 
Ord. !>• 
de laCa-
h. 

D.Felipe 
HI. en 
Madrid a 
l í . d c l c -
brero de 
l i a r . 
D.Felipe 
IV. Ord. 
del C o n -
fe joá ra 
de Novi-
embre de 
1630. 

Titulo I. 
Juez Oficial pueda abrir C a r t a , ni 

Defpacho,f i no eíluvieren en la C a -

fa de Contratación juntos i y el pri-

mero que fupiere que ha llegado 

Menfagero, o Correo, dé cuenta al 

Prefidente , y juntos provean lo 

que conviniere. 

f Ley xxxx. Que el Tre/identej Jue-

ces de la Caja ditidan las materias 

deque eficribieren en diferentes Car-

tas. 

QU A N D O el Prefidente , y Jue-

ces Oficiales ,y Letrados en 

- cuerpo de Audiencia , 0 en 

particular nos eferibieren, y dieren 

cuenta de algunas cofas convenien-

tes á nueilro Real f é r v i d o , dividan 

las materias, tratando en cada Car-

ta una miima , fin multiplicación, 

porque en ella forma fe facilite me-

jor el del p a c h o , y efe-ufe la c o n f u -

Íion, y relpondan luego á todos los 

negocios fobre que por N o s fe les 

huviere eferito. 

5 Ley xxxxj. Que los mandamientos 

de prifion que diere la Cafia, Vayan 

dirigidos d Jus Alguaciles. 

LOS mandamientos de prifion f ¡ ? d 

que dieren el Prefidente , y 

Jueces de la Cala , fean dirigidos á vimbre 
1 a i . ° d e i j í j . 

los Alguaciles de ella , cuya execu-

cion les compete , y no á otro de la 

Ciudad de Sevi l la , fi no fuere por 

impedimento, aufencia,o enferme? 

dad ; y fi en algún cafo particular 

conviniere tomar otra rcfolucion, 

tenemos por bien,que lo execute el 

que mas convenga. 

Ley 

D.Felipe 
I I . y la 
Tr íncela 
t j . e n V a 
Hadolida 
a. de A -
bril y .i 
1 5 . de 
Scpriem-
bre de 
»558. 
en Mon-
zón de A 
ra íon 1 
i , .de E -

nero de 
1564. 
en Ma-
drid á a i 
de Junio 
de 1574. 
D . Car-
los I I . y 
UR. G, 

D e la Real Audiencia, 
^ Ley xxxxij. Que el Trejidente, y 

Jueces Oficiales puedan entiar , y 

lleVar Alguaciles con Vara de jufii-

cia, d comijsiones ,y otras diligen-

cias. 

PO R Q U E el feñor Emperador 

D o n C a r l o s , de gloriofa me-

moria , concedió jurifdiccion á los 

Jueces de la Cafa de Contratación 

de Sevil la, para que conozcan f o -

los privativamente de todas las cau-

las contenidas en fus Ordenanzas,y 

c o n t r a í a s perfonas, que en qual-

quier forma viniereren contra ellas, 

y para fu guarda, y execucion, def-

pachos de Flotas , y Armadas, y 

todo lo á ello tocante, y dependien-

te : y el Prefidente, y Jueces falen 

de Sevilla á los Puertos, y Coilas de 

la Andalucía , y otras partes con Al-

guacil es , y Exccuto res con vara de 

jullicia , y Efcrivanos por ellos 

nombrados: o envían Alguaciles, 

Executores, y Efcrivanos con co-

mifsiones. Y atento á que no tie-

nen territorio l imitado, ni circunf-

cripto , fe ofrecen dudas, é impedi-

mentos , concedemos facultad al 

Prefidente, y Jueces Oficiales, para 

que quando les pareciere puedan 

enviar Alguaciles de la Cala con 

vara de jul t ic ia , y Efcrivanos á 

Sanlucar de Barrameda , Cádiz , 

Santa M a r i a , y otros Puertos, y 

partes de nudlros R e y n o s , y Seño-

ríos , donde conviniere, y les dén 

fus comilsiones para lo que huvie-

ren de hacer, y puedan enviar los 

Autos,y Requerimientos,que hicie-

ren con los Efcrivanos ante quien 

palfaren : y afsimilmo para que los 

dichos Prefidente , y Jueces puedan 

de Contratación. 13 7 
llevar configo al tiempo que fiiereu 

á hacer las vifitas de Flotas, y A r -

madas., que partieren de Sanlucar 

para las Indias, y otras partes, Al-

guaciles con v a r a , que íéan de la 

C a l a , y citando impedidos nom-

bren otros. Y mandamos á todos 

los Corregidores , y Julticias de 

qualefquier Ciudades, Villas, y Lu-

gares por donde pallaren , y donde 

fueren los dichos Alguaci les , que 

enviaren, y llevaren el Prefidente, y 

Jueces de la Cafa , que los dexen li-

bremente traer vara de jul t ic ia , y 

no les pongan , ni confientan poner 

embargo , ni impedimento alguno, 

antes les dén todo f a v o r , y ayuda 

para cumplir, y cxecutar fus comif-

fiones, pena de nueltra merced, y de 

cien mil maravedís, aplicados á 

nueltra Camara. 

f Ley xxxxiij. Que los Alguaciles 

Je nombren por fu turno ,y para 

dentro en Sevilla , conforme d efia 

L 
Os Alguaci les, que huvieren n Fe,. a 

; de lalir con el Prefidente , y " . en A 

Jueces Oficiales , o qualquiera de Í X F C -

ellos al delpacho , i d a , y venida de d t 

Flotas,y Armadas,fe han de nombrar 

por lu turno, y rueda, y no lleven 

otra perlona con falario, con aper-

cibimiento de que no fe ha de palfar 

en quenta: y haviendo de enviar á 

los negocios, y comilsiones, que le 

ofrecieren en la Cafa , quien las 

c u m p l a , y cxecutc , fea uno de los 

Alguaciles de e l l a , guardando el 

turno, é igualdad ; y fi los negocios 

fueren dentro en Sevil la,de oficio, 

fe nombrará , y cometerá al que de 

los dichos Alguaci les pareciere, 

X 
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Libro IX. 
y en los que fueren enrre partes, ca-

da una podrá acudir al que de los 

dichos Alguaciles quificre, á l u vo-

luntad , fin limitación. 

^ Ley xxxxiiij. Que los depofitos fe 

entreguen por mandamiento de los 

Jueces, que los hubieren hecho. 

DE C L A R A M O S , que los depofitos 

hechos por orden de los Jue-

ces Letrados de la Cafa de Contra-

tación, le paguen, y entreguen por 

lo que ellos determinaren, y por fus 

mandamientos , y los que le huvie-

ren hecho por orden del Prefiden-

t e , y Jueces Oficiales , le den, y en-

treguen por fus mandamientos: y 

qualquier depofito hecho por los 

fufodichos , no fe pueda facar por 

ningún Juez de Comifsion, fin no-

ticia , y fuplicatoria á los Jueces de 

la Cafa, para que ordenen al Depo-

fitario, que lo cumpla, 11 no huvie-

re caufd legitima para que no le exe-

cute , tomando la razón en fus li-

bros , como fe ha hecho, y guar-

dado. 

^ Ley xxxxb. Que al tiempo de botar 

fe manden de/pejar ¡as Salas ,y los 

Jueces ejlén Jolos. 

ORDENAMOS , q u e al t i e m p o de 

votar los negocios, y pley-

tos, hagan el Prefidente, Jueces Ofi-

ciales , y Letrados, defpejar las Sa-

las , y Tribunales, y quedandofe 

fo los , determinen , y ientencien 

los negocios, pleytos, y caulas ci-

viles , y criminales, con el fecreto 

que deben. 

^ Ley xxxxbj. Que al botar comien-

ce eljue^maí moderno ,y firme en 

mejor lugar el mas antiguo. 

L O s Jueces de la Cafa,Oficiales, 

y Letrados, fe afsienten por 

lus antigüedades, afsi concurriendo 

en una Sala, como en diferentes, fe-

gun fus profeísiones, y cxercicios 

de Govierno , b Jufticia: comience 

á votar el mas moderno, y por fu 

orden le acabe en el mas antiguo, el 

qual ha de firmar al principio del 

Decreto , Auto , o Deipacho, del-

pues del Prefidente, fi fuere Juez, y 

proíeguir los demás. 

Ley xxxxbij. Que las Sentencias,y 

'Defpachos fe firmen conforme d ef-

ta ley. 

O R D E N A M O S , que las fentencias 

fe firmen de todos los Jueces 

Oficiales, y Letrados, que huvieren 

determinado en Govierno, o Jufti-

cia, y las Provifiones, y Defpachos, 

conforme á la Ordenanza, y eftilo 

del Confejo ; y en las informacio-

nes,y licencias de paífageros fe guar-

de lo ordenado, y el Relator, y Ef-

crivano de la Cala den á firmar á 

los Jueces lo que tocare á lus ofi-

cios , y no las partes. 

^ Ley xxxxbuj. Que habiendo dif-

cordia entre los Jueces Oficiales ,y 

p adiendofer,fe confuí te al Rey, y fi 

no, Je efié ala mayor parte , y af-

fiiente en el ¡tbro la contradición. 

M A N D A M O S , que fi alguna vez 

entre nueftros Prefidente, 

y Jueces Oficiales huviere alguna di-

ferencia en los votos lobre materia 

tocante á nuellra Real hacienda, o á 

fus oficios, y fuere de tal importan -

cia,y calidad,que la dilación no cau-

fc 

ElEmpé 
rador D . 
Carlos y 
la Reyn» 

D.Ju.?na 
Ord. ,o . 
de la C a -
fa á n . 
de Á g o f -
to' do 
i j j a . 

E [Empe-
rador D . 
Carlos, y 
eiPrinci-
pe G . 
Ord. a r . 
déla C a 
fa. 
D . Car-
los I I . y 
la R. G , 

Los mií l 
mos. O r -
den. i j . 
yií . 
en Ma-
drid á 14 
de Agoí-
to de 
I J 3 S -
Oíd. i . 

relación del ^ Ley L. Que los Jueces de la Cafa 

executen Jv.s fentencias crimina-

les , por donde lasjufiicias Ordina-

rias. 

MANDAMOS , q u e la e x e c u c i o n 

de la jufticia criminal, que 

huvieren de hacer el Prefidente , y 

Jueces de la C a l a , la hagan por las 

plazas, y lugares acoftumbrados, 

por donde executa la Jufticia Ordi-

naria de Sevilla. 

Ley Lj. Que la Cafa no modere las 

condenaciones. 

ANDAMOS a l P r e f i d e n t e , J u e -

ces Oficiales, y Letrados, M 

fe peligro , nos envíen 

cafo , y de lus votos, para que man-

demos proveer lo que convenga, y 

en las cofas , que no fueren de tanta 

fubftancia firmen todos lo que vo-

tare la mayor parte, y tengan un li-

bro , donde fe afsience por Auto el 

parecer contrario ; y fi en materias 

de nuellra hacienda huviere entre 

los fufodichos alguna diferencia , o 

diverfidad de pareceres, al tiempo 

que la partida fe afsiente en el libro 

de cargo , y data del Teforero, or-

denamos , que hagan alfcntar junto 

á la tal partida la contradicion del 

que fuere de v o t o , y parecer con- _ . . , 

trario , declarando a l l i , o refirien- que en las caulas , y negocios de 

dolo al libro de los votos , para que que conocieren , y determinaren, 

al t iempo, que diere cuenta el T e - guarden lo que elluviere manda-

forero , fe le tome por la relación, do, y ordenado por derecho, y Lc-

que el Contador lácare del libro de yes de ella Recopilación, y no con-

cargo , y data, firmado de todos los travengan á ella , ni uicn de mode-

Jueccs Oficiales. ración , ni arbitrio en las condena-

ciones que hicieren. 

^ Ley xxxxix. Que declara la ley 4. 

tit. 11. lib. 5. Jobre laJ'oítura de f Ley Lij. Que en la cobranza de con-

los prefos , que hubieren apelado al denaciones hechas por la Caja , Je 

Confejo. guarde la Jornia de efia ley. 

EStá ordenado por la ley 4.. tit. T ) A R A la averiguación de penas, 

1 *. lib. 5. de ella Recopila- X Y condenaciones, que le hu-

Dki'emí c i o n a que fi los prefos por la Cala vieren hecho en la Cafa , cometan 

"te apelaren á nueitro C o n f e j o , no lean el Prefidente , y Jueces á uno de los 

luchos por c-1 Prefidente , y Jueces, Contadores de Averia , que reco-

hafta que en el Confejo fe vean , y nociendo los Proccllos de los Elcri-

determinen fus caufas. Y nuellra vanos, defde el tiempo , que no fe 

voluntad e s , que afsi fe execute, no huviere hecho ella dil igencia, ajuf-

embargante, que den fianzas, ú ten las condenaciones, y fi eftán 

orra qualquiera feguridad , y en cargadas, al Receptor de ellas, y de 

cafo que parezca que deben fer 

fueltos, conforme á jufticia , ha 

de fer la foltura antes de la fen-
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las que no eftuvieren, faque rela-

ción, y la dé al Prefidente, y Jueces 

Oficiales, para que las hagan co-

brar luego, y hagan cargo, y tengan 

muy 
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m u y particular cuidado de que c a -

da año fe haga efta diligencia , y fe 

paguen los falarios, que eftuvieren 

confignados en ellas: Y mandamos 

á los EÍcrivanos, que quando en-

tregaren mandamientos á los A l -

guaciles, para cobrar condenacio-

nes , tomen certificación de haver-

los rec ib ido, y á los Alguaciles, que 

las cobren con brevedad , y dentro 

de un dia , que las hayan cobrado, 

las entreguen al Receptor , hacién-

dotele cargo en los libros de la C o n -

taduría de la C a f a , conforme á las 

Sentencias , pena de otra cantidad 

como montaren , y al F i lca l , y á 

fu Solicitador , que con efpecial 

cuidado atiendan al cumplimien-

to de lo fufodicho. 

f Ley Liij. Que la Cafa no enbie 

Extintores a la Corte ,y los remita 

al Fifcal del Confejo , fi en algún 

cafo fuere precifo. 

L A S Efcrituras, y fianzas, que 

le huvieren de executar en 

ella C o r t e , fe remitan por el Pre-

fidente , y Jueces á nueftro Fif-

cal de el Confe jo , para que ha-

ga las diligencias convenientes, y 

no envien Juez executor ; y fi en 

algún c a f o particular fuere precifo 

enviarlo , fea con orden expreffa 

de que haya de acudir , y acuda 

luego en llegando al dicho nueftro 

F i fca l , para que con efta noticia 

pueda pedir lo que convenga. 

Titulo I. 
y Ley Liiij. Que el Trefilen te, y 

Jueces de la Cafa puedan gafar de 

penas de Camara lo que fuere me-

nefier , y no den derechos d EJcrí-

banos. 

P PE R M I T I M O S al Prefidente , y E I E m p e -

Jueces Oficiales ? y Letrados S é -

d e l a Cafa de Contratación de Se- « Q - g 

v i l l a , que de las penas de Camara Enero de 
i ^ n I 1 1 • 

puedan gallar lo que les pareciere 

necelfario en los n e g o c i o s , que a 

Nos pertenecieren , con que á nin-

gún Efcrivano , a fs idela Cafa , co-

mo de la C i u d a d , no paguen n i n -

gunos derechos , porque fon ob l i -

gados por fus oficios a no los p e -

dir , ni llevar de cofas tocantes á 

nueftra hacienda, y Fifco Real. 

C Ley Lb. Que el Prefidente, y 

Jueces defpachen , y den Jv. bifita 

d los Maefires ,y Pilotos, que hu-

bieren entregado lo que traxeren, 

con brebedad. 

HA fucedido haver llegado D . F e ü p e 

. . . . ° I I . enMa 

Navios de las Indias, y que d r i d a i s 

losMaeftres , y Pilotos fe detienen 

mucho tiempo , fin entregar algu- ' sa-

lías partidas de fu cargo , y quan-

do van á pedir", fu vifita , no fe les 

da halla entregarlas, y cumplir el 

regiftro: M a n d a m o s , que ellos en-

treguen , y íatisfagan el regiftro 

l u e g o : y el Pref idente, y Jueces 

los defpachen , y den v i f i t a , fin 

detención, guardando lo ordenado. 

H 

O r d . : o 8 . 
d e l a C a -
6. 

Ley Lbj. Que todo el oro , plata, ley , y que la diftribucion fe haga 

por lu mano , de forma que lo que 

entrare por hacienda nueftra 

perlas ,y piedras, que fe traxeren 

de las Indias , benga derechamen-

te d la Cafa de Contratación de Sé-

billa. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 

todo el oro,y plata, perlas, y 

piedras , que de qüalquier parte de 

las Indias, Islas , y Tierrafirme fe 

faca re , nueftro , bdeperfonas par-

ticulares, venga dirigido derecha-

mente a nueftra Cafa de Contrata-

ción de Sevi l la , y no á otra n ingu-

na parte, pena de que el que lo ex-

traviare, fi fuere f u y o , lo haya per-

dido, y pierda para nueftra Camara, 

y Filco,con que la divif ion , y apli-

cación fe haga conforme á la ley 8. 

t i t . 1 7 . l i b . 8. y fiiuereoro , plata, 

o 
con nueftra orden en la dicha C a -

la, ha.de 1er á cargo, y riefgo de los 

fufodichos, y que ellén obligados -a 

dáravi fo á los Oficiales,y Minillros 

délas Indias de las cantidades que 

huvieren recibido. 

f Ley Lbiij. Que la hacienda que en-

trare en la Cafa de Sebilla , f c de-

clare fi es en plata, oro, o moneda. 

EL Prefidente, y Jueces Oficia-

les de la Cafa ordenen al T c -

lorero,o perfona en cuyo poder en-

traren qualelquier partidas, que en 

el cargo expreífen,fi reciben en oro, 

o plata, o moneda labrada, o palla, 

D . F e l i p e 
I V . e n M a 
drid a i . 
de O c t u -
bre d e 

10«. 

perlas,y piedras, n u e f t r o , o de per- y en el defeargo, y data, en qué ge-

lona particular, y no del que lo tra- ñero de moneda hicieren las pagas, 

xere, pierda el valor de ello,y lo pa- porque conftc en todo tiempo lo 

gue de fu hacienda, con la mi fma que para en fu poder.Y mandamos, 

diftribucion , y aplicación. Y por- que afsi fe cumpla precifa , y puli-

que aora le ha dado diferente for- tualmente, con las penas cftatuidas 
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m a , en virtud del Afsiento con los 

Comercios, mandamos,que fe guar-

de el contrato, quedando efta ley en 

fu fuerza, y vigor para lo q u q n o ei-

tuviere efpecialmente ordenado , y 

dilpuefto , o fi llegare el cafo de fe-

necer, b alterar el Afsiento. 

5 Ley Lbij. Que la hacienda Real,que 

entrare en la Cafa, fea d cargo de 

los Jueces Oficiales de ella. 

MA N D A M O S , que nueftros 

Jueces Oficiales de la Cafa 

reciban todo el oro, y plata,y lo de-

más , que para Nos viniere en las 

A r m a d a s , y Flotas de laslndias, y 

fe les haga el cargo por el p e l o , y 

Tomo III. 

por derecho, y leyes de elle libro. 
1 4 T 

^ Ley Lix. Que haya Arca de tres lla-

bes diferentes , donde Je guarde lo 

que toca al Rey. 

MA N D A M O S , que en la Cafa de 

Contratación haya un A r -

ca de tres llaves, de diferentes guar-

das, y hechuras , de forma que con 

una no le pueda abrir lo que le cer-

rare con otra , y que ellén en poder 

de! Tclorero, C o n t a d o r , y Factor, 

y a cargo d e l T e f o r c r o el Arca , y la 

guarda , y cullodia de ella al de to-

dos los Jueces Oficiales, que han 

de t e n e r , y guardar las llaves en fu 

poder, y 110 fus Oficiales, y criados;. 

A A Y 
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y fi alguno fe aufentare de la C iu-

dad de Sevilla , dexe la llave a otro 

Juez Oficial, nombrado por el Pre-

fidente , conforme á las leyes 66. y 

67. de elle titulo, y todos fean obli-

gados á poner, introducir a g u a r -

dar en ella Arca todo el o r o , plata, 

perlas, y piedras, que para Nos fe 

traxeren de las Indias, y lo que hir-

viere , y fe cobrare por los Jueces 

Oficiales en nueftro nombre en la 

dicha Ciudad , o en otra qualquier 

parte , y no lo tengan en fu poder 

fuera del Arca el dicho Teforero, 

ni otro Oficial , ni perfona alguna, 

ni puedan facar ninguna cantidad, 

ni otra cofa de ella, fino intervinie-

ren los dichos tres Jueces Oficia-

les , pena de que fi alguno de ellos 

lo retuviere en fu poder, o facare 

del Arca contra la forma de erta 

nueftra ley , incurra en pena de el 

quatro tanto de lo que retuviere, o 

facare, aplicado a nueftra Camara, 

y Fifco. 

f Ley Lx. Que los Jueces Oficiales 

reciban lo que Je traxere de cuenta 

del 1{ey , bagan cargo alTeJ'orero, 

y fe abije al Conjejo. 

El PÚN- T ) O N G A N los Jueces Oficiales 

SE G- I con toda cuenta , y razón to-Urd. 44. ' / 

debo- ¿ Q C1 o r o ) pla c a ) perlas, y piedras 

la'«, de preciofas , cjue recibieren de las In-

u ^ v'ifica diasen el Arca de tres llaves dife-

renciado' rentes,y en el Almacén,hafta que fe 

Gamboa, yenda,y beneficie,y hagafe cargo al 

Telorero del dinero que montare,y 

luego que fe haya recibido , nosef-

crivan el Prefidente , y Jueces Ofi-

ciales la cantidad de oro, plata, per-

las, y piedras, traída, y recibida con 

un tanteo , cuenta , y razón de lo 

que podrá montar. 

f Ley Lxj. Que en la Sala del Teforo 

de la Cafa haya otras Arcas difiin-

tas para cada genero de hacienda, 

de cuya entrada de Je el EJcriVano, 

y afsi flan d ella los que deben aj-

fifitr. 

E N la Sala del Teforo , demás D.rei;pe 

del Arca, fe hagan otras,con dridat 

diferencia de llaves, donde efté fe- % 

parada , y diftinta por fus géneros 

toda la hacienda que en ella le reco-

ge , y no le mezcle la de un genero 

con otro , y al tiempo que fe recibe 

fea en la forma que por las leyes de 

efte titulo fe difpone, y en prefencia 

del Efcrivano, que de le de la entre-

ga que fe hiciere, y de que en cada 

Arca fe introduxo la hacienda que 

le tocaba,y no en la de otro genero; 

y afsimifmo dé fé el Efcrivano de 

que fe hallaron prefentes al tiempo 

de introducir el dinero, oro, plata, 

u otras cofas en el Arca , donde to-

care , el Teforero , y Jueces Oficia-

les , que conforme á eftas leyes de-

ben afsiftir. 

í Ley Lxij. Que el oro, y plata,que no 

cupiere en las áreas de tres llaVes, 

fie ponga en un Almacén , que tenga 

otras tres, como las Arcas. 

P O R Q U E algunas veces fucede, 0rJ 4i_ 

que las Arcas de tres llaves no 

fon capaces de las cantidades, que 

para Nos , y particulares perlonas 

vienen de las Indias, y de muchas 

piezas de oro , y plata , de tal cali-

dad, y cantidad, que no pueden có-

modamente guardarfe en ellas: O r -

D e la Real Audiencia,y Cafa de Contratación. 140 
namos, y mandamos, que el o r o , y mas diligencias que le ofrecieren, 
plata,perlas,y piedras preciólas,que 

fueren de efta calidad,y cantidad,le 

guarden en el Real Almacén de la 

Cafa de Contratación, de que tam-

bién haya tres cerraduras, con tres 

llaves diferentes , que tengan los 

Jueces Oficiales Llaveros,guardan-

do el orden,forma, é,introducción, 

que en las Arcas elU dilpuefto por 

las leyes de elle titulo. 

í Ley Lxiij. Que al tiempo de entre-

gar los Mae/hes en la Cafa loque 

fuere de particulares,no entren otras 

perfonas. 

EIEMPC- F Í A N D A M O S , que al tiempo de 

o-°i«Dy . . V I . entregar el dinero,oro,pla-

íwip=y to,o perlas en el Almacén á los par-

? tica' aculares,fe hallen prcíentes, por lo 

iá. menos, dos Jueces Oficiales Llave-

Rey,cnci ros,fegun lo ordenado por las leyes 

f.c°"dt de elle citulo, y procuren que led.é 

bT'de eon diligencia,y no confientan,que 

i 5 í 7 - y ningún criado de los lueces,ni Por-
Ord.a.de O . J r ' 

la vifita tero, 111 otra ninguna perlona entre 

d. Car- en el Almacén al tiempo que el 

k V Maeftre hiciere la entrega , fi no 

fuere una,o dos,que el miimoMacf-

tre introduxere,para que le ayuden, 

y en el ínterin le ocupen los demás 

Jueces Oficiales en otros negocios 

de la Audiencia. 

^ Ley Lxiiij. Que en las diligencias, 

reducción de oro, y plata d moneda, 

yju entrega, intervengan los Jueces 

Oficiales. 

Ord. 4 7 . Y ) E C I E I D O el oro,Y piara, que fe 

j [ \ traxere de las Indias por 

nueftros Jueces Oficiales, interven-

gan todos los tres Llaveros juntos 

en reducirlo á moneda, y en lasde-

Tomo 111. 

Madrid a 
•>.de Ju-

hafta entregarlo,y alsife guarde. 

^ Lex LxV. Que para abrir las Arcas 

Je hallen pri/ entes los Jueces Oficia-

les Llaveros. 

A N D A M O S , que no fe pueda 

abrir , ni abra ninguna de 

las Arcas fuíbdichas,que elluvieren 

en la Sala del Teforo, fino fuere-ci-

tando prefentes todos los Jueces 

OficialcsLlaverossy fi de otra forma 

fe abriere , y facare alguna cofa de 

ellas en contravención de lo orde-

nado, demás de que nos tendremos 

por defervido,y ie hará cargo efpc-

cial por efto á los dichos Jueces Ofi-

ciales, es nueftra voluntad, que in-

curran en las penas eftablecidas. Y 

mandamos, que el Prefidente de la 

Cafa las haga cxecutar luego fin re-

mifsion alguna,y de haverlo execu-

tado nos dé cuenta. 

^ Ley Lxbj. Que por legitimo impedi-

mento de los Llaveros fie abran las 

Arcas conforme d e/la ley. 

O R Q U E es jufto Istisfacer á las n .FEIIPE 

partes, y despacharlos fin re • ordene 

tardacion , ni embarazo, y en mu- ¡ ^ u l 

chas ocafiones conviene abrir las 

Arcas del Teforo, para hacer pagas ¿«obre 
, r 1 r . . r 0 N de ,6,,. 

de colas tocantes clpecialmcnte a E n S . L o -

nueftro Real fervicio: Mandamos, ""d°Oc 

que hallándole prefentes los Jueces dc 

Oficiales Llaveros de la Cafa , que tfa-

huvieren concurrido en la Audien de junó 

cia aquel día,fe abran,y reciba,y fa- d. ' c j l 

quede ellas en prelencia de los di-

chos Jueces Oficiales todo lo que 

fuere menefter. Y ordenamos, que 

procuren vencer qualefquier difi-

cultades,que para hallarle prefentes 

al tiempo dc abrir las Arcas fe ofre-

Aa z cié-

P 

ios 11. y 
la K . G . 

Para el la 
l e y , y la 
uguicnee 
le'vea la 
JS-de cf-
ie tic. 



cieren,y con que no fean menos de 

dos Llaveros los que aquel día hir-

vieren afsillido en la Sala de la Au-

diencia , lo qiial fe ha de encender 

citando el que falcare fuera de Se-

villa,o enfermo,o teniendo otro le-

gitimo impedimento,de forma que 

no pueda venir á hallarfe prefente, 

porque pudiendo afsíftir , debe fer 

llamado, y eltár prefente , aunque 

no haya acudido aquel dia ala Sala. 

Y porque la llave del Juez Oficial 

aulentc, enfermo, o impedido, no 

haga falta, mandamos,que el Prefi-

dentc de la Cafa cometa al que tu-

viere la futura de fu plaza , li eitu-

vierc en attual exercicio, que reci-

ba la llave , y alsifta a todo lo que 

debia el proprietario que faltare, y 

en fu deleito a otro qualquicra que 

liuviere dado fianzas en la cantidad 

de treinta mil ducados, que ella or-

denado; y haviendolo cumplido, le 

la buclva a entregar, para que pro-

figa en el cumplimiento de lo que 

es obl igado, confiando todo lo f u -

fodicho por Autos legítimos. 

^ Ley LxVij. Que los Haberos no fe 

attfienten de hebilla ,fin dexar otro 

Juez en fu lugar. 

D.FELIPE T L N G U N O de los tresjucces Olí-

l N cíales Llaveros ialga de Se-

18. de villa á Defpachos de Galeones, y 

i««. Flotas, ni haga otra aufencia larga, 

fin dexar en fu l u g a r , y exercicio 

otro Juez Oficial, durante la aufen-

cia que hiciere , y el Prefidente lo 

cometa al que huviere de recibir la 

llave, como ella ordenado. • 

^ Ley Lxbiij. Que los Jueces Oficia-

les no gaften , ni paguen lo que Vi-

niere de las Indias ,fin licencia del 

Rey, fino enJalarios, y el oroj pla-

ta bagan moneda. 

E L Prefidente,y Jueces Oficia-

les no puedan gallar,gaften, 

diftribuyan,ni paguen ninguna co-

fa,ni cantidad deloro, plata,perlas, 

y piedras,que a la Cafa,y á fu poder 

vinieren de las Indias,fin nueltra li-

cencia,y orden efpecial; excepto los 

ialarios, que allí eitán librados, pe-

na de pagarlo con el quatro tanto 

para nueltra Camara, y Fifco,halla 

que Nos por Carta , e Inllruccion, 

firmada de nueftro nombre, les en-

viemos a mandar en qué forma, fi-

nes , y efeótos es nueltra merced 

que fe galle , y diftribuya la fuma 

que montare. Y es nueltra volun-

tad,que en el Ínterin tengan cuida-

do de hacer labrar el oro,y plata en 

la Cafa de Moneda de Sevilla , para 

que haya mas breve defpachoen lo 

que de ello mandaremos gallar. 

f Ley Lxix. Que los Jueces Oficiales 

envíen cada año al Conjejo un tanteo 

de quentas,y copia de deudas, y Li-

branzas,y Certificación de lo que fie 

hubkre fiacado de las Arcas. 

ANDAMOS,que n u e l t r o s J u e -

ces Oficiales de la Cala de 

Sevilla nos envien cada año untan-

téo de quenta de todo lu cargo , y 

data, y de lo que al fin de él queda 

en poderdelTeforero,y una copia, 

firmada de fus nombres ; de todas 

las deudas que huviere , y Libran-

zas por Nos dadas , á qualefquier 

perfonas,y que por ellos hayan fido 

acep-

ElEmpe-
rador D. 
Cailos, y 
elCarde-
na! Xi-
menczG. 
en Ma-
drid a 16 
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ElEmpe-
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D . Felipe 

I I I . alli 
a 23. de 
Octubre 

de 16x0. 
D.Felipe 
IV.enMa 
drid á 11 

de Abril 
de 16.13. 
en Aran-
juez a 27 
lie Abril 
de 16 j o . 

D e la Real Audiencia , y 
aceptadas, para que Nos mande-

mos proveer,conforme nueftro Real 

férvido, y ordenemos lo que fe ha 

de hacer, y pagar: y demás de lo re-

ferido , cada quatro meles nos en-

vien Certificación al Conlejo de lo 

que fe huviere lacado de las Arcas, 

para que Nos tengamos noticia de 

t o d o , y afsi fe guarde , cumpla, y 

execüte , con las penas impueltas, 

fegun los cafos decididos por dere-

cho , y leyes de ella Recopilación, y 

las demás, que pareciere á los de 

nueftro Confejo de Indias. 

C Ley Lxx. Que en las quentas, que 

los Jueces Oficiales enviaren cada 

año , expecifiqucn el Oro , y Plata 

por fu ley, pefio ,y Valor. 

EN cada partida de quentas, 

que nos han de enviar los 

Jueces Oficiales todos los años, fe 

han de expecificar los tejos de 010, 

y barras de plata, con toda diftin-

cion, y exprefsion de el pelo, y ley, 

en la miima torma , que lo remitie-

ren nueltros Oficiales de las Indias: 

y afsimifino como los dichos Oficia-

les lo recibieren, y vendieren , para 

que cada partida fe pueda compro-

bar , y averiguar , y haya la quen-

ta , que conviene en nueltra Real 

hacienda. 

f Ley Lxxj. Que luego en llegando los 

Galeones ,y Flotas fie entregue el 

oro, plata , perlas, y mercaderías d 

quien lo ha de haber. 

PO R Q I I E es julio , y conforme á 

nuellra intención, y voluntad, 

Tom. III. 

que el oro, plata, perlas, y mercade-

rías de particulares, que fe traxe-

rende las Indias en los Galeones, 

Flotas de Tierrafirme, y Nueva Ef-

paña, Naos de Islas, y todas las de-

más , que con regil lro, y comercio 

licito navegaren a eltos Reynos, fe 

entreguen á ius dueños interelfa-

dos , v confignatarios, luego como 

hayan llegado las dichas Armadas, 

Flotas, y Navios. Y porque ello fe 

ha de executar inviolablemente, 

mandamos al Prefidente , y Jueces 

Oficiales de la Cafa de Contrata-

ción de Sevilla, que luego en lle-

g a n d o ! ella , lo entreguen á quien 

lo ha de haber , y con ningún pre-

texto lo puedan dilatar , aíleguran-

do , que por ningún accidente , ni 

caufa, que fobrevenga, por urgen-

te, o urgentifsima. que lea, no con-

fentirémos, que fe contravenga á 

ella refolution , para que nuellros 

Valfallos l ibres, • y feguros puedan 

hacer fus contrataciones, aísiltidos 

de nueftras Armadas, para el abri-

go de fus comercios: y haviendo re-

partido los derechos de Averia , que 

iehuvierende cobrar , los dueños 

interelfados, y confignatarios fir-

men al margen del regillro , que lo 

reciben, y el Elcrivano de la Cafa 

lofeñale; y fi no lupieren firmar 

los que recibieren las partidas, le-

ñale uno de los Jueces Oficiales al 

margen de cada una , juntamente 

con el dicho Elcrivano , y aisi fe 

guarde en lo que no le opufiere al 

alsiento, que oy corre , lobre la 

contribución de los comercios. 

A A J Ley 



D.Felipe 
I l .enMa 

f Ley Lxxij. Que la elección Je las 

libranzas , que Je hubieren Je pagar 

en la Cafa, Je haga por el Trejidi:li-

te ,y Jueces Oficiales. 

L Prefidente , y Jueces Oficia-E les de la Cala , y no el T e i o -

dc'dse'pfi r e r o ' ' i a g a a elección de las li-

tiembre branzas, que le huvicren de pagar, 

' y el nombramiento délas perlonas 

á quien fe haya de dar Satisfacción. 

^ Ley Lxxiij. Que las libranzas fe 

firmen por el Trefílente ,y Jueces 

Oficiales. 

LAs l ibranzas, que fe hicieren 

por el Prefiniente, y Jueces 

ceii tíi Oficiales en el Telorcro , de qual-

d"iid*"i 4 u ' e r Inerte, y calidad que fean, va-

g!iio de y a n firmadas por el Prefidente, y 

¡tu. tres Jueces Oficiales,y fean bien mi-

radas, y reconocidas, porquefi fe li-

brare , o pagare algo contra orden, 

aunque el Telorero lo pague, ha de 

ler á cargo,y culpa de los que huvie-

ren firmado. 

Ley Lxxiiij. Que la paga Je libran-

zas hecha en la Cafa ,Jea en Zaga-

la Je el Teforo , con fe Je EJ'cri-

bano ¡y prejentes los Jueces 0¡leta-

les. 

El Empe-
rador D. 
Carlos, y 

PARA que en todo haya la jufti-

ficacion, que conviene, m a n -

D.Felipe 
IV.enMa 
drid 1 y . 

deiíji? d a m o s , que la paga de libranzas, 

que fe dieren lobre el Teforero de 

la Cala , fe haga dentro de la Sala del 

Teforo , en las mifmas A r c a s , con 

fede Elcrivano de la entrega, y de 

que le hallaron prefentes el dicho 

Telorcro,y los demás Jueces Oficia-

les, como fe dilpone por las leyes de 

elle titulo , y la paga , que de otra 

forma le hiciere, lea ninguna, y de 

ningún valor , ni efecto , para en 

quanto al Telorero , y no fe le reci-

ba, ni palle en quenta en las que die-

re de la hacienda de íu cargo. 

f Ley Lxxb. Que lo libraJo d Igle-

Jias , Mon-,flerios,y Hofpitalespa-

ra Ornamentos , fe emplee ,y remi-

ta conforme d efla ley. 

O R D E N A M O S al Prefidente, y EIEMPE-

Jucces Oficiales, que quando Carlos j 

Nos mandaremos defpachar nuef-

tras Reales Cédulas , en que haga- S^y"*' 

mos merced á Iglefias, Monallerios, jc A b n l 

y Holpitales de alguna cantidad, li- D.Feiípé 

brada en bienes de D i f u n t o s , o ha- "¡Ji lo 

cieada nueitra, para Cál ices , O r n a - £ F e l£ 

m e n t o s , ü otros fines determina-

dos, hagan que la cantidad, que afsi 

fe librare fe emplee en lo fufodicho, 

como tuerc mas Util á las Iglefias, 

Monal ler ios , y Hofpitales , con el 

parecer de los Religiofos, o perlo-

nas , que entendieren en ello , y lo 

envíen regiltrado , y confignado á 

las Iglefias, Monal ler ios , y H o f p i -

tales , que le les ordenare, para que 

allá paguen la colla de llevarlo las 

perlonas que lo huvieren de re-

cibir , y la forma de l levarlo, fea 

entregándolo á los Maeilres de 

Navios , no á los Rel ig iofos , ni 

Clér igos, obligándole los Maeilres 

de que lo entregarán á nuellros Jue-

ces Oficiales de la P r o v i n c i a , o Isla 

donde le e n v i a r e , y traerán reci-

bo , para que ellos lo entreguen, y 

envíen relación de haverlo execu-

tado al Prefidente , y Jueces O f i -

ciales , que cuidarán de laber fi los 

Maeilres lo han entregado de buel-

ta de viage. 

Ley 
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C Ley Lxxbj. Que la Cafa enbie re- ge , 110 les paguen halla ha ver lie— 

11'i.cnVa j P ^ en nuellro Conle jo de Indias 

i"i.lu'd: de todo loque fe galla en aviamien-

d c l í o , . c o s de Religiofos, conforme á las le-

yes 1. y figuicnte, tic. 14 . lib. 1. or-

denamos ai Prefidente,y Jueces Ofi-

ciales de la Cafa , que nos envien la 

dicha relación todos los años de lo 

que para elle efecto fe huviere 

g a l l a d o , por mayor, . y menor, dil-

tinguiendo lo que montare, refpec-

to de cada Rel igiofo. 

f Ley Lxxbij. Que no fe pague Li-

branza Je ninguna Salade la Caja, 

Ji no fuere rubricada del Trejidente. 

¡ación cada año de lo que en ella Je 

gafiare con Religiofos , que pafian 

à las Indias. 

O R Q U E conviene tener relación 

D.Felioc 
I V . por 
Acuerdo 
de clCon 
l'cj< 
Madrid 

^As Libranzas , que fe dieren 

gado á Sevilla , y de camino para 

embarcarle, y dando fianzas abo-

nadas de que le embarcarán en la 

primera o c a f i o n , y fi no lo hicie-

ren , bolverán lo que huvieren re-

cibido , y de que los Miniltros fer-

virán el t i empo, que fuere mencllcr 

para delquitailo , o lo bolverán , o 

la parte , que dexaren de f e r v i r , y 

las lianzas , y abono le hagan anee 

un J u e z O f i c i a l , nombrado por el 

Préndente , y Jueces , y el Efcriva-

no de Camaramas antiguo, o al que 

tocare , guardando lo que relpec-

tivamente eltá ordenado por la ley 

3. tic. 1 7 . lib. 8. 

C Ley Lxxtx. Que d los Jurifias no 

Je pidan en la Caja traslados de tos 

Trtbilegtos, 

por las quatro Salas d é l a Ca-

ejo en la de Contracacion, que le diltribu- A Los que tuvieren Privilegios D.Feiipe 

''dc'bf ven en la de Govierno , la de Juit i - de juros ficuados en la Cafa "¡'"i?* 
ciembre • I - J „ r n „ r „ l „ r « ÁP A w r i i \r J „ „ - „ . . „ l i - . , . . „ ! . . „ d e O á u -

dc ¡(fe. c ' a » f"1 Contadores de A v e r i a , y 

la del Confulado , b qualquierade 

ellas , fobre los caudales , y bollas, 

que adminiltran, n o fe han de pa-

gar por los Receptores á quien toca-

re, li no fueren Señaladas del l 'refi-

D.Feüpe "lente de la Cafa. 

Priore'v í LeJ Lxxbitj. Que lo libra Jo en Se-

Ci.eu Va billa d Trelados , v Mtni/iros para 
lladolid r " r ' / „ 

i . j . de Jubtage Je pague conforme a ejia 

r^'.eú h , y la3.tú.í7Jlb.S. 

Madridi ^ " A N D A M O S a l Prefidente , y 

Jueces Of ic ia les , que li 

D! tciipe nueitra voluntad fuere iocorrer , y 

s. ¿oren librar algunos maravedís de nueitra 

deSepti- hac ienda, que elle á fu cargo, 

embre à Prelados, O v d o r e s , y Minillros, 
l6,:' • 1 ' 1 r • 

D. Car- proveídos a las Indias para lu vía-
los II. y r 

la K. O. 

7. deFe-
brero de 

I J Í J . 

•-J )J 

NT 

de Contratación , es nuellra volun- bte> y 

tad , que no fe les pidan traslados 

para tomarla razón , y ha de fer á >Í«. 

cargo de los Jueces Oficiales t o -

marla , y hacer facar los traslados, 

o por la orden , que les pareciere, 

fin colla de las partes ; y fi pidie-

ren ante el Prefidente , y Jueces 

Of ic ia les , que les manden lacar 

traslados de los Privi legios,que hu-

vicren prcSentado, podrán orde-

nar á l o s Elcrivanos de la Cala , 

que los copien l ibremente, y por 

ello no incurran en pena alguna 

los EScrivanos. 

Ley 



f Ley Lxxx. Que à los confignat arios 

no fie pidan fiantyf de lo que reci-

bieren en la CaJ'a ,y en cajos necefi-

J'arios las dèn en J'us tierras. 

Os confignatarios de algunas D.Veüpe 
"II. y la B , ^ , . -
Princcfa J ¡ partidas de oro , y placa , y 

"'JlUfu Otras cofas, que huvieren parado en 

enVaiia- la C a f a , no lean obligados á dar 

t i . i d de fianzas al tiempo,que las recibieren, 

Marzo f ¡ n 0 f u c r e e n c a los necesarios, con-

formeá derecho, y baile que las 

otorguen en fus tierras, con apro-

bación de la Juil icia, y fumifsioná 

nueftro Confejo de Indias, y Cala 

de Contratación de Sevilla. 

^ Ley Lxxx 'p. Que haya una Arca de 

trestictoes ,yentila un libro, en 

que fie guarde, y ajsiente lo que fue-

re de particulares aufientes, ó dete-

nido, o embargado, y Je hade entre-

gar con cartas de pago , y recaudos, 

que Je pongan en el Arca. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que 

los Jueces Oficiales pongan 

en otra Arca de tres llaves diferen-

tes , todas las partidas de oro, plata, 

perlas, piedras, y otras qualelquier 

cofas , que vinieren regillradas de 

las Indias , y confignadas á particu-

lares, que no elluviercn, o no vivie-

ren en Sevilla , y á colla de los di-

chos bienes lo hagan faber á las per-

fonas , que las huvieren de haber, 

conforme á las partidas deregiftro, 

aunque ellén embargadas, o dete-

nidas a pedimento de algunos in-

tereffados, y tengan libro particu-

lar , donde afsienten las partidas, 

cada una de por s i , notando la cau-

T i t u l o l . 
fa , y razón porque fe ponen en el 

Arca, y en que dia , y firmen los 

Jueces Oficiales Llaveros, y quan-

do fe entregare á quien lo haya de 

haber , tomen fu carta de pago,con 

los recaudos neceffarios, ponganlos 

en el Arca, y afsienten al margen de 

cada partida á quien, y quando fe 

entrego , y como le pulieron los 

dichos recaudos en el Arca , y fir-

men los dichos Oficiales al margen. 

f Ley Lxxxij. Que haya un libro en 

el Arca de las tres llabcs, donde Je 

ajsienten las partidas de entrada ,y 

Jal ida. 

MA N D A M O S , q u e e n e l A r c a d e 

tres llaves haya un l ibro 

grande enquadernado de marca ma-

yor , en que nueilros Jueces Oficia-

les afsienten todas las partidas de 

oro, plata, perlas, y piedras, que fe 

uaxeren para Nos, poniendo expe-

cificamente la partida como viniere 

á la letra, en el regiilro , y la Nao, 

y dia en que v i n o , y la Provincia, 

é Isla de donde falio , y en otra par-

te de elle libro alsienten todo lo que 

realmente fe introduxere en la d i -

cha Arca de nueltra hacienda: y en 

otra parte de elle mifmo libro af-

fienten todo lo que fe facare para 

nos lo enviar , b pagar, nueilras l i-

branzas , o lalarioSjb las demás co-

fas , que Nos mandaremos gallar, 

firmando en cada partida, alsi de 

lo que entrare , como de lo que fe 

facare, los tres Jueces Oficiales. 

Ley 
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í Ley Lxxxiij. Que los libros de las « Ley Lxxx b. Que haya libro de Ue-

Ord. je . 

Arcas fie dijpongan confiarme d efia 

ley. 

EN elle libro , que ha de ellàr 

en el Arca de las tres llaves, P 

Old. 4' 

donde fie ajsiente lo queje 

hubiere de probeer. 

ARA mejor defpacho de los Ord. JI. 

negocios , nueilros Jueces . o 

antes que fe comience á eferivir nin- Oficiales tengan otro libro de Me-

guna cofa , rodos los Jueces Oficia- morias, en que afsienten las cofas 

les cuenten las hojas que tuviere, y ncceífarias , y que convenga pro-

al principio,y fin de él declaren con v e e r , para que le pongan en obra, 

mucha dillincion quantas hojas tie- afsi por lus perlonas, como por 

ne , y lo afsienten, y firmen de fus otras qualefquier, que para ello di-

nombres,y afsimifmo las rubriquen putaren. 

todas al fin de cada plana,por evitar 

fofpecha. Y mandamos,que otro tal Ley LxxXbj. Que haya libro de Quj-

libro como élle,diipuello en la mif- taciones, ayudas de cojla ,y merce-

rno. forma , elle en poder del Conta- des. 

dor Juez Oficial, y por la dicha or- T T AN de tener los Jueces Oficia-

den, conforme a ella ley, fe dilpon- X ~ 1 ' e s o t r o fibro,en que tomen 

gan los demás libros de cargo, y da- la razón de todos losafsientos 'de rarit <¡. 

ta, quenta, y razón , que por las le- quitaciones,ayudas de cofia,y mer- drid a i,'. 

yes de elle titulo ellá ordenado, cedes, confignadas en la Cala , á to- ^ ¡ B"' 

das las perfonas que las han de ha-

Ley Lxxxiiij. Que baya libro de b e r , en el qual fe alsienten á cuenta bra de 

Acuerdos, confirme a efia ley , d de cada una las libranzas delpacha-

cargo del Contador. das, y confie de lo que ha de haber, 

NU F . S T R O S Jueces Oficiales ten- y le fuere librado, y pagado, 

gan otro libro grande en-

J Ley Lxxxbij. Que haya libro , en 

que los Jueces Oficiales copien las 

cartas ejeritas al Rey , y guarden 

originales ¡as que recibieren. 

HAN de tener otro libro dife- Ord. 3>, 

rente , en que afsienten las 

copias de todas las cartas que nos ef-

-1— » C7 «_> 

quadernado , fuera de las Arcas de 

tres l laves, en el qual afsienten lo 

que fe acordare por todos en mate-

rias, y colas tocantes á nuellra Real 

hacienda, que á ellos pertenezca ha-

cer por lus oficios , en el qual lo al-

ienten de I u propria letra,declaran-
do particularmente lo que le acuer- crivieren, y han de guardar los cri-

da, y en qué dia, mes,y año,por ca- ginales, que por Nos, o por nueltro 

pirulos el pedales, y al fin de cada Confejo de las Indias les fueren el-

uno firmen tres Oficiales lo que afsi critas, y las han de poner á buen te-

fe acordare , y elle libro tenga lus caudo, formando un Índice,y reper-

hojas contadas, y rubricadas, como torio de ellas para la buena razón, 

ella ordenado, y elle en poder , y á y facilidad en hallarlas,quando iue-

cargo del Contador. re meneller. 

Ley 



f Ley LxxxViij. Que en la Caja haya 

libro de las 'ProVifiones para las In-

dias , y f e manden pregonar en Se-

villa. 

prf. 33. T T A N detener nueftros Jucces 

J L J L Oficiales otro l ibro , en que 

aisienten, y pongan las Provifiones 

Generales , que Ve dieren para las 

Indias (y mándele pregonar lu con-

tenido) y al pie délas Provifiones fe 

«¡siente en elle libro el pregón , fig-

nado de Efcrivano Publico , en for-

ma que baga fé,para que no fe pue-

da dudar de la publicación. 

«[ Ley Lxxxix. Que las TroVifiones,y 

obligaciones, que fe ajfentar-en en 

los libros, Je examinen , y de ellas 

pueda dar fé el Contador. 
O , L J J . > - | - < O D A S las Provifiones, de qual-

f. quier genero que lean , de 

que huviere de quedar traslado en 

los libros de la Cala, y todos los co-

nocimientos , y obligaciones, que 

hicieren los Masllres, fe examinen, 

y concierten ante nucftrOs Jueces 

Oficiales, quando fe agentaren en 

ellos,y firmen de fus nombres en el 

afsiento; y fi algunaperfona facare 

Certificación de lo referido , pueda 

darla el Contador de lo que ella a f -

fentado en los l ibros, y firmado de 

los Jueces Oficiales. 

^ Ley Lxxxx. Que en la Cafa haya li-

bro de Obras y Armadas,en la forma, 

y para el efecto, que ejia ley manda. 

« I .T 'D T S O U Q U E quando fe hace alguna 

Carlos, | Armada , o qualquiera obra 

O"1- !"• ^ . 1 1 r 

deiaca- neccüana, le han de comprar colas 

diferentes en muchas partes,y tiem-

pos , y conviene evitar confufion: 

Mandamos, que para elfos efectos 

fe formé otro libro , y acabada la 

obra , o Armada , averigüen los 

Jueces Oficiales todo lo que fe hu-

viere gaitado, y lo pongan en una 

partida en el libro general de en-

trada , y falida, guardando el l ibro 

particular , firmado de tres Jueces 

Oficiales, para que por él le tome 

quema-. 

f Ley Lxxxxj. Que en la Cafa haya 

otro libro de las fianzas que han de 

dar los que pajfan d las Indias por 

tiempo limitado. 

H A N de tener los Jueces Ofi-

ciales otro l i b r o , donde al-

fienten las licencias dadas á los que 

palfaná las Indias, con fianzas que 

les mandamos d a r , d e q u e b o l v e -

rán á cltos Reynos dentro de cierto 

termino , poniendo en el dicho li-

bro las que hirvieren dado , y de 

donde fon los fiadores,y las Efcritu-

ras otorgadas lobre ello, pondrán á 

buen recaudo en una de las Arcas de 

tres llaves, afsi como fe fueren otor-

gando , y enviarán un traslado de 

ellas, que haga fé á nueltro Confejo 

de las Indias, y tendrán cuidado de 

recorrer elte libro , para vér fi fe ha 

cumplido el termino;)' ti haviendo-

fe cumplido no huvieren buelro a 

ellos Reynos dentro deél,cxecutcn 

las fianzas fin remilsion. 

í Ley Lxxxxij. Que los Jueces Ofi-

ciales den recibo de los iDeJpachos, 

cumplan ,y remitan lo que fe les 

enviare-

EL Prefidente.y Jueces Oficiales W j ; 

de la Cafa,luego que reciban Carloŝ  

nueftros Pliegos,y Defpachos,cum- dr-dá. r 

plan lo que por ellos fe les orde- '¿, 

na-

D.Fcl-pc 
II . en el 
l íofquc 
de Scgo-
via á Í . 
de Octu-
bre de 
15 66. 
en Aran-
juez a 1 . 
de D k i 
einbrc de 
l$6¡>. en 
Madrid j 
5. de ce-
trero de 
íjíí. 

D e la Real Audiencia,y 
nare , y envien al Conlejo de Indias 

Certificación del recibo, y cumpli-

miento de lo ordenado , y los que 

fueren para las Indias, remitan lue-

go adonde fueren dirigidos, toman-

do recibo de los Maeíires á quien 

los entregaren, apercibiéndoles, que 

de buelta de viage , traigan Certifi-

cación de haveríos entregado á las 

perlonas , que los han de recibir , y 

traigan Certificación dé la entrega, 

la qual enviarán á nueltro Confejo 

de indias para Satisfacción de que fe 

cumplen nueftros mandatos , de 

que han de tener libro feparado, 

donde afsienten lo lufodicho , y la 

Certificación, para que conlte de las 

diligencias referidas, y fe tome la 

cuenta, que conviene. 

^ Ley Lxxxxiij. Que la Cafa Vea las 

fianzas de los que UeVaren eJ'claVos 

d las Indias , con regifiro ,y no bol-

Viendo d dar cuenta d ella , las exe-

cute. 

PO R Q I T E los Portugefes , que 

del pachan Navios con efcla-

vos a las Indias, afsi de las licencias, 

que compran de permifsion , como 

délas concedidas á los Contrata-

dores , dán fianzas de Macllrage, de 

que bolverán á dar cuenta á la Cafa 

de Contratación , de donde facan 

regiftro , y eftán obligados á traer 

alli el oro , plata,y mercaderías,pro-

cedido de fu precio , en las Flotas, y 

Armadas, no lo cumplen, y fe buel-

ven én derechura á Portugal : y af-

fimifmolc obligan quando regif-

tran á prefenrarfe ante nueftros 

Oficiales Reales en las Indias, don-

de van confignados, á que pagarán 

Caía de Contratación. 144 
los derechos á la buelta, y no fe les 

pide cuenta de lo fufodicho : Man-

damos al Prefidente, y Jueces Ofi-

ciales , que en cafo de bolverfe á 

prádticar lo contenido en ella ley-, 

hagan reconocer los regiftros , y 

fianzas, que conforme á ello fe hit-

vieren dado , y las executen, y ha-

gan executar en los que 110 huvie-

ren cumplido lo que fe huvieren 

obligado: y quando los dichos Na-

vios bol vieren de las Indias, rengan 

muy efpccial cuidado de pedir tef-

timonio , y recaudos bailantes á los 

Maeíires,y dueños de ellos, por don-

de conlte , que fe prefentaron con 

los efclavos, ante los Oficiales Rea-

les de las partes donde fueren con-

fignados , lo qual fea , y fe entienda 

no haviendo alsicnto , por el qual 

le dilpongalo contrario. 

C Ley Lxxxxiiij. Que en la Cafa ha-

ya Archivo, con inventario. 

OR D E N A M O S , que en la Cafa de D .Fe l ipe 

Contratación de Sevilla haya Madrid i 

Archivo de los papeles de impor-

rancia, tocantes á las Indias, y dig- >6°9-

nos de guardarle en é l , éinventario 

de todos los que huviere , y una co-

pia de él fe envié al Confejo,como le 

fuere aumentando para noticia de 

todos , y otros efectos , que con-

vengan. 

^ Ley LxxxxV. Que el dia del Cor-

pus Je hagan las reprefentaciones al 

Tribunal de la Caja, como en efia ley 

fe contiene. 

MA N D A M O S , que defpues de EIm.fi 

haver hecho las reprelenta- en d i l u -

ciones á los Cabildos Eclefialticos, d" ¿¿.t 

y Secular, y Audiencia de Grado» ™b6rc ,le 

de 



Libro IX. 
de Sevilla en celebridad de la Fieila 

del Corpus C h r i l l i , le hagan luego 

inmediatamente al Tribunal de la 

Cafa de Contratación. Y manda-

mos, que el Regente, y Jueces de la 

Audiencia de Grados, y el Afsiften-

te , y Juiticias de la dicha Ciudad 

no lo impidan , ni pongan, ni con-

íicntan poner ningún impedimento 

por ningunas perfonas en común, 

ni en particular , en que guardarán 

fu autoridad, y jurifdiccion á la Ca-

fa, queafsi es nueilra voluntad. 

f Ley Lxxxxbj. Que los /alarios en 

penas de Camara je paguen prorata. 

Í S T j A v i E N D o f a l a r i o s f i t u a d o s en 

dc'̂ Mayo P C n a s de Camara,cs nueilra 

de , ¡ J J ° voluntad, y mandamos , que fe re-

partan las que fecaufaren, y tuvie-

re entre todos los que tuvieren ella 

confignacion , rateandolas igual-

mente, conforme al falario afsigna-

do á cada uno. 

í Ley LxxxxDij. Que d los Jueces 

Oficiales fe les libren tres mil reales 

par a caja, y habiéndola material, 

elijan los mas antiguos, 

I V . ¡ M ¡ A / T A N D A M O S , que del caudal, 

'¿ti™- i V I dinero, y quenta de la ave-

de ,t¡¡. na libren , y hagan pagar el Prefi-

dente , y Jueces Oficiales al J uez 

Oficial,a quien faltare vivienda,tres 

mil reales cada año para cafa , á los 

plazos, fegun, y en la forma que les 

pareciere. Y declaramos , que los 

Jueces Oficiales mas antiguos pue-

dan elegir en cafa material, o dine-

ro , lo que tuvieren por mas conve-

niente. 

Titulo I. 
í Ley Lxxxxbiij. Que el Trefilen-

te , y Jueces de la Caja perciban tres 

propinas encada un año,y en las 

extraordinarias fe guarde el efiilo 

del Confejo. 

TE N E M O S por b i e n , y permití- EIm¡fmi 

mos,que el Prefidente,y ] ue- ii. 

ees Oficiales, y Letrados, y Pilca! de 

la Cafa de Contratación puedan per-

cibir tres propinas cada a ñ o , aun-

que en él no fe corran Toros otras 

tantas veces , como las perciben los 

Prefidentes, y Oidores de las Clian-

cillerias de Valladolid , y Granada» 

y en las extraordinarias fe guarde el 

ellilo, y pradica de nuellro Confejo 

de Indias. 

í Ley Lxxxxix. Que la Cafa de Con-

tratación haga bolber d fus natura-

lezas los Indios, que hubiere en ef-

tos Rey nos. 

OR D E N A M O S , y mandamos al E I M I R ™ 

Prefidente, y Jueces Oficia- f j -

les de la Cala de Contratación, que de 

al tiempo de la vifita de las Arma-

das,Flotas,y Navios fueltos,que lle-

garen de las Indias, y en todas las 

ocafiones, que les parecieren conve-

nientes , afsi en las Ciudades de C á -

diz , y Sanlucar, como en las demás 

de la Andalucía, fe haga regillro de 

todos los Indios, que vinieren em-

barcados , y huviere en ellas, in-

quieran , y averigüen de qué Pro-

vincias han venido , y qué perfonas 

los han traido , y procedan confor-

me á derecho contra los culpados, y 

en la ocultación de ellos, y los relli-

tuyan á fu libertad, para que fean 

remitidos,y reducidos á fus proprias 

naturalezas, á colla de los que hu-

vieren contravenido , haciendo la 

de-

D e la Re al Audiencia,y Cafa de Contratación. 14 $ 
demollracion que convenga , y fea de 

de calligo , y exemplo , y guarden 

las leyes 16 . y 1 7 . t i t . i - lib.ó. y ad-

viertan al Juez Oficial , que faliere 

á recibir los Galeones, y Fiotas, que 

reconozca fi vienen algunos Indios, 

y los recoja para el dicho efecto, 

dando cuenta á la Cala de los que 

ion, y de las perlonas culpadas, con 

inhibición,aun por via de cxcello,b 

en otra forma , de todos los Tribu-

nales , Jueces, y Jullicías de ellos 

Reynos , y en calos de apelación la 

otorguen para nuellro Confejo de 

Indias,y no á otro Tribunal,ni Juez 

alguno , y de todo nos darán avilo 

por el dicho Confejo. 

^ Ley C. Que la Cafa de Contratación 

pueda Jeparar cada año un quento 

de marabedis de plata en aberiapa-

ra fiatisfacción de los falarios , y 

otras obligaciones, que ejlaban con-

fignados en penas de Cantara,y gaf-

tos de juflicia. 

D . C a r -
i o ) I I .cn 
A r a n d a 
de Duero H E M O S refuclto , que de los 

maravedís, que entran en el 

de Arca de avería , fe lepare en cada 
Octubre . 1 * j - 1 

4¡c u n . un ano un quento de maravedís de 

plata , para que fe paguen los Hila-

rios de los Minillros del Tribunal 

la Ca/a de Contratación ( que 

ellán. confignados en las bollas de 

penas d e C a m a r a , y gallos de jus-

ticia ) y las demás obligaciones fi-

xas, conilando primero por Certifi-

cación en cada un año, que falta la 

fuma referida , fegun lo que huvie-

ren importado las condenaciones, 

porque en cafo que no falte toda, o 

parte de e l la , 110 fe ha de feparar 

mas de lo que falcare, ni excederle 

aora, ni en tiempo alguno del un 

quento de maravedís. Y manda-

mos , que en cita conformidad ha-

gan en cada un año feparacion del 

dicho un quento de maravedís de 

plata del Arca de la averia , que en 

virtud de las ordenes que dieren, 

con relación de ella nueilra ley , y 

Certificación aquí exprelfada , c-s 

nueilra voluntad , y ordenamos, 

que fe reciba , y palfe en quenta al 

Receptor general de la Averia el di-

cho un quento de maravedís, o la 

cantidad que faltare , y pagare , fe-

gun lo que conltarc por la dicha 

Certificación. 

^ Forma de refolber las competencias 

entre la Caja de Contratación,y Au-

diencia de Orados deSebilla, ley 7 , 

pt.j.lih. j. 

Tom.HL. Bb. 



T I T U L O II . 

<DEL <P %E S IT) E E , Y JUECES 
de la Cafa de Contratación. 

t Ley primera. Que en la Cafa de Con-

tratación baya un Prefidente , que 

la rija,y gobierne, conforme a las 

Leyes, y Ordenanzas. 

D.Felipe 
II . en 
Madrid i 
a j . d e No 
vicir.bre 
de i ( 7 j . 
y a a í . l e 
M a y o de 
I j j í . ca-
pir. i . de 
liltlrucc. 
de Preli-
denres. 
D.Carlos 
I I . y la 
R.G. 

ARA mejor expedi-

ción de los nego-

cios , que conforme 

á nueftras L e y e s , y 

Ordenanzas tocan a 

lá Cala de Contra-

tación de las Indias, y fe tratan, 

defpachan , y determinan ante el 

Prefidente , y Jueces Oficiales , y 

Letrados, y en la Ciudad de Cádiz 

ante el Juez Oficial de Ilcgilb os , y 

para el bueno , diligente , y breve 

defpacho de las Armadas, Flotas, y 

otros Navios , que fe dcfpacharen a 

nuelíras Indias, cobranza de nues-

tros derechos Reales, y otras cofas 

tocantes á nuellro férvido , y ha-

cienda , y los demás negocios , que 

fe pueden, y deben tratar en el Juz-

gado del Prior , y Confules de la 

Ciudad de Sevilla, y Univerfidadde 

los Cargadores , averias de Arma-

das , bienes de difuntos , y cuen-

ta , y razón de todo lo referido , y 

que fe haga jullicia conforme á de-

recho, conviene , y es nueltra vo-

luntad , y ordenamos , que en la 

dicha Cala de Contratación haya 

un Prefidente Letrado , o de capa, 

yefpada , fegun fuéremos férvido 

de prpveer, el qual ri ja, y goyierne 

aquel Tribunal, y entienda en todo 

lo que le pertenece por Leyes,y O r -

denanzas; y prelida en la dicha C a -

fa á nueftros Jueces Oficiales; y Le-

trados , Prior , y Conlules , Conta-

dores de Averia,y á todos los demás 

dependientes de ella , y al Juez , y 

Juzgado de Cádiz, y fus dependen-

cias , y el lolo pueda nombrar los 

Alguaciles, y Efcrivanos, y otros, 

qualelquier Miniftros, para las co-

mifsiones , y negocios , que fe ofre-

cieren , y ule elle cargo en todo lo 

fufodicho , y en todos los demás 

cafos, y cofas á d anexas, y con-

cernientes ; y en quanto al votar, y 

determinar los negocios , fe guarde 

la ley Siguiente. 

Ley ij.Que fi el Prefidente fuere Le-

trado pueda botar en pleytos dejuf-

ticia,y en las difcardias. 

OR D E N A M O S , que fi el Prefi-

dente de la Cafa fuere Le-

trado , pueda hallarfc prclente , y 

tener voto, v e r , y determinar to-

dos los pleytos civiles, fin limita-

ción de inftancia , ni cancidad ; y 

en cafo de difeordia entre los Jue-

ces Letrados , los vea , y vote ; y Si 

Suere de capa, y eSpada , es nueS-

tra voluntad, que no tenga 

voto en ningún pleyto 

de jullicia. 

D.Felipe 
II . Ord. 

de el 
P . r d o i 
a j .deSep 
riembie 
de t , S j . 
y en la f 
de losjue 
cesLctra-
dos à i ; , 
de Enero 
de 1584. 
El Prin-
cipe G . 
en Ma-
drid á a< 
de Mayo 
de 1<y8. 
D.Carlo» 
II . y la 
R.G. 

Ley 
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^ Ley b.Que el Prefidente tenga parti-

cular cuidado, que fe hagan las Au-

diencias j nn falten de ellas losjue-

ees Oficiales,ni Letrados, ni los Mi-

niftros. 

A de tener el Prefidente déla Capit.4. 

^ Ley iij. Que el Prefidente de la Ca-

fa procure fe cumplan , y executen 

las Ordenanzas de ella por todos fus 

Miniftros, y no Je quebranten fin 

expre/Ja licencia del Rey. 

D.Fciipe ^ ~ \ R D E N A M O S , y mandamos, 

Felipê ' U que el Prefidente de la CaSa 

doPrincí- m u Y vigilante , y procure que 

r^nia fe cumplan , y executen las Leyes, y 

de í 'rcíi- Ordenanzas dadas para aquel T r i -

i f c J i , bunal en Govierno, Jull icia, y H a -

«p-1- cienda , y las otras materias que le 

tocan •, y que ninguno de Sus Mi-

nillros contravenga á ellas , Si no 

fuere en cafos en que Nos fueremos 

férvido de mandar otra cofa , é in-

terviniere nueftra expreíla licencia. 

C Ley iiij. Que fi conbiniere añadir, ó 

alterar, ó quitar algo de lo que eftu-

biere di/puejio ,y ordenado, el Pre-

fidente abifede ello, con Ju parecer, 

y fiindamentos de él, al Conjejo. 

Capit . j . Í ^ I conviniere añadir, alterar , o 

quitar algo de lo que elluviere 

difpueilo , y ordenado : Es nueftra 

voluntad,y mandamos,que el Prefi-

dente no innove por lu propria au-

toridad, y antes de la execucion nos 

aviSe de ello, con Su parecer, y Sun-

damentos , y de las perlonas con 

quien lo huviere comunicado, que 

lo pudieren mot ivar , para que Nos 

mandemos relolver lo que mas con-

venga á nuellro Real icrvicio, dán-

donos eSpecial cuenta de todo 

por nuellro ConSejo de 

Indias. 

TomM 

H _ Cafa muy eSpecial cuidado 

de que todos los dias, que no fueren 

feriados, fe hagan las Audiencias, y 

Acuerdos ordinarios,y no falten los 

Jueces Oficiales,yLetrados,y los de-

más Miniftros, que deben alsillir al 

Govierno, Jullicia,Contaduría deA-

verias,y Conlulado,haciendo apun-

tar las faltas, como ellá ordenado. 

^ Ley bj. Que el Prefidente tenga bue-

na correjpondencia con los Jueces 

Oficiales ,y Letrados ,y con la Au-

diencia de Orados , AJsiJiente , y 

Cabildo de Sebilla. 

EL Prefidente tenga buena cor- capit. 5, 

rclpondencia , y urbanidad 

con los Jueces Oficiales, Letrados,y 

Filcal de la Cafa , y Miniftros de fu 

grado , aj tillándole en todo lo pof-

fible á lo determinado , refpedo de 

los Virreyes,, y Miniftros de las In-

dias por la 1. 5 7-tit. 1 5 .lib.3. de ella 

Recopilaciomy con la Audiencia de 

Grados, ASsiilente, y Cabildo de la 

Ciudad de Sevilla procure tener 

mucha paz,y conformidad,en aten-

ción á nuellro Real Servicio, y Cau-

Sa pública. 

^ Ley bij. Que el Prefidente cuide del 

dejpacho de las Flotas,ufie de medios 

fuabes,tenga buena correfpondencia 

con el íonfulado, y le faborezca. 

PO R Q U E es una de las coSas, que Capit. i , 

mas importan el concierto, y 

puntualidad de las Flotas, para que 

puedan ir á las Indias,y bolver á los 

Bb i tiem-



tiempos determinados por lasLeyes, 

y. Ordenanzas, en que conGfte fu le-

guridad , acrecentamiento del co-

mercio , buena provifion de aque-

llas Provincias, de lo que necefsitan 

de ellos .Rey n o s , y efcularfe Navios 

derrotados, refeatar con los cftran-

geros , y el daño , y perjuicio , que 

con ella ocaiion hacen en aquellas 

partes , ha de tener el Prefidente 

muy g r a n d e , y particular cuidado 

de dilponer ella materia, ufando de 

los medios julios, y fuaves , que tu-

viere por mas convenientes , para 

que tenga efecto , haciendo con 

tiempo las prevenciones útiles , y 

necelfarias para ello , y teniendo 

buena correfpondencia con el C o n -

futado,y Univerfidad de los Carga-

dores,y favoreciéndolos en lo juito, 

y permitido,que en general,y parti-

cular fe les ofreciere, porque con fu 

gratitud fe alienten al puntual dei-

pacho , y fe esfuerce , y aumente la 

contratación , y para todas las de-

más conveniencias, que ocurrieren. 

Ley Viij. Que publicada la Arma-

da , o Flota, folióte el fre/idem e, 

que fe hagan las prevenciones ne-

ceffarias. 

Capit. 7. T \ A r a que la partida de las Flo-

J L tas pueda fer infaliblemente á 

los tiempos,que por las Ordenanzas 

eltá difpuefto , defde el dia que con-

forme á ella fe publicare cada una, 

ha de procurar el Prefidente , que le 

prevengan todas las colas necelfa-

rias al efe&o , y que el Factor atien-

da con particular cuidado á la pro-

vifion de todo quanto eltuvierc á fu 

Cargo para las Capitanas, y A lmi-

rantas, recogiendo la artillería , y 

Titulo II. 
municiones, y haciendo fabricar el 

vizcocho muy anticipadamente, y 

que los demás ballimentos fe pro-

vean con comodidad , y brevedad, 

y que lean buenos, y fe compren á 

precios acomodados, y fiendo pof-

lible , con dinero de contado, inter-

viniendo al concierto de ellos,y á to-

do lo demás, las perfonas que con-

forme á leyes, y ordenanzas eltá dil-

pucilo , o fe dilpufiere , fatisfacien-

dole de todo el Prefidente por lu 

perfona, y concurriendo otras dili-

gencias, que ha de hacer , de forma 

que muy á tiempo elle todo preve-

nido , y á punto , para que por efta 

caula no fe pueda dilatar la partida 

de las Flotas. 

^ Ley ix. Que el Prefidente cuide de 

que las Capitanas ,y Almirantas ,y 

Naos merchantas je elijan apropo-

fito , la gente de Mar Je alijle con 

tiempo ,y de todo dé cuenta al Con-

fejo. v 

EL Prefidente con los demásJue cap;t. s-

ees, y Minifiros á quien toca, 

ha de tener muy particular cuidado 

de que los Navios , que fe eligieren 

para Capitanas, y Almirantas, fean 

muy apropofito para que puedan 

i r , y bol ver con feguridad las Flo-

tas, y no permita,que en la elección 

de ellas intervengan negociaciones 

de ningunas perfonas , ni refute 

agravio de otras, y ordene, que en 

fu aprefto fe ponga mucha diligen-

cia , para que á lu imitación hagan 

lo mifmolos dueños, y Maeftres de 

las Naos merchantas, que tuvieren 

vifita para las Flotas, que fe huvie-

ren de defpachar, porque en efio 

confifie muy gran parte de la breve, 

y 

D e l Prefidente, y 
y prompta partida, y que no fe de 

vifita á ninguna Nao , que fe juz-

gare que podrá dilatarla, y fea con-

tra lo difpuefto por las Ordenan-

zas , b en otra forma , y ordenara, 

que la gente de M a r , y Guerra le 

prevenga, y alifte con t iempo, ha-

ciendo en todo lo referido, y lo 

demás que convenga, extraordina-

rias , y puntuales diligencias, y nos 

dé avifo , juntamente con los Jue-

ces Oficiales, de lo que fe fuere 

obrando , y eftado que tuviere , y 

de lo que convendrá que por Nos 

le ordene , para que en todo cafo 

fe cumpla en el concierto de las 

Flotas, y fu partida lo que fe de-

fea , y conviene. 

J Ley x. Que el Prefidente tenga cui-

dado de que haya prevención de Ar-

tillería , Armas,y Municiones. 

Cjp.>. Í J O R Q U E no falten Artillería, 

A r m a s , y Municiones, y á 

caufa de que todo elfo fe vá aca-

bando , y confumiendo fe guarne-

cen las Naos de Armadas , y Mer-

chantas , fin la fuerza , y preven-

ción que las Leyes , y Ordenanzas 

di fponen, y para que los dueños 

de Naos lo hallen á comprar , cui-

dará el Prefidente de que fiempre 

hava abundancia , y toda preven-

ción de Artillería , A r m a s , y M u -

niciones , y nos dará cuenta para 

que Nos demos las ordenes 

convenientes. 
* # * 
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J Ley xj. Que el Prejidente preven-

ga , que las Capitanas ,y Almiran-

tas naVeguen muy en orden , y ho-

yantes ,y las Naos Merchantas ali-

viadas de carga. 

EL Prefidente ha de procurar, cap. ka 

y difponer con los Genera-

les , Almirantes, y C a b o s , que lus 

Baxeles vayan muy en orden en 

t o d o , defembarazados , z a f o s , y 

boyantes, porque en efto confifie 

la fuerza , amparo, y dcfenla de 

los demás , para qualquier ocaiion 

que fe ofrezca , como eltá preve-

nido por las Ordenanzas , é Inf-

truccion de veinte y leis de Sep-

tiembre de mil feilcientos y fetenta 

y quatro, dada para los Generales, 

y Minifiros de las Armadas , y Flo-

tas, y en fu cumplimiento pondrá 

mucho cuidado en que las Naos 

Merchantas no vayan demafiada-

mente cargadas , en que fe han ex-

perimentado malos fuceífos, y di-

laciones en el v i a g e , y otros da-

ños , é inconvenientes; y encargue 

mucho el remedio de ello al Juez 

Oficial á cuyo cargo eftuviere el 

defpacho , y también á los Vifita-

dores , y fe informe por medio de 

otras perlonas de confianza, de la 

forma en que efto le previene , pa-

ra hacerlo remediar en quanto fue-

re pofsible , y nos dé cuenta de to-

do por nueftro Confejo de Indias, 

y de los excelfos que intervinie-, 

ren , y culpados en ellos, para 

que fe provea de re-

medio. 

Tom.Ul, Bb 3 Ley 



J Ley xij. Que el Prefidente procure mifmo fe haga con los Navios que 

el buen tratamiento ,y de/pacho de huvieren férvido de A r m a d a , dan-

Zar pleytos de los que Vinieren d do entera fatisfaccion á lus dueños 

emplear ,y trataren en las Indias, de lo que fe les debiere. 

Cap. I I . 

C a p . i i . 

HA de procurar el Prefidente, 

y poner mucho cuidado en 

que á los Mercaderes, y Palfageros 

que vinieren de las Indias con ha-

cienda para emplear en ellos Rey-

nos , fe les haga buen tratamiento 

en todo quanto fe les ofreciere , y 

que brevemente fe determinen lus 

pleytos , y diferencias, para que 

mas defembarazados entiendan en 

el empleo de lus caudales, y eiten 

dcfpachados á tiempo que puedan 

volver con ellos en la primera Flo-

ta , y ayude por fu parte á elle bre-

ve defpacho : y con el buen trata-

miento que á ellos, y á los demás 

Contratantes en las Indias fe hicie-

r e , efeufen de traer fus haciendas 

con fraude, como lo han hecho de 

algunos años á efta parte , en per-

juicio de la Contratación, y de los 

derechos de averia. 

* Ley xiij. Qu.e baga fenecer las quen-

tas ,y pagar los remates de la gen-

te de Mar ,y Guerra, 

í . -b . í-i: :: " 

L U F . G O que lleguen las Arma-

das , y Flotas de las Indias 

ordene el Prefidente que fe fenez-

can las quentas de la gente de Mar, 

y Guerra que huviere férvido al 

lucido, y fe les pague por cuenta 

de la averia lo que le les reliare de-

biendo , para que con mas volun-

tad fil ván delpues ellos , y otros , y 

110 fea necelfario apremiarlos, y lo 

^ Ley xiiij. Que el Prefidente tenga 

cuidado con la Real Hacienda, é in-

tervenga en lo pojsible por fu per-

Jona. 

HA de tener mucho cuidado Car- '3-

en el beneficio de la Real 

Hacienda, afsi en la venta que fe 

hicicrc del o r o , y plata, como en 

otra qualquicr f o r m a , é intervi-

niendo por lu períona á todo quan-

to fuere polsible, para que con ma-

yor fidelidad 1c adminiltre, y guar-

de, y lea muy vigilante, y puntual, 

porque todos los demás Miniltros 

cumplan , y executen á lu exemplo 

lo que deben. 

* Ley xV. Que el Prefidente haga 

executar lo difpueflo en los bienes 

de difuntos. 

H A de tener el Prefidente aten- c¡?. n. 

c i o n , y cuidado en el bene-

ficio , y buen recaudo de los bienes 

de difuntos, y en hacer executar en 

quanto á ello las Leyes,y Ordenan-

zas , para que con brevedad, y toda 

fatisfaccion fe entreguen á quien 

pertenecieren; y al principio de ca-

da un año envíe el Prefidente, jun-

tamente con la C a l a , relación al 

Conlejo de lo que el año preceden-

te le huviere entregado de ella 

cuenta, y lo que le huviere dexado 

de entregar, y por qué caula, y pro-

cure que le hagan las diligencias 

neceffarias con brevedad, y que con 

ella cobren los dueños , y fe cum-

pla la voluntad de los difuntos. 
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* Ley xVj. Que el Prefidente cuide del las Indias á qualquiera parte de la 

beneficio , cobranza , y gafio de 

aVeria, y que los Contadores Je ocu-

pen en tomar las quentas. 

C a p . I S . A N D A M O S , que el Prefidente 

| y j tenga mucho cuidado en 

el beneficio, y aprovechamiento de 

la hacienda cíe averia, procurando 

que fe galle en cofas neceffarias, y 

Utiles á el la, fin permitir que en na-

da haya cxcelfo,y que le paguen las 

deudas con jullificacion, y le cobre 

todo lo que le le debiere en qual-

quicr forma ; y que fe fenezcan , y 

acaben las quentas atraifadas, afsi 

de los Receptores, como todas las 

demás que eíluvieren á cargo de los 

Contadores de A v e r i a , con la bre-

vedad polsible , y no permita que 

los Contadores le ocupen en otra 

cofa fin orden del Confejo de In-

dias , y cuidará informarfe con mu-

cha continuación de lo que fueren 

haciendo , y cllado de t o d o , y hará 

executar, y cobrar los alcances con 

brevedad , y conforme á derccho: 

y también procure, que las quen-

tas que le fueren caulando de nue-

v o , 1c tomen con la mifma conti-

nuación , y brevedad , para que no 

fuceda la dificultad , y confufion 

experimentada en las palladas , de 

que ha refultado mucho daño á la 

•averia; y de todo lo que fe hiciere, 

cllado de las quentas , y cobranza 

de alcances, nos avifará por el di-

cho nuellro Conlejo. 

^ Ley xVij.Que en llegando NaVios de 

las Indias Je informe el Prefidente, 

y dé cuenta al Conjejo. 

U A N D O algunos Navios de 

Avi lo , u otros, llegaren de 
C a p . i í . 

J 

Colla de Andalucía,procure el Pre-

fidente inquirir,y laber el cllado de 

las cofas de aquellas Provincias.con 

la puntualidad que pudiere , para 

darnos cuenta de todo por nuellro 

Confejo de Indias. 

^ Ley xViij. Que el Prefidente renga 

cuidado de que ningún KaVio fiuelto 

pajje d las Indias. 

AU N Q U E eíla prevenido, que cap.ir. 

no pueda ir fuera de Flota 

ningún Navio á las Indias fin ex-

prcffa licencia nucllra, ha havido 

mucho excclfo en ello,y con pretex-

to de que van á las Islas de Canaria, 

ú otras partes, fe derrotan, y ván á 

las Indias^ de que refulta mucho da-

ño, y perjuicio á la Contratación, y 

fe dificulta el defpacho de las Flo-

tas: Mandamos al Prefidente, que 

tenga mucho cuidado en efeufar la -

falida de femejantes Naos todo 

quanto fuere polsible, haciendo las 

diligencias necelfarias para tener 

noticia de las prevenciones que en 

tales calos le hicieren, y acudir con 

tiempo al remedio; y fi hechas las 

averiguaciones que convengan re-

fultaren culpados, haga proceder 

contra ellos conforme á jullicía, 

Leyes, y Ordenanzas. 

^ Ley xix. Que el Prefidente faVorez,-

ca todo lo que tocare a la Armada de 

la Carrera,y Generales , Minifiros, 

y Proveedor ,y aViJe al Confejo. 

PO R Q U E la Armada de la Carre- C a P . •« . 

ra de Indias es de fuma im-

portancia , y conviene lu conferva-

cion para feguridad de aquellas 

Provincias, y Flotas de ida,y buelta, 

y que los viajes fe hagan en toda 

bue-
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buena forma: es nueftra voluntad, 

y m a n d a m o s , que el Prefidente fa-

vorezca quanto á ella tocare,tenien-

do buena correfpondencia con los 

Generales, Minilíros, y Oficiales, y 

con la Univerfidad de los Marean-

tes; y particularmente dé al Provee-

dor el f a v o r , y ayuda que huvicre 

menefter para cumplir con las obli-

gaciones de fu cargo;y que también 

tenga cuidado de faber con deftre-

za , y fecreto cómo procede el Pro-

veedor en el exercicio de fu oficio, 

y fi beneficia,y difiribuye la hacien-

da que fe ha de g a l l a r , y confumir 

en la dicha A r m a d a , y de todo nos 

dé cuenta por el Confe jo de Indias, 

con la puntualidad, y certeza que 

del Prefidente fiamos, 

f Ley xx. Que el Prefiniente efié fiub-

ordinado al Confejo de Indias. 

EL Prefidente ha de citar fub-

ordinado en todo á nueltro 

Confe jo de Indias, y tener con él fu 

correfpondencia, por donde conti-

nuamente avifará de quanto convi-

niere en las materias,y otras q u a l e f 

quier cofas que fe ofrecieren, y tra-

taren en la Cafa, defpacho, falida, y 

buelta de las Flotas, y de las ordenes 

que por otras partes,y Tribunales le 

le dieren, para que el Confejo tenga 

univer fa l , y particular not ic ia , y 

provea , y ordene lo conveniente; y 

en todo lo demás que ha de eltár á 

cargo del Prefidente, cumpla,y exe-

cute con puntualidad las ordenes 

que por el dicho Confe jo fe le die-

ren , refpondiendo , y haciendo 

que la Cala refponda con brevedad 

á lo que por el Confejo le le elcri-

b iere , y adviniendo de lo que fe le 

ofreciere,y con el lo,y el mucho cui-< 

dado que ha de tener de que los 

Oficiales , y Minilíros de la C a f a 

cumplan bien con fus obligaciones, 

y haya buen del pacho , elperamos 

que fe aumentará la Contratación 

de las Indias, y pondrá en mejor ef-

tado para nueltro Real f é r v i d o , y 

utilidad del Comercio. 

^ Ley xxj. Que el Conjejo cuide de que 

el Trejidente cumpla fu Infiruccion, 

y Leyes recopiladas, y abi je del be-

nejicio que refultare al Comercio. 

OR D U N A M O S Ánueltro Conie jo 

de las Indias,que tenga fiem-

pre muy efpecial cuidado de que el 

Prefidente de la Cala cumpla, y exe-

cute lo que por ella Inltruccion , y 

las demás Leyes recopiladas eilá o r -

denado en lo tocante á fu ocupa-

ción , y nos avife del beneficio que 

refultare al C o m e r c i o , y Contrata-

ción de las Indias. 

^ Ley xxij. Que el Prefidente pueda ir 

al defpacho de Flotas,y Armadas ,y 

abije al Confejo, y no haga otras 

aufencias Jin fu orden. 

SI conviniere para el breve , y 

buen defpacho de las Flotas, y 

A r m a d a s , podrá ir el Prefidente á 

Sanlucar, o Cádiz , avilando á nuef-

tro Confe jo de Indias, y fin aguar-

dar otra orden lo execute ; y fi fe le 

ofreciere diferente ocafion de hacer 

aufencia , es nueftra voluntad , y 

mandamos, que no falga de Sevilla 

fin orden del dicho C o n f e j o , y af-, 

fifia al exercicio de fu ocupacion: y 

en quanto á los Jueces Oficiales , y 

Letrados, y otros M i n i l í r o s , le 

guarde lo ordenado. 

Cap. 20, 

D . F e l i p a 
Segundo 
en M a -
drid a 1 6 
de A b i i l 
de i 5 S 3 . 
D . Felipe; 
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de Marzo 
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Carlos,y 
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ratnz G . 
en T o l e -
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d e A g o f -
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D 
f Ley xxiiij. Que la fianza del Tejo-

ret o fiea principal, y las del Conta-

dor , y Faclor Jean JubJidiarias. 

J E C L A I I A . M O S , que refpccto de 

las perlonas de nueltro T e -

iorero , Juez Oficial de la Cafa de 

Sevilla, las fianzas del Contador , y 

Factor , hayan de fer lubfidiarias, 

de forma que para lo que tocare á 

los alcances, que al Tel lorero le hi-

cieren en fu quenta, primero fe ha-

ya de hacer excufion en el Tefore-

r o , y fus fiadores, y no fe pudiendo 

cobrar de e l los , le acuda al Conta-

t Ley xxiij. Que d ningún Jue^de 

la Cafa Je Ubre falario del tiempo, 

que Jin Ucencia faltare de ella. 

MA N D A M O S , que ningún Juez 

Oficial, b Letrado, Fifcal, 

y Contadores de la Averia, P r i o r , y 

Confules del Comercio , le puedan 

aufentar de la Ciudad de Sevilla, 

fin exprelfa licencia nueftra, o fin 

parecer del Prefidente,y dichos Jue-

ces juntos: y haviendoíe de conce-

der, fea porcaufas muy urgentes, o 

inefcufables, pena de que no le le li- dor , y Fa¿tor , y f us fiadores, y no 

bre, ni pague el (alario , que gozare de otra forma, y lo que el Tc-iorero, 

de los dias, que afsi hirviere citado, y fus fiadores pagaren , y lallaren, 

oel luviere aufente fin la dicha li- no lo puedan cobrar del Contador, 

cencía , con apercibimiento á los ni F a c t o r , ni de lus fiadores, 

que l ibraren, y pagaren contra el 

Ley-xxb. Que las fianzas, que han 

de dar los Jueces Oficiales Jean co-

mo e/la ley manda. 
1 S nueftra voluntad , y manda-

mos , que los Jueces Oficia-

les Llaveros de la Cafa de Contrata-

ción,que firvenenpropriedad, b en 

Ínterin ellas ocupaciones, dén fian-

zas en cantidad de treinta mil du-

cados cada uno , lubfidiarias las 

D.Felípc 
II. cnS. 
Lorenzo 
à ; r . de 
J u l i o . y 
2 i . de 

Septiem-
bre de 
• S9Ì-

E 
t e n o r , y forma de ella ley , que lo 

bolverán, y reftitukán á la parte, y 

bolla de donde le huvicre pagado, 

con otro tanto para nueftraCamara, 

y Fifco : y lo que fe huvierc pagado 

le deicuente de los primeros mara-

vedís , que huvierc de percibir por 

fu falario ; y fi por enfermedad, ù 

otro julio impedimento, alguno de 

los fufodichos dexare de refidir , y 

fervir fu oficio tiempo confiderà- unas.de las otras , con información 

ble, enviarán ante los de nueltro de a b o n o , y iumifsion á nueltro 

Confe jo de las Indias teftimonio Real Conie jo de las Indias , obli-

del tiempo , que huvicre durado la gandofe los fiadores, como prin-

caufa , y aufencia , para que Nos cipales, para lo que toca al buen ufo 

mandémos proveer juft ida,y lo que de fus of icios, y que darán buena 

mas á nueltro íervicio convenga. Y quenta con pago de lo que fuere á fu 

ordenamos, que al principio de ca- cargo, y entrare en fu poder, deda-

da un año envíe el Prefidente, y randofe, que los fiadores fon de jui-

Jueces ante Nos relación de los que 

h u vieren ellado aufentes, y caufa de 

¿a aufencia del año proximo pallado. 

ció, y que pagarán lo que fuere juz-

gado , y fentenciado contra los di-

chos Jueces Of ic ia les , ora lea por 

via 
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via de v i f i ta , o en otra forma: ora 

las condenaciones procedan de la 

fuerte principal, que huvicre entra-

do en fu poder, o por via de pena, 

o condenación , por mala adminil-

tracion, o en otra qualquier for-

ma en que fe fundare la dicha con-

denación halla en la cantidad en 

que fe obligaren , y que las Eferitu-

ras de las dichas fianzas, e informa-

ciones de abono, le envien al di-

cho nueftro Confejo de Indias. Y 

porque los demás Jueces Oficiales 

fubllitutos de los Llaveros, nom-

brados por Nos, han de tener, y tie-

nen la mifma obligación, que los 

propietarios de fianzas, y abonos, 

con las calidades referidas , y han 

de intervenir en las Arcas en los ca-

f o s , y forma, que fe contiene en la 

ley 66. tit. i . de elle libro, por legi-

timo impedimento de los Llave-

ros , ordenamos, y mandamos, que 

todo lo que ellá determinado, ref-

pecto de los tres proprietarios, por 

ella ley , fe entienda también con 

los fubllitutos. Y afsimifmo man-

damos , que ellas fianzas, y abonos 

reciba el Minillro á quien por cfpc-

cial comifsion nueftra fuere come-

tido, y todas fe renueven cada cinco 

años , y halla haver cumplido con 

ella calidad ninguno lea admitido 

á la poífefsion de los dichos oficios, 

y fe ponga por claufula efpecial en 

los títulos, lo qual es nuellra volun-

tad , que fe guarde, y cumpla preci-

í a , é inviolablemente , fin contra-

venir á ello en ninguna forma: y 

que el Prefidente , y Fifcal de la 

Cafa pongan particular cuidado en 

la oblervancia, y execucion de ef-

Titulo II. 
ta nuellra ley , no permitiendo 

que fe admita ninguno de los fufo-

dichos al u f o , y exercicio de fu ofi-

cio , halla haver cumplido con lo 

que á cada uno toca. Y declara-

mos , que no los puedan ufar , ni 

exercer,ni fean admitidos á ellos 

en la dicha Cafa , fin preceder ha-

ver cumplido primero con las fian-

zas abonadas , que deben d a r , y 

prefentar en aquel T r i b u n a l , cu-

yas El'crituras ha de enviar al Con-

fejo , con fu parecer, antes del jura-

mento, y fe han de renovar cada 

cinco años, como dicho es. Y afsi-

mifmo mandamos al Filcal del di-

cho nueftro Confejo, que cuide del 

cumplimiento de todo lo referido, 

para que no haya omifsion en 

quien lo debiere executar, ellando 

todos advertidos, que fi alguna in-

terviniere , nos havrémos por de-

fervido , y ferá culpa , y cargo. 

^ Ley xxtj. Que el Trefidenic de la 

Cafa baga reconocer las fianzas, 

que los Minifíros dieren cada 

diez a ' w s -

TO D A S las fianzas, que fe hu-

vieren dado en la Cafa de 

Contratación de Sevilla , para los 

abonos, que lean de tiempo indefi-

nido , y duración de algunos años, 

afianzando los oficios perpetuos 

de Minillros , y Oficiales nuef-

tros , o por afsientos , arrenda-

mientos , o leguridad de nuellra 

Real hacienda, fe reconozcan por 

el Prefidente de la Cala de 

diez en diez años , y antes , fi 

Nos lo mandaremos, ó fe pidiere 

por 

E l Empe 
rador D . 
Carlos, y 
clPrinci-

Ïî G . O r -
:n. 31. 

de la C a -
fa. 
D . C a r -
los II: y 
la R. O . 

Del Prefidente,y Jueces de la Cafa. 15 o 
por nuefiro Fifcal , para que fe re- f Leyxxix. Que los Jueces ,yMinif-

nueven, o fe den otras, fi las dadas 

huvieren venido en alguna dimi-

nución, lo qual fea , y fe entienda 

fin perjuicio de lo difpuello en las 

lianzas de los Jueces Oficiales, de 

que fe hayan de renovar cada cin-

co años. 

* Ley xxtij. Que no fe impute mas 

cargo d un Oficial que d otro en la 

orden común de fus oficios. 

DE C I A R A M O S , que por ningún 

cafo que fuceda en el exer-

cicio de fus oficios, no fe pueda 

imputar ningún cargo mas á un 

Juez Oficial , que á otro , pues to-

do el orden de la Cafa fe hace co-

mún , fi por las Leyes, y Ordenan-

zas dadas no elluviere efpecial-

mente exceptuado , que el cargo 

fea particular de cada uno de los 

dichos Oficiales. 

f Ley xxtiij. Que el Oficial del Te-

forero le dé die^ mil ducados de 

panzas. 

tros no Vendan Cédulas para paffar 

d las Indias, ni lleVar Ej datos. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que otd.i,. 

los Jueces Oficiales,y Letra- 1 }0" 

d o s , y Fifcal de la Cafa , Efcriva-

nos , y Alguaciles, Portetos, Car-

celeros, y Efcrivientes, y los demás 

Mini l l ros , que en ella firven, no 

puedan vender Cédulas para paffar 

á las Indias ningunas p e r f o n a s , o 

cofas prohibidas,ni licencias de F,f-

clavos,ni por la folicitud de ellas lle-

ven alguna cantidad,pena de vein-

te ducados cada vez que contravi-

nieren. 

^ Ley xxx. Que los Jueces de la Cafa 

no ef criban cartas de recomendación 

d las Indias. 

ORDENAMOS,que los J u e c e s O f i -

ciales, L e ñ a d o s , y Fifcal de 

la Cafa de Sevilla no eferiban á las 

Indias cartas de recomendación en 

favor de ninguna perfona, y que los 

Oficiales que afsiften álos Jueces 

afsimifmo lo guarden,y cumplan. 

Ord.̂ o» 

D.Felipe 
11 . en S. 
Lorenzo 
à 31. de 
J u l i o , y 
a xa. de 
Septiem-
bre de 

PO R Q U E el Oficial del Teforero 

de la Cafa de Contratación 

ellá à cargo del dicho Teforero , y 

f Ley xxxj. Que los Jaeces ,y Minif-

tros de ¡a Cafa no puedanJer depoji-

tarios, ni fiadores. 

PO R ningún tiempo, caufa , ni D-teUpe 

forma nuellros Prelidentes, 

á él le dá quenta, y el Teforero nos Jueces Oficiales, Letrados, y Fifcal 

la ha de dar por s i , y por fu ofi- de la Cafa de Contratación,y los Ef-

ció : Mandamos, que el dicho Ofi- crivanos de Camara, y Reales, R e -

cial dé fianzas en cantidad de diez ceptor, y fus Oficiales, y Minillros, 

mil ducados , con información de de qualquier calidad , y grado , no 

abono, y fumifsion á nueftro Con- fean , ni puedan fer depoYitarios de 

fejo Real de las Indias, y ellas lean ninguna cantidad en oro, plata, en 

palla, o reales,piedras, perlas,gene-

ros , ni otra alguna cofa , que ven-

ni fiadores de 

. . los 

por el Teforero , de forma que á él 

le ha de dár el Oficial las fianzas en 

la cantidad referida. ga á la dicha Cafa 
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los paffageros, ni por otra qual-

uier caufa, que en la Cafa fe haya 

e tratar, o pueda, y deba conocer, 

pena de la nueftra merced. 

í 

F! Empe 
rador D . 
Carlos, y 
«'Carde-
nal G.cn 
Madrid i 
i-f-deFc-
brero de 
'540. 
El Prin-
cipe G . 
Ord. x7. 
de laCa-
fa á j .de 
Abril de 
>511 . 
Kcynan-
do, l i 7 . 
de Enero 
de 1 5 9 , . 
Ord. ;o. 
de arri-
badas. 
D . Car-
los II. y 
la R. G . 

í Ley xxxij. Que el Trefílente, y Jue-

ces de la Cafa ,ylos de Cadi^,y de 

Canarias, y fus Minifiros,y Of cía-

les ,y Vifitadores ,y fus Criados 110 

contraten en las Indias. 

PARA que los Miniftros á cuyo 

cargo ha de fet el cuidado, y 

obligación de procurar el cumpli-

miento de nueftras L e y e s , y Orde-

nanzas, puedan proceder con ence-

ra libertad á la execucion,y caltigo 

de las penas en ellas contenidas, y 

no los embarace ningún interés,de-

pendencia , o pretenfion: Por la 

prefence prohibimos , y expresa-

mente defendemos al Prefidente, y 

Jueces Oficiales , y Letrados , y 

ocros qualefquier Miniftros, y Of i-

ciales de la Cafa de Contratación 

de Sevilla, fin exceptuar ninguno, 

defdc el Prefidente , hafta los mas 

inferiores: y al Juez Oficial de la 

Ciudad de Cádiz , y á los de las If-

las de Canaria , y á todos fus Mi-

niftros , y Oficiales, Vifitadores de 

las Flotas,y Navios,y á fus Criados, 

y allegados,el poder tratar, ni con-

tratar en las Indias, Islas, y Tierra-

firme del Mar O c é a n o , ni cargar 

para ellas,ni parte de ellas mercade-

rías en mucha, ni aun en poca can-

tidad , aunque fea de la cofecha de 

fus propias haciendas, y frutos, ni 

de fus mugeres, o h i j o s , ni tener 

Navio propio , ni Barco de Avifo, 

ni otro ningún Baxél , que navegue 

en la Carrera de Indias, ni fer inte-

XomoIII^ 

refiados en él por ninguna via,n¡ te-

ner compañía con Mercader , ni 

Tratante alguno , por ningún mo-

tivo, dire&é, ni indirefté, pena de 

que el que en qualquier forma con-

traviniere á lo contenido en ella 

nueftra l e y , ipfo fació, que le fea 

averiguado en Vilita, b fiiera de 

ella,incurra en privación perpetua 

del oficio que firviere, y en perdi-

miento de la mitad de fus bienes, 

que aplicamos á nueftra Real C a -

mara, y Fifco , lo qual fe entienda 

con losjueces Oficiales,y Letrados, 

Fifcal,y Jueces de Cádiz,y Canaria, 

porque los demás Miniftros,qualef-

quier que fean, demás de las penas 

fobredichas, es nueftra voluntad, y 

mandamas, que fean defterrados 

del Reyno por tiempo de diez años, 

y que en las mifmas penas incurra 

qualquier Mercader,Maeltre, b Se-

ñor de Navio , o perfona participe 

en el trato,o compañía: y en quan-

to al Prefidente de la Cafa, fi exce-

diere en lo fobredicho, reíervamos 

en Nos la determinación, que ferá 

con la demofiracion , y .exemplo 

correfpondicnte á la culpa. 

f Ley xxxiij. Que el Jue^ Oficial, 

teniendo futura con exercicio, exer-

<y conforme d efla ley. 

S I huvieremos hecho merced de 

la futura fuccefsion dejuez Ofi-

cial de la C a f a , y que en aufencia 

delproprietario le pueda cxcrcer el 

que tuviere la futura : Mandamos, 

que fe le d é , y tenga afsiento,y lu-

gar , v o t e , y firme defpues de los 

proprietarios,y afsifia en las fieftas, 

y aótos públicos, donde concurrie-

D.Felipe 
lI .enMa-
di id 3 1 5 
de Abril , 

y * ai-
de Mayo 
de 1 5 Í J . 
D.Felipe 
I V . en 
Guadaia-
xara a j o 
de Dici-
embre de 
¡í¡9. 

D.Felioe 
II. i .8. 
de Mar-
7 o, y á 19 
de Abril 
de i j í 4 . 

ElEmpe-
rador D. 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G . 
Ord. -.8. 
de laCa-
£1. 

ren el Prefidente , y Jueces Oficia-

les, no atsifiiendo el proprietatio. 

^ Ley xxxiiij. Que el Prefidente, y 

Jueces de la Caja no prosean d fus 

Criados en comifsiones. 

PR O H I B I M O S , y defendemos al 

Prefidente, y Jueces Oficia-

les , y Letrados de la Cafa de C o n -

tratación , que puedan nombrar, 

ni enviar á comifsiones áfus cria-

dos. Y mandamos, que fe n o m -

bren perfonas, quales convengan, 

y de quien le tenga bailante latil-

faccion ; excepto en lo que toca á 

cofas de nuellra Real hacienda , y 

delpacho de Armadas , atento que 

el dár la quenta es á cargo de los 

Jueces Oficiales, los quales podrán 

nombrar á las que les pareciere, de 

que tengan confianza. 

f Ley xxxb. Que los Jueces,y demás 

Miniftros de la Caja no reciban da-

divas, tu prefientes,y fie guarden las 

leyes de eftos Reynos de CafiiLa. 

MA N D A M O S , que el Prefiden-

te , y Jueces Oficiales , y 

Letrados, Mini f tros , Efcrivanos, 

y Alguaciles de la Cafa de Sevilla 

no reciban dadivas, ni prefentes 

por s i , ni por interpofitas perfo-

nas, y guarden las leyes de eftos 

nuellros Reynos de Caltilla, y Or-

denanzas , que en elle cafo difpo-

nen contra los Jueces, y Oficiales, 

con las penas contenidas en ellas; 

y que para la averiguación baile 

la forma de probanza alli conteni-

da , y lo milmo fe guarde refpecto 

de lus Oficiales. 

Temo III. 

f Ley xxxbj. Oue el Prefidente , y 

Jueces Oficiales no probean en Ínte-

rin los oficios ¡jue contiene. 

H HE M O S fido informado,que en nl'.w?. 

algunas vacantes de Jueces 

Oficiales, Letrados, y Fifcal de la brcro de 

Cafa,el Prefidente,y los demásjue- ' ' 

ees Oficiales han proveído otros 

en fu lugar , entre tanto que Nos 

proveíamos l'us plazas, y le Ies ha 

pagado por encero el falario que te-

nían los propietarios. Y porque 

conviene, que femejantes provifio-

nes le hagan por N o s , mandamos 

que quando huviere vacante de los 

dichos oficios , y qualquiera de 

ellos, no los provean en ninguna 

perfona, y luego que vacaren nos 

den avifo en nueitro Conlejo de 

Indias , para que Nos mandemos 

proveer lo que convenga; excepto 

en los cafos donde huviere efpecial 

difpenfacion nueftra. 

f Ley xxxYij. Que el Teforero ,y los 

demás Jueces Oficiales no ufen del 

dinero de fu cargo. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que + ®£¡¡¡ 

el Teforero tenga el dinero C í f j-

de fu cargo en un cofre dentro del 

Almacén de las tres llaves,y que no 

fe traiga, ni ponga en otros ulos, ni 

lugares ; y en cafo de faltar á ella 

obligación, incurra en las penas de 

derecho,y leyes de eftos Reynos de 

Cartilla eftablecidas contra los que 

encubren, toman, o ufan de los d i -

neros públicos, y hacienda Real: 

y en quanto á la obligación de los 

demás Llaveros, y los quefobl l i tu-

yen en fu lugar,fe guarde lo mifmo, 

CC y 
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y lo ordenado por las leyes de elle 

libro. 

• Ley xx.xtiij. Que el Contador tenga 

libros del cargo ,y data del 1 e fore-

ro,y Faüor. 

O R J . J I . / Í A N D A M O S , que el Contador 

J _ V i ^e I a ^afa Contratación 

tenga lus libros encuadernados, en 

que cicriba , y afsientc todo lo que 

el T e f o r e r o recibiere , y cobrare, 

perteneciente à fu cargo : y alsimil-

mo todas las c o l a s , que fegun ellas 

nuellras leyes , han de fer à cargo 

del Factor, poniendo cada cofa c o n 

feparacion, y haciendo primera-

mente el cargo de lo que recibiere, 

y cobrare, y debiere cobrar: y def-

pucs la data de lo que gallare , co-

m o , y en qué cofas fe pagò, y á qué 

perlonas, y por qué caufa. Y orde-

namos , que firmen , y fqñalcn el 

T e l o r e r o , C o n t a d o r , y Fa&or en 

cada partida , b los que fubi l i tuye-

ren en lu lugar,por aulcncia,ù otro 

legit imo impedimento. 

<¡ Ley xxxix. Que el Contador guar-

de los regifiros de las Naos que "Dan, 

y "Vienen :y la pena por coiitraten-

ción. 

orí.ss. I | Contador tenga á buen re-

| j caudo los Regi l lros que q u e -

dan en fu p o d e r , de las Naos que 

van á las I n d i a s , y afs imifmo los 

que de alia fe traen de buelta de via-

ge , pena de que fi algún Regi l l ro 

faltare , o fe perdiere , pague á la 

parte,que pretendiere aprovechar-

le de él, todo el daño que recibiere 

á caufa de no parecer el tal R e g i f -

tro,y del daño fea creído por fu ju-

ramento el que lo pidiere,para que 

fin pleyto fea pagado , quedando 

fiemprc á i a l v o l a tallacion judicial, 

fi pareciere al J u e z ufar de mode-

ración. 

^ Ley xxxx. Que el Teforero, Conta-

dor ,y Factor tengan Jus Efcr¡torios 

bien diflribuidos , y cada Oficial 

acuda d lo que le toca , y defpv.es 

ayude d los otros. 

O R D E N A M O S , y mandamos, que 

en la pieza donde el C o n t a -

dor tuviere lu Efcritorio , distri-

buya,y divida los negocios de él en-

tre fus Oficiales , de forma que t o -

dos fepan lo que es a cargo de cada 

uno,y los Negociantes acudan á los 

que tocaren lus Deípachos , y celTe 

toda confuf ion: y quando cada u n o 

de los dichos Oficiales , y los de-

más Efcrivientes huvieren acaba-

do lo que les tccare , ayuden á los 

demás en todos los Defpachos que 

fe hacen , para el buen expediente, 

y brevedad de los negocios: y afsi 

ie guarde también refpeéto de los 

demás Oficiales del T e f o r e r o , y 

FaiStor. 

f Ley xxxxj. Que el Contador ten-

ga un Oficial que entienda en los 

libros del cargo ,y data ,y labor del 

oro, y plata. 

Ord. I ? . 
Ci.y 6¡. 

EL Contador tenga un Oficial O r d . , s . 

i h á b i l , y fuf ic iente , que en-

tienda en los libros del c a r g o , y 

data , y labor del oro , y plata, que 

de nuellra quenta fe recibe, y bene-

ficia,y en hacer las Libranzas de las 

cofas de ella calidad,de que fe tiene 

quenta,y razón, y elle Oficial ten-

ga á fu cargo afsiltir,y mirar lo que 

ie hace en el Efcritorio. 

Ley 

Del Preíidente, y Jueces de la Cafa. 15 2 
í Ley xxxxij. Que el Contador ten- partes quando los llevan , y m o f -

ga otro Oficial para ios Regi/hos. 

otd.w T J A de tener el Contador otro 

i - ¡ _ Ofic ia l ,que haga los R e g i f -

tros, y vaya c o n el dicho Contador 

á vifitar los Navios de i d a , y buel-

ta de las I n d i a s , el qual tenga llave 

de la Camara donde e l t á n , y los 

muellre quando algunas perlonas 

los llegaren á p e d i r , y quificren 

v é r , y reconocer. 

ElEmpe-
rador D . 
Carlos , y 
el Pr in-
cipo G . 
O r d . ( í . 
D . F c l i p c 
I l . c a V a -
l ladolidá 
21.de E -

nero de 

1SJ7-

- ; a « r ab 

Ord. ( , . 

J Ley xxxxiij. Que el Contador cor-

rija los Regifiros d fu Oficial, Jiendo 

de las calidades que fe declara. 

MA N D A M O S , que el Contador 

de la C a l a tenga efpecial 

cuidado de corregir los Regi l tros 

de las cofiis que ie l levan álas In-

dias,conforme álas Leyes, y O r d e -

nanzas,por.lu perfona,o por fu O f i -

cial,que fea nueltroElcrivano apro-

bado por el C o n l c j o de Indias,y ha-

v iendo dado fianzas de que los R e -

gií lros irán bien,y fielmente corre-

gidos, y que fi no lo fueren, pagará 

el daño , que de no haverlo hecho 

refultarc á las partes , e l lando afsi-

m i f m o el C o n t a d o r obl igado á ello. 

í Ley xxxxiiij. Que el Contador ten-

ga otro Oficial para el libro de bienes 

-- de difuntos, y affentar ¡o quefe en-

tregare en el Almacén. 

EL Contador tenga otro Oficial 

á c u y o cargo cité el l ibro de 

bienes de difuntos,y eferibir los que 

fe entregaren á nuc l t ros jucccs O f i -

t i a l e s , y alfentar c o m o fe dan á las 

Tomo 111. 

trar el l ibro alas perfonas que lo 

vinieren á vér ,y aíléntar en los R e -

giltros las partidas que en el A l -

macén fe entregan á los dichos O f i -

ciales,y fon de perlonas particula-

res, que no han venido por e l las , y 

lo m i l m o cxccute quando fe entre-

g a n á lus dueños : y ellos negocios 

le delpachen en niela particular,co-

m o oy fe practica. 

5 Ley xxxx*. Que el Contador tenga 

otro Oficial,que corrija los Regí/iros 

dejpues de trasladados j las Cédulas 

de paffageros,y tenga el libro de Ef-

c latos. 

EN la pieza del Efcritorio del 

Contador tenga mefa de a f -

fiento, feparada c o n v e r j a s , en q u e 

ponga un Oficial hábi l ,y fuficiente, 

que entienda en corregir ,y concer-

tar los Regi l lros que fe h a c e n , d e f c 

pues de trasladados,para que fe fir-

men de los Jueces Oficiales , y d e f -

pachen los N a v i o s , y en hacer , y 

corregir las Cédulas,con que fe d e f -

pachan los palfagcros , y otras c o -

fas de ella calidad : y elle Of ic ia l 

tenga en fu p o d e r , y cargo el l ibro 

de quenta , y razón de losEfc lavos 

que pallaren á las Indias c o n licen-

cia nueltra , para que por él corrija 

las piezas que van rcgi í tradas , e n 

cafo de que por elle mtídio h a y a -

mos de proveer de Efclavos aque-

llas P r o v i n c i a s , y cada u n o de los 

Oficiales , que por e l las leyes fe 

d i fpone, teniendo negocias en que 

entender de los que Ion á f u cargo, 

n o fe embarace en los que tocaren 

á l o s demás. 

C E z Ley 

Ord.fli 
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C Ley xxxxbj. Que el Contador , de-

más de los Oficiales, tenga otros tres 

Eferigientes, ó los que fuer en me-

nefier para el defipacho de los nego-

cios. 

DEMAsde los Oficiales,que por 

las leyes de elle ciculo debe 

tener el C o n t a d o r : Es nueftra vo-

luntad, que tenga otros tres Efcri-

v ientes ,b m a s , f i fueren necefla-

rios,que ayuden ádefpachar los ne-

gocios, y eferibir lo que fuere me-

n e f t e r , alsi para efta nueftra Cor-

te, como para las Indias,y facar R e -

laciones de Rcgiftros , que vinieren 

de aquellas Provincias , y enviar-

las al Confejo , y para elcribir las 

cartas alas Ciudades, Villas , y Lu-

gares de eftos Reynos , haciendo 

laber los bienes de difuntos que 

hay, para que precedan las diligen-

cias, formen los Edictos, y fe pon-

gan en los lugares públicos , y afsi-

mifmo las Relaciones de bienes de 

difuntos, que fe han de remitir a 

nueftro Confejo. 

3 S j p ¡ / ; . • ! i - ; " : ! . - ' 

^ Ley xxxxVtj. Que el Contador ten-

ga libro en que ponga los nombres, 

patria,y padres de los pajfageros, 

para que Jifaltaren , confie de J'us 

herederos. 

TO D O S los que huvieren de paf-

far á las Indias,luego que lle-

guen á la Ciudad de Sevilla , fean 

obligados á ir ante el Contador de 

la Cafa de Contratación , o fu Ofi-

cial , el qual tenga un libro en fu 

Oficio enquadernado , en que t o -

me razón, y afsicnte el nombre , y 

apellido de los palfageros, y Bagar 

de donde fon naturales,y Navio en 
•íul 

Titulo II. 
que van , y á que Provincia, y en 

qué compañía, y como fe llaman 

lus padres, para que fi fallecieren 

en las Indias, confie donde viven 

fus herederos, y fucceíTorcs. 

f Ley xxxxtiij. Que el Contador dé 

fié de las partidas, ó cofas que le 

pidieren , y no de mas. 

QU A N D O el Pr ior , Y Confules, D.FELIPE 

x , : R ' I I . e n M i 

u otra qualquier perlona d r i d i ; . 

- quifiere , y pidiere Certi- t ^ r T 

ficacionde algunas partidas de re- ac's*4. 

giftro, b cofa que eftuviere,o palla-

re ante el Contador de laCafa:Man-

damos, que fe les dé, y haga dar de 

lolo aquello que pidieren , y les to-

caren, y no mas , fin acumular otra 

cofa, ni dar todo el Regi f t ro , ni la 

mayor parte, fi no lo pidieren. 

•'2alU / ' ií - .iHOtfSC 

f Ley xxxxix. Que en el Efcritorio 

del Contador efté manifiefio el Aran-

cel de derechos , que por efta ley fie 

manda. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que f ^ J ™ 

en el Efcritorio del Conta-

dor de la Cafa efté una tabla en lu- iv.enMi 

gar donde fácilmente fe pueda leer, j " ^ ' ! 

y alli alfentados los derechos que le dc 

han de llevar por los Defpachos , y 

ferán los figuientes. 

De cada mandamiento , que el 

Prefidentc, y Jueces de la Cafa die-

ren , para que los Vifitadores vif i-

ten las Naos que fe huvieren de car-

gar para las Indias, veinte y quatro 

maravedís. 

De cada conocimiento , que los 

Macrtres, y Pilotos dan de haver 

recibido la Inftruccion de lo que 

han 

Del Prcíidcnte, y 
han de hacer en el viage, diez y feis 

maravedís. 

De la Inftruccion tres reales. 

De cada Mandamiento que fe 

da para traer á la Ciudad las mer-

caderías que fe han de cargar á las 

Indias, veinte y quatro maravedís. 

De los Mandamientos para que 

fe traygan los Vinos á la Ciudad 

para cargar , veinte y quatro mara-

vedís; y de la obligación que pri-

mero hacen para el lo, un real. 

De cada Mandamiento que fe da 

para que los Guardas del Rio dexen 

cargar las mercaderías, diez y feis 

maravedís. 

De la Licencia que fe da á los que 

van á las Indias para que el Maeftre 

los reciba, y de la información de 

qué no ion de los prohibidos de 

pallar á ellas , dos reales de cada 

perfona , con que la información 

quede en la dicha Contaduría. 

De los Regiftros que fe dan á los 

Maeftres de Navios que van á las 

Indias, de la carga, y gente que lle-

van , de cada hoja quince marave-

dís , con que la Eicritura fea apre-

tada ; V para lu fatisfaccion, y po-

derle llevar los quince maravedís, 

la ha de talfar el Juez de Govierno 

que fuere Semanero. 

De cada Mandamiento que fe da 

a los Maeftres para que puedan 

traer la jarcia, aparejos, y muni-

ciones que han menefter para fus 

Naos de donde las hallaren, diez y 

feis maravedís. 

De las Fees que fe dan a las par-

tes de las cofas que pallan , y citan 

alfentadas en los Libros, y Rcgif-

tros , Elcrituras, y otras colas, de 

Tom.IlL 
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cada hoja un real , y de la firma 

diez y leis maravedís. 

De las Provifiones de oficios , y 

mercedes para tratar en las Indias, 

y de otros tirulos , y colas de ella 

calidad, que fe afsientan, y trasla-

dan en los Libros de la dicha Con-

taduría , a treinta y quatro mara-

vedís cada hoja. 

De la fegunda vifita que fe hace 

á cada Nao que va á las Indias para 

proveer la Artillería ¡ Municiones, 

y demás pertrechos, y gente que ha 

de llevar para el viage , y tomarle 

mueftra , leis reales, hallandofe á 

ello perlonalmente el dicho Con-

tador , y fi no fe hallare, dos rea-

les. 

De la vifita que fe hace á cada 

Nao que viene de las Indias, ottos 

feis reales , con que fe halle prelen-

te el dicho Contador, y fi no fe ha-

llare , dos reales. 

Del alsiento de cada partida de 

depofitos, y fees que fe dan á las 

partes, diez y leis maravedís. . 

D e c a d a q u e n t a que fe toma á 

los Maeftres de los Baxcles de los 

bienes de difuntos que mueren en 

el viage , dos reales. 

De los Mandamientos, y Libran-

zas que le dan para facar las merca-

derías que vienen de las Indias para 

otras partes,veinte y quatro mara-

vedís. 

Del afsicnto de cada partida que 

fe entrega al Depofitario General, 

diez y leis maravedís. 

De cada regiftro que fe hace de 

los Elclavos , y otras cofas que car-

gan los Maeftres, diez y feis mara-

vedís. 

Ce 3 De 



Ord. 46 . 

De la fatisfaccion de cada parti-

da de regiftros que vienen de las In-

dias , que firve de carta de pago , o 

cancelación de ella , dos reales, con 

que el uno fea para el Elcribano 

ante quien fe otorga. 

De cada Certificación que fe da á 

los Maeftres de plata de como han 

fatisfecho fu regiftro, quatro rea-

les. 

Y mandamos á nueftros Conta-

dores de la dicha C a f a , que guar-

den, y cumplan ella orden en la co-

branza de los derechos, fin exceder 

de ellos en cola alguna, lo las pe-

nas impueftas por Pragmaticas, y 

Leyes de elfos nueftros Rey nos de 

Caltil la, contra los que llevan mas 

derechos de los que eítán feñala-

d o s , y de las demás en que fueren 

condenados por los del nueftro 

Confejo de las Indias: y para que 

fea publico, y notorio á todos, ha 

de eftár manifiefto en la dicha C o n -

taduría , como dicho e s , un trasla-

do de efta nueftra ley. 

C Ley L. Que enviando de las Indias 

algo confignado d los Jueces Oficia-

les para compra de cojas del feni-

cio del Rey, lo folicite el Faclor. 

Q U A N D O nueftros Governado-

res, u Oficiales que refiden 

— en las Indias, enviaren al-

gún o r o , o plata , o perlas config-

nado á los Oficiales de la Cafa de 

Sevilla, para que de ello fe com-

pren algunas colas necelfarias á 

nueftro Real férvido , y bien de 

aquellas Provincias : Mandamos, 

que lo reciban, empleen, y remitan 

conforme á las memorias que fe les 

Titulo II. 
enviaren, y afsientenen el Libro de 

quenta, y razón; y dando primero 

noticia al Confejo de Indias, lo ío-

licite el Fador. 

^ LeyLj. Que el Faclor tenga la ne-

gociación de la Caja,y reciba lo que 

Viniere, ó fe comprare para el Rey, 

y de ello Je le baga cargo. 

OR D E N A M O S , que el Fador ten- Ord. 

ga cargo de todo lo que to-

care á la Fadoria , y negociación de 

la Cafa , y de recibir todas las cofas 

que para Nos vinieren de las Indias, 

y mandamos comprar para enviar á 

ellas, que no fea o r o , plata, perlas, 

y piedras, porque efto ha de fer á 

cargo del Teforero , y el Fador las 

guarde en la dicha C a f a , o en Ara-

razanas, fegun pareciere á é l , y á 

los demás Jueces Oficiales, que mas 

conviene para el buen recaudo de 

nueftra hacienda; y todo lo que el 

Fador recibiere , cobrare , gallare, 

o enviare, fea por la forma , y or-

den que por el Confejo le le diere, 

o por la que tuviere del Prefidente, 

y Jueces Oficiales; y las partidas del 

recibo, y gallo fe afsienten por el 

Contador en un Libro feparado, y 

en el general , que ha de eftár en el 

Arca de tres l laves, y firmen los 

Jueces Oficiales i y el dicho Fador 

tenga otro Libro aparte, que con-

cierte con el del Contador, y el que 

ha de eftár en el Arca : y afsimifmo 

hagan cargo al Fador en otro Li-

bro feparado, de toda la r o p a , ar-

mazón , artillería , jarcia, y las de-

más colas que fe compraren, o tra-

jeren á la C a f a ; y quando huviere 

de dar algo de ello para las Arma-

das, 

El Empe 
¡ador D. 
Carlos, y 

Del Preíidente, y 
das, u otra qualquier parte , fea 

con Libramiento del Preíidente, y 

Jueces Oficiales, los quales pongan 

diligencia en que le cobre quando 

huviere férvido en el efedo en que 

fe l ibro, y mando d a r , de todo lo 

qual fe le haga cargo al Factor, pa-

ra que haya el recaudo que conven-

s a -
í Ley Li]. Que haya cuidado con lo 

que buViere en el Almacén,y fea de 

tres llaVes , y las Atarazanas de 

una, que tenga el Fa'clor. 

EL Fador ha de tener efpecial 

cuidado de las colas que ef-

cipc gT tuvieren en el Almacén , b Atara-

Ord. ee. z a n a ; ¿ o c r a qualquier parte, y de 

poner recaudo en ellas,y mirar que 

no fe pierdan, ni dañen, y avilar lo 

que en efto fuere necelTario pro-

veer : y afsimifmo todos los demás 

Jueces Oficial es cuidarán deque el 

Almacén elle cerrado con las tres 

llaves diferentes, y las cofas que alli 

huviere , limpias y prevenidas; pe-

ro en lo que toca á la Atarazana, 

donde el Fador ha de tener la Arti-

llería, Armas, y Municiones, atento 

que ha de eftár á fu cargo particu-

lar , él folo ha de tener la llave. 

í Ley Liij. Que lo que fe bttViere de 

gaf ar,y comprar fea por mano del 

Faclor en la forma de efta Ley. 

EL Empe / ^ V R D E N A M O S , que quaudo Nos 

RADOR D. Q 3 mandaremos formar algu-
Cai los, y v . t> 
la i'¡in- na Armada , proveer, o «altar otras 
ccfa G. , r , . l-i J 
en valia- colas , de qualquier calidad que 

isldc A- fean , fupuello que es á cargo del 

po«o de Prefidente , y Jueces Oficiales, an-

Oru? i. tes que fe entregue el dinero alFac-
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tor para hacer las compras, todos 

juntos acuerden , y hagan memo-

rial de todo quanto le ha de com-

prar, y proveer, y de la calidad, 

y cantidad deque ha de 1er , y lus 

precios, y lo afsienten alsi en fu Li-

bro de Acuerdo , y firmen t o d o s , y 

por elle memorial , y acuerdo com-

pre ei Fador lo que en él le expref-

fare, fin excelfo; y las cofas que en 

Sevilla le compraren , y llevare por 

memoria el F a d o r , afsi como fe 

fueren comprando , feñalarán los 

Jueces Oficiales de propria mano, 

poniendo los precios á que cuef-

tan por letra, y no por fuma; y de 

las que fe compraren fuera de la 

Ciudad , harán que cada I emana 

fe trayga la memoria , y la nota-

rán , como dicho es, porque reco-

nocida luego , y aplicando fu buen 

cuidado, no podrá haver fraude; 

y para recibirlo en cuenta , y te-

nerlo por bien gallado , fea obl i -

gado el Fador á prelentar ante el 

Prefidente, y Jueces Oficiales tefti-

monío , y récaudos bailantes de to-

das las partidas, y precios que mon-

tare lo comprado , excepto de co-

fas menudas , que á los dichos Pre-

fidente , y Jueces Oficiales, como 

perfonas que tienen la materia pre-

fente , pareciere , y determinaren, 

que Ion de poco va lor , y ella me-

moria ha de dar el Fador firmada, 

y jurada de que aquello fe ha com-

prado , y pagado fin fraude : y al 

fin de efta quenta harán una no-

mina , en que particularmente 

pongan todas las cofas que fe hu-

vieren comprado , y fus precios, 

por letra , y no por fuma, v ha-

gan-



Libro IX. 
ganfo aífentar en el Libro de Acuer-

do . " 

5 Ley Liiij.Que declara mas en parti-

cular lo que en las Leyes antece-

dentes e/la dijpuejlo. 

DE C L A R A M O S , y mandamos, 

que acordado por el Prefi-

E l E m p c 

c V L , y .JL J ? que acordado por el Pref i-

d e n t e , y Jueces Oficiales las cofas 

J'ÜIÍJ "a¡ 1 u c tuv ieren de proveer , y c o m -

'2-JtA- p r a r , dé la calidad , y cantidad que 

MC'NO- ban de l e r , y hecho el memorial 

conforme eftá ordenado , fe haga 

un tanteo de lo que podrán col lar , 

poco m a s , o m e n o s , y libren al 

F a d o r lo que de prefente fuere me-

nefter para el gallo de aquella f e -

mana dentro en la C i u d a d , y fi al-

g o fe huviere.de comprar fuera de 

ella , lo que también pareciere que 

le le debe dar , y afsi como fuere 

acordado que fe compren las cofas 

necelfarias, irán librando al Factor 

en el Teforero , de forma que f o -

lo fe libre lo p r e c i f o , y neceffario, 

y en virtud de las Libranzas pague 

el Teforero ; y hechas las compras, 

fea obl igado el Factor á prefentar 

T e f t i m o n i o ante el Pref idente, y 

Jueces Of ic ia les , y recaudos baf -

tantes de todas las partidas , y pre-

cios en que las huviere comprado, 

y cumplir en todo lo que es de f u 

obligación: y fi dada la dicha quen-

t a , y pallada por el Prefidente , y 

Jueces, y dada por buena , fobra-

ren al Factor algunos dineros , los 

cobrarán luego de e l , y defpacha-

rán una Libranza de todo lo que 

m o n t a r e , al pie de los memoriales, 

para defeargo del T e f o r e r o , para 

las quentas que nos huvieren de 

Titulo II. 
dar; y antes que entreguen efta Li-

branza , rafgarán las primeras que 

huvieren dado del dinero librado 

al Faótor en diferentes dias, porque 

ellas folo han de fervir para feguri-

dad del Teforero , halla que fe ha-

ga la Libranza de t o d o , y con ellas 

declaraciones fe guarde la Ley an-

tecedente , y las demás que trataren 

de fus obligaciones. 

f Ley LT. Que un Oficial del FaElor 

tenga cuenta con las Atarazanas, y 

el Jalarlo que fe declara. 

PO R Q U E el Fa&or de la Cafa, 

demás de la ocupacion co-

mún , tiene á fu cargo las Ataraza-

nas , Art i l ler ía , y Municiones nuef-

tras , que ellán en ellas: Manda-

mos , que pueda tener un Oficial, 

á cuyo cargo eitén con la Artil le-

ría , Po lvora , y Munic iones , y las 

demás cofas que alli huviere , con 

quenta , y r a z ó n , y el Prefidente, y 

Oficiales de la Cafa le paguen qua-

renta y cinco mil maravedís por el 

tiempo que el Factor, y Oficial fir-

vieren i y todo lo que huviere en 

las Atarazanas fea á cargo del Fac-

tor,y ha de fer obligado á dar cuen-

ta de ello. Y porque fe ha nombra-

do Tenedor de baftimentos, y per-

trechos , es nueitra voluntad , y 

mandamos, que en cafo de que el 

exercicio no corra por el Factor, 

y O f i c i a l , celTe el dicho 

falario. 

El Empe 
rador l ) . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G . 
en laMc-
jorada à 
Ilt.de A -
bril de 
J S ! 2 . 
D.Felipe 
II. y la 
Prineefa 
G.cnV.1-
lladolid 

á 23. de 
Enero de 
If, 8. 
El mif-
mo en 
Madrid i 
6. de Mar 
zo de 
IjÉJ. 

Del Prefidente, y Jueces de la Caía. 15 s 
6 Ley L~vj. Que losOfiaales del Tejo- Efcrivanos, pena de p e r d i m i n t o de 

ElEmpc-
rador D. 
Carlos, y 
clPrinci-
pe G . 

Ord. 

D . Car-
los II. y 
la R . G . 

ElEmpe-
rador I) . 
Carlos, y 
la Empe.-
ratriz G . 
en Ma-
drid à i ? 
de Octu-
bre de 
.¡a*. 

rao, Contadores, y EfcriVano reji-

dan en fus Efentonos, como por cj-

ta ley Je manda. 

OR D E N A . M O S , y mandamos,que 

los Oficiales del Teforero, y 

Contador , y Efcrivano refidan en 

fus Eicritorios, y afsillan á las lloras 

convenientes , y nccellarias, de for-

ma que no le falte á la continuación 

del del pacho, y elle iea c o n promp-

titud , y d i l igencia , fin dár lugar á 

dilaciones , y el Prefidente cuide de 

que fe guarde, y los reprehenda, y 

cailigue. 

Ley L¡>tj. Qne los Oficiales de los 

Jueces no refrenden, ni den fé. 

DOs jueces, por lo menos, re-

frenden los Del pachos,y no 

fus Oficiales, ni den fé,aunque fean 

T I T U L O 

todos fus bienes para nueitra C a -

rnata, y Filco. 

Ley LYuj. Que los Oficiales mayo-

res ,y otros de la Caja fean api opa-

dos por el Trejidcntc,y Jueces. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 

los tres Oficiales mayores Madrid i 

del C o n t a d o r , Teforero , y Factor, tíímbre1' 

y otros quatro Oficiales , que fon dc 

el de los Regiltros , el dc Bienes de 

Difuntos , el de Depof i tos , y el de 

Pallageros , fean aprobados por el 

Prefidente,y Jueces Oficiales, aten-

to á la importancia , y confid.ncia 

que fe requiere para lus ex.-i ci-

clos. 

I I I . 

D.Felipe 
I l .Ord.t 
dc losjue 
ccsLctra-
dos en el 
Pardo à 
í f . d c S c p 
tiembre 
de 1583. 
y la Prin-
ccfaG.cn 
Vallado-
l i d * XX. 
dcEncio, 
y à 3. de 
Marzo de 
1558. Or 
den.5.y 9 

dc losjuc 
ees Le-
trados. 

VE LOS JUECE S LE TRAVOS, FISCAL, 
Solicitador ,y T^clator de la Caja. 

Oficiales conocieífen de pleytos dc 

jufiieia, conforme á las leyes dadas, 

afsi porque las caulas, y c o f a s , que 

confiftcn en derecho,fe hicieífen con 

toda jultificacion , y fatisfaccion dc 

las partes, y fe detcrminaffen,y fen-

tencialfen por Jueces Letrados, co-

mo porque los Jueces Oficiales que-

daílen mas defembarazados para 

entender general,y particularmente 

en los de lu cargo : O r d e n a m o s , y 

mandamos , que en la dicha Cafa 

^ Ley primera. Que en la Cafa de Con-

tratación de Se villa haya tres Jue-

ces Letrados , que Conozcan de los 

pleytos,y negocios de jufiieia, como 

los de la Audiencia de Grados. 

A V I E N D O S E entendi-

do , que nueltrós 

Jueces Oficiales de 

la Cafa de Contrata-

ción tenian mucha 

ocupacion en:r¡>el 

cxercicio de fus oficios, y no podían haya tres Jueces Letrados,los qiiates 

acudir como convenia á las colas de conozcan de todos los negocios , y 

jufiieia , que cada-dia iban en au- caufas de jufiieia,que en eila huvie-

mento, fe acordb de proveer Jueces re,y fe ofrecieren, y fe junten á def-

Letrados, que folos, y fin los Jueces pacharlos todos los dias que no fue-

ro « a 

.».ttO 



Libro IX. 
ganfo affentar en el Libro de Acuer-

do. " 

5 Ley Liiij.Que declara mas en parti-

cular lo que en las Leyes antece-

dentes efia dijpuejlo. 

DE C L A R A M O S , y mandamos, 

que acordado por el Prefi-

E l E m p c 

cVL, y .JL J ? que acordado por el Prefi-
d e n c e > y Jueces Oficiales las cofas 

q U C huvieren de proveer , y com-

prar, dé la calidad , y cantidad que 

J.VNO- lian de 1er , y hecho el memorial 

conforme eltá ordenado , fe haga 

un tanteo de lo que podrán collar, 

poco mas, o menos, y libren al 

FaCtor lo que de prefente fuere me-

neiter para el gallo de aquella fe-

mana dentro en la Ciudad, y fi al-

go fe huviere.de comprar fuera de 

ella , lo que también pareciere que 

le le debe dar , y afsi como fuere 

acordado que fe compren las cofas 

necelfarias, irán librando al Factor 

en el Teforero , de forma que fo-

lo fe libre lo p r e d i o , y necelfario, 

y en virtud de las Libranzas pague 

el Teforero ; y hechas las compras, 

fea obligado el Fador á prefentar 

Tell imonio ante el Prefidente, y 

Jueces Oficiales, y recaudos bai-

lantes de todas las partidas, y pre-

cios en que las huviere comprado, 

y cumplir en todo lo que es de f u 

obligación: y fi dada la dicha quen-

t a , y pallada por el Prefidente , y 

Jueces, y dada por buena, fobra-

ren al Fador algunos dineros, los 

cobrarán luego de e l , y defpacha-

ián una Libranza de todo lo que 

montare, al pie de los memoriales, 

para defeargo del Teforero, para 

las quentas que nos huvieren de 

Titulo II. 
dar; y antes que entreguen ella Li-

branza , rafgarán las primeras que 

huvieren dado del dinero librado 

al Fador en dilerentcs dias, porque 

ellas lolo han de fervir para feguri-

dad del Teforero , halla que fe ha-

ga la Libranza de todo, y con ellas 

declaraciones fe guarde la Ley an-

tecedente , y las demás que trataren 

de fus obligaciones. 

f Ley IJV. Que un Oficial del FaElor 

tenga cuenta con las Atarazanas,ji 

el Jalarlo que fie declara. 

PO R Q U E el Fador de la Cafa, 

demás de la ocupacion co-
mún , tiene á fu cargo las Ataraza-

nas , Artillería, y Municiones nuef-

tras , que ellán en ellas: Manda-

mos , que pueda tener un Oficial, 

á cuyo cargo ellén con la Artille-

ría , Polvora, y Municiones, y las 

demás cofas que alli huviere, con 

quenta, y razón, y el Prefidente, y 

Oficiales de la Cafa le paguen qua-

renta y cinco mil maravedís por el 

tiempo que el F a d o r , y Oficial fir-

vieren i y todo lo que huviere en 

las Atarazanas fea á cargo del Fac-

tor,y ha de fer obligado á dar cuen-

ta de ello. Y porque fe ha nombra-

do Tenedor de ballimentos, y per-

trechos , es nueltra voluntad , y 

mandamos, que en cafo de que el 

exercicio no corra por el Fador, 

y Oficial , celTe el dicho 

falario. 

El Empc 
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G . 
en laMc-
jorada à 
I f . d e A . 
brìi de 
' Sfa. 
D . Felipe 
II . y la 
Princefa 
G . c n V a -
lladolid 

à 23. de 
Enero de 

8. 
El mif-
mo en 
Madrid i 
6.dc Mar 
z o de 
IjÉJ. 

Del Prefidente, y Jueces de la Caía. 15 s 
6 Ley L~vj. Que losOficiales del Tejo- Efcrivanos, pena de perdiminto de 

ElEiopc-
rador D . 
Carlos, y 
clPrinci-
pe G . 

Ord. 

D . C a r -
los II . y 
la R . G . 

ElEmpe-
rador I) . 
Carlos, y 
la Empe.-
ratriz G . 
en M a -
drid à i ? 
de Octu-
bre de 

rcro, Contadores, y EJcribano reji-

dan en fus Efentonos, como por ej-

ta ley Je manda. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que 

los Oficiales del Teforero, y 

Contador , y Efcrivano refidan en 

fus Elcritorios, y afsillan á las horas 

convenientes , y necellarias, de for-

ma que no le falte á la continuación 

del del pacho, y eñe lea con promp-

titud , y diligencia, (in dár lugar á 

dilaciones , y el Prefidente cuide de 

que fe guarde, y los reprehenda, y 

calligue. 

Ley Li>ij. Qne losOficiales de los 

Jueces no refrenden, ni den fé. 

DOs jueces, por lo menos, re-

frenden los Del pachos,y no 

fus Oficiales, ni den fé,aunque fean 

T I T U L O 

todos fus bienes para nueltra C a -

rnata, y Fiíco. 

Ley LYíij. Que los Oficiales mayo-

res ,y otros de la Caja fean api upa-

dos por el Prefidente,y Jueces. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 

los tres Oficiales mayores Madrid i 

del Contador, Teforero , y Fador, tíímbre1' 

y otros quatro Oficiales , que fon dc 

el de los Regiltros , el dc Bienes de 

Difuntos , el de Depofitos, y el de 

Pallageros, fean aprobados por el 

Prefidente,y Jueces Oficiales, aten-

to á la importancia , y confid.ncia 

que fe requiere para lus excici-

cios. 

I I I . 

D.Felipe 
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VE LOS JUECE S LE TRAVOS, FISCAL, 
Solicitador ,y T^clator de la Caja. 

Oficiales conociefien de pleytos dc 

jullicia, conforme á las leyes dadas, 

afsi porque las caulas, y colas , que 

confillcn en derecho,fe hicielfen con 

toda juilificacion , y fatisfaccion dc 

las partes, y fe detcrminafTcn,y fen-

tencialfen por Jueces Letrados, co-

mo porque los Jueces Oficiales que-

daílen mas defembarazados para 

entender general,y particularmente 

en los de lu cargo : Ordenamos, y 

mandamos , que en la dicha Cafa 

^ Ley primera. Que en la Cafia de Con-

tratación de Se villa haya tres Jue-

ces Letrados , que conozcan de los 

pleytos,y negocios dc jufiicia, como 

los de la Audiencia de Grados. 

A V I E N D O S E entendi-

do , que nueltrós 

Jueces Oficiales de 

la Cafa de Contrata-

ción tenian mucha 

ocupacion en:r;>el 

cxercicio de fus oficios, y no podían haya tres Jueces Letrados,los qiiates 

acudir como convenia á las colas de conozcan de todos los negocios , y 

jullicia , que cada-dia iban en au- caufas de jullicia,que en eila huvie-

mento, fe acordb de proveer Jueces re,y fe ofrecieren, y fe junten á def-

Letrados, que folos, y fin los Jueces pacharlos todos los dias que 110 fue-

ro rea 

.».ttO 



Libro IX. 
fen feriados, tres horas por las ma-

ñanas,)' los Lunes, y Jueves dos ho-

ras por las tardes, legun el compu-

to referido en el tit. i . de elle l i-

bro , o el mas tiempo que fuere me-

nellcr para votar , y defpachar los 

pleytos civiles , y criminales, que 

huvieren vi lio , y tratar de las de-

más colas neceífarias á la buena ad-

miniftracion de julticia , en el lu-

gar que les eltá feñalado, y allí los 

oygan , y dcfpachen , guardando 

el eltilo de nuellra Audiencia de 

Grados de la Ciudad de Sevilla en 

la villa , pronunciación de fen-

tencias, y todo lo demás que en ella 

fe acollumbra , y los Jueces Oficia-

les no le introduzgan en las mate-

rias de julficia. 

f Ley ij. Que los negocios entre partes 

/onde jujlicia, y en duda Je baga 

conformed ejla ley. 

DE C L A R A M O S , que todos los ne-

g o c i o s ^ t r e partes fon de 

de Eneró julficia; y fi fe ofreciere duda fobre 
C Ií"4 ' cito, esnueltra voluntad, y manda-

mos, que el Prefidentc, con un Juez 

Oficial, y otro Letrado, lo determi-

nen , y fe elle á lo que refolvieren, 

remitiéndolo á la Sala donde toca, 

y bailen dos votos conformes para 

la refolucion. 

J Leyiij. Que la Audiencia de Grados 

de Subilla no conozca de los pleytos 

déla Ca/a enbtjla, ni rebijia. 

D.Felipe 
II . Ord. 
y .en M a -
drid a 13 

Oíd.,, OR D E N A M O S , que ningún pley-

to civil,ni criminal, de que 

puedan,y deban conocer los Jueces 

de la Cafa,conforme á ellas leyes, fe 

•lleve cn-apelacioná la Audiencia de 

Titulo III. 
Grados de la Ciudad de Sevilla , y 

que de todos conozcan los Jueces 

Letrados de la dicha Cafa , y los 

fubitancien, y determinen en villa, 

y revilta , guardando lo ordenado 

por las leyes de elle t i tulo, y las de-

mas que de cito tratan. 

f Ley iiij. Que trata de! conocimiento, 

y apelación en pleytos cibiles,y cau-

Jds criminales, y /obre los tormén-

tos. 

MA N D A M O S , que en los pley-

tos civiles de leifcicntos 

mil maravedís, y m a s , que pendie-

ren,y fe trataren en la Cafa de Con-

tratación de Sevilla,fe guarde la ley 

1. tit. 1 1 . lib. 5. y en los criminales 

es nuellra voluntad , que fe acaben 

ante nuetlros Jueces Letrados de la 

Cafa en villa, y rcvilla, falvo en los 

commilfos, y en los cafos de la ley 

de el Ordenamiento , que fon de 

muerte natural , mutilación de 

miembro , u otra pena corporal , y 

vergüenza publica, como mas en 

particular fe cfpecifica en la ley 1. 

tit. 7. de los Alcaldes del Crimen, 

l ib.z. de la Nueva Recopilación de 

CaltiUa , que en ellos cafos han de 

otorgar la apelación de la primera 

fentencia para ante los del nuellra 

Confejo de las Indias; y en difeor-

dia lo vea , y determine el Prefiden-

te de la C a l a , fi fuere Letrado. Y, 

ordenamos, y mandamos, que en 

conformidad , y cumplimiento de 

lo referido, todos los pleytos pen-

dientes de commilfos,y de los cafos 

arriba referidos, y otros qualefquie-

ra de los efpecificados , que 110 fe 

hayan villo por los Jueces Letrados 

en 
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III .en S. 
Lorenzo 
a 1 4 . d e 
O d u b r c 
de i í , 6 . 
D.Felipe 
IV. en 
Madrid a 
23.de A-
gofto de 

De los Juecc 
en revilla , y los que de ella calidad 

fe ofrecieren , le hayan de determi-

nar , y determinen precilamente en 

fegunda ¡nllancia porlos del dicho 

nuellro Confejo , y las partes no 

tengan facultad , ni recurfo de po-

der apelar, y iuplicar ante los di-

chos Jueces Letrados, ni ante otro 

Tribunal alguno , fino para ante 

los del dicho nuellro Conlejo : lo 

qual aísi queremos, que le guarde, 

cumpla, y cxccute precifa, c invio-

lamente por el Prelidente , Jueces 

Oficiales , y Letrados de la dicha 

Cafa , fin admitir mas ningún pe-

dimento , que fobre ello ante ellos 

fe haga en fegunda ¡nllancia » fino 

que en fentenciandolos en la prime-

ra , otorguen las apelaciones en la 

forma , que dicho e s , con apercibi-

miento , que además de declarar, 

como defde luego declaramos por 

nulos, y de ningún valor , ni efecto 

los Autos, que en contravención de 

lo que dicho e s , le hicieren , man-

daremos proveer en tal calo lo que 

convenga , contra los dichos Jue-

ccs, y Licrivanos ante quien palfa-

ren ios Autos. Y porque haviendo 

conlidcrado, que por la Ordenanza 

leptima de los Jueces Letrados, cor-

rían con ella milma regla las fen-

tencias de tormentos, y elle cafo fe 

hallaba comprehendido en las di-

chas leyes del Ordenamiento, y O r -

denanza , y experimentado, que de 

fu obiervancia relulta padecer la 

adminiitracion de jullicia en mu-

chos cafos , y las partes no la confi-

guen, los delitos quedan fin caíligo, 

y los deliquentes mas libres , y 

atrevidos por la dilación, y dificul-

s Letrados. 156 
tad , que hay en traer, ver, y deter-

minar los proccífos en el Confejo, 

con que 1c paila la ocafion de ave-

riguar la verdad, y por otras juilas 

confideracioncs : Ordenamos , y 

mandamos, quede todos los Autos, 

y Sentencias de tormento , que le 

proveyeren , y pronunciaren por la 

dicha Audiencia de los Jueces Letra-

dos de la Cala de Contratación de 

Sevilla , fe pueda fuplicar para ante 

los milmos Jueces, y le execute lo 

que huvieren determinado en revif-

ta, lin mas apelación , fupiicacion, 

ni otro recudo alguno para otro 

ningún Tr ibunal , fin embargo de 

la dicha Ordenanza , y de otras 

qualefquiera, que haya en contra-

rio , que en quanto á ello tocaren las 

revocamos, callamos, y anulamos, 

y damos por ningunas, y de ningún 

valor,ni efedo,quedando para todo 

lo demás en ellai contenido , en fu 

fuerza , y vigor. 

f Ley b. Que en difeordia de cau/as 

criminales Je guarde lo que en pley-

tos cibiles. 

MA N D A M O S , que fi huviere 

difeordia en la determina-

ción de las caulas criminales , co-

nozca en remifsion el Prelidente, 

y todos juntos las determinen , co-

mo eltá difpuello en los pleytos. 

civiles, y ic refiere en la ley i . 

titulo z. de elle li-

bro. 

H 
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<¡ Ley 1>j. Que fe guarde la ley 6. ti-

tulo 10. lib. j. 

EN califas de hafta diez mil ma-

ravedís ella ordenado por la 

ley 6. tic. i o . lib. j . que los Jueces 

dé la Cafa execuren lus fentencias 

de villa , con fianzas. Mandamos, 

queafsi le guarde , y los Jueces Le-

trados puedan ufar de ella facultad 

en todos los Pleytos civi les, y cri-

minales de que conocieren. 

^ Ley bij. One los Jueces Letrados 

7io admitan demanda contra la Real 

hacienda , ó aberia , antes de haber 

pedido las partes en Gobierno. 

íi Fen / " ~ " \ R - d e n a m o s > Y mandamos a 

Efcoriai nucilros Jueces Letrados de la 

No'vtem- Cafa de Contratación , que no ad-
brc dc mitán demandas contra nueilra 

Real hacienda , ni de la averia, fi las 

partes no huvieren prefentado pri-

mero los recaudos, c inllrumentos 

en que fe fundaren, ante el Prefiden-

te , y J ueces Oficiales , y pedido l i-

branza , y entendido por los Jueces 

Letrados lo que fe huviere rcfpon-

dido á los Pedimentos. 

^ Ley biij. Que los Pleytos fe Vean en 

la Caja, como en las Audiencias de 

Valladolid , Granada , y Sebtlla. 

'S9 }• 

OR D E N A M O S , que los Pleytos dc 

la Cafa fe vean en Audiencia 

D.Felipe 
I I . y la 
P. G . en 

iidU¿d,t publica , y refieran por el Relator, 

de/,7s! y n o l c encomienden á ningún 

Juez en particular, para que los vea: 

y ello fe haga con la folemnidad , y 

iorma que ella difpuel lo, y fe prac-

tica en nuellras Audiencias dc Valla-

dolid , Granada, y Sevilla. 

f Ley ix. Que no fe remitan Pleytos 

al Confejo finfentenciar. 

ES T A N D O losProcefibs C O n d l l - D.Felipe 

f o s , y para determinar , el J ^ / J 

Prclidentc , y Jueces de la Cafa no ,8:,ie<2c 

i \ n r I-c 

los remitan a nuellro Confejo de In- 'in-

dias, y hagan juilicia , porque ellas 

remifsiones fe deben e feuf i r , por 

las collas, gallos, y vexaciones, que 

relultan en daño de las partes. Y 

mandamos,que afsi fe g u a r d e , y 

los Jueces atiendan mucho á las re-

miísiones , que hicieren , pena de 

que ierán condenados en las col-

tas , y fe proveerá lo que mas con-

venga. 

^ Ley x. Que no habiendo mas que 

un Juez_, Prefidente nombre un 

Letrado , que ajsijla con él al def-

pacho. 

QU A N D O por muerte, enferme- E|m¡fm(, 

d a d , b a u l e n c i a , u otro »'«¡i»«, 
i i . . . de Novi-

"" qualquier legitimo impe- embred« 
dimento de los Jueces Letrados, fu- 1583" 

cediere quedar uno folo : Manda-

mos,que el Prefidente, fi no quifie-

re , o no pudiere afsiltir como Le-

trado al defpacho de los negocios 

de juilicia con el Juez que quedare, 

porque no los ha de v e r , y determi-

nar folo, nombre un Letrado,el que 

le pareciere que fea perfona fufi-

ciente, y qual conviniere , para que 

durante la aufencia , o impedimen-

to, el Juez que quedare, juntamen-

te con el dicho Letrado, pueda ver, 

y deipachar los negocios. 
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Ley xj. Forma de bcr , y determi-

nar las dijcardias en jujlicia. 

EN los pleytos de jui l icia, que 

no fueren Fifcales, fi huvie-

re dilcordia, fea el Fifcal Juez, y los 

vea, y determine con los demás: y fi 

los pleytos fueren Fifcales, y el Pre-

fidente de capa , y efpada, dentro dc 

tercero dia defpues que fe remitiere 

el pleyto, nombre un Letrado, qual 

vea que mas convenga, que fea Co-

legial, o Abogado i y fi el Prefiden-

te fuere Letrado, guardefe la ley z. 

tit. z. de elle libro. 

Ley xij. Que en los pleytos déla Ca-

fa fea el termino ultramarino para 

las Indias, como en ejla ley fe con-

tiene. 

EN los pleytos que paffaren, y 

fe figuieren en la Cafa de C o n -

tatacion , fi fe huvieren dc hacer 

probanzas en las Indias, fea el ter-

mino ultramarino de año y medio 

para la Nueva E f p a ñ a , dos años 

para el Perú, y tres para las Filipi-

nas. 

Ley xiij. Que los Jueces Letrados 

no difpenfen, ni arbitren en los dej-

caminos ,y commijfos. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que 

los Jueces Letrados de la Ca-

la de Contratación no arbitren, ni 

hagan compoficioncs, ni moderen 

los defeaminos , y commilfos, que 

1 5 7 , 
Ley xiiij. Que los Jueces Letrados 

en la aplicación de las penas guarden 

el derecho. 

MANDAMOS,que los J u e c e s L e -

trados guarden en la apli-

cación dc las penas , y condenacio-

nes , que hicieren para nueilra C a -

rnara , y gallos de juilicia , lo que 

eftá difpuello por derecho, y Leyes 

de ellos Reynos dc Cafiilia. 

^ Ley xb. One los Jueces Letrados 

defpachen con brebedad ¡as cavfas 

de Maejlres ,y Pilotos ,y los FiJca-

les pidan luego. 

LOs Jueces Letrados defpachen 

con brevedad todas las cau-

las de Maellres de N a o s , Armadas, 

y Flotas, y las hagan fenecer, y aca-

bar , efcufandoles todas molellias, 

prifiones, y ga l los , quanto fuere 

pofsible , y los Fifcales pongan lue-

g o las demandas, y acufacioncs. 

Ley xbj. Que el Fifcal afsijla coii 

los Jueces, conforme ordenare el 

Prefidente. 

MA N D A M O S , que el Fifcal de la 

Cafa afsiila con los Jueces 

Letrados en la Audiencia á pedir, y 

demandar, defender , y acular en 

todos los calos , y cofas , que convi-

nieren á nuellro Real f é r v i d o , y 

cxecucion dc la juilicia: y también 

acuda, y afsiila con el Prefidente, y 

Jueces Oficiales, para lo que tocare 

ai buen govierno , y recaudo de. 
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fe aprehendieren, cuyas caufas pal- nueilra Real hacienda , y á las de-

finen ante e l los , y guarden las Lc- más cofas, que debe por fu oficio, 

yes, Ordenanzas, y Cédulas, y todo dando tiempo álo uno, y á lo otro, 

lo demás, que en ella razón elluvic- conforme á la o r d e n , que tuviere 

re ordenado. del Prefidente. 

Tom. III. • Dd Ley 



^ Ley XVij. Que el Fifcal de la Cafa fe 

afsiente defpues de los Jueces Oficia-

les ,y Letrados. 

D.FELIPE Y ^ V R . D E N A M O 5 , que el Fifcal de la 

PMfc'i Cafa de Contratación de Se-

oáubíe villa tenga afsicnto en los Ellrados, 

je ni«. c o n c | p rcfidente, Jueces Oficiales, 

y Letrados, en la mi fina parte que 

ellos le tuvieren en lu Audiencia, 

dándole el ultimo lugar dclpues de 

todos los referidos. 

^ Ley xViij. Que el Fifcal de la Cafa 

fie halle prefente d los Acuerdos, 

YÍJI'RIN- \ A N D A M O S , que el Filcal déla 

Zv,\fc I V J L Cafa fe halle fiempre pre-

í°'¡¿Nt ' c n c e a s Acuerdos, que el Prefi-

Tiembre dente, y Jueces tuvieren, y afsifta á 
c ' í í 7 ' todas las cofas, que acordaren, y 

votaren en ellos. 

^ Ley xix. Que el Prefiniente,' y Jue-

ces Oficiales probean de dinero para 

los negocios Fifcales. 

Eimifmo fi A N D A M O S al Prcfidente, y 

d"iaf23¿ 1 V J . Jueces Oficiales de la Cafa , 

d e 1 U C 011 ^ g o c i o s tocantes ánuef-

tro Fi fco, y Patrimonio Real en la 

dicha Ciudad , y lu comarca , ten-

gan cuidado de proveer, que fe ha-

gan las diligencias convenientes, y 

neceífarias, en que no haya defeui-

d o , ni omifsion, y provean al Fif-

cal de qualefquier maravedís, que 

convenga gallar,y ditlríbuir en pro-

banzas, diligencias , y otras cofas 

de penas de Camara , b gallos de 

jullicia, que en la dicha Cala huvie-

re : y con tellimonio fignado de Ef-

crivano publ ico , y cartas de pago 

de quien lo recibiere,fe haga bueno, 

y palle en quenta, 

Titulo III. 
í Ley xx. Que el Prefiniente ,y los 

Jueces de la Cafa hagan que Je 

Vean, y defpachen con breVedad los 

pleytos Fijcales,y el Prejidente fe-

ríale los días. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que EIMIFMO 

el Prefidcntc, y Jueces de la da" jÜ„f0' 

Cafa de Contratación atiendan, y dci>8* 

provean, que los Eicrivanos, y los 

demás Miniltros, y Oficiales ten-* 

gan mucho cuidado en el breve , y 

buen del pacho délos pleytos, y ne-

gocios , tocantes á nuellro F i l co , y 

Real hacienda, que ante ellos pen-

dieren , y fe trataren, de forma que 

fean preferidos á otros qualefquier 

de particulares, que en la Cala fe 

figuieren: y para que en lu determi-

nación le h a y a , y pueda nuellro 

Fifcal alcanzar jullicia con breve-

dad , el Prcfidente feñale los dias 

que le pareciere , en que fe vean, 

lentencien, y determinen cada fe-

mana. 

^ Ley xxj. Que el Fifcal tenga libro 

de las licencias de ÍSlaVios, y paffa-

geros. 

PO K Q U E Nos concedemos algu- cnsÍJü 

ñas licencias, para que Na-

vios particulares vayan á diferentes ScP"em-

Puertos de las Indias , precediendo ° 

fianzas de lasperfonas,que obtienen 

ella gracia á farisfaccion del Prefi-

dcntc , y Jueces Oficiales de la Cafa 

de Sevilla , fobre que irán en dere-

chura á las partes por donde fe les 

concede , y no á otra ninguna, y de 

traer, y prefentar tellimonio en la 

Cafa de havcrlo cumplido : y alsi-

mifmo damos licencia á muchas 

perlonas para palfar á diferentes 

partes de las Indias, dando fianzas 

de 

De los Jueces Letrados de la Caía. 15 8 
de que irán á la Provincia, b Isla cutorias defpachadas por nuellro 

donde fe declara, y refidirán en ella 

algún tiempo , y enviarán tellimo-

nio á la Cala, por donde conlle, que 

ellán refidiendo allí: y damos otras 

Conlcjo , y remitidas al Juez de co-

branzas,y de otros qualelquier Def-

pachos, en virtud de los quales le 

haya de poner cobro en condenacio-

licencias para palfar algunas perlo- nes, multas, y proveídos: y alsimil-

nas á las Indias por tiempo limita- mo razón de las diligencias, que le 

D.Felipe 
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do á negocios, que les conviene, con 

fianzas de que bolverán en el dicho 

t iempo, y fi no lo cumplieren , pa-

garán en la Cala la pena que fe les 

impone, y fuele fer de docientos mil 

maravedís : Para que todo lo lufo-

dicho tenga cumplido efecto, man-

damos, que el Filcal de la Cafa ten-

ga libro, en el qual vaya alfentando, 

y afsiente en relación las licencias, 

como en ella le fueren defpachan-

do , para ir á las Indias, y á qualef-

quier partes de aquellos Reynos, 

Provincias, é Islas los dichos N a -

vios, y Perfonas: y afsimifmo la re-

lación de las Efcrituras de fianzas, 

que fobre ello fe recibieren, y que á 

fu tiempo tenga mucho cuidado 

de pedir la execucion , y cumpli-

miento de ellas , y de avifamos lo 

que en ello fe hiciere. Y mandamos 

á los dichos Prcfidente, y Jueces 

Oficiales, que no delpachcu ningu-

na de las dichas licencias, fi el Filcal 

no tomare la razón de ellas, y de las 

Efcrituras de fianzas para los dichos 

efectos. 

f Ley xxi]. Que el Fifcal de la Cafa 

enVie cada año relación de lo cobra-

do de condenaciones hechas por el 

Con Jejo,y diligencias queJ e hicieren. 

OR D E N A M O S , que el Filcal de la 

Cafa tenga obligación de en-

viará nuellro Conle jo en fin de cada 

un año relación autentica de lasExc-

Tom. III. 

huvieren hecho , y caulas porque 

no fe huvieren cobrado. Y manda-

mos , que el Prcfidente , y Jueces 

de la Cafa alsi lo hagan cumplir , y 

cxccutar, y no le libren , ni permi-

tan pagar fu falario , fi no conltare 

primero que ha cumplido con ella 

obligación, 

J Ley xxiij. Que el Fifcal pueda nom-

brar un Solicitador, que acuda a los 

Def pachos del Fifco, Executorias,y 

Cobranzas, 

MA N D A M O S , que en la Cafa de DFEJIRE 

Contratación de Sevilla ha- i . dcMai' 

ya un Solicitador del Fifco , el qual 

nombre el Fifcal de ella, hábil, y iu-

ficiente, qual convenga , á latisfac-

cion del Fifcal, y acuda á la folicitud 

de todos los negocios Filcales, cau-

fas, y cofas, que fueren de ella obli-

gación : ayude , y alivie al Filcal de 

alguna parte de lu trabajo, y ocupa-

ción , y también tenga á lu cargo 

hacer todas las diligencias neceffa-

rias en los negocios , y colas, que 

tocaren á las Executorias de nueltro 

Conlcjo de Indias, y cobranzas, que 

el Tcforero de el enviare al Juez, 

que las tiene á lu cargo, el qual go-

ce el falario acoltumbrado por la 

ocupación del dicho oficio. 

de 

1 ij>.yí 
de 

D i c i e m -
bre de 

D D : Ley 



C Ley xxiiij. Que al Solicitador Fif-

cal Je den las propinas , conforme d 

ejla ley, 

ív T ~ ? L Prefidente, y Jueces Oficia-

añdiio | \ les libren , y hagan pagafa l 

embre Je Solicitador Fiícat déla Cafa feis du-

cados de propinas en cada una de las 

tres fie Has de T o r o s , en el mií ino 

genero que las tienen , guardando 

en las extraordinarias el eftilo de 

nueltro C o n l e j o , y lo ordenado, 

reí pecio de los Jueces , y Minis-

tros. 

* Ley xxT>. Que los pleytos tocantesd 

la Aberia , que fueren a la Cafa, Je 

entreguen al Relator. 

Eimifmo T Os p leytos , y negocios tocan-

dtWo*!- J i res a la Averia , que efiuvie-

«mbrede ren concluios para fenccnciar en la 

Cala de Contratación , mandamos 

al Prefidente, y Jueces, que los ha-

gan entregar al R e l a t o r , para que 

los delpache , fin embargo de que 

pretendan los Eícrivanos ante quien 

fe figuieren , que los han de defpa-

char porius perlonas. 

C Ley xxVj. Que el Relator de la Ca-

ja guarde el Arancel de los derechos. 

n ™T- 1 ' N la v i f i ta , que el Licenciado 

'/"''"'ic 8 j G a m b o a , de nueftro C o n f e j o 

de Indias, tomo á la Cafa de C o n -

de t v 8 ' t r a t a c i o n > P a f e c i b , que el Relator 

fiia del no havia guardado el Arancel , L e -

•ioc'ím. yes, y Ordenanzas Reales en el ufo, 
boj ' y exercicio de fu oficio , l levando á 

ieis maravedís por h o j a , fin prece-

T i t u l o m . 

der taflaciotl de h o j a s , y renglones, 

y fin haver facado relación délas 

probanzas , y cobrando todos los 

ieis maravedís por hoja de una de 

las partes, quando no podía cobrar-

los de la o t r a : y fi algún tercero 

opofitor falia á p leyto , que fe trata-

ba entre partes, aunque efiuviera 

pagado de ellas por ius derechos, le 

llevaba á tres, y á feis maravedís por 

hoja : y en los pleytos Pílcales feis 

maravedís por hoja de la pane,com-

peliéndole que paga fie por si, y por 

el Fifcal: y antes de haver hecho re-

lación en definitiva , llevaba mas de 

la mitad de los derechos: y en arti-

culo , provi f ion, y expediéntelos 

milmos que en difinitíva , y no los 

a (Tentaba en el procelfo: Manda-

mes, que el Relator de la Cala guar-

de muy precifamente las Ordenan-

zas , y Leyes de eftos Reynos de 

Cartilla , y el Arancel de los dere-

chos , pena de privación de oficio. 

Veanfe las leyes i. z. 3. y 4. tit. 

1z. lib. j .Jobre las apelaciones de 

los Jueces de la Cafa de Contrata-

ción. 

Que el EJcriVano mas antiguo af-

Jiente las faltas de los Mimjlros ,y 

Fijcal de la Caja, y Contadores de 

Averia , /. xo. tit. 1. de e/le lib. 

^ Que fi el Prefidente de la Cafa fue-

re Letrado pueda Votar en pleytos de 

jufiicia,y en las dijcardias , l. z. 

tit. z de ejle libro. 

^ Que el Prefidente de la Cafa tenga 

particular cuidado de que fie hagan 

las Audiencias ,y no falten de ellas 

los Jueces Oficiales, ni Letrados, ni 

¡os Mmifiros, I. 5. tit. z. de efie hb¡ 

T I -

T I T U L O I V . 

'DEL JUEZ OFICIAL , QUE %ESWE LA 
Ciudad de Cadi 

5 Ley primera. Que en Cadiz. refida el j u f t o , y conveniente , y referva-

unjuezj)fiaal para el dejpacho de mos á nueftra provifion , y merced 

los NaVios de ludias. la elección , y nombramiento. 

El Empe 
rador D . 
Carlos, y 
la R. G . 
en Ma-
drid 1 1 7 
de A g o l -
to de 
' S 5 5 -

D.Felipe 
I I . y la 
Púncela 
G.enVa-
lladolid 

a 6. de 
Oítubre 
de IJ57-
D . Car-
los I I . y 
la R. G . 

R D E N A M O S , y manda-

mos , que en la C i u -

dad de Cádiz haya 

un Juez Oficial, que 

refida en el la, y en-

tienda folamente en recibir los Na-

vios que llegaren de las Indias , y á 

fus dueños, Capitanes, y Maellres 

fe les huviere concedido facultad 

de tomar aquel Puerto , y defear-

gar en é l ; y afsimifmo en el defpa-

cho de los dichos Navios , perlo-

nas , y mercaderías que en ellos vi-

nieren , y no en determinar pley-

tos , ni caufas algunas entre partes, 

porque de efto han de conocer el 

Prefidente, y Jueces de la Cafa de 

Contratación de Sevilla , como por 

ellas Leyes fe determina , excepto 

en lo que expreíTamente le efiuvie-

ie concedido por Nos. 

^ Ley ij. Que eljuez.de Cadiz_fiea há-

bjl ,y Juficiente , y proVeido por el 

Rey, 

ES nuertra voluntad, y ordena-

mos , que el Juez Oficial de 

B¡dUñu¡ Cádiz fea hábil , y liificicnte , y de 

Kovicm- ' a buena conciencia , y fidelidad 

bre de que para el exercicio fe requiere , y 

d.'Caí- goce dei lalario , que por el titulo 

fuéremos férvido feñalar, que ferá 

Tom.IlL 

J Ley iij. Que elJuezOficial de Cá-

diz, pueda conocer de lo que efia, 

Ley dijpone. 

los 11. y 
la K. G . 

SI al tiempo de la partida de los 

Navios , quando eflán para Prineefa 

hacerle á la vela , y feguir fu viage, Haddid" 

fucediereque el Juez de Cádiz ha- o i U e 

lie culpado algún Maei lre , o Pilo- £ 

to en delito que no tenga pena cor-

poral , o perdimiento de todos , o 

la mitad de fus bienes: Permitimos 

que el dicho Juez pueda conocer, 

proceder, y lentenciar la caufa , y 

las demás que le ofrecieren de ella 

ca l idad, en execucion, y cumpli-

miento de las ordenes de la Cafa, 

Cédulas , y Provifioncs por Nos da-

das. 

^ Ley iiij. Que el Juez, guarde ¡i' le-

yes dadas para la Cafa en los Na-

vios que Je dejcargaren en Cal*. 

El Empe 
rador £>. 
Carlos 

M A N D A M O S , que proceda el EI EMRE 

_ dicho Juez de Cádiz en el .caíL, y 

conocimiento , y determinación de 

los negocios , y caulas que ocurrie- ™d 

ren fobre Naos que fe defeargaren de A g o t -

en el Puerto de la dichaCiudad, 

guardando las leyes dadas para 

la Cafa de Contrata-

ción. 

Dd 3 



f Ley V. Que los Jueces de la Cafa de 

SeDilla guarden Ju jurijdicción al 

de Cadi^.,y le cometan los negocios 

que fe ofrecieren. 

D.Felipe | ~} L Prcfidcnte, y Jueces Oficia-

les de la Contratación de Se-E I I I . en 
Lcrma á 

villa guarden al Juez Oficial de Ca-

iíio. diz fu jurifdiccion , conforme a de-

recho , Leyes , y Ordenanzas, que 

lobre ello difponen , y le cometan 

todos los negocios, y cofas, que fe 

ofrecieren en Cádiz , fi fuere pofsi-

ble efeufar el nombramiento de 

ComilTarios, falarios, y collas. Y 

mandamos, que el dicho Juez cum-

pla , y guarde lo difpueilo en qUan-

to tocare á fu jurifdiccion , y no ex-

ceda,y dé cuenta á la Cala de lo que 

fucediere, y fe ofreciere fuera de los 

calos en que puede conocer, guar-

dándole el refpeto debido ; y en las 

vifitas que la Cala le cometiere, ha-

viendo cumplido , y execucado lo 

contenido en ellas, le remita los Au-

tos, y papeles,y unos,y otros tengan 

entre si la buena correfpondencia 

que conviene. 

^Ley vj. Que el JuezOficial de Cádiz, 

pueda nombrar los Alguaciles necef-

farios. 

D.Felipe P V A M O S l icencia, y facultad al 

fóiS 1 l ) Juez Oficial de Cádiz , pa-
r a que fiendo nccelfario al cumpli-

miento , y execucion de lo ordena-

do criar alguno, o algunos Algua-

ciles ,los pueda nombrarlibremen-

t e , y para que fi llegare de las In-

dias algún Navio derrotado á la 

Bahía, o huviere de falir á aquellas 

partes, afsi en Flota, como de otra 

fuerte, y conviniere executar fus 

mandamientos en la yifira de ellos. 

conforme á las Leyes, y Ordenanzas 

de la Cala de Contratación , o para 

otra qualquicr cofa , que eilé á fu 

cargo , tenga Miniltros de que po-

derle valer en tales ocafiones. 

f Ley Vij. Que en el Jugado de Cádiz, 

no fe nombre Fifcal. 

M A N D A M O S , q u e el J u e z d e D.FEUPE 

Cádiz remita los Pleytos,y " k a ™ 
Caulas de que no pudiere conocer, ¡^ 

conforme alas Leyes,y Ordenanzas, «*>!• 

á la Cafa de Contratación; y para lo 

que fe le ofreciere en la dicha Ciu-

dad , y conviniere ala buena admi-

nülracion de fu of ic io , pueda tener 

Alguacil, como ella ordenado,de la 

experiencia, y fuficiencia, que con-

viene^ que en el dicho Juzgado no 

haya Fifcal, ni el Juez le nombre, y 

en lo que necefsitare de mas Minif-

tros pueda nombrar, y valerfe de 

los Alguaciles, y Miniltros del Go-

vernador de Cádiz. 

5 Ley Viy. Que las JuJlicias de Cadi$ 

no fe mtroduz^gan en negocios de 

Indias, y bagan que los Alguaciles 

executenfus mandamientos. 

ORDENAMOS , y m a n d a m o s al 

Governador, y Corregidor 

de Cadiz , y á fu Alcalde mayor , o 

Lugarteniente, y otras qualefquier 

nuellras Julticias de la dicha Ciu-

dad , que no lé introduzgan en nin-

guna cofa de las que tocaren,y per-

tenecieren a las Indias, y tenemos 

cometidas d Juez Oficial de la di-

cha Ciudad ; antes fe las remitan, 

para que conforme á las Provilio-

nes,y Leyes nuellras haga , y execu-

te lo que ella ordenado , y no co-

ElEmpe-
rador¡> 
Carlos 
en Valla-
dolidi 2. 
de Junio 
de i J7J. 
El mifino 
y elPrin-
cipe G . 
alti à 2<t> 

de oau-
bre de 
' Í 4 J -
D.tclipe 
Jl . y la 
Priaccu 
G . allí i 
7. de A-
gofto de 

MS9-
Elmifmo 
en clPar-
do 2 20. 
de Novi-
embre de 
1579 . en 
Barcelo-
na x j .de 
Mayo de-
ifSf'. 

Del Juez Oficial, que reílde en Cádiz. 160 
nozcan de ncgocios tocantes á los Contratación; y áfsimifmo manda-

t l Empe-
rador D . 
Carlos y 
laFmpe-
ratriz G. 
en Avila 
à 1 j . de 
Septiem-
bre de 
1531. en 
Madrid à 
27- de 
Octubre 
de l f 3 J . 
D.Felipe 
I I . y la 
Ptineefa 
G.enVa-
Jladolid à 
í .de Oc-
mine de 
•SS7-

defpáchos de Navios, que tueren, y 

vinieren de las Indias , y cumplan 

las requifitorias, que el dicho Juez 

Oficial delpachare para los fuíodi-

c h o s , y no les confientan poner, ni 

pongan ningún impedimento , te-

niendo elpecial cuidado de que fus 

Alguaciles executen los manda-

mientos del J u e z ; y para lo que to-

care á fu jurifdiccion, anexo,y con-

cerniente, en qualquicr f o r m a , y 

fiendo necelfario , le dén , y hagan 

dar todo el favor , y ayuda que hu-

viere menelter , y de nueltra parte 

les pidiere, pena de la nuellra mer-

ced , y de cinquenta mil maravedís 

para nUellra Camara. 

5 Ley ix.Que el Juez, de Cadiz.de Cer-

tificaciones para facar mercaderías, 

y baflimentos , como puede la Cafa 

de Contratación. 

EL Juez, que por nueftro man-

dato refidiere en Cádiz,y en-

tiende en recibir los Navios que 

vienen délas Indias,y llegan á aquel 

Puerto, y también en defpaehar los 

que han de falir del dicho Puerto 

para las Indias,es nuellra voluntad, 

y mandamos, que dé a las perfonas 

que quifieren cargar á ellas qual-

quier Navio Certificaciones para 

que puedan facar, y faquen qualef-

quier mercaderías, y mantenimien-

tos,y otras cofas del Arzobifpado de 

Sevilla, y Obifpado de C á d i z , y de 

las Ciudades de Malaga , Puerto de 

Santa María, Lugares, y Puertos del 

Andalucía,y Reynode Granada pa-

ra las dichas Provincias, por la or-

den, y forma que guarda la Cafa de 

mos a nueilros Recaudadores ma-

yores de la Renta del Almojarifaz-

go mayor de Sevilla,y Cádiz,y otras 

qualefquier pérlbnas , y partes á 

quien tocare, que guarden, y cum-

plan las que dieren el Prefidente , y 

Jueces de la Cafa de Sevilla, y Juez 

de Cádiz; 

f Ley x. Queeljuez.de Cádiz.'to reci-

ba copias de regifiros fin juramento 

del Valor de ¡as mercaderías. 

ORDENAMOS al Juez Oficial de 

Cádiz,que no reciba, ni ad-

mita ninguna copia de regiitro de 

las mercaderías , que en la dicha 

Ciudad le cargaren para las Indias, 

fi las partes no depuiieren con jura-

mento el valor de las mercaderías 

que afsi cargaren , y que fe guarde 

en ello la milma orden,y coltumbre 

que fe obferva, y guarda en la Cafa 

de Contratación de Sevilla. 

^ Leyxj. Que quando el JuezOficial 

de Cádiz enviare á la Cafa d pedir 

regí/iros, Je le enVien. 

D.Felipe 
II. en 
Guadalu-
pe i '-.de 
Febrero 
de 1 j 70. 

O: UANDO el Juez Oficial de Cá-

diz enviare a pedir al Pre-

fidente, y Jueces Oficiales 

de la Cafa de Contratación algunos 

regillros de Navios, que huvieren 

ido á las Indias : Mandamos, que le 

hagan dar , y dén traslado en forma 

que haga fé, para que por ellos pue-

da hacer las vifitas,y averiguaciones 

que convengan de los Navios que 

en la dicha Ciudad fe cargaren de 

buelta de viage. 

Elmi fino 
en Mon-
2on dé 
Aragón i 
i7.«leSep 
tiembre 
de 



f Ley xij. Que fie Vifiten los Na-

vios de Cádiz., como los de SeVtlla. 

las vifitas de N a v i o s de C á -
d i z fe ha de guardar la miS-

«mbrede ™ I 0 ™ 1 4 U e e D S e v i l l a , 

en lo que expreíTamcnte n o efiu-

viere exceptuado , y afsi lo cxecu-

tará el J u e z . 

c Leyxiij. (helos Natíos, que fa-

lieren de Cad¿z,para las Indias ,fean 

¿efpachados por elJuez^Oficial, que 

allí refule ,y fiendo de calidad, pue-

da ir un Juez.0ficial de Sevilla , o 

enviar la Cafa per Joña para ello :y 

hallando fe prefente, Vijite el de Se-

villa los que falteren , y fean de el 

porte ,y calidad , que ejld ordena-

tío ,y Vayan en Flota ,y los paffage-

ros defpachados por la Cafa , adon-

de fe enVien los regiftros , y buel-

Van dejpues los NaVios. 

OR D E N A M O S , y m a n d a m o s , que 
fi los N a v i o s , q u e fe d e f p a -

n j cTfü d i a r e n de C á d i z , fueren de cali-
n°va?h ^ad ) que parezca conveniente que 

u n o de los nueftros Oficiales de la 
C a f a de C o n t r a t a c i ó n vaya a vi f i tar-
l o s , o d e f p a c h a r l o s , o enviar per-
fona para e l l o , lo pueda hacer i y 
t a m b i é n hal landofe a l g u n o d e ellos 
en C á d i z , los pueda d e f p a c h a r , y 
v i f i t a r , juntamente c o n el J u e z de 
C á d i z , c o m o efta prove ído , y c o n 
q u e los N a v i o s q u e afsi fe defpa-
charcn de la d i c h a C i u d a d de C á d i z 
v a y a n arc i l lados , y fean del porte 
que d i f p o n e n , y m a n d a n las L e y e s , 
y O r d e n a n z a s , y v a y a n en Flota a 

lo menos dos juncos , entre tanto 
que por N o s f e difpufiere otra co-
la , y c o n que los paífageros que 
en los dichos N a v i o s huvieren d e 
ir , v a y a n dclpachados por los dos 
Jueces de S e v i l l a , y C á d i z , y en-
víen luego los regiftros á la C a f a d e 
Contratac ión , y vuelvan delpues 
los N a v i o s á Satisfacer fus regiS-
tros. 

J Ley xiiij. Que ti Juez.0ficial de Sé-

Villa haga la Vifita con el Juez. de 

Cádiz., y fusMintfiros, hallandofe 

en Cádiz,. 

D.Fclipc 
n. y la 
Tríncela 

dolid 
9. de D i -

ciembre 

•te >55« . 

MA N D A M O S , q u e en cafo de D.FELIPE 

que a l g u n o de nueftros 
ucccs Oficiales de la C a f a , u otra f 

J R E $ ' + 

perfona n o m b r a d a por la C a í a , le <JC NOV¡. 

hailare en la C i u d a d de C á d i z á h a - a e 

cer vifita , o defpacho de N a v i o s , 
que fe carguen en C á d i z , o vayan ^Nov-u 
dc S e v i l l a , para acabar de recibir 
f u c a r g a , fe junten el dicho J u e z 
Of ic ia l de Sevilla , y el de C á d i z , y 
n o el u n o fin el o t r o , fi. n o fuere 
por enfermedad , u o t r o juf io impe-
dimento ; y el J u e z Of ic ia l de Se-
vi l la , o perfona n o m b r a d a , n o pue-
da l levar á C á d i z A l g u a c i l , o E f -
cr ivano para eftc e f e c t o , porque fe 
han de hacer las diligencias ante 
los n o m b r a d o s por el J u e z de C á -
d i z , y n o ante otro a l g u n o , p e n a 
de la nueftra merced, y de cien m i l 

maravedís para nueftra C a m a r a , 
en q u e incurra cada u n o 

que contraviniere. 
* # * 

Del Juez Oficial, que reíide en Cádiz. 161 
1" Ley % los Generales de Fio- Indias, fi n o moftraren l icencia del 

D.Felipe 
II.cnMa-
drid a 10 
de No-
viembre 
de ins-

tas, y Armadas no impídanlas V¡fi-

tas aljuez.de Cadi^. 

OR D E N A M O S á n u e f t r o s G e n e r a -
les, Almirantes , y C a b o s d e 

las F lotas , y Armadas de la Carrera 
de Indias,que Salieren de C á d i z , q u e 
fi nuef tro J u e z O f i c i a l , que refide 
en la dicha C i u d a d quif iere vi f i tar-
los ,no fe lo impidan , antes lo c o n -
f i e n t a n , y permitan, y le dexen ufar 
l ibremente la jur i fdicc ion , q u e le 
h e m o s c o n c e d i d o , en todos los c a -
fos que fe le ofrecieren entre qua-
le fquier perfonas de las dichas F l o -
t a s ^ A r m a d a s , y no fe i n t r o d u z g a n 
á e f t o r v a r l o , ni poner n i n g ú n i m -
p e d i m e n t o . 

•f Ley xVj. Que el Juez. Cádiz. m 

confienta que en aquel Puerto car-

guen efirangerot para las Indias. 

EL J u e z Of ic ia l n o dé lugar , ni 
conf ienta cargar en n i n g u n o 

de los N a v i o s que fe defpacharen 
en aquel la Bahía para n i n g u n a par-
te de las Indias á ef trangeros, g u a r -
d a n d o cerca d e e f to lo que precifa-
mente eftá o r d e n a d o , f i n tolerancia, 
n i o m i f s i o n , y execuce las penas i m -
pueitas en c a f o de c o n t r a v e n c i ó n , y 
el d i c h o J u e z lo c u m p l a , c o n aper-
c i b i m i e n t o de que Será g r a v e m e n t e 
c a f t i g a d o . 

} Ley xVij. Que del Tuerto del Pun-

tal no falga NaVio para las Indias, 

fin licencia del Juez. Cádiz-

MA N D A M O S al C a p i t a n , o C a -
b o , y a la demás g e n t e que 

BELLAE A ^ r v e e n c ' F u c r t c Punta l ,que n o 
ĵ .dcOc. dexen , ni coníiencan Salir de aquel 
i5s>. P u e r t o d e d i a , ni de noche n i n g ú n 

N a v i o de los que cargan para la$ 

El mifmo 
à a:, de 
Junio de 
>S7J>• 

El mifmo 
en el Mo. 
nafteri. 

J u e z Of ic ia l de C á d i z . 
^ Ley xViij. Que los NaVios de Indias 

que llegaren derrotados ¡puedan, def-

cargar en Cádiz,com" Je ordena. 

SI a lgunos N a v i o s v in ieren de E l m ; r m 0 

I 1 n e" TOle-

q u a l q u i e r parte de nueftras Jo a i. 
Indias á la Bahía de C á d i z , tan der- de f j Z ! 
rotados, é i n n a v e g a b l e s , que no eS-
ten para pallar adelante ,y entrar en 
la Barra de San lucar , permit imos , 
q u e puedan t o m a r Puerto en la di -
cha C i u d a d de C á d i z , y deScargar 
alli las cofas q u e Se traxeren,con c a -
lidad de que el oro ,plata ,per las ,pie-
dras,y d inero que en ellos v i n i e r e n , 
Se l leve luego en Sus C a x a s , y de la 
Sorma q u e v in ieren por tierra á la 
C i u d a d de Sevi l la ,y t o d o Se preSen-
te ante el P r e f i d e n t e , y Jueces O f i -
ciales, c o n el R e g i f t r o , o R e g i f t r o s 
del N a v i o , o N a v i o s , en que Se h u -
viere tra ído, pena de Ser p e r d i d o , y 
apl icado á nueftra Cainara , y Fi fco. 

E 

Ley xix. Que de los Navios que fie 

deficargaren en Cádiz fe enVien d Sé-

Villa los Regifiros originales, ¿exau-

do traslado. 

N poder de l EScrivano del 
J u z g a d o de n u e f t r o j u e z O f i -

cial de C á d i z ha de quedar un ñ a f -
iado,en publ ica f o r m a , d e los RegiS-
cros que craxeren los N a v i o s , q u e de 
las Indias entraren,y deScargaren en 
la Bahía ,en los cafos permicidos por 
eftas l e y e s , para que pueda haver 
cuenta ,y razón de t o d o : y llcvenSe 
los R e g i f t r o s originales a l a C a f a d e 
C o n t r a t a c i ó n de Sevilla á poder de 
nueftros Jueces O f i c i a l e s , q u e en 
ella refiden. 

El mifmo 
en Cuen-
ca i ;o. 
de Abril 
de IJÓ4. 
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^Ley xx. Que el Juez.de Cadis^ ten-

ga libro de las condenaciones, que 

aplicare para la Camara,y otro el 

Receptor. 

S ' .MM* f i A N D A M O S , que el Juez O f i -

1 V 1 cial de Cádiz tenga un l i -

'57'- bro en que afsiente todas las conde-

naciones , que en la dicha Ciudad 

aplicare á nueftra Camara,y la cau-

la, y razón de ellas : y que afsimif-

m o tenga otro libro el Receptor , y 

Depofitario, en que afsiente lo m i f -

m o . c o n que no fea Receptor el Ef-

crivano de fu J u z g a d o , como eftá 

refuelto á un capitulo de Cortes. 

f Ley xxj. Que eljuez.0ficial de Cá-

diz, pueda librar en el Receptor de la 

atería, que allife cobrare, lo necej-

fiarto para Correos. 

cnTiíx'i T ) 0 d r a el Juez Oficial de C á d i z 

is.dcDi- ^ librar en el Receptor de las 
cicmbtc " x r l * i i i 

D= ISSJ. averias, que le cobraren en la dicha 

C i u d a d , los maravedís que fueren 

necelfarios para defpachar C o r r e o 

a la Cafa de Contratación , fobre 

el defpacho de las Naos que fe car-

garen para las Indias en la Bahía, 

con que fea en cafosdenecefsidad: 

y el Receptor cumpla , y pague de 

ellas las libranzas que diere el J u e z 

O f i c i a l , luego que fe le moftraren. 

í Ley xxij. Que el EJcritano deljuz.-
gado de Cádiz, pueda tener un Ofi-
cial EJcritano Real. 

| "IL Efcrivano del Juzgado de E l m i f m o _ 

junio de Cádiz , con acuerdo"y pare-

c í 8. cer del Juez de Indias,pueda poner, 

y tener un Of ic ia l , que fea nueftro 

Efcrivano,en fu Ofic io, para que le 

Titulo I V . 
ayude al ufo ,y exercicio de el, á los 

tiempos que le huvicre meneller, y 

tenga facultad para le quitar , y r e -

mover a fu ai fpof ic ion, y voluntad, 

en que no fe le ponga impedimento 

alguno, y e l j uez de Indias antes de 

la execucion dé cuenta al Confejo . 

f Ley xxiij. Que al Juez Oficial de 

Cádiz, Je den cada año tres propi-

nas. 

MA N D A M O S al Pref idente , y 

Jueces Oficiales,que en ca-

da un año al tiempo que fe l ibra-

ren , y cobraren las tres propinas 

ordinarias, de que les hemos h e -

cho merced por la 1. 98. tir. 1 . de 

efte libro , libren , y hagan pagar 

al Juez Oficial de Indias , que refi-

de en C á d i z , en el miímo genero 

de hacienda otra tanta cantidad co-

m o llevare qualquiera de los d i -

chos Jueces Oficiales ; y aunque 

haya mas fieftas.no fe libre por 

ellas otra ninguna cantidad , que 

exceda de las dichas tres propinas, 

N O T A . 

AU N Q U E por Cédula de 6. de 

Septiembre de 1 6 6 6. man-

do la R e y n a nueftra Señora cellar 

la jurifdiccion del Juez de Indias, 

que refide en Cádiz , y que los 

Vecinos de efta Ciudad l levaf-

fen los frutos que quifielfen na-

vegar á Indias al Puerto de San 

L u c a r , últimamente por otro Def-

pacho , confultado de 1 3 . de Sep-

tiembre de 1679. á inftancia , y 

luplicacion de la Ciudad de Ga-

•Jiz , por hacerle merced , y haver 

fer-

D.Fclipe 
IV.cnMa 
drid a t í 
de Julio 
de 1 Í 3 1 . 
y a ao.de 
Septiem-
bre,y a 3 . 
de N o — 
¡viembre 
de é l . 

Del Juez Oficial, que rcíide en Cádiz. 16 2 
lervido con 8 o y z 50. efeudos de a fus Vecinos del tercio de tonela-* 

10. r e a l e s , f e mando reft i tuirála 

Ciudad de C á d i z efte J u z g a d o , 

c o m o antes c f t a b a , y que gozaílen 

das, reftituyendoles el goce , y p o f -

fefsion , como lo tenian antes de la 

dicha Cédula de 1 6 6 6. 

T I T U L O V . 

DEL JUEZ OFICIAL, Y CONSUL , QUE VA 
a los Tuertos al defpacho de las Flotas, y Armadas. 

El Empe-
rador D . 
Carlos , y 
la Keyna 
D.Juana, 
y d Prin-
cipe G . 
O r d . 1 9 1 . 
de i a C a -
f a ; y á a 4 . 
de Abril 
de , „ , . 
y a i j . d e 
Enero de 
I J Í J . 

Veafe la 
Nota al 
Ende cli-
l e titulo. 

^ Ley primera. Que un Juez,Oficial 

taya por turno al defpacho de las 

Flotas , y Armadas ,y afsiflan el 

General ,y Vijitadores. 

R D E N A M O S , y m a n -

d a m o s , que quan-

do fe defpacharen 

Flotas, Ga leones , o 

Armadas para las 

Indias,uno de nuef-

tros Oficiales de la Cafa de C o n -

tratación de Sevilla , por turno, 

baxe al Puerto de San Lucar, o C á -

d i z , donde fuere nueftra volun-

tad que fe haga el defpacho , y fe 

halle prefente á la Vif i ta de todos 

los N a v i o s , ufe , y exerza efte car-

g o , f e g u n , y en la forma que le es 

permitido por Leyes , y O r d e n a n -

zas, junto con los Vif i tadores,nom-

brados por Nos, y no el uno folo,y 

reconozca fi van fobrecargados , o 

b o y a n t e s , armados, y Marineros, 

conforme á las dichas Ordenanzas: 

y fi llevan cofas prohibidas, y fue-

ra de r e g i f t r o , y fi le cumple en 

todo lo que por Nos efta ordena-

d o , porque nueftra voluntad- es 

no innovar la coftumbre , y buena 

orden , que en losdefpachos fe ha 

obfervado. Y declaramos, que el 

General ha de hacer fu Vifita def-

pues de haver falido de la Barra d e 

San L u c a r , y Bahía de Cádiz , y 

que dentro del Puerto ha ds vifitar 

el Juez de la Cafa , con los Vif i ta-

dores , hallandofe prelente el Ge-

neral , al qual fe le dé traslado de 

la Vif i ta , para que haga la que le 

toca en faliendo de Barra,y Bahía,y 

en efta forma fe guarde para me-

jor execucion de lo ordenado i y 

advierta el General fi fe lleva algo 

contra las Leyes,y Ordenanzas, p a -

ra que el Juez lo remedie, y execu-

te: y haviendo falido al Mar con la 

F l o t a , y A r m a d a , haga el General 

lo mifmo,cotejando ambas Vifitas, 

y todo lo demás que en el difeurfo 

del viage hallare contra la dicha V i -

fita,Leyes, y Ordenanzas de la C a -

fa , y lo caftigue, y remedie, c o m o 

convenga. 

^ Ley ij. Que el Juez. Oficial, que 

fuere d dejpachar Flota , no fea el 

que hutiere comprado losbafiimen-

tos. 

EL Juez Qficial de Sevil la, que D-EHipe" 

huviere tenido cargo de C O I U - Elcorial 

p r a r , y proveer los baft imentos, y b k i e m -

cofas necelfarias para las Flotas, 

G a l e o n e s , o A r m a d a s , que fe def-

pa-



D.Felipe 
JV.enMi 
drid i i . 
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picharen á nueftra cofta , no vaya 

al d e f p a c h o , fino otro Juez Oficial 

á quien cupiere el turno, por fu o r -

den. 

5 Ley iij. Que e/lando en Cádiz.,o San-

lucar alguno délos jueces Oficiales 

al aprefto de Galeones, ó Flotas , f i 

llegaren otros, acuda d todo. 

DECLARAMOS,y m a n d a m o s , q u e 

^ fi ertando en las Ciudades de 

de i^j ! C á d i z , o Sanlucar alguno de nuef -

tros Jueces Oficiales,á quien tocare 

por turno , afsiftir al d e f p a c h o , y 

aprefto de Galeones , o Flotas de 

N u e v a Efpaña, fucedicre efperarfe, 

ó venir de las Indias otros Galeo-

nes, o Flotas, haya de a c u d i r , y te-

ner cuidado de recibir los, no o b f -

tanre que no le toque por fu turno, 

y que havia de i rá recibirlos otro 

J u e z Oficial ,porque nueftra volun-

tad es, que nunca puedan concurrir 

en las dichas Ciudades dos Jueces 

Oficiales juntos para ambas cofas: y 

en las ocafiones de efta calidad e f -

cufen competencias, y no fe multi-

pl iquen los gallos, y collas. 

! Ley iiij. Que al Juez Oficial, que 

fuere al defpacho de Flotas, ó Ar-

madas fie [dé el falario conforme d 

efia ley. 

?LCam / T A n d a m o s > que defde el dia 

w de 1 V X en que los Jueces Oficiales 

bre ,c"de falieren al defpacho de las Flotas, y 

18.de'A- A í n ™ d a s á Sanlucar, b Cádiz , y en 

tvrto de el lo fe ocuparen, rengan , y gocen 

el falario acoftumbrado , halla el 

dia, en que bolvicren á Sevilla , el 

qual hayan, y lleven de las averias, 

y de lo que fe cobra para el gal lo de 

las Flotas,y Armadas , y elle falario 

fe Ies pague , demás del ordinario, 

y gages, que por N o s les elluvieren 

feñalados por fus Oficios. 

f Ley V. Que el Juez Oficial Yifitelas 

Naos , y J'eñale las que pueden na-, 

"segar. 

L U E G O que llegue el Oficial Á 

Sanlucar , o Cádiz ,vea,y v i -

fite p o r l u perfona las Naos que ef-

tuvieren cargadas para ir en la Flo-

ta,o Armada,y no lo cometa,ni en-

comiende á otra ninguna, y feñale, 

y matricule la que hallare cargada, 

armada,y artillada, para que pueda 

hacer el v i a g e , y á las que tuvieren 

falta en lo f u f o d i c h o , lo haga pro-

veer , y de otra forma no las c o n -

fienta navegar en la tal Flota, o Ar-

mada. 

5 Ley 1>j. Que el jue preconozca fi las 

Naos eftdn cargadas , de forma que 

fe puedan Valer de las armas en la 

ocafion. 

A U N Q U E las Naos eftén arma-

das, y artilladas, conforme 

las Leyes, y Ordenanzas , fi el J u e z 

Oficial viere, y reconociere,que e f -

tán fobrecargadas, y embarazadas,-

fobrecubiertas, y de otras partes,de 

forma que mal fe puedan aprove-

char de la Artillería , defender , y 

ofender al enemigo en ocafion de 

valeríe de lasArmas:Mandamos,que 

elle muy advertido , note , y reco-

nozca la que llevare carga fuera de 

las ordenes dadas, y no fe pudiere 

fervir de las Armas,y Artillería con 

la facilidad,y prefteza que fe requie-

re, y haga defeargar , y echar fuera 

lo que á el lo embarazare , por ma-

n e -

ElEmpe-
radot O. 
Cario«, y 
laPrincc. 
fa G . e n 
Vallado-
lid á j.dc 
Junio de 
M U -
Cap.r.de 
Inftr. del 

JuezOi, 
cial. 

Los BíC. 
mos alli, 
cap.«. 

ñera , que el Navio quede boyante, o A r m a d a , fino las que el Juez Ofi-

y marinero para los dichos electos, cial enviare : y además de eftas dili-

gencias le encargamos , y á los de-

^ LeyVij. Que el JuezOficial pueda más J u e c e s , que por fu turno toca-

poner 'Barcos j perfonas para que no re , que tengan elpecial cuidado al 

I.os mif-
mos alli, 
cap. ¡ . 

Je cargue, ni Jaque nada dejpues de 

la Vijita. 

T al Juez Oficial pareciere que 

í en Chipiona , b Rota es bien 

tiempo , que bolvieren las Flotas, o 

A r m a d a s , de hacer gran diligen-

cia , é infoimacion lobre lo fulbdi-

c h o , y averiguar los que fueren cul-

que fe ponga alguna perlona que le pados, para que fean caitigados con-

de avilo de lo que le cargare, o del- forme lo ordenado , y fiempre nos 

cargare contra lo ordenado , y que den ayifo de lo que hicieren. Y por-
convicne traer Barco, que reconoz-

ca, y ronde de dia,y noche entre los 

N a v i o s , defde que le comenzaren á 

vifitar , para que haya el recaudo 

que convenga , y fe pueda mejor 

cumplir lo que fuere á iu cargo , la 

pondrá, y prevendrá el Barco, y los 

gallos que le hicieren le pagarán á 

colla de culpados, que en ello hu-

viere, y no ios haviendo, del caudal 

de la averia. 

Ley Viij. Que defpues de Vifitadas 

las Naos no Je carguen mercade-

rías , ni deficarguen armas, ni las 

acompañen Sarcos. 

m o s ! ; " C E Juez Oficial elle fiempre 

áePi3X? * i c o n m u c h a advertencia, y 

provea que defpues de vifitadas las 

Naos no fe puedan introducir en 

ellas ningunas mercaderías, ni fa-

que artillería, ni armas, ni otra nin-

guna cofa que elluviere regiftrada, 

calligando,y executando en las per-

fonas , y bienes de los culpados las 

penas impucllas con todo r i g o r , y 

envie algunos Barcos con la Flota, 

que falgan en la milma ocafion , y 

provea , y haga qtie ningún genero 

de embarcación ialga con la Flota, 

Tom. III. 

que ninguno pueda alegar ignoran-

cia , es nueftra voluntad, que los di-

chos Jueces hagan pregonar lo con-

tenido en efta nuellra ley , con las 

penas, y apercibimientos, que les 

pareciere, y las hagenexecutar, que 

Nos les concedemos todo el poder, 

y facultad , que para ello le requie-

re. 

^ Ley ix. Que el Juez Oficial aVifie í 

los Oficiales Reales de los Puertos, 

como fueren las Naos, para que caf-

tigueñ los exceJJos. 

OR D E N A M O S , q u e e l J u e z O f i -

cial, que fuere al defpacho, 

elcriva á los Oficiales Reales de los 

Puertos de las Indias , donde las 

Naos fueren conf ignadas, y r e g i f 

tradas, y remita relación de la for-

ma en que ván armadas, artilladas, 

y cargadas , y en qué cantidad , y 

genero , para que vean , y reconoz-

can fi llegan a f s i , o les falta algo , b 

fe han introducido mas mercade-

rías de las que fe huvieren rcgillra-

do , y calliguen á los culpados , y 

avifen de rodo á la Cafa de Contra-

tación, para que allí fe tenga noticia, 

y haga jufticia. 

Los miC-
moi alli, 
cap.á. 

Ee Ley 
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^ Ley x. Que el Juez Oficial haga 

pregonar,que las Naos aguarden,y 

/¡iluden d la Capitana , y tomen el 

nombre, y no muden derrota fin li-

cencia. 

tos mif- A L tiempo que la Flota , b Ar-

«p'?."'' - £ j L m a ^ a huviere de part ir , el 

Juez Oficial haga pregonar publi-

ü k. u. camente , como venga á noticia de 

todos los Capitanes,y Maelh.es, que 

aguarden á la C a p i t a n a , y no le 

propalTen, y cada m a ñ a n a , y tarde 

la Taluden, o por lo menos una vez , 

para tomar el nombre , y fiempre 

guarden la conlerva, y ninguno to-

me derrota fin licencia , y orden del 

General, pena de incurrir en la que 

le halla impuella por la inftruccion 

de Generales del año de mil feif-

cientos y íetenta y quatro,la qual fe 

cxecutefin remilsion. 

C Ley xj. Que el JuezOficial haga cer-

rar los regifiros, , y defipachar las 

"Naos con brevedad. 

mosTin" T ) O R . Q U E luele haver dilación en 

ops.. cerrar los regi l tros, ordena-

mos , y mandamos al Juez Oficial, 

que fuere á la vifita,y dclpacho, que 

ponga diligencia en procurar que fe 

cierren , y que en la partida de Flo-

ta, o Armada, á que afsilliere, haya 

toda brevedad. 

* Ley xij. Que el Juez Oficial procu-

re que las Naos Vayan bien preveni-

das de agua. 

I « M ¡ R - / T A N D A M O S , que el Juez Ofi-

•6. ' | Y | cial Vifitador provea,y or-

dene , que las Naos de Flota , y Ar-

roos 
cap. 
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madas vayan bien prevenidas de 

agua , de forma que por falta de 

agua no padezca la gente que fuere 

embarcada, como algunas veces ha 

fucedido. 

f Ley xiij. Que el JuezOficialprocu-

re que no Vayan pafiageros en pla-

zas de J neldo. 

MA N D A M O S , que el Juez Ofi- D .FCI ; P C 

cial ponga muy extraordi- v " ' i X 

nario cuidado en las vifitas que hi- 'íd *»• 
f , 1 de Scp ! i -

ciere , para que no le embarque , ni embrede 
vaya ningún paflagero fin licencia, 

ni en plaza de Mar inero , Artillero, 

Soldado, ni otra alguna,y haga no-

tificar a. ios Generales , y pregonar 

en Sanlucar, y Cádiz al tiempo del 

defpacho de F lotas , y Armadas lo 

que fobre ello ella proveído. 

5 Ley xiiij. Que al Trefílente , y Jue-

ces Oficiales no Je reciban enquenta 

gafios hechos en ir d los Tuertos d 

cofias de fiu oficio. 

OR D E N A M O S , que no fe reci- D.Fel ipe 

banen quema alPrefiden- ^f™«?1 

te , y Jueces Oficiales de la Cafa de 

Sevi l la , ni a ninguno de ellos nin- 0c''ub,t 

gunos maravedís , que digan haver * 

pagado por fletes de Barcos,y alqui-

leres de cavalgaduras para llevar fus 

perfonas, cr iados, y ropa de Sevilla 

á Sanlucar, C á d i z , y otras partes, ni 

de buelta á la dicha Ciudad , ni de 

fletes de Barcos para vifitar las Naos, 

porque todos ellos gallos Ion fuyos 

p r o p r i o s , y los deben , y ion obli-

gados a hacer por fus oficios, 

y falarios, que de Nos 

perciben. 

Ley 

D e l Juez Oficial 

^ Ley xV. Que quando algunas Naos 

entraren en Cad¡z, Vaya un Juez 

Oficial de la Cafa d la Vijita de ellas, 

y otro d Sanlucar. 

D.Fciipe T ^ O r q u e ella mandado, que uno 

'L™** A de los Jueces Oficiales de la 

oaubfe Sevilla vaya a Sanlucar á la 

D i " 4 ' v"~Ita Armadas , y Flotas, que 

lii. en vinieren de las Indias, y podría lii-

»8^"de ceder, que algunos Generales con 

, M ™ d c los Navios grandes de lu c a r g o , y 

otros de las Flotas, de mucho por-

te, fin embargo de la prohibición, fe 

refolvielfen a entrar en la Bahía de 

Cádiz , y no por la Barra de Sanlu-

car en el Puerto de Bonanza, por el 

r i c f g o , que podrían tener , vinien-

d o muy cargados, y no acertando á 

llegar a tiempo,que hallalfcn aguas 

en la Barra , ni pudielfen aguardar, 

á cuya caufa le havrá de dividir la 

A r m a d a , o F lota , y entrar algunas 

Naos con plata en Sanlucar, y otras 

en Cádiz , y en elle cafo es forzofo, 

que en ambas partes haya el cobro, 

que le requiere, porque un Juez 

Oficial folo no podra acudir á to-

d o en un mifmo tiempo: Manda-

mos al Prefidente , y Jueces Of ic ia-

les de la Cafa de Contratación, que 

fucediendo el cafo referido , va-

ya un Juez a Sanlucar, y otro á C á -

diz. Y declaramos, que la vifita de 

las N a o s , que entraren en la Bahía 

de Cádiz , y por ier de mucho por-

te no pudieren entrar por la Barra, 

y la defearga , que de ellas fe hicie-

re , no t o c a , ni conviene al Juez 

O f i c i a l , que refide en Cádiz. Y 

m a n d a m o s , que la dexe hacer á. la 

Jom, 111. 
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dicha C a f a , y Juez Oficial de ella> 

á quien tocare , conforme á la o r -

den referida , y el de Cádiz no le 

introduzga en ello. 

• 

f Ley xVj. Que elTrefidente,yJuez 

que fuere al defpacho , puedan en-

Viar Alguaciles por los Capitanes, 

Maefires, y gente de Mar. 

EL Prefidente, o Juez Oficial de D .Fe l ipe 

la C a f a , que huviere de ir al , , . a de 

defpacho de A r m a d a , o Flota , fal-

ga puntualmente al e fe&o fin nin-

guna omifsion el d í a , que e(tuvie-

re feñalado , y fi los Capitanes, 

Maeftres, y otra qualquier gente de 

Mar , que huviere de ir en la Ar-

mada , o Flota, no fueren á afsiitir 

á la carga , y defpacho de las Naos, 

que tuvieren á fu cargo , el Prefi-

dente , o Juez puedan enviar por 

ellos con uno , ó dos Alguaci les , o 

los que mas conviniere , y llevarlos 

prefos para el dicho efecto , fin te-

ner necefsidad de efperar á que ello 

fe execute por el Tribunal de la C a -

í Ley xVij. Que el Juez Oficiaino dé 

permijsiones, ni defpache Correos. 

EL Juez O f i c i a l , que fuere al 

de fpacho, no dé permilsio- j* Junio 

nes, ni haga ninguna cofa fin orden, 

ni comifsion del Prefidente, y Jue-

ces de la Cafa de Sevi l la , ni defpa-

che Correos á nuetlra Corte, y fi al-

gunos fe huvieren de defpachar, 

fea por el Prefidente, y Jueces Ofi-

ciales de la Cafa. 

Ee ¿ Ley 
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^ Ley x. Que el Juez Oficial haga 

pregonar,que las Naos aguarden,y 

/¡iluden d la Capitana , y tomen el 

nombre, y no muden derrota fin li-

cencia. 

tos mif- A L tiempo que la Flota , b Ar-

«p'?."'' - £ J L m a ^ a huviere de partir, el 

Juez Oficial haga pregonar publi-

ü k. u. camente , como venga á noticia de 

todos los Capitanes,y Maelh.es, que 

aguarden á la Capitana, y no le 

propalTen, y cada mañana, y tarde 

la Taluden, o por lo menos una vez, 

para tomar el nombre , y fiempre 

guarden la conlerva, y ninguno to-

me derrota fin licencia , y orden del 

General, pena de incurrir en la que 

le halla impuella por la inftruccion 

de Generales del año de mil feif-

cientos y fetenta y quatro,la qual Te 

cxecutefin remilsion. 

C Ley xj. Que el JuezOficial haga cer-

rar los regifiros, , y defipachar las 

"Naos con brevedad. 

mosTin" T ) OR .QUE luele haver dilación en 

ops.. cerrar los regiltros, ordena-

mos , y mandamos al Juez Oficial, 

que fuere á la vifita,y deTpacho, que 

ponga diligencia en procurar que Te 

cierren , y que en la partida de Flo-

ta, o Armada, á que afsilliere, haya 

toda brevedad. 

* Ley xij. Que el Juez Oficial procu-

re que las Naos Vayan bien preveni-

das de agua. 

i « M ¡ R - " A J F A N D A M O S , que el Juez Ofi-

•6. ' | Y | cial Vifitador provea,y or-

dene , que las Naos de Flota , y Ar-

roos 
cap. 
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madas vayan bien prevenidas de 

agua , de forma que por falta de 

agua no padezca la gente que fuere 

embarcada, como algunas veces ha 

fucedido. 

f Ley xiij. Que el Juez.Oficialprocu-

re que no Vayan pafiageros en pla-

zas de J neldo. 

MA N D A M O S , que el Juez Ofi- D.FCI;PC 

cial ponga muy extraordi- v " ' i X 

nario cuidado en las vifitas que hi- 'íd *»• 
f , 1 de Sepíi-

ciere , para que no le embarque , ni embrede 
vaya ningún paflagero fin licencia, 

ni en plaza de Marinero, Artillero, 

Soldado, ni otra alguna,y haga no-

tificar a. ios Generales, y pregonar 

en Sanlucar, y Cádiz al tiempo del 

defpacho de Flotas, y Armadas lo 

que fobre ello ella proveído. 

5 Ley xiiij. Que al Trefílente , y Jue-

ces Oficiales no Je reciban enquenta 

gafios hechos en ir d los Tuertos d 

cofas de fu oficio. 

OR D E N A M O S , que no fe reci- D.Felipe 

banen quema alPrefiden- ^f™«?1 

te , y Jueces Oficiales de la Cafa de 

Sevilla, ni a ninguno de ellos nin- 0c''ub,t 

gunos maravedís, que digan haver * 

pagado por fletes de Barcos,y alqui-

leres de cavalgaduras para llevar fus 

perfonas, criados, y ropa de Sevilla 

á Sanlucar, Cádiz , y otras partes, ni 

de buelta á la dicha Ciudad , ni de 

fletes de Barcos para vifitar las Naos, 

porque todos ellos gallos Ion fuyos 

proprios, y los deben , y ion obli-

gados a hacer por fus oficios, 

y falarios, que de Nos 

perciben. 

Ley 

D e l Juez Oficial 

^ Ley xV. Que quando algunas Naos 

entraren en Cádiz, Vaya un Juez 

Oficial de la Cafa d la Vijita de ellas, 

y otro d Sanlucar. 

D.Fciípe T ^ O R Q U E ella mandado, que uno 

'L™** A de los Jueces Oficiales de la 

oaubfe Sevilla vaya a Sanlucar á la 

D i " 4 ' v"~Ita délas Armadas, y Flotas, que 

lii. en vinieren de las Indias, y podría lii-

»8^"de ceder, que algunos Generales con 

, M ™ d c los Navios grandes de lu c a r g o , y 

otros de las Flotas, de mucho por-

te, fin embargo de la prohibición, fe 

refolvielfen a entrar en la Bahía de 

Cádiz , y no por la Barra de Sanlu-

car en el Puerto de Bonanza, por el 

r i c f g o , que podrían tener, vinien-

do muy cargados, y no acertando á 

llegar a tiempo,que hallalfcn aguas 

en la Barra, ni pudielfen aguardar, 

á cuya caufa le havrá de dividir la 

A r m a d a , o Flota, y entrar algunas 

Naos con plata en Sanlucar, y otras 

en Cádiz , y en elle cafo es forzofo, 

que en ambas partes haya el cobro, 

que le requiere, porque un Juez 

Oficial folo no podra acudir á to-

do en un mifmo tiempo: Manda-

mos al Prefidente , y Jueces Oficia-

les de la Cafa de Contratación, que 

fucediendo el cafo referido , va-

ya un Juez a Sanlucar, y otro á C á -

diz. Y declaramos, que la vifita de 

las N a o s , que entraren en la Bahía 

de Cádiz , y por ier de mucho por-

te no pudieren entrar por la Barra, 

y la defearga , que de ellas fe hicie-

re , no t o c a , ni conviene al Juez 

Of ic ia l , que refide en Cádiz. Y 

mandamos, que la dexe hacer á. la 

Jom, 111. 
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dicha C a f a , y Juez Oficial de ella> 

á quien tocare, conforme á la or-

den referida , y el de Cádiz no le 

introduzga en ello. 

• 

f Ley xVj. Que elTrefidente,yJuez 

que fuere al defpacho , puedan en-, 

Viar Alguaciles por los Capitanes, 

Maefires, y gente de Mar. 

EL Prefidente, o Juez Oficial de D.Felipe 

la C a f a , que huviere de ir al , , .a de 

defpacho de Armada, o Flota , fal-

ga puntualmente al efe&o fin nin-

guna omifsion el d i a , que e(tuvie-

re feñalado , y fi los Capitanes, 

Maeftres, y otra qualquier gente de 

Mar , que huviere de ir en la Ar-

mada , o Flota, no fueren á afsiitir 

á la carga, y defpacho de las Naos, 

que tuvieren á fu cargo , el Prefi-

dente , o Juez puedan enviar por 

ellos con uno , ó dos Alguaciles, o 

los que mas conviniere, y llevarlos 

prefos para el dicho efecto , fin te-

ner necefsidad de efperar á que ello 

fe execute por el Tribunal de la C a -

í Ley xVij. Que el Juez Oficiaino dé 

permijsiones, ni defpache Correos. 

EL Juez Ofic ia l , que fuere al 

defpacho, no dé permifsio- j* Junio 

nes, ni haga ninguna cofa fin orden, 

ni comifsion del Prefidente, y Jue-

ces de la Cafa de Sevilla, ni deTpa-

che Correos á nuellra Corte, y fi al-

gunos fe huvieren de defpachar, 

fea por el Prefidente, y Jueces Ofi-

ciales de la Cafa. 

Ee ¿ Ley 



Libro IX. 
^ Ley xViij. Que el dinero, que fe hu-

' Viere de diftribuir entre la gente de 

• la Armada, fi corriere por el Comer-

cio ,fe entregue para ello al Confuí, 

que fuer» al defpacho. 

D.Fciipe O I corrieren los apreílos, y defpa-

Parío 1 O c ' 1 0 s de la A r m a d a , y Flotas 

Ágoftodc a cargo del C o n f u t a d o , y C o m e r -

de' 1574- c i ó , es nueftra voluntad, y manda-

mos, que el d i n e r o , que fe huviere 

de diftribuir en pagamentos de los 

que foeren à fervir en ellas, fe entre-

gue al Confuí , que fuere à Sanlucar 

à defpacharlas, para que pague con-

forme al acuerdo, y orden, que pa-

ra ello le dieren el Prefidente,y Jue-

ces Oficiales , y el Confuí fea obl i -

gado i que dentro de quince dias, 

computados defde que haya buclto 

a Sevilla , darà cuenta al Prefidente, 

y Jueces Oficiales de las pagas , que 

huviere hecho,y de bolver à la Ave-

ría el dinero, que fobrare, y en que 

fuere alcanzado. 

* Ley xix. Que al Confuí, que fuere 

d Sanlucar , no Je dè mas de d tres 

ducados cada dia , y el EJcriVa-

«8 proprietario de la Armada Vaya 

d fu defpacho , ¿ enVie otro d fu 

cofia. 

tn MA- T ) E R M I T I M O S , que el Confuí del 

de'scpti- A Comercio de Sevilla, quando 

MS3?dc f u c r e * Sanlucar, b Cádiz , y le toca-

re , conforme al afsiento , pagar la 

gente de guerra de las Flotas, y A r -

madas , pueda llevar á razón de tres 

ducados cada dia, y no mas: y el Ef-

crivano proprietario de Armadas 

Vaya fiempre al defpacho , y fi no 

pudiere por ocupacion, b caula for-
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zofa , envíe un O f i c i a l , y fea á fu 

t o ñ a , y no de la Avería. 

5 Ley xx. Que los Mercaderes, y Car-

gadores cumplan lo que ¡es ordenare 

el Triar , o Confuí, que fuere al 

dejpacho de las blatas ,ylasjufti-

cias lo favorezcan. 

M A N D A M O S , que todos los D.Fciipe 

Mercaderes, y Cargadores 3 .s/di 

de las Flotas , que fe defpachan á las 

Indias, y otras qualefquier perfonas 

intereífadas en aquel Comercio, que 

eftuvieren, o afsiftieren en los Puer-

tos de Sanlucar, o Cádiz , cumplan, 

y executen lo que conforme á las 

Ordenanzas , y Leyes del Confula-

do de Sevilla , les ordenare, y man-

dare el P r i o r , o C o n f u í , que fuere 

al defpacho, con apercibimiento de 

que nos tendremos pordefervido de 

los que contravinieren, y fe proce-

derá con rigor contra los culpados. 

Y ordenamos al Prefidente , y Jue-

ces Oficiales de la Cafa de Contrata-

ción , y al Juez Oficial de Indias, y 

al Corregidor de Cádiz , y á otros 

qualeiquier nueftros Jueces , y Juf-

ticias de ambos Puertos , que cum-

plan , y hagan c u m p l i r , y executar 

lo contenido en eita nueftra ley, 

precitamente, porque alsi conviene 

á nueftro Real lervicio , y bien pu-

blico del Comercio , honrando, y 

favoreciendo al dicho Prior, b C o n -

fuí , que afsiftiere en qualquiera de 

los dichos Puertos , en todo quanto 

fe le ofreciere. 

N O -

N O T A. 

SU Magcftad , por refolucion, á 

confulta del C o n f e j o , y C e -

dula de 10. deO£tubre de 1 Ó 7 7 . 

fue férvido de m a n d a r , por juilas 

caufas, y motivos, que fin embargo 

de citar difpuefto por la Ordenanza 

1 9 1 . d e la Cafa,que un Juez Oficial 
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por fu turno fe halle en el Puerto 

de Sanlucar al defpacho, y vifita de 

los N a v i o s , nombre el Confejo en 

cada ocafion de Galeones,y Flotas al 

que de los Jueces Oficiales de la 

Cafa pareciere de mas inteligencia, 

y experiencia para afsiftir á fu def-

pacho, y vifita , y defpues al recibo 

de buelta á ellos Reynos. 

T I T U L O V I . 

V E L r C O N S U L E S , 
y Univerfidad de Cargadores à las Indias , de la 

Ciudad de Sevilla. 

E l E m p e -
rador D . 
C a r l o s , y 
c (Princi-
pe G . en 
Val lado-
lid à 
de A g o f -
to de 

D . F e l i p e 
I I . y la 
Princcfa 
C . allí i 
I4.de Ju-
l io de 
1 5 5 « . 
Orden, r . 
del C o n -
fulado. 
D . F e l i p e 
I V . por 
orden del 
C o n f e j o 
en Ma-
drid i 27. 
d e Novi -
embre de 
l i j o . 
D . C a r -
los I I . y 
laK.G. 

^ Ley primera. Que en Sevilla haya 

Confulado de los Cargadores , que 

trataren en Indias. 

O N S I D E R A N D O quan-

to á nueftro Real 

fervicio , bien co-

mún, y univerfal de 

ellos R e y n o s , y los 

de las Indias impor-

ta el confervar el trato, y comercio 

con ellas, y el grande beneficio , y 

utilidad que le ha experimentado 

en las Univerfidades de los Merca-

deres , donde hay Confulados , de 

regirfe, y adminiftrarfe por Prior, y 

Confules,y las diverfidades de pley-

tos , y largas dilaciones que fe ofre-

cen en lu de fpacho, en grave da-

ño , y detrimento de los comer-

ciantes : Damos l icencia, y facul-

tad á los Cargadores, Tratantes en 

nueftras Indias, Islas, y Tierrafir-

me del Mar Océano , vecinos , y 

refidentes en la Ciudad de Sevilla, 

para que fe junten en la Cala de 

Tom.M. . 

Contratación al tiempo feñalado 

por las leyes de elle titulo en cada 

un año , y alli puedan elegir , y 

nombrar , e l i jan, y nombren un 

Pr ior , y un C o n f u í , que fean de 

los mifmos Cargadores , los mas 

hábiles, y luficientes, y de mas ex-

periencia , que para la adminiítra-

cion , y exercicio de los dichos ofi-

cios vieren que conviene, y que ef-

te Confulado fe n o m b r e , é intitule 

Univerfidad de los Cargadores á las 

Indias. 

^ Ley ij. Que para la elección de el 

Triar , y Con fules fe haga primero 

la de los Electores, conforme d efia 

ley. 

OR D E N A M O S , que el Pr ior , y 

Conlules el ll-gundo dia del Carlos,y 
. , ° , , . laPrincc-

ano hagan pregonar publicamente o, <-.;. en 

en la Cafa de Contratac ión, lonja, nd 

y gradas de la Ciudad de Sevilla, á £ julio 

las horas de mayor concurío de Ord . i . 

gente , ante el Efcrivano del Con-

Ee 3 fu-. 



Zulado, que fe han de elegir Electo-

res de Prior, y Confules; y los Car-

gadores que quificren,fe hallen pre-

léntes para votar en la dicha elec-

ción de Ele£torcs otro dia defpues 

de Pafqua de R e y e s , y eíte pregón 

le publique dos dias continuos, que 

no fean fieítas; y haviendole publi-

cado, el Juez Oficial,que conoce de 

las apelaciones, y el Prior, y Confu-

les fe junten en la Capilla de la C a -

fa el dia de Palqua de Reyes, donde 

le diga una Milfa del Efpiritu San-

to, para que los alumbre en la elec-

ción de Electores, y fean tales, que 

convengan al acierto; y á los Elec-

tores , que elijan P r i o r , y Confuí, 

perfonas que guarden el fervicio de 

D i o s , y nueitro , bien , y utilidad 

de la Univerfidad del Comercio ; y 

otro dia figuiente (fi no fuere fiella) 

el Juez Oficial , y P r i o r , y C o n f u -

les , y los Cargadores de las Indias, 

que cjuifieren hallarle prefentes, fe 

junten á las dos de la tarde en la Ca-

fa de Contratación, y Sala del C o n -

futado , y afsi juntos ante el dicho 

Efcrivano del Confulado , con af-

filtencia del Juez de Apelaciones, 

elijan entre los que alli fe hallaren 

prefentes, o aufentes , que ellen en 

la dicha Ciudad , treinta perfonas 

honradas, Cargadores á las Indias, 

por Electores de Prior , y Confuí, 

dos años primeros , y afsi juntos eli-

jan á las dichas treinta perfonas, y 

quede por Auto , y Teltimonio del 

Efcrivano del Confulado en 

un libro que para ello 

tengan. 

f Ley iij. Que los Electores ,y los que 

eligieren tengan las calidades que 

Je declara. 

L O s treinta Electores,y los Car- OnLi.dc 

gadores, que han de nom-

brar,y elegir fean hombres calados, 

o v iudos, o de veinte y cinco años 

cumplidos, Cargadores á Las Indias, 

que tengan cafa de por si en la C iu-

dad de Sevilla, y no fean eitrange-

ros, ni criados de otras perfonas, ni 

Elcrivanos, ni tengan tienda publi-

ca de qualefquier oficios, porque 

eltos tales no han de tener voto en 

la elección de los Electores , ni fer 

nombrados para ninguna cofa. 

f Ley i iij. Que para Electores, Vrior, 

ó Confuí no Je admitan ejhange-

ros, ni fus hijos, ni nietos. 

O R D E N A M O S , y mandamos al D.FEIIPC 

Prefidente, y Jueces Oficia- dííd 

les de la Cafa de Sevilla , qutf en la 

elección de P r i o r , y Conlul de la ¡ í , M d * 

Univerfidad de los Cargadores no Enero de 
r r i s S . i^l*. 

permitan que le falte a lo ordena-
do, ni lean elegidos para los dichos 
oficios ningunos cltrangeros, ni fus 
hijos, ni nietos,ni puedan fer nom-
brados para Confiliarios, ni votar 
en las elecciones. 
5 Ley U.Que los Electores de Triar ,y 

Confuí hagan el juramento de e/la 

ley. 

M A N D A M O S , que nombrados ¡}"Fd!|£ 

los treinta Electores de i w a * 

Prior,y Confuí,otro dia figuiente el cw.i. 

Portero de el Confulado llame al 

Juez Oficial Diputado,y á los Elec-

tores , para que fe junten en la Ca-

fa de Contratación en la Sala del 

, Con-

Del Prior, y 
Confulado, y elijan , y nombren 

P r i o r , y C o n l u l , citando prelcnte 

el dicho Juez Ofic ia l , los quales, o 

los que de ellos fe hallaren prefen-

tes , con que no lean menos de vein-

te Electores, fe junten con el Prior, 

y Confules, que fueren, y por ante 

el Efcrivano de el Confulado, ante 

quien han de pallar todos los Autos 

de la elección, cada uno de los Elec-

tores jure de hacer la dicha elec-

ción bien, y lcalmente, conforme á 

Dios , y á fu conciencia , y que 

nombrará pertoiias , que entien-

dan han de guardar el lervicio de 

Dios nueitro Señor , y nueftro, 

jullicia á las partes , y bien de la 

Univerfidad. 

Ley yj. Que los EleEtores elijan 

<Prior,y Confuí,y en igualdad de "Vo-

tos It tenga el Juez Oficial, que co-

noce de las apelaciones. 

ORDEN.J. T T E C H O el juramento , confor-

me eítá ordenado , los Elec-

tores nombren de lu numero , o 

fuera de él, fegun les pareciere , dos 

perfonas , una para Prior , y otra 

para Confuí fegundo, que lo fean 

aquel año prcíénte; y el Pr ior , y 

Confules, que alli han de citar no 

tengan voto en la dicha elección de 

Prior , y C o n f u í , falvo fi fueren 

Ele£torcs, y (olamente han de af-

filtir con los dichos Electores, pa-

ra que fe guarde lo ordenado en la 

elección ; y ii acato los Electores 

nombraren d o s , o tres perlonas pa-

ra Prior, y Conlul, que tengan tan-

tos votos el uno como el otro , en 

tal cafo el Juez Of ic ia l , y Juez de 

Apelaciones, que alsilticre á la elec, 
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cion , vote en ella , citando , como 

dicho es , en igualdad de votos , y 

elto fe guarde. 

C Ley ti]. Que la elección de Vrior ,y 

ConJ'ul Je haga en Jecreto ,y por ce-

dulas ejeritas. 

LA elección , y nombramiento o.den.4. 

de Pr ior , y Conlul fe ha de 

hacer en lecrcto, trayendo cada uno 

de los que han de votar elcritos en 

fus cédulas los nombres de las per-

lonas que eligieren , y haciendo 

primero la elección de Prior, pon-

drán un bonete, ocaxa fobrelame-

fa , y echando cada uno délos que 

tuvieren voto lu cédula doblada 

del que eligiere para Pr ior , acaba-

das de introducir todas las cédulas, 

fe reconozcan en la dicha mefa en 

prefencia de todos , y el Efcrivano 

las abra, y vaya alfentando por cf-

crito , quedando elegido por Prior 

el que tuviere la mayor parte en las 

cédulas, o en igualdad de votos, el 

que tuviere el del Juez Oficial Di-

putado , conforme á la ley antece-

dente , y de la mifma forma elijan 

luego á uno de los dosConlules, 

que ferá fegundo. 

^ Ley Viij. Que el Triorj Confuí nom-

brados juren ,y Je haga Auto de fu 

elección, como Je ordena. 

LU E G O que tueren nombrados 0,.JeiM. 

Prior , y Confuí , el Juez 

Oficial que afsiltiere á la elección, 

tome juramento al Prior , y Con-

fuí , elegidos por ante el Efcriva-

no del Confulado , de que ufarán 

el dicho oficio de Prior, y Conlul, 

guardando el fervicio de Dios 

nucí-
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nueftro Señor, y el nueftro, bien, y 

utilidad de aquella Univerfidad , y 

jufticia á las partes ; y hecho elle ju-

ramento , baxarán de fus lugares , y 

fe alfencarán en ellos los nuevamen-

te nombrados, todo lo qual queda-

rá por Auto ante el dicho Elcriva-

no , firmado del Prior , y Conlul 

del año antecedente, y de rodos los 

Electores , fin embargo de que al-

gunos hayan votado por otros. 

C Ley ix. Que el Confuí de Sevilla, 

que fuere Je gando un año , Jea pri-

mero el Jiguiente. 

D .Fel ipe 
I l . c n Ma 
drill .1 ;o Es S nueftra voluntad, y manda-

_ mos,que el Confuí delaUni-

erabre de verfidad de Cargadores de Sevilla, 
! ;3S- que fuere fegundo un año, haya de 

fer , y fea Confuí primero el año fi-

guiente, y la elección que le hiciere 

para cada año lea de P r i o r , y C o n -

fuí fegundo. 

'Ley x. Que no dexe el Confutado de ha-

cer fu elección cada año , Ji no tu-

viere efpedal orden del Rey , que lo 

prohiba. 

a i i i ' F F R ° / T A N D A M O S al Prior,y Confu-

de Enero • J_ les , que fin embargo de 
c M<<" qualquier contradicion , que fe les 

hiciere , no dexen de hacer en ca-

da un año la elección del Prior , y 

C o n l u l , como fe ordena por las le-

yes de efte titulo, y es ufo , y cof-

tumbre , fi no tuvieren efpecial 

mandato,u orden nueftra, 

que lo prohiba. 

Titulo V I . 
^ Ley xj. Que cada dos años fe elijan 

nueVos Electores. 

EL nombramiento de Electo-

res, de Prior, y Confules, ha 

de durar por dos años primeros fi-

guientes, y cada año han de nom-

brar Prior, y C o n l u l ; y palfados los 

dichos dos años,todos los Cargado-

res á las Indias nombren Electores 

por otros dos años, guardando la 

forma difpuefta. 

^ Ley xij. Que los Electores no pue-

dan Jer reelegidos fin dos años de in-

termifsion. 

LOs que acabaren de fer Elec-

tores no puedan fer nueva-

mente reelegidos, y prccifamente 

pallen dos años de intermifsion pa-

ra bolver á fer nombrados, fin em-

bargo de qualquier coftumbre,y e f 

tilo,que antes le haya obfervado. 

^ Ley xaj. Que faltando alguno de los 

Electores en los dos años ,fe elijan 

hafla el numero de treinta. 

I faltare alguno de los treinta 

Electores,por muerte,o aufen-

cia,del Reyno, o mudanza de domi-

cilio dentro de los dos años,los Elec-

tores que quedaren elijan los que 

faltaren, halla cumplir los dos años, 

guardando la milma orden con que 

eligen Prior, y Confuí. 

^ Ley xiiij.Oue no pueda fer Trior, ni 

Confuí el que lo huViere ¡ido otra 

fi no huViere dado quenta con 

pago de lo que adminifiró. 

DE C L A R A M O S , y mandamos, 

que no puedan ier elegidos 

por Priores, y Confules de Sevilla 

los que otra vez lo huvieren fido, 

fi no confiare por Certificación de 

la Cafa , que han dado quenta 

con 

D.Fclipr 
y '• 

remecía 
G.OrJ.r 
del Corí-
l'ulado. 

D.Felipe 
IV. en 
Madrid á 
I I .de E -
ncro de 
1 Í47 . 

Dicha Or 

dcn.5. 

D.Felipe 
IV. alli. 
En Buen 
Retiro a 
f . de Fe-
brero de 
¡6,1. 

Del Pr ior , y 
con pago de los proprios, y rentas, 

que adminiftraren en lu tiempo, co-

mo eftán obligados , y que han pa-

gado , y fatisfecho los alcances, que 

contra ellos huvieren refultado, en 

execucion de lo mandado por otras 

leyes de elle titulo. Y es nueftra vo-

luntad , y mandamos, que afsi fe 

guarde , y cumpla precifa , y pun-

tualmente , y que el Prefidente , y 

Jueces de la Cafa de Contratación 

lo hagan executar, fin contraven-

ción alguna, por fer conveniente al 

bien , y confervacion de el Comer-

cio. 

L a dicha 
Ord. 5. 

ElEmpe-
rador D . 
C a r l o i , y 
elPriaci-
pe G . en 
Pnnfctra 
da a I ? , 
de Novi-
embre d e 
« S í 4-

5 Ley xl». Que no puedan fer Prior, 

ni Confuí los que efta ley declara. 

OR D E N A M O S , que no puedan 

concurrir á fer Prior, y Con-

fules en un año padre, é hijo, ni dos 

hermanos, ni otras perfonas, que 

íe nombraren juntas en una compa-

ñía , ni los que huvieren fido Prior, 

o Confuí en los dos años antece-

dentes , é inmediatos, porque entre 

una elección, y otra en una perfona 

ha de haver dos años, y alsi fe guar-

de por los Electores. 

5 Ley xVj. Que no fe elija por Trior, 

niConJules d ninguno, que tenga 

parte en los almojarifazgos, arrien-

de , ó ajfegure. 

MA N D A M O S , que no le pueda 

elegir por Pr ior , ni C o n -

lul á ninguno , que tenga parte en 

el almojarifazgo mayor de Sevilla, 

ni en el de las Indias; y que fi al 

tiempo en que fueren Prior, o Con-

lules los arrendaren, o tuvieren par-

te en el arrendamiento, o fueren 

alfeguradores, le elijan otros en fu 

lugar. 

Confules. 167 
^ Ley xVij. Que los Eleñores elijan 

íDiputados, que ayuden al Trior, y 

Confutes. 

DEM AS de la elección de Prior, Ord. e. 

y C o n f u í , han de nombrar 

los Ele&ores dentro, o fuera de ellas, 

cinco Diputados , que ayuden al 

Prior, y Conlules á convenir, y con-

certar á las partes unas con otras, y 

ver las Averías, y repartimientos, y 

hallarfe en los Ayuntamientos de 

las demás colas , que convinieren al 

Confulado, y hacer lo que mas les 

fuere encargado , tocante ai defpa-

cho de los negocios. 

5 Ley xViij. Que el Trior, y Confuí 

de un año queden por Confejeros el 

figuiente. 

PO R Q U E el Prior, y Confuí, que 0rd 

acaban fu oficio , eftán mas dcl ¿°n-

inftruidos en los negocios pendien- í l i U°' 

tes en el C o n f u l a d o , y en las demás 

cofas convenientes al provecho , y 

utilidad de é l , que otras ningunas 

perfonas, ordenamos, que el Prior, 

y Confuí del año antecedente que-

den por Confejeros de los del fi-

guiente , para que los ayuden al 

acierto de lo que mas convenga. 

f Ley xix. Que el que no aceptare ofi-

cio del Conjuiado pague cinquenta 

mil maraVedis de pena , y fea apre-

miado d aceptar. 

SI a l g u n o de los elegidos, y n o m - 0,d. 8. 

brados por Prior,Conlul,Con-

fejero, o Diputado no quifiere 

aceptar el dicho cargo, y lo contra-

dixere , pague de pena cinquenta 

mil maravedís para los gallos del 

Confulado, y todavía fea'apremia-do 



do á lo aceptar , y u f a r , y fi preten-

dido tener juila caula de efcufa, acu-

da a la C a f a , que lo declare. 

^ Ley xx. Que el Confutado pueda te-

ner Letrado ,y Tortero con Jalario 

en Sebilla ,y Letrado, y Solicita-

dor en Ja Corte. 

or.i . i « . " T " \ A R A la determinación de algu-
y r ° i 
Confuí». .JL nos calos, que ocurrieren al 

Confulado , y para algunos pleytos, 

que le han de fentenciar, es necelfa-

rio , y conveniente, que el Prior, y 

Conlules tengan un Letrado en la 

Ciudad de Sevilla , con quien le 

aconlejen , y afsimilmo un Porte-

ro , que refida en las Audiencias del 

P r i o r , y Conlules , llame á las per-

f o n a s , que fe le mandare, para los 

Ayuntamientos, y haga lo demás, 

que ocurriere. Ordenamos , que 

puedan elegir Letrado, y Portero, 

ó los quales feñalen lalarios compe-

tentes. Y porque afsimifmo es muy 

neccflario , que ella Univerfidad 

tenga en ella nueftra Corte un Le-

trado , y un Solicitador para los ne-

gocios , que le le ofrecieren en el 

Confejo de Indias : Permitimos, 

que los puedan elegir , y nombrar, 

con el ju l io , y competente falario, 

y que li á los dichos Prior , y C o n -

fules , y Diputados les pareciere, 

que conviene revocar los nombra-

mientos del Letrado, y Solicitador 

de Corte , y Letrado de Sevilla , y 

Portero del Confulado, lo puedan 

hacer, y elegir otros. 

Titulo V I . 
5 Ley xxj. Que el Prior, y Confules 

puedan enviar d la Corte , y otras 

partes las per Joñas, que les parecie-

re con Jalario. 

PO R Q U E muchas veces fe ofrecen 

negocios en nueftra Corte, 0 r i 

para los quales conviene enviar 

perfona propria de la Ciudad de Se-

villa , que entienda en ellos, orde-

namos , que el P r i o r , y Confules, 

puedan elegir , y nombrar una per-

lona, o mas de fu fatisfaccion, que 

vengan á la Corte , o vayan á otra 

parte , fegun les pareciere, á enten-

der en ellos, y les puedan aisignar, 

y pagar el falario competente, y juf-

t o , conforme á la calidad de los que 

fueren enviados; y el que viniere á 

la Corte ellé en ella todo el tiem-

po que les pareciere , con que no 

pueda ganar mas falario, que el cor-

refpondicnte al tiempo de lu ocu-

pación , y dentro de tercero dia dé 

cuenta al Conlcjo de Indias de los 

negocios á que fuere enviado, y 

con qué termino , y falario, para 

que fe provea lo que convenga , y 

de los que falieren á otras pai tes le 

avile al Confejo con la razón de el 

t iempo, y lalario , procurando que 

la hacienda de el Confulado no fe 

galle inútilmente, y con excelfo. 

^ Ley xxij. Que el Confulado de Se-

billa conozca de los cajos en ejia ley 

contenidos Jumariamente. 

DA M O S poder , y facultad , y 

concedemos jurifdiccion al 

Prior, y Confules de la Univerli-

dad de Cargadores de la C iu-

dad 

El Empe 
rador D . 
Carlos,y 
clPrincí-
pe G . en 
la funda-
ción del 
Confuta-
do, en 
Vallado-
lid á x j . 
de A g o f -
to de 
M4J-

dad de Sevilla,para que puedan co-

nocer, y conozcan de todas, y qua-

lefquier diferencias, y pleytos que 

huviere, y fe ofrecieren fobre cofas 

tocantes, y dependientes á las mer-

caderías que le llevaren, o enviaren 

á las Indias,y fe traxeren de ellas, y 

entre Mercader,y Mercader,yCom-

pañia , y Fadores : alsi fobre com-

pras,y ventas,y cambios,y feguros, 

y quemas , y compañías que hayan 

tenido, y tengan, como fobre fleta-

m e n t o s d e N a v i o s , y Fadorias, que 

los dichos Mercaderes, y cada uno 

de ellos, huvieren dado á lus Fado-

res, afsi en ellos R e y n o s , como en 

las Indias, y fobre todas las otras 

cofis que acaecieren , y le ofrecie-

ren , tocantes al t rato , comercio, y 

mercaderías de las Indias, para que 

lo oigan, libren, y determinen bre-

v e , y fumariatnenre, fegun ellilo 

de Mercaderes, fin dár lugar á di-

laciones. 

C Ley xxiij. Que el Confulado conozca 

de caujas de Fañores , que hubieren 

paffado d las Indias con mercaderías 

agenas. 

M A N D A M O S , que fi algunas 

perfonas parecieren ante 

NovI'J- e l Confulado de Sevilla,y fe quexa-

1« de ren,que fus Fadores, que huvieren 

EiEmpc- enviado á las Indias, no les quieren 

CarTos dár cuenta de fus mercaderías al 

M39' y c ¡ e m p ° q u e f e ' a pidieren, y fueren 
ci Prin- obl igados, en que pufieren alguna 
c,pcG.cn 6 r J • ° 
vaibdo- dilación,den lus mandamientos pa-

dcAgoll . ra los dichos F a d o r e s , in fera en 

en laVun- ellos ella nueftra l e y , en que les 

Sconrí m a n d e n de nueftra parte,y Nos por 

lado.. la prefente les mandamos,que ven-

gan de aquellas Provincias, y com-

D . Fer-
nando V. 
en Lcon 

parezcan en la dicha Ciudad de Se-

villa,ante el Prior,y Confules,á dár 

quenta con pago á fus principales 

de las mercaderías, y todo lo demás 

que les huvieren encomendado ; y 

para que afsi lo h a g a n , y cumplan, 

íes impongan las penas que les pa-

reciere , las quales Nos por la pre-

fente imponemos,y hemos por im-

pueílas. Y mandamos á los Virre-

yes, Audiencias, Governadores, y á 

las demás nueftras Jullicias de las 

Indias, que no cumpliendo los Fac-

tores los mandamientos, executen 

en fus perfonas, y bienes las dichas 

penas:y haviendo venido á la dicha 

Ciudad de Sevi l la , llamadas, y oí-

das las partes, aver igüen, y fenez-

can fus quelitas , y hagan cumpli-

miento de jufticía , de forma que 

ninguno reciba agravio. 

f Ley xxiiij. Que el Confulado conozr 

ca de Compañeros , ó Fañores , que 

hubieren def-andado alguna hacien-

da ,y por lo criminal Je remita ala 

Cafa. 

M A N D A M O S , q u e fi el P r i o r , y 

Conlules hallaren en algu- Carlos, 
, . „ - ° , el Prin 

ña parte a qualquier Compañero, o c i r c G 

Fador,que haya tomado, y defrau- alh" 

dado de la hacienda de fus Compa-

ñeros , o de fu A m o , que puedan 

proveer cerca de la reftitucioh,y re-

caudo de la dicha hacienda, lo que 

les pareciere convenir , y que pue-

dan mandar á fu Alguacil executor, 

que haga execucion, conforme á lo 

proveído, en bienes de la tal perfo-

na,o perfonas, halla que la hacien-

da lea reftituida , y pueila á recau-

do , y que las puedan condenar en 

qual-



L i b r o I X . Tirulo V I . 
qualquier pena civi l , hafta lo inha- Leyes, Cédulas, Provifiones,o Exe-

bilitar de la profefsion dcMercadcr; cutorias en contrario , que para 

y fi otra pena criminal mayor me- quanto a ello toca fufpendemos fu 

recierc , ordenamos que lo remi- execucion , y mandamos, que no 

tan al Prefidente,y Jueces de la C a - fe ufaífe , ni ule de el las, con que 

fa de Contratación , para que vi l lo ello no fe entendielfe en tas quie-

cl procelfo, con la mayor informa- bras de Bancos públicos, y afsimif-

cion que fe hallare, el Prcfidcnte, y mo con otras qualefquier perfonas, 

Jueces conozcan , guardando lo que no fuellen del dicho Conlula-

difpueflo entre Jueces Oficiales, y do , y Cargadores áIndias. Y por-

Lctrados de la Cafa. que es julio, y conveniente,y nuef-

tra determinada voluntad , man-

^Leyxxb. Que el Confutado de Se- damos, que lo lufodicho fe guar-

'billa conozca de quiebras de Merca- de , y cumpla , y declaramos, que 

deres, y hombres de negocios. debe conocer , y conozca el dicho 

d. M¡- T } O R nuellro Confe jo Real de Confulado afsimifmo de todas las 

JL Cartilla hemos mandado,que caufas de Cargadores de la Ciudad 

i i . . de el Confulado de Sevilla conozca d e C a d i z , c o m o lo h a c e , y puede 

i ' it. por viade compoficionde las quie- hacer de los de Sevilla. Y manda-

dri l i'i bras que fucedieren á los hombres mos al Prcfidente , y Jueces de la 

de ui7° negocios, y Cargadores de aquel Audiencia de Grados, Alcaldes dé 

y-/-de Confulado; y que li de lo proveído Quadra , A f i l í e n t e , y fus Lugar-

b?cpuc'd"e por él fe agraviaren,acudan á nucf- Tenientes de Sevilla, que en cum-

'tdtíep tro Confejo Real de las Indias , a p l imiento, y obfervancia de ella 

ctnbre f u bordinado, y para ello nueftra ley , dexen conocer á los 

hemos inhibido , é inhibimos al dichos Prior , y Confutes de las 

<oJ"ey Prcfidente, y los del dicho Confejo quiebras de los Cargadores de Se-

íguieme. de Cartilla , Alcaldes de la C a f a , y villa , y C á d i z , y no fe introduz-

Cortc,Prefidentes,y Oidores,y Al- gan con ellos en cofa a l g u n a , pa-

caldes de las Audiencias, y Chan- ra que el Pr ior , y Confules conoz-

cillerias, Afsi f tente, Corregidores, can de las dichas caufas, en l a f o r -

y otras Jufticias, y Jueces déla C iu- ma que va referida, y en grado 

dad de Sevilla , y de nucllra Corte, de apelación , conforme huviere 

y las demás Ciudades, Villas,y Lu- lugar por derecho , los de nuellro 

gares de nueftros Rey nos, y Seño- Confejo de Indias, 

rios, y á cada uno, y qualquiera de 

el los, del conocimiento de lo fufo- Ley xxbj. Que la inhibición de las 

dicho, y todo lo dependiente , para quiebras fe entienda con la Cafa de 

que no puedan conocer, ni conoz- Sebilla. 

can en ninguna forma de lo fufodi- ECL ARAMOS,que las caufas cri-

cho,y que le guarde,cumpla,y exe- J m í n a l e s , que nuellro Filcal 

cute , fin embargo de qualefquier déla Cala de Contratación de Sevi-

lla 
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D.Felipe 
IV.cn.Mj 
drid i I. 
de Junio 
de 1Í33-
y a 11.de 
Agoftode 

KH-

D e l P r i o r , y 
lia figuierc en ella contra qualcf-

quierCargadores,por averie alzado, 

y ocultado mercaderías,y confundi-

do las cantidades que huvieren traí-

do, regillradas, o depofitadas en fu 

poder, o por haver cometido en los 

viages de ida , o buclta á las Indias 

algunos delitos, como fon defam-

parar la Armada, havíendo falido 

en fu conlerva, o haver arribado á 

algún Puerto debaxo de trato , b 

haver dexado en las Indias algunas 

perfonas ; y todo lo demás que no 

fuere fobre quiebras, toca fu cono-

cimiento , y determinación á la di-

cha Cala de Contratación,y es nuef-

tra voluntad, que conozca de ellas; 

pero en quanto a lo contenido en la 

ley 2 5. de elle tit. fobre pleytos de 

quiebras, declaramos,que fe entien-

da la dicha inhibición con laCafa 

de Contratación ; y mandamos al 

Preiidente, y Jueces Letrados, que 

remitan al Confulado de la dicha 

Ciudad codos los pleytos de quie-

bras que fe ofrecieren, conforme á 

la dicha ley. 

^ Ley xxbij. Que las dudas fobre el 

conocimiento de quiebras de Carga-

dores, fe refuelban, como las dem.is 

que fe o/recen en Sebilla. 

D.Feiipe / ^ Y U A N D O fe dudare fi la quic-
IV- por I | . _ i r , - 4 

orden del bra toca, o no al Prior , y 

ML Confules de la Univerfi-

de Novil ^ ^e Cargadores á las Indias,guar-

embrede den lo que determinaren los Minif-
r 1 tros , y perlonas a quien toca , y la 

forma que fe obferva en femejantes 

dudas, que fe ofrecen en la Cala 

de Contratación , y Juilicias de Se-

villa. 

TomJU. 

f Ley xxbiij. Que fe tenga refeto al 

Prior ,y Confutes, como d Jueces 

del Rey. 

OR D E N A . M O S , que todas las per- 0r¡) , e 

lonas de la Univerfidad de 9™" 
liila.ln. 

Cargadores tengan el acatamiento, 

y relpeto al Prior , y Confules que 

le requiere, por ler Jueces nueftros, 

y en atención á que liempre fe eli-

gen para ellos oficios perlonas hon-

radas , y que ninguno de la Uni-

verfidad fea olfado á decirles pala-

bras injuriofas, ni mal lonantes, ni 

amenazarlos , ellando el P r i o r , y 

Confules en fu Confulado , o en la 

Cafa de Contratación , ejerciendo 

ius oficios, pena de que fiendo la 

ocafion fobre cofas anexas, o de-

pendientes del cargo del Prior , y 

Coniules,los dichos Prior,y Confu-

les puedan hacer procedo civilmen-

te contra ellos, y condenarlos halla 

en cantidad de treinta mil marave-

dís , y m e n o s , fegun la calidad de 

las palabras, la mitad para nuellra 

Camara , y la.otra mitad para gaf-

tos del Confutado, de lo qual han 

de conocer los otros dos Jueces, y 

no el ofendido, é injuriado ; y fi 

fueren dos los ofendidos , el que 

quedare , con dos de los anteceso-

res; y fi fueren todos tres, conozcan 

los dos que lo tueron el año antes. 

Y ordenamos, que fi fe interpufiere 

apelación , conozca en elle grado el 

Juez Oficial de Apelaciones confor-

me á 1a jurifdiccion del Confutado, 

y leyes de elle titulo ; y fi alguno 

pallare á mas que palabras, el Prefi-

dente, y Jueces Oficiales de la Ca ra 

Ff de 



de Contratación procedan contra él 

conforme á las leyes de ellos R e y -

nos de Callilla", como perfona que 

injuria á quien por N o s adminiltra 

jullicia. 

C Ley xxix. Que el Trior, y Confules 

prefieran en ajsiento,y Toco al Pro-

Veedor Je la Armada. 

D.FELIPE 1 D E C L A R A M O S , y mandamos, 

s"o»iC" ' ' A — S 4 u e e n l a s J u i l t a s l ] u c ' c 

i M. Je cicren en'Sevilla, el Prior, y Confu-
Julio lie . . . i 

'IÍO?. les precedan en ¡»siento , y voto al 

Proveedor de la Armada , al qual 

ordenamos, y mandamos, que acu-

da á las Juntas fiempre que fuere 

llamado , nohaviendo. ocafion tan 

precila que le elculeo í . 

C Ley xxx. Que quahdo el Prior , y 

Confules, y Adminifiradores de la 

Averia efcriVieren ai Rey, lo comu-

niquen con la tafia de,Contratación. 

i! i, 

P.FCÜPE T U E ' G O que el Prior , y Confu-

s o Fd°l | j les determinaíen eferivirnos 

fn0nM° a ' g u n negp.cio ,.es nuellravo-

d.id a .8 luntad, y mandamos, que lo cornu-

do ¡"'¡o. n i que n con el Prefidente, y Jueces 

de la C a f a , para que por fu parte 

también le nos eferiva con fu pare-

cer, y le gane el tiempo forzofo, 

que es neceflario elcular en la dila-

ción de pedirlo, y relponder ; y lo 

mi lino guarden los Adminiltrado-

res, li hu viere afsiento de Averia, 

advirtiendo, que fi no fe guardare 

ella forma , no tomara el 
Conlejo relolucion. 

* * * 

f Ley xxxj. Que el Trior,y Confules, 

.y Contadores de AVeria tengan el lu-

gar,y ajsiento que fie declara. 

PO R Q U H ellando en collumbre, 

que quando el Prior, y C o n - ¡s- de 

lules de la Univerlidad de Carga- i coy, 

dores de Sevilla concurren con el 

Prefidente, y Jueces dé la Cala de 

Contratación en los Ellrados de ¡a 

Audiencia , fe les dé el banco cola-

teral al lado derecho, junto , é in-

mediato al del Prefidente, y Jue-

ces , de forma que no haya en los 

bancos, ni lucio ninguna diltin-

c ion, y eflando ordenado , que fi 

concurrieren los Contadores de la 

Averia , afsi en el Tribunal de los 

Jueces Ohciales, como en el de los 

Jueces Letrados, lealsienten con fe-

altivamente delpues de los Jueces, 

y Filcal , fe innovo con los dichos 

Prior, y Confules, y Contadores en 

los alsientos que le previenen para 

oir los Sermones de la Qjiareima, 

poniendo una tarima para el Prefi-

dente , y Jueces Oficiales, y Jueces 

Letrados, apartando los bancos de 

el Prior, y Confules, y Contadores 

de Averia mas de una vara, liavien-

do deeltár conlecutivos, y colatera-

les al uno, y otro lado , como citan 

en el T r i b u n a l , y Ellrados. Y por-

que es julio que le les guarde en to-

das las partes en que concurren con 

los dichos Prefidente, y Jucccs , alsi 

en los Sermones, como en Honras, 

Recibimientos,Procelsioncs, Fieltas 

del Corpus, y Toros, y en otros ac-

tos públicos, el afsiento, y lugar, 

como le tienen en losTribunales de 

la dicha Cala , fin hacer novedad: 

Man-

Funda-
cion del 
Confuta-
do» 

D e l Prior, y 
Mandamos, que afsi fe guarde , y 

cumpla , y que 1c quite , o haga tan 

grande la tarima, que puedan caber 

todos, fin diltincion. 

Ley xxxij. Qiie el Trior ,y Confiules 

hagan Audiencia en la Caja de Con-

tratación. 

MA N D A M O S , que el Prior , y 

Confules de Sevilla hagan lu 

Audiencia , tocante a los negocios, 

que les pertenecen , en la Cafa de 

Contratación de la dicha Ciudad, 

en la Sala que les lucre fcñalada , y 

no en la lonja. 

f Leyxxxiij. Que el Trior, y Confiu-

les hagan Audiencia los días ,y ho-

ras que por efia ley ¡e difipone. 

D. Felipe I , L Prior,y Confules han de ha-

i'rinc'cfa1 I i c e r Audiencia por la mañana 

tres dias en la femana, que fean Lu-

dci Con- nes, Micrcolcs , y Viernes , de In-

friado. v ¡ c r n o J e nueve á once , y de Vera-

no de ocho á diez;y fi algún dia fue-

re fielta , hagan Audiencia otro dia 

figuiente; y lihuvicre negocios,jún-

tenle los mifmos dias á la tarde, dos 

horas en cada uno. 

í Ley xxxiiij. Que el Trior, y Confiu-

les puedan hacer llamamiento, y los 

contenidos parezcan ante ellos. 

Oíd. I F . ' | ' O D A S las veces que al Prior, 

i y Conlulc-s pareciere hacer lla-

mamiento general , b particular pa-

ra las materias, que les tocan , orde-

namos , que lo puedan hacer , y que 

dén fu cédula de llamamiento al 

Portero del Confulado, el qual lla-

me á los contenidos en ella, que han 

Tom.IIL 
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de fer obligadoSa venir al Confuta-

d o ; y fi llamados no vinieren , in-

curran en pena de un ducado , el 

qual 1c galle en limofnas a volun-

tad de el Pr ior , y Confules , y les 

puedan facar , y vender prenda pa-

ra ello. 

Ley xxxV. Que los defipachos de Ar-

madas, y negocios graVes, Je acuer-

den por el Trior ,y Confiules, Confie-

jeros,y Diputados,y haya libro de 

Acuerdos. 

PO R Q U E ocurren al Confulado 

negocios de mucha calidad,alsi 

para formación de Armadas, como 

para detpachar Navios á Indias, y 

perfonas á nueltra Corte , y otras 

cofas graves , y convenientes al pro-

vecho , y utilidad de los Cargado-

res , las quales conviene le hagan 

con mayor numero de pareceres, 

que los del Prior , y Conlulcs: O r -

denamos , que para los dichos ne-

gocios, y otros femejantes, el Prior, 

y Confules a&uales llamen al Prior, 

y Confuí del año antecedente , que 

han quedado por Conlejeros , y al-

filticndo todos los que elluvicrencn 

la Ciudad juntos, o la mayor parte 

de ellos , comuniquen el negocio, 

que fe huviere de refolver, y hagafe 

lo que pareciere á la mayor parte; y 

para que conlte, tengan un libro de 

Acuerdo , en que fe eferivan los vo-

tos , y determinación en poder del 

Efcrivano del Confulado : y el def-

pacho de las Armadas de Averias, 

hagan el Prefidente , y Jueces de la 

Cafa de Contratación, el Prior, Con-

fules , y Conlejeros. 

ElF.mpe-
J'ador D . 
Carlos , y 
el Princi-
pe G . 
Ord. 14. 
del C o n -
fulado. 
D . F e l i p e 
II .en M í 
drid á s a 
d c F e t a c -
ro de 
1580. 

Ff i Ley 



P.Fel ipe 
lI .enMa-
drid i i . 
de Mayo 
d= MÍ4-

D.Fclipc 
II . y la 
Princcfa 
G . 
O r d . l s . y 
l j . del 
C o n f u í a -
do. 

^ Ley xxxvj. Que el Prior j Confules 

nombren Ej críbanos de Naos, y el 

Prejidente de la Cafa les prefida. 

E L Prior , y Coniulcs hagan el 
nombramiento delosElcr i-

vanos de las Naos de Armadas, y 
merchante, con afsiltcncia , o apro-
bación del Prc-fidente de la Cafa , el 
qual ha de prefidir en el Conlulado 
todas las veces que le pareciere con-
veniente. 
^ Ley xxxbij. Que dd forma en po-

ner las demandas , y en admitir-

las, y fentenciarlas el Prior, y Con -

fules. 

Q U A N D O alguna perfona, lea, 
o no lea de la Univerf i-

- dad de Cargadores, vinie-
re a poner pleyto ante el Pr ior , y 
Confules,los adores hagan relación 
de palabra , y los reos, de fu dcfen-
fa, para que el Prior* y Conluies en-
tiendan el cafo, colijan,y ponderen 
la razón que afsiltiere á cada uno, y 
atento á la calidad del negocio buf-
quen perfonas de experiencia, ami-
gos, b deudos que los concierten ; y 
no viniendo á concierto, ni á hacer 
relación de fu negocio , lo hagan 
por eicrito, con que no admitan ef-
critos de Letrados á los unos , ni á 
los otros, y las partes ordenen lus 
demandas, y relpucltas, y para ello 
le puedan aconíejar con un Letra-
do, porque los pleytos, y demandas 
lean breves; y a la parte que prelen-
tare eicrito de Letrado no le lea ad-
mitido , y defele un dia de termino 
para que trayga otro , y afsi proce-
dan en el negocio , de forma que 
con toda la brevedad pofsible le 
abrevien los pleytos, y las partes al-

Titulo VI. 
cancen jui l ic ia ; y eflando conclu-
ios, el Prior, y Confules los vean, y 
determinen ; y liendo todos tres 
conformes,o los dos de elios, hagan 
fentencia,y la firmen todos tres, y le 
execute , haviendo pallado - en cola 
juzgada ; pero fi de la fentencia le 
apelare por las partes, que le fuñie-
ren agraviadas,en tal calo le guarde, 
y cumpla lodifpuefto , y ordenado 
en elle titulo. 

f Ley xxxbiij. Que en cafos de recufa-

cion del Prior, ó Confules , f e haga 

conforme d efta ley. 

MA N D A M O S , que fi el Pr ior , o 0rJ- " 
alguno de los Conluies 

fueren reculados, fe guarde ella or-
den. Si la recufacion fe hiciere al 
Prior,entre en fu lugar el que lo hu-
viere fido el año antecedente ; y fi 
fuere reculado algún Conlu l , entre 
el Confuí del año antecedente ; y 
fiendo recufados los dos Confules, 
fea Juez el Confuí del mifmo año 
antecedente, y otro que lo huviere 
fido el otro año antes, en tal forma, 
que en lugar del Prior , y Conluies 
prefentes entren el Pr¿gr , y Conlul 
del año proximo pallado, y otro del 
anterioi fuccelsivamente, y lo que 
mandaren,y fentenciaren fe guarde, 
cumpla, y execute como fi lo man-
dal len, y fentenciaffen el Prior , y 
Confules del año corriente. 

f Ley xxxix. Que en aufencia , ó dif-

cordia del Priorj Confules ,fe guar-

de lo contenido en efta ley. 

LA mifma orden que en las re- t « nñf-
culaciones han de guardar el en ia 

Prior, y Confules en las faltas, o au- f ^ l a 
fencias de la Ciudad de Sevi l l a ; y fi 

que-

Del Prior, y 
quedare uno folo , fuccederán los 
pallados por la orden de los años; 
pero haviendo dos del año prefen-
te , f i no tuercen reculación, no han 
de fucccder; y haviendo la dicha re-
cufacion , o no citando conformes, 
o aufentes los dichos Pr ior , y Con-
fules del año , o años pallados , han 
de aceptar , y entender en los nego-
cios que fe ofrecieren; y no lo que-
riendo hacer , lean compelidos a 
ello. 

Ley xxxx. Oue faltando el Prior, ó 

un Confuí, los dos hagan Audiencia, 

y fentencien eflando conformes. 

OR D E N A M O S , que el Prior, y un 
Confuí , o los dos Confules, 

D.Feüpe en falta del Prior, puedan hacer Au-
drid" .̂" diencia , y fcntenciar pleytos, y ha-
de ̂ ' i ! certodo lo que pudieran los tres 

juntos, fiendo conformes, y fi no lo 
fueren , fe junten con ellos el Prior, 
y Confuí del año antecedente : o en 
fu defecto lo que fe relucí ve en ca-
fos de recufacion : y lo mifmo lea 
quando de los tres no fe conforma-
ren los dos. » 

Ley xxxx}. Que el Prior, y Confu-

les nofeau/enten ,y fiendo for^ofo, 

f e guarde lo que efta ley difpone. 

Los mlf-
mos alli . 
O í d . 10. 

Elmifmo 
a l« . 

E las fentencias, que pronun- fado?^ 

. R D E N A M O S al Prior, yConfu -
les, que por ninguna caufa, 

ni razón que haya , b luceda, no fe 
aufentendel Conlulado á un tiem-
po ; y fiendo pred io , quede uno de 
ellos por lo menos para la expedi-
ción, y delpacho de los negocios, 
que ocurrieren; y fi acafo laltare el 
que huviere quedado por enfenne-

Xom. m. 
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dad, o por otra juila caufa, fucedan, 
conforme á lo di lpuel lo , en fu lu-
gar el Pr ior , y Confu í , que c-1 año 
antes lo huvieren fido , para que en 
el tiempo que durare lu aufencia, 
firvan por ellos los dichos oficios, y 
conozcan de los negocios del Con-
futado , y los hagan , dcfpachen , y 
reluclvan como pudieran los pro-
prietarios, y apremíelos el Preliden-
te, y Jueces de la Cafa a que lo cum-
plan, para que no celfe el delpacho. 

^ Ley xxxxij. Que de las fentencias 

de el Confutado Je apele ,y fe deter-

mine por apelación conforme d ejla 

ley. 

J 3 c i a r c n c l l5"or , ' y Confules 
p u j a n apelar las partes ante uno 'JPJ- G. 
de nueítres Jueces Oficiales de 1a dación d e 

Cafa de Co. tratr.cion, que man- a i ^ 0 " 
daremos nombrar en cada un año, 
y no ante otro qualquier Tribunal : 
Y ordenamos al Juez Oficial de 
apelaciones , q le conozca en el di-
cho grado , y p ira conocer, y deter-
minar en él, . l i ja dos Cargadores de 
Sevilla , Tratances en las Indias, los 
que a él pareciere, que fon perfo-
nas de buenas condencias, y hagan 
juramento de haverfe bien , y fiel-
mente en el negocio que han de re-
folver , guardando lu julticia á tas 
partes, y de ella forma conozcan, y 
determinen por eltilo de entre Mer-
caderes folamente la verdad fabida, 
y 1a buena té guardada , fin libe-
los , eferitos de malicia , plazos, ni 
dilaciones de Abogados, como ella 
ordenado , relpe&o de 1a primera 
inltancia. 



Libro IX. Titulo VI . 
f Ley xxxxiij.Quefi eljue\de ape-

laciones , y Cargadores confirmaren 

lafentencia, no haya mas recurjo ,y 

fila retocaren Je puede apelar otra 

I n -

tención no es impedir por ello, que 
íi quifieren confultar , y tomar pa-
recer particularmente de a lgún Le-
trado , o Letrados, lo dexen de ha -

l o s mif -
mos allí, 
funda-
ción de 
el C o n -
futado. 

ElHmpe-
rador D . 
Car los, y 
elPrinci-
pe G . en 
Pon ierra 
da i r j . 
de Tunio 
de"i 554. 

SI el Juez Oficial de apelaciones, 
y los dos Cargadores diputa-

dos confirmaren laientencia de que 
le huvicre apelado : mandamos, 
que de ella no haya mas apelación, 
agravio , ni otro rccurfo alguno , y 
que fe exccute realmente, y con 
efecto ; y fi la revocaren , y alguna 
de las partes apelare de ella , en tal 
cafo el dicho Juez Oficial la revea, 
y determine con otros Cargadores, 
que eligiere , ynofean los primeros 
de la otra inftancia , los quales ha-
gan el juramento, y guarden la 
milma forma contenida en la%ley 
antecedente : y de la fentencia , que 
afsi dieren los dichos nucltro Juez 
Of ic ia l , y dos Cargadores , quier 
fea confirmatoria, o revocatoria, o 
enmendada en todo , o parte : Que-
remos , y mandamos, que no ha-
ya mas apelación, fuplicadon , ni 
agrav io , ni otro remedio, ni re-
curfo alguno ante ellos , ui otro 
qualquier Tribunal, 
í Ley xxxxmj.QueelJuez Oficial, 

y el Prior , y Confulespuedan tomar 

parecer ile Letrado. 

PO R Q U E eltá ordenado , que pa-
ra el conocimiento, y deter-

minación de los negocios clel Con-
I ulado, y lo demás que fe tratare no 
intervengan Letrados, y el Prior, 
y Conlules determinen , y refuel-
van , conforme á eltilo de entre 
Mercaderes, y no permitan dilacio-
nes : Declaramos , que nueltra in-

Ley xxxxtb. Que el Confiulado exe-

cute ¡usJentencías. 

LAS ientencias, que fueren pro-
nunciadas por el Prior , y 

Conlules, y el Juez Oficial de la Ca-
fa , y los dos Cargadores , fegun lo 
dilpuello , fiendo palladas en cola 
juzgada , le executen por el Prior, y 
Conlules. 
f Ley xxxxtj. Que las Execuciones, 

y Mandamientos fie hagan , y cum-

plan por el Alguacil ,y Minifiros de 

el Confiulado. 

MA N D A M O S , que las execucio-
nes de fentencias , y los 

mandamientos, que el Prior, y Con-
fules huvieren de hacer , fe hagan 
por lu Executor, y Alguaciles, y no 
por los de la Cafa de Contratación, 
como antes citaba ordenado ; y en 
fu defecto , o impedimento , hagan 
eltas diligencias los Executores, y 
Alguaciles de la Ca fa , los quales afy. 
lo cumplan. 

*¡ Ley xxxxtij. Que f e execute lo que 

el Prior , y Con)ules mandaren , y 

las Jufi tcias les den fator. 

OR D E N A M O S á las perfonas íu-
j e tas , y comprehendidas en 

la jurifdiccion del Confulado , que 
hagan, cumplan,y executen todo lo 
ordenado por el Pr ior , y Confules, 
feguu eftá reliielto por las leyes de 
cite t i tulo, y parezcan ante ellos a 
lus l lamamientos, y emplazamien-
tos , á los plazos, y con las penas, 
que les impufieren , las quales Nos 

les 

Eot m i c 
inos en la 
dicha fuá 
da.-ion de 
cIC ¡nía-
lado. 

EIEmpe-
rador D. 
Carlos,* 
elPrinci-
pc G.alli 
D . C a r -
los II. y 
la R . G . 

Los mif-
mos allí. 

D-Felipe 
II.cn Ma-
drid á 11 
de Junio 
de r573. 
D.Felipe 
I I I . en 
Aranda á 
17-deJi-
lio de 
I¿!0. 
D.Felipe 
IV.cnMa 
drid a r 1 
de Novi-
embre de 
líjl-

Del Prior, 
les imponemos, y hemos por im-
pueitas, y les damos poder , y fa-
cultad para las executar en los que 
rebeldes, é inobedientes fueren : y 
fi huvieren menelter favor , y ayu-
da para la exccucion , y cumpli-
miento de lo contenido en eltas 
nueltras leyes , es nueltra volun-
tad , y mandamos á todos nucltros 
Jueces , y Jult icias en lus lugares, y 
jurifdicciones , que fe le den , y lla-
gan dar todas las las veces, que por 
los dichos Prior , y Confules fueren 
requeridos. 

^ Ley xxxxViij. Que al Conjulado 

pertenece la EJcritania mayor de la 

Carrera de Indias, y la del Con-

julado ,y el oficio de Alguacil ma-

yor. 

OR D E N A M O S , que del Prior , y 
Confules fea la Efcrivania 

mayor de Armadas de la Carrera de 
Indias , y la t engan , y poffean, y 
ufen de ella perpetuamente para 
fiempre j amas , fegun , y en la for-
ma que halla aora lo han hecho, 
podido, y debido hacer , en virtud 
del t i tulo, que de Nos tienen, y lle-
ven los derechos acoltumbrados, 
conforme a lo ordenado, y que fe 
ordenare, con que las perfonas, que 
nombraren para Efcrivano de las 
Armadas, Flotas, y Navios de las 
Indias , que conforme á fu titulo 
lo puedan nombrar , fean hábiles, y 
fuficientes , y tengan las demás 
partes , que fe requieren , guardan-
do en todo lo proveído , y ordena-
do : y queafsimifmo gocen , y ten-
gan perpetuamente los oficios de 
Efcrivano m a y o r , y Alguacil ma-
yor del dicho Confulado » confor-
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me al privi legio, que de Nos tie-
nen : y el Prior , y Confules ha-
gan todos los autos , y negocios 
con el dicho Efcrivano del Conlu-
lado, y le entreguen todos los pa-
peles de él. 

^ Ley xxxxix. Que aplica una blan-

ca al millar de todo lo queJ'e cargare 

d las Indias para dotacion del Con-

fiulado. 

PARA dotacion de el Confulado, 
Mi l fas , y limofnas , gallos 0l<>- » • 

de Letrados, Solicitadores, Procu-
radores, Efcrivanos, Correos, por-
tes , Porteros, y otras colas {enre-
jantes, y parafuconfervacion, con-
viene , y es necelfario, que ten-
ga caudal l lparado. Y porque afsi 
te guardaba en el Confulado de Bur-
gos , y otros, ordenamos, y manda-
mos , que por el tiempo de nuellra 
voluntad todos los Cargadores , y 
Tratantes en las Indias, y Tierrafir-
me del Mar Océano, hayan de pa-
gar , y paguen de todas las merca-
cadcrias, y las demás cofas, que car-
garen para las dichas Provincias, é 
Is las , una blanca al mil lar, á la ida, 
quando pagaren los derechos de 
Almojarifazgo por la tallacion, 
que de ellas fe hiciere , con declara-
ción, que del oro, plata, y mercade-
rías de la venida no han de pagar 
cola n inguna , y fea habido, y teni-
do por Cargador , y Tratante , y te-
ner obligación de pagar el dicho 
derecho, o Averia , el que huviere 
mas de un año, que trata en las In-
dias , o el que cargare de nuevo p i -
ra ellas mas cantidad de mil duca-
dos en una , b mas veces , y no otra 

nin-
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¡ninguna perfona; y para la cobran-
za de elle derecho,o Avería, conce-
demos jurifdiccion al Prior, yCon -
fules contra qualefquier perfonas, 
que lo debieren. 

ff Ley L. Oue de lo que fe cargare en 

Cad¡z,y Sanlucar para las indias, 

fe pague la blanca al millar , como 

en SeVilla, 

D.Fei;pe T Os Cargadores, que en la Ciu-

Prineela J j ¿ dad de Cádiz, y Sanlucar car-
°ii"oiia garen para las Indias , paguen la 

jc blanca al millar , afsi como la de-A b r u de ' 

MS?. . ben pagar los que cargaren en la 
Ciudad de Sevi l la , y halla que la 
hayan pagado , y la perfona, que 
por el Pr ior , y Confules huviee 
de cobrarla , elle fatisfecha, no fe 
dé defpacho á los Navios en que 
fe llevaren las mercaderías, en n in-
gún Puerto. 

Ley L¡. Que haya Receptor de la 

blanca al millar, y Je dé la quenta, 

como en ejla ley fe contiene. 

Sdgunda | j1 L Prior, y Conluies nombren, 
Fa"c0^c I j y tengan un Receptor, b Bol-
si. dei fero, el qual eilé en la mefa del Al-
¿ f " a " mojarife de Indias, y cobre la Ave-

ría de una blanca al mi l l a r , y pa-
gue de alli los libramientos, que los 
dichos Prior , y Conluies en él die-
ren , o los dos con el Elcrivano: y 
el Pr ior , y Confuí , que falieren, 
den quenta con pago de todo lo que 
en fu año huvieren recibido, y ga l -
lado , al Pr ior , y Conluies figuien-
tescntodoel mes de Enero de fu 
elección: y los que tomaren la quen-
ta lean obligados á enviarla en to-
do el mes de Febrero á nuello 
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Confejo de Indias , para que fe vea, 
y fi eiluvicre bien, fe apruebe, y re-
conozca lo que va l ió , y en qué le 
gallo , y fi conviene añad i r , o dif-
minuirla. Y mandamos al Prefi-
dentc , y Jueces Oficiales de la Ca-
la de Contratación , que tengan 
muy gran cuidado en firber la for-
ma, que tiene el Receptor en cobrar 
ella Aver ia , que ha de fer ju i l a , y 
f invexacion, niexcelfo , afsi en la 
cant idad, que ha de cobrar , como 
de los verdaderos deudores, y no 
de otros ningunos i y fi lo hallaren 
culpado , lo puedan calligar por 
fuero , y derecho: y dadas las quen-
taspor el P r i o r , y Con fu í , y Re-
ceptor, las vean e! Prefidente, y Jue -
ces Oficiales , y con las adicio-
nes , que les pufieren , fe envíen a 
nueltro Confejo de Indias , para 
que provea jui l ic ia . 

^ Ley Lij. Que el Confutado prefente 

en la Ccfa fus quentas cada año, y 

f e remitan al Conjejo. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 
el Confulado entregue en la 

Cala de Contratación cada año 
las quentas de fus proprios, admi-
ni l i taciones, depolitos, derechos, 
impuei los, y todas demás , que 
eltuvierena fu cargo , y di l l r ibu-
c i o n , para que fe revean en la 
Ca f a : y el Prefidente , y Jueces 
las remitan á nuellro Conlejo de 
Indias , con apercibimiento, que fi 
el Confulado no lo cumpliere, no 
fe palTará á la aprobación de el 
Pr ior , y Con lu l , y fe procederá 
á mayor demollracion : y ha de 
fer de la obligación , y cuidado 

n . F e l l p á 
IV .cnMa 
drld a i r 
de Enere» 
de 164 7. 
EnBuen-
Retiro 3 
í . de F e -
brero d« 
« j s . 
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del Prefidente , y Jueces remitir- f Ley Linj. Que haya libro de tai 

las al Confejo en todo el mes de Fe- Naos perdidas ,y de lo quejefaba-

brero , o avifar al Confejo , fi el re de ellas, lo qual Je traiga , y re-

Confulado no las huviere entre- parta como fe ordena. 

gado , haviendo fido apercibido, 
con los motivos que huvieren te- R O S N A M O S , que para mejor re- ELDEMR=-

nido para dexarlo de hacer , en caudo,quenta,y razón de lo oíoi, y 
que provea el Confejo lo que que fe falvare de Navios que fe per - ' ¿ r e -
convenga. dieren, el Prior, y Confules tengan-

un l ib ro , en que pongan por me- fuiado. 
^ Ley Liij. Que las quentas de la Lon- moria todos los Navios que fe per-^ 

ja de Sevilla fe tomen cada año, co- dieren en el viage de las Indias, de 
mO Je ordena. ida, y buclta , y en qué partes , y fi 

hay nueva de que fe falvalfe alguna 
J.Felipe T~?L Prior , y Confules al prin- mercadería,oro, opiata, y havien-
óvhat L j c i P i o d e c a c l a u n a " ° > l u e § ° d o l a 1 u e l c í"alvo> tengan cuída-
le Í 6 o ' ° 4 u e e n c r a r e n e n exercicío de lus do,y procuren, que fe traiga lu va-

caraos , y oficios, hagan tomar l a lora la Cafa de Contratación, y pa-
quenta al Receptor que fuere del ra ello defpachen el Prefidente , y 
derecho de la Lonja , al tiempo que Jueces Oficiales lus Cartas requifi-
la tomaron á fus antecelfores : y torias á las Jufticias de los Lugares 
afsimifmo á los demás Minil lros en cuyas jurifdicciones fe huvieren 
que afsilliercn á la tabla de elle perdido , y los demás recaudos que 
derecho, Veedores , Sobrellantes, convengan, para que lo envien a l a 
y otros qualefquier Oficiales , del Cafa: y luego que fe haya traído, el 
tiempo que la debieren dar , de Prefidente,y Jueces Oficiales nom-
los maravedís, materiales, y per- bren perfonas que hagan el repartí-
trechos , y otros qualefquier ge- miento , y dil lribucion prorata, 
ñeros ; y fenecidas, hagan cobrar conforme á los Regif tros , y lo re-
íos alcances, haciendofe fobre ello partan fueldo á libra entre los Car -
todas las diligencias convenien- gadores de los dichos Navios,y Af-
tes , y neceíTarias. Y mandamos, feguradores, que lo huvieren paga-
que el Prefidente , y Jueces de la d o , y lo que cupiere á Cargadores, 
C a í a l o hagan cumpl i r , y execu- Tratantes en Indias, que elluvieren 
t a r , y el Pr ior , y Confules ten- incorporados en el Confulado , fe 
gan cuidado de avifamos en nuef- remita, y entregue al Prior, y Con-

tro Conlejo de las Indias de fules, para que lo dén á lus dueños, 
lo que refultare de las y ningunas perlonas,que 110 fueren 

quentas. el Prior,y Confules, puedan enten-
der en lo fulodicho , los quales no 
hayan de defeontar , ni llevar cofa 
alguna por la di l igencia , y trabajo 

que 



El Empe-
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G. 
en la fun-
dación de 

Libro IX. 
que en cito pufieren;y en lo que to-
care á las otras perlonas,el Pref í jen-
te, y Jueces Oficiales lo entreguen, 
conforme al repartimiento que hu-
vieren hecho,en que no fe introduz-
gan el Prior, y Conlules,de tal for-
ma que con toda brevedad perciban 
las partes interclfadas lo que les to-
bare por dichos repartimientos. 

Ley LV. el Confuíalo pueda ha-

cer Ordenanzas ,y no ufe de ellas 

ha/la que efien confirmadas. 

CO . N C E D E M O S facultad al Prior, 
y Confules para que 11 reco-

nocieren,que conviene hacer algu-
nas Ordenanzas perpetuas, o tem-

«iacion de • 1 /* • • 1 

el Con- poralcs, convenientes al lervicio de 
Ui"'0' Dios,ynuel lro,bien,yconfervacion 

del comercio, y trato de las Indias, 
en que no rcfulte perjuicio de terce-
ro l a s puedan hacer , y remitan á 
nueltro Confejo de Indias,y no ufen 
de ellas,halla que fean confirmadas. 

J Ley Lvj. Que haya Archivo con tres 

llaVes para las Efcrituras del Con-

futado^ como fe /acaran. 

OR D E N A M O S , que el Prior , y 
Confules tengan un Archivo 

en la Cafa de Contratación, y Sala 
del Confulado, donde ellén todas 
lasEfcrituras tocantes áaquel laUni-
verfidad, por quenta, é inventario, 
con tres llaves diferentes,las quales 
tengan el Prior, y los dos Conlules, 
para que no fe pueda facar Efcritu-
ra, Libro, Quenta, Provifion, Orde-
nanza,ni otro qualquier papel, que 
debafer guardado , fino fuere por 
mandado de todos tres juntamente: 
y fi algún inllrumento fe faca ie , fe 

D.Friipe 
I I . y la 
Púncela 

Titulo VI. 
ponga por memoria en un libro, 
que para ello tengan,y reciban co-
nocimiento del Letrado, o perfona 
á quien fe diere alguna Efcritura, y 
póngale en el Armario; y fi de otra 
forma le diere algún Libro,o Efcri-
tura , tengan de pena el Pr ior , y 
Conlules que los d ieren , á dos mi l 
maravedís cada uno , y mas todos 
los daños que refultarcn á la Uni -
verfidad por falta de las dichas bC-
cr i turas , y el P r io r , y Confuí que 
fa i ieren , entreguen á los que fuc-
cedieren todos los L ibros , y Efcri-
turas por quenta, é inventario , y 
reciban conocimiento de ellos,obl¡-
gandofe de entregarlos al Prior , y 
Confules, que fuccedieren á ellos. 

Ley Lvij. Que el Prior, y Confules 

ufen fus oficios,conforme d las leyes ¿ 

y en lo demás acudan ala Cafa de 

SeViUa. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 
el Prior, y Confules ufen de 

las facultades,que de Nos tienen,en 
las materias que tocan al Confula-
do, como fe ordena por las leyes de 
el le titulo ; y para todas las demás, 
que exprefTamente no les fueren 
concedidas,ocurran al Prefidcnte,y 
Jueces de la Cafa de Contratación, 
que las ordenen, y provean, como 
halla aora lo han hecho: y el Prefi -
dente, y Jueces ayuden, y favorez-
can al Prior, y Confules, y nos avi-
fen de lo que innovaren , y no les 

impidan,ni ellorven en cofa nin-
guna que les tocare al ufo 

de fus oficios, 

El Empe-
rador D . 
Carlos, f 
el Princi-
pe G . en 
Vallado-
lid á 13« 
de fep-
riembre 

de 1545. 
D.relipe 
II.enMa-
dridá i r . 
de Junio 
de X ¡ J I , 

D.Felipe 
II. y la 
Princcfa 
G.eu Va-
lladolidi 
8. de D i -
ciembre 
de i5;<r. 

D.Felipe 
lil.cnS. 
l.orenro 
a 5-deOe 
tubre de 
l í o í . 
D . C a r -
los II. v 
la R. G . 

Del Prior, 
C Ley LViij. Que en la Comifision para 

Vijitar la Caja de Sevilla Je compre-

henda el Conjuiado. 

QU A N D O N O S mandaremos vi-
fitar la Ca f i de Contrata-

" cion de Sevilla,fegun lo or-
denado p o r l a l . i . lib. i . t i c .54 .dc 
ella Recopilación,aunque en l.iPro-
vifion,y Comilsion no vaya expréf-
fado , que lean comprehendidps el 
Pr ior , y Conlules de la Univerfi-
dad dcCargadores de Sevilla,elVili-
rador que á eilo fuere,vilitará tam-
bién al Prior,y Conlules,eomoá los 
otros Oficiales de la dicha Cala,que 
Nos le concedemos jurildiccion, 
quanto fuere nece(Taria,para proce-
der en la mifma forma. 

Ley Lix. Que la Contratación de los 

hombres de negocios de Sevilla no fie 

haga en la Santa Iglefia,y fea en la 

Lonja. 

AL tiempo que fe fabricaba la 
Lonja de Sevilla acollum-

braban los Cargadores,Comercian-
tes,y hombres de negocios,recoger-
fe dentro de la Santa lglefia Carhe-
d r a l , por la Puerta de San Chri l lo-
val ,que remata el Crucero,y allí ha-
cían lus contrataciones,y negocios: 
cxcello, que nunca fe debió permi-
tir,ni tolerar. Y porque yá cita la 
obra en perfección , y pueden los 
Negociantes tratar de lus inteielfcs 
con toda comodidad, y convenien-
cia, ordenamos, y mandamos á los 
dichos Cargadores,Comerciantes,y 
hombres de negocios,que guardan-
do el refpeto debido á tan lagrado, 
y venerable lugar,no entren á con-
tratar en él, y los Efcrivanos publi-

L 

eos tengan fus Oficios en la Plaza dé 
la Lonja,o en ella m i fma , donde el 
Confulado les feñalare lugar. Y en-
cargamos al Prior, y Conlules, que 
lohagau executar, y ayuden por fu 
parte quanto convenga,)- fea pofsi-
ble , á que con efeCto fe aísiciue la 
contratación , y comercio en la 
Lonja. 

•j Ley Lx. Que no fe pague Alcabala 

en Sevilla de lo regifii ado .i Lis in-

dias. 

OS Cargadores de Sevilla á las 
ludias uo puedan fer cxccuta-

dos por los derechos de Alcavalas, 
ni nuevos apuntamientos,fin prece-
der información de las mercaderías 
que huvieren vendido de las com-
pradas para cargar,y fi fe les pidiere 
cuenta de ellas,declaramos,que ha-
vrán cumplido con,dár unaRelacion 
jurada , y firmada de los Regi ltros 
de las Naos en que fe cargaren, pa-
ra que los Arrendadoies fe lar ¡¿fa-
gan con yér ios dichos Regiltros en 
la Contaduría de la Cala de Con-
tratación : y fi cu ellos no pareciere 
haver cargado las mercaderías de 
la Relación que cada uno diere , en 
tal calo quede el Cargador obl iga-
do á dar cuenta al Arrendador de 
las que f i l iaren ; y fi pareciere ha-
verle regi l trado, no le pueda pedir 
la Alcavaia de ellas. 

Ley Lxj. Que los del Comercio de 

las Indias , concediendofe efperas, 

paguen d razón de d cinco por ciento 

al año. 

J O R Q U F . algunas vecesconccde-
mos efperas á* los Cargadores 

á Indias,para que fatisfagan fus de-
bl-

D.íc l lpe 
II.cn \;a-
criil á 19 
de Lncro 
de 
D . f c l i p c 

I I I . allí 
á 10 . ec 
Abri l de 
I 6otf. 

D.Felipe 
IV.cn Ma 
drid a 4. 
de Ju i io 
de x í i j . 



El Empe-
rador D . 
Carlos, y 
el Pr in-
cipe G . 
en la fun-
dación de 

Libro IX. 
que en cito pufiercmy en lo que to-
care á las otras perlonas,el Prefiden-
te, y Jueces Oficiales lo entreguen, 
conforme al repartimiento que hu-
vieren hecho,en que no fe introduz-
gan el Prior, y Conlules,de tal for-
ma que con toda brevedad perciban 
las partes intercífadas lo que les to-
bare por dichos repartimientos. 

Ley LV. Que el Confuíalo pueda ha-

cer Ordenanzas ,y no ufe de ellas 

ha/la ¡jue ejlén confirmadas. 

CO . N C E D E M O S facultad al Prior, 
y Confules para que li reco-

nocieren,que conviene hacer algu-
nas Ordenanzas perpetuas, o tem-

«iacion de • 1 /* • • 1 

ci Con- poralcs, convenientes al lervicio de 
Ui"'0' Dios,ynueftro,bien,yconfervacion 

del comercio, y trato de las Indias, 
en que no rcfulte perjuicio de terce-
ro l a s puedan hacer , y remitan á 
nueltro Confejo de Indias,y no ufen 
de ellas,halla que fean confirmadas. 

J Ley Lvj. Que haya Archivo con tres 

llaVes para las Eficrituras del Con-

fuíalo,y como fe /acaran. 

OR D E N A M O S , que el Prior , y 
Confules tengan un Archivo 

en la Cafa de Contratación, y Sala 
del Confulado, donde eítén todas 
lasEfcrituras tocantes áaquel laUni-
verfidad, por quenta, é inventario, 
con tres llaves diferentes,las quales 
tengan el Prior, y los dos Conlules, 
para que no fe pueda facar Efcritu-
ra,Libro,Quenta, Provifion, Orde-
nanza,ni otro qualquier papel, que 
debafer guardado , f ino fuere por 
mandado de todos tres juntamente: 
y fi algún inllrumento fe faca ie , fe 

D.Friipe 
I I . y la 
Púncela 

Titulo VI. 
ponga por memoria en un libro, 
que para ello tengan,y reciban co-
nocimiento del Letrado, o perfona 
á quien fe diere alguna Efcritura, y 
póngale en el Armario; y fi de otra 
forma le diere algún Libro,o Efcri-
tura , tengan de pena el Pr ior , y 
Conlules que los d ieren , á dos mi l 
maravedís cada uno , y mas todos 
los daños que refultarcn á la Uni -
verfidad por falta de las dichas bC-
cr i turas , y el P r io r , y Confuí que 
fa l ieren , entreguen á los que fuc-
cedieren todos los L ibros , y Efcri-
turas por quenta, é inventario , y 
reciban conocimiento de ellos,obl¡-
gandofe de entregarlos al Prior , y 
Confules, que fuccedieren á ellos. 

Ley Lvij. Que el Prior, y Confules 

ujen fius oficios,conforme d las leyes¿ 

y en lo demás acudan d la Cafa de 

SeViUa. 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 
el Prior, y Confules ufen de 

las facultades,que de Nos tienen,en 
las materias que tocan al Confula-
do, como fe ordena por las leyes de 
eí lc titulo ; y para todas las demás, 
que exprefTamente no les fueren 
concedidas,ocurran al Prefidente,y 
Jueces de la Cafa de Contratación, 
que las ordenen, y provean, como 
halla aora lo han hecho: y el Prefi -
dente, y Jueces ayuden, y favorez-
can al Prior, y Confules, y nos avi-
fen de lo que innovaren , y no les 

impidan,ni eltorven en cofa nin-
guna que les tocare al ufo 

de fus oficios, 

EIEMPE. 
rador D . 
Carlos, f 
el Princi-
pe G . en 
Vallado-
lid á 13* 
de f e p -
riembre 

de 1545. 
D.rel ipe 
II.enMa-
drida i r . 
de Junio 
de X ¡ J I , 

D.Felipe 
II. y la 
Princcfa 
G.eu Va-
JlaJolid a 
8. de D i -
ciembre 
de i5;<r. 

D.Felipe 
lil.cnS. 
Lorenzo 
a 5-deOe 
tubre de 
1(06. 
D . C a r -
los II. v 
la R. G . 

Del Prior, 
C Ley LViij. Que en la Comí fisión para 

Vifitar la Caja de Sevilla je compre-

henda el Conjuiado. 

QU A N D O Nos mandaremos vi-
fitar la Ca f i de Contrata-

" cion de Sevilla,fegun lo or-
denado p o r l a l . i . lib. i . cit.^4-dc 
ella Recopilación,aunque en l.iPro-
vifion,y Comilsion no vaya expréf-
fado , que lean comprchendidos el 
Pr ior , y Conlules de la Univet l i -
dad dcCargadores de Sevilla,elVili-
rador que á eilo fuere,viiitará tam-
bién al Prior,y Conlules,eomoá los 
otros Oficiales de la dicha Cala,que 
Nos le concedemos jurildiccion, 
quanto fuere nece(Taria,para proce-
der en la mifma forma. 

Ley Lix. Que la Contratación de los 

hombres de negocios de Sevilla no fie 

haga en la Santa lglefia,y fea en la 

Lonja. 

AL tiempo que fe fabricaba la 
Lonja de Sevilla acoltum-

braban los Cargadores,Comercian-
tes,y hombres de negocios,recoger-
fe dentro de la Santa lglefia Carhe-
d r a l , por la Puerta de San Chri l lo-
val ,que remata el Crucero,y alli ha-
cían lus contrataciones,y negocios: 
cxceílo, que nunca fe debió permi-
tir,ni tolerar. Y porque ya eita la 
obra en perfección , y pueden los 
Negociantes tratar de lus inteiefles 
con toda comodidad, y convenien-
cia, ordenamos, y mandamos á los 
dichos Cargadores,Comerciantes,y 
hombres de negocios,que guardan-
do el refpeto debido á tan lagrado, 
y venerable lugar,no entren á con-
tratar en él, y los Efcrivanos publi-

L 

eos tengan fus Oficios en la Plaza dé 
la Lonja,o en ella m i fma , donde el 
Conlli lado les feñalare lugar. Y en-
cargamos al Prior, y Conlules, que 
lohagau executar, y ayuden por fu 
parte quanto convenga,)- fea pofsi-
ble , á que con efecto fe alUcnte la 
contratación , y comercio en la 
Lonja. 

•j Ley Lx. Que no fe pague Alcabala 

en Sevilla de lo regijh ado .i las in-

dias. 

OS Cargadores de Sevilla á las 
ludias no puedan fer cxccuta-

dos por los derechos de Alcavalas, 
ni nuevos apuntamientos,fin prece-
der información de las mercaderías 
que huvieren vendido de las com-
pradas para cargar;y fi fe les pidiere 
cuenta de ellas,declaramos,que ha-
vrán cumplido con,dár unallelacion 
jurada , y firmada de los Regi itros 
de las Naos en que fe cargaren, pa-
ra que los Arrendadores fe lari ifa-
gan con vér ios dichos Regillro's en 
la Contaduría de la Cala de Con-
tratación : y fi cuellos no pareciere 
haver cargado las mercaderías de 
la Relación que cada uno diere , en 
tal calo quede el Cargador obl iga-
do á dar cuenta al Arrendador de 
las que f i l iaren ; y fi pareciere ha-
verle regi l trado, no le pueda pedir 
la Alcavaia de ellas. 

Ley Lxj. Que los del Comercio de 

las Indias , concediendofe efiperas, 

paguen d razón de d cinco por ciento 

al año. 

J O K Q V F algunas vecesconccde-
mos efperas á* los Cargadores 

á Indias,para que Satisfagan fus de-

bl-

D. íc l ipe 
l l . cn\ .a-
criil j 19 
de Enero 
de 
D.Vcl ipe 
l i r . alli 
a 10. ee 
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IV.enMa 
drid a 4. 
de Julio 
de I Í I J . 
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bi tos , hafta que lleguen á ellos 
Reynos los Galeones, y Flotas, y 
fe entregue la plata , por efeufar 
las dudas que fobre cito fe pue-
den ofrecer : Declaramos , que los 
interclfcs que por efta razón han 
de pagar los deudores , gozando 
la dicha efpera , han de fer á ra-
zón de cinco por ciento al año, 
refpeftivamcnte , por el tiempo 
que de ella gozaren. 

f Ley Lxij. Que no fe pongan EJ}an-

cos Je mercaderías fin licencia del 

Rey ,y los Confutados abi/en f i fe 

hiciere nobedad. 

P A R A confcrvacion , y acre-
centamiento del trato , y 

Comercio de eftosRcynos con los 
de las Indias , encargamos , y 
mandamos á los V i r reyes , Prefi-
dentes , Audiencias, y Governado-
res , que en ellas no permitan Ef-
tanco en los Vinos , frutos, ni otras 
mercaderías, que fe llevan de c l -
tos Reynos , y lo dexen comer-
ciar libremente , favoreciendo la 
contratación , y comercio ; y da -
do cafo que convenga formar al-
gún Eflaneó , como eftá ordena-
do lib. 8. tit. 13 . preceda nueflra 
l icencia, y entre tanto no fe exe-
cutc. Y ordenamos al Prior, y Con-
fules de la Univerfidad de Car-
gadores de Sevilla , y á los Confu-
tados de L i m a , y Méx ico , que (i 
l iuviere alguna novedad nos den 
cuenta , é informen muy particu-
larmente fobre elfo. 

Titulo VI . 
f Ley Lxitj. Que f i por orden del 

(prior , Confutes , o (Diputados de 

Sebilla f e llebare , ó traxere algo 

fin regí jiro, incurran en las penas 

de efta ley. 

MA N D A M O S , que fi por orden EimiGno 
del P r i o r , b Confu les , b ^ 

Diputados del. Comercio de Sevi- ^ 
lia pareciere haverfe llevado a las 
Indias , o traído de ellas oro , pla-
ta , mercaderías , uo t ro qualquier 
genero , fin regií lro , incurran en 
pena grave , á arbitrio de los de 
nueftro Confe jo , atento a que co-
mo Miniftros del Comercio t ie-
nen mas obligación á proceder 
conforme á nuellras Leyes , y Or-
denanzas , y hacerlas guardar en lo 
que tocare á lu jurifdiccion. 

C Ley Lxiiij. Que el Prior ,y Con-

Jules tengan el falarip que fe de-

clara. 

TE N E M O S por bien, que el Prior 
del Confutado tenga , y go-

ce de ialario quarenta mil mara-
vedís , y cada uno de los Con-
fules veinte mil maravedís ca-
da año que lo fueren , y exercie-
ren los dichos cargos , y que le 
les paguen de los bienes , pro-
pr ios , y rentas del Conlulado , y 
no de otra parte , por los tercios 
del año , con que fean obligados 
á afs i l t i r , y relidir en él todo el 
tiempo que por citas leyes fe man-
da , y guardar todo lo contenido 
en ellas. 

D.Felipe 
II.enLiC-
boa á 
deAgofto 
de T5S2. 
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Del Correo mayor de la Cafa. 

T I T U L O V I I . 

DEL CONREO MAYO% V E LA CASA 

de Contratación. 

^ Ley primera. Que el Correo mayor de 

la Cafa deSebilla re/ida en aquella 

Ciudad,y reciba los Defpachos de 

Indias. 

U E S T R O Correo ma-
yor de las Indias, 
que refidc en la Ciu-
dad de Sevilla, ha de 
afsiltir en ella porlu 
períona , o la de fus 

Tenientes , para recibir todos los 
Defpachos, y Carras, que tocaren 
á aquellos Reynos, y Provincias, y 
le llevaren a lu cafa por parte del 
Preíidente, y Jucccs , o los demás 
Miniftros de la Cafa de Contrata-
ción , o por el Prior , y Confules 
de la Univerfidad de Cargadores, o 
á las demás perfonas, tratantes en 
las Indias , y tenerlos á recaudo , y 
entregarlos con fidelidad, y cuida-
do á los Correos que fe defpacha-
ren á nueltra Corte , y otras partes; 
y también ha de tener cuidado en 
Ías Cartas, Pliegos , y Defpachos, 
que á (u cafa llevaren los Correos 
de ida , y buelta de la Corte , y las 
demás partes, para que las perfonas 
á quien fueren dir ig idos , y lobrc-
eferitos , los reciban luego que 

l leguen, y tengan ciertos, í c ; 
guros , y de mani-

ficfto. 

^ Ley ij. Que el Correo mayor tenga 

en los Lugares de la carrera probi-

fton de buenos caballos, 

EN Sevilla , Tocina , camino D ,FCI : P Í 

para Caft i l la , y los Palacios, I L aü" 
y Lcbrija, que es el viage para San-
lucar , ha de tener el Correo mayor 
poftas muy proveídas de muy bue-
nos cavallos, bien tratados, y con 
buenos aderezos , de forma que fe 
pueda correr , y hacer el viage fin 
ningún impedimento. 

<[ Ley iij. Que el Correo mayor no ar-

riende el ivíaeftrazgo de las poftas, 

y tenga perjona d cuyo cargo Jean. 

EL Correo mayor no ha de ar- EI MIR.NO 

rendar elMaeftrazgo de las aUi' 
poftas, y las ha de tener á fu cuenta, 
y cargo con pelfona particular, que 
fea criado fuyo, para que pueda dar 
mejor recaudo , y fervir a los Gen-
tilcshombres , y afsiltir á los Cor-
reos , que llegaren á los lugares , y 
pofadas,á tomar las poftas; y ;lte 
criado , u otro qualquiera que las 
tuviere á fu cargo, no ha de llevar 
derechos, ni aprovechamientos nin-
gunos á los Gentiles-Hombres, 
Correos, ni á los demás que fe fir-

vieren de las poftas,fi no fuere el 
precio que eftuviere taífado 

cada cavallo. 



El mifmo 
allí. 

^ Ley iiij. Que el Correo mayor no de-

tenga los Correos,)' cumpla lo concer-

tado con las partes. 

EL Correo mayor no ha de dete-
ner, ni entretenerlos Correos 

de a cavallo,ni de á pie; deles el via-
ge, y delpachelos luego que las par-
tes a cuya colla van, le los pidieren, 
cumpliendo el concierto,fin aguar-
dar á que fus Tenientes, y Oficiales 
bufquen otros defpachos, y percan-
ces, porque quien del pacha el Cor-
reo principalmente, y les da el porte 
es el intereífado , y recibe mucho 
daño de que fe detenga, y no cum-
pla lo concertado. 

* Ley b. Que quando fe pidiere Correo 

fecreto, ó para defpacho particular, 

f e dé. 

Eimifmo I al Correo mayor, oá fus Te-
^ ^ nicntes, y Oficiales le pidiere 
Correo con calidad de que no ha de 
llevar otro pliego, fino el que diere 
la parte por quien fe defpacha,b que 
llegado al lugar donde fuere enca-
minado , de ida, o buelta, no ha de 
dar las cartas, y defpachos hafta ha-
ver paffado tantas horas , o que el 
Correo, o viage fea fecreto, halo de 
guardar , y cumplir el Correo ma -
yor, Tenientes, y Oficiales, y cada 
uno de ellos. 

5 Ley Y]. Que al Correo que faliere fe 

dén Jueltas las cartas Jinguardar-

las para otro , ni darle pliegos fe-

parados. 
El mifmo 
allí. PO R Q U E el Correo mayor , fu 

Teniente, y Oficiales,tenien-
do correlpondencia con otros Cor-

reos en efta Corte,y otras partes, les 
envían grandes pliegos, y mazos de 
cartas, juntando muchas de dife-
rentes perlonas, con los mayores 
portes para fus aprovechamientos 
particulares , en perjuicio de los 
Correos de á caval lo, y á pie , que 
hacen los viages realmente, y detie-
nen los pliegos hafta que falgan 
otros Correos que los l l even, qui-
tándolos a unos, y dándolos a otros, 
y las perlonas cuyas Ion las cartas 
reciben de efto mucho daño , y fe 
detienen , y pierden los pliegos: 
Mandamos, que el Correo mayor, 
Teniente , y Oficiales no lo hagan 
afsi, y tengan mucho cuidado, y di-
ligencia en que á qualquier Correo 
que faliere fe dén , y entreguen to-
dos los Pliegos,Defpachos, y Cartas 
lueltas, fin refervar ninguna s de las 
que en fu c a f a , y poder tuvieren , á 
la hora que el Correo faliere , y no 
aguarden á otro,ni hagan los mazos 
arriba referidos. 

^ Ley Ti]. Que el Correo mayor no de-

tenga los Correos en el camino. 

LOs Correos defpachados por 
el Correo mayor no han de 

llevar orden luya,ni de fus Oficiales 
para que fe detengan en algún lu-
gar , o pofada en el camino , ni les 
han de enviar orden de que aguar-
den para enviarles allí algunos def-
pachos, ni para otra cofa alguna: 
dexenlos ir l ibremente , y hacer fu 

viage con la dil igencia que fa-
lieren defpachados. 

El mifmo 
alti. 

D.Felipe 
11. alli. 

De! Correo mayor de la Caía. 17 6 
f Leybiij. Que habiendo Correo para Íes podrán llevar los Defpachos,y fe 

la Corteje diga d quien lo pregan- elculará la corta: Mandamos á nuef-
tare, y reciba los 'Defpachos que le tro Correo mayor , o á fu Lugar-
dierenjin mas cojla que la del Cor- Teniente , u otra qualquier per fo 
reo. na, que en fu nombre firviere el d i -

HA fucédido , que haviendo cho oficio en la Ciudad, Villa,o Lu-

Correo para efta Corte,y pu- g a r , que refidiere nuefiro Coiifejo 
diendo traer los Delpachos de todos de Indias, que quando fe defpacha-
los que en aquel tiempo quifieren re algún Correo para las dichas par-
defpachar , le ha tenido encubierto tes, por qualquier perfona , avilen 
el viage , porque otras perlonas á los del dicho Confejo, para que fi 
que quifielfen delpachar pidielfen tuvieren algún Defpacho que en-
otro Correo, y le pagalfen, y dando viar , lo encaminen con é l , y hafta 

ElF.mpe-
rador 1). 
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i 10. de 
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á entender , que elle iegundo es di-
ferente del pr imero, hace uno mif-
mo el viage, y fe pagan dos, en que 
fe defacoinodan las partes. Y por-
que en ello le perjudica nueftra 
Real hacienda, y de la averia, man-
damos , que haviendo Correo le 
participe á todas las perfonas , que 
lo fueren á preguntar , y fe publi-
que , para que puedan libremente 
dar los Defpachos , y que no fe l le-
ven mas derechos , ni haga mayor 
corta de la que podia caular un lo-
lo Correo. 

^ Ley ix. Que el Correo mayor de e/la 

Corte , quando defpachare Correo d 

Sebilla , o adonde el Rey ejlubiere, 

dé abijo al Con/ejo. 

PO R Q U E le ofrecen muchos acci-
dentes en nueftro Confejo de 

Indias, y conviene á nueftro fervi-
cio enviar, y remitir Defpachos con 
brevedad á Sevilla, Cádiz , o Sanlu-
car, o adonde Nos c-ftuvieremos, to-

tener refpuefta del Confejo no lo 
dexen partir en ninguna forma, pe-
na de la nueftra merced , y de do-
cientos mil maravedís cada vez que 
no lo cumplieren. 

Ley x. Que quando la Cafa enbiare 

Correo d ejla Corte, abije al Regen-

te de la Audiencia,y AJsi/lente, y lo 

m fino guarde el Correo mayor. 

SI E M P R E que el Prefidente,y Jue-
ces de la Cafa defpacharen 

Correo para nueftra Corte, avifen 
al Regente de la Audiencia, y Als i f 
tente de Sevilla , para que nos pue-
dan eferivir , y enviar los Defpa-
chos que tuvieren,y lo mifmo guar-
de el Correo mayor de las Indias. 

* Ley xj. Que rodas las beces que f e 

defpachare Correo para l.t Corte, f e 

dé abifo d laCafi, y Conjulado d 

tiempo que puedan ejcnbir. 

TO D A S las veces que el Correo 
mayor defpachare Correo 

P.Felipe 
11. en S. 
1-orenzo 
i i ( . de 
Julio de 
•577.' 

cantes á nueftro Real férvido , y le para efta nueftra Corte , fea obliga-
puede eícular la frequencia de Cor- do á lo decir, b hacer faber al Prefi-
reos, y algunas perlonas los defpa- dente , y Jueces Oficiales de la Cafa 
c-han para el mifmo v iage , los qua- de Contratación, y al Prior, y Con-
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fules de la Univerfidad de Carga-
dores , declarando el t i empo, con 
dia , y hora , y la diligencia en que 
ha de venir el Correo , y elle avifo 
ha de fer con ral anticipación, que 
tengan los fufodichos tiempo de ef-
crivir fus cartas, y enviar fus Defpa-
chos á cafa del Correo mayor,y afsi 
lo haga, y cumpla, pena de la nuef-
tra merced, y de cien mil marave-
dís para nueftra Camara. 

<[ Ley xij. Que el Correo mayor no co-

bre el dinero que montare el biage, 

y fe entregue al Correo que le hi-

ciere. 

El Empe I ) L Correo mayor , y fus Te -
c X ? ; . t i nientes no han de cobrar del 
ci J'.in- Prefidc-nte, y Jueces Oficiales de la 
en ̂  Ma- Cafa, ni del Prior, y Confules el di-
de' j u n i o ñero que ha de haber el Correo de á 
D.Feñye P'c> o á cavallo por fu viage,porque 
xi. aiii. f e ] i a entregar en propria mano 

al mifmo Correo que le hiciere. 

C Ley xiij. Que el Correo mayor no 

líete d los Correos mas que la de-

cima , ni les dé mas carga que las 

cartas. 

E l miGno 
a l l í . MA N D A M O S , q u e el Correo ma-

yor, y Tenientes no lleven 
al Correo que hiciere el viage mas 
derechos de los que citan en cof-
tumbre, y no excedan de la decima 
parte; ni dadivas, ni prefentes , ni 
otras adcalas, en ninguna cantidad, 
di redé, ni indiredé, ni les den car-
gas ningunas , que lleven en los ca-
vallos de polla, fi no fuere folamen-
te los pliegos, y dcfpachos de car-
tas, que las partes les dieren. 

^ Ley xiiij. Que los Correos fean natu-

rales de e/ios Reynos}y abonados. 

LOs Correos de á pié, y de á ca-
vallo , que el Correo mayor 

tuviere para hacer los viages,handc 
fer naturales de ellos Reynos , abo-
nados , y de confianza , porque or-
dinariamente fe les fian pl iegos, y 
defpachos de mucha importancia. 

C L*y xT>. Que el Correo mayor tenga 

libro de los Correos que def¡'achare. 

EL Correo mayor tenga libro 
enquadernado, y numeradas 

las hojas, en que haya quenta, y ra-
zón de los Correos , que fe deipa-
charcn en Sevilla para nueftra Cor-
te, con el dia, mes, y año, y la hora 
que f i le de iu cafa defpachado, y el 
nombre del Correo de á pie, y de á 
caval lo, y en qué diligencia hace el 
v i a g e , y quien le defpacha , y qué 
cantidad de dinero lleva para elio, 
con toda claridad , firmando cuca-
da partida; y lo mifmo fe haga, ref-
pecto de los Correos que falicren de 
Cádiz,Sanlucar, y otras partes,diri-
gidos á nueltro Confejo de Indias. 

^ Ley xbj. Que las cartas que hubiere 

Je den al primer Correo de d caba-

llo , y d los de d pie las que quijie-

ren ¡as partes. 

LAS partes intereífadas entre-
gan, y envian fus pl iegos, y 

cartas a la cafa del Correo mayor 
para nueftra Corte , con intención 
de que los lleve el primer Correo de 
a cavallo á di l igencia ; y el Correo 
m a y o r , fus Tenientes, y Oficiales, 
por acomodar algunos Correos de 

El intimo 
al l í . 

El mifmo 

al l í . 

E l mifmo 

al l í . 
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á pieles dan ellos pliegos, y cartas, 
con portes, que tienen , lueltos, y 
fe detienen mucho en el viage. Y 
p o r q u e á ella caula fe entregan tar-
d e ^ ligue perjuicio en la detención, 
mandamos, que los den , y entre-
guen al primer Correo de á cava-
llo , que faliere á di l igencia: y el 
Correo de a pie no traiga mas de los 
que las partes 1c quificren dar de iu 
voluntad. 

J Ley xbij. Que d los Correos f e tajfe 

el biage ,y Je les pague luego , co-

mo ejla ley difpone. 

N U E S T U O S Prefidcnte, y Jueces 

de la Cafa de Contratación 
guarden la orden , que tienen , y le 
acoftumbra, en tallar los viages, que 
los Correos hicieren de ella Corte 
á la Ciudad de Sevilla, y de ella a la 
Corte con defpachos, tocantes á 
nueftro Real férvido , y luego que 
fe haya hecho la taffacion , orde-
nen , que fin mas dilación lean pa-
gados de lo que fe les debiere, y 
huvieren de habe r , y provean, que 
en la paga de los viages , que le hi-
cieren á colla de la Averia , el Re-
ceptor de ella lo pague de el dinero, 
que de elle derecho huviere cobra-
do , y tuviere en fu poder, fin otra 
circunftancia , y al tiempo que fe 
introduxerc dinero de Averia, pon-
drá en la Caxa las l ibranzas paga-
das, que en él fe huvieren liecho 
para el dicho efecto, y lo demás, 
que conviniere , y que los Cor-
reos no fe detengan , ni reciban 
agravio. 

J Ley xbiij. Que en la Cafa de 

Sebilla Je paguen d los Correos 

los portes de los pliegos, que lie-, 

baren. 

E L Prefidente, y Jueces de la D .Fe l ipe 

Cafa provean, y dén orden, „jendeí 
que fe paguen con toda puntuali-
dad , de qualquier dinero, que en dúd^j 
ella huviere icparado para pagas DE ¡ Í J I , 

de Correos, y otros ga l los , las 
cantidades , que fe deb íeren pa-
gar á los que de efta Corte lleva-
ren pl iegos, y defpachos de nuef-
tro Confejo de Indias, y por efta 
caula fe les l ibraren, de que ha de 
conftar por los partes de nueftros 
Secretarios del dicho Confejo, y 
con carta de pago de los Correos, y 
los partes. Mandamos, que fe re-
ciban , y palfen en quenta. 

Ley xix. Que el Correo mayor de 

Sebilla reciba y remítalos defpa-

chos del Juez de Cádiz , y ¡e dé 

Correos. 

w 

MA N D A M O S , que el Correo 
mayor , o fu Teniente en 

Sevil la, reciba los pliegos, y del pa-
chos , que nueftro Juez de Cádiz le 
entregare para Nos , y nueltros Mi-
ni l tros, y los encamine , y dé cer-
tificación del recibo , y fi al dicho 
Juez Oficial fe le ofreciere tener 
necefsidad de defpachar algún Cor-
reo á Sevilla, fe le dé en la dili-
gencia , que le pidiere. 
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<5" Ley xx. Que la Cafa fenezca quen-

tas cada dos me/es con el Correo 

mayor, y temendo èl perfohas, 

que bagan los Vi ages , no enVie 

otras. 

EL Prede!ente , y Jueces de la 
Caía de Contratación cada 

dos mefes hagan quenta conci Cor-
reo mayor , b lu Teniente en la d i -
cha Ciudad , de lo que huviere gaf-
tado en el del pacho de los Correos 
de a cavallo , y à pie , y luego que 
fe fenezca, le paguen lo que fe le 
debiere fin dilación : Y haviendo 
por parte de el Correo mayor 
quien vaya á Sanlucar con los 
delpachos, que fe ofrecieren , no 
envíen otros Correos; 
¿•ya .i j u p , i nruíifi'/. . T i f i è- I 

^ Ley xxj. Que los Correos fobre 

cojas de Armada, y otros que de fi-

nchare laAVeria, Je paguen de ella: 

y los demás pague quien los defi-

pac^ofey.,, j ji» \ :> .»á> 

D.Fel ipe 
I V . en S . 
Lorenzo 

| ' O D O Í los Ce r co s , que fe 
i delpacharen fobre cofas to-

D . F e " p e 
I I I . en 
Madrid á 
j i . d e H- v I 

ñero de cantcs a Flotas, y Armadas , y cau-
f i s publicas, fe paguen de lo que 
eftuviere diputado en fus efectos, 
y los que delpacharen los Admi-
niltradores para las materias de 
fu afsiento ( fi corriere en ella 
forma la Averia ) fe paguen de 
e l l a , y fi fueren para cofas pro-
pr iasJos paguen los interellados 
.en los defpachos, 

V A 

* Ley xxij. Que el Correo mayor 

de las Indias pueda nombrar Te-

nientes en efia Corte, y atrjs para-

res , y Correos particulares. 

EL Correo mayor de Jas In-
i dias pueda nombrar Tenien-

te en ella nueftra Corte , como Nóten-
le tiene en la Cafa de Contrata- j ^ s/ ' 
cion de Sevi l la , de donde es nuef-
tra voluntad, que fe defpachen 
rodos los Correos, que n iuftr» 
Confejo de las Indias enviare a 
qualefquicr Puertos, y Lugares de 
Efpaña : y todos los que delpa-
charc la Cafa de Contratación , ú 
otra qualquicr perfona para nego-
cios tocantes , y pertenecientes a 
las Indias, hayan de fer , y fean 
defpachados por los Tenientes, 
que el dicho Correo mayor tuvie-
re en los Puertos, con que hayan 
de venir á apear fe donde ella en 
eoltumbre , al si en cita Corte , co-
mo en las demás partes donde hu-
viere los dichos Tenientes : y afsi-
mifmo pueda nombrar Correos 
particulares para elle efecto , con 
las preeminencias, que puede nuei-
tro Correo mayor de Caitilla. 

í Ley xxiij. Que en los partes de 

Correos , que traigan nueVa de ller 

gada de Galeones, ¿ Flotas ,Je pon-

ga , que Vengan al Secretano, d 

quien tocare, 

D . F l i j e 

OR D E N A M O S al Prcfidcnte, y ort!t".d-1 

Jueces Oficiales de la Ca- en 
la de Contratación , que quan-
do delpacharen Correo, que tra- " 3 J ,:c 

reos en SeVilla fin caujas de mucha 

importancia. 

LPrefidente, y Jueces Oficia- E i m i f m o 

les de la;Cafa de Contrata- doii.i i 

Del Correo mayor de la Caía. 17 8 
xerc nueva de haver llegado à c f - ^ Ley xxV. Quena fe defpachen Cor-

tos Reynos los Galeones, b Flota, 
ù otra en que convenga el iecrcto, 
en el parte que le dieren , pongan 
que ¿ a nuefiro Confejo Real de las 
Indias el primero que lo fepa , y 
prevenga que vengan derechamen-
t e , fin apearfe en ninguna parte 
con los pliegos, y defpachos á la 
pofada de nuefiro Secretario a¿tual, 
que lo fuere del dicho Confejo á 
quien tocare el defpacho , y fin en-
tregarle no falga de a l l i , con aper-
cibimiento , que fi no lo cumplie-
re no fe le pagará el viage , ni dará 
ninguna ayuda de colta , y cum-
pliendo con lo fulodicho , le le da-
rá fatisfaccion , y pagará lu viage 
conforme huviere iervido ; y en el-
ta conformidad le anote, y preven-
ga en la Contaduría de la Cafa, 
que es donde le defpachan los 
Correos, lo que convenga , para 
que en todo tiempo , y ocaiioncs 
¿"si fe guarde, y cumpla. 

. C Leyxxiiij. Que fie dejpache Correo 

con aVifio de la partida de Armada, 

¿ Flota. 

D . F e l i p e 
I I I . por 
Carta del CON avifo de la partida de Ar-

mada , o Flota , ordenamos 
en M¡- al Prefiniente de la Cafa de Contra-
d e ' M a r z o tacion, que fe delpache Correo á ef-
d e r í o s . u c o l t e c o n di l igencia, y fe efcule 

en las demás ocafiones,y cofas 
que no fueren prccilas, 

y necefiarias. 

E 
cion , y Confulado, yAdmini l t ra-
dores, fi lo fueren de la Averia , no 

r i i v '•itD'-delpachen Correos particulares a cembre 
efia Corte, fi no fuere con .caulas de ¿ a n a d e l 

mucha importancia, y que no fu- Co"Ul"" 
Irán dilación, para que no fe llagan 
gallos que fe puedan e lca l a r ; y fi 
los Del pachos que traxeren los Cor-
reos fueren de calidad , que impor-
te que N'os lo fepamos primero que 
fe publ ique, ordenen que no tray-
gan otros Delpachos, ni Cartas. 

^ Ley xxV¡. Que quando fie defpachare 

Correo con negocio particular no 

trayga mas Cartas que las de la Ca-, 

: ? 

QU A N D O el Prefidente , y J u e - EiEmpe-

ces de la Cafa de Sevilla 
- delpacharen algún Correo 

particular para Nos , o para los da Enc,° 
nuefiro Conlejo de Indias, como ei-
rá ordenado, provean que no tray-
ga otra ninguna carta fuera del plie-
go que le entregaren , y pongan en 
la cubierta de él, que no ha de traer 
otra ninguna ca r t a , fino el pliego 
que fe le entrega; y fi la traxere, que 
no fe le ha de pagar cofa alguna por 
aquel viage,y el Prefidente,y Jueces 

introducirán en nuefiro plie-
go todas las .cartas, que los 

Correos les dieren. 

Ley 
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<5" Ley xx. Que la Cafa fenezca quen-

tas cada dos me/es con el Correo 

mayor, y temendo èl perfo'nas, 

que bagan los ti ages , no cubie 

otras. 

EL Prede!ente , y Jueces de la 
Caía de Contratación cada 

dos nieles hagan.quenta conci Cor-
reo mayor , ò lu Teniente en la d i -
cha Ciudad , de lo que huviere gaf-
tado en ci del pacho de los Correos 
de a cavallo , y à pie , y luego que 
fe fenezca, le paguen lo que fe le 
debiere fin dilación : Y haviendo 
por parte de el Correo mayor 
quien vaya á Sanlucar con los 
delpachos, que fe ofrecieren , no 
envíen otros Correos; 
,—Vá .i jup. , i r iubosM • Ti f i è- , 

^ Ley xxj. Que los Correos fobre 

cojas de Armada, y otros que de fi-

nchare laAberia, Je paguen de ella: 

y los demás pague quien los defi-

pac^ofey.,, j ji» jmT \ :> .»á> 

D.Felipe 
IV. en S. 
Lorenzo 

| ' O D O Í los C a r e o s , que fe 
i delpacharen fobre cofas to-

D . F e " p e 
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Madridá ^ 
ji.de H- v 1 
neo de cantes a Flotas, y Armadas , y cau-

las publicas, fe paguen de lo que 
«ftuviere diputado en fus efectos, 
y los que delpacharen los Admi-
niltradores para las materias de 
fu afsiento ( fi corriere en cita 
forma la Averia ) fe paguen de 
e l l a , y fi fueren para cofas pro-
prias Jos paguen los interellados 
.en los defpachos, 

V A 

* Ley xxij. Que el Correo mayor 

de las Indias pueda nombrar Te-

nientes en efia Corte, y otrjs par-

tes , y Correos particulares. 

EL Correo mayor de Jas In-
i dias pueda nombrar Ten u n - L k c 

te en elta nueilra Corte , como Nóten-
le tiene en la Cafa de Contrata- i ^ s/ ' 
cion de Sevi l la , de donde es nuef-
tra voluntad, que fe defpachen 
todos los Correos, que nu. í l ro 
Confejo de las Indias enviare a 
qualefquier Puertos, y Lugares de 
Efpaña : y todos los que delpa-
cliarc la Cafa de Contratación , ú 
otra qualquier perfona para nego-
cios tocantes , y pertenecientes a 
las Indias, hayan de fer , y fean 
delpachados por los Tenientes, 
que el dicho Correo mayor tuvie-
re en los Puertos, con que hayan 
de venir á apear fe donde ella en 
co i tumbrc , alsi en ella Cor te , co-
mo en las demás partes donde hu-
viere los dichos Tenientes : y afsi-
mifmo pueda nombrar Correos 
particulares para elte efecto , con 
las preeminencias, que puede nuet-
tro Correo mayor de Caltilla. 

í Ley xxiij. Que en los partes de 

Correos , que traigan nueba de ller 

gada de Galeones, ¿ Flotas , /e pon-

ga , que bengan al Secretario, d 

quien tocare. 

D . F Ufe 

OR D E N A M O S al Pref í j ente , y ort!t".d-1 

Jueces Oficiales de la Ca- «.""MÜL 
fa de Contratación , que quan-
do delpacharen Correo, que tra- " 3 J ,:c 

reos en Sebilla fin caujas de mucha 

importancia. 

LPrefidente, v Jueces Oficia- Eimifmo 

les de la;Cafa de Contrata- doii.i i 

Del Correo mayor de la Caía. 17 8 
xerc nueva de haver llegado á e f - ^ Ley xxb. Quena fe defpachen Cor-

tos Reynos los Galeones, b Flota, 
ù otra en que convenga el iecreto, 
en el parte que le dieren , pongan 
que l i a nueltro Conlejo Real de las 
Indias el primero que lo fepa , y 
prevenga que vengan derechamen-
t e , fin apearfe en ninguna parte 
con los pliegos, y defpachos á la 
pofada de nueltro Secretario a¿tual, 
que lo fuere del dicho Confejo á 
quien tocare el defpacho , y fin en-
tregarle no falga de a l l i , con aper-
cibimiento , que fi no lo cumplie-
re no fe le pagará el viage , ni dará 
ninguna ayuda de coita , y cum-
pliendo con lo fuíbdicho , le le da-
rá fatisfaccion , y pagará iu viage 
conforme huviere lervido ; y en el-
ta conformidad le anote, y preven-
ga en la Contaduría de la Cafa, 
que es donde ie delpachan los 
Correos, lo que convenga , para 
que en todo tiempo , y ocalioncs 
ajsi fe guarde, y cumpla. 

. C Leyxxiiij. Que fie defpache Correo 

con abijo de la partida de Armada, 

¿ Flota. 

D.Felipe 
I I I . por 
Carta del CON avifo de la partida de Ar-

mada , o Flota , ordenamos 
EN "M¡- al Prefidente de la Cafa de Contra-
de Mario tacion, que fe defpache Correo á ef-
de r í o s . u c o l t e c o n di l igencia, y fe efcule 

en las demás ocafiones,y cofas 
que no fueren prccilas, 

y neceflarias. 

E 
cion , y Confulado, yAdmini l t ra-
dores, fi lo fueren de la Averia , no 

r i i v '•itD'-delpaclien Correos particulares a cembre 
elta Corte, fi no fuere con .caufas de ¿anadei 
mucha importancia, y que no fu- Confci°" 
Irán dilación, para que no fe llagan 
gallos que fe puedan e lcular ; y fi 
los Del pachos que traxeren los Cor-
reos fueren de calidad , que impor-
te que N'os lo fepamos primero que 
fe publ ique, ordenen que no tray-
gan otros Delpachos, ni Cartas. 

^ Ley xxb¡. Que quanda fe defpachare 

Correo con negocio particular no 

trayga mas Cartas que las de la Ca-, 

: ? 

QU A N D O el Prefidente , y J u e - EiEmpe-

ces de la Cafa de Sevilla 
- delpacharen algún Correo 

particular para Nos , o para los da Encro 

nueltro Conlejo de Indias, como ei-
rá ordenado, provean que no tray-
ga otra ninguna carta fuera del plie-
go que le entregaren , y pongan en 
la cubierta de él, que no ha de traer 
otra ninguna ca r t a , fino el pliego 
que fe le entrega; y fi la traxere, que 
no fe le ha de pagar cofa alguna por 
aquel viage,y el Prefidente,y Jueces 

introducirán en nueltro plie-
go todas las .cartas, que los 

Correos les dieren. 

Ley 



P . T c l i p e 

IVS EN S. 
L o r e n z o 
i i . d e N o 
viembre 
¿C IÍ28. 

U e v e d e 

Libro IX. Titii'o VII. 
C£fyxtfiij. Que lar Cartas de Indias ta fencilla , que viniere délas In- cordal, 

fe entreguen en Sevilla «/ Teniente d i a s , un reai •, y f ie l pliego tuvie- rcj0Cm~ 
de Correo mayor. 

MA N D A M O S al Prefidente , y 
Jueces , y al Juez Oficial 

de la C a í a , que fuere á la viíita de 
Galeones, y Flotas, que vinieren de 
las indias , que den noticia a todos 
los Maellres de Naos, y paflageres, 
deque hay Correo mayor para en-
caminarlas cartas de corresponden-
cia, v que entreguen al Teniente de 
la dicha Cafa las que huvieren de 
enviar con Correo , y las remitan á 
las partes donde fueren dirigidas ; y 
todas las que llegaren a la Cafa para 
perlonas particulares, afsi de aque-
llaCiudad , como de otra qualquier 
parte, fe entreguen afsimifmo al di-
cho Teniente , el qual haga l i l la, 
poniendo en unos, y otros pliegos 
el porte conforme al Arancel. 
5 Ley xrt>iij. Arancel de portes de las 

Cartas de Indias. 
E l m l f -
mo por 
A m o 

cot-

t, I ,'L Teniente de Correo mayor 
B 1 pueda llevar de cada una car-

re mas que una carta 
cada onza un rea l , de las que pe- ^ « w 
lare el pliego , fin hacer quenta de 
adarmes; y fi el pliego pelare mas 
que una l i b r a , lo quede ella ex-
cediere , haya de llevar , y lleve á 
medio real de cada onza del exceífo 
que pelare i y en ella conformi-
dad hacemos el Arancel , y talla 
general , para que los Tenientes 
que tuviere el Correo mayor de las 
Indias en ella Corte , Ciudad de 
Sevi l la , y otras partes de ellos Rey-
nos, cobren los portes, y no mas, y 
le guarden en el ulo, y exercicio del 
dicho oficio. 

^ Que el Trejidente,y jueces de la Ca-

ja de Contratación cobren las Car-

tas,y DeJpachos de Indias,y los re-

mitan al Rey ; y la Cafa proceda 

contra los que toman , y abren Car-

tas de las Indias , leyes z6. y 17. 

tit. 1 .de ejlelibro. 

TITU-
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T I T U L O V I I I . 

VE LA CO j^JT AD JJ%]A VE AVE%IAS, 

y Contadores !Diputados. 

^ Ley primera. Que hay a Contador es 

de Averia en el numero,y con la ju-

rifdicción que oy tienen , y fe guar-

da. 

A V I F . N D O S E introdu-
cido el derecho de 
Averia para luilento 
de las Armadas, Ca-
pitanas , y Almiran-
tas de Flotas de la 

Carrera de Indias, y acrecentadofe, 
legun los t iempos, y ocafiones, y 
diílribuidole la hacienda, que de el 
fe recoge en varios efectos , a cuyo 
ga l lo , y adminiilracion acuden di-
ferentes Miniltros, y Oficiales, que 
para ello fe nombran, afsi por Nos, 
como por los Adminillradores de 
Averia , quando corre por aisiento, 
y obligación de particulares, fue 
necelfario , y conveniente nombrar 
Contadores proprios, que en la Ca-
ía de Contratación de Sevilla tu-
vielTen cargo de hacer las quentas, 
cobranza, y gallo de ella, aliviando 
del embarazo, y ocupacion de ellas 
cuentas a nueftros Jueces Oficiales 
de la Cafa de Contratación, á quien 
toca el cuidado de nuellra hacien-
da , y govierno de la que pertenece 
á la Averia , en lo que por Nos les 
ella cometido , y para ello fe nom-
braron dos Contadores proprieta-
rios, y reconocido, que por el gran-
de concurlb de negocios, y cuentas 

convenia acrecentar el numero, le 
aumentaron otros dos , dando à to-
dos cierta jurifdiccion , y forma en 
el ufo , y exercicio de lus oficios ; y 
porque afsi fe ha obíervado, y prac-
ticado halla aora : Ordenamos, y 
mandamos, que en la dicha Cala de 
Contratación haya , y lean pro-
veídos por Nos dos Contadores de 
la Averia, proprictarios , y perpe-
tuos , y otros dos acrecentados, con 
la mifma perpetuidad : y afsimil-
mo haya un Contador mayor Su-
perintendente de la dicha Contadu-
ría , para mejor expediente , y fene-
cimiento de las cuentas : y en quan-
to à la jurifdiccion, ufo, y exercicio 
de fus oficios, guarden las leyes de 
eñe titulo , y las demás de ella Re-
copilación. Y mandamos, que le 
intitulen Contadores de la Averia, 
y no Contadores de cuentas de laj-
Contratacion de Sevilla. 
^ Ley ij. Que la Caja de Sevilla dé 

d los Contadores de la Averia el fa-

vor , que convenga para el ujo de 

Jus ojiaos. 

OR D E N A M O S , y mandamos al D.FCIIPE 

Prefidente, y Jueces d é l a 
Cala de Contratación , que recono- ' »«• dc 

• 1 . 1 , Agorto 
ciendo quanto importa acabar , y de ISSji. 
fenecer las cuentas de Averia , ten-
gan mucho cuidado de favorecer, y 
ayudar à los Contadores de ellas en 
todo lo que fuere pofsible, y pro-

ve-



D .Felipe 
I I I . e n el 
Pardo i 
a i . de 
Noviem-
bre de 
1 5 * 8 . 
cap.a .de 
inltrucc. 

E n S.Lo-
renzo 2 
2 z . de 
Octubre 

de 1 6 1 0 . 
c a p . 1 . 
D . F e l i p e 

I V . en 
Madrid i 
ao. de 
Noviem-
bre de 

vean con diligencia quanto convi-
niere , para que puedan ufar lus ofi-
c ios , como les eita mandado, y fe 
requiere. 

^ Ley iij. Que los Contadores de Ave-

ría tomen las cuentas en la Cafa de 

Sevilla,y el Trefidentepafie d reco-

nocer lo que hacen ,y no Je aufenten 

fin licencia. 

L O s Contadores de Averia han 
de tomar las cuentas en la Ca-

la de Contracion, y pieza de ella, 
que el Prefidente , y Jueces les tie-
nen íeñalada, óíeñalaren , para que 
alli puedan eftar , y als i l t ír , y no las 
puedan llevar a fus cafas , ni otra 
parte , pena de privación de oficio-
y de dos mil ducados, y lo que món-
tete el valor de la cuenta , regulada 
conforme al cargo : y el Prefidente 
ha de tener cuidado de paitar á ella 
Contaduría, ver , y reconocer lo que 
hacen , las mas veces, que pudiere, 
y los Contidores le vayan dando 
Cuenta de lo que hicieren, y adverti-
tán de lo que conviniere para el 
buen recaudo de la hac ienda , el 
qual les ordenara lo que cerca de 
ello fe debiere hacer : y afsimifmo 
cuidará de que alsiltan á las horas, 
y tiempo , que ella mandado, y no 
Íes pueda dar , ni de licencia para 
que le aufenten por mas de ocho 
dias i y fi alguno tuviere necefsidad 
de hacer mayor aufencia , o pade-
ciere enfermedad larga , el Prefi-
dente avile á nucltro Confejo de In-
dias , para que provea lo que mas 
convenga. 

Titulo VIII. 
J Ley iiij. Que los Contadores de Ate-

ría tomen las cuentas, acudiendo los 

dias ,y horas , que Je ordena, yfo-

bre Jus J,"alarios. 

TO D O S los Contadores de Ave-

. _ . D.Felipe 

n a , proprietanos, y acrecen- m. Cap. 
tados, han de entender , y ocuparle iói¡ruc.dc 

en tomar las cuentas de ella, comen-
zadas, y las que fueren lucccdiendo, 
fin hacer aufencia , y faltando algu-
no por julta caula , el mas antiguo 
de los proprietarios ordenará lo que 
huviere de hacer el que no tuviere 
compañero , y han de afsi l t ir , y 
ocuparfe en las dichas cuentas feis 
horas cada dia , tres á las mañanas, 
y tres á las tardes; excepto dos dias, 
que fean Martes y Sabado de todas 
las S-manas por las tardes, que no 
han de ler obligados á alsiltír á las 
cuentas , y han de acudir á la orde-
nación de e l l as , y á las Juntas con 
el Prefidente de la Cala , y á relol-
ver las dudas , que fe ofrecieren, y 
refultaren, y á deipachar pliegos, y 
otras diligencias necellarias, tocan-
tes á fus oficios ; pero en calo que 
faltalfen los tales negocios, y ocu-
paciones , en las dichas dos tardes 
lean obl igados, como en las demás, 
á acudir, y afsiftir á las dichas cuen-
tas las tres horas, como vá declara-
do 

Otrofi mandamos, que para pa-
gar fus (alarios a los Contadores de maai¡». 
la Aver ia , preceda fe , y certifica- dei'íos. 
cion del Eícrivano de aquella Con-
taduría , de que alsilten todos ios 
dias á las dichas horas. 

Ley t. Que los papeles de las cuen-

tas efién en la Sala donde Je toma-

ren ,y el Contador proprietario mas 

antiguo tenga la líate,y Je guarden 

las Ordenanzas de la Contaduría 

mayor. 

L 
Os libros, y papeles tocantes á 

las cuentas , han de citar en 

D.Felipe 
I I I . en 
d i c h a 
¡nf truc . . . . . 

de j 5j8. la Cala de Contratación en la pieza 
donde los Contadores le juntaren á 
tomarlas, y el mas antiguo de los 
proprietarios ha de tener el cargo, y 
cuidado de el los, y la llave de la di-
cha pieza,y todos las han de tomar, 
y ordenar , advirtiendo , que el 
que ordenare la cuenta no la pueda 
tomar , como eltá dilpuelto por las 
Ordenanzas de la Contaduría ma-
yor ; en lo qual, y en todo lo demás, 
tocante al exercicio de fus oficios, 
guarden las dichas Ordenanzas, que 
por citas leyes no eltuvieren revoca-
das, o fueren diferentes. 

Y Ley t j . Que dos Contadores fie ocu-

pen en tomar las cuentas de la Ar-

mada. 

El mif-
mo al l i , 
cap. 8, PO R Q U E confie con puntualidad 

lo que fe fuere gallando en la 
Armada de la Carrera de Indias: 
Mandamos , que con mucha bre-
vedad le tómenlas cuentas de ella, 
y que ordinariamente , y fin inter-
mis ión entienda en ello una me-
fii de dos Contadores de Averia, 
por la orden, que en ellas leyes le 
diipone. 

I S O 

^ Ley tij. Que los Oficiales de la Ar-

mada refponden d los pliegos de los 

Contadores , y les den los recaudos, 

que pidieren. 

MA N D A M O S al Veedor, y Con-
tador de la Armada de la 

Carrera de Indias, que con mucha 
puntualidad , y fin dilación rcfpon-
dan á los pliegos de los Contadores 
de Averia, y entregue cada uno, pol-
lo que le tocare , los recaudos , que 
los dichos Contadores les- pidieren 
para el fenecimiento dé l a cuenta, 
como es collumbre. 

,.-! •>,•>;.¡of-'lin*? : . \ 

C Ley tiij. Oue todos los Contado-

res o la mayor parte abran los plie-

gos , y refpondan. 

LOs Contadores deAveria guar-
den la cóltümbre, que le ha 

obfervado en abr i r , y ver nueilros 
Del pachos, y los del Confejo de In-
dias ; refpondcr, y fatisfacer á ellos, 
y afsi fe haga por todos los Conta-
dores proprietarios, y acrecentados, 
o la mayor parte , que fe hallaren 
prefentes. 
^ Ley ix. Que los Contadores de Ate-

ría efiénJubordinados día Cafa ,y 

para dar cuenta al Rey acudan pri-

mero d la Sala de Gobierno. 

LOs Contadores de Avería han 
de eftar fubordinados al Tri-

bunal de la Contratación , á quien 
tenemos remitida laSuperintenden-
cia omnímoda de todos los Minif-
tros de Averia, y fin dependencia á 
otro Tribunal,citarán á lus ordenes, 
acudiendo á la Sala de Govierno, 
para que por ello fe nos de cuenta, 
y á nueltro Confejo de Indias de lo 
que tuvieren que reprefentar, y los 

Con-

Elmifmo 
en Ma-
drid à 10 
de N o v i -
embre de 
1 60?. 

Elmifmo 
alli á 51 . 
de D i c i -
embre 
de 1607. 

D .Fel ipe 
I V . por 
caira del 
C o n f e j o 
à ¡ f i . de 
de Julio 
de 1658. 



Contadores podrán folamentc ef-
cribir al Confe jo , en cafo que ha-
viendo dado cuenta en la Sala de 
Govierno , de que fe contraviene á 
algunas Ordenanzas , no fe huvic-
re hecho la reprefentacion por la 
dicha Sala. 

Ley x. Que el Tre/idcnte, y Jue-

ces Oficiales reliarían las cuentas, 

y los Contadores procedan, como fe 

ordena. 

^ " ^ R D E N A M O S , y mandamos, que 

E' 

el Prefidente, y Jueces en Sa-
la de Govierno repartan las cuentas 
á los Contadores de Aver í a , para 

D.Felipe 
III . cap. 
j .dc inf-
true. 
de isy«. 
D . Car- _ 

¡"r"'g 1 u c c ^ o s ' y otros nombrados 
las tomen , fenezcan, y acaben, d i l -
pon i endo ,que te tomen primero 
las mas preci tas , y fubf lancia les , y 
los Contadores provean Autos , y 
mandamientos , para que los obli-
gados á da r l a s , acudan á ellas á las 
l loras , y t iempos, que les feñala-
r e n , y prefenten ante ellos fus rela-
ciones ju r adas , y los papeles , que 
tuvieren , con los apercibimientos, 
y penas, que les pulieren , las qua -
íes le han de executar en los que 
fueren remiíTos , con acuerdo de fo-
lo el Prefidente de la Cafa : y tam-
bién han de dar los dichos Conta-
dores los pliegos necelfarios, pidien-
do receptas , y los demás recaudos 
de comprobación de los cargos , y 
defeargos, que parecieren conve-
nientes,como hal la aora fe ha hecho. 

Libro IX. Titulo VIII. 
C Ley xj. Que fe filíale termino d 

los Contadores para acabar las cuen-

tas. 

L Prefidente , y Jueces de la 
C a l a , quando le repartieren 

cuentas á los Contadores de Ave-
ria , feñalen el t iempo conveniente 
en que las han de fenecer, y acabar 
cada una , proveyendo Auto parti-
cular para ello , y porque tengan 
mayor cuidado , no fe les ha de l i -
brar iu falario , fi no en fin de cada 
año , monitrando primero tef i imo-
nio de que han cumplido con lu 
obl igac ión, y fenecido las cuentas, 
que le les han entregado, dentro del 
termino feñalado. 

D.Felipe 
I I I . enS. 
Lorenzo 
a 21. de 
Oíiubrc 
de 1610. 
cap. 

D.Fdíipe 

IV.cnMa 
drid á : o 
de Novi-
embre de 
1624. 

í Ley xij. Que d los Contadores no 

Je repartan mas cuentas de las que 

pudieren fenecer. 

PO R Q U U cellen los inconvenien-
tes, que refultan de que a lgu-

nos Contadores tengan en fu poder 
mas cuentas de las que pueden to-
mar ; por ningún calo fe les han de 
repartir mas de las que cada uno 
pudiere fenecer cada año abultada-
mente. 

Ley xiij. Que en los pliegos, fue 

dieren para receptas , y autos, dej-

pues de repartida la cuenta , firmen 

con losproprietarios los dos Conta-

dores , que la tomaren. 

MA N D A M O S , que en los plie-
gos para facar receptas , y 

Autos , que le hicieren defpues de 
repartida la cuenta á la m e f a , que 
la huviere de tomar , firmen los 
Contadores proprietarios, y los que 
las tomaren. 

D.Felipe 
HI. allí, 
cap. 4. 
de 1610. 

Elmifmd 
cu t e t -
ina á 1 9 . 
de Julio 
de i 6oS , 

De la Contaduría de Averias. j g 1 
f Ley xtu, Que el Contador,y Mi- afsi tomaren , fe fenezcan por los 

mfiros de la Cafa den dios Con ta- C o n t a d o r e s q u e l a s c o m e n z a r o n y 

doresdeAVena las receptas que pi- ño l a s muden á otros, por la n o t i c í 

P' n , „ • ft , S u e l o s t a I « tendrán de ellas, fi no 

q U e l 3 S r C U f - « " f o de recufac ion , O f e r -
tas no fe detengan, ni fe de- medad , o aufencia : las qúales fe 

xen de hacer como conviene , el han de tomar por dos m a n í , y £ 
Contador de la Cafa de Contrata- bros } excepto las que dier n Ós 
cion , y los demás Mmiftros á cuyo Maeltres de j ac iones , y las de b a t h ! 
cargo fuere, datan a los Contadores mentos , municione " géneros y 
de Averia las receptas que les pidie- otras cofas , que les entregaren de 
f Ley XV Que quando los Contadores e l l a s , por fer de cofas menuda y 

d eren pliegos para cuentas no ba- efeufar cofias, fe podrán tomar J 

L ^ t t ' W í T man,o/pc 
- - - - / r o l í l s quentas del Fac tor , v Pa^a-

A n * A » A 1 1 

Vallado-
lid á so. 
de Dici-
embre de 
l ío.} . 

El mlfmo 
cnLerma 
£ I O . de 
Noviem-
bre de 
lili. 

Cap. f . 
de Inf-
trucc. de 
M í 8. 

Qr t ¿ - . ^ ac i f a c t o r , y 

U A N D O fuere neceíTario , y dor de la Armada , y Recep ío r e s f e 
conveniente dar algunos la Averia : y las demás c í q u e afs 
pliegos los Contadores de el luviere ordenado, fiempre^ y pre A v e n a , para las cuentas que f u e - cifamente fe tomen por dos mano 

ren a fu cargo a Prefidente,y Jue - y dos libros. - 1 ^ 
ees Oficiales de la C a f a , no hablen 

Oficiales tengan bne / c „ X „ t f J S Z ' J % U 

dencia con lo, C o n r a d o s , / « ( I » í S S ^ J ^ Y 7 
pondan a fias pliegos. ^ ^ ¡ ¿ " f . f°nlosiG-

1 L , ? 2 « i " C m " > " " » » , " » Un l ibro encuadernado i i „ , ¡ 

T ) A R A misbreve, y mejor expe- feií ^ ' ? 

X diente de las cuentas,los Con- O t r n l i h m ^ i i v 
" d o r e s de Averia tengan libros de t i ^ W e n l V Í e '"r 
cargos, y receptas, memorias de al- l ienta la razón de rn ^ 

canees , y los demás que convinie- „os que r e fu ínn d i 
re , conforme á c l l i lo de nucllra contra o ,n f r C U e n " S 

Contaduría m a y o r , y procuren en fe no a Í ' " , ^ c T ' 7 



e dan Certificaciones por el de no 
h aver tenido cargo, ni refulta. 

Otro libro encuadernado , en 
que fe copian las cartas eferitas a 
N o s , y á nueftro Real Confejo de 
las Indias. 

Otro libro encuadernado, é in-
t i t u l ado , De Acuerdos, en q u e fe e f -
cribe lo acordado, y votos en dif-
cordia. 

Otro libro agugerado , é intitu-
lado , Abecedario de cuentas fene-

cidas, en que por letras del Alfabeto 
fe nota el dia en que fe fenece la 
cuenta , y por qué Contador , y la 
parte en que fe pone, y fi refulta, o 
no alcancé; y por elle libro fe ajuf-
tan las Relaciones,que en fin de ca-
da un año fe envian al Confejo de 
las cuentas fenecidas. 

Otro libro agugerado , é intitu-
l a d o , De Afsientos, y Fianzas.en q u e 

fe pone copia de los afsientos,con la 
averia,fianzas de Maeftres de racio-
nes , y otras, de que fe toma razón 
en la Contaduría. 

Otro libro de pliego , agugera-
do , dividido en quatro cuadernos, 
uno de copias de Cédulas Reales, 
tocantes a l a jurifdiccion,y preemi-
nencias de la Contaduría. 

Otro de copias de Libramientos 
Reales, y confignaciones. 

Ocro de Cédulas,y Autos,de que 
refultan cargos contra diferentes 
perfonas. 

Ocro de copias de Certificacio-
nes , y Relaciones, que fe envian 
al Confejo , y contiene otros Def-
pachos. 

Otro libro de pliego,agugerado, 
en que le ponen copias de las Li-

branzas dadas por la Sala de Go-
vierno en hacienda de la Averia, 
de que fe toma razón en la Conta-
duría. 

Otro l ibro agugerado, de alcan-
ces aver iguados , donde fe ponen 
todos los pliegos de alcances que fe 
fenecen. 

Otro libro de pliego , agugera-
do,de Títulos, donde le ponen co-
pias de los que tienen falario fitua-
do en la Averia. 

Ocro libro de pliego,agugerado, 
de pliegos originales , delpacha-
dos por la Contaduría , que fe han 
buelto, refpondidos, hal la que l le-
gue el cafo de ajul lar la cuenta,fo-
bre que fe dieron , y fe ponen con 
ella. 

Otro libro de pliego , agugera-
do, é intitulado , DeCargos particu-

lares , donde fe ponen los recibos, 
y otrqs ínllrumentos.dc que refulta 
cargo contra Pagadores , o Recep-
tores , para quando le ajul len las 
cuentas. 

Y porque ha parecido que fe de-
be obfervar el ufo, y coilumbre de 
tener ellos libros , y conviene que 
afsi fe guarde: Ordenamos, y man-
damos , que fi para la buena cuen-
t a ^ razón de la hacienda de la Ave-
ría , y lo demás , que es á cargo de 
los Contadores , fuere necelfario 
formar otros , y aumentar fu nu-
mero , lo puedan executar, y todos 

los tengan , con fcparacion , 
en buena cuilodia , y 

guarda. 

Ley xYiij. Que las dudas que d que las parces á quien tocaren, y 
la Aver ia , no reciban agravio : y el 

Inftiuc. 

íe 1 

los Contadores fe ofrecieren en las 

cuentasfe refuehan por los que e/la 

ley declara, y con las infancias que 

difpone. 

LAS dudas, y dificultades que 
los Contadores de Averia tu-

vieren en tomar las cucntasvhan de 
conferir, y platicar entre s i , y fe ha 
de executar lo que pareciere á la ma-
yor parte , y en igualdad de votos 
entre con ellos el Juez Letrado mas 
antiguo de la C a f a , y fe el lé á lo 
que la mayor parte de todos jun-
tos refolviere : y en ella conformi-
dad profigan,y cierren las cuentas, 
como fe hace en nueftra Contadu-
ría Mayor , fin embargo de que las 
partes digan , que fe les hace agra-
vio, y que lo han de vér primero el 
Pref idente , y Jueces de la Cafa , y 
que en el Ínterin no fe han de cer-
rar,ni fenecerlas; ni eflarán fufpen-
d idas , porque f i á e f t o fe diefle lu-
gar , nunca le acabarían ningunas: 
pero bien permit imos, que de lo 
que hicieren , y determinaren los 
dichos Contadores por si fo los , o 
con el dicho Juez Letrado, fe pue-
dan agraviar las partes para ante el 
Prefidente , y Jueces Letrados de la 
Ca fa , y lo que determinaren fobre 
ello, con alsiftencia de nueítro Fif-
c a l , antes , o defpues de cerrada la 
cuenta, fe execute, y haga bueno á 
las partes , el lando por cerrar la 
cuenta ; y fi el luviere cerrada, fe 
les haga bueno, en defeargo de los 
alcances de cuentas. Y mandamos 
al Freiidente , y Jueces Letrados, 
que con mucha brevedad vean , y 
determinen ellos negocios , para 

Tomo IlI. 

dicho J u e z Letrado mas antiguo, 
que en cafo de igualdad de votos 
fuere Juez con los Contadores, 110 
fe efeufe por ello de fer alsimilmo 
Jue z en la Revi i la con el Prefiden-
te, y Jueces Letrados. 

f Ley xix. Que puedan cobrar los Con-

tadores los alcances, y refultas Je 

cuentas que tomaren, con el conoci-

miento,y apelación que fe declara. 

PE R M I T I M O S , y mandamos, que A'^ap» 
los Contadores de Avería pue-

dan hacer , y hagan cobra r , y po-
ner en poder del Preceptor de ella 
los alcances que en las cuentas 
h ic ieren , y otras qualefquier re-
fiiltas , procedidas de Relaciones 
juradas , fenecimientos de cuen-
tas , o qualefquier partidas, que en 
otra forma fe debieren , tocantes 
á fu obligación , y exercicio, y 
que puedan d á r , y dén fus man-
damientos de eXecucion , y apre-
mio contra todas las perfonas que 
debieren alcances , y refultas, y 
hacer cerca de la cobranza de lo 
refer ido, y qualquier co f a , y par-
te de ello , todas las di l igencias, 
y Autos que convengan , y fean 
necelfarios, halla que con efe&o 
fe haya cobrado , y látisfecho, que 
para ello les damos entero poder, 
y comifsion cumplida. Y declara-
mos , que fi haviendo determina-
do los Contadores fobre ellas re-
fultas , y alcances, ante el Prefiden-
te , y Jueces de la Ca fa , fe confir-
mare la refulta , o alcance, o paffare 

Hh z en 



en autoridad de cofa juzgada , fe 
dcbuelva a los Contadores de Ave-
ria , para que lo executen , y co-
bren. Y ordenamos que el Al-
guacil Mayor de la Cafa , y todos 
los demás cumplan , y executen 
los mandamientos , que en razón 
de lo fobredicho dieren los Con-
tadores de Averia. Y afsimifmo 
mandamos que fi los deudores de 
alcances , obligados á fatisfacer las 
relultas, y otros terceros, contra-
dixeren las execuciones , y fe opu-
íieren á ellas, y fuere neceífario oír-
les , b darles traslado , y á nueftro 
Fifca l , para que digan , y aleguen 
de fu jullicia j.elle ju i c io , y caufa 
fe f iga ante el Juez Letrado mas 
antiguo de la Cafa , y los Conta-
dores de Aver ia , y lo que determi-
naren, fe cumpla , y execute luego: 
y fi fe apelare , fe haga , y proceda 
como le contiene en las leyes de cf-
te titulo. Y por quanto el la orde-
nado por una Inftruccion de dos de 
Odlubre de mil feifcicntos y ve in-
t e , quedadas las Relaciones ju ra -
das de fus cuentas por las parces, fe 
dé traslado al Fifcal, y Contador 
Diputado de la Averia , y perfona 
intereífada en el las, y con lo que 
dixeren,fc lleve al Pref idente.y jue-
ces Oficiales, para q u e , fi huvicre 
algún alcance, lo manden cobrar 
con toda puntualidad , porque de 
las efperas, y dilaciones luele reful-
tarperderfe la deuda; y hecho efto, 
y puerto por cabeza en cada cuen-
ta, fe reparta al Contador que la ha 
de tomar: Ordenamos, y manda-
mos , que la dicha Inftruccion fe 
guarde,en loque no fuere contraria 

á ella nuellra l e y , y que las co-
branzas de alcances, alsi por Rela-
ciones juradas, como por rcfultas 
de cuentas finales, o deudas, en 
qualquier forma , corran por los 
Contadores de Averia. 

^ Ley xx. Que lo cobrado d buena 

cuenta de alcances ,y las penas de 

los que no acudieren Je depojtten eit 

una miftna per Joña. 

OR D E N A M O S Á los Contadores 
de Aver i a , que quanto fe 

cobrareá buena cuenta, de alcan-
ces ; y penas en que incurrieren por 
no acudir los que debieren dar 
quenta al tiempo feñalado,lo depo-
fiten, y hagan entregar á la perfona 
en cuyo poder entran los alcances, 
y no a otra particular diftinta. 

f Ley xxj. Que los Contadores guar-

den lo diJpuefio,no ujen de arbitrios, 

ni moderen precios, porque efio toca 

al Trefílente, y Jueces. 

LOS Contadores de Averia han 
de guardar lo difpuefto por 

las leyes de elle titulo, en el feneci-
miento de cuentas, y no ufen de 
ningún arbitrio,ni taffen,ni mode-
ren los precios de las cofas, fin em-
bargo de qualqiúer collumbre,por-
que efto han de hacer el Pref í jen-
te , y Jueces , á quienes han de dar 
cuenta , como les ordenamos lo 

hagan , y pongan por rela-
ción , y cabeza de las 

cuentas. 
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f Ley xx'j. Que en deudas de Ate-

ría no Je admitan compenjaciones, 

ni refeuentros. 

MA N D A M O S , que los Contado-
res de Avería en las quen-

tas, que tomaren,no admitan coin-
penfaciones, ni refeuentros, y pro-
cedan conforme á derecho. 

C Ley xxiij. Que tos papeles origina-

les del dejcargo de las quentas, que-

den en la Contaduría. 

OR D E N A M O S , que los recaudos 
originales en cuya virtud le 

hicieren buenas las partidas de quen-
tas , queden juntamente con ellas 
en la Contaduría , gloílados, como 
fe hizo bueno á la parte lo que en 
ellos fe dixere, o la cantidad l iqui-
da , que fe huviere recibido en 
quenta : y por ningún calo le buel-
van al intereflado en ella , pues no 
le iirven de nada, y dexande fer lu-
y o s , con haverleles hecho bueno fu 
va lo r , y Ion necellarios, y convie-
ne , que eilén juntos para compro-
bar la jullificacion con que fe tomo 
la quenta , fi le mandare reveer. Y 
ordenamos, que alsi le haga , y ob-
lerve , pena de privación de oficio, 
y dedos mil ducados,y lo que mon-
tare el valor de las partidas. 

í Ley xxiiij. Que defpues de la par-

tida de Armadas, y Flota , y de 

buelta de tiageJe ajujíe la quenta de 

la Atería por tanteo. 

MA N D A M O S , que haviendo 
palfado un mes dcfde la par-

tida de Armadas, y Flotas para las 
Indias, y dos mefes delpues de buel-
ta de viage, los Contadores de Ave-

Tom. ÍII. 

ría tomen un tantéo al Receptor de 
ella, del dinero, que huviere recibi-
do, y pagado, y lo mifmo le haga 
con el Pagador, y demás Miniftros, 
y perfonas, que huvieren recibido 
dinero de la Averia , para que fe re-
conozca , y entienda el que hay en 
lu poder, y fe cobre; y en el dicho 
termino dén relación de lo que el 
Receptor no huviere cobrado, para 
que fe cobre á fu r ie lgo, y el tantéo 
le haga de la miftna forma, y con la 
mifma pena, que cllá ordenado por 
leyes de ellos Reynos de Call i l la, 
y fe practica en nueltra Contadu-
ría mayor de Quentas. 

^ Ley xxt. Que tomen cada año 

quenta al Receptor por final fiéis 

mefes de/pues de entregada la plata, 

y Je entie relación al Confejo. 

LOs Contadores de Avería to-
men quenta al Receptor de 

ella en cada un año, de lo que eil fu 
poder huviere entrado en él, la qual 
lea final, feis mefes defpues de en-
tregada la plata , y no la difieran 
mas , y dentro de elle plazo envíen 
á nueftro Confejo de Indias rela-
ción de lo que de ella refultare, y de 
el dinero, que huviere en el Arca, y 
de el que falcare por cobrar aquel 

D.Tel ¡pe 
I I I . en 
Madrid Ì 
10. de 
Oflubre 
de ré07. 
OrJ. 
de A v e -

anO. 
^ Ley xxtj. Que el Efcritano de 

Regí/iros no pajfe ninguna partida 

fin tomar la ra^pn por los Conta-

dores. 

MA N D A M O S , que el Efcrivano 
de Regillros no palfe nin-

guna partida, fi 110 le confiare, que 
los Contadores han tomado la razón 
por la Averia , y de buelta de 
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viage, no fe entregue o ro , ni placa, 
ni otra cofa , fin h.iver firmado el 
Receptor, que eiU pagada , para 
que le le haga cargo en lu quenta. 

« Ley xxluj. Que el cargo del Recep-

tor fe forme por los regíJiros ,y por 

ellos Je compruebe , y la d..t.¡ por los 

géneros ,y libranzas. 

O R D E N A M O S , que el Receptor^ 
y Diputado de la Averia fir-

men los regillros, y el dicho Dipu-
tado le haga cargo de lo que recibie-
re , y fi 110 eftuviere prefente , 110 
pueda el Receptor recibir ningunos 
maravedís ; y que ambos luego, def-
pachadas las Armadas , o Flotas, 
comprueben fus libros , y cobre 
luego el Receptor los maravedís, 
que eftuvieren por cobrar , en tal 
f o r m a , que elle executado antes 
que fe empiece á cobrar la Averia 
de otra Flota, o Ai mada , y fi no lo 
hiciere, quede á fu riefgo la cobran-
za. 
^ Ley xxVíij. Forma de comprobar las 

quentas del Receptor. 

M A N D A M O S , que defpues de 
entregada la plata,el Con-

tador Diputado de la Avería , vaya 
con todo cuidado comprobando las 
quentas de cada regiftro , por me-
nor , y le entregue á un Contador 
de la Avería , el que eftuviere man-
dado , que haga cargo al Receptor, 
el qual paífe la quenta de aquel re-
giftro , y fino hallare diferencia, lo 
advierta en cada partida, y lo rubri-
que , y quando la hal lare, le junte 
con el Concador Diputado , y de 
ella forma vayan comprobando en 
quatto mefes todos los regillros. 

Titulo VIII. 
y hagan el cargo al Receptor, y por 
¿•1 fe le tome la quenta en la Conta-
duría fin nueva comprobacíon. 

Ley xxix. Que al Receptor fe te 

baga cargo para la cobranza , que 

debe hacer. 

' L Receptor de la Avería es 
obligado á cobrarla de to-

das las mercaderías , y colas , que 
fe llevaren á las Indias en las Flo-
tas , que lalieren de Sanlucar , o 
Cádiz , y de el oro , placa, mer-
caderías , y todas las demás colas, 
que fe traxeren de aquellos Reynos 
en Armada, o Flota , uotros q ía-
lefquier Navios, eftando obligados 
á venir en Flota, lo qual cobre con-
forme á la cantidad por ciento, que 
ella ordenado , o eftuviere acorda-
do , y haga todas las diligencias en 
juicio , o fuera de é l , hafta haver 
cobrado con efedlo, y hagafele car-
go de lo que cobrare, y tambieríde 
todo lo que debió cobrar ; y no le le 
ha de pallar en daca , y defeargo lo 
que no huviere cobrado, fi no fue-
re moftrando bailantes diligen-
cias , dc forma que no haya queda-
do por lu parte haverfe cobrado; ni 
lo que cobrare fe le ha de palTar en 
data , y defeargo, fi no confiare ha-
verlo introducido en el Arca dé las 
tres llaves , y haverfe facado de ella 
por libranzas de quien tuviere po-
der para l ibrar , y haverfe gal lado 
en provecho, y utilidad de la Ave-
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De la Contactar 
C Ley xxx. Que las cuentas del Re-

ceptor fe tomen por Relaciones jura-

das,y de maravedís, y generas. 

LAS cuentas del Receptor fe to-
men precediendo las Rela-

ciones juradas, comprobadas con 
los libros de los Contadores , y Di-
putado : y las que fe ofrecieren en-
tre nuellra Real hacienda, y caudal 
de la Averia, demás de lo que toca-
re á maravedís, fe tomen también 
de las Armas, Arti l lería, Municio-
nes, Jarc ia , Baftimentos, buques de 
Navios,generos,y otras cofiis quan-
tiofas, prclladas de nuellra hacien-
da á la Averia , y de la Avería á 
nuellra hacienda: Y mandamos que 
afsi fe haga , y entre canto , que fe 
recogen las receptas de las Armas, 
y generos referidos, y hacen las 
demás diligencias , fe profiga la 
cuenta de maravedís,y no fe fenez-
ca , fi no fuere juntamente con la 
de géneros. 

f Ley xxxj. Que de la data del Re-

ceptor ha de refultar el cargo del 

Faclor ,y fees de las compras, por 

fus generos. 

DE la data del Receptor de 
Averias,y de las compras re-

fulta el cargo del Fa£tor,o Tenedor 
de Baftimentos, y afsi fe ha de for-
mar contra él por fus generos en 
pliegos feparados,poniendo enuno 
las partidas del Vizcocho, y en otro 
las del Vino,y de ella mil nía forma 
las de Aceyte,Vinagre, Carne, Pef-
cado, Arti l lería, Armas , Municio-
nes , y otros qualefquier generos, 
y aun de ellos miimos le ha de 
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diftinguir lo que fe compone de di-
ferentes elpecics , d e fuerte que no 
fe confunda el Vino de una paite, y 
cofecha, con la de otras, ni la Pol-
vora de Canon con la de Arcabuz, 
y afsi de las demás:y ellos cargos fe 
han de comprobar por la data de 
maravedís del Receptor, y por fees 
de las compras que fe huvieren 
hecho. 
C Ley xxxij. Que la data del Fac-

tor fe forme por los generos del 

cargo. 

OS pliegos de la data del Fac- dc'157;! 
to r , b Tenedor de Baftimen-

tos,fe formarán por los mifmos ge-
neros que fuere el cargo , pallando 
en ella lo que por Libranzas del 
Prefidente,y Jueces Oficiales fe hu-
viere entregado á los Mael l res , y á 
qualquier perfona que lo haya de 
recibir. 
5 Ley xxxiij. Que de la data del Fac-

tor feforme el cargo contra losMaef-

tresj otras perjanas, por los mifmos 

generos. 

DE la data del Faftor , o Teñe- £ r í , £ 
dor de Baftimentos fe ha de 

formar el cargo contra los Mael -
t res , y otra qualquier perfona , en 
quien relultare, por los mifmos ge-
neros,y como lo fueren recibiendo. 

<[ Ley xxxiiij. Que los Contadores de 

JVeria tomen cuenta cada ario al Te-

nedor de 'Baftimentos,defpues de las 

del Receptor,y Pagador. 

LOS Baftimentos, jarcia,y todo ¡ Ü ^ ; 
lo demás que fe hiciere , y 

comprare para los defpachos de la 
Armada,V Flotas,fe han de entregar 
al Tenedor de Baftimentos, y Mu-



nicicnes de Avería , y de todo fe 1c 
hará cargo por fus generes , y el lo 
tendrá á buen recaudo, bien acon-
dicionado , diftínto , y feparado lo 
que fuere de la Armada, de lo que 
fuere de las Flotas,fin confundir las 
cuentas : y las de los Tenedores to-
marán los Contadores de Avería 
cada año, á continuación de las del 
Receptor,y Pagador, para que me-
jor le pueda entender el paradero 
que tuvo la hacienda , y le averi-
güen , y refuelvan con facilidad las 
dudas que fe ofrecieren , y de todo 
envíen relación al Conlcjo. 

5 Ley xxxb. Qiie el Tenedor dentro 

de un mes dejpues detenidos los (ja-

leones , prefente los papeles ,y tor-

ran feis mefes para J'acar los :ljef-

pacbos. 

D F C I Í C 1 " \ E C L A R A M O S , Y mandamos,que 
J X ^ J f el Tenedor de Bat imentos 

de" No. tenga obligación de prefentar den-
de "4 jt. c r o u n mes de venidos los Galeo-

nes,o Flotas, en los Oficios donde 
toca,los papeles paraeldefpachode 
los recaudos de que necelsitare : y 
delde el dia de la prefentacion cor-
ran feis mefes de termino á los d i -
chos Oficiales ; y no defpachando 
dentro de el los, le les ha de poder 
obligar á que den la cuenta de fu 
cargo. 

H Ley xxxbj. Que d los Tenedores de 

'Baftimentos Je tomen las cuentas 

por Relaciones juradas. 

F u ' 1 « / " ^ R d e n a m o s > y mandamos,que 
A.añju™ fin embargo de que los Te -
AM D' nedores de Baftimentos ellén obli-

gados á dár fus cuentas oidenadas, 
los Contadores de Avería fe las to-

men por fus Relaciones juradas, en 
la fo rma , y eftilo que fe requiere,y 
les advirtieren los Contadores de 
Aver i a , para que no fean tan bre-
ves , y fumarias como las que acof-
tumbran , ni tan largas , y di lata-
das como las cuentas que eftán 
obligados á dár, bien ordenadas. Y 
mandamos al Contador , y Veedor 
de la Armada,que la comprobacion 
de las dichas cuentas, Relaciones 
juradas, y recaudos, que en ellas fe 
fueren prefentando, den á los Con-
tadores con mucha puntualidad las 
receptas, pliegos, papeles , y libros 
originales,que fueren neceíf;rios, y 
los dichos Contadores les pidieren. 

Ley xxxhij. Que los Maeftres den 

cuenta de todos los bajlimentos , y 

demás cofas que Je les entregaren. 

POR el entrego que el Factor, j * ^ 
o Tenedor de Baftimentos ni'"™ 

hace á los Maeftres de Naos de Ar- " t r e -
mada, y Capitanas,y Almirantas de dc 

Flotas, quedan encargados de todo 

lo que le les ha entregado para el v?afc 

n - i i . i ! 1 . 1 ? , tit. 
viage , y citan obligados a poner 
las colas que afsi recibieren en las " 
Naos , de forma que vayan á mu-
cho recaudo , y bien acondiciona-
das, y ádár cuenta de cada una por-
menor ; y para darla,en lo que toca 
á las raciones, defdc el dia que fe 
comenzaren á gal lar los Baftimen-
tos , ha de fer por pefo, y medida, 
en aquella cantidad que para cada 
perfona eftuviere ordenado por el 
Acuerdo , o Inllruccion que lleva-
ren del Prcfidente , y Jueces de la 
Cala , y el General ordenare, fegun 

' la 

la nccefsidad que en el visge fe 
ofrec iere , y los han de dár ante el 
Elcrivano de raciones, ii le huvic-
re , y fi no, ante el de la N a o , en los 
mifmos mantenimientos,y no com-
mutandolo á dinero , ni otra cofa, 
y entrcguenlos á los que actualmen-
te eftuvicrcn en las Naos,y no á los 
que ei luvieren fuera de ellas. La 
cuenta de raciones fe ha de hacer 
cada dia,y certificar el Efcrivano co-
mo fe entregaron en pieicncia del 
Contramaellre , los qualcs darán 
fé de las perfonas que en qual-
quier forma, y dia faltaren de las 
Naos , para que fe les baxen las ra-
ciones : y de la Polvora , Plomo, 
C u e r d a , y Municiones, fe han de 
defcargar,con Certificación del d i -
cho Efcrivano , y orden del Gene-
r a l , o Almirante , cómo lo man-
daron gal lar : y dc la Artillería, Ar-
mas,y otras cofas, que han de bol-
ver , acabado el viage , le han de 
defeargar con entregarlas á quien 
por Nos eftuviere proveído ; y fi 
por alguna necefsidad faltaren baf-
timentos , el General , con afsif-
tencia del Veedor , acuerde los que 
ferán menefter , y los haga entre-
gar , y hacer cargo á los Maeftres, 
que los di l l r ibuyan , y den cuen-
ta de ellos por la forma fufodicha: 
y los dineros que fe tomaren pa-
ra cite efeóto , venida la Arma-
da , o Flota, y repartidos por Ave-

ria , fe han de bolver á la par-
te de donde fe to-

maron. 

^ Ley xxxbiij. Que d los Generales 

Je les baga cargo , y reciba en data 

lo recibido,y gaj/ado. 

LOS Contadores de la Avería ° rd ' ! ' -
formarán cuenta, y cargo con 

cada General,de los maravedís que 
huvieren recibido en todo el v ia-
ge , y recibirán fu data, y defeargo, 
en la forma diipucfta. 

Ley xxx ix. Que á los Generales Je les 

baga cargo de la gente de Mar , y 

Guerra que hubieren llebado,y def-

eargo con la que bolbieren. 

TA M B I E N fe les haga cargo al 
General, Almirante, y Capi-

tañes de toda la gente de Mar , y iw-
Guerra , dc que le hizo alarde en 
Sanlucar á la partida del viage, y fe 
admitirán en defeargo los que ac-
tualmente huvieren buclto.con fus 
fcñasiy los que no bolvicren,á cau-
fa de haverle muerto, con te l l imo-
nio del Maeftre , y Efcrivano dc la 
Nao, por donde conile que murie-
ron; y de los que no huvieren buel-
to le dará cuenta al Prefidentc , y 
Jueces de la Ca fa , para que proce-
dan contra las perlonas por cuya 
culpa fe huvieren quedado en las 
Indias. 
f Ley xxxx. Que dejpues de ida la 

Armada , ò Flota Je tomen cuentas 

de la Atería al Pagador, y d los de-

más que las debieren dár,y Je enbie 

relación al Con Jejo. 

AC A B A D O el defpacho de la Ar- ORD. «O. 

mada,ó Flotas,dentro de un 
mes que hayan partido , tomen los 
Contadores de Avería cuenta al Pa-
gador de todo el dinero que huvie-
re rec ib ido, y también á los Co-

mif-



miíTarios, y otras perfonas, que la 
deban dar,fin dilación,y envien re-
lación á nueftro Conlejo de Indias 
dentro de quatro mefes defpues de 
la partida de la Armada,o Flota,fin 
perjuicio de lo ordenado. 

* Ley xxxxj. Que tomen la razón los 

Contadores de todo lo que entrare 

en poder del Pagador,y de los entre-

gos que hicieren los Mae/Ir es. 

« Y ^ A N D A M O S , que los Conta-
a f . i i . ' J _ V X dores de Avería tómenla 

razón de todos los Defpachos to-
cantes á qualquier dinero que haya 
de entrar en poder del Pagador de 
la Armada de la Guardia de las In-
dias , y de lo que fe librare en él, 
para que confie el citado de fu 
cuenta : y afsimifmo de todos los 
•entregos que hicieren los Macltres 
de buclta de viage , en la Ataraza-
na, de baftimentos, pertrechos, y 
municiones. 
5 Ley xxxxij. Que los Contadores 

Vean con cuidado las cuentas de gafi-

tos en las Indias,y abijen al Con-

lejo. 

LOS Contadores de Averia 
vean , y reconozcan con muy 

particular cuidado las cuentas de 
gados que fe hacen en las Indias 
por cuenta de ella , con las Arma-
das , Capitanas, y Almirantas de 
Flotas, y en qué , y cómo fe hicie-
ron , y fi fe pudieran , y debieran 
efeufar , para que fe moderen en 

ellos las perfonas por quien fe 
hacen, y de lo que hicieren 

nos avilen. 

D.Felipc 
111. en 
Madrid à 
to.dcFc-
brero de 
JíoS, 

^ Ley xxxxiij. Que antes de ddr los 

finiquitos Je dé traslado al Fi/cal, é 

intereffados. 

|OR efeufar los inconvenien-
tes,y daños que fuelen reful-

tar de dar finiquitos de las cuentas, 
luego que fe acaban de fenecer: Or-
denamos.y mandamos,que antes de 
darlos fe dé traslado de las dichas 
cuentas , llevándolas originales al 
Fiical de la Cafa, y Contador Dipu-
tado , y perfona interelfada; y éfto 
hecho , con lo que dixeren fe pro-
vea jull icia, y mande dar, denegar, 
o moderar el finiquito. 
^ Ley xxxxiiij.Que cada quatro me fies 

den los Contadores relación de las 

cuentas fenecidas, y efiada de las 

demás. 

HAN de fer obligados los Con-
tadores á dar cada quatro 

mefes al Prefidente, y Jueces de la 
Cafa relación , y teftimonio de las 
cuentas que huvieren fenecido, y 
eitado en que eltuvieren las demás, 
pena de privación de oficio , y de 
los daños que le figuieren á las par-
tes,para que entendido por ellos les 
ordenen lo que han de hacer, y en-
víenla cada año á nueftro Confejo.-

f Ley xxxxt. Que fenecidas las cuen-

tas f e entien al Confejo dentro de 

dos mefes, y fino, el Conjejo' entie 

quien las fenezca. 

MA N D A M O S , que fenecidas las 
cuentas en la forma que 

por leyes de elte titulo cita ordena-
do,los Contadores de la Averia las 
envien á nueftro Confejo de Indias 
dentro de dos mefes primeros fi-
guientcs,defpues que la Flota,o Ar-

ma -

Elmifm» 
en S. Lo-
renzo 
« . d c O c . 
tubre de 
1610. 
"?-7. 
D.Felipe 

IV.cnMa 
drid á i o 
de Novi-
embre de 
i í i V 

El mi liso 
cap.», de 
x í * o . 

O.-d. 
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mada hirviere l legado, guardando las partidas que fe libran en el Re -
en el fenecimiento la forma dif- ceptor de e l l a , y Pagador de la Ar-
puefta; y fi 110 lo huvieren cumpl í - mada de las Indias, el Proveedor, y 
do , los del dicho nueftro Confejo Contador de otros diferentes ra-
envien perfona , que a fu coila las mos, de que tefulta confufion.y di-
haga , concluya , y traiga á é l , y el ficultad: Ordenamos, que corra fo-
Prel idente, y Jueces Oficiales de la lamente por los dichos Contadores 
Cafa cuiden de ordenar, y proveer, Diputados, teniendo la cuenta de • 
que los dichos Contadores hagan,y todo lo que entrare,y f i l íe te del Ar-
concluyan las cuentas, fegun el la ca de la Averia , formando libros, 
d ifpuelto: y efpecialmente el Con- en que fe alsienten todas las parti-
tador Juez Oficial de la Cafa tam- das que procedieren de la cobran-
bien tenga cuidado de vér fi las za de elte derecho , como fe fueren 
cuentas vienen ordenadas en la for- recibiendo, y también lasque fe li-
ma que mas convenga. braren,con toda diftincion,hacien-

do cargo de las que entraren en po-
C Ley xxxxtj. Que los Contadores de der del Receptor, procedidas de él , 

Jteria cada año, al fin de él,entien con la claridad nccelfaria, diciendo: 
relación al Confejo del efiado de las En tal Galeón vino para Fulano tal 
cuentas, comprobada por el Preji- cantidad,cuyas averias montan tan-
dente.' to ; y no por mayor , como aora fe 

D.Fclipc T A / \ R A que en nueftro Conlejo de hace , cargándole todo lo que im-
dictulni- £ Indias fe tenga entera noticia portan las averias de un Galeón, en 
mj8. dt de lo que fe va haciendo en las que puede haver algunos yerros, 

cuentas que toman los Contadores que no tienen comprobación, 
de Averia : Mandamos , que al fin f Ley xxxxtiiij. Que los Contado-

de cada un año los dichos Conta- res Diputados tomen la razón de 

dores envien á él relación particular todos los Dejpachos en la Jornia de 

de loque huvieren hecho , y ade- efia ley. 

lantado en ellas , firmada de todos A N D A M O S , que los Contado- p.Fei¡p, 
los Contadores, y comprobada por | \ f res Diputados tomen la ra- '• ¡illi» 
el Prefidente de la Cafa. zon de todos los Defpachos para co-
^ Ley xxxxtij. Que los Contadores brar,y pagar,y de las Cartas de pa-

Diputados formen libros en la forma go que fe dieren para la cuenta ge-
de efia ley para la cuenta ,y razón ne ra l , aunque en alguna particular 
del Receptor. fea ncceífario tomarla en los demás 

ív^niia I, conviene, que la cuen- Oficios,y que hagan el Defpacho en 
drid í ta de lo que fe diltribuye , y fus libros, como li no fe tomafle en 
de itfjo. gafta de Averias,corra por una ma- otros; y fi huviere embarazo en 

Mariode no,y no por tantas como oy paila, que tomen la razón los dichos C011-
aj 't P u c s fegun fe ha entendido, los tadores Diputados de lo que fe l i -

Contadores Diputados la tienen de brare en el Receptor,fupuelto que 



es prccifo que los Miniftros de la 
Armada de la Carrera de Indias , y 
los de la Arti l lería, tomen la razón 

EimiOno d c ¡ o s Dc-fpachos: Ordenamos, que 
de Marzo el Oficio donde fe hicieren las Li-

branzas,tenga obligación de enviar 
cada ocho días relaciona los Con-

^ tadores Diputados dc las que fe hu-
vieren dado , diciendo : Por libran-

za de tal dia Je mandó pagar d Fula-

no por tal razón tanta cantidad. C o n 

que los dichos Contadores tendrán 
la noticia conveniente, y los Minif-
tros , que han dc darla de lo que fe 
huviere librado quando llegan los 
Galeones, y Flotas para ad i t amien-
to de lo gal lado en fus apreftos , y 
recibos: y los Contadores Diputa-
dos lo tendrán cxecutado, teniendo 
afrentadas en fus libros las part i-
das que fe han gaftado , de todos 
géneros: y en lo que cita nueftra 
orden fuere contraria á lo que fe 
e í t i l a , fe hará en la forma que fe 
acoftumbra, con calidad de que no 
fe pueda pagar fu falario á los Mi -
niítros que hirvieren de dár la d i -
cha relación , y noticias cada ocho 
dias á los Contadores Diputados, fi 
no conltare por Certificación fuya 
de la cxecucion , para que fe cum-
pla con efedo. 

f Ley xxxxix. Que f e armen cuentas 

con las pajonas d quien J'e prejla-

re /iberia. 

E i m i f i o . A S S I M I S M O fe han de armar 
"{•i- c u c n t a s C O n l a s p c r ( - o n a s s 

quien fe preltaíen partidas de la 
Ave ría ;y quando f e fatísfagan pon-
ganfe por pagadas, para que en to-
do tiempo confie de lo que fe ha 

preftado, y fatisfecho, con que ferá 
fácil de reconocer fi nueftra Real 
hacienda, u otras perfonas deben 
algo á la Averia,que aora es tan d i -
ficultofo, como mueftra la expe-
riencia , por el mucho tiempo que 
pende la cuenta mandada ajultar 
délas prctenfiones , y débitos que 
hay entre nueftra Real hacienda , y 
la Averia. 

í Ley L. Que en los libros Je afsiente 

toda la ra^onde los P)eJpachos. 

E N los libros fe afsiente toda la E|n»Gwí 
razón dc los Dcfpachos,aun- ^ ^ 

que quede copia de el los, como fe 
hace en todos los Oficios de Conta-
duría , para que no fea neceífario 
recurrirá los traslados, y en los li-
bros haya todo lo conveniente a l a 
mayor inteligencia. 

fLeyLj. Que Je forme cuenta délo 

que J'e prejlare ala Abena. 

C O N las perfonas que prefta- Eim;rm. 
ren algunas cantidades á la <"Í , M 

Averia para del pacho de las Ar-
madas , y Flotas, ii otros efectos, 
los Contadores Diputados armen 
cuenta , donde fe les ponga por 
crédito lo que entregaren, y le car-
gue al que lo recibiere; y quando 
fe de el Defpacho para fu cobran-
za , pongafe por debito , y h a - a 
bueno en la quenta dc la perfona, 
en quien fe librare , para que pue-
da conftar de lo que fe debe á cada 
uno , fin reconocer los l ibros , en 
que fe gaita mucho tiempo ; y los 
cargos fe dividan por géneros, pa-
ra que con mayor facilidad conf-
ie dc lo que fe ha recibido de ca-
da uno. 

C a p . 7 . 

T 

C a p . 9. 

De la Contadur 
^ Ley Lij. Que Je forme cuenta con 

los que tienen tributos Jobre la 

Abena. 

TA M B I K N fe forme cuenta con 
los que tienen tributos fobre 

Aver ia ,donde le ponga la razón 
por qué los gozan , y le afsiente lo 
que le les pagare, para que fiempre 
que las partes acudieren fe les pue-
da dár noticia dc lo que fe les debe. 
Y mandamos, que los Contadores 
ajulten luego lo que fe les debe de 
elte genero; y haviendolo hecho,fe 
envíe la cuenta á nueltro Confejo, 
y nueftra Cafa de Contratación or-
dene,que de aqui adelante fe pague 
á los acreedores de Averia, alsi por 
tributos, como por emprelt idos, á 
cada uno por fu antelación : prefi-
riendo los de jufticia á los de gra-
cia, para efeufar la desigualdad con 
que cito fe ha hecho, cobrando fo-
lamentc los que han tenido mano 
para ello. 
5 Ley Liij. Que los pleytos de Abe-

ña f e fubflancien con el Fifcal de la 

I Cafa. 

J O R Q U E los Contadores Dipu-
tados tengan mas tiempo pa-

ra acudir á la cuenta, y razón de to-
do lo tocante á la Aver ia , que es lo 
mas neceífario , y fe les efeufe de la 
vilta de los pleytos , y cofas tocan-
tes á ella: Mandamos,que todos los 
que fe ofrecieren , fe fubílancien 
con nucitro Fifcal de la Cafa,que lo 
hará con mayor autoridad , y co-

nocimiento , defendiendo la 
Averia , conforme á, 

derecho. 

5 Ley Liiij. Que el Contador de la 

Armada tenga razpn de lo que 

entrare , y f e librare en el Pa-

gador. t c,_ . 

E L Contador de la Armada de Ca?-
las Indias tenga razón, en la 

mifma conformidad que los Con-
tadores Diputados, de lo que fe l i - * 
brare , y entrare en poder del Pa-
gador dc ella , y el tomar la ra- * ' 
zon de los Dcfpachos fea alternán-
dolos en fus libros por las Libran-i-
zas, y Cartas de pago ; y no las in-
titulando, y metiendo en ellos, po-
niendo en la cabeza cargo á Fula-
no , fino que con efedo fe le ha-
ga en pliego aparte para las recep-
tas que es neceífario d á r , y no fe 
gallará tanto t iempo, por fer pre-
cífovér todos los libros , lo qual 
fe efeufará, teniendo cuenta parti-
cular con todos, pues no ferá me -
neilermas que vér los cargos que 
fe pidieren: y lo mifmo hará la Ca -
fa, que fe execute en los libros del 
Veedor , y Contador de la Arti-
llería , Proveeduría, y Contado-
res Diputados, donde fe obferva 
la mifma forma. 

f Ley Lb. Que los Contadores de 

cuentas de Aberia obferben la for-

ma de la Contaduría Mayor, en fa-

car los alcances. 
. ••¡tj 

ORDENAMOS, y mandamos,que Cap. M 
los Contadores de cuen-

tas de Averia de la Cafa , no fi-
gan el cftilo que tienen en las que 
toman al Rcccptor , y á las de-
más perfonas que las deben dá r , de 
teftar las partidas que les parece, 

K • no ' 
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no traen la juftificacion neceífaria, que liuvieren dexado de fenecer 

feneciendo las cuentas, y lacando 
los alcances, con que luego fobre 
ellas partidas fe forman diferentes 
pleytos, de fuerte que fuele havcr 
dos ,.y tres baxasde alcances; fino 
que obfervcn el eflilo que hay en 

* nuellra Contaduría Mayo r , de que 
quando alguna partida no trae la 

* juftificacion neccffaria para que fe 
haga buena , fe tella por falta de 
recaudo , que no fe prefcnta, y fe 
a jui la la cuenta , y le vé ; y fi en el 
alcance hay alguna cofa l iquida, fe 
cobra luego , y para las partidas 
que fe teílan por falta de recaudos, 
fe da un plazo para que fe traigan, 
con apercibimiento , que no lo ha-
ciendo dentro de él,fe cobrarán por 
l iquidas , como fe executa. Y orde-
namos , que e f t ami fmo fe guarde 
en la dicha Contaduría de Averias 
de la Cafa,con que fe efcufarán mu-
chos pleytos, y tendrán los Con-
tadores mas tiempo para trabajar 
en las cuentas. Y es nuellra volun-
tad , que no fe faquen por alcance 
las partidas re l iadas , fin dár termi-
no á las partes para juilificar. 

f Ley Lbj. Que la Cafa forme un libro 

ile los repartimientos de cuentas,y le 

tenga en la Sala de Gobierno. 

'?• '»• T ) O R Q U E los Contadores tengan 
J L mas cuidado en tomar las 
cuentas que fe les reparten dentro 
del termino , fe formará un libro, 
que eilé fienvpre en la Sala de Go-
vierno de la Cafa,donde fe noten ef-
tos repartimientos, y por él fe pida 
cuenta á los Contadores de lo que 
fueren haciendo, y las caufas por 

las cuentas , del pues de paflados 
los plazos feñalados, porque fon 
muchas las que no ellan fenecidas, 
ni aun comenzadas, con que ten-
drán cuidado de t raba jar , y t am-
bién fe les podrá dár ayuda , faci-
litando algunos embarazos que fe 
ofrecieren,como fe obferva en nuef-
tra Contaduría Mayor de Cuen-
tas , pidiéndolas cada quatro me-
fes á los Contadores de las repar-
tidas , y lo que han obrado en ellas. 

f Ley Lbij. Que fe forme libro de fa-

larios Jobre Aberi.i. 

ASE de formar libro donde CJP. 

H los Contadores Diputados 
tengan razón de los falarios í itua-
dos fobre la Avería,para cuyo efec-
to mandamos, que la tomen de los 
títulos de todos los Mini í l ros , for-
mando cuenta con cada uno , don-
de fe diga lo que gozan , y defde 
quando, y le anoten en ellos las 
nominas, b libranzas que fe dieren, 
para que confie de los débi tos , y 
haya razón de todo. 

^ Ley Lbiij. Que el Pagador de la 

Armada ,y 1 enedor de Saftimentos 

no paguen porTolidas,fino por Def-

pacbos en forma. 

POR efeufar el embarazo que fe Cip-
caufa con librar en el Pagador 

de la Armada , y Tenedor de Balli-
mentos, por Pólizas, haviendofe de 
dár defpues Delpachos en forma,di-
ferenciandofe lolo en el nombre, 
por no tener mas palabras las Póli-
zas , de que también refulta á las 
partes gran molellia,pues haviendo 

pa-

De la Contadur 
pagado, en virtud de recaudos le-
gítimos , como fon las Pólizas, 
quando fe les ha de dár en virtud 
de ellas el Defpacho, fe les ponen 
algunas dificultades , con que fe 
ocafionan muchos pleytos, iiendo 
a f s i , que al que paga no le toca 
mas que obedecer las ordenes que 
da el Miniflro , á cuya di i l r ibucion 
cílá el dinero: Ordenamos, y man-
damos , que el Pagador de la Ar-
mada , y Tenedor de Baftimentos 
no paguen, ni entreguen cofa al-
guna por Pól izas , fino por Defpa-
chos en forma , con que en los 
Oficios havrá la razón , y clari-
dad neceífaria , y fe podrá dár 
quando fe pidiere con mas facili-
dad , efeufando los embarazos, y 
dudas , que le iuelen ofrecer , y 
la moleítia que de e i lo reciben las 
partes: y en ella conformidad fe 
executará , citando advertidos el 
Pagador , y Tenedor de Baftimen-
tos , que fi en otra forma paga-

iimirmo , e n . o entregaren , no fe rccibi-
r * > n ' palfará en cuenta: con ca-

Ticmbre lidad de que fi fuccdicre , que al 
c t i e m p o de los defpachos de Galeo-

nes , y Flotas fueren menefter al-
gunos generos de los del cargo del 
Tenedor , con tanta brevedad, que 
no fe pueda aguardar al defpacho 
del recaudo en forma, por focor-
rer algún Baxél , que cité á pe-
ligro , o por otra caufa fe me jan-
te , entregue todo lo que fe le 
mandare , en virtud de la orden 
del Pref identc, o Juez Oficial de 
la Ca fa , que fe hallare al defpa-
cho; y aunque fea defpues del en-
trego , fe tome la razón de la or-

Tomo 111. 
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den, por los Oficiosa quien tocare, 
fin réplica, ni dilación. 

í Ley Lix. Que la Cafa enbie al Con fe-

jo relación por menor de los gajlos 

de las Armadas ,y Flotas ,y balor 

de las Averias. 

POR haverfe reconocido , que C j p 

las relaciones que fe han en-
viado á nueltro Confejo , de los 
gal los hechos en Armadas , y Flo-
tas de Indias , afsi en fus defpa-
chos , como en el recibo , han ve-
nido por mayor , incluyendo en 
ellas a l gunos , que no fon tocantes 
á el lo, con que no tiene el Confejo 
la noticia neceífaria para ver la juf-
tificacion con que fe procede en ef-
ta mater ia , fiendo tan importante 
el procurar que fe ajuften ellos ga f -
tos á lo precifo , é inefcufable, por 
los empeños de la Averia ; y con-
fiderado quanto conviene , que 
elle derecho fe procure minorar, 
y que no fea necelfario fiiplir n in -
guna cantidad de nuellra Real ha-
cienda : Mandamos á la Cafa de 
Contratación , que en partiendo 
cada Armada , y Flota de Nueva 
Efpaña , envie al Confejo rela-
ción por menor de lo gal lado en 
ellas , y que lo mifmo haga en 
bolviendo á ellos Reynos , de lo 
que montare el gal lo del viage, 
y fu recibo , procediendo con 
toda puntualidad , y no inclu-
yendo en las relaciones mas que 
Ío precifo de la colla de la Arma-
da , o Flota; y que también en-
vie otra relación de lo que mon-
taren las Averias de i d a , y buelta 

l i i de 



Libro IX. Titulo V i l i . 
de e l las , y afsi lo executarán con 
particular cuidado. 

^ Ley Lx. Que en el genero de Ate-

ña no libre la Cafa ,fin orden del 

Confejo, otros gafos. 

D . F e l i p e O U P U F . S T O que conviene, que la 
«p. '¡I'." ^ hacienda de la Averia fe con-

vierta , y galle en los efectos de fu 
introducción , mandamos , que la 
Cafa no libre en cite genero otros 
gaitos, falarios, ayudas de co l t a , ni 
maravedís, fin dar cuenta á nueltro 
Confe jo , y preceder orden fuya , 
porque no falten medios para los 
deípachos de Flotas , y Armadas, 
ni le convierta el caudal en lo que 
no es tan proprio de e l l a s , quefolo 
puede tener cabimiento quando 
hay fobras de Averias. Y afsimif-
mo mandamos á los Receptores , b 
Pagadores, que no cumplan las L i -
branzas de la Cafa , aunque fea por 
y i a de entretanto, fi en ellas no fe 
citare la orden,o Dcfpacho de nuef-
tro Coniejo: y lo que en otra forma 
pagaren, no fe reciba en cuenta. 

^ Ley Lxj. Que las feparaciones f e 

bagan ha/la en la cantidad que mon-

taren los pagamantos. 

HASE reconocido , que las fe-
paraciones que fe hacen por 

los Miniftros de la Cafa , o por los 
Generales de las Flotas, y Arma-
das , quando llegan á eltos Reynos 
de buclca de viage , para el paga-
mento , y remates de la gente de 
Mar , y Guerra , y Artilleros, fuelcn 
lcr en mayor cantidad de lo neccf. 
l.'.rio. Y fiendo tan conveniente,que 
todos los gaftos fe ajuften quanto 

E l m i l m o 
al l í , cap. 

fuere pofsible , mandamos , que la 
Cafa de Contratación difponga,que 
las dichas feparaciones le hagan de 
la cant idad, que folamente fuere 
precifa, fegun la dotacion , y com-
puto de la gente que huviere ido 
en la Armada, y Flota , dclcontan-
do lo que fe huviere l ibrado para la 
ida: y afsi lo advierta á los Genera-
rales al tiempo de la partida de ef-
tos R e y n o s , para que lo executcn 
á buel tadc viage , con tal cuidado, 
y puntualidad , que no fobre nada 
de ellas, guardando las ordenes da -
das en quanto á los pagamentos, 
y remates. 

f Ley Lxij. Que los Oficiales Reales 

de México enbien a los Contadores 

de Atería razón de bafiimentos ,y 

hacienda, que de efie genero hubiere 

entrado en Ju poder. 

MA N D A M O S á los Oficiales de D.FELIPE 

nucítra Real hacienda de í/J'-/? 
, . . i . . , . Madrid i 

la Ciudad de México , que envien ¡-te Ju-
cada año á los Contadores de Ave- isa* 
ria de la Cafa de Contratación los 
papeles que huviere de la entrega 
de baltimentos que enviaren a l a 
H a b a n a , con la cuenta de coito, 
y gaitos que en ello fe hicieren , y 
afsimifmo razón de qualquier ge-
nero de hacienda que huviere en-
trado en fu poder por cuenta de 

la Averia , y de los efedos en 
que fe huviere dis-

tribuido. 

Ley 

Déla Contaduría de Averias. 1 8 9 

^ Ley Lxiij. Que d los quatro Conta-

dores de la Averia f e den tres propi-

nas cada ano , como d los Miniftros 

de la Cafia. 

D . F e l i p e 
I V . en 
Madrid à M 
M a r z o d e 

A N D A M O S al Prefidente , y 
_ Jueces de la Cafa de Con-

¿f_ tratación de Sevilla, que hagan dar, 
ifji-y i y pagar á los Contado'res de Averia, 
i S . d e F c - ; I o . , 

brero de proprietarios, y acrecentados, que 
íirven por edmifsion nueitra , tres aínas de licitas cada año , del 

10 genero de hacienda que fe 
pagán las del Prefidente, y Jueces al 
refpedo de la dcldia del Corpus. 

^ Ley Lxiiij. Que los falarios de Efi-

cr ib ano, y Alguacil, y gaftos de la 

Contaduría de Abería , fie paguen 

como fie ordena. 

LOs falarios del Efcrivano , y 
Portero , que también firve 

de Alguacil para cxccutar los man-
damientos de los Contadores de 
Averia , y también los gaftos me-
nores , librarán los dichos Conta-
dores de Averia , y harán pagar de 
los alcances de cuentas, que toma-
ren. 

f Ley Lxb. Que en la Contaduría haya 

un Apuntador ue faltas, conJalario. 

D . F e l i p e 
l l l . c n Se 
g o v i a 

j ^ y J A N D A M o s , que en la Conta-E l m i f m o 

dridiio J_V_|_ duria de Averías haya un 
jmbed¡ Apuntador de las faltas que hicie-
,< , í" ren los Contadores, el qual tenga 

diez mil maravedís de Ialario, con-
fignados en lo que montaren las 
faltas. 

Tom.ffl, 

* Ley Lxbj. Que d los dos Contadores 

de Abería nombrados f e les pague 

el falario, como f e declara. 

MA N D A M O S á nueftros Prefi-
dente , y Jueces Oficiales 

de la Cafa de Sevilla, que libren, y 
hagan pagar á los dos Contadores 
de Averia, que firven por comifsion 
nueltra,lo corrido,y que corriere de 
lu Ialario, del generó que le paga e l 
luyo á los dos Contadores p rop i e -
tarios de la dicha Contaduría de la 
Averia; y fi del dicho genero faltare 
en todo , o en parte, fe les libre en 
los alcances de cuentas, que fe fene-
cieren en la dicha Contaduría, con 
que lo u n o , ni lo otro 110 toque á 
hacienda nueitra. 

C Ley LXbiji Que pueda haber en la 

Corte Letrado, y Procurador d cofia 

de la ¡iberia. 

LOs Contadores de Avería pue-
dan tener en nueitra Corte 

Letrado, y Procurador, que entien-
dan en los negocios tocantes á la 
Averia, y feñalarlcs.el Ialario queel-
tuvicre en coftumbre, y luere jul io, 
el qual fe ha de pagar de los mara-
vedís, y d e d o s de ella. 

Ley Lxbiíj. Que haya Solicitador de 

la Abería , cuyo nombramiento fe 

haga conf orme a efia ley. 

PO R Q U L hay necefsidad de nom-
brar perfona que afsiíla á los 

pleytos de la Averia , y detenfa de 
ellos , y pedir lo que convenga: 
Mandamos, que el Prefidente, y 

l i } Jue-
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Libro IX. Titulo V i l i . 
de e l las , y afsi lo executarán con 
particular cuidado. 

^ Ley Lx. Que en el genero de Abe-

ña no libre la Cafa ,Jin orden del 

Confejo, otros gajlos. 

D.Fel ipe O U p u f . s t o que conviene, que la 
'¡I'." ^ hacienda de la Averia fe con-

vierta , y galle en los efectos de fu 
introducción , mandamos , que la 
Cafa no libre en elle genero otros 
gaftos, falarios, ayudas de co i l a , ni 
maravedís, fin dar cuenta á nuefiro 
Confejo, y preceder orden fuya , 
porque no falten medios para los 
deípachos de Flotas, y Armadas, 
ni le convierta el caudal en lo que 
no es tan proptio de e l l as , quefolo 
puede tener cabimiento quando 
hay fobras de Averias. Y afsimif-
mo mandamos á los Receptores , b 
Pagadores, que no cumplan las L i -
branzas de la Cafa , aunque fea por 
y i a de entretanto, fi en ellas no fe 
citare la orden,o Defpacho de nuef-
tro Conlejo: y lo que en otra forma 
pagaren, no fe reciba en cuenta. 

^ Ley Lxj. Que las feparaciones f e 

bagan ha/la en la cantidad que mon-

taren los pagamantos. 

HASE reconocido , que las fe-
paraciones que fe hacen por 

los Míniftros de la Cafa , o por los 
Generales de las Flotas, y Arma-
das , quando llegan á ellos Reynos 
de buelta de viage , para el paga-
mento , y remates de la gente de 
Mar, y Guerra, y Artilleros, fuelen 
ier en mayor cantidad de lo necef. 
fario.Y fiendo tan conveniente,que 
todos los gallos fe ajuilcn quanto 

E l m i l m o 
al l í , cap. 

fuere pofsible , mandamos , que la 
Cafa de Contratación difponga,que 
las dichas feparaciones le hagan de 
la cant idad, que folamente fuere 
precifa, fegun la dotacion , y com-
puto de la gente que huviere ido 
en la Armada, y Flota , defeontan-
do lo que fe huviere l ibrado para la 
ida: y afsi lo advierta á los Genera-
rales al tiempo de la partida de ef-
tos Reynos , para que lo executcn 
á buelta de viage , con tal cuidado, 
y puntualidad , que no fobre nada 
de ellas, guardando las ordenes da -
das en quanto á los pagamentos, 
y remates. 

f Ley Lxij. Que los Oficiales Reales 

de México enbien d los Contadores 

de Atería razón de bafiimentos ,y 

hacienda, que de efie genero hubiere 

entrado en Ju poder. 

MA N D A M O S á los Oficiales de D.FELIPE 

huellra Real hacienda de í/J'-/? 
, . . i « . , . Madrid i 

la Ciudad de México , que envien 3.-(le Ju-
cada año á los Contadores de Ave- isa* 
ria de la Cafa de Contratación los 
papeles que huviere de la entrega 
de bafiimentos que enviaren a l a 
Habana , con la cuenta de eol io, 
y gallos que en ello fe hicieren , y 
afsimifmo razón de qualquier ge-
neto de hacienda que huviere en-
trado en fu poder por cuenta de 

la Averia , y de los efeétos en 
que fe huviere dis-

tribuido. 

Déla Contaduría de Averias. 1 8 9 

^ Ley Lxiij. Que d los quatro Conta-

dores de la Acería fie den tres propi-

nas cada ano , como d los Minifiros 

de la Cafia. 

D . F c l i p e 
I V . cu 
Madrid ¿ M 
M a r z o d e 

A N D A M O S al Prefidente , y 
_ Jueces de la Cafa de Con-

¿f_ tratación de Sevilla, que hagan dar, 
ifji.y i v pairar á los Contado'res de Averia, 
i S . d e F c - ; r o . , 

brero de proprietarios, y acrecentados, que 
firven por edmifsion nuei lra , tres aínas de fieltas cada año , del 

10 genero de hacienda que fe 
pagán las del Prefidente, y Jueces al 
refpecto de la deldia del Corpus. 

^ Ley Lxiii j. Que los falarios de Efi 

cribano,y Alguacil, y gaftos de la 

Contaduría de Abena , fie paguen 

como fie ordena. 

LOs falarios del Efcrivano > y 
Portero , que también firve 

de Alguacil para cxecutar los man-
damientos de los Contadores de 
Averia , y también los gallos me-
nores , librarán los dichos Conta-
dores de Averia , y harán pagar de 
los alcances de cuentas, que toma-
ren. 

f Ley Lxb. Que en la Contaduría baya 

un Apuntador ue faltas, con Jalaría. 

D . F e l i p e 
l l l . c n Se 
g o v i a 

j ^ y J A N D A M o s , que en la Conta-E l miOno 

díid a io J_V_|_ duria de Averias haya un 
jmbcd¡ Apuntador de las faltas que hicie-
,6l6~ ren los Contadores, el qual tenga 

diez mil maravedís de lalario, con-
fignados en lo que montaren las 
faltas. 

* Ley Lxbj. Que d los dos Contadores 

de Aberia nombrados f e les pague 

el falario, como f e declara. 

MA N D A M O S á nueflros Prefi-
dente , y Jueces Oficiales 

de la Cafa de Sevilla, que libren, y 
hagan pagar á los dos Contadores 
de Averia, que firven por comifsion 
nueilra,lo corrido,y que corriere de 
lu lalario, del generó que le paga e l 
luyo á los dos Contadores p rop ie -
tarios de la dicha Contaduría de la 
Averia; y fi del dicho genero faltare 
en todo , o en parte, fe les libre en 
los alcances de cuentas, que fe fene-
cieren en la dicha Contaduría, con 
que lo uno , ni lo otro 110 toque á 
hacienda nueilra. 

C Ley Lxbij. Que pueda haber en la 

Corte Letrado, y Procurador d cofia 

de la ¡iberia. 

LOs Contadores de Averia pue-
dan tener en nueilra Corte 

Letrado, y Procurador, que entien-
dan en los negocios tocantes á la 
Averia, y feñalarles.el lalario queel-
tuviere en collumbre, y luere julio, 
el qual fe ha de pagar de los mara-
vedís, y electos de ella. 

Ley Lxbiíj. Que haya Solicitador de 

la Aberia , cuyo nombramiento Je 

haga conjbrme d efta ley. 

PO R Q U L hay necefsidad de nom-
brar perfona que afsiíla á los 

pleytos de la Averia , y detenfa de 
ellos , y pedir lo que convenga: 
Mandamos, que el Prefidente, y 

fi ¡ Jue-
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Libro IX. Titulo V i l i . 

D.Felipe 

I I I . c n S. 
Xorenzo 
à 1 1 . de 
Octubre 
de 16 LO. 

c j p . 
D.Fel ipe 
IV. en 
Madrid à 
a o . de No 

tiembre 
de I Í Í 4 . 

Jueces Oficiales de la Cafa de Sevi-
lla llamen al Pr ior , y Confules , y 
de acuerdo, y conformidad de todos 
nombren tres perionas en quien 
concurran las partes que fe requie-
ren, y nos envien el nombramiento, 
para que haviendolc vilto , elija el 
Confejo entre los propueftos , u 
otros qualeiquier , al que pareciere 
mas apropofito ; y elle nombra-
miento fea amovible á voluntad del 
Confejo, para que no haciendo lo 
que debe , o no acudiendo con el 
cuidado , y diligencia conveniente, 
y á las demás cofas tocantes á la Ave-
ria , le nombre otro en fu l ug a r , y 
goce por efta ocupacion docientos 
ducados delalario en Averia. 

Ley Lxix. Que baya Solicitador, 

que acuda d la folicitud de los plie-

gos de los Contadores. 

PO R Q J J E en ningún tiempo ceífe 
el curfo , y lenecimicnto de 

las cuentas , por falta de algunas 
comprobaciones , que los Contado-
res fuelen pedir por pliegos á dife-
rentes Miniftros, Oficiales, y otras 

perfonas: Es nueftra voluntad , que 
el Prefidentc, y Jueces nombren un 
Solicitador, que acuda al defpacho 
de los dichos pliegos, y los folicite, 
el qual ha de 1er obligado á dár 
cuenta cada Sabado por la tarde al 
Prefidente, y Filcal de la Cafa , y 
Contador mas antiguo , de lo que 
huviere hecho, y del ellado en que 
tuviere fu dcipacho , para que en-
tendido, fe acuerde ,*y refuclva lo 
que fe debe hacer , y las cuentas le 
delpachen fin dilación , de que han 
detener particular cuidado los di-
chos Contadores, como Superinten-
dentes del Solicitador. 

J Que el Efcritano mas antiguo de 

la Laja de Contratación ajsiente 

las faltas de los Mmifiros ,y Fif-

cal de la Caja , y Contadores de 

Atería , ley i. titulo io. de ejlt 

libro. 

^ Que el Prefidente cuide del benefi-

cio , cobranza , y gafio de Atería, 

y los Contadores Je ocupen en to-

mar las cuentas, l.tj 16. tit. i. de 
e/le libro. 

TITU-

Dc la contribución de Averias. 

T I T U L O I X . 

T)E LA CO^T'RfBUCIOJ^ AVMI^(lST%fCIO^ 

y cobrandel derecho de Averia. 

f Ley primera. Que fe cobre , y pague 

Atería de todo lo que Je lletare , y 

traxere de las lndias , conforme d 

¡o dij'puefio. 

é 

J A V I E N D O S E aumen-
tado el comercio, 
y navegación de 
las Indias, y cre-
cido en los ene-
migos de efta Co-

rona, Pyratas , y Cofarios , la codi-
cia, y defeo de robar el oro, plata, y 
generas que fe traen á eftos Reynos 
de aquellas Provincias, pareció for-
zolo mandar que los Navios fuef-
fen , y vinieífen juntos en Flota con 
alguna defenfa; y no bailando cfto, 
ordenar que los acompañaren Ar-
madas Reales grueífas , y reforza-
das de Galeones, y Navios pertre-, 
chados, y guarnecidos de la gente 
neccífaria , para que pudieílen traer 
el teforonueftro , y de particulares 
con toda feguridad, y ampara r , y 
defender los Navios merchantes, 
rrayendolos en fu conlerva, y com-
pañía , y caftigando los enemigos 
que inténtaflen robarlos, y hacer 
prefa en ellos, de que han refultádo 
buenos efectos. Y porque las dichas 
Armadas Ion en beneficio , y fegu-
ridad de todos los interelfados , y 
Cargadores , y de los que ván , y 
vienen délas Indias, pareció , y fue 
ju l io , que todos acudielfen, y con-

tribuyelfen con lo neceífario para 
fu colta , y ga l lo , y que fe pagaíTe 
del oro, plata , perlas, piedras, y 
mercaderías, rateando la colta por 
lu valor , de que no fe eximielfe 
ninguna perfona, fi no lo eltuvielfe 
por ley particular de elle titulo ; y 
que nueftra hacienda no gozarte en 
cita parte de ningún privilegio,y fe 
cobra l fcde loquefcnos traxeíTe lo 
que j u i l a , y proporcionadamente 
á Nos tocalfe, como de la de parti-
culares vaílállos nuel lros, y la cok 
ta , y ga l lo fe repartieíTe por Ave-
ria, fegun lo que cada año montaf-
fc , lo qual fe ha obfervado, y guar-
dado de muchos años á'efta parce, 
adnstinillrandole la Averia : á veces 
por ella mifma, y por riucftra cuen-
ca , y orden , por medio de Min i l -
tros , y Oficiales, pueftos , y nom-
brados con inmediata fubordina-
cion á la Cala de Contratación de 
Sevi l la , y á la fuperior «jifpoficion, 
y govierno de nueftro Confejo de 
Indias, y á veces por contratos, y 
afsiencos que fe han hecho , y to-
mado con la Univerfidad de Carga-
dores, y de los Mareantes de la Ciu-
dad de Sevilla, y con algunos parti-
culares de ella. Y porque para ca-
da adminiltracion de ellas hay , y 
Ion menefter diferentes leyes , orde-
nes , y mandatos , es nueftra volun-
tad que fe adminiitre , cobre, y pa-
gue la Averia conforme á las leyes 

de 
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cíe elle l ibro, en lo que no eftuvieré 
revocado, ò dilpuello en otra for-
ma por ultimo afsiento, que corrie-
re ai tiempo de la confirmación, y 
publicación de citas leyes. 

^ Ley ij. Que para repartir Averia ex-

traordinaria , Je dé cuenta al Lon-

fejo. 

M A N D A M O S , que para nacer 
repartimiento nuevo lobre 

la Averia regular , que le fuele cau-
ü r en algunos calos, por haverfe 
aumentado algún nuevo galto para 
feguridad del teforo , y mercade-
rías , que te traen de las Indias , con 
refuerzo de Baxeles, gente , armas, 
y pertrechos -, ò à caula de tormen-
tas , de que fe hayan ocallonado 
echazones de mercaderías al Mar, 
b daños, ò conducciones de plata, y 
oro , y los demás gciteros, por arri-
badas à otros Puertos ', le dé prime-
ro cuenta à nueltro Conlejo , para 
que vilto , lo apruebe, b corrija, 
guardando iu derecho à las partes. 

í Ley iij. Que el Receptor de la Abe-

ría jure, y dé pandas de treinta mil 

ducados, y de que darà cuenta. 

E L Receptor de la Averia ha de 
cobrar enteramente todo lo 

que de ella fe debiere , fin dilación, 
ni remifsion , pena de pagarlo de fu 
hacienda i y para fer recibido al 
ufo , y exercicio de fu oficio, jure 
ante el Prefidente , y Jueces de la 
Cafa de hacerlo bien , y fielmente, 
haviendo dado fianzas legas , l la-
nas , y abonadas, à fatisfaccion de 
los dichos Prefidente , y Jueces en 

Titulo IX. 
cantidad de treinta mil ducados, D. Car-
obligandole principal , y fiadores «<b k£-
à que cobrará todo lo que fuere à copillc" 
fu cargo , y perteneciere à la Ave-
ría , y darà cuenta con pago de lo 
que cobrare , à los tiempos que efta 
obligado, y quando le fuere pedi-
da ; y alsimiimo para el juicio de 
las viiitas que le hicieren à los Mi- . 
niltros de la Averia. Y mandamos, 
que la Cafa de Contrífcacion le de 
todo el favor , y auxilio necelfario 
para la cobranza. 

^ Ley ¡iij. Que haya Jue^, que co-

nozca de tas L tujas , y Pleytos 

de la Aberia , proveído por el 

Rey. 

PARA conocer , y juzgar todos D ^ 
los Plcytos , y Caulas , que II. en 

le ofrecieren iobre la Averia , y j.deMar-
colas de que le ha de pagar , com- i e 

peler, y apremiar à los que la de- J ' A « ' 
ben , y declarar por perdidas las na-
de que le dexare de pagar , y fo-
bre todo lo demás à elta materia 
perteneciente , haya un Juez , que 
lea de los Letrados de la Cala de 
Contratación, proveído , y nom-
brado por Nos , con el falario que 
le fuere leñalado, i colla de la Ave-
ria , el qual delpache las colas de 
ella lumariamente. 

í Ley V. Que para repartir AVerta fe 

haga primero tanteo precijo. 

PO K Q U E no fe puede dar punto 
fixo en el repartimiento de 

Averia , refpc&o de ier unas veces 
mas , y otras menos, y también los 
gallos de las Armadas: Mandamos, 
que el Prefidente,y Jueces de l aCa -

f a , 

E l m i f m o 
alli 3 } . 

de O c t u -
bre de 
1 5 7 8 . 
[>. C a r -
los II . e s 
e l la K c -
copi lac . 

f a , qua ndofe huviere de hacer elle 
repartí miento , tengan mucho cui-
dado de que primero le haga el tan-
teo el mas precifo que pudiere 1er 
de lo que jui lamente fe huviere de 
cobrar,y no mas, y fea de tal forma 
que los palfageros , Comerciantes, 
é interelfados no reciban agravio, 
ni paguen mas de lo que ju i lamen-
te les tocare , y debieren pagar. Y 
declaramos» y es nueftra voluntad, 
que fi palfare la Contribución de 
doce por ciento , fe pague de nuef-
tra Real hacienda, como ella orde-
nado por la ley 4 3. de elle titulo. 

5 Ley Vj. Que el Receptor de la Ave-

ria Jatisfagíenlosregijlros las par-

tidas. 

D.FEIIPE "TK A N D A M O S , que el Receptor 
ranjuez i J_\ _f de la Averia fatisfaga en 
i ' f f c ' los regillros las partidas de que fe 
cm°7. de debe > refiriendo efpecificamente la 
lid V L Í " cancidad.y ^ d ' 3 e n 1 u e ' a recibe,y 
Gamboa, rubrique la part ida, para que el 

Contador Diputado le pueda hacer 
luego el c a rgo , y el lo tea antes que 
losjucces Oficiales, o los Maeftres 
entreguen en la Cafa las partidas, 
porque no fe pueda pedir a las par-
tes lo que deben por elle derecho. 

f Ley Vij. Que al Receptor fe entre-

gue el Auto, y orden por donde fe 

ha de cobrar la Averia. 

^ " ^ R D E N A M O S , que hecho el tan-E1 m i f m o 

la A v e r í a V ^ / téo,o decretada la fuma que 
¿"S7}- fe ha de cobrar,el Pref idente ,y jue-

ces de la C a f a , y Prior , y Coníules 
firmen el Defpacho,para que el Re-
ceptor vaya cobrando, haviendo 

tomado la razón c-1 Contador Di-
putado para hacerle cargo. 

Ley Viij. Que fe cobre Averia del 

oro, plata, y mercaderías de los def-

camtnos, perjonas ,y piezas de E f -

claVos. 

MA N D A M O S , q u e del oro,plata, 
perlas, piedras, y de qua-

lefquiergeneros,y mercaderías,que 
fe traxeren de las Indias , fe caufe, 
cobre , y pague la Averia de todos 
los dueños , é interelfados, fin ex-
cepción de nueftra Real hacienda, 
y bolfas Fifcales : y afsimifmo de 
todcw los defeaminos que fe conde-
naren por qualefquier Jueces , de 
todos los paflageros, libres, y efcla-
vo s , á razón de veinte ducados por 
cada perfonajo pieza,y de efta obl i-
gación no fe puedan eximir, ni ex-
ceptuar los que fueren proveídos a 
qualefquier cargos,oficios, o d ign i -
dades,Lclefiallicos,o Seculares. 

^ Ley ix. Oue la Averia fe cobre de 

contado en la tabla, y el Contador 

Diputado haga luego cargo de ello,y 

no f e fie Jincredito abonado. 

HA de recibir el Receptor lo 
que fe pagare, y cobrare de 

contado por el derecho de Averia 
en la tabla donde defpacha , con el 
Contador Diputado, para que le 
haga luego cargo , y el Receptor 
por ningún cafo fie a ningún parti-
cular los derechos mientras no tra-
xere crédito de los compradores de 
p la ta , o de otras perionas abona-
da s^ a lu latisfaccion.porquehade 
correr el r iefgo: y lo que fe cobra-
re de contado, pongafe luego en el 

Ar-

El mifmo 
en A r a n -
j u e z à jo» 
de Mayo; 
cnMaílrid 
i • 6. de 
Ju l io de 
1561. 
D . b c l i p e 
I V . por 
orflen d e l 
C o i i f c j o 

en M a -
d:ia à »9 

de A b r i l 

de l í .4-
D . C a r l o ? 
I l . c n efta 
R e c o p i -
lación* 

D . F e l i p e 
I I I . Ord. 
4- de la 
A v e r i a d o 
XÍ07. 
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D.Fel ¡pe 
I I . O í d . 
i o . de 
•171-
En M a -
drid à 13 
d c A g o f t o 

y .14. de 
Jul io de 
1Ï74* 
O r d . i . e n 
Aranju-z 
à y. de 
Marzo de 
J j 8 o . 

Elmifmo 

Ord. i .de 

•S71-

Arca de tres l laves , con interven-
ción de los demás Llaveros. 

f Ley x. Que no fe entregue partida, 

Ji no confiare, que efid pagada la 

Atería. 

EL Efcrivano de Rcgiftros no 
paíTe en ellos ningunas mer-

caderías fin fe del Contador Dipu-
tado, de que eftá fatisfecha la Ave-
u a , y pagado el Receptor , y a l e n -
tado en el libro de fu cargo : y las 
part idas , afsi de oro , y p l a t a , co-
mo de mercaderías , y otras colas, 
que vinieren en los Regiftros de 
buelta de v i age , no. fe entreguen 
por los Jueces Oficiales de la Ca-
fa , ni por los Macllres de Navios, 
f i n o cftuviere primero fatisfecha 
la Aver ia , y baile que el Receptor 
de ella afsiente, y firme en los Re-
giftros al margen de la partida, que 
la Averia de ella eftá pagada , por-
que allí fe le haga ca rgo ; pena de 
que los Oficiales, y Maeftres, que 
de otra forma entregaren las parti-
das, fean obligados a pagar la Ave-
n a , con el quatro tanto para nuef-
tra Camara , y la cercera parte fea 
para el Denunciador, 

f Ley xj. Que la cobranza de Atería 

corra por los Minijlros queeftaley 

difpone. 

EL Prefidente, y Jueces Oficía-
le* de la Cafa, Prior, y Con-

fules de la Univerfidad de Carga-
dores, un Juez de Avería , un Con-
tador Diputado , un Receptor, que 
cobre el repartimiento, un Efcri-
vano , ante quien fe hagan los 
Acuerdos, y pagas, un Veedor, que 

ElEmpe-
rador D . 
Carlos, y 
e l P i i n c i -
pe (/ en 
V a l l a l o . 
I i d i 7 . d e 
D i c i e m -
bre de 
«!4J. 

entienda con fidelidad en el reci-
bo , y g a l l o , han de intervenir en 
las materias tocantes á Averia : ca-
da uno por lo que le tocare, confor-
me á fu exercicio, y titulo nuellro, 
con que le tuviere. 

f Ley xij. Que las Jufiicias de Sevi-

lla, Cadi^ y demás no conozcan 

de Atería. 

MA N D A M O S á n u e r a s J u l l i -
cias de Sevilla, y Cádiz,y á 

todas las demás de nueltros Rey-
nos , que no fe introduzgan en co-
nocer de ninguna cofa tocante á la 
Aver ía , ni á fu cobranza; y remi-
tan todo lo que en ello fe ofreciere 
á la Cafa de Contratación de Sev i -
lla,o Juez Diputado, quando le hu-
viere, para que conozca de ello,y le 
favorezcan , y a yuden , de forma 
que no fe ellorve la cobranza de 
ella contribución, y derecho. 

f Ley xiij. Que la Contaduría Mayor; 

Afisifiente, Corregidores,y Jufiicias 

no conozcan de Aterías,ni Armadas. 

OR D E N A M O S á los de nucllra EIMIFOI» 

Contaduría Mayor,Afsiften- A b r á de 

te , Corregidores , Governadores, j ' " ' 
Alcaldes, y otros qualefquier Jue - dc 

ees , y Jul l ic ias de las Ciudades de dc Di-
Sevilla, Cádiz, Sanlucar, Puerto de de éi. 
Santa Maria, y de otras qualefquier 
Ciudades , y Villas de la Colla de 
la Andalucía , que no fe entrome-
tan á conocer en cofa a lguna , to-
cante á las Averias , ni cobranza 
de ellas , ni en las Armadas de 
nueftras Indias ; y las remitan á 
los Jueces á quien tocaren,para que 
conozcan de e l las , y afsi lo hagan, 

O 
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y cumplan , ora eftén aufentes , b 
prefentes de las Ciudades, Vi l l as , y 
Lugares los dichos Jueces los favo-
rezcan , y ayuden, de forma que no 
fe ellorve la cobranza de las dichas 
Averias, y dcfpacho de las Arma-
das. 
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Leyxt. Que el que no pagare la 

Atería pierda las mercaderías , y 

cofas de que Je batiere caujado, y 

de ellas Je pague la Atería. 

M 
A N D A M O S , que fi alguno D.Fei ipe 

encubriere, ò defraudare 
la Averia , pierda, y cayga en com- ^ ^ 

^ Ley xiiij. Que las Jufiicias de los ninfo el oro , plata, o mercaderías, W» 

Puertos de las Indias conozcan de con la aplicación , conforme eftá 
ordenado en el titulo de los defea-

D.Fel ipc 
I I I . en S. 

Lorenzo 
à l i . de 
Abr i l de 
1 6 : 8 . 

caufias de0>e 

M' 
A N D A M O S á los Governado-

res , y Capitanes Generales 
de las Provincias de Cartagena, 
Santa Marta , Yucatán, y la Haba-
na , y Alcaldes mayores de la Ciu-
dad , y Puertos de la Vera-Cruz , y 
Portobelo, y á los Governadores dc 
las Islas dc Puerto-Rico , y la Mar-
garita, y Provincias dc Cumaná , y 
Venezuela , y otros qualefquier 
nuellros Jueces,y Jul l icias de todos 
los Puertos dc las Indias , que pue-
dan conocer, y conozcan dc plcy-
tos , denunciaciones, y caulas de 
oficio, o á pedimento dc partes, to-
cantes á Aver ia , y que por aufencia 
dc los dichos Governadores, y Al-
caldes mayores puedan afsimifmo 
conocer de ellas caufas fus Lugar-
Tenientes en los dichos oficios , y 
en (u dcfe¿to uno dc los Oficiales 
dc nucllra Real Hacienda , donde 
los huviere ; y en la Isla Efpañola 
conozcan en la mifma forma el 
Goveruador , y Capitan General de 
e l l a , y por fu aufencia , u otro juf-
to impedimento, el Oidor mas an-
tiguo de nueilra Real Audiencia de 
la dicha Isla. 

minos, y que de toda la cantidad fe 
aplique , y pague el derecho de 
Avería. Y los que por fu delcargo 
vinieren reit i tuyendo, declaramos, 
que no cumplen con hacer la refti-
tucion á ninguna cauía pia , fino al 
Receptor , por s i , o por interpofita 
perlona , ante el Elcrivano de Ave-
ria , tomando la razón el Contador 
Diputado , para que fe pueda hacer 
cargo al Receptor, aunque lea de 
Armadas, o Flotas paífadas , atento 
á que por la mayor parte la pagan 
los Cargadores de unas Armadas, o 
Flotas en otras , y quando fe pro-
cediere en ellas caufas, preceda in -
formación bailante , conforme á 
derecho. 

f Leyxt]. Que los Hijoflalgo no go-

cen de exempeion en caujas de Ate-

DE C L A R A M O S , que IosHijof- DTtl;(>e 

dalgo , deudores á la ha- iv.cn ai 
cicnda de la Avería no deben gozar embro d e 

de la exempeion de fus perfonas en ¿„rdccu 
ellas caufas, y puedan 1er executa-
dos , y apremiados, como por ma-
ravedis, y haber de nueilra Real ha-
cienda. 
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* Ley xtij. Que los Adminijlradores 

de la Averia eflhi Jubordinados a 

la Cafa Je Contratación , y execu-

ten fus ordenes. 

p.Fciípe / ^ O r r i e n d o los apreftos por a f -
M.'ari/i V ^ i Tiento del Confutado , dan 
^fe°áe" algunas ordenes el Prefidente , y 
»<34- Jueces de la Cafa i los Adminiftra-

dores de la Avería , de cuya execu-
cion fe efeulan , diciendo que no 
tienen mas obligación que á pagar 
la pena convencional del afsiento, fi 
110 huvieren hecho á tiempo los 
apreftos. Y porque los Adminiftra-
dores fon fubditos de nueftro Con-
fejo de Indias, y la Cafa de Contra-
tación Tribunal dependiente de el, 
donde eftán cometidas , y encarga-
das en general, y particular ellas , y 
otras materias de gravedad, y confi-
deracion de nueftro Real férvido, 
mandamos, que qualquier orden 
que e lPref idente , y Jueces dieren 
a los Adminiftradorcs, y Miniftros 
de Averia, fea obedecida, y cumpli-
d a , atento á que el Tribunal d é l a 
Cala obra , y executa por la depen-
dencia que tiene de nueftro Confc-

. jo, y en virtud de fus ordenes. 

f Ley xtiij. Quede las l i moflías, y 

cojas f ¡gradas, y religiofas no Je 

pague Atería. 

A N A ™ . A /TANDAMOS , que fean libres 
t 1 V 1 de pagar Avería las l imof-
rVl iÚ n a s 1U C f c c r a e n d e las Indias para 
wi de los Lugares Santos de Jerufalen, 
D.'c*- Beatificaciones, y Canonizaciones 

de Santos , Redempcion de Caut i -
pibeioe. vos , alhajas eonlignadas á Iglefias, 

y Santuarios-, -Cultodias , Cálices, 
Lamparas, y otras cofas fagradas , y 

rel ig iofas, con calidad de que no fe 
cometa , ni haya excelfo i y en cafo 
que le haya , fe dé cuenta á nueftro 
Conlejo de Indias , para que pro-
vea jullicia. 

í Ley xix. Que no fe pague Averia 

Je los fueldos,falarios , y fletes de 

Natíos. 

M A N D A M O S , que de todo lo D.FCIIPC 

que procedi®e á los Macf- S L u I 
tres , P i lotos ,y Mar ineros , délos £ £ £ 
fletes de fus Navios , fueldos, y la- •Jítu-
larios , no fe cobre de e l los , ni de ¡\c*.yt 
fus haciendas ninguna Aver i a , ni l i t S v ' 
fobre el lo fe les haga , ni confienta, t 
agravio, ni vexacion, porque nuef- r,en 'oi > 

. , 1 , a de Julio 
tra voluntad es que no la paguen. d= •<?;• 

1 R ° D . Felipe 
IV . tnZa-

f Ley xx. Que Je los dueños de Naos 

Je cobre Averia délos fletes de ellas, 'iembrc< 

y aunque fean de Marineros, Maef-

tres ,y filotes, teniendo dos Na-

tíos. 

D E los que compraren Na- D.Felipe 
v ios , aunque naveguen en Madrid ¿ 

ellos por Capitanes , y dueños, no ,*°oJcJde 
yendo por Pi lotos, o Maeftres , fe , í 7 ' " 
cobre la Aver ia , que pareciere de-
berfe de los fletes de dichos Navios, 
porque no fe ha de entender con 
ellos el privilegio ; y lo mifmo le 
haga con los que han fido , y fon 
Marineros , y envían fus Navios a 
las Indias, y fus hi jos, hermanos, o 
deudos en ellos , u otras perfonas 
con iu poder, para que adminiftren 
los dichos Navios de Maeftre , y Pi-
loto , que llevan examinados: por-
que tampoco fe eftiende para con 
ellos la dicha merced , y han de pa-
gar enteramente la Aver ía , como 

rom-
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también los Maeftres,y Pilotos, que fobre ello no haya fraude , ni cau-
fi teniendo dos Navios fueren a las 
Indias en el uno por Maeftres , y en 
el otro pulieren otra perlona de el 
Navio en que fueren por Maeftres, 
o Pilotos , el dueño de él ha de pa -
gar la Averia. 

^ Ley xxj. Que los dueños de Naos 

pidan ante el Trefílente, y Jueces 

de la Cajeara no pagar Atería de 

los fletes. 

^ " ^ R D E N A M O S , y mandamos, que 

bre 

D.Felipe 
HI.en S. „ _ 
Lorenzo ft I en execucion de lod i fpue l -
a 14. de , , „ 1 
Septiem- to , lobre que los dueños de Naos 

de la Carrera de Indias no paguen 
Averia de los fletes, y aprovecha-
mientos de el los, y iuéldos de fus 
períonas , trayendolos regiftrados 
de buelta de viage , prefenten ante 
el Prefidente, y Jueces Oficiales de 
la Cala de Contratación los mon-
tos de lo regiftrado por cuenta de 
fletes d e i u s N a o s , y el Prefidente, 
y Jueces lo vean , y examinen tu-
mariamente , y la verdad fabida, 
manden que no paguen Averia de 
lo que montaren, y fuere procedido 
de e l los , ora vengan en plata , o 
moneda , o mercaderías, con que 
por otra parte no pueda pedir , ni 
aprovccharfe de ella gracia ningún 
Pi loto, Marinero, ni otra perlona 
de las que vinieren en las dichas 
Naos , y hayan de 1er pagados de 
lus fletes, para que fe cícule la cau-
tela con que fuelen pedir , y hacer-
los libres de pagar Averia de ellos 
por mayor , y luego en partidas por 
menor ; y ti Prefidente, y Jueces 
Oficiales , y Letrados procuren que 

To«;. 111. 

tela en perjuicio déla Avería. 

f Ley xxij. Que el pritilegio de no 

pagar Atería de fletes,y fueldos no 

f e entienda en Mercaderes, ni otras 

perfonas. 

1L privilegio de no pagar Ave- D.Felipe 

J »'as de 'fletes , y fueldos fe ™ 

gua rde , y cumpla folamentc en los JcbD1" 
Maeftres , Pi lotos , y Marineros de de i S 7 o . 

la Ca ru ra de Indias ; y (i algunos 
Mercaderes, y otras perfonas pre-
tendieren gozar de é l , y por ello 
dexaren de pagar algunas Averías: 
Es nueftra voluntad , y mandamos, 
que fin embargo las paguen con 
e f e d o , aunque digan , y aleguen 
que el dinero, o mercaderías proce-
de de los fletes de fus Navios. 

f Ley xxiij. Que del hierro, yyefo no 

f e pague Atería. 

OR D E N A M O S , que del hierro en EIEMPE-

plancha , . y vergajon , o l a - c f L ? ; 
brado,yendo en barriles, y del yefo ¡ f¿° c ¡ -
en piedra, no le pague Avería. Ord. 171 . 

de la C a -
l i . 

f Ley xxiiij. Que la elección de Ad-

miniflrador del JJ'siento , que Jal-

tare , toque al Gremio de donde 

fuere. 

SI muriere alguno de los Admi- D.Fci;pe 

niftradores de Afsiento de 
Averia , . que fe haya tomado con 30.de>-
diferentes Gremios : Declaramos, 1 1 , / ' 
que pertenece la elección al Gre-
mio donde fucediere la falta. 



P . F e l i p e 
I I . e n T o -
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Libro IX. 
f Ley xxt. Que el JutOficial de 

Cádiz, no conozca de pleytos de 

Atería. 

Juez Oficial de Cádiz , file 

Titulo IX. 
defpues le le pueda hacer cargo de 
lo que fe cobrare en Cádiz por los 
regiftros de Navios enteramente , y 
quede obl igado a la paga , y ianea-

huviere , no conozca , ni le 
de Mayo nt roduzga en el conocimiento de 
d e i j é i . D 

ningunos pleytos , ni c au l a s , que 
ante él ocurrieren lobre Averias, ni 
fobre echazones , que los Maeltres 
de las Naos , de i d a , y buelta de las 
Indias, hacen en tormenta , i f p : -
cialmente de lo que toca a la arti-
llería , xarcia , y municiones, que 
fingen haver echado al Mar ; y re-
mitan los dichos pleytos , y caulas 
al Prefidente , y Jueces de la Cafa 
de Contratación de Sevilla , donde 
toca fu conocimiento. 

Ley xxtj. Que el Juez Oficial de 

Cádiz no admita perjona para la co-

brai.z,i de Atería fin aprobación de 

la Cafa de Sebilla. 

FL 
1 
Juez de Cadiz no admita a 

fue rea ninguna periona, que 

El milmo 
en G u a -
dalupe a 

aquella Ciüd.d a cobrar* la Averia 
'»«»• con poder dei Receptor de la Cafa, 

fin aprobacic n del Prefidente , y 
Jueces Oficiales , y latisfiiccion de 
las fianzas, y tomada la razón de 
ellas por los Contadores Diputa-
dos, de que le ha de confiar por tef-
timonio de los Jueces Oficiales , á 
los quales mandamos, que reciban, 
y admítanlas dichas fianzas, y re-
caudos necellarios para aprobación 
délas perlonas que fueren nombra-
das por el Receptor •, y li las dieren 
por bailantes , tome el Receptor 
también la razón de el las, para que 

miento. 

f Ley xxti'. Que baya Arca de tres 

IIates, en queje introduzca el di-

nero de la Atería. 

EN la Cafa de C A ^ a t a c i o n de 
Sevilla haya para guarda del 

caudal de Averia Arca de tres lla-
ves , una de las qualestenga el J u e z 
dé la dichaAvcr a , otra el Conta-
dor Diputado , y otra el Receptor 
de ella , y en ella Arca éntre preci-
íamente todo el dinero que proce-
diere de ella contribución , alsi de 
créditos, como de compradores de 
p l a t a , y de otras perlonas abona-
das,como de contado, luego que fe 
fuere Cobrando; y por lo menos fea 
el Sabado de cada femana , elcri-
viendo , y alfentandolo en el libro 
que ha de eltár dentro de ella;y nin-
guna cantidad elle f u e r a , ni en po-
der del Receptor , ni de otra perio-
na , pena de que fi el dicho Receo-
tor no introduxere en el Arca lo 
que fe cobrare cada l emana , lo pa-
gue con el quatro tanto , aplicado 
para nuellra Cámara ; y li huviere 
denunciador , fe le dé la tercia par-
te, y el Contador de la Cala de Con-
tratación, y el otro Contador Dipu-
tado tengan cuenta , y razón de lo 
que entrare en el Arca , y fe l ibrare 
en el Receptor en libros feparádos, 
que para ello han de tener, y le jun-
ten los Llaveros los Sabados de ca-
da lemana. 

D . F e l i p e 
I I . y la 
l ' r incefa 
G.en.Vla-
drid ¿ 14 
de M a r i o 
de r s j 8 . 
El m i f m o 
O r d . , , . 
d e 1 5 7 3 . 
E n M a -
drid i . 4 
de J u l i o 
J e 1 Í 7 4 . 
E n A r a n -
jueZ á 5 . 
de Marzo 
de 1580. 
D.Fe l ipe 

I I I . Or d. 

3- de la 
A v e r i a 
de 1607. 
D . F e l i p e 
I V . en 
Madrid a 
30.de D i -
ciembre 
de 1644. 
En P a m -
plona a 8 
de M a y o 
d e 1 6 4 6 . 

D . F e l i p e 
I I I . O r d . 

5.de A v e 

ría d e 

l í o ? . 
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Ley xxtiij.Qv.e un Contador de Ate- conforme á elle acuerdo darán l i -
na tome cada Sabado razón de lo branza , firmada del Prefidente, y 
que batiere entrado , y fialido del Jueces Oficiales , por la qual pa-
drea , confiriendo los libros. guen los que tuvieren las llaves la 

cantidad librada a quien la haya de 

UNO de los Contadores de h a b e r , tomando carta de pago , y 

Averia tomara todos los Sa- de otra forma 110 fe palfe en cuenta, 

D . F e l i p e 
I I . Ord. 
13- de 

' so-

bados razón del dinero que le hu-
viere cobrado, y pagado por el Re -
ceptor de ella , confiriendofe los l i-
bros con el ¿que ha de ellar dentro 
del Arca. 

Ley xxix. Que las partidas que en-

traren en el Arca de Atería, y fie fin-

caren de ella ,Je firmen , y refren-

den por el Efcritano. 

TO D A S las partidas que entra-
ren , y falicren del Arca del 

Averia, fe firmen en el libro que en 
ella ha de haver , por los tres que 
tuvieren las llaves , y refrende cada 
una el Elcrivano , exprelfando que 
palfan ante él. 

^ Ley xxx. Que no fe dé libranza de 

Atería fin acuerdo del Prefidente, y 

jueces Oficiales, y fin ella ,y carta 

de pago, no fie pajfe en cuenta. 

El m i f m o ^ ~ \ R D E N A M O S , y mandamos, 
dc^ús'! q u e del Arca de tres llaves 
p. Felipe del caudal de Averia no fe pueda 
I I I . en . . I 

la 7. de lacar ninguna cantidad de dinero 
de r 607. fin preceder acuerdo del Prefidente, 

y Jueces Oficiales de la Cafa de 
Contratación de Sevi l la , y confiar 
de la necelsidad , y caula por que 
fe ha de lacar ; y haviendo de ier 
para compra de colas neceílarias a 
la provifion de Armada , é intor-
mandofe de los precios, y tallando 
la cantidad que fuere meneltcr , y 

TomJII. 

^ Ley xxxj. Que los "aftas de acar-

reos de las cofias que Jé compraren 

por la Atería, Jé paguen por libran-

za de la Cafa. 

EL Prefidente, y Jueces Oficia- D.Feiipe 
les de la Cafa de Sevilla l i - £ 

bren de la Averia los gallos de acar- ' t a -
rcos de todas las cofas que fe com-
praren para las Armadas , y Flotas, 
hal la que le pongan en los Navios, 
y entreguen a los Maellres , y el 
Receptor tome cartas de pago ; y 
haviendo acabado de proveer la 
Armada , y Flota , el Prefidente , y 
Jueces le den l ib ranza , para que fe 
le palfe en cuenta , y con ella , y 
los recibos fe le haga bueno, y 110 
de otra lorma. 

f Ley xxxij. Que los Generales no li-

bren en la hacienda de la Atería, 

fino en los cajos de ejla ley.. 

MA N D A M O S que los Generales 
de las Armadas, y Flotas 

no libren en la hacienda de la Ave-
ria ; y lo que le aplicare a Capitanía 
Genera l , y fueldos de la gente de 
M a r , y Guerra , y Oficiales, fe en-
tregue al Pagador de la Armada , o 
Flota, y alli puedan librar los Ge-
nerales , hal la en la cantidad fe-
parada ; y afsimifino puedan librar 

Kk i en 

D . F e l i p e 
I I I . O r d . 
1 1 . d e A -
verias d e 
s 607. 
En M a -
drid .t 1 4 . 
de M a r z o 
de r é i r . 
O . C a r -
l o ¡ I I . e n 
ella l leco 

pil ación. 



Libro IX. 
en las Indias, y viage los gallos de 
Capitanía General, que lucren in-
elcuiables , de que tomarán la ra-
zón nueltros Oficiales de Arma-
da , y Flotas ; y acabado , den 
cuenta con pago los Contadores de 
Averia. 

^ Ley xxxiij. Oue fin orden del Con-

fiejo no fie pague deuda atrajfada , ni 

otra que paffe de doctentos mil ma-

ravedís , y cómo fie hardn los ref-

cuentros. 

D.Felipe 
111. Ord. 
io.de A -
Tcria de 
l í o ? , 
en Ma-
drid i z 4. 
de Dici-
embre de 
Iit.-8.por 

c a r a del 
Coníe jo . 

N 
O fe ha de pagar deuda 

atraílada , ni otra ninguna 
de Averia , que pallé de docientos 
mil maravedís , fin dar primero 
cuenta á nueftro Conlejo de Indias, 
y tener fu orden cfpecial, y entién-
dale deuda atraílada la que le cau-
so , y no pago de un viage en otro; 
y el Teforero no pueda hacer ref-
cuentros de otras deudas de ella fin 
orden, y libranza del Picfidente, y 
Jueces Oficiales de la Cafa ; y los 
que adminifiraren no confuman el 
dinero leparado, y aplicado para 
una cola, en otra n inguna , y fobre 
todo fe guarden las ordenes del 
Conlejo. 

^ Ley xxxiiij. Que en las libranzas 

Vayan los recaudos de Ju jufiifica-

Titulo IX. 
dan en el Teforero de la Cafa, y no 
fe delpachen de otra forma. 

^ Ley xxxv. Que para las compras fue-

ra de Sevilla Je libre al Receptor lo 

necejfiirio, y con fié de la paga Je le 

dé ¡ibranx¡i en forma. 

PARA las compras que fe huvie- F|m;r,no 
ren de hacer por cuenta de la ¡¡^j y ¿ 

Averia fuera de Sevilla, donde no fe 
pudiere hallar el F a c í « de la Cafa, 
ni las perfonas que vinieren a reci-
bir la paga del Receptor, el Prefi-
dente , y Jueces Oficiales libren al 
Receptora buena cuenta la canti-
dad de maravedís que les pareciere 
es menefter; y haviendo comprado 
el Faiítor, o el que tuviere lu poder, 
con alsiftencia del Veedor de la Ar-
mada , pague el Receptor lo que ef-
tuviere acordado por el Prefidente, 
y Jueces Oficiales, que fe compre; y 
vilto por ellos, le dén libranza para 
que le le palle en cuenta lo que j u f 
tamente huviere pagado , y con ella 
libranza , y las demás cartas de pa-
go, le le reciba, y pallé en cuenta, y 
no en otra forma. 

Ley xxxVj. Que lo procedido de in-

dultos Je aplique d Avería. 

QU A N D O el Prefidente , y jue-
ces Oficiales de la Cafa l i -

- braren algunas cantidades 

D . Felipe 
I I . c n el 
Bofijue 
de S t g o -
via i 1 7 . . , . - , 

de julio en el Receptor de la Avena , vayan 
c ' " 5 ' con las libranzas los tefiimonios, y 

recaudos con que le huvieren julti-
ficado , como le practica en las que a 

ES nueftra voluntad, quef i fe D. Car-
a juñaren algunos indultos de éíbíú;" 

oro , p lata , y mercaderías 110 regif P o -
tradas , fe aplique fu procedido al 
caudal de la Averia , como en algu-
nas ocafiones fe ha executado, para 
que eftc aumento reíulte en bene-
ficio de los que obedientes á las le-
yes del regifiro 110 huvieren faltado 
á iu obligación, con que primero 

fe 

fe nos participe por el Confejo de 

Indias. 
^ L e y xxxVij. Que quando por los 

Minifiros del Almojarija-^go Je hi-

cieren manifiefiaciones , ó apreben-

Jiones ,fie dé noticia en la Tabla de 

la Averia. 

D .Felipe R D E N A M O S á los Oficíales, y 
m.,.™ I J Miniftros de losAlmojari-
•aJcFc- fazgos de Sevilla,afsi de la Tabla de 

d£ Indias , coirio otros qualefquiera, 
que quando fe ofrecieren manifef-
taciones de lo que viene fin regif-
t r o , o aprehenliones de mercade-
rías de Indias , de quaiquier cali-
dad , y cantidad que lean, dén lue-
go ncticia en la miima Tabla á la 
perfona que la tuviere por la Ave-
ria , para que cobre elle derecho. 

f Ley xxxViij. Que la Cafa de Siívi-

IL cuide de la AVer ¡a, y fu cobran-

za ,y Joto execute lo que Je le or-

denare por el Conjejo. 

EI mif- "I * L Prefidente, y Jueces Oficia-
U. °de t ~ i ' e s de la Caía deContrata-
de U07. cion tengan particular cuidado de 

la execucion, y cumplimiento de 
lo ordenado para la Aver ia , y de 
mirar por cfta hacienda, y fu bene-
ficio , como por la nueftra : y fi al-
gunas Cédulas, u otras ordenes, que 
no fueren defpachadas por nueftro 
Conlejo de Indias , fe prefentaren 
en aquella Ca fa , o intimaren al Re-
ceptor de la Averia, tocantes á ella, 
antes de cumplirlas darán cuenta al 
dicho nueftro Coníejo , y guarda-
rán la orden que fe les d i e r e , t e -
niendo entendido, que por lola ef-
ta vía fe han de delpachar, y man-
' Tom. III. 

dar que fe cumplan , y tengan exe-
cucion. 

J Ley xxxix. Que quando fie pidiere 

declaración de alguna duda fobre el 

Afisiento , fie enVie por cabera el 

capitulo de él. 

QI 
U A N D O fuere neceflario, y no EI m i f -

fe pudiere efeufar eferibir-
nos el Prefidente , y Jueces ^ v j f 

Oficiales de Sevilla , oíos Adminif- ^ i c 

tradores de la Averia , fi corriere 
por Afsiento , en que haya alguna 
duda , cuya declaración lea preci-
tamente neccífaria, los que eferi-
bieren reconozcan primero c lAf-
fiento, y capitulo que tratare de la 
materia , el qual pongan por cabe-
za en la carta que huvieren de e f 
cribir , diciendo ; Por tal capitulo 

del Afisiento de Averia , que es del te-

nor Jiguiente, efia difipuejlo. Y a l p i e 

de él propongan la duda que fe 
ofreciere , o cofa que convenga de-
clarar : y en cafo que 110 eftuviere 
decidido en el dicho Afsiento, lo 
adviertan, para que teniéndolo en-
tendido fe provéalo que convenga. 

^ Ley xxxx. Que fie confiere ,y co-

bre la Averia que efia impuejla en 

el Mar del Sur. 

LA Averia que fe impufo para D.Fei ipe 

guarda de la plata que baxa de Fel 
del Perú á Tierra firme, mandamos k ™ d e 

que fe continué, y cobre, y que fe 
pueda también repartir de la que fe brc dc 

llevare del Perú á Nueva Elpaña, y i n. 
conforme á la permifsion que hu- t . » ^ ! 
viere. 



Libro IX. Titulo IX. 
f Ley xxxxjj Que fe recoja lo que ¡o 

brare de Atería de bnel ta debíate. 

cjue no pueda ha ver duda : y ello 
le encienda reípe&o de las com-
pras que le hicieren en Sevilla cf-
cando prelences los vendedores, o 
quien cuviere fu poder. 

5 Leyxxxxiij. One fe cobre a dos 

por ciento de Abena para cada bia-

ge ordinario. 

MA N D A M O S , que de buelca de 
viage de las Armadas , y 

Floras le renga gran cuidado en re-
coger con cuenta , . y razón , é in-
ventario lo que fobrare de las Naos, 
y lo procedido fe incroduzca en el 
Arca de la Averia , con afsillencia 
del.Filcal de la C a l a , y los demás 
Miniftros que ella ordenado por 
las leyes de eite titulo. 

D .Fe l ipe 
Segundo 
en' L i f -
boa a ¡ . 
de Ju l io 
de 15 So. 

^ Ley xxxxij. Que las compras de 

Jberia Je concierten por el Factor 

de la Cafa ,y el Veedor , y el Ef-

cnbano ajsijlan, con cuya fe Je dé 

libranza. 

EL FaClor de la Cafa de Sevi-
lla , o la perfona confidente 

que él pufiere , con afsillencia del 
Veedor de la Averia , y del Efcri-
vano de e l la , haga todas las com-
pras , y conciertos que de elle cau-
dal fe huvicren de hacer,y todos tres 
den fe , y de los precios a como 
cue l l an , por letra , y no por fu-
ma , y conforme a el la f é , pare-
ciendo al Prcfidcnce, y Jueces Ofi-
ciales de la Cafa de Concratacion 
que eilán bien hechas , den Li -
branza en el Receptor, para que él 
haga las pagas en el Arca , de for-
ma que el dinero no fe d i l l r ibu-
ya por otra mano , fino que falga 
del Arca para el que huvierc he-
cho la venta, el qual ha de dar car-
ta de pago , con d i a , m e s , y año, 
y declaración de perfonas, lugar, 
y caufa por que fe p a g a , de forma 

D . F e l i p e 
I V . en 
Madrid i 

7 . dt E -

nero de 

IÍ4J. 

F.1 m i f -
mo en 
Aran j u -
ez. à 4 . 
de M a y o 
de I ÍJ4-

Ley xxxxiiij. Que del oro Je pague 

d dos por ciento de Abcria. 

HA V I E N D O S E reparado, que en 
los regiltros de la Armada 

de la Carrera , y Flotas, no fe crac 
regil lrado ningún oro en efpecie, 
ni moneda , por 1er tan acomoda-
do á la ocultación, y traudes del 
derecho de Averia , y que viene 
mucho : Hemos reluelto , que el 
derecho que debia pagar lo regif-
trado, fe baxe, y modere en el oro 
á folos dos por ciento , y no mas, y 
los que contravinieren fean cal l iga-
dos con el rigor , y pena que ella 
difpuello por l eyes , y ordenanzas 
part iculares, las quales le executa-
ran con feveridad, y demoilracion. 

J Ley xxxxb. Que elVrefidente déla 

Caja de Contratación rubrique las 

Libranzas que f e dieren Jobre la 

Ajeria para gafos de la Artillería. 

EL año de mil feifeientos y cin-
quenta y tres pretendieron 

los Minillros de la Artillería de Se-
villa , que el Prcfidente de la Cafa 
de Contratación no havia de tener 
intervención , ni rubricar las L i -
branzas que fe defpachaffcn de la 
hacienda de la Averia por las Salas 
de aquel Tribunal , fobre que fe 
formo competencia con la Audien-
cia de Grados , y por nueftro Con-
fejo de Indias le nos dio cuenta del 
derecho, y jurifdiccion que refidia 
en la Cafa de Contratación , para 
que los Minillros de la Artillería le 
elluvieíTen lubordinados en lo to-
cante al defpacho de las Armadas, 

y Flotas, y que tocaba al Prefiden-
te leñalar las Libranzas que dieíTe 
el Teniente de la Artillería para los 
gallos de ella : y haviendofe remi-
tido a la Jun t a de Medios, y con 
Nos conlultado, hemos refuelto, y 
mandamos , que el Prefidente de la 
dicha Cafa tenga intervención, y 
rubrique todas las Libranzas que 
fe delpacharen de la hacienda de 
Aver í a , aunque fea por los Minif-
tros , y gallos de la Artillería. Y. 
porque nuellra voluntad es., que 
alsi le guarde , y execute precifa, y 
puntualmente , ordenamos al Pre-
ndente de la dicha Gafa , que in-
tervenga , y rubrique las Libran-
zas en la forma fufodicha. Y man-
damos à los Teforcros , Recepto-
res , Pagadores, y à las demás per-
fonas en quien fe dieren , que no 
las cumplan , ni paguen , fi no fue-
ren feñaladas del dicho Prefidcnce, 
y confiando de fu intervención en 
forma auccntica. Y mandamos à 
los Contadores, y Oficiales à quien 
tocare tomar las cuentas de lo que 
fuere à fu c a r go , que no hagan 
buenas ningunas de las dichas L i -
branzas que huvieren pagado , fi 
no tuvieren las circunllancias re-
feridas. 

^ Ley xxxxbj. Que fe guarden eflas 

leyes en lo que tío fueren contrarias 

al nuebo AJsiento ,y contribución. 

Y Porque la obligación del re- D. Car-
_ g i l l ro eílá fulpendida por '".'R™ 

aora , reí pedo de la nueva forma 
dada en la contribución de los Co-
mercios del año de mil feifeientos 



L i b r o I X . T i t u l o I X . 
y fcfcnta: Mandamos, que fe guar- de plata, o elluviere en poder de los 
de lo últimamente difpuello , que- Compradores de ella , no ruvieíTen 
dando las leyes de efte titulo en fu obligación de introducirla en la 
fuerza, y vigor en lo que no fuere Cafa de Contratación, ni declarar 
contrario al Afsiento que aora cor- los dueños, fino por m a y o r , y que 
re , o los que adelante fe ajullaren, la ruvieflen de labrar en las Cafas 
como fe ordena en la ley primera, de Moneda de ellos Reynos las bar-

ras , y plata en pa l l a ; y la plata, 
N O T A . oro , frutos, y mercaderías fuelfen 

Por el ultimo Afsiento de Ave- libres de Aver ia , Almojarifazgo, y 
rías , y Cédula de x i . de Marzo de todos los demás derechos impuef-
16 6o. fe a ju l lo , y ordeno •, que la tos por la entrada de los generos de 
plata , y oro de Particulares de Indias, con calidad de que contri-
Tierra firme, y Nueva-Elpaña, fe buyeílbn los comercios de Sevilla, 
pudieffe traer á ellos Reynos de é Indias las cantidades que le les re-
Call i l la fin regillro precifo i y fi la partieron para los gallos de las Ar-
traxeren en confianza los Maellres madas , y Flotas. 

T I T U L O X . 

VE LOS ESC%JVAfh(OS VE CAMA%Ay 

y otros Efcrivanos ,y Repartidor de la Cafa de Contra-

tación de Sevilla. 

los permitidos por leyes de elle 
titulo. 

f Ley ij. Que los EfcrOíanos de Ca-

ntara , Alguaciles, y Torteros ef-

tén prejentes d las horas de Au-

diencia. 

LOS Efcrivanos de Camlra , EiEmpe-
Alguaci les , y Porteros lean c í i «° r 

obligados á ellar prefentes en la ¿ ^ ' q ' 
Cafa todo el t i empo, y horas de 
Audiencia, pena de un ducado á fo-

cada uno por la vez que faltare 
álosEllrados. 

^ Ley primera. Que ante los Efcri-

vanos de Cantara de la Cafa pajfen 

los negocios ,y pleytos ,y no haya 

otros. 

Et Empe 
rador D. 
Carlos,y 
el Prin-
cipe G, 
en Valla-
dolid à i 
de 0«u-
bre de 
U!4-
D.Fchpe 
Segundo 
en Lif-
boa i io. 
de Fe-
brero de 
• fía. 

R D E N A M O S , y m a n -

damos , que ante 
los Efcrivanos de 
Camara de la Cafa 
de Contratación, o 
ante qualquiera de 

ellos , paífen todos los negocios, 
pleytos, y Autos que huviere, y 
le ofrecieren, anexos , y pertene-
cientes á los dichos oficios, y no 
ante otros ningunos, y que ade-
mas no haya otros Elcrivanos ac-
ceflorios, y extraordinarios, fino 

D e los Efcr ivanos de Camara. 1 9 7 
5 Ley iij. Que los Efcrivanos de Ca- Carrera de l ud í a s , paffen ante les 

mar a tengan fus EJcritorios dentro 

de la Caja. 

Los mlf- T OS Efcrivanos de Camara ten-

den'.' %'. J i gan fus Efcritorios, y defpa-
de la Ca- c j i e n C0Cj0 j 0 concerniente à fus 

Oficios., dentro de la Cafa , en el 
lugar, que para ello les e l l a , b fue-
re feñalado por Nos , b por los de 
nuellro Conlejo de Indias. 

quatro Elcrivanos de Camara de 
la Cafa de Contratación , y no an-
te el Efcrivano de Armadas de la 
Carrera , al qual den los dichos Ef-
crivanos teftitnonio de lo fufodi-
cho, para que tome la razón. 

^ Ley Vj. Que ante los Efcrivanos de 

la Cafa pajfen los pleytos Jobre fian-

zas , de los que pajfan d Indias, co-

branza de partidas , tomadas para 

gafios Jueldos de muertos,demandas 

contra la Averia, y adiciones. 

D.Fcfipe 
II.cnMa-
drid à a 8 
de N o -
viembre 
de i ; 8 » . 

Ley iiij. Que ante los Efcrivanos 

de Camara pafjen las prefientacio-

nes, y juramentos de los Títulos de 

todos los Oficios que el Rey provee,y 

las fianzas. K N T E los Efcrivanos de la Ca - ^.FELIPE 

NTE los Efcrivanos de Ca- fa de Contratación palfen 
mara han de pafTar las pre- los pleytos que fe figuieren contra 

fiadores de los que le quedaren en 
las Indias , y afsimifmo los 

ElEmpe. 
rador D . 
Carlos, y g U H O S 
el Priii-
cipeG.cn 
yWonzon 
a 1 1 . de 
Agofto 

de i j j t . 
Orí!. 67. 
de la Ca-
fa. 
D.Felipe 
II. allí. 
En Ma-
drid à I a 
de Octu-
bre de 
ifíi. 

A 
fentaciones de Tirulos , y juramen-
tos de los Generales, Almirantes, 
Veedores,Entretenidos, Efcrivanos 
de Raciones , y otros qualefquíer 
Oficiales, que Nos ptoveyeremos 
para las Armadas de la Carrera de 
Indias y han de dar teftimonios de 
las prefentaciones, y juramentos, 
para que fe pongan en los libros de 
la Contaduría , y Efcrivania de las 
Armadas: y afsimifmo fe han de 
dar las fianzas á que ellan obligados 
los que hicieren los juramentos, y 
no las han de dar ante otros nin-

Efcrivanos. 

f Ley V. Que las Peticiones, y fianzas 

de abonos de Soldados ,y Maefires, 

pajfen ante los EJcr¡Vanos de laCafia, 

y den tefiimonioal de Armadas. 

LAS Peticiones, fianzas, y abo-
nos que dan los Soldados de 

la Armada , y los Maellres de la 

y alsjmilmo los Au-
tos , y Peticiones prefentadas por 
perfonas particulares , para que 
fe les paguen las partidas que el 
General tomare para gallos de la 
Armada , y las Peticiones , y Au-
tos que le hicieren á pedimento 
de algunos luccelfores en el dere-
cho de los Mar ineros , y Soldados 
que fallecen en el viage , pidien-
do fu lucido , o con poder de los 
aufentes -, y los pleytos, y deman-
das de particulares contra la Ave-
ria , y pleytos de adiciones contra 

el General , Almirante, Veedor, 
y otras perfonas de la 

Armada. 



D.Wipe 
II.aIl¡. 

Elimino 
cn M a -
drid à a. 
de Mayo 
de iS6». 

SlEmpc-
rador D . 
Cario! , y 
ci Prin-
cipe G . 
• I l i . 
O r i 7 i . 

5 Ley Vij. Que ante los E/críbanos de 
la Caja p a f f i n los pleytos Jolre el 
daño que los Maeftres reciben de los 
embargos de Natíos. 

L A S Peticiones,Informaciones, 
y Autos que fe preientan,ha-

cen,y fubf tanc ian , a pedimento de 
los Maeftres , y dueños de Navios 
de Armada , fobre el daño que re-
ciben en el embargo de íus Navios, 
paífen ante los quatro Efcrivanos 
de la Cafa , y den teftimoñios a las 
partes que los pidieren. 

5 Ley tiij. Que los Jueces de la Ca-

fa den d los F-fer ¡taños de ella co-

nocimiento de los papeles que pi-

dieren. 

Q U A N D O el Prefidente , y J u e -
ces Oficiales,)' Letrados de 

' ' l a Cafa de Contratación , o 
alguno de ellos quifiere reconocer, 
o pidiere á los Efcrivanos de la Ca -
fa algunos Proccífos, o Elcrituras, 
que efiuvieren en lu poder , o ante 
ellos paífaren, fean obligados a dar 
conocimiento del recibo , quedan-
do en poder de los dichos Prefi-
dente , y J u e c e s , para que puedan 
tener cuenta , y razón en fus Ofi-
c ios ; y fi no les dieren el conoci-
miento , no fean obligados á dar , 
ni entregar los Proceífos, ni Elcri-
turas. 

5 Leyix. Que los Efcritanos afsien-

ten la conclujiun ,y lleVen los Pro-

ceffos, y cada Sabado den relación 

de los entregados. 

EAN obligados los Efcrivanos Á 
a (Tentar en los Proceífos , y 

p leytos , que ante ellos pendieren. 
s 

Titulo X. 
el dia de la conclufion para la de-
finitiva, o para otro quaiquicr Au-
to interlocutorio ; y haviendolo af-
fentado , den cuenta otro dia lue-
go figuienrede la conclufion , pa -
ra la dif init iva del plevto , pena de 
que , por la primera vez que no lo 
hicieren , paguen docientos mara -
v ed í s , la mitad para los Eftrados 
de la Audiencia , y la otra mitad 
para los pobres de la Cá r ce l : y por 
la fegunda vez incurran en pena 
de doce realeS, aplicados en la for -
ma fufodicha : y la tercera vez 
fean lufpendidos del oficio de Efcri-
vano por t iempo de un mes. Y 
mandamos , que todos los Saba-
dos fean obligados á dar re lac ión 
firmada de fus nombres á los J u e -
ces Letrados , de los Proceífos que 
palfan en Sala de Juf t íc ia , y del día 
que los l levaron , pena de leis rea-
les, con la mífma aplicación. 

f Ley x. Que ¡os Efcritanos de la 

Caja den d los Maejlres ,y Pilo-

tos con bretedad los teftimoñios que 

les pidieren. 

QU A N D O por parte de los Maef- ^.FELIPE 

t r e s , y Pilotos de laCarre-, diüi 
- r a , b alguno de ellos,fe p¡-

diere fé, o teft imonioá los Efcriva- ,,<4* 
nos,b Efcrivano de la Cafa: Manda-
mos , que la den fin dilación en 
publica forma , que haga fé , pa-

gando primeramente los dere-
chos, que ju l l amentefe 

debieren. 

D.Fclipc 
II.cn San 
Lorenzo 
à 30. de 
Mayo de 
M7f-y i 
xo.dcOc-
tubre de 
x*77 .y i 
lO.dcOc-
tubre de 

I j 8 S . 

1 9 8 
por el trabajo,yocuj iaCion que t ie-
ne en los pleytos F l í t a l e s , conl ig -
nado en penas de Caníara , y ga l los 
de Ju l l i c í a de la Cafv. • -

^ Ley xiij.Que los Efcrivanos de Cama-

ra puedan tener cada uno en Ju Ofi-

cio un EfcnVano Real, y un OJictdl 

para el DeJpacho. 

OR D C N A M O S , q u e no haya,ni af-
filia en cada Oficio de los 

Efcrivanos de Cantara de la Cafa 
mas de un Efcrivano , nombrado 
por el proprietario,para que le ayu-
de al defpacho de los negocios de 
lu Oficio ; y que ¿f ie dé fianzas de 
lervirle bien, y fielmente, y e i l i r al 
juicio de vif i ta , y pagar lo que con-
tra él fuere juzgado, y fentenciado: 
y afsimifmo pueda tener un Oficial 

^' Ley xj. Qiie haya en la Cafa Repar-

tidor de pleytos con falario. 

OR D E N A M O S , que todos los 
pleytos, y negocios, que cn 

la Cafa de Sevilla ocurrieren , de 
qua lquier g e n e r o , y cal idad que 
fean,le repartan entre los quatroEl-
crivanos, y que haya perfona dipu-
putada, qual convenga,que fea Re -
partidor , en la forma , y con el fa-
lario que aora percibe , y goza ; y 
tenga un libro adonde efcr iva,y af-
í lente todo lo que fe repartiere, y á 
qué Efcrivanos,con dia ,mes ,y año, 
dividiendo los partidos , conforme 
á las calidades de los pleytos , y ne-
gocios, para que igualmente fe ha-
ga el repart imiento,y n ingún Efcri-
vano pueda fer defraudado.Y man-
damos,que el repartimiento fe gua. -
de , y execute ; y fi a lguno fe agra- aprobado por el Prefidente, y Jue-* 
v i a r e , acuda ante el Prefidente , y ees de la Cafa , con las dichas fian-

D.Felipe 
l I . c n T o -
ledoa (. 
de Mayo 
de I J Í I . 
D.Feiipe 
Ul.cnA-
ranjue/.i 
ao-deMá-, 
yo de 
i«r8. 
D.Carlo, 
II.en ella 
Recopi-
lación. 

Jueces Letrados de la C a f a , para 
que determinen b r e v e , y fumar ia-
mente , y los Elcrivanos guarden 
el repartimiento, pena de doce rea-
les por la primera vez ; y por la fe -
gunda diez y feis ducados , apl ica-
dos á los Ettrados, y Pobres de la 

T 
J i ven de las informaciones,que 

Cá rce l , y que el pleyto fe reparta hacen los Pi lotos , y Maeftres para 
entre los demás: y los Oficiales que fer examinados , y afsimifmo por 
tomaren los pleytos no repartidos á afsiftir á tomar los votos , y al exa-
aquel Of i c io , incurran en pena de men , los derechos conforme al u l -
quatro ducados. 

zas, y para el mifmo efefto. 
f Ley xiiij.Que los EJcr ¡Vanos dé la Ca-

ja lleten de las informaiiones de Pi-

lotos para el examen , los derechos 

conforme al Arancel. 

OS Efcrivanos de la Cafa l ie- EiEmpe-
i i - < - - rador D. 

Cartoss y 
el Rio-
cipe G. 
Ord. 7J. 
de ia Cà-
ia. 

D.Felipe 
IV.e-iMa 
drid .113. 
de Oft i i -
bre de 
1 6 1 1 . 

^ Ley xij. Que al Repartidor de la 

Caja fe le den por los pleytos Fijca-

les diep ,n'l maravedís cn penas ,y 

gajlos dejuflicia. 

MA N D A M O S , q u e al Repart idor 
de pleytos fe le dén, y pa-

guen diez mi l maravedís de falario, 

t imo Arance l , y no m a s , prece-
diendo talfacion de un Juez Ofi-

cial , pena del quatro 
tanto. 



Libro IX. 
5 L-.y xV Que los Efa-ñaños,y Efcri-

Vientes no lleVen derechos por orde-

nar los Urocejfos , ni por llevarlos á 

los Abozados. o 
I l E m p c - OS Efcrivanos, y fus Efcri-

cá'"ojfy .1 i vientes no lleven cofa alguna 

pIgÍíÍik P o r 01 'denar los Proceífos,ni llevar-
0 i J- ios a los Abogados de las partes,pe-

na de pagarlo con las fetenas. 

la-

d c i L i c . 

Gambo.; . 

f Ley .vi)/'. Que por firmar las partidas 

de regifiro lleVen los Eficr¡Vanos ocho 

maravedís de ca da firma. 

DFc'i.c T I N la latisfaccion que pone el 
ii.a o de | ¡ Oficial de Contador al mar-
a f ' ¡ z . gen de los Reg i f i i o s , quando las 

parces reciben las partidas, no l le -
ven los Efcrivanos por fus derechos 
mas de ocho maravedís de cada fir-
ma/o las penas en que incurren los 
que llevan derechos demafiados. 

f Ley xVij. Que los Efcrivanos de la 

Cafa Vayan a Sanlucar con los Vifi-

t alores, por fu turno. 

A N D A M O S , que por fu turno 
vaya uno de los Efcriva-

nos de Camara de la Cafa con el 
J uez Oficial,que fuere á hacer la vi-
fita á Sanlucar,o Cádiz; y li fe efeu-
fare fin caufa legitima , le obligue 
el Prefidenee de la Cafa. 

H l m i f m o 

en M a -

drid ä i - . 

de M a y o 

d e I J 6 4 . -
D.I-e l ipe 

I l I . c n V a 

Iladolid á 

a» de J u -

nio de 

l ó o 4. 

f Ley xViij Q¿ie reciban losEfcriVanos 

los derechos de las pa.tes, por sí, 

o por fus Oficiales, y no por otra 

perfona. 

EiEmpc- T OS Efcrivanos de Camara re-

Carios,y j ¡ j ciban los derechos por fus 

á fe ' a" perfonas,b algún Oficial luyo,dipu-
dét ¿al ta<^° P a r a y fi e n o c r a forma los 
fa- cobraren , fean habidos por dere-
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chos mal l levados, aunque verd 
deramente fean debidos , y pongan 
recibo en los l'rocelfos de la canti-
dad recibida , y expreflen, que no 
recibieron mas. 

C Ley xix. Qiie los Efcrivanos de la 

Caja no hagan Peticiones, ni Efcri-

turas en pleytos que ante ellos paj-

faren. 

OR D E N A M O S , q u e lcsEfcrivanos 
de laCaía noaboguen,ni ha-

gan Peticiones, y Efcricuras en les 
pleytos que ante ellos pallaren: y 
el Prefidenee, y Jueces caftiguen 
á los culpados; y el Fifcal los acufe, 
y figa las caufas. 

^ Ley xx. Que los Efcrivanos de la 

Caja hagan las notificaciones ,y por 

las dclEifico no lleven darchos. 

EL Prcf ider te , y Jueces obli-
g u e n ^ apremien á los Efcri-

vanos de la Cafa á que hagan las no-
tificaciones que fe ofrecieren , y de 
lasque fe hicieren por el Fifco no 
lleven derechos,)- fean caltigados (i 
no lo cumplieren, 
í Leyxxj. Que quando f e facarefié de 

partida de bienes de ViVos,i difuntos, 

Je ponga en ella relación de las Ef-

crituras que Vienen en el regifiro. 

SI á pedimento de parte fe facare 
alguna fe de partida de bienes 

de v ivos , o difuntos, pongafe en 
ella relación de codas las Efciituias 
que vienen en el mifmo regifiro, 
tocantes á aquella partida,para que 
confie a! Juez que lo huviere de 
lentenciar , fi falta algún?.Efcritu-
ra , que pertenezca á aquel nego-
cio , y el Efcrivano , quan io con-
certare el Procedo , tenga cuidado 
de leer la fé : y fi per ella confiare, 

que 

D . F e l i p e 

I I - e n M a -

drid a 13 

de Jul io 

Je i¡6¡. 

El m i f m o 

alli i 19. 

d e A g o í t . 

de 

E l E m p e . 

raJor D . 

C a r l o s , y 

e l Princi-

pa G . a l l i . 

O r d . 1 1 4 . 

E l Empe 

rador D . 

Car los , y 

el Prin-

c ipe G . 

al l i . 

O í d . 1 1 5 

D . Felipe 

I I I . en 

Madrid a 

1 7 . d e j u -

nio,cn S. 

l o r e n z o 

á 3. de 

O á u b r e 

de 1614. 

e n B a r c e -

lona ä 1 7 
de O á u -

bre de 

J6I7. 

D . C a r -

l o s I I . c n 

Madrid i 

í . d c S e p -

tictubre 

de I Í 7 S . 
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que haya eferituras , las cobre , y defpacho de las Armadas, y Flotas 
ponga en el procelfo, pena de dos de Indias, y los que defpachan con 
mil maravedís cada vez que no lo el Confutado, y con los Contado-
hiciere, y fatisfacer el daño á las res de Cuentas de Averia de la d i -
partes. cha Ciudad, guarden, y cumplan, 

en los derechos que deben pcrci-

f Ley xxij. Que quando f e facare b i r , precifa, y puntualmente , el 
partida de regifiro, Je ponga en él, Arancel figuiente, el qual fe afsien-
que efid Jacada,y fian tas Veces, t e , y p o n g a en los L ib ros , y en l a s 

y d cuyo pedimento. demás partes que difponen las Le-

QUAN DO fe facare alguna par- yes de ellos Rey nos de Cartilla, fo-
tida de regifiro,el Efcriva- bre cuya obfervancia, y cumpli-

d l o ponga en é l , q u e eltá miento pondrán el Prefidente, y 
facada, y á cuyo pedimento, y fi Jueces de la Cafa todo cuidado. Y 
fe dio á otras perfonas, y quantas es nueftra voluntad,que en quanto-
vcces. á los derechos de Contadores, Vifi-
f Ley xxiij. Que los Efcrivanos de tadores,Arqueador,y los que fe han 

Camara cumplan los Autos,y Man- de dar á los Miniftros que van á las 
damientos de los Contadores de v i f i t a s de N a o s , fe obfe rven los 

AVeria. Acuerdos, y Autos de Govierno, 

LOS Efcrivanos de Camara que fobre ellos puntos ellán pro-

cumplan los Autos, y Man- veidos por el Tribunal de la Cafa, 
damientos que los Contadores de quando fue Prefidente de él Don 
Averia proveyeren, y defpacharcn, Gonzalo Fernandez de Cordova,de 
para que les den telfcimonios, pa- nueftro Confejo de Caft i l la , y la 
peles, y otros qualefquier recaudos talfacion que antes ellaba hecha de 
que pidieren, en qualquier forma los derechos de vifitas de Naos,por 
concernientes á la averiguación, y Auto del Vifitador;y que afsife ob-
comprobacion de las cuentas, y lo ferve , y guarde con precifion , y 
demás que fuere á fu cargo, fegun puntual idad, fin confentir contra-
eltá ordenado. vención, ni excclfo , que afsi con-
f Ley xxiiij. Arancel de los derechos, viene á nueftro Real fervicio. 

que han de obferVar,y guardar los 

EfcriVanos déla Cafa,elEfáfrano Caufas chites, j executiVas. 

• Mayor del dejpacho de las Arma- De qualquier mandamiento 
das, y Flotas, los del Confulado ,y treinta y quatro maravedís. 
de Contadores de Cuentas de Ave- De qualquier rebeldía doce ma-
rta. ravedis. 

OR D E N A M O S , y mandamos, De qualquier demanda doce 

que los Efcrivanos del Tr i - maravedís, 
bunal de la C a f a de Contratación De la negativa á la demanda 
de Sev i l l a , el Efcrivano Mayor del doce maravedís. Tom. III. ' L l De 



De prefentacion de qualquier 
eferitura fignada, Tiendo de una 
perfona, doce maravedis ; y Tiendo 
de dos , ò de Concejo, lleve al do-
ble , y por el Tigno treinta y qua-
tro maravedis. 

De la caución , b fianza diez y 
feis maravedisjy Tiendo de dos per-
Tonas, òde Concejo, treinta y qua-
tro maravedis. 

Del juramento que Te toma á 
uno de que cumplirá lo que el Juez 
le manda , doce maravedis. 

De qualquier fianza , b fequef-
tro treinta y quatro maravedis, no 
Tiendo por cuenta del que la toma. 

De pedir reftitucion doce ma-
ravedis. 

Déla recuTacion con juramento 
doce maravedis. 

Del juramento de calumnia , b 
deciforio doce maravedis ; y fi la 
parte refpondiere, lleve por cada 
hoja doce maravedis, y i efte ref-
pecto fi huviere mas , b menos , y 
cada plana tenga treinta y tres 
renglones , y cada renglón diez 
partes. 

Del afsiento de la conclufion 
para interlocutoria , b difinitiva, 
doce maravedis de cada parte. 

De la lentencia interlocutoria 
lleve de cada parte treinta y quatro 
maravedis. 

De prorrogación de termino 
doce maravedis. 

De la comiTsion que fe d ì para 
examinar teftigos, treinta y quatro 
maravedis. 

De remitir qualquier caula de 
un Juez à otro , veinte y quatro 
maravedis. 
s y . L L 

De cada teftigo examinado 
treinta y quatro maravedis i y fien-
do de muchas perfonas, o Conce-
jo , lleve al doble , y de cada hoja 
doce maravedis, teniendo treinta 
y tres renglones, y diez partes ca-
da uno. 

Del afsiento de la publicación 
doce maravedis. 

De la lentencia difinitiva de 
ambas partes veinte y quatro ma-
ravedis. 

De la taífacion de cofias veinte 
y quatro maravedis. 

De confentir la fentencia , o de 
la negación, ú otorgamiento de la 
apelación, doce maravedis. 

Del teftimonio de apelación , o 
del traslado del procelfo que diere 
fignado, doce maravedis por ho-
j a , teniendo cada plana treinta y 
tres renglones, y diez partes cada 
renglón , y treinta y quatro mara-
vedis del iigno. 

De pronunciar por defierta la 
apelación , y mandar cxecutar la 
lentencia, doce maravedis. 

D e preTentacion de q u a l q u i e r 

Tentencia , b contrato para c x e c u -

t a r , del p e d i m e n t o , y juramento , , 

d o c c maravedis . 

Del mandamiento de cxecu-
cion treinta y quatro maravedís. 

Del pedimento , y auto de dar 
Sacador de mayor quantia del re-
mate , treinta y quatro maravedis. 

De cada entrega , y exccucion 
treinta y quatro maravedis. 

De la carta de pago que el due-
ño de la deuda diere, o del trafpaí-
lamiento que el facador de los bie-
nes hiciere en otra perfona, treinta 

• y 
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y quatro maravedis ; y fi lo diere De la fianza de carcelería, aun-
íignado en limpio , lleve por cada 
hoja á doce maravedis. 

Por a (Tentar cada pregón doce 
maravedis. 

Del mandamiento para fobre-
fcer doce maravedis. 

Del mandamiento de polTefsion, 
con inlercion de autos, lleve por 
cada hoja , como efiá dicho en los 
teftimoñios, á doce maravedis. 

Del mandamiento para vender 
bienes treinta y quatro maravedis. 

De qualquier petición que le 
prefentare , y de proveimiento, 
docc maravedis. 

De qualquier notificación doce 
maravedis , Tiendo en la Audien-
cia , / fuera de ella lo que pufiere 
por fe el Efcrivano. 

De qualquier eferitura ante 
qualquier Efcrivano lleve quince 
maravedis por cada hoja de treinta 
y tres renglones la plana,y diez par-
tes cada renglon¡y fi la diere figna-
da,medio real de la primera hoja,y 
de las demás á quince maravedis. 

Caufas criminales. 

De la querella , o denunciación 
treinta y quatro maravedis. 

De la prelcntacion de los tefti-
gos para información de la quere-
lla , treinta y quatro maravedis , y 
del examen de ellos á doce mara-
vedis por ho j a , teniendo cada piar 
na treinta y tres renglones, y diez 
partes. 

Del mandamiento para prender 
treinta y quatro maravedis. 

De la acufacion docc marave-
dís , y de la rcfpuefta otros docc 
maravedis. 

Tom. III, 

que lea de muchos, Tiendo un deli-
to , treinta y quatro maravedis. 

De alfentar la fe que el Alguacil 
dá de como no halla al delinquen-
te , treinta y quatro maravedis. 

De los pregones contra aulen-
tes docc maravedis cada uno. 

De la prefentacion que cada uno 
hace en la Cárcel para purgar fu 
inocencia, docc maravedís. 

De la carta de rebeldía doce 
maravedís. 

Del fcqueftro de bienes doce ma-
ravedís por hoja , teniendo las par-
tes, y renglones que crtá dicho ; y 
fi le diere fignado , treinta y qua-
tro maravedis del Tigno. 

Dé la conclufion para interlo-
cutoria , b difinitiva docc marave-
dís de cada parte. 

De la confeision fin tormento 
doce maravedis por cada hoja, que 
tenga las partes,y renglones dichos. 

De la lentencia interlocutoria 
veinte y quatro maravedis de cada 
parte. 

De la lentencia de tormento 
veinte y quatro maravedis. 

Del tormento doce maravedis 
por hoja , fegun dicho es. 

Del juramento de calumnia 
quatro maravedis de cada parte, y 
de la elcritura doce maravedis por 
hoja. 

De cada teftigo examinado en 
juicio plenario treinta y quatro 
maravedis ; y de cada declaración 
otros treinta y quatro maravedis. 

De qualquier notificación en la 
Audiencia doce maravedis ; y fuera 
de ella lo que diere fe el Efcrivano. 

L U De 



De la publicación de las pro-
banzas , de cada parte veinte y 
quatro maravedís. 

De las probanzas, y eferituras 
que fe prefenraren, lleve como las 
caulas civiles. 

De la prefentacion dequalquier 
eferitura fignadai lleve doce mara-
vedís ; y fi fuere de dos perfonas, o 
de Cabildo, o Concejo, al doble. 

De la fentencia difinitiva veinte 
y quatro maravedís. 

De taffacion de collas treinta y 
quatro maravedís. 

De ir á executar la fentencia cri-
minal veinte maravedís. 

Del apartamiento de querella 
treinta y quatro maravedís. 

Del mandamiento de foltura 
treinta y quatro maravedís. 

Del conlcntir la fentencia, o de 
la apelación, o denegación de ella, 
doce maravedís. 

De la prefentacion de qualquier 
petición,y del auto,doce mar avedís 

Del tellimonio de la apelación, 
o traslado del proceífo,doce mara-
vedís por hoja , y treinta y quatro 
maravedís del figno , en la forma 
dicha de renglones, y partes. 

De qualquier inventario , y a l -
moneda , en que haya mucha ocu-
pación , y poca eferitura , lleven á 
quince maravedís por hoja , y por 
la ocupacion del Efcrivano en to-
do un d i a , fiendo en la Ciudad, 
lleve á trecientos maravedís, y luc-
ra de ella á quinientos maravedís, 
fi ocupare todo el dia. 

Que los dichos Efcrivanos af-
ficnten todas las prelcntaciones de 
las eferituras, y probanzas, que en 
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qualquier proceffo fe prefenraren, 
aunque las hayan puerto á las ef-
paldas de las dichas probanzas, y 
elcrituras, porque fi le perdiere al-
guna, o la quitaren del proceffo, le 
lepa por el auto de la prefentacion 
lo que fa l tare , pena de mil mara-
vedís para la Camara. 

Délas cartas, emplazamientos, 
receptorías, compullorios , o exe-
cutorias, o requil itorias, o comif-
fiones en que hayan de ir incorpo-
rados otros autos, y eferituras, l le-
ve doce maravedís por ho ja , te-
niendo cada plana treinta y tres 
renglones, y diez partes cada ren-
glón ; y aunque fea el defpacho de 
muchas perfonas, o de Cabi ldo, o 
Concejo , no lleve mas. 

De qualquier proceífo que re-
mitiere á otro Elcrivano antes , o 
defpues de la fentencia, no lleve 
derechos, en confideracíon de citar 
fatisfecho de los autos que ante ¿4 
huvieren palfado; y el Efcrivano 
que recibiere el proceífo no cobre 
otros derechos. 

Que los Efcrivanos no fien el 
proceffo de las partes, fo pena de 
quinientos maravedís porcada vez 
que lo hicieren , aplicados para los 
pobres, y los puedan entregar á los 
Procuradores, y Letrados, con co-
nocimiento en que diga las hojas, 
y relación de las eferituras; y vaya 
el proceífo numerado. 

Que no lleven derechos de guar-
dar los proceffos, ni de bufcarlos, 
mas de los declarados en elle Aran-
ce l , fo pena de los bolver con el 
quatro tanto, y de fufpeníion de 
oficio por un año; y por la fegunda 

vez. 

vez, demás de dicha pena, fea priva- mente, diciendo: Recibí tantos »¡ara-

do d e o f i c i o . Vedis,ó reales,y no mas,de que doy fié,y 

Que los Efcrivanos afsienten los lo firme; y pareciendo que han hc-
dcrechos que llevaren , afsi en los cho,o hicieren lo contrario, fe pue-
pleytos civiles, como criminales,en da proceder contra ellos,como i o n -
ios proceffos, en tres veces : la una tra Efcrivanos, que dan fé contra-
quando fe recibe á prueba : la otra ria á la verdad; y en la mifma pena 
quando fe hiciere publicación: la incurran li dexaren de eferivir los 
otra quando fe lentenciare en difi- dichos derechos, 
ni t iva , io pena de que paguen los Y los dichos Efcrivanos, y cada 
derechos que de otra forma lleva- uno de ellos,y los que por ellos fon, 
ren, con el quatro tanto, y las taifa- y fueren nombrados para el ufo , y 
ciones fe hagan por el Juez á quien exercicio de los dichos oficios, y los 
tocaren, y la firme,y el Efcrivano. demás Efcrivanos que de aqui ade-

Que no puedan llevar mas dere- lante les fuccedieren, en qualquier 
chos de los que van declarados en manera,guarden,y cumplan lo con-
eite Arancel, por ocupacion, ni por tenido,y declarado en elle Arancel, 
otra caufa, ni en otra manera , aun- fo las penas que les eltán impueilas, 
que las partes fe los den graciofa- que fe executarán en fus perlbnas, y 
mente,y lo que de otra forma lleva- bienes irremífsiblementc;y les man-
ten, lo paguen, con el quatro tanto damos lo tengan puerto , y fixado 
para la Camara, y fean fufpendidos junto á la níefa donde cada uno 
de oficio por un afio;y por la fegun- defpacha fu oficio, un eltado alto 
da vez demás de pagar el quatro del fuelo , y no mas, para que ellos, 
tanto , fean privados de oficio, y fe y las partes l it igantes, y demás per-
pueda probar con tres teftigos fin- fonas que quifieren, lo puedan leer, 
guiares. [ a s pC n a s contenidas én las leyes 

Que en el regiítro de los Autos, de eltos Rey'nos d e Caft¡lla;y demás 
como en el que dieren fignado , af- de ellas,fi no tuvieren el dichoAran-
ííenten los derechos,que llevan á las cél todos los días pueítoen la dicha 
partes y lo firmen de fus nombres;y forma, el que lo dtxare de poner 
li no llevaren derechos, lo afsienten incurra en pena de dos años de fuf-
tambien y lo que de otra manera penfion de oficio , y cinquenra miL 
llevaren , lo paguen, con el quatro maravedís, por mirad, Camara , y 
tanto para la Camara. gallos de Jult icia. r, Á 

Por la nueva Pragmática, publ i - «r (he el Efcrivano mas antiguo af-

cada en Madrid el año de mil feif- fiente \as faltas Je los M,ntftros , y 

cientos y nueve , fe m a n d a á los d i - Fifcal de la Cafa ,y Contadores de 

chos Elcnvanos, que los derechos Averia, 1.1 o.tit. i . de e/le libro. 

que llevaren de los Autos, que ante f f0r la 1.6 s .tu. 8. de e/le lib. hay de-
eilos paíTaren, y las partes les paga- terminación efipecial en el Apunta-

ren , los afsienten c lara , y diitinta- dor de los Contadores de Averia. 

rom.II/. L l 3 T I -



T I T U L O X I . 

V E LOS ALqUACILES ET^OS, 

y otros Oficiales de la Cafa. 

C Ley primera. Que los Alguaciles de la 

Caja den fianzas ¡conforme d efia ley. 

I R D E N A M O S , y manda-
mos , que antes de ler 
recibidos los Alguaci-
les de la Cala al ufo , y 
exercicio de fus oficios, 

den fianzas l egas , l lanas, y abona-
das , en cantidad de mil ducados, y 
fe obliguen que los ufarán b ien , y 
fielmente, conforme á derecho , y 
harán refidencia, b vifita , quando 
por Nos les fuere mandado , y efta-
rán á derecho con los que huviere 
quercllofos,y pagaran lo que contra 
ellos fuere juzgado,y fentenciado. 

f Ley ij.Que los Alguaciles de ¡a Cafia 

IleVen los derechos, que los Veinte 

de Sevilla. 

LOs Alguaciles de la Cafa pue-
, dan llevar por las execucio-

nes, y entregas, y otras qualefquier 
diligencias , los derechos que fe 
acollumbra, y perciben los Algua-
ciles dé Sevilla , que llaman de los 
veinte; y fi llevaren mas,lo paguen, 
con el quatro tanto. 

6j Ley lij. Que en la Cafa de Sevilla 

haya Contrafie, como f e ordena. 

] \ /CANDAMOS, queen la Cafade 
ic¿o a +. _LVJ_ Contratación haya un 
de i fíe. Contralle, que tenga cargo de pelar 

Los mif-
mos, Or-
d e n . ^ . 

el oro, y plata , que fe traxere de las 
Indias á la dicha C a l a , afsi nuellro, 
como de particulares ; y que el Pre-
fidente, y Jueces le hagan dár,y pa-
gar los dias que fe ocupare en pelar 
el oro, y plata, á leis reales en cada 
uno. 
^ Ley iiij. Que haya quatro Procura-

dores en la Caja de Contratación ,y 

no Je admitan otros ,y los EfcriVa-

nos les notifiquen los Autos. 

OR D E N A M O S , que en la Real 
Audiencia de la Cafa háya- ^"'í"'/ 

quatro Procuradores de numero, y ^¿.or-
no mas , quefean perfonas honra- dVuca-
das, hábiles,y íuficientes,y cada uno u 

tenga veinte mil maravedís de ha-
cienda , y afsillan á las Audiencias 
de los Jueces Letrados;y en los pley-
tos de entre partes no fe admitan 
otros Procuradores ; y los Elcri va-
nos de la Cala les notifiquen los Au-
tos , ellando prefentes , antes que 
falgan de la Audiencia, pena de dos 
reales por la notificación que dexa-
ren de hacer , para los pobres de la 
Cárcel. 

^ Ley V. Que en la Cafia haya quatro 

Porteros. 

M 
A N D A M O S , que en la Cafa de J>-

Contratacion haya quatro ei. 
Porteros, que el uno afsiila á la Sala 
de Govierno ; otro á la Sala de Jui-

ti-

pnau. 

D.Felipe 
I l I . s n V a 
lladolid 

à 16. de 
Mar/o de 
1 ¿oí. 
D.Carlos 
11.en et-
ra Reco-
pilación. 

ElEmpe-
rador D . 
Cario*, y 
el Princi-
pe G . 
Ord. 7 i . 
de la C a -
fe. 
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^ LeyVuj. Que un Portero Je halle 

prefniteal fitndir deloro ,y Vifita 

de Naos, y d las demás cojas queje 

le ordenaren. 

TO D A S las veces que fe huviere 
de fundir cloro , fe vifitaren 

Navios , quando vinieren de las In-
dias , y fe ofrecieren otras qualef-
quier cofis , en que entendieren el 
Prelidente,y Jueces Oficiales, y Le-
trados, aunque fea fuera de la Cafa, 
fe halle prelente un Portero,)1 h.iga 
todo lo que fe le ordenare , y man-
dare, concerniente á fu oficio. 

f Ley ix. Que los Porteros lleven los 

derechos de llamamientos, conforme 

á efia ley. 

SI al Portero que afsillicre á las 
Audiencias, á pedimento de 

parte fe le mandare llamar á a lgu-
nas perfonas , pueda llevar por ella 
diligencia medio real:y fi no acudie-
ren á la hora, y le mandaren llamar 
fegunda vez , lleve otro medio real 
por la fegunda diligencia; y fi fuere 
de oficio , por la primera vez no lo 
lleve : y fi los que fueren citados, o 
emplazados , no acudieren , pueda 
llevar medio r e a l , y no mas, por la 
fegunda vez , fiendo afsi declarado 

por los Jueces , pena del quatro 
tanto para los pobres de 

la Cárcel. 

ticia , y otro a la Contaduría de 
Aver ías ; y afsimifmo otro , l lama-
do de Cadena, el qual tenga cuida-
do de cerrar , y abrir las puertas, de 
forma que la Cafa elle de noche 
con toda c l au f i ya , y feguridad , y 
las dichas Salas , y Patio con la 
limpieza , y alfeo que conviene; 
y gocen el falario en la cantidad, 
y confignacion que aora le tie-
nen , y cobren los derechos por el 
Arancel. 

^ Ley vj. Que haya dos Ayudantes de 

Porteros. 

OR D E N A M O S , que demás de los 
Porteros referidos haya otros 

dos Ayudantes de Porteros , cuyo 
exercicio fea fuplir por los otros en 
todo lo que fe les mandare por el 
Prcfidente, y Jueces , y fe les libre, 
y pague el falario donde aora le 
tienen fituado. 

f Ley Vi j. Que los Alguaciles, Porte-

ros ,y Vijitadores ViVan cerca de la 

Caja. 

OR D E N A M O S , q u e el Prefidentc, 
y Jueces Oficiales, y Letra-

dos hagan que los Efcrivanos de la 
Cafa de Contratación, Alguaciles, 
Porteros, y los Vifitadores de Naos 
tengan fus polfadas lo mas cerca 
que fuere pofsible de la Cafa , para 
que con mayor prclteza afsillan á 
lu obligación. 

I.os mif-
mos alli, 
Ord. £7. 
de l a L a -

fa. 
D.Carlrs 
II.en e i -
ra Reco-
pilación 

EIFmpe- A 
radi.r D. 
C arlo'. y 
el Princi-
pe G . 
Ord. 8 j . 
y 86. 



T I T U L O XII. 

DE LA CATiQEL , ALCAYDE , Y CAT^ELE%) 

déla Caja de Contratación. 

buen tratamiento de los prelos; y 
goce el falario que aora tiene feña-
lado, el qual fe le pague por tercios 
en penas de Cainara, y fi no las hu-j 
viere, del cargo del Teforero. 

f Ley iiij. Que la Cárcel fe adminif-

tre por el Alguacil Mayor ,y fu Al-

cayde. 

LA Cárcel de la C a f a , que an-
tes eltaba á cargo de los Al-

guaciles , y tenian en fu cultodia, 
y guarda los prefos, es nueftra vo-
luntad , y mandamos , que fe ad-
miniftre por el Alguacil Mayor , y 
el Alcayde que nombrare , y fe 
guarde el Titulo que de Nos tiene, 
y los Alguaciles acudan a lo qu e les 
toca. 

f Ley 1i.Que para declararlo fe [aquén 

los prejos de la Cárcel,y fi conviniere, 

los lleVe el Alguacil. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que 
no fe faquen los prefos que 

e (tuvieren en la Cárcel de la Cafa, 
para decir fus dichos, confefsioncs, 
y declaraciones : y quando convi-
niere facar alguno del lugar donde 
eftuviere prefo, para otra parte , el 
Prefidente, y Jueces provean , que 
vaya con el Alguacil de ella , y los 

Alcaydes , y Carceleros queden 
en guarda de los demás 

prefos. 

5 Ley primera. Que la Cafia de Con-

tratación tenga Cárcel para Jus pre-

fos ,y fian ViJitados. 

I R D E N A M O S , y m a n -

damos , que nueftra 
Real Audiencia de la 
Cafa de Contratación 
tenga Cárcel fepara-

J C I J S J . da para los prefos de fu jurifdic-
cion , donde aora fe halla fabrica-
da , y que los Jueces de ella v i f i -
ten los prefos, por lo menos dos 
veces cada femana. 

f Ley ij. Que el Alcayde,y Carcelero 

den fianzas. 

Orden.?. I 1 L Alcayde , y Carcelero antes 
i"a.J ' 8 j de entrar á exercer den lian-

zas , en la cantidad que pareciere al 
Prefidente , y Jueces, de ufar bien, 
y fielmente fu oficio , dár refiden-
cia , b vifita , quando por Nos les 
fuere mandado, eftár á derecho á 
las partes, y pagar juzgado , y fen-
tenciado , en razón de los prefos 
que fe les entregaren. 

? Ley iij. Que el Alcayde refida en 

la Cafia ,y tenga cuidado de la Car-

cel, y prejos ; y el fialario que le 

toca. 

0lJ" T Z J L Alcayde de la Cafa de Con-
j j ¿ tratación refida de d i a , y de 
noche en ella , y tenga particular 
cuidado de que cité limpia , y del 

D.Fclipd 
II. en S . 
Lorenzo 
i de 
Marzo de 

D . Carlos 
I l .en ef-
ta Reco-
pilación, 

D.Fclipd 
II.cnTo-
ledo à 
de Sep-
tiembre 
de I J Í ^ I 

LaKcyna 
D . Juina 
en Burgos 
á zf>. de 
Septiem-
bre de 
ifii. 

ÀJ.I elipe 
1 ! . en 
Monzon 
à 24. de 
Otìubrc 
de 1 y 

C Ley Vj. Que los prefios fe pongan en Cafa, y no en otra parte ; y fiendo 
de calidad,que merezcan eftár apar-
tados de los otros prefos, eltén en 
el apofento del Alcayde ; y fi la pri-
fion le huviere de hacer en otra 
Ciudad , Villa , o Luga r , las Ju l t i -
cias, y Alcaydes los reciban, y ten-
gan á buen recaudo , y no impidan 
las ordenes de los dichos Jueces , ni 
los fucltcn, fi no fuere en virtud de 
fus mandamientos. 

la Cárcel de la Caja , y Jiendo Juera 

de Sevilla , los reciban lasjufii-

cias, y Alcaydes. 

A N D A M O S , que fi el Prcfi-
dente, y Jueces de la Cafa, 

b qualquiera de ellos, o el Prior , y 
Confules de Sevilla , en cxercicio 
de la jurifdiccion que les toca,man-
daren prenderá algunas perlonas, 
las hagan poner en la Carccl de la 

T I T U L O X I I I . 

DE LOS C0MT%ADO\ES DE T L A T A . 

^ Ley primera. Que los Compradores 

de Oroj TI ata hayan de dar d Vein-

te mil ducados de fianzas por los 

particulares i y por el Rey , y bienes 

de difuntos, las que f e ordena. 

' R D E N A M O S , q u e 

los compradores 
de oro,y plata de 
Sevilla tengan 
compañía , de 
forma que por 

lo menos fean dos principales obli-
gados á dár cuenta con pago de lo 
que alsi fe les vendiere, y compra-
ren , y cada uno de los dos dé fian-
zas legas , l l anas , y abonadas, en 
cantidad de veinte mil ducados , á 
iatisfaccion del Prior , y Confules 
de aquel Comercio, para feguridad 
de la hacienda que compraren,y re-
cibieren de particulares;y por lo que 
tocare á la nueftra , y la de bienes 
de diluntos, el Prefidente, y Jueces 
de la Cala de Contratación han de 

tomar fianzas particulares, con las 
mifmas calidades,y á fu Iatisfaccion 
de los dichos compradores de oro, 
y plata , para legUridad de lo que 
cada uno comprare en la venta que 
le debe hacer , y hace , por pregón 
publico, del oro, y plata nueltro, y 
de los bienes de difuntos. Y orde-
namos al Prefidente , y Jueces Ofi-
ciales, y Letrados, que alsi lo hagan 
cumplir. 

^ Ley ij. Que los Compradores de Tla-

ta no puedan hacer fianza por per-

fiona, ni caufa alguna. 

PO R Q U B conviene conlervar el D .Felipe 

crédito á los compradores de 'Vjc Di-
plata , á caufa de que entra en fu 
poder nueltro Real Teloro , y ha-
ciendas de los Cargadores : Man-
damos, que los dichos comprado-
res de plata, alsi por la compañía, 
como en particular, no puedan ha-
cer fianzas á perlona alguna por 

n in-



Libro IX. 
ninguna caufa, ni razón, que para 
ello tengan;y fi l a s hicieren,contra-
viniendo à cita orden, las damos, y 
declaramos por ningunas,y de nin-
gún valor , ni efecto ; y al compra-
dor de plata , qU e f c obligare con-
tra el tenor de ella ley, condenamos 
en pena de mil ducados por cada 
una de las fianzas que hiciere. 

f Leyiij. Que en los Compradores de 

Placa no f e embargue la de Indias, 

m Je les pidan l0í libros fin Anto del 

Prefidente, y Jueces de la Cafia. 

W S S E R V D E N A M ° S > Y M A N D A M O S A L 

Í ' V V ^ ^ Regente, y Oidores , y Al-
;oc god; cal des de Quadra , y á los demás 
»4/. Jueces j y Jufticias de la Ciudad de 

Sevilla , ante quien fc pidieren em-
bargos en plata de particulares, que 
eltuviere en poder de los compra-
dores de ella, que no hagan,ni con-
tentan hacer embargo" en los d i -
chos compradores de plata de la qué 
fe huviere traidode las Indias, y ef-
tuviere en fu poder,y huvicrcn reci-
bido de la Cafa de Contratación f o -
cante à particulares, ni los obliguen 
à exhibirlos libros , y cuentas, que 
tuvieren con el Comercio de aquella 
C iudad , fi no fuere con Auto del 
Prefidente, y Jueces de la Cafa. 

f Ley iiij. Que los Compradores de 

Plata Je obliguen d reducir amone-

da las barras de oro, y plata,que re-

cibieren , dentro de quatro mejes, 

i). Car- con las calidades de efia ley. 

T > ° r 1 u a n t o haviendofe i'cco-
Eeicmdc K , n o c i d o l o s graves danos, que 
JÍ7S. relultan de que los compradores de 

plata , y oro de la Ciudad de Sevilla 
compren muchas barras de perfo-
nas particulares, que las traen de 
Indias, dexandolas de reducir á mo-
neda por la grangeria de que fe las 
pagan mejor los eltrangeros, reci-
biéndolas en palta, y figuiendofede 
eíle delorden graves daños, refolvi-
mos le dieilc forma fobre que d i -
chos compradores tengan obl iga-
ción de labrar , y reducir á moneda 
todis las barras de oro, y plata, que 
compraren, imponiéndoles las r i -
gurolas penas que parccicflc, previ-
niendo , que dexen feguridad baf-
tante á los Miniltros de la Cafa de 
Contratación de Sevilla de que lo 
executarán afsi con las barras que 
recibieren,y de que llevarán tellimo-
nio de los de la Cafa de Moneda en 
que fc haya hecho la labor, para que 
fc pueda ajuílar fi la moneda cor-
relpondc á las barras,y fc evite el ex-
travio de la plata , y oro : con cuya 
ocafion te ha reconocido el cltilo, 
que al principio 1c practico, para 
alfcgurar que la plata,y oro en paf-
ta, que fe traía de las Indias, fc re* 
duxelfe á reales; pero porque def-
pues que por el nuevo afsicnto de 
Avería, ajultado con los Comercios 
de Efpaña, y de Indias , fc dilpcnfa-
ron los regi ltros, y con ello la obl i-
gación de traerfe la plata á la Cafa 
de Contratación , fue prccifo ufar 
de otros medios para dar cobro á la 
labor de la plata , y oro en palla, 
procurando que los compradores 
de plata baxen á los Puertos al tiem-
po de elperarfc Galeones , o Flotas 
para facilitar las manifeltacioncs, 
por haver muchos Cargadores, que 

no 

De los Compradores de Plata. 204 
no quieren hacerlas á fu nombre, y defpucs á cada uno de los compra-
las entregan para que dichos com-
pradores las hagan en el luyo , y de 
la cantidad de barras, o barreto-
nes , que en cita conformidad jun-
tan de diferentes intcreffados, l le-
gan á hacer manifeítacion, obligán-
dole á que las labrarán dentro del 
termino de quatro mefes en una de 
las Cafas de Moneda de ellos Rey -
nos , y que con algunos dueños de 
palta fucede, que por no convenir-
le en los precios que les han de dar 
por el marco , ni querer fujctarla á 
que la entren en lus ca las , fin la-
ber primero como fe la han de pa-
gar , piden ellos á fu nombre las 
Guias, y por facilitar las manifella-
ciones, 1c les admite en ella forma a 
perfonas que Ion conocidas, y que 
le obligan á labrarlas, o venderlas 
á comprador , para que las labre 
dentro del dicho termino , y lo or-
dinario es , que le las venden def-
pucs á uno de los compradores, el 
que mejor fc las paga; y como quie-
ra que el Oficia l , que en la Conta^ 
duria de la Cafa de Contratación 
tiene la cuenta, y razón de todo ci-
to , les hace cargo á todos ellos par-
ticulares , por las obligaciones que 
hicieron, y en virtud de Certifica-
ción de ello pide el Fifcal el cum-
plimiento, prefentan papel del com-
prador de plata de quedar en fu ca-
la el oro , y plata en palta , que ma-
nifcllo el particular , y á cite le le 
manda cancelar íu obligación , y 
que aquella cantidad de marcos de 
plata, o caltellanos de oro, fe le car-
gue al comprador de quien prefen-
ró papel ; y ajuilandolc la cuenta 

dores de lo que confia que han reci-
bido, afsi por las obligaciones , que 
de primera inflancia hicieron en los 
Puertos, como por la lubrogacion 
de otras , que havian hecho los due-
ños, pide el Filcal, que jultifiquen el 
haver labrado toda aquella plata, y 
oro , y prelenten ceflimonio del Ef-
crivano de la Cafa de Moneda , de 
que le dá traslado al Fi lcal ; y ha-
viendo vil lo, que conlta cltár labra-
da en rea les , y efeudos tanta plata, 
y oro como montan los marcos, o 
caltellanos délas obligaciones, le 
mandan cancelar : fobre que le nos 
conlulto por nueltro Coníejo de las 
Indias lo que en la materia le ofre-
cía i y con villa de ello , hemos te-
nido por bien de mandar , y man-
damos , que en razón de la labor de 
palla de plata , y oro , fc guarde , y 
obferve el e l l i lo , y forma referidos, 
y. que en fu conformidad los com-
pradores de plata de Sevilla hagan 
obligación de l ab ra r , y reducir á 
moneda todas las barras de oro , y 
plata , que en qualquiera forma re-
cibieren dentro del termino de qua-
tro mefes en una de las Calas de 
Moneda de ellos Rcynos , y á que 
prefentarán tellimonio del Elcriva-
no de la Cafa donde le huviere he-
cho la labor , de haverlo cxecutado; 
y que fi alguna vez fucediererepre-
tentar , que por hallarle con plata 
baxa , y ncccfsítar de plata de mas 
l e y , les falta de labrar alguna can-
tidad de marcos , y que no podrán 
hacerlo halla la venida de Galeo-
nes, o de Flota : Ordenamos, que en 
cafo femejante vaya uno de los Jue -

ces 



ees Oficiales de la dicha Cafa de 
Contratación , el que el Prefidente 
de aquel Tribunal nombrare , a l a 
cala del comprador a quien ello fu-
cediere , fin eftrcpito de Miniitros, 
y reconozca por villa de ojos fi ci-
tan en ser las barras , o barretones 
d e plata , o de oro', que valgan los 
marcos, o caftellanos, que le falta-
ren de labrar ; pero las vifitas, y re-
conocimientos de las calas de los 
compradores de p l a t a , para ver fi 
cumplen con las obligaciones que 
han hecho , es nuefira voluntad, 
que le puedan executar fiempre que 
el Prefidente de la Cafa de Contra-
tación de Sevilla lo juzgare conve-
niente ; y no lolo delpues del plazo 
de quatro mefes , que fe dan de ter-
mino para la labor , fino antes, y 
defpues , hafta que por tellimonio 
del Efcrivano de la Cafa de Mone-
da confie que fe lian reducido á 
eicudos , y reales el oro , y la plata 
que recibieren los dichos compra-
dores. Y mandamos,que fe les no-
tifique , que de no prefentar telli-
monio de haver labrado toda la paf-
ta de plata , u oro de todas las obl i-
gaciones que hicieren, créditos, o 

papeles que dieren, dentro del ter-
mino dé quatro mefes , incurran en 
pena de quatro mil ducados de pla-
ta pof la primera vez , y la fegun-
da perdimiento de bienes, diez años 
dePrefidio cerrado , y privación 
perpetua del oficio de comprador 
de plata i fino es que jullifiquen 
que por fer de baxa l e y , y necefsi-
tar de plata de ley alta para las alea-
ciones , no han podido labrar la 
cantidad que faltare i y que el me-
dio de jullificarlo ha de fer por el 
de reconocerle en lus cafas tener en 
paita en ellas la cantidad que les fal-
tare de labrar. Y mandamos al Pre-
fidente, y Jueces Oficiales de la Ca-
fa de Contratación de Sevilla , que 
guarden, y cumplan, y hagan guar-
d a r , cumpl i r , y executar precifa, 
é inviolablemente lo contenido en 
ella nuefira l e y ; y que en cada veni-
da de Galeones, y Flota envicn rela-
ción al dicho nueitro Confejo de 
las manifeltacioncs que fe huvieren 
hecho , y á los quatro mefes, de 
que en cumplimiento de ellas que-

da labrada , y reducida la d i -
cha palta a efeudos, y 

reales. 

v; 'fkní'.r 

TITU-

T I T U L O X I V . 

V E LOS " B I E N E S V E V I F U ^ T O S 

en las Indias ,y fu adminiflracion,y cuenta en la Cafa 

de Contratación de Sevilla. 

ElF.mpe-
ridor D . 
C a r l o s , y 
el Princi-

Ord. 
y 104. de 
la C a f a , 
en T o r o 
a 2 : . de 
Junio de 
JSSi. 
l ' . F e l i p e 
I I . c n A -

ranjuez 
i j>. de 
Marzo de 
I j S o . 

^ Ley primera. Que en la Cafa de 

Contratación haya Arca , y Libro 

feparado de los bienes de difuntos. 

O R Q V E e n e l l i b . i . 

tit. 31. de ella Re-
copilación ella pre-
venido quanto ha 
parecido convenien-

te á la buena adminiltracion , y 
cobranza de los bienes de difun-
tos , y dado forma en lo que le de-
be oblervar por los Jucccs , y Mi -
niltros de elle Juzgado en las Li-
dias , Puertos, y viages, como allí 
fe contiene, y es julio que en la 
Cafa de Contratación haya la bue-
na cuenta , y razón que fe debe 
oblervar : Ordenamos, y manda-
mos , que el Prefidente , y Jueces 
Oficiales de la dicha Cafa fean 
obligados á tener una Arca de tres 
llaves diferentes , en la qual intro-
duzcan todo el oro , plata , perlas, 
piedras, y otras qualefquier cofas 
que de las Indias fe enviaren , o 
caufaren en los viages á la Cafa de 
Contratación , por bienes de di-
funtos , el mifmo dia que lo reci-
bieren , o por lo menos el figuien-
tc , fin retenerlo en s i , ni en otra 
tercera perfona, por via de fequef-
t r o , ni depofito , ni en otra forma 
alguna , pena de diez mil marave-
dís por qualquiera partida que de-
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xaren de poner en el Arca dentro 
del dicho termino , para nueftra 
Camara , y Fiíco , y de incurrir en 
las demás por derecho ellablecidas 
contra los que encubren , toman, 
o ufen de los dineros públ icos, y 
hacienda Real : y afsimifmo ten-
gan un Libro feparado , como los 
demás de nuefira Real hacienda, 
en el qual fe hagan cargo de cada 
partida , alfentando en ella cuyos 
eran los dichos b ienes , y de don-
de era natural el difunto , y quien 
los remitió , y á qué perfonas v i -
nieron confignados , y en cuyo 
Navio vinieron , y quien los tra-
xo , y entrego , y el dia que los 
recibieron, y pufieron en el Arca, 
y el dicho cargo fe hagan confor-
me á los regiltros, alternando en 
el dicho Libro como fueron viltos 
por el los, y que no vino otra par-
tida mas de las que aífentaron en 
é l , y en fin de cada partida firmen 
de lus nombres los Jueces Oficia-
les Llaveros , pena de que fi a lgu-

na dexaren de aífentar , lo 
pagarán con el do-

blo. 

Mni Ley 



El Ero pe 
rador D . 
Carlos, y 
la d i n -
t e l a C. 
en Valla-
doüd à 
aí .dcScp 
tiembre 

de 1544. 
El Prin-
cipe G . 
O r d . n o . 
de laCa-
Ù. 
D.Fclipc 
Segundo 
Orti, 
de 1580. 

El Pmpc 
lador D . 
O r l o s , 
Qrd.104. 
V IOf.dc 
la C a f a . 
IX Felipe 
Segundo 
en Aran-
juez a 
de Mai 7.0 
de I J Í O . 

El Empe 
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G . 
O r d . u a . 

f Ley i], Que el Trefílente , y Jueces 

entren al Conjejo ea¿ 1 arto rela-

ción de los bienes Je dijuntos ,yau-

Jentes. 

MA N D A M O S al Prcfidence, y 
Jueccs Oficiales de la Ca-

la , que cada año envíen ante los 
de nueltro Confejo de Indias rela-
ción de los bienes de di luntos, y 
aufences , y de las diligencias que 
cerca de ellos huvieren hecho; y fi 
los dichos Jueces Oficiales no lo 
cumplieren , incurra cada uno en 
pena de cinquenra mil maravedís 
para nueftraCamara, y Filio. 

Ley iij. Que recibidos los bienes en 

la Caja ,Jé baga la publicación. 

DE N T R O de tres dias en que los 
bienes de difuntos le reci-

bieren en la Cafa de Contratación, 
el Prefidcnte , y Jueces Oficiales 
fean obligados a facar la razón de 
todos, con leparacion de partidas, 
y de los diluntos cuyos e ran , y de 
los lugares donde murieron , y de 
donde eran naturales , y vecinos: 
y ha viéndola firmado de fus nom-
bres , la hagan poner á la puerta de 
la dicha C a l a , y otro duplicado á 
la Puerta del Perdón de la lg lef ia 
Cathedral , para que pueda venir á 
noticia de todos. 

f Ley ntj. Que f i el difunto fuere de 

Sebilla , pajjados die^dias , el Al-

guacil de la Cafa haga las diligen-

cias conforme d ejla ley. 

SI en la relación de bienes de di-
funtos huviere algunos de ve-

cinos , y moradores de Sevi l la , y 
dentro de diez diasdefpues de puel-

ta la relación referida, no parecie-
ren los inrerelíados a pedir lo que 
les pertenece: Mandamos, que el 
Prclidfcnte, y Jueces Oficiales orde-
nen al Alguacil , b Portero , que 
vaya a hacer diligencia, y bufque 
la cafa del difunto, y lo haga faber 
á fus herederos, y parientes,y ha-
llándolos , le den por fu trabajo 
dos reales de plata , y no pueda lle-
var m a s , pena de pagarlo con el 
quatro tanto para nueltra Camara, 
y el Prefidcnte, y Jueces Oficiales 
lo hagan cumplir. 

C Ley V. Que filos herederos vivieren 

fuera de Sevilla , Jean citados , y 

jujlifquen , como Je ordena. 

SA C A D A la relación, como cíU 
ordenado, de los bienes de di-

funtos dentro de un mes defpues de 
introducidos en la C a l a , y Arca de 
Sevilla, li los herederos, y parientes 
no vivieren en la dicha Ciudad , el 
Prefidcnte , y Jueces Oficiales def-
pachen un menfagero á pie,con car-
tas i los Lugares de donde los di-
funtos fueren naturales , y vecinos, 
haciéndoles faber el fallecimiento 
del difunto , la cantidad de dinero, 
y otras cofas que le huvieren traí-
do pertenecientes á fus bienes, y 
herencia, con mucha dillincion, y 
claridad , avifandolcs, que vayan, 
o envíen con fus poderes bailantes, 
y probanza que concluya, ante el 
J u e z , y el Eicrivano de aquella ju-
rifdiccion , por la qual conltc que 
fon herederos del difunto ; y de to-
do lo lulodicho fe entregue copia 
autentica al dicho menfagero ; y fi 
no parecieren herederos, trayga el 

men-

El Empe 
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G . 
Ord.to7. 
10?. y 
110.de la 
Cafa. 
D.Felipe 
Segundo 
en Ma-
drid à y. 
y à aa. 
de No-
viembre 

de l ( 6 a . 
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menfagero tellimonio del Efcriva- fueren dexadas mandas en los Tef-

E ! Empe 
rador D . 
Carlos , y 
el Prin-
cipe G . 
O r d . i o S . 
y la l ' r in 
cela G . 
en Valla-
dolid i 4 

de D i c i -
embre de 
»Sí8. 

no del Luga r , con autoridad de la 
Ju l t i c i a , el qual haya de llevar por 
fu trabajo, y viage lo que la Cafa 
acoltumbra dar á lemejantes men-
fageros, y pagúele de los milmos 
bienes prorata i y fi pareciere al 
Prefidcnte, y Jueces Oficiales, que 
ácaufiade fer los Lugares muchos, 
no le podra hacer ella diligencia 
cómodamente por un menlagero, 
puedan delpachar d o s , o mas , y 
alsi fe cumpla en el termino , y en 
la forma lufodicha, pena de diez 
mil maravedís cada vez que fe de-
xare de hacer. Y mandamos que fe 
tome razón en el Libro de bienes 
de difuntos ; y fi las partidas fueren 
tan pocas, y de tan corto valor, 
que no fufran la colla de menfage-
ro proprio : ordenamos, que con 
el primer Correo envíen relación á 
los de nuellro Confejo de Indias 
para que provean lo que conven-
ga , con la menor colla que fea 
pofsible. 

f Ley Vj. Que la publicación f e haga 

con las calidades de ejla ley. 

MA N D A M O S , que quando fe 
hiciere publicación , y di-

ligencia fobre bienes de difuntos, 
fe cxprelfe la calidad , y cantidad: 
fi hay tellamento , y quien es he-
redero , y las mandas , legados , y 
legatarios , para que los que han 
de comparecer lleguen mas inllrui-
dos. Y ordenamos, que la notifi-
cación fe haga a los herederos ex 
tel lamento, y ab intcllato , legata-
rios , y fideicommiífarios I quienes 
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tamentos; y le les aperciba que ven-
gan por ellas dentro del milino ter-
mino que fe afsignarc á los herede-
ros , y á ped i r , y cobrar las man-
das ; y fi pallado el termino no 
comparecieren , le entregarán á los 
herederos, para que por tu mano 
lo puedan hacer los legatarios. 

f Ley vi]. De otras circunftandas pa-

ra la publicación de lo ordenado. 

A¡ S S I M I S M O ordenamos , que EI EMPE 

demás de las diligencias re- caLí y 
feridas en las leyes antes de e l l a , fe 
ponga en la orden que llevare el O r d . m . 

menfagero, que fe pregone en el 
Lugar publicamente en las partes 
acol lumbradas , y publique en la 
Iglefia Mayor el dia de fielta , que 
ellan los bienes en la Cafa ; y fus 
herederos parezcan ante el Prefi-
dcnte , y Jueces Oficiales, con la 
probanza , y jullificacion de lu de-
recho , como ellá ordenado , y que 
no hay otros ningunos; y que el 
d i funto, cuyos herederos preten-
den fer , pafso á las Indias; y fi al-
guna perfona huviere parecido an-
te los dichos Prefidcnte , y Jueces 
Oficiales , pidiendo los bienes an-
tes de haver hecho las diligencias. 

1 1 
pongan en la carta que dieren el 
nombre del que los huviere pedi-
do , para que fi otros prctendicrcn 

•• tener derecho á e l los , lo fepan, 
y con ella noticia los ven-

gan á pedir. 

£ 
I 



l o s mi f -
xi jos, O r -
d e n . 1 1 3 . 

L o s m i f -
mos allí) 
Ordf 16. 
D.tclip« 
S e g u n d o 
en ¡a del 
L i c e n c i a 
d o G a i n -
boa. 

E l Elnpe 
rador L). 
C a r l o s , y 
el Prin-
cipe G . 
a l l í . 

O r d . 1 1 8 . 

J Ley biij. Que pidiendo alguna per-

J'ona rapon de bienes de difuntos en 

la Cafa de Contratación, el Conta-

dor f e la de. 

SI alguna perfona pidiere que fe 
le de razón de ha ver venido á 

la Cafa partida de bienes de difun-
tos , el Contador de ella fea obliga-
do á reconocer luego los Libros, y 
decirle fi ella en la Cafa la dicha 
partida , fin efperar para ello Au-
diencia; y fi pidiere que fe le de por 
fe lo que confiare de ellos, dclela 
luego fin ninguna dilación. 

f Ley ix. Que quando fe entregaren 

los bienes ,fe ponga d la margen de 

la partida el dia que Je entregaron, 

y a quien ,y como Je pujieron los 

recaudos en el Arca. 

QU A N D O fe entreguen bienes 
de difuntos á quien perte-

- necieren , pongafe en el 
margen de la partida del cargo el 
dia que fe entregaren , y á quien, y 
como fe pufieron los recaudos en el 
Arca , y firmen los Jueces Oficiales 
de fus nombres , poniéndolos lue-
go dentro de ella. 
<J~ Ley x. Que no f e pueda hacer con-

cierto , ni iguala con los que hubie-

ren de haber bienes de difuntos, por 

darles abifo fin licencia de los Jue-

ces Oficiales. 

A N D A M O S , que ninguno 

M' haga concierto , ni iguala 
con los que huvieren de haber bie-
nes de difuntos, por darles avifo, ni 
por via de compra , ni en otra for-
ma , direólé, ni ¡ndire£té, por s i , ni 
por interpofita perfona, li no fuere 
teniendo primero licencia para ello 

del Prefidentc-, y Jueces Oficiales;, 
la qtial no puedan dar fin conoci-
miento de caufa ; y qualqujera que 
fin la dicha licencia hiciere algún 
concierto, buelva, y rell ituyatodo 
lo que huviere recibido, y pague 
por pena a nueílra Camara otra 
tanta cantidad como valieren los 
bienes fobre que le huviere hecho; 
y demás de ello el contrato , y e l -
critura le.a nulo , y no haga fe en 
juicio,ni fuera de él,fin embargo de 
qualelquier claululas que conten-
ga : y fi el concierto le hiciere por 
alguno de nuellros Jueces Oficia-
les , o Letrados , o Alguaciles, o 
Efcrivanos, o Porteros, u Oficiales 
de la Cafa , o Vifitadores de las 
Naos, o Maellres, o pi lotes , de-
más de las penas fuiodichas, por el 
mifmo hecho haya incurrido en 
perdimiento , y privación de fu ofi-
cio. Y mandamos, que el Prefiden-* 
te, y Jueces no puedan dar licencia 
á fus Oficiales, ni á otro ninguno, 
que lo fea de la Cala , para hacer los 
dichos conciertos, é igualas. 

Ley xj. Que ofreciendofe pleyto , o 

punto de derecho Jobre los bienes de 

di Juntos, fe remita a los Jueces Le-

trados, y el Relator baga relación. 

PO R Q U E la determinación de los 
calos de bienes de difuntos es 

á cargo del Prelidente,y Jueces Ofi-
ciales de la Cafa , y á caufa de pre-
fentarfe poderes, tei lamentos, in-
formaciones , y ótros recaudos, fe 
forman pleytos entre partes , fobre 
conleguir fu jufticia , y fiiele con-
fiftir en derecho la determinación, 
y conviene que fe figan, y fenezcan 

an-

D . Fel ipe 
Segundo 
en M a -
drid à 1 0 
de Marzo 
de 1584. 
y i j . de 
Febrero 

de I J S 7 . 
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ante nuellros Jueces Letrados en chos de los que le pertenecieren, fe-

pe G . 
O r d . x l 7 . 

Sala de Jullicia:Declaramos,y man-
damos , que fi fobre ello fe ofre-
ciere algún pleyto entre parres , o 
punto, que confilta en derecho, el 
Prefidente , y Jueces Oficiales lo 
remitan luego a los Jueces Letra-
dos , para que en Sala de Ju l l ic ia 
lo v e a n , y determinen,conforme 
á derecho. Otrofi mandamos, que 
el Re la tor , y Efcrivanos de la Cafa 
hagan relación de los pleytos, y ne-
gocios de bienes de difuntos. 

^ Ley xij. Que quando fe entregaren 

bienes de difuntos , haga el Efcriba-

no las prebenciones de ejla ley. 

í l E m p e - T U ^ o que el Pref idente,y jue-
™ t̂osu- J ¡ ees Oficiales mandaren en-
e i P r i n c i - tregar bienes de difuntos á quien 

. pertenecieren , fi no fe huviere fe-
guido pleyto entre partes, el Efcri-
vano entregue á los Jueces Oficia-
les las Informaciones , Efcrituras, 
y Autos , que fe huvieren prefen-
tado , y pafTado ante él original-
mente , fin pedir , ni llevar por el la 
razón ningunos derechos á las par-
tes, para que en la Carta de pago fe 
pongan por recaudo en el Arca: y 
l i iobre ello le huviere feguido 
pleyto ante los Jueces Letrados, 
laque traslado de la fentencia pro-
nunciada , y al fin de ella dé fé, que 
el procedo de aquella caufa queda 
en fu poder; y el traslado de la fen-
tencia con la Carta de pago , y po-
der del que recibiere los bienes, 
fe pongan por recaudo en la d i -
cha Atea : y el dicho Elcrivano, 
por el traslado fignado de la fen-
tencia no pueda llevar mas dore-, 
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gun laEfcritura que en ella huvie-
r e , á razón de diez maravedís por 
hoja , conforme al Arancé l , pena 
de pagar lo que llevare contra e f -
te tenor, y forma, con las fetenas. 

»up. tu V 

f Ley xiii. Que los EJcribanos no co-

pien d cofia de las partes los Rrocef-

Jos fobre bienes de difuntos. 

MA N D A M O S , quc los Efcriva- Los ra¡f_ 
nos de la Cafa no copien á 

colla de las partes los Proceffos, Ef-
crituras , y Autos que fe hicieren 
fobre bienes de difuntos para po-
nerlos por recaudo en el Arca de 
las tres l l aves , y que fobre ello fe 
guarde lo ordenado. 

f Ley xiii]. Que los EJcribanos no re-

ciban derechos antes de cobrar los 

bienes, y defpachen con brebedad. 

moSjOrd. 

IOÍ. 

D . F e l i p e 
I I . y la 
Princefa 
G . e u V a -
l l a d o l i d i 

ij.deFc-
brero d e 

LOS Efcrivanos de la Cafa def-
pachen con todo cuidado, y 

diligencíalos negocios, autos, y to-
das las demás cofas tocantes á bie-
nes de difuntos, y no haya obliga- I5 '8 , 

cion de pagarles luego fus dere-
chos , porque nuellra voluntad es, 
que al tiempo de cobrarfe las parti-
das en virtud de las Requifitorias, 
y Delpachos , por los herederos, b 
legatarios, fe les pague de ellas lo 
que talfaren el Prefidente , y J u e -

ces Oficiales, y antes de eiio no 
pidan , ni reciban de-

rechos. 



l o s mif-
xi jos, Or-
den. 113 . 

Los mif -
mos allí) 
O r d , 16. 
D.tclip« 
Segundo 
en ¡a del 
Licencia 
d o Gain-
boa. 

El Elnpe 
rador L). 
Carlos , y 
el Prin-
cipe G . 
al l í . 

O r d . 1 1 8 . 

J Ley biij. Que pidiendo alguna per-

J'ona ra^ón de bienes de difuntos en 

la Cafa de Contratación, el Conta-

dor Je la de. 

SI alguna perfona pidiere que fe 
le de razón de ha ver venido á 

la Cafa partida de bienes de difun-
tos , el Contador de ella fea obliga-
do á reconocer luego los Libros, y 
decirle fi eftá en la Cafa la dicha 
partida , fin efperar para ello Au-
diencia; y fi pidiere que fe le dé por 
fe lo que conllare de ellos, dclela 
luego fin ninguna dilación. 

f Ley ix. Que quando fe entregaren 

los bienes ,fe ponga d la margen de 

la partida el dia que fe entregaron, 

y a quien ,y como Je pujieron los 

recaudos en el Arca. 

QU A N D O fe entreguen bienes 
de difuntos á quien perte-

- necieren , pongafe en el 
margen de la partida del cargo el 
dia que fe entregaren , y á quien, y 
como fe pufieron los recaudos en el 
Arca , y firmen los Jueces Oficiales 
de fus nombres , poniéndolos lue-
go dentro de ella. 
<J~ Ley x. Que no fe pueda hacer con-

cierto , ni iguala con los que hubie-

ren de haber bienes de difuntos, por 

darles abifo fin licencia de los Jue-

ces 0fetales. 

A N D A M O S , que ninguno 

M haga concierto , ni iguala 
con los que huvieren de haber bie-
nes de difuntos, por darles avifo, ni 
por via de compra , ni en otra for-
ma , direCté, ni indire¿té, por s i , ni 
por interpofita perfona, fi no fuere 
teniendo primero licencia para ello 

del Prefidentc-, y Jueces Oficiales;, 
la qtial no puedan dar fin conoci-
miento de caufa ; y qualquiera que 
fin la dicha licencia hiciere algún 
concierto, buelva, y rell ituyatodo 
lo que huviere recibido, y pague 
por pena a nuellra Camara otra 
tanta cantidad como valieren los 
bienes fobre que fe huviere hecho; 
y demás de ello el contrato , y e l -
critura lea nulo , y no haga fe en 
juicio,ni fuera de él,fin embargo de 
qualelquier claululas que conten-
ga : y fi el concierto le hiciere por 
alguno de nueltros Jueces Oficia-
les , o Letrados , o Alguaciles, o 
Efcrivanos, o Porteros, u Oficiales 
de la Cafa , o Vifitadores de las 
Naos, o Maellres, o pi lotes , de-
más de las penas fuiodichas, por el 
mifmo hecho haya incurrido en 
perdimiento , y privación de fu ofi-
cio. Y mandamos, que el Prefiden-* 
te, y Jueces no puedan dar licencia 
á fus Oficiales, ni á otro ninguno, 
que lo fea de la Cala , para hacer los 
dichos concierros, é igualas. 

Ley xj. Que ofreciendofe pleyto , o 

punto de derecho Jobre los bienes de 

difuntos, fe remita a los Jueces Le-

trados, y el Relator haga relación. 

PO R Q U E la determinación de los 
calos de bienes de difuntos es 

á cargo del Prelidente,y Jueces Ofi-
ciales de la Cafa , y á caufa de pre-
fentarfe poderes, teí lamentos, in-
formaciones , y ótros recaudos, fe 
forman pleytos entre partes , fobre 
conleguir fu jull icia , y fiiele con-
fillir en derecho la determinación, 
y conviene que fe figan, y fenezcán 

an-

D . Felipe 
Segundo 
en M a -
drid à 10 
de Marzo 
de 1584. 
y à j . de 
Febrero 

de IJS7. 
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ante nueltros Jueces Letrados en chos de los que le pertenecieren, fe-

pe G . 
O r d . x l 7 . 

Sala de Julticia:Declaramos,y man-
damos , que fi fobre ello fe ofre-
ciere algún pleyto entre partes , o 
punto, que confilta en derecho, el 
Prefidente , y Jueces Oficiales lo 
remitan luego a los Jueces Letra-
dos , para que en Sala de Ju l l ic ia 
lo v e a n , y determinen,conforme 
á derecho. Ocrofi mandamos, que 
el Re la tor , y Efcrivanos de la Cafa 
hagan relación de los pleytos, y ne-
gocios de bienes de difuntos. 

^ Ley xij. Que quando fe entregaren 

bienes de difuntos , haga el Efcriba-

no las prebenciones de ejla ley. 

í l E m p e - T U ^ o que el Pref idente,y juc-
™ t̂osu- J ¡ ees Oficiales mandaren cn-
eiPrinéi- tregar bienes de difuntos á quien 

. pertenecieren , fi no fe huviere fe-
guido pleyto entre partes, el Efcri-
vano entregue á los Jueces Oficia-
les las Informaciones , Efcrituras, 
y Autos , que fe huvieren prefen-
tado , y pafTado ante él original-
mente , fin pedir , ni llevar por el la 
razón ningunos derechos á las par-
tes, para que en la Carta de pago fe 
pongan por recaudo en el Arca: y 
l i lobre ello le huviere feguido 
pleyto ante los Jueces Letrados, 
laque traslado de la fentencia pro-
nunciada , y al fin de ella dé fé, que 
el procedo de aquella caufa queda 
en fu poder; y el traslado de la fen-
tencia con la Carta de pago , y po-
der del que recibiere los bienes, 
fe pongan por recaudo en la d i -
cha Arca : y el dicho Elcrivano, 
por el traslado fignado de la fen-
tencia no pueda llevar mas dore-, 

Tomo III. 

gun laEfcritura que en ella huvie-
r e , á razón de diez maravedís por 
hoja , conforme al Arancé l , pena 
de pagar lo que llevare contra c i -
te tenor, y forma, con las fetenas. 

»up. ÍVJ V 

f Ley xiii. Que los EJcribanos no co-

pien d cofa de las partes los Rrocef-

Jos fobre bienes de difuntos. 

MA N D A M O S , que los Efcriva- Los ra¡f_ 
nos de la Cafa no copien á 

colla de las partes los Procelfos, Ef-
crituras , y Autos que fe hicieren 
fobre bienes de difuntos para po-
nerlos por recaudo en el Arca de 
las tres l l aves , y que fobre ello fe 
guarde lo ordenado. 

f Ley xiii]. Que los EJcribanos no re-

ciban derechos antes de cobrar los 

bienes, y defpacben con brebedad. 

moSjOrd. 

IOÍ. 

D.Felipe 
II . y la 
Princefa 
G . e n V a -
l ladol id i 

i j . d e F c -
brero de 

LOS Efcrivanos de la Cafa def-
pachcn con todo cuidado, y 

diligencíalos negocios, autos, y to-
das las demás cofas tocantes á bie-
nes de difuntos, y no haya obliga- I5 '8 , 

cion de pagarles luego fus dere-
chos , porque nuellra voluntad es, 
que al tiempo de cobrarfe las parti-
das en virtud de las Requifitorias, 
y Dclpachos , por los herederos, b 
legatarios, fe les pague de ellas lo 
que talfaren el Prelidentc , y J u e -

ces Oficiales, y antes de elio no 
pidan , ni reciban de-

rechos. 
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<Q Ley x D . Que las mandas de otras 

pías de los que murieren en las In-

dias, no fe difir ¡luyan en Sevilla ,y 

f e entreguen d los herederos, o Al-

haceas, para que las executen en fus 

tierras. 

HA V I E N D O S E entendido,que el 
dinero de las mandas, y le-

gados,y dillribuciones, que fe con-
tienen , y dexan en los Tef tamen-
tos de los que han fallecido en las 
Indias, para Milfas,Redempcia£$Jje 
Caut ivos , y Obras p ias , fe queda 
en la Cafa de Contratación , y el 
Prefidcnte, y Jueces lo han di l l r i -
buido en algunas ocafiones enHof-
pitales, y Monafteriosde Sevilla, y 
en redimir Cautivos,y entre las per-
fonas que les ha parec ido, con que 
las diipoficiones de los difuntos 110 
fe cumplen, ni executan en lus tier-
ras por los herederos, y Albaceas,y 
entre fus deudos, vecinos, y ami-
gos , como fe debe hacer : Ordena-
mos , que las dichas mandas fe en-
treguen á los herederos de los d i -
funtos , para que e l los , y fus Tef -
tamentarios las cumplan , y no fe 
queden en la Cafa ; entregándolas 
con los demás bienes, con obl iga-
ción de que las cumplirán , y en-
viarán teltimonio de haverlo cum-
plido , y con advertencia á los Pre-
lados de fus Diocefis, para que las 
hagan cumplir ; y fi cerca de la co-
branza de las dichas mandas huvie-

re algún pleyto,fe figa en la Sala 
de Ju l l i c i a , como ella 

ordenado. 

f Ley xvj. Que el empleo de bienes 

por Jue^ Lclefiafiico para fundar 

obras pias ,Jea con información de 

utilidad. 

MA N D A M O S al Prefidente , y 
Jueces Oficiales,que guar-

dando el e i l i lo , que halla aora han 
tenido en la entrega de bienes de 
difuntos , que fe traen de las In-
dias para fundar Capel lanías , me-
morias , y obras p ias , añadan , que 
el empleo que fe hiciere por el 
Juez Eclefiaftico, fea con informa-
ción de of ic io, y citación de las 
partes, y es verdadero, valido , y 
útil para la obra p ia , y que de ello 
trayga tell imonio el Patrón , He-
redero , Comilfar io , o Albacea á 
la dicha Cafa ; del qual fe dé trafi-
lado al Fifcal de e l l a , para que fe-
gun fueren los empleos, y dil igen-
cias, alegue lo que convenga : y el 
Prefidente , y Jueces provean lo 
que fuere jull icia , como fe hace, y 
ell i la en nueftro Confejo de Ca-
mara , y Hacienda , fobre bienes 
vinculados, y de obras p ias , quan-
do le defempeñan, o redimen los 
juros , porque fe aífegura la obra 
pia , y ceífan las falfedades que han 
intervenido en muchas informa» 
ciones. 
f Ley xVij. Que el Prefidente, y Jue-

ces Oficiales tomen la razón en los 

libros Reales de los bienes de di-

funtos , que fe recibieren , y entre-

garen. 

OR D E N A M O S , que el Prefiden-
te , y Jueces Oficiales de la 

Cafii tengan mucho cuidado de 
que fe tome la razón de las partidas 
de bienes de difuntos, que le entre-
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D e los bienes 
garen , afsi en la Cafa , como á las 
partes que los han de haver , en los 
-libros de elle cargo, para que celfen 
los inconvenientes, que de no ha-
cerlo le han feguido. 

5 Ley xViij. Que f e den al Contador 

de la Caja treinta mil maravedís pa-

ra un Oficial, que fiatisfaga las re-

ceptas de b¡enes de difuntos. 

A L Contador de la Cafa,que lo 
fuere de bienes de difuntos, 

D . F e l i p e 

I I I . en 

Madrid i 

wiÍC de" • ^ inciertos, fe le haga bueno á razón 
m9. de treinta mil maravedís cada año, 

para un Oficial, todo el tiempo que 
le tuviere, y le huviere menelter, el 
qual dará razón, y fatisfaccion á los 
pliegos de los Contadores de Ave-
ría , y ha de confiar por Certifica-
ción del dicho Contador. 

^ Ley xix. Que los Contadores de Ave-

ria tomen cada año cuenta d losjuc-

ees Oficiales de bienes de difuntos, y 

depofitos. 

MA N D A M O S á los Contadores 
de Avería , que cada año 

romea las cuentas de bienes de d i -
funtos , y depofitos á nuellros Jue-
ces Oficiales , y Teforero de bienes 
de difuntos del tiempo qae cada 
uno de ellos fuere obligado , y de 
lo que huviere tenido a fu cargo , y 
¿ fus herederos, y á las demás per-
fonas que las debieren dá r , hacien-
do fobre ello todas las diligencias 
que convengan , y del fenecimien-
to , y diligencias envíen relación 
muy particular á nueflro Conícjo 
de Indias , y de todas las refultas, 
dando primero cuenta al Prefidente 

E l m i f m o 
allí a z i . 
de A g o f -
to de 
1607. y i 
9 . de F e -
brero de 
1608. 

de difuntos. 208 
de la Cafa. Y ordenamos á los Jue-
ces Oficiales, que les dén cada año 
las dichas cuentas por folo tin libro 
de l oque huviere fidoáfu cargo, 
de bienes de difuntos , y depofitos, 
que entraren en fu poder. 

f Ley xx. Que los depofitos fe guar-

den en el Arca de difuntos,no efian-

do embargólos ; y fi lo efluVieren, 

fe dexen al 'Depofitariogeneral de 

Sfonlla. 

SIN embargo de qualefquier pre-
tenfiones, Cartas, Céda las , o 

Provifiones, dclpachadas por nuef-
tro Confejo Real de Carti l la, o por 
otro qualquic-r Tribunal, quelerán 
obedecidas, y no cumplidas: Orde-
namos , y mandamos, que en las 
Arcas de bienes de difuntos de la 
Cafa de Contratación de Sevilla , fe 
introduzgan , y guarden todas las 
partidas de depofitos, que huviere 
en la Cafa , y no eftuvieren embar-
gadas , dexando fojamente las que 
lo eftuvieren , para entregarlas al 
Depofitario general de la dicha 
Ciudad , que fon las que le tocan 
por fu oficio. 

^ Ley xxj. Que el Contador de la Cafa 

tenga la cuenta ,y razpn de bienes 

de difuntos. 

EL Contador Juez Oficial de la 
Cafa de Contratación parti-

cularmente ha de tener cargo de fa-
bcr , y entender, qué perfouas hu-
vieren muerto en el Mar, y la cuen-
t a , y razón , y hacer introducir en 
el Arca de depofitos los bienes, con 
los otros de ella calidad , y. que fe, 

guar-
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guarde , y cumpla en todo lo dif-
puefto, con apercibimiento de que 
la pérdida , o daño ferá á fu cargo, 
y culpa, y de los demás Llaveros del 
Arca. 

J Ley xxij. Que la Cafa no fe Valga 

de los bienes de difuntos para nin-

gún efeElo. 

D.Felipe T ^ E haver algunas veces man-
&¿ov¡r Y j f dado tomar el dinero de bie-
juíió de n e s de difuntos en las Indias, y ^ i a -

g e s , ha relultado no cumplirfe las 
memorias , y obras pias ,que dexa-
ron ordenadas en fus tellamentos, y 
fe havian de poner en execucion. Y 
porque le han reconocido otros in-
convenientes , ordenamos, y man-
damos al Prefidente, y Jueces Ofi-
ciales de la Cafa, que para ningunos 
efectos, aunque fea con pretexto de 
nueftro Real fervicio , tomen , ni 
confientan tomar ningún dinero, ni 
efectos de bienes de difuntos, pref-
iado,ni en otra forma, pena de pri-
vación de oficio, lo contrario ha-
ciendo. 

^ Ley xxiij. Que los bienes de difuntos 

f e entreguen en la Cafa con breve-

dad, y fin hacer cofa d las partes. 

C O N V I E N E que en la Cafa de 
Contratación haya breve , y 

dcFei«- buen defpacho en la entrega de bie-
jéo8. nes de difuntos, porque los inte-

relfados cobren lo que les tocare fin 
detención. Y porque los telladores 
elcufan quanto pueden que los bie-
nes entren en las Arcas, inllituyen-
do herederos en confianza y u n q u e 
tengan hijos, y padres, con peligro 
de fus haciendas, y defereditode los 

E l mifroo 
en Ma-
drid 3 o. 

Titulo XIV. 
Juzgados, mandamos a! Prefidente, 
y Jueces Oficiales, y Letrados d i la 
Cafa, que procuren obviar efios in-
convenientes, y hagan entregar con 
brevedad efios bienes , fin detener-
los, ni caufarles cofias excefsivas. 

f Ley xxiiij. Que eljuez.de Cádiz re-

mitad la Cafa los bienes extravia-

dos de difuntos. 

SI nueítra voluntad fuere mante-
ner el Juzgado de Cádiz, y al 

J uez de él le confiare que han veni-
do algunos bienes de difuntos fuera 
de regiftro , o en otra forma extra-
viados,pongalos en cobro,y dé lue-
go cuenta a la Cala,donde ios remi-
ta , para que fe guarden las ordenes 
dadas , y hagan las diligencias con-
tenidas en eltas leyes. 
^ Ley xxV. Que declara quales bienes 

fon inciertos. 

LOs bienes de difuntos , que fe 
tienen,y han de tener por in-

ciertos, fon aquellos de que hechas 
las diligencias conforme á las leyes 
que de ello tratan , no pareciere 
dueño á pedirlos , fi fuere en ellos 
Reynos de Call i l la , Aragón, Valen-
cia , Cataluña , y Navarra , dentro 
de un año deípues de hechas; y fue-
ra de los dichos Reynos dentro de 
feis mcles. 

C Que el Contador de la Cafa tenga, 

otro Oficial para el libro de bienes 

de difuntos, y ajfentar lo queje le 

entregare en el Almacén,ley 44.. tu. 

1. de efe libro. 

f Que el Contador de la Cafa tenga li-

bro en que ponga los nombres , pa-

tria,y padres de los paJfageros,para 

que 
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ta en las Indias., Armadas ,y Bas 

xeles,fe Vea el tit. 3 z. hb.z.citadt 

en la l.i. de e fie tit. 

que f faltaren confie de /us herede-

ros, l. ari.ttt.z.de efe libro. 

5 Sobre el Juzgado de bienes de di-

funtos ,y fu admimjhacionj cuen-

T I T U L O X V . 

VE LOS q E ^ i E X A L E S , ALMIARANTES, 

j (gobernadores de las E Iotas, j Armadas 

de la Carrera de Indias. 

f Ley primera. Que en cada Armada, 

y tlota Vayan un General, d quien 

todos obedezca» ,} un Almirante ,y 

un GoVernador del J erao de Infan-

tería en los Galeones. 

I R D E N A M O S , y manda-
mos , que en cada 
Armada , y Flota 
vayan un Capitan 

General , á quien to-
dos obedezcan, y un Almirante, 
quales por Nos fueren nombrados, 
que fean peifonas de calidad , y las 
demás partes que fe requieren,á los 
quales,governando, han de obede-
cer los Capi tanes , Ofic ia les , Sol-
dados^ Arti l leros, Mae l t res , y P i -
lotos , y toda la demás gente de la 
Armada, o Flota , para que las pue-
dan conducir con buena forma , y 
orden mi l i t a r , y cai l igar quando 
convinieie á los que no cumplieren 
fus ordenes: y afsimifmo vaya en 
cada Aunada de Galeones un Go-
vernador del Tercio de la Infante-
ría, que en ella fuere al idada , y los 
demás Oficiales de G. erra , y Mar , 
que feobferva .y acol lumbia .guar-
dandofe en todo lo que por las le-
yes de elle l ibro el la d i fpuef to , y 

ordenado , g ene r a l , y particular-
mente. 

5 Ley ij. Que efiando en la Corte el 

General, ó Almirante, jure en la 

Junta de Guerra de Indias,y no lo 

ejiando, jure en la Caja. 

LU E G O que reciban los Capitanes 
Generales, y Almirantes de 

las Armadas, y Flotas de la Carrera 
de Indias , los tirulos de fus oficios, 
fi fe hallaren en el la Coite , hagan 
ante todas cofas juramento en for-
ma , con la lolemnidad acol lum-
brada,en la Junta de Guerra de In-
dias , de que harán , y exercerán 
bien, y fielmente los dichos fus of i -
cios , y guardarán ej lervicio de 
Dios , y nueftro , y la inlhuccion 
dada en veinte y leis de O&ubre 
de mil feifeientos y fetenta y qua-
tro , y las demás , que por Nos fue-
ren dadas , y harán , que todos los 
otros Oficiales, y perfonas que fue-
ren en las Armadas , y Flotas, las 
guarden, y caftigarán los tranígref-
lores,conforme á las dichas leyes, y 
Ordcnanzas:y fi le hallaren fuera de 
nueftra Corte , harán el juramento, 
ante el Prefidente,y Jueces de la Ca-
fa de Contratación de Sev i l l a , los 
quales les entregarán la dicha i n t 

truc-
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truccion , y tendrán particular 
cuidado de hacerla cumplir, y exe-
cutar,romo todo lo demás que ella 
ordenado, y fe ordenare. 

5 Ley iij. Que los Generales ,y Almi-

rantes, batiendo jurado ,Je "Vayan d 

Setilla ,y prefienten Jus De/pachos 

en la Caja.. 

HE C H O el juramento en nuef-
tra Corte por los Generales, 

y Almirantes, fe partirán luego á la 
Ciudad de Sevilla,y prefentarán fus 
Tirulos, é Inftruccion, que fe les ha 
de entregar en la Secretaria donde 
tocare,con la forma del juramento, 
ante el Prefidente,y Jueces de Ta Ca-
fa,los quales tomaran la razón en 
los libros de fus Tirulos, y del ju-
ramento , é Inftruccion , para que 
por teftimonio den cuenta, y fe 
les tome de como han exercido 
fus oficios. 

f Ley iiij. Que el General, y Almiran-

te gocen Jus /alanos de/de que pre-

staren /us Títulos en la Caja, co-

mo Je declara. 

]j OS Generales, y Almirantes de 
-*—' las Armadas, y Flotas han de 
gozar fus fueldos, fi fe hallaren en 
efta Corte al tiempo de fu provi-
fion , dcfde el día que prefentaren 
fus Tirulos ante el Prefidente,yjue-
ces de la Cafa de Contratación , y 
diez dias mas para llegar á Sevilla,y 
además afsiftieren en la carena con 
orden de la Cafa , y el dicho fueldo 
Ies ha de correr halla que buelvan á 
entrar en Sevilla, acabado el viage: 
y fi eftuvicren en Sevilla al tiempo 
de la provif ion, fe les hará bueno 

defde el dia de la dicha prefenta-
cion,y júramentoiy fi eftuvieren en 
otra parte,defde el dia que les feña-
laren el Prefidente , y Jueces de la 
Cafa , fiempre con la calidad de af-
fiftir en las carenas. 

í Ley t. Que la Ca/a de Contrata-

ción haga que los Generales, y de-

más Oficiales den fianzas, confor-

me d efta ley. 

EL Prefidente , y Jueces de la 
Cafa de Contratación pro-

vean lo que convenga para que los 
Generales , y Almirantes de Arma-
das,y Flotas de Indias,antes de reci-
birles el juramento que deben ha-
cer en la Cafa,den fianzas legas,lla-
nas, y abonadas de que ferviran los 
dichos oficios, y los ufarán bien , y 
fielmente, cumpliendo con fu obli-
gación, y de buelta de viage eftarán 
al juicio de vifita, o refidenciaj que 
fe les ha de tomar,y pagarán lo juz-
gado, y fentenciado , y para que en 
los oficios del fueldo de las Arma-
das,y Flotas no fe afsienten plazas á 
los Capitanes, y á los demás Oficia-
les de ella,, fin preceder fianzas por 
lo que les toca. Y declaramos que 
de los Generales , Almirantes, y 
otros, proveídos en cargos añales, 
fe han de recibir las fianzas, con-
forme á lo difpuefto ; pero de los 
Capitanes, y otras perfonas, que 
tuvieren cargos, y oficios de por 
v ida , o perpetuo , fe han de admi-
tir las fianzas que dieren , general-
mente , por todo el tiempo que fir-
vieren fus puertos , con calidad 
de ratificarlas, o renovarlas de diez 
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en diez años, como le dilponc por. 
las leyes de ellos Reynos de Carti-
lla , y otras ordenes dadas i y li no 
fe ajuftaren á efta forma, den las 
dichas fianzas cada año , como los 
Generales, y Almirantes i y no lo 
haciendo , no fe les paguen ius 
fueldos , ni permita que exerzan 
fus pueftos. 

( Letílj. Que declara la cantidad , y 

calidad de las fianzas que deben 

dar los Generales, Miw/lros, Ca-

bos ,y gente de Mar , y Guerra de 

las Armadas ,y Flotas. 

P A R A feguridad , y cobranza 
efeòtiva de las condenaciones 

que refultan contra los Generales, 
Almirantes, Cabos, y Capitanes, 
Miniftros, y Oficiales de la Arma-
da , y Flotas de las Indias, en las vi-
fitas que deben dar de buelta de 
viage, afsi los fufodichos, como los 
demás comprehendidos en ellas: 
Ordenamos, y mandamos, que el 
Capitan General de la dicha Arma-
da de halla ocho mil ducados de 
fianzas en plata , á fatisfaccion de 
nuellro Fifcal de la Cafa i y que la 
Elcritura fe haga con todos los ref-
^uardos necclfarios para el fin que 
le pretende , y principalmente fe 
prevenga , que el fiador pagará los 
ocho mil ducados de plata luego 
que fe le haga notorio el Defpacho, 
y Executoria , que para la cobranza 
de la condenación hecha al Gene-
ral , fe diere por nuellro Confejo de 
Indias-,y fi no confiare que ha cum-
plido con elle requifito, no fe le dé, 
ni pueda dar la poífefsion del car-
go , ni hacerle afsiento de él en los 

libros del fueldo de la>Armada , ni 
acudiiie con el que huviere de ha-
ber. Que el Almirante de la dicha 
Armada de quatro mil ducados en 
plata de fianzas, en la mifrna for-
ma. Que losGenerales de las Flo-
tas de Nueva-Efpaña, y Tierra fir-
me den cada uno quatro mil duca-
dos en plata de fianzas, con las mif-
mas calidades que el General de la 
Armada, las quales fe han de ha-
ber por repetidas en todos los con-
tenidos en ella nueftra ley. Que ca-
da uno de los Almirantes de las di-
chas Flotas dé tres mil ducados en 
plata de fianzas. Que cada uno de 
los Capitanes de Armada, y Flotas 
dé dos mil ducados en plata de fian-
zas. Que el Veedor, y Contador de 
Armada, y Flotas den cada uno dos 
mil ducados en plata de fianzas. 
Que los Sargentos Mayores de la 
Armada , y Flotas de Nueva-Eipa-
ña den á mil y quinientos ducados 
en plata de fianzas. Que los Alfére-
ces de las Compañías del Tercio de 
la Armada , y de las Flotas den á 
quinientos ducados de plata de fian-
zas. Que los Sargentos de ellas den 
á trecientos ducados de plata. Que 
los Cabos de Efquadra de la Infan-
tería den á trecientos ducados de 
plata. Que los Maeftres de plata 
de los Galeones de la Armada, y 
Capitana , y Almiranta de Flotas 
de Tierra firme, y Nueva-Efpaña, 
demás de las fianzas ordinarias con 
que afianzan fus oficios, den para 
refguardo de las condenaciones 
que fe les hicieren por el dicho 
nuellro Confejo, á dos mil duca-
dos de fianzas en plata. Que el Pi-

lo, 
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loto mayor de la dicha Armada de ptorgado , fe aprueben ante ¿1 nlif-
m i l d u c a d o s , f u a c o m p a ñ a d o q u i -

nientos , y los Pilotos de los demás 
Galeones á quinientos ducados en 
plata. Que los Efcrivanos de racio-
nes den á quinientos ducados : los 
Alguaciles del agua á quatrocien-
tos: los Médicos, Barberos, y Ci-
rujanos á trecientos ducados, todos 
en plata. Que los Dcfpenferos de 
raciones den á quinientos ducados 
de plata : los Guardianes á trecien-
tos, y á elle rcfpeño , y proporcion 
los Maellrcs de raciones , y los de-
más Oficiales menores de la Arma-
da,y Flotas. Y ordcnamos,que fi las 
dichas fianzas llegaren á tener algu-
na falencia , o por condenación fe 
executare al fiador , y él pagare la 
cantidad por que huviere hecho la 
f ianza , den otras de nuevo los Ca-
bos,y Miniftros,que no fueren aña-
les , y por efta razón quedaren fin 
fiadores, de cuya execucion han de 
cuidar el Prefidente , Jueces de la 
Cafa de Contratación, y los Conta-
dores de Cuentas de nueftro Confe-
lode Indias , y Nos les mandamos 
que afsi lo hagan. 

Todas las Éfcrituras de las dichas 
fianzas fe han de hacer, y otorgar 
precifamente en Sevilla, y no en 
Sanlucar, Cádiz, ni otro Puerto , o 
parte fuera de la dicha Ciudad,ante 
el Efcrivano de las Vifitas que de-
ben dar todos los contenidos en ef-
ta nueftra ley , con calidad , que 
defpues de haverfe recibido por el 
dicho Efcrivano,fe lleven las Efcri-
turas á la Cafa de Contratación,pa-
ra que haciendo relación de ellas el 
Efcrivano ante quien fe huvieren 

mo per los Jueces de la Cafa , con 
intervención del Fifcal de ella , y 
fe oblerven las calidades difpuef-
tas , y la Cafa ha de remitir copia 
autentica á la Contaduría de Cuen-
tas de nueftro Confejo de Indias,pa-
ra que los Contadores tomen la ra-
zón de cada una , y le entreguen al 
Juez de cobranzas, o al Tclorcro 
General , los quales hagan dil i-
gencias que les competen , confor-
me á lu cargo , y oficio , fin omif-
fion , ni retardacion.Que cillas Se-
cretarias del Confejo no fe dé titulo 
á ningún Cabo de la Armada,bFio-
tas , ¡i no confiare primero haver 
pagado las condenaciones de Vid— 
ta, y entregado la dicha fianza : Y 
porque á los Oficiales menores de 
Armada , o Flotas no fe les-da, ni 
dcfpacha titulo nueftro , y entran 
ácxcrccrfus oficios en virtud de 
nombramientos de los Generales, 
Almirantes , y Capitanes : Manda-
mos al Prefidente,y Jueces de la Ca-
fa , que tengan muy particular cui-
dado de hacer notificar cada año á 
los Cabos,que antes de dar los nom-
bramientos hagan ocorgar las fian -
zas, y fi no les confiare , no fe los 
dén , pena de quedar obligados por 
el mífmo hecho á pagar las conde-
naciones, que rcfultaren contra fus 
Oficiales. Y afsimifmo mandamos 
á los Veedores, y Contadores de 
la Armada , y Flotas, que no les 
afsienten las plazas fin preceder efta 
calidad de fianzas. Y para que todo 
lo referido tenga mas cumplido 
efe&o, ordenamos al Prefidente de 
la Cafa , que no dexe embarcar 

á ningún Cabo , ni Oficial mayor, -
ni menor, de Armada , y Flotas, 
fin haver dado las dichas fianzas, 
previniendo demás de-ello, que no 
le les dé la poffcfsion de lus cargos, 
y oficios, ni leles acuda con lus 
fueldos , halla que conlle haver 
cumplido todo lo fufodicho; y en 
ella conformidad dén las ordenes 
que tuvieren por mas convenientes 
para la puntual execucion. Y por-
que fe han experimentado muchos 
inconvenientes en que los Genera-
les , Almirantes, Capitanes , Ca-
bos , y Miniftros, y los demás con-
tenidos en efta nueftra ley , 1c fien 
unos á otros, ordenamos, y man-
damos , que no lean , ni puedan ler 
fiadores ningunos de los lufodi-
chos de otros qualefquier que 
fcan , o puedan ler comprehendi-
dos en el juicio de vifita ; y que el 
Efcrivano no los admita, ni reciba 
fus fianzas, ni la Cafa de Contra-
tación las apruebe , ni el Fifcal lo 
confienta, antes lo contradiga , y 
reclame, pena de que fi el dicho 
Efcrivano recibiere tales fianzas, 
quede obligado á las condenacio-
nes , y collas de lu cobranza. 

f Ley tij. Que los Generales no dexen 

embarcar d ninguno que deba dar 

fianzas , ó pagar lo que tocare al 

ConJ'ejo , finó le confiare que las 

han dado,y fatisfecho. 

EL Capitan General de la Ar-
mada de la Carrera , y los de 

El mi fino 
en cita 

Recopila-

rana Ja- Flotas, no admitan , ni dexen em-
enMa.itiJ barcar en las Naos de lu cargo á 
Abril de ninguno de l o s Cabos , Capitanes, 
"45- Tom.HI. 
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ni los demás Miniftros, y Oficiales 
de ellas , que fueren comprehcn-
didos en la obligación , y orden 
que hay pata dar las fianzas, fi no 
les confiare primero que han cum-
plido con haverlas dado , y que no 
deben ningunas cantidades de con-
denaciones , que fe les huvieren 
hecho, ni de otra cola tocante á 
nueftro Confejo de Indias, de que 
ante todas cofas han de dár fatif-
facción ; y en otra forma 110 le 
han de poder embarcar , ni exer-
cer lus oficios, y en lugar de los 
Capitanes proprietarios , que no 
cumplieren con ellas calidades, han 
de afianzar los que tuvieren mer-
cedes de futuras luccelsioncs de 
Compañías por lu antigüedad. Y 
para mas particular cuidado en la 
execucion de lo referido, manda-
mos , que fe anote en la Veeduría 
General de Armadas, y Flotas de In-
dias , con orden de que fiempre fe 
vaya advirtiendo á los quelucce-
dicrcn en el cargo de Cápitan Ge-
neral de la dicha Armada, o Flo-
ta de la Carrera , y que el Prefiden-
te , y Jueces de la Cafa lo hagan 
cumplir , porque afsi conviene á 
nueftro Real fcrvicio. 

^ Ley "oiij. Que los Generales ,y Mt-

nifiros de las Armadas , y Flotas 

juren de no llebar , ni traer nin-

guna cofa fuera de, regifiro , ni en 

confianza. 

i fmo 
Ma-MA N D A M O S , que los Genera-

les , Almirantes , Capita- jj«*» 
nes, Entretenidos, Alfcreces, Sar- Je ¡e'f. 
gentos , Oficiales, y Miniftros de 

Nn las cfta Re" 
copilac. 



las Armadas, y Flotas deTierraf ir-
m e , y NuevaElpaña, antes de ler 
recibidos al ufo , y exercicio de fus 
puei los, y oficios, y de ademarles 
tus plazas , juren de que no carga-
rán para las Indias en los Galeones, 
ni en los demás Baxeles de fu cargo, 
ningunas mercaderías , n i otro nin-
gún genero , ni traerán de ellas en 
confianza oro , plata , ni otra cola 
alguna fuera de regiltro, ni permiti-
rán que fe trayga en los dichos Ba-
xeles donde fueren, y vinieren em-
barcados , ni en otros ningunos de 
las Armadas, y Flotas, con las pe-
nas impueftas por la ley 107. de elle 
t i tu lo ; y elle juramento hagan en 
manos del Prefidente de la Cafa de 
Contratación los que fe hallaren en 
Sevil la, y los que fe hallaren en Cá-
diz en las del Governador de aque-
lla Plaza, á los quales mandamos, 
que reciban dicho juramento , de-
clarando todos los obligados á ha-
cerlo, que es por todo el tiempo que 
firvieren los dichos puertos, y ofi-
cios ; y quando de nuevo entraren 
en otros , es nuertra voluntad , que 
lo buelvan á hacer , y el Governa-
dor de Cádiz remita teftimonio a la 
Cafa de Contratación , para que 
confie de ló contenido en ella nuef-
tra ley. 

C Ley ix. Que hechas las folemnidades 

referidas, arbolen V.anderas los Ge-

nerales, y al if en gente de guerra, y 

Mar. 
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las leyes antes de e l l a , harán luego 
enarbolar V anderas, y tocar pífa-
nos, y caxas, y hacer la gente que fe 
le huviere ordenado levantar , y en 
el Vando le han de publicar las 
condiciones con que ha de ahitar la 
gente de guerra, y Mar , que ha de 
ir en la Armada. 

* Ley x. Que los Generales no tomen 

caja en Cadi^contra la Voluntad de 

Jus dueños ,y ejcujen los alojamien-

tos. 

N 

11. en Ti T T E C H O el juramento,y havien-
K í X I do cumplido los Generales 
«p.7.7J- c o n folemnidades referidas en 
loitrucc. 

I N G U N General, o Almirante F-LMIFINO 

de Armada , o Flota COILIE renzo a 

cafa en la Ciudad de Cádiz contra ¡ J * ^ 
la voluntad de lu dueño, y acuda á ' "/•.•>'a 

lO.d-Scp 

la Tullida Ordinaria, para que le tiembie 

apofentc, y acomode. Y porque en 
la dicha Ciudad hay Prefidio conti-
nuamente, mandamos á los Capita-
nes Generales de las dichas Arma-
das , que procuren relevar á Cádiz 
todo quanto fuere polsible de los 
alojamientos de Soldados, que pu-
dieren repartir en otros Lugares de 
la comarca. 

C Ley xj. Que lasjujlicias de la An-

dalucía no Je introdu^gan en cofas 

tocantes a la gente de la Armada. 

I R D E N A M O S , y mandamos a E imi f in» 

nueítro Afsiftente de la dridá 4. 
Ciudad de Sevilla,y Governador de 
la de Cádiz , y otras qualefquier j w -
nueftras Juiticias, y Jueces de ellas, m^rn i 
y de las otras Ciudades , Vi l l as , y mire de 
L ugares de la Andalucía , y á cada "" 
uno en fus Lugares , y jurildiccio-
nes , que no fe introduzgan a cono-
cer de ningunos cafos tocantes a la 

gen-

O 
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gente de guerra , ni de Mar de nuef- y afsiitcncia , que huvieren 
tra Armada Real de la guarda de la 
Carrera de Indias,y que remitan to-
do lo que fe ofreciere al Capitan Ge-
neral de la dicha Armada; y fi él, y 
elCapitan de la gente clluvieren au-
fentes de donde fucedierc el cafo,ha 
gan prender al Soldado , o Marine-
ro que fuere culpado , y reciban la 
información , y averiguación que 
conviniere, y avifen al dicho Gene-
ral , para que conozca de la caufa, 
o negocio , conforme á orden de 
Milicia; y fi durante la dicha aufen-
cia fucediere algún cafo , que deba 
fer cafligado con rigor , hecho el 
procedo , y conclufa la caula, fien-
do el delito de calidad que lo re-
quiera , envien el procedo á nucltra 
Junta de Guerra de Indias, para que 
en ella fe vea, y provea juíticia. 

f Ley xij. Que el Capitan General del 

Océano, y Cofas de la Andalucía no 

f e introdu^ga en lo tocante d las 

Armadas, y Flotas de las Indias. 

NU F . S T R O Capitan General del 
Mar Océano , y Cofias del 

m 

D .Fel ipe 
I V . en 
Madrid a 
10. de 

Mario de Andalucía , en ningún tiempo 
P a m p l o - cafo fe introduzga , ni dé ordenes 
d í Mayó para ninguna cofa , que tocare á 
de 164Í. nueltras Armadas , y Flotas de las 

Indias , n i fus aprellos, ni defpa-
chos , porque ella inhibido, y Nos 
le inhibimos de ello , atento á que 
pertenece á nuellro Confejo , y 
Junta de Guerra de Indias , y á fus 
Minillros privativamente; antes dé 
á los Generales, Almirantes, Capi-
tanes , Mini l l ros , y Oficiales de las 
Armadas , y Flotas todo el favor, 

Tom.III. 

mc-

nclter , para mejor di lpoficion, y 
execucion de lo que le les ordena-
re , porque de hacer lo contrario 
fe figue embarazarfe los aprellos, 
y defpachos de Armadas , y Flo-
tas , no corriendo por la mano a 
quien tocan , y fe retardan con las 
competencias, en que reciben mu-
cho perjuicio los Comerciantes, y 
no fe acude á nuellro Real fervi-
cio. Y declaramos, que el dicho 
Capitan General , ni otro ninguno 
de fus antcceífores en los dichos 
cargos, no han tenido , ni tienen 
mano , ni facultad para facar de 
los Barcos de Galeones, y Flotas de 
buelta de viage de las Indias n in-
guna plata , ni llegar á ellos con 
elle intento , ni con otro algún 
pretexto , por urgente que fea ; n i 
lo han de poder hacer lus luccel-
fores en aquellos cargos, porque 
ni les toca , ni tienen jurifdiccion, 
ni es juflo que dén lugar á los in-
convenientes , y daños , que de fe^ 
mejantes novedades relultan. 

f Ley xii'j. Que los Generales fian 

Jueces de ¡agente de Jus Armadas, 

y Flotas. 

Q! . U A N D O concurrieren dos 
Flotas juntas , cada Gene-
ral fea Juez de la fuya; 

y fi fe ofrecieren queíliones , y 
pendencias, y otros del i tos , qual-
quier Capi tan, Alferez, Sargento, 
o Alguacil de la una Flota pueda 
prender , in flagranti delicio , á 
qualquiera gente de guer ra , y de 
M a r , que en ello fe ha l lare , aun-

Nn 1 que 

D . Felipe 
I I . c a p . ? ? 
de Inftr. 
de 1 5 * 7 . 



que fea de la otra Flota , con que Ley xVj. (he quando el General hi-

delpues fe remitan los prelos á fu aere alarde, Jea examinado cada 

proprio General, con el procelfo, uno enju oficio,y los Vtjitadores in-

para que haga jufticia. terVcnganenlo que Je ordena. 

D.Fclipc 
I V . en 
Madrid i 
i f . d e A -
bril de 
1619. 
D . C a r . 
los II .cn 
ella Re-
copilac. 

f Ley xiiij. Que los prefios por los Ge-

neralesfean recibidos en las Cárce-

les de SeVilla. 

PARA que los Generales de la 
Armada , y Flotas de las In-

dias puedan executar lo ordenado, 
y exercer fus oficios defde el dia 
que húvieren hecho fu juramento, 
o prefentandole en la Cafa de 
Contratación : Mandamos al A l -
filíente , y Juit icias de la Ciudad 
de Sevilla , y al Prefidente , y J u e -
ces Oficiales de la Cafa , que ha-
gan recibir , y encarcelar los píe-
los que los dichos Generales pren-
dieren , y remitieren á fus Cárce-
les , íegun les tocaren , y alli reci-
bidos, y pueitos en buena cullo-
dia , y guarda , eftén halla fer des-
pachados. 

^ Ley x T . Que los Generales no co-

metan las prifiones a los Soldados, 

Jino en cajos necejfarios. 

<1 
U A N D O el General hiciere vi- N ; ,Fel¡ i* 

II. cap.í . 
de Inl-

Qs Capitanes Generales , h a -D.Felipe 

MadridT J j viendo Alguaciles mayores, 
Marzo de 0 Tenientes luyos, no executen pri-
»«»«• l iones, carcelerías, y guardas por 

mano de Soldados, 11 no fuere en 
cafos precifos , y necefiarios , que 

alsi lo requieran , y comé-
tanlo a los dichos Mi -

nillros. 

fita , y alarde de la gente 
de M a r , afsi de Navios de 

Guerra, como de merchantes, haga 
que fe examine cada uno en lo que 
fuere ahi tado, de forma que no va-
yan palfageros en plazas de Marine-
ros , ni Soldados, ni Artilleros ; y 
para que ella v if i ta , y examen le 
haga con mas fidelidad , los Vi lita-
dores de Navios hagan que toda la 
gente de Mar acuda á los exercicios 
que fe luelen ofrecer , navegando 
con bonanza , con tormenta , en 
calma, en bata l la , acometiendo , y 
retirándole, y en todos los otros ca-
los que ocurren en el M a r ; y deef-
ta experiencia conocerá los que Ion 
pallageros, o por lo menos fi tienen 
ladel lreza conveniente , de la qual 
fe informará el General por los 
otros medios pofsibles, y no llevará 
gente inútil al exercicio, y plaza en 
que fe huviere ahilado. 

^ Ley xVij. Que el General procure 

que los Artilleros fiean Marineros ,y 

examinados. 

EL General pondrá todo cuida- El mifmo 

do en que los Artilleros que a"',caF" 
llevare fean también Marineros, y 
diedros igualmente en ambas pro-
fesiones , y que fean examinados; 
pero en cafo que no le hallen Arti-
lleros examinados, que fean Mar i -
neros , aunque haya Artilleros exa-
minados, no fiendo Marineros, lie— 

v a -

Cap. ». 
de Inllr. H 
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vara antes los Artil leros, Marine- convenientes á nueftro Real lervi-
ros , aunque no lean examinados. 
Y para que la vifita que fe huviere 
de hacer en ello lea con mejor acier-
to , intervendrá en ella el Capitan 
de la Artillería que refidiere en Se-
villa. 
f Ley xtiij. Que el General baga los 

alardes nece [[arios ,y líete la gente 

adonde fie les haga la paga, y Je 

embarque. 

Ará el General los alardes 
convenientes de la gente de 

guerra, para ver , y reconocer fi los 
Soldados eftán armados , y bien 
difciplinados, procurando que fe 
exorcicen en las armas de que han 
de ufar mas ordinariamente en el 
Mar , quando fe ofrezca la ocafion, 
y defpedirá á los que no fueren há-
biles , y competentes , y pondrá 
otros en fu lugar , que lo fean, y ef-
tando lasNaos apreftadas antes de 
hacer paga á la gente , la llevará á 
Sanlucar , o Cádiz , donde le les ha 
de pagar , para que defde el dia de 
la paga , y ración no falgan , ni los 
confientan falir de las Naos, donde 
fe exercitarán fiempre en las ar-
mas , y con ella prevención no fe 
aulentarán, ni huirán con las pa-

ció. Y mandamos á los Generales, 
que afsi lo guarden, y cumplan, 
como eftá ordenado en el titulo de 
los Capitanes. 

* Ley xx. Que ningún pajfagero,aun-

que líete licencia , taya en pla^a 

de Soldado , Marinero, ni Artille-

ro. 

LOS Generales no lleven en las D.Mpe 
Naos de Armada ningún d c ' K " . 

pafiagero , aunque tenga licencia 
nuei l ra , en plaza de Soldado, Ar-
tillero , ni Marinero , como eftá 
ordenado; ni le le dé ración por 
cuenta nueilra , ni de la Averia, 
pena de cincuenta mil maravedís, 
y de pagar , y reftituír la cantidad 
de fueldo , y raciones, que los lu-
fodichos húvieren percibido. 

D.Felipe 
I V . en 
Madrid ä 
1 z.dc No 
viembre 

de 

*[ Ley xix. Que los Soldados, y Mari-

neros ¡can d propo/ito para fiu exer-

cicio ,y no fie dejpidan los que con-

vinieren. 

POR ningún cafo, medio, ni 
intercefsion fe permita reci-

bir al fueldo ningún Soldado , ni 
Marinero , que no fea á propofito 
para la Armada ; ni fe del p idan, ni 
efeufen los que fueren útiles , y 

Tom.UI. 

f Ley xxj. Que el General , Almi-

rante , y Oficiales no confientan 

que Vaya perfiona fiuera del regifi-

tro , ni Jin licencia. 

EL General, Almirante, y otro Aiii.ca^ 
qualquier Oficial de las Naos IO' 

de Armada , no lleven , ni confien-
tan que vayan en ellas ningunas 
perfonas fuera del regiftro, ni fin 
licencia nuei l ra , o del Prefidente, y 
Jueces de la Cafa de Sevilla , en los 
cafos que la pudieren dar , pena de 
incurrir en la que fe halla d i ab l e a -

da en los Capitanes , y Maeftrcs 
que llevan palfageros fin 

licencia. 
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C Ley xxij. Que el General follate à 

la Cafa , far a que Jalga la Armada 

el dia Jchalado ,y Je baile en las 

t fitas. 

i.!.dc coda diligencia folicitarà 
el General, que los Minif-

cros de la Cafa deContratacion ha-
gan falir la Armada , ò Flota para 
el dia feñalado, y fe.hallará con los 
Oficiales, y Vifitadores de Navios 
de Armada, y merchante, i todas 
las vifitas, y hará las inltancias, y 
requerimientos neceífarios para que 
vayan calafeteados , aparejados, 
armados, y artillados , y bien pro-
veídos de Marineros , como ella 
ordenado : y fi los Oficiales de la 
Cala no lo hicieren , darà noticia à 
los de nuellro Conlejo de Indias, 
para que lo manden proveer, y es-
pecialmente folicitarà , que con 
los Navios de Flota , ò Armada le 
le dé un Patache, Zabra , ò Fraga-
ta , embarcación ligera , que va-
ya defeubriendo , y acuda à los de-
más minifterios que ocurrieren en 
el viage. 

f Ley xxiij. Que el General fi balle 

d la tercera "»¡fita , como , y pura 

lo que fie ordena. 

D.Felipe 
II. en 
Madrid i 
ly.JeE-

ncru de 

LA vifita que fe ha de hacer 
por el Juez Oficial , y Gene-

ral de la Armada dentro del Puer-
to , ha de ler para reconocimiento 
de lo que fuere contra leyes, y or-
denanzas , y que 1c remedie, y exe-
cute ; y del pues que el General ha-
ya (iilido al Mar con la Armada , o 
Flota , buelva á hacer lo mifmo , y 
caft igue, y remedie , como con-

venga, todo lo demás, que con-
tra la dicha vilita , y ordenado ha-
llare. 

f Ley xxiiij. Que el General afsifia 

d la tercera tifita , para que fe 

guarde la fegunda ,y fe quite la 

carga demafiada ,y no taya Nao 

fin Batel. 

E L General afsifta con gran 
cuidado á las vifitas que le 

hicieren á las Naos merchantas, y 
efpecialmente á la tercera vilita, 
para que vea, y reconozca fi tienen 
dentro toda la ca rga , artillería, ar-
mas , y municiones, aguada , y 
bat imentos , y las demás colas de 
refpeto , que por la fegunda fe hu-
vieren mandado ; y fi faltare al<>o. 

r O ' 

en ninguna forma confienta que 
le de por vilitada ninguna Nao, ni 
le le dé el rcgiltro, halla que en to-
do haya latisfecho con la primera, 
y legunda vilita ; y fi elluviere fo-
brecargada, le haga lacar la carga 
que al dicho General , y al Juez 
Oficial quedelpachare la Flota, pa-
reciere ; de calidad que la Nao que-
de regente , y marinera para el 
v iage, y con lugar delembarazado, 
y libre donde pueda ir el Batel, y 
que ninguna Nao vaya fin é l ; y 
cumplido todo lo referido , fe dé 
por vifitada, y fe entregue iu rcgil-
tro; y fino lo cumpliere el Capi-

tan , o Macflre á cuya cuenca 
fuere, no le le permita ha-

cer el viage. 

El mi f -
rao cap. 
1 i,: de 
Inftr. en 
Madrid i 
14. de 
Mar?o de 

i Vi-

f Ley xxft. Que en dando la Nao por y a cump l ido con hacer lu rcqucr i -

tifitada, fie ponganGuardas para miento al Juez Oficial , y Vihta-

El mir-
ino cap. 
1 ; . de 
Inllr. 

lo que por efia ley f e ordena . 

ADA la Nao por vif i tada, fe 
le pongan Guardas, para 

que no confientan que fe intro-
duzca en ella ningún genero de 
carga fin regi l tro, ni con é l , pe-
na de darla por perdida , ni que fe 
faque ninguna artillería , armas, 
municiones, bal l imentos, ni otra 
cola de las que tenia al tiempo de 
la vifita , imponiendo , y execu-
tando (obre ello penas muy rigu-
rofas á los Guardas , Capitanes, 
Dueños de Naos, Mael l res , Con-

dores , para que no den por vifita-
da la Nao en que algo faltare , y 
confie á cuyo cargo queda el ex-
celfo. 

f Ley xxtj. Que hallando el General 

pajfagero , ó efclato fui licencia, ó 

mercadería fin regifiro , o la Nao 

falta de lo que debe lletar, pro-

ceda ,y caftigue. 

SI el General hallare embarcado » ™¡[r 
algún palfagero , o efclavo fin cap.aí. 

licencia , o mercaderías fuera de 
regiltro , o que al Baxel falte ai ti-* . , , o i , v . -

tramacllres , y otras qualefquier Hería , a rmas , municiones, o bat-
perfonas que lo confintieren , b timentos, ú otras qualefquier co-
para ello dieren favor ,.y ayuda, 
porque con ella diligencia no fe 
vifitará ninguna Nao con la arti-
llería , armas , y municiones , y 
otras cofas que no fueren fuyas, 
como ha fucedido , de que han re-
fultado graves inconvenientes ; y 
afsi lo cumplan inviolablemente 

fas con que fe huvicrcn vilitado , o; 
las llevaren fin orden, procure ave-
riguar quien lo introduxo , o Iaco 
dclpues de la vifita , b es culpado, 
y (lunariamente procure enterarlo 
de la verdad ,-y lo caltigue con to-
do r igor , y las penas que etlá or-
denado , de forma que lea eícar-

cl Juez Ofic ia l , el General , y Vifi- miento para adelante , porque de 
tadores, fin difpenfacion , ni tole- lo contrario nos darémos por def-
rancia , pena de que fi por no lie- férvido. 
var la Nao fu Batel , o por falta de 
la artillería , armas , y municio-
nes , y lo demás que tuviere al 
tiempo de la vifita , le lucediere al-
gún daño de enemigos, o pérdida 
de hacienda , nos tendrémos por 
dclfcrvido, y lo mandarémos caf-
tigar con todo rigor , y ferá culpa, 
y á cargo de todos los que la die-
ren por vif i tada, el dar latisfaccion 
á los dueños de lo que fe perdiere. 

Ç Ley xxtij. Que los Generales no 

confientan que en Natíos de fu 

cargo fie embarquen ef ciatos. 

L 
OS Generales de Armadas , y D.Feiipç 

IV. I'N 
Flotas den las ordenes que M^UÌ 

no fe rcci-convengan para que 
b a n , ni admitan en los Navios de 
fu cargo ningunos efclavos, ni per-
lonas fugit ivas, que fin licencia la . t .WJ . . . . . - j 1 o -* 1 . 



Jas vifitas que fe hicieren en los Ba-
xeles á la í a l ida , b entrada, hagan 
reconocer íi van algunos elclavos, 
y los harán detener , y depofitar, 
para que fe buelvan á fus dueños, 
porque no es julio que reciban da-
ño en fus bienes; y no cumpliéndo-
lo el General , incurra en las penas 
eftablecidas. 

f Ley xxtiij. Q*e el General tome 

traslado de la tifita para lo que fe 

ordena. 

C a p . 14. 
de Inñr. D 

, E todas las Naos que fe die-
ren por vifitadas tomará el 

General traslado autorizado de la 
viiita , para faber qué artillería, ar-
mas , municiones, paífageros, gen-
te de Mar , y efclavos llevan , y ha-
cer las demás vifitas , y alardes, 
que debe en el viage , y para que 
á la buelta fe averigüe , y fepa lo 
que faltare , y por cuya culpa , y 
cargo fuere , y fe cail igue con de-
moílracion, 

* Ley xxix. Que los Generales t i f -

ien los Natíos , y reconozcan Ji 

tan pajfageros f n licencia , ó con 

placas de Mar, o Guerra, 

M 
A N D A M O S á los Capitanes 

Generales de las Armadas, 

D-Fcllpe 
III. cu 
Vallado-

de Sep- y Flotas, que con particular , y ex-
traordinario cuidado vifiten los 

tiembre 
de i t foi . 

Navios de fu cargo antes de falir 
de los Puertos de Efpaña , y hagan 
todas las diligencias necelfarias pa-
ra faber , y entender fi en ellas ván 
algunos paífageros fin l icencia , o 
en plazas de Mar ineros , o Sóida«' 

d o s , o en otra forma , y no permi-
tan , ni den lugar á que por n in-
gún cafo ie l l even , ni ocul ten, ha-
ciendo guardar , y cumplir lo dif-
puello , y ordenado , y que ie exe-
cuten las penas impuellas á los 
Mae i l res , o perfonas que los ocul-
t a ren , o llevaren. Y ordenamos, 
y mandamos , que en las rcliden-
cias de los Generales le les ha<ra 
cargo de e l lo , y de la negligencia, 
omi l s ion , b defeuido que en ello 
huvieren tenido ; y á los Jueces que 
las tomaren , que hagan las averi-
guaciones neceifarias para que coní-
te de los culpados. 

^ Ley xxx. Que el General no con-

fienta ir , ni teñir pajfagero fin 

arcabuz. 

NO conficnta el General, que 
ningún palfagero palle fin 

licencia , como ellá ordenado, dei-
pachada por nuellro Confejo , o 
por el Prefidente, y Jueces de la 
Cafa , y haga que todos lleven ar-
cabuces prevenidos con la muni-
ción necelTaria , á fu co l l a , para 
que puedan ufar de ellos en las 
ocafiones que fe ofrecieren , y de 
otra forma no los permita embar-
car ; y ello mifmo fe guarde con 
los paflageros de buelta de viage; 
y para llevar , y traer ellas armas 

no fea necelTaria mas licencia 
nue l l r a , que la contenida 

en ella ley. 

D.Felipe 
Segundo 
cap. I x . 
de Inftr. 
en l í f -
boa i 1 7 
de F e -
brero de 
lS8l. 
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* Ley xxx). Que el General baga que Ti haviendofe cumplido con ellos 

fie obliguen los pajfageros, confor-

me d efta ley, antes de darles licen-

cia para embarcar fe. 

ca?. ja. A N T E S que el General dé licen-
dc initr. c ¡ a ¿ n ingún palfagero, y el 

Maeitre reciba fu perfona, y ropa 

huviere d i fpof ic ion, y lugar, admi-
tirá los paflageros de i d a , y buelta 
con mucha atención á la igualdad 
de elle repartimiento, de forma que 
nadie reciba agravio , y los Baxeles 
puedan navegar defembarazados, y 
marineros. Y mandamos á los Ca-

mandará que haga obligación con pitanes, y otros qualefquier Oficia-
juramento de que no i a ld rá , n i fe les de la A r m a d a , que no reciban 
quedará en n ingún Puerto , que to-
care , ni facará del Navio de buelta 
de viage , hal la fer vifitado en los 
Puertos de Andalucía por los Jueces 
Oficiales, n ingún oro, plata,perlas, 
ni otra cofa de importancia , pena 
de perdimiento de la mitad de fus 
b i enes , y la perfona á nueftra mer-
ced , y de que ello fe cumpla , y 
guarde tendrá particular cuenta , y 
cuidado. 

J Ley xxxij. Que el General reparta 

los pajfageros , prefiriendo los Mi-

nifiros ,y no permita que los láxe-

les tajan embarazados. 

EN los Galeones de Armada fe 
han de embarcar todos los 

bal l imentos, que fueren neceflarios 
para la gente de e l l a , fin confidera-

. ^ j u - don , ni refpeto á los paífageros, 
1598. porque ellos no han de ir fino en 
riLen'ei cafo de que haya buque fobrado, 
!o.de°Fe- acomodada la gente deMar,y guer-
brero de I a ) y j o s Navios zafos, y boyantes: y 
En Ma- Jos Generales no eilén obligados á 
d r l d i - . í . . ° >• 

de Marzo l levar pallageros,aunque tengan l i -
d.Fciyé cenc ías , fino en cafo que no tenga 
1V'dc inconveniente , y elcufarán lo que 
brii de pudiere catifar embarazo, prefirien-
, í 3 3 ' d o á l o s que fueren á fervirnos en 

las Indias en oficios, y benefic ios; y 

ningún palfagero fin orden , ni ia-
biduria de los Generales, y lo m i f -
mo fe guarde con los de Flota. 

* Ley xxxiij. Que el General no con-

fienta que los Maeftres Je encar-

guen de dar de comer d pajfageros. 

' E N G A el General particular N . Felipe 
cuidado de que los paflage- j ' ' ^ ? 

T>. F:lipc 
l l . c n V a -

lencia à 
i y . d e E -
nero de 
1586. En 
Madrid à 

T 
ros no confuman los bal l imentos, 
que para la Armada fe huvieren 
proveido,y haga que dif i intamente 
embarquen los que llevaren para 
fuftentaríe , de que fe ha de latisfa-
cer muy bien ¿ y cometerá el cuida-
do de ello á perlonas de mucha con-
fianza,fin permitir que los Mael lres 
fe encarguen de darles de comer, 
atento á que no llevan mas provi-
fion de la que han recibido por cuen-
ta nuel l ra , o de la Averia. 

í Ley xxxiiij. Que el General procure 

que las Naosjalgan bien proteidas, 

para que no toquen en las Canarias. 

POrqi ie de tomar Puerto las Fio- n.Feiipe 
tas , y Armadas en las Islas de 

Canaria le caula ^ran d i l ac ión , y •¡cMâ o 
. - O . ' ' de r í i S . 

embaican per lonas , y colas contra cap.s. de 
1 1 \ 1 /-. 1 • lnltiucc. 

orden , tendrá el General gran cu i -
dado de que las Naos de Armada , 
y merchantes,que lueren de fu.con-

' ' fer-



ferva, f i lgan de los Puercos de Ef-
paña bien proveídos de ba t imen-
tos, agua, y leña para todo el viage, 
de fuerte que por ella caufa no ha-
ya necelsidad de repararfe en nin-
guna de las dichas Islas, atento à que 
para incorporarfe en la Armada , o 
Flora las Naos,que huviere en ellas, 
bailará entretcnerfe de una buelta, 
y otra, halla que falgan. 

C Ley x . v x l ' . Que el General baga pu-

blicar bando, para que los Cabos, y 

Maefires de Naos merchantas no 

bendati baf intentos, armas, ni mu-

niciones. 

EL General haga publicar van-
do , para que ningún Ca-

Cap. 55-
de Inftr. 
de Gene-

As?. dC bo, Maellre, Pi loto, ni otra ningu-
na perfona de las Naos merchan-
tas, que huvieren de bolver á EÍpa-
ñ a , ni de las que huvieren de dar al 
t ravés , fea olfado en todo el viage, 
fin licencia fuya , vender , d a r , ni 
prellar ningún baftimento, polvo-
ra, artillería, munic iones , mofque-
tes, arcabuces, ni otro genero de ar-
mas de las que llevaren en fus Naos, 
aunque les fobren , y digan que es 
para focorrer á otras que tienen ne-
cefsidad, pena de perdido, con otro 
tanto de lo que montare lo que pa-
reciere ha ver vendido, dado, o pref-
tado , y de la mitad de fus bienes 
para nucilra Camara , y de priva-
ción , y dellierro de la Carrera de 
Indias por ocho años , en que defde 
luego los damos por condenados. Y 
ordenamos al General, que no dé 
la dicha licencia á ninguno cuya 
Nao haya de bolver a El paña , fino 
folo al que diere con la fuya al tra-

vés , y que fea para alguna de las 
Naos que haya de bolver , y le 
confie de que tiene fa l ta , y necesi-
dad de lo que afsi comprare, y afsi 
lo exccute con efpecial cuidado. 

Ley xxxbj. Que ninguno pueda hen-

der, ni trocar, comprar , ni cambiar 

lo que fuere en las Naos de Armada, 

Capitanas ,y Almirantas de Flotas, 

y el General cafttgue con rigor al 

que lo quebrantare. 

HA V I E N D O S E proveído bailan- EIMIFMD 

temente en Efpaña á nuel- ' "p,; 

tras Naos de Armadas de la Carre-
ra , y Almirantas, y Capitanas de 
Flotas de los bailimentos , polvo-
r a , municiones, xarcias, cables , y 
demás cofas necelfarias á los via-
ges , fuele fuceder , que las perfo-i 
ñas á cuyo cargo ván las han ven-
dido , y faltan en la necefsidad , de 
que han refultado bolverfe á com-
prar en las Indias por excefsivos 
precios, y lo que es de mas con-
fideracion , peligrar , y perecer la 
gente por falta de bailimentos. Y 
por ocurrir á tan graves daños, o r -
denamos , y mandamos , que el 
General de la Armada, o Flora ten-
ga particular , y cfpecialifsimo cui-
dado de f aber , y averiguar fi a l -
guna perfona , de qualquier gene-; 
ro , o calidad , ha vendido, troca-
do , cambiado, o difpuello de las 
cofas fobredichas; y confiando con-
forme á derecho , condene á los 
culpados, y á los que les huvieren 
dado favor , y ayuda para ello en 
perdimiento de lus bienes , aplica-
dos á nuellra Camara , y Fifco, y 

en 

en dellierro de la Carrera , y priva- fitas, y reconocimientos neceffarios 

cion perpetua délas plazas , y ofi- por fu perfona defde los primeros 
dos que en ella tuvieren ; y en la enjunques , halla que la Armada 
mifma pena incurran las perfonas vaya navegando, y dé todo favor, 
que lo llevaren en todo , o en qual- calor , y ayuda á los Vibradores, 

D.Felipe 
I V . en 
Fraga à 
a 1 .deju-
nio j e 

quier parte. 

^ Ley xxxbij. Que el General tenga 

cuidado que los Baxeles Joigan bien 

la/hados, como f e ordena. 

MA N D A M O S , que los Capita-
nes Generales de las Ar-

madas , y Flotas provean lo que 
convenga, para que todos los Ba-
xeles vayan bien ía l lrados, eftan-
do advertidos , y previniendo al 

para que las diligencias fuyas, y las 
del Juez Oficial de la Cala , y Mi-
nil lros, que afsillieren por el Con-
fulado, fean de utilidad ; y no den 
ocafion á culpa , y cargo proprio, 
valiendofe de Minillros que hagan 
las necelfarias diligencias en el via-
ge , y en las Indias, porque es cier-
to , y averiguado , que li el dicho 
General, Almirante , y Capitanes 
acudieren á remediar ellos exceffos, 
no fe podrá introducir, ni cargar 

Almirante, y Capitanes, que ha de en los Baxeles ningún genero , ni 

fer por fu cuenta lo que le gaílarc cantidad de mcrcaderia , á los qua-
en bil iarios en las Indias; y ade- les advertirá , y les mandamos, que 
más nos tendrémos por defervido, guarden lo mi lino; y que el proprio 
y fe paitará á demollracion condig- cuidado tengan en los paílágeros, 

por la retardación que caufa- que llaman l lovidos, cuyo daño fe na 
puede remediar haciendo el General 
vifita perfonal en todos los Navios 
de la Armada, defpues de haverfe 
hecho á la vela , como efta manda-
do , facando todos los paílágeros, 

C Ley xxxbiij. Que el General haga Religiofos, Clérigos,y Seglares, que 
las diligencias que fe ordena, para fueren fin licencia, y remitiéndolos 
que no fe embarquen mercaderías, á El paña en algún Baxe l , o envian-

re juntar , y embarcar en los Puer-
tos de las Indias el l a l l re , en confi-
deracion álos graves daños , que de 
ella pueden reiultar. 

ni paffen llobtdos en Naos de Ar-

mada , con afsiß encía de las perfo-

nas declaradas. 

El niifmo 
en Aran-
iueí à 6. 
de Abril 
de 162J. 

dolos á las Islas de Canaria , como 
en otras ocafiones fe ha hecho ; y en 
las ultimas vifitas, que hará en las 
Indias, difpondrá lo mifmo , bol-

EN C A R G A M O S , y mandamos al viendo á Efpaña los Religiofos, y 
Capitan General de la Ar- Clérigos, y á los Seglares entregará 

mada de las Indias , que con extra-
ordinario cuidado , y diligencia 
procure que en los Galeones de ella 
no fe lleve ningún genero de mer-
caderías , fobre lo qual haga las v i -

cn los Prcfidios, fegun la ca-
lidad de las perfo-

nas. 



* Ley xxxix. Qne los Clérigos , è Re-

ligmfos ,/juepaJfaren en habito de 

Seglares Jean bueltos d E/paña. 

M A N D A M O S á los Generales, 
Governadores de la Infan-

D . r d i p c 
I l l . c n v a 
lladolidi v x 

'rf» d¡ K r í a ' a Armada, o Flota, y a los 
?'ÍOS. Veedores, Capitanes, y Oficiales, 

que fi hallaren Clérigos , oFrayles 
disfrazados en hábitos de Seglares, 
en plazas de Soldados, o Marineros, 
o en otra forma , los detengan , y 
buelvan á Efpaña, y entreguen á los 
Ordinarios de Sevilla, o Cádiz,don-
de fe defembarcaren , para que los 
caftiguen, conforme á derecho. 

J Ley xxxx. Que el General procure 

que en cada Nao Vaya quien con-

fiejje la gente , y cuide délos enfer-

mos , y de los bienes, y tejlamentos 

de los difuntos. 

D . Felipe 
l l . cap.4 j 
de inftr. SI en las Armadas, y Flotas no 

fueren Clérigos , oReligiofos 
con licencia , ordenara el General 
que vayan algunos para adminiftrar 
el Santo Sacramento de la Confel-
fion , teniendo particular cuidado 
que en los Baxclcs de fu cargo, a f i 
de Guerra, como de merchante, ha-
ya mucha cuenta con los enfermos, 
y fean afsifiidos, y curados, y ha-
gan teftamento , inventario , y me-
moria de los bienes, y deudas que 
tuvieren, y no mueran fin los San-
tos Sacramentos, procurando que 
nadie le entre en lus bienes, y he-
rencias , ni le pierdan ; y fi alguno 
muriere fin hacer inventario , ni 
memoria , lo mandara hacer con 
mucha fidelidad ante fuEfcrivano 

Titulo X V . 
R e a l , y en defecto de e l , ante el 
Elcrivano de la Nao , losquales re-
cogerán todos los Teftamentos, 
Codicilos, é Inventarios, y memo-
rias de deudas , que huvieren de-
xado los difuntos, y las que ante 
el fe hicieren , para que con los de-
más papeles, y procellos en que hu-
viere intervenido, los entregue á 
nueftro Fifcal de la Cafa de Contra-
tación , y le tome cuenta de lo pro-
cedido de dichos bienes , y fe acuda 
con ellos á los herederos a quien 
pertenecieren. 

^ Ley xxxxj. Que el Capellan de la 

Capitana baga oficio de Capellan 

mayor. 

OR D E N A M O S , que el Capellan 
de la Nao Capitana de la tn 

Armada , o Flota, haga oficio de aj ¿e',Ó 
Capellan mayor , y vea , y examine 
las DimilTorias, y demás recaudos, 
que llevan los otros Capellanes. Mayo de 

1(40. 

f Ley xxxxij. QueparaCapellanes no 

Jé reciban Rehgiojosjino Clérigos, 

con fiantes de boher. 

LOs Capitanes Generales no re-
ciban , ni confientan por Ca-

pellanes de los Galeones, ni otros 
Navios de fus Armadas, y Flotas á 
ningún Rcl igiofo, y hagan que va-
yan en efta ocupacion Clérigos de 

buena vida , y cxemplo, y 
que den fianzas de bolver 

a Efpaña. 

D. Felipe 
III . en 
Vallado-
lid á ro. 
de Agol-
to de 
1(0». 
D.Felipe 
IV. en 
Madrid i 
¡ 1 . le No 
Tiembre 
de 1619. 
y à 11 ..le 
Abvil de 
i é ! 3 . y i 
io.klc Mi 
yo òc 
1*40. 

repartan de 

lieVe dos. 

OR D E N A M O S , que los Rel igio-
fos, y Clér igos , que fueren 

fe repartan por las 

J Ley xxxxiij. Que los Religiojos fie fer del cuerpo de la Armada de 1.1 
' modo , que cada Nao Carrera , y también dos Compa-

ñías , que han de ir en ella : y el 
General de ella Flota ha de fer-
v i r , y exercer fu c a rgo , como an-
tes, de los afsientosde Aver i a , pa-
ra cuyo efe£to fe le han de entre-
gar las dichas dos Compañías , que 
lerán de los Capitanes mas mo-
dernos, o las que le pareciere que 
mas convenga : y entregadas, él 
General de la Flota las govierne, 
a l i f te , y reciba la gente de M a r , y 

^ Ley xxxxiiij. Que los Generales to- Guerra , que fuere menefter , y el 
men por perdidos los Nabios que General , Almirante , ni otro nin-

D.Felipe 
111-enVa 

Itadolid i 

voCae1 c o n Ucencia 
i«o3. Naos de Armadas, y Flotas, de for-

ma que haviendo numero bai lan-
te , ninguna vaya fin dos Sacerdo-
tes, por lo menos,y afsi lo encarga-
mos al Prefidente, y Jueces de la 
Cafa de Sevilla , y Capitanes Gene-
rales. 

fueren fin licencia. 

D.Felipe 
l l . en Ma 
drid à z. M A N D A M O S , q u e los Generales 

averitruen, y procuren fa-
úna a i , — • y \ \ , . >. J-

dc No- ber ,que Navios van a las Indias lin 
de ?¡b74. licencia nueftra , contra lo ordena-

do , afsi del Reyno de Galicia, co-
mo de otras partes,y quien los car-
g a , y dá f avo r , y a yuda , y envíen 
á nueftro Confejo de Indias la in-
formación que hicieren , y á los 
Navios que averiguaren ir fuera de 
Flota , y fin l icencia , tomen por 
perdidos, con las mercaderías, y á 
los culpados, con lus informacio-
nes , envíen á la Cafa de Contrata-
ción , para que proceda conforme 
á las Leyes, y Ordenanzas. 

D.Felipe 
It l .cn el 
l'ardo à 
I f . d c N o 
viembre 
de I Í IO. 
D.Felipe 
JV.cnMa 

drid i 1 1 
de Novi-
embre, y 
à :8. de 
Diciem-
bre de 
ííai. 

Ley xxxxV. Que el General de la 

Flota de 'Xderrafirme gobierne , y 

alifte la gente de la Capitana ,y Al-

miranta de ella. 

D 
E C L A R A M O S , y mandamos, 

que las dos Naos Capitana, 
y Almiranta de Tierrafirme bande 
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gun Miniftro de la dicha Arma-
da no fe introduzga en eftode ida, 
eftada, o buelta ; pero en el tiem-
po que fe detuvieren en Tierrafir-
me , y á la buelta , viniendo jun-
tas Armada , y Flota , el General 
dé l a Flota hade obedecerlas o r -
denes , que por mayor le diere el 
General de la Armada , y feguir en 
la; navegación el Efiandatte de la 
Capitana de ella , abatiendo el fu-
yo , como es coftumbre : y el d i -
cho General de Flota en M a r , y 
Tierra govierne las cofas meno-
res de fu Flota , y le obedecerán 
los Capitanes, y los demás Minif-
tros de e l l a , los quales por n in-
guna caufa ,n i razón de fer par-
te del Tercio de I3 Infantería de 
la Armada , fe puedan efeufar , ni 
fe les admita ninguna razón , ni 
pretenlion en contrario: y en quan-
to á los pagamentos de la gence de 
Guerra , y Marineros de los dichos 
dos Galeones de la Flota de Tierra-
firme , es nueftra voluntad , y man-
damos , que fe halle prefente el 

Oo Ca-



yo de 
i6zx. 

Capitán de la Armada de Galeones. 
Y afsimifmo mandamos al Profi-
ciente , y Jueces de la Cafa de Con-
tratación de Sevilla , y á los demás 
Mni lbros , que intervinieren en 
la elección de Naos , que para Ca-
pitana , y Almiranta de Tierrafir-
me la hagan con intervención del 
General de ella , porque haviendo 
de ir á fu cargo, lean á fu farisfic-
c ion , del porte , bondad, y for-
taleza que conviene. 

^ Ley xxxxbj. Qiie el Cabo de las 

Kaos de Honduras Je halle prefien-

ívSSC t e k ldS 

ra»juez a X OS Oficiales del Sueldo de la 
| ¡ Carrera de Indias , al tiem-

po que hicieren las l i l las de la In-
fantería , y gente de Mar , que hir-
viere de ir en las Naos de Hondu-
r a s , avifen al que fuere por Ca-
bo de e l las , el qual afsilta , y elle 
prefente á las lillas con los dichos 
Oficíales. 

^ Ley xxxxbij. Que los Generales, 

y Oficiales no embarqun mas ropa 

de la que hubieren menefier. 

D.Felipe | * L General , Almirante, Capi-
Madr'i/i | \ tañes , y Oficiales de la Ar-
nero' de mada,o Flota,no lleven,con pretex-
l 6 l u to de ropa blanca, y vell idos, ocu-

pados, y cargados los Navios; y en 
lo que fuere para fus perfonas, y 

criados, fe moderen, y regulen, 
conforme á fu calidad, 

y puello. 

f Ley xxxxbiij. Que los Generales ha-

gan d los que Uebaren Naos para dar 

al trabes, obligar , conforme de fi-

ta ley. 

P O R Q U E en algunas Flotas ván P.ECÜPE 

á las Indias Naos para dára l d c i X 
trabes , y como ellas no buelven á 
Efpaña, no hay la cuenta , y razón 
que conviene, afsi con la gente que 
en ellas vá embarcada , para que 
buelva,y no fe quede en las Indias, 
como con la Artillería , Armas , y 
Municiones: Ordenamos , y man-
damos á los Generales, que antes 

" de cargarfe la Nao en ellos Rey -
nos, haga que el dueño, y el Maef-
tre de ella , fe obliguen áque aca-
bada fu defearga en las Indias , da-
rán cuenta de toda la gente, Artille-
r ia . Armas , y Munic iones , que en 
ella huvieren llevado, y fe v i l i to ; y 
no pagarán foldada á ninguna per-
fonade fu N a o , fin mandamiento 
del dicho Genera l , con las penas, y 
apercibimientos que les pareciere. 

f Ley xxxxix. Que el General, fuera 

de los Cabos, bijite fus Naos, como, 

y para lo que fie ordena. 

ES T A N D O fuera de los Cabos, 
luego que el tiempo diere lu-

gar , vifitará el General por fu per-
fona, o la de fu Almirante, hallan-
dofe legít imamente impedido , to-
das las Naos , para ver fi llevan to-
do lo comprehcndido en la vilita 
u l t ima , y fi fe han introducido en 
ellas algunos Negros , o cofas fuera 
de regiilro , lo declare por perdido, 
y aplique conforme á derecho; y fi 
hallate algunas perfonas fin licen-
cia nuel lra, ode la Cafa , hecha in-

for-

Elmifmr 
alli , cap-
*S-
En Ma-
drid 1 6 
de Ociu-
bre,y de 
Noviem-
bre de 

D.Felipe 
III .cn Va 
iladolid 1 
i .de Oc-
tubre de 
1603. 

formación , las prenda , y envíe á por algún temporal 
Elpaña , b á las Canar ias , como ellá 
ordenado , haciendo la entrega á l a 
Juft ic ia , con el Proccffo, para que do los paffageros, y gente de fu 
las remira á Elpaña, puellas en el 
regi i lro,y fe le pida al Maeí l te cuen-
ta de los prefos. 

D.Felipe 
i i . c . 
de Inllr. 

2 1 8 

o tormenta 
a quitare , buelvala á poner palia-

do el tempora l ; y vaya exercitan-

Elmlfmo 
alli , cap. 
a7-
En L i f -
boa á a 7 
de Enero 
de i ; 8 2 . 

5 Ley L. Que en fialiendo de las Ca-

jiarjas , el General buelba a bi/itar 

fus Naos ,y los Nabios de aquellas 

Islas. 

A V I E N D O falido de las Islas de 
Canaria , buelva el General 

á vifitar fu Armada , o Flota, y to-
das las demás Naos de aquellas if-
las, que fueren en fu conferva , por 
la mifma orden que la debe hacer 
antes de llegar á Canaria ; y á los 
que hallare culpados, o que hayan 
introducido en los Navios alguna 
cofa contra Leye s , y Ordenanzas, 
los call igará,y aplique lo que halla-
re fuera de regi i lro fegun fe orde-
na: y la mifma diligencia hará en la 
falida de qualquierPuerto poblado, 
que tomare de ida,y bueltacn todo 
el viage. 

5 Ley Lj. Que el General haga en las 

bi/itas lo contenido en efia ley. 

EN las vifitas que hiciere el Ge-
neral en el Mar, vea , y reco-

nozca fi la Artillería vá encavalga-
da , y delembarazadas las porta-
ñuelas ,para poderla jugar , y que 
firva en la ocafion , y fi los palfage-
ros llevan las Armas que ellá man-
dado: y ordene al Capitan, o Maef-
tre á cuyo cargo fuere la Nao , que 
fi no fuere con tormenta forzofa, 
110 fe qu i te , ni mude la Artillería 
de la forma en que la vifitare , y fi 
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Nao en las colas de la guerra , y fe-
ñale á cada uno fu lugar , donde 
haya de acud i r , fi huviere enemi-
gos , imponiendo, y executando 
las penas como le pareciere; y ha-
ga información , y procure averi-
guar fi hay en la Nao algún aman-
c e b a m i e n t o ^ pecado publ ico , y 
averiguado, lo remedie, y caí l igue, 
fegun las perfonas, por la mejor 
orden que le pareciere, y á losblaf -
femos dará la pena de la ley. 

Ley Lij. Que el General haga tener 

cuidado con los enfermos ,y el Vee-

dor,y Eficribano afsienten defde qué 

diafieles dddicta. 

MA N D A M O S , q u e haviendo en- C j g 

fermos en las Naos de Ar- <fcPin(¿ 
mada , fe tenga mucha cuenta , y 
cuidado con ellos, y le les den todas 
las medicinas que el Medico orde-
nare , y la comida , y dietas, de las 
cofas que para ellos fe huvieren pre-
venido , y proveyeren ; y el Gene-
ral,y Veedor cuiden de que el lo no 
fe gal le en otros fines, porque 110 
falten en la nacefsidad : y defde el 
dia que al enfermo fe le diere die-
ta, el Veedor , y Efcrivano de Ra-
ciones lo afsientenen fus libros,pa-
ra que el Maeltre no le dé otra ra-

ción , ni fe le reciba en cuenta, 
aunque diga haverla 

dado. 

V e a f e la 
I.18. tir. 
i i . d e c i -
te iib. 



D .Felipe 
II . cap. 

s-t-y 
de Inftr, 
de 1597. 
D.Vclipc 
I I I . en 
Lcrma á 
rf.de J u -
l io de 
Xrfof. 

EnValla-
dolid i 
1j .deSep 
tierahre 
de trfoS. 
D.Fclipc 
IV.enMa 
drid á 30 
de Dic i -
cmbi e de 

1Í44-
D .Carlos 
I I .en e f . 
ta Reeo 
pilaciun. 

f Ley Lüj. Que los Generales apre-

fen los Natios de ejlrangeros , que 

fe declara,y procuren rendir dios 

Pyratas. 

OR D E N A M O S a los Generales de 
nueftras Armadas, y Flotas, 

que fi en el viage a las Indias encon-
traren , o hallaren algunos Báseles 
de ellrangeros de ellos nuellros 
Rey nos avante de las Islas de Cana-
ria , con cuyos Principes no tenga-
mos paz,y alianza,y no fe halle ca-
pitulado en ella, que puedan pallar 
a las partes, y factorías , que oy tie-
nen en las Islas de Barlovento , y 
otras, los apreftn , y caltiguen con-
forme á derecho,y Ordenanzas: y fi 
fueren Pyratas, los hagan toda hof-
til idad,y procuren rendir : y hecho 
el procello fumariamente , fi por él 
confiare, que lo fon, los condene á 
muerte , execute las fentencias , y 
declare los b ienes , y Baxeles, con 
fus Armas , y pertrechos ,por per-
didos , y los reparta entre la gen-
te de M a r , y Guerra , que fe halla-
re á rendirlos, conforme á las le-
yes de ellos Reynos de Ca l l i l l a , y 
aunque fean valfallosde Reyes con-
federados , porque el mifmó hecho 
los declara por quebrantadotes de 
las paces: y fi les pareciere noexe-
cutar la pena de muerte en alguno, 
traiganle prefo , juntamente con el 
proceífo, y caula , entregándole al 
Pref identc , y Jueces de la Cafa de 
Contratación, los quales nos avi-
fen luego, para que Nos refolva-
mos lo que fe debe hacer. Y por-
que algunos Italianos , valfallos 
nuellros , Ion aprehendidos entre 
los otros c l l rangcros , que palfan 

fin licencia nueCtra : Ordenamos, 
que en elle cafo lean condenados 
en las penas ordinarias conque haf-
ta aora han fido calligados las ve-
ces que fe han hallado en aquellas 
partes fin la dicha l icencia: y 1! fue-
ren Pyratas , fean condenados co-
mo los demás comprehendidos en 
elle delito,guardando lo ordenado. 

^ Ley Liiij. Que el General baga dar 

las raciones cumplidas en el Mar ,y 

en los Tuertos las que ejia ley de-

clara. 

PO R Q U E en los baftimentos de 
las Naos de Armada haya la 

cuenta que convenga , y los Maef-
tres no puedan contar mas raciones 
de las que verdaderamente dán , el. 
General de la Armada , o Flota 
mande , que á la gente de Mar , y 
Guerra de las Naos de fu ca rgo , le 
les dén fus raciones cumplidamen-
te , conforme á la Iñfiruccion de 
nuellros Jueces Oficiales de Sevi-
lla , y que en los Puertos donde l le-
garen,y refidieren, no fe dén,fino á 
los que anualmente el luvieten en 
las Naos , y el lo fea cada dia , y no 

Í
iara muchos por junto ; excepto 11 
alieren de los Baxeles á cofa con-

veniente , y por mandado del Ge-
neral: y para que no haya fraude, 
proveerá , que fe halle prefenteel 
Veedor con el Efcrivano al t iem-
po de dár las raciones, los quales 
afiéntaraa en fus libros las que 
aquel dia fe entregaren , y fi fueren 
por entero; y fi algunas no fe hu-
v i e r e n d a d o j b algo menos de las 
que fe debieren d á r , haganfe las 
baxas. 

Y 

Elmií/no 
cap. 76. 
de I n f -
truc. 
D.Carlos 
I J . en la 
Vifita de 
Galeones 
de la A r , 
mada de 
D . N i -
colás de 
Cordova, 
año 1676 

De los Generales 
Y porque algunos Soldados, que 

fe ocupan en las guardias de tierra, 
y en otras diligencias tocantes á los 
oficios, con licencia del General, 
deben percibir lus raciones : Man-, 
damos , que los Maeltres de ellas 
den recibos al Proveedor folamente 
de las que recibieren , y no m a s , y 
en los dichos oficios le hagan bue-
nas , y reciban en cuenta al Pro-
veedor las que diere á los Soldados 
alsi ocupados, que no fe les hayan 
entregado por mano de los Maef-

Ley Lv. Que en llegando los Galeo-

nes a Cartagena af ijen los Genera-

les d la Audiencia de Santa Fe. 

C a p . 40. 
de Inlír. L' OS Generales de Armadas , y 
dcrSH>. J i Flotas que fe dcfpacharcn 

para Tierra firme, luego que die-
J ¡ r ! r ren fondo en el Puerto de Cartage-
dé ''efte n a ' escribirán á la Real Audiencia 
lib- de Santa Fe, dándole cuenta de ha-

ver l legado, y que le aprelta el Bar-
co de avilo , y fale para Portobelo, 
para que quando el. General bol-
viere á Cartagena , ellé allí el oro 
de nuellra cuenta , y le puedf con-
ducir á ellos Reynos l in retarda-

ción. 

* Ley Ll'j. Que en llegando los Gene-

rales d Portobelo euVien J'us InJ-

trucciones d la Audiencia de Pa-

nama. 
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alguna envíen á nuellra Audien-
cia Real de Tierra firme la Inllruc-
cion , y Cédulas que l levaren, y 
las que le les enviaren concernien-
tes al v i age , para que las vea , lepa, 
y entienda , y de fu parte lo favo-
rezca , y dé orden á las otras cofas 
que convinieren á nueftro férvi-
d o ; y al Prefidente , y Oidores de 
la dicha Audiencia, que villas , las 
hagan copiar fin di lación, y las re-
mitan luego originales á los dichos 
Generales , para que cumplan lo 
que en ellas fe les huviere orde-
nado. 

J Ley LVij. Que el General tenga 

cuidado que la poh'ora ejle d buen 

recaudo , y la gente tenga tas ar-

mas aprejladas. 

EL General tendrá particular c»p-
cuidado en íu Armada , o 

Flota de mandar , que en las Naos 
de Guerra , y Merchante ellé la 
polvora á muy buen recaudo , y 
en la parte mas enjuta, y guardada 
del fuego: y porque no falte quan-
do convenga , ordenará que fola-
mente fe galle en los cafos permi-
tidos; y que los Soldados, Marine-
ros, y palfageros tengan fus armas 
l impias, prevenidas, y bien ade-

rezadas, de forma que puedan 
fervir con promptitud en 

la ocafion. 

A N D A M O S á nueflros Capi-
tanes Generales de lasAr-

El mif-
mo en fia 
dajoz á 
irf.de A-
gofto de — —— 

M8O. ^ madas , y Flotas, que en llegando 
1. •-•,. tir. á Portobelo , luego, y fin dilación 
X . rom.ni. Oo 3 Ley 



P . T d i p c 
IV .enZa-
ragoza à 
l ? . de 
Mayo de 

D.Fcl ipe 
I I I . c o 
Madrid à 
i * . de 
Noviem-
bre de 
j 607. cu 
Segovia 

à a ; , de 
A g o l l o 

de l i i e . : 
cn Ma-
drid à l S 
de Marzo 
de i r t i r . 

D . C a r -
l o , I I . en 
erta Reco 
pilacion. 

* Ley Lbiij. Que quando el General 

¡le la Amada faltare en tierra en 

Cartagena, fea acomodado, como 

fe ordena. 

MA N D A M O S Á los Governado-
res de Cartagena , que 

procuren acomodar á los Genera-
les de Galeones, quando faltaren 
en tierra en nuellras Cafas Reales 
de aquella Ciudad , o las de Ayun-
tamiento , executando en efta parte 
precifa , y puntualmente lo orde-
nado , porque conviene aliviar a 
la dicha Ciudad de los gallos que 
fe caufaban á los Proprios en alqui-
lar otras cafas para apolentar á ios 
dichos Generales. 

^ LeyLix. Que los Generales de Ga-

leones, y Flotas puedan tener Cuer-

po de Guardia en tierra con las ca-

lidades de efta ley. 

PE R M I T I M O S , que nuellros Ca-
pitanes Generales de la Ar-

mada de la Carrera de Indias en los 
Puertos de ellas , donde llegaren 
puedan facar Cuerpo de Guardia 
en tierra , con que ello fea fin Ca-
xas de Guerra , fi no fuere para pu-
blicar Vandos, y con una Caxa fo-
l a ; y el Cuerpo de Guardia no fe 
aparte de la cafa del General, y él 
haya falido á t ierra, y no de otra 
forma ; y que no exceda de una Ef-
quadra de veinte y cinco Soldados, 
con fu Cabo i y lo mifmo hagan 
los Generales de las Flotas por lo 
que les tocare, procurando todos, 
que no hagan defordenes los Sol-
dados , y gente de fu cargo , ni fe 

huyan , y que tengan buena cor-
respondencia con los Govemado-
res, y Jullicias; y que entre la gen-
te de lu Cuerpo de Guardia, y los 
otros Cuerpos de Guardia de los 
Prefidios , y otra qualquier de 
guerra, y la demás de los Puertos, 
y partes donde llegaren , no haya 
alborotos, ni diífenfiones , y todos 
tengan , y conferven mucha paz , y 
quietud: y fi fe jugare en los Cuer-
pos de Guardia , lea con toda mo-
deración , y afsi lo hagan cumplir, 
y executar los Generales de Arma-
das , y Flotas, y los Governadores, 
Caltellanos, y Alcaydes, y las de-
más Jul l icias , porque de qualquier 
exccllb le les pondrá culpa grave. 
Y declaramos, y mandamos, que 
fi concurrieren con la Armada Real 
de la Carrera , juntamente en al-
gún Puerto , o parte de las Indias, 
las Flotas de Nueva-Efpaña , b 
Tierra firme , o qualquiera de 
el las, no puedan facar fus Gene-
rales Cuerpos de Guardia en tier-
ra , y que folamente le pueda fa-
car el de la dicha Armada ; pero en 
los Puertos, y partes donde llega-
ren los Generales de Flotas , y no 
fe hallare , ni concurriere la Arma-
da de Galeones, permitimos, que 
puedan facar , y poner en cierra 

Cuerpo de Guardia, guardando 
lo que por ella ley fe dif-

pone. 

D.Fcl ipc 
J I t . en 
l.er;na à 
í ^ . d e j u -
r.io de 
i6ii>. 

De los Generales 
* Ley Lx. Que el General de la Flo-

ta de Nueba-Efpaña en llegando d 

la Vera-Cruz defpache abijo ,ydé 

cuenta al Virrey para que enbie 

Jus Defpachos. 

OR D E N A M O S al General de la 
Flota de Nueva-Eipaña,que 

en llegando á la Vera-Cruz detpa-
chc avilo de la llegada á aquel Puer-
to , dando cuenca al Virrey para 
que envié fus Defpachos. 

^ Ley Lxj. Que el General de la Flo-

ta de Nueba-é-f paía aloje en la 

Vera-Cruz ¡agente de guerra que 

conviniere d la feguridad de aquel 

Puerto. • 

E l mif -
mo cu 
Madrid Ì 
«.de Ma-
yo de 

E 

D.Fcl ipe 
I I . cap. 
I « .Y Í7-
58.y Í9-
de Inftr. 
en S . L o -
renzo 1 
l l .dc j l i -
nio de 
M»7-

L General de la Flora de Nue-
va-Efpaña , de la gente de 

guerra que llevare aloje en la Ciu-
dad de la Vera-Cruz la que le pare-
ciere convenir para que haga Cuer-
po de Guardia , y Pollas en las par-
tes que tuviere por nccclfario para 
feguridad de la dicha Ciudad. 

Ley Lxij. Que los Generales pro-

curen la quietud de fu gente, y 

echen el Vando que Je ordena , y 

caftiguen los excejfos. 

LOS Generales de Armadas , y 
Flotas en llegando á los Puer-

tos donde han de a ls i l l i r , y le def-
embarcaren con gente de Mar , y 
Guerra , hagan publicar Vando, 
cn que manden , que toda la gente 
de fu cargo t i l e quieta , y pacifica, 
y no hagan agravio , ni demasía á 
nadie , ni muevan alborotos, cf^ 
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candalos, ni queltiones, ti i fe atra* 
vielfcn con los vecinos, y gente de 
la t ierra, y fepan que el Governa-
dor de ella , b qualquiera Ju l l ic ia , 
o fus Minillros , los puedan pren-
der para remitirlos á los dichos Ge-
nerales , y que afsi les ordena , y 
manda, que cn llegándolos á pren-
der, con mandamiento, fobre qual-
quier caula , o fin él in flagranti de-
licio , o en quellion que entre ellos 
haya,ora lea los unos con los otros, 
ora con vecinos de la tierra , fe de-
xen prender , y ninguno fe refilla, 
y entregue libremente con fus ar-
mas , y fe vaya prelo con el Minif-
cro de Ju l l i c i a , pena de que fi le 
refifliére , o fi diere favor , y ayuda 
al alboroto , o refiílencia que otro 
haga , no ha de tener ningún re-
cudo á fu General, anres lo ha de 
entregar á la Jul l ic ia á quien fe re-
fillicre , para que lo calligue con-
forme á derecho , y quando ello 
fucediere, el General cumpla el te-
nor de fu vando, fin difsimular con 
ninguno ; y aunque fe efeonda , y 
aufente , fiempre que pueda fer ha-
bido , lo entregue, que Nos afsi lo 
ordenamos: y fi la Jul l icia Ordina-
ria , o Juez á quien lo entregare , fe 
lo bolviere á remitir con el pro-
cclfo , calligue los delitos con de-
mollracion , y r igor , efpecialmen-
te en los agrefiores, para que to-
dos entiendan que le deben guar-
dar , y no quebrantar los Vandcs r 

porque de lo contrario nos tendre-
mos por deflervido , y mandaré-

mos calligar á los inobe-
dientes. 



Ley Lxiij. Que el General de la tierra reciban 
Flot a deNueba-Efpana no ponga 

Validera en la Vera-Crttz., ni con-

tenta excejjos à los Soldados. 

D.FELIPE T OS Generales de Flotas de 
II. cu s. 8 Nueva-Efpaña no arbolen Lorenzo » T _ 
M '1 ' Vanderas en la Vera-Cruz , ni den 
ij34- lugar á que fus Soldados hagan ex-

ceífos, ni agravios , teniendo en 
elfo toda vigi lancia, y cuidado; y el 
Virrey de la Nueva-Efpaña lo haga 
cumplir , y executar, como ella or-
denado por la ley antecedente. 

^ Ley Lxiiij. Que la gente de Mar, y 

Guerra no baga de/ordenes en los 

bajiimentos, ni embarcaciones. 

^|UHI.F. a c o n t e c e r , q u e q u a n d o E l 

pardo" 'i Ia Armada de la Carrera , y 
íiemtae" F l o , : a s eftán en los Puertos dé las 
dVr-7d¿ *nc^3S > comete la gente de ellas 
D i c i e m - muchos excelfos, y libertades, to-
iW f . L mando á los vecinos fin fu licencia 
n i ? afii l a s Barcas, y Canoas, de que no 
Wa'/.odc P a 8 a n ' o s ^ e C c s ' Y a ' o s Pulperos 
^ 1 las cofas de comer; y afsimifmo no 
íoin.en les pairan las mas veces, y fi piden 
e f t a R c c o . ' • , I I 1 

piiacíon. e ' precio, los tratan mal de pala-
bra ; y en las Fragatas que entran 
con ballimentos le ponen Solda-
dos de guardia , y los reparten, y 
no dexan hacer fu oficio a la Ju l l i -
cia , y Fieles Executores , proce-
diendo con el mifmo delordcn en 
los Mataderos. Y porque conviene 
no permitirlo, ordenamos, y man-
damos á los Generales de las dichas 
Aimadas , y Flotas, que lo reme-
dien , y no den lugar á que los ve-
cinos de los Puertos, y gente de la 

agravio de lós.Sol-
dados , y gente de M a r , procu-
rando entre unos , y otros muy 
buena correfpondcncia. Y por lo 
que toca a la provifion de bal l i -
mentos que fe traxeren ä los dichos 
Puertos, T iendas , Pulper ías ,Ma-
taderos, y Carnicerías, dexen hacer 
fu oficio a l a j u l t i c i a , y ponerlas 
polluras, de forma que la Ciudad 
pueda 1er proveída, con que á los 
Generales de las Armadas, y Flotas 
fe den los ballimentos que huvie-
ren mcneller , á precios jul ios, y 
moderados, como alli val ieren, y 
no los permita encarecer. 

^ Ley Ext. Que los Generales ,y Al-

mirantes en los Puertos tengan la 

gente bien difcrplinada , y ca/h-

guen los exceßos. 

T 
de qu 

E N G A N los Generales, y Almi-
rantes grandifsimo cuidado 

que en los Puertos de las In- de 
dias elle toda la gente de M a r , y c¿¡¡¿¡dc 

Guerra muy bien tratada , y dilci-
plinada; y no permita que fe aufen-
ten, ni hagan excelfo, calligando á 
los culpados, como pidiere la cali-
dad del de l i to ,y efpecialmentelos 
perjurios, y pecados públicos, por-
que no folamente conviene que en 
las Armadas haya fuerza para con-
ducir la hacienda legura de enemi-
gos , fino (como primero le debe 
atender) mucha chril l iandad, para 
que por ella fe firvaDios N. Señor 
de librarlos de los peligros del Mar, 
teniendo cuidado que le hagan los 
alardes que conviniere , para ver 
fi la gente ella bien diiciplinada, 

y 

E l mi f -
mo , cap. 
7 8 . d c l n f 
trucc. en 
Lisboa à 
i 7 . d c F e -
brero dc 
1 5 8 * . 

D . Felipe 
I I I . en 
Madrid i 
i f . dc 
Marzo de 
l í o 7. 

y Armada; y fi faliere alguna parte en los Puertos dónde llegare , -jun-
-• ' v " x tamente con el Veedor , procurará 

aver iguar , y delcubrir lo que luere 
fin regi i l ro , y lo tomará por perdi-
do, y hará vender con el mayor be-
neficio que fuere pofsible, y Jo que 
procediere traerá á Efpaña, y entre-
gará en la Cala dc Contratación, 
para que fe guarden las ordenes de 
nucllro Confejo de Indias , y los 
Governadorcs de Cartagena, Santa 
Marta, y otros Puertos, ayuden por 
fu parte á lo tuíodicho. 

de ella á cierra , proveerán que elle 
qu ie ta , y fin hacer agravio a los 
vecinos. 

f Ley Lxvj. Que el General, o Almi-

rante bagan alardes de la gente de 

guerra ,y Mar. 

OR D E N A M O S á los Generales dc 
las Armadas, y Flotas, que 

cada quince d i a s , fin mas dilación, 
en el viage , y Puertos donde llega-
ren , y alsil l ieren, hagan alardes de 
toda la gente deGuerra,y Mar dc fu 
cargo , para que confie fi falta a l -
guna por muerte , o fuga , o qual-
quier otra caufa, y averigüen defde 
el dia que faltaren,para que elMaef-
tre de Raciones no las pueda con-
tar ; y fi*alguno fuere muerto, o ido 
fin licencia del General,fe le baxc, y 
defeuente el fueldo defde aquel dia; 
y ellos alardes fe hagan en prefen-
cia del General,o fu Almirante, que 
los han de firmar, y ellando tam-

i£fia 

J Ley LxTpiij. Que los Generales pre-

cedan contra los fugitivos, y los que 

no regijiraren ,y buefoan á EJpana 

los Clérigos ,y/Rehgiofos,que paf-

faren fin hcentia. 

1 . . J 1 Í . ••••'•i 

SI en la yifita de Navios , o qua-, D.Fci:̂  
lefquier embarcaciones, que. ^ 

el General de Armada , b Floca hi-, ¿' co-
ciere en los Puercos de las Ind ias.. 
averiguare que fe le huye alguna, i"131'0"-

bien prefences el Veedor, y Eferiva- gente de fu cargo, procederla! cai-
no, que lo afsientcn en fus libros, y rigo con rodo rigor ; y alsimilmo 

den tellimonio para las cuentas que 
cadauno ha de dàr en la Cala de 
Contratación, afsi de raciones, co-
mo de fueldos , que fc huvieren de 

contra quien los llevare , encubrie-' 
re, o efeondiere; y fi hallare alguna 
cofa fuera de regi i lro, o contra Or-
denanza , guardará lo ordenado , y 

pagar del t iempoque huvieren fer- el cap. 3 6. dc la Inllruccion de Ge-
vido fus plazas. ncralcs , que vá puella al fin dc elle 

titulo , como allí fe contic-nc, y á 
C Ley L x V i j . Que el General con el los Clérigos, o Religiofos, que paf-

V e e d o r b a g a las diligencias necej]a- faren fin las_ licencias necesarias, 
rías paraJdber las mercaderías que bolverán á Elpaña , y los remitirán 
fueren fin regt/ho en la Armada , y á fus Jueces Ordinarios, co-
las tome por perdidas. mo ellá ordenado. 

EL General de la Armada ,• he- * # * 
chas las vif i tas , y diligencias 

en el Mar ^como ellá ordenado , y 
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Libro IX. Titulo X V . 
¡J" Ley Lxix. Que los Generales fue- ningún Militar para hacer aufencia 

dan en tierra enviar d bu/car la de fu Compañía ; y fi alguno la lni-
gente que f e les huyere. 

MA N D A M O S Á los Virreyes de 
Nueva Efpaña, Prefiden-

tes, Oidores, y Alcaldes del Crimen 
de nueftras Audiencias de ella, y de 
Tierrafirme,y nuevo Reyno de Gra-
nada, y á los Governadores, Corre-

bre de gidores, Alcaldes mayores , y otros 
» . F e l i p e Jueces, y Jufiicias de los Puertos de 
MOIV/QM" fus diftritos , que quando fueren a 
Manó de C"QS Armadas, o Floras, dexen , y 
un. cotifientan que los Generales, y fus 

Miniftros , y Oficiales, que tuvie-
ren comifsion de ellos , falgan , in-
quieran , y bufquen á las perfonas 
que fe aufentaren de las Armadas, 
Flotas, o Naos de fu cargo,y permi-
tan , y confientan que las puedan 
prender, y l levará bnen recaudo, 
fin poner impedimento , antes les 
den , y hagan dar todo el favor ne-
celfario á la execucion de lo fufodi-
cho; y no fe embaracen en averi-
guar , y entender iobre la caula , y 
razón que el General tuviere para 
femejantes procedimientos ; y lo 
mifmo le guarde con el Cabo de las 
Naos de Honduras,por el Prefiden-
te , y Audiencia de Guatemala , y 
las demás Jufticias de las partes, y 
Puertos donde llegaren. 

5 Ley Lxki Que el General no de li-

cencias en el Mar para hacer aufen-

cia ,y en tierra fe acv.da al Capitan 

General déla Andalucía. 

( R D H N A M O S , y mandamos al 
Capitan General de la Carre-

ra , que en el Mar no dé licencia á 

Elmifmo 
c u Ma-
drid i i í 
de Abril 

•»le 

O 

viere menel ler , eftando en tierra de 
Efpaña , acuda á pedirla al que ufa-
re el cargo de Capitan General de la 
Colla de Andalucía , que es á quien 
toca, y fe la dará, fi conviniere, con 
obligación de que la noten en fus 
libros el Veedor, y Contador de la 
Armada; y afsi fe lo encargamos, 
para que quando buelva, le puedan 
aclarar lu p laza , y no de otra for-
ma. 
^LeyLxxj. Que el General de Flota 

de NueVa EJpafía no conozca de 

caujas de Soldados, fino en la Vera-

Crup,)/ enbiar por los huidos -,y lo 

demás el Virrey. 

PO R Q U E los Soldados, y Mari-
ñeros, que ván en las Flotas 

de Nueva Elpaña fe divierten por >«><• 
aquellas Provincias, donde hacen 
muchos excelfos , confiados en el 
amparo que hallan en los Genera-
les, refpe&odela jurifdiccion que 
tienen, en virtud de Ordenes, y Cé-
dulas nueltras, y conviene prevenir 
el remedio : Ha parecido conve-
niente limitarla á loia la Ciudad de 
la Vera-Cruz, y á poder enviar por 
los Soldados, y Marineros , que le 
aufentaren fin fu licencia ; y afsi 
mandamos á los Generales de las 
dichas Flotas, que fuera de erto, en 
ninguna forma ulen de la dicha ju-
rifdiccion , por quanto nueftra vo-
luntad e s , que en todo lo demás 
conozca el Virrey de laNuevaEf-
paña dé las caufas de Soldados, y 
Marineros de Flotas , y atienda al 
bueno, y breve defpacho de ellas, y 

los 

D.Felipe 

I I . 

los Generales fe contengan en los 
términos de fu jurifdiccion. 

^ Ley Lxxij. Que los Generales pue-

dan traer d ejlos Reynos d los Veci-

nos, que ocultaren gente de Mar, y 

Guerra, ó imponer otras penas. 

S I los vecinos de Cartagena, Por-
tobelo, la Vera-Cruz, y la Ha-

•4- dc baña, y los demás Puertos, e Islas 
M?s!dL adonde llegaren las Armadas , y 

Flotas, recataren, y encubrieren la 
gente de Mar , y Guerra de ellas: 
Ordenamos , que fi los Generales 
lo averiguaren, puedan traer á ellos 
Reynos á los vecinos, que en ello 
fueren culpados, y dieren favor , y 
ayuda , o imponer las penas arbi-
trarias, condignas al delito , y. con-
formes á la calidad de las peifonas. 
Y mandamos al Prelidente, y Oi-
dores de nueltra Real Audiencia de 
Tierrafirme , y á los Governadores, 
Jueces,y .Jufticias délas Indias, que 
no lo impidan, ni eftorven, porque 
afsi conviene á nucl lro Real lervi-

^ Ley Lxxiij. Que el proceder contra 

los que encubrieren Soldados , fea 

con jufttficacion. 

L G U N O S Generales proceden 
contra Soldados, ò vecinos 

D.Felipe 
1 1 1 . en el 
Pardo a f , „ 

de Marzo de los Puertos, que receptan , y en-
de ¡tu. c u t j r e n gente de la Armada , o Flo-

ta, y con qualquier fofpecha, o in-
dicio leve los ponen en Galera, con-
denan á los que parecen culpados, 
y executan otras penas graves, fin 
verificar la caufa : Y porque es juf-

;, y Almirantes. 222 
to que procedan conforme á dere-
cho , y fin agravio de las partes, 
mandamos á los Generales, que cn 
execucion de lo ordenado , (obre 
que no fe pueda quedar en las In-
dias ninguna gente de Armada., o 
Flota, procedan concia los vecinos, 
y gente de la tierra,con la averigua-
ción,y juftificacion que conviene. 

C Ley Lxxiiij. Que los Cabos , y Sol-

dados de las Naos de Honduras Je 

abjlengan de cometer ex ceJfos en la 

'Provincia. 

PO R Q U H los vecinos de la Ciu- D.FELIPE 

dad de Truxillo , de la Pro- Madrid"! 

vincia de Honduras, fon molefia- síjtiem! 
dos de los Cabos, Capitanes,y gente ^ de 

de guerra de las Naos , que ván á 
ella , el tiempo que alsiiten a l l í , y 
los Cuerpos de guardia , que foiv 
man , folo firven de impedir á las 
Jufi icias Ordinarias el ufo de fu ju-
rifdiccion , y hacer violencias á los 
vecinos: Mandamos á los Cabos, y 
Capitanes, que fi Nos tuviéremos 
por bien de enviar algunos Navios 
á aquellas Provincias, fe abftengan 
de cometer, y conlentir qualefquier 
excelfos, y tengan bien difciplina-
da , corregida , y quieta la gente de 
Mar , y Guerra de lu cargo , y 110 
confientan que fe hagan extorfiones 
álos vecinos, en que cumplirán con 
nuefiras ordenes, y obligación de 
fus puefios; y de no cumplirlo nos 

havrémos por defervido, y le les 
hará cargo particular en 

fus vilitas, o refiden-

cias. 



Libro IX. Titulo X V . 
í" Ley LxxV. Que lasjuftioas de las d a n t e s fean v e c i n o s d e a q u e l l a t ier-

índtas no conozcan de tanjas de la 

gente de Mar,y Guerra. 

M 
A N D A M O S al Prefidente , y 

Oidores de nucllra Au-
y á 

D.Eclipc 
I I . cap. 

trucc. ds diencia Real de Tierrafirme 
En S. Lo- loS Governadores de Cartagena 
7"dc>- Santa Marta , la Habana, y losde-

mas Puerros, y á los Alcaldes ma-
cno ano. / 

D . F c ü p c y 0 r c s de l'orrobelo,)- la Vera-Cruz, 
Madrid a y a todas nueltras Juiticias , que no 
víembre" (e introduzgan á conocer de nin-
d. ' S i g u n a c o ' a c o c a n c c a ' a Armada, o 
ir? "K'-CO f ' 0 t a ^ e la Carrera de Indias, ni á 
piiacion. los Capitanes, Oficiales, Soldados,y 

gente de Mar, fin embargo de qual-
quier orden que tengan para pro-
ceder contra ellos , que en quanto á 
el lo la revocamos , y damos por 
n inguna , y lo remitimos a los Ge-
nerales de las dichas Armadas , y 
Flotas, á los quales toca el conoci-
miento, fi no es en el calo expresa-
do por la ley 62-.deelle tit.y las de-
más que de efto tratan. Y ordena-
mos,que los dichos Prefidentes,Oi-
dores, Governadores,y Juiticias no 
conozcan de ningunas caufas que le 
ofrezcan entre los que ellán obli-
gados á bolver en ellas á Efpaña, 
ora fean civi les , o criminales ; y fi 
en pendencias, o por delitos pren-
dieren ¡11 flagranti á algunos , los 
remitan á fus Generales , con las ar-
mas , y Autos , que fe hirvieren cf-
crito y fi en lo civil pufieren algu-
na demanda contra otras perfonas 
de la mifma Armada,o Flota, la re-
mitan, fin oirlos, á lu General,para 
que en todo haga, julticia i y lo mif-
mo fe guarde , aunque los deman-

ra, y hayan de quedarle en ella. 

<¡" Ley LxxVj. Que las demandas con-

tra Vecinos de la tierra f e pongan 

ante lajujhcia de ella, y el Gene-

ral f e las remita. 

11 los vecinos , o refidentes en el 
D . Felipe 

M 

Puerto , o Provincia debieren y-J"";-
algo á la gente de la Armada,o Fio- rales de 
t a , y lesquifieren poner demanda pi'"," 
c i v i l , b cr imina l , ha de fer ante el 
Governador, o Jult icia Ordinaria-, 
y el General no conozca de ella,y la 
remita al Juez del Puerto , o parte 
donde fucediere. 

^ Ley LxxVij. Que los Generales pue-

dan proceder contra los que Vendie-

ren , o compraren bafiimentos, ar-

mas, o municiones déla Armada, ó 

Flota. 

A N D A M O S , que fi algún Ca- n ^ 
pitan , o Maeltre , u otra ni. en 

qualquier perfona facare de la Ar- Ml"J"u * 
mada , o Flota , o vendiere algunos 
bafiimentos, s imas, municiones, o 
pertrechos, u otra cola ; y fi algún 
vecino, eftante , o habitante en Po-
blación, o Puerto, fe lo comprare, b 
encubriere , pueda el General pro-
ceder contra ellos , y calligarlos, 
conforme á julticia, con inhibición 
de nueltras Audiencias, Governa-
dores , Alcaldes mayores , y otras 
qualefquier nueltras Juiticias , á los 
quales ordenamos, que no fe intro-
duzgan á conocer de lo que á ello 
tocare, porque Nos lo cometemos 
privativamente á los dichos Gene-
rales de Armadas, y Flotas. 

- »H "j ¡¡r -j ¡ : tu... l í b í f i j i v 

Ley 

16.de N o 
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De los Generales, y Almirantes. 223 
Que Jicndo necef- to las revocamos , y damos por 

lean en lo ex-
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f Ley 

/ario bajlimento , y habiendo afi-

Jiento de Abena, el General orde-

ne al Proveedor ,y Veedor , que ¡o 

compren. 

SI demás de los bafiimentos, 
que la Armada llevare , fuere 

menefter alguna provifion de car-
ne , pefeado , y vizcocho para 
ella en Portobelo , Cartagena, la 
Habana , u otra parte , quando 
eftuviere á cargo , y por cuenta 
de los Adminiltradores de la Ave-
ria , el General de la Armada or-
dene á la perfona , que por ellos 
fuere firviendo de Proveedor , que 
lo compre , y provea , con inter-
vención del Veedor de la Armada, 
en conformidad de lo que eltu-
viete difpuelto por el ultimo Af-
fiento que corriere; 

^ Ley Lxxix. Que los Generales, 

Almirantes ,y Minifiros de las Ar-

madas , y Flotas ejlén fujetos d las 

ordenes de los Virreyes , y Au-

diencias. 

ES nueftra voluntad , y man-
damos , que los Generales, 

Almirantes , y Miniltros de las Ar-
madas , y Flotas d t én lujetos á las 
ordenes que nueltros Virreyes die-
ren , donde los huviere , y don-
de no , las nueltras Audiencias , á 
cuyos diltritos llegaren , les die-
ren : y que en todo , y por todo 
guarden lus mandatos , y orde-
nes , fin exceder de ellos en cola 
a l guna , como fi por Nos fuellen 
dados , fin embargo de que por lus 
Inltrucciones fe ordene, y provea 
lo contrario , que en quanto á ef-

Tom III. 

ningunas, como no lean en lo ex-
presamente contenido en las le-
yes de el la Recopilación ; y alsi lo 
cumplan los Generales , Almiran-
t e s , y Miniltros de Armadas , y 
Flotas, pena de mil ducados cada 
vez que no lo cumplieren , y que 
no ferán propueltos , ni proveí-
dos en ningún cargo de nueltro 
Real fervicio , antes fe procede-
rá a la enmienda , y corrección, 
conforme fueren lus exceífos , y 
daños , que refukaren de la in-
obediencia. 

5 Ley Lxxx. Que las jufiieias de 

los Puertos afsijlan , y ayuden en 

lo necejfario al General de la Ar-

mada. 

LU E G O que lleguen los Gene-
rales con fu Armada á Por-

tobelo , el Governador y Capitan 
General de la Provincia de Tierra-
firme haga baxar a l l í , fin dilación, 
ni perder tiempo , todo el o ro , y 
plata nueltro , y de particulares, 
para que le pueda embarcar en 
la mifma Armada , y buelva á Car -
tagena con la brevedad pofsible, 
dándole p a r a d l o , y fu defpacho 
el f avo r , y avio que fuere menef-
r e r , y alsi lo cumplan también el 
Governador de Cartagena,y los de-

más Governadores, y Juit icias 
de los Puertos donde la Ar-

mada llee;are. 

D.Felipe 
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f Ley Lxxxj. Que el General, Al-

calde Mayor ,y Oficiales Reales de 

Tortobelo afsifian a la de/carga, 

y tengan entre si buena correfpon-

dencia. 

D .Fdipe A S S I S T A el General en Porco-
«j'in'iíí J - \ belo con el Alcalde Mayor, 

y Oficiales Reales á la defcarga de la 
Flora, dando forma para que fe ha-
ga mejor , y con mas brevedad, y 
procure averiguar,y faber lo que fe 
llevare fin reg i l t ro , en fraude de 
nueftros derechos Reales, teniendo 
entre todos muy buena correfpon-
d e n c i a , y atención anueftro Real 
fe r vicio. 

5 Ley Lxxxij. Que los Generales no 

impidan d los Oficiales Reales el ha-

cer diligencia para faber lo que bd 

fin regifho. 

D.Felipe R t ) E N A M O S , y mandamos á los 
randa á V / Capitanes Generales de Ar-
goib a¡ madas,y Flotas,y Capitanes de otros 
I Í IO. qualefquier Baxcles, que furgieren 

en los Puertos de las Indias,que dc-
xen n l a r , y cxercer fus oficios á 
nueftros Oficiales Reales de ellos li-
bremente , conforme a lus Inftruc-
c iones , Ordenanzas, y Provifiones 
que tienen, y hacer qliaiefquier d i -
ligencias que convengan , afsi en 
los Navios , como en tierra , para 
averiguar las mercaderías , Elcla-
v o s , y todo lo demás que fuere fin 
reg i l t ro , y tomarlas por defeami-
nadas, y no les pongan ningún ef-
torvo, ni impedimento, ni lo con-
fientan poner: y hagan,que la gen-
te de Mar, y Guerra, y todos los de 
las Armadas , y Floras afsi lo guar-
den, dándoles todo el favor, y ayu-
da, que les pidieren, y fuere necef-

fario , que afsi conviene a nueftro 
Rea l ferv ic io , y no lo cumpliendo 
feran caftigados. 

Ley Lxxxiij. Q±te los Generales 

fe informen del ejiado de la tierra, 

y en el abijo que cnbiaren, le den co-

mo fe les encarga. 

ORDENAMOS á los Capitanes Ge-
nerales de Armadas,y Floras, 

que cada uno en el dillrito donde 
llegare tenga cuidado de informar-
fe del citado de aquella tierra, y de 
todo lo que conviniere darnos av i -
fo, y afsimifmo del o ro , plata, per-
las , géneros, y otras colas, que le 
pareciere pueden venir aquel año 
por nueftra cuenta, y las de Merca-
deres , y particulares: que abun-
dancia , y falta de mercaderías hu-
viere alli , y los precios que tu-
vieren. 
^ Ley Lxxxiiij. Que el General dé 

prieja d la defcarga, y haga dar 

lado ii las Naos, y que fe lafiren de 

piedra ,y no de arena ,y reciban la 

carga. 

L U E G O que los Generales llega-
ren á los Puertos deltinados 

para la defcarga, hagan amarrar las 
Naos como mas convenga , y que 
eltén con la mayor dcfenla,y legu-
ridad, que fuere pofsible, de los ac-
cidentes de enemigos, y tormentas, 
y pongan toda diligencia en que 
como fe fuere defeargando cada 
Nao , fe dé lado á la que le huvicrc 
menelter., y luego fe comiencen las 
obras de carpintería , calafateria, y 
las demás necelfarias, hagan laltrar 
de piedra los Navios nueftros, y de 
particulares, y no confientan, que 

D.Felipe 

If.Mp.4S 
de Inltr. 
de 
D.Carlo, 
II.eu c i -
ta Reco-
pilación. 

D.Felipe 
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D.Felipe 

I I I . en 
Madrid i 
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fe lafiren de a rena , ni en p ipas , ni be lo , y la Habana : Ordenamos, y 
en pañol , ni en otra forma , por el 
gran riefgo que en cito hay ; y ef-
tando pata navegar , hagan que 

D.Felipe 
I I I . en 
Madrid i 
a», de 
Marzo de 
¡Cu. 

D.Felipe 
II.cap.ya 
de Inftr. 
D . Felipe 
III.en el 
B Dique 

de Scgo-
via i 7. 
de Junio 
de t¿oo. 
ínVal la -
d o l i J á r . 
de Junio 
de rrtoi. 
D.Felipe 
IV-en-Via 
drid 1 1 8 
de Fe--
brero de 
U í f . 

luesro reciban la carga. D O 

f Ley Lxxxb. Que el General de la 

Armada haga que en Tortobelo fe 

defpache con toda brebedad. 

MA N D A M O S á los Capitanes 
Generales de nueltra Ar -

mada de la Carrera , que ii llegada 
la Flota de Tierrafirmc á Portobelo 
no fe huviere abierto precio á las 
mercaderías que en ella fueren, 
apremien á los Cargadores , Co-
merciantes , y Mercaderes, por to-
dos los medios que les parecieren 
convenientes , á que hagan precio 
luego y obliguen afsimifmo á los 
Oficiales Reales á que entreguen 
nueltra plata, y cobren los dere-
chos á Nos debidos de lo que fe hu-
viere llevado en la Flota, para que 
los particulares regiltren,y carguen 
con diligencia fus caudales. 

f" Ley Lxxxbj. Que los Generales pue-

dan bifitar los Cafiillos ,y Fuerzas 

de los Tuertos donde llezaren. o 

^ J O R Q U E defeamos fer continua-
mente informado del eftado 

mandamos , que los Genérale* de 
Lv Armadas , y Flotas los vif i ten, y 
traigan relación de lus fabricas,edi-
ficios , obras , Arti l lería, Armas, y 
gente de Guerra , haciendo lilla de 
e l l a , la qual traigan al Contejo, y 
Certificación de la que tuvieren, y 
de lo que faltare, y le debe pro-
veer ; y donde huviere Ingenieros 
hagan la vifita con el los, y fi no los 
huviere,con las perfonas mas expe-
rimentadas , é inteligentes: y parc-
cicndoles necefiario formar plan-
tas , difeños, y relaciones, las trai-
gan muy cumplidamente de todo, 
para que villas en nueltra Junta de 
Guerra de Indias, fe d i fponga , y 
determine lo que conviniere á la 
feguridad,y defenfa de los Puertos, 
con que en ellas vifitas no fe deten-
gan mas de lo que cómodamente 
les diere lugar el tiempo , para no 
perder la ocafion del viage.Y man-
damos, á los Governadorcs dé los 
dichos Puertos , y á los Caftella-
n o s , y Alcaydes de los Cafi i l los , y 
Fuertes, y otras qualefquier perfo-
nas , á cuyo cargo eltuvieren , que 
dexen , y confientan hacer las di-
chas vifitas á los Generales de las 
Armadas , y Flotas, para los efec-
tos en ella ley contenidos, y no les 
pongan impedimento, ni dificul-

en que ellán los Cafiillos, y Fórrale- tad a l guna , antes les afsiftan , y 
zas de los Puertos en que tocaren cumplan lo que acerca de cito 
las Armadas, y Flotas, para faber,y 
entender fi tienen la Gente, Artil le-
ría, Armas, y Municiones, que con-
viene á fu defenfa, o fi hay necefsi-
dad de proveer algo,y mas particu-
larmente los de Cartagena , Porto-

Tomo III. 

dilpufieren , y orde-
naren. 



Libro IX. Titulo X V . 
f Ley Lxxxbij. Que les Generales no afsi lo hagan , cumplan, y execu-

D . Felipe 
I I I . en 
Madrid i 
4<dcMar-
zo de 
1 ÍOT. 
D . Felipe 
I V . alii i 
a-dcSep-
tiembre 

de 16a r. 

D . Felipe 
I l I .enVa 
Uadolid 1 
i^.dcFe-
hrero de 
¡6o(. 

repartan entre le gente de las Arma-

das ,y Flotas para Jleflas: ni fe cor-

ran Toros en los Tuertos. 

0RuKN*M0s,y mandamos á los 
Capitanes Generales de las 

Armadas,y Flotas,que no apremien 
á los dueños , y Maeftres de las 
Naos de lu cargo á que hagan fief-
tas de Toros, ni juegos de Cañas en 
todo el tiempo que eftuviercn en 
los Puertos, y con mas efpecialidad 
en el de la Veracruz i y que los Go-
vernadores, Alcaldes Mayores , y 
Jult icias no lo confientan : y fi los 
Generales hicieren algún reparti-
miento para el dicho efeíto entre 
la gente de fus Armadas, les conde-
namos , y habernos por condena-
dos en todo lo que montare , y mas 
docientos ducados, que aplicamos 
á nueftra Camara , y Fifco. 

t -'•' 1 ' 1 '•'••' 

C Ley Lxxxbiij. Que los Goberna-

dores ile l«s Tuertos donde fuere la 

Armada, no dexe» falir Kabiofn 

licencia del General. 

TQDO el tiempo que nueftra Ar-
mada de la Carrera eftuviere 

en el Puerto de Car tagena , o en 
otro qualquiera de las Indias, nuef-
trosGovernadores , y Alcaldes Ma-
yores no defpachen , confientan, 
ni den lugar á que falga ningún 
N a v i o , ni Embarcación para las 
Islas de Canar ia , Barlovento, ni 
otras partes de las Indias, para pro-
vifion , ni trato, ni otro alguno, fin 
dar primero noticia al General de 
la Armada , el qual lo vifite , y re-
conozca fi van en el algunos Mari-
neros , o gente de la Armada , y 

ten precilamente. 

^ Ley Lxxxix. Que de/cubriendo fe 

Habió en el Tuerto donde efubiere 

Armada , o Flota , el General le 

enbie d reconocer, biftte , y ponga 

Guardas. 

SI E M P R E que fe defeubriere Na-
vio fuera del Puerto , en que 

eftuviere Armada , o Flota , el Ge-
neral enviará una perfona de con-
fianza , para que lo vea , reconoz-
ca , y fepa , qué Navio es , de don-
de v i ene , y las nuevas que trae: 
y fiendo Navio de Efpaña , ora fea 
de avifo , o que vaya con merca-
derías para aquel Puer to , b que 
haya de bolver á Efpaña, 6 que-
darte en é l , lo vi l i tará , para faber 
la gente , Armas , Art i l ler ía , y co-
fas que lleva , y con que ha de bol-
ver , y fin abi ir el regiftro , ni in-
troducirle en cofa que á él toque, 
mandará poner Guardas , para que 
no l legueáé l ningún Barco ,Cha-
lupa , ni Embarcación , ni falte 
ninguna gente en t ierra , ni fe fa-
que de él cofa alguna, regiftrada,ni 
fin reg i f t rar , harta que hayan lle-
gado los Oficiales Reales , y hecho 
la vifita. 
^ Ley Lxxxx. Que los Generales no 

den licencias d Nabios , que no fue-

ren de fu cargo. 

OS Generales de Armadas , y 
_ Flotas, que fe hallaren en los 

Puertos de las Indias, no fe intro-
duzgan en dár licencias á los Na-
vios que falieren , no fiendo de las 
dichas Armadas , o Flotas. 

D.Felipe 
II.cap.71 
de Inilr. 
en S. Lo-
renzo a 
ir .deJu-
nio de 
lf)7. 

1 . t u 

L 
El animo 
en Ma-
drid i 17 
de Dici-
embre de 
JJ9I-

5 Ley Lxxxxj. Que fabiendo los Ge- Flotas que ván , y vienen de las In-
nerales , que en algunos Tuertos fe 

contrata con eftrangeros, bagan in-

formación ,y la enbien al Confejo. 

D.Felipe 
l l . cn Ma 
drid i 17 
de Marzo 
de I J J É . 

General de la Armada en 

d ias , o con alguna de el las, o fue-
re , o viniere en lu guarda , y con-
ferva, 110 conozca de ningunas co-
fas tocantes á las dichas Flotas, n i 
de la gente de Guerra , y Mar , y la 
demás de que fe compufierc, ni de El r 

qualelquier Puertos, y par-
tes de las Indias , y fus Islas, adon- los palfagcros, fi no fuere en lo ne-
dc navegare, y furgiere, fi tuviere cclfario á lu govierno , y feruiri-noticia , y le confiare que algunos 
de nuertros fubditos , y vallallos 
tratan, y contratan (contra lo pro-
veído , y ordenado) con los eftran-
geros , o los encubren, o clconden, 
o les dan iavor , y ayuda , haga in-
formación muy particularmente, y 
prenda á los que refultaren culpa-
dos,y embargue, y aíTegure fus bie-
nes , y trayga los Autos á nueftro 
Conlejo de Indias, para que en él 
viftos, fe provea jufticia. Y man-
damos á los Prelidentes, y Oidores 
de nueftras Audiencias Reales, Go-
vernadores, Jueces, y Jufticias, que 
no lo impidan, y le den todo el fa-
vor , y ayuda que les pidiere, y hu-
viere menefter. 

5 Ley Lxxxxij. Que los Generales de 

Galeones no conozcan de lo tocante 

d los Generales de Flotas. 

dad , porgue de todo lo demás han 
de conocer, y proceder los Gene-
rales de las Flotas , á los quales per-
tenece , conforme á fus Tí tu los , é 
Inltrucciones. 

Ley Lxxxxiij. Que los Generales 

de las Flotas ejién Jubordinados al 

de la Armada, el qual les enbie las 

ordenes para que las executen en las 

Kaos de fu cargo. 

L 
OS Generales de Flotas de r> 

Tierra firme , y Nueva-Ef- ™ 
paña , fi fe juntaren con la Arma- dc 

da Real de Galeones en Puerto , o 
v i age , o navegaren en fu conferva, 
de i d a , b bue l t a , h ande abatir el 
Efiandarte , tomar el nombre , y 
eftár fubordinados al General de la 
dicha Armada ; y el General para 
el dilcurfo de la navegación , y. 
otros efectos, les ha dc dar , b en-, 

CO N V I E N E que entre nueftros viar las ordenes que convinieren 
Capitanes Generales dc la fecretamente, los quales las han de 

Junio dé Armada Real de la Carrera , y Fio- dar á la gente , y Baxelcs dc fu car-
tas haya toda conformidad , para go , y haccr cxecutar, en que el Ge-
que vengan con la buena orden, y neral dc la Armada , y tus Mini f -
feguridadneccífaria á nueftro R e d tros no fe intruduzgan , desando á 
férv ido , y bien univerfal : y áefta los Generales de Flotas governar, 
caufa ordenamos al General dc la y hacer julticia libremente en ' 
dicha Armada , que quando fuce- l o s que tuvieren á fu 
diere concurrir , y juncarfe con las car^o. 

V TomTII. 4 P p 3 Ley 

Felipe 
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r Ley Lxxxxiiij. Que en concurfa de f Ley Lxxxxb. Que quando con la 

Armada ,y Flotas, entre Jus Ge-

nerales ,y Almirantes Je guarde el 

orden que ejla Ley dijpone. 

J ~ ^ O N D E quiera que fe hallare D.Felipe 

Madrid™ l ^ J ' a Capitana de nueílra Ar-
d,c mada Real de la Carrera , fe prefie-MarzoJc 1 

"3o- ra , y tenga por mayor el Capitan 
General al Govierno de las Flotas, 
como halla aora fe ha hecho; y fi 
con tiempo , ú otro qualquier ac-
cidente le apartare de los demás 
Galeones, y Baxeles de fu confer-
va , arbole Ellandarte de Capitana 
fu Almirante, y el General de la 
Flota mas antiguo haga oficio de 
Almirante i y fi fe apartaren Ca-
pitana , y Almiranta , hagan eftos 
oficios los Generales de las Flotas 
que le hallaren prefentes , prefi-
riendo , y governando el mas an-
tiguo , y en efia mi íma forma , por 
fu aulencia , lo hagan los Almi-
rantes de las dichas Flotas, execu-
tando, y obedeciendo cada uno, 
fin replica, ni omilsion , las or-
denes que diere el General, o Al-
mirante , á quien en conformidad 
de lo difpuefto en ella l e y , tocare 
el govierno , con las penas que le 
impufiere, las quales es nuellra vo-

luntad , y mandamos, que exe-
cute con todo rigor en los 

inobedientes, y re-
milfos. 

Armada f e juntaren otras Arma-

das, ò E/quadras de las Indias,obe-

dezcan al General de ella. 

OR D E N A M O S , que quando por D.Felipe 

nueltro mandado , y para ' ' t 
efectos de nueltro Real fervido , b 
por orro acontecimiento, convinie-
re que con la Armada Real de la 
Carrera le junten otras qualefquier 
Elquadras, b Armadas que huviere 
en las Indias, los Genei ales , b Ca-
bos de ellas eltèn lubordinados al 
Capitan General de la dicha Arma-
da , y obedezcan fus ordenes, co-
mo en ella ley fe contiene. 

^ Ley Lxxxxbj. Que quando el Ge-

neral de la Armada enbiare Kabios 

adonde hubiere Flota, los Capita-

nes de ellos ejlén Jujetos al Gene-

ral de la Flota. 

TO D A S las veces que el General 
de la Armada de la guarda 

de la Carrera enviare Capitanes 
particulares de ella con Navios á 
executar algo donde eltuvierén los 
Generales de Flotas, los Capitanes 
han de eltár fubordinados á los di-
chos Generales, y no han de po-
ner Eftandartes en los dichos Na-
vios el tiempo que eltuvieren en 
compañía de las Flotas; y los Ge-
nerales les darán el favor , y ayuda 

que pidieren para lo que huvie-
ren de h a c e r , y execu-

tar allí. 

El mir-
ino allí 
à i j . de 
Enero de 
I J » 4 - C. 
18. de 
Inftr. de 
Genera-
les. 

Ley 

De los Generales 
Ley Lxxxxbij. Que los Cabos , y 

OJiciales de los Galeones que hubie-

re en las Cojias de las Indias, guar-

den la orden que les diere el General 

de la Armada. 

D.Fclipe A / f 
Secundo \ J I 
alli à 4. X » J -

A N D A M O S á los Cabos, Ca-
pitanes , y Oficiales de los 

bD¡- Galeones, o Vergantines que Ilu-
de 1 f?;. viere en las Collas del Mar del Nor-

te de las Indias, que guarden , y 
cumplan las ordenes que les diere 
el General de la Armada Real de la 
Carrera , y en fu aufencia el Almi-
rante que tuviere la dicha Armada, 
o parte de ella en las Cofias de ella, 
fin dilación, efcula, ni dificultad. 

^ Ley Lxxxxbiij. Oae los Generales 

de la Carrera de las Indias guarden 

lo difpuejlo de que Jolo el del Océa-

no ponga nombre de Capitana Real 

d la de Ju cargo ,y le obedezcan. 

D.Tcl ipc 
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Lortnzo 
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en Ma-
drid à 17 
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D.Fel ipe 
I V . en 
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Vente la 
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,OR quanto ella refuelto, de-
clarado , y mandado , que 

ningún General de nuellras Arma-
das de Navios de alto bordo en los 
Mares de ellos Reynos , y de las 
Indias Orientales, y Occidentales, 
ponga nombre de Capitana Gene-
ral á la Capitana de fu Armada , y 
cargo , porque folamente toca ella 
preeminencia á la de la Armada 
del Mar Océano , y no á otra nin-
guna de Navios de alto bordo, que 
fon , y han de fer inferiores á ella; 
y á los Capitanes Generales de la 
Armada de la Carrera , Efquadra 
de Barlovento , y Flotas de Tierra 
firme , y Nueva-Elpaña, que fi fu-
cediere encontrarle en la navega-

, y Almirantes. 226 
c ion, b Puerto con la dicha Capi-
tana del Océano , le abaran los Ef-
tandartes , obedezcan , y figa'n lus 
ordenes , navegando , y eltando 
furtos, todas las veces que concur-
rieren juntos, y no buelvan á arbo-
lar losEllandartes de fus Capitanas, 
halla que fe hayan apartado, y per-
dido de villa la R e a l , cumpliendo 
puntualmente las ordenes de nuef-
tro Capitan General del Océano, 
como las nuellras , en todas las 
ocafiones referidas, porque les toca 
derechamente el preferir á todas 
las Armadas de Navios de alto bor-
do , y Naos de las Indias Orienía-
l e s , y Occidentales, que fueren á 
ellas , b vinieren : y afsimilmo ella 
mandado, que goce la milma pree-
minencia la Almiranta Real del 
Océano,y que los unos, ni los otros 
no hagan cofa en contrario , pena 
de incurrir en nuellra del gracia. 
Ordenamos á nueltros Capitanes 
Generales de la Armada de la Car -
rera de Indias , Flotas de Tierra fir-
me , y Nueva-Efpaña, Efquadra' de 
Barlovento , y otros qualclquier 
Navios , que ordenen, cumplan, y 
cxecuten precifa, y puntualmente 
todo lo reicrido en efia nuellra ley, 
y las del titulo 3 ó. de elle l ibro , y 
no lo alteren, ni permitan en cofa 
a lguna,porque es ju l io , y conve-
niente eícufar embarazos, y com-

petencias dañofas , y de grave 
perjuicio á nueltro Real 

fervicio. 

Ley 

¥ h 
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f Ley Lxxxxix. Que para traer el 

Te/oro f e elijan Naos conforme a 

tfia ley. 

OR D E N A M O S , y mandamos al 
Capican General de la Ar -

mada de Galeones, que haviendo-
los reconocido, con intervención 
del Almirante , Governador del 
Terc io , Capitanes, Pilotos, y las 
demás períonas inteligentes, que 
fe hallaren en Junta que para ello 
haya de convocar, y pareciendo á 
todos , que algunos ion tales , y 
de tanta feguridad, que fe deben 
preferir para conducir el teforo, 
en tal cafo , con acuerdo de los 
Oficiales de nuellra Real hacien-
da , haga embarcar en ellos la pla-
ta , que cómodamente, y fin ar-
riefgarlos fe pudiere , y el oro, 
perlas , y las demás cofas que para 
Nos vinieren , teniendo fiempre 
atención á que en Capitana, y Al-
miranta venga la mayor parte, 
ocupando lo reliante del buque 
con la grana , cochinil la, y las de-
más mercaderías preciólas , para 
asegurarlas mas de peligros, y ba-
lances de la navegación i pero fi 
algunos Baxeles no elluvieren en 
difpoficion de fer elegidos para 
traerlo, en elle ca lo , y con pare-
cer de todos los de la Junta , el 
General elija de los de fu Arma-
d a , y Naos de merchante de las 
Flotas, o de los que huviere en el 
Puerto de la Habana, fibricados 
en ella , o en Campeche , o en 
otros qualcfquier Puertos de aque-
lla Coila , los mas fuertes, capa-
ces, y feguros, porque fe reparta 

el r iefgo, y todo venga con mas 
feguridad. 

Ley C. Que la gente de Mar , y 

municiones de las Naos que dieren 

al trabes, reparta el General por 

las demás, y las foldadas Je en-

treguen d los Mae fres. 

SI alguna Nao huviere de dar D.Feijpa 
al través, el General mande deinfcj 

hacer monto con toda fidelidad, 
vea , y reconozca la vifita de la 
Nao, gente , artil lería, polvora, y 
municiones que huviere l levado, y 
las reparta en las Naos dé Arma-
da , o Flota , que huvieren de ve-
nir á Efpaña, y efpecialmente en 
las que traxeren regiilro de plata, 
para que vengan mas bien arma-
das , arti l ladas, y guarnecidas de 
gente de Guerra, y M a r , y haga 
que el Maellre de la Nao que die-í 
re al través, entregue á los Maes-
tres de las otras Naos en que le 
huviere repartido íu gente , todo 
lo que montaren las foldadas, para 
que lo entreguen á fus dueños, 
defembocada la Canal de Bahama, 
y no en otra forma, y los dichos 
Maelltes que lo recibieren han de 
quedar obligados á dar cuenta de 

todo lo que fe les entregare, de-, 
baxo de las fianzas que 

dan de fus Macf-

F.l Brope 
rador D . 
Carlos, y 
el Prin-
cipe G.-
en laScre 
na i ¡j.dc 
Odiare 
de M í 3 -
P.Fcl ipc 
II. cap. 
108. de 
Inftrucc. 

De los Generales 
C LeyCj. Quede lasNaos ,que dieren 

al trabes fe reciba en la Armada la 

gente que faltare , y en plañís de 

Soldados puedan bemr pajfageros 

fin fueldo ,_>' con ración. 

EN lugar de la gente de Mar, 
que fe muriere , o huyere de 

la Armada, b Flotas en el viage , re-
clutc el General la que huviere de 
las Naos, que dieren al través, y ha-
gala recibir al fueldo , y raciones 
defde el dia que pareciere , por fé 
del Veedor , y Efcrivano, que fue-
ren recibidos ; y los Soldados, y 
gente de Guerra , de los paílageros 
que vinieren á Efpaña , defpacha-
dos con fus licencias, con que no fe 
les dé fueldo ninguno por el viage; 
y en quanto á la ración, no fe les ha 
de d á r , fino es ocho días antes que 
la Armada , o Flota fe haga á la vela 
de la parte donde fueren recibidos; 
y han de fer obligados á traer fu ar-
cabuz , b mofquete con que poder 
pelear en las ocafiones que fe ofre-
cieren. 

C Ley Cij. Que los pajfageros que tra-

xeren plata , 11 oro ,Je puedan em-

barcaren los Galeones, con que no 

Je embaracen de gente inútil. 

-orí ab o ...•;.je üik) in t f i . i l .nUb 

D.Felipe T Os paffageros, y dueños de 

M.deínf J , oro, y plata, que vinieren en 

í™8.de los Galeones, y Navios de Armada, 
podrán acomodarle en ellos , de 
forma que no fe embaracen con los 

que fueren inútiles para pelear 
quando convenga. 

D.Felipe 
Segundo 
enc l l ' ar -
do a 1 ; . 
de Dici-
embre de 

ij7!-y * 
17-dcFc-
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Ley Ciij. Que los Generales traygan 

d los cafados en efios Rey nos ,y den 

cuenta en la Laja. 

MA N D A M O S á los Generales de 
Armadas, y Flotas, y á los 

Macllres de las Naos , que quando 
por nucllras Jul l ic ias fe Ies entre-
garen algunos prelos, por ellár ca-
fados , o defpofados en ellos Rey-
nos , y tener fus mugeres , o eípofas 
en ellos,los reciban por li l la,y tray-
gan á buen recaudo á colla de los 
m i linos pí e los , y nolosdexen au-
fentar , ni quedarfe eTi otras partes 
del viage , ni los fuelten, ni defem-
barquen halla llegar á la Ciudad de 
Sevilla, donde han de dár cuenta al 
Prcfidente , y Jueces de la Cafa de 
Contratación de las perfonas , y 
partes de donde vinieren , y en qué 
Naos , guardando lo ordenado por 
las leyes de ella Recopilación. 

^ Ley Ciiij. Que los remitidos por ca-

fados en Efpaña , J¡fueren pobres, 

fean alifiados en lugar de los Solda-

dos que faltaren. 

OR D E N A M O S á los Generales, n .Fci ipe 

que en lugar de los" Sóida-
dos que fe murieren , o quedaren brcro dc 

enfermos en Portobelo, Cartagena, 
Vera-Cruz,y la Habana, reciban, y 
afilien en las Compañías á los que 
remitieren los Virreyes,Audiencias, 
y Jull icias , por eilár cafados en ef-

tos Rey nos, fi fueren tan pobres, 
que no pudieren venir 

á fii colla. 
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J Ley Cb. Que los Generales, y Mi-

nijlros dt Armadas, y Flotas no re-

ciban,ni traygan prefos d Efpafía 

fin los Autos de fu prifion. 

LOs Generales, Almirantes,Ca-
pitanes, y Miniftros de las 

lietlíT Armadas,y Flotas no reciban á nin-
¿c IÉIT. g U n o s prefos para traer á eftos 

Re y nos fin los proceífos de lus cul-
pas; ni los Governadores,y Jufiicias 
fe los entreguen de otra forma,pena 
de que le les hará cargo á unos , y 
otros en ius vif i tas , o refidencias, y 
ferán condenados á arbitrio dé los 
de nuefiro Confejo de Indias. 

^ Ley Cb]. Que faltando el General, 

lo fea el Almirante j el Gobernador 

quede en fu lugar. 

* Ley Cbij. Que los Generales, Almi-

rantes,y otros Oficiales,y Minifiros 

no contraten en las Indias, ni bia-

ges , y los Maefires no lleben las 

mercaderías. 

| cafo que durante el viage El mifmo 

ile Marzo | . de la Armada faltare el Ge-
nera l , firva el Almirante fu plaza, 
y el Govemador del Tercio de la 
Infantería la de Almirante ; y fi el 
Almirante le apartare de la Capita-
na , el dicho Govemador del Tercio 
haga lo mifmo , de fuerte que en 
qualquier acontecimiento ,defpues 
del General, y Almirante elle la Ar-
mada , o qualquier parte , á orden 
del dicho Govemador donde fe ha-
llare. Y mandamos á la gente de 
Guerra, y Mar, que le obedezcan, y 
reipeten en lugar de qualquiera de 
los dos que faltare, en el grado que 
en cita ley fe contiene; y fi falta-

ren todos tres , govierne 
el Capitan mas an-

tiguo. 

PR O H I B I M O S , y exprelfamente 
defendemos á todos los Ge-

nerales , Almirantes , Capitanes, y 
Entretenidos, y á los demás Oficia-
les , y Minifiros de nueilras Arma-
das , y Flotas, el poder t ra tar , n i 
contratar en mucha , ni en poca 
cantidad, por s i , ni por interpofitas 
perlonas •, en ellos Rcynos para las 
Indias, ni en ellas para ellos Rey -
nos , ni en el M a r , é Islas por don-
de pallaren , l l evar , ni traer en fus 
cabezas, ni en las de Pilotos, Maef-
tres, paífageros, ni otra qualquier 
perfona , ningunas mercaderías en 
las Armadas, o Flotas en que fue-
ren, ni en otras , pena de nueltra 
indignación , y de perder la mitad 
de lus bienes , y los Navios, y ha-
cienda que contrataren , entera-
mente , en qualquiera cantidad que 
fea ; y demás de lo lobredicho que-
den inhábi les , como defde aora los 
inhabilitamos de tener , y obtener 
en ningún tiempo ningún oficio, 
qualquiera que lea , en la Carrera 
de Indias, ni otro alguno de ho-
nor fuera de ellas; y alsimifmo ha-
yan incurrido en cafo de menos 
valer. Y mandamos , que los d i -
chos Generales , Almirantes, Ca-
pitanes , Gentiles-Hombres, Entre-
tenidos , Oficiales , y Minifiros, 
luego que fe prefentaren , con fus 
t irulos, en la Cafa de Contratación 
¿e Sevil la, guarden , y cumplan lo 

fo-
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fobredicho , y lo contenido en fus 
Inilrucciones , y de ello fe tome 
teftimonio,y envic cada año á nuef-
tro Confejo de Indias, porque ella 
j i a de fer la cabeza de proceífo para 
cxecucion de las penas referidas, las 
quales eltablecemos, no para ter-
ror, fino por ley, que fe ha de guar-
dar, y cumplir irremifsiblemente; y 
cito mifmo fe guarde, y cumpla, fin 
diferencia, con los Maellrcs, que en 
fus Navios l levaren, o traxeren las 
dichas mercaderías , en qualquier 
cantidad que lea. 

f Ley Cbiij. Que los Generales, Ofi-

cíales ,y Minifiros contenidos en la 

ley antecedente, no reciban dadibas, 

ni cohechos. 

O R D E N A M O S , y mandamos,que 
los Generales, Almirantes, 

y los demás Oficiales, y Minifiros 
contenidos en la ley antecedente, 
no puedan recibir dadivas, ni cohe-
chos de los que fueren , o vinieren 
en las Armadas, o Flotas, y carga-
ren en ellas; y fi contravinieren, in-
curran en las mifrnas penas allj, con-
tenidas. 

Ley Cix. Que los Generales no to-

men cofia alguna de hacienda Real, 

fino es en cafio precifio. 

D.Fetipc yff A N D A M O S á los Generales d e 

Lisboa i I V L Armadas, y Flotas de la 
m'jdcJd¡ Carrera , que de ninguna forma fe 
l 6 '9 ' valgan de nueltra hacienda Real en 

las Indias, ni en el difeurfo de fus 
viages, para ningún efecto, fino 
fuere en cafo tan predio,que fe per-
deria el v i age , y defpacho; y al 
Juez , b Miniltro ante quien dieren 

Cap. s>3-
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fus vifitas, o refidencias, que les ha-
ga cargo cipecial de lo iulbdicho cu 
qualquier cantidad que haya fido, 
para que villo, y reconocido, fi fue-
re extrémala neceisidad,o pudo efc-
cufaríé, fe provea julticia. 

^ Ley Cx. Que los Generales de Ar-

madas,y Flotas no gafien los bienes 

de difuntos, ni de pajonas particu-

lares. 

POR l a l e y 6 8 . t i t . 3 J i b . i . de 
ella Recopilación ellá orde-

nado , que los Generales de Galeo-
nes , y Flotas no le valgan de bienes 
de difuntos para gallos, y provifio-
nes de Armadas, ni otro ningún ca-
fo: Mandamos , que afsi fe guarde, 
con las penas alli impueftas; y que 
ello miimo fe entienda en quanto á 
los bienes de perlonas particulares. 

^ LeyCxj. Que los Generales de Ar-

madas, 6 Flotas no Jebalgan de ha-

cienda alguna regifirada de particu-

lares. 

DE no haverfe obfervado lo 
que antes citaba proveído, 

para que los Generales con ningún 
pretexto , ni califa l ibren, ni g.üten 
el oro , y plata que fe traxere de las 
Indias en reales, barras, o tejos, re-
giltrado por cuenta de particulares, 
y otras bolfas , le han reconocido 
muchos, y graves inconvenientes 
en daño de la hacienda de Averia, y 
perfonas particulares. Y porque con-
viene que las ordenes antiguas le 
guarden , mandamos á los Capita-
nes Generales de Armadas,y Flotas, 
y á los que govemaren en fu lugar, 
que para ningún efeiíto lleguen á la 

pla-
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plata, y oro, que en los Navios de fu 

careo fe rraxere regiftrado , afsi en 

reales, como en pal la , porque en la 

mifma efpecie le ha de traer á la 

Cafa de Contratación de Sevilla, 

para que no haya retardación en 

entregarla á fus dueños. Y ordena-

mos , que fatisfagan las libranzas 

dadas,y que fe dieren, a qualcfquier 

perfonas , con la plata en reales, b 

barras, rcgiltradas por cuenta de 

nueilra Real hacienda i y no con la 

de Averia,ni la de particulares,aun-

que las dicha s libranzas lo comprc-

hendan : y para cite efecto , ni para 

otro, no fe puedan valer de ella por 

via de empreltido, trueco de barras, 

ni en otra forma , porque nueilra 

deliberada voluntad es, que en nin-

gún cato , por urgente que fea , le 

llegue al regiltro de particulares, y 

que en la forma , y clpccie de dine-

ro , que fe hiciere en los Puertos de 

las Indias, fc travga, y entregue en 

la dicha Cafa de Contratación. 

« Ley Cxij. Que los Generales no fe li-

bren a si, ni a los Mmifiros, ni Ofi-

ciales en las Indias, ninguna canti-

dad por cuenta de fus Jneldos. 

R D E N A M O S , ) ' mandamos, que 

los Generales de la Armada, 

I I mi f -
ma r. 11: d 
7 . de Sep-

T ' Z . )' Flotas de la Carrera no l ibren, ni 

paguen en las Indias , ni durante el 

viage , ningunos maravedís por 

cuenta de los fueldos de fus perfo-

nas a Almirantes, Veedores, o Con-

tadores , Oficiales, y gente de Mar, 

y Guerra , ni á los dueños de Naos 

de ellas, a cuenta de lo que han de 

haber, porque cito folamentc toca, 

y ha de tocar, y pertenecer al Prefi-

dentc, y Jueces de la Cala de C o n -

tratación de Sevilla, que dadas las 

cuencas, y latisfcchos los alcances, 

y reíultas, confiando por Certificar 

cion de la Concaduria de Cuentas 

de Averia , fe los libraran , y harán 

pagar, los qualcs, y cada uno por lo 

que les toca, afsi lo cumplirán, y 

ejecutarán, pena de que le cobrará 

de tus perlonas, y bienes lo que alsi 

libraren , luego que confiare , con 

mas cinqucnta mil maravedís , que 

imponemos á cada uno para nuef-

tra Camara , y gallos de Julticia de 

la Cala de Contratación, y afsi le 

guarde , fi la necefsidad no fuere 

tal, que no admita dilación,ni palle 

de moderado focorro. 

8" LeyCxiij. Que no fe gafie maspól-

vora ¡¡ue la ineficujable. 

LA pólvora que fe lleva para 

defcnla de las Armadas, y 

Flotas, no fe puede gallar en Tierra, 

y Mar en falvas, y licitas particula-

res, que acollumbran hacer los Ge-

nerales. Y porque no falte en las 

ocafiones forzólas , mandamos que 

los Generales moderen tales excel-

í o s , de fuerte que por ningún cafo 

fe galle mas polvora en falvas, fiel-

tas, ni otras cofas, fino las inelcufa-

bles, ordenando que no fe diipon-

ga de ninguna cantidad, fi no fuere 

con fu fabiduria,y licencia, y advir-

tiendo , que ferá culpa en lus v iü-

t a s , o refidencias, y guárdele 

la ley 4.8. tit. 8. de elle 

libro. 
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De los Generales 
^ Ley Cxiiij. Que teniendo los Gene-

rales abijo de CoJarios, ò Armada 

enemiga, antes dejdlir de los Tuer-

tos hagan Junta ,y reJuelVan. 

D.Feije antes de falir los Generales de 

«p. »7. ' o s Puertos de las Indias tu-
dc ll'lil' vieren avilo cierro de Colarios, b 

Armada que haya lalido, y recono-

cieren que los Navios en que han 

de traer el oro, y plata nueltro , y 

de particulares,110 cllán bien arma-

dos, b que 110 Ion can fuerces, y ve-

leros como conviene, y es neceífa-

r í o , y que es bien reducirlos á me-

nos , ò cambiarlo á Navios mayo-

res, b menores, b que es importan-

te defeargar el oro, y plata,y no fa-

lir del Puerto , b mudar derrota en 

el M a r , hagan Junta fobre cito con 

el Almirante , y e c d o r , Capitanes, 

Maeflrés , y Pilotos de la Armada, 

y Flota,y con la Julticia de la tierra, 

y nueltros Oficiales Reales ; y fi 

fuere en la Nueva-Efpaña , el Ge-

neral de la Flota dará cuenta al Vir-

rey , y Audiencia Real de lo que en 

cita Junta refolvieren , para que en 

ella conformidad acuerden , y re-

fuelvan entre todos lo que mas 

convenga , y afsi fe guarde , y exc-

cute , aunque fea contra lo que por 

Inllrucciones huvieremos ordena-

do á los Generales, y no tengan ne-

cefsidad de otra orden nueilra. 

^ Ley CxV. Que fife acordare que las 

Naos Je redu^gan d menos, el Ge-

neral las haga artillar ,y abafiecer 

délas demás. 

C . p . s9 

de Iaíh' SI por haver tenido nuevas de 

Cofirios fe huvicre relucho 

, y Almirantes. 22,9 
en la J u n t a , que los Navios fe rc-

duzgan a menos, fe han de armar, 

guarnecer de artillería, fortificar, 

y abaltccer los que fueren elegidos, 

de todo lo neceífario, facando de 

las Naos que huvicrcn dado al tra-

vés , y de las de Armada, y mer-

chante , la gente , armas, artillería, 

municiones , y ballimencos en el 

genero , y cantidad que pareciere á 

la Junta , conforme á la necefsidad 

de proveer á lo mas predio , y for-

zolo , procurando que los demás 

Baxcles queden armados, y abaite-

cidos quanco permitiere el tiempo, 

y ocafion. 

^ Ley CxVj. Que el General, con el 

Almirante ,y Til oto Mayor , haga 

Infiruccion de la navegación que 

han de traer. 

' ' .*• • t. (. , 

PARA mejor acierto del viage CAP. ROT 

harán los Generales Junta en - ,rftftr" 

la Habana, y con acuerdo de fus 

Almirantes, y Pilotos Mayores for-

marán una Infiruccion del viage 

que deben traer, y la que todos 

han de guardar en la forma de pe-

lear fiempre que encontraren con 

enemigos, y las Naos que han de 

ocupar la avanguardia , bacalla , y 

retaguardia, repartiéndolas tegun 

las fuerzas que tuvieren , para que 

fe puedan defender del enemigo, 

y ofenderle en lo polsible , y darán 

á cada uno fu Infiruccion , para 

que fe lepa lo que debe hacer , y 

la parte donde ha de acudir, 

la qual cumplirán pre-

cilamcnte. 



^ Ley Cxbij. Que fi el abifo de ene-

migos fuete en el Mar , fe haga 

Junta -,y habiendo de arribar ,Jea 

donde el General fe pueda defender. 

D.Felipe 
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el General tuviere nueva de 

^ enemigos en el Mar , haga 

Junta con la gente de fu Armada, 

y Flota,y tratarán de la derrota que 

pueden traer para no encontrarlos, 

y ella leguirán; y fi conviniere arri-

bar á algún Puerto, 0 parte de las 

Indias, b Islas, b Canar ia , b Efpa-

ñ a , íegun la parte , y tiempo que 

tuvieren el a v i f o , procurarán que 

lea donde pareciere mas i propofi-

t o , y fuficiente para poderle defen-

der del e n e m i g o , fi fuere fobre el , 

y para proveerfe, y abaitecerfe de 

mantenimientos, y lo demás que 

faltare ; y nos darà avilo de todo, 

con los A u t o s , para que N o s p r o -

veamos lo que convenga. 

<[" Ley Cxbiij. Que el General de la 

Armada para las Juntas llame dios 

de las Flotas , y perfonas prácli-

cas ,y fe hagan como efta ley difpo-

ne. 

iv̂ '.'r T>Ara 'as mater'as c l u e f c ofre-
de infir. I cieren de guerra, b navesa-
de 1618. , . . O > b 

cion haga llamar el General a las 

Juntas à los Generales de Flotas, y 

i los Almirantes de la A r m a d a , y 

Flotas, y à las demás perfonas prác-

ticas que le pareciere, como en ef-

ta s leyes fe ordena , dando fiemprc 

á los Generales el mejor lugar , f e -

g u n fu antigüedad , en los oficios; 

y haviendoles propuelto lo que fe 

debiere tratar, darán fus pareceres 

ante el Efcrivano Mayor de la A r -

m a d a , y fe {eguirá ,y ejecutará lo 

que refolvieren los mas votos; y el 

General de la Armada dará las o r -

denes á los de las Flotas, para que 

ellos las den á la g e n t e , y Baxeles 

de lu cargo; pero fi por algunas 

caulas jui las, que podrían ignorar 

los demás , pareciere al General de 

la Armada que debe hacer otra c o -

la , fe cumplirá lo que ordenare, 

quedando alfentado , y firmado de 

todos lo que huvieren votado en el 

Libro de Acuerdo particular, que 

para efie efecto ha de tener en fu 

poder el Contador de la Armada, 

al qual mandamos, que le t e n g a , y 

el General fe lo ordené ; y fi los di-

chos Generales pidieren al Efcriva-

no teftimonio , fe lo dará. Y orde-

namos , y mandamos al General de 

la Armada, que tenga muy buena 

correfpondencia con los de las Flo-

tas , á los quales , y á los demás 

Miniftros dexará votar , u f a r , y 

exercer libremente fus cargos , y 

oficios, para que en todo haya la 

buena cuenta , y razón que convie-

ne. 

f Ley Cxix. Que el Gobernador del 

Tercio fe halle en tas Juntas ,y le 

prefieran los Generales , y Almi-

rantes de Flotas. 

EL Capitan á quien huviere- Ei mie-

mos nombrado por Gover-

nador del Tercio de la Infanteria, 

fe ha de hallar precifamente en las dci«»s. 

Juntas, y los Generales de la Ar-

mada de Galeones lo harán llamar; 

y fi concurrieren Generales, y A l -

mirantes de Flotas, le han de pre-

ferir los dichos Generales, y Almi-, 

ranees de Flotas. 

Ley 

C Ley Cxx. Que en las juntas que Je 

hicieren en tierra, al Gobernador de 

ella, Ji fuere Capitan General ,folo 

prefieran el General de la Armada, 

y los Oidores que fe hallaren. 

QU A N D O en la Ciudad de la 

Habana,b qualquier Puer-

D .Felipe 
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de I É J J . hicieren concurrencias , y Juntas 

de Generales, y otros Miniftros de 

nueftras Armadas, y Flotas, fobre 

materias que á ellas pertenezcan, 

conforme á lo ordenado: Tenemos 

por bien , y mandamos , que al 

Govemador , y Capitan General 

donde fucediere , no prefieran, en 

las juntas que fe hicieren en tierra, 

n ingún General,Almirante, ni otro 

Miniftro , fino lelamente el Capi-

tan General que fuere de la Armada 

Real de la Carrera de Indias, y los 

Oidores de nueftras Audiencias 

Reales de aquellos R e y n o s , y Pro-

vincias , que fe hallaren en las Jun-

tas; y fi no fuere el Govemador C a -

pitan General, le puedan preceder 

el General , y Almirante de Flo-

ta. Y ordenamos á los Generales, 

Almirantes , y otros qualcfquier 

Miniftros , y perionas á quien to-

care , que afsi lo cxecuten , pena de 

que nos tendremos por deílervido, 

y fc les hará cargo en fus vil itas, o 

refidencias, y ferán caftigados con 

rigor , como inobedientes á .nuef-

tras ordenes, y de todos los Acuer-

dos dé fé el Éfcrivano Mayor 

de la Armada. 

Tom.lII. 

^ Ley Cxxj. Que el General trate all 

Gobernador del Tercio como J'e or--

dena. 

M A N D A M O S , que el General 

en las ordenes que diere 

por eferito al Govemador del Ter-

cio , le trate de Señor , como a los 

Almirantes de Flotas , Veedor , y 

C o n t a d o r , y lus Oficiales, quando 

van , y buelven firviendo lus ofi-

cios. 

J Ley Cxxij. Que el General execute 

con rigor ,y fin excepción las penas 

que en fus Inftrucciones pufiere. 

D E no executar los Generales 

las penas que imponen en 

fus Inftrucciones, fe ha ocafionado, 

que muchos Navios fe derroten, y 

aparten de fu Capitana fin tormen-

ta, ni ocafion, y con malicia, y han 

venido á poder de enemigos, y fe-

guidofe otros daños: Mandamos, 

que el Genera l , fin remilsion, ni 

excepción de perfonas, execute con 

rigor las penas que impuficrc en lus 

Inftrucciones, aisi en las materias 

de mayor momento , como en las 

menores, para que todos lo cum-

plan , y guarden inviolablemente, 

pena de que fi por no caftigar a los 

inobedientes fucediere algún daño, 

ferá á fu culpa , y cargo. 

^ Ley Cxxiij. Que Jiendo forzpfo to-

mar Tuerto , el General probea que 

no /alte en tierra mas gente que la 

nectffaria ,y que no Jaque oro, pla-

ta , ni otra cofa. 

S I huviere alguna necefsidad 

tan urgente, y forzola, que la 

Armada , o Flota , o Navios no fe 

pueda efeufar de tomar Puerto en 

alguna Isla , b parte del viage: 
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M a n d a m o s , que el General pro-

vea , que ningún paíTagero, Solda-

do, ni Marinero (alga à tierfti, lì no 

fueren los forzofos al remedio de la 

nccefsidad ; y v i f i te , r e c o n o z c a , y 

vea lì llevaren o r o , plata, perlas, ò 

cofa de valor , atendiendo i que 

lean perfonas de latisfaccion, y que 

no le quedarán en tierra. Y orde-

namos, que en remediar la necelsi-

dad haya tanta diligencia , que le 

grangee el tiempo por ¡Filiantes. 

Ley Cxxiiij. Que los Generales eie la 

Armada, y Flota no jaquén Solda-

dos, ni Vecinos de la Habana, Jhio 

en cafo de graVe necefsidad. 

MA N D A M O S À fos Generales, y 

Almirantes dé la Armada, 

y F iotas , que no faquen gente del 

Prefklio , y vecinos de la Ciudad 

de la H a b a n a , ni de los Navios que 

fe hallaren en aquel Puerto , f i no 

fuere la ocafion tan calificada, gra-

ve,y forzofa, 'que convenga i nueí-

tro f è r v i d o ; y en elle calo ha de fer 

dando cuenta primero al Governa-

d o r , y Capitan General de la dicha 

Ciudad , porque alsi conviene à 

nuel lro Real Iervicio , y en fus vifi-

tas , y rcfidcncias le les hará cargo, 

y procederà con todo rigor de dere-

cho. 

5 Ley CxxV. Que fe haga cargo del 

dinero que ¡e diere para gafos d los 

Maeflres ,y de lo que Je les entre-

gare. 

EL General de la A r m a d a , b 

Flota haga cargo al Veedor, 

b P a g a d o r , ò pedona en cuyo po-

der huviere entrado, de todo el di-

nero que l ibrare, y fe le entregare 

para compras que fe hayan de h^cer 

en las Indias, y ordene que entre-

gue todas las cofas que comprare, 

á los Maellres de raciones, e n las 

proprias efpecies, ante el Elcrivano 

M a y o r , que dé fé de la entrega, y 

el Maeltre firme en el conocimien-

to general , para que por él fe le h a -

ga cargo en Sevilla de lo que huvie-

re recibido en el viage , quando 

diere la cuenta que debe. 

f Ley CxxVj. Oue muriendo Merca-

der , o paffagero Je guarde lo que 

dexare difpueflo ,y lo que fe ordena 

por las leyes de efla Recopilación. 

SI en el viage de A r m a d a , o Flo-

ta , navegando a las Indias, o 

viniendo de e l las , muriere algún 

palfagero, o Mercader, ú otra qual-

quier perfona , que llevare carga-

zón , o hacienda regi l lrada, o fin 

regifirar , y en el regiilro fé dixere, 

que le ha de entregar al mifmo , y 

por lu aufencia , o muerte nombra-

re otra perlona que lo haya de re-

c i b i r , b no dexare inllituido here-

dero que efté en la Provincia d o n -

de fuere la A r m a d a , b F l o t a , o Tes-

tamentarios á quien fe entregue, 

pata que lo beneficien, y vendan, 

el General nombre una perfona de 

quien tenga mucha fatisfaccion,que 

dé fianzas abonadas para recibir; 

beneficiar, y vender las cargazones 

que huviere llevado el d i f u n t o , y 

todo fe venda en publica almone-

da ante el G e n e r a l , y fu Almirante, 

guardando la orden de las leyes 

¿3- y figuientes,tit. 3 1 . l i b . i . y re-

gillre todo lo procedido en el N a -

vio , o Navios que le pareciere, 

A l i i,cap. 
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a entregar al Prefidente,y Jueces de cibiere , y entrare a fervir en fu 

la Cafa de Contratac ión, por cuen-

ta , y riefgo de los intercílados; pe-

ro fi en el regii lro fuere nombrada 

otra, b mas perfonas por conf igna-

tar ios , o el di funto dexare nom-

brado , o tuviere heredero forzolo 

en la dicha Armada , Flota , b Pro-

vincia donde fuere , o teí lamenta-

rio , a quien mande beneficiar fus 

b i e n e s , no fe introduzga en ello el 

G e n e r a l , y dexelo adminillrar , o 

difponer á quien fuere nombrado 

en fegunda , o m a s confignaciones, 

o al heredero , o teftamentario , de 

f o r m a que fe cumpla la voluntad 

del difunto , y lo m i f m o fe guarde 

con toda la gente de M a r , y Guerra 

que hiciere el viage. 

Ley CxxVij. Que muriendo en el 

Viage algún Capitán, ü Oficial, el 

General nombre quien firVa por él, 

y los libros ,y papeles fe le entre-

guen por inventario. 

D.Felipe Q l l ° s 9 
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l u g a r ; y fi huviere fido el d i funto 

V e e d o r , Efcr ivano, o Maefire,afsi-

m i f m o ordene el General , que al 

nuevamente nombrado fe le en-

treguen por inventario todos los 

l i b r o s , e lcrituras, recaudos , cuen-

tas , y papeles de fu antecellor, 

para que los te f iga , y profiga pol-

la mi fma orden , y continuación 

de lo c o m e n z a d o , con que havra 

la puntualidad , c lar idad, y ver-

dad que c o n v i e n e , guardando las 

Inllrucciones. 

5 Ley CxxViij. Que quando al Gene-

ral fe encargare la proVifion déla 

Armada ,guarde lo que efia ley difi-

pone. 

SI al General fe le cometiere , y 

encargare la provif ion de la 

A r m a d a , o Flota , m a n d a m o s , que 

guarde la orden figuiente : Para 

remedio de los fraudes que fe co-

meten en las Certificaciones que 

fe dan en los Puertos de las Indias 

por perfonas nombradas por el 

Proveedor , y Veedor de los ma-

teriales que fe gal lan en carenas, 

y aderezos de los Raxeles , o r d e -

namos , que fe den las dichas C e r -

tificaciones por los C a p i t a n e s , ca-

da uno de lo que fe gallare , y co-

miere en iu Galeón , c o m o l o h a -

via de hacer el V e e d o r , o Provee-

dor , y que para ello tengan o b l i -

gación de vér , y reconocer las 

obras que en él fe hicieren , y ge-

f
ue murieren en los v i a -

ueren V e e d o r e s , Capita-

nes , P i lotos , u otros qualefquier 

O f i c i a l e s , c u y o nombramiento á 

Nos tocare, el General de la A r m a -

da, o Flota , donde fucediere , pro-

vea otro en fu l u g a r , c o m o le pa-

reciere , y fuere mas conveniente 

al fervicio de Dios nuel lro Señor, y 

nuel lro, que mejor entienda, y ha-

g a el oficio a que fuere proveído 

con la Chri l l iandad , y rectitud 

que debe, y ordene que fe afsiente, ñeros que fe c o m p r a r e n , y los C a -

y tome la r a z ó n e n l o s libros del dia lafates , y Carpinteros que cada 

de la vacante, c o n el nombre,y of i- dia trabajaren, de que han de dar 

ció del di funto , y del que le re- Certificación para la paga de fus 
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jornales: en ella conformidad , el 

General dará las ordenes necesa-

rias á los Capitanes de la Armada, 

o Flota , encargándoles muy parti-

cularmente el cuidado que han de 

poner , por fer cofa tan impor-

tante para reconocer el punto fixo 

de ellos gallos: en llegando á los 

Puertos de las Indias , el General 

reconocerá, con intervención del 

Veedor , y Contador , el eílado 

que tuvieren los baft imentos , per-

trechos , y las demás cofas que fue-

ren en la Armada, antes de pro-

veer otros de nuevo , y procure 

el reparo de los que tuvieren al-

guna necefsidad ;advir t iendo, que 

fi dcfpucs de ajuftadas las cuen-

tas , de buelta de viage , fe reco-

nociere , y hallare, que fe gallo, 

y compro lo que fe pudo elcufar, 

el daño que recibiere por ella cau-

la nucilra hacienda , o la de la 

Averia , ha de fer por c u e n t a , y 

riefgo de dichos Genera les , V e e -

dores, y Contadores , fupuello que 

los confumos , y echazones al 

Mar , que hacen los Maellres de 

raciones , proceden del deforden 

que en ello ha havido. En lugar 

de las Certificaciones que han acof-

tumbrado dar los Pilotos , C o n -

xlellables , Contramaellres de ra-

ciones, y xarcias, mandamos, que 

-en el cafo de ella ley las den los 

Capitanes ante el Efcrivano del 

Navio , que dé fé de lo fufodi-

cho , el mi fino dia que fe hiciere 

el c o n ( u m o , á que fe ha de hallar 

prefente el Capitan , como le or-

denamos i y al G e n e r a l , que ten-

ga particular cuidado de la exccu-

cion. Por haverfe entendido , que 

en las Cartas de pago l impies, que 

los Pagadores de la Armada han 

tomado de los vendedores de baf-

timentos , pertrechos, y otros ge-

neros , han intervenido algunos 

fraudes, es nuellra voluntad , que 

en cada Puerto donde la dicha A r -

mada llegare , el General nombre 

un Efcrivano publico , de los que 

hu viere en é l , que fea de toda fa-

tisfaccion, para que afsilta al Paga-

dor, y ante él fe dén las dichas Car-

tas de p a g o , con fe de p a g a , é in-

tervención del Veedor , y C o n -

t a d o r , y fin ellos requifitos man-

damos , que no fe le reciba , y paf-

fe en cuenta lo que pagare, que-

dando en poder del Efcrivano el 

regiilro de las Cartas de p a g o , y 

ha de dar un traslado autorizado 

al Pagador para fu defeargo , y le 

pagará fus derechos , y remitirá 

otro al Prefidente , y Jueces de la 

Cafa de Contratación. Son tan 

grandes las cantidades que fe han 

dado por pagadas algunos años á 

titulo de ahorro de raciones de la 

gente de Guerra, y M a r , que obli-

gan a procurar el remedio á los 

fraudes que en ello fe cometen : y 

en ella confideracion mandamos á 

los Generales, que no hagan pa-

gar ningunas raciones , que 110 

fueren ahorradas con orden par-

ticular l u y a , y las que le dieren pa-

ra e l l o , fean ante el Efcrivano ma-

yor de la A r m a d a , o Flota , con 

declaración del accidente , y cau-

fa que le obligare á darlas, porque 

fin ellas calidades no las ha de po-

der d a r , l u p u e f i o que la provilicn 

va hecha enteramente para todo el derá contra los fufodichos á con-

v i a g e , y que el vizcocho , y otros denacion , como en caufii propria, 

géneros que le embarcan , fi no guardándole ante todas cofas la for-

je ván conlumiendo á fu tiempo, ma dada , y prevenciones hechas 

le corrompen , de que fe figue el por el ultimo Afsiento con el C o -

daño de las echazones al Mar , ma- incrcio , o los que adelante fe hi-

zamorra del vizcocho , y otros def- cieren. 

petdicios, á que 110 conviene dar 

lugar , por ningunos fines particu-

lares de los Maellres de raciones, 

ni otros, que tienen gtangerias, en 

tan grave perjuicio de nueltra ha-

cienda R e a l , y de la Averia. T o d o 

lo qual mandamos , que fe guar-

de , y execute en lo que no eiluvie-

re dilpuello en otra forma por el 

Afsiento de Averia. 

ff LeyCxxix. Que los Generales, Al-

mirantes , Capitanes ,y demás Ofi-

ciales , procuren que no fe faque 

ninguna cofa fin regiflro. 

D . F e l i p e 
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O 
R D E N A M O S , y mandamos Á 

f Ley Cxxx. Que los Generales, Al-

mirantes , y demds Oficiales, llega-

dos d Efpaña, bagan refidencia por, 

fefenta dias. 

HA V I E N D O llegado á ellos Rey-

nos de buelta de viage , el 

General, Almirante, V e e d o r , y to-

dos los demás Oficiales, y Minillros 

de las Armadas, y Flotas, han de 

hacer refidencia en la forma q u e o y 

fe praótica , por fefenta dias , ante 

el Juez que por Nos fuere nom-

brado , y citar á derecho en la fe-

creta , y demandas publicas, y el 

Juez procederá en juicio fecreto de 

los Generales, Almirantes, vifita , o en la forma que fe l e c o -

Capitanes, C a b o s , y á los demás metiere, y data traslado de los car-

Oficiales de la Armada , y Flotas g o s , con termino competente para 

de la Carrera de Indias, que pon- las defenfas, y todos cargos de pu-

gan muy particular cuidado en que blicacion , conclufion , y citación 

110 fe faquen de los Galeones, ni para fentencia; y citando en eíta-

Navios de Flotas ningunas merca- do , la determinará con todos los 

derias , oro , ni p lata , que fe tra- comprehendidos definitivamente,y 

xere fin regi ltro, haciendo todas remitirá á nueltro Confcjo de In-

las diligencias que convengan , y dias, para que villa,provea juftkia, 

procurando averiguar los fraudes y fean premiados, b corregidos, 

que en ello intervienen; con aper- conforme á fus procedimientos, y 

cibimiento , de que por la omif- en las demandas publicas pro-

fion, y defeuido le les hará culpa cederá el Juez rcgular-

grave , y no fe les admitirá por def- mente, 

cargo la ignorancia , y falta de no-

ticia , porque lo deben faber: y 

fiendo afsi probado , fe procc-
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^ Ley Cxxxj. Que dando fianzas los 

Oficiales ,y Mnufiros de las Arma-

das,y Flotas no fie les embarguen 

fus fiueldos ptr las "»¡fitas, y refiden-

cias. 

PORQUE es nueftra voluntad, 

que los Generales, Almiran-

tes,y Oficiales de las Armadas,y Flo-

ras de la Carrera de Indias n o lean 

moleftados en fus v i f i t a s , refiden-

c i a s , y cuencas: Mandamos a los 

Jueces de ellas, que haviendo dado 

fianzas , conforme eftá ordenado 

or la 1. 5. de efte tic.no fe les e m -

argue ninguna cancidad de fus 

fueldos,y falarios, ni á los demás, fi 

las dieren , ó no pareciere refultar 

contra ellos culpa por lo qual fe les 

deben embargar. 

5 LeyCxxxij. Que los Generales go-

cen del [neldo fieñalado por fius Tí-

tulos en Atería,y no fieles dé ayuda 

de cofia. 

M A N D A M O S , que a los Gene-

rales de las Armadas,y Flo-

tas fe les de,y pague fu fueldo,legun 

les fuere feñalado,y librado por fus 

Títulos en la Averia; y que no fe les 

dé ayuda de c o l l a , acabado el via-

ge , porque ha de quedar á nueilra 

difpoficion hacer merced,y gratifi-

cación á cada uno , fegun merecie-

ren fus fervicios, haviendo cumpli-

do con fu obligación ; y que los di-

chos f u e l d o s , y los demás de A l m i -

rante , y Oficiales de la Armada fe 

paguen con fus Cartas de p a g o , y 

tome la razón en la Veeduría, 

y Contaduría de la A r -

madas 

^ Ley Cxxxiij. lnfiruccion que han Je 

guardar los Generales Je ¡a Armada, 

y Flotas Je Indias ,y los demás Mi-

nifiros d quien toca el aprefio, y defi-

paibo de ellas. 

P O R quanto haviendofe confi- R:G-
1 1 r • en Mj-

derado,que lena conveniente «Md 

para el buen govierno de la Armada, bre de 

yFlotas de laCarrera deludías,que fe Decirlos 

ponga con mayor claridad,y dillin-

cion lo que toca á la jurifdiccion del Pü"«on' 

Pref idente, y Jueces Oficiales de la 

Cafa de Contratación de la Ciudad 

de Sevilla,y á los Generales de la di-

chaArmada,y Flotas, para que cada 

uno cuide de lo que le tocare,y fe e f . 

cufen competencias: T u v i m o s por 

h iende mandar, que reconociendo 

laslnllrucciones antiguas,y Cédulas 

que defpues fe han dcfpachado , fe 

formalfe otra de nuevo,que no alte-

rando lo fubllancial de la que halla 

aora fe ha obfervado,fe dieffe clara, 

é individual forma de lo que de aqui 

adelante fe ha de executar , no folo 

en lo que mira al aprefto,ydefpacho 

de laArmada,y Flotas,fino también 

en lo que pertenece al govierno de 

fus viages,ydemás cofas que pueden 

ocurrir en el difeurfo de eilos;y ha-

viendofe conferido fobre la materia 

fe ha ajullado ella nuevalnllruccion 

en la forma,y manera figuiente. 

Primeramente , los Generales de Cap. 1.. 

lasArmadas de la Guardia de lasln- to de los 

días,yFlotas de T i e r r a f i r m e . y N u e - f^"" 1 -

va Efpaña,haviendo facado el T i t u -

lo de ius oficios, fe prefentarán con 

él en nuellro Confe jo de Indias , ó 

ante el Pref idente,yjueces Oficiales 

de laCala de Contratación de ellas, 

y harán juramento de exercerlos 

bien, 
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bien , y fielmente, procurando el rales,y Govemadores de las Armas, 

fervicio de D i o s , y nuel lro, y de 

guardar ella inllruccion , y lo de-

más que por Nos elluviere man-

dado , o fe mandare , y de hacer 

quanto en si fuere , para que lo 

guarden los demás Oficiales, y per-

lonas, que fe embarcaren en las di-

chas A r m a d a s , y Flotas, y de calli-

oar los tranfgreílbres, y darán fian-

zas de afsi lo cumplir , y eftár á vi f i-

ta , y refidencia , que fe han de re-

mitir á nuellro Confe jo , lo qual fe-

cho,fe les agentarán las plazas,y ad-

mitirá al exercicio de fus oficios , y 

gozarán del fueldo defde el día en 

que fe alfentare la p laza, halla en el 

que fe hicieren los remates á la gen-

te de fu Armada, o Flotas; falvo fi 

en fus títulos fe exprelfare otra co-

fa, o circunllancia. 

Capit a L o s Generales de la Armada de 

del rom- Ĵ  guardia de las Indias podrán 

V ^ romper Vandos en las Ciudades, 

Plazas, y Puertos de ellos Reynos, y 

los de las Indias, y á bordo délos 

Baxeles de fu cargo en nuellro Real 

nombre, fin exprcífar el f u y o , y ha 

de empezar el V a n d o , diciendo: 

Manda el % nuefiro Señor, y conti-

nuará con lo que huviere de orde-

nar , y prohibir y para romperlos 

en tierra ha de pedir l a s C a x a s , y 

Pífanos á los Generales, G o v e m a -

dores, y Corregidores, o perlonas 

a cuyo cargo elluviere el govier-

no de las Armas en aquella Ciu-

dad, Plaza, o Puerto, cnviandolesá 

decir las pide para romper Vando 

en negocio de nuellro fervicio , fin 

otra circunllancia ; y hemos man-

dado á los dichos nuellros Gene-

C a p i t . 5. 
d e las Hi-
ta» de la 

Guerra 
para G a -

que envíen las Caxas, y Pífanos,con 

un A y u d a n t e , que les alsilla ; y la 

mifma formalidad fe ha de guardar 

por el Juez de la C a f a , que alsitlie-

rc al defpacho de las Flotas de N u e -

va Efpaña , y por el General de 

ellas en haciendofe á la vel¿i, y por 

el Prefidente, y Jueces, y otras per-

lonas dependientes de la juri filie-

cion del Confe jo de las Indias , en 

qualefquier calos,y tiempos en que 

le huvieren de aprefiar Baxeles de 

Guerra,b hacer levas para las Indias, 

o efcoltas de Galeones, y Flotas. 

El General de nueftra Armada 

de la guardia de la Carrera de In-
i - • — - eenre de 

días en tiempo oportuno , rompeia }¡1ai. > y 

vandos para abrir l i l las , y alfentar 

las plazas de la gente de Mar , y 

Guerra , que huviere de lervir en 

ella, declarándolos fueldos, y racio-

nes que han de gozar , y calidades 

con que han de lér admit idos , y 

cuidará que los oficios del lueldo, 

con las lillas de la Armada antece-

dente , aclaren las plazas de los que 

huvieren férvido en ella , parecien-

do en el termino del vando,y no ha-

viendo caufa para borrarlas; y que 

aísfenten de nuevo los que faltaren} 

y los que fe huvieren de admitir p a -

ra la Infantería han de 1er mayores 

de veinte años, y menores de cin-

quenca,y de perfonas,fuerzas,y acti-

vidad para manejar un mófquece; y 

para la marinería fean perfonas ex-

perimentadas^ capaces, y los G r u -

metes, y Pages de la edad, y habil i-

dad conveniente ; y fi pareciere al 

General, feñalará un Piloto, que los 

examine, y en ninguna plaza le ad-

m i -
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mitirjn criados de nueftro Prefidcn-

re , Jueces, ni Miniftros de la Cafa, 

ni de los C a b o s , ni Oficiales de la 

Guerra, aunque fean de nuellros 

Capitanes Generales,ni eftrangeros, 

ni quien fe prefumiere va con ani-

mo de quedarle en las Indias, ni al 

que tuviere enfermedad actual , ni 

habicual,efpecialmence fi fuere con-

tagióla ; y aunque las plazas de 

Condellables, y Artilleros fe han de 

aílentarpor los Miniftros de la A r -

tilleria,cuidará el General de no ad-

mitir ninguno en quien concurran 

dichos defectos, y al que no fuere 

Marinero exper ¡mentado, y capáz 

para el manejo de la artilleria, por 

quanto hemos mandado, que los de 

ella calidad prefieran á los Artille-

ros examinados , que no Ion Mari-

neros; y en las liltas fe ha de expref-

far el nombre, el de fu padre, la pa-

tria, edad , y feñas, la plaza que ha 

de iervir, y fueldo que ha de gozar: 

con advertencia , que la gente de 

Mar ha de dar la fianza que le acof-

tumbra ante el Efcrivano de la C a -

fa áquien tocare, v pondrá efpecial 

cuidado de que á la ida,ni á la buel-

ta no le afsiente plaza á Mercader,o 

Cargador, pena de mil ducados al 

que le la mandare alfentar, y otros 

i tantos al tal Mercader, o Cargador 

que la alfentare,y pagar las averias, 

fueldo , y r a c i ó n , que fe huviere 

gallado con él. 

£ l V ¿ Para las Flotas de Nueva Efpaña 

íasFiot" k ' l a n <*e guardar las mifmas cir-

dcNuevi cunitancias,y prohibiciones en el af-fcfpañn. r- , 1 . 

lentar las plazas de Mar,y Guerra,y 

artilleria, y por aora, y en él Ínterin 

que por N o s fuere mandado otra 

cofa,fe han de embarcar en la Capi-

tana, yAlmiranta dos Compañías 

de las ordinarias del Prefidio de C á -

diz , las qualcs pedirá el Juez de la 

Cafa al Capitán General del Océa-

no, y las recibirá á bordo,cuidando 

de no admitir perfona de las prohi-

bidas en el capitulo antecedente ; y 

dicho Juez abrirá las liltas para la 

marinería,y admitirá las que huvie-

ren hecho los Oficiales de la Artille-

ria, á lo qual queremos afsiftael Ge-

neral de la dicha Flota. Y manda-

mos, que el numero délas plazas de 

Mar , y Guerra de dichas Flotas no 

exceda de quinientas y dos , en calo 

de fer la Capitana , y Almiranta de 

porte de fetecientas á ochocientas 

toneladas,con poca diferencia ( que 

es el que comunmente fuelen tener 

en el tiempo prefente) pero fi dichos 

dosBaxeles fueren de mayor buque, 

y pareciere que fe debe aumentar 

rcfpeiStivamente la gente de M a r , y 

Guerra,fe dará cuenta en kJunta de 

Guerra de Indias del excef lo, para ' 

que fe refuelva, y mande lo conve-

niente , y le efperará la orden de lo 

que fe huviere de executany los Ge-

nerales no aumenten las plazas, pe-

na de mil ducados; y el Contador,y 

Veedor pagará el valor de los balli-

mentos, y lueldos de la gente que 

aliéntate de mas,fi no reprefentaren 

el reparo; y fi fecho por ellos,el Ge-

neral los mandare alfentar, pagará, 

además de los mil ducados, el valor 

de los baftimentos, y fueldos. 

En la Armada de la guardia ele- 0 ? ¡ [ ( 

gira Navios para embarcarfe , pri- l i -

mero el General, luego el Almiran- de" 

te,y defpues el Governador delTer- viul" 

c i ó , 
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ció, y fi por Nos no füeífen afigna- fu N a v i o con todos los pertrechos 

dos á los demás Capitanes , por fer de que necefsita para el viage : y la 

proprios fuyos , o por otras caufas, mifma diligencia hará el General 

los repartirá el General como lepa- con los Navios Merchantes en Jos 

reciere : y afsimifmo afignará las Puertos de las Indias; y en cafo que 

Compañías de Infantería que hu- las carenas de los Galeones no fe 

vieren de ir en cada u n o , con cali- hayan dado por los Cabos de ellos 

dad de que ella af ignaciondeCom- niconfi l ta en culpa luya l%que fal-

pañías la ha de hacer ptecifamen- tare , para que el Baxél buelva con 

tede aquellos que por razón de fu los aparejos, y refpeótos necelfa-

mayor antigüedad han de ir en r í o s , fe comprará por cuenta déla 

aquel v iage , y el General, y Almi- A v e r í a , como fe hacia antes que los 

ra|¿te cuidarán del aprefto, no folo Cabos le encargalfen de las ca-

de Capitana , y Almiranta , fino renas. 

también de los demás Galeones de Demás de lo referido, fe atende- Cap. 7. 

Guerra, que huvieren de feguir fus rá en las Vífitas á quelps Navios de 

Ellandartes. Guerra vayan zafos, y marineros, y ^dtL-

Cap. s. Antes de falir de los Puertos de fin atajadizos, defpenfas, ni catres VÍ&L" 

v?fictasde Efpaña , y de las Indias vifitará eh en la cubierta de la Artilleria,Cafti-

Na- General de la Armada todos los Uos, C a m a r a s , y C o m b é s , ni en 

Navios de Guerra , para reconocer otra parte,donde puedan fer de enr-

f i llevan los baftimentos, armas, y barazo á la navegación , manejo 

pertrechos de fu dotacion.y los ref- de la Artilleria , y Armas : y efpe-

petosde que necefsitan, la qual di- cialmentc encargamos al General, 

ligencia fe hará con elpecial cuida- que con afsillcncia del Capitan de 

do en el Puerto de la Habana , af- M a r , y Guerra, Capitan de la Arti-

filtiendo juntamente los Oficiales Ueria^ Condeltable del Navio re-

dcl Sueldo, que han de dár Certifi- conozca fi en la entrada , y palfo 

cacion de ello ; y fi faltare alguna defde la boca de cfcotilla al pañol 

cofa de las que fon precifas, y de la de la Polvora,. va libre, zafo, y def-

obligacion de los Capitanes , les embarazado para poderfe valer de 

calligará feveramente , y hará fe la Polvora, y Municiones prompta-

provea luego : y para que no falte mente , quando fuere meneller , y 

caudal prompto, hemos mandado, fi la Artilleria cita abocada,y en ef-

que el General , Almirante , y cada tado de manejarla , y fervirfe de 

uno de los Capitanes de Mar , y ella; y hallandofe caxas,y frangotes, 

Guerra traigan regiltrado en poder u otras cofas,que embarazan el ufo 

de los Maeltres de plata quatromil de la Artilleria , b entrada de dicho 

ducados de lo que fe les huviere li- p a ñ o l , o en é l , las hará echar al 

brado por cuenta de carenas, y que Mar irremifsiblementc, fin inqui-

no fe les entreguen halla tener Cer- rir cuyas f o n , y advertirá al Ca-

lificación dedichaVif i ta ,y de eftár pitan , o Cabo principal del Na-

vio 



vio h a d e guardar la llave del pañol 

d e la P ó l v o r a , o entregarla á perfo-

na de fu Satisfacción, entendiendo, 

que corre por fu cuenta, y que fe le 

ha de imputar qualquiera c u l p a , u 

o m i f s i o n , y el daño que de lo con-

trario refultare. Y encargamos á los 

G e n e r a o s , y Almirantes , que den 

cxemplo , fiendo los primeros en la 

execucion de lo referido , y en dis-

poner fus Navios, que vayan zafos , 

marineros,y con libre ufo de la A r -

tillería,y Armas,para que todos en-

tiendan fer ella fu principal obl iga-

ción , y que 'fe ra calligado fevera-

mente el que faltare á fu cumpli-

miento. 

c 8 Efcufarfehan las Salvas fuper-

» i» fluas con Artillería, y Molqueteria, 

ufo'ck'ia para que no haga falta la Polvora 

Polvo». c n j a i o c a f l o n c s ¿c necefsidad ; y 

además de que los Cabos han de pa-

gar la que gallaren fuera de lo per-

mitido, fe les imputará á grave cul-

pa, fi por ella caufa le llegare á re-

conocer la fal ta; pero, en las ocafio-

nes de pelear fe ha de dar toda la 

Polvora , y M u n i c i o n e s , que fuere 

m e n e l l e r , fin limitación alguna ; y 

pallada, el Capitán, con el C o n d c l -

table, por ante el Efcrivano , ha de 

ajullar la cuenta de la que fe h u v i c -

re confumido, y enviará tel l imonio 

de ello al General : afsi para que fe 

tome razón en los Oficios del Suel-

do , y fe abone cn la cuenta: como 

para reconocer el Nav io que que-

da fin la Polvora ncccífaria para lo 

que adelante fe puede ofrecer,y que 

el General le provea de ella , facan-

dola de otros N a v i o s , o como me-

jor pueda : y cuidarán los Cabos de 

que losCondel lables l leven hechos 

todos los cartuchos que fe les re-

parten; pero folo han de ir llenos 

dos,para cada pieza,y en la ocafion 

de p e l e a , llenarán los que fueren 

meneller ,y pallada, los vaciarán cn 

las jarras , y barriles de lu empa-

que , para que no fe malee , rcler-

vando dos cartuchos llenos á cada 

pieza: y la Polvora , que afsi e l lu-

viere manofeada , lea la primera 

que le ga l le cn las ocafioncs que le 

ofrecieren. 

Ordenarán , que todos los C a -

pitanes , y Cabos hagan exercirar 

los Soldados en las colas de Guerra, 

y M a r , para que entiendan una , y 

otra profefsion,y que 110 referven á 

ninguno de las guardias, y f é r v i d o 

ordinario , con ningún prccexto : y 

a los que amoncllados 110 fe en-, 

mendaren, les borrarán las plazas, 

y harán, que todos los d i a s , defde 

el en que le embarcaren las V a n -

d e r a s , entren las guardias, difpa-

rando los Molquetes, como fe acos-

tumbra , para lo qual fe les reparti-

rá cada mes una libra de Polvora 

a l M o l q u e t e , y media al Arcabuz , 

y á todos una libra de cuerda: y que 

los Condellablcs cxercitcn , y en-

feñená los Artilleros en el manejo 

de la Artillería , y fu teórica, y ufo 

de los inllrumentos que le perte-

necen. 

Por el mucho riefgo , y daño de 

los incendios fe encargará á menu-

do , afsi á los Capitanes de M a r , y 

Guerra , c o m o á los Capi tanes , y 

Maef lresde Naos merchantas,y ex-

prelíará el General en las Inl l ruc-

c i o n e s , que les d i e r e , que tengan 

e f -
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efpecial cuidado con los fogones , 

y guardia en e l l o s , y que los h a -

gan apagar antes que fe ponga el 

Sol;y que no permitan velas encen-

didas en las c a m a r a s , ni debaxo de 

cubier ta , fino es linternas , o faro-

les , quando la necefsidad lo pidie-

re, y que dado el n o m b r e , no que-

den l u c e s , f ino es cn la v i t a c o r a , y 

Vandera , y ellas con polla : y que 

tengan tinas de agua , y lampazos 

cerca de los fogones , y l u c c s , y eS-

pccialmcntc , que 110 entren luces 

cn los pañoles de Polvora , fino es 

en cafo de necefsidad, y en linterna 

cerrada, encargandola á perfona de 

fatisfáccion , que folo cuide de ella, 

fin atender á otra cofa: y no fe per-

mitirá tomar tabaco cn h u m o , fi-

no es en el fitio,y forma que fe acoí-

tumbra : y afsimifmo prohibirán 

con graves penas , que ninguna 

perfona l leve polvora en fu caxa, 

ni entre fu ropa, en papeles , facos, 

ni en otra forma; y fi algunos la tu-

vieren , afsi en los N a v i o s de G u e r -

ra , c o m o cn los merchantes , fe 

p o n g a en los pañoles de la p o l v o -

ra c o n el nombre eicrito del d u e -

ñ o , y la que fe repartiere á la In-

fantería e l laráen los frafeos á buen 

recaudo , y c o m o v a y a n entran-

d o las guardias , fe apagarán las 

cuerdas en el combés en prefen-

cia del C a p i t a n , y folo quedarán 

encendidas las de las Centinelas, 

y los morrones para la Art i l le-

ría el lén fiempre fobre tinas de 

agua. 

Cap. 11. Antes de falir de los Puertos de 

Derrote- Efpaña los Generales de las A r m a -
ros> d a s , y Flotas de I n d i a s , formarán. 
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el Derrotero de f u v i a g e , con ta l l c -

c r c t o , que no palfc á la noticia de 

otro ,y cerrado,y fellado le enviarán 

al Prelidente d e l C o n f e j o , para que 

fin abrirle , y en la mi fma forma le 

envié luego á nueflras Reales m a -

nos: y en cafo que c o n v e n g a d e f p a -

charle algún avifo , I e m m d a r é m o s 

abrir, y vér con el mifmo recato, y 

fecrcto ; y 110 mudarán la derrota 

que huvieren feñalado, fin orden 

nue l l ra ,ourgent i í s íma c a u l a , q u e 

f o b r e v e n g a , y no la hayan podido 

p r e v e n i r ; pues de lo contrario fe 

feguirán muchos errores, é i n c o n -

venientes : y á todos los C a p i t a -

n e s ^ Cabos de los N a v i o s de Guer-

ra , y Merchantes de fu conferva , 

han de dar D e r r o t e r o , é Iní lruc--

cion fecreta, cerrada, y fcllada,para 

que en cafo que a lguno fe aparte, 

lepa la derrota que ha de f e g u i r , y 

parages donde ha de bufear fu C a -

pitana : y en el fobrccfcrito p r e v e n -

drán , que no la abran , fino es c n 

el t i e m p o , y con las circunllancias 

que les fcñalaren ; advertidos, q u e 

en Efpaña han d e d á r una , por lo 

que mira al v iage de i d a , y cn In-

dias otra , por lo que toca á l a buc l -

ta , y luego que dé f o n d o la A r m a -

da , cada Capitan entregue fu Inf-

truccion en la mifma forma que la 

recibe , en mano propria del G e -

n e r a l , y los Navios de la C o l l a al 

t iempo que fe apartaren de la c o n -

ferva : el qual cuidará de recoger-

las todas, y quemarlas, para que no 

fe d ivulguen. 

Los Generales de nueflras A r - Cap.». 

madas,v Flotas, luego que falgan de d £ o t £ 

los Puertos de Efpaña , navegarán 

R r en 



en buena orden de guerra , y con 

la diligencia pofsible, halla montar 

los Cabos , por fer elle el parage 

mas peligrolo , afsi de Py ratas, co-

mo de tormentas,y ricfgos de Mar, 

y darán villa alas Islas de Canaria, 

Un llegar á fus Puertos: y fi tuvie-

ren ocafian de Navio , que haya de 

quedar en ellas, u otra, nos eferivi-

rán, avilando de lu viage : y las A r -

madas , y Flotas de Tierratirme le 

continuarán en demanda de la D o -

minica Defeada, o Guadalupe , y 

pallarán á Cartagena , haciéndole 

adelante el Barco de avilo de l'orto-

belo: y las Flotas de Nueva Elpaña 

irán á la Aguada de Puerto-Rico,fin 

entrar en el Puerto , ni defembar-

car mas gente que la p i e d l a para 

la A g u a d a , é irán al Puerto de San 

Juan de Ulhua , y los u n o s , y los 

otros á buelta de viage entrarán en 

el Puerto de la Habana , de donde 

bolverán á ellos Reynos,y entraran 

en el Puerto de Bonanza de Sanlu-

car de Barrameda , fegun lo man-

damos por Cédula de 1 4 . de M a y o 

de 1 6 6 4 . con pena de feis mil du-

cados contra el General , C a b o , 

Dueño, o Maeftre de N a o , que arri-

bare á otro Puerto , finefpecial o r -

den nueftra, los quales han de pa-

gar antes de fer oídos fobre lus def-

c a r g o s , y los Navios han de bolver 

á dicho Puerto, fin alisar la carga,y 

quedarán inhabilitados para la C a r -

rera de Indias, refervando para el 

Juicio Ordinario mayores penas , á 

arbitrio de los de nuellro Confc jo: 

y las demás derrotas dexamos á 

elección de los Generales, los qua-

les ordenarán , que qualquicra Pi-

loto , que entendiere debe la Capi-

tana mudar detrota, lo diga con li-

bertad , para que conferido , el G e -

neral elija lo que lea mas conve-

niente. 

Antes de hacerle á la vela en los Cap. i;. 

Puertos de Efpaña, è Indias, cada jcnc.'.'e 

General, con acuerdo del Almiran-

te , y Piloto m a y o r , y por ante el 

Efcrivano R e a l , dará á todos los vcgac»». 

Capitanes de los Navios de Guerra, 

y Merchantes., inftrucciones publi-

cas,con ordenes de navegación,pa-

ra que las executen ellos , lus Pilo-

tos , y Mael lres , y en primero lu-

gar prevendrá , que lu Capitana 

temple las velas,para que pueda 1c-

guir el Ellandarte, y farol, fin per-

derlos de villa el Navio mas zorre-

ro , y les advertirá de ello, y de que 

ha de llevar fiempre la Avanguar-

dia , y el Almirante la Retaguardia, 

recogiendo la A r m a d a , y Flota : y 

prohibirá con graves penas, que 

ningún Navio palie adelante de la 

Capitana , ni quede por la popa de 

la Almiranta : ordenará , que los 

Navios de Guerra lleven el barlo-

vento , para que puedan íbeorrer à 

los Merchantes: que ningún Navio 

fe aparte por una vanda,ni por otra 

á dillancia que no pueda fer focor-

rido , b dexc de oír la Artillería, y 

vér las feñas que hicieren la Capi-

tana , b Almiranta con las velas, 

vanderas,b faroles, imponiendo pe-

na de cincuenta mil maravedís, y 

dos años de dellierro de la Carrera 

a cada uno de los Capitanes, Maef-

tres, y Pilotos, que alsi fe aparta-

ren, aunque buclvan á la conferva, 

o lleguen al Puerto fin rielgo , y fe 

exe-

De los Generales 
executarán otras mayores, fegun 

la culpa : ordenará , que todos los 

Navios de la conferva lleguen á fa-

ludar la Capitana dos veces cada 

dia , b por lo menos una , para to-

mar el nombre , lo qual elpccial-

mente ha de exccutar la Almiranta, 

para dar cuenta de lo que fe ofre-

ciere; y fecho, fe quedará en la R e -

taguardia , y cafiigará irrcmilsible-

mente álos que no lo hicieren,per-

mitiéndolo el tiempo:y para los días 

en que no pudieren llegará tomar 

el nombre, fe le dará en dicha inf-

truccion, con diferencia, para cada 

diade la femana , y les declarará las 

feñas que ha de hacer fu Capitana 

para levarfe, b fiilir de los Puertos: 

b quando fe atravefare , b mudare 

bordos, y quando llamare à los C a -

bos , ò algun Navio : y las que to-

dos han de hacer quando defeu-

brieren tierra , b alguna vela , b 

velas : y quando las encontraren 

de noche entre la Armada , b Flota, 

la forma , y modo de focorrerfe 

unos Navios á otros, fin confufion, 

ni embarazo : y el orden con que 

han de entrar en los Puertos, afsi 

de Efpaña , como de Indias, para 

'que 110 fe embaracen unas Naos 

à otras, y para que fean preferi-

das las que traen plata de regiílro; 

y pondrán efpecial cuidado el Ge-

neral , y Almirante en contar cada 

mañana los Navios de fu confer-

va , y fi faltare alguno , le aguar-

darán el tiempo que pareciere , y le 

procuraran bufear , para que no fe 

derrote , ni padézcalos riefgos de 

navegar fo ló; y de las diligencias 

que hiciere el General, traera Autos 
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por donde le reconozcan , y calti-

guen los culpados, y con ningún 

pretexto dará licencia para que fe 

aparte Navio de fu conferva,fino es 

los que ván de regillro á la Col la , 

è Islas, los quales no lo han de ha-

cer fin licencia del General,pena de 

mil ducados, y otras ,á arbitrio de 

los de nuellro Confcjo de Indias, 

fegun la culpa, y prevendrá todo lo 

demás que juzgare neccffario para 

los cafos que fuelen ocurrir en la 

navegación. 

En las mifrnas Inítrucciortes da-

ran las ordenes generales de bata-

lla , previniendo para ella, que to-

dos lleven Vandera de Efpaña con 

nueilras Armas, y no larguen otras: 

icñalará el lugar que ha de tomar 

cada Navio , y de Manera , que los 

de Guerra cubran , y defiendan à 

los Merchantes, firviendofe de los 

unos , y los otros , conforme á la 

fuerza , y armamento que llevaren; 

declarará lo que ha de exccutar el 

Navio que encontrare otro de C o -

íarios: y con aquel , que haviendole 

pedido el nombre de noche 110 fe le 

diere : ordenará , que cada Capitan 

reparta los puertos para armar f u 

N a v i o , empleando, afsiála gente 

de Plaza, como á los paflageros, y 

dará anticipada providencia para 

que en las ocafiones no fe obre con 

turbación, y para que cada uno 

tenga premeditado, y fabido lo que 

ha de hacer. 

Los Generales darán licencia para 

que los Navios que ván à la Colla, 

e Islas de Barlovento , fe apar-

ten en los lirios acoftumbrnd >s, y 

yendo d o s , b mas juntos, fiendo 

Rr 2. uno 
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uno el Patache de la Margari ta , o 

Navio de G u e r r a , irán á fu orden 

los demás de Merchante: y fi todos 

fueren de ella calidad , nombrarán 

uno de los Capitanes de ellos por 

C a b o Comandante , ordenando, 

que los demás le obedezcan , y fe 

hagan buena c o m p a ñ í a , fo graves 

p e n a s , y con todos los Navios e i -

crivirán á las Audiencias , y G o v c r -

nadores de los Puertos donde fue-

ren , avifando quien fea el C o m a n -

d a n t e , el d i a , y parage donde fe 

apartan, el tiempo en que han de 

cílár cn la Habana: y les encargarán 

en nueftro nombre , que prompta-

niente remitan el o r o , y plata , y 

demás g é n e r o s , nueftro , o de par-

ticulares , de fuerte que no haya 

falta , ni efeufa para dexarlo de 

cumplir. 

Los Generales, Almirantes,y d e -

más Cabos de las Armadas,y Flotas, 

eftarán advertidos de que el princi-

pal fin para que mantenemos dichas 

Armadas, Capi tanas , y Almirantas 

de Flotas,y otros N a v i o s de Guerra 

en la Carrera de las Indias , es para 

la defenfa , y focorro de los N a -

vios de Merchante , y otros , que 

fueren en fu conferva : y afsi les or-

denamos,) ' mandamos, que procu-

ren con gran defvelo , que el fo fe 

c x e c u t e , y que en lo que toca á los 

accidentes del Mar,hagan los locor-

ros convenientes, y cn los de g u e r -

ra procuren fiemprc recoger fu Flo-

ta,y navegar con ella con toda b u e -

na orden,y que n i n g u n N a v i o corra 

r i e f g o , atendiendo mas á ella prc-

fcrvacion, que á folicitar las ocafio-

ocs de pe lear , por lo mucho mas 

uc aventuran cn que les t o m e n , o 

fe pierda un folo N a v i o , que le po-

drá lograr cn rendir ningún Py rata; 

pero ii ellos quifieren embeftir á 

algún Baxé l , que fe quedaffe atrás, 

le bolverán á f o c o r r e r , y pelearán 

con el g o v i e m o , y valor que eilátt 

obligados los que e l e g i m o s , y fe 

encargan de pueftos de tanta cal i -

dad , y confianza : y en elle cafo n o 

fe han de contentar folo con defen-

der fus N a v i o s , fino que han de 

procurar r e n d i r , y caftigar los ene-

m i g o s , como merecicrc fu atrevi-

miento ; porque íi afsi no lo hic ie-

ren , o por no focorrer algún N a -

v i o de fu Flota, fe perdiere, o le lle-

vare el e n e m i g o , incurrirán en pe-

na de muerte, y perdimiento de to-

dos fus bienes irremifsiblcmente, 

pero fi por efeufar mayores daños, 

y p e r d i d a s , y fer conocido el rief-

g o de aventurar los mas N a v i o s de 

la conlcrVa , o por no lo permitir el 

t i e m p o , fe dcxalfe de pelear en fo-

corro de algún Navio ,ha de fer con 

orden del G e n e r a l , y precediendo 

Junta de G u e r r a , en que concurran 

el Almirante , y demás perfonas, 

que fegun el t iempo, y ocafion p u -

dieren afsi f f ir , y con Autos hechos 

ante el Efcrivano R e a l , para que 

confie , las razones , y fundamentos 

de la re fo luc ion; y fi rindieren a l -

gún Pyrata , o C o f a r i o , que conlte 

ierlo por Información fumaria , le 

condenarán a muerte, que exec.uta-

rán lucgo:y el l imaftdo,que hay cali-
fa para dilatarlo,le traerán prefo, y 

entregarán con el proceffo cn la 

Cárcel de la Contratación de Sevi-

lla , y el N a v i o , y bienes fe darán 

por 

Otras nc-
cetslda— 
des. 

por prefa,y repartirán entre la gen-

te de Mar , y Guerra que le rindie-

re, refervando pata N o s lo que ella 

mandado,fegun las Ordenanzas del 

repartimiento de prefis. 

Cap. 17. Ordenarán también , que fi al-

S t gun N a v i o de G u e r r a , o Merchan-

te, á ida,o venida padeciere trabajo 

de hacer a g u a , falta de t imón , ár-

bol , u otro aparejo principal, haga 

feñal, pidiendo focorro , el qual ha 

de dár promptamente el General , 

o Almirante , u o t r o qualquier C a -

p i tan , o C a b o de N a v i o de Guerra, 

que fe hallare mas inmediato: y 

aunque á ellos incumbe la princi-

pal obligación de (anejantes focor-

ros , no efeufamos de ella á los C a -

pitanes , y Maeftres de los Navios 

Merchantes , y todos deben procu-

rar palfc la noticia al G e n e r a l , y 

A l m i r a n t e , y acudir al remedio an-

tes que crezca el daño, o entre tem-

poral que lo embarace ; y fi hechas 

las diligencias pofsibles todayia el 

N a v i o no quedare capáz de feguir 

el v i a g e , procurarán, quanto en si 

fuere , que fe falve toda la gente, 

la hacienda nueftra , y de particu-

lares , los b a f t i m e n t o s , municio-

nes , Artillería, y Armas, y las mer-

caderías que el t iempo permitiere 

facar , y procurarán fe elcufen hur-

tos , y r o b o s , y que haya la mejor 

cuenta , y razón que fer pueda , y 

fe valdrán de los Oficiales, y perfo-

nas de mayor confianza ; y la gen-

te , y demás cofas fe repartirá entre 

los otros Baxeles, fegun lo ordenaie 

el General. 

N o fe han de contentar los Ge-

nerales c o n dát por eferito las or-

Tomo 111, 
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lardes. 
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denes de batalla, y han de procurar 

indufttiar á los Cabos, y Capitanes, 

haciendo alardes, y poniendo to-

do el cuerpo de fu Armada en for-

ma de batalla los dias que cómoda-

mente pudieren, y procurarán lean 

luego que hayan lalido de los Puer-

tos de Efpaña , y lo repartirán an-

tes de montar las Islas de Bar lo-

vento , y en hallandofc cerca de los 

Puertos de Cartagena , y Veracruz , 

y de buelta de viage en lal iendó 

de e l l o s , y antes de entrar en el 

Puerto de la Habana , y cn delem-

bocando el Canal de B a h a m a , y 

antes de llegar á las Islas Terceras, 

defde donde han de navegar c o n 

efpecialcuidadoen buena conlerva, 

como fi tuvieíTen los enemigos á 

la villa :y los Generales , A l m i r a n -

tes , Capitanes de M a r , y Guerra , 

y de los Návios Merchances , cn 

los dias que el General feñalarc, 

han de armar , y empavefar fus 

Navios , repartiendo los pueftos, 

afsi entre la gente de M a r , y Guer-

r a , como enríe los paílageros , á 

los qualcs han de dar A r m a s , y 

adielltar cn continuos alardes, pa-

ra que en el dia de la ocafion fepa 

cada uno lo que ha de executar, 

fin confuf ion , ni atroptl lamiento, 

lo q u a l , además de 1er para la en-

feñanza de t o d o s , c a u f i d iverf ion, 

y aliento á los que navegan : y en 

el t iempo que nueftras Armadas , 

y Flotas le detuvieren cn los Puer-r 

tos de las Indias , fe han de e x e -

cutar las muellras , y alardes cn 

tierra .cada quince d i a s , afsillien-

do el Almirante , y Oficiales del 

Sueldo , y precediendo el dia antes 

Rr 3 van-



vando, en que fe exprelle la gente 

que ha de paífar la mueltra , y que 

véngala Infantería con fus Armas, 

y los Artilleros con fus votafuegos, 

elluchcs, y chifles , iin que palfe 

una perfona por otra , ni las armas, 

é inllrumentos de uno firvan á 

o t r o , y el que lo contrario hiciere 

ferá caffigado: y en las lillas fe ano-

ten los que faltaren en cada muel-

tra , para la buena cuenta, y razón 

de los fueldos , y raciones, y para 

que no fe huyan , y queden en las 

Indias los que fueren con plaza; y fi 

por omifsion, o culpa de los Cabos, 

b Capitanes le quedaren algunos, 

condenamos al dicho Capitan, o 

Cabo ácien ducados porcada per-

fona ; y llegando a diez en un Na-

vio,mandamos que el Capitan que-

de reformado : y qualquiera perfo-

na de plaza que fe quedare en Car-

tagena , y no paífare á Portobelo, 

bolverá firviendo fu plaza finluel-

d o , que le ha de ceffar defde el dia 

que faltó de la Armada. 

Cap. 19. En todas nucllras Armadas fe ef-

firL'"« tila, y es conveniente , que en fa-

je h a n ¿ : liendodel Puerto fe vificen los Na-hacer en 

el Mar. v ¡ o s , para que el General , y Almi-

rante tengan verdadero conoci-

miento de lu e l lado, y fuerzas, y fe 

puedan fervir de ellos con acierto: 

y fiendo ello mas precifo , y necef-

fario en las Armadas,y Flotas de 

Indias, ellamos informados de que 

fe executa m a l , y que los Genera-

les delprecian dichas vifitas , en-

tendiendo fe encaminan folo á af-

fegurar la contribución de Averias 

que deben los paíTageros ; y con 

pretexto (á las veces julio) de apar-

"itlllo X V . 
tarfe de las C o l l a s , y de no perder 

un dia de navegación , fácilmente 

las omiten halla la Aguada de Puer-

to-Rico en las Flotas de Nueva Ef-

paña , y halla Cartagena, o Islas de 

Barlovento en la Armada de la 

Guardia, y Flota de Tierrafirme. 

Por tanto , les mandamos advertir 

de la necefsidad , y obligación de 

hacer dichas vifitas con exacto cui-

dado en haviendo montado los Ca-

b o s , quanto antes cómodamente 

pudieren, y a la buelta de Efpaña, 

luego que hayan falido de los Puer-

tos de Cartagena, y Veracruz , y 

últimamente, en faliendo del Puer-

to de la Habana , y todas con afsif-

tencia de los Oficios del Sueldo: y 

quando el General no pueda vif i-

tar todos los Navios por fu perfo-

na , encargará á fu Almirante la 

parce que le pareciere , pues ade-

más del interés de nueltra Real ha-

cienda ( que deben no defeltimar) 

la vifita fe ordena para que los Ge-

nerales conozcan el ellado de los 

Baxeles de fu cargo , y las fuerzas 

de cada uno , fus baltimentos, y 

pertrechos, y para que no vayan 

mercaderías fin regif iro, y no paf-

fe á las Indias,ni venga de ellas per-

fona alguna fin nuellra licencia , ó 

de los Miniltros á quien toca darla, 

y efpecialmente eltrangeros,dc que 

fe pueden feguir graves daños en 

defervicio nueftro , y ellas noti-

cias no fe pueden adquirir perfec-

tamente en los Puertos , y fin ellas 

no pueden los Generales, y Almi-

rantes governar con acierto, ni fer-

vírfe de los Baxeles, ni ocurrir al 

remedio de las nccefsidades: y afsi 

m a n -
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mandamos no omitan las vificas, y Efcrivano , la qual- dicha vif ita, y 

par 
lares de 
cada Na-

que no dén licencia á ningún Navio 

de los que ván de regiltro á la C o i -

ta , é Islas, para que fe aparte de la 

confería, fin haverla pallado. 

Cap. ao. Pata que mejor fe cumpla lo 

«¡c™ contenido cn el capitulo anteceden-

te , y fe efeufe que paffen á las In-

dias eltrangcros, y otras perlonas 

fin nueltra licencia , y para luplir 

en parte la dilación de la vilita que 

deben hacer los Generales, man-

damos , que luego que las Arma-

d a s , y Flotas hayan falido al Mar, 

al fegundo , o tercero dia de nave-

gación , el C a b o , y Capitan de ca-

da uno délos Navios de Guerra , y 

Mcrchances palfe vifita á la gente 

de fu Navio , y hagan lilla de to-

das las perfonas, de qualquier ella-

do , calidad, y condicion que fcan, 

expreífando los que ván con plaza, 

o con licencia , de Cargadores, 6 

paíTageros, y fi fueren mugeres,Re-

ligiolos, Clérigos, o Efclavos, N e -

gros, o Berberifcos: y en la Capita-

na hará dicha vifita el General por 

fu perfona, con afsiftencia del Vee-

dor , que fiempre vá embarcado en 

el la, y del Capitan de Mar,y Guer-

ra , por ante el Efctivano R e a l : en 

la Almiranta la hará el Almirante, 

con afsiftencia del Capitan de Mar, 

y Guerra, y del Concador, que fíle-

le embarcarfe en ella,por ante el Ef-

crivano dellacioncs: y en los demás 

Navios de Armada , el Capitan de 

M a r , y Guerra , c o n afsiftencia del 

Piloto principal , y Efcrivanos de 

Raciones: en los Navios Merchan-

tes , el Capitan , y Maeftre , con 

afsiftencia del Piloto principal, y 

lilla que fe formare , la han de fir-

mar todos los fufodichos , y de-

xando copia , y tellimonio de ella 

en poder del Efcrivano de cada 

Navio , el Capitan enviará las v i -

fitas , y lillas originales al Gene-

ral de la Armada , ó Flota , el qual 

las verá , y pondrá cn poder del 

Veedor general , para que las trai-

ga con ios demás papeles de fu 

cargo , y al Contador le dará copia 

de ellas: y el Capitan , que palla-

dos tres dias de navegación no bu-

viere remitido dicha vifita al Ge-

neral, ferá condenado en mil duca-

dos cn la rcfidencia , y fe procede-

rá á mayores penas , fegun la cul-

p a , y omifsion que en ello tuvie-

re. Y refpcdo de que no es verofi-

m i l , que al Capitan del Navio fe 

le encubra perfona alguna de las 

que fueren embarcadas en él , en 

cafo que por la vi f i ta , que defpues 

hiciere el General, o por otra le-

gitima probanza , confiare haver-

le omitido poner en la lilla algu-

na perfona, el Capitan de M a r , y 

Guerra de Navio de Armada lera 

condenado en mil ducados, y mas 

al arbitrio de los de nueltro Conlc-

jo de Indias, y el Capitan, y Maef-

tre del Navio Merchante , en la 

mifma cantidad , y mas ,áarb i t r io 

de nueftro Prefidente, y Jueces de 

la Cafa de Contratación fegun 

la calidad de la perfona que afsi 

fe huviere ocultado , y culpa , o 

malicia que fe argüyere de la ocul-

tación. Cap. ar. 

Confiando por citas diligen-

cias , ó por otras , haverfe embar- ¡^„"f" 

ca-

Í 



cado algunos cftrangcros, el G e n e -

ral de la Armada los prenderá , y 

hará mudar a otro N a v i o , file pare-

ciere , y los pondrá en uno de los 

Gallillos de Cartagena , b Vera-

c r u z , para bolverlos p r e f o s , y en-

tregarlos en la Cárcel de la Contra-

tación de Sevilla , y hará , que fus 

haciendas , y cargazones fe embar-

g u e n , y vendan: y hallando Merca-

deres de los que por tener poco 

caudal dexan de facar l icencias, y 

echan à perder las ferias , y llevan 

mercaderías fin regiftro , los hará 

prender en dichos C a f t i l l o s , para 

que en ellos , ò en otros nos firvan 

por t iempo de f e i s a ñ o s , y le e m -

bargarán, y venderán las mercade-

rías : y encontrando, como fiempre 

fucede , perfonasde humilde fuer-

te , que l laman llovidos , los quales 

de ordinario fe embarcan el día de 

la vela ocultamente, b al abrigo de 

algunos M a r i n e r o s , y S o l d a d o s , à 

ellos tales dillribuirà en los Navios 

que le pareciere , para que firvan 

al manejo de las b o m b a s , y ayu-

den al de la Artillería: y al tiempo 

de apartarfe los Navios de la Col ia , 

o r d e n a r á , que en el Patache de la 

Margarita vayan parte de e l l o s , y 

que el Capitan los ponga, y entre-

gue en la Fuerza, y Cadi l lo de Ara-

ya : otros enviará en los Navios de 

regiltro à losFrcfidios da Santo D o -

m i n g o , "Puerto-Rico,y Cuba, fegun 

el numero que hallare , y avifo 

que le dieremos al tiempo de la 

propartida , y todos han de fervir 

en dichos Caftillos pot tiempo de 

feis años , y enviará lilla , c o n 

nombre , y feñas de los conte-

r i t u i o x v . 

n i d o s , para que fe entreguen á los 

Governadores de dichas Plazas , y 

Prefidios , los quales han de dar re-

cibo al Capitan que los llevare , y 

los Oficiales Reales lo han de ano-

tar en fus R e g i l l r o s , y el General 

ha de hacer fus Autos ante el Efcri-

vano R e a l , el qual los ha de traer 

con los demás papeles de fu cargo, 

para que por eiios feamos informa-

do de lo que fe obrare: y fi hallaren 

R c l i g i o f o s , o C l é r i g o s , los han de 

entregar á fus Prelados en los Puer-

tos de Cartagena, b V e r a c r u z , para 

que los buelvan á entregar en la 

Armada al tiempo de partir a ellos 

R e y n o s , donde los ha de traer: y 

hallando m u g e r e s , d a r á la provi-

dencia conveniente para que fe ef-

cufen las ofenfas de D i o s , tanto e n 

la navegación , como defpues de 

haver llegado á las Indias; y cuida-

rá , que los que afsi fueren hallados 

fin licencia, fe alimenten por c u e n -

ta de los Capitanes en cuyos Navios 

fe embarcaren , o de las perfonas 

que huvieren tenido omilsion , o 

culpa en dexarlos embarcar ; y en 

cafo de necefsidad hará fe agreguen, 

y repartan entre los ranchos de 

paf lageros , y gente de plaza , con 

difcrecion , de fuerte q u e no fe ha-

ga mayor confumo en los bafi i-

mentos de la dotacion de la dicha 

A r m a d a , y á los Maeftres de R a -

ciones no fe les paffará en cuenta 

cantidad alguna por ella razón: y 

los Efclavos que hallare fin licen-

cia , hará fe e m b a r g u e n , y v e n -

dan en el primer Puerto donde 

diere f o n d o i y el valor de todas las 

mercaderías, y g e n e r o s , que afsi 
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fe aprehendieren , aplicamos para miranta, y el procedido de los fletes 

nuelira C a m a r a , y para f u m a n i -

fetlacion admitirá denunciadores 

ocul tos , á quienes aplicará la tercia 

parte , facando en primer lugar del 

cuerpo de los generos denunciados 

lo que importaren nueílros dere-

chos Reales. 

Cap.i!. En los G a l e o n e s , y Navios de 

ve*'cai'ga Guerra, que fueren á las Indias, no 

™Jostdc fe fian de cargar, ni llevar mercade-

Guem. r ¡ a s ningún genero , y calidad, 

pena de nueftra i n d i g n a c i ó n , en 

que incurrirán los G e n e r a l e s , A l -

mirantes , Capitanes, y demás C a -

bos, que lo confintieren, ayudaren, 

o difimularen ; y confiando pot 

a p r e h e n f i o n , o por otra legitima 

probanza, ellos, y las demás per lo-

nas que intervinieren, ferán cal l i -

gados á arbitrio de los de nuellro 

C o n f e j o , fegun fu calidad , y c ir-

cunftanciasdel delito , halla perdi-

miento de b i n e s , y f é r v i d o de diez 

años en los Prefidios del Africa : y 

aplicamos para fabrica de Galeones, 

y nuevamente para la Armada de 

Barlovento : y por nueftra Real C e -

dula, dada en Fraga en 7 . de J u n i o 

de 1 6 4 4 . á favor de los Of ic ia les , y 

Marineros, que nos firven en la A r -

mada de la Guardia,les concedimos, 

que pudieífen embarcar en cada 

Galeón alguna cantidad de botijas 

de v i n o , en la forma figuiente : El 

Piloto principal podrá embarcar 

1 5 0 . bot i jas , el Acompañado 1 5 0 . 

e lContramaei lre 1 5 0 . el Guardian 

100. el Defpenfero 50. el Alguaci l 

del agua 50. el Condeftable 1 5 0 . 

cada Artillero 2.5. cada Marinero 

z o . cada Grumete 10. el Alférez de. 

M a r , y Guerra 100. el Sargento 

100. cada uno de los quatro C a -

bos de Efquadra 50. De todos los 

quales dichos generos fe han de 

facar los Defpachos ordinarios de 

nuel lro Prefidente , y Jueces O f i -

ciales , y fe han de pagar los dere-

al dueño de las mercaderias en per- chos que nos pertenecen , afsi en 

dimicnto de e l las , y fe aplicarán el los R e y n o s , por razón de la laca, 

conforme á la Ordenanza,y en def-

tierro perpetuo de las Indias , Car-

rera de ellas, y de'los L u g a r e s , y 

Puertos donde fu comercio refide; 

pero bien permitimos , que en di-

chos Galeones, y Navios de Guerra 

fe embarque fierro , y cera , que 

1 

como en las Indias, por la introduc-

ción, Y para que con pretexto de 

dichas permifiones no fe embarque 

mayor cantidad , en efpecial en las 

Flotas de N u e v a Efpaña , afsiftirán 

á l a defearga el G e n e r a l , y A l m i -

rante , y uno de los Oficiales R e a -

firva paraenjuncar los: y mas he- l e s , y Elcrivano Real v y cumpli-

mos concedido al Confutado de Se- das las piezas de regiftro, fi le halla-

villa,por aora,y durante nueftra v o - ren o t r a s , las darán por perdidas, 

luntad, que embarque en cada G a - y e l d u e ñ o , y Oficiales ferán c o n -

leon treinta pipas de v i n o , y enea- denados en las penas de fu lo de- C a p 

da Flota de Nueva Efpaña quatro- claradas. 

cientas toneladas de ropa ,doc ien- Los Generales, A lmirantes , Go- ficiaicsno 

tasen Capitana, y docientas en A l - vernadores , V e e d o r e s , Capitanes, 

' y 

c o m e r -
cien. 



y demás Oficiales de la Armada , y 

Flota, no lian de poder tratar, ni 

comerciar por s i , ni por interpofi-

ta perfona , ni han de tener Navio 

Merchante, ni parte en é l , afsi por 

fer Miniftros nueftros , como por 

la decencia, y honor de la Mili-

c i a , y demás de la nota que de lo 

contrario le les feguirá , les impo-

nemos pena de privación de ofi-

cio en la Carrera de Indias, y de 

que pierdan los N a v i o s , y hacien-

das que cargaren , y la mitad de 

los otros bienes que les pertene-

cieren. 

Csr. »4. En el tiempo en que la provifion 

«?áv«Nc de Efclavos Negros ha corrido por 

i™- AlTentillas, hemos prohibido, que 

en ningún Navio de Guerra., ni 

Merchante fe embarquen Efclavo-

N e g r o s , no iolo para comerciar-

los , fino con el pretexto de que 

firvan plazas de Marineros , o Gru-

metes , moftrando la experiencia, 

que las mas veces fe hulean ellos 

motivos , para fuponer , que fe 

murieron cn el camino , y vender-

los en las Indias: Por lo qual prohi-

bimos á los Generales , Almirantes, 

y demás perfonas que los lleven, 

y folo lo permitimos en cafo que 

los Efclavos Negros fean examina-

dos en el exercicio que huvieren 

de ferv ir , y con licencia de nuef-

tro Prcfidente , y Jueces Oficiales, 

y dando fianza el que los llevare de 

bolverlos á ellos Reynos , o pa-

gar fu valor , con mas cincuenta 

mil maravedís de plata por cada 

cabeza, y refervamos proveer pa-

ra en cafo que fe abra comercio li-

brq de dichos Efclavos, previnien-

do defde luego, que ninguno fe ha-

ya de embarcar fin licencia, y fin 

alfegurar la paga de nueftros dere-

chos Reales. 

Por lo que importa que las A r - c?P- *»-

madas, y Flotas naveguen con bue- de nave-

nos tiempos, y fe efeufen los graves ^ 

daños que de lo contrario rclultan, 

fiempre que no fe executare lo que 

con maduro acuerdo, y delibera-

ción tenemos refuclto , manda-

m o s , que las Flotas de Nueva Ef-

paña falgan de ellos Reynos á me-

diado Junio ; y la de Ticrrafirme 

a mediado Agofto , que fon los 

tiempos mas oportunos, afsi para 

las-operaciones del aprefto , y car-

ga , como para hacer buena nave-

gación, y arribar al Puerto de la 

Vcracruz antes que hayan empeza-

do los Nortes: Y para que cn una, 

y otea Provincia le haga la defear-

ga con comodidad , y fe execute 

la buclta á la Habana , paífage del 

Canal , y arribar á ellos Reynos 

antes del Invierno, y refervando 

al cuidado de los de nueftro C o n -

fejo de Indias las difpoficiones para 

la partencia, mandamos á los Ge-

nerales, y demás Miniftros, que ca-

da qual la ayude por la parte que le 

toca : y al de nuellra Armada de la 

Guardia,que cn los Puertos de Car-

tagena, y Portobelo fe detenga el 

menos tiempo que pudiere , y fo-

licitc la brevedad de la feria, efeu-

fando los g a l l o s , riefgos, y enfer-

medades , que con la dilación fe 

ocafionan: y que los Generales de 

Flota de Nueva Efpaña falgan de 

la Veracruz , á lo mas largo, hecha 

la conjunción de la Luna de Abril; 
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y fi lo pudieren executar antes , lo y demás cofas, que para Nos hayan 

tendrémos por fcrvicio.y que unos, 

y otros no fe detengan en la Haba-

n a , fino el tiempo predio parala 

aguada, provifiones, y reparos,que 

allí fe acollumbran hacer, y no lu-

cediendo accidente extraordinario, 

bailará fea de doce dias , fin exce-

der en e l los , y cuiden de no inver-

nar cn elle Puerto, ni el General de 

la Armada de la Guardia en los de 

Tierrafirme , fin exprelfa orden 

nuellra , b caufa tan urgente , que 

ñola hayan podido efeular, de que 

han de traer bailante juftificacion, 

porque de otra manera fe les im-

putará grave culpa , y pagarán 

las collas , y daños de la deten-

ción. 

Cap. í 6 . El General de la Armada , y Flo-

fĉ hâ dc t a l ' e Ticrraf irme, en haviendo to-

executar mado el Puerto de Cartagena , ha-

gcua, rá,que con afsiftencia de los Oficia-

les ele nuellra Real hacienda fe des-

cargue todo lo que fuere regiftrado 

para aquel Puerto : y porque á la 

bueita no fe detenga a l l i , fino lo 

forzofo para recibir el o r o , y plata 

nueftro, y de particulares, que hu-

vicre de venir á Efpaña , ordenará, 

que los Macllres dexen perfonas 

que cobren fus fletes, y fenezcan 

fus cuentas con los Encomenderos, 

y hagan la provifion de baftimen-

t o s , y cofas que les faltaren para el 

viage , participando al Governa-

d o r , y Oficiales Reales quando ferá 

fubuelta, para que tengan di fpueS 

t o l o que han de enviar: y lo m i S 

m o eferivirá al Prefidente, y A u -

diencia del N u e v o Rey no,para que 

con tiempo envien el oro , y plata, 

C a p . ¡ 7 . 
Lo que 

fe lia de 
executar 
enl'orto-

dc v e n i r , encargando la brevedad, 

porque no ellando alli quando bucl-

va de Portobelo,no fe detendrá por 

ella razón dia ninguno en aquel 

Puerto. 

Hechas las diligencias referidas, 

faldrá de Cartagena para Portobe-

lo , y luego que ellén amarradas las 

Naos,avilará el General á los Oficia- beio. 

les Reales, para que vengan á hacer 

la vifita , y hallarle á la de (carga, y 

dará avifo al Prefidente, y Audien-

cia de Panamá de fu llegada,y de lo 

que le pareciere que conviene pro-

veer para fu breve , y buen dcfpa-

cho , folicitando la brevedad de la 

baxada de la plata nuel l ra , y de 

particulares, para que por ello no 

le detenga,ni pierda tiempo,y afsif-

tirán con él nueftro Governador , y 

Ohciales Reales á la defearga de la 

Flota, procurando la mayor breve-

dad , y que fe averigüe lo que fue-

re por regiftrar, porque no fe de-

frauden nueftros derechos Reales, 

teniendo entre todos muy buena 

Correfpondcncia, porque de lo con-

trario nos tendrémos por muy de-

fervido. 

El General de Flota de Nueva 

Efpaña, haviendo tomado el Puer-

to de San Juan de Ulhua, y ellando 

amarradas las N a o s , avifará luego 

á los Oficiales Reales , para que las 

vengan á vifitar, y hallarfe á la def-

earga de ellas, y eferivirá al Virrey, 

y á la Audiencia de México,dándo-

le avifo de fu llegada, fuccflbs de fu 

v iage , y demás cofas que le pa-

reciere que conviene a v i f a r , y d e i 

tiempo en que ha de falir el Barco 

que 
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que lia de venir de avifo á Efpaña, 

y el General, y Almirante ayudaran 

con toda la induftria , y trabajo de 

fusperfonas, afsiftiendo con la Juf-

ticiade la tierra , y nueftros Oficia-

les Reales, á la m e j o r , y mas breve 

defearga de la Flota , y a la averi-

guación de lo que fe hallare por re-

gi l trar , haviendo entre todos muy 

buena corrcfpondcncia, porque de 

lo contrario nos daremos por muy 

defervido. Y por quanto ella orde-

n a d o , que los Generales ,y Almi-

rantes de las Flotas de Nueva Efpa-

Úa,mientras refiden en aquella Pro-

vincia eftén fubordinados al Virrey 

de ella : Mandamos , que cumplan 

fus ordenes, y mandatos, fin exce-

der de ellos en cofa alguna. 

C i Hafe tenido fiempre por con-

v'y¡NaI veniente,que en cada Flota de T i e r -

tó'y"' rafirme , y NuevaEfpaña vaya un 

a ™ N a v i o al trabes , porque con fu 

tar con g e n c e j pertrechos, artillería , ar-

m a s , y municiones fe reparen, y 

reformen los demás, lo qual íc con-

tinuará en lo de adelante, y fegun 

cita re 

gla, y orden, el General, lue-

go que de f o n d o , hará notificar al 

d u e ñ o , y Maeftre de la N a o que 

fuere al trabes, que acabada la def-

earga , le den cuenta de la Gente, 

Pertrechos, Artillería , Armas, y 

Municiones con que Te vifitaron, y 

que fin fu mandado no paguen á la 

gente de Mar las foldadas, y hará, 

que fe reparta todo en las Naos de 

Flota que huvieren de bolver á Ef-

paña , fiendo las primeras que fe 

reemplacen las Naos de Guerra de 

la gente de Mar que les faltare , y 

que el Maeftre de la Nao que fue 

al trabes , entregue á los de las 

Naos en que bolv ieren, las folda-

das de la gente que cada uno h u -

vierc de t r a e r , para que fe les pa-

gue en ellos Reynos, en laconfor • 

midad que á la demás gente de 

fus Naos: los quales quedarán obli-

ados á dár cuenta de lo que reci-

ieren debaxo de las fianzas de lus 

Maetlrages, y no confentirá , que 

el Navio fe venda para navegarle 

á otro Puerto de las Indias, ni dará 

licencia para qne buelva á ellos 

Reynos de Efpaña con ninguna cau-

fa , ni pretexto , y hará , que preci-

famente fe desbarate en Cartager-

na , o Portobelo , fi fuere de Flota 

de Tierrafirme; y en la Vcracruz, fi 

fuere de la Nueva Efpaña: ni tam-

poDo permitirá, que vendan la xar-

cia, arboles, cables, anclas, ni otro 

algún aparejo , halla que las Naos 

que han de bolver ellén proveídas 

de lo que les faltare , haciéndolo 

taífar, y pagar por la talfacion , fi 

las partes no elluvieren conformes; 

y fi contra lo d i fpuel lo , el Navio 

que fue al trabes, bolviere á ellos 

R e y n o s , aunque fea con licencia 

del General, condenamos al dueño, 

y Maeftre en perdimiento de é l , y 

mas en quatro mil pefos para nuel-

tra Camara; y fi navegare á otro 

Puerto, les condenamos en lu va-

lor, y quatro mil p e f o s , y al Gene-

ral fe le hará cargo por haver dado 

dicha licencia , y omitido que el 

dicho Navio fe defvarate, con pe-

na á arbitrio de los de nuel l roCon- C j p 
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iv ' lys i Y 
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E f p a ñ a , dentro de treinta dias de deravíar 
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como diere fondo en el Puerto de poder del Govcrnador de la Haba-

la Vera-Cruz, dcípachará Navio de 

avifo con lus Cartas ,* informando-

nos de fu viage , y arribo , y ellado 

de la tierra , cantidades de oro , y 

plata, que efpéra traer , y de lo de-

más que huviere entendido , y fue-

re conveniente informarnos, y en 

micftro nombre encargará al Vir-

rey envie lus pliegos dentro de di-

cho termino. Y para eícüfar las di-

laciones, y gallo de nueltra hacien-

da , que por falta de Baxeles para 

avifos, ie luelcn ocafionar , ordena-

mos , que en cada Flota de Nueva 

Efpaña vayan dos Barcos otorga-

dos de halla ietenta toneladas, 6 

poco mas , con permiision de fru-

tos que fe acollumbra; el uno ha de 

correr al cuidado, y elección del 

General, y le fervirá de Patache á 

ida,y venida; y el otro al de nueftro 

Prefidente, y Jueces Oficiales de Se-

villa , para que buelva de avifo ; y 

fi no pudiere bolver elle por acci-

dente de M a r , o otra c o f a , envia-

rá por avilo el que llevo para Pata-

che , y fervirá de tal para la buelta 

uno de los Navios merchantes de 

menor porte; pero el General de la 

Armada de la guardia no ha de 

defpachar avilo fin cfpecial orden 

nueltra , o fobreviniendo acciden-

t e , qual ferá el no haver baxado la 

plata del Perú, u otro, que obligue 

á femejante diligencia , y uno , y 

otro eícrivirán con qualeiquier Na-

vios , que hicieren viage á ellos 

R e y n o s , o á la Habana , previ-

niendo, que trayga pliegos duplica-

dos el que huviere de venir á Elpa-

ñ a , para que los unos queden en 

J om. Ult 

na, á quien avilará el tiempo en que 

elpera entrar en aquel Puerto, y lo 

que fe huviere de prevenir en é l , y 

hará le regiften los pliegos -, y los 

que vinieren para N o s , y los de , 

nueftro Conlejo , los dirigirá á 

nuettro Prefidente , y Jueces de la 

Cafa de Contratación de Sevilla : y 

al Capitan del avifo dará inltruc-

cion para fu viage , encargándole 

que fi fe viere en riefgo de caer en 

manos de enemigos, eche al Mar 

los pliegos , con pelo que los lleve 

al fondo ; y lo milmo á otro qual-

quier Navio , que traxere pliegos 

para N o s , cautelando que no ven-

ga ellrangero con avifo , y qué ne-

gocios graves, cuya noticia puede 

lér de perjuicio, no feeferivan fino 

es con Navio de vaíTallo nueftro, o 

perfona de entera leguridad, y con-

fianza; y que en tales cafos ufe de 

cifra particular , que le le dará : y 

luego que lleguen los Generales de 

la Armada, y Flotas á las Collas de 

Efpaña , nos darán avilo con Gen-

tilhombre en el nueftro Conlejo de 

las Indias, délo que pareciere con-

veniente fepamos con anticipación, 

y al milmo tiempo eferivirán á 

nueftro Prefidente, y Jueces Oficia-

les , por cuya m a n o , y con Correos 

fuelen llegar mas prelto las noti-

cias , y viniendo Flota con Galeo-

nes , b Armada de Barlovento, ha 

de defpachar Gentilhombre el G e -

neral, o Almirante, que governare 

todo el cuerpo de las A r m a d a s , y 

los demás Generales, y Almiran-

tes podrán elcrivir con él fin def-

pachar otro. 
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Los Generales rompan vando 

en todos los Puertos donde dieren 

fondo la Armada , o Flotas , para 

que ningún dueño, o Maeftre de 

N a o pueda vender , dar , ni prcltar 

ningún baftimento, polvora , arti-

llería , armas, ni municiones de las 

que llevan en fu Nao , aunque di-

gan que les fobran, y que Ion para 

iocorrer a otro que lo necefsita , ni 

faquen la polvora para alfolearla, o 

retinarla , fin que preceda licencia 

de el dicho General, que elcufara 

darla fin precifa neeefsidad , y en-

tonces nombrará guardias de fu la-

tisfaccion para laafsiftencia , y co-

bro delatarla-, y bolverla áembar-

car ; y (i de los Navios de Guerra le 

vendieren baftimentos, pertrechos, 

o municiones, condenará al vende-

dor , y comprador, y á los que le 

huvieren dado favor para el lo, en 

perdimiento de todos fus bienes 

para nueftra Caniara , privación de 

los oficios que tuvieren , y del-

tierro perpetuo de la Carrera de In-

dias. 

Si citando en algún Puerto fe 

defeubriere Navio , el General le 

enviará á reconocer,y labra de don-

de viene, y nuevas que trae; y fien-

do de Efpaña , con regiltro , o de 

avilo , le vifitará luego en quanto á 

la gente, armas, municiones, y baf-

timentos , previniendo buclva con 

lo necclfario ; y fin cntrometerfe en 

lo tocante al regiltro,ni abrirle,pro-

hibirá que llegue Barco á bordo , ni 

lalga perfona, ni genero alguno, 

halla que le hayan vifitado nuef-

tros Oficiales Reales; pero fi en fu 

conferva, o fuera de ella encontrare 

Navio fin l icencia de nueltro Prefi-

dente, y J ueces de la Contratación, 

lo aprehended, y venderá con toda 

fu carga , y el procedido traera á la 

Cafa de Contratación. 

Si huvicrc de falir algún N a -

vio de los dichos Puertos, le vifitará 

á la propartida , cuidando que def-

pues no llegue á fu bordo embarca-

ción ; y fi hallare en él gente de fu 

Armada, losfacará, y calligará con 

todo rigor; y fi delinquentcsFray-

Ies , o C l é r i g o s , que no fon de los 

de fu cargo, los remitirá á las Jufti-

cias de la tierra, y fe entregarán á las 

que fueren competentes de cada 

uno; y fi a lguna cofa fuera de regif-

tro, o contra Ordenanza, lo remiti-

rá á los Oficiales Reales, á los qua-

les, y á los Governadores, y Caite-

llanos mandamos, que por ningún 

titulo, ni pretexto pongan embara-

zo á la cxccucion. 

Por lo mucho que importa efeu-

far competencias de jurifdiccion, y 

los inconvenientes quede ellas rc-

fultan , contrarios al férvido de 

Dios, y nueltro, mandamos, y en-

cargamos á los Generales , Almi-

rantes , y demás Oficiales de nuet-

tras Armadas, y Flotas, y á los Pre-

fidentes , Governadores , y otras 

Julticias de la tierra, y á n u e l t r o s 

Oficiales Reales,que tengan entre si 

buena correfpondencia. Y declara-

mos , que los Generales de la Ar-

mada ele la guardia,y Flora de Tier-

rafirme, y los de la Flota de Nue-

va Efpaña , y Armada de Barlo-

vento , y los Cabos Comandantes 

de Navios de Azogues , o de otros 

Navios de Guerra , que por nueltro 
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mandado fueren á las Indias, han cometieren la rcfiltencia ; 

de exercer jurifdiccion c i v i l , y cri-

minal privativa en todas las perfo-

n a s , y gente de fus A r m a d a s , Fío-

tas, y Navios de Guerra , atsi en los 

Soldados, y Marineros, como en 

los Mercaderes, y palfagcros; pero 

fi lucren para quedarle en Indias 

feneciendo el delembarque de fus 

mercaderías, o géneros, y depen-

dencias de la Armada, b FÍota , han 

de quedar lujetos á las Julticias de' 

la tierra. Y mandamos, que dichos 

Generales no pretendan jurifdic-

cion criminal contra los vecinos de 

los Puertos, y Lugares donde eitu-

vieren turtos, ni contra los de otra 

Flota, calo que fe junten las de Tier-

rafirme, y Nueva Efpaña , porque 

cada uno ha de conocer de las cau-

las criminales en que fueren reos 

fus fubditos; pero in flagranti qual-

quiera Julticia podrá prender al de 

otra jurifdiccion , y le remitirá lue-

go con el procedo áfu Superior, te-

niendo cita buena orden, y reci-

proca correfpondencia los unos con 

los otros; y los Generales rompe-

rán vando quando haya de defem-

barcar alguna gente , mandando 

ellé quieta, y pacifica, fin haver al-

boroto, ni demasía, ni caufar efean-

dalo, queltion , ni atravefamiento 

con la gente déla tierra; y que fi les 

llegare á prender con mandamien-

to , o in flagranti , qualquier Julti-

cia de la tierra , fe dexen prender, 

y no fe refiltan.ni dén favor, o ayu-

da al que fe reíiítiere, pena que por 

el mifmo hecho pierdan el privile-

gio del fuero , y quedarán fujetos 

al J u e z , y jurifdiccion contra quien 

Tom. U[. 
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Soldados, Marineros , o paifage-

ros de las Armadas , y Flotas, fus 

Generales los prendan , y remi-

tan : y lo mitmo hagan los Gover-

nadores , y Julticias de la tierra con 

los de tu jurifdiccion, que le huvie-

ren refifiido á los Superiores de la 

Armada. 

En quanto á lo civil le obferva- C3p 

ra, que otrecicndofe pleyro , o con- D f b Ia-
, /- i rif.licion 

troverna entre los que Ion de una civil, 

jurifdiccion, ha de conocer el Supe-

rior de entrambos; pero liendo de 

diverfas jurifdi cciones, ha de le<mir 

el actoi ei fuero del reo , por ma-

nera , que las Julticias de la tierra 

no-han de admitir demanda contra 

períona de la Armada, b Flota ; ni 

por el contrario , el General de la 

Armada , o Flota la ha de admicir 

contra vecino de la t ierra, excepto 

en cafo que haviendo el General 

rompido vando para la falida, ef-

tuvieren debiendo los vecinos de la 

tierra algunos fletes á los Maeftres, 

y dueños de Navios , que enton-

ces el General de la Armada, o Flo-

ta ha de compeler breve, y fuma-

riamente á los u n o s , y á los otros, 

para que ajulten las cuentas, y pa-

guen fus fletes , pues no ferá julto 

que buclvan fin cobrarlos, ni que 

por cita caufa fe detenga la Armada, 

o Flota: Por lo qual mandamos,que 

las Julticias de la tierra, Militares, 

y Políticas, no lo impidan, ni con-

tradigan , antes dén el favor , y 

ayuda necelfario, pena de que ferán 

por fu cuenta los coí tcs , y daños 

de la detención , y lo mandaremos 

caítigar feveramente: y en quanto 

S s i a 
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á que los Maeftres de las Naos mer- que llaman mecedores , y contra 

chantas, o de Guerra , que llevan aquellos que en qualquier manera 

permiísion , enteren fus regiftros, intentaren ocultar lo que llevan , o 

entregando lo milmo que recibie- traen, para no pagar nueftros dere-

ron fin fraude , y cofas que á ello chos Reales, ora lean Maeftres, paf-

pertenezcan , concedemos jurifdic- fageros, Soldados, Marineros, o ve-

cion acumulativa entre dichos Ge- cinos de la tierra; y el Juez que em-

nerales, y Jufticias déla tierra, a 

elección del a d o r , para que aquel 

ante quien pufiere la demanda , co-

nozca de la caufa ; y por lo tocante 

á la talfacion , y paga de los daños 

que llaman Averias, y para la decla-

ración de cafos fortuitos, rielgos, 

Averia grueíla , procedida de echa-

z ó n , por caula de tormenta, o de 

haver recibido daño en pelea; y pa-

ra todo lo concerniente concede-

mos jurifdiccion acumulativa , y á 

prevención entre las Jufticias de la 

tierra , y nueftros Oficiales Reales, 

y no conocerán de ello los Genera-

les , aunque fean reos demandados 

los Maeftres, y otras perfonas de la 

Armada. 

La fatisfaccion , y cobranza de 

lo que pertenece á nueftra hacienda 

ha de correr por nueftros Oficia-

les Reales, y Jufticias de la tierra, á 

prevención. Y por quantolosque 

cometen fraudes contra ella, no fon 

merecedores de ningún privilegio, 

antes bien deben todas nueftras 

Jufticias inquirir, y caftigar fus ex-

celfos , queremos que los Genera-

les, las Jufticias de la tierra, y nuef-

tros Oficiales Reales tengan jurif-

diccion acumulativa,y á prevención 

contra los que llevaren , o traxeren 

alguna cofa fin regiftro, y contra 

los que lo introduxeren en la A r -

mada , o en la tierra ocultamente. 

pezare la caufa la ha de continuar 

halla la conclufion , y fentencia, 

conforme á derecho , y á las Orde-

nanzas de la Cafa de Contratación, 

y Carrera de Indias , y á lo que úl-

timamente tenemos mandado para 

caftigo , y enmienda de dichos me-

tedores. 

Quando concurrieren, y le jun- ¡ ^ ^ 

taren nueftras Armadas, y Flotas, ^"J™"1 

fe han de preceder unas á otras en da-, y fu* 

la forma , y con las circunitancias 

figuientes. El primero lugar ha de 

tener nueftra Armada Real de el 

Océano, á cuyo Capitan General, y 

á fu Almirante Real las demás han 

de abatir los Eftandartes, y Vande-

ras, navegando , o citando furtas, 

fin arbolarlas halla havcrlos perdi-

do de vil la; y entre las de Indias ha 

de preceder el General de la Arma-

da de la guardia , y defpues fu Al-

mirante , á quienes abatirán lus El-

tandartcs, y Vanderas en la forma 

d icha , las Flotas de Nueva Efpaña, 

y Armada de Barlovento : é igual-

mente precederán el General, y Al-

mirante de dicha Flota á los de di-

cha Armada de Barlovento, y ellas 

les abatirán fus Eftandartes, y Van-

deras ; y en cafo de hacer viage jun-

tas dichas Armadas, o alguna de 

ellas, yendo de ellos Reynos á las 

Indias, o bolviendo á el los, aquel 

Capitan General , o Almirante , en 

quien 

quien eflá declarada l a preceden- n u e f t r a Armada de la guardia h a d e 

c i a , ha de governar todo el cuerpo tener el primer l u g a r , y tras el tu 

de las Armadas en lo tocante á la Almirante, defpues el General de 

Guerra, y navegación , y los demás Flota ; y fi fuere mas de uno , ten-

le han de feguit, y obedecer; pero fe drán lugar juntos, precediendo el 

entiende , que cada General man-

tiene la jurifdiccion para el govier-

no de los Baxeles de fu cargo ; y el 

General, b Almirante , que gover-

nare todo el cuerpo de las Arma-

das, fiempre que comodamente pu-

diere , ha de enviar las ordenes á los 

demás Generales ,o Almirantes, pa-

ra que por fumano le diftribuyan á 

los Baxeles del cargo de cada uno. 

Y afsimifmo declaramos , que 

quanto quiera que las prerogativas 

de la Armada dei-Mar Oceano lean 

las mayores, y fu Capitan General, 

mas antiguo : defpues el Governa-, 

dor del Tetcio de Galeones, y trás 

él los Almirantes de Flota, con la 

mifma orden que fus Generales: 

feguiránfe el General , y Almiran-

te déla Armada de Barlovento , y 

á ellos el Veedor General, y Conta-

dor de la Armada , y delpues los de 

la Flota de Nueva Efpaña , y los de 

la Armada de Barlovento , fi fue-

ren proprietarios en lus of ic ios, y 

trás ellos los Capitanes de M a r , y 

Guerra de Galeones , por las anti-

güedades que en ellos llevaren , te-i u j » » — f j ^ O * 

y Almirante los que han de gover- niendo el ultimo lugar los Capita-

nar las demás, todavía quando fa- nes de la Capitana , y Almiranta, y 

lieren de efcolta , para affegurar 

nueftras Armadas, y Flotas , que 

ván, o vienen de las Indias, han de 

hacer derrota , y farol la Capita-

na , y Almiranta de las Armadas, 

y Flotas de las Indias, el qual ha de Veedores 

feguir nueftra Armada Real de el 

defpues de ellos los Capitanes de la 

Capitana, y Almiranta de Flota, y 

defpues los Capitanes de M a r , y 

Guerra de la Armada de Barloven-

y no fiendo los Contadores, y to 

mentes 

proprietarios , fino T e -

b interinos, han de tener 

Océano , para aíTegurar afsi me- lugar defpues de los Capitanes por 

jor nueftros Reales T e i o r o s , y de el milmo orden , que vá declarado 
particulares, que es el fin de dichas 

efcoltas. 

Cap. 58. Por la mifma orden han de pre-

cederfe los Cabos de nueftras A r -
M A D A S ' Y F L O T , L S E N L A S J U A C A S 1 U C 

hicieren, afsi en el alfentarfe, votar, 

y firmar en Mar , como en tierra ; y 

haviendo de concurrir nueftros 

Governadores de las P ro vincias,Ofi-

en los proprietarios, y entre si : con-

curriendo en alguno de los dichos 

oficios del Sueldo, proprietarios con 

interinos , b fubil itutos, aunque 

fea de menos grado el minifterio 

del proprietario, ha de preceder á 

los demás ; y hallandofe Governa-

dor de Plaza , que fea Capitan Ge-

neral , tendrá fu lugar defpues del 

ciales Reales, y Oidores de nueftras Almirance de Galeones, é inmedia-

Audiencias, obfervarán la orden, tamente los Oidores de nueftras 

y forma figuiente. El General de Audiencias Reales , precediendo á 
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Libro IX. 
los Generales de Flota , y nueftros 

Oficiales Reales defpues del Vee-

dor , y Contador proprietarios de 

la dicha Armada , y antes que los 

demás Oficiales del Sueldo ; y ha-

llándole perlonas de cuenta , Tien-

do Minillros , que ván , o buel-

ven , tendrán l u g a r , como Ti eltu-

vieífen en el exercicio a&ital de Tus 

oficios; y Te dexa á arbitrio de los 

Generales el llamar , b n o , á algu-

nos paífageros para dichas Juntas, 

en las quales todos han de tener vo-

to conlultivo , y lolo el General le 

tiene deciíivo para ordenar , y exe-

cutat lo que juzgare conveniente 

al lervicio de Dios , y nueltro , á 

quien mandamos haga traer con los 

demás papeles, los originales de di-

chas Juntas, con los votos, y firmas 

de cada uno. 

Cap. 39. ' Por la mifina orden fe han de 

r„«cii.n fucceder en los puelios, y goviernos 

en íov i a s Armadas en calos de muerte, 
puedo,. , r S 

o en el apartarle, o en otros , de 

fuerte , que faltando el General de 

la Armada de la guardia, arbolarán 

Vandcra cié Capitana el Almirante, 

y Vandcra de Almiranta el Govcr-

nador del Tercio , y le irán fuccc-

diendo los demás Capitanes por fus 

antigüedades ; y en las Flotas de 

Nueva El paña , á taita del General, 

luccederá enfupuelto el Almiran-

te : y en cafo que por Nos no fehu-

víere enviado períona, que fucccda 

en el exercicio de Almirante, le ten-

drá el Capitan de Mar , y Guerra de 

la Capitana de dicha Flota, y def-

pues de él el Capitan déla Almiran-

ta ; y en efta fuccelsion, y govierno 

no han de entrar los oficios del 

Titulo X V . 
Sueldo , ni fe eltiende á elle calo la 

precedencia que en las Juntas he-

mos ordenado tengan á los Capita-

nes de M a r , y Guerra. 

Si los Generales tuvieren avilo Cap. «o. 

cierto de que los aguarda Armada íbVdé 

enemiga , y les pareciere que en la ¡^ o h l -

f u y a , o en la Flota no hay bailante noticiade 

defenfa , o que ferá bien reforzarla cnc""00' 

con gente, detenerfe en el Puerto, o 

defeargar el oro , y la plata , o mu-

dar derrota ( fi la nueva les cogiere 

en alta M a r ) o dár otras difpolicio-

nes convenientes para la Teguridad, 

harán Tus Juntas en la forma refe-

rida ; y fi eltuviercn en la Nueva 

Efpaña , enviarán ai Virrey , y A u -

diencia de México teltimonio de lo 

que en ellas fe retolviere , y cxccuta-

rán el orden del Virrey; y citando 

enPortobelo darán noticia déla re-

folucion de la Junta al Prefidente, y 

Audiencia de Panamá: y entendido 

el fentir de ellos, el General de la 

Armada exccutará lo que tuviere 

por mejor ; y fi eltuvieren en alta 

Mar, y les pareciere precifo arribar 

á algún Puerto de las Indias, Islas, 

o Coltas de Efpaña , elegirán el mas 

acomodado para fullentarfe , y de-

fenderfe, y nos darán avifo con la 

brevedad poisiblc, y de todo lo que 

palfarc fe harán Autos ante el Efcri-

vano R e a l , para que de ello contte 

auténticamente. Cap. 41. 

Quando fe embarquen Virreyes, ^ 

o Governadores en la Armada , o f.m,b,?r"r 
\ V I Virrey 

Flota para el Rcyno del Perú , o el con tim-
, r r J ' l o d e C a -

de Nueva Elpana , aunque lleven pionGe-
titulos de Capitan General de la A r - ¡jc 

mada,o Flota en que fueren,es nuef- ¡¡^{fc 

tra voluntad, que haga fu oficio el £ 

C a - tí' 

C a p . 4 1 . 
Quien ba 
de pro-
veer los 
pueftos, 
<¡uc vaca 
ren en 
Hora. 

C a p . <;• 
El Gene-
ral cuide 
de que 
buelvan 
los cala-
dos. 

•Cap. 44-

R c l r a i o -
íos (in li-
cencia,ni 
(can C a -
pellanes. 

De los Generales 
Capitan General de la Armada , y 

Flota , con que las colas de impor-

tancia las confulte con el dicho Vir-

rey , b Governador. 

En las vacantes de Capitanes de 

M a r , y Guerra nombrarán los Ge-

nerales Governadores de los Na-

vios , y Compañías, atendiendo á 

ocupar en ellos empleos á los C a -

pitanes , y Cavalleros entretenidos, 

que fe embarcan en la Armada de 

la guardia; y en falta de ellos, como 

fucedc en las Flotas de Nueva Efpa-

ña , nombrarán Governadores que 

fean Soldados de entera fatisfaccion; 

y en vacantes de oficios del Sueldo, 

Maeltrcs de Piara, de Raciones, El-

crivanos de Raciones, u otros Mi-

nillros de las Armadas , y Flotas, 

proveerán los Generales de ellas en 

perfonas inteligentes del minille-

rio, los quales reciban por inventa-

rio los géneros, y papeles, que les 

correíponden. 

Por quanto fuelen paíTar á las 

Indias algunos Cargadores, o Fac-

tores cafados fin licencia,o con ella, 

y la fianza de bol ver,ni la pena con-

vencional no remedia el perjuicio 

déla parte , lo qual es contra el Ter-

vicio de Dios , y nuellro: Encarga-

mos con mucha particularidad á los 

Generales de las Armadas, y Flotas, 

que con todo zelo , y atención cui-

den de que los calados buelvan á ef-

tos Reynos , y á ello los compelan, 

palfado el termino de la licencia, o 

no la teniendo. 

Igual diligencia deben poner 

para que no paífen á ellos Reynos 

Religiofos de ninguna Orden , fin 

que traygan licencia particular de 

, y Almirantes. 24.4 
nueftros Virreyes, o Audiencia de 

cuyos diftritos falieren , además de 

la de fus Superiores, la qual fola no 

ha de bailar, ya fcan de los que han 

ido á las Mifsiones á colla nueftra, 

o á la f u y a , o de los que han toma-

do Habito en las Indias , pena de 

quinientos ducados álos Generales, 

y Almirantes, y docicntos ducados 

á los Capitanes, yMaeltres, y las 

demás que pareciere á los de nuef-

tro Con fe jo , por cada Religiofo 

que traxcren, b llevaren, fin que ef-

cufede ellas el que vengan con ti-

tulo de Capellanes,porque tenemos 

mandado , que en los Navios de 

Guerra, y merchantes fean los C a -

pellanes Clérigos de San Pedro , y 

no fe admitan Religiofos, fo las mif-

mas penas. 

Los Generales, y Almirantes, y C;ip 

demás Cabos de las Armadas, y Fio-

tas, no permitan, ni difsimulen jue- juegos, 

gos en fus Baxeles, ni en los Puertos 

en fus potadas,ni en las de otro nin-

gún Cabo,ni Oficial, y folo en tier-

ra en el Cuerpo de Guardia los po-

drán permitir á los Soldados, y Ma-

rineros entre si ( y no con vecinos, 

ni paflágeros) en cantidades muy li-

mitadas , fin conlentir fe faquen 

provechos,o baratos de las tablas de 

juego , pena de quatro años de fuf-

penlion de oficio, y otras, á arbitrio 

de los de nueltro Confejo de Indias, 

á los quales mandamos, que en las 

vifitas, y refidencias haggn exacta 

averiguación, y caltiguen á los que 

contravinieren á.ella orden. 

Ninguno de nueftros Generales, Cap. 

y demás Cabos , y Oficiales de Na- gan pre-

vios de Guerra , ni los Capitanes, J£wtf i" 

ni 



ni Macllres de los merchantes , re-

cibirán prefos, naturales, ni eitran-

geros, ni los mandarán recibir, fin 

que junto con la perfona fe les en-

tregue el procedo de fu caula, pena 

de que los fufientarán á fu cofia en 

las Cárceles, y pagarán los daños. 

Y porque fon muchos los que le li-

guen en la detención álos prelos, 

mandamos fe les haga cargo de ello 

en la refidencia ; y que nuellroPre-

fidente,y Jueces de la Cafa de C o n -

tratación cobren de qualquiera de 

los fiííodlclios , que los traxere , o 

huviere mandado traer, veinte du-

cados de plata por razón de cada 

perlona que alsi viniere, y que los 

hagan depofitar, para que con ellos 

fe alimenten en el Ínterin que lle-

gan los procelfos. 

cap. 47. Cuidarán los Generales de reco-

fanC°n°o¡ n °ccr los Puertos en que tocaren, 

Fornte' Poblaciones,y Fortalezas, gente, 

2a,-,y_t¡cc artillería, armas, y municiones, de 

que nos traerán efpecial relación, y 

avifaránlo que conviniere proveer, 

fin que por eftacaufa hagan mayor 

detención de aquella que corres-

ponde á iu viage; y afsimiimo, pu-

diendo, reconocerán, y fe informa-

rán de las Islas, Poblaciones,y Fuer-

zas , que ocupan otras Naciones, y 

encargarán al Piloto mayor , y de-

fnas Pilotos, que reconozcan, y de-

marquen los baxos, placeres, o tier-

ras , que nuevamente delcubrieren, 

y las quceftuvieren mal arrumba-

das , o fituadas en las cartas de que 

ufan, y que todos traygan por efeíi-

to lo que.obfervaren, y lo declaren 

á nuefiro. Prefidente , y Jueces Ofi-

ciales de la Contratación, para que 

nos den cuenta de ello,y fe añada, b 

enmiende en las cartas. 

Los Generales , y demás Cabos Cap. 4». 

harán fe tenga mucho cuidado con ¿^ "̂ H 

los enfermos, y los alojarán en el Íama¡-

Alcazar del Navio, y feñalarán per-

lonas, que con caridad los aísillan, 

además de los Capellanes de los 

Navios, á quien por fu oficio.y pro-

felsion incumbe el cuidar de fu c u -

ración , y regalo, y el exortarlos á 

que hagan tellamento , y declaren 

fu hacienda, y deudas, y les admi-

nillren los Santos Sacramentos: y 

harán fe les acuda con las dietas, 

que para ello le embarcan , y no fe 

gañen en otra cola , y con las me-

dicinas de que necefsitaren,para cu-

yo buen cobro fe ha dilpuelto que 

vayan caxas bien proveídas para 

ida , y buelta , con valijas de cobre 

eftañado, y dos llaves, y que la una 

efté en poder del Capellan , y otra 

en poder del Maeltre de Raciones, 

y por la mañana de cada dia le jun-

tarán con el Boticario , fi le huvie-

re, y á falta, con el Cirujano, y la-

cará las medicinas, que fueren me-

nefier , y las eferivirán en un libro, 

que ha de eltár dentro de la mífma 

caxa , para la buena cuenta , y ra-

zón de lo que le galla ; y quando 

eftuvieren en los Puertos, dilpon-

drán le curen en los Hofpitalcs, y 

que allí los vifiten dichos Capella-

nes , y en cada parte le guarde el ef-

tilo , y forma que huviere para lu 

curación. Cap. 4». 

Si en el viage murieren algunos ue 

que lleven cargazones , y fe halla- fe 
I » I «• I n • PONCT 

re en la Armada, o en la Provin- ia ha.kn 

c í a , adonde vá, fegundo, o tercero ¡J« cm„! 

De los Generales 
conlignatatio, hará el General, que 

(haciendofe luego que falleciere la 

perfona que dexa los bienes, inven-

tario de ellos ante Efcr ivano, y tef-

tigos , o en la forma mas autentica 

que fe pudiere) fe los entreguen,fe-

gun confiare por los regifiros,y co-

nocimiento de losMaeltres,y en de-

fecto de confignatarios fe entrega-

rán á la perfona que el difunto nom-

brare , o á fu heredero f o r z o f o , b 

teftamentario; y fi fe hallare perfo-

na con alguna de ellas calidades en 

la Armada , o Provincia , no fe en-

trometerá el General en el cobro,y 

beneficio de las cargazones; pero 

en falta de todos nombrará perlo-

na , que debaxo de fianzas abona-

das reciba los bienes del difunto, 

los beneficie , y venda en publica 

almoneda ante el General , o Almi-

rante , y el procedido vendrá regif-

trado en el Navio , o N a v i o s , que 

al General pareciere , á entregar al 

Prefidente , y Jueces de la Contra-

tación,por cuenta,y riefgo de quien 

los huviere de h a v c r ; y muriendo 

Soldados, Marineros, u otras per-

fonas, que no tengan prefentes he-

rederos , fe hará inventario de fus 

bienes, y fe entregarán á los tefta-

mentarios, fi los tuvieren, y en de-

fe¿to fe depofitarán , para que fu 

procedido fe traiga á laCafa de Con-

tratación,lo qual mandamos fe exe-

c u t e , fin embargo de qualefquier 

Cédulas , u ordenes, que en contra-

rio huviere,y que en lo á ello tocan-

te no fe entrometan con ningún 

Cap ,o. pretextólas Julliciasdc la tierra. 

iai?ad£ H a r á , que fe den las raciones 

¡¡¡¡dar™' cumplidamente á la gente de pía-. 

za , conforme á la inftruccion que 

nuellros Prefidente , y Jueces O f i -

ciales de Sevilla dán á los Maef-

tres , y en los Puertos no fe de, fino 

á los que anualmente citen en las 

Naos , y no mas de para un dia , ex-

cepto fi faiieíTen á executar alguna 

orden del General, y en todo inter-

vendrá el V e e d o r , y afsiftirá el Ef-

crivano de Raciones , para que af-

fiemen las que aquel dia fe dieren; 

y no fe den raciones , ni genero al-

guno de baltimentos para los paifa-

geros, los quales , o los Generales, 

Almirantes, y demás Cabos,que los 

llevaren en lus Baxeles, han de e m -

barcar el matalotage necellario,y de 

no hacerlo relultara cargo en la re-

fidencia , y le les condenará fegun 

la culpa. 

Si en el viage fe fueren acaban-
. O N . Minoren-

do los balt imentos, o por haverle feia* ra. 
, - 1 r 1 1 1 í ionettoa 

d a ñ a d o , o por 1er mas largo de lo n « e & ¡ — 

que fe pensó , mandará el General dld" 

moderar las raciones , c o m o le pa-

rezca conveniente , halla llegar 

donde fe pueda comprar lo que 

faltare, proveyendo Auto para que 

defde el dia de la tal moderación 

no fe reciba en cuenta al Maeltre, 

fino lo que verdaderamente diere; 

y lo que por ella caufa le ahorrare 

en el gal lo de los generos de pan, y 

vino le fatisfará a la gente de plaza 

al tiempo de los remates de El pa-

ña , haciendo la cuenta de cada ra-

ción de v i n o , y del v i z c o c h o , por 

lo que correlpondiere , fegun el 

precio á que le huviere hecho en 

Efpaña la provifion , fupuelto que 

la de la dotacion regular manda-

mos que fe haga entera, y cumpli-

d a 



ni Maeftres de los merchantes , re-

cibirán prefos, naturales, ni ellran-

geros, ni los mandarán recibir, fin 

que junto con la perfona fe les en-

tregue el procedo de fu caula, pena 

de que los fufientarán á fu cofia en 

las Cárceles, y pagarán los daños. 

Y porque fon muchos los que le li-

guen en la detención álos prelos, 

mandamos fe les haga cargo de ello 

en la refidencia ; y que nuellroPre-

fidente,y Jueces de la Cafa de C o n -

tratación cobren de qualquiera de 

los fiííodichos, que los traxere , o 

huviere mandado traer, veinte du-

cados de plata por razón de cada 

perlona que alsi viniere, y que los 

hagan depofitar, para que con ellos 

fe alimenten en el Ínterin que lle-

gan los procelfos. 

cap. 47. Cuidarán los Generales de reco-

fanC°n°o¡ nocer los Puertos en que tocaren, 

Fornte' Poblaciones,y Fortalezas, gente, 

zar.y.úcr artillería, armas, y municiones, de 

que nos traerán efpecial relación, y 

avifaránlo que conviniere proveer, 

fin que por eftacaufa hagan mayor 

detención de aquella que corref-

ponde á iu viage; y afsimifmo, pu-

diendo, reconocerán, y fe informa-

rán de las Islas, Poblaciones,y Fuer-

zas , que ocupan otras Naciones, y 

encargarán al Piloto mayor , y de-

fnas Pilotos, que reconozcan, y de-

marquen los baxos, placeres, o tier-

ras , que nuevamente delcubrieren, 

y las qucefiuvieren mal arrumba-

das , o fituadas en las cartas de que 

ufan, y que todos traygan por eferi-

to lo que.obfervaren, y lo declaren 

á nuéfiro. Prefidente , y Jueces Ofi-

ciales de la Contratación, para que 

nos den cuenta de ello,y fe añada, o 

enmiende en las cartas. 

Los Generales , y demás Cabos Cap. 4s. 

harán fe tenga mucho cuidado con ¿ f , " ^ 

los enfermos, y los alojarán en el femul-

Alcazar del Navio, y feñalarán per-

fonas, que con caridad los afsiftan, 

además de los Capellanes de los 

Navios, á quien por fu oficio,y pro-

felsion incumbe el cuidar de fu c u -

ración , y regalo, y el exortarlos á 

que hagan tellamento , y declaren 

fu hacienda, y deudas, y les admi-

nillren los Santos Sacramentos: y 

harán fe les acuda con las dietas, 

que para ello le embarcan , y no fe 

gallen en ocra cola , y con las me-

dicinas de que necefsitaren,para cu-

yo buen cobro fe ha diípuello que 

vayan caxas bien proveídas para 

ida , y buelta , con valijas de cobre 

eftañado, y dos llaves, y que la una 

efté en poder del Capellan , y otra 

en poder del Maeftre de Raciones, 

y por la mañana de cada dia le jun-

tarán con el Boticario , fi le huvie-

re, y á falta, con el Cirujano, y la-

cará las medicinas, que fueren me-

nefter , y las eferivirán en un libro, 

que ha de eltár dentro de la mifma 

caxa , para la buena cuenta , y ra-

zón de lo que le galla ; y quando 

elluvieren en los Puertos, dilpon-

drán le curen en los Hofpitalcs, y 

que allí los vifiten dichos Capella-

nes , y en cada parte le guarde el ef-

tilo , y forma que huviere para lu 

curación. Cap. 4»-

Si en el viage murieren algunos ue 

que lleven cargazones , y fe halla- fe 
1 » I «. I n • PONCT 

re en la Armada, o en la Provin- ia ha.kn 

c i a , adonde vá, fegundo, o tercero ¡J« cm„! 

De los Generales 
confignatario, hará el General, que 

(haciéndole luego que falleciere la 

perfona que dexa los bienes, inven-

tario de ellos ante Efcr ivano, y tef-

tigos , o en la forma mas autentica 

que fe pudiere) fe los entreguen,fe-

gun confiare por los regiílros,y co-

nocimiento de losMaeltres,y en de-

fecto de confignatarios fe entrega-

rán á la perfona que el difunto nom-

brare , o á fu heredero f o r z o f o , b 

tellamentario; y fi fe hallare perfo-

na con alguna de ellas calidades en 

la Armada , o Provincia , no fe en-

trometerá el General en el cobro,y 

beneficio de las cargazones; pero 

en falta de todos nombrará perlo-

na , que debaxo de fianzas abona-

das reciba los bienes del difunto, 

los beneficie , y venda en publica 

almoneda ante el General , o Almi-

rante , y el procedido vendrá regif-

trado en el Navio , o N a v i o s , que 

al General pareciere , á entregar al 

Prefidente , y Jueces de la Contra-

tación,por cuenta,y riefgo de quien 

los huviere de h a v c r ; y muriendo 

Soldados, Marineros, u otras per-

fonas, que no tengan prefentes he-

rederos , fe hará inventario de fus 

bienes, y fe entregarán á los reda-

men tarios , fi los tuvieren, y en de-

fe¿to fe depofitarán , para que fu 

procedido fe traiga á laCafa de Con-

tratación,lo qual mandamos fe exe-

c u t e , fin embargo de qualefquier 

Cédulas , u ordenes, que en contra-

rio huviere,y que en lo á ello tocan-

te no fe entrometan con ningún 

Cap ,o. pretextólas Jufiiciasde la tierra. 

iai?ad£ H a r á , que fe den las raciones 

¡¡¡¡dar™' c u m p ' i d a m e n t e a Ia g e r i c e de pía-. 

za , conforme á la inllruccion que 

nuellros Prefidente , y Jueces O f i -

ciales de Sevilla dán á los Maef-

tres , y en los Puertos no fe de, fino 

á los que aClualmence cllén en las 

Naos , y no mas de para un dia , ex-

cepto fi faiielTen á executar alguna 

orden del General, y en todo ínter-

vendrá el V e e d o r , y afsitcirá el Ef-

crivano de Raciones , para que af-

fiemen las que aquel dia le dieren; 

y no fe den raciones , ni genero al-

guno de ballimentos para los paffa-

geros, los quales , o los Generales, 

Almirantes, y demás Cabos,que los 

llevaren en (us Baxeles, han de e m -

barcar el m italotage necedario,y de 

no hacerlo relultara cargo en la re-

fidencia , y le les condenará fegun 

la culpa. 

Si en el viage fe fueren acaban-
. O v . M moren-

do los balt imentos, o por haverle feia* ra. 
, ~ 1 r , 1 1 íioncscon 

d a ñ a d o , o por 1er mas largo de lo nece6¡--

que fe pensó , mandará el General dld" 

moderar las raciones , c o m o le pa-

rezca conveniente , halla llegar 

donde fe pueda comprar lo que 

faltare, proveyendo Auto para que 

defde el dia de la tal moderación 

no fe reciba en cuenta al Maeftre, 

fino lo que verdaderamente diere; 

y lo que por eftacaufa le ahorrare 

en el gal lo de los generos de pan, y 

vino le fatisfará á la gente de plaza 

al tiempo de los remates de El pa-

ña , haciendo la cuenta de cada ra-

ción de v i n o , y del v i z c o c h o , por 

lo que correlpondiere , legun el 

precio á que le huviere hecho en 

Efpaña la provifion , fupuelto que 

la de la dotacion regular manda-

mos que fe haga entera, y cumplí--

d»-



damente ,para que la gente pueda 

percibir en efpecie fus ahorros , y 

valeife de el los, para vender los 

del vino en las Indias ; pero en 

los cafos en que durare el viage 

mas tiempo que el regular , no 

hay razón para que la Averia pa-

gue las raciones a mayor precio 

de aquel á que huviere compra-

do el v i n o , y pan en Efpaña , fi 

huviere podido prevenirle la de-

tención. 

cap. ?i. Para efeufar los g a l l o s , y emba-

MrlTfy razos de comprar en las Indias baf-

™'"ue t i n e n t o s , y otras co fas , tenemos 

la han de mandado que nuellras Armadas, V 
proveer L -

en ludías. Flotas lleven proviüon para ida, ef-

tada , y buelta , de todos los gene-

ros que fe pueden confervar, como 

fon, vizcocho,vino, acey te, vinagre, 

menellras, hachóte? , pipería para 

aguada, medicinas, polvora, y mu-

niciones , lienzo para toldos , y lo 

demás que fe acol lumbra, por lo 

qual folamente fe ha de comprar en 

Indias carnes frefeas, y faladas, pef-

cado, leña, f a l , y rehacer las agua-

das; excepto que en las Flotas,y Na-

vios,que fueren á la Nueva Efpaña, 

no le ha de llevar mas vizcocho 

que para el viage de ida,y en la Ve-

racruz fe ha de comprar para la ef-

rada, y buelta; y en cafo de haveríe 

de dar carenas, o lados en Indias 

por cuenta de nuellra Real ha-

cienda , y Averia , cambien fe han 

de llevar de ellos R e y nos los gene-

ros, que por tanteos fe juzgaren fer 

necelfarios. 

Cap. n- Luego que las Armadas, v Flo-
D c la for i V ° r 1 i r , i 1 

ina para tas den rondo, el l 'roveedor,y Vee-

¡ira.c°m > con afsillencia del Efcrivano 

R e a l , vifitarán todos los Baxeles, 

y tomarán cuenta por cancéo á los 

Maellres de R a c i o n e s , de los balti-

mentos que le han coniumido en 

el viage,y de los que quedan en fer, 

y darán providencia para que ellos 

fe conferven bien acondicionados, 

y que lo que huviere fobrado de los 

generos,cuya provifion fe hizo pa-

ra el viage de ida, fe vaya gallando 

en las raciones ordinarias, fin nin-

gún defperdicio, ni menofeabo : y 

hecho el tanteo de lo que fe ha de 

proveer para la eltada, y buelta,da-

rán cuenta al General, el qual orde-

nará le pregone, procurando perfo-

na de iatisfaccion , que obligue á 

proveerlo de por junto : y que las 

poiluras, y baxas fe hagan ante el 

Proveedor , con intervención del 

V e e d o r , y los remates fe harán en 

prelenciadel General,o Almirante, 

por ante el Efcrivano Real,y con af-

iiltencia de dichos Proveedor , y 

Veedor: y no haviendo pollores, fe 

harán las compras en lamifma for-

ma , pagando los precios que fe 

ajullaren en dinero de contado, pa-

ra que fean mas c ó m o d o s , y el Ge-

neral lo librará en qualquiera Maef- ' 

t re , o Maellres de fu Flota , por 

cuenta del caudal de la Averia , y 

en falta de él , por el de nuellra 

Real hacienda, que elluviere regif-

trado : y en el Ínterin que hay re-

g i f t ros , lo pedirá preilado á nuef-

tros Oficiales Reales: á los quales 

mandamos lo entreguen por cuen-

ta de lo que huvieren de regillrar 

de nuellra hacienda ; y á los d i -

chos Generales, que por ninguna 

c a u f a , o necefsidad tomen d e l d i -

ne-

nero que fe regillrare de perfonas cumplimiento del indulto de Ave-

particulares, b de di funtos, y los rías, ùotros derechos, que les tene-

generos que afsi fe compraren , fe mos concedidos,de forma que en el 

entregarán por ante el Elcrivano repartimiento, y cobranza, y en to-

R e a l , que de ello dará fé al Maef- do lo demás fe les guarden las con-

t r e d e Raciones, el qual otorgará diciones concedidas en las Cédulas 

conocimiento á favor del Provee- quefobre ello ellán defpachadas, y 

dor, para la buena cuenta, y razón mandadas guardar, 

en Sevilla, y en todo ha de interve- Porque no fe arriefgue el oro , y 

nir el Veedor, y en falta de Provee- plata nuellro , y de particulares, y R '* PU~ 

dor fervirá fu oficio. los generos preciofos, quales fon "'/p'"! 
Csep' re4: L u c g ° que fe haya hecho la def- grana, y añir , mandamos, que fe ta^gaí 

conozcan carga, hará el General,que fe reco- embarquen en los Navios de Guer- j"^*«-

vios,y iaf nozcan los Navios de fu Armada, b ra, y no en los Merchantes, ni A v i -

piedra/0 Flota, y que fe hagan los reparos de fos. Y por quanto los que vàn de re-

carenas, b lados que necelsitaren, y gi l lro á la Provincia de H o n d u -

que fe laltren de piedra, fin confen- ras, y otras partes, traen fiémpre 

tir,que en Navio alguno de Guerra, cantidad de ellos generos , manda -

ni Merchante,fe entre por lallre are- m o s , que en llegando á la Habana 

na en pipas, ni en p a ñ o l , y procu- los alixen , y puedan continuar fu 

rará , que reciban la carga que lui- viage, li les pareciere: y los dichos 

vieren de traer , de forma que por generos fe traerán en la Capitana, 

ella caufa no fe pierda tiempo en la A l m i r a n t a , y Galeones de la A r -

falida. Y porque los Navios de Fio- mada de la Guardia , b en la Capi-

ta de Nueva E f p a ñ a , por el mucho tana, y Almiranta de Flota de N u e -

tiempo que fe detienen en el Puer- va Efpaña : y fiempre que fe diere 

to de San Juan de Ulhua, crian mu- orden para traer , b alixar el oro, 

cha b r o z a , y moxilloncs : Manda- y plata , fe ha de executar lo mifmo 

m o s , que precitamente las Capita- con la grana , y el añir , aunque 110 

ñas, Almirantas,y Naos Merchantes fe expreíTe ; y en los alixos de ellos, 

defeubran las quillas, y recorran las y otros géneros , le haga iijventa-

colluras,pena de mil ducados al que rio, declarando las cantidades, con-

no inoltrare Certificación de nuef- lignatarios, y perfonas á quien per-

tro Capitan General de haver cum- tenece,para que en cafo de pérdida 

plido ella orden , al qual la darán de otro B a x é l , conile lo que venia 

los Oficios del Sueldo. en é l , y fe efeufen perjuicios, y 

Cap. Darán todo f a v o r , y ayuda , y fraudes. 

favor, y harán,que dén l o s M i n i l l r o s , y O f i - Ordenamos, y mandamos, que 

cóme,1! cíales d e f u Armada , b Flota , á los en llegando nuellras Armadas , y NoP'4c 
cio- Diputados nombrados 

por el C o n - Flotas á los Puertos de Efpaña, ten- rkíraiia™ 

f u l a d o , v Comercio de la Ciudad gan gran cuidado los Generales,AI-. . . / , , . ° . ° _ ' la vifita* de Sevil la, para la execucion , y mirantes , Capitanes, y Maellres, 
d e ' 



Libro IX. Titulo X V . 
de que no falte perfona alguna en propartida , y el relio al tiempo de 

C a p . S S . 
D e !.ii ile 
mandas,/ 
l ime fitas. 

tierra, con ningún pretexto, antes 

de pallar la vifitade la Cafa de C o n -

tratación , por los graves inconve-

nientes,que de lo contrario fe reco-

nocen : y lo mifmo les encargamos 

para que no dexen que fe lleguen 

Barcos a bordo, cautelando, que no 

fe delembarque cofa alguna,porque 

de lo contrario nos daremos por 

muy defervido, haciéndoles cargo 

en la refidencia; y los que contravi-

nieren , faliendo á tierra , o defem-

barcando qualquicr genero , f e r á n 

caftigados feveramente por nueftro 

Prefidentc , y Jueces Oficiales de la 

Cala de Contratación. 

Por quanco al tiempo que lle-

gan a los Puertos de Efpaña , é In-

dias nuellras Armadas, y Flotas acu-

den a los Navios muchas demandas 

de Monaílerios, Plolpitales, obras 

pias, y otras devociones , que em-

barazan el alixo, y faenas, y ocafio-

nan inconvenientes , ordenarnos 

no le admitan en los N a v i o s , ni al 

tiempo tic hacerfc los pagamentos 

a la gente de M a r , y Guerra; y que 

no le lleven en los Baxeles caxas, ni 

alcancías para limofnas,fin expreífa 

licencia nueftra: y la concedemos 

para que pidan limofna á bordo , y 

al tiempo de los pagamentos , a la 

Cafa de mieltra Señora de Barrame-

da , cuyos Religiofos adminillran 

los Santos Sacramentos a los ma-

reantes ; y al Hofpital déla Miferi-

cordia de Sanlucar, donde le curan 

algunos de ellos. 

T o d o s los fueldos de la gente de 

War , y M a r , y Guerra fe han de pagar en 
pagar los r r - i • i i lucillo., mprtna j una parte a| tlcmp0 ia 

C a p . 59. 
D e la for 
ma de 11-

los remates de buclta de viage; y en 

Indias no fe libren, ni paguen luci-

dos, excepto en cafo , que por falca 

de caudal , u otras razones fe hava 

dexado de pagar en Efpaña lo que 

feacoftumbra antes de la partencia 

á las primeras planas, u otras perfo-

nas del Navio : y en la Armada de 

la Guardia ha delibrar , y pagar di-

chos fueldos el General de ella-,pero 

en las Flotas de Nueva E f p a ñ a , N a -

vios de Azogues, u otros, ha de h a -

cer los pagamentos el Juez de la 

Cafa;y lo que fe huviere de pagar en 

Indias, por no haverfe pagado en 

Efpaña , lo podrá librar el General 

de la Flota, b el Comandante de los 

otros Baxeles. 

Los Generales, o Cabos efeufen 

romper vandos en cafos, y con pe-

nas extraordinarias , y hagan guar-

dar los que publicaren , cal l igando 

á l o s tranfgieílores, aunque lea en 

materia leve, para la buena difcipli-

na militar. 

Si ocurrieren algunos cafos , no 

comprehendidos en los capítulos de 

ella Inftruccion, ni en las Ordenan-

zas de nueftra Real Audiencia déla 

Cafa de Contratación de las Indias, 

fe recurriráálas que tenemos dadas 

para la Armada, y Exercito del Mar 

Océano , y á las contenidas en las 

leyes de ertc titulo , y l i b r o , y le 

executará lo que por ellas eltuvierc 

mandado. 

f Que los Generales , Almiran-

tes, y Capitanes, hallamlofe en la 

Corte, juren en el Confejo , y Je 

les den las Infirucciones :yji eftu-

Vie-

Cap. 6o. 
Hagan 

obfervar 
los van-
dos. 

Cap. í i . 
En lo rju® 
no huvie-
re O r -
denanzas 
fe recur-
ra á las 
del O c é a -
no, y l a -
yc s . 

Del V e e d o r , y Contador. 247 
Vieren fuera de la Corte,juren ,yfe Decreto del Confejo á 4 .de Febrero 

les den las injlrucciones en la Cafa. de 1 6 4 7 . Auto 1+6. 

T I T U L O X V I . 

VE EL V EEV 0 Y C 0 ^ V 0 

de la Armada , j EIotas , jy Oficial del Veedor. 

Ley primera. Que el Veedor, y Conta- f Ley ij. Que el Veedor , y Contador 

dor ufen fus oficios, confiarme d efi- tengan apojento en la Lonja , don-

t<¡ ley- de afsijlan. 

J O R Q J J E los cargos de 

Veedor, y Contador 

de nueftra Armada 

de la Carrera de las 

Indias, y Flotas de 

Tierrrafirme,y Nue-

va Efpaña , fon de grande impor-

tancia , y fidelidad, y debe exerccr 

cada uno las funciones que le to-

can , conforme á lus títulos , é inf-

truccíones: Es nueftra voluntad, y 

declaramos, que el Veedor guarde 

la forma que por ellas leyes fe ha-

llare eftatuida, y huvieren obferva-

do (us antecelfores , en que no fe 

ha de introducir el Contador , al 

qual ha de pertenecer folamente 

hacer las libranzas, y aífentarlas , y 

tener l ibros, y razón de lo que'fe 

libra , y paga , y tomar la razón ; y 

en quanto á las fianzas, que deben 

dár , fe guarde la ley 6. tic. 

i j . de elle li-

bro. 

OR D E N A M O S á nueftro Prefi-

dence de la Cafa de Concra-

Cacion, que leñale dos apolencos 

decentes, y capaces , dillincos, en 

la Lonja de Sevilla , para que el 

Veedor , y Conrador cengan fu 

dclpacho con leparacion, y los pa-

peles neceífarios , y las horas á que 

han de afsillir por ias mañanas, y 

tardes, de iorma que los negocian-

tes no nccelsitcn de hulearlos en 

parces diftances. 

f Ley iij. Que el Veedor, y Contador 

rej'pondan á los pliegos de los Conta-

dores de AVeria. 

MA N D A M O S al Veedor, y C o n -

cador de la Armada , y 

Flotas de la Carrera , que relpon-

dan á los pliegos de los Contado-

res de Averia al pie de ellos, y l e s 

entreguen los papeles que pidieren, 

y huvieren menellcr para compro-

bación , y juftifieacion de las cuen-

tas que íueren tomando ; y ha-

viendolos v i i l o , y reconocido, los 

buelvan luego á la Veeduría, 

y Contaduría. 

D . F e l i p e 
. 1 1 1 . , 1114 
a i - d e j u -
nio de 
1 6 1 7 . 

El m i f t 
mo al!¡ i 
4- de A -
bril d c 

1 6 1 5 . 

Tom.ni. 



D.Felipe 
I I I . allí 
i 25. de 

Libro IX. 
^ Ley iiij. Que el primero entre Con-

tadores de Atería , y Oficiales de la 

Armada , d quien Jé lleVare el defi-

pacho, tome la razón. 

HA V I E N D O duda , y diferencia 

entre los Contadores de 

Averia , y Oficiales de la Armada de 

la Carrera de Indias fobre prece-

dencia en tomar la razón de las l i-

branzas , y otros dcfpachos: Man-

damos , que el primero á quien fe 

llevaren , tome la razón de ellos. 

^ Ley T>. Que el Veedor , y Contador 

en altfiar ,y aclarar placas d gente 

de Mar,y Guerra guarden lo que Je 

ordena. 

mif-
a l i l i 

l u . d e j u -
lio de 
Í Í 1 7 . 

OR D E N A M O S , que el Contador 

de la A r m a d a , o Flota no 

alifte, ni aclare en las li l las, y li-

bros de fu oficio la gente de Mar, y 

Guerra , fi no le conilare que pri-

mero fe han ahilado, y aclarado en 

los del Veedor ; y mandamos al 

Prefidente , y Jueces déla Cala de 

Sevilla, y á los Generales de la A r -

mada , y Flotas, que afsi lo hagan 

cumplir, y executar. 

^ Ley Vj. Que en las placas de criados 

de Generales Jé guarden las ordenes 

del Rey. 

Titulo X V I . 
tf Ley Vij. Que el Veedor tenga cuen-

ta con todo lo que tocare a Naos de 

la Armada , y procure que fiean de 

buenas calidades. 

EL Veedor debe tener cuenta 

con todo lo que tocaá la Ca-

pitana , Almiranta , y las demás 

Naos, Caravelas, Pataches, Barcos, 

Efquifes , y otras qualefquier em-

barcaciones que fueren de Armada, 

o del fervicio de ella , defde que le 

compraren, o tomaren , alsilliendo 

con los Oficiales, y otras perfonas 

que en elfo intervinieren,y recono-

ciendo fi Ion quales convienen para 

el viage,o tan viejas, que no le pue-

dan hacer con feguridad , y fi las 

que le han de hacer , fi es pofsible, 

fon de fegundo viage , recias, bien 

fabricadas, veleras, de buen govier-

no, efiancas, y bien prevenidas, y 

aparejadas d e l a i t r e , velas, y jarcia, 

y dos timones, por lo m e n o s , de 

forma que tengan lo necefiario , fe-

gun las Ordenanzas de la Cafa, y ha 

de hallarle prefente á hacer los pre-

cios, y afueros, y procurar que lean 

julios, y razonables, y no haya ex-

celfo en ninguna cofa. 

^ Ley Vii]. Que el Veedor fiepa qué 

gente Va en la Armada,y tenga li-

bro: pida quefie bagan alardes, y fie 

halle en ellos. 
D.Felipe 
11. en 
Madrid i 
1s .deFc-

'S91 

El mif-
mo allí 1 
n . d e E -
neio de 
<f!> 4-

EL Contador no pafle ninguna 

plaza mas de las que por or-

brero de denes nueilras elluvieren permiti-

das en criados de los Generales. MA N D A M O S , que el Veedor EI mif-

procure laber, y lepa, qué 

Soldados han de ir en la Armada, 

Oficiales, y Gentiles-hombres , y 

tenga un libro en que los afsiente 

todos, con las edades, leñas, y natu-

ra-

Del Veedor 
ralezas de cada uno,y el fueldo que 

g a n a , y pida al General que haga 

releñas, y alardes en las parres que 

fe acoltumbra ; y quando le pare-

ciere que conviene vér , y recono-

cerla gente que falta , y li van todos 

armados, y a punto de guerra, co-

m o deben ; y hállele prefente á los 

pagamentos, y tome razón de todo 

en el dicho libro, alfentando los que 

faltaren , y las faltas que cada uno 

hiciere, y donde huviere comodi-

dad, le exercite la milicia en las co-

fas de la guerra, iobre que hará las 

inllancias neceñarias al General. 

* Ley ix. Que las lifias fe formen fie-

gun la Armada del Océano. 

LOS Veedores, y Contadores en 

ahilarlas plazas d é l a gente 

julio de de M a r , y Guerra guarden la orden 
1 6 q u e le obiérva en la Armada del Mar 

Océano. 

C Ley x. Que d la fialida de los Tuer-

tos el Veedor baga diligencia para 

J'aber fi falta algún Soldado. 

D.Fel ipe 
I I I . en 

A La falida de la Barra de San-

lucar , y los demás Puertos. 
D.Felipe • -

j ñ f t l u c a l " a y los demás Puertos, 

Veedores ha de vér , y reconocer el Veedor 

por fu libro fi faltan algunos Sol-

dados , Oficiales , o Gentiles-hom-

bres; y 11 faltare a lguno, o fe quifie-

re quedar , o aufentarfe , haga di-

ligencia con el General , y con las 

Juílicias, para que fe bufque, 

y cailigue al que fuere 

culpado. 

, y Contador. 248 
f Leyxj. Que el leedor afsiente los 

Soldados que faltaren , con licencia, 

ojtn ella, para que tenga cuenta con 

las raciones. 

AS S E N T A R A el Veedor en fu li- c,P;,.j. 

bro los Soldados, Oficiales, 

o Gentiles-hombres, que con licen-

cia del General, b fin ella, fe aufen-

taren , y faltaren , y quantos dias, 

para que fe tenga buena cuenta con 

las raciones que no fe les huvieren 

d a d o , y que 110 fe aprovechen de 

ella los Maellres, ni otra ninguna 

perfona; y afsimifmo , para que fi 

le aufentaren fin licencia del Gene-

ral, no ganen fueldo por el tiempo 

de la auiencia. 

f Leyxij. Que no fe afsienten Mari-

nerospor Soldados, ni criados de los 

que fueren , y procurej'e que todos 

buelVan. 

HA de tener el Veedor muy c a p i t 

particular cuidado de que 

no fe reciban , ni afsienten Marine-

ros por Soldados, ni criados del Ge-

neral, ni Almirante, ni de otro nin-

guno que fuere embarcado; y fi al-

gunos huviere, no fe les pague fuel-

do , ni dé ración , dando noticia á 

nuellro Confejo de Indias ; y afsi-

mifmo cuidará de que no vayan 

por Soldados los que fe huvieren 

de quedar en las Indias, Puerros, o 

Islas; y todos los que fueren, fin ex-

cepción de perfonas, hagan el viage 

de i d a , y buelta , lobre q u e ^ 

hará exatlas diligen-

cias. 

Tom,III. 
T t * i e y 



G i p í t . . 
de Inftr. 
de Vcc-
d t a n . 

Leyxiij. Que haViendoJ'e de reclli-

tar Soldados por los que faltaren, 

el Veedor provea que Jean de las 

calidades necejfarias. 

7. r ^ I algunos Soldados, Oficialc-s, o 

^ Gerftiles-hombres fallecieren 

en el viage de las Indias, o en ellas,o 

fe quedaren alia , haviendole de re-

cibir orros al fueldo en fu lugar, ha-

rá el Veedor diligencia con el Gene-

ral para que reciba , y fubítiruya en 

fu lugar ot ros, que fean útiles para 

el miniíterio que han de exercer, y 

que no fean los mifrnos de la Arma-

da, ilicriados del General , o de los 

Maeltres , ni de otra qualquier per-

fona que en ella viniere ; y fi algu-

nos que bol vieren en las Flotas, qui-

fieren venir firviendo de Soldados,o 

por qualquiera de los que faltaren, 

pareciendo 1er difidentes,fean reci-

bidos, con que folamente le les dé el 

palfage, y ración,y no el lucido, en 

que hará el Veedor todas las dili-

gencias neceflarias para que la A r -

mada venga en dcfcnla, y bien pre-

venida de gente. 

- íiia'tíisb *» • iíi spftliMIA.ifi .1 'Si 

^ Ley xiiij. Que el Veedor tifíelas 

Naos para lo que fe lle vare Jin re-

giftro,y trayga tefimonio de las di-

ligencias. 

AIIÍ,CAP. / ^ O N muy efpecialcuidado pro-

cure vér el Veedor, y enten-

der qué cofas fe introducen en las 

N a o s , y otros qualelquierBaxeles, 

y Vafos , en generos, y mercaderías 

que fean del General , o á fia colla, 

adminillracion, o encomienda,b de 

los Capitanes, Madlres,Pilotos,Ma-

rineros, Soldados , o qualelquier 

perfonas de la Armada, y Flota,visi-

tando las N a o s , Baxeles, V a f o s , y 

Embarcaciones todas las veces que 

le pareciere , para que ni al tiempo 

de rccibir la carga en el rio , ni del-

pues, ni á la falida de la Barra, ni en 

la Bahía, ni navegando en Mar , o 

Puerto, fe introduzcan en los dichos 

Baxeles mercaderías, ni otras cofas 

mas de lo regiftrado , y pallado por 

la vifita , y lo que fuere necelfario 

para la provif ion, y ballimentos de 

las N a o s , y cerca de ello haga las 

diligencias neceflarias con el Gene-

ra!, Capitanes , Maeltres, y Pilotos, 

y con qualelquier Jult icias, y Otras 

perfonas que les pareciere que con-

viene para que no le introduzcan; y 

ñ alguna cofa fe huviere introduci-

do , de que no tenga noticia, o no 

pudiere efeufar, en qualquier Puer-

to donde llegare, o arribare,o en las 

Indias, pedirá al General,o á la Jul-

ticia , o á quien deba conocer en lo 

que al General no tocare,que fe con-

dene por perdido, y fe venda, y b c -

heficie , y el procedido fe trayga re-

giftrado á la Cafa de Contratación 

de Sevilla , con teftimonio de todo 

lo a&uado, y la Cafa nos lo partici-

pará luego. 

C Ley xV.Que el Veedor Vifte lasNaos 

de merchante las Veces que quifere, 

para el efeño que fe declara. 

AS S I M I S M O vilite el Veedor to- Cap¡[. 

das las Naos merchantas to-

das veces que le pareciere, para que 

fe guarde, y cumpla todo lo orde-

nado, y en ellas haga las diligencias 

necelfarias , fin faltar á ninguna 

que fea de nuefiro Real férvido, 

C a p . 10. 

de Inftr. 

Del V e e d o r , 
y procure,que fe guarde lo ordena-

do, y la fidelidad de los rcgiítros, y 

que no fe entren en las Naos fuera 

de ellos ningunas mercaderías en 

Puertos, o viage. 

5 Ley xVj. Que el Veedor afsijia d la 

compra de los Laf intentos que fe tn-

troduxeren en las Naos ,y tenga li-

bro, y cuenta con cada Maeflre. 

LA mifina afsiílencia tendrá el 

Veedor á todo lo que fe c o m -

prare para provifion,ballimento, y 

matalotage de la Armada, viendo fi 

lo que fe compra es qual conviene, 

y procurando , que los precios fean 

razonables, advirt iendo, que el lo 

mifmo le ha de introducir,y cargar 

en las N a o s , y teniendo particular 

atención de que no fe fuponga una 

cofa por otra : y tendrá libro donde 

fe afsiente , y ponga razón de todos 

los ballimentos, artillería,municio-

nes , y todas las demás cofas que fe 

compraren, y proveyeren ; y ha 

de formar cuenta efpecial , y lepa-

rada con los Maefires de cada N a -

vio , de lo que recibieren, afsi en 

ellos R e y n o s , como en las Indias, 

y.otras partes. 

f Ley xVij. Que el Veedor fe halle pre-

fente en las Naos al tiempo de reci-

bir los baf intentos. 

CAP. I I . X U E G O que fe comenzaren Á 

J ¡ conducir los ballimentos,mu-

niciones,pertrechos,y atras cofas,ha 

de ir el Veedor al Puerto por fu per-

fona , y entrarle en las N a o s , para 

que no fe rec iba, ni introduzga en 

ellas otra cofa mas que los dichos 

Tomo lllt 
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ballimentos, pertrechos,y municio-

nes,y lo demás necelfario á la nave-

gación ; y provea, y di fponga, que 

vayan muy bien arrumados, y aco-

modados,de forma que fe guarden, 

y coníérven fin el daño , y corrup-

ción que fe ha experimentado. 

í Ley xViij. Oue las pipas de Vino, vir 

r.agre,yaceyte,fe marquen,y abran 

ante el EfcnVano de Raciones. 

HAGA el Veedor, que todas las CAP. N. 

pipas de vino,y vinagre,que 

fe compraren para la Armada, fe 

marquen en ambas cabezas con una 

marca de fuego,de fuerte que no fe 

puedan trocar , ni hacer fraude en 

ellas, para que al tiempo que fe hu-

vieren de a b r i r , y dar las raciones, 

ponga el Efcrivano de ellas por fe, 

que fon de la aver ia , o provifion: y 

al tiempo que fe cargaren , las vif i-

tc el Veedor con ej mifmo Efcriva-

no , para que fe afsiente , y confie, 

que ván marcadas, y bien acondi-

cionadas : y en las valijas donde fe 

llevare el accy.te , fe haga la mifina 

diligencia , feñalandolas en la for-: 

ma pofsible. 

f Ley xix. Oue cada quatro, o cinco 

dias, el Veedor Vifite las pipas que 

fueren en la Armada, para Vér ¿y re-

mediar el daño. 

CADA quatro, o cinco dias vifi-

tará el Veedor las pipas que 

fe llevaren en la Armada , paffimio 

de un N a v i o en otro, para vér fi cie-

ñen algún daño,y ordene,que fe re-

medie, y cefl'en las mermas , y cor-

rupciones , que los Maeltres íuelcn 

poner en cuenta. 

Cap. i j . 
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f Ley xx. Que el Veedor fe baile pre-

Jente al tic»i¡x> de enVafar los bajli-

mentoí. 

AL tiempo que fe recibe, y en-

vafa elaceyte en las botijas, 

fe ha Je hallar prefente el Veedor, 

para que no intervenga fraude, 

echando agua, y otras cofas en lu-

gar del aceyre , como fe ha hecho 

algunas veces: y la mifma diligen-

cia ha de hacer en la haba, garvan-

zo , arroz , quefos , batimentos, y 

otras cofas,empacadas,y envafadas, 

para que ceífe todo fraude, y haya 

la buena cuenta, y razón que fe te-

quiere. 

f Ley xxj. Que el Veedor, en de/ocu-

pando/e pipa de -fino , ó "vinagre , la 

baga llenar de agua del Mar. 

TE N G A el Veedora fu cuidado 

mandar á los Maeftres.y O f i -

ciales de la Armada, que luego en 

vaciandofe qualquier pipa de v ino, 

vinagre,o agua, fe llene de agua del 

Mar, para que fe conferve , y no fe 

c(trague, y defvarate, y pueda fer-

vir en otra ocafion , 0 Armada, y 

afsi lo haga executar con efecto. 

f Ley xxij. Cómo fe ha de haVer el 

Veedor en averiguar las faltas de 

las pipas. 

CO N muy particular cuidado 

hará el Veedor, que al tiem-

po de abrir algunas pipas de vino,y 

vinagre, para dar raciones, fe tome 

la medida de la cantidad que á cada 

una faltare : y ello le haga executar 

ante el Efcrivano de Raciones , y 

Defpenfero de cada Navio, hallan-

dofe prefente con los fufodichos, y 

paífando de una Nao en otra,quan-

do fe haga;y averiguará lo que real-

mente faltare en la pipa , y firmen 

todos en la razón que el dicho Ef-

crivano diere , para el defeargo del 

Maeltre:y el Veedor lo pondrá en fu 

libro por cuenta aparte , para que 

confie de las mermas, y corrupcio-

nes que huvierc en cadaNao en todo 

el viage,y porqué caufa: y para que 

aisi le haga, y cumpla , ordenará el 

Veedor á los Efctivanos de Racio-

nes , que no abran ningunas pipas 

fin lu intervenciofíjy en las que hu-

viere mermas notables,mas que las 

ordinarias, hará diligencia con el 

Tonelero,y con los que huvierc,pa-

ra que fe vea , y entienda fi ha fido 

por falta de la madera,o fi fe ha hur-

tado,y averigüe á cuyo cargo fue la 

falta, para que la pague, de que to-

mará teltimonio , y lo notará en fu 

libro. 

f Ley xxiij. Que el Veedor tenga cui-

dado de ¡¡uefe den d todos las raciones 

enteras, no habiendo necefsidad. 

CU I D E el Veedor,que á todos fe CAP. 17 . 

dén fus raciones enteras, fin 

faltar cofa alguna , fi no fuere en 

tiempo de necefsidad , quando con 

parcccr,y acuerdo de los Capitanes, 

y Miniltros de la Armada lo orde-

nare el General. 

C Ley xxiiij. Que las Armadas "vayan 

proveídas de lo necejfario ¡excepto de 

carne ,y haViendofe de comprar en 

las Indias, fea como fe ordena. 

ADv I E R T A el Veedor,que la Ar- CAP. u. 

mada vaya bien proveída de 

todos los baftimentos neceífaríos 

para el viage, ida, citada , y buclta, 

excepto de carne,de la qual fe hade 

comprar cnlaslndias lo que faltare, 

y 

Véale la 
I. d e 

elle l it . 

Del V e e d o r , 
y fuere necelTario , hallefe prefente 

á las compras que le hicieren: y pa-

ra que con mas utilidad le hagan, 

trate con el General,que fe pregone 

publicamente , que todos los que 

quificren vender la provifion de 

carne neceffaria parala Armada,pa-

rezcan ante el Genera l , hallandofe 

prefente el V e e d o r , y por ante E f -

crivano hagan las polturas, y baxas 

que quificren, y el remate fea en el 

que mas baxa hicicre, y de él fe to-

me lo que fuere menclier: y procu-

re, que la carne fea b u e n a , y talada 

á buen tiempo , y fazon , de forma 

que no fe corrompa: y la mifma di-

ligencia tenga en todas las demás 

cofas,que de necefsidad fe huvieren 

de comprar en las Indias, y en qual-

quier parte,o Puerto,y de todo trai-

ga teltimonio en publica forma. 

f Ley xxV. Que el Veedor "vifite los 

baflimentos ,y advierta los que fe 

comentaren d corromper,para que fe 

gaften primero. 

T U L Veedor tenga cuidado de vi-

de Vce- I 1 f l t a r (os baltimcntos en el 
dores. J k ¡ M 

Segunda viage de ida,citada,y buclta,y pro-
pa"c' cure , que eltén en buenos lugares, 

limpios,y bien acondicionados; y fi 

algún genero de ellos fe comenzare 

á corromper, y eftuviere en ette pe-

ligro,adviértalo alGcncral,para que 

fe galte,aunque fea fuera de la l n f -

truccion , dándolo al refpcóto de 

ella , de forma que la averia , o 

caudal de que fe previniere , fe 

aproveche , y no fe pierdan 

por falta de pre-

vención. 

5 Ley xxvj. Que el Veedor procure, 

que los Soldados ,y gente de Guerra 

tengan prefias fus Armas , y los 

Maeflres la Artillería. 

A S S I M I S M O cuide el Veedor por C a p . 

lu parte, y lo advierta al 

General , que los Soldados, y gente 

de Guerra tengan limpios lus Arca-

buces , y todas las demás armas de 

que han de ufar en la ocafion,y que 

los Mael tresdcNaos de Armada, y 

Merchantas,tengan fiempre á pun-

to la Artilleria, y todas las cofas ne-

ceífarias á la «uerra. 
o 

^ Ley xxVij. Que el Veedor cuide que 

la Camara de la polVora fea en par-

te acomodada ,y la miniflre perjona 

experta'. 

ASE experimentado, que la cap. 

mala prevención,) 'poco re-

cato en guaulat la polvora de las 

N a o s , y miniltrarla perfonas, que 

no tienen experiencia, ha ocafiona-

do quemarle algunos Baxeles , y 

mercaderías, y peligrar la g e n t e , á 

que debe atender mucho el Vee-

dor , y tener particular cuidado de 

procurar,y advertir al General, que 

la Camara , y Pañol donde le ha de 

llevar la po lvora , fea en la parte 

mas acomodada, tegura , y fin pe-

ligro de accidentes, y la perfona á 

cuyo cargo fuere, de experiencia, y 

buen recaudo : y no confienta, que 

fe abra la parte , y Pañol donde fe 

guardare; y quando fuere necelTa-

rio abrir, no éntren, ni fe acerquen 

muchachos, ni otra gente con lum-

bre,ni otro genero de luz,y el Vee-

dor vi fita ra muchas veccs la C a -

mara donde cltuviere la polvora, 

7 
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y advierta al G e n e r a l , que procure que fe falvarc , y fállete bien a c o n -

l o m i f m o en las Naos Merchanras, 

y e l l o prevenga por fu o f i c i o , y 

dicionada,fe p a í f e , y hondee en las 

otras N a o s , repartiendo en ellas lo 

que cada una buenamente pueda 

xxYu'j.Que elVeedor tenga cuen- l levar, con orden,y parecer del Go-

ta de los enf ermos, y medianas,y n e r a l , y pidiéndole , que lo mande 

cargo. 

las dé, con parecer de los Médicos,y 

al que diere ración de enfermoJe qui-

te la ite fano. 

PO R Q U E fe debe cuidar m u c h o 

de los e n f e r m o s , y darles fus 

medicinas, aves, y dietas, tendrá el 

Veedor particular c u e n t a , y cuida-

d o de ellos, vif itandolos,y paliando 

para e l lo de una N a o en o t r a , ha-

ciéndolas repartir , y las demás co-

fas neceífarias á fu falud , con pare-

cer del Medico ,y Cirujano de la A r -

mada ; y quando fe diere ración de 

e n f e r m o , fe le ha de quitar la que 

tenia de f a n o , conforme fe ordena 

por la l . j z . t i t . i J.de efte l ibro. 

proveer alsi; y tendrá cuenta , y ra-

zón de lo que en cada N a o fe intro-

duce, y de las m a r c a s , y l e ñ a s ; a f -

fentandolo todo por ante el Efcri-

v a n o de la A r m a d a , y hallándole 

prefente el Efcrivano del N a v i o qué 

le perdiere, en el l ibro de S o b o r d o , 

de lo que en cada Baxél fe cargo: y 

l o que no fe pudiere cargar en las 

dichas N a o s , fe f i q u e á tierra , y 

ponga en la p e r f o n a , que folo al 

Veedor pareciere, y allí fe venda lo 

pofsible , y el procedido fe envie 

regiltrado á la Cafa de Contrata-i 

cion , con la razón de todo , para 

que le acuda con ello a c u y o fue-

re ; y lo que no fe pudiere vender , 

í Ley xxix. Que f fe faltaren mer- quede allí depolitado en la perfo-

caderias de Nao perdida , ponga co- n a , o perfonas que al Veedor pare-

bro el Veedor 

neral. 

" A f u c e d i d o perderfe algunos 

Navios Merchantes , y por 

falta de perfonas , que l leven las 

mercaderías á fu cuidado, ó tengan, 

poder de los dueños para admini f-

H 

con orden del Ge- c i e r e , con fu marca , cuenta , y ra-

z ó n , para que lo vendan, fegun d i -

cho es. T o d o lo qual fe ha de hacer 

por orden , y adminilfracion del 

V e e d o r , con inventario muy c u m -

p l i d o , y fiel, y le traerá " te l l imo-

nio bailante para que fe dé á f u s 

trar,recibir, y ponerlas e n c o b r o , fe dueños razón , y fe provea , que 

introducen las Juftirias de los P u e - en la A r m a d a , b Flota Siguiente fe 

blos mas cercanos,poniendo e n d e - envie lo procedido de lo que h u -

pofito las que f¿ falvan,en perfonas viere quedado por vender : y e l l o 

que no han dado buena cuenta, y lia de fer á cargo del Veedor,e l qual 

por fer en partes remotas fe han d i l - ha de f o l i c i t a r , que en la primera 

t r a í d o , y conlumido : Tara evitar 

efte daño en quanto fuere pofsible, 

ordenamos , y m a n d a m o s , que el 

Y e c d o r ordene , que la mercadería 

A r m a d a , o F l p t a , y en las demás que 

fucedieren,tenga efecto, en tal for-

ma , que en todo haya el b u e n re-

caudo que conviene. 

Cap. 
de Inltr. 
,lc Vee-
dores. 

Del Veedor , 
f Ley xxx. Que el Veedor cuide de que 

Je enbien. Barcos de abijo en lle-

gando d los Tuertos de las Indias. 

LU- GO que llegaren la A r m a -

da, o Flota á í 'orcobelojb á la 

Vera-Cruz, cuide el Veedor que los 

Generales envíen el Barco de avilo, 

y no le detengan mas tiempo de lo 

o r d e n a d o , porque afsi importa á 

nueltro Real fervic io; y fí el Gene-

ral fuere remiíTo, requierale el V e e -

dor, y tomelo por te l l imonio. 

C Ley xxxj. Que el Veedor baga noto-

ria! Jus infírucciones d los Genera-

les, Capitanes, y Maefires. 

C a p 
de Inftr. 

/ ^ U A N D O comenzare el Veedor 

V J á ufar lu oficio, haga noto-

rías las inltrucciones que 

llevare á los Generales, Capitanes, 

Maeltres, y Oficiales, para que ten-

gan noticia de ellas , y l edén el fa-

vor , y ayuda que luere ncceffario, 

conforme á l o ordenado. 

^ Ley xxxij. Que el Veedor fe halle d 

las bijitas , y haga en todo lo que 

conbiniere al bien de la Armada , y 

abije al ConJ'ejo , y Caja de Sebilla 

de lo que no pudiere remediar. 

Cap. a S . . Veedor fe ha de hallar pre-

lente á todas las vi l i tas, para 

declarar los excelfos , y faltas que 

huviere , y en todo ha de hacer lo 

conveniente al bien de las Armadas, 

y Flotas,y n o conlcntircofa en con-

trario ; y de lo que no fe pudiere re-

mediar, y quedare f in caltigo , nos 

avile, y dé n o t i c i a , y también la dé 
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al Prefidente, y Jueces de la Cafa de 

Contratación de S e v i l l a , y alsi lo 

hará c u m p l i r , pena de que ferá cal-

t igado con todo rigor. 

f" Ley xxxiij. Oue el Veedor no reciba 

marabedis ningunos para compras, 

y Je halle prefente con los que Je or-

dena. 

|ORQUE fe h a n r e c o n o c i d o los 

inconvenientes que relultan 

de entregarle á los Veedores en las 

Indias los dineros para compras de 

ba l l imentos , y otras cofas neceífa-

rias á la provilion de las Armadas, y 

F l o t a s , tiendo contra la naturaleza 

de elle c a r g o , y lo que eftá ordena-

do , y mandado , a cuya caufa los 

g a l l o s , y c o l l a s , que fe hacen á la 

Avería , y caudal de donde fe debe 

proveer fon muy excelsivos : M a n -

damos , que por ninguna c a u f a , ni 

razón reciba el Veedor,ni entren en 

fu poder ningunos maravedís para 

compras de bal l imentos , ni otras 

proviliones de Armadas, y Flotas; y 

conforme á lo contenido en ellas 

leyes , le halle prelente el Veedor á 

verlo concertar , y comprar con el 

General, o Almirante, en prefencia 

delEfcr ivano mayor de la Armada, 

o Efcrivano publico del Lugar don-

de le hicieren las provifiones , y 

gallos, de que ha de dar f e , y de los 

precios en que fe concertaren, pena 

de que fi el Veedor fe introduxere á 

r e c i b i r , o hacerle cargo de algunos 

dineros, o á pagar los , fea eaftigado 

con m u c h o rigor , y por el mi lmo 

hecho incurra en pena del quatro 

tanto. 

Cap. !<• 
de Inilr. 
de Vee-
dores, en 
la adición 
del C o n -
rejo,haf-
ía tin do 
ella. 
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* Ley xxxiüj. Que el General, Aln.i-

rante , y Veedor acuerden lo que fe 

debe comprar en las Indias, y ten~ 

gan libros; y no batiendo hacienda 

del Rey, ó Atería ,Je libre en la de 

particulares. 

MA N D A M O S , que haviéndofe 

juntado el General, Almi-

rante , y V e e d o r , y hecho acuerdo 

ante el Efcri vano mayor de lo que 

fuere neceJlario comprar, hagan to-

dos tres, o los dos de ellos, liendo 

el uno el Veedor, las compras,igua-

las, y conciertos en prefencia del di-

cho Efcrivano , o de otro público, 

precediendo pregones, y remates, 

conforme fe difpone por la ley 14 . 

de elle titulo i y lo que montaren 

los dichos bat imentos , y otras co-

fas , libre el General en uno , dos, 

o mas de los Maellres, que vinie-

ren en las Naos de Armada, para 

que de la hacienda de Averia , b 

nueftra , fegun tocare, y traxeren 

en lu poder , lo paguen , tomando 

razón de las dichas libranzas el 

V e e d o r , y Efcrivano mayor , cada 

uno feparadamente en libro aparte; 

y por efeufar la dilación , que po-

dría haver en tomar la razón de las 

libranzas, la tomarán en tres l i-

bros , clcriviendo á un mifmo tiem-

po ; y los dos de los dichos libros 

fe traerán á ellos R e y n o s , uno en 

la Capitana, y otro en la Alm iran-

ia , y el regiílro quedará en las In-

dias en poder denucllros Oficiales, 

o Jullicías de los Puertos, b partes 

donde fe hicieren las compras, pa-

ra que fi fe perdieren las N a o s , fe 

pueda enviar tcllimonio de las li-

branzas, tomar la cuenta , y enten-

der el dinero que le ha librado en 

los Maellres ; y fi r.o huviere ha-

cienda nueftra , o de Aver ia , lo-

bre que librar en ellos, fe hará en 

la de Mercaderes , y particulares, 

pena de que fi en otra forma fe 

compraren, no fe recibirá, ni paf-

fará en cuenta al General, y Vee-

dor , y fe les hará cargo en ius viii-

tas, o refidcncias. 

í Leyxxxt. Que los bafiimentos fe 

compren d como compraren losMaef-

tres ,y dueños de \aos merebantas, 

y feudo mas caros, no Je pajjen en 

cuenta. 

LOS bafiimentos, y otras co- c¡P. 

fas que fe compraren , lean 

á los precios mas baratos , y fegun 

en aquella ocafion concertaren, y 

compraren los Maellres, y dueños 

de las Naos merchantas , y aun mas 

aventajadamente , en beneficio da 

la Averia , o hacienda de que fe hi-

cieren las provifiones, porque com-

prando mas cantidad , han de ler 

los precios mas acomodados-,y man-

damos , que fi fe averiguare haver 

comprado el General , y Veedor á 

mas precio que los Maellres, y due-

ños de Naos en el mifmo tiempo, y 

lugar , fe les reciba en cuenta al 

precio mas baxo , y no mas , en 

que hirvieren comprado los 

Maellres, y dueños de 

Naos. 

Cap. 19. 

de Inílr. 

J Ley xxxtj. Que el Veedor tea entre-

gar los bajlimentos dentro de las 

Kaos,y fe haga cargo d losMaefres. 

P A R A que los bafiimentos fe en-
treguen enteramente á los 

Maellres, ordenamos,y mandamos, 

que el Veedor los vea entregar den-

tro de las Naos de Armada,y las de-

mas cofas que fe compraren,y haga 

cargo á los Maellres,y perfonas que 

los recibieren , hallándole prefente 

afsimifmo con el Veedor el General, 

o Almirante , con el Efcrivano ma-

yor de la Armada,o otro, Público,0 

Real , en fu aufencia , el qual dé fe 

como en prelencia de todos los lu-

fodichos los recibió el Maellre , y 

quedo todo dentro de la Nao. 

C Ley xxxtij. Que el Veedor procure 

que no fe dañen los bafiimentos , y 

fea d Ju cargo la culpa que en ejlo 

tuviere. 

cap. 50. X ^ Stá ordenado por la ley 1 7 . d e 

| j eíle tit. que el Veedor haga 

poner los ballimentos en las Naos 

en partes acomodadas, y muy bien 

arrumados , de forma que vayan 

bien acondicionados,y no fe dañen. 

Y porque fe ha entendido , que fe 

fuclen corromper,y perder muchos, 

repetidamente encargamos al Vee-

dor , que tenga mucho cuidado en 

e l lo; y le apercibimos, que fi poí-

no haver hecho las diligencias , le-

gun ellá ordenado, fe corrompie-

ren , o perdieren algunos ballimen-

tos , ú otras cofas, ferá á cargo , y 

culpa del Veedor , y fe cobrará de 

fu perfona, y bienes el daño que 

en ello recibiere la A v e r i a , o cau-

y Contador. 252 
dal deque fe hicieren las provifio-

nes. 

f Ley xxxtiij. Que de los bafiimentos 

que fe entregaren d los Maeflres,fe 

faquén dos conocimientos, y haga lo 

que fe ordena. 

PO R Q U E algunos Maellres de C A P . J I . 

Naos, que fe han perdido, fe 

hacen cargo de mas cantidad de 

bafiimentos de los que verdadera-

mente recibieron, é introduxeron 

en las N a o s , quedándole con el va-

lor de ellos,y a ello les han ayudado 

algunos Oficiales, y Minillros, que 

intervienen en las compras: Orde-

namos , y mandamos, que defpues 

de entregados los ballimentos , y 

otras colas al Mael lre , o á quien lo 

huviere de recibir , guardando la 

forma, fegun ellá ordenado , fe fa-

quen dos traslados autorizados de 

los conocimientos, o cartas de pa-

go , que dieren los Maellres del reci-

bo de ellos, y el Veedor referve el 

uno en fu poder , y haga un pliego 

con el duplicado , y lo lobreeferiva 

para el Prefidente, y Jueces Oficia-

les de la Cafa de Contratación de 

Sevilla , y lo entregue á un Maellre 

de la Armada, o Flota,que no fea de 

la N a o en que el Veedor viniere , y 

lo ponga en el regiílro, y en la mif-

ma forma haga otro duplicado, y lo 

remita en otra Nao, con las mifmas 

calidades , porque fi fe perdiere el 

uno , quede el otro , y le pueda to-

mar cuenta , y razón ; y el original 

de todo ello fe quede en poder de 

nueftros Oficiales, porque fi fe per-

dieren las dichas dos Naos fe pueda 

enviar por tcllimonio. 



Libro IX. Titulo X V I . 
í Lfyxxxtx- Q»e el Vedor cuide de gan á cada uno fus pipas enteramen-

Cap. p . 
de IrJir. 

que rio Je Vendan bafiimentos de los 

queje entregan d los Maefires , y 

/obre ello baga diligencias .y las f rí-

fente, y tanteo de los recibidos. 

LOS Maeflres de Raciones de 

Naos de Armada fuelen ven-

der Jos bafi imentos, y municiones 

que fe les entregan, en Elpaña, y en 

las Indias á los Maelires de Naos 

merchantas, y á otras perfonas: pa-

ra cuyo remedio mandamos, que el 

General, y Veedor tengan mucho 

cuidado de que no fe venda ningu-

na cofa de las que fe entregaren á 

los Maelires, y fobreelto hagan las 

averiguaciones , y diligencias ne-

ccflarias ante Efcrivano , y el teíli-

moniofe prefente ante el Prefiden-

te , y Jueces de la Cafa. Y ordena-

mos , que quando fe huvieren de 

comprar baltimentos enlaslndias, 

fe les tome tanteo de cuenta de lo 

que huvieren recibido , y los bafii-

mentos en que fueren alcanzados fe 

compren á cofia de los Maefires, y 

los demás culpados, y demás fean 

caftigados con las penas que mere-

cieren, conforme á fu delito. 

f Ley xxxx. Que el Veedor tenga 

cuenta con las raciones de Vino,para 

que de las abarradas fe dejcuente la 

merma,de que Vengan tejlimonios. 

CAP- 33- EL mayor numero de gente de 

Mar , y Guerra , que fe em-

barca en las Armadas , y Flotas 

ahorra fus raciones de vino , fegun 

fe ha encendido,y ha viendo llegado 

a los Puertos de las Indias , fe entre-

te , y no fe delcuentan las mermas 

ordinarias, rehinchendolas de otras 

pipas de vino , dando fé de efia 

merma por cuenta déla Averia , o 

caudal de las provifiones, haviendo 

de 1er á la dicha gente i y porque fe 

caufan tales mermas , re i poeto de 

haver ahorrado las raciones,manda-

mos , que el Veedor fea obligado á 

tener cuenta,y razón de las raciones 

que le dan cada dia, y las que fe de-

xan de dar,para que las mermas que 

huviere en las pipas , ü otro qual-

quier ricfgo , que fucediere deipues 

que havian de haver recibido las 

raciones, y gallado el v i n o , fea á 

cuenta de ellos, y no de la Averia, y 

caudal de provifiones , y el dicho 

Veedor haga las diligencias ante el 

Efcrivano , con tefiimonio, el qual 

regifire el Veedor en diferente Nao, 

y no en la que viniere, y tenga el 

otro en fu poder, para que confie de 

la merma que tuvieren las pipas, de 

que fe dio ración,y folamente fe re-

ciba en cuenta á los Maelires lo que 

tuvieren, y no otra ninguna. 

f Ley xxxxj. Que en cada Tuerto el 

Veedor baga inventario de bafii-

mentos, armas ,y municiones,y en-

tregue tefiimonio. 

SEA obligado el Veedor á hacer C j 

inventario en llegando de buel-

ta de viage á eítos Rey nos, o á q ual-

quiera parte de ellos las Naos de 

Armada , de todos los bafiimentos, 

armas, y municiones, y otras cofas, 

que huviere en las dichas Naos, an-

te Elcrivano , y entregue tefiimo-

nio de codo á los Contadores de 

Ave-

C a p . ;< . 
i k Inltr. 

Del Veedor , 
Averia , para que no fe reciba en 

cuenta á los Maefires mas de lo que 

fe hallare en las N a o s , por haverfe 

entendido , que fuplen lo que han 

vendido en las Indias con lo que 

compran en ellos R e y n o s ; pena de 

que li dexare de hacer el inventa-

rio,y prefentar el tefiimonio,fe def-

cuenten al Veedor de fu fueldo cien 

mil maravedís, que aplicamos, y 

havemos por aplicados,á la Averia, 

o caudal de provifiones. 

5 Leyxxxxij Que quando fe perdiere 

Nao de Armada, el Veedor aVerigue 

los bafiimentos , armas ,y municio-

nes, que en ella buViere,y los papeles 

fe pongan d recaudo. 

HASE experimentado , que 

quando fe pierden las Naos 

Capitana,o Almiranta, uotra qual-

quiera de Guerra en el M a r , los 

Maefires, y dueños de ellas no dán 

cuenta ninguna , eximiendofe con 

decir, que le perdieron los libros, y 

papeles con todos los bafiimentos,y 

municiones que en ellas havia, y 

dando información fon dados por 

libres, y no obligados á dar cuenca. 

Y porque refulca mucho daño al 

caudal de la Avería , y Provifiones, 

mandamos, que el Veedor fea obli-

gado á hacer mucha diligencia en 

que fe ponga recaudo en los papeles 

délos Efcrivanos, M a y o r , y de Ra-

ciones,para que no fe pierdan , y en 

hacer inventario,y averiguación de 

los bafiimentos, armas, y municio-

nes que huviere en la N a o al tiem-

po de perderfe, porque confie en la 

cuenca de los Maefires, y fe puedan 

cobrar los alcances. 

Tomo III. 

f Leyxxxxiij. Qiie el Veedor afsifia 

d las compras de la proVifion ,y pro-

curejaber fu gafio en el V¡age, como 

fe ordena. 

INTERVENGA el Veedor,como eítá 

ordenado, á codas las compras 

mayores,y menores, que el Provee-

dor hiciere, para que fean de la ca-

lidad , y bondad que conviene , y 

cumpla de fu parte lo que el Prefi-

dente , y Jueces de la Cafa ordena-

ren : y lleve copia autentica de los 

bafiimentos que fe huvieren proveí-

do , y cada mes tome tanteo á los 

Maefires de lo que huvieren gaita-

do en cada genero , rc-conocTcndo 

lo que huviere en f e r , y viendo el 

cobro que ponen en ellos los Maef-

tres, y Defpenferos : y haga calligar 

los excelfos , y defeuidos que en ef-

to huviere, procurando, que f e g a f -

cen primero los bafiimentos que 

eituvicren mas cerca de corrup-

ción, y que fe efeufen fraudes,y da-

ños , y en todo ponga muy particu-

lar cuidado. 

í Ley xxxxiiij. Que en las Naos don-

de no fuere el Veedor, nombre el Ge-

nera!, con fu acuerdo , quien afsifia 

por él. 

S I el Veedor no pudiere afsifiir 

en todas las Naos á hacer las 

diligencias que á fu oficio convie-

nen,porque el tiempo, y ocafion no 

dieren lugar , el General de la A r -

mada , o Flota , con acuerdo, y pa-

recer del Veedor de ella , nombre 

un Of ic ia l , o perfona de confianza, 

para que fe halle prefente , y vea 

dar las raciones, y haga lo proprio 

que eltá ordenado, y pudiera hacer 

el Veedor. 

n , r u b -

ín. .,1 
Madrid 1 
a>. de 

Marvo de 
i í i í . y i 
ífl.iíc F e -
brero de 
l6¡(. 

I>. Felipe 
I I . c a p . 7 7 
de Inftr. 

de G e n e -

rales de 

i j . d e j u . 

nio de 
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Libro IX. Titulo X V I . 
í Lfyxxxtx- Q»e el Veedor cuide de gan á cada uno fus pipas enteramen-

C a p . p . 
d e IrJir. 

que no fe Vendan bajlimentos de los 

queje entregan d los Maejlres , y 

fobre ello baga diligencias .y las f rí-

fente, y tanteo de los recibidos. 

LOS Maeflres de Raciones de 

Naos de Armada iuelen ven-

der ios b a t i m e n t o s , y municiones 

que fe les entregan, en Elpaña, y en 

las Indias á los Maellres de Naos 

merchantas, y á otras perfonas: pa-

ra cuyo remedio mandamos, que el 

General, y Veedor tengan mucho 

cuidado de que no fe venda ningu-

na cofa de las que fe entregaren á 

los Maellres, y lobre ello hagan las 

averiguaciones , y diligencias ne-

ceflarias ante Efcrivano , y el tefti-

moniofe prefente ante el Prefíjen-

te , y Jueces de la Cala. Y ordena-

mos , que quando fe huvieren de 

comprar batimentos enlaslndias, 

fe les tome tanteo de cuenta de lo 

que huvieren recibido , y los b a t i -

mentos en que fueren alcanzados fe 

compren á c o t a de los Maellres, y 

los demás culpados, y demás fean 

cailigados con las penas que mere-

cieren, conforme á fu delito. 

f Ley xxxx. Que el Veedor tenga 

cuenta con las raciones de Vino,para 

que de las abarradas fe dejcuente la 

merma,de que Vengan te/limonios. 

CAP- 33- EL mayor numero de gente de 

M a r , y Guerra , que fe em-

barca en las Armadas , y Flotas 

ahorra fus raciones de vino , fegun 

fe ha encendido,y ha viendo llegado 

a los Puertos de las Indias , fe entre-

te , y 110 fe delcuentan las mermas 

ordinarias, rehinchendolas de otras 

pipas de vino , dando fé de ella 

merma por cuenca déla Averia , o 

caudal de las provifiones, haviendo 

de 1er á la dicha gence i y porque fe 

caufan tales mermas , refpcáo de 

haver ahorrado las raciones,manda-

mos , que el Veedor fea obligado á 

tener cuenta,y razón de las raciones 

que fe dan cada dia, y las que fe dc-

xan de dar,para que las mermas que 

huviere en las pipas , ü otro qual-

quier ricfgo , que fucediere deipues 

que havian de haver recibido las 

raciones, y g a t a d o el v i n o , fea á 

cuenta de ellos, y no de la Averia, y 

caudal de proviiiones , y el dicho 

Veedor haga las diligencias ante el 

Efcrivano , con teftímonio, el qual 

regiilre el Veedor en diferente Nao, 

y no en la que viniere, y tenga el 

otro en fu poder, para que conlle de 

la merma que tuvieren las pipas, de 

que fe dio ración,y folamente fe re-

ciba en cuenta á los Maellres lo que 

tuvieren, y no otra ninguna. 

f Ley xxxxj. Que en cada Puerto el 

Veedor baga inventario de bajli-

mentos, armas ,y municiones,y en-

tregue tejlimomo. 

SEA obligado el Veedor á hacer C j 

inventario en llegando de buel-

ta de viage á etos Rey nos, o á q ual-

quiera parte de ellos las Naos de 

Armada , de todos los batimentos, 

armas, y municiones, y otras cofas, 

que huviere en las dichas Naos, an-

te Elcrivano , y entregue teilimo-

nio de codo á los Contadores de 

Ave-

C a p . ; < . 
d e Inltr. 

Del Veedor , 
Averia , para que no fe reciba en 

cuenta á los Maellres mas de lo que 

fe hallare en las N a o s , por haverfe 

entendido , que fuplen lo que han 

vendido en las Indias con lo que 

compran en e l l o s R e y n o s ; pena de 

que li dexare de hacer el inventa-

rio,y prefentar el teil imonio,fcdef-

cuenten al Veedor de fu fueldo cien 

mil maravedís, que aplicamos, y 

havemos por aplicados,á la Averia, 

o caudal de provifiones. 

5 Leyxxxxij Que quando fe perdiere 

Nao de Armada, el Veedor averigüe 

los bajlimentas , armas,y municio-

nes, que en ella hubiere, y los papeles 

Je pongan d recaudo. 

HASE experimentado , que 

quando fe pierden las Naos 

Capitana,o Almiranta, uotra qual-

quiera de Guerra en el M a r , los 

Maellres, y dueños de ellas no dán 

cuenta ninguna , eximiendofe con 

decir, que le perdieron los libros, y 

papeles con todos los batimentos,y 

municiones que en ellas havia, y 

dando información fon dados por 

libres, y no obligados á dar cuenta. 

Y porque refulta mucho daño al 

caudal de la Averia , y Provifiones, 

mandamos, que el Veedor fea obli-

gado á hacer mucha diligencia en 

que fe ponga recaudo en los papeles 

délos Efcrivanos, M a y o r , y de Ra-

ciones,para que no fe pierdan , y en 

hacer inventario,y averiguación de 

los batimentos, armas, y municio-

nes que huviere en la N a o al tiem-

po de perderfe, porque conlle en la 

cuenta de los Maellres, y fe puedan 

cobrar los alcances. 

Tomo III. 

f Leyxxxxiij. Que el Veedor afsifia 

d las compras de la proViJion ,y pro-

curejaber fu gajlo en el Viage., como 

fe ordena. 

INTERVENGA el Veedor,como eflá 

ordenado, á todas las compras 

mayores,y menores, que el Provee-

dor hiciere, para que fean de la ca-

lidad , y bondad que conviene , y 

cumpla de fu parte lo que el Prefi-

dente , y Jueces de la Cafa ordena-

ren : y lleve copia autentica de los 

batimentos que fe huvieren proveí-

do , y cada mes tome tanteo á los 

Maellres de lo que huvieren g a t a -

do en cada genero , reconociendo 

lo que huviere en f e r , y viendo el 

cobro que ponen en ellos los Maef-

tres, y Defpenferos : y haga calligar 

los excelfos , y defeuidos que en ef-

to huviere, procurando, que f e g a f -

cen primero los bat imentos que 

eiluvicren mas cerca de corrup-

ción, y que fe efeufen fraudes,y da-

ños , y en todo ponga muy particu-

lar cuidado. 

í Ley xxxxiiij. Que en las Naos don-

de no fuere el Veedor, nombre el Ge-

nera!, con fu acuerdo , quien aj'sijld 

por él. 

S I el Veedor no pudiere afsit ir 

en todas las Naos á hacer las 

diligencias que á fu oficio convie-

nen,porque el tiempo, y ocafion no 

dieren lugar , el General de la A r -

mada , o Flota , con acuerdo, y pa-

recer del Veedor de ella , nombre 

un Of ic ia l , o perfona de confianza, 

para que fe halle prefente , y vea 

dar las raciones, y haga lo proprio 

que ellá ordenado, y pudiera hacer 

el Veedor. 

n.rtiip: 
n i . . , 1 
Madrid 1 
i i . d e 

Marvo d e 
iíi<- y i 
19. tic F e -
brero de 
l6¡(. 

D . F e ü p c 

I l . c a p . 7 7 
d e luf tr . 
de G e n e -
rales d e 
i j - d e j u -
ríio d e 
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Libro IX. Titulo X V I . 
f Ley xx:xxfr. Que el Veedor, o Con- afsiftan con el Almirante el V e e -

D.rc ' ipe 
ÉU.enMa 
d u j i : 3 
de Dici-
embre de 
I f . u . 

d o r , y C o n t a d o r , y hagan fus ofi-

c ios ,como pueden con el General. 

f Ley xxxxViij. Que el Veedor, y 

Contador tomen tanteo de cuentas à 

los Maefires ¡y Mini/lros de la Ar-

mada, y den cuenta de la rejidta al 

General. 

tadorfe embarquen en los Viages por 

fu turno. 

CONVIENE,que fe quede cada 

año en tierra uno de los O f i -

ciales proprietarios, Veedor ,ó C o n -

tador , por fu t u r n o ; y el que no fe 

embarcare ajulte las c u e n t a s , y de 

los recaudos á los Pagadores, y T e -

nedores de ballimencos de la Ar- T ) O r . q u e á nueftro f é r v i d o , y á 

an- X . la buena cuenta,y razón de la ¿i), 'de 

Eimifmo 
en clPar-
do à r i . 
de F e -
brero de 
« u . 

D.Fetipe 
IV.enMa 
drid 3 >. 
de Abril 
de 1 6 , i . 

mada,y Flota, que fueren navegar 

do : y à los Contadores de Averia 

las refulcas que huviere , con m u -

cha atención, y particular cuidado, 

y nos darà cuenta en la Junta de 

Guerra de Indias de lo que fuere 

obrando. Afsi fe cumplirá,y execu-

tarà, mientras no proveyéremos, ni 

mandáremos otra cofa. 

f Ley xxxxvj. Que en el Galeón 

donde fueren los Oficiales , Je baga 

Camarote debaxo de tolda, en que 

Vayan. 

MA N D A M O S , que los Genera-

les hagan fabricar un C a -

marote en el Galeón , donde fe h u -

vieren de embarcar el V e e d o r , b 

Contador de la A r m a d a , debaxo de 

la tolda,en que vayan bien a c o m o -

dados, y con la decencia que es juf-

to , y puedan tener los papeles de fu 

cargo. 

f Ley xxxxVij. Que à la Vi fi ta , y 

muefira , que hiciere el Almirante, 

ajsifia el Veedor ,y Contador de la 

Armada. 

A N D A M O S , que en las vifitas 

A v e r i a , y caudal de provif iones, " X " 

conviene cjue con mucha frequen- n',1"'1^ 

cia fe tome tanteo á los Maeilres de Yalb,!o-

N a v i o s d e la A r m a d a , y á l o s de- de "u-'l 

más Oficiales de e l la , de lo que hu- * 

viere entrado, y eltuviere en fu po-

der , afsi de b a f t i m e n t o s , y muni-

ciones , c o m o de otras qualefquier 

cofas, para entender el recaudo que 

fe pone en todo, y que no haya fal-

ta de lo neceíTario : Mandamos al 

V e e d o r , y Contador ,que tomen los 

tanteos con mucha continuación, y 

cuidado, y den cuenta al General de 

lo que rc fu l tare , entre tanto que 

dura el viage , para que provea lo 

neceíTario : y adviertan á los C o n -

tadores de la Averia , acabado el 

viage , de lo que fuere mas conve-

niente al buen recaudo, y admini f -

tracion de la Averia , y caudal. 

^ Ley xxxxix. Que el Veedor ,y Con-

tador den al 'Proveedor lifia de la 

gente de Mar, y Guerra. 

V e e d o r , y Contador de la D.Fe'i 

A r m a d a den al Proveedor co-

que hiciere,y mueftras que pias de las lillas que tuvieren en fus , n. 

tomaren en Tierra , b Mar el A lmi- libros de la gente de Mar , y Guerra de 

ranee de la A r m a d a , por orden, c o - que fe embarcare , para que tenga 

miision , b aufencia del General , mas particular relación de la que en 

ella 

A 

E a I I . co S. 
Lorenzo 

D.Felipe 
I ILenSe-
govia i 
1 7 . de 
Julio de 
V í o y . 

Del V e e d o r , 
ella fuere , y no permitan , que los 

Maeilres den mas raciones de las 

que el Proveedor ordenare,pena de 

que no fe recibirán en cuenca. 

f Ley L. Que el Oficial mayor del Vee-

dor Jea aprobado por la Junta de 

Guerra ,y pueda afisifiir d las com-

pras con el 'Proveedor. 

ORDENAMOS , q u e q u a n d o el 

Veedor de la Armada fe em-

barcare,o aufentare,envíe á nueilra 

Junta de Guerra el nombramiento 

que hiciere d e O f i d a l m a y o r , para 

que le quede en tierra con fus l i -

bros,)' papeles; y fi tuviere las bue-

nas partes , y luficiencia que fe re-

quieren, le apruebe la Junta ,y pre-

cediendo ella aprobación,interven-

g a a las provifiones, y compras que 

hiciere el Proveedor de la Armada. 

^ Ley Lj. Que el Oficial mayor del 

Veedor, enJu aujencia, ufe el oficio 

por él. 

Eimifmo " I ^L Oficial mayor del V e e d o r 
en Ma- f I r r • 

drid i i». J j intervenga en lus aulencias 

«mbrcd¡ * l a s c o m p r a s , y fatisfacciones de 

iíao. e | | a s t y afsiila á las demás cofas 

tocantes al dicho oficio de V e e d o r , 

f e g u n , y como él lo pudiera , y de-

biera hacer el lando prefente. 

5 Ley Lij. Que el Oficial mayor del 

Veedor pueda dar Certificaciones al 

Pagador, y fian bafiantts recaudos. 

Eimifmo Ecx.ARA.vios,que el Oficial ma-

de'iiv." y o r del V e e d o r , q u e firviere 

de iói8. el d icho oficio , es perfona legitima 

para reconocer fi la provif ion,apref-

to , y defpacho de las C a p i t a n a s , y 

Almirantas de F lotas , y los demás 

Tomo 111. 

Baxeles de Armada fe hacen por el 

Proveedor , conforme á fu ob l iga-

ción : y fi lo fuere,dé al Pagador las 

Certificaciones que debiere , fegun 

lo hace el V e e d o r , y con ellas Cer-

tificaciones tenga el Proveedor baf-* 

tantes recaudos. 

5 Ley Liij. Que en el nombramiento 

de perfionas, que afstftan por el Vee-

dor, y Contador ,Je guarde la forma 

de e/la ley. 

I | L V e e d o r de la Armada de la D.Felipe 

X j < Carrera de Indias, ha preten- ¿m ' T Z 

dido, que privativamente le toca el ^cmkT 

nombramiento de perlonas,c]ue af- dere;«. 

Tillan á las Maellranzas, aprellos de 

N a v i o s , Tocorros, y pagas de lnfan-

teria, y gente de Mar: y también ha 

pretendido el C o n t a d o r , que ha de 

tener intervención en lo fufodicho. 

Y N o s declarando lo que en ello fe 

debe o b f e r v a r , ordenamos que el 

V e e d o r , y Contador juntos nom-

bren a u n a perfona para las parces, 

y lugares que conviniere,y fe les or-

denare por el Prefidente,y Jueces de 

la CaTa de Contratación , adonde 

ellos no pudieren a l s i l l i r , que en-

tienda en los dichos mini f ter ios , y 

Tirva ambos oficios , y traiga á cada 

u n o los papeles que le tocare , y la 

cuenta, y razón conveniente , y ne-

cesaria. Y porque podria Tuceder 

que el V e e d o r , y Contador no fe 

conformaffen en el nombramien-

to , en tal cafo, es nueilra voluntad, 

que le haga,y nombre la perfona el 

Prefidente de la Cafa , para el c feclo 

referido ,1a qual afsiila , y exerza, 

como fi el V e e d o r , y Contador la 

nombraílen. 

\ 



Ortega. 

J Ley Liiij.Queen las compras de baf-

tunentos para la Armada ,no fean in-

tereffados los Oficiales de ella, como 

Je ordena. 

vis« Je T S O R Q U E las compras de baft i-

1 meneos,municiones, y otras 

«idorD- c o ^ a s neceflarias para las Armadas, 

Aionib importan grueífas cantidades , y 

qualquier defeuido, o Ínteres , que 

intervenga en ellas,por los que cui-

dan de hacerlas, es de mucho daño, 

y perjuicio, afsi a la hacienda de 

que fe hace el g a t o , c o m o á la gen-

t e ^ Baxelcs de que fe forma la A r -

mada, por fubir el precio de los ge-

neres, y faltar la bondad que deben 

tener: Ordenamos, y mandamos al 

Proveedor de la Armada, que ten-

ga muy particular cuidado , y dili-

gencia de que los generos que com-

prare para b a t i m e n t o s , y todo lo 

demás, que fuere de fu obligación, 

fean de la calidad , y bondad que 

deben t e n e r , y al precio que co-

munmente corrieren, admitiendo 

Jas baxas, que por algunos particu-

lares fe hicieren, y no confienta, ni 

dé lugar áque en el vino,acey te,vi-

nagre, vizcocho, meneftras, y otras 

colas , fean interelfados el Veedor, 

Contador, Pagador, Tenedor , ni el 

Proveedor lo fea,ni los deudos, pa-

rientes , ni Oficiales de los fufodi-

chos, por tener ellos generos ,o al-

gunos de ellos de fus cofechas, ren-

tas, y heredades,ni permita,que pa-

ra ocultarlo fe hagan las ventas en 

cabezas de perfonas fupueítas,y fin-

gidas: y en cafo, que de algunos de 

los dichos Oficiales de Armadafque 

lea forzofo , y no fe pudiere efeu-

f a r , por falta de frutos , fe hayan 

de comprar) fean de los de fus co-

fechas , rentas, y heredades, y lo 

d i g a , y declare el Proveedor ante 

el Prcfidente de la Cafa de Contra-

tación , pata que con fu interven-

ción , afsillencia, examen , y apro-

bación , haviendoie enterado de 

que el genero no es comprado para 

revenderle , fino adquirido de pro-

pria cofecha, y que tiene la bondad 

necelfatia, y en el prec io , pefo, 

cuenta , y medida no hay excelfo, 

(todo lo qual ha de confiar por A u -

tos ) fe reciba , y compre como de 

otro qualquier particular, fin em-

barazar las baxas. Y lo contenido 

en ella ley fe ha de guardar,y cum-

plir,^ena de perdimiento de fus ofi-

cios a los Oficiales de las dichas A r -

madas, que contravinieren. 

Ley Lb>. Que los Oficiales de Arma-

das de Indias no puedan tratar , ni 

contratar en ellas ,y fean "»¡Jitados. 

DE C L A R A M O S , que los Oficiales ^ C A Í T , 

de las Armadas, y Flotas de "<s° J-
del Pro-

las Indias, Veedor, Contador, Pro- veedor, 

veedor,Pagador, Tenedor de b a t i -

mentos,y ius Oficiales, e t á n inclu-

fos, y comprehcndidos en la prohi-

bicionde tratar, y contratar en las 

Indias,hecha para los Jueces Oficia-

les , y Letrados de la-Cafa de Con-

tratación de Sevilla , con las penas 

impuetas á los fufodichos, y que 

deben ellár al juicio de vifita,co-

mo los M i n i t r o s re-

feridos. 

n . r c i i p c 
I I I . en 
Ventoli-
11a à i ) . 
de O ¿tu 
fcre de 
l i l i , en 
Madrid i 
a o. de 
Marzo de 
f6¡f. 



D . F c l i i * 
l l . c n Ma 
d ¡J á j . 
de Marzo 
de 1 J 7 J . 
Ord. de 
Averias, 
Auro a-
cordado 
en lajun-
ta de 
Guerra i 
x/.deNc-
víembre 
de í íoy . 

D.Felipe 
III . en 
Madrid 1 
ao. de 
Marzo de 
l d l f . 

D.Felipe 
I I . allí à 
4. de A -
bril de 
i»>o. 

í Ley ¡j. Que los Jueces Oficiales de 

Sevilla provean que lasNaos Vayan 

bien abcftecidas. 

EL P r e f í j e n t e , y Jueces de la 

l Cala de Sevilla provean que 

las Naos de Armada vayan cumpli-

damente abaftecidas de vino , v ina-

gre, meneftras, pez , y las otras c o -

fas neceflarias para la provifion de la 

gente de Mar , y Guerra , y Navios 

que fe han de llevar de Efpaña,y no 

las hay en las Indias, y fe compran 

á excefsivos precios, y que todas le 

guarden en buenos vaíos , bien 

acondicionados, y aderezados, de 

forma que no fe pierdan, ni vengan 

en diminución; y el Veedor v e a , y 

íolicite que afsi fe haga. 

^ Ley iij. Que fie proVean buenas me-

dicinas para la Armada. 

LAS medicinas que fe llevaren 

en la Armada n o fe deben 

comprar por baxa , y han de fer las 

mas frelcas, útiles, y reconocidas 

or perfonas de experiencia, y fide-

idad; y toca al Proveedor de la A r -

mada tener la principal confidera-

cion á las calidades referidas, y á 

que fe p r e v e n g a n , y compren las 

que fueren menefter , atendiendo 

m u c h o á f u confervacion. 

5 Ley iiij. Que las Naos de Armada ,y 

Flota lleVen bafiante agua. 

( O R Q U E es muy ordinaria , y 

peligrofa la lalta de agua en 
las Flotas, y Armadas, y no convie-

ne que quando falgan eltén aguar-

dando á hacer la a g u a d a , ni falir 

con e fperanza , y á contingencia de 

E 

prevenirle de ella en otras partes: 

Mandamos que fe haga con tiem-

po, y de forma que los Baxcles lle-

ven bañante provifion para los via-

ges, fin hacer otros difeurfos, y los 

Proveedores , y Vifitadores de las 

A r m a d a s , y Flotas tengan de efto 

m u y particular cuidado, como cola 

que tanto importa. 

^ Ley V. Que el Proveedor dé cuenta 

de las proVifiones ,y para ellas fie le 

fiepare dinero , Jobre el qual de li-

branzas. 

MA N D A M O S que el Proveedor 

de la Armada dé cuenta de 

las provifiones que huviere de ha-

cer al Prcfidcnte, y Cafa de Contra-

tación,para que le feparen el dinero 

neceífario en que podrá el Provee-

dor librar en la forma que fe acoi-

tumbra , y "no ferá neceífario para 

pagar las libranzas bolverlas par-

tes á pedirlo en la Cafa. 

J Ley vj. Que el Proveedor haga rela-

ción de las compras a la Caja , o ad-

minifiracion de la Averia. 

CÚ M P L A el Proveedor lo que le 

ordenare el Prefidente , y 

Jueces de la C a f a , o los que admi-

níttraren la Averia ; y concertadas 

las compras, antes de efectuar lo 

concertado , lo refiera en la Cafa, 

o admíniftracion , para que vean, 

y ordenen lo que convenga , y el 

Proveedor haga cftas compras con 

intervención del Veedor , y Conta-

dor, como eftá ordenado, y en 

todo fe guarde la ley x. 

de efte titulo. 

D.Fe! ¡pe 
I I I . allL 

El mif-
n i j cnS. 
Lorenzo 
a i. d-¿ 
Junio de 
16o?. 
D. Car-
los II. en 
erta Reco 
pilacion. 

Del Proveedor, y Provifion. 2 5 6 
f Ley Vij. Que la Cafa de Sevilla para í Ley ix.Que quando conviniere cubar-

lasJuntas de proVtfiones extraordi- gar Vino, ít otra cofa para la Arma-

narias llame al Proveedor. da, ó Flota, fea comoJe ordena. 

D.FCIIJTE I | N C A R G A M O S al Prefidente , y 

por""arta I 4 Jueces de la Cala, que quan-

£¡0C™~ do fe tratare de hacer algunas pro-
Madrid i vifiones por cuenta n u e f i r a , o cau-
a8.dcScp , . . 1 r ' 
tiembre dal de la Averia (fuera de las necef-

fariaspara las Flotas, y Armadas) 

llamen al Proveedor á las Juntas 

que fe hicieren , para que les infor-

m e de lo que conviniere. 

5 LeyViij. Que las Jufiicias no impi-

dan que fie compre el trigo neceffa-

rio para las Armadas. 

fiEmpe ^ " A n d a m o s á los Corregído-

etTosfy J . V X res délas Ciudades d e X e -

feFc."Cen r e z ' a Frontera, Ezija, y C a r m o -

'TJ "¿ 1 1 n a ' y o c r a s q u a l c f < l u i « Jnfticias de 

de Mayo ellas, y de todas las otras Ciudades, 
c , , S Í ' V i l las , y Lugares de ellos nueltros 

Rcynos , y Señoríos, que fi el Prefi-

dente , y Jueces Oficiales de la Cafa 

de Sevilla , b los que tuvieren orden 

nuefira, huvieren hecho, o hicieren 

comprar trigo para provifion,y def-

pacho de nueftras Armadas , y Flo-

tas de la Carrera de Indias, en fus 

diftritos, y jurifdiccioncs, no lo im-

pidan, y lo dexen facar libremente, 

y no pongan, ni confientan ningún 

impedimento, antes les dén todo el 

favor, y ayuda neceí lária, pena de 

cinquenta mil maravedís para nuef-

tra C a m a r a , y guarden la ley 

34. titulo 1 . de efte 

libro. 

SI al Capitan General de la Ar- D.Felipe 

mada pareciere que hay neccf- e;raCp¡l! 

fidad de hacer embargos de vinos,y ¡J° 

otras cofas, lea lolamcnte de la can- b,c dc 

tidad que fuere menefier, y con in- ' " 

tervencion del Governador, y Juft i-

cia de la Ciudad , Vil la, o L u g a r , y 

afsi lo guarden los Generales de las 

Flotas. 

^ Ley x. Que no fe embarguen los fru-

tos Eclefiafitcos para las Armadas. 

SR D E N A M O S , y mandamos al EI M ¡ F -

Prefidente , y Jueces de la £ £ £ 

, y á los Proveedores de las Ar- ^ J 5 

madas, y Flotas, que no hagan , ni bre ¿<= 

confientan hacer ningunos embar-

gos en los frutos dc p a n , y vino del 

Eftado Eclefiaftico para provifion, 

fi no precediere particular orden 

nuefira. 

5 Ley xj. Que no fe haga noVcdad en 

los derechos de lo que fe comprare 

para Armadas,y Flotas. 

N las compras que fe hicieren n.Feiipe 

de baltimentos, y otras cofas M¡¡d,id" E 
para nueftras Armadas, y Flotas, fe ¡ r e -

guarde la orden que harta aora fe de 16°7-

ha t e n i d o , fin admitir novedad en 

quanto á que los vendedores fean 

franqueados de los derechos dc lo 

que vendieren, y la ley 3 4 . tit. 1. de 

elle libro. 

f Ley xij. Que en los Pie fpachos que fe 

cometieren al Proveedor , ufe libre-

mente de fu o/icio. 

EN los Defpachos ordinarios,y n:ir-

extraordinarios , que fe hu- v i o " 

vieren dc hacer por nombramiento 



del Proveedor, el Prefidencc, y Jut- duras, y otras partes de las Indias, 

ees de la Cala de Contratación le de a v i l o , o en otra qualquier for-

dexen ular libremente lu oficio , y m a , defpac hados por cuenta de la 

no le nombren perfonas para ello. Averia, o caudal de provifiones. 

ff Ley xiij. Que el Proveedor ufe fu 

oficio con el Efcrivano mayor de Ar-

madas. 

CO N S I D E R A N D O quanto impor-

ta que todos los Defpachos, 

I\Felipe 
III.cn Va 
lladolid i , , 

deMar̂ o V l e c a i K ' o s tocantes á las provifio-

dc i dio. nes de Armadas , y Flotas edén re-

cogidos en el Oficio de Efcrivano 

mayor de ellas, ordenamos al Pro-

veedor , que defpache con el dicho 

Efcrivano mayor, y con la perfona 

que firviere fu oficio , y no con otro 

ningún Elcrivano, todos los afsien-

tos, embargos de N a v i o s , y com-

pras de batimentos, y las demás Ef-

crituras que huviere de hacer , y to-

dos los demás A u t o s , que ante él 

palfarensy para cofas cafuales,a que 

el Efcrivano mayor no pueda acu-

dir con el dicho Proveedor, podrá 

nombrar (dando cuenta primero á 

la Cafa) Efcrivano que afsilla cerca 

de lu perfona, con obligación de 

que haya de entregar, y entregue en 

el Oficio de Efcrivano mayor los 

papeles originales que fe caufaren, 

acabada laocafion, á fin del año. 

f Ley xiíij. Que el Proveedor ufe fu 

oficio en las Capitanas , y Almiran-

tas de bIotas,y otras Naos. 

H m'fn " j C L Proveedor de la Armada de 

i[rr*~ I a C a r r c l ' a t e n g a á fu cargo 

de Oftu- juntamente la provifion , ydefpa-

' cho de las Naos Capitana, y Almi-

ranta de las Flotas, y de los Navios 

que fueren á la Provincia de Hon-. 

Ley xV. Que el Proveedor pueda 

nombrar perfona , que en aufencía 

legitimafirVa fu oficio. 

DECLARAMOS ,que el P r o v e e d o r 

de la A r m a d a , en cafo de 

aufencia legitima , o enfermedad, 

pueda nombrar perfona que haga 

lu oficio; y ordenamos,que dé cuen-

ta del nombramiento en la Cafa de 

Contratación , como eftá obligado 

en todas las demás cofas. 

^ Ley xVj. Que el Proveedor pueda 

nombrar para las provifiones de fu 

cargo bafla quatro ComifJ"arios. 

LA facilitad que tiene el Pro 

veedor de nombrar Comil-

farios para las provifiones de fu car-

go , fea con calidad de que el Prefi-

dente, y Jueces de la Cafa feñalcn el 

falario que huvieren de g o z a r , y 

con la jullificacion , y moderación 

polsible,nombrando los que forzo-

famente fueren menefter , y no fe 

pudieren efeufar , con que no exce-

dan el numero de quatro. 

^ Ley xVij. Que el Proveedor tenga 

cuenta dijhnta de lo que fuere de 

Averia, o de otra parte. 

EL Proveedor tenga cuenta dif-

unta de todo lo que por nuef 

tro mandado proveyere para colas 

particulares ,que no tocan á la A v e -

ria ; y de lo que fe preltare de una 

cuenta para otra , con la claridad, y 

razón que conviene para dar iatif-

faccion á las partes intereífadas. 

El mir-
ino ulli. 

EL MIR. 
mo ¡.(fc 

acuerno 
d : lajun-
ta de 
Guerra, 
en Ma-
drid i T. 
de Abril 

de 1609. 

D.Felipí 
I ! . en S. 
Lorenzo 
15. deju-
nio de 

Del Proveedor , y provifion. 2 5 7 
Ley xViij. Que de lo que fe embar- * Ley xxj. Que teniendo la Armada, o' 

care para provifion de los Galeones, Flota necejsidad de proViJion en Ca-

tóme la razón el juez,, q"c los bu- naria, el GoVemador , Regente ,y 

Viere de Vifitar. juflicias las defpacben con brevedad. 

D.Felipc 
l i I. en 
Madrid à DE todo quanto enviare elPro-

veedor á los Galeones,ha de 

ciembre" t o m a r I a " z o n el Juez Oficial, que 
,6 ,¡- los huviere de defpachar ; y fin f u 

rúbrica no fe éntte nada en los Ga-

leones. 

5 Ley xix. Que el Proveedor pueda po-

ner Guardas en los Galeones j Naos 

de Armada. 

El mlfmo 
en S. Lo-
renzo a 1 N 

SI profiguiendo el viage convi- p p 

niere tomar tierra, o arribar á Segundo 
c Sanea-
ren à f . 

^ ^ R D E N A M O S , que el Proveedor E l mifmo 

de No-i de la Armada pueda poner 

de TÍOS. Guardas á fu voluntad , y fatisfac-

cion en los Galeones,y Naos de Ar-

mada, porque corren por fu cuenta 

los b a t i m e n t o s , y las demás cofas, 

que fe embarcan para fu provifion: 

y fi á la Cafa, o Adminitracion de 

la Averia pareciere poner otras, de-

mas de las que puliere el Provee-

dor , tenga lamilma facultad. 

f Ley xx. Que el Proveedor no fe in-

troduzca en lo tocante d la Artille-

ría. 

O fe introduzga, ni emba • 

race el Proveedor de la Ar-

de ÍÜ"" mada de la Carrera en ninguna co-

fa de las que tocaren al miniterio 

de la Artillería , ni al Capitan Ge-

neral de ella; y hagale por 

los Oficiales á quien 

toca. 

las Islas de Canaria , o alguna de 

el las, para proveerle las Armadas, ¿,c J""'" 
ci 4 ^ r " 

y Flotas de agua , u otras colas ne-
cesarias á fu navegación : Manda-
mos al Governador Regente de 
nuetra Real Audiencia de la Isla de 
la Gran Canaria , y á qualefquier 
nuetros Jueces, y J-iticiasde ella, 
y la de Tenerife, la Palma, y la G o -
mera, que les dén , y hagan dar to-
do el favor, y ayuda que convinie-
re, y fuere necelTario, para q le con 
toda brevedad fe puedan proveer de 
lo que huvieren meneiter, y figan 
fu viage. 

J Ley xxij. Que las Juflicias de los 

Puertos bagan proveer las Armadas 

de los baflimentos neceffarios,d juf-

tos precios. 

MA N D A M O S al Prefí jente , y 

Oidores de la Real Audien-

cia de Panamá, y á qualeiquier G o -

vernadores, y Juiticias de los Puer-

tos,y partes donde llegaren nueilra 

Armada , y Flotas de la Carreta de 

Indias, que las provean , y hagan 

proveer de los batimentos que les 

pidieren , y fueren meneiter para 

provifiones de la Armada , y Flota, 

afsi de los que fe traxeren de fuera, 

como de los frutos de la tierra,á juf-

tos, y moderados precios, y no per-

mitan que fe les encarezcan , prefi-

riendo ella provifion á la propria de 

ElmiOno 
en M a -
drid à 1 z 
de Lucro 
de 1614. 



D.Fel ipe 
Tercero 
en M a -
drid i 19 
de Marzo 
de i¿o? . 
D.Fel ipe 
I V . allí à 
l í . d c S e -
ilcmbre 
de 1631. 

la Provincia,porque con cal ocafion 

no fe detenga. 

^ Ley xxiij. Que fe cafigue a los que 

no dieren buenos baftimentos para 

las Flotas, y Armadas. 

OR.DENAMos,que c o n p a r t i c u l a r 

cuidado le caíligue á los que 

dan batimentos para la Armada, 

y Flotas de la Carrera , fi no fueren 

buenos,y de tal calidad, que fe pue-

dan embarcar, y confervar fin cor-

rupción , que alsi conviene á la fa-

lud de la gente que navega. 

J Ley xxiiij. Que el Gobernador de la 

Habana tenga hecha la prebendan 

necejjaria para quando llegare laAr-

mada, ó Flota. 

D .Fclipc | ' L Govcrnador de la Habana 

üwT°. I ) tenga hecha prevención en el 

cíembre" P u c l t 0 de aquella Ciudad , de ma-

de icos, dera, carne, y agua cada año , para 

el tiempo que le pareciere que lle-

gará á aquel Puerto la Armada , o 

Flota; porque en el bueno, y breve 

defpacho , y falida de él confifte 

muy grande parte del leguro , y 

buen viage. 

f Ley xxb. Que faltando baftimentos d 

la Armada, o Flotas en la Habana, 

el Gobernador dé los que tubicre, y 

enbie por otros. 

HAN de traerfe de Nueva Efpa-

ña á la Habana baftimentos 

para la Armada, o Flotas de la C a r -

rera : y porque podia fucedcr, que 

no llegaífen á tiempo, o por otro 

impedimento fe retardaífen , en tal 

calo el Govcrnador de la Habana, 

de los que tuviere para la gente del 

Prefidiojdé los que fueren meneftet 

Elmi'nio 
allí à 51. 
de Marzo 
de l í a . 

para la Armada, y Flota de Tierra-

firme por cuenta de la Averia , o 

caudal de que fe hacen ellas provi-

fiones; y defpucs envié por otros 

tantos á la Nueva Efpaña con el di-

nero , que por ellos fe diere, para 

lubrogar en lugar de los o t r o s , o 

por cuenta de la confignacion del 

dicho Prcfidio. 

5 Ley xxbj. Que cada año fe trayga d 

la Habana la probifion de Ñueba 

Efpaña para la Armada ,y Flota. 

PO R Q U K la A r m a d a , y Flota de 

Tierrafirmc no puede llevar 

los baftimentos ncccífarios para to-

do el viage halla la buclta á ellos 

R e y n o s , y es neceffario tomarlos 

en la Habana: Mandamos á nuef-

tros Virreyes de Nueva Efpaña, que 

cada año, 110 ordenándoles otra co-

fa, envíen al Puerto de la Habana á 

la Armada, y Flota , que vá á aque-

lla Provincia , el vizcocho, y lo de-

mas , que en tal cafo fe fucle enviar, 

á tiempo que lo hallen alli, y por fu 

falta no fe arricfgucn á hacer inver-

nada. Y encargamos á los Virreyes, 

que tengan muy particular cuidado 

de hacer ella provifion cada año 

con el mayor beneficio, y aprove-

chamiento de la hacienda de laAvc-

vería , o la que elluvicredeftinada 

para ello, que fea pofsible, hacien-

do anticipar los conciertos de los 

generos antes que llegue la Flota, y 

que el vizcocho,y lo demás fe tray-

ga á la Habana en la Capitana , y 

Ahniranta de Flota de Nueva 

Efpaña, por efeufar los 

fletes. 

El mlfioò 
en Aran-
juez à 6 . 
de May» 
de r ó i a i 

Del Proveedor ,y provifion. 258 
í Ley xxbij. Que quando la Armada, ff Ley xxbiij. Que las pipas de bino, 

oblata internaren , puedan enbiar que ahorrare la gente , Je paguen 

d las Canarias por lo neceffario. como Je ordena. 

D.FELIPE O í la Armada , o Flota de la C a r -

tndi'lr- O r m > obligada de los tiempos, 

Dkic'ñ-6 ° accidentes inelcufablcs , fe que-

•jrc dc- daré á invernar en Cartagena, 6 la 

Habana , y fe hallare en necefsidad 

de baftimentos, y pertrechos; Per-

mitimos , que el General pueda to-

mar afsiento con algunos dueños de 

Navios,en razón de que vengan por 

las cofas fufodichas álas Islas de Ca-

naria, fin agualdar otra orden nuef-

tra , que Nos en elle cafo difpenfa-

mos en las prohibiciones, y penas 

impucllas. Y mandamos á los Jue-

ces de Regiftros de las dichas Islas, 

que quando los dichos Navios con 

ella ocafion vinieren á qualefquier 

Puertos de ellas, defpachados por 

el General , les den el regiftro, y • 

defpacho neceffario ,para que car-

guen , y lleven las cofas que enviare 

á pedir, y no otras ningunas, ni en 

mas cantidad de la que pidiere; por-

que en el exceflo es nueftra volun-

tad , que fe executen las penas im-

puellas. Y ordenamos á los Gene-

rales, que no defpachen tales N a -

vios fin muy precifa, y urgente ne-

cefsidad , de que ha de confiar por 

acuerdo de todos los Oficiales de la 

Armada , y A u t o s , de que fe ha de 

enviar traslado autentico á los di-

chos Jueces de Regiftro , y ellos lo 

han de remitir á la Cafa de Con-, 

tratación de Sevilla , con ñaf-

iado del regiftro que 

les dieren. 

LAS pipas de v i n o , procedidas n.Fdipe 

de ahorro de la gente de Mar, . 

y Guerra, fe computen,y vendan en 

Cartagena á razón de áfefenta pe- a<= 

fos de á ocho reales; y en la Carrera D.cirio* 

de Nueva El paña á fetenta pefos de Recopila' 

á ocho reales, por el valor de cada ci(m-

p i p a , defeontando de las unas , y de 

las otras el valor de las pipas, arcos, 

y mermas, y entregúete el precio 

defembocada la C a n a l , y no antes. 

* Ley xxix. Que el bino de raciones 

Je tome para la Armada al precia 

que fe ordena. 

IE permitir , que fe f a q u e , y D.Fcl,.pe DH n P H V l i P I 
Venda en tierra en las Indias 

el vino, que ahorra la gente de Mar, ^ Fcbre-

y. Guerra de la Armada de Gáleo- '¡¿„¡^ 

nes,refultan inconvenientes de con-

fidcracion;y porque con ello fe oca-

fiona , que los Maeftrcs facan, y 

venden otros v inos , y baftimentos 

de la Armada: Ordenamos, y man-

damos al General , Veedor , y Con-

tador de el la, que hagan tomar pa-

ra la Armada el vino , que ahorrare 

la gente,y que fe le pague por cuen-

ta de la averia, o caudal de provi^ 

fiones al precio de Cartagena, 

y que de ninguna for-

ma lo dexen defem-

barcar. 



Libro IX. Titulo XVII . 
^ Ley xxx. Que el General déla Flota * Ley xxxij. Que en Cartagena no fe 

p . Felipe 
Tercero 
en e lPlr-
do d . t 4 . 
de Abril 
de 1 
D . G a r i « 
II.en ella 
Kecopiia 

de NueVa E/paría tome para provi-

fion el Ymo de las raciones,y no en-

tregue lo procedido bufia dejembo-

car la Canal. 

MA N D A M O S , que el General de 

la Flota de Nueva Efpaña 

haga que en la Vera-Cruz , o en la 

parte que mas convenga, fe tome 

para provifion , fi fuere meneller, 

codo el vino qué los Soldados de la 

Flota huvieren de haber de fus ra-

ciones al precio que ella ordenado, 

dejembarque Vino de los ahorros haf-

ta que Je haya dado rappn d los Ofi-

ciales Reales. 

M 
A N D A M O S Á los Generales de Eiminr» 

Armada,b Flota, que llega- f ^ 

ren al Puerto de la Ciudad de C a r - .ic 

tagena, que den las ordenes conve-

nientes , para que no fe defembar-

que de las Naos de fu cargo cofa al-

guna tocante á las permisiones, y 

ahorros de el vino de la gente de 

Mar, y Guerra, halla que el Veedor, 

y que lo procedido fe depofice en y Concador de la Armada , o Flora 

perlona de facisfaccion, y no fe en- refpondan al pliego que les remi-

cieren los Oficiales de nueílra Real 

hacienda , y les den razón de las 

cantidades que llevare cada Navio, 

para que fepan las que han de co-

br 

Tí.Felipe 
JV.enMa 
drid i 
de S e p -
tiembre 
de i<4?. 
y a syiA e 
Marro de 
l ' S * . 

tregüe á las Partes en ninguna can-

tidad , halla que de buelta á Elpaña 

haya delembocado la Flota la Canal 

de Bahama. 

irar; y lo que excediere de ellas lo 

<J Ley xxxj. Que de las botijas de vino puedan aprehender por defeamina-

de la gente de Mar ,y Guerra /eco- • do : y los dichos Veedor , y Conta-

bren los derechos, que de las demás. dor , luego que lleguen al dicho 

Puerto , y reciban el pliego, ref-

MA N D A M O S á los Oficiales de pondan á é l , dando razón diflinca, 

nueílra Real hacienda de y ajullada á los dichos Oficiales de 

Carcagena , que cobren de las boci- lo que les preguntaren cerca de las 

jas de vino, que la gente de Mar , y permifsiones , y ahorros , para que 

Guerra de las Armadas, y Flotas lie- no fe ocafionen embarazos, ni frau-

varen , en virtud de la permifsion des en la cobranza de los derechos 

que les ella concedida , los mifmos que nos pertenecieren de ellas: y 

derechos , que fe cobran en aquella cendran cuidado de hacer nocoria 

Ciudad de las demás botijas de vi- ella orden al General, que fuere en 

n o , que fueren en las Flotas, y que cada v iage, y llevare los Galeones á 

afsimifmo cobren los mifmos de- fu cargo , para que cumpla lo que rechos de los ahorros del vino déla 

gente de Mar, y Guerra, como 

fe cobran de las per-

milsioues. 

le tocare ; con apercibimiento de 

que fi huviere fraude, ferán 

calligados con pena del 

quatrocanco. 

Del Proveedor 
f Ley xxxiij. Que los ahorros de ra-

ciones no fe puedan Vender fin la 

licencia, é intervención que J'e de-

clara. 

E'N / T E N D A M O S que el Veedor de 

" 1 V 1 l<i Armada de laCarrera.o 

D.Felipe 

Madrid" 1 V 1 la Armada de la Carrera,o 

','„ ' de ' a perfona que por él fe embarcare, 

«4«. exerciendo el dicho of ic io , tenga 

cuidado de ajultarl os ahorros de la 

gence de Mar, y Guerra , del pan, y 

vino , y que lean con fu interven-

ción , para que confiando por fu 

certificación , lo puedan vender en 

las Indias, y no otra cola , y que ef-

tas ventas fe hagan con licencia del 

Capitan General de la Armada , o 

Flota, haviendo tomado la razón el 

dicho Veedor , para que ajulte fi 

conforma con el ahorro, hecho con 

lu intervención. Y ordenamos á los 

Capitanes Generales , que fin licen-

cia no fe hagan las dichas ventas, 

ni las concedan fin ellas calidades, 

con apercibimiento que fe les hará 

cargo en lus vilitas. 

^ Ley xxxiiij. Que la compra de baf-

timentos , y cojas que faltaren en 

las Indias, J'e baga por el orden que 

ejla ley declara. 

n're s f I 1 'L o r d e n 1 u e ^ de tener pa-

deíñf i ' r ' . N ra comprar en las Indias los 
c , , 9 ?- baltimentos, y cofas necelfariás á la 

Armada, y Capitanas, y Aimirantas 

de Flotas, e s , que el Veedor por fu 

perfona vifite, y vea los baltimentos 

que huviere, y regule con poca di-

ferencia el tiempo que podrán du-

rar , dándole las raciones, confor-

me á lo ordenado, á los Maefires, y 

Tom,Ul. ' 

, y Provifion. 2 5 9 
con ella relación el General, y Vee-

dor tendrán un acuerdo de lo que 

faltare , y fuere necellário proveer 

halla llegar á Efpaña, fegun el ciem-

p o q u e les pareciere fe tardarán en 

el viage , y elle acuerdo fea ante el 

Efcrivano mayor ; y de las cofas de 

importancia que fe huvieren de 

comprar, como es vizcocho , carne 

frefea, y filada, tocino , pefeado , y 

cera para hacheras al farol , harán 

que en las partes adonde les pare-

ciere que havrá quien fe quiera 

obligar adarlo por junco, fe prego-

nen los baltimentos, y la bondad 

que han de tener , léñalandola par-

te donde le han de hacer las pollu-

ras, y baxas, con dia fixo para el re-

mate , que le ha de hacer en prefen-

cia del General, o Almirante , y del 

Efcrivano , conafsiílencia del Vee-

dor, para que fi les pareciere que los 

precios Ion buenos, y acomodados, 

le remate en el que hiciere mas ba-

xa , dando fianzas de que cumplirá 

al tiempo feñaiado , y con las con-

diciones del contrato. 

f Ley xxxV. Que no fe haciendo la 

proViJion por remate ante el Gene-

ral, Je cómprenlos bajlimentos ,y él 

haga la paga de ellos conforme d ef-

ta ley. 

SI el dia feñaiado para hacer el 

remate de las provifiones, que 

fe huvieren de hacer para Naos de 

la Armada , o Flora , no huviere 

quien haga poltura , ni fe quiera 

encargar de ellas ; o fi los que hu-

viere , y la hicieren no fuere á pre-

cios acomodados, y tales, que ef-

X x ten 



ten bien à la Avería, b caudal de cumpla , y pague , y el General lo 

provifiones , y pareciere que es execute. 

m e j o r , y mas del propofito com-

prar cada cola de por sì, b hacer C Ley xxxVij. Que fi fueren faltando 

poltura, y remate de ella , el Ge- bafiimentos , el General mande mo-

netai ordenara que le haga afs i , y derar las raciones por Auto , de que 

pondrá toda diligencia para que fe Je tome la ra^on. 

ahorre, y aventaje todo lo pofsiblc; 

y el Veedor, por ante el General, O í enei viage fe fueren acabando D,.;». 

Almirante, y Eferivano , irà com- ^ los batimentos por falta de ,tcGme"-

prando todo lo que en el Acuerdo prevención, b dilación, b por otras a ' 

mandado hacer fe huviere deter- caulas, el General mande moderar 

minado por polturas, baxas, re- las raciones, como le pareciere con-

mates , y compras. Y mandamos, veniente , halla llegar adonde 1c 

que las pagas fean ante el Efcriva- pueda proveer , y comprar lo que 

no mayor, de que ha de dar f é , y faltare, proveyendo Auto ante El -

de otra forma no fe recibirá en crivano, de que tomará la razón el 

cuenta al Veedor. Veedor , y Efcrivano de Raciones, 

para que defde aquel dia no le re-

C Ley xxXVj. Que fiocorriendofie algu- ciba en cuenta, al Maellre mas can-. 

na Nao merchanta, el General libre tidad, notando las colas, y elpecies 

lo que fie hubiere de dar , y dejpv.es en que las diere. 

fe cobre. 

J Ley xxxViij. Que libre el General,y 

¡¡-/L'NFTR' O " I E M P R E que por algún cafo for- firme, y los Oficiales de la Armada 

de i¡)7. cuito, b neccfsidad forzofa , y guarden fu antigüedad,y el f roí ec-

citar en parte donde 110 fe pueda fo- dor dejpache lo que le tocare. 

correr,ni comprar,el General man-

dare que de las Naos de Armada fe T OS fueldos , y focorros fe pa- ^ »¡f-

provea alguna cola à otra Nao de J á guen por libranzas del Ge- de No-

merchante , darà lu libramiento, neral, que firme folo al piede ellas, ¿e , s j o . 

para que el Maellre lo entregue al y nueílros Oficiales mas abaxo, ro-

de la Nao,que lo ha de recibir, y to- mando la razón ; y lo milmo fe lía-

me la razón el Veedor, el qual ten- ga en los Acuerdos, en que ha de 

drà efpecial cuidado de que en lie- guardar cada uno fu antigüedad, y 

gando al Puerto, lo haga cobrar de preeminencia , y el Proveedor 

la perfona à quien fe preltare , aun- defpache las libranzas de lo 

que lo compre à muy fubidos pre- que le tocare, 

c ios , latisfaciendo al caudal de que 

fe foeorrib,fin diminución, ni def-

cucnto.ii y li luego no lo pagare, pi-

da al General que le apremie, à que 

D . Felipe 
III .cn S. 
Lorenzo 
j 16. de 
Octubre 
de i c i o . 

En c! car 
go 3. del 
P r o v e e -
dor Don 
A l o n f o 
de O r t e -
ga en la 
vifita de 
la C a f a , 
que l o -
mó D o n 

Del Proveedor 
5 Ley xxxIx. Que los Generales cafii-

guen dios que compraren bafiimen-

tos ,municiones,ii otra cofa de Arma-

da, o Flota, o Naos de Honduras. 

SI algún Capitan , ò Maellre , b 

otra qualquier perfona facarc 
D-fJHp« C - I algún Capitan , o Maellre , b 

14. de v j otra qualquier perfona facarc 
C de la Armada, o vendiere algunos 

í v . W « bafiimentos, municiones , o otra 
Monzón cola á algún vecino, ú otro qual-
i 1 1 . de • r r v . 

Marzo de quiera le lo comprare, o encubric-

re, pueda el General de la Armada, 

y Flota , y el Cabo de las Naos de 

Honduras,por lo que le tocare,pro-

ceder contra ellos , y cailigarlos 

conforme á jufticia , y á lo determi-

nado en el titulo de los Generales, 

con inhibición á todas nuefiras Au-

diencias Reales de las Indias, Go-

vernadores, Alcaldes mayores, y 

Juílicias, porque 11 uellra voluntad 

es, que no ié introduzgan en lo que 

á cito tocare. 

5" Ley xxxx. Que los papeles de la 
Proveeduría Je queden en la Conta-
duría de la Atería. 

MO "EN TV \ANDAMOS que los Provécdo-
T/.jeju- I V J L « s de Armadas , y Flotas 
S¡o' de entreguen á la Contaduría de Avc-
D . ' C a r - na de la Cafa de .Contratación los 
e f t a " « o J ib?>s, y papeles de fu oficio , aca-
f i lacion. bado el viage , para que fe guar-

den, y los Contadores fepan, y for-

men los cargos, que refiikan con-

tra diferentes perlonas, como 

halla aora le ha obfer-

vado. 

Tom. M. 

, y P r o v i í ! o n . 260 
5 Ley xxxxj. Que d los Oficiales del 

Proveedor fe les paguen fus Jalarios 

de la Averia, como fe difpone. 

TE N E M O S por bien defeñalar, 

como por la prefentc íeñala-

m o s , al Proveedor de la Armada 

para los Oficiales que pueda tener, 

á razón de á ochocientos maravedís 

al día para dos Oficiales,y dos Efcri-

vientes, y para un Alguacil á razón 

dea quatrocientos maravedís al día, 

y para el Portero á razón de á feis 

reales al dia; y mandamos, que fe li-

bren , y hagan pagar por cuenta de 

la Averia los dichos lalares, á elle 

rcfpcto , todo el tiempo que huvíe-

ren férvido , y firvíeren los dichos 

Ofic iales , y Efcrivicntes, Alguacil, 

y Portero. 

^ Ley xxxxij. Que el Proveedor nom-

bre los Maefires de Paciones, como, 

y quando Je dijpone. 

DE C L A R A M O S , que el nombra-

miento de Maefires de R a -

ciones de los Navios de Armada de 

la Carrera toca , y pertenece al Pro-

veedor de la dicha Armada, el qual 

elija para ellos oficios á las perfonas 

de mayor fiitisfaccion que hallare, 

con toda indepencia, y definieres; y 

tenga hechos los nombramientos, y 

prdentados ante el Prefidente, y 

Jueces Oficiales de la Cafa, con tan-

ta anticipación, que puedan efiár, 

ellen, y afsiltan en los Galeones que 

les tocaren , quando fe empezaren a 

embarcar en ellos los primeros bas-

timentos , municiones, y refp ros, 

para que los Maefires dén recibos 
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de ellos, y los vean , reconozcan, y 

lepan fu calidad, y cantidad, atento 

á que han de dar cuenta de todo lo 

que afsi le embarcare; y fi al dicho 

tiempo no elluvieren ya nombrados 

los Maeftres para el efecto referido, 

incurra el Proveedor en pena de 

cien ducados, legun cada Maeftre, 

que hu viere dexado de nombrar an-

tes de la primera entrega de los baf-

timentos, municiones, y refpetos, 

que aplicamos á nuellra C a m a i a , y 

mas le condenamos en el daño que 

á nuellra hacienda , o la de Averia, 

relultare de dilatar los nombra-

mientos. 

5 Ley xxxxiij. Que las cofas necesa-

rias para la proüfion ,y aViamien-

. to de las Armadas fe pongan en las 

Atarazanas. 

NFO'RD! - 1 " \ E S P U E S de haverfe hecho las 

V;7i,de X J compras para la provifion, 

y avianucnto de las Armadas, entre 

tanto que fe entregan a los Maeftres, 

y perfonas por cuya mano han de 

correr, fe pondrán en una Ataraza-

na , donde eíténá buen recaudo, y 

prevenidas , para que de alli fe fa-

quen quando fueren meneller. 

í Ley xxxx-iiij. Que los materiales que 

el Proveedor entregare para las ca-

renas, Je den con cuenta,y razón. 

EL Proveedor de la Armada, y 

Flotas de las Indias, por la 

AUnfo*' o b l i § a c i o n de fu oficio , debe afsif-

Vinta de 
la Cafa , 
cargo ,(. 
del Pro-

til" , y ver los materiales que fe gaf-

tan en las carenas, o poner perfo-

na de fu latisfaccion para ello; y los 

que fe entregaren por fus géneros, 

fe deben pelar, contar, o medir por 

el tenor que los entregare á los C a -

pataces en el A lmacén, y de aque-

llos , y no mas, ha de tomar la ra-

zón el Proveedor, o quien en fu lu-

gar afsifiiere , haciendo que los C a -

pataces den recibo de los materia-

les con toda diftincion en prefencia 

de los Maefiros mayores, para qué 

fe vea fi piden , b reciben mas de 

lo que es neceflario; y que el Tene-

dor, o el que por él hiciere la entre-

ga , no pueda poner por confumi-

do para lu delcargo mas de lo que 

realmente entregare : y afsimifmo 

debe tener, y tomar la razón el 

V e e d o r , o perfona que para ello 

nombrare; y todas las entregas de 

los dichos materiales fe han de h a -

cer por pelo , numero , y medida, 

fegun la calided de los generos, y 

no fe hade entregar el cañamo por 

fanas, ni la ellopa á bul to , ni los 

clavos por cientos, ni la brea por 

barricas , ni caxones, fino todo lo 

que fe debiere pefar , por p e f o , y 

lo demás por n u m e r o , y medida, 

como conviniere., y en prefencia 

de las perfonas que deben afsifiir. 

N o guardándole ella' forma , es 

nueitra voluntad , y mandamos, 

que al Proveedor , ni al T e -

nedor no fe les pallé en 

cuenta. 

Ortega. 

T I T U L O X V I I I . 

DEL TAqADOXVE LAS ALEADAS,Y FLOTAS. 

? Ley primera. Que el Pagador guar- fe facaren de los regiftros,y fe remi-

de fu Titulo , y facultades \y baya tan al Confejo.para que Nos las vca-

eljueldo por si, y por fu fubflituto. mos,y mandémos lo que convenga. 

^ g R D E N A M O S , y m a n -

damos , que el 

Pagador de A r -

madas , y Flotas 

de la Catrera de 

Indias guarde en 

el ufo , y exercicio de fu oficio las 

facultades concedidas por fu Titu-

lo , fegun aora fe pra&ican , y las 

leyes de efta Recopilación, que tra-

tan de é l ; y haya , y lleve el fueldo 

que halla aora ha llevado en cada 

un año , con que fea á fu cargo , y 

obligación fatisfacer el fueldo á la 

perfona que por él navegare en la 

Armada,o Flota,firviendo fu oficio. 

5 Ley ij. Que en las partidas que en las 

Indias fe tomaren para gajlos de Ar-

madas , y Flotas firmen al Veedor, 

y Pagador, al qual fe baga cargo. 

D.Felipe fl ? L Veedor,y Pagador de la Ar-

íYadoüdi g j mada,y Flota firmen las par-

7. JE A- tidas que los Generales tomaren en 

lío". c las Indias para gallos precifos, fe-

gun cada Maeftre las entregare , al 

margen de cada una; y el Conta-

dor haga cargo al Pagador.y en lle-

gando á ellos Reynos dé relación 

al Prefidente , y Jueces de la Cafa, 

para que teniéndolo entendido , fe 

comprueben en las relaciones que 

Tomo lllx 

f Ley iij. Que el Pagador nombre quien 

baga el oficio por él en las embarca-

ciones,y no nombre el General. 

MA N D A M O S , que el Pagador 

proprietario de la Armada, 

conforme á fu Titulo,envie perfona 

que por él haga el oficio de Paga-

dor en las Embarcaciones de la A r -

mada , y los Generales no la n o m -

bren,ni dén ningún fueldo por efta 

razón, pena de que lo pagarán de 

fus bienes. Y ordenamos al Prefi-

dente , y Jueces de la Cafa de Sevi-

lla,que á los que enviaren propuef-

tos para Maeftres de plata, les ad-

viertan , que de los que tuviéremos 

por bien de elegir, el que nombrare 

el Pagador de la Armada ha de ir 

firviendo de Pagador, y darle fatif-

faccion de buelta de viage de lo que 

llevare á fu cargo: y por ello no ha 

de pedir,ni llevar ningún fueldo,fe-

gun vá referido , porque con ella 

calidad, y obligación hemos de ha-

cer la dicha merced ¡y el Pagador le 

ha de fatisfacer,y correr la paga por 

cuenta fuya , como fe difpone 

por la ley i . de elle 

titulo. 
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^ Ley ¡iij. Que haya Arcas con llaves Arcas lia de haver o t r a , con la niif-

diferentes para el dinero de Pagada- ma calidad,y numero de llaves dife-

rid , Proveeduría ,y Capitanía Ge- rentes, para lo tocante a Proveedu-

neral. ría,donde ha de paliar de la piinci-

D.Feiipe RDENAMos,que el Pagador de pal todo lo que le mandare íeparar 

d'i>.uáo V - / C a ^ a de Sevilla, Armadas, para Proveeduría,y las llaves han de 

i i«, .ic y Flotas de la Carrera de Indias no eftár en poder del V e e d o r , Provee-
Noviem- ' I , 

bre de reciba por si lolo ningunos niara- d o r , y Pagador, y dentro de cada 

D.Feúpe vedis tocantes a fu cargo , pena de una de ellas tres Arcas ha de haver 

dridlf". pagarlos con el quatro tanto, y nu- un libro encuadernado , y foliado, 

dé "dad de los recibos, y que fe bolve- para que no entre, ni falga ninguna 

raíl a cobrar de las perfonas que lo partida fin eferivirfe , ni aílentarfe 

huvieren pagado. Y mandamos, en el los, firmando en cada uha los 

que todo el dinero que fe huviere Minillros que tuvieren las dichas 

de entregar en qualquier f o r m a , lo l laves, y el Efcrivano de la Conta-

haya.de recibir, c o b r a r , é introdu- duria de Avería,el qual de fe de to-

cir en una Arca de tres llaves dife- do lo que entrare,y faliere,en la míf-

rentes, que ha de ellár en una Sala ma forma que ellaba mandado,y fe 

feñalada para el dcfpacho de Paga- pra&ica en las Arcas de Averia : y 

duria : y de ellas tres llaves tenga para el dinero que fe huviere de re-

úna el Pagador, otra un Contador mitir á C á d i z , haya otra Arca en la 

de A v e r i a , y otra un Contador Di- Cafa para la Averia de aquella C i u -

putado: y para lo tocante á la Capi- dad, con tres l laves , de las mifmas 

tania General haya otra Arca en la calidades, á cargo del Veedor, P r o -

mifma Sala , en que fe guarde la veedor, y Pagador , o perfonas que 

forma referida, donde fe ha de paf- firvieren los dichos oficios;y quan-

iar del Arca principal todo lo que do fe remitiere algún dinero , pre-

fe apartare para Capitanía General: fente el Pagador en la Cafa de C o n -

y las otras tres llaves de ella Arca tratación , Certificación de haverlo 

han de eftár en poder del Veedor, introducido en la dicha Arca, 

C o n t a d o r , y Pagador de las dichas pena de pagarlo con 

Armadas,y Flotas:y demás de las dos el doblo. 

T I T U -

T I T U L O X I X . 

VEL TENEVO^VE <BASTIMENTOs 

de las Armadas, y Flotas. 

^ Ley primera. Que haya dos Tene-

dores de Tiajhmentos ,que ftrVan, coil 

el falario ,y en la forma que fe de-

fiara. 

, A N D A M O S , q u e 

para nucllra A r -

mada , y Flotas 

de la Carrera ha-

ya en Sevilla dos 

Tenedores de 

Baftimentos,que 

firvan de dos en dos a ñ o s , con ca-

lidad de que los que cada uno fir-

viere haya,y goce quinientos duca-

dos de falario; y los dos que no fir-

viere,para dar lus cuentas, goce f o -

lamente de trecientos ducados en 

cada uno : de forma que el que hu-

viere quedado los dos años para 

dar cuentas,no buelva á entrar en la 

ocupacion , y exercicio del oficio, 

fin haverlas acabado, y tomado fi-

niquito:y los dichos Tenedores han 

de ufar elle oficio, íegun hada aora 

le han ufado , y exercido los de 

nueftras Armadas. 

Ley ij. Que el Te-edor reciba las 

cofas de fu cargo por inventario. 

D . F e l i p e "fl ' L T e n e d o r , que fuere n o m -

dlidi'io i j brado,ha de recibir todas las 

de i*«! armas , baftimentos , pertrechos, y 

"?•'• municiones, queeltuvieren en po-

der de fu antecelfor, por inventa-

rio, ante Efcrivano, para que por él 

fe le pueda hacer cargo. 

Ley iij. Que el Tenedor reciba lo que 

fé comprare j de Cartas de pago, to-

mando la razón el Veedor.yContador. 

HA de recibir el Tenedor los 

ballimentos,armas,y muni-

ciones que fe huvieren comprado,y 

compraren por orden del Provee-

dor de la Armada, y lo demás que 

para ello le proveyere , por qual-

quier mano: y de todo lo que reci-

biere ha de dar Cartas de pago,en la 

forma que el Proveedor ordenare, 

de que han de tomar la razón el 

Veedor, y Contador déla Armada, 

para que en fus libros haya la cuen-

ta de lo que al Tenedor fe le entre-

S A R C " . . . . 

^ Ley ¡iij. Que el Tenedor entregue lo 

que recibiere por libranzas. 

TODO lo que clTcnedor recibie-

re ha cíe dií lr ibuir, y gallar 

por orden es,y libranzas del Provee-

dor , tomada la razón por el Vee-

d o r ^ Contador,y lo que afsi diere, 

mandamos fe le rec iba ,y palle en 

cuenta , con Cartas de pago de los 

Maellres,y perfonas,á quien por l i-

branzas le mandare entregar,y con 

los demás recaudos que en ellas fe 

acufaren. 

f Ley V. Que el Tenedor reciba lo que 

para proVifton comprare el Factor de la 

Cafa,y lo difribuyacomo Je ordena. 

TA M B I F . N ha de recibir el Tene-

dor los baftimentos, armas,y 

municiones,que por orden del Fac-

El mil ir o 
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^ Ley ¡iij. Que haya Arcas con ¡labes Arcas lia de liaver o t r a , con la mif-

diferentes para el dinero de Pagada- ma calidad,y numero de llaves dife-

rid , Proveeduría ,y Capitanía Ge- rentes, para lo tocante a Ptoveedu-

neral. ría,donde ha de paífar de la piinci-

D.Feiipe R D E N A M o s , q u e el Pagador de pal todo lo que le mandare íeparar 

d n 'paráo V - / ' a C a ^ a Sevilla, Armadas, para Proveeduría,y las llaves han de 

i i«, .ic y Floras de la Carrera de Indias no eftár en poder del V e e d o r , Provee-
Noviem- ' t , 

bre de reciba por si iolo ningunos niara- d o r , y Pagador, y dentro de cada 

D.íéúpe vedis tocantes a fu cargo , pena de una de ellas tres Arcas ha de haver 

dííd?"*. pagarlos con el quatro tanto, y nu- un libro encuadernado , y foliado, 

dé r c c i b o s , y que fe bolve- para que no entre, ni falga ninguna 

rán a cobrar de las perfonas que lo partida fin eferivirfe , ni aífentatfe 

huvieren pagado. Y mandamos, en e l los , firmando en cada uha los 

que todo el dinero que fe huviere Miniftros que tuvieren las dichas 

de entregar en qualquier f o r m a , lo l laves, y el Efcrivano de la Conta-

haya.de recibir, c o b r a r , é introdu- duria de Avería,el qual de fe de to-

cir en una Arca de tres llaves dife- do lo que entrare,y laliere,en la míf-

rentes, que ha de eftár en una Sala ma forma que eftaba mandado,y fe 

feñalada para el dcfpacho de Paga- pra&ica en las Arcas de Averia : y 

duria : y de ellas tres llaves tenga para el dinero que fe huviere de re-

úna el Pagador , otra un Contador mitir á C á d i z , haya otra Arca en la 

de A v e r i a , y otra un Contador Di- Cafa para la Averia de aquella C i u -

putado: y para lo tocante á la Capi- d a d , con tres l l a v e s , de las mifmas 

cania General haya otra Arca en la calidades, á cargo del Veedor, P r o -

mifma Sala , en que fe guarde la veedor, y P a g a d o r , o perfonas que 

forma referida, donde fe ha de paf- firvieren los dichos oficios;y quan-

iar del Arca principal todo lo que do fe remitiere algún dinero , pre-

fe apartare para Capitanía General: fcntc el Pagador en la Cafa de C o n -

y las otras tres llaves de ella Arca tratación , Certificación de haverlo 

han de eftár en poder del Veedor , introducido en la dicha Arca, 

C o n t a d o r , y Pagador de las dichas pena de pagarlo con 

Armadas,y Flotas:y demás de las dos el doblo. 

T I T U -

T I T U L O X I X . 

VEL TE^EmT^'DE BASTIMENTOS 

de las Armadas,y Flotas. 

^ Ley primera. Que haya dos Tene-

dores de Bajlimentos ,que JirVan, coil 

el falario ,y en la forma que fe de-

fiara. 

, A N D A M O S , q u e 

para nueftra A r -

mada , y Flotas 

de la Carrera ha-

ya en Sevilla dos 

Tenedores de 

Baftimentos,que 

firvan de dos en dos a ñ o s , con ca-

lidad de que los que cada uno fir-

viere haya,y goce quinientos duca-

dos de falario; y los dos que no íir-

viere,para dar lus cuentas, goce f o -

lamente de trecientos ducados en 

cada uno : de forma que el que h u -

viere quedado los dos años para 

dar cuentas,no buelva á entrar en la 

ocupacion , y exercicio del oficio, 

fin haverlas acabado, y tomado fi-

n iqui to^ los dichos Tenedores han 

de ufar efte oficio, íegun hafta aora 

le han ufado , y exercido los de 

nueltras Armadas. 

Ley ij. Que el Te-edor reciba las 

cofas de fu cargo por inventario. 

n.Felipe "fl ' L T e n e d o r , que fuere n o m -

d l i d i ' i o i j brado,ha de recibir todas las 

de i*«! armas , baftimentos , pertrechos, y 

"?•'• municiones, queeftuvieren en po-

der de fu antecelfor, por inventa-

rio, ante Efcrivano, para que por él 

fe le pueda hacer cargo. 

Ley iij. Que el Tenedor reciba lo que 

fé comprare j de Cartas de pago, to-

mando la razpn el Veedor.yContador. 

HA de recibir el Tenedor los 

baftimentos,armas,y muni-

ciones que fe huvieren comprado,y 

compraren por orden del Provee-

dor de la A r m a d a , y lo demás que 

para ello le proveyere , por qual-

quier m a n o : y de todo lo que reci-

biere ha de dar Cartas de pago,en la 

forma que el Proveedor ordenare, 

de que han de tomar la razón el 

Veedor , y Contador dé la Armada, 

para que en fus libros haya la cuen-

ta de lo que al Tenedor fe le entre-

S A R C " . . . . 

^ Ley ¡iij. Que el Tenedor entregue lo 

que recibiere por libranzas. 

TODO lo que clTcnedor recibie-

re ha de diftr ibuir , y gallar 

por orden es,y libranzas del Provee-

dor , tomada la razón por el Vee-

d o r ^ Contador,y lo que afsi diere, 

mandamos fe le r e c i b a , y palle en 

cuenta , con Cartas de pago de los 

Maeftres,y perfonas,á quien por l i-

branzas le mandare entregar,y con 

los demás recaudos que en ellas fe 

acufaren. 

f Ley V. Que el Tenedor reciba lo que 

para proViJion comprare el Factor de la 

Cafa,y lo di/bibuyacomo Je ordena. 

TA M B I E N ha de recibir el T e n e -

dor los baftimentos, armas,y 

municiones,que por orden del Fac-
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C a p . A 

toe de la Cafa de Contratación fe 

compraren, o hicieren comprar pa-

ra provifion de Armadas,por cuen-

ta de Averia,y lo ditr ibuirá,y gaf-

tará por libranza del Fa¿tor, á cuyo 

cargo ha de eltár la compra , y dif-

tribucion,conforme á los Acuerdos 

que fe hicieren por el Prefidente, y 

Jueces de la Cafa-,y con ellas,y Car-

tas de pago de las perfonas, á quien 

fe ordenare que fe entreguen , f e le 

reciba, y palfe en cuenta. 

5 Ley Vj. Que el Tenedor reciba lo que 

fe comprare para Armadas,y Treji-

dios por cuenta del Rey. 

Cargo del Tenedor ha de fer 

el recibo de todos los b a t i -

mentos , armas, y municiones, que 

fe proveyeren para algunas Naos 

de Armada, que fe huvieren de en-

viar alas Indias:y los queafsimif-

mo fe huvieren de comprar para 

enviar á los Prefidios de aquellos 

Reynos por nueftra cuenta,los qua-

leshade dítribuir , y gatar por li-

branzas del Factor de la Cafa,o per-

fona, á quien fe ordenare , que ha-

ga la provifion,y con las Libranzas, 

y Cartas de pago de las perfonas á 

quien fe mandare entregar,y los de-

mas recaudos de que fe formaren fe 

paffaran en cuenta, 

f Ley Vij. Que el Tenedor tenga en la 

Atarazana las cofas de Ju cargo. 

CAP. 6. I ' O D O S Ios-batimentos, armas, 

X y municiones, que conforme 

á lo ordenado entraren en poder del 

Tenedor, ha de recoger, é introdu-

cir en la Atarazana,donde halta ao-

ra le han entrado los comprados 

por cuenta de Averia. 

í Ley Viij. Que el Tenedor tenga fepa-

radas las cofas de cada cuenta ,y to-

das bien tratadas. 

EL Tenedor ha de tener cuida- t 

do de que todos los b a t i m e n -

tos,armas,y municiones,que fe pro-

veyeren,y compraren de Averia pa-

ra la Armada,eltén diilintos,y fepa-

rados de los demás , que por otra 

qualquier cuenta recibiere : tenien-

do libros, cuenta, y razón diltinta 

de lo que entrare,y faliere,para que 

quando fe le pida la pueda dar , de 

cada genero de hacienda aparte : y 

teniendo todos los géneros bien tra-

tados^ beneficiados, de forma que 

por falta de cuidado no fe pierdan. 

Y mandamos que fi fe averiguare 

haverfe dañado, corrompido, o de-

teriorado por fu defeuido, b negli-

gencia, fe cobre de fus bienes. 

5 Ley ix. Que el Tenedor reciba lo que 

de buelta de Viage fe traxere,confor-

me á efta ley. 

ORDENAMOS,que t o d o s los b a f - C a p w 

timemos, armas,y municio-

nes , que de buelta de viage fe bol-

vieren en lasNaosde Armada,Capi-

tanas,y Almirantas de Floras,reciba 

el Tenedor de los Maeltres, y per-

fonas que los traxeren, dándoles" 

Cartas de pago de lo que entrega-

ren , declarando en ellas por cuenca 

de que Armada , o Flota le reciben, 

que de todo haya razón fepara-

d a , y de luego cuenta á la Cafa 

de Contratación , que man-

de poner c-1 cobro ne-

ceílário. 

C Ley x. Que el Tenedor procure, que 

las armas , y municiones de buelta 

de tiage eftén bien aderezadas ,y 

prevenidas. 

Ei mifrao I J O R Q U E las armas, y municio-

no! ' " p ' J L nes de buelta de viage,vienen 

maltratadas, y defvaratadas, y fi fe 

dexan afsi en los Almacenes, reci-

ben mas d a ñ o , y no pueden fervir 

para otras ocafiones: Ordenamos, 

que el Tenedor tenga particular 

cuidado de dar cuenta al F a f t o r , y 

Proveedor de la Armada,por lo que 

á cada uno tocare , para que las ha-

gan aderezar, y di lponer, de for-

ma que fi fe ofreciere, puedan fer-

vir con promptitud. 

* Ley xj. Que el Tenedor reconozca 

los baf imentos de buelta de Viage. 

AHÍ,CAP; A S S I M I S M O reconozca, y vea el 

f ~ \ Tenedor con mucho cuida-

do los bat imentos , que de buelta 

de viage fe le entregaren,y dé cuen-

ta al Factor, o Proveedor de la Ar-

mada , fegun á cada uno tocare, de 

la forma en que vinieren , para que 

no e t a n d o bien acondicionados, y 

para poderfe guardar, fe vendan, 

y aprovechen como mejor les pa-

reciere , y del procedido de ellos fe 

puedan comprar otros quando fue-

ren necelfarios. 

^ Ley xij. Que el Tenedor de bafi-

mentos tenga cuenta d parte de lo 

que fuere del Rey,y de la AVeria. 

CÓN mucha claridad, y d i t in-

cion tendrá el Tenedor cuen-

a T . d e t a , y razón diltinta délos b a t i m e n -

tos , armas, y municiones, y de las 

demás cofas , que fe proveyeren, y 

El mlfmo 
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entraren en fu poder por cuenta de 

la A v e r i a , o Real hacienda, para fi-

nes particulares de nuetro fervicio, 

o en otra forma , y también de lo 

que de una cuenta fe preltare,y die-

re á la otra para Satisfacción de los 

intcreíládos. 

C Ley xiij. Que lo que fobrare de buel-

ta de Viage éntre en poder del Te-

nedor , con la diftmeion ,y forma 

que fe ordena. 

GU A R D A N D O lo ordenado fobre 

que éntre en poder del T e -

nedor de batimentos lo que fe com-

prare para las Armadas, y Flocas de 

ida , y buelta de v i a g e , é intervi-

niendo los Cficiales de ellas, y el 

Contador Diputado de Averia á ha-

cer el inventario , y entrego por los 

Maeltres, de que fe haga nuevo car-

g o al Tenedor , ha de recibir tam-

bién 'la-artilleria, a r m a ' s y muni-

ciones , que bolvieren en la Anj ia r 

d a , y Flotas,. con intervención de 

los Oficiales de la; Artillería , que lo 

tendrán por cuenta a parte, fepára-

d a , y diltinta; y de todo ello fe da-

rá relación püntuál á los Contado-

res de la Avería , para comproba-

ción de la cuenta que huvieren to-

mado , o tomaren; y otra tal fe en-

viará á nueftro Conlejo de Indias; y 

las cuentas de los Maetres fe toma-

rán luego, acabado el v iage, antes 

que puedan 1er proveídos en otros 

oficios femejantes, ni de nin-

guna calidad,ni hagan 

aulencia. 

D. Felipe 
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L i b r o I X . 
í Ley xiiij. Que la Artillería,y lo to-

cante a e/lo entre en poder del Te-

nedor , y lo diftribttya por ordenes 

del Capitán General de ella. 

ínc l !r T ^ ^ r t ' " e r ' a > a r m a s > p e r t r c c h o s , 

Madrid" J t municiones, y lo demás que 

riArc dé a e f t o c ° « r e , y ha de enerar en po-

"°7- der del Tenedor de batimentos,con 

cuenta ditinta, y feparada, fe ha de 

diílribuir por ordenes del Capiran 

General: y el cobre, y todo lo que 

viniere de los géneros referidos en 

efta ley en las Armadas, y Flotas, le 

ha de entregar al T e n e d o r , con in-

tervención del Teniente , que el di-

cho Capiran General tuviere en Se-

villa, para que le haga cargó. Y or-

denamos al dicho Tenedor , qije lo 

tenga en. fu poder con la fepara-

cion , y cuenta referida, y lo díllri-

buya por ordenes del dicho Capitan 

General, y no por otras ningunas. 

f Ley XV. Que para el buen cobro de 

los pertrechos, y cofas, que f traen 

de buelta de Vtage Je guarde lo que 

e/la ley ordena. 

* ¡ " F ? ^ U A N D O las Armadas, y Flotas 

V ^ ^ ü c g a r c n de las Indias á l a 

/i,, .J c Barra de Sanlucar, Cádiz, u 

otro Puerto, éntre luego en cada 

una délas Naos perfonade confian-

za , que eche llaves en las efcotillas, 

ademas de las del Maeftre,y no per-

mita facar ningunos pertrechos, ni 

bail imentos, mas de los que fola-

mence fe huvieren de dar de ración: 

y que no fe defaparejen las dichas 
Naos halla que fe Caque la plata , y 

mercaderías, y fe deipida la Infan-

t a , y entonces con afsitcncia de 

T i t u l o X I X . 
la mifma perfona, fe vayan facando 

en Barcas por cuenta, y razón, en-

tregándolos afsi a los Arráez , y re-

conociendo las velas, cables, anclas, 

vergas, y los demás pertrechos; y 

ha viéndolo executado, fe vayan en-

tregando al Tenedor de batimentos 

en los Almacenes, poniendo Repara-

do el aparejo de cada Galeón. 

í Ley xt>j. Que el Tenedor nombre las 

Guardas para los Nabios, que fe le 

entregaren. 

PO R quanto fe nos ha propuef- D . F c l i p « 

to , que al Tenedor de baili-

mentos 110 fe le haga cargo de lo ¿°?!?rc 

o o oe I 6 J I , 

que no entrare en los Almacenes, y 

eftuviere debaxo de l l a v e , refpe&o 

á los Vageles que fe le entregan de 

buelta de vi a g e , y de ordinario le 

quedan en la Carraca , o Puente de 

Suazo, en el Ínterin que buelven a 

las Indias, b fe venden, de que fe 

hace cargo al T e n e d o r , con fus an-

clas, y cables neceflarios para amar-

rarlos , y que el Proveedor les de 

cobro; y porque ha parecido, que 

no conviene hacer novedad , ni va-

riar el eftylo , que fiempre fe ha 

guardado: concedemos facultad al 

Tenedor para que nombre las Guar-

das, que por la Cafa de Contrata-

ción , ó Proveeduría de Armadas, y 
Flotas fe fuclcn poner para feguri-, 

dad de los Navios , con el mifmo fa-

lario, que halla aora huvieren teni-

do. Y mandamos, que no fe 1« 

ponga en lo fuiodicho 

ningún impedi-

mento. 

D ; 1 E f c r i v a n o mayor d e Armadas , 2 6 4 

T I T U L O X X . 

<DEL ESCW^K0 MAYO%_T>E J%MJDAS\ 
y Ejcr ¿vanos de (aos.y de1'Raciones. 

( Ley primera.. Que ante el EfcrCeano de gente de Mar , y Guerra , refe-

mayor de Armadas de la Carrera ñ a s , alardes, pagas , focorros, y fe-

D.FELIPE 
I I . c o M a -
drid à 3. 
de Marzo 
de i f ; 3. 
y à iS.i le 
Noviem-
bre de 
1(8-;. 
D . C a r l o s 
11. en e f -
ta Recopi 
lacion. 

nccimientos de cuentas halla la em-

barcación , y buelta de v iage, y los 

cargos que fe hacen al Faftor de la 

Cala de Contratación de Sevilla de 

todo lo que fe compra , y entrega 

en la Atarazana , y de ella á los 

Maellres , y lo que ellos buelven á 

entregar, y remates;que fe hacen de 

madas, ante quien pallen los acuer- lo que de ello le vende , por no ef-

dos para comprar b a t i m e n t o s , ar- tar para fervir otra v e z , y las Infor-

silleria, municiones, y las demás mariones que fe hacen fobre ágra-

cofas necelfarias á las dichas Arma- vios de arqueamientos de Navios, 

das, que fe defpachan , y los Autos, A u t o s , y Peticiones de carenas , y 

que fobre ello fe hicieren , y afsi- fu apretó , y de dinero que piden 

mifmo los embargos de Navios, pa- los dueños de Naos embargadas á 

ra ciue filván por la mifma cuenta cuenta del fueldo, y raciones, y de-
Í . « • . r 1 • . . . . _ : 1 J . F J . „ . . I 

paffen los Autos, y Diligencias,que 

en efta ley je contienen -

. D E N A M O S , y manda" 

m o s , que en la Cala 

de Contratación de 

Sevilla haya un Eferi-

vano mayor de A r -

en las Armadas, y las notificaciones, 

y diligencias tocantes á fu apretó, y 

los nombramientos , alsientos, y 

conciertos de Navios de avilo, y las 

claraciones que piden , delde qué 

dia les ha de correr el fueldo , y las 

Peticiones,y Autos que le hacen pa-

ra conducir las Naos el Rio abaxo, 

fianzas de los Maellres de Raciones y recibir gente al fueldo , y jornal, 

de lo que recibieren , y alsientos, y y fus raciones, y qualefquier Peti-

conciertos de Pilotos , y las permil- ciones que le dan lobre fletes" de 

fiones que fe dieren alas Naos C a - Barcos , falarios de Comiílarios , y 

pirana, y Almiranta de Flotas, por otras qualefquier cofas de la Avería, 

las mermas de batimentos , daños, y las Peticiones que dan los Gene-

y embargos de Navios,y fus arquea- rales, Almirantes, Oficiales de la • 

mientos,.y todas las libranzas que 

le hacen en el Receptor de la A v e -

lía , para que pague dineros , y los 

alsientos , y conciertos, y compras 

de b a t i m e n t o s , artillería, armas, y 

municiones, y otras cofa-, para las 

Armadas, y las Cartas de pago de 

todo lo que fe paga , y los alsientos 

Armada , pidiendo dinero á cuen-

ta de fus lucidos, y a la buel-

ta con los feneci-

mientos. 
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1 
H f l -

Libro IX. Titulo X X . 
f Ley ij. Que ante el Efer ib ano mayor dos reales del fueldo por el f e n e c i -

Je ajílente la gente de Mar 

Guerra , como Je ordena. 

D . Felipe 
I I. O r i 
ay.de A -

miento de fus cuentas , fin facul-

tad , ni permilsion ; y para los O f i -

Am , B f • , f I a l e s „ d e I V e e d o r , y Contador fe 

7 " c 1 , 1 E f c " H m r a y ° r d c t a n ^ a d o algunas veces fiete | 
Armadas le ha de elcrivir, y ocho ducados de cada r „ m -s ¿ b r e d c f r > y G u r p o r l o s ™ s y ¡ r : 

" g í r e l e reciba para fervir en las jul io permitir tan p e r j u d i c a s i n 

Armadas de la Carrera deludías y A c i o n e s en p e ^ i d o d e W 

en la partida de cada uno pondrá fu t e que firve en A r m a d a s , y F i f í s 

n o m b r e , y apel l ido, y de fus pa- y fe le deben pagar enter4enrS 
dres vecindades y naturalezas, i l .eldos: M a n d L o s al P " f deme 

edad , y lenas, y la razón de o h - y J u e c e s d e la Cafa de Se a 

c,o , y cargo que cada uno ha de „ o lo confientan , y á los dicho's E f 

fueldo 7 q U C 'C C O a ' e d C r Í V a n ° - y 0 1 ' > / Oficiales de la 
A r m a d a , que no lo cobren, ni qui-

«-/ •• n r r- r ,, r t e n d e l o s l u c l d o s « pena de incurrir 
\ Ley uj.Que no fe afsiente fueüofin en la p r o h i b i d o . , de las leyes Z 

dos perjonas de ¡conocimiento, y fian- p r o h i b e n llevar derechos indebi 

jabono,parahacerelbiage,y d o s d quatrotanto , aplicado 

Ñ
o r , . f t S . , a nueltra Real Camara. 

U le a h i t a r a , ni recibirá al fueldo á ninguna perfona, f Ley b. Que las diligencias para que 
no Je quede gente en las Indias,paf. 

El mlfino 
Ord. 30. - _ 

de Averia ii no diere ocras d o s , que le conoz-

can, y alguna que le fie, y abone de 

que hará el viage , pena de pagar el 

que hiciere el aisiento lo qué m o n -

tare el f u e l d o , flete, y mataíotage 

Jen ante el EJcribano mayor. 

PARA las diligencias de ver y 

r E l ^ i f i n o de ida, c i tada, y bue l ta , hav.cndo t J T I T ^ l l T ^ ^ 

quien fe quiera alfentar en cita for- ? i ^ ^ t ^ ' J X t 

m a . y fiendo competente para el dias los que- fueren ahilados o 

excrcicto quehuviere de f e r v i r , y bramos l l Efcrivano m a v o V d c t 

ais, fe publique en el vando. A r m a d a d e Q J ^ ^ y 

t r .. „ , r r . m o s , que a c u d a , y aísilia á lo fu 

cobre derechos de fenecimientos de 

cuentas con la gente de Mar j Guer-

ra ; ni p los Oficiales de Veedor, 

y Contador lo que Jolia. PO R Q U E el Efcrivano mayor de 

.•pulule x Armadas, y Flotas folia llevar 

de .5,,, a cada perfona de M a r , y Guerra 

Governador del Terc io , y Vee-

dor , fin efeufa, dificultad, 

o i dilación. 
D . Felipe 

1 1 1 . en 
Lcrma a 
l o . d e N o 
viembre 

Del Efcrivano mayor ele Armadas. 26 5 
f Ley bj. QueelEfiribano mayor, y el Elcr ivano del mifmo N a v i o , y 

t e l l i g o s , los qualcs han de firmar 

con el Efcrivano. 

D.Fel ipc 
11. c n S . 
Lorenzo 
i 15 . de 
Julio de 
1 5 7 7 . en 
el Pardo 
a i f . de 
Enero de 
i!7J>-

los demás de ¿labios, no aclnen , ni 

hagan injlrumentos públicos en los 

Tuertos. LOS Efcrivanos mayores de 

Flotas, y A r m a d a s , y los de-

más que fe embarcan , íiielen hacer 

en Portobelo , Cartagena , y otras 

partes de las Indias Teí lamentos , 

Inventarios , A l m o n e d a s , y otros 

muchos Autos judiciales, y extraju-

diciales, con pretexto de que los di-

chos negocios fon de Capitanes, 

Soldados, Maefires, y Marineros de 

aquellas Flotas, y Armadas. Y por-

que es en perjuicio de la Repúbli-

ca , mandamos á los dichos Efcri-

vanos m a y o r e s , y á los de Navios 

de Armadas, y Flotas,que no hagan 

en dichas Ciudades, ni otros qua-

lefquier P u e r t o s , ningunos Autos, 

Almonedas, Inventarios,Contratos, 

y otras Efcrituras, aunque fea entre 

Oficiales,Marineros,y palfageros de 

II .enMa-
tivid j 

de Mar ¿o 

de 15¡H. 

c Ley biij. Que no Je hagan Autos en 

Armada de /Iberias, fino por el Ef-

cribano que nombrare el Confutado. 

EL Capitan General de la A r - n.Felipe 

mada, y fu Almirante , y los 

demás Minil lros , hagan todos los 

Autos, y diligencias en Armada de 

Averias ante el Efcrivano mayor , 

nombrado por el Prior, y Confules, 

y no ante otro Efcrivano. 

5 Ley ix. Oue los Eficribanos mayores 

que el Confiulado nombrare, los pre-

Jente ante el Trefidente,y Jueces de 

la Caja. 

SI en virtud de la facultad que el d. Felipe 

Prior , y Confules de l a U n i - Ualpando 

verfidad de los Cargador C S de Scvi- brero de 

lia tienen , nombraren Efcrivano léo*' 

mayor de Armadas , b Flotas, pre-

las dichas Flotas,y Armadas,en nin- fenten el nombramiento ante ci 

gun calo , fi no fuere en cofas que Prefidente, y Jueces de la Cafa , p a -

íucedieren en el Mar antes de citar ra que vean, y reconozcan fi fon lix-

fu reas en los Puertos; y á los Capita- ficicntcs, y de las parces que fe re-

nes Generales, que afsi lo hagan- quieren ; y fi hallaren que no c o n -

guardar, y cumplir; y¡;ci Prefidente, curren en e l l o s , les adviertan que 

y Oidores de nueítra Real Audien- nombren otros apropofito para el 

cia de Panamá provean que afsi fe minifterio. 

ElEnipe-
rador I ) . 
Carlot , y 
elPrinci-
pe í i . Or-
den. 1 7 7 . 
y en la 
Inftr. de 
Maeltres, 
« l ' - S -

execute en lo tocante á f u dillrito. 

f Ley bij. Oue los contratos que paffa-

ren en el Mar fean ante el EJcriba-

110 de la Nao. 

TO D O S los contratos, y concier-

tos que fe hicieren en qual-

quier forma entre Marineros,y paf-

fageros del N a v i o , durante la nave-

gación, y v i a g e , han de pallar ante 

fom.UL 

f"Ley x. Que el Confiulado nombre Efi-

cribanos de los Nabios, con que fus 

fianzas , informaciones , e injlruc-

ciones Je den por la Cafa. 

| L Prior, y Confuí es de la Uni- D. Felipe 

verfidad de Cargadores de la m'icTi^ 

Ciudad de Sevilla , en virtud del ti- £ 

tulo , y merced que de Nos tienen, 

puedan nombrar , y nombren Efcri-

Y y va-



I i 

1 
H f l -

Libro IX. Titulo X X . 
f Ley ij. Que ante el EferiVano mayor dos reales del fueldo por el feneci-

Je ajílente la gente de Mar 

Quen a , como Je ordena. 

D . Felipe 
J I. O r i 
i y . d e A -

miento de fus cuentas , fin facul-

tad , ni permilsion ; y para los O f i -

AM , B f • , f l a í " d c l V e e d o r , Y Contador fe 

a" A ¡ ' T I T 7 0 1 J C h ? f a C a d ° a l § u » a s veces fiete | 
Armadas le ha de elcrivir, y ocho ducados de cad i r n m ' 

s ¿ b r e d c f r > y G u r p o r l o s ™ s y ¡ r : 
" g í r e l e reciba para fervir en las jufto permitir tan p e r j u d i c a s i n 

Armadas de la Carrera deludías y t r o d u k n e s en p e r d i d o X w 

en la partida de cada uno pondrá fu te que firve en A r m a d a s , y F i f í s 

n o m b r e , y apel l ido, y de fus pa- y fe le deben pagar enterren*fui 
dres vecindades y naturalezas, fueidos: M a n d L o s al P " f deme 

edad , y lenas, y la razón de o h - y J u e c e s d e ¡ , Cafa de Se a 

u o , y cargo que cada uno ha de n o lo confientan , y á ios dicho's E f 

fueldo 7 q U C 'C C O a ' e d C r Í V a n ° - y 0 1 ' > / Oficiales de la 
A r m a d a , que no lo cobren, ni qui-

«-/ - r> r r- r ,, r t e n d e l o s l u c l d o s » pena de incurrir 
i Ley ii,. Que no Je afsiente fuello fin en la prohibición de las leyes Z 

dos perjonas de conocimiento, y Jian- p r o h i b e n llevar derechos indebi 

grde abono,parahacer elViage,y d o s . y en el quatrotanto ,aplicado 

Ñ
o r , . f t s . , a aueltra Real Camara. 

U le a h i t a r a , ni recibirá al fueldo á ninguna perfona, f Ley V. Que las diligencias para que 
no Je quede gente en las Indias,pafi. 

El mifmo 
Ord. 30. - _ 

d e A . e m ii no diere otras d o s , que le conoz-

can, y alguna que le fie, y abone de 

que hará el viage , pena de pagar el 

que hiciere el aisiento lo que m o n -

tare el f u e l d o , flete, y mataíotage 

Jen ante el LJcriVano mayor. 

PARA las diligencias de ver y 

r E '»>'fmo de ida, c i tada, y bue l ta , hav.endo t J T ^ T ^ T ^ ^ 

quien fe quiera aflentar en cita for- ^ ^ 

m a . y f i e n d o competente para el días los que- fueren ahilados • 

excrcicio quehuvrere de f e r v i r , y b r a m o s l l Efcrivano m a v o V d c t 

ais, fe publique en el vando. A r m a d a d e Q J ^ ^ y 

t r .. „ , r r . m o s , que a c u d a , y alsifia á lo fu 

cobre derechos de fenecimientos de 

cuentas con la gente de Mar j Guer-

ra ; m ¡ los Oficiales de Veedor, 

y Contador lo que Jolia. PO R Q U E el Efcrivano mayor de 

•••.uiuic x Armadas, y Flotas íoliallevar 

d e a cada perfona de M a r , y Guerra 

Governador del Terc io , y Vee-

dor , fin efeufa, dificultad, 

o i dilación. 
D . Felipe 

1 1 1 . en 
1-Crina ¿ 
l o . d e N o 
viembre 

Del Efcrivano mayor ele Armadas. 26 5 
f Ley vj. Que el Efcrivano mayor, y el Elcr ivano del mifmo N a v i o , y 

t e l l i g o s , los qualcs han de firmar 

con el Efcrivano. 

D.Fel ipc 
11. e n S . 

Lorenzo 
i 15 . de 
Julio de 
1 5 7 7 . en 

el Pardo 

á i f . de 

Enero de 

"17J". 

los demás de NaVios, no acluen , ni 

hagan inftrv.mentos públicos en los 

Tuertos. 

LOS Efcrivanos mayores de 

Flotas, y A r m a d a s , y los de-

más que fe embarcan , fuelen hacer 

en Portobelo , Cartagena , y otras 

partes de las Indias Tel lamentos , 

Inventarios , A l m o n e d a s , y otros 

muchos Autos judiciales, y extraju-

diciales, con pretexto de que los di-

chos negocios fon de Capitanes, 

Soldados, Maeltres, y Marineros de 

aquellas Flotas, y Armadas. Y por-

que es en perjuicio de la Repúbli-

ca , mandamos á los dichos Efcri-

vanos m a y o r e s , y á los de Navios 

de Armadas, y Flotas,que no hagan 

en dichas Ciudades, ni otros qua-

lefquier P u e r t o s , ningunos Autos, 

Almonedas, Inventarios,Contratos, 

y otras Efcrituras, aunque fea entre 

Oficiales,Marineros,y palfageros de 

II .enMa-
tivid j 

de Marzo 

de 15¡H. 

c Ley Viij. Que 110 Je hagan Autos en 

Armada de Averias, Jino por el Ef-
crivano que nombrare el Con filiado. 

EL Capitan General de la A r - n.Felipe 

mada, y fu Almirante , y los 

demás Miniltros , hagan todos los 

Autos, y diligencias en Armada de 

Averias ante el Efcrivano mayor , 

nombrado por el Prior, y Conlules, 

y no ante otro Efcrivano. 

5 Ley ix. Que los EfcriVanos mayores 

que el Confutado nombrare, los pre-

fente ante el Tref dente,y Jueces de 

la Caja. 

SI en virtud de la facultad que el d. Felipe 

Prior , y Confules de l a U n i - Ualpando 

veríidad de los Cargador C S de Scvi- brero de 

lia tienen , nombraren Efcrivano léo*' 

mayor de Armadas , b Flotas, pre-

las dichas Flotas,y Armadas,en nin- fenten el nombramiento ante el 

gun cafo , fi no fuere en cofas que Prefidente, y Jueces de la Cafii, p a -

iucedieren en el Mar antes de citar ra que vean, y reconozcan li fon lix-

fu reas en los Puertos; y á los Capita- ficicntcs, y de las partes que fe re-

nes Generales, que afsi lo hagan- quieren i y fi hallaren que no c o n -

guardar, y cumplir; y¡;ci Prefidente, curren en e l l o s , les adviertan que 

y Oidores de nueltra Real Audien- nombren otros apropofito para el 

cia de Panamá provean que afsi fe minifterio. 

ElEnipe-
rador I ) . 
Carlot , y 
elPrinci-
pc í i . Or-
den. 1 7 7 . 
y en la 
Inftr. de 
Maeltres, 

execute en lo tocante á f u diilrito. 

f Ley V¡j. Oue los contratos que paffa-

ren en el Mar fean ante el EJcrtVa-

110 de la Nao. 

TO D O S los contratos, y concier-

tos que fe hicieren en qual-

quier forma entre Marineros,y paf-

lageros del N a v i o , durante la nave-

gación, y v i a g e , han de pallar ante 

7om.HI. 

í Ley x. Que el Confulado nombre Ef-

criVanos de los NaVios, con que fus 

fianzas , informaciones , e inflruc-

ciones fe din por la Cafa. 

| L Prior, y Confuí es de la Uni- d. Felipe 

veríidad de Cargadores de la mi'eu'ii 

Ciudad de Sevilla , en virtud del ti- £ 

tulo , y merced que de Nos tienen, 

puedan nombrar , y nombren Efcri-

Y y va-



D.Felipe 
I I . en A -
ranjuez à 
16. de 
Mayo de 

' » V í -

vanos particulares délos Navios que 

fueren á las Indias,con que no reci-

ban informaciones de lu habilidad, 

fidelidad,y legalidad,ni le introduz-

gan en darles inftrucciones de lo 

ElEmpe-
rador D. 
Carlos en 
l'aleneia 
à 18. de 
Septiem-
bre de 
11Í4- en 
Madrid à 
j4 .de A -
Jjollo de 

•ÍS1-

que deben hacer, ni en dar lianzas, 

ni otra cola que toque á oficio de 

Juez , porque ello ella relervado al 

Prcfidente, y Jueces de la Contrata-

ción,.! quien toca,y lo deben hacer. 

^ Ley xj. Que los Efe rítanos ante 

quien los Generales tifiaren Arma-

da,6 Flota,den d los Oficiales peales 

tefiimonio de la rejulta. 

LOS Efcrivanos mayores de las 

Armadas , y Flotas, y otros 

qualefquier, ante quien los Gene-

rales vifitaren los Navios,luego que 

nucllros Oficiales de los Puertos 

donde fe ha de hacer la defcarga,les 

pidieren teilimonio de lo que hu-

viere refulcado de las vif itas, fe le 

den en forma que haga fé ; y afsi-

mifmo de todas las demás cofas de 

que fq le pidieren, fin poner ningún 

impedimento; y fino lo cumplie-

ren , mandamos que nueftras Au-

diencias , y Governadores los apre-

mien. 

f Ley xij. Que en defecto de Ffcúta-

nos Peales fe nombren perfonas 

honradas, y juren que ufaran bien 

fus oficios. 

PO R Efcrivano de cada Navio 

fe nombre uno de nueltros 

Elcrivanos , el mas hábil que en él 

fuere ; y en fu defecto fe nombre la 

perfona mas honrada,y hábil que le 

hallare : al qua l , fiendo nombrado, 

legun la facultad concedida , nom-

bramos, y damos licencia para que 

pueda ufar el dicho oficio en todo 

el viage,y que á lasEfcrituras.y Au-

tos, que ante él palfaren, y le hicie-

ren, le dé entera fé, y crédito, como 

áElcrituras hechas, y fignadas de 

mano de nueltro Efcrivano Publi-

co , del qual fe recibirá ante todas 

cofas juramento, de que ufará bien, 

y fielmente el dicho oficio en el via-

C Ley xiij. Que los Efcritanos de Naos 

no fiean removidos; pero falleciendo 

/e puedan nombrar otros. 

EL Maeítre de la N a o no pueda 

remover al Efcrivano nom-

brado para ella; pero fi falleciere en 

el viage , de ida, eltada , o buelta, 

nombre otro con acuerdo del C a -

pitan, en N a o de Guerra ; y fi fuere 

merchante , con acuerdo del que la 

governare, o dueño de ella, fi fuere 

al viage, guardando lo ordenado. 

Ley xiiij.Que losEJ critanos deNaos 

Je nombren a tiempo que no reciban 

daño los Cargadores. 

QU A N D O fe huvieren de pro-

veer Elcrivanos de Naos 

" fea á tiempo tan anticipa-

do , que para afsiltir á la carga de 

los N a v i o s , no hagan falta, ni por 

la dilación que podria haver en 

nombrar los Cargadores reciban 

daño. 

^ Ley XV. Que la Cafa examine fi los 

Efcritanos de Naos fon hábiles ,y 

fiuficientes. 

HE C H O el nombramiento de 

Efcrivanos por el Prior , y 

Confules, fe prefenten ante el Preli-

dente , y Jueces de la Cala de C o n -

tratación , que los examinen , y 

aprueben, y pongan en ello mucho 

cuidado, y atiendan á que lean ha-

bí-

ElEmpe-
rador D . 
Carlos, v 
el Princi-
pe C . O r -
dcn. r 7 s . 
de la C a -
la,y en la 
Inlir. de 
Maeftres, 
cap.í . 
D.Carlos 
II.cn e f -
ra Reco-
pilación. 

D.Felipe 
II. en el 
Pardo à 
ry.deOc-
tubre de 
I J Í « . 

D.Felipe 
III . en 
Madrid 1 
24. de 
Marzo de 
1 Í I 4 -

, c Del Efcrivano mayor de Armadas. 266 
biles, y Inficientes, y de la. fatisfac- demás ellatuidas por derecho,fobre 

D.Felipe 
I I I . en 
V c n l o ß — 
l 'a i 17. 
de oau-

cion, y confianza que conviene. 

f Ley xVj. Que hecha la elección de 

Naos, dentro de tres dias el Confu-

lado nombre Efcritanos , y dentro 

de otros tres los prejente. 

OR D U N A M O S que el P r i o r , y 

Con!ules de Sevilla, luego 

__ que le huvieren nombrado las Naos 

bre de que en cada Flota, y Armada hayan 

de ir á las Indias, dentro de tercero 

dia nombren los Efcrivanos que 

huvieren de ir pn ellas , ¡os quales 

dentro de otros tres dias fe prefen-

ten ante el Prefidente.y Jueces de la 

Cafa de Contratación á afianzar , y 

facar fus títulos en. el tiempo que fe 

clluvicrc- dando la carena, y apreí-

tandofe , para que eflén dcfpacha-

dosquando las Naos comiencen á 

lecibir carga ; y fi no lo hicieren 

afsi,el Prefidente,y Jueces déla C a -

fa pongan Efcrivanos en las Naos , 

donde los nombrados por el Prior, 

y Confules no cltuvieren aproba-

dos , y defpachados por el tiempo 

fufodicho; y que los Maeftres de las 

Naos no lleven otros Efcrivanos, ni 

impidan a los que fueren nombra-

dos , y defpachados por la C a f a , el 

ufo , y exercicio de fus oficios , afsi 

en Efpaña , como en el viage , y en 

las Indias, pena de dos mil ducados 

para nueílra Camara, y deitierro de 

la Carrera de Indias. Y mandamos, 

que los dichos Efcrivanos guarden 

la inllruccion que les dieren el l 're-

íidente, y Jueces de la Cafa para el 

ufo, y exercicio de fus oficios, pena 

de privación de ellos,y perdimiento 

de fus foldadas, y de incurrir en las 

Tom.UL 

lo qual fean refidenciados confor-

me fe practica, á buelta de viage,' 

como los demás Miniltros.y Oficia-

les de las Flotas, y Armadas. 

f \LeyxVij.Que los Efcritanos deNaos 

lleVen traslado délos regifiros. 

LOS Generales no abran los re- D.Fdl!>e 

giltros en el viage con nin- "*a i L i f ' 

gun pretexto,porque fe hanexperi- ^ S e -

mentado algunos fraudes en daño "s*. 

de nueltra Real hacienda. Y para 

que en eíto haya la buena orden 

que conviene,mandamos que el Ef-

crivano de cada Navio fea oblj gado 

á llevar fuera del regiltro un rusia-

do autorizado de la vifita que.fehu-

viere hecho enSanlucar, o Cádiz, 

para que puedan los Generales hacer 

iu vifita fin abrir los registros, 

f Ley xtiij. Que los E/criVanos de 

2Vaoí traygan, y prejenteti relación 

jurada de los quemn ellas murieren. 

MA N D A M O S que losiEfcriva- n 

nos de Naos fe obliguen " y T , 

a entregar en la Cafa de SeviUR ante gZvÍ 

cl Prehdente, y Jueces , luego fme-

ciclo el Viage de.la.Armada, f lo ta , b '¡™bl= 

Navio fuelto, relación cierta,,« ver- ' ¿ ' " i u 

dadera, jurada, y firmada, de fus 

nombres , de los difuntos que en la J'jJ,.Jc 

Nao huvieren fallecido durante la 

navegación,y cómo fe llamaban, de 

donde eran naturales, y qué bienes 

dexaron : como le entregaron, é j i i-

cieron cargo á los M a e f t r e s y d* la 

almoneda de ellos , con los relia-

mentos, é inventarios; y Ci algunas 

Naos di -ren al través, en P U L - I I O S de 

las Indias, á la ida,b venida,afsimiH 

rno el Elcrivano de cada una fea 

Y y z obli-



obligado a traer en la Nao que vi-

niere la dicha relación parael efec-

* ro referido,, y afsi fe ponga en las 

fianzas que los Efcrivanos dieren 

en la Cafa de Sevilla,o en la Ciudad 

de Cádiz , ante el Juez Oficial que 

en ella refidiere. Y ordenamos, qué 

el Prefidente , y Jueces de la Cafa 

tengan de eflo particular cuidado. 

f Ley xtx.(he los Efcribanos deNaos 

dentro de un mes de buelta entre-

guen en la Cafa las Efcrituras que 

ante ellas hubieren pajfado. 

P.Felipe T OS Elcrivanos de Naos de Ar-

« t madas, Flotas,y Navios, lean l l L c n V a 
lladolldá 

3. de A -
biil . 

« í o j . 

oüiigados dentro de un mes que ha-

yan defembarcado ,• y fin fer reque-

ridos, a entregar en la Cafa de Con-

tratación de Sevilla, ante el Prefi-

dente, y Jueces todos los proceífos, 

Teflamentos , y otras qualefquier 

Efcrituras, y Autos , que ante dios 

huvieren pallado en el v iage, por 

inventario , el qual ha de quedar en 

la Contaduría de dicha Cala , pena 

de doeientos mil maravedís para 

nueílra Gateara,-y Fifco, en que def-

de luego los condenamos fi no lo 

cumplieren, y que rao puedan bol-

ver á ferv ir oficio deElcrivano en 

la Carrera de Indias. 

T i t u l o X X . 
fencias de gente de M a r , y Guerra, 

vifitas, y montos de Naos, que die-

ren al través, y de las que bolvieren 

á Efpaña, acuerdos de compras, ba-

xas,remates,y pagas de ellos,y otras 

qualefquier Juntas, Tellimonios, y 

Autos,que pallaren ante el Elcriva-

00 Real,b quien fubftituyere por él, 

conforme a lo ordenado, en todo el 

viage originalmente ; y ha de hacer 

la entrega por ante un Efcrivano de 

la Cafa, y tomar de él lé, y tellimo-

nio de todos los papeles,para que lo 

tenga pordelcargo. 

f Ley xxj. Que los nombrados para, 

tíjeribanos de Naos de Panamá al 

Perú , Jean los que tupieren licen-

cia para pajfar. 

MA N D A M O S que no puedan E , m¡f_ 

fer Efcrivanos de las Naos, e ' 

que fueren de Panamá al Perii, los <'• do 1. • Enero de 

que no tuvieren licencia nueitra pa- ,,7S.y i 

ra ir á las dichas Provincias del Pe- * ft ® 

ru , fi no huvieren refidido algunos *»"• 

años en Tierrafirme; y fiempre fe 

procure que ellos Eicrivanos no fe 

queden en el Perú, y bueivan a dar 

cuenta de lus oficios, alfegurando-

los con fianzas, b como mejor pa-

reciere al Prefidente , y Governa-

dor de Panamá. 

J Ley xx. Que los procejfos , alardes, 

bifitásj montos,tejhmonios ,y Au-

tos del biage, fe entreguen en la 

Cafa. 

S 2 S T T A N de entregar losEfcriva-

¡1)7. JL I n o s ^ a o s a difpoficion 

del Prefidenre, y Jueces de la Cafa 

de Sevilla todos los proceífos civiles, 

y criminales, alardes,afsientos , au-

C Ley xxij. Que a los EJcríbanos de 

Raciones no fe les impida el ufo, y 

tengan libro de las que fe difir¡hu-

yeren. 

N ' U E S T R A voluntad es,que á los D . F e i ¡ p e 

Efcrivanos de Raciones no y¿tofi™ 

le impida el ufo de lus oficios, fien- 'j3 ^ 

do nombrados por elConfulado,los cmbic de 

quales tengan libro en que tomen 1 £"'' 

D e l E f c r i v a n o m a y o r d e Armadas . 2 6 7 
razón por menor de las raciones, nes, y todos den fianzas de docien-

que losMaellres dieren á la gente de 

Guerra, y M a r : y fi en los Navios 

110 fuere Efcrivano Real nombra-

do , u otra perfona, que íubílituya 

por él,-permitimos, que fe pueda 

actuar ante el Efcrivano de Racio-

nas mil maravedís de que bolverán 

á ellos Reynos con el milmo via-

ge ; y los de Raciones darán otra de 

quinientos ducados, como ellá or-

denado por la ley 6. titulo 1 5 . de 

elle libro. 
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T I T U L O X X I . 

DE LOS CACPITA^_ES , ALFERECES, 

Sargentos ,y Soldados, y de las conducías, 
y alojamientos. 

la Carrera, por no poder llegar á 

tiempo de poderfe embarcar, o por 

otra caula deauiencia, impedimen-

to, o muerte, vayan entrando en lu 

lugar los quatro Capitanes Entrete-

nidos de la dicha Armada , por fu 

antigüedad , y afsi lo ordenará el 

Capitán General, guardando los tí-

tulos que tuvieren,en el Ínterin que 

nombramos Capitanes para aque-

llas Compañías: y fi fucediere que 

no haya ninguno de los quacro C a -

pitanes Entretenidos , govierne la 

Compañía el Al ferez , como cita-

ba ordenado antes de conceder ella 

preeminencia á los dichos Capita-

nes Entretenidos , los quales, y los 

Alfereces, por el tiempo que g o -

vernaren las Compañías , no han 

de quitar, ni remover á ninguno de 

los Oficiales de el las, porque fola-

mcntelas han de Icrvir en goviemo 

por aquel v iage; si bien permiti-

mos , que vacando las plazas de A l -

fereces, Sargentos,y las demás de las 

Compañías, por qualquier acciden-

te , las hayan de proveer los dichos 

Capitanes, á quien toca ello legíti-

mamente , guardando el eftylo que 

fiemo re ha havido. Y para que me-

Y y 3' jos 

^ Ley primera. Que fe elijan Capita-

nes debalor ,y experiencia , y pre-

fieran conforme d e/la ley. 

R D E N A M O S , y manda-

mos, que para Capita-

nes de infantería de 

nueftra Armada de la 

Carrera de Indias fean 

elegidos tales fugetos de valor,y ex-

periencia , que en la difpoficion , y 

manejo de las armas cumplan con 

las obligaciones de fu cargo. Y por-

que ha havido diferencia entre al-

gunos Capitanes de Infantería, que 

nos firven en la dicha A r m a d a , y 

otros, que lo han fido en diferentes 

partes, lobre la antigüedad que de-

ben tener en ella: declaramos por 

mas antiguo al Capitan que lo fue-

re en la dicha Armada , y manda-

mos á los Generales,que provean lo 

conveniente , para que ella prefe-

rencia le guarde, y execute. 

* Ley ij. Que faltando Capitan propie-

tario,entren los quatro Entretenidos 

por fu antigüedad, como Je ordena. 

A N D A M O S , que falcando al-

guno de losCapitanes nom-

brados por Nos para la Armada de 

Tom.UI. 
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Libro IX. 
jor fe cumpla,mandamos al Veedor, 

y Contador de la dicha Armada, 

que fi elGeneral hiciere algún nom-

bramiento en contravención de lo 

contenido en ella ley,no le nocen en 

fus libros, ni àfsienten plaza en vir-

tud de él i ninguna perlona,porque 

à la que nombrare no le le ha de ha-

cer bueno el tiempo que firviere, ni 

fe 1c- ha de acudir con ningún fuel-

d o , que afsi es nuellra voluntad. 

Otroli declaramos,que en las vacan-

tes de Entretenidos de la Armada, 

en qualquier forma que fuceda, no 

toca la provifion à los Generales, 

aunque lean en Ínterin. 

^ Ley iij. Que los Generales ocupen los 

ocho Entretenidos en las oca/iones, 

para que fe habiliten. 

PO R Q U E las ocho plazas de En-

tretenidos de la Armada de la 

Carrera le crian para ocupar en ellas 

algunos Cavalleros , y perlonas de 

buenas efperanzas,que fe exerciten, 

y habiliten en las materias de Mar,y 

Guerra,y hagan capaces de emplear-

los en los oficios,y ocafiones que fe 

ofrecen , y conviene que ello tenga 

efecto: Mandamos al Capitan Gene-

ral de la dicha Armada,que los ocu-

pe, y emplee en las ocafiones que fe 

ofrecieren durante los viages de ida, 

y buelta,conforme ala luficiencia,y 

partes de cada uno,y también en las 

carenas, y aprellos de la Armada, 

porque le habiliten , firvan , y me-

rezcan acrecentamiento, 

f Ley tiij. Oye a los Entretenidos de la 

Armada fe les dé embarcación como-

da, y decente d fu miniferio. 

LAS ocho plazas de Entreteni-

dos conviene que fe firvan, y 

Titulo XXI. 
ocupen por los que en ellas fueren 

proveidos;y para que mejor fe con-

figa el efedo de fu fundación, man-

damos al General de la Armada,b al 

que la governare,que dé las ordenes 

convenientes, para que à todos los 

dichos Entretenidos le les dé embar-

cación comoda, y decente al minif-

terio en que fe ocupan , y puedan 

ir firviendo fus plazas, y no rengan 

caufa para dexar de cmbarcarfe en 

todos los viajes. o 
^ Ley T>. Que d los Entretenidos corra 

el J 'neldo defde el tiempo que fe de-

clara ¡y no Je les defeuenten de él los 

bafimentos. 

ORDENAMOS,que À los E n t r e t e -

nidos de la Armada de Indias 

les corran fus fueldos défilé el dia 

que la Armada, b Flota fe hiciere i 

la vela,fin embargo de que buelva i 

arribar , b entrar en otro Puerto ; y 

mandamos,que no fe les baxe de fus 

lueldos el battimento que le les diere 

el tiempo que navegaren. 

* Ley lij. Que los Capitanes que frYie-

ren por falta de otros , lleten el 

J'ueldo por entero. 

LOS que por falta de Capitanes 

entraren i fervir fus Compa-

ñías en el viage, afsi en la Armada 

de la Carrera, como en las Capita-

nas, y Almirantas de Flotas, han de 

ler pagados de fus fueldos por ente-

ro, como lo ganaban fus antcccllo-

res, conforme i lacoftumbre que le 

ha tenido. 

f Ley yij.Que el nombramiento del Ca-

pitan del Patache de LFlota de Tier-

rafría/: fe baga conforme d ef a ley. 

DE C L A R A M O S , que fi la Flota de 

Tierrafirme laliere antes que 

la Armada de Galeones, toca alGe-

ne-
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De los Capitanes, 
aeral de Flota el nombramiento de 

Capitán del Patache,que en ella fue-

r e ; y li filieren juntas A r m a d a , y 

Flota , toca al General de la dicha 

Armada , y alsi lo executen ambos 

Generales, fin contravención. 

^LeyVuj.Que los Capitanes ehjanGa-

leones: nombren Contramaejlres , y 

Guardianes: hagan pleytoomenage,y 

ajsifan al apre/lo:y lo queJe ha de ob-

Jer"t>ar f hubiereFlota deTierrafrme. 

OR D E N A M O S , y tenemos por 

bien,que losCapitancs deGa-

leones por fus antigüedades puedan 

e legir , y elija cada uno el Baxel en 

que fe huviere de embarcar, defpues 

que el CapitanGcneral,y Almirante 

de la Armada , y el Governador del 

Tercio de Infantería hayan elegido 

Galcones,y alsi fe guarde, con cali-

dad de que corran por fu cuenta las 

carenas; porque fi no corrieren afsi, 

fe ha de guardar la forma antigua:y 

afsimifmo puedan nombrarContra-

maeltres, y Guardianes, y los demás 

Oficiales, que fon de lu nombra-

miento, cada uno enlu Galeón , no 

embargante que por lo paífado fe 

haya obfervado en todo lo referido 

elegir,y nombrar elCapitanGeneral, 

con que losCapitancs le dén cuenca, 

afsi de los Navios que eligieren, co-

mo de las peí fonas que nombraren 

para Contramaeftrcs,y Guardianes, 

para que los apruebe,como le man-

damos lo haga, fin poner efeula, ni 

dificultad,fi no lucre que en algunos 

nombramientos le ocurra caula muy 

particular: porque en tal cafo nos la 

participara en nueftrajunta deGuer-

ra de Indias, para que en ella le de-

termine lo mas con venicntc;y man-

damos a los dichos Capitanes , q u e 

y Alfereces. 268 
antes de tomar la poflefsion del Ba-

xel , que a cada uno tocare , hagan 

pleyto omenage en manos del dicho 

Capitan General de que lo guarda-

ran , y defenderán en todo aconteci-

miento, y 110 lo rendirán hafta mo-

rir. Y afimilmo mandamos,que cada 

uno de los dichosCapitanes afsilta al 

aderezo,y aprelto de lu Galeón,para 

que vaya bien pertrechado,y preve-

nido, y fepa lo que en él fe embarca 

de relpctos: y que los Oficiales de la 

Armada lleven relación por menor 

de lo que fe embarcare en cada uno, 

y dén copia de todo alCapitan a cu-

yo cargo fuere. Y porque puede lu-

c e d c r , que con la Armada de Ga-

leones vaya Flota de Tierrafirme, es 

nueftra voluntad,que en la elección 

de Baxeles lea preferido el General,y 

luego fucceda el Almirante de la Ar-

mada,y defpues el General, y Almi-

rante de la dicha Flota, a los quales 

fucceda en la elección clGovernador 

del Terc io de la Armada. 

^Ley ix.Que en los Alfereces j Sargen-

tos concurran lof'requijltos de ef a ley. 

OR D E N A M O S , q u e no puedan fer- D.Felipe 

vir,ni firvan plazas deAlfere-

ees del Tercio de Infantería de nuefi, <j»d a r s 

tra Armada de la Carrera de Indias, brtro de 

Capitanas, y Almirantas de Flotas,'í).''c'i¡p» 

ningunas perlonas, que primero no 

hayan lervido el tiempo que cita dif- <|e 

pueito por las OrdenanzasMilitarcs, 

y refolucion nueftra, referida l ib.z. 

tit. x . de ella Recopilación , en los 

Acuerdos de la Junta de Guerra, 

con aprobación de ella para el dicho 

electo. Y porque Nos lomos férvido 

de luplir aalgunosel tiempoque les 

falta por lervir,para que puedan ler 

Alfereces: es nueftra voluntad, que 

P A ~ 



D.Felipe 
Tercero 

para dar el fuplemento preceda 

aprobación del General de dicha Ar-

mada , o Flora, en razón de la fufi-

ciencia, y que fin efie requifito no 

puedan fervir ellas plazas. Y manda-

mos al Veedor, y Contador, que no 

hagan bueno el fueldo a ninguno 

que firviere fin haver guardado la 

forma referida,y que la mifma apro-

bación de la Junta fe guarde relpe-

to de los Sargentos. 

5 Ley x.Que ningún Capitán pueda dar 

fu Vandera por dinero, ni interés. 

NI N G U N Capitan, dire&a, ni in-

diredamente,pueda dar, ni 

de por dinero, ni otro genero de in-

de E r t c r " ^Vanderaa ninguna perfona, 

«ap.i.y i de qualquier calidad que fea, pena 

de incurrir en infamia , é incapaci-

dad de poder perpetuamente fervir-

nos en elle , ni en otro exercicio; y 

elija Soldado de tal opinion, y ere-

dito, que merezca íer Capitan,ofre-

ciendofe la ocafion; y los Sargentos 

fcan prá&icos, y experimentados en 

las cofas de la guerra. 

* Ley xj. Que las efijuadras, Ventajas, 

y »¡ofijitetes Je repartan como en la 

Armada del Océano. 

EN la provifion de efquadras, 

ventajas, y mofquetes de las 

bíerô de Compañías de Infantería,que firven 
l ' 3 7 ' en la Armada de la Carrera de In-

dias, ordenamos, y mandamos, que 

fe guarde,y obferve la mifma orden, 

y forma que fe obferva en nuellra 

Armada Real del Océano,de que ha 

de confiar porCercificacion de nuef-

tros Oficiales del Sueldo de ella ; y 

afsi lo cumplan , y executen los Ge-

nerales de la dicha Armada de la 

Carrera, o los que la governaren, y 

tuvieren a fu cargo , y el Veedor , y 

Contador lo que les tocare. 

D . Felipe 
IV.cn Ma 
drid á tS 

f Ley xij. Que los Arcabuces fe en-

treguen a los Soldados, y ellos los 

buelVan , como fe ordena. 

EN C A R G A M O S , y mandamos al 

General de laArtillería,que dé 

las ordenes convenientes, para que 

todos los Arcabuces le entreguen a 

losSoldados en mano propria,y fe les 

apremie á que los reconozcan antes 

de embarcarle , y los lleven muy en 

orden , y bien prevenidos de balas 

ajufiadas,para que filván,fi fe ofre-

ciere ocafion de pelear i y al Solda-

do,que de buelta de viage le quific-

re entregar, fe le reciba, citando tal, 

y tan bueno como fe le huvicrc en-

tregado,fin faltarle pieza , y en cafo 

que falte alguna cofa,fe le dcicuente 

del valor,con el daño que tuviere; y 

la feguridad de las armas fe encar-

gue á los que llevaren la gente á fu 

cargo. Y ordenamos, que los Maef-

tres los reconozcan a los tiempos 

que los entregan, y recibon , para 

vér fi fe puede pelear con/ellos, 

f Ley xiij. Que á la gente de Mar ,y 

Guerra déla Armada fe desudas per-

mifsiones , y traygan fu procedido, 

como fe difpone. 

PO R haverfe introducido dar 

permifsiones a la gente deMar, 

y Guerra de nueftra Armada de la 

Carrera de Indias, para que lleven 

cierto numero de botijas de vino, 

con que gozar alguna grangeria,en 

confideracion del trabajo, y rieígo 

de la navegación , y á titulo de ellas 

permifsiones han pallado a gran-

de cxceífo : Ordenamos, y manda-

mos al Prcfidente, y Jueces de la 

Cala de Contratación,que permitan 

a la gente de Mar, y Guerra, que en 

cada Galeón , y viage de la dicha 

A r -
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Armada puedan llevar la cantidad 

de botijas figuiente, con las calida-

d e s , y en la forma que fe declara. 

El Piloto principal docientas y cin-

cuenta botijas: el Acompañado de 

Piloto ciento y cincuenta : el Con-

tramaefire ciento y cincuenta: el 

Guardian ciento : el Defpcnfero 

cincuenta: el Alguacil del agua cin-

cuenta : el Condeltable ciento y 

cincuenta: cada uno de los veinte 

Artilleros a veinte y cinco cada 

uno : á cada uno de veinte Marine-

ros de los que tiene la Nao, a trein-

ta y quatro: a treinta Grumetes , a 

diez botijas a cada uno : á los Al fé-

reces a docientas: a los Sargentos á 

ciento : a los quatro Cabos de Ef-

quadra docientas, cincuenta a cada 

uno: y las botijas que llevaren,con-

forme a ella permifsion , han de 

embarcar en las Bodegas de los Na-

v i o s , y traerlo procedido de ellas, 

juntamente con los demás aprove-

chamientos que tuvieren, fin pagar 

derechos de Avería. Y porque es 

muy conveniente, y necc(Tario,que 

fe ponga particular cuidado en que 

la dicha gente de M a r , y Guerra no 

exceda de las permifsiones referi-

das , y no fe introduzgan otros a 

llevarlas, el Preíidente, y Jueces de 

la Cafa ellaran fiempre con adver-

tencia de prevenir al que pallare a 

Cádiz .a dcfpachar los Galeones, 

que con particular defvelo , y dili-

gencia procure averiguar fi huvic-

re algún cxceífo, y fi cada uno fe 

ajulla a la permifsion, y en nin-

gún cafo lo confienta,ni 

dé lugar. 

Ley xiiij. Que fean premiados los 

que en la Carrera hicieren JerVicios 

particulares. 

LOS Capitanes, Soldados,o Ma- fj^'ipc 

iineros,que firvicren en nuef- M>ddd 

tra Armada de la Carrera de h v lur2o¿l 

dias, é hicieren fervicios partícula- ¡ J ^ ^ 

r e s , hallandofe en ocafioncs que iv. aiii 

merecen premio, es j u l i o , y man- sepriem-

damos que fean aventajados,y pre- as 

miados, y fe les haga merced , con- «in-

forme a los fcrvic ios , y calidad del 

que afsi procediere. 

Ley xV. Que la Milicia de la Ar-

mada Je admita con las calidades de 

efa ley. 

LA Infantería que fe ha de recí- D.Felipe 

bir para la Armada,lea como st! 

ella ordenado , út i l , y de férvido, £ ^ 

en que no intervengan ruego , ni 

intercefsiones, y fean tales perfo- M a d r i . u 

ñas, que no vayan por fus tratos, y bíeio d¡ 

grangerias : las lillas de los aloja- I í ' 1" 

micntos fe hagan con mucho cui-

dado , y quando fe embarque la 

gente en Sevilla , fe tome la muef-

tra en prcfencia del Prcfidente de 

la Cafa de Contratación, y le encar-

gamos , que la vea , y examine fu 

calidad,y bondad, y que no fe true-

quen , ni introduzgan otros en lu-

gar de los que fe huvicrcn alillado: 

y haga , que efectivamente vayan 

¡os mifmos ; y por aquella l i l la , fir-

mada del Prcfidente , fe hagan las 

pagas en Sanlucar , o partes donde 

fe huvicrcn de embarcar, en mano 

propria; y fi fe introduxeren otros, 

condenamos al Veedor , y Conta-

dor , o perfonas que afsiiticren por 

ellos en lo que montaren los fuel-

dos, 



dos, y les apercibimos, que fe pro-

cederá con codo rigor , y de,n: i r a -

d o n , lo qual cometemos ai dicho 

Preíidcnce de la Cafa. 

f Ley xbj. Sobre la mifma materia ¿e 

que no fe admitan por Soldados 

Mercaderes, Cargadores, ni Fac-

tores. 

f v S T O S C a t a n e s del Tercio de 

J / Infantería de nueícra Arma-

.icmSc" da , y Capicanas, y Almirantes de 

Flotas de la Carrera atiendan cui-

dadolamente, que fe cumpla lo or-

denado en que no fe admita en pla-

za de Soldado al que fuere por Mer-

cader , o Factor , o Encomendero 

de los Cargadores de Sevilla , ni 

otro qualquiera que llevare carga-

zón propria , porque cales perfo-

nas pallan á las Indias á fin de efcu-

far la paga de los derechos, y traer 

placa en confianza : y codos fean 

perfonas que permanezcan en las 

Compañías, afsi en las Indias, como 

en ellos Reynos:y en los viages acu-

dan á lo que les cocare por fus pla-

z a s , como cienen obligación.Y pa-

ra que fe cumpla , mandamos á los 

Veedores, y Contadores , q u e ten-

gan el mifmo cuidado , y atención, 

y remitan relación autentica , con' 

los nombres en particular, al P r e f i -

dente de la C a f a , quando fe huvie-

ren de embarcar, de los que lleva-

ren cargazones , o encomiendas, 

fin tener licencia para ello , en 

La forma que los demás Caro-a-

dores , y ello Tea también á 

cargo del General,y Al-

mirante. 

f Ley xbij. Que no fe defpida la gen-

te que los Capitanes hubieren ahfia-

do.fiendo uní ,y de ferbicio ,y los 

Oficiales de la Armada ,ò Flota lo 

guarden. 

MA N D A M O S , q u e n o f e d é l a -

gar, ni pérmica,que los Sol-

dados^ Marineros,recibidos,v ahi-

tados por los Capitanes,fean defpe-

didos por ningún cafo , ni fe reci-

ban otros en lu lugar, fie,ido útiles 

y de fervicio, y que van con inten-

ción de fervir en los minifterios pa-

ra que huvieren fido alifladosiy los 

Ohciales de nueflras Armadas y 

Horas hagan fus of ic ios, y no fe ¡ ¿ 

troduzgan cu mas que vèr, y reco-

nocer fi la gente de Mar, y Guerra, 

en las mueitras que fe le tomaren 

tienen ellas calidadcsiy puedan def-

pedir, y borrar á los que no cuvie-

len edad para f e r v i r , beltuviercn 

impedidos por enfermedad,b vejez-

que haciendo lo contrario los con-

denamos, y hemos por condenados 

en perdimiento de lus oficios. 

í Ley xbiij.Que el Capitan de Conduc-

ta reciba los que fe quiten al-.fiar, 

fin inquietarlos en Jus oficios. 

T UF.6O q u e f e e n t r e g u e la c o n -

J__V d u d a , y los otros Defpachos 

nl Capuan para formar Compañía,' 

ira a eítar y refidir en el Partido 

que fe le fenalare, y fojamente alif-

a r a los Soldados voluntarios en íu 

Compañía, fin inquietarlos del fer-

v i d o de fus a m o s , ni de fus oficios: 

y aísimifmo eferivirá los que de 

Juera fe vinieren á ahitar, y alojar, 
conforme a la orden que fe les h u -
vierc dado. 
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el lugar feñalado de/de que arbolare 

la V and era. 

N T R E G A D O S los Defpachos, C 

InftruccianesalCapitanpara 

la conduda, aliltar gente, y formar 

Compañía , vaya á las partes donde 

fe huviere de levantar , y refida, y 

elle con el la, fin aufentarfe de fu 

Vandcracdcfde el dia que fe enar-

bolare , y defpues caminando , fin 

hacer aufencia de una fola noche, 

fin expreífa licencia nuel lra , pena 

de fer gravemente caltigado. 

? Ley xx. Que el Capitan que lleba-

re conduíta prefente fus recaudos 

ante lajufiieia, de que dé tefiimo-

nio al ComiJJario ,y alifie la gente 

fin juntarla. 

ELCapitan que llevare conduc-

ta , luego que llegue á la ca-

beza del diflrito feñalado , prefen-

tará la Patente, y los demás recau-

dos , el mifmo dia que llegare, ante 

l a j u f i i e i a , y tomará reitimonio, 

firmado de la Julticia, y fignadode 

Efcr ivano, y le entregará al C o -

milfario á quien tocare guiar fu 

Compañía ; y hecha la dicha pre-

fentacion, y no antes , recibirá los 

Soldados que vinieren á aliítarfe, 

por fus nombres , y fobrenombres, 

vecindad , y filiación, naturaleza, 

f e ñ a s , y edad : y afsi ahilados , los 

entretendrá, fin juntarlos, ni falir 

con e l los , ni enviarlos á alojar en 

aquella parte , ni Lugares comar-

canos, por via de ruegos, ni en otra 

forma, halla q ue el Comillario va-

ya á f icarlos, y feñale las partes, y 

lugares donde huvieren de ir á alo-

C a p . 5. 

vacion de oficio, y de los daños que 

huvieren refultado, lo qual feexe-

cute irremifsiblemente. 

f Ley xxj. Que los Soldados no lleben 

mugeres ,y el Capitan procure que 

biban bien. 

HA de tener el Capitan parti-

cular cuidado de que los Sol-

dados de fu Compañía no faquen, 

ni lleven mugeres de los Lugares 

donde eftuvicren,ni las tengan por 

mancebas , y q U e fe efeufen los re-

niegos , blasfemias, juramentos , y 

otros pecados públicos, y todos vi-

van Chr i f l ianamente , y en toda 

orden,y difciplina,y paguen lo que 

tomaren , y no conlientan que los 

Soldados,ni fus criados roben,ni ha-

gan ningún maltratamiento en los 

Pueblos. 

? Ley xxij. Que la gente que fe reci-

biere fea útil, como fe ordena. 

EL Capitan ha de mirar,y reco- Elraiüll0 

n o c e r , que toda la gente fea al,i" 

útil, y no recibir v i e j o s , ni mozos 

de diez y ocho años abaxo , ni á los 

que tengan mal contagiofo, de San 

Lazaro, ni de San Anton. 

f Ley xxiij. Que el que Ihbare conduc-

ta no reciba Soldados de los Trefidios 

que fe declara. 

NO ha de recibir el Capitan cap.¿. 

ningún Soldado de los Pre-

fidios de Eítrcmadura, Cádiz, Ara-

gón , Cata luña , Navarra , Fuen-

terrabia, San Sebaftian,y Galicia, y 

tendrá toda la inteligencia pofsible 

en la averiguación -, y fi delpues de 

haverle recibido lo llegare á enten-

der. 

ir 

ri 
I 
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der,Io dcfpedirá luego,pena de que 

íi fe averiguare.que el Soldado es de 

alguno de los dichos Prefulios, ten-

drá el fueldo perdido , y fe cobrará 

del dicho Capitan lo que huviere 

recibido. 

Ley xxiiij. Que no fe reciban por Sol-

dados hombres de mal Vivir. 

Cap. 7. | * L Capitan tendrá cuidado de 

| j no recibir en fu Compañía á 

ninguno que no entienda ir a ier-

vir donde fuere la Compañía , ni á 

rufianes,fulleros,ni hombres de mal 

vivir,que acoftumbranaliftarfe por 

Soldados para recibir las pagas, y 

focorros, y robar en los alojamien-

tos , y bolverfe defpues •, ni á otros 

ningunos incapaces de la Milicia 

por fu citado, y profcfsion. 

f Ley x.vD. Que ft algún Soldado, re-

cibido el focorro ,fe aufentare , el 

Capitan procure prenderlo, para que 

fea cafiigado. 

Einúfmu a ] g u n Soldado, haviendo reci-

bido focorro , fe aufentare de 

la Compañía, y no fuere á fervir, el 

Capitan trabajará por prenderlo , y 

avifará, para que fea caltigado. 

C Ley xxtj. Que eftando lleno el nu-

mero de la conduíla, no fe reciba 

fuu!Gn0 T ~ ? L Capitan que llevare conduc-

| j ta, en teniendo cumplido, y 

lleno el numero de fu conducta, no 

reciba mas Soldados, fi no fuere 

con expreífa licencia 

nueftra. 

^ Leyxxvij. Que el Capitan de con-

duca no arriende las tablas del 

juego. 

A N D A M O S , que el Capitan CAP. 

de conduóta no pueda ar-

rendar las tablas de juego, ni llevar 

ningún interés, ni otra cofa en nin-

guna forma. 
o , 

^ Ley xxViij. Que ningún Oficial de 

conducía líete configo perfona , que 

no efie alifiada. 

EL Capitan, Alferez, Sargento, Cap. 

ni otro ningún Oficial de fu 

Compañía no puedan llevar confi-

go á ninguna perfona,de qualquier 

calidad que fea, fi no cltuviere alif-

tado por Soldado , para ir efectiva-

mente á fervir en la Compañía,aun-

que tenga nombre de Capitan, Al-

férez, ò Sargento. 

5 Ley xxix. Que ningún Capitan , ni 

Oficial de conducta líete camaradas, 

ni fie pida dinero por la pax,, ni por 

otra cofia. 

TODO el tiempo que durare el Cap. 

alojamiento de la Compañía, 

el Capitan de ella no llevará,ni con-

fentirá, que fus Ofieiales lleven ca-

maradas á fus mefas, de que reful-

tan pefadumbres á los huefpedes: y 

afsimifmo el Capitan , Oficiales , y 

Soldados no fean olTados á pedir 

dineros, ni otra cofa por lo que lla-

man p a z , ni por otra ninguna cau-

f a , ni ufar de elte termino, pena de 

quatro años de Prefidio al Soldado 

que lo quebrantare i y el Capitan, y 

Oficiales,que contravinieren, y ha-

viéndolo entendido, no lo cafti-

garen, fean privados de . 

fus plazas. 

C a p . 5 . 
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5 Ley xxx. Que en Compañía de Sol- hagan publicar en fus Lugares,y ju-

dados no Vayan poperos , ni Oficia- rildiccion ; y de que el Capitan lo 

les, ni otros; y efiofe pregone. hiciere pregonar, como por ella ley 

P O R ninguna caula, ni forma l'e ordena , ha de tomar tellimonio 

ha de l levar , ni confcntir el ante la Jultícia de cada Lugar , el 

Capitan de conducta, que vayan,ni mifmo día que l legare, firmado' de 

afsiltan en la Compañía oficiales con Elcrivano , y lo ha de entregar al 

ropa p ira vender , como fon Ropa- Comiifario á quien tocare guiar la 

vejeros, Saílres, Calceteros,Zapare- Compañía-,y fi no lo hiciere,y cum-

r o s , Elpaderos, Confiteros, y otros plicre , incurra en la pena doble de 

lemejantes ; pero bien permitimos, cita ley. 

que vayan con lo que tuvieren que 

vender á los Puerros,y partes donde 

la Compañía fe huviere de embar-

car,á fervirnos fin ir juntos con ella, 

pena de que fi no lo cumpliere el 

Capitan , y en alguna forma diere 

lugar á lo contrario, lea condenado 

c-n los daños que los oficiales hicie-

ren ; y para que los dichos lo cum-

plan por fu parte , y no puedan pre-

tender ignorancia, mandamos, que 

en todas las partes, y lugares donde 

^ Ley xxxj. Que el Capitan que cami-

nare con gente , enVie delante un 

Furrier, y un Oficial,que prevengan 

alojamiento. 

CA M I N A N D O el Capitan con la ca?. 

C o m p a ñ í a , enviará delante 

un Furrier,y un Oficial de ella,jun-

to con é l , al Lugar donde el día fi-

guiente huviere de ir á alojar con f u 

conducta,é inltrucciones origínales, 

y Certificación,firmada de fu n o m -

bre , del numero de los Soldados. y 
1 « C J — » J j 

el Capitan llegare,b eftuviere con fu pofidas que huviere menefter, y no 

Compañía , haga publicar por pre- mas: las qualés conductas,é inltruc-

gon, que ninguno de los dichos ofi- ciones, y Certificación han de mof-

ciales vaya con la Compañía con trará las Julticias de aquel Lugar, y 

pretexto de excrcitar fus of ic ios, y les pedirán feñal en las poiádas, to-

llevar de las cofas á ellos concernien- marán tellimonio de la prefenta-

t e s , ò provifion , pena de que cada c ion, y el Capitan ha de fer obliga-

uno pierda la ropa que llevare, y lo do á entregarle al dicho Comiifario, 

que huviere comprado;y afsimifino pena de privación de la Compañía, 

incurra en pena de feis mil marave- * Ley xxxij. Que el Capitan de con-

dis,aplicados ánuellraCamara,Juez duela guarde el Itinerario , que el 

que lo fc-ntenciare , y denunciador, Comijfario de ella le diere. 

por tercias partes;y li reincidiere fe- g ' L Comiifario á quien tocare 

gunda vez,en vergüenza publica,y J ~ J guiar, dará á cada Capitan ' 

que lo uno,y lo otro lo puedan exe- memoria délos Pueblos en que ha 

curar, y executen írremilsiblemente de alojar con fu Compañía, e Itinc-

las Julticias Ordinarias del Lugar rario de los otros Lugares donde ha 

donde el delinquente pudiere 1 er ha- de caminar con ella , halta la parte 

bido i y qué las dichas Julticias lo donde ha de ir á cmbarcarle;y le ha 

Tom.HL Z z de 
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defeñalar los días en que hará aleo, 

para acabar de juncar el numero de 

lu Ccmpañia , y- en que parce ha de 

parar, y los dias que ha de caminar, 

quantas leguas cada dia , y los que 

ha de defeanfar ; y el Capitan no fe 

ha de divertir à una parte,ni à ocra, 

ni falir de ella orden, pena de pri-

vación de la Compania, 

f Ley xxxiij. Que llegando el Comisa-

rio de la conducta, fe baga muefira, 

y lijias de la gente. 

QU A N D O el Comillario llegare 

al Lugar donde eftuvicre 

el Capitan de conduela 

con la Compañía , juntara el Capi-

tan la gente de ella, y le darà muef-

tra por la lilla que tuviere, firmada 

de fu nombre , hallandofc prefente 

el Corregidor, y Julliciadel Lugar, 

y dos Regidores , y un Efcrivano, 

ante quien palfe ; y de los Solda-

dos que en la dicha muellra pare-

cieren fe formen nuevas lil las, fir-

madas de todos los fobredichos, pa-

ra que por ellas fe focorran con el 

dinero que mandaremos proveer,fe 

hagan los alojamientos,vean los que 

faltan, y haya quien los conozca, 

f Ley xxxiiij. Que las boletas para 

alojar fe dèn d los Soldados, como fe 

manda. 

N cada una de todas las bole-

tas que le dieren para alojar 

Compañía , ha de hacer el Capitan 

que fe pongan los nombres, y leñas 

de los Soldados á quien fe diere po-

fada, no fiendo cada una mas que 

de dos en dos, b de tres en tres, con 

exprefsion de lo que han de dar los 

huefpedes , conforme à la ley 3 9. de 

elle titulo ; y que los Soldados en-

E 

tregüen las boletas i fus huefpedes: 

y ha de ellár obligado el Capitan à 

que afsi fe execute, pena de que (i 

en alguna boleta no fe guardare effa 

forma, lera calligado el Capitan , y 

pagará los daños que refultaren. 

^ Ley xxxl». Que cada Soldado acuda 

d Ju alojamiento, o nogocede el ,y 

andando fuera ,Jea prefio. 

EL Capitan que conduxerc 

Compañía , ha de cuidar de 

que cada Soldado vaya i la polada 

que le fuere feñalada, y no fe quede 

á hacer camarada , haciéndolo ref-

catar à lus huefpedes , aunque el 

hucíped confienta en ello : porque 

el que anualmente no gozare de la 

polada, que afsi fe le diere , no ha 

de llevar ninguna cofa por ella,ni el 

dueño fe la debe d a r , pena de que 

los daños que de ello refnltaren , lé-

ràn á cuenta, y cargo del Capitan; 

y li algún Soldado láliere fuera del 

alojamiento , fea prefo por la Juili-

cia , que primero le pudiere apre-

hender , y entregúelo al Comilfa-

rio,b Capitan, para que fea calliga-

do ; y para que tenga c-fe¿lo , darà 

copia de ella ley à todas las Jullicias 

de los Lugares defudilli ico. 

^ Ley xxx~l)j. Que los Oficiales tifiteli 

el Quartèl ,y al falir de los Lugares 

Je hagan las diligencias de efia ley. 

HE C H O el alojamienco de la 

Compañía en cada Lugar, 

ordenará el Capitan de ella al Cabo 

de Efquadra , que con efecto vifite 

fu Quartè l , para hacer que todo lo 

ordenado por ellas leyes le cumpla, 

y execute , y que ninguno haga ex-

cel! 

C a p . 
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ceffo,ni deforden; y ci Capitan, A l - de caminar con fu Compañía de 

ferez , y Sargento de la Compañía, 

harán las mifmas vifitas, para que 

no haya lugar de defmandarfe ; y al 

tiempo de partir de cada Lugar ha-

rá el Capitan publicar por vando en 

la Plaza, que fi alguno huviere reci-

bido agravio de los Soldados, b al-

guno de los que huvieren tenido 

por huel pedes, lo vengan ámani-

teilar ; y à los que vinieren deshará 

el agravio, prenderà al que le hu-

viere hecho , y darà noticia al Co-

millario para que le le dé el caltigo 

que mereciere ; y para mas fatislac-

cion hará que delpues de partida la 

Compania de cada Lugar, quede en 

él un Oficial de ella por d o s , o eres 

horas,para vèr que no le quede nin-

gún Soldado, y entender li ha havi-

do algún deforden, y excef lb , y 

quien lo ha cometido , de que darà 

cuenta al Comillario , li eltuviere 

prefente, y fi no, al Capitan, que lo 

caltigarà, fegun la calidad de él. Y 

porque codo lo lulodicho le haga 

con mas facisfaccion de el Lugar, 

mandamos que el Capican lo cum-

pla , alsilliendo à ello, y no de ocra 

forma: de todo lo qual lea obligado 

à tomar teilimonio por ante la Juf -

cicia,y entregarlo ál Comilfario,pe-

na de que todos los daños que fuce-

dicren ( no cumpliendo lo referido ) 

fean à cargo del Capitan. 

* Ley xxxtij. Que el Capitan de con-

duela dé li/In de Ju gente para los 

tagages,y el Sargento los reciba, y 

bueita. 

EN todos los tiempos,y ocafio-

nes que el Capitan huviere 

2om.HL 

un Lugar a o t r o , dé a las Jullicias 

de donde laliere relación firmada 

de lu nombre , del numero de fus 

Soldados, no excediendo del que 

conforme a lu conduda debiere te-

ner , para que las Jullicias le pro-

vean de los vagages, y carros, que 

tocaren , al relpeélode veinte vaga-

ges , o feis carros para la Compañía 

que tuviere cien hombres; y fi tu-

viere masjiefpedivamcnte: los qua-

lc-s tomará el Sargento á fu cargo, 

y dará conocimiento de ellos , y 

proveído en ella f o r m a , no con-

fienta que fe tome otro ningún 

vagage, ni carro en el camino , ni 

en ningún Lugar por donde palla-

re; y llegado que.fea al Lugar en 

que huviere de remudar , hará que 

el Sargento refiicuyalos que halla 

allí le huvieren tomado á las perfo-

nas que los huvieren de haber , de 

que tomarán Certificación el Capi-

tan , y Sargento ante la Julliciadel 

Lugar donde entregare , por donde 

confie que buelvc , y reltituye los 

miGnos vagages, y carros que hu-

vieren recibido, y la entregarán al 

Comilfario , para que confie del 

cumplimiento fin fraude ; y ella 

orden fe guardará en todos los 

Lugares de alojamiento , y tranfi-

to , pena de que fi no lo cum-

plieren el Capitan , y Sargento, 

pagarán todos los daños que 

relultaren , y ferán caf-

t ¡gados. 



Cap. i». 

Que el alojamiento en ta ríe en la f u y a , aunque fea con li-

cencia del Capitan de la otra, 

f Ley xxxx. Que el Comi [furio de 

conducta guarde la orden que fe dd 

por efla ley. 

E L Comiffario de Infanteria, 

que fuere à guiar , y alojar 

Compañía de conduda para nuef- b';je pa-

rras Armadas, y Flotas de la Carrera '* 

J Ley xxxV i ij 

dos,ó mas Lugares,fea conforme al 

Itinerario que Je diere. 

SI fucediere que por fer peque-

ños los Lugares por donde hu-

viere de pallar algún Capitan de 

conduda con fu Compañía , o por 

otras caufas, íea necellario alojar, 

D . Felipe 
I I ! . „ 
Madrii i 

y repartir el alojamiento de ella en de Indias, halla que fe embarque, 

d o s , o tres Lugares, o mas : Man- guarde la orden figuiente. d o s , o tres Lugares, o mas 

damos que fe haga por el Itinerario 

que elComiíTario de la conduda 

huviere dado al Capitan, pena de 

que fi lo concrario hiciere, lera c a f -

tigado por ello, y los excelfos que fe 

cometieren de ínteres , pagara el 

Capitan de lus bienes. 

Ha de tener particular cuidado de 

que losCapitanes cumplan con efec-

to en rehacer la gente que les falta-

re, y las inítrucciones que fe les die-

ren para levantar fus Compañías, y 

la que el Capitan General déla Coí-

ta de Andalucía les huviere dado 

para ello., advirtiendo, que en nin-

guna cofa haya falta, porque ha de 

dar entera fitisfaccion en nuellra 

Junta de Guerra de Indias, de ha-

yedo cumplido afii ; y la mi fin a ha 

de dar á nuellro Comilfario Gene-

ral , con apercibimiento, que fi fal-

^ Ley xxxix. Que ningún Soldado pi-

da mas que la pojada , y cama ,y el 

ferVicio ordinario, niJé reciba Sol-

dado de otra Compañía. 

Cap.io. \ T O confienta el Capitan de 

J ^ ^ j conduda,que ningún Ofi-

cial, ni Soldado de ib Compañía pi- .tando en e í to , fucediere algún daño 

da á fu huefped ninguna cofa de a nuellro Real fervicio,y hacienda,y 

comer , pues enviaremos Pagador v 1 ' ' ~ 

con dineros, que los vaya locor-

riendo para poder fuilentarfe , fin 

moleftar á los huefpedes á que les 

den mas de la poíada , cama, y fer-

vicio ordinario, pena de que fi al-

gún Soldado pidiere otra cofa á fu 

huefped, y el Capitan lo dífsimula-

re,lo pagará, con el quatro tanto. Y 

porque el palfarfe los Soldados ahi-

tados en una Compañía , á otra , es 

de mucho inconveniente, manda-

mos , que ningún Capitan reciba 

Soldado, que haviendofe aliñado 

en otra Compañía, viniereá aflen-

á la gente de los Lugares, y tranfitos 

por donde palfaren, y elluvieren las 

Compañías, correrá por fu cuenta, 

y rielgo. 

En recibiendo el Defpacho fe-

guirá fu camino derecho á los Par-

tidos donde elluvieren rehaciendo^ 

fe las Compañías, fegun le fueren 

mas cercanos; y haviendo llegado 

a cada parte,entenderá, y averigua-

rá lo que en ella razón huvieren he-

cho los Capitanes, afsi en la leva de 

fus Compañías, como en fu proce-

der , y li han cumplido con las inf-

truccion.es, y les entregará los telli-

1 1 1 0 -

Dc los Capitanes, 
nios , que en ellas fe acufaren , y en 

que huvieren faltado,para que lo re-

medien en lo venidero , y de lo paf-

(ado dé cuenta á la dicha Junta , y 

Comilfario General: y en lo que to-

ca á la primera muellra que huvie-

re de tomar á cada una de las C o m -

pañías, executará,y hará que fe exe-

cute lo contenido en las Inítruccio-

nes,que de Nos tuvieren los Capita-

nes,y en ellas irá declarada la orden 

que le debe tener, y executar. Para 

que las Compañías lean alojadas lle-

vará orden nuellra, en virtud de la 

qual dará otra á cada Capitan perfo-

nalmente , precediendo, y dandole 

primero la muellra,y fillade la gen-

te que tuviere, para que conforme á 

ella del pache, y dé la orden de alo-

jar, afsi de eitada, como de pallo, y 

los dias que huvieren de hacer alto, 

b los que huvieren de caminar, con-

forme a la orden que diere nuellro 

Capitan General de la Colla de A n -

dalucía , fin arbitrar , ni exceder en 

cola alguna : de fuerte que no pue-

dan divertirfe , ni torcer á una , ni 

otra parte, ni fe encuentre,ni alcan-

ce una Compañía con otra,y que les 

acudan con las boletas, que por las 

leyes le dilpone : y haviendo dado 

ella orden á una Compañía, irá por 

fu perfona ádarla á las demás en las 

partes donde elluvieren efperan-

dola. 

Llegado que fea à cada Cabeza 

de los dillritos de las Compañías,af-

fi la primera vez,como todas las.de-

mas que le ofrecieren,lc juntará con 

los Corregidores, y Jueces de ella,y 

hará publicar, debaxo de pena , que 

qualquicr perfona de aquel dillrito, 

Tom. III. 
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y jurifdiccion, qu fupíerc, y enten-

diere alguna extorfion , y agravio, 

que por losCapitanes, Oficiales, y 

Soldados fe huviere hecho,le la ven-

gan á manifeítar á él,y en íu aufen-

cia al Corregidor , o Julticia , para 

que lo avife á nuellro Comilfario 

General, y provea qualquieradélos 

dos en la averiguación, y caltigo lo 

que convenga. 

Afsimifmo hará publicar en to-

das las dichas partes, que fi algún 

Soldado latiere de fu alojamiento,io 

pueda prender,y prenda la Julticia, 

que lo pudiere haber, y fe lo remita, 

y entregue á él, o al Capitan de cu-

ya Compañía fuere. 

Que ninguna perfona, de qual-

quier calidad que lea,y no elluviere 

ahitado por Soldado,no pueda ir en 

la Compañía,aunque tenga nombre 

de Capitan, Alferez,o Sargento; y al 

que fuere haráponer prefo,y á buen 

recaudo , y li ler pudiere lo remita 

prefo á la Cárcel Real de nueftra 

Corte , y envie la Información , y 

Autos á la dicha Junta, o al Comif-

fario General,para que fe fenezca la 

caufa conforme á julticia. 

Si entendiere que algunos Curas, 

o Clérigos de los Lugares falieren á 

ofrecer dineros á los Capicanes, y 

Oficiales, porque no toquen,ni alo-

jen en el Lugar, como fe tiene noti-

cia de haverlo hecho por lo paflado: 

mandamos que fe cumplan las Inf-

trucciones de los Capitanes,y el Co-

milfario avife al Obi lpo del dillrito, 

para que proceda contra el C u r a , o 

Clérigo conforme á derecho. 

Y porque para focorrerlas Com-

pañías halla embarcarfe irá un Pa-

Z z 3. ga-



gadorcon el dinero neccllário, le le locorriendo à las Soldados en los 

advierta , que todas las veces q u e i alojamientos à cuenta de fus fuel-

las dichas Compañías fe hiciere fo- d o s , partirà luego i la parte en que 

corro por el Pagador , ha de fer por hallare al Capitan,ò Capitanes de la 

fu orden , y le ha de hallar prefentc C o n d u d a , ò Leva de la gente , y 

con el Elcrivano de iu comifsion, y quando cada una de ellas elle aloja-

no dara lugar à lo contrario,ni à que da con fu orden,y entregadofe de la 

el Pagador preitedinero àlos Capi- lilla,ò fu copia autentica, conforme 

t i mi fino 
alli. 

tañes , y Oliciales ; y demás de la 

mueftra que tomara primero que fe 

le haga el primer focorro, y las de-

mas, tomará otra muellra al tiempo 

de entregar las Compañas á la per-

lona que las huviere de recibir. 

Sucediendo donde fe hallare al-

gún deheo cometido por Soldado,y 

con darle los tratos de cuerda , que 

le pareciere queda fuficientemente 

calagado, le los hará d a r , fiendo in 

flagianti, b con iumaria informa-

ción , en los cafos que lo requieran, 

fin eiperar á concluir la caula por 

los términos de derecho, ni otorgar 

la apelación, para qué con efto firva 

de exemplo á otros. 

Aisimilmo advertimos al Comif-

fario, que conviene á nueftro fervi-

cio,que ningún Soldado por ningún 

delito que cometa fea condenado en 

penas de vergüenza,ni azotes; y afsi 

mandamos que fe cumpla. 

^Ley xxxxj.Que elComiJJario para Jo-

correr Compañías de tranjito de la 

Armada , guarde lo que por ejla ley 

Je ordena. 

EL Comilfario, que fuere á fo-

correr Compañías de Infante-

ría de la Armada de la Carrera,y fa-

liere á rehacerlas de la gente que les 

faltare, guarde la orden figuiente. 

Haviendo recibido la cantidad de 

maravedís que le le entregare para ir 

á ella,irá focorriendo á cada Soldado 

de los contenidos en la lilla con 

ocho reales de á ocho en ocho dias,o 

con mas,o menos,fegun el Comilfa-

rio le ordenare,á cuenta de fus luci-

dos, afsi en los dichos alojamientos, 

como en el tranlito que hicieren á la 

parte donde huvieren de ir,los qua-

les iocorros le han de hacer en prc-

fcncia del dicho nuelfro Comilfa-

rio,y el Efcrivano de fu comifsion,y 

de los Capitanes de las Compañías; 

y ella orden guardará en los Iocor-

ros,porque con ellos fe han de man-

tener ios Soldados,fin tomar ,ni reci-

bir de fus huefpedes fino folamente 

la pofada,cama,y fervicio ordinario. 

Y para que afsi le pueda cumplir, 

mandamos que clComilfario de Le-

va,acabada de focorrcr la uniCor.i-

pañia, palfe dondeelluviere la otra, 

y con él la perlona.que ha de focor-

rerla de la iriifma forma , y afsi fe 

guarde rcfpcto de las demás, halla 

que la gente huviere llegado para ir-

nos á ferviny la milma orden de' ío-

correr guardará con los demás Sol-

dados que fe fueren ahilando en las 

Compañías,halla cumplir fu nume-

ro,fiendo elcritos, y haviendolos to-

mado mueftra, y afiliados los unos, 

y los otros, con fus nombres, leñas, 

edad, filiación , y naturaleza ante el 

dicho Comilfario, y el Efcrivano de 

fu 

De los Capitanes, 
fu comifsion, contando defde el dia 

que le ahilaren; y todas las li l las, y 

nominas de los Iocorros que hicie-

re , ha de traer firmadas del Comif-

lario ,Elcrivanos, y Capitanes: y 

li alguno de ellos no fupiere firmar, 

dara fe de ello el dicho Efcrivano,el 

qual note exprelfamcnte al pie de las 

nominas las perfonas que fueren fo-

corridos , declarando quántos por 

Oficiales, y quántos por Soldados,y 

quánto monta el iocorro de todos. 

A los Capitanes ha de ir locor-

riendo en los milmos términos, y 

forma que á fus Soldados, á razón 

de á quarenta elcudos de á diez rea-

les al mes, á un Pífano,dos Tambo-

res, quatro Cabos de Elquadra, que 

ha de haver en cada Compañía,o los 

que fe aumentaren,contando á vein-

te y cinco hombres á cada Efqua-

d r a , á razón de como fe paga en la 

Infantería de la Armada de la Car-

rera. 

Luego que llegue á la parte don-

de las Compañías 1c huvieren de 

embarcar, entregará las nominas de 

focorros que huviere hecho á las 

Compañías, o fus copias autenticas, 

al Minillro que tuviere cuenta,y ra-

zón con el fueldo de la dicha gente, 

para que á cada uno fe le cargue lo 

que huviere recibido. 

Y fi alComiflário no fe huviere 

dado ninguna cantidad á cuenta de 

lu lalario , ni de fu Alguac i l , ni Ef-

*<» crivano,mandamos, que del dinero 

que fe llevare, y entregare,la perfo-

na fufodicha les d é , y pague lo que 

por ella razón huviere de haber, 

conforme á loslueldos,y falarios por 

Nos fcñalados,delde que por T e l t i - . 
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monio fi^nado de Efcrivano Públi-

co le confiare, que f i l io de la parte 

donde refidierc el dichoComillario, 

para ir á fervirnos en la dicha ocu-

pación : y el Alguaci l , y Elcrivano 

delde el dia , que por Certificación 

del dicho Comilfario pareciere ha-

ver comenzado á lervirnos, halla 

que los unos, y los otros buclvan á la 

parte de donde lalieron,y contando 

por la buclta á razón de ocho leguas 

por dia , dcfde que huvieren hecho 

el entrego de las dichas Compañías, 

lo qual les ¡ra pagando de quince a 

quince dias , haviendolos primero 

férvido, que con los tefiimonios de 

quando comenzaron á lervir, y del 

dia que buelven á entrar,donde,co-

mo dicho es,lalieron,y fus canas de 

pago , mandamos fe reciba , y palle 

en cuenta lo que en ellá conformi •• 

dad le les pagare. 

Y porque podria fer necelfario, 

que el Comillario defpache algunos 

Correos fobre colas tocantes á f u co-

mifsion á nuellra C o r t e , y otras 

partes, donde elluvieren ahiladas, b 

por donde caminaren las Compa-

ñías que fuere á guiar,gallará la per-

fona que fuere a locorrer lo que ci-

to importare, tomando para lu deí-

cargo los partes originales, y cartas 

de pago de los Correos que firvie-

ren los dichos viages. Y en virtud 

de elfos recaudos , fin otro alguno, 

mandamos, que fe reciba, y palfe 

en cuenta lo que importare: todo lo 

qual es nuellra voluntad , que le 

guarde,y cumpla, no obllante qual-

quier orden que haya en contrario, 

porque alsi conviene á nueftro Real 

iérvicio. 
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^ Ley xxxxij. Que los Soldados del 

Tercio "Payan d los alojamientos ali-

gerados de ropa. 

Q U A N D O marcha el Tercio de 

Infantería de la Armada á 

-"los alojamientos , ocupan 

los Soldados muchos vagages con 

ropa, y otras cofas inútiles , de que 

lefulta embarazo á la gente de los 

Lugares:Ordenamos al Capitan Ge-

neral de la Andalucía,y al Comilfa-

rio que fuere para g u i a r , y alojar el 

Tercio, que ordenen , y difpongan, 

que folamente lleven fus mochilas 

con la iopa blanca, que no pudie-

ren efcular, y la demás fe dexe en-

cerrada. 

^ Ley xxxxiij. Que cada ocho,ó quince 

días fefocorra el Tercio de la Arma-

da ,y paguen los Jalarios , y Correos 

del Comijjario. 

E L Prefidente,y Jueces de laCa-

fa de Contratación ordenen, 

que eltando alojado el Tercio de la 

Infantería de laCarrera de Indias,fea 

focorrido de la confignacion delli-

nada para ello cada ocho, o quince 

dias a l o m a s , con intervención del 

Comiifarío nombrado para guiar,y 

alojar las Compañias;y que alsimif-

mo le paguen lús islarios al Comif-

fario , y fus Oficiales : y fi el dicho 

Comillario tuviere necefsidad de 

defpachar algunos Correos,fe guar-

de lo proveído , dando cuenta á la 

Cafa, y con fu intervención, 

f Ley xxxxmj. Que quando el Almi-

rante de la Armada por comifsion 

- delGeneral tomare muejlra,aj'stjlan 

el Contador ,y Veedor. 

S I el General eftuviere aufente, o 

tan ocupado , que no fe pueda 

hallar á las vifitas, y mueftrasde la 

gente de M a r , y Guerra, que fe to-

man en Tierra,o Mar,y las remitie-

re á fu Almirante , aisiftan el Vee-

dor,) 'Contador,como lo deben ha-

cer quando fe halle prefente el Ge-

neral; yafsi fe haga refpeto délas 

demás pagas, y iocorros. 

^ Ley xxxyTv. Que no fe hagan buenas 

las pagas dejueldos d Capitanes , o 

Soldados , que fe hayan aufentado 

ftn licencia del Rey. 

M MA N D A M O S al Veedor, y C o n - D f r 

tador , que no hagan bue- rir. e.Iei 

ñas ningunas pagas de fueldos, ni l'̂ íeNo! 

focorros á ningunos Capitanes,Ofi- ¿c™6b¡? 

dales, ni Soldados en las aufencias 

que huvieren hecho, o hicieren fin 

particular licencia , y orden nuef-

cra, dada por la Junta de Guerra de 

Indias. -

Ley xxxxij. Que d los Soldados ,y 

gente de Mar, que fe quedaren en 

las Indias , no Je pague Jneldo Jin 

mojlrar licencia del General. 

A Los Soldados , Marineros, D.Felipe 

Grumetes, y Pages, que fe ÜÜ̂ LO-

quedaren en las Indias, no fe les pa- ¡Jj.n^¿ 

guen fus fueldos , ni raciones, fi no " 8 í d e 

fe prefentare por fu parte ante el 

Prefidente, y Jueces de la Cafa de 

Contratación licencia del General 

de la Armada , o Flota en que hu- «• 

vieren ido,con relación de que que-

daron enfermos, o legítimamente 

irtipedidos, y que no pudieron bol-

ver en la milma Armada, o Flota. 

D.Felipc 
I I I . en 
Madrid i 
j.de.Mar-
i n de 
1¿07. 
D . G'ir-

Ley xxxxbij. Que ningún Capitan, ver fi fe quedan, algunos en aquel 

Puerto: y dexarán memoria al G o -

vernadorde los que fe quedaren, y 

al Prefidente de la Audiencia de Pa-

namá , y al Governador de la H a -

bana , quando falgan de Portobe-

lo, y la Habana, para quecaftiguen 

álos fugitivos, que para eftoles da-

mos comifsion bailante por efta 

ley: y antes que partan de los dichos 

Puertos tomarán muefira de toda 

Oficial, ni Soldado, ni gente de Mar 

Je quede en las ludias ,y qué dili-

gencias Je deben hacer en ejlos ca-

jos: y los pajfagerosno "payanenpla-

cas de Soldados. 

EL Governador que fuere de la 

Infantería de la Armada,y el 

Veedor de ella, con muy particular 

cuidado , y vigilancia tengan á'lu 

eftaüé.'' c a l o ° ' 4 u e ' o s palfigeros no vayan 

piiacion. en plazas de Soldados, ni Marine-

ros , y que ningunos, que fe huvie-

ren afiliado para fervir en la Arma-

da , fe queden en las Indias, guar-

dando lo ordenado por ellas leyes, 

ora fea en plaza de Capitan , Alfe-

rez, Sargento, Soldado, Marinero, 

u otra qualquiera, o Miniltro , fin 

caufa legitima,fi no fuere con licen-

cia nuellra. Y para que confie de los 

que le huvieren quedado en las In-

dias , mandamos á los dichos G o -

vernador , y V e e d o r , que al tiem-

po de partir la Armada de Efpaña, 

dexen al Prefidente, y Jueces de la 

Cafa de Contratación una lilla de 

los Soldados, y Marineros, que fe 

embarcaren, con lus leñas, edad, y 

filiación, y la Cafa envíe copia de 

ella á nuellro Conlejo de Indias, y 

defpues no alillen el General,y Mi-

nillros de ella mas Soldados,ni M a -

rineros en el v iage; y luego que lle-

guen á Cartagena , Portobelo , y la 

Habana darán alPrefidente de nuef-

JÉfra Audiencia de P a n a m á , y á los 

Governadores de los dichos Puer-

tos, á cada uno en fu dillrito,copias 

de las dichas l i l las, y á la falida de 

Cartagena, de ida , y buelta, toma-

rán muefira de la dicha gente, para 

la gente , y Certificación de haver 

dexado á los dichos Prefidente , y 

Governadores memoria de la gente 

que faltare,para que procedan con-

tra ellos. Y ordenamos á los dichos 

nuellro Governador,y Veedor, que 

de buelta de viage nos den cuenta 

de las diligencias que huvieren he-

cho en cumplimiento de ella ley, y 

lo que de ellas huviere refultado. 

• Ley xxxxViij. Trojigue en la mate-

ria de la ley antecedente. 

EL General ha de elcufar quan- D.Felipe 

to fuere pofsible, que la gen- de b i c í l 

te de fu cargo falte en tierra : y fi 

conviniere á nuellro Real fervicio, 

fea en tropas,con fu licencia,por ef-

crito, y termino limitado,y breve,y 

no de otra forma, y halla que buel-

van las tropas que huvieren falido 

á t ierra, no dará licencia para que 

falgan otras, proveyendo , y orde-

nando en ellas licencias, que buel-

van á embarcarfe dentro del ter-

mino'que leñalare , con las penas 

impuellas á los que fe aufentaren, 

y quedaren en las Indias, en las 

quales han de incurrir, como fi fe 

quedáran allá, y las ha de execu-

tar , no bolviendo á los Galeones 

en el termino feñalado: y en tierra 

pon-
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^ Ley xxxxij. Que los Soldados del 

l erdo "Payan d los alojamientos ali-

gerados de ropa. 

Q U A N D O marcha el Tercio de 

Infantería de la Armada á 

-"los alojamientos , ocupan 

los Soldados muchos vagages con 

ropa, y otras cofas inútiles , de que 

lefulca embarazo á la gente de los 

Lugares:Ordenamos al Capitan Ge-

neral de la Andalucía,y al Comilfa-

rio que fuere para g u i a r , y alojar el 

Tercio, que ordenen , y difpongan, 

que folamente lleven fus mochilas 

con la ropa blanca, que no pudie-

ren efcular, y la demás fe dexe en-

cerrada. 

^ Ley xxxxiij. Que cada ocho,o quince 

días fefocorra el Tercio de la Arma-

da ,y paguen los Jalarios , y Correos 

del Comijfario. 

E L Preíidentc,y Jueces de laCa-

fa de Contratación ordenen, 

que eltando alojado el Tercio de la 

Infantería de laCarrera de Indias,fea 

focorrido de la confignacion delti-

nada para elfo cada ocho, o quince 

dias a l o m a s , con intervención del 

Comiífarío nombrado para guiar,y 

alojar las Compañias;y que alsimif-

mo le paguen lús falarios al Comif-

fario , y fus Oficiales : y fi el dicho 

Comiífarío tuviere necefsidad de 

defpachar algunos Correos,fe guar-

de lo proveído , dando cuenta á la 

Cafa, y con fu intervención, 

f Ley xxxxmj. Que quando el Almi-

rante de la Armada por comifsion 

- delGeneral tomare muejlra,afstftan 

el Contador ,y Veedor. 

S I el General eftuviere aufente, o 

can ocupado , que no fe pueda 

hallar á las vifitas, y mueftrasde la 

gente de M a r , y Guerra, que fe to-

man en Tierra,o Mar,y las remitie-

re á fu Almirante , alsillan el Vee-

dor,) 'Contador,como lo deben ha-

cer quando fe halle prefente el Ge-

neral; yafsi fe haga refpeto délas 

demás pagas, y locorros. 

5 Ley xxxXV. Que no fe hagan buenas 

las pagas dejueldos d Capitanes , o 

Soldados , que fe hayan aufentado 

fin licencia del 1{ey. 

M MA N D A M O S al Veedor, y C o n - D f r 

tador , que no hagan bue- ni. e.Ici 

ñas ningunas pagas de fueldos, ni l'̂ íeNo! 

focorros á ningunos Capitanes,Ofi- ¿c™6b¡? 

dales, ni Soldados en las aufencias 

que huvieren hecho, o hicieren fin 

particular licencia , y orden nuef-

tra , dada por la Junta de Guerra de 

Indias. -

Ley xxxxtj. Que d los Soldados ,y 

gente de Mar, que fe quedaren en 

las Indias, no Je pague Jneldo fin 

mofirar licencia del General. 

A Los Soldados , Marineros, D.Felipe 

Grumetes, y Pages, que fe ÜÜ̂ LO-

quedaren en las Indias, no fe les pa- j ^ g o í 

guen fus fueldos , ni raciones, fi no " 8 í d e 

fe prefentare por fu parte ante el 

Prefidente, y Jueces de la Cafa de 

Contratación licencia del General 

de la Armada , o Flota en que hu- «• 

vieren ido,con relación de que que-

daron enfermos, o legítimamente 

impedidos, y que no pudieron bol-

ver en la mílma Armada, o Flota. 

D.Felipc 
III . en 
Madrid i 
j.de.Mar-
an de 
1¿07. 
D . G'ir-

Ley xxxxbij. Que ningún Capitan, ver fi fe quedan, algunos en aquel 

Puerco: y dexarin memoria al G o -

vernadorde los que fe quedaren, y 

al Prefidente de la Audiencia de Pa-

namá , y al Governador de la H a -

bana , quando falgan de Portobe-

lo, y la Habana, para quecaftiguen 

álos fugicivos, que para eftoles da-

mos comifsion bailante por efta 

ley: y antes que partan de los dichos 

Puertos tomarán muefira de toda 

Oficial, ni Soldado, ni gente de Mar 

Je quede en las ludias ,y qué dili-

gencias Je deben hacer en efios ca-

jos-, y los pajfageros no hayan en pla-

cas de Sddados. 

EL Governador que fuere de la 

Infantería de la Armada,y el 

Veedor de ella, con muy particular 

cuidado , y vigilancia tengan á'lu 

eftaüé.'' c a l o ° > 4 u e ' o s pafiageros no vayan 

piiacion. en plazas de Soldados, ni Marine-

ros , y que ningunos, que fe huvie-

ren alifiado para fervir en la Arma-

da , fe queden en las Indias, guar-

dando lo ordenado por ellas leyes, 

ora fea en plaza de Capitan , Alfe-

rez, Sargento, Soldado, Marinero, 

ú otra qualquiera, o Miniltro , fin 

caufa legitima,fi no fuere con licen-

cia nueftra. Y para que confie de los 

que le huvieren quedado en las In-

dias , mandamos á los dichos G o -

vernador , y V e e d o r , que al tiem-

po de partir la Armada de Efpaña, 

dexen al Prefidente, y Jueces de la 

Cafa de Contratación una lilla de 

los Soldados, y Marineros, que fe 

embarcaren, con lus íeñas, edad, y 

filiación, y la Cafa envie copia de 

ella á nueltro Coníejo de indias, y 

defpues no alilten el General,y Mi-

niltros de ella mas Soldados,ni M a -

rineros en el v iage; y luego que lle-

guen á Cartagena , Portobelo , y la 

Habana darán alPrefidente de nuef-

JÉfra Audiencia de P a n a m á , y á los 

Governadores de los dichos Puer-

tos, á cada uno en fu diltrico,copias 

de las dichas l i l las, y á la falida de 

Cartagena, de ida , y buelta, toma-

rán muefira de la dicha gente, para 

la gente , y Certificación de haver 

dexado á los dichos Prefidente , y 

Governadores memoria de la gente 

que falcare,para que procedan con-

tra ellos. Y ordenamos á los dichos 

nueltro Governador,y Veedor, que 

de buelta de viage nos den cuenta 

de las diligencias que huvieren he-

cho en cumplimiento de ella ley, y 

lo que de ellas huviere refultado. 

• Ley xxxxViij. Profigue en la mate-

ria de la ley antecedente. 

EL General ha de elcufar quan- D.Felipe 

to fuere pofsible, que la gen- de b i e í l 

te de fu cargo falte en tierra : y fi 

conviniere á nueltro Real fervicio, 

fea en tropas,con fu licencia,por ef-

crito, y termino limitado,y breve,y 

no de otra forma, y halla que buel-

van las tropas que huvieren falido 

á t ierra, no dará licencia para que 

falgan otras, proveyendo , y orde-

nando en ellas licencias, que buel-

van á embarcarfe dentro del ter-

mino'que leñalare , con las penas 

impueltas á los que fe aufentaren, 

y quedaren en las Indias, en las 

quales han de incurrir, como fi fe 

quedáran allá, y las ha de execu-

tar , no bolviendo á los Galeones 

en el termino feñalado: y en cierra 

pon-



pondrá la Guardia nccclTaria para 

que no fe puedan aufcnrar , y los 

que fe aufencaren lean habidos por 

fugi t ivos , y dcfertores , poniendo 

rodo cuidado, y vigi lancia, fin dif-

fimular, ni confcntir cofa en con-

trario i y guarde las leyes de fu t itu-

lo, y las demás que de efto tratan. 

^ Ley xxxxix. Pena en que incurren 

los Capitanes por los Soldados defer-

tores, 

D.Fciipe /fl"ANDAMOs,queen penadeca-

Madrid™ I V 1 da Soldado,oMarinero,que 

brcrô dc quedare en las Indias , pague el 
líl3- Capitan cien ducados de plata; y íi 

llegaren á numero de diez , le con-

denamos en privación de la C o m -

pañía, y hagafe cargo en la vifita, o 

refidencia, y afsi le execute. 

^ Ley L.Que el Prefidente de Panamá, 

y Gobernadores de Cartagena ,y la 

Habana procedan contra los deferto-

res,é impongan las penas de ejla ley. 

Elmilmo í] ' L Prefidente de nuefira Real 

acMaJo 1 j Audiencia de Tierrafitme, 

íi ' iudi c o n f ° r m e á la memoria que le de-

déb,™°8 x a r e n elGúVernador de la Infante-

y i ti.dé ría,y Veedor,de los Soldados,Mari-

JíT. c ñeros , y Of ic ia les , y otras qualef-

w S Í S quier perfonas de la A r m a d a , haga 

tiembre* hulear,y prender con el mifmo cui-

de uni. dado.y diligencia á todos los Solda-

d o s ^ Marineros,que hallare haver-

fe quedado en fu diftrito defpuesde 

partida la Armada: y haviendo f u l -

minado procelTo, conforme á dere-

cho , los condenará en las penas en 

que incurren los dcfertores-,y fi fue-

ren Capitanes, Alfercces, o Sargen-

t o s , aunque fean re formados , los 

condenará en privación de oficios,y 

perdimiento de b ienes , y delticrro 

perpetuo de las Indias, que N o s Ic 

damos tan bailante comifs ion, p o -

der,y facultad,quanta en tal cafo fe 

requiere , con inhibición á nueitras 

Audiencias, y de otras qualcfquier 

Jufticias: y la mifma damos para el 

mifmo e fe&o á nueftros Govcrna-

dores de Cartagena, y la Habanajy 

de todo nos darán cuenta cada año. 

^ Ley Lj.Queen el camino de Portobe-

lo d Panamá fe pongan Guardas,pa-

ra que no fe pajfen los fugitivos. 

M A N D A M O S al Prefidente de D.FELIPE 

nuefira Real Audiencia de " V d = 

Tierrafirme, que pues es tan angof-

to el tranlito que hay de Portobelo 

á P a n a m á , y no puede paffar perfo-

na fin fer reconocida, afsifta perfo-

nalmente en el parage que mas con-

venga, o en calo que haga falta, en 

la A u d i e n c i a , o Portobelo : enco-

miendclo á uno de los O i d o r e s , el 

que le pareciere , teniendo en fu 

compañía,o en la del Oidor,algunos 

Soldados de los Prefidios.y prendan 

a todos los que de la Armada huvie-

ren ido al fueldo, é hicieren fuga, y 

defcrcion,y á ninguno fe le admita 

caufa,ni eícufa, aunque lleve licen-

cia del Genera l , fi no fuere en los 

cafos expreífos por ellas leyes: y al 

dicho Prefidente no le admita por 

difeulpa d e c i r , que aunque los ha-tQ} 

cen prender en las Cárceles, y For-i 

ralezas,fon los mas tan pobres, quo 

no fe pueden fuftentar en ellas, ni 

bolveráEfpaña,porque nuefira vo-

luntad es,que fi no huvicre falido la 

Ar-

Armada de buclta de viage,fean en-

tregados -á los Generales,o Almiran-

tes,dándolos alifiados,con fus feñas, 

y naturalezas, y los Oficiales del 

Sueldo tomen la razón , y los trai-

gan en plazas de Soldados ^ M a r i -

neros , li no tuvieren hacienda con 

que venirfe : y de los enfermos en 

los Hofpi ta les , y otras cofas parti-

culares , envie teftimonio , con de-

claración de los M é d i c o s , é infor-

maciones autenticas •, y jurídicas, 

que ellas dos circunftancias han de 

concurrir precifamente: y fi alguno 

muricre,tome tel l imonio, y los que 

fanaren introduzgan en l o s C a f i í -

llos,y Fortalezas, donde firvan. 

J Ley Lij. Que los Generales ,y Cabos 

de las Armadas, y Galeras de las In-

dias inquieran Jobre los fugitivos, y 

reboltofos. 

EL General, o C a b o , q u e gover-

nare las A r m a d a s , o Galeo-

tiembre" nes,que anduvieren en las Cof ias de 

de 1584. ] a s Indias,tenga gran cuidado, y v i -

gilancia en que no fe h u y a , ni au-

fente ninguna gente que en ellas 

firviere; y fi algunos Soldados, O f i -

ciales,o Forzados fe aufentaren,avi-

fe luego á las Audiencias, Governa-

dores,y Jufticias délas partes adon-

de 1c huvieren retirado,para que los 

hagan prender , y bolver á las A r -

madas, Navios , o Galeras , que afsi 

lo mandamos á t o d o s , y que p o n -

jprgan toda diligencia en ello , fin 

omifs ion , y tolerancia : y para que 

mejor lo puedan cumplir, el G e n e -

ral , o C a b o de las Armadas , o 

Galeras les enviará relación de los 

f u g i t i v o s , y de fus f e ñ a s , notan-

D.Felipe 
I I . e n M a . 
drid á 14. 

do el tiempo de la fuga : y fi huvier 

re a l g u n o , que le parezca reboito-

fo, o inquieto , y á caufa de haverfe 

h u i d o , y buelto á t raer , no fe pue-

da,ni deba tener confianza de él, lo 

envien en la primera Flota p r e f o , y 

dirigido al Prefidente , y Jueces de 

la Cafa de Contratación de Sevilla, 

y condenado á Prcfidio , con los 

procellos , é informaciones de la 

caufa , para que vifto en nueifro 

C o n f e j o de Indias,y Junta de Guer-

ra , antes de executar la dicha fen-

tencia, provea jullicia. 

f Ley Liij. Que no fe reciban por Sol-

dados en las Indias los que no mofi 

traren Certificación de que no deben 

cofa alguna á la Real hacienda, ni 

d particulares. 

MA N D A M O S , que para las Ar- EIMIIM® 

madas, y Flotas no fe reci-

ban en las Indias ningunos Solda-

d o s , que no tengan , y prefenten 

ante los Generales Certificación de 

los Oficiales Reales de la Provin-

cia, de que no deben cofa alguna á 

nuefira Real hacienda , y licencia 

del Govcrnador de la Provincia , de 

que no tienen pleyto pendiente fo-

bre maravedís que les pidan , pa-

ra poderfe embarcar , guardando 

también lo ordenado cerca de los 

bienes de d i f u n t o s , y proveído 

por la ley 7 1 . tit. 2.6. d e 

elte libro. 

en T o -
mar 3 2 1 
de Mayo 
de n 8 r . 
En M a -
drid d 19. 
de Abr i l 
de i s 8 ¡ . 
D . C a r -
los I I . en 
eftaRceo 

pilaeion. 

V i a f e la 
I.58. tir. 
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y 7 o . y 7 i 
r i r . i y de 
ef te l ib . 



L i b r o I X . T i t u l o X X I . 
£ Ley Liiij. Que los remates de la cion, y viage, hafta fcr de (pedid os; 

Gente de Mar,y Guerra,y Artilleros 

Je bagan como en ejla ley fe difipone. 

D.FcUpe T J A r a dar forma en los remaccs 

Íí íuM l 1 de la gente de Mar,y Guerra, 

de Sep- y Artilleros de nueftra Armada de 

la Carrera de Indias, y prevenir la 

t juftificacion con que fe deben ha-
,<4Í- c e r , efeufando los defotdenes que 

fe han experimentado, de que toda 

excepto fi faltaren algunos con j u l -

ta c a u f a , y l icencia,á arbitrio del 

Prefidente de la Cafa , b Juez O f i -

cial, que fuere á recibir la Armada,; 

o del General de ella. Item manda-

mos, que las Vanderas no 1c delem-

barquen en todo el tiempo que la 

plata e(tuviere en los Navios , o en 

los Barcos , hafta haver falido de la 

Bahía, fi fuere en Cádiz , alstftiendo le han experimentado, ac que luu* m n i a , u íucie cu ^ a u i ¿ , j l s l n i c i i u u 

la gente defampara los Navios lúe- precilamente el Genera l , Almiran-

go que dan fondo , y queda el T e - te , y Capitanes, que afsi lo manda-j 

loro expuefto á mayor peligro , y m o s , para no conlentir, que perfo-j 

riefgo, que en todo el viage : Man-

damos , que quando lleguen la A r -

mada,y Flotas de las Indias, á buel-

ta de viage, á los Puertos del Anda-

lucia, no pueda faltar en tierra nin-

guna Infantería , hafta eftar defem-

barcadas las Vanderas; ni los Arti-

lleros hafta haverfe defembarcado 

la Artillería , y pertrechos de ella; 

ni la gente de Mar hafta c-llar amar-

rados los Navios en el fitio donde 

fe les da carena. Y ordenamos á los 

Generales, y Cabos de las Arma-

das , y Flotas, que de ninguna for-

ma den licencia , ni permifsion pa-

ra que fe haga lo contrario , y que 

los pagamentos de remates no le 

hagan en tierra , como hafta aora, 

lino a bordo de los Baxelcs, con ca-

da genero de gente, defpues de ha-

,ver llegado el cafo de lo que á cada 

uno tocare , y que no fe pague fino 

á los que eftuvicren prelentes , a 

b o r d o , en la conformidad que fe 

hacen los pagamentos al tiempo 

de la embarcación : y afsimifmoles 

hagan buenas las raciones, como fe 

les daban al tiempo de la embarca-

na alguna falte en tierra , porque 

hafta tener afsi guardada la plata 

en el Rio de Sevilla , 110 han cura-* 

piído con la obligación del viage. 

Item mandamos, que en cada Bar-

co fe ponga la guarnición de Infan-' 

teria, que al General pareciere ne-< 

celfaria, y que precifamence vaya 

en uno de ellos por C a b o de todos 

el Capítan de la Almiranta , como 

mas moderno, y un A l f é r e z , b Sar-¡ 

gento , en cada uno de los demás 

Barcos, los que el General eligiere 

de mayor fatisfaccion, quedando en 

fus Baxelcs, hafta que fe hayau def-

embarcado fus Vanderas. I t e m , l a 

cofta que eftá introducida de pagar, 

jornales de Marineros, paradelapa-

rejar los N a v i o s , y las demás fae-

nas, hafta amarrarlos,fe efeufará 

defde aora, porque eftando obliga-

dos á afsillir los que vienen del via-

ge , fi no lo hicieren , ferá á cargo 

de los Capitanes, que les huvie-

ren permitido defem-

barcarfe. 

D e los C a p i t a n e s , y A l f e reces . 2 7 7 
f Ley Lb. Que las pagas de ¡a gente bre de el los, y fe defeuente de fus 

de Armada, y flota fe hagan como 

Je ordena. 

El Empe 
rador D . 
C a r l o i , 

¿ S i * 

•:AL tiempo que bolvieren 

nueftras Armadas , y Flotas 

«faPrG~ de las Indias , antes que le pague el 

'n,v,al,lj; fueldo á la sreute de Mar, y Guerra, 
dol.d á 8 r o , ' . ' 

de A g o f . ie haga alarde general, y averigüe íi 

los Capitanes, y Soldados que fue-

ren recibidos para lerv ir , Ion los 

mifmos que buclven, y que firvie-

ron todo el viage,y defcuenteníe de 

las pagas las armas que no bolvie-

ren á entregar como las recibieron, 

y focorros que huvieren recibido 

quando fe embarcaron : y a los 

Maeftres, y dueños de Navios le les 

tome cuenta de los baftimentos que 

recibieron, y de lo que huviere l o -

brado: y fi fueren alcanzados,fe co-

fueldos; y executado todo lo fufodi-

c h o , y no de otra f o r m a , fe hagan 

las libranzas, y pague el fueldo. 

f Los que fe hubieren de aprobar por 

Alfereces de la Carrera , hayan J'er-

bido feis años , los quatro en el 

Mar. Auto 67. referido en el titu-

lo del Conjejo, y Junta de Guerra 

de Indias. 

5 No Je ad/nitan Certificaciones de 

Soldados ,J¡ no ejlnbtere tomada la 

ra?on en los Oficios del Sueldo. Au-

to referido allí. 

^ Los Soldados en fus pretenfiones 

fean oídos en la forma que fe de-

clara. Auto i z o . referido allí. 

^ No fie admita Memorial de Soldado, 

que no prefentare licencia de fu 

General. Auto 135. referido allfe 

T I T U L O X X I I . 

D E L C AT IT A N 9 E ^(LE%.AL 

de la Artillería , Art illeros Mayor ,y otros de las Armadas, 

y Flotas, Artillería , Armas ,y Amuniciones. 

Ley primera. Que el Capitan Gene-

ral de la Artillería ufe fu oficio en 

la Carrera de las Indias ,y exer^a 

fiu jurifliccion. 

? A M O S poder , y facul-

tad á nueftro Capitan 

General de la Arti-

llería de El paña, pa-

ra que ufe el dicho 

cargo , como lo ufaban , podían, 

y debían ufar fus anteceífores, ha-

ciendo vifitar por íus Tenientes, y 

Oficiales los Navios de Armada, y 

TomJIIt 

Merchantes, para Caber la Artille-

ría , A r m a s , Municiones, y per-

trechos de guerra , que llevan , y 

proveer de lo que faltare , de for-

ma , que vayan conforme á las O r -

denanzas que para ello hay , y hu-

viere ; y proveer } y nombrar los 

Condeíiables, y Artilleros que han 

de navegar, y fervir en las Arma-

das , Flotas, y Navios de la Carre-

ra de las Indias, y hacerlos exami-

nar , teniendo particular cuidado 

en que lean hábi les , y fuficíentes, 

y naturales de elfos Reynos, y guar-

Aaa dan-



dando, y haciendo guardar en to- afsi de los que eftán ahilados partí 

do las Ordenanzas de la Cafa de fervir en la Carrera , como de los 

Contratación , y lo demás que cer- que fe ahitaren , y alfenraren para 

ca de ello eltá difpuelto, y proveí- embarcarfe en las Armadas, y Flo-

do. Y mandamos á nueltro Prefi- tas , y otros qualefquier Navios, 

dente,y los demás de nueltroCon- con que las apelaciones que inter-

f e j o , y Junta de Guerra de Indias, pulieren las partes hayan de venir, 

y al Prcfidente, y Jueces Oficiales y vengan á la Junta de Guerra de 

de la dicha Cafa , y al Juez Oficial Indias, y no á otro Tribunal algu-

de Cádiz , y á los Generales, Almi- no. 

rantes, Capitanes, y otros Oficia- ^ Ley ij. Que el General de la Arti-

les de las dichas Armadas, y Fio- llena ufe fu oficio por si, ó fus Ofi-

tas, que le dexen , y confientan li- cíales, fin llehar Jueldo de la Ane-

bremente u f a r , y exercer en ellas ña: reconozca las Armas, y nom-

el dicho cargo de Capitan General bre Capitanes, Condefiables , y 

de la Artillería, por fu perfona , y Artilleros. 

las de fus Oficiales, y Miniltros, en I ' L Capitan General de la Artí- ó . M g 

que no fe embaracen la Cafa de | 'j lleria de ellos R e y n o s , ufe Leí™ í 
Contratación, ni el Juez de Cádiz , por fu perlona , Tenientes, y Ofi- úfo"/™ 

ni otra perlona alguna, fin cm- cíales fu c a r g o , con que no haya t 'T 'T . 

bargo de qualefquier Ordenanzas, de gozar , ni llevar ningún fueldó ¡¡rceoa¡j¡ 

y Cédulas nucilras, que en con- por cuenta de la Averia , fi ya no i«<>8.co 

trario haya : y á los Capitanes, Ca- eltuviére por los afsientos ajuilado is.'' de 

b o s , y Condefiables de la Artille- en otra forma. Y declaramos per- ĉpnc™0 

ria .Artilleros, y otros Oficiales del fenecerle el reconocimiento de la l4'8-

dicho minilterio, y á los Veedores, Artillería , A r m a s , y Municiones 

Contadores, Pagadores, Tenedo- que le huvieren de proveer para la 

r e s , y Mayordomos de la Artille- Armada, y Flotas, y el nombra-

ría , y de las A r m a s , y Municiones miento de Capitanes , Condellac 

de las Armadas, y Flotas, que ca- bles, y Artilleros, 

da u n o , por lo que le tocare , ufe, 

y exerza con el dicho nueltro Ca- J Ley ¡ij. Que el General de la Arti-

piran General, y fus Oficiales , el lleria cuide de que las Atarazanas 

dicho oficio , y le obedezcan , y eficn proveídas de Artillería, Re-

guarden fus ordenes , y manda- mas, y Municiones. 

mientos, que para todo lo fufodi- I T L General de la Artillería pro-

cho le damos poder , y facultad, y f \ cure , y tenga cuidado de >-orcn'° 

para que pueda conocer de todas que las Atarazanas de la Cafa eftén Agoto 

las caulas civi les,y criminales to- bien proveídas de Artil lería, A i - d. ca-

cantes á los Condefiables, Artille- m a s , y Municiones para las Arma- K ™ 

r o s , y otros Oficiales de la Artille- das que fe defpachan á las Indias. P'lídon-

r i a , fiendo demandados, b reos, ora corra la Averia por nuellra 

cuen-
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cuenta, b por afsientó, en numero necientes, conforme á las ordenes 
de docientas piezas, del pefo, ge-

nero, y calibre mas conveniente: 

mil y quinientos arcabuces de Viz-

caya , que fean muy buenos, y ca-

paces de una mifma munición, con 

íus trafeos, frafquillos, y vando-

que tuviere, y fe le dieren por nuef-

tra Junta de Guerra de Indias , y 

Capitan General de la Artillería; y 

tenga libros que coi refpondan con 

los del Contador de ella, donde af-

- s . — fíente los Capitanes de la Artillería, 

las, y los demás aderezos: docien- Condefiables, C a b o s , Artilleros, y 

tos quintales de polvora de arca- lasdemás perfonas de elle minilte-

b u z , que firva para ellos, y la Ai - rio, que afsiitieren en las dichas Ar-

tillería : mil y quinientos mor rio- madas, y Flotas, y otros Navios de 

nes para los arcabuces,y quinientos la Carrera , y dé la cuenta, y razón 

coíeletes, la mitad blancos, y la del fueldo que cada uno "anarc , j 

mitad de martillejo, con fus mor- las pagas , y focorros qae r e c i b L 

nones: quinientas piezas de campo, ren: note , y apunte las aufcncias, 

y mil medias picas: trecientas doce- y faltas que hiciere qualquiera de 

ñas de chuzos , y docientas alabar- ellos: haga las baxas convenientes, 

das , y parcelanas, de forma , que y fe halle en rodas las mueitras y 

fiempie elté entero , y de refpeto forme los dichos libros, como lam-

para las ocafiones que le ofrecieren bien los ha de tener el Contador del 

de nueltro Real férvido. cargo, y data de todo el dinero que 

5 Ley ni]. Del Veedor, y Contador de mandaremos proveer, y fuere en-

O
la Artillería. t r a n d o en poder del Pagador de la 

R D E N A M O S , que en la Ciudad Artillería, y fe fuere diltribuyendo, 

- - - - - j i d e , ^ v i l l a un Veedor en qualquier forma,fegunnuelt.a's 

Z , ¿ ' d : l a A r t ' U e r i a . fabr ica ,y fundí- ordenes, b las del dicho Capitan 

cion que huviere en la dicha Ciu- General de la Artillería : f o r m e , y 

d a d , y de las Armadas, y Flotas de tenga la mifma cuenta de c a r a o ' y 

la Carrera de Indias, y Navios de data de todo el cobre, Artillería, 

Barlovento que en ella , y en la A r m a s , y municiones que huviere 

Bahía de Cádiz fe defpacharen , fe- p o r nuellra cuenta , b por la de la 

parando elle oficio del de Contador Averia , con dillincion , en poder 

de la Artillería. Y mandamos, que del Mayordomo , b otras qualef-

la alsillencia del Veedor fea en la quíer perfonas en cuyo poder eltu^ 

dicha Cuidad de Sevilla, y atienda viere, y de la Artillería que fe fuere 

a lo que le ofreciere en las fabricas, fundiendo en las fabricas , y fundi-

y tundiciones, teniendo particular d o n e s , y de todo lo demás que fe 

cuidado en que fe hagan con ente- debe hacer, interviniendo en todo 

ra perfección, y fe eícuien los frau- por fu perfona , y en las fundicio-

dcs que pudiere haver en delfervi- n e s , fabricas, c¿mpras de todo lo 

cío nueltro y le ufe , y exerza en needfario, y pagamentos que fe hi-

l o , „ 7 C ° a n C X a S ' 7 P e r t C " d C r C n ® l 0 S M a d l r o s > Y Oficiales Aaa 1 que 
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trabajaren en citas, y i las per-

joñas ile quien fe compraren qua-

lefquier materiales, cuyas libran-

zas , y recaudos, y los del Mayor-

domo , ha de hacer el Contador de 

la dicha Artillería , delpachados en 

la forma que fe acoltumbra,toman-

do el dicho Veedor la razón de 

ellos en el lugar que le tocare como 

tal V e e d o r , de forma que el Paga-

dor , y Mayordomo tengan los re-

caudos convenientes para que fe les 

reciba en cuenta, y le fepa el para-

dero de la hacienda, cumpliendo 

enteramente con lo ordenado por 

ella ley , y dando cuenta de todo 

lo que fuere haciendo , a la Junta 

de Guerra, y Capitan General de la 

Artil lería, para que fe ordene lo 

conveniente. 

J Ley t. Que el Veedor , y Contador 

tomen las cuentas d los Fundidores 

de la Artillería ,y no los Contado-

res de la Atería. 

EL Capitan General de la Arti-

llería ordene al V e e d o r , y 

Contador de ella , quando convi-

niere , o Nos lo mandaremos, que 

tomen las cuentas a los Fundidores 

del cobre , y cllaño que huvieren 

recibido , conforme a los quintales 

que fe huvieren confumido en la 

fundición , y den certificación del 

fenecimiento de las cuentas, remi-

tiendo relación al Capitan General 

de las refultas, para que la pueda 

dar en la Junta de Guerra de Indias. 

Y mandamos a los Fundidores, que 

den las cuentas ante los dichos 

V e e d o r , y Contador , y no ante 

otras perlonas ningunas, y a los 

Contadores de la Averia, que no fe 

embaracen en ello , ni las pidan, ni 

moleften por ella caula , fin orden 

nuellra. 

J Ley 1>j. Que baja Mayordomo de la 

Artillería , que tome ,y tenga la 

ra^on de las Armas , Municiones, 

y pertrechos. 

OR D E N A M O S , que haya un Mi- D . f e i i p c 

nillro.á cuyo cargo fea tener 1 «m/ü 

la cuenta, y razón general déla A r -

tilleria, Armas, Municiones, y per- ,6°8' 

trechos de guerra en los Almacenes 

de Sevilla, Sanlucar, y otras partes 

de Efpaña, el qual fea Mayordomo 

de la Artillería , formando un libro 

de todo , y cuenta dil l inta, y lepa-

rada con cada uno de los que la de-

bieren d a r , de lo que huvieren re-

cibido , o en qualquier forma eilu-

viere en fu poder. Y porque ello 

debe tener el debido efe&o , toma-

ran razón de los mandamientos, y 

ordenes , que mandaremos delpa-

char por la Junta de Guerra de In-

dias , para comprar , diftribuir , y 

mudar la Artillería, A r m a s , Muni-

ciones, y pertrechos de guerra, y la 

razón de las ordenes , y libranzas, 

que en fu cumplimiento le delpa-

charen por el Capitan General de la 

Artillería, para que fi Nos quifiere-

mos faber, o pareciere á la Junta de 

Guerra lo que h a y , y a i o n d e , y á 

cuyo cargo e l l a , le pueda entender 

con brevedad. Y mandamos al Pre-

fidente, y Jueces Oficiales de la Ca-

fa de Sevilla, y a las perlonas a cuyo 

cargo eiluviere el defpacho de las 

Armadas, y Flotas, y al Juez Ofi-

cial de Cádiz , y a ios Generales, 

Almirantes, Veedores, y Contado-

res de Armadas , y Flotas déla Car-
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impidan al dicho Mayordomo de 

la Artilleria ufar, y excrcer el dicho 

oficio libremente, y le den, y hagan 

dar todo el favor, ayuda, y alsillen-

c ia , que para ello huvicrc menef-

ter , y los dichos Oficiales le envien 

cada quatro nieles relaciones fir-

madas de fus nombres , que hagan 

f e , de toda lo artilleria, armas,mu-

niciones , y los demás pertrechos de 

guerra, que huviere en ser, o entra-

ren en poder de los Tenedores,Ma-

yordomos , y las demás perfonas a 

quien le entregaren por cuenta de 

Averia , o en otra forma , y de lo 

que llevaren las dichas Flotas, y Ar-

madas , y los demás Navios que fe 

dclpacharcn para las Indias, fiem-

pre que falíeren a navegar, en que 

no haya falta, ni dilación. 

f Ley tij. Q/¿e en Setilla haya un Ar-

tillero mayor , que re/ida en ella , y 

enjeñe Ju oficio, y tenga fiueldo , y 

caja para Ju EJcuela. 

PO R Q U E conviene que en las 

Armadas, y Flotas de la Car-

rera de Lidias haya Artilleros na-

turales de ellos R e y n ó s , y una per-

fona en Sevilla diellra en elle mi-

nillerio, y profcfsion que los pueda 

enfeñar, ¿iendo, como dicho es, na-

turales de ellos Rcynos de Cartilla, 

y Aragón , que 1c quilieren apren-

d e r , y exercitarfe en c-1 : Manda-

mos , que en la dicha Ciudad de Se-

villa haya,y refida un Artillero ma-

yor para el cfe&o referido , que los 

enfeñe, adieílrc, y excrcite , hacien-

do todas las diligencias , preven-

ciones , y cofas necesarias, y pro-

7om.HL 

abundancia de Artilleros , hábiles 

en elle exercicio , guardando en to-

do lo ordenado, y que fe ordenare, 

el qual goce,y lleve docientos y cin-

quenra ducados al año de falario, li-

mados en los efe&os que aora lo 

tiene: los quales mandamos alPrefi-

dentc, y Jueces de la Caía de Con-

tratación, que fe los hagan pagar, y 

paguen en la forma figuicntc: vein-

te mil maravedis de condenaciones, 

aplicadas por la Cafa á penas de Ef-

trados, y gallos de Jullicia; y lo de-

mas a cumplimiento de docientos y. 

cinqucnta ducados , paguen los 

Maellres, y dueños de Navios mer-

chantes , que fueren á las Indias, o 

Islas adjacentcs, en Armada, o Flo-

ta , o fuera de ellas , y entre ellos fe 

reparta, y no contribuyan las folda-

das de ninguna otra perfona; y afsi-

mifmo tenga, y goce ciento y vein-

te ducados cada año para alquiler de 

una cafa , donde tenga la Efcuela, 

los quales fe paguen en las mifmas 

con Agnaciones del falario fufodi-

cho. 

f Ley tii]j. Que el Artillero mayor no 

Je aujente fin licencia de la Caja, 

por eJcrito,y firmada. 

EL Artillero mayor fea obliga- D.Felipe 

doáreí idir en la Ciudad de [ '¿ M i ¿ 

Sevilla ordinariamente, y no haga '•ĉ >iero 

r • \ . 1 " de 1556» 

aulcncia a ninguna parte; y quan-
do conviniere que la haga fea con 
licencia exprefla del Preíidente, y 
Jueces de la Cafa de Contratación, 
por eferito , firmada de fus nom-
bres ; y fi no lo guardare pierda el 
falario de todo el tiempo que ellu-

Aaa 3 vie-e 



viere aufente ; y fi paíTare de quatro 

mcfes, no fea defpues admitido al 

oficio. 

C Ley ¡x. Que fe halle prefente el Ar-

tillero mayor a probar la artillería, 

y arcabuces. 

D.Felipe 
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U A N D O fe compraren artille-

ria, y arcabuces en Sevilla 

para la Armada, o Flotas, 

o para remitir a nueftras Indias: 

Mandamos que fe halle prefente el 

Artillero mayor á probar la artille-

ría, o arcabuces,para que lean qua-

les conviene. 

Ley x. Que el Artillero mayor reco-

nozca la artillería,y municiones i le 

la Armada, y Flotas, y afsi/la d las 

fundiciones. 

EL Artillero mayor reconozca 

la artillería, y municiones de 

la Armada, que por nueftra cuenta, 

o de la Averia, huviere para guardia 

de la Carrera de Lidias, y Naos C a -

pitanas , y Almirantas de Flotas, y 

las armas que llevan , en compañía 

del Juez de la C a f a , á quien tocare 

la vifita de Naos de Armadas, y Flo-

tas, para que le guarde lo difpuello, 

y también afsifta á las fundiciones 

que fe hacen por nueftra cuenta , y 

de la Averia , para que fean de la 

bondad , y perfección que convie-

ne , teniendo todo cuidado, y vigi-

lancia en la execucion , y cumpli-

miento,en que le damos tan bal-

cante poder, y facultad co-

mo conviene. 

J Ley xj. Que el Artillero mayor if-

¡ijla d la primera bfita de las Naos 

para reconocer la artilleria, polbo-

ra,y municiones. 

AL tiempo que fe hiciere en D.Felipe 

Sevilla, Sanlucar,o Cádiz,la {L™ » 

primera vifita de las Naos que fue- oaébtf 

red i las Indias, afsifta con los Jue- dc '¡8<-

ees Oficiales el Artillero mayor de 

la Ciudad de Sevilla , ò la perlona 

que él nombrare , que fea inficien-

te, y no de otra torma, para que en. 

la artillería, polvora, y municiones 

advierta lo que conviene , y afsi fe 

execute. 

^ Ley xij. Que las Naos de merchante 

tengan la artillería que deben lie-

bar , y examinada por el Artillero 

mayor. 

TO D O S los dueños, y Maeftrcs n . F e ü p e 

de las Naos merchantas, que Toledo™ 

huvieren de i r , y navegar à quale!-

quier partes de las Indias en confer- ,í0°-

Vade Flotas, b fin ellas,tengan pre-

venidas , y embarcadas en fus Naos 

las piezas de artillería de bronce, y 

hierro colado,que deben llevar,pro-

badas , v i f tas , y examinadas por el 

Artillero m a y o r , y no compren , ni 

embarquen ningunas piezas fin ef-

tas calidades, con apercibimiento de 

que no le les darà legunda vifita,y à 

las que el dicho Artillero mayor vi-

fitare, probare, y diere por buenas, 

pondrá una feñal,o marca,para que 

le conozcan , v entienda que eit.in 

probadas,y de todas tome la razón el 

Artillero mayor,y guarde,y cumpla 

todo lo lulodicho con el cuidado, y 

diligencia que conviene', teniendo 

buena correlpondencia con los 

Maeftrcs, y du.-ños de las Naos. 
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mano del Teniente General, enbie 

d los Tuertos que le pareciere Qua-

dernillos de la Artillería para los 

Marineros. 

PO R mano del Teniente de C a -

pitan General de la Artilleria 

envié el Artillero mayor cada año a 

los Puertos del Condado de Niebla, 

y otras partes, donde afsiltiercn Ma-

rineros, todos los Quadernillos que 

le pareciere de la práctica de Arti-

lleria , dirigida á los Corregidores, 

o Capitanes particulares, que hu-

viere en dichos Puertos, para que 

los repartan entre los Marineros, y 

obliguen á que tomen de memoria 

las reglas: porque fabiendolas con 

el conocimiento , y manejo que tie-

nen de la Artilleria, con ocho dias 

que en Sanlucar las praótiquen con 

el Artillero mayor , al tiempo de la 

partida de las Armadas, y Flotas, 

podrán fer examinados. 

5 Ley xiiij. Que fe procuren exami-

nar Marineros para Artilleros de 

las Armadas ,y Flotas , y en todas 

tengan un fueldo. 

EL Capitan General de la Arti-

lleria provea, y ordene que 

fe habilite , y examine de Artille-

ros el mayor numero de Marineros 

que fea pofsible, y tales que fean 

electivos; y fi examinados tuvieren 

la luficiencia que fe requiere, los 

prefiera en eftas plazas á todos los 

demás en las Armadas , Capitanas, 

y Almirantas de Flotas de la C a r -

rera de Indias. Y mandamos, que 

pitañas, y Almirantas de Flotas fe 

les iguale fu fueldo con el que ga-

nan los Artilleros que firven en la 

Armada de Galeones, y pague al 

mifmo refpeto. 

^ Ley xb. Que el Artillero mayor, 

quando haga menos falta , falga a 

exercitar los Marineros d Sanlucar, 

y otras partes. 

PO R Q U E 1 1 0 falten Artilleros EI m i f -

para las Armadas, y Flotas, y Tta ' i 

muchos Marineros , naturales del 

Condado de N i e b l a , Marquefado Jc 1601 

de Ayamonte , y Ciudad de Sanlu-

car , no acuden á la Efcuela de exa-

men de Artilleros, por fer pobres, y 

no poder afsiftir fuera de fus cafas 

en Sevilla , y haviendo navegado, 

con mucho menos tiempo, y traba-

jo ferán de mayor fervicio que los 

otros que no han navegado: Orde-

namos, y mandamos, que el Artille-

ro mayor de Sevilla , en el tiempo 

que menos falta pueda hacer fu au-

lencia de e l la , falga por los dichos 

Lugares á praóticar , y habilitar los 

dichos Marineros, llevando para la 

prá&ica la pieza de Artilleria que 

tuviere, con que fe exerciten , y al-

guna polvora moderada,fegun con-

viniere , teniendo particular cuida-

do que relulten los buenos efc&os 

que fe pretenden, fin inconvenien-

te, ni deforden ; y el Prefidente , y 

Jueces de la Cafa de Sevilla le 

den,y hagan dárla polvora 

con moderación. 
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^ Ley xbj. Que el Artillero mayor 

pueda en Sevilla di/parar en el Ter-

rero, y echar bandos para que los Ar-

tilleros acudan. 

CO N C E D E M O S licencia, y facul-

tad al Artillero mayor de 

Sevilla para que pueda hacer T e r -

rero junto a la dicha Ciudad , don-

de por el Afsiftente de ella le eftu-

viere, o fuere leñalado, jugar,y dis-

parar Piezas de Artillería, y eníeñar 

el minifterio de Artillero ; y para 

que pueda para elle efecto echar 

vandos, y eferivir á las Ciudades de 

Malaga, C á d i z , y otras partes , que 

de todas, y qualefquier de ellas pue-

dan acudir al Terrero. 

f Ley Xbij. Que el Artillero mayor 

rejida en il Terrero a enfeñar fu fa-

cultad, fo la pena que fe declara. 

,¡r. I ' L Artillero mayor fea obliga-

os do árefidir todos los dias del 

dcFebre- año,quenofean feriados, en el Ter-

rero, para exercicio de la Artillería, 

á lo menos dos horas por la maña-

na , y otras dos por la u r d e , y allí 

enfeñe, y practique el Arte con los 

que acudieren á aprenderle , po-

niendo todo cuidado , y el buen or-

den pofsible, y pierda el lalario del 

dia que faltare. 

* Ley xbiij. Que parafer examinados 

los Artilleros preceda el ufo y exer-

cicio de efia ley. 

El mifmo ~ | P ? L que fe quifiere examinar de 

I j Artillero fea obligado a afsif-

tircon el Artillero mayor de Sevilla 

dos mefes continuos en el Terrero 

á la pradica , u f o , y exercicio déla 

Artillería, y de la polvora, y fuegos 

El mir-
mo cnMa 
drid a 23 

I ( 7 Í . 
Cap. ra . \ 

alli, cap. 

y 

artificiales cada d i a , á lo menos dos 

horas por la mañana, o la tarde , y 

los dias de Ficlta las tardes. 

f Ley xix. Que los Artilleros fean 

prañicos en los fuegos artificiales, 

fabrica, y graduación de la polbo-

ra. 

EL que huvierc de fer Artillero Cap. * 

le ha de exercitar, y fer prác-

tico en h a c e r , y entender la forma 

en que le hace , y ufa de los fuegos 

artificiales, y cómo fe labra, y refi-

na la polvora, y de qué materiales 

fe fabrica, compone, y gradúa con-

forme al Arte, para que la Artillería 

tenga los alcances, y certeza en los 

tiros, que conviene. 

^ Ley xx. Que para fer aprobado de 

Artillero gane tres precios ,y no ten-

ga lefion de bra^o, ó falta de tifia. 

NI N G U N O fea examinado, ni C a p . ; . y 

aprobado para Artil lero, fi ' ' 

no huviere ganado primero tres pre-

cios en el Terrero á los demás Ar-

tilleros , que fueren competidores 

aquel dia, con que entre ellos haya 

á lo menos d o s , que fean examina-

dos. Y mandamos, que no fe ad-

mitan á examen los que tuvieren le-

fion de brazo, o falta de villa. * 

^ Ley xxj. Que n inguno fea admitido 

d examen de Artillero, fi no tubiere 

mas de beiv.te años , y haya hecho 

un biage, 

EL Artillero mayor no exami- cap.* 

ne á los que no tuvieren mas 

de veinte años, y no huvieren he-

cho , á lo m e n o s , un viage á las 

Indias por Marineros, o Artilleros, 

de 
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la Capitana , o Almiranta , de que 

ha de confiar. 

^ Ley xxij. Que fean admitidos d exa-

men los Oficiales que Je tejieren, 

aunque no hayan hecho biage. 

EL Artillero mayor pueda ad-

mitir á examen á qualefquier 

Oficiales de Carpinteros , Albañi-

lcs, Canteros, Herreros, y Efpadc-

r o s , y darles cartas de examen para 

el ufo , y exercicio , conforme á lo 

referido, fiendo hábiles en los di-

chos oficios, aunque no hayan pal-

fado á las Indias. 

^ Ley xxiij. Que el Artillero mayor no 

admita d examen d ningún ejlran-

gero de Cajiilla, Aragón, y Kabar-

ra, y procure que los admitidos Jean 

buenos Chrifiianos. 

NO admita á examen el Arti-

llero mayor á ninguno que 

no fea natural de nueltros Re y nos 

de la Corona de Caltilla, Aragón, y 

Navarra , y procure que fean bue-

nos Chrif i ianos, y no fean blasfe-

mos , ni tengan otras faltas de con-

fideracion, y al que tuviere alguna 

de ellas no lo examine, ni admita. 

^ Ley xxiiij. Que los efirangeros fean 

admitidos en los cajos de efia ley. 

SI algunos efirangeros de Calti-

lla, Aragón, y Navarra fueren 

vaífallos nueltros, o eltuviercn na-

turalizados en los dichos Reynos, y 

huvieren hccho algunos viages á 

las Indias por Artilleros , puedan 

fer examinados como los naturales, 

tas de las Indias la plaza de Artille-

ros ; y mandamos, que el Macitre, 

b Capitan de N a o , que en otra ¡or-

ina los admitiere , incurra en pena 

de cinquenta mil maravedís para 

nueftra Camara , y en dos años de 

fuipenfion de oficio. 

• 
^Ley xxb. Que prefieran los Artille-

ros, Jegun Je contiene en efia ley. 

OR D E N A M O S , q u e h a v i e n d o t a n - E| m¡f_ 

ta falta de Artilleros,que no 

fe puedan guarnecer lasNaos,y con-

currieren algunos oficiales de los ¡^t- en 
r . r • 1 - . . Aranjuez 

oficios referidos, o Marineros , que i ,5: ,ie 

no tuvieren cartas de examen de " " " á ' 

Artillero,fean preferidos los que las ¡j 

tuvieren para nucllras Naos de A r - ta Bccopi 

m a d a , Capitanas, y Almirantas de 

Flotas; y lo ínfimo le guarde, relpc-

to de los efirangeros, conforme á la 

ley antecedente. 

^ Ley xxbj. Que no fe reciban por Ar-

tilleros oficiales mecánicos porjabo-

res, è ínter ce fisiones. 

MU C H O S oficiales mecánicos, D.FEIIPÍ 

por gozar de las preemi-

nencías de Artilleros,y fer exemptos 

de la Julticia Ordinaria , procuran 

examinarfe en ella profelsion en la 

Ciudad de Sevilla , fin tener prác-

tica, ni experiencia, ni haver nave-

gado , y al tiempo que fe defpachan 

las Armadas , y Flotas configuen 

ellas plazas por favores, è intcrcel-

fiones. Y porque eltá ordenado lo 

que en ello le debe executar, man-

damos al Capitan General de la A r -

tillería , que haga guardar las orde-

nes dadas, y que le dieren para el 

1 1 5 . d e 
S' ptícm-
bre de 
16!)). 
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examen , y habilitación de los Arti-

lleros , que han de fervir en A r m a -

das,y Flotas, y ante todas cofas pro-

cure que fe examinen , y reciban 

Marineros por Artilleros,previnien-

d o todo lo demás que convenga pa-

ra que no lean recibidos por otros 

medios, y favores. 
• 

^ Ley xxVij. Que el Artillero mayor 

pueda lleVar dos ducados de cada 

perfona que Jacaré hábil, y Juere 

examinado. 

CO N C E D F . M O S al Artillero ma-

yor de Sevilla , que demás 

del lalario feñalado por efta ocu-

pación en la ley 7. de elle rit. pueda 

llevar dos ducados de cada uno 

quefacare hábil en la profefsion de 

la Artillería,fiendo examinado ante 

el Juez Oficial de la Cafa de C o n -

tratación en forma,y con juramen-

to del Artillero mayor, fobre la ha-

bilidad , lu f ic ienc ia , y aprobación 

del dicho Juez,el qual tenga libro á 

parte en la Cala , en que fe ponga 

razón del examen de cada uno, y lu 

n o m b r e , vecindad , y leñas ; y alsi-

mifmo tomen la razón el Veedor, y 

Contador de la Artillería en íus l i -

bros. 

í Ley xtfbiij. Forma del examen de los 

Artilleros. 

MA N D A M O S , que quando fe 

huviere de examinar algún 

Artillero , le haga el examen por el 

Artillero m a y o r , en pretenda de 

un Juez Oficial de la Cafa de C o n -

tratación^ en la mifma Cala, afsif-

tiendo prefentes otros quatro , o 

cinco Artilleros examinados, para 

que unos, y otros le hagan alli las 

preguntas, y repreguntas, que qui -

fieren , tocantes al ufo , y exercicio 

de la Ardüeria , polvora , y fuegos 

artificiales; y haviendo refpondido, 

y latisfechocomo conviene, y tra-

yendo Certificación del Artillero 

mayor,jurada,y firmada de fu nom-

bre , ante uno de los Efcrivanos de 

la dicha C a ü , de que ha afsiltido 

en el Terrero el tiempo que ella or-

denado, y ganado los precios, feña-

lando á que petfonas los gano , fi á 

los dichos Juez O f i c i a l , y Artillero 

mayor pareciere que ha dado buena 

cuenta, mande el Juez que fe af-

ílente por Auto ante uno de los E l -

crivanosde la dicha Cafa , que le dé 

tellimonio de ello, firmado del Juez 

Oficial, inierta la Certificación del 

Artillero mayor, y en él le ponga la 

edad, feñas , y naturaleza del Art i-

llero, con los nombres de fus pa-

dres; y el que no fatisfaciere cum-

plidamente á las preguntas, no pue-

da ler examinado halla que haya 

alsiltido en elTerrero otros dos m e -

fes. 

J Ley xxix. Que el Artillero mayor 

dé las Tatentes d los examinados ,y 

aprobados, con obligación de JerVir. 

HA V I E N D O fido examinados, y D.FELIPE 

aprobados losArtilleros,co- Pardo i 

mo eltáordenado, en que no han de 

intervenir ruegos, ni intercelsioncs, dc ,f"s-

ni otros refpctos,que fer m u y apro-

pofito, y exercitados en el minilte-

rio en el M a r , que es donde princi- ' 

pálmente han de fervir, el Artillero 

mayor de Sevilla les dé las Patentes, 

y recaudos que convinieren, para 

que gocen de las preeminencias que 

por 

Del Capitan General de la Artillería. 
p o r e l l a s leyes f e les conceden,y h a n cute en fus per fonas , y bienes, pót 

de citar obligados á fervirnos fiem- el rnifmo hecho, y la aplicamos por 

pre que fe les^nandarc.con el fueldo tercias partes, al Juez , y Denuncia-

acoitumbrado,en nueltrasArmadas. dor,y gallos de Artillería. 

C Ley xxx. Que los Artilleros para 

Armadas ,y Flotas fian propuefios 

por el Artillero mayor. 

EL Artillero mayor proponga E l m t f m o j ! i <j 

M a r i o de al Capitan General de la Ar-

ca, , 4 . ' d. tilleria.b fu Teniente , los Artilleros 

examinados, y aprobados, para que 

efeojan los que les parecieren mas 

à propofito; y porque al t iempo de 

la paga podrian faltar algunos de 

los p r o p u e f i o s , fe halle prefente el 

Artil lero mayor, reconozca los mas 

fuf ic ientes , y ellos fe alilten , y pa-

guen, y no otros algunos, y ningu-

na perfona pueda nombrar Artil le-

ros,fi no fuere el dicho Capitan Ge-

n e r a l i fu Teniente ,con orden fuya, 

y comunicación del Artillero m a -

yor.el qual firme los pagamentos,y 

fea á fu cargo dar los Artilleros fu-

ficientes, ò fe procederà contra él, 

c o m o huviere lugat de derecho. 

f Ley xxx]. Que para fer Artilleros de 

Naos MerchantasJean examinados, 

y aprobados. 

E l m i l m o 
a l l i , cap. LO S D u e ñ o s , y Maeltrcs de 

N a o s Merchantas no lleven 

en plaza de Artillero á ninguno,que 

n o e l l e examinado , y aprobado en 

la forma difpuefta , pena de c m . 

cuenta mil maravedís , y dos anos 

de fufpenfion de la Carrera , en que 

dcfdc luego les havemos por con-

denados. Y mandamos, que le exe-

^ Ley xxxij. Que las Naos de Arma-

da fe protean primero de Artilleros, 

y dejpues las demás. 

LO S D u e ñ o s , y Maeltres de las Cap.». 

N a o s Merchantas fuelen pre-

v é a n l e , c o n c e r t a r , y recibir por 

Condeltables de fus Naos á los m e -

jores Marineros, examinados de Ar-

tilleros : y porque n o fe hallan def-

pues para las Naos de Armadas, 

m a n d a m o s , que primero , y ante 

todas cofas nueltra Armada l leal de 

la (jarrera de Indias fea proveída de 

los C o n d e l t a b l e s , y Artilleros que 

huviere meneller , y defpues las 

N a o s de particulares. 

• i. ; 

^ Ley xxxiij. Que los Artilleros ha-

gan los quartos al timón ,y acudan 

d Las faenas. 

MA N D A M O S , que los Artille- EIMIFMO 

ros de la Armada ,Capitar 

D i c i e m -

ñ a s , y Almirantas de Flotas , nave- f/M.dc 

g a n d o , n o fe efeufen de acudir á las 

filenas que fe ofrecieren; y el Gene-

ral de la A r m a d a , o Flota los obli-

gue á que hagan lus quartos en el 

t imón, y acudan á las demás fae-

n a s , dando las ordenes 

que convengan. 



Libro IX. Titulo XXII. 
Ley xfxiiij. Que los Artilleris ocu- Ley xxxtj. Que los Artilleros exa-

D.Feiipe 
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pen folos el rancho de Santa 'Bar-

bara. 

O S Generales,Almirantes,Ca-

pitanes,y otras ningunas per-L 

minados gocen de las preeminencias 

que efla ley declara. 

PO R Q U E es m u y conveniente £>»><•">• 

que haya m u c h o s , y buenos J " Í J Í 

d c M a , ™ f o n a s n o ocupen el rancho de Santa Artilleros de la N a c i ó n E f p a ñ o h , de 

CaP-» Barbara de las Naos de Armada, que íirvan en nueftras Armadas , y 

porque es lugar feparado para po- Flotas,y en las demás ocafioncs que i.f-̂ N® 

ner las l internas, guardar loscartu- fe ofrecieren,y fe inclinen á apren-

chos,y pertrechos con que fe ufa de d e r , y exercitar en ella profcfsion: K e chos,y pertrechos con que fe ufa de 

la Artillería, y donde fe recogen los 

Artilleros con fu Condeltable; ni fe 

permitan en él mercaderías, ni c a -

xas mas de las que cada uno llevare 

para fu vel l ido, pena de quinientos 

ducados al Almirante , y qualquie-

ra de los Capitanes, que lo contra-

rio hiciere : y fi el Condel lable ocu-

pare el dicho rancho con algunas de 

las cofas referidas, u o t r a s , que lo 

embaracen , o lo conlintiere , o di-

fimulare , y no diere cuenta al G e -

neral para cjue lo remedie , incurra 

en perdimiento del fueldo de áquel 

viage, aplicadas las u ñas,y otras pe-

nas al J u e z , Denunciador , y gal los 

de Artillería, por tercias parces. 

f Ley xxxb. Que quando fe mudare 

Artillería de una Nao d otra ,fe dé 

noticia al Proveedor, y fe haga cargo 

al que la recibiere. 

D.Felipe 
II. en S. 
Lorenzo SI el General ordenare , que fe 

mude alguna Artillería de unas 

tubre de Naos á otras , fea con fabiduria del 

»»»*• Proveedor de la Armada, que haga 

el recaudo neceíTario para cldefcar-

g o del que la entregare,y cargo del 

que la recibiere, y para elle efecto 

tomarán la razón Veedor , y C o n -

tador, 

O r d e n a m o s , y mandamos, que to-

dos los Artilleros Efpañoles,exami- ,'cmbrC.° 

nados, y aprobados por el Artillero E n v a i u . 

mayor de Sevilla , no puedan fer, Jg'.deSep 

ni fean prefos, ni executados en fus 

perfonas, armas, vellidos, ni los de En Ler-
r . . m i ) . 

lus mugeres, ni en las camas en que Je juT» 

d u r m i e r e n , ni en el fueldo que fe yV,u*e 

les debiere, ni el le les fea embarga- de 

d o , por ninguna caufa, ni r a z ó n , ni J^FcIíP= 

fe les echen ningunos huefpedes, ni ¿«d j •« 

gente de guerra en fus cafas: y les de "55! 

permitimos, y damos licencia para 

que en todas las Ciudades, Villas, y l ^ f ^ 

Lugares , y partes de ellosnuellros 

Rey nos de C a l t i l l a , y de las Indias ¡6-

puedan traer armas ofenfivas, y de- U n " C ' 

f e n f i v a s , aunque fea en parces pro-

hibidas , y tocada la campana de la 

queda ; y afsimifmo arcabuces de 

día, y tirar con ellos en qualefquier 

términos,y partes de las dichas C i u -

dades , V i l l a s , y L u g a r e s , excepto 

en los Sotos, y Bofques vedados,' 

afsi nuellros, como de particulares. 

Y es nueltra voluntad, que de todas 

las caufas c iv i les , y cr iminales, to-

cantes álos dichos Artilleros,en que 

W n reos , hayan de c o n o c e r , y 

conozcan en la primera inftancia' 

eltando en tierra , en ellos Revnos 

de Cartilla, el Capitan General de la 

A r -
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Artillería, b fus Tenientes, y el lan- la Cárcel de la Cafa de la Contra-

do embarcados, y durante el t iem-

po de la navegación , ellada en las 

I n d i a s , y buelca á ellos Reynos, los 

Generales de las Armadas, y Flotas 

en que firvíeren ; y en grado de 

apelación de t o d o s , la Junta de 

Guerra de Indias, y no o t r a j u í l i -

cia, ni Tribunal alguno. Y ordena-

mos á los Prelidences, y á los de 

nuellros C o n f e j o s , Alcaldes de C a -

fa , y C o r t e , y á los Prefidentes, y 

O i d o r e s , y Alcaldes del Cr imen de 

las Chancillerias , Audiencias , y 

Caía de Contratación de ellos R e y -

nos , que afsi 1o guarden, y c u m -

plan , y hagan guardar , y cumplir. 

Y mandamos al Afsiltencc de Sevi-

l l a , Corregidores, Governadores, 

Alcaldes Mayores , y Ordinarios, y 

á fus Tenientes, Alguaciles de nuef-

tra C o r t e , y otras qualefquier J u f -

ricias, afsi Realengas , como de Se-

ñorío , y Abadengos de ellos nuef-

tros R e y n o s , y Señoríos, que lo 

guarden , cumplan , y executen, y 

n o contravengan , ni confientan 

contravenir á lo refuelto, y conte-

nido en ella nueltra ley , pena de 

cincuenta mil maravedís para nuef-

tra Camara, y Fifco , en que los ha-

bernos por condenados. 

í Ley xxxííij. Que los Artilleros pre-

Jos fean llegados d la Cafa de Con-

tratación. 

A N D A M O S , que havíendo 

de fer prelos los Artilleros 

dMu'i'/, ^n Sevilla por qualefquier Jueces, 

£ iVos. b por fus mandamientos, fin em-

'osn.en bargo d e q u e en ellos ordenen lo 

pitjcioT contrario , fe hagan las paf lones en 

Tom.HL 

D . Felipe 
I I I . en 
Vallidn-
lid i , S . 
de Sep-
tiembre 

de r í o , , 
en Lcr- M" 

rac ión, pena de incurrir en la pro-

hibición de la ley antecedente , c o -

mo allí fe contiene : y fi las prifio-

nes fueren en Cádiz , y otros Puer-

tos , y partes , los puedan poner 

prelos en las Cárceles de las Juit i -

c íasOrdinarias , y luego dén cuen-

ta al Prefidente , y Jueces Oficiales 

de la Cala de Contratación,los qua-

les executen las penas lulbdichas, y 

el Capitan General proceda en las 

caufas conforme á derecho , guar-

dando julticia á las partes. 

f Ley xxxVuj. Que los fue!dos Je los 

Artilleros , y Oficiales de la Arti-

llería Je paguen por libranzas del 

General de ella, o fus Tenientes. 

OR D H N A M O S , que los fueldos D .Felipe 

de Arti l leros, y Oficiales 

de la Art i l ler ía , que íirvieren en H 0 1 ^ " 

las Armadas , Flotas , Navios de '*>»• "C 

Honduras, y otros qualefquier de 

la Carrera de las Indias, afsi por 

nueltra c u e n t a , como de la A v e -

ria , le l ibren, y paguen por or-

d e n ^ libranzas del Capitan Ge-

neral de la Arti l lería, o fu T e n i e n -

t e , que alsiltiere en Sevi l la , prece-

diendo las mueftras , y diligencias 

que fe a c o f t u m b r a n , de las quales 

han de tomar la razón el Veedor, y 

Contador de la Art i l ler ía; y los re-

caudos que fe defpacharen para 

delcargo del P a g a d o r , o perfonas 

que hicieren los pagamentos, en 

cuyo poder cltuviere el dinero, 

han de fer firmados del General , o 

T e n i e n t e , y hechos por el Conta-

d o r , y tomada la razón por el mif-

Bbb mo. 



mo. Y porque l u y a buena cuenta 

en el viage , fi no fe embarcaren el 

V e e d o r , y C o n t a d o r , mandamos, 

que entreguen á los V e e d o r e s , y 

Contadores de las A r m a d a s , y F lo-

tas , y Navios de Honduras , o a los 

que llevaren la cuenta , y razón de 

las l i l las , que anoten en ellas las 

mueftras, a. i fencias, y faltas de c a -

da uno , y lo que fe les l ibrare, y 

recibieren de fus fueldos, y de buc-1-

ta de viage los entreguen a los di-

chos V e e d o r , y Contador de la A r -

tillería , para que cengan la clari-

dad, cuenta, y razón que es ju l io , y 

conviene a nueltro Real fervicio. 

J Ley xxxix. One en llegando la Ar-

mada , o Flota , el Artillero Mayor 

Vaya d de/embarcar la Artillería, y 

bajía que ejlé en fu lugar no falten 

los Artilleros. 

L U E G O que lleguen las A r m a -

d a s , y Flotas de las Indias, 

Maivo de baxe el Artillero Mayor de la Cafa 

i«i4.c.4 ^ Contratación de Sevilla , a S a n -

lucar , con Barcos a del embarcar la 

Artillería de las Capitanas, y A l m i -

tantas de Flotas , y a Borrego la 

de los Galeones. Y m a n d a m o s , que 

ningún Artillero falte halla que la 

Artillería fe haya d e f m b a r c a d o i y 

ello hecho fe les ajulten fus cuentas, 

y paguen los remar s , y al que fal-

tare fe le rebaxen quatro reales por 

d i a , v repartan entre los demás que 

lo trabajaren, halla poner la A r t i -

llería en los Almacenes , o partes 

donde fe debe guar-

dar. 

D.Eel ipe 
1 1 I. en 
Madrid à 

itulo XXII. 
ff Ley xxxx. Que quando fe diere fo-

J corro d los Artilleros, no je les pi-

da demanda , m hmojna,/i no fue-

re en lo permitido por la ley 6. ti-

tulo ti - lib. i-

U A N D O fe dieren pagas , o r.\ m;r-

focorros á los Artilleros, vaitado-

no fe les p i d a , nidelcuen- j ^ i « -

te ningún dinero para ninguna de- ™o6¿* 

manda , ni l i m o l n a , como le fuele 

hacer en los v i a g e s , y al tiempo de 

los remates, fi no fuere en lo per-

mitido por la ley 6. tit. zi. lib. i . 

de ella Recopilación. 

J Ley xxxxj. Que el Pagador de la 

Artillería nombre en Sevilla un Ofi-

cial , que reciba , y gajle lo tocante 

d ella en las Armadas ,y Flotas. 

EL Capitan General de la Arti- H 

lleria ordene al Pagador de i-crma á 

e l l a , que nombre un O f i c i a l , el i¡„" "de 

qi:al por fu cuenta , y riefgo afsiU 1<u8' 

ta de ordinario en la Ciudad de Se-

v i l l a , y rec iba , y tenga en lu po-

der el dinero , que Nos mandare-

mos proveer para las cofas tocan-

tes á la Art i l ler ía , y lu minillerio 

en las A r m a d a s , y Flotas de las In-

dias , y lo galle , y diltribuya en 

el mifmo etc&o por ordenes del 

Capitán General , q u e (eran en con-

formidad de lo que refolvicre-

mos por la Junta de Guerra 

de Indias. 
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f Ley xxxxij. Que para las Arma- ^ Ley xxxxiiij. Que d la compra ,y 

refinación de cuerda ,y polVora , y 

confumo de pertrechos inútiles ,Je 

baile el Artillero Mayor. 

das, y Flotas no fe compren arca-

buces fino de Vizcaya-,y para efio, 

y fu aderezo acuda el Artillero 

Mayor. 

MA N D A M O S , que para las A r -

madas,y Flotas n o fe com-

P r c n , " i reciban arcabuces, y mof-

aste.;. q U etes , fi no fueren de las fabricas 

de V i z c a y a , y en el aderezo de los 

que fe traen de . buelta de viage ha-

y a m u c h o c u i d a d o , acudiendo el 

Artillero M a y o r , afsi à e l l o , como 
> 1 1 1 \ 

D.Fel ipe 
I I I . cu 

Madrid à 
24. de 
M a r i o de 

L A polvora , y cuerda que fe D.Fci;pe 
1 lll.i II. 

de Dici-
embre de 
1614. 

comprare , o refinare para 

las A r m a d a s , y Flotas, fea con in-

tervención del Artillero M a y o r , el 

qual fe halle prefente a los enfayes, 

y refinos, fatisfaciendofe de la bon-

dad , y calidad de todo i y quando 

convenga confumir algunos per-

trechos , y municiones inútiles de la , , 1 . \ ' J muiiics ue ra 

a todo lo demás que tocare al mi- Art i l ler ía , fe haga afsimifmo con 

nillerio de la Art i l ler ía , conforme afsiílencia del Artillero Mayor. 
à lo que le ordenare el Capitan Ge-: 

nqral de e l l a , o fu Teniente. Ley xxxxV. Que en las Naos de 

Armada fe lleve fiempre pobora 

frefea. 

E N nuellra Armada de laCar-

y Capitanas, y A lmi-rera . 

5" Ley xxxxiij. Que el Artillero Ma-

yor reconozca la polVora que fe 

Vendiere en Sevilla, y proceda con-

tra los que excedieren. 

D í e i i p e í - B - u : , A - , i u v r ™ s ' d c Flotas, fe procure llevar 

iiien'r T E n g a el Artillero Mayor a fu fiempre polvora f re fea , para que fe 

l o r c n a » _¡_ cargo y cuidado v e r , y re- quede , refinandola de buelta de 

picien, conocer la polvora que fe fabricare viage, y á elle e f e d o haya fuficiente 

en a Ciudad de Sevilla, y fe traxere cantidad en los Almacenes, 

a ella de otras partes de dentro , y 

HI m i f . 
mo en 
Madrid i 
2 4- de 
Marzo de 
1614.C.8 

bre 

g a de la bondad de e l l a , y fi no la 

tuv iere , no permita que fe venda 

en ninguna forma, publ ica , ni fe-

cretamente; y contra los que en ef-

to excedieren proceda conforme á 

ju i l ic ia , l levándolaslcntencias que 

d i e r e , y pronunciare á p u r a , y de-

bida cxecucion, en quanto huviere 

lugar de derecho , y otorgando las 

apelaciones que fe interpufieren 

para nueltro Real Confe jo , y J u n -

ta de Guerra de Indias. 

2 'om.IU, 

lleVen Jéis, « ocho embudos de hoja 

de lata para dar polVora. 

EN cada Galc-on, y N a o de A r -

mada , y Flota fe lleven feis, 

ti ocho embudos de hoja de lata, 

cuyos cañones quepan en las bocas 

de los fralcos para dar polvora , por 

el peligro que corre dillribuirla en 

otra f o r m a , y efeufar que fe 

delperdicie. 

El mif-
mo alli, 
c . 7 . 

B b b : Ley 



f Ley xxxxbij. Que el Careliano Je 

San Juan Je Ulbua Jexe recoger 

en la Fuerza la fotiora Je las Flo-

tas. 

D.Fel ipe 
I I I . c " 
Almada 

à He 
Mayo de 

D.Fel ipe 
I V . en 
Madrid a 

d e E -
nero de 

r¿a£. y 
» 17. DE 
Mar/.o de 
l6ij. 

Veale la 
l . r r j . t i t . 
l í - d c e f -
re lib. 

MA N D A M O S al Gaftellano D E 

la Fuerza de San Juan de 

Ulhua, que por.el tiempo que ellu-

viqren alli las Flotas de Nueva-Ef-

paña dexe recoger en aquella Fuer-

za la polvora que llevaren , en que 

no ponga ningún impedimento. 

^ Ley xxxxtiij. Que Je ejcuje el gaf-

tar pohora en Jaibas, y JieJlas , y 

Jólo Je gajle en lo ¡>recijo,y ne-

, cejfario. 

PO R nueftro Confejo de Guer-

ra tenemos declarado , y 

mandado, que los Capitanes de Ar-

mada de alto bordo , Galeras, y 

otros qualefquier géneros de Na-

vios , y todos los demás que los go-

vernaren, y les tocare en qualquier 

f o r m a , no puedan hacer Calvas en-

conttandofe los unos con los otros, 

ni llegando las dichas Armadas, y 

Galeras á ningún Puerto, ni embar-

cándole , ni deCembarcandole de 

los dichos Navios , ni Galeras los 

Generales , Almirantes Generales, 

ni particulares, ni otros de cargo 

Cuperior, igual, o menor, de qual-

quier grado, o condicion que lea, 

aunque en ella ley no vaya decla-

rado; ni Ce le haga Calva de artille-

ría , arcabucería , ni mofqueteria, 

Cu puerto que Ce puede hacer con 

chirimías, o trompetas, como pa-

reciere á los que governaren; y que 

la polvora lolo llrva para pelear 

con los enemigos , que es el efecto 

á que Ce deftiña, y libra , porque la 

Calva con polvora ha de quedar re-

Cervada,y Coló Ce ha de hacer á nucl-

tra Real Perfona, y á las otras Per-

Conas Reales, quando Ce ofrezca la 

ocafion, y entonces mandaremos 

declarar la que ha de f e r , y en que 

tiempos; y que el Capitan General 

de la Artillería de Efpaña dé las or-

denes que para el cumplimiento de 

ello fueren neceifarias,á fus Tenien-

tes , y á los demás Miniftros de la 

Artillería, en todas partes, para 

que lo obferven, y guarden precifa, 

y puntualmente : con declaración, 

que ello no fe entiende con las Ar-

madas , y Galeras, quando fe hacen 

las feñas que fe acotlumbran , mu-

dando las Naos de bordos, y derro-

tas , y las otras ocaliones en que 

fuelen difparar piezas, del cubrien-

do tierra , y en todas aquellas en 

que conviene ufar de la artillería, 

mofqueteria , y arcabucería para el 

govierno de nueftras Armadas, y 

Galeras, defenfa f u y a , y ofenfa de 

los enemigos, fuera de falvas, y las 

Galeras en lo que también ellá ella-

blecido , y que todo lo que contr i 

ello fe gailarc de polvora , y otras 

municiones, lo paguen las perfonas 

que dieren orden para que le di (pa-

re artillería, arcabucería , y mof-

queteria en dichas falvas: y ella or-

den fe entienda , y comprehenda 

tanto á la parte de Tierra,como á la 

de Mar; y para fu mayor oblervan-

cia el dicho Capitan General dé las 

ordenes neceífarias á las perfonas 

que tienen la cuenta, y razón de 

la polvora , y demás municiones 

que fe embarcaren en las dichas 

Armadas, Galeras, Navios , Pla-

zas de Berbería , y las demás de. 

ef-
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ellos Reynos, y que quando las A r - vicio , y hacienda , de no haver 

madas, y otros Navios bolvieren de 

los viages, han de traer la polvora, 

y las demás municiones que em-

barcaren , menos lo que fe les per-

mite que gallen en lopreci(o;y que 

para mejor execucion hemos man-

cumplido las ordenes de los Gene-

rales , C a b o s , y otras qualelquier 

perfonas , que fueren contra las 

nuellras. Y porque conviene que 

lo fufodicho fe guarde en las Ar-

madas, y Flotas de la Carrera de I11-

dado dár ella orden á los Capitanes dias, Naos de Honduras, y Armada 

Generales,para que tengan la mano de Barlovento , pues concurren las 

en lu puntual cumplimiento, y den 

la necelfaria á fus inferiores, que la 

cumplan , y guarden ; y al Capitan 

General de la Artillería deElpaña 

hemos encargado lo m i f m o , y que 

dé ordenes muy precifas para que 

mifmas caulas, y mayores, man-

damos á los Generales, y Almiran-

tes de las Armadas, y Flotas, y Ar-

mada de Barlovento , y á Jos Capi-

tanes de los Navios de ellas, C a -

bos de las Naos de Honduras. v i 

remedíelos exceílos que huviere, y todas las demás perfonas á quien 

cada uno pague lo que gallare en tocare el cumplimiento de lo con-

dinero,y le emplee en comprar otra tenido en ella orden , que la guar-

tanta cantidad de polvora , y fus den, y cumplan precila, y puntual-

Miníllros lean calligados en fus mente, fo las penas en ella conteni-

perfonas, y bienes, fi contravinien- d a s , en las quales los condenamos' 

do á ello , cumplieren las orde- lo contrario haciendo. Y afsimif-

nes que les dieren los Capitanes Ge- m o declaramos, que ella prohibi-

nerales, y perConas que governaren cion no Ce ha de entender con la pol-

en todas partes; porque en quanto vora que Ce acollumbra dár á los 

á ello es nuellra voluntad,que fi or- Soldados en la forma ordinaria, pa-

denaren alguna cofa contraria á lo ra el exercicio de el los, que afsi es 

referido,o parte de ello, no los obe-. nuellra voluntad, y guardefe 

dezcan , refultando , como refulta, la ley 1 1 j . tit. 15 . de 

tanto beneficio á nueflto Real fer- elle libro. 

Tom.111 TI-



T I T U L O X X I I I . 

DEL T ILOTO MAYOR , Y C0SM0q%AF0S, 

y de los demás'Pilotos de la Carrera de Indias, y Arráeces 

de 'Barcos de carga ,_> fu examen. 

^ Ley primerà. Que en la Cafa de C on-

tratacion de ScTnlla baya Piloto 

yoij que Je probeapor edictos , 

Jorii/e d ejia ley. 

ma-

con-

¡IRnENAMos, y manda-

mos, que el oficio de 

Piloto mayor de la 

Cafa de Contratación 

de Sevilla fe provea 

en la perfona q u e m a s conviniere 

para el minillerio ; y que quando 

vacare, el Prefidente , y Jueces de lá 

Cafa hagan poner edictos, y publi-

car , que fe ha de proveer en el mas 

benemérito, con el termino que pa-

reciere proporcionado á la diitan-

cia de los Puertos , y partes que fe 

acollumbra; y losopofitores acudan 

a la Cafa , y en concurlo fean exa-

minados por los Colmografos , y 

los que parecieren mas convenien-

tes , nombrados por la Cafa , y á 

propofito para el examen; y que de 

los opofitores que examinaren ef-

cojan tres , los mas hábiles, y expe-

rimentados en el Arte de la N a v e -

gación , y e n v i e n el nombramien-

to de ellos á nuellro Confe jo de 

Indias , para que Nos elija-

mos el que nos pare-

ciere. 

f Ley ij. Que el Piloto mayor no pueda 

enjeñar el Arte de Nabegacion. 

MA N D A M O S , que el Piloto ma-

yor no pueda enleñar las 

reglas, ufo de los in l l rumentos , y 

Arte de n a v e g a r , pena de que el Pi-

l o t o , oMael t re que lo aprendiere 

del dicho Piloto m a y o r , no pueda 

ler examinado en aquellos dos años, 

y el Piloto mayor que la enfeñare 

incurra en diez ducados de pena, 

aplicados al denunciador, Camara, 

y Juez que lo lentenciare. 

* Ley iij. Que el Piloto mayor no ba-

ga injlrumentos , ni los benda d los 

Pilotos de la Carrera. 

ElEmpt-
rador D . 
Cario*,y 
el Princi-
pe G . 
Oíd. i j a 

de laiCa-
fa. 
».Felipe 
II. cu el 
Pardo 1 4 

de Dici-
embre de 
'19 

E L Piloto mayor no ha de ha- EiHmpe-

l cer para los Pi lotos , que fe prtc;¡,* 

han de examinar, Cartas de marear, 0td-:3'-

ni otros ningunos ini lrumentos, ni 

vender él los que hicieren otros, 

pena de pagar, con el doblo, lo que 

alsi le dieren por el los; y permiti-

mos que los pueda hacer para s i , o 

para vender fuera de la Ciudad de 

Sevilla : y afsimifmo que pueda ha-

cer, y vender Mapas , y G l o b o s , y 

los otros initrumentos de que los 

Mael lres , y Pilotos no ufan 

en fu navegación. 

Los mif-
mos allí, 
O r d . x j a . 

5 Ley liij.Que el Piloto mayor nopue- y Caber fiempre el Piloto, el verda-

da recibir dádibas del quepretendie- dero lugar en que eltá. 

diereJer Maejhe, ó Piloto. Afs imifmo hade leer el u f o , y 

fabrica de los initrumentos, porque 

A S S I M I S M O m a n d a m o s , que el fe conozca en viendo alguno fi tie-

Piloto mayor no pueda re- ne errOr; y fon , A g u j a de mai'ear, 

cibir oro , ni p lata , ni moneda , ni A l t r o l a b i o , Quadrante, y Vallelti-

combite, ni cofas de comer, por si, lia, de los quales, y cada uno ha de 

ni por interpófita perfona , ni por faber la teórica, y práctica, cito es, 

via exquifita , de n i n g u n o que pre- la fabrica, y ufo de ellos, 

tenda fer Maeltrc , n i Poloto , ni H a de leer afsimifmo cómo fe 

aceptar ob l igac ión, ni prometía fo- han de marcar las A g u j a s , para que 

bre ello, pena de que pagará con las fepan los Pi lotos , y Difcipulos, en 

fetenas lo que llevare. qualquier lugar que eiluvjeren, 

quanto Nordel téa , bN'orueliéa la 

f Ley b. Que en la Caja de Sebilla ha- A g u j a en tal l u g a r , porque ella es 

ya Cathedra de Cojmograjia , y el una de lascólas mas importantes, 

Cojmograjo lea ,y enjene las mate- que han menefter faber los Pilotos' 

rías que en ejia ley Je contienen. p 0 r las cquaciones , y rcfguardos,' 

que lian de dár quando navegan. 

T I / J " A N D A M O S , que en la Caía de Leerá también el ufo de un R e -

1 V 1 Contratación de Sevilla l o x general diurno , y no¿turno 

r J „ c A á haya Cathedra en que te lea el Arte p o r q u e les ferá muy importante en' 

4-deoi- de la Navegación , y parte de la todo el difeurfo dé la navegación. 

^ Coímografia , y le enlene a los que Lea afsimifmo , para que fepan 

la quifieren aprender, con que n o de memoria, o por eferito en qua l -

feaneitrangeros, fino naturales de q u i e r d i a d e todo el a ñ o , quantos 

ellos Rcynos de la Corona d e C a f - f o n ¿ c Luna, y quando, y á qué ho-

t i l la , Aragón , y Navarra ; y l o q u e r a ferá la marea para entrar en los 

e ha de leer en dicha Cathedra es R i o s , y B a r r a s , y otras c o f i s á elle 

l o figúrente. p r o p o f i t o , que tocan á la praética, 

Primeramente ha de leer e l C o f - y ufo , lo qual ha de leer en una Sala 

niograto la Esfera, o a l o menos los de la Lonja , y en cada dia lección á 

dos l i b r o s , primero , y fegundo de las horas que por el Prefidente , y 
c i l a - Jueces de la Cafa fueren feñaladas,y 

l o s mlf-
mos alli, 
Ord.a 8. 
en Mon 
aoo 
legón 

Afsimifmo ha de leer el Regi-

miento , que trata de la altura del 

Sol, y la altura del P o l o , y cómo fe 

fabrán , y todo lo demás que pare-

ciere por el dicho Regimiento, 

Leerá también ei ulbde la Carta, 

y cómo fe ha de echar punto en ella, 

fean las mas convenientes pa-

ra los que han de oir ef-

ta facultad. 



C Ley Vj. Que en la Lonja fe dé una ^ LcyViij. Que el Piloto mayor , y 

Salapara leer laCatbedra deCoJ- Cojmografiosfie junten d marcar las 

mografia, y fe junte la UniVet/idad Cartas, é injlrumentos j fin efia ca-

de los Mareantes. lidad no Je Vendan. 

E L Prior, y Confules de la Uni- 1 J O R Q U E de llevar los inílru-

verlidad de Cargadores de 

D . F e l i p e 
I V . cu 

Madrid i • è ' - * " — — -

Maro de Sevilla dèn una Sala de las baxas en 
I í i >- laLonja de la dicha Ciudad à los 

Diputados de la Univerfidad de los 

Mareantes, y les entreguen la llave 

para que le lea la Cathedra d e C o f 

mografia del Arte de navegar y y 

fiempre que la dicha Univerfidad fe 

huviere de juntar en ella Sala, lea á 

horas que no embaracen la le£lura 

de la Cathedra. Y ordenamos alPre-

fidente,y Jueces de la Cala de C o n -

tratación , que provean , y dilpon-

gan que afsi fe haga , de forma que 

le configan ambos efe&os. 

J Ley vij. Que el Piloto mayor, y Cof-

mografos fie junten dos Veces cada 

mes d Vér Cartas de marear , è inf-

trumentos. 

f l E m y t -

rador O . 
Car i»* 
a l i l i i y . 
d e Sept i -
embre d e 

m » . 
D . C a r l o i 
l l . c n e l la 
Recopi la . 

« o o . 

EL Piloto mayor, y Cofmogra-

fos de la Cafa de Sevilla fe 

junten dos veces cada mes en la di-

cha Cafa , donde fe hace el examen 

de Pilotos, y vean las Cartas de ma-

rear , y otros inllrumentos que hu-

viere, y platiquen en ellos , y en las 

otras cofas tocantes á fus oficios, y 

navegación de las Indias lo que 

conviniere, y fuere necelfario, pena 

de un ducado cada vez que no hi-

cieren ellas Juntas. Y encargamos 

a la Cafa de Contratación , que cui-

de mucho en que fe cumpla lo re-

ferido. V 

E l E m p e -

mentos de la navegación fal-

f o s , y no ajuilados, han fucedido, eiiw':' 

y pueden luceder grandes daños, o r d . i ' 4 i . 

é inconvenientes, ordenamos, que fc 

haya marca con que fe marquen 

las Cartas de marear ; y afsimif- M ¡ d r i d i 

mo otra para los Allrolabios, y otra m'bte de 

para los Quadrantes, y Valleflillas, 

las quales dichas marcas ellénen la 

Cafa de Contratación de Sevilla en 

una arca feparada, con dos llaves 

diferentes, de las quales tenga una 

el Piloto m a y o r , y otra el Cofmo-

grafo menos antiguo; y quando al-

gún Cofmografo de Sevilla hiciere 

algunas Cartas, o inllrumentos, no 

los pueda vender, fi no fueren pri-

mero aprobados por el Piloto ma-

yor , y Cofmografos , para lo qual 

todos los que ella difpuello que ha-

yan de hacer el examen de Pilo-

tos , fe junten en la Cafa el Lunes 

de cada femana , defde las dos á las 

cinco de la tarde ; y á las Cartas, é 

inllrumentos, que aísí aprobaren, 

echen las dichas marcas, y de ella 

forma los pueda vender el dueño 

á quien quifiere, y no fe vendan, ni 

compren fin ella calidad , pena 

de treinta ducados, y perdimiento 

de todos los dichos inllrumentos, 

aplicados á nuellra Camara; y el Pi-

loto mayor, y Cofmografos, que a 

las horas fulodichas faltaren, incur-

ran en pena de leis ducados, con la 

milma aplicación. 

D . F í l i p e 
I I . e n M a -

drid à 15 
d e F e -
brero de 
I J Í J . 
D . F e l i p e 
I V . c n S . 
L o r e n z o 
a 7 . d c O c -
lubre de 
lili. 

Otrofi ordenamos,que fi fe ofre-

ciere tal necefsidad, y precifion de 

tiempo que convenga juntarle el 

Piloto de la Cafa , y Cofmografos, 

á fellar, y marcar , para dar en ello 

breve, y buen defpacho, el Prefi-

dente, y Jueces feñalen dias, y ho-

ras, en que le execute fin dilación. 

^ Ley ix. Que en tifitar , y filiar los 

injlrumentos de navegación je guar-

de lo que contiene. 

M A N D A M O S , que todos los inf-

trumentos de navegar fe 

vifiten, y examinen por el Piloto 

mayor, y Cofmografos , que 110 los 

hacen, ni venden , y dos Pilotos de 

los mas antiguos, y de experiencia 

en. la navegación de la Carrera de 

Indias, perfonas defocupadas, que 

fe nombren en cada un año ; y que 

fe junten en la Sala de la Cafa de 

Contratación,que les ella feñalada, 

todos los L u n e s , y Viernes en las 

tardes, defde las quatro á las feis en 

el Verano , y el Invierno defde las 

tres á las cinco; y vifiten , y exami-

nen todos los inllrumentos que fe 

les l levaren, y faltando un C o f m o -

grafo,o Pi loto, fe haga el examen 

por los demás: y fi en ellos dias no 

le acabaren de hacer , fe difiera al 

dia figuiente , fin mas dilación : y 

que los Sellos cftén en un Arca, que 

ha de haver en la dicha Cafa para 

elle e feé lo , con dos llaves, una de 

las quales tenga el Piloto mayor, y 

la otra el uno de los dos Pilotos: y 

que la aguja de marear fe vif i te, y 

examinecomo los otros inllrumen-

tos , que no fon de tanta importan-

cia , y hallandofe en el punto que 

y Cofmografos. 287 
debe tener, le le ponga una leñal 

de aprobación: y que el libro del 

regiitro fe corri ja, y examine, y te-

niendo algún error, fe enmiende, y 

fi no le tuviere, le firme, y apruebe 

por el Piloto m a y o r , y Pilotos que 

ie hallaren al examen ; y porque fe 

hande examinar las agujas, tocán-

dolas á la piedra Imán,que para ello 

ha de haver en la Cala al tiempo 

que examinaren las rolas de las di-

chas agujas, IJS han de cebar con 

el la: y fi en el examen que fe hiciere 

de los inllrumentos no Jos hallaren 

ciertos,y en el punto que deben te-

ner en lo que toca al Aftrolabio, fe 

rompa,y buelva á'fundiny fi la car-

ta de marear tuviere algún error, 

que fufriere enmienda, como algu-

nas veces fuccde , fe enmiende por 

las perfonas que hicieren el examen, 

y no teniendoie, fe corte , y quede 

en la Sala del Teforo,para que 110 fe 

pueda ufar de ella:y en lo que toca á 

laValleftilla,teniendo algún daño,y 

la rofa de la aguja algún e r r o r , fe 

corten, porque no fe lufre enmien-

da,o alo menos lea tal, que con ella 

queden en el punto necelfario. 

f Ley x. Que quando Jé juntaren el 

Piloto mayor j Cojmog) ajos, prime-

ro fie ocupen en examinar, luego en 

marcar injlrumentos,y Vér car tas, y 

el padrón. 

LU E G O que fe juntaren el Pilo- E|Empc_ 

to m a y o r , Cofmografos , y "DOR D. 

Pilotos, los dias , y horas que ellá ei"'ftVn-

ordenado, y algún Maellre, b Pilo-

to huviere que examinar , los exa- ¡i^3 ta-

m b e n l u e g o , y defpidan á los de-

más, quedandofe el Piloto mayor, 



y Cofmografos , el tiempo que ref-

tate , ó los dias que no huviere exa-

menes , ácorrcgir,examinar, y mar-

car las cartas, é inltrumenros de na-

vegación i y el tiempo que (obrare, 

y no huviere examen , ni carta , ni 

inllrumcnto que marcar, el Piloto 

mayor,y Cofmografos entiendan en 

ver, y reconocer el Padrón general, 

y añadir en él lo que reconocieren 

por neceífario: y fi no tuvieren que 

hacer en las cofas fufodichas, dclpi-

dan la Junta. 

? Ley xj. Que el Piloto mayor, Cofmo-

grafos , y Pilotos, en el examen, y 

otras cofas de la facultad ,fe afsien-

ten como fe ordena. 

LOS M¡F- / ^ U A N D O el Piloto mayor , y 
•nos ai!:, V / ' Colmografos fe juntaren a 
O r J . ' H* 1 1 \ \ 

D.Fdip» nacer algún examen,o a en-

5T¡d!uJ mendar el Padrón, u otra cofa, que 

de Mayo coque a fus minifterios, fe ha cíe af-

yá IOJC fentar en medio el Piloto mayor,y á 

i . la mano derecha el Cofmografo 

mas antiguo,y á la izquierda el me-

nos antiguo,y los demás Pilotos por 

lus antigüedades: y fi concurrieren 

los Diputados,y Mayordomos de la 

Univerlidad de Mareantes,fe aífen-

tarán primero el Piloto mayor, lue-

go los dos Cofmografos , en la for-

ma fufodicha , y Seguirán inmedia-

tos los Diputados, y Mayordomos, 

y defpues los demás Pilotos. 

5 Ley xij. Que las cartas de marear 

fe hagan conforme al Padrón de la 

ElEmpc- C " f ' 

Rtipe" f ^ 0 N m u c l l ° acuerdo,y delibe-
Jetca4' r a c i o n de Pilotos, C o f m o g ra-
li. " fos, y Maelltes fe hizo un Padrón 

2 

general en plano , y fe afléntaron 

en un Libro las Islas, Bahías, Baxos, 

y Puertos, y fu forma , en los gra-

dos, y diftancias del viage, y conti-

nente defeubierro de las Indias, el 

jual Padrón , y Libro ellá en la C a -

.a de Contratación de Sevilla en 

poder del Prefidente, y Jueces'de 

ella , que los deben tener bien 

guardados , y refervados , para 

quando fe haya de ufir de ellos. Y 

porque afsi conviene , mandamos 

que las cartas que hicieren los C o f -

mografos , fean por el dicho Pa-

d i o n , y Libro , y no fe ufe de ellas 

en otra forma : y qualquiera de 

nueftros C o f m o g r a f o s , que faltare 

á elle ajuflamiento , y puntuali-

dad , incurra en pena de fufpe.n-

fion de of ic io, á nueltra voluncad, 

y cincuenta mil maravedís para 

nueltra Camara: y el Prefidente, 

y Jueces tengan continuo cuidado 

en ordenar, que fe júntenlos C o f -

m o g r a f o s ^ los que hacen las di-

chas cartas , para que añadan lo 

que de nuevo fe hallare al princi-

pio de cada un año, con el Piloto 

m a y o r , y otras perfonas fabías en 

el Arte de navegar, que vean, y re-

conozcan las relaciones que los de-

más Pilotos huvieren traído de las 

Islas, Puertos, y Baxos, y lo de-

más que huvieren vilto , y nota-

do ; y (i hallaren que alguna ccfa 

fe debe enmendar , b añadir , o 

quitar, lo hagan, y fe afsiente en 

el dicho Libro : y (i algo fe ofre-

ciere entre año , tan importante, 

que fe deba luego proveer , lin c f -

perar al tiempo referido , en tal 

calo hagan juntar luego á los fufo-

di- ' 

Del Piloto mayor, 
dichos, y executen lo que pareciere 

mas conveniente, y neceífario. 

5 Ley xiij. Que no hafte cfdr exami-

nado el Piloto en otras partes para 

fer admitido en la Carrera. 

J O F M ¡ F_ " V T I X G V N Piloto, aunque fea exa-

mos allí, | ^ J minado en otras partes, fe 

° t J ' 1 " ' admita á la navegación de la Carre-

ra de Indias-, fi no fuere examinado 

primero , y aprobado, conforme a 

lo refuelto por las leyes de elle titu-

lo,y calidades que fe requieren. 

f Ley xiiij. Que los Pilotos ,y Maef-

tres Jean naturales de ejlos Pey-

nos. 

I lEmpe-
rador D. 
Car io , 
Ord. i .de 
Vallado-
lid á a.de 
Agollode 

i j a r -
D.Felipe 
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drid á aa. 
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bre de 
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ElF.mpe-
rador O . 
Carlos 
aliiá i r . 
de Dici-
embre de 

m t -
En Mon-
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ácAgoQo 
de i ! 4 7 . 
D.lelipe 
ll.cnMa-
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7-Je Di-
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Odobre 
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EL que fe huviere de examinar 

I de Piloto ha de fer natural de 

ellos Rcynos de Cartilla , Aragón, 

y Navarra: y ningún eltrangero lea 

admitido , ni fe le defpache titulo 

de Pi loto, ni Macítre para las In-

dias, ni fe le ha de permitir que na-

vegue á ellas, ni tener carta de ma-

rear, ni pintura , ni defcripcion de 

las Indias, ni por otro alguno le ha 

de fer dada , ni vendida lin nueltra 

efpecial licencia. 

^ Ley xb. Que para examen de Pi-

lotos ,y Mae fres , natui ales, ó ef-

trangeros , precedan las calidades 

de ejía ley. 

EL Piloto mayor, y Cofmogra-

fos de la Cafa no examinen 

Piloto, ni Maeltre , fi no prefentare 

primero teltimonio fignado de El-

crivano publico , por donde conftc 

de la vecindad en ellos R c y n o s ; y 

fi lo quificre probar por telligos, 

prefente , y dé información ante el 
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Prefidente, y Jueces de la Cafa, 

con telligos bailantes, y con ellos 

recaudos acuda ante el Piloto ma-

yor , y C o f m o g r a f o s , para fer ad-

mitido á examen ; y fi no fuere na-

tural de ellos Rcynos de Caltilla, 

A r a g ó n , y Navarra , y verificare 

que es cafido , y tiene en ellos fu 

m u g e r , y morada , y fi fuere (olte-

ro , tuviere vecindad por ti tiempo 

neceílario para poder tratar, y con-

tratar en las Indias, fea admitido á 

examen,y fiendo á propofito defele 

defpacho. 

f Ley xbj. Que los que hubieren ¡te fer 

examinados de Pilotos den informa-

ción de lo contenido en ejla ley. 

PORQUE las principales calida-

des que ha de probar el que 

quificre fer Piloto, para fer admiti-

do á examen, fon, naturaleza de ef-

tos Reynos de Caltilla , Aragón , y 

Navarra, mayor de veinte y quatro 

años,de buenas collumbres, y buen 

juicio, no blasfemo, ni jurador , ni 

el que tuviere vicio notable,que ha-

ya navegado por el pació de fci$ 

años á nueftras Indias, que es hom-

bre diligente , y lo l ic i to , y que el 

te f t igo , que depufiere le encomen-

daría fu Navio : todo lo qual prue-

be con quatro te l l igos, que los dos 

por lo menos fean Pilotos, que ha-

yan navegado con él, y para la pro-

banza de naturaleza no lea me-

nefier ella ultima ca-

lidad. 

El Empe-
rador D. 
Carlos, y 
el Princi-
pe G. 
O r d . r j f . 
de la C a -
fa. 

D.Felipe 
II.cnMa-
drid à I I 
de Novi-
embre de 

IJ 6t. 



f Ley xVij. Que las informaciones tos que fe hallaren al tiempo en 

para examen Je bagan ante el Piloto la Ciudad , con que no fcan menos 

mayor, Mayordomo,y Diputados de de feis perfonas fabias en el Mar, 

los Mareantes, como fe ordena. 

EiEmpe- T AS informaciones de los que 

Cariô y J / ' e huvieren de examinar para 

c ' J ' a P l l o r o s & hagan ante uno de los Ef-

de la Cafa de Contrata-
cipe G. 
OrJ.i?í. cri vanos 
de laCa- . 
fi. cipri , en preferida del Piloto ma-

iil.enMa y o r , Mayordomo , y Diputados de 

detirzo l a Univerfulad de los Mareantes, 

d í'c'i.'e' C l u e f ' c m P r c f 'an llamados , para 

iv. en s. que fe hallen prelentes,o por lo mc-

iJ-toc nos el uno de el los, o el Mayordo- f e huviere de" aprobar, ten; 

'.tí.JE m o , por la dificultad que tendrá el m i f m o experiencia de las cofas del 

juntarlos á rodos, feñalando el Píe- M a r : y fi de otra forma fe hiciere 
Í l í l d r ^ r o » r 1 • * n n > , C n í • • I . . L - f \ • <• _ ' 

para que fe hallen prefentesal ex i -

men , y fe haga con todo rigor, ju-

rando primero todos en forma de 

derecho de que b ien , y fielmente 

lo harán, y darán en él fus votos. Y 

mandamos, que al que fuere apro-

bado por la mayor parte, fe le des-

pache el titulo , poniendo en él co-

mo fue examinado por los fufodi-

chos, y en el examen fe tenga con-

fideracion á que el examinado que 

a d i -

fidente, y Jueces Oficiales las h o -

ras á que han de acudir, con las pe-

nas , y apercibimientos que les pa-

reciere: y también el Piloto mayor, 

y Eíerivano , fi ellas informaciones 

fe hicieren fin el los, las quales fe 

han de leer defpues delante del Pi-

lero n>ayor, y Cofmografos , y los 

demás Pi lotos, quando fueren lla-

mados para d examen, de forma 

que todos las entiendan , porque 

han de votar en ello. 

C Ley xViij. Que el examen de Tilo-

tos , o \faejlres Je baga en la Cafa, 

conforme d ej/a ley. 

fea en si ninguno , y por él no fe le 

pueda dar Carta de examen : y fi el 

Piloto mayor la diere , incurra en 

pena de cien mil maravedís para 
nueltra Camara. Y ordenamos, que 

en la Carta de examen , que afsi fe 

diere al Piloto , fe ponga , que no 

pueda llevar por los viages que hi-

ciere mas falario que el que efiu-

vierc taífado. 

Ley xix. Que el THoto mayor ,y Cof-

mografos bagan al que Je exami-

nare las preguntas que quiferen ,y 

tres los Pilotos. 

E! Empe-
rador D. 
Carlos, y 
el Prin-

R D E N A M O S , que quando el P¡. 

loto mayor huviere de exa-

o ! d . r m ' n a r á algún Piloto,o Mael l re j ia-

d e i a C a l ga el examen dentro de la Cafa de 

EnVaiia- Contratación, y no en la fuya,ni en 

deporto o c r a parte, y llame álos dos Cofi. 

>Ut mografos, que de Nos tienen Gla-

n o en la dicha C a f a , y á los Pilo-

Y J L Piloto mayor, y Cofmogra- lo, mí. 

fos hagan al Piloto,b Macfire 

que le examinare todas las pregun- £ i l C l " 

tas que quilieten , y les parecieren Ü' 

neceflarias, y cada uno de los Pilo-

tos que fe hallaren prefentcs ha-

gan tres preguntas, y 

no mas. 

FI 

D.Eclipc 
I l l . enVa 
lladolidi 

Del Piloto mayor 
J Ley xx. Que un Juez, Oficial de la 

Cafa afisifla al examen de los Ti-

lotos. 

MA N D A M O S , que al examen de 

Pilotos de la Carrera,que fe 

,YembfeP h a d e h a c e r e n l a C a í a d e Contrata-

de IÍO4. cion,alsilla uno de nueftros Jueces 

Oficiales de ella con el Piloto ma-

yor , y Cofmografos , el que fuere 

mas pra&ico en la navegación , y 

tenga,como es julio,el primer lugar. 

f Ley xxj. Que para fer examinados 

los Tilotos fiepan el Arte de navega-

ción,y ufio de Jus infirumentos. 

EiEinpe- fl J ^ <lue huviere de fer examina-

c¿1ósD- V do para Pi loto , aunque ten-

cú'rinci- ga la experiencia que fe requiere, 

ordG'ia», aprenda primero tocias las reglas, y 

f l ' , C i l" ^rte navegar,con el ufo de todos 

los infirumentos neceflarios al mi-

niíterio de Pi loto , para que fea ex-

perto en la teórica, y práctica. 

f Ley xxij. Que los Cofmografos , y 

Pilotos, que fueren llamados para el 

examen , Vayan d la hora, pena de 

quatro reales. 

LOS Cofmografos,yPilotos,que 

fueren llamados para alsiltir 

al examen,vayan á la hora feñalada, 

pena de quatro reales,el uno para el 

Portero que los llamare , y los tres 

para los prefos de la Cárcel. 

f Ley xxiij. Que los Pilotos que exa-

minaren hagan el juramento de efia 

ley. 

MANDAMOS ,que los P i l o t o s ju-

ren antes de hacer las pre-

guntas,que ferán las mejores,y mas 

difíciles que fupieren,y que las f u f -

fomo III, 

Ibs mIC 
mois Or-
den. IJJ. 
en el k f -

corial à 
i i . d e No 

viembre, 
en Ma-
drid i i ; 
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J i í 7 . y i 
' I .dcFe-
brero de 
• 8. 

E!E:npc-
rador D. 
Carlos, 
0 . d . 7 . d c 
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tentarán fegun fu faber,y pofsibili-

dad,y que darán fu voto libremen-

te,fin relpeto de amillad , o d i o , ni 

otra pafsion alguna,y afsi lo execu-

ten en los examenes. 

Ley xxiiij. Que los Pilotos para fer 

examinados,y exercer tengan ¡os inf-

irumentos ,y fiepan lo contenido en 

efia ley. 

EL que huviere de fer Piloto Q™ifra° 

tenga fu Carta de marear,fe- y s' <í» 

pa echar punto en ella , y dé razón 1,i7-' 

de los rumbos,y tierras que contie-

ne , y de los Puertos, y Baxos mas 

peligrofos , y de los refguardos que 

fe les deben dar , y de los lugares 

donde fe pueden abaftecer de agua, 

y leña,y de las otras colas neceífarias 

á los viages: tenga a'fsimifmo A f -

trolabio para el S o l , y Quadrante 

para el N o r t e , y fepa el ulo de en-

trambos en tomar la altura , y aña-

d i d o quitar: la declinación del Sol, 

y lo que la Lfirella alza,o baxa,jun-

tamente con el conocimiento de l^r 

horas que fon á qualquier tiempo, 

de dia,o noche : y los que fe huvie-

ren de examinar fean obligados á 

traer ante el Piloto m a y o r , al t iem-

po de fu examen , los infirumentos 

de Aftrolabio , Regimiento , Q u a -

drante,y Carta de marear: y lo mif-

mo hagan cada vez que huvieren 

de partir de la Ciudad de Sevilla 

para las Indias , a fin de que vea 11 

eftán concertados, y fi fon bue-

n o s , y fuficientes para regir por 

ellos aquel viage :y ningún Maef-

tre pueda llevar Piloto , fi no le 

confiare que ha hecho la mueftra 

de fus infirumentos ante el Piloto 

mayor. 

.Ccc l e y 



D.Felipe 
lI .enMa-
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€ Ley xXV. Que para fer examinados 

los Pilotos hayan curfado dos mefes 

en la Catedra de Cofmografia ,y fe-

pan leer el regimiento, y firmar. 

LOS que han de fer examinados 

para Pilotos de la Carrera ha-

yan oido la Catedra de C o f m o g r a -

Ha de la Cafa de Sevilla dos mefes, 

concando las Fieftas, y curfando en 

ella , y en el Arte de marear, con la 

fabr ica , y uío de ¡nftrumentos de 

navegación de aquellos v i a g e s , c o -

m o aora fe practica: y balte que fe-

pan leer el regimiento de la nave-

gación, y firmar fus n o m b r e s , con 

que en ¡o demás tengan la habil i-

dad , y fuficiencia que fe requiere: 

y los que huvieren de fer examina-

dos para algunos Puertos de las In-

dias, fi al t iempo que fe examinaren 

havian oido la Catedra de C o f m o -

grafia , puedan examinarle para los 

demás Puertos , fin obligación de 

"f irla otra vez , porque las reglas 

que fe leen fon generales , y no ha-

viendo oido la dicha C a t e d r a , la 

oi«an como los demás. 

^ Ley xxbj. Que los infirumentos de la 

navegación Jelleben al examen. 

SEAN examinados los Pilotos en 

la C a r t a , y P u n t o , alturas del 

Sol ,yNorte ,ufodelAl tro labio ,Qua-

drante, y Val le l t i l la , y eltos inf-

trumentos eltén fiempre pre-

ientes al examen. 

f Ley xxbij. Que el examen fie tote por 

haba ,y altramuz,y el que tubtere 

botos iguales Jea reprobado. 

PO R Q J J E en el votar haya mas LOS n.¡r. 

l ibertad, y fecreto, y fe haga 

con mas liberalidad , y af i l lamien-

to , mandamos que el Piloto m a -

y o r , y Cofmografos voten por ha-

ba, y altramuz en el examen de P i -

lotos , y el que tuviere mas habas 

falga aprobado: y fi tuviere mas al-

tramuces, reprobado ; y en cafo de 

paridad no le admitan : y fi fuere 

Maeltre , fea aprobado en igualdad 

de votos. 

^ Ley xxbiij. Que fiean examinados 

los Maefires por las obligaciones de 

Jus oficios. 

P O R Q U E antiguamente fe folian ft^K 

exercer los oficios de Pilotos. 
' pilaeion. — - ' 

y Maefires por unas mifmas per-

f o n a s , y oy no fe pra&ica : Man-

damos , que los Maeltres fean 

examinados por las obligaciones 

de fus o f ic ios , y preguntados por 

cada una en particular , atento á 

que elle exercicio es de mucha 

confianza , y neceffario para el 

buen g o v i e r n o , y providencia que 

fe debe tener en los Baxeles : y 

no fean tan ignorantes en el Arte 

de n a v e g a r , que en cafos de necef-

lidad , y falta de P i l o t o s , o M a -

rineros dieílros no los pue-

dan governar. 

* * * 

^ Ley xxix. Que el reprobado haga 

otro biagedl.is Indias,y el aproba-

do no pueda fier Examinador fin efia 

calidad. 

ElEmpe- L que una vez faliere reproba-

Cai°ios)y do en el examen de I'iioco, o 

eVc?" Maeltre , no pueda fer admitido á 

o , d . i , o . e x a t n e n fi n 0 hiciere primero ocro 
a e l a C a - v > 1 , 

fa. viage a las Indias, pena de treinta 

ducados á cada uno, que f i b i e n d o -

lo fe hallare al examen , aplicados á 

nueftra Camara ; y ei que laliere 

aprobado no pueda fer Examina-

dor, ni votar en examen , halla que 

afsimifmo haya hecho otro viage á 

aquellos Reynos. 

* Ley xxx. Que quando el Piloto ma-

yor,y Cofmografos abijaren d ¡a Ca-

fa , que el examen no fe hace como 

conbiene, lo remedie. 

p.reüpe T ^ O k q u e en el examen de Pilo-
IT.enMa- . ( _ 

drid á a i J L t o s , y Maeltres de la Carrera 

siembre no fe pone algunas veces el cuidado 
d t ' í 3 < " conveniente , y fe dán títulos á p e r -

fonas infuficientcs, de que relultan 

muchas perdidas, y daños: Manda-

mos al Prefidente,y Jueces de la C a -

fa,que fi el Piloto mayor,y C o f m o -

grafos les advirtieren,o en otra f o r -

ma les confiare , que algunas cofas 

necefsitan de remedio,hagan que fe 

guarde lo proveído por ellas leyes. 

f Ley xxxj. Que faltando el Piloto 

mayor ,y Cofmografos, nombre la 

Cafa quien dé el grado. 

E i m i f m . j ? N aufencia, o enfermedad del 

deNo'í: 1 ~ J Piloto m a y o r , y C o f m o g r a -

«mbrede f o s , e l Prefidente,y Jueces de la C a -

fa nombren á la perlona que les pa-

reciere competente C o f m o g r a f o , o 

Piloto , para que dé el grado en el 

2 orno III. 

y Coíinografos. 2 9 0 
examen de los P i l o t o s , y Maeltres 

de la Carrera de Indias. 

5 Ley xxxij. Que al Piloto, ò Maefire, 

que Je examinare ,fe le dé Carta de 

examen. 

AL Piloto, ò Maefire examina- EiEmpc. 

do fe le dará fu Carta de exa- c»L, ' 

men,y no le fean llevados mas dete- "rf/.'dc 

chos que dos reales para el Efcriva-

n o ante quien paííáre, la qual ha de 

ir firmada del Piloto m a y o r , y fig-

nadadel dicho Efcr ivano, refirien-

dofe en ella , que fueron guardadas 

en el examen todas las calidades en 

ellas leyes contenidas. Y mandamos 4 : 

qye en las Carcas fe pongan las fe-

ñas, edad, y nacuraleza. 

í Ley xxxnj. Que al examinado Je le 

dé luego Lar ta de examen,y jurando 

queje le perdió, fe le buelba d dar. 

MA N D A M O S , que no fe haga D.FEIIPE 

' agravio á los Pilotos / y 

Maeltres en el defpacho de fus Car-

tas de examen , y C1 Prefidente , y ' 

Jueces de la Cafa los hagan defpa-

char brevemente : y fi f e les perdie-

ren , hagan que fe les buelvan á dar 

otras tales, jurando primero los fu-

fodichos que las han perdido , que 

no las tienen en fu poner,ni en el de 

otra perlona alguna, 

í Ley xxxiiij. Que para la elección de 

Piloto mayor de la Armada,propon-

ga la Cafa perjonas al Conjejo. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que 

quando fe haya de proveer ij.deDi 

el puello de Piloto mayor de la Ar-

mada Real de la Carrera de Indias, 

el Prefidente,y Jueces de la Cafa dé 

Contratación de Sevilla nos envíen 

relación , y propongan á los mas 

Ccc 1 ha-
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hábiles , y de mayor experiencia 

que fe hallaren, para que con Nos, 

confulcado por nucftro Conlejo de 

Carnata , y Junta de Guerra de In-

dias , proveamos al que fuere nucf-

tra voluntad. 

C Ley xxXV. Que en cada Habió de 

Armada,y en la Capitana j Almiran-

ta de Flota bajan dos Pilotos. 

MA N D A M O S , que en cada una 

de las Naos Capitana,y Al-

miranca de Galeones, Capitana , y 

Almiranta de Fiotas, y en cada uno 

de los Galeones de Armada vayan 

un Piloto principal, y otro Acom-

pañado, que firvade Conle jero , y 

un Maeftre, el qual tenga en la na-

vegación la pericia,y fabiduria con-

veniente , y fubftituya por muerte, 

enfermedad , b impofsibilidad de 

los dos , que afsi conviene al buen 

regimiento, y leguridad de los Ba-

xcles , guardando en la afignacion, 

y paga de fus fueldos lo que fe acof-

t u m b r a , y en todos los demás Na-

vios , Caravelas, y otras Embarca-

ciones de gavia, b cubierta, vaya un 

Piloto examinado , y aprobado, y 

el Maeftre lleve Carta de marear, 

Aftrolabio, y Quadrante , para que 

los Marineros ie inftruyan en el 

Arte de la navegación. 

f Ley xxxbj. Que al Piloto mayor de 

Sebilla ,y Pilotos de la Carrera de 

Indias fe les guarden las preeminen-

cias que fe declara. 

ES nueftra voluntad , y manda-

mos , que las preeminencias 

concedidas al Artillero m a y o r , v à 

los demás Artilleros de las Arma-

das , y Flotas, examinados, y apro-

bados , (e guarden al Piloto mayor, 

y á los demás Pilotos de la Carrera 

de Indias, fin faltar en cofa alguna. 

Y ordenamos á los Prefidentes, y 

Governadores, y Oidores de nuel-

tras Chancillerias , y Audiencias, 

Alcaldes , y Alguaciles de nueftia 

Cafa, y Corte, y Chancillerias, y al 

Afsiltente de Sevilla , y Alcaldes de 

Quadra , y otras qualefquier Jufti-

cias,y Jueces de citos nueltros Rey-

nos, y Señoríos de Caft i l la , que les 

guarden, y hagan guardar las gra-

cias, mercedes, franquezas, liberta-

des , y exempeiones, preeminen-

cias, y prerrogativas,cxprclfadas en 

las leyes 3 ó.y 3 7. tic. z i . d e elle li-

bro, y las demás que de ello tratan, 

como ie mandan guardar á los di-

chos Artilleros,con las penas,y aper-

cibimientos allí contenidos, y que 

de fus caulas no puedan conocer 

otros Jueces , fino el Prefidcnte , y 

los de la Cala de Contratación. 

C Ley xxxbij.Que los Pilotos,y Ifaef-

tres bagan diarios de fus biages ,y 

los Generales los compelan a ello. 

MA N D A M O S á los Pilotos, y f j ' ^ L J 1 

Maeftres de la Carrera de ^ ¿ n 

Indias, que encada viage vayan ha- brao °d¡ 

ciendo defcripcion , y diario de to- |"4!; ¿ 

do lo que fucediere en é l , alientan- £JJraode 

do los dias en que falieren,y entra-

ren en los Puertos, derrotas,y rum-

bos por donde navegaren cada dia, 

los vientos de Mar,y Tierra,que lle-

varen , las calmas, tempeftades, y 

huracanes, que fobrevinieren , las 

Corrientes, Recalas, Islas, Arreci-

fes, Baxos, Efcolios, y Topaderos, 

y 

Del Piloto mayor 
y los demás peligros, é inconve-

nientes que le Ies ofrecieren, feñas, 

entradas, falidas , fondo, lucio, ca-

pacidad , largura, anchura, agua, 

y leña, y las demás calidades de los 

Puertos donde tocaren, y entraren, 

de que otra vez no huvieren hecho 

defcripcion, y traygan relación par-

ticular de todo ello por elcrito, y 

la entreguen al Piloto mayor , y 

Cofmografos de la Cala de Sevilla, 

con las penas que el Prefidente, y 

Jueces déla Cafa los impuficren. 

^ Ley xxxbiij. Que los Pilotos , y 

yíaefttes tomen ante Efcnbano la 

altura de los Puertos adonde lleza-

E1 Empe 
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L Piloto , y Maeftre en cada 

j Puerto donde llegaren , to -

men la altura del Sol ante el Efcri-

vano del N a v i o ; y afsimifmo pon-

gan los Baxos, é Islas que de nuevo 

le dcicubricron, y no cftuvieren 

en las Cartas , y lo entreguen todo 

por teftimonio ante el Prc-fidente, 

y Jueces de la Cafa. 

ff Ley xxxix. Que los Pilotos den d 

los Cofmografos de la Caja las re-

laciones que les pidieren. 

W!IO,MA / " ^ R D E N A M O S al Prefidcnte , y 

X J Jaeces de la Cafa deSevi-

enValía' ' a P r C m ' C n * t o l l o s l o S Pilo-

doüd ¿ 7 tos que vinieren de nueftras Indias, 

de a que den á los Cofmografos de la 

dicha Cafa la relación que les pi-

dieren la navegación, y tierras 

que huvieren v i f to , y des-

cubierto. 

TomJII, 
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ff Ley xxxx. Que los GenercJ.es bagan 

buen tratamiento dios Pilotos. 

O R Q I T E es jufto que los Pilo- n . F e ü p -

tos lean ayudados, y fvvo- Jí¡d f,Ó 

recidos en quanto fuere pofsible, 

para que fe animen á fervir fu mi- '¿ss-

nillerio, ordenamos, y mandamos 

á los Capitanes Generales de la Ar-

mada , y Flotas de la Carrera de In-

dias , que les guarden , y hagan 

guardar todo lo que les toca , y 

pertenece por cfta razón, y los am-

paren , traten b ien , agaflagen , y 

favorezcan , como á perfonas tan 

necelfarias á las navegaciones, de 

f o r m a , que á imitación de los que 

aora Ion Pilotos, fe alienten otros 

á merecer efte grado. 

í Ley xxxxj. Que ninguno fea Arráez, 

de 'Barco de carga en el 1\¿o de Se-

billa ,/in examen ,y fianzas. 

M A N D A M O S , que ninguno 

pueda f e r , ni fea Arráez cn 

de Barco de carga, y delcarga en de ju l io 

el Rio de Sevilla , fi no fuere pri- " L ' 

mero examinado , y. aprobado por 

los Pilotos de aquel Rio , y dado 

fianzas á latisfaccion del Prcfiden-

t c , y Jueces de la Cafa de Contra-

tación , por la leguridad de lo que 

fe les entregare, y de los daños que 

por fu culpa fucedicren , de que to-

mará la razón elFifcal de la Ca-i 

f a , para que pida lo que conven-

ga fobre el cumplimiento, 

y cxccucion de lo fufo-, 

dicho. 

Ccc 3 T I , 



T I T U L O X X I V . 

DE LOS MAESTRES T>E TLATA, Y j^AFIOS, 

y dejaciones,y Xarcia. 

^ Ley primera. Que haya Maefires de 

Plata nombrados por el Pey;y J¡al-

guno falleciere ,fie baga conforme d 

ejla ley. 

E S E A N D O que ceden 

los inconvenientes,y 

daños reconocidos 

en la falta de mucha 

plata entregada á los 

Ma cifres de Naos en 

Tierrafirme, y Nueva Efpaña, para 

traerla á ellos Rey nos en los Galeo-

nes, y Flotas, y que para materia de 

tanta confianza es julio dar otra 

forma, y elegir perfonas de toda fa-

tisficcion.y crédito: Hemos acorda-

do,que haya Maeílres de Plata,á cu-

y o cargo venga el oro,plata, perlas, 

efmeraldas, y piedras preciofas, que 

por nueftra cuenta,y de particulares 

le traxeren á ellos Rey nos de los de 

Tierrafirme, Cartagena , y Nueva 

Eípaña, los quales lean nombrados 

por Nos. Y porque podría 1er que 

algunos de ellos fallecieiTe eftando 

de partida la Armada , o Flota , y la 

precífion del tiempo fuclfe tal que 

no pudielTemos nombrar otro en fu 

lugar antes del viage : Mandamos, 

que en tal cafo le nombren el Prefi-

dente , y Jueces de la C a f i de C o n -

tratación de Sevilla,que fea de la fa-

usfaccion neceífaria, y dé fianzas le-

gas,llanas,y abonadas en la cantidad 

que las huvieren dado los otros 

Maeílres de Plata; y fi falleciere en 

el viage antes de recibir la plata,y lo 

que fuere de fu cargo,el General,Al-

mirante, y Veedor de la Armada, y 

Flota en que fucediere , nombren a 

otro en fu lugar, con las mifmas ca-

lidades, tomando de él feguridad, y 

buenas fianzas; y fi falleciere de£-

pues de haver recibido la plata, y lo 

demás, y hecho regillro en fu cabe-

za,dexando nombrada perfona que 

en fu nombre,y por fu cuenta fe en-

tregue de la plata,y de lo demás re-

giflrado,efta tal perfona lo trayga;y 

ii no la dexare nombrada, el Gene-

ral ponga el recaudo que convenga 

para la cullodia, guarda , y feguri-

dad de lo recibido por el Maeilre de 

Plata. 

f Ley ij. Que los Maefrages de Plata 

fe prosean conforme d eftas ley es, y 

no fe admitan por beneficio. 

OR D E N A . M O S al Prefidcnte , y D .Feüpe 

Jueces de la Cafa de Contra- Madrid™ 

tacion, y al Prior, y Confules de la 

Univerfidad de los Cargadores á las ,lc 

Indias, que los Macllrages de Plata 

le provean en fugetos beneméritos, 

reduciéndolo á la forma ellatuida 

por eflas leyes,afsi en la cantidad de 

fianzas, como en la fatisfaccion de 

ellas, fegun antes fe hacia, para que 

corra con la providencia,y circunf-

tancias que fé practicaban , por el 

beneficio que refultará á la íeguri-

dad 

dad de nueltra Real hacienda , y fé 

publica en los particulares. Y orde-

namos á los dichos Prefidcnte, y 

Jueces, Prior, y Confulcs, que cada 

uno nos propongan las perfonas 

que tuvieren por mas á propofito, y 

de mayor feguridad,confianza,é in-

teligencia para el excrcicio deMaef-

tres de Plata de Galeones, y Flotas, 

haciendo ella propoficion fin em-

bargo de las ordenes dadas para que 

la provifion de los dichos Oficiales 

fe haga, y corra por beneficio , por-

que deíde luego las revocamos, ca-

famos, y anulamos. 

C Leyiij. Que los Maefires de Plata 

afiancen en cantidad de Ueintey cin-

co mil ducados. 

MA N D A M O S , que los Maeílres 

de Plata dén las fianzas que 

halla aora le ha acoílumbrado para 

u en cf- ' a f e g u r 'dad del regi l lro, en canti-

^ veinte y cinco mil ducados 

de plata , abonadas por perfonas de 

crédito, las quales han de prefentar 

en la Sala dcGovicrno de la Cafa 

de Contratación, prefentes los Jue-

ces Letrados, y de ellas le ha de dár 

traslado al Prior, y Confules; y con 

lo que dixere el Fifcal de la Cafa de-

terminen los dichos Jueces,y hagan 

dár una copia autorizada á los di-

chos Maeílres de Plata, para que en 

virtud de e l la , y fu aprobación, fe 

les entregue lo que perteneciere á 

nucftrO Real teforo, y hacienda de 

particularcs;y permitimos que pue-

dan dár diferentes fiadores, obli-

gándole cada uno por la parte que 

ofreciere , como entre todos cum-

plan la cantidad délos veíate y cin-

co mil ducados de plata, como cltá 

D.Felipe 
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refuelto en los Macftres de Naos pot 

la ley zo.de elle tit.las quales dichas 

fianzas han de 1er diferentes de las 

que tienen obligación á dár por las 

condenaciones que refultarende las 

vifitas, o refidencias, fegun fe halla 

ordenado por la ley ó.tit.x j .de elle 

libro. Y mandamos que las fobredi-

chas fianzas del Maeítrage le dén 

precitamente en la Ciudad de Sevi-

lla, y no en las Indias, ni otra parte 

alguna. 

í Ley iiij. Que los Maefires de Plata 

fe obliguen d entregar la hacienda 

del pey fin defeuento de mermas. 

HA N S E de obligar los Maefires 

de Plata con fus perfonas, 

bienes, y fianzas por claulula elpc-

cial á traer, y entregar en la Cafa de 

Contratación de Sevilla el oro, pla-

ta,. perlas, piedras, y todo lo demás 

que á Nos perteneciere, y le les en-

tregare _ en las Lidias enteramente, 

fin defeontar de ello merma ningu-

na , pena de pagar llanamente lo 

que alsi falcare. 

ff Ley V. Que los Maefires de Plata re-

aban lo que fuere de fin cargo ,y el 

General, y Jufiiaa los apremien. 

SI los Maefires de Plata de Galeo-

nes , y Capitana, y Almiranta 

de.Floca no quificren recibir oro, 

plata , perlas, piedras, u otro qual-

quicr genero que debiere entrar en 

(u poder,fiendo para valfallos nuef-

tros , que no tuvieren prohibición 

de tratar , y contratar en las Indias, 

los Generales de la A r m a d a , o Flota 

los compelan, y apremien por codo 

rigor de derecho á que lo reciban, y 

traygan á buen recaudo, fegun,y de 

la forma que fe acoítumbra , y no 

pon-
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pongan impedimento-, y fi el dueño 

del Nav io viniere por Maeftre de 

P lata , no fe eícufe de cumplir efta 

mifma obligación,y á ello lea apre-

miado , procurando proporcionar 

la carga.de forma que el Nav io ven-

g a b o y a n t e , y marinero, y a ju í lan-

dole á las leyes de elle libro. 

f Ley Vj. Que quando fe embargare 

Nao para Galeón de plata , el due-

ño ,ó Mae/lre de ella Vaya por Maef-

tre de Plata. 

nfé 'v 5 T ) O k . q u £ conviene favorecer , y 

iiaiíoíld i ¿ alentar a los dueños de Naos, 

p i b Uc cenemos por bien,y mandamos,que 

Matid" baviendoléde tomar , y embargar 
á.e algunas Naos de particulares, natu-

Marao de V , , 1 . ' 
uo,. rales de eltos nueltros Reynos, para 

A r m a d a , o Flota , en que fe haya de' 

e m b a r c a r , y traer plata el d u e ñ o , b 

Maeftre de la N a o de efta calidad; 

firva en ella de Maeftre de Plata,, 

f iendo á fatisfaccion del Prefideñte, 

y- Jueces de la Cafa de Contrata-

ción de Sevilla, y del Prior , y C o n -

fules de la Univerfidad de Carga-

dores de la dicha Ciudad , y dando 

las fianzas fegun fe ordena por la 

ley 20. de elle t i tulo , haciendo pri-

mero informe á nuellro Confe jo de 

Indias, con relación de las fianzas. 

f Ley Vij. Que el General feñale Ga-

leones d ¡os Maejlres de Plata nom-

brados , para que regifiren la que fe 

D.Felipe 
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todo lo demás que debe entrar en fu 

p o d e r , y feñalen el Galeón en que 

cada uno haga fu regil lro,haviendo 

oido á la parte de los Admini l l ra-

dores de A v e r i a , en cafo que corra 

por afsiento , y guardando en todq 

el que oy corre. 

Ley Viij. Oue los Maejlres de Plata 

no puedan llevar mas que el uno por 

ciento, que les ejld feñalado. 

ORDENAMOS,}' m a n d a m o s , q u e EI mir-

los Maeftres de Plata de las ^ d l p 

Naos Capitanas, y Almiraritas, y de 

los demás Galeones de Armada , 0 

Flotas no puedan llevar por el oro , 

y p lata , y lo demás que fuere á fu, 

cargo, y viniere regiftrado en ellas, 

mas de uno por ciento , y con nin-

guna caufa , r a z ó n , ni pretexto ex-, 

cedan, pidan, ni cobren mas cant i l 

dad, con apercibimiento de que fe-, 

rán caftigados c o n toda fevéridadj, 

y que el Prefideñte , y Jueces de U 

Cafa de Contratación pongan m u y 

particular cuidado en el cumpli-

miento, y cxccucion. 

f Ley ix. Que los Maejlres de Plata 

que lleVaren, o traxeren oro, plata, 

y otras cofas fin regijlro , incurran 

en las penas de efta ley. 

A L G U N O S Maeftres dePlata han D . F c i ; P e A1 
Madrid i 

A N D A M O S Á los Generales de 

i¡)ic Je la Armada,Capitana,y Al -

É . j . ' miranta de Flota , que p r o v e a n , y 

den orden que fe entregue á los 

Maeftres de Plata el oro, y placa 3_ y 

que le han experimentado en llevar, ,!c 

y traer mercaderías , oro , plata , y u¡o. 

otras cofas fuera de regiftro en las 

A r m a d a s , y Flotas de la Carrera de 

Indias: Y porque han faltado á la 

confianza que deben tener en fus 

oficios, y es materia digna de reme-

dio , mandamos, que ii alguno i n -

curriere en elle delito , fea conde-

nado en perdimiento de codos fus 

bie-
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Carrera de Indias, y del Rey no, por 

quatro años; y fi lo quebrantare,los 

cumpla en las Fuerzas de Alarache, 

o la Mamora , falvo en todo lo que 

eftu viere ajullado por el ultimo af-

fiento de Averia con los Comercios 

de ellos Reynos, y de las Indias. 

^ Ley x. Que el General aperciba, y 

caftigue a tos Maeftres de Plata,que 

traxeren oro, ó plata , ó generos fin 

regiftro. 

LO S Generales de la Carrera de 

Indias, antes de falir á nave-

gar llamen á los Maeftres de Plata, y 

les amonellen con toda precifion, 

que no traygan ningún oro , plata, 

ni otros generos,fuera de regiltro, y 

les aperciban,que haciendo lo con-

trario,ferán caftigados leveramente; 

y en el difcurlo del viage vayan con 

particular cuidado de inquirir,y fa-

ber cómo proceden, y fi faltaren á 

fu obligación , lo averigüen jurídi-

camente; y fiendo el excelfode cali-

dad que le les deban quitar los ofi-

cios,lo hagan,y executen, nombran-

do otros en fu l u g a r , que fean de la 

fatisfaccion necelfaria,y remitan los 

Autos que fe caufaren á nuellro 

C o n f e j o de Indias. 

^ Ley xj. Qiie los Maejlres de Plata 

traygan tefiimonio de la que dexa-

ren en las Indias, o pajfaren d otros 

Galeones. 

ei mif- P l fucediere perderfe algún G a -

l o « " » O l c o n ^ Armada , Capitana, b 

á r.dcOc Almiranta de Flota en el Puerto de 
tubre de ( 

j^-t-En la Habana, u otro qualquiera de las 

na i 11. Indias r Mandamos á los Generales, 

dé .fií! y Cabos, que vinieren governando. 

no con toda cuenta, y razón, y dif-

tincion de géneros, dé que traygan 

los Maeftres de Plata tellimonio á 

Efpaña, y le entreguen al Prefideñ-

te, y Jueces de la Cafa de Contrata-

ción de Sevilla; y haviendo de hacer 

divifion los dichos Maeftres de al-

gún regiftro en dos Galeones, fe ha-

ga con la inilma cuenta, y razón, y 

relación de r ie ígos , de que afsimif-

mo traygan tefiimonio los Genera-

les , y C a b o s : á los quales ordena-

mos que tengan muy particular cui-

dado del cumplimiento de efta nuef-

tra ley , y los dichos Prefideñte, y 

Jueces fe lo adviertan,y pongan por 

capitulo de inltruccion en todos los 

viages que hicieren , y de buelta de 

ellos les pidan los dichos tellimo-

nios, para que fe ajulle con puntua-

lidad la plata que fe huviere aplica-

do á cada Galeón. 

^ Ley xiij. Que los Maeftres de Plata 

mueftren en la Cafia baVer Jatisfi-

cho tos regiftros. 

LOS Maeftres de Plata no fe 

puedan bolver á embarcar, 

ni proceder á otro viage fin haver 

primero moftrado ante el Prefideñ-

te, y Jueces de la C a f a , que han la-

tisfecho enteramente fus regiltros, 

con fe del Contador Diputado , de 

que ella hecho cargo al Receptor 

de la Averia de lo que fe debe por 

elle derecho , y han entregado á las 

partes las partidas que Ies pertene-

cen , con orden del Prefideñte, y 

Jueces , por el regi f iro , para que fe 

pueda cobrar la Averia fin fraude, 

pena de privación de oficio deMaef-

tre 
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tre al que contraviniere á lo fufodi-

cho, y cinquenta mil maravedís pa-

ra nueftra Camara. 

f Ley xiij. Que los Maefres de Plata 

cumplan con entregarla d fus due-

ños a.) efos con dar paradero, como 

fe ordena. 

DE C L A R A M O S , que los Maellres 

de Plata fatjsfacen entregan-

do lo que hiere á fu cargo á fus due-

ños , no haviendo orden en contra-

rio , y los dueños fe obliguen á dar 

paradero del o r o , y plata que faca-

ren dentro de leis me fes , y fea baf-

rante haverla entregado a los C o m -

pradores de Plata dentro del mifmo 

termino-, y h a v i e n d o d c labrar los 

dueños, lea conforme á las ultimas 

leyes que de ello tratan, y los Com-

pradores de Plata fe obliguen á que 

la llevarán á las Cafas de Moneda. 

f Leyxiiij. Que los Jueces de la Cafa 

Jatisfagan los regifros de los MaeJ-

tres de'Plata de lo que Je entregaren. 

MANDAMOS,que todas quantas 

veces los Maeítres de Plata 

de la Carrera de Indias entregaren á 

nuellros Jueces de la Calá de Sevi-

lla qualefquier partidas de oro, pla-

ta , perlas, y otras cofas de nuellra 

Real haciéndalos dichos Jueces fa-

tisfagan los regiltrosde losMacf-

tres, como fe hace en las partidas de 

perlonas particulares. 

f Ley xt. Que los Maefres de Natíos 

fcan naturales de efos feynos, y 

examinados por la Caja. 

OR D E N A M O S , y mandamos,que 

los Maellres de Navios, que 

fueren á nueitras Indias, fcan natu-
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rales de efios Reynos d c C a f l i l l i , 

Aragón, y Navarra , y perfonas lu-

ficientes,y examinados por el Piloto 

m a y o r , y Cofinografos , eomo ella 

ordenado en el titulo antecedente, 

pena de perder , y haver perdido el 

Navio, fi fuere f u y o , y íi fuere age-

no , incurra en pena de quinientos 

ducados , aplicados á nuellra Ca-

mara^ Fifco; y li el Maellre no fue-

re Piloto, fea obligado á l levar, y 

lleve un Marinero diellro en la na-

vegación , ta l , que pueda regir el 

Navio á falta de Piloto. 

5 Ley xtj. Que los Maefres no lletcn 

en fus Natíos Pilotos que no fcan 

examinados. 

NI N G U N Macílrc fea oíTado á E iEmoe-

llevar Piloto en fu Navio 

para la Carrera de Indias, que no 

haya íido primero examinado, y f--

aprobado por el Piloto, y Cofmo- ív' ^eo 

grafos de Sevilla en la forma ellatui- nt 
da por las leyes de elle titulo , y el t * * ! e 

i r r de i í ; 3 . 
antecedente ; y alsimilmo le prefen-
te ante el Prefidente, y Jueces de la 

Cafa de Contratación, pena de cicn 

mil maravedís para nuellra Cama-

ra. Y mandamos á los Oficiales de 

nuellra Real hacienda de los Puer-

tos de las Indias, á quien toca , y 

puede tocar la cxccucion, y cumpli-

miento , que lo hagan guardar pre-

cifamente en los Navios que de 

aquellas partes vinieren á 

eílos Reynos. 

C Ley xtij. Que los Pilotos aprobados 

puedan ir por Maefres , fin otro 

examen. 
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EL Prefidente , y Jueces de la 

Cafa de Sevilla dexen ir por 

Maellres de las Naos , que fueren á 

las Indias, á todos los examinados, 

y aprobados de Pilotos de la Carre-

ra , no obllantc que no lean exami-

nados de Maellres. 

^ Ley xtiij. Que los dueños de Naos 

puedan ir por Maefres de ellas ,fn 

fer examinados , lletando Pilotos 

que lo Jean. 

LOS dueños de N a o s , que fe 

defpacharen por la Cafa de 

Contratación de Sevilla, y en la 

Bahia de Cádiz por el Juez Oficial 

de aquel J u z g a d o , en cafo que fea 

nuellra voluntad , que fe continué, 

para navegar en la Carrera de In-

dias , puedan ir por Maellres de fus 

N a v i o s , aunque no fean examina-

dos , llevando un Piloto principal, 

y otro Ayudante , ambos examina-

dos , y aprobados, fin embargo de 

qualquier refolucion en contrario. 

^ Leyxix. Que los dueños de Naos 

Vizcaínas puedan ir por Maefres 

de ellas. 

LOS Capitanes , y dueños de 

Naos de nucllro Señorío de 

Vizcaya , llevando un Piloto exa-

minado , y aprobado por la Cala, 

puedan ir por Maellres de fus N a -

vios , dando las fianzas que los de-

mas Maellres, y renunciando para 

elle efeclo folamentc fus hidalguías, 

y fin obligación de nombráronos 

ningunos; y el Prefidente,y Jueces 

de la Cafa les hagan dar, y entregar 

todas las mercaderías, y otras colas, 

que en las dichas Naos fueren, de 

forma que libremente puedan ulár 

el minillerio de Maellres, como los 

demás que navegan en la Carrera. 

í Ley xx. Que los Maifret den fian-

zas de diex.mil ducados, conforme 

d efa ley. 

AL tiempo que fe vifitaren los 

Navios, den los Maellres, y 

reciban nuellros Jueces Oficiales de 

ellos fianzas legas, l lanas, y abona-

das,á fu fuisfaccíon, en cantidad de 

diez mil ducados, de que el njil nto 

regillro que les dieren , firmado de 

fus nombres, mercaderías, y arpias, 

que en el Navio fueren , preienta-

rán ante los Oficiales Reales de la 

Isla , b Tierrafirme, donde fueren a 

hacer fudefearga , y bol verán Cer-

tificación de los dichos Oficiales 

Reales , por donde confie que llego 

el Navio con la gente,armas,y mer-

caderías , conforme al regillro , y 

no mas, ni menos: y que todas las 

armas, municiones, y artillería, que 

afsi llevaren, bolverán enteramente 

en los rnifmos N a v i o s , acabado el 

viage , en ellos Reynos , pena del 

valor de lo que faltare : y los dichos 

nuellros Jueces Oficiales de la Cala 

encarguen á los Oficiales de las In-

dias,que en la Certificación pongan 

loque fobrare,b faltare del regillro, 

y les avifen de el lo: V los dichos 

Mael l re , y Fiadores afsimiímo le 

obliguen, que el dicho Maellre con 

buena,y fiel cullodia llevará todo lo 

que fe le entregare, y lo dará, y en-

tregará en las Indias á los configna-

ElEinpe-
rador D . 
Carlos , y 
e l Prin-
cipe G . 
Or d. r í o . 
de la C a -
fa. 

D . Felipe 
l í . e n M a 
dtid à . ; . 
d e Marzo 
de Jf7}. 

y i a f . 

de Julio 

de I"S8J. 



t a ñ o s , o á quien por ellos lo haya 

de haber , y que lo mifmo hará en 

lo que fe le entregare en las hrdias. 

para traer á ellos Reynos, y que en 

la i d a , eilada , y buelta guardará 

las lnílrucciones que le lucren da-

das , y las Ordenanzas de la Cafa de 

•Sevilla. * 

^ Ley xxj. Que los Maeflres den fian-

zas de que no fletaran de contado,ni 

mas carga de la que ¡ludieren lie-

bar. 

LOS Maellres , y Fiadores fe 

obliguen en las fianzas de 

to de 
l6oo. 

D.Felipe 
Tercero 
en Ma— 

dé Ai>o*f! que no flecarán de contado, ni mas 

carga de la que pudieren llevar ius 

Navios, por los inconvenientes que 

de lo contrario han. reiultado ; y II 

ño las dieren , mandamos que ius 

Navios no lean admitidos á vifita. 

Ley xxij. Que los Maeflres puedan 

dar para fus fianzas diferentes per-

fonas , con que entre todas haya los 

dicz.mil ducados de la ley. 

D . Felipe 
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7 . de Fe-
brero de 
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SI los Maellres dieren las fianzas 

en la cantidad que fon obliga-

dos , conforme á lo relucho , decla-

ramos , que cada uno cumplirá, fi 

diere diferentes fiadores, y fe reci-

birán , y darán por bailantes, fien-

do abonadas, con que entre todos 

fe obliguen por la dicha cantidad, 

cada uno por la parte que le 

cupiere, y tuviere fc-

ñalada. 

í Ley xxiij. Que las fianzas de los 

Maeflres no fe reciban h afta bifita-

das las Naos de primera biftta, 

NO fe reciban las fianzas de 

los Maellres de Navios,con-

forme á lo ordenado, ni fe les dé li-

cencia para.cargar halla que cllén 

v¡litados de primera vifita, y fe vea, 

y reconozca fi fon fuficientes,y qua-

les conviene para el viage. 

f Ley xxiiij. Que las fianzas de los 

Capitanes,y Maeflres fean también 

para ¡os bienes de difuntos, que fe 

les entregaren. 

LOS Fiadores que dieren los 

Capitanes , y Maellres de 

Naos, que van á las Indias, fe han 

de obligar también efpecialmente á 

que darán cuenta con pago , y en-

tregarán los bienes de difuntos, que 

huviere en la navegación , y entra-

ren en fu poder. 

í Ley xxb. Que los Maeflres no fean 

moleftados por la fianza de eftdr d 

derecho en la biftta. 

OR D E N A M O S al Prefident& , y 

Jueces de la Cafa de C o n -

tratación , que quando llegaren de 

buelta de viage los Maellres dcNaos 

de la Carrera de Indias,no lean prc-

f o s , ni moleftados por la fianza,que 

el Fifcal de la Cafa les fucle pedir 

de cftár á derecho en la vifita que 

fe ha de hacer á fus N a v i o s , obli-

gándole ellos con fus perfonas,y 

bienes, y con que en las fianzas que 

dieren de fu Maeftrage, fe declare, 

que han de quedar, y queden obl i -

gados los Fiadores á todas las penas 

pecuniarias de las vifitasde fus Na-

. Y Í O S . 
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* Ley xxb]. Que los Maeflres de Ga-

leones,) Talaches tengan el fucldo, 

que fe declara. 

AP R O B A M O S el crecimiento del 

fucldo que fe hizo á losMaef-

tres de Galeones, que tenían quince 

deudos al mes, y crecieron al cum-

plimiento de veinte y cinco: y á los 

de Pataches de la dicha Armada, 

que teniendo á diez efeudos al mes, 

fe aumentaron á quince. Y manda-

mos á los Generales de Galeones, 

que le los l ibren, y hagan pagar á 

elle reí peto todo el tiempo que fue-

re nueltra voluntad. 

* Ley xxbij.Que no fe dé biftta d nin-

gún Maeftre ,ftno hubiere fatisfe-

cho el regiftro antecedente. 

NO fe de vifita para ir á las In-

dias en ninguna N a o áMaef-

t r e , que haya traído regiftro de 

ellas,fin haverle fatisfecho primero, 

firmando los interefiádos las parti-

das , y haviendo enterado en la Ca-

fa las de difuntos, y las demás cu-

yos dueños no hu vieren acudido 

por ellas, y pueftofe en las Arcas: y 

demás de la obligación principal 

afianzada , que ha de hacer cada 

Maeftre de diez mil ducados, fe 

obligue á que dentro de quatro me-, 

les delpues que fe huvierc comen-

zado á entregar á fus dueños, ten-

drá fatisfecho todo fu regiftro,pena 

de mil ducados para nueftra Cama-

ra, y gallos de jufticia de la Cafa de 

Contratación. Y mandamos, que lo 

mi ímo le entienda con los Maellres 

de N a o s , que fe defpacharen en la 

Bahia de Cádiz, y que nueftro Juez 

Oficial de aquella Ciudad , f i tuvie-

Tom.lll. 

remos por conveniente que haya 

elle J u z g a d o , no pueda dar vifita á 

ninguno, fin haver cumplido, y fa-

tisfecho lo íufodicho: y el Fifcal de 

la Caía tome razón délas Efcrituras 

que fobre ello fe otorgaren , y ten-

ga muy particular cuidado de pedir 

el cumplimiento, y cobranza de la 

pena. 

«f Ley xxbiij. Ouc los Maeflres llebeit 

Certificación de la Cafa de haber 

cumplido /K regiftro. 

PO R Q U E conviene,que losMaef- D.FELIPE 

tres de N a o s , que vinieren de ,¡. de£. 

las Indias, lleven á nuefiros Oficia- "75 . J e 

les de ellas Certificación de la Cafa 

de Contratación de que han fatif-

fccho fus regil lros, para que haya 

buena cuenta,y razón en la haden- • 

da que traen á fu cargo: Mandamos 

al Prefidente , y Jueces de la Cafa, 

que les den las dichas Certificacio-

nes, y apremien á que las l leven, y 

a (si mifmo lo avifen á nueftros Ofi-

ciales de las Indias, para que fepan 

lo que por nueftra cuenta huvieren 

recibido,y forma de fu fatisfaccion, 

f Ley xxix. Que fe guarde en las In-

dias lo ordenado en la Jeguridad , y 

fianzas de un Tuerto a otro. 

EN cumplimiento de lo orde- D.FC'V« 

nado fobre la feguridad , y ITT',. 

fianzas, que deben dar los Maellres dc ?'"' 
1 1 \ \ /- ciembre 

de que entregaran alus Dueños , é Je l4oí< 

intérelfados las mercaderías con el 

regiftro: Mandamos, que los due-

ños,y Maeflres de Naos, y Fragatas, 

que falieren délos Puertos de las In-, 

dias para otros Puertos de ellas, den 

la íeguridad que permitiere la d i f . 

Ddd 



poficion de fus haciendas, y lo que Cada Maeftre lleve por Inftruc-

fe les entregare, y fuelen llevar. cion las leyes de efte titulo que to-

caren á la navegación , y la notih-

í Ley xxx. Que ningún Maeftre, ni quen á todos los que fueren,y vinie-

otra perfona pueda meter ropa en ren en fus Navios , porque ninguno 
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pueda pretender ignorancia,)' el E l -

crivano de la N a o haga ella diligen-

cia, y lo al siente por auto. 

En llegando el Maeftre á qual-

quiera parte de las Indias, notifique 

por ante el Efcrivano de la N a o la 

Nao de/pues de bifitada ,Jin licen-

cia Jo la pena de ejla Ley. 

NI N G U N Maeftre, ni otra qual-

quier perfona pueda intro-

d u c i r en la N a o defpues de vifitada x 

ninguna ropa fin l i cencia , d a d a , y Inftruccion que llevare a los O h c i a -

firmada por los Jueces de la Cafa de les Reales , para que hagan cumplir 

Sevilla , pena de que la haya perdi- todo lo que fuere á fu cargo, 

do , v pierda, y la apl icamos: tres 

quartas partes á nueftra Camara , y t Ley xxxij. Que el Maef re baya en 

Fifco: y la otra reftante al Vif itador, derechura Ju biage, y en llegando 

y Denunciador , por mitad ; y el entregue las cartas ,y regiftros. 

Maeftre , u otro qualquiera que la 

recibiere,pague dos tantos del valor 

de lo que afsi recibiere; y fi no tu- ^ a F c l l p e 

viere de que pagar , efte treinta dias de Sanlucar, b Bahia de Cádiz ,vaya v g u„¿, 

-n la Cárcel, y el Maeftre fea priva- derechamente á los Puertos donde 

E S D E la hora que fe hiciere á i<» m¡r-
T mos al l í , 

la vela el Nav io de la Barra O r d . 1 - 4 . 
O . Felipe 

Los m i f -
mos al l í , 
O r d . 1 7 5 . 
184. y 
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y cap. 3. 
I ! . 13. y 
14.de I a f 
rruc. 

en la v-*uv%.>, ¡ w i " » « " - — j-

do de oficio por cinco años. 

< Ley xxxj. <De otras obligaciones de 

los Mae/lres. 

NU E S T R O S Jueces Oficiales de 

la Cafa,delpues de vifitado 

el N a v i o que fuere a las Indias, den 

á cada Maeftre la Inftruccion acof-

rumbrada , para que la guarden, y 

cumplan en el viage. 

derechamente a los Puertos donde j j f ' o " 

fuere fletado i y echada el ancla, fal-

ga á tierra el Maeftre antes que nín- de A L -

g u n o , y entregue a nueftros Oficia-

les Reales las c a r t a s , y regiftro de 

la ropa que llevare , pena de que 

el Maeftre, y el Capitan,que lo con-

fintiere en iu N a o , pague ciei^pe-

fos de o r o para los reparos de la C a -

fa de C o n t r a t a c i ó n , y el Denuncia-

dor haya la tercia parte, y el M a e f -

tre traygaFee , y Certificación de la 

N i n g ú n Maeftre , ni dueño de J u f t i c i a , y Oficiales Reales , d e que 

N a o contravenga en lo difpucfto en no llevo mas per lonas , ropa , ni 

las leyes de efte titulo , pena de pa- mercaderías de las contenidas en el 

gar lo que faltare á los intereflados, regiftro, y luego a la buelta del via-

con el doblo : mitad para nueftra ge la entregue á nueftros Jueces de 

C a m a r a : y la otra mitad para el la Cafa de Contratac ión , con 

Denunciador , y Juez , que lo fen- la dicha pena, 

tenciare. 

Ley xxxiij. Que los Capitanes , y fe eche en el Mar artillería , ni xar-

cia,ni otra ninguna munición de la 

N a o , que peligrare, pena de que le 

haya por perdido lo que fe echare,y 

no intervenga en contribución con 

la dicha mercadería ; y afsi fe haga, 

y cumpla. 

Los mif-

mo. ,Ord. 

Mae/lres no con/ientan blasfemias, 

juramentos , ni juegos excefsibos. 

EiF.rape- "1 * L Capitan de Mar , y Maeftre 
rador D . G | R • L I I I 

C a r l o s , y J j tengan cuidado de recoger la 

t!pc'1 g" g e n t e , que fuere , y viniere en los 

rkia el- N i l v ' o s > «i»Marineros,como pafla-
lj- geros , y no les confientan blasfe-

mar , ni jugar cola de interés, que 

exceda de paífar, y divertir el t iem-

po , con las penas contenidas en las 

leyes de ellos Reynos de Caililla.las 

quales lerán executadas en los que 

incurrieren , de que haya la tercia 

parte el Denunciador. 

C Ley xxxiuj. Forma en qv.e han de 

hacer ios Capitanes , y Mae/lres las 

echazones al Mar, r efe fiando la ar-

tillería , y jarcia. 

ITEN mandamos Á los Capitanes 

de M a r , y Maelires, que fi por 

t o r m e n t a , b ciempo forzolo huvie-

re nccelsidad notoria de hacer al-

guna echazón para ialvar la N a o , 

gente , y Marineros, que en ella v i -

nieren, antes que le haga junten los 

pallageros, y Marineros, y alsi jun-

tos , acuerden fi es c o n v e n i e n t e , y 

necelTaria la e c h a z ó n ; y haviendo 

acordado por la mayor parte,que fe 

debe h a c e r , lo aísicnte el Eicrivano 

de la Nao,poniendo los votos de ca-

da uno, y de fee del acuerdo,y con-

fent{miento,que para ello huvojy el 

dicho Efcrivano dé lee de todas las 

cofas que le echaren al M a r , v icn-

delas por villa de ojos, y allentando 

la cantidad, y calidad de cada cofa, 

declarando lo que ellaba encima, y 

debaxo de cubierta. Y ordenamos y 

m a n d a m o s , q u e en elle t i e m p o a o 

Tom.UL 

Ley xxxb. Que los Maeftres puedan 

tomar en las Canarias los manteni-

mientos necejfarios, y no otra coja. 
! I el Maellrc huviere mcneller al-

v i gunos mantenimientos,duran-

te el t iempo de fu viage , para pro-

vifion de él, puédalos tomar en las 

Canar ias , con que no tome c o f i de 

mas, fin llevar pata ello licencia. 

* Ley xXxbj.Que los Mae fres faquén 

de las Indias mantenimientos para 

llegar d Sebilla. 

AL tiempo que los Navios par-

tieren de las Indias á ellos 

R e y n o s , hayan de traer manteni-

mientos para la :_: — 

o ' " b — 

denaren nueftros CC.J...L, I U J L 

las Indias, con las penas que les im-

pufieren. 

Ley xxxbij. Que los Maefres ,y Ca-

pitanes guarden con los que murie-

ren en el Mar lo dijpuc/lo. 

SI alguno adoleciere en el viage, 

el Capi tan , o Maeftre le haga 

hacer tellamento,é inventario de fus 

bienes por ante el Efcrivano de la 

N a o , y te i l igos: y fi falleciere á la 

ida, los vendan en las Indias en pú-

blica almoneda,y traygan lo proce-
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di J o , y lo demás que huviere, y lo de Indias,el qual lo remita a la Cafa 

entreguen en la Cafa de Contrata- de Contratación de Sevilla, y no (e 

c ion: y Ti á la buelta de viage acón- quede, ni venda cofa alguna en las 

teciere lo fuíodicho , trayganlo a la partes donde huviere llegado: y la 

Cafa con los demás bienes, los qua- gente , y mercaderías vengan á la 

les , y lo que le perteneciere de fu Cafa de Contratación de Sevilla, 

foldada , u otra cofa , entreguen que hará pagar los fletes,y foldadas, 

en la mifma f o r m a , para que los pena de la nueftra merced,y de vein-

Jueces lo hagan dar á quien tuviere te mil ducados , aplicados á nueftra 

derecho, pena de que le cobrará de Camara,y Fifco, que fe cobrarán de 

fus bienes lo que huviere perteneci- la perlona que lo contrario hiciere, 

d o , o fuere á cargo del difunto,he-

cha por los dichos Jueces la diligen- ^ Ley xxxix. Que no fe den cartas de 

cia : y fi fuere en Galeón de Arma- Particulares bajía que Je hayan eli-

da, fe guarden las leyes del rífalo de tregado las del G{ey ,y J'acado hcen-

bienes de difuntos. cia. 

^ Ley xxxViij. Que los Maeftres no X OS Capitanes de Naos , y rEi'(¿mPJ" 

bagan dexacion de fus Navios en J t Maeftres, y los demás que vi- Cartoi, r 

ninguna Isla, ni otra parte, y ten- nieren de las Indias, no diftribuyan C!Pe h. 

gan en derechura ¿ la Cafa. las cartas que traxeren , halla haver o l 

D.FELIPE I A O R Q U E algunos Maeftres de los entregado al Prcfidente, y Jueces de ¡ J " ^ ' 

jrij i 14 J^ N a v i o s , que vienen de las In- la Cala las que á Nos vinieren , y á 

de 1*78. dias,llegando á algunas Islas,o Puer- ellos dirigidas, y fe les dé licencia 

tos de ellos Reynos,hacen dexacion para poderlas d a r , pena de diez mil 

de los Navios,o mercaderías,dicien- maravedís, aplicados á la obra de la 

do por fus fines particulares,que los Cafa de Contratación , y el Denun-

Navios no eftán para navegar, y pi- ciador haya la tercia parte; y al que 

den que fe vendan, y de lo procedí- no tuviere bienes para pagar la di-

do fe les pague en aquellas partes lo cha condenación , le le comute en 

que han de haber: Mandamos, que otra pena equivalente, 

los dichos Maeftres 110 puedan ha-

cer , ni hagan dexacion de los Na- J Ley xxxx. Que llegando las Naos d 

vios, mercaderias, y cofas, que tra- los Puertos de EJ'paña, nofalte nin-

xeren, y vengan con ellos á la Cafa guna perfona en tierra antes de la 

de Contratr.cion de Sevilla: y en ca- Vi fita. 

fo que los tales Navios no eltén para T ~ \ E S D E el dia que la N a o fe hi- 1.« 

navegar, los entreguen con todo lo j ^ J ciere ála vela en las Indias, 

que en ellos huviere, haciendo in- halla llegar al Puerto de Sanlucar, u dc Iolh' 

ventario por menor á la perfona, otro qualquiera permitido,y losjue-

que en aquella Isla , o Puerto ellu- ees de la Cafa la fueren á vifitar, no 

viere nombrada por Nos para co- falte ninguna perfona en tierra , ni 

nocer dc las materias, o negocios eche fuera , ni dexe llegar Batel, ni 

otra 
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otra embarcaciónry fi con tormenta dades referidas, los hagan dcfpedir, 

furgiere en algunPucrto,el Maellre, 

o Capitan guarden la orden fulodi-

c h a , halla que pueda partir para 

Sanlucar, pena dc perder todos fus 

bienes, y la perfona á nueftra mer-

ced : y fi otro qualquiera falierede 

la N a o , incurra en la mifma pena, 

y demás ferá caftigado por todo ri-

gor dc jufticia : y el Denunciador 

haya la tercia parte: y fi le fucediere 

calo for tu i to ,o extrema ncccfsidad 

dc baftimentos.en tal cafo echen en 

tierra una perfona fiel, en prefencia 

de toda la C o m p a ñ í a , reconocien-

do, que no faque oro ni otra cofa, tres fe íe dé un Ayudante , el eme 

para que pueda conducir todo lo ellos eligieren, fiendo á f a t i s f a c c L 

necellano. -> 1 " • -

y que fe nombren otros en fu lugar. 

fLeyxxxxij. Que en cada Galeón de 

Armada baya un Maefire de licio-

nes, y Xarcia, un Contramaejlrt, un 

Guardian,y un Ayudante. 

MA N D A M O S , que en cada Ga-

león dc Armada haya un dridííL' 

Maellre, á cuyo cargo eílén los baf-

timentos,xarcia,aparejos, artillería, 

f municiones, y las demás cofas dc 

é l , un Contramacftre , y un Guar-

dian: y que á cada uno de ios Maef-

ta Kceo-

pilaciwv 

D J e l i p í 
I I . en S . 
Lorenzo 

5 Ley xxxxj. <De los Maejlres de pa-

ciones,Jus calidades,y fianzas, 

EL Proveedor General nombre 

los Maeftres dc Raciones,co-

níbrc'Ucí¡ m o le ordena por la l .^ i . t i t . 1 7 .de 

¿ ' . F e l i p e c f t e , i b r o . q u c reciban los baft i-

¡Huu m e " C o s a y lo demás que tocare á fu 
¿ >,. de oficio, los quales den femiridad , y 
Marzo de r , ü ' 
líoi. lianzas dc dar cuenta con pago de 
nínef! l o <PC fe Ies entregarc;y fi no las tu-

piiaeionf v i c f e n ' f c a n l o s hombres mas hon-

rados, abonados, acreditados, y de 

mas fatisfaccion que hallaren , los 

quales fe obliguen con fus perfo-

nas, y bienes, á riefgo del Provee-

dor general. Y es nueftra volun-

tad , que cada viage dén las dichas 

cuentas de lo que huviere ellado a 

fu cargo , y fean pagados los al-

cances; y no haviendolo h e c h o , no 

le puedan bolver á embarcar. Y 

mandamos al Prcfidente, y jueces 

de la Cafa,que no fiendo de las cali-

l o « « III, 

del Proveedor general , los quales 

tengan, y gocen el fueldo que halla 

aora cilá concedido,y todos fean los 

que tuvieren mas experiencia,y fue-

ren mejores para los dichos exerci-

cios. 

f Ley xxxxiij. Que no Je entregue cofia 

alguna dios Maeftres de paciones, 

fin intervención del Veedor, ofiu Ofi-

cial mayor. 

EL Tenedor de baftimentos, y 

pertrechos, nombrados por m . " « 

los Adminiftradores déla Aver ia ,b " 1 D ¡ -

quien tuviere ella facultad por Nos, £ 

y los Proveedores en las Indias, no 

entreguen , ni permitan entregar á 

los Maeftres de Raciones ninguna 

cofa dc las que pudieren recibir , y 

les tocare,fegun fi, cxercicio,fin in-

tervención del Veedor de la Arma-

d a ^ Flota,b fu Oficial mayor,fi es-

tuviere aufentc , b legitima-

mente impedido, 
* # * 

cicmbrc 

m 3 ch 
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c Ley xxxxiiij. Forma Je entregar los 

batimentos,municiones,y rejpetos a 

los Maejhes dejaciones. 

MANDAMOS,que l o s b a t i m i e n -

tos , municiones, y demás 

refpetos, que fe liuvieren de entre-

gar álos Maellres de Raciones para 

las Armadas, y Flotas de las Indias, 

fe entreguen á los mifmos Maellres, 

y por tu legitimo impedimento á 

las pcrfonas.que ellos cfpecial,y ex-

preíTamente nombraren para los re-

cibos,los quales hagan en prefencia 

del Veedor,o fu Oficial, por ante el 

Efcrivano mayor de Armadas, u 

otro en fu aufencia, y no baile ha-

cer los dichos entregos al Contra-

maeftve,Condeílable,b Defpenfero, 

ni otro Oficial de M a r , y Guerra, 

porque folo fe han de hacer á los 

dichos Maellres, o álos que tuvie-

ren nombramientos iuyos, de que 

ha de dar fé el Efcrivano ante quien 

fe otorgaren,pena de que fi de otro 

modo, o forma fe hicieren,fean nu-

los , y no fe pueda valer de ellos el 

Proveedor que los librare, ni el T e -

nedor de ballimentos , que los hi-

ciere, para fu defeargo. 

J Ley xxxXV. Que los Mae fres UeVen 

las Jos tercias partes Je agua en pi-

pas^ la otra en botijas. 

ORDHNAMOS,que t o d o s l o s D u e -

ños , Capitanes de Mar , y 

Maellres de Navios, carguen por lo 

menos las dos partes del agua , que 

fuere necelfaria, en pipas bien ade-

rezadas , que 110 hayan tenido v i -

n o , y la otra cercia parte puedan 

cargar en botijas: y fi el Vifitador 

reconociere, que 110 fe cumple afsi, 

no les de licencia para partir , é in-
curran en pena de treinta ducados, 
aplicados á nueltra Camara , y Fil-
co, y en un año de privación de na-
vegar en la Carrera de Indias, 

o 

^ Ley xxxxVj.Que los Maefres Je pa-

ciones lleben medidas de agua ,y Vi-

no, conforme d las de SeVilla. 

LOS Maellres de Raciones fean 

obligados á llevar en cada 

Nao medidas juilas de vino,y agua, 

para darlas raciones, fegun e n l a 

Caudad de Sevilla fe u fan, de palo, 

o cobre, lelladas por los Almotace-

nes de ella , pena de diez mil mara-

vedís á cada Maeltre que lo contra-

rio hiciere,)' afsi fe reconozca en las 

vi f i tas , y fean competidos á que lo 

cumplan , executando la dicha pe-

na: y quando fe vifitare el Navio de 

buelta de viage, reconozcan los V i -

fitadores fi el Maeltre trae las di-

chas medidas afsi ajuítadas,y fe in-

formen de lospaíTageros, y Marine-

ros, fi fe les ha dado el v i n o , y .agua 

por ellas, y el que ñolas traxere, fe-

gun dicho es, b no las huviere ufa-

do , incurra en pena de la quarta 

parte del falario, que le. pertenecie-

re en el viage: y las dos tercias par-

tes fean para nueltra Camara , y la 

otra para el Denunciador. 

f Ley xxxXvij.Que los M.aefres de pa-

ciones no lleVen coja alguna por guar-

dar ala gente las pipas del ahorro. 

MANDAMOS,que e n n i n g ú n c a -

fo,ni forma fe permita que 

los Maellres de Raciones de los Ga-

leones, y Navios de Armada, Capi-
ta-
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t a n a s , y Almirantas de Flotas, ni 

otras qualefquier perlonas, lleven 

ningún precio, ni colla por guardar 

las pipas de vino,que los Soldados,y 

Marineros ahorran de fus raciones, 

ni por ella caula puedan hacer con-

cierto,ni iguala con la gente deMar, 

y Guerra. Y ordenamos á los Capi-

tanes Generales, que afsi lo hagan 

guardar, y cumplir , y no confien-

tan, ni den lugar á lo contrario. 

* Ley xxxxViij. Que los Mae fres de 

paciones fean bien tratados. 

LOS Generales, Almirantes, y 

Capitanes de la Armada de la 

Carrera no den lugar,ni confientan 

que á losMaeítres de Raciones fe ha-

gan malos tratamientos, y los hon-

del tres tanto , guardando lo orde-

nado por la I.3 7.tit.B.de elle libro, 

y que los Contadores de Averia las 

tomen con brevedad, y el Pagador 

de la Averia no pague el falario á 

los dichos Contadores,fi no confia-; 

re que efián en fu poder las relacio-

nes,^ cuentas,y el Prefidente.y Jue-

ces de la Cafa provean , que afsi fe 

execute, y el Maeltre, y Marineros 

lo cumplan , pina de privación de 

oficio, y de no poder pallar á las In-

dias , y el que los llevare, o conce-

diere licencia , incurra en pena de 

quinientos ducados, y tres años de 

iufpenfion de oficio. Y es nueftra 

voluntad,que en los titulos deMaef-

tres le declare., que no tienen nin-

gunas cuentas que dar,y efián dadas 

las que huvieren fido de fu obliga-

ren , y favorezcan , cumpliendo los cion¿y pagados los alcances, y reíul-
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Maellres con fus obligaciones,y pro-

curando,que para ellos oficios le re-

ciban perlonas de fatisfaccion , y 

confianza. 

f Ley xxxxix. Que los Maefres de 

Paciones, que no huVieren dado fus 

cuentas, no puedan Jer elegidos otra 

OR D E N A M O S , y mandamos, que 

los Maellres de Raciones de 

los Galeones de Armada,Capitanas, 

y Almirantas de Flotas den fus cuen-

tas de buelta de viage,dentro de un 

mes,con relaciones juradas,y la pena 

tas de las antecedentes. 

f Ley L. Que los Maefres delacio-

nes Jen Jus cuentas por relaciones ju-

radas. 

O ordenado por la 1.3 6. tit. 8. 

de elle l i b r o , fobre q u e l o s , Lorenzo 

Tenedores de ballimentos den fus jui¡®' ^ 

cuentas por relaciones juradas,fe-

guarde con lps Maellres de Racio-

nes , por evitar prolixidad , y co-.; 

brenfe los alcances, y de fatisfac-

cion á los Maellres de 

lus fucldos. 

L 

Tomo lili 
D D D * X 1 5 Í J -



T I T U L O X X V . 

DE LA UNIVERSIDAD DE MAREANTES, 

y de los Marineros,y E ages de Naos. 

^ Ley primera. Que laUn'iVerfidad de 

Mareantes fie con/erbe como aora. 

A Univerf idad de 

Mareantes, for-

mada de los Due-

ños de Navios, 

Pilotos,Maeftres, 

Contramaeftres, 

Guardianes, M a -

rineros, y Grumetes, es nueftra v o -

luntad , y mandamos que fe con-

ferve en la Ciudad de Sevilla, con-

forme à fu fundación , y fe le guar-

den las preeminencias concedidas 

por los Señores Reyes , nueftros 

gloriofos progenitores, y por Nos; 

y en quanto à las eleccioh.es de Ma-

yordomos , y Diputados fe obferve 

la collumbre de que las hagan' los 

Dueños,y Pilotos de Navios,exami-

nados , iegun aora fe pra¿tica. 

<'\lu\ HI ' . > • ' ) 2 0 7 ' - ¡{j-.'l í l ' i • M J J Í I J ' 

^ Ley ij. Que fie pidan à la Univerfi-

dad de los Mareantes Pilotos para 

las Armadas,y Flotas,y todos fie re-

gieren. 

D.Felipe fi ? L Prefidente, y Jueces de la 

MÍL™ i Z L Cafa,y los Generales,y los dc-

n.dcDi- más Miniltros.à cuvo cargo fuere el 
Clemure r ' O 

de ¡6i,. delpacho de las Armadas, y Flotas, 

pidan à los Diputados de la Univer-

lidad de Mareantes, los Pilotos que 

huvieren mcneller para fervir en 

los Baxeles de ellas , y haviendofe 

informado de fu bondad , è inteli-

gencia,elijan de los propuellos á los 

que fueren mas á propofrto para los 

viages que fe huvieren de hacer. Y 

mandamos que en la dicha Univer-

fidad fe regiftren todos los que fe 

examinaren para la Carrera de In-

dias,y no fean recibidos para fervir 

en ella los que no eftuvieren ahita-

dos por los Diputados. 

C Ley iij. Que de las Naos que fueren 

d las Indias fe cobre d real y inedia 

por tonelada para la UniVerjidad de 

los Mareantes. 

PO R Q U E la media foldada , que 

fe havia aplicado para gallos y * £ 

de la Univerfidad de los Mareantes '.«os."" 

de Sevilla fe cobraba con mucha di-

ficultad : Mandamos que en fu lu-

gar fe cobre real y medio por tone-

lada de todos los Navios que fueren 

á las Indias,de Sevilla, Cadiz.é Islas 

de Canaria , conforme a la concel-

fion,que para cobrar la dicha media 

foldada tiene aquella Univerfidad. 

f Ley i iij. Que los Maeftres que tuvie-

ren Vi fita para Indias,prejenten Cer-

tificación de haVer pagado el real y 

medio por tonelada. 

LOS Macltres de N a v i o s , que »mifm. 

tuvieren vifita para ir á lasIn- ¿/¡i •>^ 

dias, tienen obligación de fatisfacer deisn-

los regiltros en la Cala de Contrata-

ción, y los cargos de las vifitas paf-

fadas, y facar Cartificacion , y tam-

bién de que no deben nada á la A v e -
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r í a , ni cuentas pendientes de ha- « Ley Vj. Que los Dutños de Kaos,Ti-

cienda nueftra,ni de particulares, la 

qual han de prefentar en la Cala ; y 

los que huvieren buelto á Cádiz, la 

prefentaran alli, fi afsilliere Juez de 

Indias, o Juez de la Cafa, y fi no los 

loros ,y Maefh-es gocen las preemi-

nencias concedidas por eft'a ley. 

PO R Q U E la Univerfidad de Ma¿ 

reantcs de la Carrera de In * 

dias nos ha reprefentado la diminu-

huviere, la prefentara en la Cafa ; y cion, y defcaecimiento à que ha lié 

por las Islas de Canaria , ante el gado la profefsion , V exétácio dé 

Juez de ellas, de que han pagado el 

real y medio por tonelada , reparti-

do en lugar de la media foldada 

para la Univerfidad de Marcantes, 

y fin ella circunftancia no fe les- de 

defpacho. 

los-Mateantes , DueñOí í teNaviosj 

Pilotos, Macltres , Marineros, V 

o t r o s Oficiales de t a b c í é a e y nave-

gación, naturales' de eftos R e v i r o s , 

y que muy pocos 1c irtCÜfkff a -eílé 

miniltcrio , por no 1 & gCKHldáf i-fk 

preeminencias y l i b e A s f e 

C LeyV. Que el Mayordomo, T)ipu- antes les citaban concedí d.K: para 
J t.Jos, y EfcriVano de ¡a UniVerfi- quede aora en adebntclé aum. ni-

dad de los Mareantes tengan la el numero d e l o s - p v o í e f l o r e s ' , y m t f -

ayuda de cofia que fe fieñala. clios de los que aora no 1c exeicitaií 

por verle tan arruinado, y délcaeci-

LA Univerfidad de Mareantes d o , fe animen á comprar , fabricar; 

feñalo para ayuda á l o s g a f - y tener Navios para navegar cori 

cíembre' t o s <lue '"c caufin á los Diputados, y ellos en la dicha Carrera de ludias 

de u¡¡. Mayordomos de ella , por la ocu- haviendo vifto lo que eltá concedi-

pacion en los negocios de la Uni* do a los que firven en nueftras Ar-

vcrlidad en nueftra C o r t e , Sanlu-

car, y Cádiz, á cada uno a razón de 

veinte mil y quatrocientos marave-

dís al año de ayuda de col la , y a lu 

Efcrivano tres mil y quatrociciitos, 

librado todo en el real y medio por 

tonelada , qué fe cobra de todas las 

N a o s , que navegan en la Carrera 
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de Indias, la qual confirmamos, y 

aprobamos, y mandamos que fe 

continué por el tiempo de nueftra 

voluntad, legun, y en la forma 

que la Univerfidad lo tie-

ne acordado. 

madas del Mar Océano , es mleltra 

voluntad, que la dicha Univerfi-

dad , y gente de Mar de la Carrera 

reciba merced ; y concedemos a los 

Pilotos,)' Maeftrcs examinados,que 

navegaren , y firvieren efi la dicha 

Carrera, alsi en Armadas, y.Flotas; 

como en otros N a v i o s , y a qualef-

quiera perlón as, que tuvieren Naos 

de docientas toneladas affibtf , y 

navegaren en la Carrera de Indias, 

que no paguen pechos, pedidos, ni 

moneda forera ; y que fi délpucs de 

haver navegado , y férvido en la di-

cha Carrera diez años dexaren de 

navegar por vejez , u otras caulas, 

gocen de la mifma exe-mpeidn , y 



que fean exemptos de alojamientos ren, y firvieren en ella,y a¿tuálmen-

de Soldados en la mifma forma, y te gozaren fueldo nueltro,o de Ave-

que no puedan fer compclidosáfer- ría,.que puedan u f a r , y traer lasar-

vir en la guerra por Tierra,fi 110 fue- mas que quifieren, de las permitidas 

re en el Mar. en ellos nueitros Reynos de Caltilla, 

Que todas las dichas preeminen- en qualquiera parte de ellos,y en las 

cias gocen las perfonas que tuvie- Indias, y á qualquier h o r a y tirar 

ren las' dichas Naos; y haviendolas con arcabuz de marca, cómo fea de 

tenido diez años , aunque defpues cuerda, y con vala rafa, guardando 

no las tengan , gocen de lasmilinas los me'fes , y términos vedados , y 

preeminencias. que alsimiimo puedan traer coleto 

Iten , el que huviere férvido feis de ante, 

años en las Armadas , Capitanas, y ^ Ley Vij. <De otras preeminencias de 

Almirantas de Flotas de la dicha los Marineros, y gente de Mar. 

Carrera de Indias, y tuviere Navio " | H \ E C L A R A M O S , y mandamos, D Fc|; o 

proprio, fabricado en ellos Reynos, | J q u e los Marineros, y la de- n i-

por medidas, y conforme á las Or- más gente de M a r , que firvieren al 

denanzas, y Cédulas Reales, que ef- fueldo en las Armadas,y Capitanas, " 3 ™ d = 

tan dadas, o fe dieren de las calida- y Almirantas de Flotas de la Carre- °rd;.,1'-

des que han de tener los Navios de ra de Indias, fean exemptos, y ef-

las Armadas, y Flotas déla Carrera, cufados en fus tierras de fervir ofi-

fea preferido en la carga para ellos dos Coucegiles, fino los que qui-

á o t r o que no huviere lervido los fieren aceptar, 

dichos feis años , fiendo de igual Eri las cafas de los íufodichos, 

porte,y bondad, y á propofito para q u e actualmente eituvieren firvien-

aquel cfc¿to, y haviendole fabrica- do , donde dicho e s , no le alojen 

do por fu cuenta. Soldados , ni otros hucfpedes, du-

Iten, á las perfonas que fabrica- rante el tiempo que elluvicren lir-

ren Navios del porte, y calidad que viendo, é invernaren con licencia, 

eitá difpuelto por las Ordenanzas, y A los que fueren Hipfdalgo no 

Cédulas particulares, que de ello les ha de poder parar perjuicio á fu 

tratan, para navegar en la Carrera nobleza, libertades, y exempeiones, 

de Indias, mandamos focorrer con que por derecho , y leyes de ellos 

el emprellido ordinario , como fe Reynos de Callilla les pertenecen, 

hace con los Fabricadores. n i á fus hijos,ni fucceífores, por fer-

- Afsjmifmp concedemos á toda la vir,b haver férvido de Marineros, y 

gente de Mar de nueltra Nación Ef- otras plazas, que acoilumbra fervir 

panola, afsi PÜotos, y Maeltres exa- en los Navios de Armadas, Capita-

n e a d o s y perfonas que tuvieren ñas,y Almirantasde Flotas, la gente 

Naos de docientas toneladas arriba, de Mar, aora, ni en ningún tiempo, 

y navegaren con ellas en la Carrera, antes les fea calidad de mas honra,y 

como a los Marineros que navega- eltimacion de fus perfonas. 

S . - El 

D e la Univerfidad de Mareantes. 
El Marinero que huviere férvido y aumento de las collas 

veinte años continuos, quede jubi-

lado para en quanto á gozar de las 

preeminencias concedidas, y goce 

de todas el las, aunque defpues no 

navegue. 
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f LeyViij. (helos Dueñosj Maeflres 

de Naos no paguen Almirantazgo, 

y en otros derechos fe les guarden 

fus privilegios. 

OR D E N A M O S , y mandamos al 

Prefidente , y Jueces de la 

Cafa de Sevilla, que provean, y den 

orden que 110 fe cobren de los Due-

ños, y Maeltres de Naos, que nave-

garen á las Indias, los derechos de 

Almirantazgo; y que fe les guarden 

los privilegios que tuvieren , como 

naturales, de no pagar marco , an-

c lage , ni derechos de carga, ni def-

^ Ley ix. Que de las Caifas de Ma-

reantes conozcan los Jueces <¡ue fe 

declard,y no otros. 

PO R parte de la Univerfidad de 

Mareantes -de la Carrera de 

Indias fe nos hizo relación, que las 

Julticias Ordinarias de la Ciudad 

de Sevilla intentan conocer de los 

pleytos, y caufas tocantes á Dueños, 

y Maeltres de N a o s , Marineros, y 

demás gente de M a r , tocando fola-

mente al l'refidentc , y Jueces de la 

Cafa de Contratación : Y porque 

refultaria en perjuicio de la jurif-

diccion de la Cala , que por Leyes, 

y Ordenanzas nueilras les ellá con-

cedida, y en gran dclcaecimiento de 

la dicha Univerlidad, y navegación. 

3 0 0 
y daños 

que fe les recrece, reí peto de las 

competencias de los Tribunales, 

Jueces , y Miniftros, y nos fue fu-

plicado fuelfcmos férvido de man-

dar , que privativamente conozcan 

de todas fus caufas civi les, y crimi-

nales los dichos nueitros Preliden-

te , y Jueces de la dicha Cala dé 

Contratación ; y .Nos lo tuvimos 

por bien , y mandamos á los Prefi-

dentes,y Oidores de nueltras Chan-

cillerias, y Audiencias de Vallado-

lid , Granada , y Sevilla, y á todos 

los demás nueitros Jueces, y Julti-

cias de todos nueitros Reynos,y Se-

ñoríos, como fi aqui fucilen expref-

famente nombrados, que no fe in-

troduzgan en conocer de ninguna 

caufa , o cofa tocante á los dichos 

Dueños,y Maellrcs deNaos,y gente 

de M a r , que navegan en la Carrera 

de Indias, en primera inftancia , ni 

por via de apelación, excelfo, ni en 

otra forma alguna , porque de lis 

fentencias pronunciadas, y A u t o í 

proveídos, y dados por los dichos 

Prefidente, y Jueces., han de venir 

las partes en el dicho grado de ape-

lación en las colas quede derecho 

huviere lugar, ante nuellto Confejo 

Real de las Indias, y Junta de Guer-

ra, y no ante otro Tribunal,ni Juez 

alguno; y fi algunas caufas, o colas 

tocantes á las dichas perfonas, ellu-

vicren pendientes, le las remitan ert 

el ellado que elluvicren , original-

mente, para que ante ellos fe ligan, 

acaben,y fenezcan,con inhibición á 

todos los demás Jueces, que por la 

prefente inhibimos, y hemos por iii-

hibidos del conocimiento de las 

di-. 
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dichas caufas , pleytos, y cofas civi-

les, y cr iminales, y lo á ello anexO, 

y dependiente. 

Otrofi mandamos, que fi defpues 

de aliltada la gente de Mar,y Guerra 

de las A r m a d a s , y Floras , cometie-

ren delito, o en el difeurfo de la na-

vegación, de i d a , y buelta, o en las 

Indias,conozcan en primera inllan-

cia los Capitanes Generales, y otor-

guen las apelaciones conforme á 

derecho, para la Cafa de Contrata-

c ión, que l,as determine en fegunda 

inltancia ; y fi alguno fe agraviare, 

venga el proceífo á nuellro C o n f e -

j o de Indias, y Junta de Guerra, 

donde fe fenezca la caufa con la 

fentencia que pronunciare. 

^ Ley x. Que al al ¡fiar la g:nte de 

Mar fie halle prefiente tf Ge ¡eral con 

boto decifibo ,y no fie recib 1 al que 

110 fuere Marinero. 

OR D E N A M O S , Y mar.dimos,que 

al tiempo de recibir , y al i f-

(ar los Marineros que han de fervir 

en la Armada,y Flotas, int :rvcngan 

los Generales de ellas con voto dc-

cifivo , para que vean , y reconoz-

can fi fon Marineros , y tienen la 

fuficiencia neceifária; y de otra for-

ma, y fin guardar citas calidades no 

fean recibidos. 

f Ley xj. Que de las lifias de ¡agente 

de Marfie dé un duplicado al Gene-

ral para el ef'ello que fin declara. 

Ei mir. I todas las lillas de la gente 

Pardo 1 ± J que fe embarcare para fervir 

Marco de ° n e ' M a r c n l a s A r m a d a s , y Flotas 

<luc fdieren d e E f p a ñ a , fe han de 

dar duplicados a los Generales, para 

que hagan las vifitas en el M a r , y a 

buelta de viage entreguen las vifi-

tas , y lillas que huvieren hecho al 

Fifcal de la Cafa de Contratación, 

para que las coteje con las origina-

les que huvicren quedado en la 

Contaduría,y la del Veedor, y C o n -

tador de la Armada. Y ordenamos 

álos Generales que tengan cuidado 

de pedir las l i f i a s , y hacer las vifi-

tas , fegun ella ordenado , y cum-

plan lo contenida en efia ley. 

^ Ley xij. Que m fean admitidos en 

la Carrera de Indias Marineros ef-

trangeros. 

MA N D A M O S , que en las A r m a -

das, y Flotas de la Carrera 

de Indias no le admitan Marineros 

eílrangeros ; y quando fe vifitaren 

los N a v i o s , y gente para hacer los 

v i a g e s , los Jueces de la Cafa , y el 

General,y Miniltros, que han de af-

fifiira las l i l las , reciban informa-, 

cion , y lepan de fus naturalezas, y 

hallando que lo fon, o gente fofpe-

chofa, no los ahiten, ni reciban al 

fucldo, ni dexen embarcar. 

5 Leyxiij. Que en las Armadas , y 
Flotas Je puedan admitir Marineros 

I f f antifeos. 

PO R la gran falta que hay de 

Marineros para el dcfpacho 

de las Armadas, y Flotas, difpenfa-

mos con los levantifeos, y permiti-

mos que puedan fer admitidos con 

moderación en las ocaficncs que pa-

reciere al Prcfidcntc, y Jueces de la 

Cafa ¡ y fi n o f c hallaren Marine-

ros natura l e s , porque hallándolos 

en 
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en el numero necefiario han de fer 

preferidos, previniendo,que los na-

turales uole queden en las Indias, y 

proveyendo con cuidado,que en to-

do ca lo le buelvan en las mil mas 

A r m a d a s , y Flotas en que fueren, 

cuya exccucion cometemos á los 

Generales , y Cabos. 

^ Ley xiiij. Que fe ponga por capitulo 

de infiruccion d los Maejhes, que no 

reciban Contramaefires, ni Marine-

ros efirangeros. 

AL tiempo que los Maeftrcs pi-

dieren vifita , y fe les diere, 

pongan en ella , 0 en la infiruccion 

por capitulojcjue no reciban,ni ad-

mitan Contramaefirc c l l rangéro, fi 

no fuere calado en cflos Reynos,por 

información cierta , y verdadera, y 

que no han de llevar Marineros e f -

trangeros, contra lo ordenado. 

^ Ley Que los Marineros naturales 

no nabeguen en TSlabios efirangeros. 

DE C L A R A M O S y mandamos,que 

los Marineros de la Carrera 

110 le puedan embarcar en Navios 

efirangeros , que no iirvieren en 

nueftras Armadas, pena de quatro 

años de Galeras al remo;con que ef-

to no fe entienda en la Carrera de 

Indias: porque fi alguna vez fe dif-

penfare que naveguen en ella algu-

nos Navios eílrangeros, han de fer-

vir en ellos Marineros naturales. 

* Ley xbj. Que los Maefires puedan 

llebardos, o tresEfclabos proprios, 

con las calidades de efia ley. 

PO R Q U E algunos Maefires ha-

cen confianza de fus Efclavos, 

para feguridad de fus N a v i o s , y de 

lo que llevan,y traen en ellos,y mu-

chos fon Oficiales de Calafateria, y 

Carpintería, y luficicntcs para la 

navegación, permitimos,que en ca-

da N a o , que fuere á las Indias,pue-

dan llevar d o s , o tres Efclavos Ne-

gros de Guinea,o hijos de ellos,obli-

gándole los Maefires á bolvcrlos en 

las milmas N a o s ; y con ellas cali-

dades difpcnfamos en qualquiera 

prohibición, que en ello haya. 

^ Leyxbij.Que en las Armadas,y Flo-

tasfie reciban los Tages de Kao con-

forme a efia ley. 

HA V I E N D O S E ordenado alPre-

fidente, y Jueces de la Cafa 

de Contratación de Sevilla , que en 

los Galeones de Armada,Capitanas, 

y Almirantas de Flotas de Indias, 

hagan recibir por Pages los mucha-

chos del Seminario de Marineros, 

que el Capitan General de la Cofia 

ele Andalucía feñalarc, y le parecie-

re que podra llevar cada Navio , rc-

fervando el nombramiento de algu-

nos al General de la Armada, o Flo-

ta, y entregándolos a los Capitanes, 

b Maefires por las leñas , edad, y fi-

liación de cada uno , para que den 

cuenta de ellos: ha parecido , que 

atento á que el dicho Seminario no 

tuvo efeóto , ccffe al Capitan Gene-

ral del Mar Océano, y Cofia de A n -

dalucía la facultad de nombrar los 

Pages de N a o de las Armadas de 

Tierraf innc, y Flotas de Nueva E f -

paña , por no havcrle cumplido lá 

calidad de fundar elle Seminario, y 

que ellos nombramientos fc 

hagan en la forma que 

antiguamente le 

practicaba. 
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C Ley xViij. Que la gente de Mar,con-

certada ton un Mae/he, ejlé al con-

cierto ,y no fe pajfe d otro. 

LOS Marineros, Grumetes, y 

otra gente de Mar, concerta-

dos con algún Maeftre para ir á las 

Indias en Nao , que ya eftuviere 

aprellada, no lo puedan dexar para 

ir en otra , ni concertarle con otro 

Maeftre,ni perfona alguna, pena de 

perder lo que huvieren férvido, con 

el d o b l o , y veinte dias de cárcel: y 

el Maeftre que le tuviere recibido, 

íabiendo del concierto , incurra en 

pena de diez mil maravedís, mitad 

paranueftra Camara , y la ©tra mis-

tad para el Maeftre con quien pri-

mero le havia concertado, y encién-

dale afsi haviendo recibido dineros 

del primer Maeftre, o férvido en fu 

Nao,o fi el concierto fuere exprelfo. 

^ Ley x'tx. Que en cafo de necefsidad 

Je puedan recibir Marineros en las 

Indias. 

EN atención á la necefsidad de 

Marineros,que fe puede ofre-

cer en las Indias, ordenamos, que 

para las Armadas , y Flotas le pue-

dan recibir los que faltaren, y no 

mas, por orden de los Generales, y 

con examen de los Pilotos mayores, 

procurando que fean los mejores. Y 

mandamos a los Oficiales de la A r -

mada , y Flota, que los aliften, y af-

íienten lus plazas, con que no ex-

cedan del numero que permitiere 

la necefsidad,y ordenaren los Gene-

rales, fin embargo de qualquier 

orden que haya en con-

trario. 

f Ley xx. Que los Oficiales ^ales de 

Indias bagan traer la gente de Mar 

de Kabios que dieren al través. 

LOS Oficiales de nueftra Real 

hacienda de los Puertos de las 

Indias no confientan, que los Mari-

neros , y la demás gente de Mar de 

Navios que dieren al través,fe que-

den en ellas, apremiando a los due-

ños,y Maeftres de Navios a que los 

buelvan á eftos R e y n o s , conforme 

á la obligación que tienen. 

5 Ley xxj. Que los Marineros,y gente 

que fuercen los Navios de EfclaVos 

Negros ,fe bagan embarcar de buel-

ta de Viage. 

EN C A R G A M O S , y mandamos a 

nueftras Audiencias, Gover-

nadores, y Oficiales Reales, que re-

fiden en los Puertos de las Indias, 

que pongan muy particular cuida-

do en que no fe queden e n ellas nin-

gunos Marineros, ni otras perfonas, 

que fueren en los Navios en que fe 

navegaren Efclavos Negros, y á to-

dos los hagan embarcar para efios 

Reynos , o partes de donde huvie-

ren f i l ido, en los mifmos Navios, 

f Ley xxi]. Que el General de la Ar-

mada pueda repartir docientos duca-

dos de Ventaja entre los Marineros. 

PO K . Q U E haya muchos Marine-

ros diefiros en la Armada , y 

Carrera de Indias, y le animen a 

fervir perlonas benemeritas: Tene-

mos por b ien , que fe feñalen halla 

docientos ducados, que montan le-

tenta y cinco mil maravedís cada 

m e s , para que el General de Galeo-

nes lo reparta por vía de ventaja 

del dinero que fe proveyere por 

cuenta de Aver ia , o gallos de la di-

cha 
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De la Univerfidad de Mareantes. 3 o 2 
cha Armada entre los Marineros da,o al que tuviere á fu cargo el go-

mas beneméritos, fuficientes, y or- vierno de ella , que las reparta con 

dinarios, que firvieren en e l l a , y igualdad entre los unos, y los otros. 

Capitana , y Almiranta de Flota de J Ley xxV. Que las Jujhcias,y Oficia-

Tierrafirme a lucido, y no entre los les 'Reales no conozcan de los montos, 

que anduvieren por concierto. Y y Jucldos de la gente de Mar. 

mandamos al dicho General , que T AS Jufticías , y Oficiales Rea-

feñale a cada Marinero, de las cali- | j les de los Puertos de las In-

dades referidas, la cantidad, y ven- días no fe introduzcan en mandar, 

taja conforme á fus partes, y fervi- que los Maellres, ni otras perfonas, 

cios lobrc el fueldo ordinario , que a cuyo cargo fuere la paga de la 

ganaren los otros Marineros. gente de Mar, fitisfagan, ni paguen 

^Ley xxiij.Que el General reparta las los montos, y fueldos que huviere 

Ventajas como Jé ordena. devengado la gente de Mar , aun-

MA N D A M O S , que el General de que lea de las Naos que vayan al 

Galeones, en virtud de la través i y guárdele lo que hemos 

ficultad , que de Nos tiene para re- mandado, y el General de la Arma-

partir docientos ducados cada mes da, o Flota en elte calo ordenare , á 

de ventajas entre los Marineros, no cuyo cargo es el remedio , y fatif-

pueda dar á ninguno mas de quatro facción de lo fufodicho. 

efeudos de ventaja , ni darla al que f Ley xxVj. Que la gente de Mar fea 

no huviere férvido de Marinero en bien tratada,y pagada. 

la Armada de la Carrera, o en Capi- '~T~ ,OD A la gente de M a r , que fir-

t a n a , o Almiranta de Flota , por lo viere en las Armadas, Capi-

menosunvíage. t a n a s , y Almirantas de Flotas,y 

^ Ley xxiiij. Que el General reparta Navios de la Carrera de Indias, fea 

con igualdad ¡as Ventajas entre los muy bien tratada , y pagada con 

Marineros de Armada, y Capitana, puntualidad de lus lueldoj, y racio-

y Almiranta de Flota. n e s , haciendo los remates, y def-

CO N V I E N E que la gente de Mar, contando lo que huviere recibi-

que fe embarcare en la C a - do durante el viage : y los Gtnera-

pitana , y Almiranta de Flota de les no permitan, ni confientan, que 

Tierrafirme participe de las venta- ninguna perfona Íes haga mal 

jas, que fe dan á los otros Marineros tratamiento , fiendo los 

de la Armada de la Carrera. Y man- primeros en dar buen 

damos al General de la dicha Arma- exemplo. 
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Fin del Tomo tercero. 




